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CAPÍTULO 1 

HIPÓTESIS DE TRABAJO: TEMA. LAS FUENTES LITERARIAS DE CERVANTES 

1. INTRODUCCIÓN: ESTE ES UN ESTUDIO SOBRE FUENTES HISTÓRICAS EN EL QUIJOTE 

1.1. TEMA DE LA TESIS DOCTORAL: ANTECEDENTES 

Con una formación jurídica en historia de las instituciones de más de treinta años, y dos 
décadas de trabajo profesional en los archivos manchegos y toledanos, decenas de archivos 
manchegos visitados como investigador y profesional, tanto en La Mancha santiaguista como 
en Cuenca, Toledo, Campo de Calatrava, Campo de Montiel y una década de residencia con-
tinuada al lado de la cuna del cervantismo como es Argamasilla de Alba, con decenas de 
estudios publicados, eso sí, muy alejados todos ellos del Quijote, no estaba ni mucho menos 
en nuestro ánimo entrar en lo que luego el profesor López-Salazar definía como “aguas pla-
gadas de caimanes y anatemas”1. 

De todos modos, ya éramos conscientes de que había nuevos descubrimientos documentales 
e indicios que contradecían muchas de las propuestas que se daban por ciertas antes del año 
2005; la más interesante de todas ellas, a nuestro juicio, la existencia de un personaje histórico 
llamado Juan Haldudo en Mota del Cuervo (Cuenca), prácticamente al lado de El Toboso2, 
población indudablemente protagonista del argumento de la novela, y que aparece en los 
primeros compases de El Quijote con ese mismo nombre y apellido (DQ I, IV). 

Desde nuestro punto de vista, la llegada de los centenarios de ambas partes de la obra uni-
versal (2005-2015) enrareció más si cabe este tema con la aparición de múltiples teorías que 
se sumaban a las ya de por sí numerosas y contradictorias que todos los lectores conocíamos 
como meros espectadores ajenos a polémicas; con estupor observamos que ninguna de ellas 
parecía basarse en la investigación histórica pura, y cuanto más nueva era, más se alejaba de 
La Mancha y de estas evidencias documentales que sin un interés específico habíamos ido 
conociendo y recopilando durante años. 

Cuando decidimos iniciar la investigación por nuestra cuenta (2014), no nos costó mucho 
comprobar que en los dos primeros libros de bautismo del Archivo Parroquial de El Toboso3 

 

1 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: labra-
dores e hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Quijote. 
Madrid: Sílex, p. 18. 

2 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo. 

3 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2015). «Prosopografía de personajes reales cervantinos 
en La Mancha (1567-1591). El archivo parroquial de El Toboso». Toledo: Beresit. Cofradía Inter-
nacional de Investigadores, pp. 241-270. 
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aparecen al menos siete u ocho nombres quijotescos coetáneos a Cervantes: Sebastián Lo-
renzo4 y María Lorenzo5, Juana Gutiérrez6, Pedro Ortiz Haldudo y la Alduda7, Francisco de 
Muñatones8, Miguel Sánchez Berengel9 y Grisóstomo Martínez10. 

Si a esto le sumamos que en las primeras tres hojas del Archivo de Protocolos de Toledo 
referentes a El Toboso (AHPTO)11 ya aparece un personaje denominado Rodrigo Quijada 
(1569)12, y posteriormente apareció otro llamado Alonso Martínez Quixano o Cirujano 
(1584)13 en el mismo archivo y la misma serie documental que los de Esquivias, donde desde 
hacía décadas muchos investigadores habían encontrado importantes documentos cervanti-
nos, nos demostró que a pesar de las palabras de Luis Astrana Marín en 1926 sobre el parti-
cular, el trabajo de investigación en los archivos de La Mancha después de un siglo estaba 
todavía por hacer por muy diversos motivos, muchos de ellos prejuicios: “Los archivos de 
La Mancha (incluso el de El Toboso) se hallan por examinar de una manera seria, erudita. 
En ellos no se ha investigado. Y aquí estriba la clave”14. 

El título de esta tesis doctoral es “Prosopografía de personajes reales cervantinos en La Man-
cha (1578-1591): un reflejo de la sociedad rural de El Toboso a finales del siglo XVI”; en ella 

 

4 [Partida de Bautismo de Sebastián, hijo de Sebastián Lorenzo]. Archivo Parroquial de El Toboso. 
Libro de bautismos, partida del día 1559/10/17. 

5 [Partida matrimonial de María Lorenzo, hija de Martín Lorenzo]. Archivo Parroquial de El Toboso. 
Libro de Matrimonios, 1591/05/13, fol. 91 r. 

6 [Bautismo de María Hernández]. Archivo Parroquial de El Toboso. Libro de Bautismos 
1583/06/18, fol. 138 v. 

7 [Medianero el de la Alduda]. Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro I. [1599-1611]. 
1603/09/23, fol. 56 v. 5º inscripción. 

8 [Partida de Bautismo de Lucas de Muñatones]. Archivo Parroquial de El Toboso. 1576/10/25, fol. 
83 v. 4ª inscripción del folio. 

9 [Partida de bautismo de Miguel, hijo de Miguel Sánchez Berengel]. Archivo Parroquial de El To-
boso. Libro de Bautismos, 1585/05/19. 

10 [Velación y matrimonio de Carlos Martín Paduro y su mujer Blasa García]. Archivo Parroquial de 
El Toboso. Libro de matrimonios. Inscripción del 1567/08/03. 

11 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2018). «Alonso Quijano no existió y no había Loren-
zos en El Toboso: Protocolos notariales para el desmentido de asentados prejuicios cervantinos 
(1578-1591)», en XII Jornadas de Castilla-La Mancha en Investigación en Archivos: El Siglo de Oro, historia 
y archivos. Guadalajara: Asociación de Amigos del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, 
pp. 299-300. 

12 [Rodrigo Quijada Curiel, vecino de El Toboso, otorga poder a Francisco de Mora para tomar bienes 
raíces, muebles y realizar ejecuciones en su nombre por las deudas a Su Majestad y a Juan de 
Curiel]. AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso, 1569. Escribano Juan Bautista Izquierdo. 
Leg. 20515 [P-13343/1], fol. 3 r. 

13 [Carta de trueque entre Alonso Martínez Quixano y Alonso Martínez del Campo, vecinos de El 
Toboso]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso,1584/06/17. Leg. 20532, pp. 33 y ss. 
(aprox.). 

14 ASTRANA MARÍN, Luis (1926). «Dulcinea, modelo vivo de Cervantes (II)». El Imparcial, 
19/9/1926, p. 5. 
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vamos a aportar unas treinta biografías de personajes, otros veinticinco o treinta hechos his-
tóricos, contemporáneos a Cervantes, divididos en más de sesenta apartados o capítulos, 
donde se plantean con la aportación de cuatrocientos cincuenta documentos inéditos15 de El 
Toboso y su entorno, diversas hipótesis sobre bastantes personajes secundarios y la cons-
trucción de los personajes de Alonso Quijano y Aldonza Lorenzo, entre otras muchas cues-
tiones que explicaremos convenientemente en las conclusiones. 

A pesar de que se trata de un acercamiento historicista o positivista en una comarca muy 
concreta, y que podría parecer por el título similar a otras teorías como la de los “modelos 
vivos” de Esquivias u otras geográficas como la de Argamasilla de Alba, en realidad el tema 
en discusión no es simplemente localizar un pretendido “Lugar de La Mancha”, aunque pu-
diera ser un corolario de las muchas conclusiones que podrían extraerse, sino la posible exis-
tencia de fuentes históricas o folklóricas en los primeros compases de El Quijote (DQ I, I-
XIX), algo que está admitido para muchos cuentos y episodios más tardíos de la obra, y por 
supuesto en otras novelas de Cervantes. 

Ahora bien, para aceptar un reto tan extraordinariamente complejo como este, primero de-
bemos abordar un amplísimo “estado de la cuestión” con una serie de obstáculos teóricos 
que se plantean nada más comenzar, y por tanto poder justificar la oportunidad y convenien-
cia de un nuevo trabajo en una especialidad ya de por sí abigarrada. 

1.2. TÓPICOS TEÓRICOS SOBRE LAS EXISTENCIA O NO DE FUENTES EN EL QUIJOTE 

1.2.1.  NEGAR LA MAYOR: NO EXISTEN FUENTES EN EL QUIJOTE 

En primer lugar, Martín de Riquer planteó una precisión terminológica, negando la mayor y 
por tanto excluyendo la existencia de “fuentes” en la novela, admitiendo exclusivamente 
“precedentes”: 

“Hay pues, en el Quijote, una auténtica originalidad de intención y de realización, y aun-
que es algo aventurado e inútil hablar de ‘fuentes’ de la gran obra cervantina, es preciso 
tener en cuenta sus precedentes”16. 

1.2.2.  NO HAY NADA QUE BUSCAR EN LOS ARCHIVOS MANCHEGOS: NO HAY 

FUENTES HISTÓRICAS EN LA MANCHA 

No existe ningún estudio científico publicado en los últimos años sobre El Toboso en tiem-
pos de Cervantes, ni a pesar del llamamiento de Astrana Marín en 1926, sino tan solo una 

 

15 En las numerosas transcripciones paleográficas de este estudio se ha buscado mantener un equili-
brio en los criterios de edición del texto, procurando conservar al máximo aquellas grafías que 
tuviesen valor fonético y a la vez adaptar la puntuación −tildes, mayúsculas y minúsculas− y grafías 
sin valor fonético −v/b, z/c, ss/s, etc.− a las reglas actuales y a línea tirada sin separación por 
barras y renglones para posibilitar una lectura eficaz, rápida y unificada del documento. 

16 MARTÍN DE RIQUER (2004). «Cervantes y el Quijote», prólogo a Don Quijote de La Mancha, ed. 
de la Real Academia Española-Asociación de Academias de la Lengua Española. Madrid: Alfa-
guara, pp. LXVI-LXVII. 
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tesis doctoral en francés que continúa inédita17, un libro anticuado18 y artículos individualiza-
dos19. Tampoco se ha buscado concienzudamente en los archivos de las Órdenes Militares, 
Simancas, de protocolos, parroquiales o cualesquiera de ellos, ni siquiera para rastrear el ape-
llido Lorenzo; no hace falta profundizar mucho para darse cuenta de que, dado el interés 
máximo que hay por todo lo cervantino, no se ha intentado por el convencimiento profundo 
de que no hay nada que buscar ni encontrar: 

“El apellido Lorenzo de la labradora Aldonza, idealizada en Dulcinea, no se ha encon-
trado en ningún documento de El Toboso, a pesar de haberse buscado ahincadamente, 
y yo lo hallo en los protocolos y libros parroquiales de Esquivias. Y si bien Cervantes 
quiso hacer a Aldonza Lorenzo de El Toboso, pudo no pasar ello de un capricho de su 
fantasía, o por no nombrar a Esquivias, pues en la realidad resulta incuestionable que el 
apellido Lorenzo es en Esquivias donde aparece, y allí forzosamente tuvo que cono-
cerlo”20. 

1.2.3.  LA REALIDAD EN EL QUIJOTE COMIENZA EN EL CAPÍTULO L-LX DE LA II 

PARTE (1615) 

No es que no exista la búsqueda de la verosimilitud por parte del autor en el Quijote, ni los 
personajes históricos, con influencia de sus biografías en la propia narración, sino que esto 
no se da en la primera parte (1605) y solo ocurre en la segunda (1615) desde la entrada de los 
personajes en Aragón y Barcelona, y sobre todo con el personaje de Perot Roca Guinarda, 
es decir, otra vez fuera de La Mancha, en un pretendido “giro” de Cervantes que iría en 
contra de toda lógica narrativa; la frase de Martín de Riquer, por repetida, ya forma parte del 
universo mítico cervantino: 

“La aparición de Roque Guinart en las páginas del Quijote es algo insólito en la novela. 
En ella todos los personajes son imaginarios y producto de la fantasía y el arte de Cer-
vantes”21. 

 

17 GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). El Toboso, village de la Manche (1554-1664). Tesis doctoral 
inédita dirigida por CARDAILLAC, Louis. Études Ibériques: Montpellier 3. 

18 MAESTU LACALLE, Albino; SÁNCHEZ LUCENDO, Nicolás (1986). El Toboso: Datos para 
una historia. Cuenca: Albino Maestu. 

19 GÓMEZ GALLEGO, Luis (1999). «En busca de los palacios de Dulcinea: Una experiencia didác-
tica», en FERNÁNDEZ DE CANO Y MARTÍN, José Ramón. Actas del VIII Coloquio Internacional 
de Cervantistas. 

20 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. IV. 
Capítulo XLV, p. 27. 

21 ROIG, Adrién (1995). «Originalidad del episodio catalán del Quijote». En GRILLI, Giuseppe (ed.), 
Actas del II Congreso Internacional de la Asociación de Cervantistas, Nápoles, 1994, IUO, Na-
poli, p. 535. 
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1.2.4.  PRESERVAR LA CREATIVIDAD DE CERVANTES 

En cuarto lugar, cualquier acercamiento al tema de fuentes históricas, reales, personajes y 
ámbitos similares se estudia con recelo por la posible puesta en duda de la creatividad de uno 
de los mejores literatos de nuestra historia: 

“Ahora bien, la identificación de don Quijote con personas reales no es ninguna nove-
dad: Rodríguez Marín y Astrana, entre otros, ya señalaron algunos casos. Mucho cui-
dado hay que tener con este tipo de identificaciones, pues pueden menospreciar la 
capacidad de inventiva del novelista”22. 

1.2.5.  ES UN TEMA AMPLIAMENTE ESTUDIADO: ¿CÓMO JUSTIFICAR UN NUEVO 

ESTUDIO? 

Los siguientes obstáculos son de índole práctica, y es que es un tema que durante décadas ha 
interesado enormemente desde los más diversos ámbitos –tanto profesionales como aficio-
nados–, y acceder al inmenso volumen de información, a pesar de contar con herramientas 
en internet, es una tarea abrumadora; el llamado “cervantismo” hoy ya es una especialidad 
en sí misma, una nueva “ciencia” en formación cuasi autónoma, y para conocer todo lo pu-
blicado y en creación sobre el particular habría que haber empezado desde la infancia y de-
dicarse en cuerpo y alma a ella, y no es este el caso. 

En conexión íntima con esta idea, un efecto colateral es la natural desconfianza y presunción 
de que a estas alturas aportar algo nuevo podría antojarse reiterativo, o aún peor, especula-
tivo. ¿De verdad es posible en pleno siglo XXI aportar algo nuevo sobre El Quijote? 

1.2.6.  ¿QUÉ Y DÓNDE BUSCAR?: LA CUESTIÓN DEL “LUGAR DE LA MANCHA” 

Finalmente, y no por ello menos importante, debemos seleccionar el “qué” –un tema con-
creto–, el “cómo” –metodología–, y el “dónde” tenemos que buscar –geografía–, porque en 
un amplísimo tema como este es fundamental acotar un área concreta; todo el que haya 
iniciado una investigación histórica sabe que la documentación conservada es tan amplia y 
los archivos tan numerosos que dar palos de ciego y perder el tiempo son expresiones equi-
valentes; por otro lado, debemos reconocer que al intentar escribir sobre sociedad –hidalguía, 
esclavitud, mujer–, economía, mentalidades… ¿Quién es especialista en todas estas materias 
a la vez? ¿Quién no cometería errores, y sobre todo omisiones, por desconocimiento? 

A pesar de todo lo apuntado, seguimos pensando que es posible que aún no se haya profun-
dizado lo suficiente en las fuentes históricas cervantinas, pero para encontrar una parcela 
menos estudiada, primero debemos conocer cuál es el estado de la cuestión en el tema de los 
antecedentes de El Quijote, siempre contando con que todo acercamiento será necesariamente 
incompleto por los motivos expuestos. 

 

22 MONTERO REGUERA, José (1997). El Quijote y la crítica contemporánea. Alcalá de Henares: Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 47. 
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2. FUENTES LITERARIAS DE EL QUIJOTE23 

No como marco teórico, sino simplemente como un punto de partida para organizar nuestro 
discurso, podríamos establecer dos bloques principales, diferenciando estudios sobre las 
fuentes literarias de Cervantes y aquellos que las han buscado en otros ámbitos, sean geográ-
ficos, históricos o documentales. 

Nuestro estudio no va a tratar sobre crítica textual; por tanto, no profundizaremos en exceso 
en este punto. Queremos llanamente indicar que ahora mismo entendemos que la tesis do-
minante en la crítica cervantina es que Cervantes utilizó sobre todo fuentes literarias; así 
opinan, por ejemplo, Carlos Mata Induráin y Mariela Insúa Cereceda24. 

De entre ellas destacan, según hemos podido comprobar, dos pilares fundamentales –el hi-
dalgo Camilote y el Entremés de los Romances–, pero estas dos sirven para la construcción de 
los personajes de don Quijote y Dulcinea, y ¿qué hay del resto? Habría que sumar algunas 
más para completar los antecedentes de los diferentes episodios, todos ellos con polémica 
doctrinal, como no podía ser de otro modo: 

a) Los libros de caballerías y el cervantismo decimonónico 
b) Los Romances como inspiración del Quijote 
c) El hidalgo Camilote del Primaleón y Polendos 
d) El Entremés de los Romances 

2.1. LOS LIBROS DE CABALLERÍAS Y EL CERVANTISMO DECIMONÓNICO 

Dentro de la escalada del cervantismo decimonónico en la búsqueda de cualquier “modelo 
vivo” o influencia de cada uno de los episodios de ambos Quijotes (1605-1615)25, también se 
buscaron antecedentes concretos de libros de caballerías en diversos episodios, muy conoci-
dos, como los castillos, puentes levadizos, torres de plata, enanos con sus trompetas en el 
Primaleón y los símiles paródicos en la venta en que se armó caballero don Quijote26, o en el 
episodio de Juan Haldudo, por ejemplo, Clemencín con el Belianís de Grecia27; todas las que 
hemos sabido y podido localizar las hemos incluido en su correspondiente capítulo, pero 
reconocemos que ha sido una labor ardua porque igual que vinieron, se fueron. 

 

23 Sobre este tema recibí ya hace unos años un interesante opúsculo prologado por Antonio Rey 
Hazas, de la UAM: ARIAS DE LA CANAL, Fredo (2012). Las fuentes literarias de Cervantes. Frente 
de Afirmación Hispanista, A.C. México. Léase también: MÁRQUEZ VILLANUEVA, Francisco 
(1974). Fuentes literarias cervantinas. Madrid: Gredos. 

24 INSÚA CERECEDA, Mariela; MATA INDURÁIN, Carlos (2006). El Quijote. Miguel de Cervantes 
[Guía de lectura del Quijote]. Pamplona: Cénlit. 

25 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares». Anales Cervantinos, XXXV, 
pp. 185-192. 

26 “Primaleón, capítulo 5”. CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. 
CLEMENCÍN, Diego (ed.), Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara 
de Su Majestad, pp. 50-51. 

27 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego (ed.), 
Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 68. 
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Actualmente es complicado no solo encontrar referencias bibliográficas a fuentes históricas, 
sino también a las literarias, sobre todo si como estas son ya añejas y tienen más de una 
centuria; y es una pena, porque parece que la crítica actual no las ha reestudiado ni renovado. 
En concreto y por citar uno de los ejemplos más conocidos: Pellicer, Clemencín, Rodríguez 
Marín y Marco A. Garrone consideran que la aventura del pastor Andresillo (DQ I, IV) tiene 
como referentes literarios episodios del Amadís de Gaula, Don Belianís de Grecia, Don Clarián de 
Landanís y Orlando Furioso, aunque Ludovic Osterc se niega a admitirlo28. 

2.2. LOS ROMANCES COMO INSPIRACIÓN DE EL QUIJOTE: EL LANZAROTE 

Julio Alonso (2000)29 hizo un resumen sobre las diversas teorías en relación a la influencia de 
los romances en la reescritura del Quijote; es curioso cómo Menéndez Pelayo, antes de que 
aparecieran los diversos estudios del Entremés de los romances o el Romance del amante apaleado, 
ya indicó que estos eran la principal fuente de la primera salida y el argumento de la novela; 
sobre todo no debemos olvidarnos de una idea muy similar a la del Camilote que propone que 
el nombre de don Quijote, su caballo y el episodio de la venta están inspirados en el Romance 
del Lanzarote30. 

2.3. EL HIDALGO CAMILOTE DEL PRIMALEÓN Y OTROS LIBROS DE CABALLERÍAS 

En el año 1933 Dámaso Alonso publicó un ensayo titulado “El hidalgo Camilote y el hidalgo 
don Quijote” que será reeditado entre 1958 y 1968 en su libro titulado Del Siglo de Oro a este 
siglo de siglas31, y a su vez de nuevo en 1989 en la revista Anthropos32, en donde ponía en relación 
las múltiples similitudes entre el libro de caballerías Primaleón de 1512 y El Quijote. 

Señala Dámaso Alonso siete coincidencias entre Camilote y don Quijote que considera ex-
cesivas como para ser obra de la casualidad. Únicamente les diferencia que Camilote exige a 
caballero tras caballero confesar la belleza de la fea Maimonda o batirse con él en duelo a 
muerte y, tras matar a varios caballeros, resulta muerto él mismo por don Duardos, mientras 
que don Quijote se nos presenta en un tono cómico. 

En nuestra opinión, la aventura que refleja nítidamente al hidalgo Camilote es la segunda de 
la primera salida (1605), la del encuentro con los comerciantes toledanos de la seda a los que 

 

28 FLORES, R.M. (1999). «Don Quijote y su defensa del Infante Andrés». Romance Notes, vol. 39, 
n.º 2 (Winter 1999). University of North Carolina at Chapel Hill, p. 123. 

29 ALONSO ASENJO, Julio (2000). «Quijote y romances. Uso y funciones». Universitat de València, 
en BELTRÁN, Rafael (ed.), Historia, reescritura y pervivencia del Romancero. Estudios en memoria de Ame-
lia García-Valdecasas, Valencia, Publicaciones de la Universitat de València-Departamento de Filo-
logía Española, pp. 25-65. 

30 MURILLO, Luis A. (1977). «Lanzarote and Don Quixote», en RUGGERIO, Michael R. (ed.). 
Studies in the Literature of Spain. Sixteenth and Seventeenth Centuries, Folio. Papers on Foreign Languages and 
Literatures, Number 10, Brockport, New York [at Brockport], September 1977, pp. 55-68. 

31 ALONSO, Dámaso (1933). «El hidalgo Camilote y el hidalgo don Quijote». Madrid: Revista de Filo-
logía Española, n.º 20. ALONSO, Dámaso (1958). Del siglo de oro a este siglo de siglas. Madrid: Gredos. 

32 ALONSO, Dámaso (1989). «El hidalgo Camilote y el hidalgo don Quijote». Anthropos: Boletín de 
Información y documentación, n.º 16, pp. 12-15. 
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don Quijote quiere hacer confesar y creer que Dulcinea es la más hermosa, y así nos lo ma-
nifiestan las palabras clave del episodio que se repiten un buen número de veces en él, incluso 
una detrás de otra: «Habéis de creer, confesar, jurar, afirmar y defender». 

Esta teoría es compartida en lo básico por autores como Martín de Riquer (2004) y James A. 
Parr33, pero con una diferencia sustancial en el caso de Martín de Riquer, que no considera 
al Primaleón con suficiente ascendencia en El Quijote para considerarlo “fuente”, sino sola-
mente “precedente”. 

Aunque es de sobra conocido, y ya lo destaca Dámaso Alonso, que en ningún momento 
Cervantes cita que haya leído el Primaleón, de haberlo hecho, Cervantes está utilizando una 
técnica literaria que ya hará con el Amadís de Gaula –sobre todo a partir de la penitencia de 
Sierra Morena–, y es tomar episodios conocidos de estos libros de caballerías, que a los lec-
tores futuros les sonarían conocidos, y parodiarlos situándolos en el entorno manchego, y 
eso no significa de ningún modo que pueda considerarse a ambos libros de caballerías como 
antecedentes del argumento de El Quijote, puesto que es una ironía consciente: 

“El emperador le concede la caballería, en medio de risas y chanzas. Ahora bien, la fea 
doncella se llama Maimonda y el escudero manifiesta ser ‘el hidalgo Camilote’. Nos 
hallamos, pues, frente a un auténtico precedente de los amores del ‘hidalgo don Quijote’ 
y de la labradora idealizada por él en Dulcinea del Toboso”34. 

2.4. EL ENTREMÉS DE LOS ROMANCES 

2.4.1.  INTRODUCCIÓN 

La polémica sobre el Entremés de los Romances y su precedencia o no a la redacción de El Quijote 
es un clásico ya dentro del cervantismo; aunque venía de antes, se recrudeció en el año 1920 
con un discurso en el Ateneo de Madrid ofrecido por su presidente, Ramón Menéndez Pidal, 
que después se publicó en edición revisada en 1924, traducido al inglés en 1932 y de nuevo 
editado en 1958. 

“Las analogías entre la primera aventura del Quijote y el Entremés, según vemos, son tan-
tas y tan igualmente dispuestas, que es imposible negar una relación genética entre am-
bos textos”35. 

El tono en la época llegó hasta tal punto que se llegó a plantear la condición de “plagiario” 
de Cervantes, ya que al menos en modo de pregunta lo hicieron el propio Menéndez Pidal y 

 

33 PARR, James A. (1993). «La paradoja del Quijote». Actas del tercer coloquio internacional de la Asociación 
de Cervantistas (III-CIAC). Alcalá de Henares, 12-16 noviembre 1990. Barcelona: Anthropos, p. 45. 

34 Uno de ellos, indiscutible, es un episodio que aparece en el libro de Caballerías “Primaleón y Polen-
dos”, impreso en 1534. MARTÍN DE RIQUER (2004). «Cervantes y el Quijote», prólogo a Don 
Quijote de La Mancha, ed. de la Real Academia Española-Asociación de Academias de la Lengua 
Española. Madrid: Alfaguara, pp. LXVI-LXVII. 

35 MENÉNDEZ PIDAL, Ramón (1958). «Un aspecto en la elaboración del Quijote», en De Cervantes 
y Lope de Vega, 5.ª ed., Madrid, Espasa Calpe, pp. 9-60. 
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Astrana Marín, aunque para inmediatamente descartarlo36: Según este último autor las simi-
litudes son las siguientes: 

“(1) enloquecer leyendo baladas / novelas de caballería; (2) vestirse con armadura; (3) 
salgan listos para pelear; (4) tener un encuentro hostil; (5) son golpeados con sus propias 
lanzas; (6) quedan estirados en el suelo; (7) son incapaces de levantarse; (8) culpan sus 
desgracias a sus monturas; (9) piensan que son Valdovinos y recuerdan líneas de las 
baladas “Marqués de Mantua”; (10) son llevados a casa y en el camino se imaginan a sí 
mismos ser figuras de los romances moriscos; (11) se acuestan y se duermen; (12) des-
pertar con las mentes inflamadas con incidentes de otras baladas; (13) interrumpir la 
boda / escrutinio con sus gritos. Además, en cada obra, un personaje maldice las baladas 
/ novelas de caballería”37. 

Para Martín de Riquer es un precedente, como hemos visto, y hay autores que no admiten 
que una obra mayor pueda beber de una tan pequeña, y niegan su relación: 

“Otro precedente del Quijote es una obra humilde e insignificante, de ínfima calidad 
literaria, el Entremés de los romances, breve representación teatral, compuesta entre 1588 y 
1597, que satiriza la boga de los romances tan leídos y cantados en el siglo XVI. El 
protagonista es un pobre labrador, Bartolo, que enloquece de tanto leer el Romancero y 
decide imitar las hazañas de los héroes que en él figuran”38. 

Uno de ellos Anthoni Close: 

“Omito deliberadamente el Entremés de los romances de la lista porque siempre he consi-
derado inverosímil la tesis de que esta obrita es el germen de que brota el Quijote. Me 
fundo en un argumento estadístico que, a falta de evidencia concluyente en sentido 

 

36 ASTRANA MARÍN, Luis (1926). «Cervantes, acusado de plagiario. ¿Es Avellaneda Lope de Vega». 
El Imparcial, 28/03/1926, p. 5. MONTERO REGUERA, José (2014). «Astrana antes de Astrana 
(y aun durante). de las columnas de La Nación a las Terceras de ABC». eHumanista/Cervantes 3, pp. 
289-305. 

37 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, pp. 129-150. REY HAZAS, Antonio 
(2007). «Estudio del Entremés de los Romances». Revista de Estudios Cervantinos. n.º 1, junio-julio. 
“(1) go mad from reading ballads/novels of chivalry; (2) dress up in armor; (3) go forth ready to 
fight; (4) have a hostile encounter; (5) are beaten with their own lances; (6) are left stretched out 
on the ground; (7) are unable to rise; (8) blame their misfortunes on their mounts; (9) think they 
are Valdovinos and recall lines of the “Marqués de Mantua” ballads; (10) are taken home and en 
route imagine themselves to be figures from the romances moriscos; (11) are put to bed and go to 
sleep; (12) wake up with minds inflamed with incidents from other ballads; (13) interrupt the 
wedding/scrutini with their shouts. Also, in each work, a character curses the ballads/novels of 
chivalry”. 

38 MARTÍN DE RIQUER (2004). «Cervantes y el Quijote», prólogo a Don Quijote de La Mancha, ed. 
de la Real Academia Española-Asociación de Academias de la Lengua Española. Madrid: Alfa-
guara, pp. LXVI-LXVII. 
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contrario, debe hacer que parezca mucho más probable la prioridad del Quijote que no 
la del Entremés”39. 

2.4.2.  LAS OBVIAS SIMILITUDES ENTRE AMBAS TRAMAS 

En un análisis rápido de ambos textos, Entremés y Quijote, y poniéndolos uno sobre otro, 
pueden observarse las similitudes, y para lo que a nosotros nos interesa desde el historicismo 
y positivismo, serían puntos que no deberían aparecer ni ser buscados en la documentación 
de la época: 

2.4.2.1. La locura: desde el punto de vista del profano, las similitudes argumentales 
entre ambas obras son evidentes, fuera de consideraciones de calidad y exten-
sión, y se concentran precisamente en la descripción de ambos protagonistas y 
en los primeros capítulos de El Quijote: En primer lugar, ambos pierden la razón 
y entran en la locura por la lectura, queriendo convertirse en caballeros. 

“De leer el romancero, ha dado en ser caballero, por imitar los romances, y entiendo que, a pocos lances, 
será loco verdadero” (Entremés)40. 

“En resolución, él se enfrascó tanto en su letura, que se le pasaban las noches leyendo de claro en claro, 
y los días de turbio en turbio; y así, del poco dormir y del mucho leer, se le secó el celebro de manera que 
vino a perder el juicio” (DQ I, I). 

2.4.2.2. Romances y libros de caballerías: Alonso Quijano enloquece con los libros de 
caballerías, Bartolo con los romances; sin embargo, cuando don Quijote cae al 
suelo apaleado por los mercaderes de la seda, recita romances, no referencias a 
personajes de los libros que supuestamente lee: 

“¡Que de leer romances, Bartolo está tal, que se haga soldado y vaya a embarcar! […]; ¡Mal hubiese 
el caballero que sin espuelas cabalga! Mas ¿yo no soy Valdovinos, y Carloto no es aquel que, como 
traidor cruel, me dejó entre estos espinos? […] ¡Oh, mi primo Montesinos! ¡Oh, infante don Merián! 
¡Oh, buen marqués Oliveros! ¡Oh, Durandarte el galán!” (Entremés)41. 

“Mire vuestra merced, señor, pecador de mí, que yo no soy don Rodrigo de Narváez, ni el marqués de 
Mantua, sino Pedro Alonso, su vecino; ni vuestra merced es Valdovinos, ni Abindarráez, sino el 
honrado hidalgo del señor Quijana” (DQ I, IV). 

2.4.2.3. Lanza llena de orín: el tercer punto importante es que Bartolo también toma 
una lanza de hierro que está sucia de orín, al igual que las armas de los bisabuelos 

 

39 CLOSE, Anthoni (2007). «La construcción de los personajes de don Quijote y Sancho», en 
MARTÍNEZ MATA, E. (ed.), Cervantes y el “Quijote”. Actas del Coloquio Internacional, p. 44. 

40 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, p. 152. 

41 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, p. 162. 
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de Alonso Quijano, algo que como veremos un hidalgo real manchego nunca 
hubiera permitido a ese nivel. 

“Ensíllenme el potro rucio de mi padre Antón Llorente; denme el tapador de corcho y el gabán de paño 
verde, el lanzón, en cuyo hierro se han orinado los meses, el casco de calabaza y el vizcaíno machete” 
(Entremés)42. 

“Y lo primero que hizo fue limpiar unas armas que habían sido de sus bisabuelos, que, tomadas de 
orín y llenas de moho, luengos siglos había que estaban puestas y olvidadas en un rincón” (DQ I, I). 

2.4.2.4. El cuarto punto, muy poco destacado por la crítica al igual que muchos otros 
que sí son fundamentales para nosotros, es que en el Entremés se dice expresa-
mente que su familia levanta a Bartolo del suelo y le llevan al “lugar”, algo que es 
prácticamente similar al episodio de Pedro Alonso en El Quijote: 

“Levantémosle del suelo y llevémosle al lugar” (Entremés)43. 

“Procuró levantarle del suelo, y no con poco trabajo le subió sobre su jumento, por parecerle caballería 
más sosegada […] En estas pláticas y en otras semejantes llegaron al lugar, a la hora que anochecía, 
pero el labrador aguardó a que fuese algo más noche, porque no viesen al molido hidalgo tan mal 
caballero” (DQ I, V). 

Es más, dicen que se le traiga atado si hace falta al “lugar”, y que se lo comentarán 
a su padre –también aparece el padre de Alonso Quijano en boca de Pedro 
Alonso–, lo que también suena mucho al Quijote enjaulado de la segunda parte 
(DQ II, XLVII): 

“Iremos do su padre está, y contando el caso, saldrá del lugar a traerlo atado, si no vuelve en paz”44. 

2.4.2.5. Haciendo un poco de política ficción, si tomamos el Entremés como antece-
dente, deberíamos ver no solamente lo que es común, sino las diferencias, es 
decir, qué habría aportado hipotéticamente Cervantes, y esto es importante por-
que es lo que deberíamos plantear que el autor o se ha inventado o lo ha extraído 
de fuentes diferentes que no serían las literarias, lo que sería el objeto de nuestro 
estudio y deberíamos buscar y localizar: 

 

42 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, p. 153. 

43 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, p. 164. 

44 STAGG, Geoffrey (2002). «Don Quijote and the “Entremés de los romances”: A Retrospective», 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22, n.º 2, p. 156. 
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a) Cambio de clase social del protagonista: Bartolo es un labrador inculto; 
Alonso Quijano, un hidalgo con una enorme biblioteca45. 

b) Motivo de la locura: trueque de los romances por novelas de caballerías. 

c) Las armas de los bisabuelos: Bartolo no tiene armadura, es un plebeyo, pero 
sí un lanzón de madera que tiene orín. 

d) Objetivos: Bartolo va a la guerra de Inglaterra, se quiere hacer soldado; don 
Quijote quiere ser caballero y defender a los menesterosos. 

e) Ambos son apaleados. Las aventuras que les suceden y su final es diferente, 
a pesar del “fuego” con que aparentemente termina el Entremés. 

3. TEORÍAS QUE ESTUDIAN LOS PERSONAJES DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CRÍTICA 

LITERARIA 

3.1. ONOMÁSTICA 

El interés por el estudio de los personajes de El Quijote y sus nombres ha sido y es un tema 
candente, ahora bien, siempre se ha abordado, primero, desde el punto de vista onomástico, 
es decir, que estas teorías podrían entrar perfectamente en lo que nosotros denominamos 
“teorías negacionistas”, ya que no cuentan con la posibilidad de que los nombres de estos 
hombres y mujeres sean reales y procedan del propio siglo XVI, independientemente de que 
por su sonoridad o fácil parodia pudieran ser utilizados por Cervantes con ese fin. 

Son muy conocidos los diccionarios de personajes de Dominique Reyre46 y las continuas 
referencias de Agustín Redondo47, de las que daremos cumplida cuenta en los capítulos co-
rrespondientes como el de Juan Haldudo y el criado Andrés (DQ I, IV) o el del Sancho 
negrero, por ejemplo48. 

3.2. LA POLIONOMASIA 

De recentísima novedad puede entenderse la vuelta a nuevos trabajos sobre la polionomasia 
en El Quijote, después de su introducción por parte de Leo Spitzer (1955); el estudio de la 

 

45 MURILLO, Luis Andrés (1983). «Cervantes y el Entremés de los romances», Actas del VIII Congreso 
de la AIH, 1983, p. 354. 

46 REYRE, Dominique (1980). Dictionnaire des noms des personnages du Don Quichotte de Cervantès, suivie 
d’une analyse structurale et linguistique. París: Éditions hispaniques. PELORSON, Jean-Marc (2003). 
«El desafío del Persiles». Seguido de un estudio onomástico por REYRE, Dominique. Anejos de 
Criticón, n.º 16. Presses Universitaires Du Mirail, pp. 97 y ss. REYRE, Dominique (2005). «Los 
nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, Don Quijote de La Mancha». Príncipe 
de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic. 

47 REDONDO, Agustín (1990). «Nuevas consideraciones sobre el episodio de Andrés en El Quijote 
(I, 4 y I, 31)». NRFH, 38. 

48 WAITOLLER, Gustavo (2010). «El reino de Micomicón». IX Congreso Argentino de Hispanistas, 27 
al 30 de abril de 2010. El hispanismo ante el bicentenario. La Plata: http://www.memoria.fahce. 
unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.1186/ev.1186.pdf, p. 1. 
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evolución personal de los personajes, acompañada de los continuos cambios de nombre que 
la reflejan, es un clásico dentro de la obra cervantina, no solo en el Quijote –el propio Alonso 
Quijano, Sansón Carrasco, Teresa Panza, Ginés de Pasamonte, Dorotea –sino en las Novelas 
Ejemplares, con el propio Tomás Rodaja como ejemplo: 

“Víctimas involuntarias o agentes conscientes del cambio, cada uno de estos personajes 
lo asume con una orientación diferente y desde circunstancias diversas, así como con 
distintos grados de transformación y de conflicto”49. 

3.3. EL ESTUDIO DE LOS PERSONAJES (INCLUIDOS LOS ANÓNIMOS) 

Últimamente, el estudio de los personajes desde el punto de vista de la crítica literaria ha sido 
puesto en valor de nuevo por José Manuel Martín Morán en toda la obra cervantina, no 
exclusivamente en El Quijote, con ponencias en los diferentes congresos internacionales cer-
vantistas que han tenido lugar50. 

3.4. COLOFÓN: TEORÍAS HERMANAS DE LAS HISTORICISTAS 

Para finalizar, no podíamos dejar de lado dos corrientes de opinión que podríamos considerar 
“hermanas” de las historicistas, que suponen un soporte teórico importantísimo ya que indi-
can que es una línea que no es completamente nueva, que ya ha sido tenida en cuenta en el 
pasado, pero que por sus presupuestos obtienen conclusiones divergentes: 

3.4.1.  LOS CUENTOS FOLKLÓRICOS: EL QUIJOTE CARNAVALESCO 

De nuevo Anthoni Close realiza un magistral resumen sobre la aportación del hispanismo 
francés en general, y en particular de Maurice Molho, Michel Moner, Monique Joly, Maxime 
Chevalier y Agustín Redondo, siguiendo la Nouvelle Historie, cuyo manifiesto sería: 

“El propósito de extender el enfoque de la historiografía más allá de la actuación de los 
gobernantes, para abarcar también, en una mirada global, los condicionantes geográfi-
cos y psicológicos, las infraestructuras sociales, y los usos y creencias de épocas pasa-
das”51. 

 

49 RUIZ PÉREZ, Pedro (2016). «Anonimia, polionomasia y nombradía en Don Quijote y Cervantes». 
Criticón, n.º 127, pp. 15-16. FINE, Ruth (2000). «De la polionomasia a la heteronimia: las vicisitu-
des del nombre en el Quijote», en El ingenioso hidalgo. Estudios en homenaje a Anthoni Close, ed. Rodrigo 
Cacho Casal, Alcalá de Henares, Centro de Estudios Cervantinos, 2009, pp. 113-126. CODURAS 
BRUNA, María (2015). Por el nombre se conoce al hombre. Estudios de antroponimia caballeresca, Zaragoza: 
Prensas de la Universidad de Zaragoza (Humanidades 116), p. 372. 

50 MARTÍN MORÁN, José Manuel (2007). «La construcción del personaje en el Quijote y el Guz-
mán». Criticón, n.º 101, pp. 89-107. MARTÍN MORÁN, José Manuel (2019). «Reivindicación del 
don nadie: El personaje anónimo en el Persiles», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos 
de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, pp. 211 y ss. 

51 CLOSE, Anthoni J. (2008). «La aportación de tres hispanistas franceses al estudio del folklore en 
El Quijote», en Tus obras los rincones de la tierra descubren: Actas del VI congreso internacional de la Asociación 
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A este grupo nosotros añadimos la aportación del también hispanismo francés en la cuestión 
de los judeoconversos de El Quintanar de la Orden, los famosos “Mora”, de autores como 
François López o Vincent Parelló, a los que citaremos en su momento convenientemente52. 

La visión que tenemos a la hora de leer y entender el Quijote, por tanto, es muy similar. Para 
decirlo de un modo sencillo, admitimos la influencia de la historia, la realidad y la existencia 
de cuentos folklóricos que podrían haberse insertado en la obra; las diferencias, tanto en el 
método –más historiográfico, documental y positivista en nuestro caso–, devienen sobre 
todo en las fuentes de las que bebemos, lo que da resultados diversos. 

Desgraciadamente, la falta de investigación que ya hemos adelantado y de la que tanto nos 
quejamos, entendemos, ha hecho que las reflexiones de todos estos autores ignoren hechos 
vividos, canciones, dichos, cuentos folklóricos y personajes villanos, pícaros, hechiceros y 
encantadores y bucólicos del siglo XVI de La Mancha; todas sus menciones, referencias y 
citas son a refranes y romances conocidos, y sucesos ocurridos a nivel global en toda la Mo-
narquía hispánica, o autobiográficos de Cervantes, como su cautiverio y el tema de los mo-
riscos y el turco. 

Por ejemplo, se ha hecho referencia a la condición de caballero y faldudo del personaje de 
Juan Haldudo (DQ I, IV)53, o cuando se cita al Sancho negrero todas las referencias son a 
hechos acaecidos en el reino en general: 

“Posteriormente analiza el personaje de Sancho y su conversión en negrero. Sitúa este 
hecho en su contexto histórico –la anexión de Portugal, los marranos que habitan el sur 
de La Mancha, los asientos de 1595, el aumento de la esclavitud en España a finales del 
siglo XVI y el contrabando–, ejemplifica en el escudero la indolencia de los españoles 
para trabajar, ve el fracaso inevitable de la empresa de Sancho, y concluye que el texto 
juega con diversos elementos como creencias y comportamientos contemporáneos, tra-
yectos narrativos tradicionales y los problemas candentes de una España en crisis a fin 
de provocar, entre burlas y veras, la reflexión del lector”54. 

 

de Cervantistas, Alcalá de Henares, 2006; DOTRAS BRAVO, Alexia (coord.). Centro de Estudios 
Cervantinos, Alcalá de Henares, p. 233. 

52 LÓPEZ, François (1998). «Las malas lecturas. Apuntes para una historia de lo novelesco». Bulletin 
Hispanique, t. 100, n.° 2, p. 482. PARELLO, Vincent (2001). «Los Mora de Quintanar de la Orden: 
un cripto-judaísmo familiar a finales del siglo XVI», Sefarad: Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes, 
año 61, 2. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, pp. 395-418. PARELLO, Vin-
cent (2009). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora family of Quintanar 
de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin (ed.), The Conversos and Moriscos in Late Medieval 
Spain and Beyond, vol. 1, Departures and Change, Studies in Medieval and Reformation traditions, v. 141. 
Leiden, The Netherlands: Koninklijke Brill N.V., p. 203. 

53 REDONDO, Agustín (1990). «Nuevas consideraciones sobre el episodio de Andrés en El Quijote 
(I, 4 y I, 31)». NRFH, 38. 

54 WAITOLLER, Gustavo (2010). «El reino de Micomicón». IX Congreso Argentino de Hispanistas, 27 
al 30 de abril de 2010. El hispanismo ante el bicentenario. La Plata: http://www.memoria. 
fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.1186/ev.1186.pdf, p. 1. 
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Esta corriente e idea no es privativa de nuestro admirado y seguido Agustín Redondo55, sino 
a toda la crítica, obviando que Juan Haldudo es un personaje histórico56, que en 1505 hubo 
una pelea en el monte de El Toboso entre los caballeros de El Toboso y El Quintanar, que 
en La Mancha también hubo vizcaínos, esclavos, criados, bibliotecas, hidalgos vestidos con 
armaduras, es decir, que los referentes en la ficción pueden ser también rurales, como lo es 
la propia historia del Quijote, como así reconocen en el caso de los marranos o judeocon-
versos, algo que como ya hemos visto sí que ha sido estudiado por el hispanismo francés. 

3.4.2.  LAS HISTORIAS INTERPOLADAS EN EL QUIJOTE: UN ESPACIO PARA LA 

HISTORICIDAD Y LA CONTRADICCIÓN 

En el momento en el que en El Quijote aparecen las llamadas “historias interpoladas”, es 
decir, cuando precisamente el relato se marcha y desaparece de La Mancha geográfica, las 
teorías que reconocen la posible influencia de hechos reales en la ficción se hacen presentes; 
el ejemplo más claro es el cuento del “Capitán cautivo”, evidentemente autobiográfico57, por 
ejemplo en la opinión de Ignacio Arellano: 

“Terminaré, en fin, con el espacio de la historia, complementario y contrapuesto al de 
la ficción fantástica, categoría que pertenece sobre todo al relato del capitán cautivo, el 
que menciona los principales escenarios de la geografía imperial hispánica, en un pasaje 
que se puede poner en paralelo antitético con el mapa picaresco del ventero”58. 

Esta idea puede extenderse a las otras historias interpoladas en teorías sobradamente cono-
cidas como los referentes reales del episodio de los galeotes y Jerónimo de Pasamonte59, el 
entierro de san Juan de la Cruz y el episodio de los disciplinantes60, los Cárdenas de Córdoba 
y “Cardenio y Dorotea”, es decir, que el realismo en el Quijote no es anterior al capítulo XIX 
de la primera parte (1605), y desde luego según Martín de Riquer no empieza antes del capí-
tulo L de la segunda (1615). 

Según nuestra opinión, y de ahí la sorpresa de Cervantes cuando le criticaron la inclusión en 
el primer Quijote de cuentos –como el “Curioso Impertinente– que en nada tenían que ver 

 

55 REDONDO, Agustín (1998). «Otra manera de leer El Quijote: Historia, tradiciones culturales y 
literatura», segunda edición. Madrid: Castalia. REDONDO, Agustín (1984). «De don Clavijo a 
Clavileño: Algunos aspectos de la tradición carnavalesca y cazurra en el Quijote (II, 38-41)». Edad 
de Oro, n.º 3, p. 185. 

56 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Quijote: 
Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Esther; 
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e interpretación. 
Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 

57 LUCERO SÁNCHEZ, Ernesto (2005). «La Historia del Capitán cautivo como nuevo relato de 
frontera (primer paso hacia la novela moderna)». Revista de estudios literarios, n.º 31. 

58 ARELLANO, Ignacio (2016). «Los personajes del Quijote en sus espacios (algunas calas)». Alpha: 
Estudios Cervantinos, n.º 43, pp. 177-189. 

59 MARTÍN DE RIQUER (1976). Aproximación al Quijote. Barcelona: Teide. 
60 MUÑOZ IGLESIAS, Salvador (1989). Lo religioso en El Quijote. Estudio Teológico de San Ildefonso, 

Toledo: Seminario Conciliar. 
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con la narración, la inserción de hechos y cuentos folklóricos es consustancial a la novela, 
porque comienza desde el principio, al menos en el capítulo IV con el apaleamiento de Juan 
Haldudo (1605), y podría ser incluso anterior y posterior en una propuesta que deberá ser 
examinada por la crítica especializada. 
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CAPÍTULO 2 

EL MEDIO GEOGRÁFICO Y EL “LUGAR DE LA MANCHA”. TEORÍAS NEGACIONISTAS 

“Todos los pueblos de La Mancha quisieron reivindicar el nacimiento del héroe; todos 
quisieran pensar que de allí era don Quijote, pero no es de ninguno de ellos”61. 

1. INTRODUCCIÓN 

El planteamiento general sobre el estudio de la geografía de El Quijote debe comenzar por 
una de las frases más conocidas de la historia de la literatura, “En un Lugar de La Mancha de 
cuyo nombre no quiero acordarme” (DQ I, I). Como la bibliografía que existe sobre cualquier punto 
de esta novela es extenuante, sobre este particular no iba a ser diferente; sobre la segunda 
parte “de cuyo nombre no quiero acordarme” las fuentes que se han propuesto son folklóricas, 
desde el cuento de Aladino y las Mil y una noches, el Conde Lucanor (María Rosa Lida de Malkiel), 
hasta notariales, fórmulas que se repiten en protocolos notariales (Francisco López Es-
trada)62, pero a nosotros en este momento solo nos interesa la primera parte, la más geográ-
fica: “En un Lugar de La Mancha”. 

Teniendo en cuenta que nos encontramos ante una obra cumbre de la literatura universal, 
los intereses económicos, de prestigio y turísticos han difuminado e impedido, y lo continua-
rán haciendo, un acercamiento objetivo y desapasionado a este tema que podemos resumir 
en: ¿Está buscando Cervantes la verosimilitud, tanto en sus personajes como en las aventuras 
que a estos suceden, geográficamente en lo que cada cual entiende como La Mancha? O, por 
el contrario, ¿la geografía es parte completamente de la ficción y está inventada? 

Estas dos preguntas van a darnos las primeras claves para establecer un esquema elemental 
para acercarnos a un tema complejo; desde un punto de vista muy básico estarían las hipótesis 
que podríamos denominar negacionistas puras, las intermedias, escépticas o mixtas –muy 
similares a las primeras− y las positivistas, que serían aquellas que básicamente apuestan por 
entender el texto de la novela literalmente, apostando por un pueblo concreto como “Lugar”, 
aunque algunas de ellas también las consideramos negacionistas ya que sacan su relato fuera 
de La Mancha. 

Comenzando nuestro discurso por las negacionistas, podríamos dividirlas a su vez en dife-
rentes categorías, la primera de las cuales ya la hemos tratado en el primer apartado; como se 

 

61 RICO, Francisco (2014). «No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá de Henares», ABC, 
13/11/2014. 

62 AVALLE-ARCE, Juan Bautista (1976). «Don Quijote como forma de vida». Valencia, Fundación 
Juan March, Castalia, Capítulo III, cita n.º 62. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

32 

podrá ver, muchas de ellas pueden acumularse, y no son pocos los teóricos que estarían de 
acuerdo a la vez con varias de ellas: 

- Orígenes literarios: la referencia a La Mancha tiene un origen literario en los roman-
ces o libros de caballerías63. 

- Origen onomástico e irónico: La Mancha es una indicación ofensiva y judeo-conversa 
al propio pasado de Cervantes o del personaje. 

- Geografía indeterminada: se dice “La Mancha” pero es un accidente, no es contin-
gente, el argumento nace fuera, no bebe nada de ella y por tanto podría trasplantarse 
a cualquier otra comarca. 

- Geografía determinada: pero no es La Mancha. 

Dado que dividir entre votos a favor y en contra, positivos y negativos, ya supone un alto 
grado de subjetividad, es obvio que en ninguna de estas categorías existirá unanimidad entre 
la crítica cervantina; es más, como veremos, no existe consenso alguno en cuanto a lo que se 
debe entender como “Lugar de La Mancha” y aún menos sobre la metodología para buscar la 
hipotética Arcadia o Troya64. 

2. TEORÍAS NEGACIONISTAS PURAS: LA NOVELA NO DESCRIBE LA MANCHA GEOGRÁFICA 

Hemos englobado en una categoría facticia todas aquellas ideas que han puesto en duda la 
identificación entre Mancha histórica y Mancha literaria, y aunque rara vez ya se citen en los 
estudios más recientes, su peso es notorio y es perceptible en la mayor parte de los estudios 
que se refieren a esta cuestión, en tanto que los argumentos que apoyan las fuentes literarias 
tienen mayor peso de decisión que cualesquiera otros. 

2.1. EL NOMBRE DE LA MANCHA PROCEDE DE UN ROMANCE 

Quizás la que más predicamento ha tenido entre los especialistas es la que propone que Cer-
vantes tomó este comienzo del romance La Flor del Parnaso: 

“Un lencero portugués, recién venido a Castilla, más impaciente que Roldán, y más galán que Macías, 
en un lugar de La Mancha, que no le saldrá de su vida, se enamoró muy despacio, de una bella 
casadilla”65. 

Dado que el personaje de don Quijote se pasa la mayor parte del tiempo de los primeros 
capítulos (DQ I, I-VIII) recitando romances, esta teoría sería lo más lógico dentro de este 

 

63 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote y el caballero medieval». Actas del I Coloquio 
Internacional de la Asociación de Cervantistas, pp. 193-203. 

64 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
65 ALONSO ASENJO, Julio (2000). «Quijote y romances. Uso y funciones». Universitat de València, 

en BELTRÁN, Rafael (ed.), Historia, reescritura y pervivencia del Romancero. Estudios en memoria de Ame-
lia García-Valdecasas, Valencia, Publicaciones de la Universitat de València-Departamento de Filo-
logía Española, pp. 25-65. MOLHO, Maurice (1989). «Utopie et uchronie: sur la première phrase 
du Don Quichotte». En Le temps du récit. Madrid. Casa de Velázquez, pp. 83-91. 
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contexto, y por tanto la elección no solo de un hipotético lugar, sino de La Mancha como 
realidad, tendría origen literario, por tanto inventado y podríamos añadir que casual. En la 
misma línea, Joaquín Casalduero atribuye la omisión del “Lugar de La Mancha” a la parodia 
de los libros de Caballerías: 

“La razón por la cual comienza el libro con la frase: ‘En un lugar de La Mancha…’ y no 
declara el nombre de su héroe me parece queda explicada como oposición a la técnica 
de las novelas de caballerías. Si el héroe de los libros de caballerías ha vivido en edades 
remotas, D. Quijote sería contemporáneo de los lectores de sus hazañas; si es imposible 
no concebir a un caballero andante joven y fuerte, D. Quijote estará ya en sus cincuenta; 
si los Amadises después de cien aventuras unen al brillo de sus hazañas el esplendor de 
un nombre de abolengo, a D. Quijote no sabremos cómo llamarle; si siempre se nos 
dice dónde nacieron, ignoraremos siempre el lugar donde D. Quijote vino al mundo”66. 

2.2. LA MANCHA ES UNA INDICACIÓN JUDEO-CONVERSA 

Para Maurice Molho, el origen de esta teoría se encuentra en (DQ I, XLVI), cuando se des-
cribe a don Quijote encerrado en la jaula y llevado a su aldea como “furibundo león manchado 
con la blanca paloma tobosina”; Mancha sería, como afirma Covarrubias, tacha en un linaje con 
espíritu injurioso, según Noel Salomon, “manchado”: “Es probable que esta connotación de 
La Mancha contribuyera a la lectura cómica, artificial y grosera del nombre de don Quijote”67. 

Además, no pocos autores han encontrado en la referencia a sí misma de la Pícara Justina, 
judeoconversa leonesa denominándose manchega, coadyuva a esta opinión, “yo, mi señor don 
Pícaro, soy la melindrosa escribana, la honrosa pelona, la manchega al uso”68, y si además añadimos 
otras frases como el salado de cerdos de Dulcinea (DQ I, IX), vemos que esta teoría es cola-
teral o un soporte de todas aquellas que consideran a Cervantes o al propio personaje como 
conversos, y así lo seguiremos estudiando en El Quijote sanabrés. 

2.3. LA HISTORIA PUDO SITUARSE EN CUALQUIER OTRA COMARCA: LA MANCHA COMO 

TIERRA DE PASO 

Francisco García Pavón, escritor costumbrista y además manchego de Tomelloso, llevó al 
extremo una idea conexa con las anteriores con mucho predicamento y que aun sin ser ex-
presada por la mayoría de los autores, subyace en multitud de otras: en la novela se habla de 
Mancha geográfica, pero en realidad podría trasladarse el personaje a cualquier otra geografía 
que el autor pudiera conocer mejor y el argumento se trasplantaría sin ningún problema, es 
decir, que no hay nada característico de esta comarca indispensable en la trama quijotesca: 

 

66 CASALDUERO, Joaquín (1934). «Explicando la primera frase del Quijote. (Tres notas sobre Cer-
vantes.)». Bulletin Hispanique, t. 36, n.° 2, p. 148. 

67 MOLHO, Maurice (1989). «Utopie et uchronie: sur la première phrase du Don Quichotte». En Le 
temps du récit. Madrid. Casa de Velázquez, p. 87. 

68 CALZÓN GARCÍA, José Antonio (2007). Enunciación, alteridad y polifonía en “La Pícara Justina”. 
Tesis doctoral. MARTÍNEZ MATA, Emilio (dir.). Universidad de Oviedo, Facultad de Filología, 
Departamento de Filología Española, p. 66. 
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“En resumen, no me cabe demasiada duda, hasta que venga algún prodigioso docu-
mento a demostrarnos otra cosa, de que Cervantes eligió La Mancha como escenario 
de su novela por pura broma, por parodia, por el concepto tan antiaventurero que de 
ella entonces debía tenerse. Igual podía haber elegido, con iguales efectos y por causa 
similar, la Alcarria, Lagartera o el Ampurdán, si hubiese tenido más puntual noticia de 
estas tierras”69. 

Esta idea ya había sido adelantada por eminentes cervantistas como Cristóbal Pérez Pastor y 
más tarde Edgard Agostini Banús, para quienes el conocimiento de La Mancha por parte de 
Cervantes es solo circunstancial, como tierra de paso hacia Andalucía o el Levante. Para los 
que hemos tenido algún tipo de relación con esta comarca, esta teoría nos suena a conocida, 
probablemente a tópico que hunde sus raíces mucho antes de los tiempos de Cervantes y 
que él hábilmente utilizó como lugar más antiaventurero del reino. En realidad esta frase sí 
que corresponde a los auténticos Anales de La Mancha y no de los que se habla en El Quijote, 
lo que siempre se cuenta cuando alguien pregunta por la historia de esta tierra: - “Señor, aquí 
nunca sucede nada particular, único, especial, es un sitio donde solo ves gentes anodinas y labradoras yendo 
al campo de aquí para allá” –la mención es nuestra–. 

Echando la vista atrás, es una desgracia que este discurso haya pesado tanto como para im-
pedir el estudio de una comarca de hombres y mujeres rudos, orgullosos, quizás intransigen-
tes, pero con un interior profundo que se manifiesta en una historia refulgente que no merece 
esta concepción: 

“Concluye, además, que no se ha encontrado ni una sola huella documental de estancias 
de Cervantes en La Mancha, llegando nada menos que a afirmar que Miguel de Cervan-
tes Saavedra conocía La Mancha solo como ruta de paso hacia Andalucía o Levante”70. 

Más recientemente, Jesús Sánchez Sánchez (2018), con un tono más conciliador, sostiene 
que el conocimiento de Cervantes de La Mancha es circunstancial y que, salvo las citas a El 
Quintanar, apenas parece que haya otras pruebas de La Mancha real: 

“Concluimos afirmando que, lejos del tópico que supone a Cervantes un exhaustivo 
conocimiento de La Mancha, el que demuestra tener es muy tenue, salvo en lo que 
respecta al entorno de Quintanar de la Orden (Toledo) en que encontramos datos bio-
gráficos y datos textuales que apuntan a una relación significativa con esa localidad”71. 

 

69 GARCÍA PAVÓN, Francisco (1954). «La Mancha que vio Cervantes». Cuadernos de Estudios 
Manchegos, n.º 7, p. 13. 

70 BRANDÁRIZ ESCUDERO, César Francisco (2005). Cervantes decodificado: Las raíces verdaderas de 
Cervantes y de don Quijote y los tópicos que ocultan. Madrid: Martínez Roca, p. 54. PÉREZ PASTOR, 
Cristóbal (1897). Documentos cervantinos hasta ahora inéditos. Fontanet, 2 vols., Madrid, 1897-1902. 

71 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Hipo-
grifo, vol. 6, n.º 2, p. 269. 
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2.4. EL QUIJOTE ESTÁ SITUADO EN OTRA GEOGRAFÍA 

2.4.1.  EL QUIJOTE SANABRÉS 

Dentro de las hipótesis negacionistas, tenemos un grupo, cada vez más numeroso, de aquellas 
que niegan incluso que La Mancha sea el territorio protagonista; entre las más conocidas y 
comentadas está la del profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Ginebra, 
Leandro Rodríguez, quien dictó una conferencia en el Congreso Cervantista de Madrid 
(1978), que abrió la hipótesis del Cervantes judío, procedente de la villa del mismo nombre 
en la comarca de Sanabria, que desde entonces se convierte en la protagonista de la novela. 

A pesar de las críticas, el profesor Leandro Rodríguez ha seguido publicando su obra sobre 
el particular, y de hecho tiene un libro recientemente publicado72. Además, ha tenido conti-
nuadores de su obra, entre los que se encuentran César Brandáriz, y Santiago Trancón. El 
primero, cuya hipótesis podríamos etiquetarla como la del “Cervantes-quijote gallego-sana-
brés”, es autor de varios libros sobre el tema73 en los que se mezcla la biografía de Cervantes 
−lugar de nacimiento, condición de judeo-converso…− junto con una nueva ruta de don 
Quijote por Sanabria y Zamora. 

A pesar de que no hemos tenido noticias de César Brandáriz durante la celebración del último 
centenario –aunque ha publicado recientemente en internet obra antigua−, la teoría ha se-
guido en vigor con las publicaciones más recientes de Santiago Trancón, cuya hipótesis, en 
continuación a las anteriores, llamamos el “Cervantes leonés-sanabrés”. En la línea de los 
dos autores mencionados que unen origen de Cervantes, su condición de judeo-converso y 
ruta de don Quijote, Santiago Trancón sostiene igualmente que: 

“Las referencias a La Mancha no son más que nominales, puro juego y recurso literario, 
pero en modo alguno referencias geográficas concretas. El origen judeoconverso de 
Cervantes, la intencionalidad crítica y paródica del Quijote, la vinculación de su autor 
con el entorno geográfico y social de la montaña, la ribera y la meseta leonesa, así como 
la influencia de este espacio en la creación literaria cervantina, son elementos funda-
mentales para entender el Quijote y elaborar un discurso y una nueva iconografía, mu-
cho más sugerente y atractiva que la hasta ahora divulgada”74. 

2.4.2.  EL QUIJOTE EN CATALÁN 

Como mención para cerrar este bloque de teorías negacionistas, no podemos dejar pasar la 
realidad de que el cervantismo colateral tiene también hipótesis extremas; nos referimos en 
concreto a Lluis María Mandado, del Instituto Nova Historia, quien sostiene que Cervantes 

 

72 RODRÍGUEZ, Leandro (2016). Don Miguel de Cervantes Saavedra y su obra. Zamora: Semuret. 
73 BRANDÁRIZ ESCUDERO, César Francisco (2005). Cervantes decodificado: Las raíces verdaderas de 

Cervantes y de don Quijote y los tópicos que ocultan. Madrid: Martínez Roca. BRANDÁRIZ 
ESCUDERO, César Francisco (2010). El hombre que “hablaba difícil” ¿Quién era realmente Cervantes? 
Primer siglo y cuarto de ignorancia biográfica y tres siguientes de error histórico (1616-2010). Madrid: Ézaro. 

74 TRANCÓN, Santiago (2013). Huellas judías y leonesas en el Quijote: redescubrir a Cervantes. Madrid: Punto 
Rojo Libros. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

36 

era catalán, se llamaría Joan Miquel Sirvent de Jijona, y en su monografía El Quijote borró a El 
Quixot, que El Quijote fue escrito primero en catalán75. 

Este libro lleva hasta sus últimas consecuencias una tradición sobre la realidad de los perso-
najes de la segunda parte de El Quijote, cuando la narración llega a Aragón y Barcelona, y que 
ya había sido puesta en valor por Martín de Riquer sin llegar a estos extremos. La opinión de 
Francisco Rico es elocuente sobre este particular: 

“Es como el que dice… –y eso es muy meritorio, muy interesante, porque El Quijote ha 
sido siempre el libro más leído y más apreciado en Cataluña–, hay quien dice última-
mente que El Quijote se escribió en catalán. ¡Son todas fantasías desbocadas!”76. 

2.4.3.  EL LUGAR DE LA MANCHA ESTÁ EN EL CAMPO DE MONTIEL O EN LA SAGRA 

Finalmente, por coherencia deberíamos considerar también negacionistas las dos teorías geo-
gráficas y de personajes con mayor predicamento en la crítica actualmente –Villanueva de los 
Infantes y Esquivias– ya que sacan el argumento, la ruta, los personajes y todo el entorno de 
la novela fuera de La Mancha del siglo XVI, llevándoselo todo al Campo de Montiel y a La 
Sagra, a cien kilómetros de distancia de El Toboso; sin embargo, por pura organización del 
trabajo, es más sencillo estudiar todas las teorías del “Lugar” unidas para su comprensión por 
parte del lector en un único bloque. 

3. TEORÍAS INTERMEDIAS O ESCÉPTICAS 

3.1. CONSTRUCCIÓN VERBAL 

Por ejemplo, para Jean Canavaggio el “Lugar de La Mancha” es una construcción verbal, una 
ficción elaborada de múltiples “retales” de diferentes experiencias del autor, teoría que como 
hemos dicho es compatible con muchas de las que hemos visto, incluso las historicistas: 

“Por consiguiente, ni Villanueva de los Infantes ni tampoco Alhambra o Carrizosa pue-
den considerarse como referentes geográficos de aquel ‘Lugar de La Mancha’; este lugar 
es una construcción verbal, una ficción elaborada a partir de los datos dispersos de múl-
tiples experiencias”77. 

3.2. EL “LUGAR DE LA MANCHA” ES UNA AMALGAMA DE MUCHAS LOCALIDADES 

Finalmente, Jesús Sánchez Sánchez, en la última línea de opiniones pero más centrado en los 
argumentos geográficos, recoge en su libro (2016) una serie de estudios que ha preparado en 
los últimos años y que une en un único volumen, en principio para, sobre todo, contradecir 
a la teoría del profesor Parra Luna sobre Villanueva de los Infantes; pero es mucho más, ya 

 

75 MANDADO, Lluís María (2012). El Quixote va esborrar El Quixot. Barcelona: Llibres de L’index. 
76 MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá de 

Henares», ABC, 13/11/2014. 
77 CANAVAGGIO, Jean (2009). «¿Cabe localizar el lugar de La Mancha de dónde salió don Quijote 

en busca de aventuras?». Rinconete, 23/04/2009. 
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que se habla de caminería –en la que es su verdadera especialidad–, ventas como geografía 
imaginada, lugares imposibles y geografía trasplantada, como la de la Cueva de Montesinos. 

En el tema del “Lugar de La Mancha”, su hipótesis es muy similar a la de Agostini y Banús78 y 
Canavaggio, aunque esta vez con la novedad de que sí se incluye El Toboso como posible 
referente cervantino: 

“Nosotros sostenemos la inutilidad de los esfuerzos para reducir ese lugar a una locali-
dad concreta […] el ‘Lugar de La Mancha’ es una amalgama de muchas localidades que 
Cervantes pudo conocer dentro de La Mancha (Tembleque, Toboso) y fuera de La 
Mancha (Esquivias, Almodóvar, Montiel). En muchas localidades tanto de La Mancha 
como del Campo de Montiel se pueden reconocer rasgos de ese “Lugar”, pero ninguna 
localidad puede patrimonializar ser en exclusiva como “el Lugar”“79. 

3.3. EXISTE UN “LUGAR DE LA MANCHA” DE LA PRIMERA PARTE Y OTRO DE LA 

SEGUNDA: TODO ES UNA BROMA 

La opinión del profesor Blas Pedraza, para quien Cervantes cambió deliberadamente de opi-
nión en la segunda parte para no revelar nunca cuál era el “Lugar de La Mancha”, propone de 
nuevo otra teoría que es de común entendimiento en todo el cervantismo, aceptada por 
ejemplo por Ciriaco Morón80 –para quien el “Lugar” es en primera parte Miguel Esteban y 
en la segunda alguno cercano a Ciudad Real y Miguelturra–, y que podemos añadir al acervo 
del sentido común y que no contradice a las demás: 

“Es un detalle poco relevante, porque luego se desmintió en la segunda parte y ‘dijo no 
querer decir manifiestamente la patria de don Quijote’. Lo que ocurrió entre medias de ambas 
ediciones fue la publicación del Quijote de Avellaneda, donde el autor ubica sin ninguna 
duda la acción en Argamasilla. A Cervantes le sentó muy mal esa publicación y en la 
segunda parte de su Quijote hay referencias. Aprovecha los materiales de Avellaneda y 
los contradice para negar esa ubicación creyendo de buena fe que continúa lo prefigu-
rado en la primera parte. Con ello niega la veracidad, mediante una broma, de esas apor-
taciones, en un juego literario de despiste, porque él es consciente de que todo es ficción, 
de que todo es una broma”81. 

 

78 AGOSTINI BANÚS, Edgard R. (1958). Breve estudio del tiempo y del espacio en el Quijote. Ciudad Real: 
(IEM) Instituto de Estudios Manchegos, p. 5. 

79 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). “¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del 
método científico para identificar la patria de don Quijote. Cuestiones geográficas y metodológi-
cas. Sevilla: Punto Rojo libros, p. 73. 

80 MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). «El pueblo de don Quijote», ABC, 23/01/2005, p. 80. 
81 AVILÉS POZO, Alicia (2016). «La broma de Cervantes y las disputadas cunas de don Quijote». El 

Diario de Castilla-La Mancha, 30/01/2016. 
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Recientemente, por ejemplo, José Arias Mora, ingeniero, se ha sumado a esta idea propo-
niendo que el “Lugar” en la primera parte es Miguel Esteban (Toledo), mientras que en la 
segunda es Arganda del Rey (Madrid)82. 
  

 

82 ARIAS MORA, José (2020). El ingenioso caballero don Quijote por La Mancha: Itinerario del viaje de don 
Quijote en la tercera salida. Trabajo inédito. 
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CAPÍTULO 3.1 

EL MEDIO GEOGRÁFICO Y EL “LUGAR DE LA MANCHA”. TEORÍAS POSITIVISTAS 

“Este fin tuvo el ingenioso hidalgo de La Mancha, cuyo lugar no quiso poner Cide Hamete puntual-
mente, por dejar que todas las villas y lugares de La Mancha contendiesen entre sí por ahijársele y 
tenérsele por suyo, como contendieron las siete ciudades de Grecia por Homero” (DQ II, LXXIV). 

1. INTRODUCCIÓN 

Denominamos teorías ‘positivistas’ a aquellas que aceptan literalmente la descripción de Cer-
vantes, y por tanto donde leen el topónimo Mancha, lo entienden como un entorno geográ-
fico concreto; también las podríamos denominar ‘afirmativas’, porque están a favor de la 
existencia de una población real para Alonso Quijano, frente a las que vimos, que denomi-
namos ‘negacionistas’; somos conscientes de la importante carga subjetiva que tiene cualquier 
clasificación y denominación, y esta quizás la tiene desde el principio. 

Aunque hemos tomado esta denominación por lo común que es en el mundo del Derecho, 
de donde procedemos, ya fue el profesor López-Salazar quien inauguró de algún modo esta 
categoría en una aclaración que realizó a los escritos del jesuita de El Quintanar de la Orden 
Juan Martín de Nicolás83, viejo conocido del cervantismo historicista; ambos autores, junto 
a Pedro Porras Arboledas y Ciriaco Morón Arroyo, son la base sólida de nuestro argumen-
tario: 

“Como esta Mancha, propuesta por Martín de Nicolás, es fruto de los documentos –y 
pido disculpas por esta apología del positivismo–, puede aceptarse sin reservas. Además, 
aunque un poco más reducida, presenta una coincidencia muy alta con el vecindario de 
1530”84. 

En realidad, a todas las teorías tratadas aquí las podríamos denominar perfectamente en vez 
de ‘positivistas’, “Hipótesis sobre el Lugar de La Mancha”, porque eso es lo que son, y por 
tanto son heterogéneas en su fondo y contrapuestas unas a otras; lamentamos que la defensa 
de La Mancha santiaguista en su conjunto como protagonista de El Quijote sea minoritaria, 
ya que hoy por hoy solo hacen muy pocos autores como Jerónimo López-Salazar, Pedro 

 

83 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), p. 6. 

84 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: Labra-
dores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Quijote. 
Madrid: Sílex, p. 23. 
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Andrés Porras, Jorge Jiménez85 o José Manuel González Mujeriego en sus intervenciones –
que no en sus escritos–86, porque de tanta división y apartamiento lo único que ha venido es 
tal desconcierto que hoy día las teorías negacionistas son mayoría, incluyendo en ellas como 
hemos visto a las que ponen por delante al Campo de Montiel: 

“Se han planteado un sin número de teorías sobre los lugares de El Quijote, sobre todo 
en torno a ‘el Lugar’ que los investigadores llevan buscando desde casi el mismo mo-
mento en el que apareció la obra. Cuatrocientos años después ninguna de ellas es con-
cluyente, ninguna satisface a nadie y no hay una sola propuesta que pueda defender lo 
que la literatura no necesita para ser entendida. Esta última premisa se ha olvidado con 
demasiada asiduidad contribuyendo a perpetuar teorías a veces realmente insosteni-
bles”87. 

2. OBRAS DE CONJUNTO 

Continuando con nuestro repaso bibliográfico, entre las obras de conjunto que se han pro-
puesto trazar un resumen bibliográfico o estado de la cuestión sobre la búsqueda del “Lugar 
de La Mancha” podemos destacar cuatro de ellas, tres desde el ámbito universitario y cervan-
tista y la última desde el entorno aficionado. 

La primera es la introducción al artículo de José Luis Martín García-Arista88 en el congreso 
de la AISO, en donde se hace un buen repaso de las principales teorías sobre el “Lugar” y 
rutas, incidiendo en aquellas que afirmaban que era Argamasilla de Alba: Fermín Caballero, 
José Terrero, Agostini y Banús, etc., aunque luego su propuesta particular deje mucho que 
desear. 

La segunda es el conocido artículo de Manuel Fernández Nieto89 sobre la ruta de don Quijote, 
donde se traza un completo relato de los orígenes de esta cuestión, partiendo del propio texto 
y avanzando por las sucesivas interpretaciones que se han hecho a lo largo de la historia, 
principalmente las aportaciones de los eruditos decimonónicos: Vicente de los Ríos, Juan 
Antonio Pellicer, Fermín Caballero, Martín Fernández de Navarrete, Cristóbal Pérez Pastor, 
Luis Astrana Marín, Gerónimo Morán y otros más. 

 

85 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (2015). “La imagen de La Mancha en las ilustraciones de 
El Quijote. Daniel Urrabieta Vierge y el cambio de siglo”. Tesis doctoral, UCLM, Facultad de Le-
tras de Ciudad Real, Departamento de Historia del Arte. 

86 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
87 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Francisco (coord.) (2016). El Quintanar de Cervantes. Ayuntamiento de Quin-

tanar de la Orden, p. 10. 
88 MARTÍN GARCÍA-ARISTA, José Luis (1990). «Interpretación simbólica del itinerario de don 

Quijote», en GARCÍA MARTÍN, Manuel (1993). Estado actual de los estudios sobre el Siglo de Oro, 
Actas del II Congreso Internacional de Hispanistas del Siglo de Oro, Salamanca: UCLM, vol. 2, pp. 622-
623. 

89 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (1999). «Para una ruta del Quijote: La primera salida». Dicenda: 
Cuadernos de Filología hispánica, n.º 17, pp. 41-61. 
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La tercera es la que realizaron Esther Almarcha e Isidro Sánchez90 desde el Centro de Estu-
dios de Castilla-La Mancha con motivo del primer centenario del Quijote y para la edición de 
La Ruta de don Quijote de Azorín, que de lo completa y exhaustiva que es –son dieciocho 
páginas llenas de referencias bibliográficas– nos demuestra que todo intento de acceder a 
esta inabarcable verborrea quijotesca, incluso en los tiempos de internet, está condenada al 
fracaso. Por ello, nosotros nos conformaremos con haber llegado a las que más impacto 
popular han tenido, que no las mejores. 

La cuarta, de las muchas que se podrían proponer, es la revisión de José Guerrero91, quien 
revisa hipótesis sobre las localidades de Alcázar de San Juan, Argamasilla de Alba, Argama-
silla de Calatrava, Corral de Almaguer, Mota del Cuervo, Esquivias y Villanueva de Alcardete. 
El método utilizado por este autor no deja de ser atípico en este tipo de estudios, ya que está 
confeccionado principalmente con visitas y entrevistas personales a los propios autores, lo 
que nos consta que supone un esfuerzo de organización, síntesis y transcripción importante. 

En un análisis rápido podríamos decir que es un buen resumen divulgativo de la mayor parte 
de lo que se ha escrito sobre este tema, lo que es de agradecer sobre todo si se está comen-
zando a conocerlo y se quiere tener una visión general de la historia, geografía, autores e 
incluso relatos y curiosidades del viajero al estilo de las rutas por La Mancha de escritores 
como Azorín92 o Francisco García Pavón93. 

Si alguna tacha podemos ponerle a este intento es que, precisamente y a pesar de su preten-
sión de objetividad y universalidad, son tantas las localidades que se han atribuido ser el 
“Lugar” −que incluye algunas que actualmente son residuales, tienen pocos defensores o ca-
recen de estudios recientes− y sin embargo olvida alguna de las que más predicamento han 
tenido en los últimos tiempos como Quero, Quintanar de la Orden, Puebla de Almoradiel y 
Miguel Esteban, que precisamente son las más cercanas a El Toboso (Toledo), lo que ya 
indica que la selección tiene un carácter subjetivo, causa común como veremos en todo este 
tema a partir de ahora; tampoco pasa desapercibido que no se incluya Villanueva de los In-
fantes, entendemos excluida por apriorística cuestión metodológica, a pesar de la repercusión 
mediática reciente. 

 

90 ALMARCHA NÚÑEZ-HERRADOR, Esther; SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Isidro (2005). «Docu-
mentos sobre la Ruta del Quijote: Relación cronológica», en AZORÍN: “La Ruta de don Quijote”. 
Ciudad Real: Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, pp. 185-202. 

91 GUERRERO MARTÍN, José (2016). El misterioso lugar de La Mancha. Témenos Edicions. 
92 MARTÍNEZ RUIZ, José “Azorín” (2005). «La ruta de don Quijote: I Centenario 1905-2005». 

ALMARCHA NÚÑEZ-HERRADOR, Esther, SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Isidro (Eds.). Toledo: 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

93 GARCÍA PAVÓN, Francisco (1954). «La Mancha que vio Cervantes». Cuadernos de Estudios Man-
chegos, n.º 7, pp. 7-24. 
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3. LAS RUTAS GEOGRÁFICAS 

El Quijote es en realidad un libro de viajes, una especie de ruta iniciática donde el burlesco 
caballero en tres salidas busca cumplir su misión y volver a casa para redimir a sus vecinos 
afligidos que le recibirán para aprender de sus hazañas, y por ello no solo se ha pretendido la 
búsqueda del “Lugar de La Mancha”, que también, sino crear una literatura independiente, una 
categoría de estudios cervantinos con notable éxito que comenzó dos siglos después de la 
finalización de la obra (1780)94 y que aún no ha terminado: Las rutas de don Quijote. 

Pondremos algún ejemplo relevante, como precisamente la primera de ellas, el mapa López-
Hermosilla (1765), y por ejemplo los estadios marcados para la tercera salida, en la segunda 
parte de la novela (1615): 

- El punto 17. Capítulo VIII. Lugar donde encontró a Dulcinea encantada (El Toboso, 
Toledo). 

- El punto 18. Capítulo XI. Aventura del carro de las Cortes de la muerte (Villamayor 
de Santiago, Cuenca). 

- El punto 19. Capítulo XII. Aventura del Caballero de los espejos o del Bosque (Osa 
de la Vega, Cuenca). 

- El punto 20. Capítulos XVI-XVII. Aventura del caballero de los leones (entre Peder-
noso –Cuenca– y Villarrobledo –Albacete–). 

- El punto 21. Capítulo XX. Bodas de Camacho (Munera, Albacete). 

- El punto 22. Capítulo XXII. Lagunas de Ruidera y Cueva de Montesinos (Villanueva 
de la Fuente, Ciudad Real). 

- El punto 23. Capítulo XXV. Encuentro de la Aventura del Rebuzno (entre Tome-
lloso –Ciudad Real– y Villarrobledo –Albacete–). 

- El punto 24. Capítulo XXVI. Venta donde sucedió la aventura de los titiriteros y 
Maese Pedro (de Socuéllamos –Ciudad Real– a Belmonte –Cuenca–, pasando el Zán-
cara ya en Cuenca). 

Esta teoría ha tenido la virtud de que convirtió en cervantinos a muchos pueblos de forma 
apócrifa, por ejemplo a Munera con las Bodas de Camacho, y para unos promotores como 
nosotros de una ruta muchísimo más corta y verosímil –estamos hablando de un rocín y un 
rucio–, ver un mapa con un continuo sube y baja de cientos de kilómetros no nos cuadra en 
absoluto, aunque para José Romagosa, al ser la primera y más ingenua, es la única creíble95; 
de todos modos, la crítica de Astrana Marín al primero de esos intentos –el mapa de Tomás 
López y Hermosilla– es feroz y apasionada, como toda su literatura: 

 

94 Mapa de una Porción del Reino de España que Comprehende los Parajes por Donde Anduvo Don Quixote, y los 
Sitios de sus Aventuras, Delineado por D. Tomás López, Geógrafo de S.M., según las observaciones hechas sobre 
el terreno por D. Joseph de Hermosilla, Capitán de Ingenieros. En Madrid: Por Don Joaquín Ibarra, Im-
presor de Cámara de S.M. y de la Real Academia. 1780. 

95 FARTO, D. (2015). «José Romagosa pide que los centenarios del Quijote favorezcan su lectura», La 
Tribuna de Ciudad Real, 10/05/2015. 
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“Tal Mapa [el de Tomás López y Hermosilla de 1765] es un disparate de arriba abajo, 
fuera de que el texto del Quijote no da material suficiente para trazar el itinerario com-
pleto del héroe manchego. Con exclusión de algunas indicaciones precisas de Cervantes, 
todo cuanto se ha escrito sobre la ruta quijotesca es falso o mal adeliñado”96. 

Prácticamente todas las localidades candidatas tienen desde entonces un recorrido, y con el 
riesgo de molestar por ignorarlos, podríamos destacar el de Juan B. Sánchez Pérez (1941)97 y 
Federico Torres Yagües (1962)98, también en la tercera salida: 

- Salen de Argamasilla de Alba (Ciudad Real). 

- A los dos días llegan al Toboso (Toledo). Encuentro con Dulcinea. 

- Lance con la compañía de comedias de Angulo. 

- Desafío con el Caballero de los Espejos en el bosque (Mota del Cuervo, Cuenca). 

- Los alcanza Diego de Miranda, el Caballero del Verde Gabán. Comen allí en su casa 
(Belmonte, Cuenca). 

- Bodas de Camacho (Socuéllamos, Ciudad Real). 

- Cueva de Montesinos (Ossa de Montiel, Albacete). 

Como se puede comprobar, las diferencias son notables, y así será en todos los casos. Un 
segundo rasgo común a casi todas ellas, hasta la llegada de la tesis de Villanueva de los In-
fantes que comenzó la costumbre de explicar los criterios empleados99, es que se trata de 
descripciones desnudas, es decir, listados de pueblos por donde hipotéticamente pasaron los 
personajes, pero en ningún momento se justifica por qué se escoge un camino u otro y su 
adecuación al texto, con lo cual es el reino de la subjetividad al máximo exponente. 

Esta literatura de viajes caballeresco-quijotesca, al contrario de lo que pudiera pensarse, está 
en pleno apogeo. Dentro de esta categoría, sin ser exhaustivo ni preciso, se pueden incluir 
los últimos trabajos de Faustino Rodríguez Castillo100, Luis Miguel Román Alhambra101, José 

 

96 ASTRANA MARÍN, Luis. Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra. Madrid: Reus, 1948. 
8 Tomos. La cita concretamente es del t. I, p. 15. 

97 SÁNCHEZ PÉREZ, Juan B (1941). El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha: ruta y cronología. 
Madrid: Escelicer. 

98 TORRES YAGÜES, Federico (1962). La ruta de don Quijote. Madrid: Sociedad Cervantina. 
99 PARRA LUNA, Francisco y FERNÁNDEZ NIETO, Manuel et al. (2005). El lugar de La Mancha 

es… El Quijote como un sistema de distancias / tiempos. Madrid: Complutense. 
100 RODRÍGUEZ CASTILLO, Justiniano (1999). Don Quijote por el Campo de Montiel (Como debe ser). 

Asociación de Amigos del Campo de Montiel. Villanueva de los Infantes. 
101 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi Vecino Alonso: Estudio sobre la lectura de la obra El 

Ingenioso Hidalgo don Quijote de La Mancha. Alcázar de San Juan: Autoedición. 
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Arias Mora102, Juan Torrillas Casas103, Antonio Mendoza104, que por ser más recientes se salen 
del trabajo de Fernández Nieto y que hemos incluido cada uno en su respectivo “Lugar”; por 
respeto metodológico, deberíamos ir caso por caso meditando y analizando en qué estamos 
a favor y en qué en desacuerdo con cada uno, pero como se puede imaginar, entonces de un 
estudio pasaríamos a una enciclopedia. En realidad, lo que podemos decir, básicamente, es 
que resulta sospechoso que la mayor parte de ellos promueven una ruta desde su pueblo, y 
eso, repetimos, es de nuevo una llamada a la subjetividad. 

4. HIPÓTESIS HISTORICISTAS O POSITIVISTAS PURAS 

Sin ningún pudor podemos reconocer que nos encuadramos en esta línea de investigación, 
dado que nuestra formación jurídica nos lleva a refugiarnos en lo único que tenemos: el texto 
de la narración, en el convencimiento que cuanto más nos alejemos de él, más lo haremos de 
la objetividad. 

Sabemos que Cervantes es un irónico y hábil manipulador, y así la crítica cervantina lo ha 
demostrado a lo largo de los siglos; pero ese no es nuestro campo, a nosotros nos gusta la 
seguridad de analizar la literalidad de lo que leemos, porque sentimos el frío de la inseguridad 
de la interpretación sesgada o arriesgada. 

Tendremos tiempo de examinar más detenidamente lo que pudo entender Cervantes por La 
Mancha y El Campo de Montiel, no lo que hemos visto los demás leyéndole, pero para los 
que nos hemos formado en los archivos, la investigación historiográfica y en concreto en la 
documentación de las Órdenes Militares las menciones expresas a El Toboso y El Quintanar 
en los primeros capítulos (1605) nos llevan directamente al Común-Partido de La Mancha 
en la Orden Militar de Santiago, y si las sumamos a otras que expresamente se encuentran en 
el texto, nos hacen descartar el 90 % de las propuestas que se han realizado hasta ahora: 

“La mención a El Toboso, Quintanar y Miguel Esteban, más las muy numerosas del 
Campo de Montiel, inducen a pensar que el autor tenía en mente la provincia de Castilla 
de la Orden de Santiago y, dentro de ella, los partidos de La Mancha y del Campo de 
Montiel […] A ello puede añadirse el Campo de San Juan, mucho menos mencionado 
pero también presente en la novela y, quizá, en una labor extrema de estiramiento, se 
podría contar con la franja más occidental del Campo de Calatrava, demarcación citada 
en el Quijote, aunque no como patria de este”105. 

 

102 ARIAS MORA, José (2013). La ruta del segundo viaje de don Quijote: desde tierras manchegas hasta Anda-
lucía. Puertollano: Puertollano. 

103 TORRILLAS CASAS, Juan (2015). Estudio donde se descubre el lugar de cuyo nombre no quiso acordarse 
Cervantes en el Quijote. Madrid: Círculo Rojo. 

104 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 
del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

105 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 53. 
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En realidad, independientemente de cualquier punto de partida, el sentido común simple-
mente nos dice que si nada más empezar se dice que vivía cerca de El Toboso –“y fue, a lo que 
se cree, que en un lugar cerca del suyo” (DQ I, I)–, se debe buscar como dice Pedro Andrés Porras 
en los cinco pueblos del entorno de esa población106: Y ahí es donde vamos, adonde comenzó 
todo. 

5. HIPÓTESIS SOBRE EL “LUGAR DE LA MANCHA” 

5.1. ARGAMASILLA DE ALBA 

A grandes rasgos, podemos afirmar que hasta mediados del siglo XX existía un consenso 
tácito para considerar la población de Argamasilla de Alba en la provincia de Ciudad Real 
como el “Lugar de La Mancha” omitido por Cervantes107. Según nuestro criterio, la hipótesis 
de Argamasilla de Alba es única en su género, porque en realidad su punto de partida original 
no es geográfico ni documental, sino textual, ya que parte de una conocida cita del capítulo 
LII de la primera parte (1615): “Los académicos de la Argamasilla, lugar de La Mancha, en vida y 
muerte del valeroso don Quijote de La Mancha, ‘hoc scripserunt’”108. 

Deducimos que si resultaba que don Quijote en la segunda parte moría en su cama, y lógica-
mente debió de ser enterrado en su “Lugar”, este según la primera parte (1605) debía de ser 
Argamasilla109, y dado que en el entorno de La Mancha existen dos poblaciones llamadas 
así110, deberíamos escoger aquella que por su geografía estuviera más cerca del Campo de 
Montiel; a esto se sumaron dos apoyos muy tempranos como fueron el Quijote apócrifo de 
Avellaneda, que situaba el punto de partida de las andanzas del hidalgo en Argamasilla de La 
Mancha, y el primer mapa de la primera ruta de don Quijote111. 

 

106 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2007). «La configuración de La Mancha como circuns-
cripción santiaguista en los siglos XIV-XV y la patria de don Quijote». Actas del I Congreso Itinerante 
“Tierra del Quijote: Tierra de Órdenes Militares”. Ciudad Real, Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Empresa pública Don Quijote de La Mancha 2005, S.A., pp. 299-313. 

107 INGLIS, Henry David (2012). «Andanzas tras los pasos de don Quijote». Traducción, notas e 
introducción de Beatriz González Moreno y Fernando González Moreno. Vigo: Academia del 
Hispanismo. 

108 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cervantes (1605, 
1615, 2015); dirigida por Francisco Rico, con la colaboración de Joaquín Forradellas, Gonzalo 
Pontón y el Centro para la Edición de los Clásicos Españoles. 1ª edición. Biblioteca Clásica de la 
Real Academia Española, v. 47. Barcelona: Círculo de Lectores; Madrid: Espasa Calpe, p. 648. 

109 VELASCO, Ángel (2006). La tumba de don Quijote. Barcelona: Apóstrofe. 
110 RODRÍGUEZ SALINERO, Juan Carlos (1999). «La Argamasilla…de Calatrava», Anales Cervan-

tinos, vol. 35, pp. 459-476. 
111 Mapa de una Porción del Reino de España que Comprehende los Parajes por Donde Anduvo Don Quixote, y los 

Sitios de sus Aventuras, Delineado por D. Tomás López, Geógrafo de S.M., según las observaciones hechas sobre 
el terreno por D. Joseph de Hermosilla, Capitán de Ingenieros”. En Madrid: Por Don Joaquín Ibarra, Impresor 
de Cámara de S.M. y de la Real Academia. 1780. “Mapa de una Porción del Reino de España que Comprehende 
los Parajes por Donde Anduvo Don Quixote, y los Sitios de sus Aventuras, Delineado por D. Tomás López, 
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Poco importaba que esto implicara que Cervantes hubiera cometido un ingenuo o provocado 
desliz, dejando escapar o desvelando al final un secreto que había ocultado y que siguió ocul-
tando tanto en la segunda parte de El Quijote como en su obra póstuma El Persiles; dado que 
en la segunda parte no se llevaba la contraria a Avellaneda, era entonces y es ahora la única 
mención expresa a un lugar concreto, y hecha por el propio autor, y según suponemos a sus 
defensores su voluntad debería de ser soberana, entre ellos Martín de Riquer. 

“Martín de Riquer indica que Cervantes nunca precisó el ‘Lugar de La Mancha’, pero 
cerró la primera parte de su novela con unos versos burlescos de unos ‘académicos de la 
Argamasilla, lugar de La Mancha’, lo cual da suficiente razón para creer que el lugar es 
Argamasilla […] Ello lo corrobora el hecho de que Cervantes, al criticar el Quijote de 
Avellaneda, se abstiene de echarle en cara el haber hecho al hidalgo y al escudero natu-
rales de Argamasilla”112. 

Después, durante todo el siglo XIX, se fueron recogiendo las diferentes tradiciones orales 
sobre la presunta detención de Miguel de Cervantes en El Toboso (Toledo), ya sea por cobro 
de rentas o amoríos indeseados, y su encarcelamiento en Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
y pasaron a las diferentes biografías cervantinas, dándose muchas de ellas por ciertas, y creán-
dose hasta cartas falsas113. El definitivo empuje a esta candidatura lo dio –según nuestro cri-
terio–, el centenario de 1905, momento en que se imprimió El Quijote en esta localidad y el 
celebérrimo libro sobre la Ruta de don Quijote de Azorín, que tomaba como punto de partida 
esta localidad, probablemente uno de los libros de viajes españoles más famosos del siglo 
XX114. 

El máximo defensor decimonónico de esta teoría es Fermín Caballero, citado por José Luis 
Martín, y establece nueve argumentos que la apoyan115: 

“Fermín Caballero, máximo defensor de esta postura, señala nueve argumentos en su 
favor: los tres primeros, relacionados con una absurda tradición según la cual Cervantes 

 

Geógrafo de S.M., según las observaciones hechas sobre el terreno por D. Joseph de Hermosilla, Capitán de Inge-
nieros”. Madrid, en la Imprenta de la Academia: Por la Viuda de Ibarra, Hijos y Compañía, 1787. Carta 
Geográfica de los Viajes de Don Quixote y Sitios de sus Aventuras: Delineada por D. Manuel Antonio Rodrí-
guez, según las observaciones históricas de D. Juan Antonio Pellicer. Biblioteca de S.M. En Madrid: Por D. 
Gabriel de Sancha, Año de 1798. 

112 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (1999). «Para una ruta del Quijote: La primera salida». Dicenda: 
Cuadernos de Filología hispánica, n.º 17, pp. 45-46. 

113 LIZCANO Y ALAMINOS, Francisco (1892). Historia de la verdadera cuna de Miguel de Cervantes y 
López. Madrid: Imprenta de José Gil y Navarro. 

114 CANAVAGGIO, Jean (2016). «Prólogo» dentro de LLAMAZARES, Julio. El viaje de don Quijote. 
Barcelona: Alfaguara. 

115 MARTÍN GARCÍA-ARISTA, José Luis (1990). «Interpretación simbólica del itinerario de don 
Quijote», en GARCÍA MARTÍN, Manuel (1993). Estado actual de los estudios sobre el Siglo de Oro, 
Actas del II Congreso Internacional de Hispanistas del Siglo de Oro. Salamanca: UCLM, vol. 2, pp. 622-
623. 
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escribió allí la obra, mientras estaba encarcelado; los tres siguientes, meras pruebas cir-
cunstanciales: la existencia de bellotas, la inmediatez del Campo de Montiel en la primera 
salida, y la presencia de un caz; los tres últimos, por el contrario, muy significativos: 
Cervantes habla de los académicos de la Argamasilla, esta está cerca (y equidistante) de 
Puerto Lápice, Cueva de Montesinos y El Toboso, los lugares, evidentemente cercanos, 
a los que va don Quijote, y el propio Avellaneda, contemporáneo de Cervantes y por lo 
tanto mejor situado que nosotros, hizo de Argamasilla de Alba la patria declarada de su 
Quijote”. 

La creación en 1987 de la Asociación de los Académicos de la Argamasilla, junto con la 
situación de la sede de la Asociación de Cervantistas, hacen que esta localidad sea hoy por 
hoy y junto probablemente con El Toboso, Esquivias, Campo de Criptana y Puerto Lápice 
–y en menor medida Mota del Cuervo y Alcázar de San Juan– puntos ineludibles de una 
“canónica” ruta de El Quijote, aun cuando eminentes cervantistas como Astrana Marín y su 
comentarista Daniel Eisenberg albergaban serias dudas116, cuando no hostilidad declarada117. 

La tesis de Argamasilla de Alba es defendida actual y principalmente por Pilar Serrano de 
Menchén118, y más recientemente desde el ámbito universitario por Marcial Sánchez-Tem-
bleque en su tesis doctoral sobre el Campo de San Juan119 y en una futura publicación junto 
a Francisco Atienza Santiago120: Marcial Sánchez dedica en su tesis doctoral un capítulo com-
pleto a la posibilidad de que Argamasilla de Alba sea el “Lugar de La Mancha”121, basándose 

 

116 “Y además de la supuesta casa de Sansón Carrasco, que se viene abajo, en Argamasilla se visita dicha cueva, donde 
Cervantes no estuvo encarcelado, ni tampoco escribió nada del Quijote”. EISENBERG, Daniel (2000). «In-
venciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», dentro de Desviaciones lúdicas en la crítica 
cervantina, Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos, Palma de Mallorca: Universidad 
Salamanca-Universitat de les Illes Balears, p. 99. 

117 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil docu-
mentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época. Madrid: Reus, 1948-1958, vol. IV, 
cap. XLVI, p. 85. 

118 SERRANO DE MENCHÉN, Pilar. «Don Antonio de Toledo, gran Prior de San Juan, valedor en 
el segundo intento de fuga de Cervantes en el cautiverio de Argel». Actas III Congreso Internacional 
de Historia: La Orden de San Juan en Tiempos del Quijote. En RUIZ GÓMEZ, Francisco; MOLERO 
GARCÍA, Jesús (eds.). Cuenca: UCLM. 

119 MORALES SÁNCHEZ-TEMBLEQUE, Marcial (2016). La Orden de San Juan de Jerusalén. Los 
Prioratos de San Juan en La Mancha (siglos XVI y XVII). Tesis doctoral dirigida por el Dr. ARANDA 
PÉREZ, Francisco José. Toledo; UCLM, Facultad de Letras. Departamento de Historia. 

120 ATIENZA SANTIAGO, Francisco; MORALES SÁNCHEZ-TEMBLEQUE, Marcial (2017). La 
Mancha de Cervantes y el lugar de don Quijote. Trabajo inédito finalista premio Casasayas 2019, pp. 1-
155. 

121 Este capítulo se denomina: “La repoblación del término de Peñarroya: Argamasilla o Lugar Nuevo: 
¿El Lugar de La Mancha?”. MORALES SÁNCHEZ-TEMBLEQUE, Marcial (2016). La Orden de 
San Juan de Jerusalén. Los Prioratos de San Juan en La Mancha (siglos XVI y XVII). Tesis doctoral 
dirigida por el Dr. ARANDA PÉREZ, Francisco José. Toledo; UCLM, Facultad de Letras. De-
partamento de Historia. 
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en novedosas aportaciones argumentales y documentales, pero que según nuestro criterio y 
como veremos, no son suficientes para avanzar en la consolidación de esta idea. 

5.2. MOTA DEL CUERVO122 

“Los centenarios tienen la ventaja de recordarnos que las obras maestras tienen una 
fecha”123. 

La teoría de Mota del Cuervo como “Lugar de La Mancha” junto con la de Villanueva de los 
Infantes, sin duda es la que más publicidad mediática ha tenido en la celebración de los últi-
mos centenarios de Cervantes. No es ningún secreto que su punto de partida es la interpre-
tación que hace Luis Astrana Marín sobre el pasaje de El Persiles en su biografía de Miguel de 
Cervantes, situando este “Lugar de La Mancha” en Mota del Cuervo, aunque también hubo 
otros autores que lo sostuvieron en el pasado como Rafael López de Haro, Pedro de Novo 
y Fernández-Chicharro124. 

José Manuel González Mujeriego toma esta base, y la extiende a El Quijote en 2015, y con un 
título sugerente y muy simbólico –Lo que Cervantes calló– en un hábil, sencillo, comprensible 
y directo discurso que ha calado en una audiencia generalista y deseosa de novedades. Fuera 
de que estamos de acuerdo en que Mota del Cuervo comparte entorno y jurisdicción dentro 
de la Orden de Santiago con El Quintanar, Los Hinojosos, Puebla de Almoradiel, Miguel 
Esteban, El Toboso y las otras poblaciones del antiguo Común de La Mancha, y tiene bas-
tante más relación con la obra cervantina que la mayoría de las otras teorías propuestas, como 
veremos no pensamos a pesar de todo que tenga suficientes argumentos a favor como para 
ser el candidato definitivo. 

5.3. VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Después de casi una década de tranquilidad, la llegada de los centenarios supuso un empuje 
decisivo a los estudios sobre rutas de El Quijote y la entrada de un buen número de localidades 
en liza y pelea por ser consideradas el “Lugar de La Mancha”. En el ámbito científico, desde 
luego la irrupción más fuerte –y podríamos decir también la más criticada125– ha sido la de 
Francisco Parra Luna y Villanueva de los Infantes, localidad anteriormente conocida en los 
ambientes literarios como quevediana, y que hoy por hoy es cervantina. 

Existía ya, desde luego, una hipótesis añeja, detallada y compleja en su recorrido, que Justi-
niano Rodríguez Castillo había llevado durante años por diversos congresos de caminería y 

 

122 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2015). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
123 VILAR, Pierre (1964). «El tiempo del Quijote», dentro de Crecimiento y desarrollo: Economía e historia: 

Reflexiones sobre el caso español. Barcelona: Ariel, pp. 332-346. 
124 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2015). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 

p. LXIII. 
125 BARBERO GARCÍA, Alfredo (2015). Don Quijote en un lugar “científico” de La Mancha. Artículos medio 

irónicos (un enfoque psicológico). Sevilla: Punto Rojo. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el 
Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del método científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones 
geográficas y metodológicas. Sevilla: Punto Rojo. 
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revistas cervantinas126, y que por su radicalidad –su ruta no atraviesa ningún pueblo de La 
Mancha, a pesar del título de la novela–, no dejaba de ser una más de las decenas que se 
habían planteado. 

La situación cambió radicalmente en 2005 con la irrupción del catedrático emérito Francisco 
Parra Luna, quien establece el primer método científico para la localización del “Lugar de La 
Mancha” basado en 23 puntos. Con el estupor que nos ha producido a todos esta propuesta, 
estamos en una situación anómala, probablemente la primera que se produce en el cervan-
tismo, en el que un autor con prestigio plantea un axioma en un tema tan complejo, algo así 
como “yo ya lo he demostrado, ahora os toca a vosotros rebatirme”, y ha dejado al resto de 
investigadores en la incómoda posición de probar lo indemostrable y si no, reconocer lo 
“evidente”127. 

5.4. PROPUESTAS MENOS CONOCIDAS 

En un breve resumen hacemos mención de diferentes propuestas que han tenido cierto pre-
dicamento en publicaciones. 

5.4.1.  ALMADÉN (CIUDAD REAL, 1961) 

Comenzamos este repaso por la tesis propuesta por Luis Cabanillas, cronista de Almadén 
(Ciudad Real), quien en varios libros y artículos desde un punto de vista más poético y lite-
rario que científico propuso que las minas de esta población tendrían que ver hasta con la 
propia Dulcinea. Obviamente nadie siguió esta línea de investigación128. 

5.4.2.  SANTA MARÍA DEL CAMPO RUS (CUENCA, 1972-2014) 

Cualquier propuesta de Santa María del Campo Rus, una localidad conquense alejada del 
resto de candidatas, tiene un punto de partida similar al de Argamasilla de Alba, una frase 
textual de la segunda parte de El Quijote, la conocida interjección de Sancho diciendo “Voto 
a Rus” (DQ II, XXV), precioso santuario mariano. 

 

126 RODRÍGUEZ CASTILLO, Justiniano (1999). Don Quijote por el Campo de Montiel (Como debe ser). 
Asociación de Amigos del Campo de Montiel. Villanueva de los Infantes. 

127 PARRA LUNA, Francisco; FERNÁNDEZ NIETO, Manuel et al. (2005). El lugar de La Mancha 
es… El Quijote como un sistema de distancias / tiempos. Madrid: Complutense. PARRA LUNA, Fran-
cisco; FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (coord.) (2009). El enigma resuelto del Quijote: Un debate sobre 
el lugar de La Mancha. Alcalá de Henares: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá de 
Henares. PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de 
La Mancha” en el Quijote?». Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-
191. PARRA LUNA, Francisco; FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (eds.) (2015). El lugar de La 
Mancha: Un irónico Cervantes a la luz de la crítica científica. Madrid: Biblioteca Nueva. FERNÁNDEZ 
NIETO, Manuel; PARRA LUNA, Francisco; COLAHAN, Clark (2016). «El lugar de La Mancha 
y la génesis del Quijote: ¿Choque o confluencia de letras y ciencias sociales?». Cervantes: Bulletin of 
the Cervantes Society of America, vol. 36, n.º 1, pp. 123-155. 

128 CAVANILLAS ÁVILA, Luis (1961). «Dulcinea en el Perú: El licenciado don Fernando Montesi-
nos y su “cueva” en el “Quijote”». Cuadernos de Estudios Manchegos, n.º 11, pp. 7-38. 
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Como se puede imaginar, nuestro desacuerdo es total, por la lejanía de esta población con-
quense de El Toboso, de los molinos de viento, de La Mancha en definitiva, pero esto nos 
da idea de que en este tema cualquier propuesta ha tenido y tiene cabida a pesar del endeble 
argumento que le dé fundamento. 

Aunque es una hipótesis que tiene largo recorrido, ya que son décadas las que llevamos 
oyendo hablar de ella, el último autor en sumarse ha sido José Manuel Ortega Cézar, espe-
cialista en Jorge Manrique129, quien a cuenta de la presentación de su último libro sobre su 
obra, con la argumentación de que dado que existe una clara influencia de este poeta medieval 
en El Quijote, Cervantes, en sus visitas como cobrador de impuestos, pudiera situar las aven-
turas en la casa donde este murió, aunque según el propio autor y los periodistas, es una 
teoría más próxima a la invención literaria que a la realidad histórica, ya que carece de soporte 
documental que la avale130. 

5.4.3.  PUEBLA DE ALMORADIEL (TOLEDO, 1986)131 

Puebla de Almoradiel es otra de las poblaciones del entorno y jurisdicción de El Quintanar 
que tiene una propuesta con solera, anterior a la efervescencia de los centenarios. Se trata de 
los artículos y libro de Luis Ruiz de Vargas, que además incluye una ruta completa contando 
como punto de partida la Puebla. En su contra tiene que esta obra es un opúsculo muy breve, 
al estilo del presentado por Alfonso Ruiz Castellanos para la villa de Quero, y al igual que 
este con una difusión muy limitada, solo conocido en el entorno y por los muy interesados 
en la materia. 

Según nuestro criterio, al igual que Villa de don Fadrique o Miguel Esteban, su cercanía a los 
dos puntos clave de la primera salida de don Quijote la hacen un candidato muy viable, pero 
cuenta con una desventaja clara que comparte con poblaciones tan cervantinas como El To-
boso y Argamasilla de Alba: “Otro pueblo cercano a Quintanar y no muy lejos del Toboso 
es Puebla de Almoradiel, pero las Relaciones de 1576 dicen que no tenía ningún hidalgo”132. 

 

129 ORTEGA CÉZAR, José Manuel (2007). Jorge Manrique a través del tiempo. Toledo: Servicio de Pu-
blicaciones de Castilla-La Mancha. ORTEGA CÉZAR, José Manuel (2009). Catálogo razonado de 
una biblioteca manriquista. Toledo: Servicio de Publicaciones de Castilla-La Mancha. ORTEGA 
CÉZAR, José Manuel (ed.) (2016). Jorge Manrique en la poesía contemporánea, Antología 1950-2016. 
Toledo: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

130 MUÑOZ, José Luis (2014). «¿Podría ser Santa María del Campo Rus, el ‘lugar de La Mancha’ de 
El Quijote?», ABC, 23/06/2014. 

131 RUIZ DE VARGAS, Luis (1986). “Tierras y lugares de la ruta de “Don Quijote de La Mancha”: 
Investigación sobre los auténticos lugares de la ruta y del pueblo natal de “Don Quijote de La 
Mancha”. Madrid: Autoedición. 

132 MORÓN ARROYO, Ciriaco. «El pueblo de don Quijote», ABC, 23/01/2005, p. 80. 
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Actualmente esta población tiene otro cronista que apoya su candidatura, Ángel Sepúlveda 
Madero133, y desarrolla el congreso internacional “Cervantes en el origen” y en nuestro estu-
dio tendrá un puesto destacado, al igual que la familia de los Ortiz que tomó residencia en el 
siglo XV en esta población y en la cercana de El Toboso134. 

5.4.4.  CORRAL DE ALMAGUER (TOLEDO, 1996) 

La teoría de Corral de Almaguer como “Lugar de La Mancha” también tiene un largo recorrido 
en La Mancha, aunque las publicaciones sobre ella ya son antiguas. Según hemos localizado, 
Félix Fernández-Clemente Collado partió de un pregón de feria en 1996, y posiblemente lo 
amplió para su publicación como un artículo en un blog135. 

Después de estudiar sus argumentos, en realidad son geográficos e históricos, el problema 
surge porque salvo el lugar donde sitúa la venta y el molino de donde vendría Pedro Alonso, 
en el término de Quintanar de la Orden y a doce kilómetros de El Corral de Almaguer, el 
resto de argumentos pueden aplicarse al resto de poblaciones del entorno de El Toboso y El 
Quintanar, dado que todas ellas comparten cercanía y pasado común, con lo que lo válido 
para una, lo es para todas, y con los argumentos de este aguerrido investigador no se puede 
discernir la diferencia entre unas hipótesis y otras. 

5.4.5.  MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO, 2005) 

La idea de Miguel Esteban como “Lugar de La Mancha” se remonta al siglo XIX, cuando el 
viajero Henry David Inglis tomó para su ruta de don Quijote como punto de partida esta 
importantísima –pero ignorada durante décadas– villa para el cervantismo. Las descripciones 
que hace el periodista inglés y las “aventuras” que vivió allá por 1823 son dignas de comen-
tarios aparte, pues en un relato completamente inventado –según Jorge Jiménez nunca estuvo 
en Miguel Esteban136–, acabó durmiendo en la casa de la viuda del alcalde, a la que describió 
como la casa de “don Quijote” y conoció al que él definía como el nuevo barbero “Maese 
Nicolás”, es decir, una especie de sueño quijotesco revivido137. 

 

133 SEPÚLVEDA MADERO, Ángel (2005). El Lugar de La Mancha: La puebla de Almoradiel. Ayun-
tamiento de la Puebla de Almoradiel. 

134 BAUTISTA NARANJO, Ester; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier; JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, Jorge Francisco (coord.). “Cervantes en el origen 2018”. Congreso Internacional, 2018. 
UCLM. 

135 FERNÁNDEZ-CLEMENTE COLLADO, Félix (1996). Corral de Almaguer (Toledo). Lugar en donde 
La Mancha empieza a ser, por ser la cuna imaginaria de D. Quijote. Pregón de la feria número 654 de 
Corral de Almaguer. FERNÁNDEZ-CLEMENTE COLLADO, Félix (2014). Conferencia en las 
I Jornadas “El Bautismo de Cervantes”. Video del Patronato Municipal de Cultura de Alcázar de 
San Juan, 8 de noviembre de 2014. 

136 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (2015). La imagen de La Mancha en las ilustraciones de El 
Quijote. Daniel Urrabieta Vierge y el cambio de siglo. Tesis doctoral, UCLM, Facultad de Letras de 
Ciudad Real, Departamento de Historia del Arte. 

137 INGLIS, Henry David (2012). Andanzas tras los pasos de don Quijote. Traducción, notas e introduc-
ción de GONZÁLEZ MORENO, Beatriz; GONZÁLEZ MORENO, Fernando. Vigo: Acade-
mia del Hispanismo. 
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Miguel Esteban (Toledo), a pesar de ser una localidad contigua a El Toboso, nunca ha tenido 
la tradición cervantina de sus vecinos y ha pasado más o menos desapercibida para la crítica 
hasta fechas muy recientes; de hecho, fuera de intentos locales más o menos loables138, el 
punto de inflexión para esta localidad es el artículo que el profesor Ciriaco Morón publicó 
en 2005 que daba un fuerte espaldarazo a sus aspiraciones: “Si Cervantes pensó en un lugar 
concreto cuyo término linda con El Toboso y con Quintanar, tuvo que ser Miguel Esteban 
(Toledo)”139. 

Este artículo, a pesar de su brevedad y de estar publicado en un medio de masas y no en una 
revista científica, para nosotros es el resumen mejor compendiado y acertado de lo que su-
pone la geografía de El Quijote, sus personajes y contradicciones –como la de incluir El To-
boso en el Campo de Montiel–, y el cambio entre primera y segunda parte, donde se pasa de 
ilusión a alucinación. 

Esta propuesta ha sido seguida desde el ámbito geográfico por las diversas publicaciones de 
José Arias Mora140, y el menos conocido Juan Carlos Torrillas141. Este último sugiere una serie 
de círculos concéntricos alrededor de Miguel Esteban que nos recuerdan a las propuestas de 
Luis Miguel Román Alhambra en Alcázar de San Juan y Justiniano Rodríguez Castillo para 
Villanueva de los Infantes, que confluyen todos en su propia población, cada uno la suya. 

5.4.6.  QUERO (TOLEDO, 2004) 

Continuando con nuestro discurso, Alfonso Ruiz Castellanos142 intentó en un pequeño 
opúsculo poner a su población en el mapa cervantino y para ello la dotó de un aparato geo-
gráfico y, en la línea de Alcázar de San Juan, de un conjunto de “modelos” históricos de los 
diferentes personajes de ficción en la que es probablemente la última teoría global propuesta 
hasta el momento sobre personajes de El Quijote. 

Más similar por el contexto histórico que por la homonimia o características particulares 
podemos considerar esta hipótesis incompleta o fallida, además de que su autor no insistió 
en ella a última hora, lo que explica por qué es la menos conocida de todas, si bien es cierto 
que su siguiente obra sobre la hidalguía manchega se encuentra entre las más novedosas 
aportaciones documentales de los últimos años143, y así ha recibido el homenaje póstumo de 
la comunidad universitaria. 

 

138 JIMÉNEZ, Martín (2005). Miguel de Cervantes, Miguel Esteban y El Quijote. Madrid: Autoedición. 
139 MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). «El pueblo de don Quijote», ABC, 23/01/2005, p. 80. 
140 ARIAS MORA, José (2013). La ruta del segundo viaje de don Quijote: desde tierras manchegas hasta Anda-

lucía. Puertollano: Puertollano. 
141 TORRILLAS CASAS, Juan (2015). Estudio donde se descubre el lugar de cuyo nombre no quiso acordarse 

Cervantes en el Quijote. Madrid: Círculo Rojo. 
142 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2004). Un lugar de La Mancha para don Quijote: Quero. Toledo: 

Ayuntamiento de Quero, pp. 48-52. 
143 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-

XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 
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5.4.7.  PEDRO MUÑOZ (CIUDAD REAL, 2014) 

El catedrático de la UCM Pedro Andrés Porras144 lanzó la idea de que Pedro Muñoz podría 
ser uno de los lugares debido a la profunda enemistad que existía entre esta localidad y El 
Toboso, que ha demostrado con una profusión de documentos inéditos. 

Esta idea continúa una corriente en la que también podríamos incluir a otros historiadores 
especializados en Órdenes Militares, como Jerónimo López-Salazar, para los cuales El Quijote 
inicialmente está situado en la Orden de Santiago y en los cinco pueblos del entorno de El 
Toboso, cuestión esta que sí es la base de nuestra propia propuesta. 

5.4.8. TOLEDO (2015) 

La tradición de estudios cervantistas en Toledo145, junto con la existencia de una asociación 
de promoción de este legado, hacen de la capital Toledo un lugar con derecho propio en 
Cervantes, pues las menciones a la capital son constantes, desde el Quijote hasta las novelas 
ejemplares de La fuerza de la Sangre y La Ilustre Fregona entre otras. 

Sin embargo, a nadie se le había ocurrido proponer como “Lugar de La Mancha” el propio 
Toledo hasta la llegada de Santos Neira146, opinión que quizás quedará entre una más de las 
curiosidades del cervantismo popular. 

5.4.9. VILLA DE DON FADRIQUE (2016) 

Villa de don Fadrique es otro pueblo más del Partido de El Quintanar de la Orden, pero que 
hasta la llegada reciente de las publicaciones de Antonio Mendoza147 era un completo igno-
rado para el cervantismo. Durante décadas, este cronista ha estado buceando en los archivos 
parroquiales del entorno y, según nuestro criterio, ha conseguido algunos descubrimientos 
notables como la genealogía del personaje Francisco del Álamo, quien fue alcalde de la loca-
lidad –además de escribano en El Toboso–, apellido que aparece en El Quijote en el “cuento de 
los asientos” de Sancho (DQ II, XXI). 

Sin embargo, las opiniones que más han calado en la prensa regional no han sido las referen-
tes a su propuesta geográfica, sino a la posibilidad de que Miguel de Cervantes sea natural de 
Alcázar de San Juan y de que varios de sus familiares residieran en las localidades del entorno, 
cuestión que todavía no está demostrada y sigue siendo discutible.  

 

144 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2014). Pedro Muñoz, ¿ese lugar de La Mancha? Guadalajara: 
AACHE. 

145 RODRÍGUEZ DE GRACIA, Hilario (2006). El Toledo que vio Cervantes. Ciudad Real: Almud Edi-
ciones de Castilla-La Mancha. 

146 Tememos que Santos Neira acabará por no editar sus opiniones sobre este tema, y nos remitimos 
a los blog y noticias que existen sobre el tema: www.elmundo.es/blogs/elmundo/latrinchera/ 
2015/08/25/de-verdad-entendimos-a-cervantes.html; http://www.eldiario.es/clm/Quijote-
acertijo-Cervantes-escondeToledo_0_347165424.html. 

147 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 
del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 
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CAPÍTULO 3.2 

LAS TEORÍAS SOBRE PERSONAJES REALES EN EL QUIJOTE 

1. INTRODUCCIÓN: LA CRÍTICA CERVANTINA 

Como ya hemos adelantado, la crítica cervantina es muy reacia a aceptar cualquier fuente 
externa en el Quijote, y más aún si lo que se propone es un vínculo de la realidad con la ficción, 
sea el que sea, como aceptar personajes históricos; lo paradójico del caso es que en otras 
obras del mismo autor, léase la Galatea (1585), el Persiles (1617)148, o en las propias Novelas 
Ejemplares149, como veremos al tratar el tema de la verosimilitud, no parece ser tan problemá-
tico aceptar la existencia de estos nombres, aunque sus función dentro de la narración sea 
discutida. 

En el caso del Quijote primera parte (1605), como hemos visto, no hay más remedio que 
aceptar la irrupción de cierta realidad en las historias interpoladas, sobre todo en los galeotes 
(Jerónimo de Pasamonte), el autobiográfico cuento del “Capitán cautivo”150; pero claro, es a 
partir del capítulo XXII de la primera parte, cuando ya se está bien lejos del “Lugar de La 
Mancha” y de todo lo que suene a esta preterida comarca. En la segunda parte no mejora 
mucho la situación, porque aunque es evidente que hay muchos personajes históricos dis-
persos por la novela –Angulo “El malo”, el doctor Torralba–, toma posesión la radicalidad 
de la teoría de Martín de Riquer, para quien Cervantes da un giro y cambia de registro al 
incluir a un personaje histórico catalán –Roque Guinart–; es tal el éxito de esta teoría, que se 
repite sin cesar una y otra vez en multitud de nuevos artículos y estudios (1995-2017)151: 

“En el capítulo LX de la segunda parte del Quijote, Cervantes sorprende al lector con la 
presencia de un personaje real: el bandolero Perot Rocaguinarda, llamado por Cervantes 
Roque Guinart. Si bien los duques cervantinos pudieron estar inspirados en los modelos 

 

148 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos. 

149 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (2013). «Pesquisa sobre el conde de Leste». Hesperia: Anuario de 
filología hispánica XVI-2, pp. 43-57. MONTERO REGUERA, José (1993). «Cervantes y la verosi-
militud: La ilustre fregona». Revista de Filología Románica, n.º 10. Madrid: Complutense. 

150 CANAVAGGIO, Jean (2000). «Agi Morato entre historia y ficción»; en Cervantes entre vida y creación. 
Alcalá de Henares: Centro de Estudios Cervantinos. 

151 DOMÈNECH, Conxita (2017). Los protegidos de Pedro Manrique: Moriscos y bandoleros en la 
Cataluña del Quijote. Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 37, n.º 1, pp. 77-94. 
ROIG, Adrién (1995). «Originalidad del episodio catalán del Quijote». En GRILLI, Giuseppe 
(ed.), Actas del II Congreso Internacional de la Asociación de Cervantistas, Nápoles, 1994, IUO, 
Napoli, p. 535. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

55 

vivos de los de Luna y Villahermosa, todos los personajes –con la excepción de Ginés 
de Pasamonte en la primera parte– del Quijote son ficticios, en cambio Roque Guinart 
es un personaje rigurosamente histórico”152. 

Aparte del rechazo implícito a la teoría de los “modelos vivos” de Esquivias, a la que ni se cita, 
da la impresión de que existe un miedo atávico −comprensible por otra parte– a escarbar en 
los primeros veinte capítulos del primer Quijote (1605) desde un punto de vista sereno y crí-
tico, por lo que supondría de dar alas a todo tipo de especulaciones, y parece que es mejor 
para todos mantener el statu quo tranquilo cada vez más ilógico de que Cervantes se docu-
mentó para redactar los episodios gaditanos de La Española Inglesa, o los catalanes de Las dos 
doncellas153 y El Quijote, y no lo pudo hacer también para los manchegos, que por otra parte 
han permanecido ocultos por dos fenómenos: la falta de investigación y la condición de anó-
nimos de estos personajes, como veremos. 

Y hemos anticipado que uno de los principales bloques de nuestra hipótesis va a consistir en 
el estudio de personajes históricos reales manchegos en los primeros capítulos del Quijote 
inicial, sobre todo en la novela ejemplar (DQ I, I-IX); en la crítica cervantina entendemos 
que este tema ha sido abordado desde varios puntos de vista: 

1.1. El primero de ellos es el estudio y tratamiento global de los personajes en monogra-
fías tales como diccionarios, que no tienen la finalidad de asignarles un lugar concreto, 
pero sí aportan hipótesis sobre el origen, incluso etimológico, de algunos de los nom-
bres. Este bloque lo estudiamos dentro de las teorías llamadas por nosotros “nega-
cionistas” y las fuentes literarias. 

1.2. Un segundo grupo son las teorías globales sobre la existencia de personajes reales en 
La Mancha o comarcas limítrofes que pudieron ser conocidos por Cervantes y que 
pudieron servirle de modelos para la construcción de sus personajes de ficción. Las 
hemos situado a continuación del anterior apartado, y que entendemos que están muy 
relacionadas con el estudio del “Lugar de La Mancha”, ya que su indisimulado objetivo, 
a diferencia del nuestro, que es conocer las preferencias literarias del autor, es pre-
tendidamente demostrar esta condición de una localidad concreta. 

1.2.1.  Entre ellas podemos destacar tres: una, la más conocida, llamada de “modelos 
vivos”, centrada en la población toledana de Esquivias; otra con menor predica-
mento que sería la de Alcázar de San Juan (Ciudad Real); y otra que reciente-
mente ha tenido más resonancia: Quero. 

1.3. El tercer grupo, íntimamente relacionado con el anterior, lo constituyen hipótesis de 
trabajo que no recogen un bloque compacto de personajes en un entorno concreto, 
sino estudios sobre personajes concretos, individualizados. 

 

152 ALADRÓ, Jordi (2013). «Cervantes y el bandolerismo catalán en el origen de la novela». eHuma-
nista/Cervantes 2 (2103), p. 316. 

153 RIQUER, Martín de (2005). «Los episodios barceloneses de las “dos doncellas”», en Cervantes en 
Barcelona. Cuadernos del Acantilado, n.º 15. Barcelona: Acantilado, pp. 83-89. 
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1.3.1.  En este punto los personajes más estudiados por parte de cervantistas y erudi-
tos allegados son, obviamente, los principales, es decir, las duplas Alonso Qui-
jano-don Quijote y Aldonza Lorenzo-Dulcinea, y que pensamos que deben 
tener un tratamiento aparte por la multitud de teorías que se han vertido sobre 
sus orígenes, algunas de ellas realmente originales, como el tema se merece. 

1.4. Es obvio que muchos de estos “quijotes” reales están ligados a la propuesta de un 
“Lugar de La Mancha” concreto; de hecho, podríamos decir que casi cada uno tiene el 
suyo, y por tanto podrían haber formado parte del anterior bloque, pero queríamos 
indicar claramente qué autores ofrecen ideas globales y cuáles soluciones individuales, 
porque es un criterio importante a la hora de valorar nuestra propia propuesta que 
por supuesto será global. 

2. TEORÍAS GLOBALES 

2.1. LOS “MODELOS VIVOS” DE ARGAMASILLA DE ALBA (1863) 

Curiosamente, y es algo que no hemos sabido hasta muy recientemente, la carrera por los 
“modelos vivos” no comenzó en Esquivias, sino en Argamasilla de Alba con el famoso y pio-
nero libro del exalcalde de la localidad, Ramón Antequera Bellón, titulado Juicio analítico del 
Quijote (1863). En él aparece por primera vez Rodrigo Pacheco de “Quijana”, con la hermana 
del cual tenía Cervantes amores, y por resentimiento acabó en la cárcel… Por supuesto, Cer-
vantes ha nacido en Alcázar de San Juan154. 

Aquí viene lo que nos interesa, porque se hace la primera relación global de “modelos”, pero 
claro, de aquella manera: Sancho Panza es Melchor Gutiérrez; Maritornes, María Tornos; 
Alonso Pérez de Manrique, cura de la localidad, se convierte en Pedro Pérez; don Fernando 
en las historias interpoladas en Fernando Pacheco y Avilés, hermano de Rodrigo, el canónigo 
de Toledo, fray Luis de Granada… Esta teoría ha muerto como tal, y hasta a curiosos como 
nosotros nos ha costado conocerla, porque no hay publicaciones recientes que la rememo-
ren155, pero queda claro que su regusto ha permanecido y muchas de sus aseveraciones se 
siguen dando por ciertas. Astrana Marín da buena cuenta de este libro156: “El autor, sin pre-
paración literaria alguna, embrollaba problemas cervantinos medio siglo atrás documental-
mente dilucidados por la investigación. Una alcaldada”. 

 

154 Ahora mismo es muy sencillo localizarlo en internet, tanto en la Biblioteca Digital Hispánica de la 
Biblioteca Nacional como en la Biblioteca Digital de Castilla y León (2020). 

155 Aunque hay ciertas similitudes con el reciente libro de Antonio Mendoza Mendoza sobre Villa de 
don Fadrique. MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La 
Mancha al origen del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

156 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). “Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil 
documentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época”. Madrid: Reus, 1948-1958, 
Libro IV. 
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2.2. LOS “MODELOS VIVOS” DE ESQUIVIAS (1867-2019) 

Los antecedentes en la búsqueda de personajes reales cervantinos en Esquivias habría que 
buscarlos también y nada menos que en el siglo XIX, en la serie de artículos que el casi 
desconocido Manuel Víctor García publicó entre 1867 y 1876157, quien, sin saberlo, estableció 
las bases del canon de la teoría que luego sería conocida como la de los “modelos vivos” de 
Esquivias (Toledo), una vez que fue asentada y desarrollada por Francisco Rodríguez Ma-
rín158 y Luis Astrana Marín. A pesar de que es una teoría que, a juicio de Carlos Mata Induráin, 
“no parece llevar muy lejos”159 y ha sido apartada por gran parte de la crítica cervantina, no 
faltan ejemplos recientes de su resurgir, al menos en el ámbito de la divulgación160. 

Estudiosos cervantinos como Julián Apraiz, Rodríguez Marín, Blanca de los Ríos o Astrana 
Marín han intentado documentar la existencia de diversos personajes de apellido Quijada o 
Quijano en Esquivias y fuera de ella161; en un fenómeno muy poco estudiado, puede que la 
irrupción precisamente de este último (1948), y su teoría sobre Esquivias rompiera el statu 
quo sobre la hipótesis de Argamasilla de Alba, y podemos decir que supuso abrir una puerta 
a las más diversas suposiciones que ya desde entonces no se ha podido cerrar. Astrana Marín 

 

157 Todos citados por ASTRANA MARÍN, Luis (1948). “Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cer-
vantes”. Madrid: Reus, t. IV. Capítulo XLV, p. 27. VÍCTOR GARCÍA, Manuel (1867). ¿Quién 
fue Don Quijote? El Museo Universal (1867). VÍCTOR GARCÍA, Manuel (1872). Doña Catalina 
de Palacios. Crónica de los Cervantistas, de Cádiz. Año I, n.º 6, 31 de octubre 1872. VÍCTOR 
GARCÍA, Manuel (1876). Recuerdos de Cervantes en Esquivias. Crónica de los cervantistas de 
Cádiz. Año II, n.º 5, 15 de marzo 1876. 

158 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco (1928). “El modelo más probable del don Quijote”, en Estudios 
cervantinos, Madrid: Atlas, 1947, pp. 561-572. 

159 “Mucho se ha escrito sobre la posibilidad de que Cervantes tomara como base para construir a su don Quijote 
algunos personajes reales que conoció en distintos momentos de su vida, aunque este camino no parece llevar muy 
lejos”. INSÚA CERECEDA, Mariela; MATA INDURÁIN, Carlos (2006). El Quijote. Miguel de 
Cervantes [Guía de lectura del Quijote]. Pamplona: Cénlit. 

160 Amando de Miguel no solo está de acuerdo con identificar a don Quijote con Alonso Quijada de 
Salazar, de Esquivias, sino que admite la última teoría de Sabino de Diego sobre Sancho de Gaona 
como Sancho Panza: DE MIGUEL, Amando (2016). Don Quijote en la España de la Reina Le-
ticia. Barcelona. Stella Maris S.L. César Vidal, por su parte, hace un amplio resumen de esta teoría 
de los “modelos vivos” de Esquivias (Toledo) y considera que es la única plausible: “Finalmente, Es-
quivias es la única población manchega donde consta documentalmente la existencia de personajes de nombres y 
apellidos similares a los que aparecen en las páginas del Quijote”. VIDAL, César (1999). Enciclopedia del 
Quijote. Barcelona. Planeta. 

161 DE APRAIZ Y SÁENZ DEL BURGO, Julián (1895). Cervantes vascófilo, o sea Cervantes vindicado de 
su supuesto antivizcainismo. Domingo Sar, Vitoria. Encontró un Alonso Quijano, estudiante en Sala-
manca: “Y es muy de observar que si de Salamanca pudo muy bien proceder –a través de la tragicomedia o de la 
tradición –el apellido de Sancho, de Salamanca parece proceder más directamente el nombre pacífico de don Quijote: 
Alonso Quijano, hallado por mí en los libros de matrículas de aquella Universidad”. DE LOS RÍOS DE 
LAMPÉREZ, Blanca (1916). Sevilla, cuna del Quijote. Conferencia Pronunciada el sábado 1 de 
abril, en el Salón Lloréns. Sevilla: Arévalo, p. 15. 
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opinaba que la famosa cita de la primera parte de El Quijote se refería a Argamasilla de Cala-
trava, y con su particular rudo y directo lenguaje lo hizo patente: 

“Tornando otra vez a la ruta, a la izquierda y fuera de ella, y una legua antes de llegar a 
Almodóvar del Campo, encontrábase Argamasilla, entonces Argamasilla a secas, des-
pués Argamasilla de Calatrava, la única Argamasilla a que aludió, por tanto, Cervantes, 
y lugar donde los famosos académicos epitafiaron a don Quijote”162. 

Esta información ya había sido corroborada anteriormente por Francisco Rodríguez Marín, 
quien continuó la investigación desde donde se había quedado unas décadas antes, y de ahí 
ya sabemos todos adónde ha llegado163. Este salto cualitativo provocó, según nuestra opinión, 
un segundo fenómeno que fue una reacción en cadena del resto de “lugares” que se vieron 
conminados a buscar sus propios “modelos”, algo que hasta entonces no se habían planteado. 

Con mayor o menor fortuna, a partir de este hecho gran parte de las hipótesis cuentan, al 
menos, con un personaje histórico de la localidad que pudiera ser el modelo de don Quijote, 
lo que confirma que la búsqueda del “Lugar de La Mancha” no tuvo en su inicio una metodo-
logía hasta fechas muy recientes –tampoco sabemos si la tiene ahora–, y que se ha ido cons-
truyendo a base de impulsos individuales y asociaciones documentales más o menos 
acertadas. Esta teoría está siendo continuada actualmente por Sabino de Diego Romero y la 
Sociedad Cervantina de Esquivias164, cuya crítica veremos en apartado posterior. 

2.3. LOS PERSONAJES DE ALCÁZAR DE SAN JUAN (1978-1994) 

Más desconocida para el público en general, aunque insignes cervantistas hayan hecho men-
ción de ella165, es la aportación de Ángel Ligero Móstoles, quien entre 1978 y 1994166 descu-
brió varios personajes cervantinos en los archivos parroquiales y de protocolos de Alcázar 
de San Juan. La crítica de Francisco Rico a estos escritos es magnánima, considerándolos un 
“trabajo meritorio”: 

 

162 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil docu-
mentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época. Madrid: Reus, 1948-1958, vol. IV. 
Cap. XLVI, p. 85. 

163 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco (1928). «El modelo más probable del don Quijote», en Estudios 
cervantinos. Madrid: Atlas, 1947. 

164 DE DIEGO ROMERO, Sabino (2015). Catalina, fuente de inspiración de Cervantes. Sevilla: Punto 
Rojo. 

165 LÓPEZ NAVIA, Santiago (2000). «Locuras amenas sobre Cide Hamete Benengeli», dentro de 
Antonio Bernat Vistarini y José María Casasayas (Editores). Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina. 
Universitat de les Illes Ballears, Universidad de Salamanca, p. 336. 

166 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1981). «Autenticidad histórica de personajes citados en el Quijote 
y otras obras de Miguel de Cervantes», en Manuel Criado de Val, Cervantes: Su obra y su mundo, Actas 
del I Congreso Internacional sobre Cervantes, Madrid, pp. 183-196. 
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“Recuerda Rico que en Alcázar de San Juan hubo un investigador aficionado, Ángel 
Ligero Móstoles, que hizo un libro sobre Cervantes y esta localidad manchega ‘seña-
lando la existencia allí de personas con el mismo nombre que personajes de Cervantes, 
aspectos de la vida ordinaria que tiene reflejos en El Quijote, y es un trabajo muy meri-
torio’”167. 

A pesar de todo, hemos podido leer que su entorno piensa que sus tesis han sido ignoradas168, 
cuando en realidad son conocidas por la mayor parte del cervantismo. Hubo algún artículo 
en su memoria y, de hecho, hay una página web que las publicita169, pero es cierto que hay 
otras teorías con mayor predicamento y la nueva generación de archiveros e investigadores, 
con Marcial Sánchez-Tembleque, Francisco Atienza y Antonio Mendoza a la cabeza, han 
seguido la investigación documental, mientras que desde el punto de vista geográfico ha sido 
llevada a cabo por Luis Román Alhambra170. 

2.4. QUERO Y VILLA DE DON FADRIQUE 

Existen dos teorías globales más sobre personajes –probablemente habrá más, pero es posi-
ble que no las conozcamos– que son poco conocidas: la primera es la de Alfonso Ruiz Cas-
tellanos para Quero (Toledo)171, que apenas ha tenido repercusión fuera de su localidad y que 
estudiaremos más tarde en la revisión crítica; y la siguiente, más difundida, es la de Antonio 
Mendoza Mendoza, que no es una teoría global pura, ya que no existe en la mayor parte de 
los casos homonimia con los personajes cervantinos de ficción, salvo en el caso del linaje de 
los Álamos. Sabemos que le ha costado décadas de investigación en los archivos parroquiales, 
ha profundizado en la familia de Catalina López y Blas de Cervantes172, que por otra parte es 
la línea que deben seguir los que piensan que el Miguel de Cervantes de Alcázar es el auténtico 
autor del Quijote, pero este debate está cerrado en el cervantismo y va a ser muy complicado 
que pueda reabrirse desde un punto de partida completamente autodidacta. 

 

167 MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá 
de Henares», ABC, Toledo, 13/11/2014. 

168 Se hace mención de la escasa repercusión que tuvo su participación en el I Congreso Internacional 
sobre Cervantes en 1981, pero en realidad en Alcázar de San Juan hasta el premio de investigación 
que convoca el Ayuntamiento está dedicado a su memoria y en un cómic preparado por el Servicio 
de Cultura aparece como personaje y narrador. http://alcazarcervantino.es/cervantistas/angel-
ligero-mostoles/personajes-cervantinos-1a-parte. 

169 RUYZ, J. (1996). «En memoria de Ángel Ligero Móstoles (1916-1996)», Revista Añil: Cuadernos de 
Castilla-La Mancha, n.º 11, pp. 73-74. 

170 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi vecino Alonso. Alcázar de San Juan: Autoedición. 
ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2012). La venta cervantina de Sierra Morena y el lugar de don Quijote. 

Alcázar de San Juan: Patronato Municipal de Cultura. 
171 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2004). Un lugar de La Mancha para don Quijote: Quero. Toledo: 

Ayuntamiento de Quero, pp. 48-52. 
172 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 

del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE, pp. 31 y 386. 
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3. TEORÍAS SOBRE MODELOS Y PERSONAJES REALES INDIVIDUALES 

Como hemos adelantado, casi todas las teorías del “Lugar de La Mancha” tienen un candidato 
o “modelo vivo” de don Quijote; amén de estas, hay otras muchas interpretaciones del perso-
naje que han tenido resonancia los últimos años y que merecen estar en este apartado. 

3.1. ALONSO QUIJANO 

3.1.1.  QUIJANO COMO NOMBRE ONOMÁSTICO INVENTADO 

Es de nuevo Dominique Reyre la que nos recuerda una teoría que ha tenido curiosamente 
mucho predicamento, la que viene nada menos que desde Nebrija e identifica “Quixote” con 
una parte de la armadura, la femoral “y símbolo del deseo amoroso que nunca afloja”, según 
un antiguo cancionero castellano; el que en nombre de don Quijote evoque a un “muslo 
armado” o un “brazo armado” en el Lanzarote, es según esta autora “un emblema cómico”173. 

3.1.2.  DON QUIJOTE NO ES CRISTIANO VIEJO, ES UN CONVERSO 

Daniel Eisenberg hizo una afirmación muy clara sobre la condición del hidalgo Alonso Qui-
jano. Según la novela, era judeoconverso: 

“Don Quijote no dice ninguna de estas cosas. Y de este silencio se saca una conclusión. 
Si don Quijote fuera cristiano viejo, lo hubiera dicho también. Ya que se calla, no es 
cristiano viejo; es cristiano nuevo. Tampoco es, como Sancho, enemigo mortal de los 
judíos”174. 

Aunque pueda parecer una exageración, o interpretación sesgada, es cierto que los plebeyos, 
como en este caso Sancho Panza −que es quien afirma que es cristiano viejo y odia a los 
judíos–, se sentían superiores en este aspecto a sus amos hidalgos, que eran notoriamente 
judeoconversos; por nuestra propia experiencia al leer los documentos manchegos, una acu-
sación pública de este tipo llevaba a un agrio proceso175 y probablemente a llegar a echar 
mano a las espadas, cuando no directamente al asesinato. Así, en 1565, Juan Manuel de Lu-
deña, de El Quintanar, apaleó a otro regidor por haberle injuriado llamándole “judío que-
mado y ensambenitado”. Para el lector de la época, resultó extraño seguro que Alonso 
Quijano, quien según él era quinto o sexto nieto de rey –“y podría ser que el sabio que escribiese 
mi historia deslindase de tal manera mi parentela y decendencia, que me hallase quinto o sexto nieto de rey” 
(DQ I, XXI)–, no saltase airado a la vez que Sancho afirmando también su condición de 
cristiano viejo: 

 

173 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236. sept.-dic., p. 732. 

174 EISENBERG, Daniel (2005). «La actitud de Cervantes hacia sus antepasados judíos». Ponencia 
presentada en el congreso Cervantes y las religiones; Jerusalén: Universidad Hebrea de Jerusalén, p. 
72. 

175 [Juan Martínez de la Plazuela, de El Toboso, contra Mateo Núñez, barbero de la villa, sobre pago 
de fianza por acusación falsa contra su esclavo Martín. 1524] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487. 
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“Muchas y diversas veces, sin haber causa ni razón para ello, así en la plaza pública y calles y donde 
quiera que le vía muchas palabras injuriosas, diciendo que era un judío quemado, ensambenitado y 
otras palabras, y no contento con esto estando en ayuntamiento con los otros regidores decía lo mismo y 
que no merecía ser hidalgo ni exento de pagar pecho, él ni sus deudos”176. 

En realidad, las principales familias hidalgas de El Quintanar y su partido eran judeoconver-
sas, a excepción quizás de los Villaseñor –citados por Cervantes en el Persiles (1617), que 
también lo eran en una rama pero lo habían ocultado hábilmente por el tiempo transcurrido 
desde los sucesos (1519)177–, incluidos los Ludeña, también desde luego los Acuña178, es decir, 
que sin duda esta afirmación reflejaba con mucho la realidad de la hidalguía de las más lina-
judas familias del entorno de El Toboso. Esta línea está siendo continuada por los numerosos 
estudios de Kenneth Brown179. 

3.1.3.  HUBO UN LOCO QUE INSPIRÓ A CERVANTES SU OBRA: ZAPATA, AGNOLO DI 

SER GHERARDO Y EL ESTUDIANTE DE SALAMANCA 

¿Existió en realidad el hombre loco que inspiró a Cervantes su inmortal obra? Algunos, mu-
chos, piensan en la existencia de un personaje que dio pie a Cervantes para escribir su obra; 
en el siglo XVI se habían dado casos análogos a los del Quijote de locura y Zapata en su 
famosa Miscelánea de curiosidades nos los cuenta180. 

También están las ya dos clásicas teorías vertidas por Menéndez Pidal en 1920 y reeditadas 
una y otra vez durante cuarenta años, la primera de las cuales es la historia ficcionalizada del 
“capitaneus notarius” Agnolo di Ser Gherardo (1299), quien con setenta años marcha a unas 
justas cercanas a Florencia con un caballo flaco, y cuando llega allí le hacen la broma de meter 
un cardo bajo el rabo, con lo cual el rocín no para hasta volver a su casa, cuya mujer lo recoge 
y le cura las heridas del yelmo y las armas y le reprende su inusitada vena caballeresca: “Cer-
vantes debió de conocer en versión manuscrita u oral el cuento de Sacchetti u otro semejante, 
aunque sin duda lo conoció tarde, tan solo al escribir la segunda parte del Quijote, donde lo 
aprovecha”. 

El segundo cuento ya había sido dado a conocer por Menéndez Pelayo y se trata del famoso 
estudiante de Salamanca que se vuelve loco por leer libros de caballerías. Según Menéndez 
Pidal, y es lógico, alguna de estas historias, manuscritas u orales, pudieron influir en el argu-
mento del Quijote –además del Entremés de los Romances, claro−: 

“Debió igualmente de conocer cualquiera de los varios cuentos que circulaban entonces 
acerca de cómicas alucinaciones padecidas por un lector de libros caballerescos, como 

 

176 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 98. 

177 [Villaseñor, Luis de. Torrubia. 1519]. Inhabilidad. Penitenciado. ADC. Leg. 73. 1064. 
178 [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso. 

ADC. Leg. 307. 4453. 
179 BROWN, Kenneth (2012). Cervantes y el judaísmo. Vigo: Academia del Hispanismo. 
180 ZAPATA DE CHAVES, Luis (1983). Miscelánea: Varia historia, edición preparada, anotada y nuevamente 

transcrita: Por TERRÓN ALBARRÁN, Manuel. Badajoz: Institución Pedro de Valencia, CSIC. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

62 

el de aquel estudiante de Salamanca que por causa de estos libros abandonaba las lec-
ciones, y un día interrumpió la soledad de su lectura con grandes voces y cuchilladas al 
aire en defensa de uno de los personajes de la novela leída, que hasta tal punto le sorbía 
el seso”181. 

Por tanto, hemos de decir que para el cervantismo decimonónico no fue descabellada la 
hipótesis de que Cervantes extrajo el loco de una persona real, idea que llegó hasta un perso-
naje de Munera descubierto en 1974182. 

3.1.4.  LUIS QUIJADA: SECRETARIO PARTICULAR DE CARLOS V Y ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA (CAPÍTULO 1.2) 

Esta teoría fue apoyada por Francisco Rodríguez Marín, después por Astrana Marín, y en 
1999 por Juan Carlos Rodríguez Salinero, empeñado este también en hacer de la de Calatrava 
otra candidata al “Lugar”: 

“La burla de que se hace objeto a las Academias… ni absolutamente parece que pueda 
referirse a Argamasilla de Alba, entonces y aún hace poco conocida por el nombre de 
Lugar Nuevo, y sita a gran distancia del camino conocido por Cervantes. En cambio, a la 
vista del que siguió siempre en sus descripciones el autor de Rinconete, bien cerca de 
Almodóvar y pocas leguas antes del emplazamiento de la venta del Molinillo, está Ar-
gamasilla de Cva., lugar a que sin duda se refirió cualquier viajero que yendo o viniendo 
de Andalucía quisiera mencionar una Argamasilla”183. 

La teoría ha caído en un cierto olvido, cuando realmente desde el punto de vista historicista 
y positivista posee algo que no tiene la Argamasilla de Alba; mientras que esta última está en 
medio de La Mancha y cercana al Campo de Montiel, la de Calatrava tuvo a un comendador 
a mediados del siglo XVI llamado Quijada, y no uno cualquiera, sino nada menos que Luis 
Quijada, hijo de Gutierre Quijada, señor de Villagarcía de Campos y ayo de Jeromín, es decir, 
de don Juan de Austria. Cervantes conocía este linaje porque lo cita expresamente en El 
Quijote: 

“Las aventuras y desafíos que también acabaron en Borgoña los valientes españoles Pedro Barba y 
Gutierre Quijada (de cuya alcurnia yo desciendo por línea recta de varón), venciendo a los hijos del 
conde de San Polo” (DQ I, XLIX). 

El que Luis Quijada pudiera ser el “modelo vivo” de don Quijote fue una idea sostenida por 
Sven Borberg en el lejano 1943184, y que sepamos no ha sido renovada. Obviamente fue 

 

181 MENÉNDEZ PIDAL, Ramón (1920-1958). «Un aspecto en la elaboración del Quijote», en De 
Cervantes y Lope de Vega, 5.ª ed., Madrid, Espasa Calpe, 1958, pp. 9-60. 

182 GARCÍA SOLANA, Enrique (1974). Munera y El Quijote. Separata del libro Munera por dentro. 
Albacete, Gráficas Panadero, pp. 1-11. 

183 RODRÍGUEZ SALINERO, Juan Carlos (1999). «La Argamasilla…de Calatrava», Anales Cervan-
tinos, vol. 35, p. 463. 

184 BORBERG, Svend (1943). «Don Juan y don Quijote», El Español, n.º 43, agosto de 1943. 
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abandonada con todo el grupo de referentes vivos, con razón, porque no hay similitud entre 
ficción y realidad, pero parece ser que a ningún autor, dando por hecho que la mención es a 
Argamasilla de Alba, se le ha podido ocurrir que Cervantes estuviera haciendo otra de sus 
continuas parodias y no cometiera un error deslizando el nombre del “Lugar de La Mancha”, 
sino que al pensar en Quijadas manchegos coetáneos suyos –Luis Quijada murió en la Guerra 
de Granada en 1570, justo antes de que su ahijado dirigiera la batalla de Lepanto–, se le 
ocurriera nada menos que hacer una sorna del comendador de Argamasilla de Calatrava 
(1558)185, haciendo que sus vecinos hicieran unos versos burlescos sobre este linaje delante 
de su tumba, dado que en muchos momentos sus relaciones no fueron buenas. Por cierto, 
Luis Quijada no fue enterrado en Argamasilla de Calatrava y no tuvo hijos. 

3.1.5.  RODRIGO PACHECO: ARGAMASILLA DE ALBA 

Dado el auge de las teorías que incluían como argumento la existencia de pretendidos perso-
najes reales e históricos en sus localidades, aquellas teorías tradicionales o emergentes deci-
dieron dotarse de forma sobrevenida en sus metodologías de trabajo de un “modelo” de 
Alonso Quijano-don Quijote, cada una lo más parecido y a mano que tuvieran. 

En esta línea llegaron los estudios sobre Rodrigo Pacheco (Argamasilla de Alba) de Manuel 
Corchado Soriano186, breves pero muy bien documentados, en los que se argumentan las 
similitudes que existen entre el personaje de ficción de don Quijote y este hidalgo de Arga-
masilla de Alba, que básicamente consisten en: 

a) La enfermedad y locura de ambos, que se manifiesta en el cuadro-exvoto conservado 
en la iglesia parroquial en el que se dice que Diego Pacheco sufría de un “gran dolor 
que tenía en el celebro de una gran frialdad que se le cuajó dentro”187, cuadro que ha tenido 
gran predicamento en la celebración del centenario cervantino de 2005188. 

b) Una hija llamada Aldonza. 

c) Alonso Quijano y Rodrigo Pacheco tienen dificultades para demostrar su hidalguía. 

Dentro del apartado de revisiones a todas estas teorías incluiremos las opiniones de la crítica 
cervantina sobre el particular. 

 

185 [Luis Quijada, comendador, sobre elecciones e insaculación en Argamasilla de Calatrava. 1558]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 36951. 

186 CORCHADO SOCIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». Cua-
dernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, pp. 167. Basado en un primer 
acercamiento publicado en el diario “Lanza” el día 18 de julio de 1970. 

187 CORCHADO SOCIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». Cua-
dernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, p. 168. 

188 El cuadro formó parte de la exposición “Miguel de Cervantes: De la vida al mito (1616-2016)” en la 
Biblioteca Nacional, comisariada por José Manuel Lucía Megías. https://www.argamasilla-
dealba.es/ actualidad/noticias/detalle-noticia/ic/argamasilla-de-alba-presente-en-la-exposicion-
mas-importante-realizada-sobre-miguel-de-cervantes/ Visita de abril 2018. 
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3.1.6.  JUAN DE LEÓN: VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Dos años después de la celebración del centenario de la primera parte de don Quijote (2007), 
el colectivo que defiende la candidatura de Villanueva de los Infantes se sumó a la tendencia 
de completar las teorías basadas en argumentos geográficos con su propio modelo de don 
Quijote, un personaje real llamado Juan de León189. 

Lo que en principio no era más que un complemento, ha ido creciendo y formando parte del 
argumentario común de esta teoría y aparece en publicaciones cada vez más serias y especia-
lizadas190, con opiniones acumuladas unas sobre otras, que podrían llevarnos a interpretacio-
nes alejadas de la historia y documentos originales que nosotros sí hemos consultado. 

3.1.7.  FRANCISCO DE ACUÑA [Y VILLASEÑOR]: MIGUEL ESTEBAN191 

La figura de Francisco de Acuña, de la que todavía falta un estudio completo192, es probable-
mente la más similar al binomio Quijano-Quijote, sin ser por supuesto un “modelo” que no 
existe en La Mancha, aunque sea simplemente porque es el único personaje histórico de los 
propuestos hasta el momento cuya esposa era en la realidad natural de El Toboso. Las simi-
litudes son mucho más amplias y las iremos revisando en los diferentes apartados de este 
estudio. 

La crítica con esta teoría ha sido bastante dura, no sin cierta razón, ya que tal y como se 
planteó al principio –con solo dos documentos– se trata de un episodio más de violencia 
local de los muchos que sucedieron en la época193, y pronto veremos cómo la cuestión de la 
existencia de un “modelo” de don Quijote en el entorno de El Quintanar y El Toboso, al 
contrario de simplificarse, con cuatrocientos cincuenta documentos se vuelve irremediable-
mente compleja y probablemente irresoluble. 

 

189 PLAZA, Clemente (2014). «Juan de León: Un hecho histórico en el siglo XVI». Conferencia dentro 
de Jornadas de Estudio y divulgación cervantina sobre El Lugar de Cervantes y El Lugar del 
Quijote. 2014. Inédita. 

190 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel, PARRA LUNA, Francisco; COLAHAN, Clark (2016). «El lu-
gar de La Mancha y la génesis del Quijote: ¿Choque o confluencia de letras y ciencias sociales?». 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 36, n.º 1, pp. 123-155. 

191 JIMÉNEZ GARCÍA, María Ángeles (2015). «Todos quieren ser el “Lugar de La Mancha”». 
2015/01/24. http://libertaddepensamiento232.blogspot.com.es/. 

192 Alfonso Ruiz Castellanos había localizado algunos documentos sobre los Acuña en su investiga-
ción sobre la familia Villaseñor, a la que pertenecían. RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). 
Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de To-
ledo. Sin embargo, la figura de Francisco de Acuña era completamente desconocida como posible 
referente cervantino hasta que la hicimos pública en los medios de comunicación: YANEL, Lidia 
(2014). «La historia de don Quijote no es inventada, es real», ABC, 24/11/2014. RAMOS 
VERDUGO, José Ángel (2018). La figura del Quijote: A través de los pleitos de finales del siglo XVI, 
Madrid: Létrame. 

193 VELASCO, Jesús R (2014). «A sixteenth century trial and the writing of Don Quijote», Blogs, 
Columbia University | LAIC, Department of Latin American and Iberian Cultures (online), pub-
lished on December 7, 2014. 
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3.2. DULCINEA DEL TOBOSO 

3.2.1.  EL NOMBRE DE DULCINEA: ONOMÁSTICA 

Son tres los autores fundamentales para el recuerdo de esta ya también añeja teoría: el pri-
mero Menéndez Pelayo (1945)194, el segundo Rafael Lapesa (1947)195, y el tercero Hermann 
Iventosch (1963)196, con revisiones posteriores (2005)197. El contenido básico de esta teoría 
es conocido por todos, que el nombre de la enamorada de don Quijote provendría de la 
pastora Dulcinea y el pastor Dulcineo que aparecen en los Diez libros de Fortuna d´Amor (1573) 
de Antonio de Lofrasso, y, además, según Lapesa, existe una conexión onomástica entre 
Aldonza y Dulcinea. 

3.2.2.  DULCINEA ES UN LUGAR, NO UNA PERSONA: ÁNGELA RODICIO 

Más curiosa y reciente resulta esta teoría, propuesta por la periodista de guerra Ángela Rodi-
cio198, quien recoge la leyenda de la ciudad montenegrina de Ulcinj, la antigua Dulcinium, y 
cómo Cervantes estuvo prisionero dentro de los muros de su fortaleza: El nombre de Dul-
cinea provendría de una ciudad, sería un lugar, no un recurso poético. 

3.2.3.  DULCINEA DE LEMOS: ANTÓN VALCARCE 

Para Antón Valcarce, el personaje de Dulcinea sería un homenaje al conde de Lemos por su 
ayuda al escritor, tomando el nombre de Aldonza Lorenzo de Valladares, madre de Inés de 
Castro, amante de Pedro I de Portugal y nombrada reina después de su muerte. Aunque 
habían pasado tres siglos hasta la llegada de Cervantes, ambas figuras y su belleza todavía 
estaban muy presentes, según el autor, en el siglo XVI199, y es cierto que el nombre de Al-
donza Lorenzo se repite en el ámbito galaico-leonés durante siglos200. 

 

194 MENÉNDEZ PELAYO, Marcelino (1945). Los orígenes de la novela. Buenos Aires, t. 2, p. 308. 
195 LAPESA, Rafael (1947). «Aldonza-Dulce-Dulcinea». BBMP, n.º 23, p. 52. 
196 IVENTOSCH, Hermann. «Dulcinea, nombre pastoril». Nueva Revista de Filología Hispánica, t. 

17, n.º ½ (1963-1964), pp. 60-81. 
197 RUBIO, Fanni. «Dulcinea y los círculos del Sol», en RUBIO, Fanni (ed.) (2005). El Quijote en clave 

de mujeres. Madrid: Instituto de Investigaciones Feministas, Universidad Complutense de Madrid, 
pp. 520-521. 

198 RODICIO, Ángela (2016). L´amore perduto di Cervantes. Centauria. RODICIO, Ángela (2016). Dul-
cinium: El amor perdido de Cervantes. Madrid: Confluencias. 

199 VALCARCE, Antón (2015). Dulcinea de Lemos. Ayuntamiento de Monforte de Lemos, Diputación 
Provincial de Lugo. DÍAZ, Luis (2015). «La pista monfortina de Dulcinea». La Voz de Galicia, 
2015/11/23. 

200 Ejecutoria del pleito litigado por Sancho Rodríguez y Sabina Lorenza, su mujer, vecinos de Vigo 
(Pontevedra), con Gregorio de Valle y Alonso Laso, de la misma vecindad, y Tomé Hernández, 
como curador de García Fernández y Vasco Lorenzo, hijos de Aldonza Lorenzo, sobre devolu-
ción a Sabina Lorenza de todos los bienes que quedaron de Velasco Lorenzo, su abuelo, difunto. 
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Registro de Ejecutorias, caja 1423, exp. 29. 
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3.2.4.  LA DULCE ANA DE EL TOBOSO 

La leyenda tradicional más conocida, y que extrañamente sigue tan vigente como el primer 
día, a falta de alguna que la sustituya, es la que, al igual que en otros pueblos con los tópicos 
y axiomas que ya hemos estudiado, propone que si Alonso Quijano, que era hidalgo, tenía 
una enamorada en El Toboso, esta debería de ser la única hidalga de la localidad –que no lo 
era201−, la hermana del doctor en Bolonia Esteban Zarco de Morales, y dado que se llamaba 
Ana Zarco de Morales y Villaseñor, era muy sencillo hacer la conexión entre las palabras 
“Dulce-Ana”; poco importaba que la descripción de la novela sea de una labradora inculta202: 

“Ana Zarco de Morales, hermana del doctor, que, según parece, murió soltera, y debió 
de nacer antes del año 1557, en que dan principio los libros parroquiales de El Toboso, 
puesto que no existe en ellos su partida de bautismo, es la persona a quien las conjeturas 
y cavilaciones cuya historia analítica vamos haciendo señalan como tipo de la figura de 
Dulcinea del Toboso”203. 

Tanto Clemencín como Hartzenbusch en el siglo XIX hicieron conjeturas sobre anagramas 
de cómo el nombre de Ana Zarco pudo convertirse en Aldonza Lorenzo, por la coincidencia 
de letras204. Lo cierto es que lo que fue una leyenda sirvió para comprar la casa de los Zarco 
y Morales, que ahora es el Museo de Dulcinea de la localidad205. 

3.3. ESTUDIOS SOBRE OTROS PERSONAJES HISTÓRICOS 

3.3.1.  JUAN HALDUDO 

Juan Haldudo fue una persona real que ya fue localizado por el jesuita y profesor Juan Martín 
de Nicolás en 1981, mientras realizaba sus estudios sobre Quintanar de la Orden, aunque lo 
hizo en la localidad cercana de Mota del Cuervo (Cuenca). Su lacónica descripción del mismo, 
fruto del hecho de que solamente encontró un nombre en una Visita de la Orden de Santiago 
de 1494, sin más datos, da idea de la seguridad de su aserto: “Hay un personaje histórico de 
Mota del Cuervo, Juan Haldudos, propietario en dicho pueblo (3-35), que aparece en el Qui-
jote como un rico ganadero, vecino de Quintanar (parte I, cap. 4)”206. 

 

201 [Guiomar de Busto, llamada “La hidalga”, de El Toboso, contra Juan Martínez Zarco, sobre pala-
bra de matrimonio. 1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601. 

202 ASTRANA MARÍN, Luis (1944). «Dulcinea y El Toboso», ABC, 23/4/1944. 
203 DE LA BARRERA, Cayetano Alberto (1916). El Cachetero del Buscapié: Homenaje a Cervantes 

en el tercer centenario de su muerte. Publicaciones de la “Biblioteca Menéndez Pelayo”. Santan-
der: Librería Moderna, p. 108. 

204 DE LA BARRERA, Cayetano Alberto (1916). El Cachetero del Buscapié: Homenaje a Cervantes 
en el tercer centenario de su muerte. Publicaciones de la “Biblioteca Menéndez Pelayo”. Santan-
der: Librería Moderna, p. 109. 

205 GÓMEZ GALLEGO, Luis (1999). «En busca de los palacios de Dulcinea: Una experiencia di-
dáctica», en FERNÁNDEZ DE CANO Y MARTÍN, José Ramón. Actas del VIII Coloquio Interna-
cional de Cervantistas, p. 318. 

206 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, p. 52. 
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Desgraciadamente, el hecho de que esta afirmación la hiciera en un libro no cervantino de-
dicado en general a El Común de La Mancha”, en una sola frase escondida entre múltiples citas, 
que no la difundiera en otros círculos, y sobre todo en una publicación independiente, la ha 
hecho pasar desapercibida fuera del entorno más cercano de los especialistas en historia man-
chega y de la Orden de Santiago. 

Nosotros la hemos traído aquí de forma especial para destacar la importancia que tuvo para 
la génesis de nuestro estudio y para entender la aportación de personajes históricos y cuentos 
folklóricos en la novela ejemplar del Quijote (DQ I, I-VIII), como un primer paso y necesario 
para construir el resto del edificio sobre él, a pesar de que se trataba, insistimos, inicialmente 
de una única frase que ahora se ha convertido en toda una narración a la luz de los nuevos 
descubrimientos documentales207. 

3.3.2.  EL VIZCAÍNO: SANCHO DE AZPEITIA (DQ I, VIII)208 

Aunque inicialmente se nos oculta su nombre, poco después se nos dice que el vizcaíno que 
lucha en Puerto Lápice contra don Quijote –en realidad el único duelo que gana el hidalgo– 
se llama Sancho de Azpeitia, una localidad de Guipúzcoa. Es obvio que ninguna teoría ha 
encontrado un Sancho de Azpeitia como tal, y menos en La Mancha –aunque no sería nece-
sario porque en teoría estaba de paso–, salvo anticipamos los Azpita de San Clemente 
(Cuenca)209, lo que no ha impedido que todos los “Lugares de La Mancha” identifiquen a cual-
quier vasco o persona con el apellido o apodo de “vizcaíno” que viviera en su población 
como posible modelo, desde Esquivias, el más conocido, hasta Alcázar de San Juan, Quero, 
etc.210. Debido a la presión, hemos tenido que demostrar que estos apellidos eran comunes 
en El Toboso211, incluso entre los cristianos nuevos –moriscos212– para anular toda “apro-
piación indebida” de personajes. 

3.3.3.  CIDE HAMETE BENENGELI (DQ I, IX) 

El estudio de Cide Hamete Benengeli tiene dos grupos de estudios bien definidos: aquellos 
dedicados al estudio del fenómeno del autor metaficcional del Quijote y las consecuencias de 

 

207 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 

208 MONTANER FRUTOS, Alberto (2004). «Don Sancho de Azpeitia, escudero vizcaíno (Quijote, I, 
VIII-IX)». Emblemata, n.º 10, pp. 215-332. 

209 [Ruiz de Azpita, Juan. Real provisión ordinaria. San Clemente (Cuenca), 1611]. ACHGR. Sign. 
5145-087. 

210 DE DIEGO, Sabino (2005). «El Vizcaíno: Un vecino de Esquivias en El Quijote», Sociedad Cer-
vantina, Esquivias, Toledo: http://cervantinaesquivias.org/. 

211 Bartolomé Sánchez Vizcaíno [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 85 r. 

212 María Vizcaína [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El 
Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 27 v.; segunda partida. 
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esta peculiar forma de narrar213, aquellos que tratan las fuentes y origen del personaje como 
tal, unos examinando los antecedentes en los personajes históricos de Miguel de Luna214 –los 
plomos del Sacromonte, Cide Hamete Bejarano215–, y luego aquellos que se centran pura-
mente en el extraño nombre del morisco aljamiado y la interpretación del mismo, algo que 
es imposible de resumir en tres párrafos, ni siquiera en el capítulo que le dedicamos en este 
estudio, porque existen hasta tesis doctorales sobre la materia216. 

En este último apartado, sin duda el mejor resumen es el aportado por Santiago López Navia 
en su artículo remitido al congreso cervantista más irónico y divertido (2000) −“Convivio de 
locos amenos”–, en el que si decimos que son una decena las teorías propuestas, probable-
mente nos quedaremos cortos: José Antonio Conde –“hijo del Ciervo”−, Leopoldo Eguilar 
–“El que glorifica”–, los berenjeneros toledanos, Bencheneb y Marcilly –“Evangelio”–, aque-
llos que piensan que es un anagrama –Rodrigo Sanz, José de Benito, Ángel Ligero Móstoles–
217, a las que habría que sumar todas las anteriores y aquella con la que más de acuerdo esta-
mos: Ali Makky218, que propone para su nombre un origen manchego o levantino. 

3.3.4.  ADÁN DE VIVALDO (DQ I, XIII) 

Personaje que tiene largo recorrido dentro del cervantismo, identificado por muy diversos 
autores como Pellicer219, Astrana Marín220 o Avalle-Arce221. Como su amigo, el poeta Adán 

 

213 LÓPEZ NAVIA, Santiago Alfonso (1996). «La ficción autorial en el Quijote y en sus continuacio-
nes e imitaciones». Serie “Estudios Europeos” n.º 4. Madrid: Universidad Europea de Madrid-CEES. 

214 WIEGERS, Gerard A (2006). «Nueva luz sobre Alonso de Luna, alias Muhammad B. Abi L-´Asi, 
y su proceso inquisitorial (1618)», dentro de Los plomos del Sacromonte: Invención y tesoro, Barrios 
Aguilera, Manuel y García-Arenal, Mercedes (coord.), Universitat de València, Universidad de 
Granada, Universidad de Zaragoza, pp. 403-418. ARANDA PÉREZ, Francisco José (2015). 
«Cide Hamete Benengeli, inventor inventado del Quijote, y otros historiadores arábigos más o 
menos invencioneros». eHumanista/Conversos, 3, pp. 9-44. 

215 EL-OUTMANI, Ismail (2005). «El morisco Cide Hamete Bejarano, autor del Quijote». Espéculo: 
Revista de Estudios Literarios, n.º 30. 

216 LÓPEZ NAVIA, Santiago Alfonso (1990). El autor ficticio Cide Hamete Benengeli y sus variantes y 
pervivencia en las continuaciones e imitaciones del Quijote. Tesis doctoral dirigida por Alicia Redondo Goi-
coechea. Madrid: Universidad Complutense. 

217 LÓPEZ NAVIA, Santiago (2000). «Locuras amenas sobre Cide Hamete Benengeli», dentro de 
Antonio Bernat Vistarini y José María Casasayas (Editores). Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina. 
Universitat de les Illes Ballears, Universidad de Salamanca, pp. 327-336. 

218 MAKKI, Mahmud Ali (1993-1994). «Los Banü Buruniál, una familia de intelectuales denienses». 
Sharq Al-Ándalus, n.º 10-11, Homenaje a María Jesús Rubiera Mata. Universidad de Alicante, pp. 
527-534. 

219 PELLICER, Juan Antonio (1797). El Ingenioso Hidalgo don Quixote de La Mancha: Compuesto por Miguel 
de Cervantes Saavedra. Parte primera, t. I. Madrid: Gabriel de Sancha, p. 132, nota 1. 

220 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra, vol. V, pp. 
382-384. 

221 AVALLE ARCE, Juan Bautista (1964). «Un banquero sevillano, poeta y amigo de Cervantes», 
Archivo Hispalense. Revista histórica, literaria y artística, II época, t. 40, n.º 124, pp. 209-214. 
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de Vivaldo, importante en nuestro caso porque supone admitir la existencia de estos perso-
najes históricos cada vez más cerca del Ur-Quijote (1605), le dedicaremos un capítulo espe-
cífico (Capítulo 1.14). 

3.3.5.  GINÉS DE PASAMONTE (DQ I, XXII) 

El personaje de Ginés de Pasamonte es similar en cierto modo al que hemos visto de Cide 
Hamete Benengeli por la cantidad de interpretaciones diversas que tiene, ya que en este punto 
es más importante que de quién se pueda tratar o su origen, es su aportación extra-literaria: 
Jerónimo de Pasamonte, según Martín de Riquer (1988) puede ser Alonso de Avellaneda222, 
autor del Quijote apócrifo (1614)223, otro personaje real que entraría dentro de la primera 
parte del Quijote (1605) y las llamadas historias interpoladas224. 

3.3.6.  LA HISTORIA DEL EL CAUTIVO (DQ I, XXXIX) 

Más allá de ser una historia autobiográfica y de personajes históricos reales, que solo lo es a 
ratos y en los nombres, el estudio de esta novela interpolada ha suscitado precisamente por 
eso –por ser pretendidamente el primer cuento folklórico, histórico y autobiográfico que se 
inserta en el Quijote– un volumen de estudios amplísimo, desde Márquez Villanueva (1975) y 
Máxime Chevalier (1983)225, que han estudiado sus fuentes literarias, folklóricas y legendarias, 
respectivamente226, con el peso fundamental de Zoraida, la ¿única?, hija de Agi Morato227. 
Para lo que a nosotros nos importa en este momento, supone el consenso, erróneo como 
hemos visto, de la crítica para comenzar a valorar la verosimilitud e historicidad en El Quijote. 

3.4. LOS PERSONAJES DE LA SEGUNDA PARTE (1615) 

3.4.1.  ANGULO “EL MALO” (DQ II, XI) 

Angulo “El Malo”, personaje que Cervantes cita primero en el Coloquio de los Perros (1613), es 
un cómico toledano cuya existencia está probada228 (Capítulo 2.2.). 

 

222 RIQUER, Martín de (1988). Cervantes, Passamonte y Avellaneda. Barcelona: Sirmio. 
223 PERCAS DE PONSETI, Helena (2005). «La reconfirmación de que Pasamonte fue Avellaneda». 

Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, n.º 25.1 (2005-2006), pp. 167-99. 
224 BAQUERO ESCUDERO, Ana L. (2013). La intercalación de historias en la narrativa de Cervantes. 

Publicaciones Académicas. Biblioteca “Miguel de Cervantes”, n.º 26. Vigo: Academia del Hispa-
nismo, p. 72 y ss. 

225 CHEVALIER, Máxime (1983). «El cautivo entre cuento y novela». Nueva Revista de Filología Hispá-
nica, n.º XXXII. 

226 CANAVAGGIO, Jean (2000). «Agi Morato entre historia y ficción»; en Cervantes entre vida y creación. 
Alcalá de Henares: Centro de Estudios Cervantinos. 

227 OLIVER ASÍN, Jaime (1947-48). «La hija de Agi Morato en la obra de Cervantes», Boletín de la 
Academia Española, XXVII, pp. 245-339. 

228 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (1995). «Donaires del primer teatro español», en PEDRAZA 
JIMÉNEZ, Felipe B. y GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael (eds.), Los albores del teatro español. Actas de 
las XVII Jornadas de Teatro Clásico de Almagro, julio 1994. Ciudad Real: UCLM, p. 217. 
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3.4.2.  DIEGO MIRANDA, EL CABALLERO DEL VERDE GABÁN (DQ II, XVIII) 

Diego de Miranda es el nombre de un caballero de Santiago quien en Valladolid estaba aman-
cebado con María Ramírez en la misma casa que vivía Cervantes, y que fueron descubiertos 
y encarcelados durante el proceso por la muerte del caballero Ezpeleta229. 

3.4.3.  FRANCISCO DEL ÁLAMO DE VILLA DE DON FADRIQUE (DQ II, XXXI) 

Antonio Mendoza230 ha realizado una búsqueda exhaustiva de personajes históricos de su 
población que merecería haber sido incluida en las teorías globales. De entre todos ellos, 
quizás el más destacado sea Francisco del Álamo, alcalde de Villa de don Fadrique y escribano 
en El Toboso durante décadas (1577-1586), al que le dedicaremos dos capítulos completos, 
sobre todo a la posible existencia de la pendencia que se cita en El Quijote (Capítulo 2.4). 

3.4.4.  EL DOCTOR TORRALBA (DQ II, LXI) 

Eugenio de Torralba fue un personaje real procesado por la inquisición en Cuenca en 1527; 
le dedicaremos un capítulo completo (Capítulo 2.5)231. 

3.4.5.  CONCLUSIÓN: PEROT ROCA GUINARDA (DQ II, LX) 

La llegada de don Quijote y Sancho al Palacio de los Duques y su posterior encuentro con 
don Roque Guinart, es decir, la llegada de los protagonistas a Aragón y Cataluña, suponen 
para Martín de Riquer y sus seguidores un giro en la ficción quijotesca, pues por primera vez 
se incluyen personajes y hechos reales232. 

Si hemos hecho esta breve relación de personajes individuales que ha sido estudiados, y sobre 
todo admitidos por la crítica como personajes históricos, es precisamente para ver que esta 
afirmación es una hipérbole, ya que, además de Ginés de Pasamonte, tendríamos que dar 
cabida a Adán de Vivaldo como primer personaje indudablemente real, nada menos que en 
el capítulo XIII de la primera parte, y luego hemos visto cómo, sin ser exhaustivos, el goteo 
de estos personajes es constante a lo largo de la obra. Además, el primer cuento folklórico 
sería al menos el de Cide Hamete Benengeli, o su alter ego Miguel de Molina y los plomos 
del Sacromonte, y luego muchos autores los van incluyendo como fuentes de las diversas 
historias interpoladas. ¿Cambió Cervantes de registro a posteriori o esos primeros capítulos en 
blanco sí tienen fuentes históricas y folklóricas? 

“LA MANCHA comienza por ser escenario de personajes que no sabemos si tuvieron 
o no existencia real; si hubo una Aldonza Lorenzo, un bachiller Sansón Carrasco, el 
barbero maese Nicolás, un rústico agudo harto de ajos y de rural filosofía, y don Alonso 

 

229 CANAVAGGIO, Jean (1997). «Aproximación al proceso Ezpeleta». Cervantes: Bulletin of the Cer-
vantes Society of America, vol. XVII, n.º 1 (Spring 1997), p. 29. 

230 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 
del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

231 CARO BAROJA, Julio (1995). Vidas mágicas e Inquisición, vol. I. Madrid: Istmo, pp. 231 y ss. 
232 ALADRÓ, Jordi (2013). «Cervantes y el bandolerismo catalán en el origen de la novela», eHuma-

nista/Cervantes 2, p. 316. 
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Quijano −fueran los que fueran sus nombres− o si todos nacieron en la imaginación de 
don Miguel de Cervantes”233.  

 

233 VEGA, Luis Antonio de (1966). Rutas de España: Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Albacete. Madrid: Pu-
blicaciones españolas. 
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CAPÍTULO 4.1 

REVISIÓN CRÍTICA DE LAS TEORÍAS NEGACIONISTAS. LA VEROSIMILITUD, 
HISTORICIDAD Y REALIDAD EN LA OBRA DE CERVANTES 

“Y todas estas cosas no podrá hacer el que huyere de la verisimilitud y de la imitación, en quien consiste 
la perfección de lo que se escribe” (DQ I, XLVII). 

1. INTRODUCCIÓN 

No es nuestra pretensión teorizar sobre una materia compleja, con múltiples acercamientos 
y puntos de vista234, y que ha requerido estudios por extenso a los que nos remitimos235, pero 
sí incidir en las opiniones preclaras como las de Juan Bautista Avalle Arce: “Conviene obser-
var que una de las obsesiones creativas de la obra cervantina es darle verosimilitud a lo inve-
rosímil, o bien, dentro de su terminología, crear un caso de admiración”236. O como dice José 
Montero Reguera, basándose en las propias declaraciones de Cervantes en sus obras, en este 
caso, el Viaje del Parnaso, cómo “mostrar con propiedad un desatino”: “Esto es, que él ha 
sido capaz de hacer posible, verosímil, lo imposible”237. 

Y es que las menciones en El Quijote a la verdad, las interpelaciones al lector para que crea en 
la realidad de la ficción, son constantes, además desde el primer momento238, hasta tal punto 
que Bruce W. Wardropper habla de ruptura entre los límites de lo verdadero y lo falso, entre 
la historia y literatura, dado que utiliza el recurso del manuscrito encontrado. Nos podríamos 
preguntar entonces: ¿Está creando Cervantes incluso un irónico falso cronicón?239: 

 

234 No nos interesa en este momento la visión sobre el segundo autor y la metaficción en El Quijote. 
“Las múltiples formas de enunciación, por parte, además, de diversos agentes, hacen del discurso 
ficticio de El Quijote una ‘fábula mentirosa’ que se casa, no obstante, ‘con el entendimiento de los 
que la leyeren’”. VILLANUEVA, Darío (2005). «El Quijote: Dialogismo y verosimilitud». Revista 
chilena de literatura. Santiago de Chile, noviembre, 2005, n.º 67, pp. 11-29. 

235 MIÑANA, Rogelio (2002). La verosimilitud en el Siglo de Oro: Cervantes y la novela corta. Newark, De-
laware: Juan de la Cuesta. Comentado por: GÓMEZ CANSECO, Luis (2005). Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 25.2 (2005 [2006]), pp. 328-332. 

236 CERVANTES, Miguel de (1982). Novelas ejemplares. AVALLE-ARCE, Juan Bautista (ed.). Madrid: 
Castalia, vol. III, p. 10. 

237 MONTERO REGUERA, José (1993). «Cervantes y la verosimilitud: La ilustre fregona». Revista de 
Filología Románica, 10. Madrid: Complutense, p. 342. 

238 “Pero esto importa poco a nuestro cuento: basta que en la narración dél no se salga un punto de la verdad” (DQ I, 
I). 

239 WARDROPPER, Bruce W. (1965). «Don Quijote: ¿ficción o historia?», en G. HALEY (ed.), El 
Quijote de Cervantes, Madrid: Taurus, 1984 (1965), pp. 237-252. 
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“¿Qué ha conseguido Cervantes al hacer pasar su relato por historia? La respuesta neoa-
ristotélica es sencilla: ha conseguido verosimilitud. Pero ha hecho algo más: ha borrado 
la línea divisoria entre lo actual y lo potencial, lo real y lo imaginario, lo histórico y lo 
ficticio, lo verdadero y lo falso: El Quijote es un compendio de todos los géneros litera-
rios anteriores, y supone la continua eliminación de fronteras imprecisas, al mismo 
tiempo que desdibuja los límites entre la historia y la ficción”. 

No estamos debatiendo si estamos ante ficción o historia, ante realidad o fantasía, no llega-
remos a este límite, sino hasta qué punto Cervantes llegó para hacer que lo pareciera, y qué 
recursos estilísticos y literarios utilizó para este fin. La respuesta, según nuestro criterio, ha 
sido convenientemente contestada para varias de las Novelas Ejemplares por parte de José 
Montero Reguera, y se condensaría en estos puntos: 

- La precisión espacio-temporal. 

- La abundancia de datos de carácter histórico. 

- Los avisos del propio autor. 

- La anagnórisis. 

- La peripecia. 

- El tratamiento de los personajes. 

- La utilización de elementos del folklore popular240. 

Dado que a nosotros no nos interesan todos los artificios técnicos que utilizó el autor, sino 
solo aquellos que tienen que ver con la geografía, la historia y el folklore, entonces, siguiendo 
de nuevo el análisis de La Ilustre Fregona serían aproximadamente: 

- Novelización de un suceso histórico. 

- Los protagonistas son personajes históricos. 

- Personajes secundarios reales como el conde de Puñonrostro, los bandidos Alonso 
Genís y Ribera y el doctor de la Fuente. 

- Lugares reales como plazas, posadas, etc. 

- Alusiones a juegos de la época. 

- Hechos históricos concretos que sucedieron en el mismo tiempo. 

- Costumbres conocidas por los lectores de la época. 

 

240 MONTERO REGUERA, José (1993). «Cervantes y la verosimilitud: La ilustre fregona». Revista de 
Filología Románica, 10. Madrid: Universidad Complutense, p. 359. 
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Si la crítica cervantina parece aceptar sin mucho pudor la búsqueda de la verosimilitud en 
varias de las Novelas Ejemplares (1613)241, en las comedias de Cervantes242, desde su primera 
obra La Galatea (1585) hasta la última, en un texto tan extraño para los lectores modernos 
como El Persiles (1617)243: ¿Qué ha pasado con El Quijote?  

 

241 MONTERO REGUERA, José (1998). «La Española Inglesa y la cuestión de la verosimilitud en la 
novelística cervantina», Actas del IV Congreso Internacional del Siglo de Oro (AISO), Alcalá de Henares, 
22-27 de julio de 1996. GARCÍA DE ENTERRÍA, María Cruz y CORDÓN MESA, Alicia (eds.), 
vol. 2, pp. 1071-1078. 

242 “Más allá de la documentación que manejara Cervantes, de las noticias que le llegaran por vía oral, 
de la correspondencia de los caracteres teatrales con los de la Historia, creo que el sentido de La 
gran sultana está en otra parte: En la organización literaria de esos materiales y en el efecto que 
una comedia así podía tener en su público”. DÍEZ FERNÁNDEZ, J. Ignacio (2006). «Sin discre-
par de la verdad un punto: La gran Sultana: ¿Un canto a la tolerancia?». Lectura y Signo, n.º 1, p. 317. 

243 “Desde un punto de vista estrictamente moderno, lo que llama la atención en la prosa narrativa 
de Cervantes no es el absurdo, sino la manera en que trata concienzudamente de documentar este 
absurdo. El Persiles es su obra más estudiada. aquella para la cual hizo más indagaciones y lecturas. 
Con gran precisión basó su narración en los conocimientos que más crédito le merecían entre 
aquellos que le eran asequibles”. RILEY, Edward C. (1989). Teoría de la novela en Cervantes; Madrid: 
Taurus, 3ª edición, p. 294. 
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CAPÍTULO 4.2 

REVISIÓN CRÍTICA DE LAS DIVERSAS TEORÍAS SOBRE EL “LUGAR DE LA MANCHA” 

“Creo que un fallo de nosotros los cervantistas serios, y el cervantista serio es el que 
haya leído todas sus obras y lea gran parte de lo que se publica sobre él, es que no hemos 
hecho lo que McGaha: contestar a tantas tesis absurdas”244. 

1. INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta los excesos del positivismo decimonónico, es obvio que toda propuesta, 
nueva o vieja, provoca desinterés y hartazgo, pero convendremos en que todo no puede ser 
malo, y aquí, como dice el propio narrador del Quijote, nos tememos que pagan justos por 
pecadores y la solución no se prevé a corto plazo: 

“Aquella noche quemó y abrasó el ama cuantos libros había en el corral y en toda la casa, y tales 
debieron de arder que merecían guardarse en perpetuos archivos; mas no lo permitió su suerte y la pereza 
del escrutiñador, y así se cumplió el refrán en ellos de que pagan a las veces justos por pecadores” (DQ 
I, VII). 

2. LA BÚSQUEDA DEL “LUGAR DE LA MANCHA” Y LOS AXIOMAS 

Una vez estudiadas bastantes de las teorías planteadas sobre la realidad y situación del “Lugar 
de La Mancha” en el Quijote, si podemos sacar una conclusión, solo una, en la que todos este-
mos de acuerdo, es que tenemos a nuestra disposición decenas de posibilidades para elegir, 
y muchas más preguntas que respuestas; la primera de ellas, ¿para qué un nuevo estudio de 
personajes históricos? ¿Tiene sentido si ya hay centenares? 

Si tomamos el símil de un fusil que algunos profesionales y muchos más cronistas locales ya 
han cargado con decenas de proyectiles, ¿no habrá dado ya alguno en el blanco, aunque sea 
por casualidad? Y si es así, ¿cómo separar el grano de la paja? Es decir, ¿cuál es la buena y 
con qué criterios vamos a encontrarla? Con este panorama, la oportunidad de una nueva 
propuesta como la nuestra se la juega de inicio, ya que dependerá que la explicación que 
demos al lector a partir de ahora, que entienda por qué sí es necesario replantearse gran parte 
de lo que se ha dicho hasta el momento sobre este tema. 

 

244 EISENBERG, Daniel (2005). «La actitud de Cervantes hacia sus antepasados judíos». Ponencia 
presentada en el congreso “Cervantes y las religiones”. Jerusalén: Universidad Hebrea de Jerusalén, p. 
64. 
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Comencemos por la primera pregunta, ¿cuál es la hipótesis correcta en este tema? Pues la 
respuesta es ecléctica, casi todas y ninguna de ellas. Tenemos la impresión de que todas las 
teorías tienen su parte de razón, si no caerían a las primeras de cambio como un castillo de 
naipes con un soplido. Además, y en cierto modo, no son tan diferentes unas de otras, lo 
único que cambia es el punto de vista y una actitud notoriamente egoísta y excluyente del 
cervantismo aficionado que el profesor López-Salazar definió claramente como “aguas pla-
gadas de caimanes”: 

“Delimitar La Mancha cervantina es como adentrarse en aguas plagadas de caimanes y 
exponerse a los anatemas de quienes, eruditos o autoridades, han dedicado su vida a 
llevar la mayor parte posible del Quijote a su pueblo. Cualquier precisión que pueda po-
ner en duda la existencia en un término municipal de una venta, o del prado donde 
caballero y escudero echaron una plática, aunque sea hecha con la mayor honestidad, 
desatará una cruzada local”245. 

Por tanto, no son mejores los cronistas y críticos que apuestan por una teoría geográfica o 
histórica despreciando al resto; cada cual conoce su campo, cada cual ha estudiado este o 
aquel libro, este o aquel camino o ermita, este o aquel documento o archivo, y por supuesto 
llegado ese punto, lee el artículo del rival con desconfianza y con una superioridad cercana al 
efecto Dunning-Kruger, cuando en realidad no conoce más allá de los muros de su ciudad. 

Algunos podrán decir que esta actitud e idea conciliadora o integradora ya la han escuchado, 
que se parece mucho a la que hemos incluido como teoría negacionista de Jean Canavaggio, 
es decir, que el “Lugar de La Mancha” es como una especie de puzle de fuentes de muy diversas 
procedencias autobiográficas de Cervantes246, pero que no puede llegarse a él. Como vere-
mos, también puede tener razón, pero nosotros, a diferencia de estos autores, pensamos que 
unos tienen más razón que otros, por decirlo de una forma sencilla. 

Volviendo a la línea principal del discurso, el problema teórico es que cada grupo de autores 
ha tomado sus propias teorías como axiomas, que según el diccionario de la Real Academia 
de la Lengua son: “Proposiciones tan claras y evidentes que se admiten sin demostración”. 
Pero no es el único problema, sino en cómo se utilizan en estos casos: 

- No solo el axioma es una verdad incuestionable. 

- Es que además es excluyente con los demás. 

- Una vez establecido este axioma-verdad como punto inexcusable de partida del dis-
curso –mi pueblo es el “Lugar de La Mancha”–, todo nuevo argumento que aparece 
en la teoría a favor –homonimia, documento, geográfico– es válido por el simple 
hecho de que se apoya en la existencia del primero, aunque el vecino y rival tenga 
uno similar: Todo lo nuevo “mío” se convierte de facto en otro axioma. 

 

245 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 18. 

246 CANAVAGGIO, Jean (2009). «¿Cabe localizar el lugar de La Mancha de dónde salió don Quijote en busca 
de aventuras?». Rinconete, 23/04/2009. 
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- Este argumento o grupo de ideas, ni la primera ni las demás, si se analizasen indivi-
dualmente, no pasarían una mínima crítica textual, pero son verdaderos o al menos 
se aceptan porque están sustentados en el primer axioma. Sustituyan la palabra 
axioma también por “tradición” o “prejuicio” y tendrán muchas respuestas a las pre-
guntas que hemos planteado. 

La impresión que nos llevamos de casi todas las teorías que hemos leído es que se ha produ-
cido este proceso paso a paso, que primero se ha empezado por plantear la hipótesis, darla 
por hecha y probada con un argumento, dos o ninguno, y luego, como si fuera un tornillo 
fuera de su sitio, forzar a que entre como sea en el agujero de la verdad empírica, probando 
un camino –archivos− y en otra –rutas− y en la siguiente durante años sin un resultado claro, 
lo que siempre se atribuye a que Cervantes no quiso ir más allá, fenómeno que consigue ese 
desconcierto del oyente del que hablamos y una sonrisa o mueca del cervantismo cada nuevo 
intento fallido que deja la creatividad de Cervantes una vez más a salvo: una de dos, o no hay 
tornillo válido –ya lo sabíamos, nunca existió ningún “Lugar”–, o los que hemos usado no 
sirven. ¿No podría ser mejor cambiar de tornillo-técnica en vez de tropezar siempre en la 
misma piedra? 

3. REVISIÓN CRÍTICA DE LAS PRINCIPALES TEORÍAS SOBRE EL “LUGAR DE LA 

MANCHA” DESDE EL PUNTO DE VISTA POSITIVISTA E HISTORICISTA 

3.1. EL QUIJOTE SANABRÉS 

Esta hipótesis ha recibido contestaciones por parte de cervantistas de prestigio desde múlti-
ples foros, en primer lugar Michael McGaha: 

“Leandro Rodríguez is a Professor of International Law at the University of Geneva. 
In the summer of 1978 he caused quite a sensation by reading a paper at an international 
conference on Cervantes in Madrid in which he claimed to have discovered positive 
proof that Cervantes was Jewish, that he was from the village of Cervantes in the Sana-
bria region of León, and that he was born in 1549 rather than 1547 […] Unfortunately, 
the book, entitled Don Miguel, judío de Cervantes, which Rodríguez published in San-
tander at his own expense, was a big disappointment”247. 

Y en segundo lugar, Daniel Eisenberg: 

“Se ha dicho que la tierra de don Quijote no es La Mancha, a pesar de lo dicho en el 
texto cervantino, sino Sanabria, en la provincia de Zamora, donde hay un pueblecito 
llamado Cervantes. Allí hay otra ruta de don Quijote”248. 

 

247 McGAHA, Michael (2004). «Is There a Hidden Jewish Meaning in Don Quixote?». Cervantes: Bul-
letin of the Cervantes Society of America, n.º 24.1, p. 178. 

248 EISENBERG, Daniel (2005). «La actitud de Cervantes hacia sus antepasados judíos» Ponencia 
presentada en el congreso “Cervantes y las religiones”, Universidad Hebrea de Jerusalén, p. 64. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

78 

Alejandro Loeza en 2011 hizo la más dura crítica a la última publicación de esta teoría, y es 
que la que incluimos en este momento: 

“La duda que propone Brandáriz es razonable, pero el método y las aseveraciones tan 
gratuitas carecen de fundamentos y no ayudan a comprender mejor los capítulos más 
ambiguos de la vida de Cervantes. Lo que al final propone no es revisar ni considerar la 
vida del autor de don Quijote, sino directamente atacar los datos (falsos o no) con in-
terpretaciones arbitrarias de la obra y basándose en errores como argumento a sus teo-
rías. La crítica especializada bien podrá refutar muchas de los supuestos que plantea este 
libro con sencillas revisiones. La importancia de aclarar estos puntos que trata Brandáriz 
es evitar que teorías ocultistas florezcan a costa de la obra de Miguel de Cervantes Saa-
vedra”249. 

No conocemos en profundidad la cantidad de publicaciones sobre el particular, pero sí he-
mos leído el último libro el de César Brandáriz, y podemos concluir que nos encontramos de 
nuevo con otra teoría basada en un axioma previo –el “Lugar de La Mancha” está en Sanabria 
y Cervantes es judío y sanabrés y lo oculta hábilmente–; por tanto, todas las descripciones 
geográficas de Cervantes se remiten a esa comarca actualmente zamorana, aunque podríamos 
encontrarlas en la comarca de al lado, y algunas de ellas son las siguientes: 

NINGÚN TOPÓNIMO DE LA MANCHA ES DE ALLÍ. Las hayas, los lobos y la descripción de 
ríos, arroyos y otros accidentes geográficos no corresponden con La Mancha. El “Lugar de 
La Mancha” es Santa Colomba de Sanabria, El Toboso es el Terroso –lugar peregrino del 
Camino de Santiago–, las siete Lagunas de Ruidera no son tales –son las de los montes de 
León–, ni la cueva de Montesinos tampoco. Cervantes no pudo ver molinos de viento porque 
no existían en La Mancha hasta 1575, Argamasilla no es un lugar concreto, la cita de las 
“truchuelas” tiene que ver con la laguna Truchillas, cercana a Sotillo de Sanabria250. 

CERVANTES ES LEONÉS. El apellido Saavedra de Cervantes viene de Santa Colomba de Sa-
nabria donde este es muy abundante –conoce la teoría de Ángel Ligero de Alcázar donde 
también se encuentra este apellido, además sumado a los Cervantes y demostrado por el 
Archivo Parroquial–, porque Leandro Rodríguez localizó 112 apellidos Saavedra en el siglo 
XIX. El cuento del cautivo habla de que viene de las montañas de León y es autobiográfico. 
Ruy Pérez de Viedma pertenece a un linaje gallego, hay una tradición oral en el pueblo ho-
mónimo de Cervantes de que nació allí251. 

EL LENGUAJE. Las aldeanas que se encuentra don Quijote hablan en sayagués, en Sanabria 
antiguamente se decía “la puente”, en vez de “el puente”, “la color”, “la reuma”, así como el 

 

249 LOEZA, Alejandro. «César Brandáriz, El hombre que “hablaba difícil” ¿Quién era realmente Cer-
vantes?». Universidad Nacional Autónoma de México. Península, vol. 6, n.º 2, enero, 2011, pp. 
119-122. 

250 BRANDÁRIZ ESCUDERO, César Francisco (2005). Cervantes decodificado: Las raíces verdaderas de 
Cervantes y de don Quijote y los tópicos que ocultan. Madrid: Martínez Roca, pp. 41, 47, 55, 57. 

251 BRANDÁRIZ ESCUDERO, César Francisco (2005). Cervantes decodificado: Las raíces verdaderas de 
Cervantes y de don Quijote y los tópicos que ocultan. Madrid: Martínez Roca, pp. 93, 127, 145. 
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adverbio “luego”, “apriesa”, etc. Rocinante viene de la palabra “rozno”. En Sanabria se lla-
maba “carrasco” al arbusto del roble252. 

CRÍTICA. Sinceramente, pensábamos que una teoría como esta que ha tenido tanto predica-
mento y hasta una ruta propia tendría unos argumentos menos flojos y peregrinos. Nuestras 
conclusiones y opinión son muy similares a las que hemos expresado y expresaremos en casi 
todas las teorías geográficas, propuestas sospechosamente y casi siempre por autores nacidos 
en la localidad que resulta ser su “Lugar de La Mancha”. 

No se puede establecer una hipótesis como axioma –mi origen es el “Lugar”– despreciando 
el resto de opiniones, comenzar a examinar cada uno de los rincones de El Quijote y decir que 
la cita de tal arroyo, tal laguna, tal haya, tal bosque, tal cruce de caminos, el molino y hasta el 
lobo que aparece es el de mi pueblo, cuando resulta que todos esos accidentes geográficos 
no son únicos y pueden aplicarse a otros pueblos de La Mancha, Madrid o incluso Valencia, 
con el argumento de que son los míos y no los otros porque mi aldea es el “Lugar” y yo he 
estado allí y lo he visto con mis propios ojos. Seamos un poco empáticos y pensemos que 
los demás cronistas, muchos de ellos desde la sinceridad y la ingenuidad más absolutas, tam-
bién han visto los mismos lobos y hayas en un bosque o prado de las afueras de su pueblo. 

Además, al contrario de lo que sostiene, sí que había Cervantes y Saavedras en La Mancha 
–en el entorno de Alcázar y documentalmente probados–, también Viedmas; por ejemplo, 
en Esquivias había un arroyo a la entrada del pueblo, sí que había lobos en Ruidera, por 
supuesto molinos de viento desde 1542 en Campo de Criptana y El Toboso, y en La Mancha 
en muchos lugares se dice “la puente” y otros giros que según este autor no son manchegos, 
pero es que además lo mismo seguro también se puede escuchar en Valladolid o en Murcia, 
por decir algo. 

3.2. ARGAMASILLA DE ALBA: LOS ACADÉMICOS Y “LA CUEVA DE MEDRANO” 

Dado que Argamasilla de Alba fue durante siglos la teoría dominante, en un momento dado 
ha recibido duras críticas. Recordamos por ejemplo la de Astrana Marín o la de Eisenberg: 

“Y además de la supuesta casa de Sansón Carrasco, que se viene abajo, en Argamasilla 
se visita dicha cueva, donde Cervantes no estuvo encarcelado, ni tampoco escribió nada 
del Quijote”253. 

Pero ninguna como la poco constructiva de Avalle-Arce254: 

 

252 BRANDÁRIZ ESCUDERO, César Francisco (2005). Cervantes decodificado: Las raíces verdaderas de 
Cervantes y de don Quijote y los tópicos que ocultan. Madrid: Martínez Roca, pp. 147, 148, 156. 

253 EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», en 
Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina, Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos, Palma 
de Mallorca: Universidad Salamanca-Universitat de les Illes Balears, pp. 93-105. 

254 AVALLE-ARCE, Juan Bautista (1976). «Don Quijote como forma de vida». Valencia, Fundación 
Juan March, Castalia, Capítulo III, cita n.º 63. 
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“La identificación del Lugar de La Mancha con Argamasilla de Alba es solo una persis-
tente y embarazosa tradición oral, que allá en 1863 llevó al por lo demás benemérito 
impresor madrileño Manuel Rivadeneyra a imprimir el Quijote en Argamasilla: El ingenioso 
hidalgo don Quijote de La Mancha. Edición corregida con especial estudio de la primera, por J. E. 
Hartzenbusch. Argamasilla de Alba. Impr. de Manuel Rivadeneyra (Casa que fue prisión de Cer-
vantes), 1863, cuatro volúmenes. Es de lamentar que Hartzenbusch, que fue director de 
la Biblioteca Nacional y ocupó un sillón en la Real Academia Española, se haya prestado 
a tal inocentada”. 

Nosotros, que por venir de una especialidad y un mundo completamente ajeno a estas polé-
micas, que por otra parte por nuestra formación desconocemos, tenemos la virtud de des-
cartar opiniones tan radicales contra Argamasilla –al menos está en La Mancha–, pero 
tampoco nos impresionamos por la impecable trayectoria de Argamasilla en favor del cer-
vantismo, ni tampoco nos dejamos llevar por la tradición creada posterior a la fecha de 1605, 
publicación de la primera parte de El Quijote. 

Desde nuestro punto de vista exclusivamente positivista –cualquiera puede utilizar otra vi-
sión que también a su modo sería válida–, desnudamos esta teoría de todos sus añadidos 
posteriores y la dejamos alrededor del año 1600 y en el momento de la redacción de la novela, 
y examinamos los documentos anteriores a esa fecha. Encontramos que, si eres historicista, 
las evidencias documentales exteriores a la propia mención expresa en El Quijote que puedan 
sustentar esta teoría son muy pocas; es más, tenemos tres preguntas que plantean el resumen 
de nuestras dudas: 

- Si Cervantes no hubiera puesto la mención a los “Académicos” (DQ I, LII), ¿alguien 
hubiera propuesto a Argamasilla de Alba como el “Lugar” y hubiera buscado en sus 
archivos? 

- Sin esta mención, ¿en qué puesto pondríamos a Argamasilla de Alba dentro de los 
candidatos con más posibilidades de ser el “Lugar”? 

- Concatenada con esta, ¿hay algún punto notorio, único, aparte de esta cita en el texto 
de la novela, que nos remita a esta villa, y nos referimos a nombres, homonimia, 
caminos, lo que sea? 

LA MENCIÓN A ARGAMASILLA DE ALBA ES LITERALMENTE DUDOSA. Reconocemos que du-
rante años no pusimos en duda Argamasilla de Alba, y la lectura de la mención expresa en El 
Quijote. Dado nuestro positivismo, nos deslumbró, como suponemos a todo el cervantismo, 
porque se presuponía que don Quijote había muerto en Argamasilla. De nuevo incluimos la 
cita expresa: “Los académicos de la Argamasilla, Lugar de La Mancha, en vida y muerte del valeroso don 
Quijote de La Mancha, ‘hoc scripserunt’” (DQ II, LII)255. 

 

255 CERVANTES, Miguel de (2015). “Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cervantes 
(1605, 1615, 2015); dirigida por Francisco Rico, con la colaboración de Joaquín Forradellas, Gon-
zalo Pontón y el Centro para la Edición de los Clásicos Españoles. 1ª edición. Biblioteca Clásica 
de la Real Academia Española, v. 47. Barcelona: Círculo de Lectores; Madrid: Espasa Calpe, p. 
648. 
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Pero lo que nadie dice es que tres poemas más allá, el Tiquitoc, también “Académico de la 
Argamasilla”, le dedica a la sepultura de Dulcinea del Toboso otro poema, y como jurista, 
Cervantes nos ha dado la clave para destruir su primera afirmación, porque entonces no se 
puede ligar Argamasilla ni con la tumba de don Quijote, ni con la tumba de Dulcinea en El 
Toboso, porque los poetas están dedicando un poema a los tres personajes principales, sean 
de donde sean. Puede ser otra parodia más sin ligazón geográfica: en un juicio, la duda razo-
nable tumbaría el primer argumento: “Del tiquitoc: Académico de la Argamasilla, en la sepultura de 
Dulcinea del Toboso” (DQ II, LII). 

Después, un análisis de los principales apoyos que siguen sosteniendo a Argamasilla como el 
“Lugar” –la cueva de Medrano, el cuadro de la iglesia parroquial y la ruta de López-Pellicer– 
no porque lo digamos nosotros, es que se consideran fruto de la tradición; de ahí que hoy 
día muchos otros pueblos se han atrevido a adelantar a Argamasilla, quizás por la izquierda, 
con argumentos endebles, pero lo han hecho. 

Desde nuestro punto de vista historicista-positivista, tememos encontrarnos ante lo que he-
mos definido al principio como otro “axioma”, y también podríamos llamarlo “tópico”, al 
igual que sucede en la mayor parte de las teorías más populares, y en eso esta no es una 
excepción. El proceso pudo ser este; que la cita expresa en El Quijote a Argamasilla “Lugar de 
La Mancha” (DQ I, LII) diera paso a una carrera por apuntalar esta afirmación con otros 
datos geográficos, históricos y documentales, en un convencimiento sincero de que Cervan-
tes había deslizado el nombre; estos descubrimientos a su vez se convierten en “verdades 
inmutables”, cuando no son más que argumentos forzados y tradición; como adelantamos, 
si los tratamos de forma individualizada, independientemente de a qué localidad nos estemos 
refiriendo, no resisten en la mayoría un análisis riguroso. 

Sobre la estancia de Cervantes en Argamasilla de Alba –de hecho, en ningún pueblo de La 
Mancha–, no hay ninguna prueba documental que la sustente, ni mucho menos que fuera 
preso o escribiera la novela. Además, por los diferentes biógrafos de Cervantes se sabe el 
momento aproximado y cómo se forjó esta leyenda. 

UNA RUTA GEOGRÁFICA INSOSTENIBLE. En cuanto a los argumentos geográficos, desde 
nuestro humilde punto de vista no se sostienen, ya que por ejemplo en la segunda salida la 
aventura de los molinos de viento implica subir hacia el norte hasta Campo de Criptana, para 
después hacer un requiebro completo hacia el sur y bajar hacia la venta de Puerto Lápice. 

Desde el punto de vista histórico, como hemos insistido varias veces, Argamasilla de Alba 
dependía del Campo de San Juan, al igual que Alcázar, y no al Campo de Montiel, que era de 
la jurisdicción de la Orden de Santiago, y se nos repite en el texto varias veces que es por este 
último por el que camina el caballero, y aunque el límite entre ambas jurisdicciones no está 
lejos, supone otra contradicción para que en la primera salida una caballería fuera a una venta, 
en teoría al sur a varios kilómetros, después subiera hacia cerca de El Quintanar y el Camino 
de Toledo a Murcia al norte, y una vez apaleado en ese camino, fuera llevado inmediatamente 
a Argamasilla a decenas de kilómetros en una única jornada de nuevo al sur. Geográficamente 
es una ruta de nuevo inverosímil, no fluye con facilidad. 
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EL “MODELO VIVO” PROPUESTO ERA RICO Y DE UN LINAJE IMPORTANTE. En cuanto al per-
sonaje que se ha propuesto como “modelo vivo” de don Quijote en Argamasilla, vuelve a apa-
recer como una especie de huida hacia adelante desesperada en la que cualquier hidalgo de 
Argamasilla hubiera servido para este fin, en un sitio, recordemos, que se encuentra en el 
borrón antihidalgo descrito por el profesor López-Salazar y carece de ellos: 

“Argamasilla de Alba ha sabido, quizá como ningún otro pueblo, soldarse al mundo 
cervantino gracias a un cúmulo de elementos reales y míticos. Era ‘Lugar’ hasta 1612, 
aparece en los versos de los académicos y está a linde del Campo de Montiel. Además, 
dice tener, sin base documental, la prisión de Cervantes, una notable casa manchega, 
hecha polvo por siniestros y restauraciones. Asimismo, según venerable tradición, don 
Rodrigo Pacheco fue el modelo que inspiró a Cervantes para su criatura. Tampoco tiene 
fundamento, pero gracias al célebre cuadro que donó contamos con una imagen plástica 
de la hidalguía manchega”256. 

Hemos leído personalmente uno de los expedientes de hidalguía de los Pacheco, conservado 
en el archivo de la Real Chancillería de Granada, y según nuestra opinión no tiene suficientes 
semejanzas con el personaje de ficción para ser considerado, ni de lejos, un “modelo”257: 

- En la novela don Quijote parece estar asentado en su “Lugar de La Mancha” desde al 
menos su padre, es un solar “conocido” frente a sus vecinos; los Pacheco eran unos 
recién llegados a Argamasilla de Alba en tiempos de Cervantes, procedentes de Bel-
monte, El Pedernoso y otras localidades conquenses de mayor abolengo (1591): eran 
una familia muy importante, parientes del marqués de Villena258. 

- No hubiera sido posible en Argamasilla de Alba tener un solar tradicional, porque la 
misma población se había fundado en 1531, por lo que era conocida como “Lugar 
Nuevo”: No tendría sentido que las armas de los bisabuelos se hubieran quedado en 
Belmonte. 

- Alonso Quijano es un hidalgo pobre, de mediano pasar, que tiene un ama de llaves y 
un único criado para la cuadra y para tomar la podadera; frente a él, Rodrigo Pacheco 
es extraordinariamente rico, pues tiene una casa de campo con decenas de criados y 
arrendadores, dos mil fanegas de tierra, y otro pedazo con quince mil vides y seis-
cientos olivos, sirvientes a los que llama con una campana que tiene instalada en la 
casa. 

Es obvio que la literatura es ficción −no hay un manual de instrucciones del “Lugar”− y 
además podríamos entender que Cervantes podía estar jugando a una suerte de burla de este 
importante linaje manchego denigrándolo, pero ya tendríamos entonces que elongar nuestro 

 

256 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 62. 

257 [Pacheco y Avilés, Fernando, Rodrigo, Diego y Magdalena. Real provisión ejecutoria de hidalguía. 
Argamasilla de Alba (Cr). 1591]. ACHGR. Sign. 4578-024. 

258 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 63. 
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argumentario y ya hemos expresado nuestra opinión sobre argumentar axioma sobre axioma 
“porque sea como sea tiene que ser aquí, lo dice Cervantes, tiene que ser verdad”. La realidad 
es que la identificación entre el Rodrigo Pacheco real con el Alonso Quijano de la ficción 
nos resulta a nosotros, desde el punto de vista estrictamente histórico, muy complicada. Sus 
similitudes se limitarían a su locura y su hidalguía discutida −lo que no es poco–, sobre todo 
la primera en que hasta este estudio eran la única teoría que la aportaban, pero resulta que el 
famoso cuadro de la iglesia parroquial de la localidad donde se habla de cómo “se le secó el 
cerebro” y se curó no es anterior a 1601259, demasiado cerca de la novela (1605) para que Cer-
vantes lo hubiera podido conocer y hubiera sido la base de su argumento y no las fuentes 
literarias que hemos estudiado. Lo dicho, es necesaria una mayor argumentación y más con-
sistente para no dudar de esta teoría, y la sigue manteniendo viva la mención en El Quijote, la 
tradición y desde luego lo que se ha puesto enfrente, hasta ahora, deja mucho que desear. 

3.3. ESQUIVIAS: ABANDERADOS DE LOS “MODELOS VIVOS” 

Como hemos visto, Esquivias se convirtió en la localidad abanderada de los “modelos vivos”, 
es decir, un acercamiento a la cuestión del “Lugar de La Mancha” desde un presupuesto dis-
tinto y que hasta ese momento no tenía Argamasilla de Alba, y que los pueblos que lo han 
intentado hasta el momento no han conseguido del todo, como veremos, localizar personajes 
con homonimia en la novela. 

La ventaja que han tenido desde el principio los postuladores de esta teoría es que es la única 
entre todas que puede demostrar que Cervantes residió allí, y por tanto la tentación de con-
vertir en verdad indiscutible todo dato y documento nuevo que aparece es demasiado fuerte 
como para no caer en ella. 

Dado que ha pasado más de un siglo desde que comenzó260, ha dado tiempo a que evolucione, 
que tenga su explosión, y a que caiga. Hoy día está en franco descrédito, es difícil analizar los 
motivos, pero probablemente fue excesiva al ponerse un listón muy alto –que los personajes 
cervantinos eran históricos y reales, pero que además influyeron en el argumento de la no-
vela– y, al no poder demostrarlo, según Jorge García López: 

“Fueron esas líneas, leídas en forma harto inocente por el cervantismo decimonónico y 
finisecular, las que cimentaron en buena medida lo que se vino en llamar los ‘modelos 
vivos’ […]. En pos de esa senda no hay que decir que gran parte del cervantismo deci-
monónico se convirtió en un disciplinado ejército de detectives, escrutando en archivos 
y noticias de la época la existencia veraz de los personajes cervantinos”261. 

El problema es que quizás los promotores de esta teoría no han sido conscientes de que no 
tienen “modelos vivos” sino “nombres históricos” al estilo de lo que ha descrito Isabel Lozano 

 

259 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». Cua-
dernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, pp. 167-174. 

260 VÍCTOR GARCÍA, Manuel (1867). «¿Quién fue Don Quijote?». El Museo Universal (1867). 
261 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares». Anales Cervantinos, XXXV, 

p. 189. 
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en El Persiles262, es decir, que el personaje de ficción y la biografía del personaje real no tienen 
nada que ver, su función probablemente es un homenaje o una parodia que no va más allá 
del simple apellido, lo que no es poco, la verdad. El problema es que Astrana Marín se dejó 
llevar y sancionó Esquivias como el “Lugar de La Mancha” y a Alonso Quijada Salazar como 
el “modelo vivo” de don Quijote, es decir, pecaron de exceso con frases como “en Argamasilla 
no hay Quijadas”, y sobre todo “Sin Esquivias no hubiera habido El Quijote”263. 

¿Cuál es el problema? Lo describe claramente Eisenberg en muy pocas palabras, y es que ni 
Esquivias está en La Mancha, ni el nombre era Alonso Quijano, y nada en la descripción de 
ficción tiene similitudes con el personaje histórico. Como advertimos siempre, estamos ha-
blando de ficción y todo es posible, pero si estiramos hasta romper el argumentario, tenemos 
que admitir que los demás lo hagan, y por tanto un día nos despertaremos con el “Lugar de 
La Mancha” al lado del mar. 

O aceptamos que todos debemos encorsetarnos en unos mínimos límites o no habrá “Lugar” 
como dice Eisenberg, y entonces concluimos que Esquivias no cumple de raíz los más míni-
mos requisitos, aunque su aportación es interesante, no como “Lugar” ni tan determinante 
como dice Astrana. Lo mismo es cierto que El Quijote se hubiera llamado de otra forma, si 
es que Cervantes no hubiera conocido a los Quijada esquivianos, pero existiría como novela: 

“El pueblo de don Quijote estuvo en o cerca del Campo de Montiel, muy alejado de 
Esquivias; el personaje de Cervantes era Alonso Quijano en los capítulos I, 5 y II, 74, y 
nunca es llamado Alonso Quijada. No hay nada que sugiera que el Alonso Quijada des-
cubierto por Astrana Marín tuviera interés alguno en los libros de caballerías, ni que 
tuviera asomo de loco”264. 

Como hemos decidido comprobarlo por nosotros mismos, la biografía de los varios Alonso 
Quijada Salazar propuestos aparece ya resumida por Astrana Marín, y el primero de ellos 
nació en 1560 y murió en 1604, con dos mujeres y quince hijos –nada que ver con el personaje 
ficticio–, por lo que todos los que promueven esta teoría se fueron moviendo al otro “modelo” 
que es fray Alonso Quijada, pues residía en Toledo en el convento de San Agustín y pudo 
conocerlo Cervantes. 

Ahí comenzó la teoría que de que este fray Alonso leía libros de caballerías y era el fraile que 
creía que Amadís y Clarián habían realizado sus hazañas, pero en realidad esta cita proviene 
de Melchor Cano (1509-1560)265 –De Locis Theologicis, lib. XI, cap. VI–. El fraile existió, pero 

 

262 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 58. 

263 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2016). La madurez de Cervantes: Una vida en la Corte. Madrid: EDAF. 
264 EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», dentro 

de Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina, Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos, 
Palma de Mallorca: Universidad Salamanca-Universitat de les Illes Balears, 2000, pp. 93-105. 

265 ASTRANA MARÍN, Luis (1958). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil docu-
mentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época. Madrid: Reus, 1948-1958, vol. IV, 
Cap. XLV, nota 21.3. 
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nada hay que lo relacione con el fraile de Esquivias, por lo que volvemos a encontrarnos con 
otra asociación interesada que muchos críticos han dado por auténtica y que Eisenberg des-
miente. 

En este sentido, la última aportación de esta teoría realizada por Sabino de Diego, que ha 
tenido un predicamento extraordinario266, vuelve a ser otro axioma sobre axioma. Como 
Alonso Quijada es don Quijote y muchos personajes de la novela son de Esquivias, si aparece 
un Sancho que conocieran los Quijada, la conclusión es que es el “modelo vivo” de Sancho 
Panza267. Sobre la partida de bautismo de Sancho de Gaona, ya hubo una crítica en su mo-
mento de Enrique Lillo Alarcón bastante atinada sobre que esta familia de los Gaona; muy 
probablemente eran nobles, procedentes de Vitoria, nada similares a la descripción que de 
Sancho se hace en la novela268, pero nosotros aportamos otra visión. 

CONCLUSIÓN. Abundando en esta idea, ¿qué sabemos de Sancho de Gaona? El problema no 
solo con este personaje, sino con el resto de los de Esquivias, es que salvo en honrosos casos, 
solo tenemos su partida de nacimiento o una mención en un documento que solo nos per-
mite saber su nombre y una fecha. ¿Es esto suficiente para establecer una comparación con 
los personajes de ficción? Para nosotros no, y en nuestro estudio de los personajes de El 
Toboso y manchegos hemos intentado solucionarlo, pero aquí no se acaban nuestras dudas. 

¿No pudo conocer Cervantes a otros Sanchos en cualquier otra parte de España? ¿Por qué 
tiene que ser el modelo de Sancho el de Esquivias del que nada conocemos? ¿Y si mañana 
aparece otro Sancho que vivía dos calles más allá? ¿Por qué presumimos que todos los per-
sonajes históricos de El Quijote fueron moradores de esta aldea, si ni siquiera está en La Man-
cha? Cervantes vivió en Esquivias, pero también en Valladolid y en otros lugares, sus relatos 
de hecho tomaron experiencias de múltiples lugares. Este argumento para nosotros no es 
suficiente para atribuir sin más una equiparación entre ficción y realidad: ¿otro axioma o 
tradición? 

3.4. ALCÁZAR DE SAN JUAN: PARTIDA DE BAUTISMO, PERSONAJES Y RUTA 

Si Alcázar de San Juan está dentro del cervantismo, desde luego es por la supuesta partida de 
bautismo de Miguel de Cervantes en la parroquial de Santa María de la localidad, y la anota-
ción de Blas Antonio Nasarre del siglo XVIII diciendo que es el autor del Quijote. La polémica 
sobre su autenticidad y si corresponde al autor de la novela llega hasta hoy día, y es crudí-
sima269. Lo que podemos afirmar desde nuestro punto de vista es que los Cervantes y los 

 

266 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2016). La plenitud de Miguel de Cervantes: Una vida en papel (1605-
1616). Madrid: EDAF. 

267 MORENO, Manuel (2014). «Hallan la que puede ser el acta de bautismo de Sancho Panza», ABC, 
2014/11/13. 

268 LILLO ALARCÓN, Enrique (2016). «Partida de Bautismo de Sancho Panza». Historia de Mota 
del Cuervo, XVI-16. https://historiademota.com/. 

269 MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá 
de Henares», ABC, 13/11/2014. MAGANTO PAVÓN, Emilio (2015). La partida de bautismo de 
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Saavedra eran personajes históricos, hidalgos y muy comunes en el Campo de San Juan270, 
que esta no es la única partida de nacimiento de un Miguel de Cervantes en La Mancha, pues 
existe la de Consuegra y alguna otra, que las fechas de la de Alcázar no coinciden con una 
participación en la batalla de Lepanto (1559), y que el Cervantes recaudador en múltiples 
documentos afirma que es de Alcalá de Henares, como ya sabemos. 

Volviendo a nuestra línea de investigación, Alcázar ya desde el siglo XVIII como posible 
lugar de nacimiento de Miguel de Cervantes, y nada más hasta que en 1978, como vimos, el 
investigador local Ángel Ligero Móstoles presentó una pequeña ponencia en el I Congreso 
Internacional sobre Cervantes en Madrid, tratada con cierta consideración por el cervan-
tismo271. ¿Tenía razón Ángel Ligero? Pues como en todo en esta vida, en parte sí, y en parte 
no. Después de leer su artículo y con atención sus dos voluminosos libros (1991-1994) que 
como curiosidad compramos en una librería antigua del centro de la localidad, podemos estar 
de acuerdo en que tienen bastantes posibilidades por su homonimia y unicidad tres o cuatro 
personajes que aporta en sus estudios más tardíos: la Maritolma, Pedro Ortiz Lobo y Barto-
lomé Carrasco –y quizás Juan Palomeque–, y como en el caso de Esquivias, si la cosa se 
hubiera quedado aquí, en los nombres históricos más probables, nada que objetar, los hemos 
tenido en cuenta y hay que incluirlos en cualquier visión global e interpretación del Quijote. 

¿Cuál es el problema? Que cuando uno sale a cazar, difícilmente se conforma con una pieza 
menor, quiere caza mayor, y en El Quijote esto significa personajes de enjundia, y si se puede 
todos, y si no se encuentran, pues ya empieza la cuestión del axioma. En este sentido, es un 
intento muy similar al que realizó posteriormente Alfonso Ruiz para Quero, y para que nos 
hagamos una idea el listado de personajes que realizó entre 1978 y 1994 es el siguiente: San-
cho de Trota puede ser Sancho Panza, Juan Rico puede ser el morisco Ricote, Pedro Pérez 
Mazorca puede ser el cura, Juan Sánchez de El Quintanar puede ser Juan Haldudo, y hay una 
agrupación de personajes de El Quijote con otras obras cervantinas entre otros argumentos 
mezclados sin una sistemática clara272: 

“Juan Palomeque, Pedro Martínez de Cuenca, Juan de las Ventas, Maritornes, Pedro 
Barba, Pedro Alonso, Juan Rico (por el morisco Ricote), Pedro Pérez Mazorca y Pedro 

 

Miguel de Cervantes y sus detractores. Alcalá de Henares: Universidad de Alcalá, Servicio de Publica-
ciones. MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha 
al origen del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

270 LEBLIC GARCÍA, Ventura; ARELLANO GARCÍA, Mario (1987). Los hidalgos en Toledo. Instituto 
Provincial de investigaciones y estudios Toledanos. Toledo. Diputación Provincial. 

271 MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá 
de Henares», ABC, 13/11/2014. 

272 En la web “Alcázar cervantino” en tres largos artículos se incluye la relación completa de estos 
personajes, con las citas documentales completas. http://alcazarcervantino.es/cervantistas/an-
gel-ligero-mostoles/personajes-cervantinos-1a-parte. 
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Pérez Morales, Pedro de Alcalá, Juan de Úbeda, Diego de Valladolid, Gaspar de Barrio-
nuevo (El Parnaso), Gaspar de Ávila (El Parnaso), Los Sosa, Martín Fernández de Cór-
doba, Tomás Angulo Contreras”273. 

Para ser más claro, recojamos la cita de Santiago López Navía sobre, según Ángel Ligero, de 
dónde procedía el nombre de Cide Hamete Benengeli, que sería “Señor, hambriento eterno, 
beneficiado en genio literario”: 

“Rendimos por último merecido tributo al erudito manchego Ángel Ligero, quien, op-
tando por un arriesgado tirabuzón que implica descomponer primero y recomponer 
después la estructura silábica del nombre del autor arábigo, parte de ‘Cide; Señor: Ham-
ete, Ben-en-gen[sic]-li’ para llegar a un final tan peregrino como ‘Señor, hambriento 
eterno, beneficiado en genio literario’, nueva alusión palmaria al Príncipe de los Inge-
nios, nuestro amo y señor natural en este trance”274. 

CONCLUSIÓN. Las propuestas de Ángel Ligero tienen los defectos y las virtudes de los auto-
didactas. Su discurso y sus menciones son a veces farragosas y difíciles de seguir, mezcla 
descubrimientos documentales brillantes con otros más dudosos, pero los pone a todos al 
mismo nivel al servicio de demostrar que todos los personajes de El Quijote vivían en Alcázar 
–idea de la que seguro estaba convencido–, y esta especie de “órdago a la grande” conlleva 
que el lector pueda mezclar como él tirios con troyanos. 

3.5. LA PROPUESTA GEOGRÁFICA DE LUIS ROMÁN ALHAMBRA: ALCÁZAR DE SAN JUAN 

En cuanto a la propuesta de Luis Miguel Román Alhambra, cuyo estudio de 2010 no se basa 
en documentación de archivo sino que es una propuesta geográfica pura, ya ha recibido la 
crítica de José Manuel González Mujeriego, con la que, a grandes rasgos, estamos de acuerdo. 
Alcázar también tiene parte en El Quijote, como hemos dicho, pero no es el “Lugar”. 

Las pruebas que tiene en contra son de calado. La primera es que se encuentra en el Campo 
de San Juan, es una población grandísima, prácticamente la capital del Priorato, nada que ver 
con el pequeño lugar que se nos describe en la novela. Pero es que, además, como bien ha 
dicho González Mujeriego, desde el punto de vista topográfico, por ejemplo, en la segunda 
salida, para llegar a los molinos de Campo de Criptana y después Puerto Lápice hay que 
desandar lo andado, es decir, que están en direcciones contrarias, y vuelta a empezar con el 
positivismo, la verosimilitud y la ficción, ¿es lógico que los personajes sigan esta ruta? Es 
cierto que ninguna teoría es correcta geográficamente, lo sabemos, pero estas contradicciones 
no son un buen comienzo. 

 

273 Ligero Móstoles, Ángel. “Autenticidad histórica de personajes citados en el Quijote y otras obras 
de Miguel de Cervantes”, en “Cervantes: Su obra y su mundo”. Actas del I Congreso Internacional 
sobre Cervantes, coordinado por Manuel Criado de Val. Madrid, 1981, pp. 183-195. 

274 LÓPEZ NAVIA, Santiago (2000). «Locuras amenas sobre Cide Hamete Benengeli», dentro de 
Antonio Bernat Vistarini y José María Casasayas (Editores). Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina. 
Universitat de les Illes Ballears, Universidad de Salamanca, p. 336. 
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3.6. QUERO: ALFONSO RUIZ CASTELLANOS 

Quero es una localidad que tiene la virtud de ser pequeña, estar en La Mancha –Campo de 
San Juan– y con una multitud de hidalgos. Esta condición la hace una candidata ideal para 
poder ser el “Lugar”: 

“En el Campo de San Juan resultan aberrantes las cifras de las pequeñas localidades de 
Quero y de Arenas de San Juan. La hiperhidalguía de esta última quizá tenga que ver 
con la presencia en ella de poderosos hacendados de la cercana villa calatraveña de Dai-
miel. Los porcentajes disparatados de nobles aparecen siempre en localidades pequeñas 
con ayuntamientos débiles y reflejan confabulaciones hidalguistas con implicación con-
cejil”275. 

Y así, Alfonso Ruiz decidió publicar en 2004 un pequeño opúsculo sobre el particular. Su 
pronta desaparición nos privó de que completara su teoría, ya que su último libro sobre la 
hidalguía manchega y los Villaseñor es lo mejor que hay publicado hasta el momento sobre 
el tema, y sus transcripciones utilísimas, y así lo ha reconocido la comunidad universitaria276, 
y nosotros que lo utilizamos y citamos profusamente, y reconociendo que no conocemos en 
profundidad su propuesta geográfica, sí hicimos un recopilatorio de su desconocida pro-
puesta sobre personajes, que no nos convence por la falta de homonimia y de identidad con 
la ficción, muy similar a la de Ángel Ligero en la cercana Alcázar: 

Alonso Gómez de Castro y Alonso López Hidalgo (homonimia con Alonso Quijano); 
Aldonza de Cogollos, Juan Pacheco (barbero), Diego López (herrero), fray Baltasar de 
Saavedra y otros (el cura), cualquier jornalero pobre (Sancho Panza), Luis de Dueñas y 
otros bachilleres (Sansón Carrasco), Pedro Alonso, Mencía de Cogollos casada con 
Diego López de Villaseñor (El Persiles), Francisco Martínez (sacristán), Escolástica de 
Morales (moriscos)277. 

CONCLUSIÓN. Sin embargo, sí que estamos muchísimo más de acuerdo con los descubri-
mientos notables que hizo en una obra posterior (2014) sobre los que le preguntamos per-
sonalmente en un congreso en Alcázar de San Juan, como la existencia de un caballero en El 
Toboso que atacó a otro de El Quintanar en una dehesa (se trataba de Gabriel de Villanueva), 
y luego posteriormente leímos en su obra cómo había descubierto una de las referencias a 
las armas de los Villaseñor, puntos luego fundamentales para iniciar nuestro estudio. 

Quizás no tuvo tiempo, desgraciadamente no lo sabemos, pero queremos ponerlo de ejemplo 
de lo que se debería de hacer en el futuro: él partía de la idea de Quero como “Lugar”, pero 
encontró evidencias documentales muy reveladoras en El Toboso y Miguel Esteban –las 

 

275 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 55. 

276 LÓPEZ RUIZ, Víctor Raúl (2017). El amigo de Cervantes de cuyo nombre “Quero” acordarme. Cuenca: 
UCLM. 

277 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2004). Un lugar de La Mancha para don Quijote: Quero. Toledo: 
Ayuntamiento de Quero, pp. 48-52. 
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armas estaban en este último pueblo–, y no en Quero, ¿aquí pasa algo raro, no? Debió de 
preguntárselo. A nosotros desde luego nos hicieron reflexionar y le agradecemos a Alfonso 
esta aportación. 

Lo que pretendemos decir es que lo prioritario es lo que cuentan los documentos y los des-
cubrimientos, el relato que nos ofrecen y a ellos nos debemos, y si estos dicen una cosa 
diferente a la que pensábamos como hipótesis de partida, debemos rectificar, no retorcerlos 
o ignorarlos porque no acaban de gustarnos e integrarlos en nuestras teorías, aunque en este 
caso desgraciadamente no pudo hacerlo del todo. 

A pesar de todo, Alfonso Ruiz intuyó en una gran aportación que los Villaseñor eran los 
protagonistas de El Quijote, pero nunca abandonó del todo su dependencia de Quero. Este 
caso es similar al que ha sucedido con Enrique Lillo en Mota del Cuervo (Cuenca), ávido 
defensor de la candidatura al “Lugar” de su pueblo. Descubrió en 2015 que hubo un morisco 
llamado Ricote en La Mancha que estuvo empadronado en Campo de Criptana (Ciudad Real) 
y después en Miguel Esteban (Toledo); a pesar de la contradicción, esto no le hizo cambiar 
de idea sobre su hipótesis inicial278. Alfonso Ruiz afirmaba: 

“De esta manera, Miguel de Cervantes bien pudo tener ocasión de conocer y entablar 
amistad con uno de estos Villaseñores, naturales de Miguel Esteban, y asentados en esta 
villa, además de en Quero y Quintanar de la Orden, conociendo de sus relatadas histo-
rias hidalgas y sus grandiosos pasados caballerescos, al servicio de reyes y poderosos 
nobles, pudiendo servirle como fuente de inspiración para futuras novelas, como la 
mundialmente conocida de Don Quijote de La Mancha”279. 

3.7. MOTA DEL CUERVO 

La candidatura de Mota del Cuervo como “Lugar” ha recibido un impulso definitivo con el 
libro de José Manuel González Mujeriego280, que podemos entender dentro de las teorías 
puramente geográficas. Lo curioso es que nosotros fuimos archiveros profesionales de esta 
población (2002-2003), por lo que la conocemos en profundidad, tenemos artículos y libros 
escritos sobre ella, estamos al tanto de sus caminos, su historia y por tanto debemos explicar 
por qué, a pesar de todo ello, no nos dimos cuenta en su momento de que era el “Lugar” y 
cuando llegó su explosión, no nos sumamos a esta teoría. 

Eso no quiere decir que pensemos que Mota del Cuervo no tiene nada que ver con El Quijote; 
todo lo contrario, al menos es uno de los cinco pueblos que rodean El Toboso, es la única 
hipótesis con predicamento que no se ha salido de La Mancha santiaguista, Común de La 
Mancha o Partido de El Quintanar –lo que visto lo visto no es poco– y además ya sostuvimos 
que la única venta geográficamente posible donde podría haberse armado caballero es la de 

 

278 LILLO ALARCÓN, Enrique (2015). «Localizado el morisco Ricote». 28/8/2015/. https://lillode-
lamancha.wordpress.com/2015/08/28/localizado-el-morisco-ricote/. 

279 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 273. 

280 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
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Manjavacas281, idea que compartimos con Luis Miguel Román Alhambra282, situada en su 
término, y son otros hechos y sucesos de la época los que podrían situarse allí, incluso no 
solo del Quijote, sino también del Persiles, pero no como la hipótesis confirmada del “Lugar”. 

La cuestión se hace más interesante cuando sabemos que hay dos personajes históricos de 
Mota −Juan Haldudo283 y el alcaide Pedro Muñoz de Otálora− citados por Cervantes284 y 
aparentemente únicos. Dado que nuestra visión es historicista o positivista, los primeros re-
paros están claros: a pesar de estos personajes, esta teoría todavía no tiene ningún personaje 
histórico que pueda asimilarse ni en homonimia ni en comportamiento a los citados en El 
Quijote, y con ello nos referimos a un modelo o alguien que pudiera parecerse a Alonso Qui-
jano, Sancho o el resto de los principales –cosa complicada, como ya adelantamos, por los 
pocos hidalgos de la población–. Es cierto que no es necesario –no lo ha sido para la explo-
sión de Villanueva de los Infantes–, pero que los archivos no hayan dado más información 
hasta el momento ya es una cuestión que desde nuestro punto de vista es reveladora. 

Luego sabemos que existen multitud de leyendas en la población sobre la estancia de Cer-
vantes en Mota del Cuervo, como la que dejó escrita Astrana Marín sobre el convento de 
Trinitarios del Verdinal, que se cree a pies juntillas a pesar de que ni hay ningún documento, 
ni rastro en las numerosas relaciones de fundaciones trinitarias de que se hubiera hecho tal 
en La Mota, y por supuesto tampoco de que Cervantes estuviera alguna vez allí, cosa que 
esta villa comparte, en lo de los mitos, con los de Argamasilla de Alba y El Toboso: 

“En la plaza del Verdinal hay también un convento con una torrecilla del siglo XVI, que 
unos aseguran que es parte del hospital de clérigos de San Sebastián y otros dicen que 
fue convento de los Trinitarios Calzados. La toponimia urbana parece decantarse por 
este último caso […] Astrana Marín aseguraba que pudo parar don Miguel de Cervantes 
en sus muchas visitas a Mota del Cuervo. En especial, en el regreso de su cautiverio en 
Berbería, tras ser liberado por los Trinitarios, en su viaje desde el puerto de Denia hasta 
Madrid, por el Camino Real de Valencia a Madrid”285. 

Pero a pesar de todo, la tesis de González Mujeriego tiene su fuerte en la cuestión geográfica, 
criticada ya desde el principio por Luis Miguel Román –sin haber leído el libro y apoyando 

 

281 SÁNCHEZ DUQUE, Isabel y ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). Manjavacas: La 
venta del caballero. Guadalajara: AACHÉ. 

282 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi Vecino Alonso: Estudio sobre la lectura de la obra El 
Ingenioso Hidalgo don Quijote de La Mancha. Alcázar de San Juan: Autoedición. 

283 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, pp. 57-58. 

284 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 
pp. 135, 194. 

285 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 
p. XXV. 
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otra hipótesis más discutible aún como la de Alcázar–286, y que es la que nosotros también 
ponemos en cuestión. En primer lugar, sabemos que la base o punto de partida de esta can-
didatura es que Astrana Marín en un momento determinado dijo que el “Lugar de La Mancha” 
de El Persiles (1613) es La Mota del Cuervo. José Manuel González opina lo mismo, y dice 
que es el mismo que el del Quijote287. 

Nosotros también estamos de acuerdo en que Persiles y Quijote se están refiriendo al mismo 
“Lugar”, pero a diferencia de Astrana Marín y González Mujeriego creemos que no se puede 
tratar de la Mota del Cuervo porque las descripciones no concuerdan; geográficamente, en 
El Persiles los peregrinos vienen desde Quintanar de la Orden, se detienen en “un lugar man-
chego” y después llegan a un cruce de caminos en que un camino se dirige a Cartagena y otro 
a Valencia: “Llegaron todos juntos donde un camino se dividía en dos: Los cautivos tomaron el de Cartagena, 
y los peregrinos el de Valencia” (PS III, VIII). 

Este cruce tiene todos los visos de ser, si seguimos el discurso geográfico que se suele utilizar, 
el de Manjavacas, paraje y ermita que está antes de llegar a Mota del Cuervo, donde se cruzan 
el camino de los valencianos y el camino de Toledo a Murcia, por lo que la escena del pre-
tendido lugar debería de ocurrir en una población anterior –Miguel Esteban o El Toboso– y 
no en Mota, donde por otra parte también vivió otro Juan Haldudo288 y los hidalgos –los 
Villaseñor–, que son los que aparecen descritos en El Persiles289, y no vivieron en tal número 
en Mota del Cuervo. Puestos a escoger espacios con más argumentos históricos y con el fin 
de no forzar estos, porque no tenemos deudas con ninguno de ellos, nos sentimos más có-
modos con los primeros que es adonde nos lleva la lectura de los documentos. 

Pero claro, esto es El Persiles (1613), no El Quijote (1605), pero es que para este también 
tenemos argumentos. Históricamente no está claro que Mota del Cuervo pueda entenderse 
incluida en el Campo de Montiel como sostiene su autor –tampoco entendemos que sea 
necesario–, no se ofrece una venta viable donde armar caballero a Alonso Quijano –salvo 
después de la publicación una al sur–, algunos elementos geográficos como el arroyo que 
aparece antes de la población y las encinas son poco más que curiosidades que cumplen 
multitud de villas, y que ya hemos criticado en otras teorías como la del “Quijote Sanabrés” 
y aquí no podíamos dejar pasar, pero son incongruencias que tienen todas las teorías geográ-
ficas, no solo esta, y sería injusto no reconocerlo. 

 

286 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2015). Mota del Cuervo, no es, ni puede ser, el lugar de don 
Quijote de La Mancha. 2015/02/08. https://alcazarlugardedonquijote.wordpress.com/2015/ 
02/08/mota-del-cuervo-no-es-ni-puede-ser-el-lugar-de-don-quijote-de-la-mancha/. 

287 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 
p. LXIII. 

288 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 

289 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 273. 
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En segundo lugar, hay un punto especialmente que nos echó para atrás sobre esta idea en la 
segunda salida; como dice Luis Miguel Román, Mota del Cuervo ya tenía molinos de viento 
(1553)290, y por tanto al personaje ya no le deberían sorprender, pero vamos a obviar este 
caso y pensemos que don Quijote se dirige a Campo de Criptana, donde están los treinta o 
cuarenta molinos según la tradición, dado que iría de oeste a este, el sol le daría de espalda, 
no de lado o soslayo, como dice expresamente el texto: 

“Acertó don Quijote a tomar la misma derrota y camino que el que él había tomado en su primer viaje, 
que fue por el campo de Montiel, por el cual caminaba con menos pesadumbre que la vez pasada, porque 
por ser la hora de la mañana y herirles a soslayo los rayos del sol no les fatigaban” (DQ I, VII). 

Esta descripción nos remite más a una entrada en Campo de Criptana desde el sur (Campo 
de Montiel o Argamasilla de Alba) o desde el norte (Miguel Esteban, El Toboso), lo que por 
otra parte también excluye Alcázar de San Juan, pero nos da idea de que tenemos que volver 
la vista de nuevo hacia esos dos pueblos. 

Además, a sensu contrario, entendemos que en la primera salida al hidalgo Alonso Quijano le 
da el sol en la cara, es decir, va a hacia la venta donde se arma caballero de oeste a este, para 
que al amanecer los rayos le den en los ojos, y esto lo cumple Alcázar, Miguel Esteban y El 
Toboso si van hacia la venta de Manjavacas, pero no la venta que propone González Muje-
riego, al sur de la población (el sol le daría en la primera salida de soslayo y no en la cara). 

Por eso, inteligentemente Luis Miguel Román, a pesar de proponer Alcázar de San Juan 
como el “Lugar”, no optó por las ventas que se han sugerido tradicionalmente en su teoría 
como sitios donde se armó caballero –Venta de las Motillas, que son las que propone Ángel 
Ligero291– porque están al sur y a 28 kilómetros de la población, con lo que se incumplirían 
dos o tres requisitos geográficos más. 

3.8. VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

“Todo el pasaje es de una notable imprecisión, desde la geografía hasta el cómputo del 
tiempo. En una jornada no serían posibles todos los acontecimientos que suceden tras 
la salida de la venta, ni mucho menos cubrir la distancia hasta su lugar en el Campo de 
Montiel, a donde regresa el 29 de julio”292. 

 

290 [Cristóbal López, propietario de molino de viento de Mota del Cuervo, contra el concejo de Mota 
del Cuervo, sobre que se llevase la misma maquila en los molinos de viento que en los de agua. 
1553] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13422. 

PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de La Mancha santiaguista: El molino 
como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de Campo de Criptana, Diputación 
Provincial de Ciudad Real. 

291 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1991). La Mancha de Don Quijote, t. I, Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan, p. 274. 

292 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (1999). «Para una ruta del Quijote: La primera salida». Dicenda: 
Cuadernos de Filología hispánica, n.º 17, pp. 59-60. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

93 

La idea que Manuel Fernández Nieto expresó en 1999, cuando estaba a favor de la tesis de 
Pérez Pastor y no la de Parra Luna, es el resumen de lo que pensamos prácticamente todos 
los cervantistas que no somos de Villanueva de los Infantes, y es que geográficamente es 
imposible hacer una mínima coincidencia de la narración de la novela con esta población, y 
así por extenso lo dicen los dos mayores críticos de esta teoría, a los que nos dirigimos en 
este momento293. 

CUESTIÓN METODOLÓGICA: UN ESTUDIO SOBRE LA MANCHA QUE NO INCLUYE A SUS 

PUEBLOS. Pero quizás el argumento definitivo, que muy poca gente destaca, es que Francisco 
Parra Luna sí que ha incluido en sus estudios a Argamasilla de Alba como sujeto geográfico 
de análisis, pero ha excluido a toda La Mancha santiaguista, es decir, el entorno de El Toboso, 
aquellos pueblos que más posibilidades tienen de ser el “Lugar”, es decir, que metodológica-
mente ha entendido como axioma que el Campo de Montiel es soberano y, sin darles opor-
tunidad de jugar, de un plumazo ha mandado al banquillo a los titulares del equipo, 
quedándose con los reservas. Una pregunta capciosa, ¿se llama la novela Don Quijote de La 
Mancha o Don Quijote de Montiel? 

Reconocemos que, dada la importancia y fundamentación de esta teoría, debemos en algún 
momento realizar un artículo pormenorizado de qué sucedería si estos pueblos manchegos 
preteridos en el estudio –otra vez, no nos cansamos de decirlo, pero es que ya es una cos-
tumbre no solo del profesor–, aplicándole los mismos criterios que propone Francisco Parra, 
sacarían más o menos puntuación que Villanueva de los Infantes y otros, aunque también 
tendríamos que ver si estamos de acuerdo con los parámetros que se han utilizado, y que 
todos tengan (los de la primera y segunda parte) el mismo valor, ya que Jesús Sánchez Sán-
chez ha manifestado también sus dudas en este punto294: Lo dicho, tenemos nuestras dudas 
metodológicas de las cuales esta es la principal. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES ES DE TODO MENOS UNA ALDEA. Sobre el fondo de esta idea 
no nos haría falta ni siquiera entrar, porque la crítica a la teoría de Villanueva de los Infantes 
es evidente y muy similar a la de Alcázar de San Juan. Se trata de las capitales de sus respec-
tivos partidos, poblaciones de tamaño enorme, lo que no casa ni de lejos con la descripción 
que hace Cervantes de la “aldea” de don Quijote –no importa, saltémonoslo ¿también esto 
es parodia?–. 

Pero es que a esto Infantes suma que está a cien kilómetros de distancia de El Toboso y El 
Quintanar, los dos topónimos que expresamente se citan en los primeros capítulos (1605) y 
a otros cien de Miguelturra que se cita en la segunda como cercana al “Lugar” (1615). Si se 

 

293 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del método 
científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológicas. Sevilla: Punto Rojo, 
pp. 241 y ss. BARBERO GARCÍA, Alfredo (2015). Don Quijote en un lugar “científico” de La Mancha. 
Artículos medio irónicos (un enfoque psicológico). Sevilla: Punto Rojo.  https://www.argamasilla-
dealba.es/actualidad/noticias/detalle-noticia/ic/presentados-dos-estudios-que-contradicen-la-
teoria-de-que-villanueva-de-los-infantes-sea-el-luga/. 

294 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del método 
científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológicas. Sevilla: Punto Rojo, 
p. 162. 
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permite la ironía, desde el punto de vista historicista y sensato, aunque la tesis de Francisco 
Parra Luna haya encontrado múltiples coincidencias geográficas, sobre todo en la segunda 
parte, parece que fue una cuestión que le pasó desapercibida al propio autor desde el punto 
de vista textual e histórico, que seguro que se hubiera sorprendido de que su juego hubiera 
llegado a dar tanto de sí. 

LA SEGUNDA PARTE DESCARTA POR COMPLETO VILLANUEVA DE LOS INFANTES. De hecho, 
a pesar de que los postuladores de esta teoría se basan principalmente en la segunda parte 
para asentar sus bases, Cervantes las descarta a las primeras de cambio, diciendo que cuando 
comienza la tercera salida no está recorriendo el Campo de Montiel; es decir, que el “Lugar” 
en este caso es diferente al del principio, como presumíamos: “Persuádeles que se les olviden las 
pasadas caballerías del ingenioso hidalgo y pongan los ojos en las que están por venir, que desde agora en el 
camino del Toboso comienzan, como las otras comenzaron en los campos de Montiel” (DQ II, VIII). 

LA CUEVA DE MONTESINOS ESTÁ EN EL CORAZÓN DE LA MANCHA. No hay, que sepamos, 
ninguna referencia expresa a ninguno de los 23 pueblos del Campo de Montiel en toda la 
obra, a salvo de Ruidera y la Ossa de Montiel que por otra parte están muy lejos de Infantes 
y al norte del Campo, y además Cervantes dice que están en el corazón de La Mancha, no en 
el Campo de Montiel: “Donde se da cuenta de la grande aventura de la cueva de Montesinos, que está en el 
corazón de La Mancha, a quien dio felice cima el valeroso don Quijote de La Mancha”(DQ II, XXII). 

NO EXISTE NINGUNA MENCIÓN A NINGÚN TOPÓNIMO DEL CAMPO DE MONTIEL ACTUAL. 
Cervantes tuvo el descuido de decir que el “Lugar” es Argamasilla de Alba, y sus personajes, 
después de tanto caminar por el Campo de Montiel, pero no se descuida en ningún momento 
para citar Villahermosa, Carrizosa, Fuenllana o Alcubillas, localidades vecinas de Villanueva 
de los Infantes, “por donde necesariamente debemos de pasar”(DQ I, XXIX), y sí tuvo el mal hábito 
de citar Quintanar, el pueblo limítrofe a El Toboso, el pueblo de la amada de su personaje. 

NO EXISTE HOMONIMIA, NI PERSONAJES. Tampoco encontramos equivalencias relevantes 
con alguno de los nombres o apellidos significados de la población –cosa que hemos también 
intentado incluso en su archivo municipal–, lo que desde nuestro punto de vista indica tam-
bién muy poco interés de nuevo por parte de Cervantes en describir esta población o su 
entorno, frente al demostrado documentalmente en La Mancha según hemos visto en este 
estudio y en otros. 

EL MODELO DE DON QUIJOTE PROPUESTO ERA UN SALTEADOR DE CAMINOS. Sabemos tam-
bién que existe un modelo de don Quijote propuesto, llamado Pedro del León, por el que se 
ha apostado con fuerza. Según nuestra opinión es una huida hacia adelante sin sentido, pues 
su parecido con el personaje de ficción es una entelequia y un flaco favor al cervantismo. En 
realidad se trató de un bandido que vivió en 1527 y fue ajusticiado en el cadalso por el go-
bernador por delitos sangrantes como robo y otros mucho más graves, por mucho que sus 
familiares lo defendieran una vez muerto denunciando al gobernador y diciendo que era una 
buena persona –cuyo único proceso conservado también hemos estudiado–. 

En primer lugar, Juan de León fue ahorcado en Villanueva de los Infantes por orden del 
gobernador, el doctor Juan de la Cueva, mientras que Alonso Quijano murió en su cama y 
por la lista de delitos que se le atribuyen en la demanda contra él interpuesta por sus familiares 
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agraviados –no conservamos el proceso original–, queda claro que probablemente se lo me-
recía. 

“E con la muerte del dicho Juan de León quedó en paz e sosiego toda la provincia por ser como era 
hombre muy mal viviente e sedicioso e alborotador e menospreciador de la justicia e blasfemador de Dios 
nuestro señor e tal persona que por sus malas obras e vivir muchos días antes debiera ser ahorcado”295. 

Entre los hechos de que se le acusan está precisamente el robar en una venta de Argamasilla 
de Alba y a su ventero Alonso Rubiano junto con otros dos296, de refugiarse en las iglesias de 
San Francisco y parroquia de San Andrés huyendo de la justicia, de recorrer las calles de 
Villanueva de los Infantes con su ballesta y un carcaj, de robar en los caminos de Alhambra, 
Villahermosa y Montiel con la cara embozada y oculta… 

“Es que yendo este testigo desta Villanueva de los Infantes a la ciudad de Alcaraz e que al tiempo que 
este testigo se quiso partir desta dicha villa le dijeron: ‘Cata, que Juan de León se es ido de San Francisco 
e va camino de Alcaraz, no vais allá o id a buen recabdo con vuestras armas’. E que este testigo se fue 
su camino e llevó sus armas e que yendo de aquel cabo de Villahermosa en los sabinares, que es en el 
término de la villa de Montiel, el dicho Juan de León salió a este testigo con un espada e un broquel e 
un guante de malla y este testigo cuando lo vido se apartó de su carreta con una lanza e un espada e un 
broquel e que este testigo iba por de fuera del camino y el dicho Juan de León por el dicho camino tras 
la carreta e mulas deste testigo e cabeceando e tartamudeándole porque lleva un trapo de lienzo en la 
boca y que iba lisiado e este testigo no le podía entender lo que decía ni se osó llegar al dicho Juan de 
León e que desta manera fueron este testigo y el dicho Juan de León hasta Villanueva de Alcaraz sin 
que él acometiese al otro ni el otro al otro porque este testigo llevaba mucho miedo del dicho Juan de 
León, no embargante que él llevaba armas. E que llegando a la dicha Villanueva de Alcaraz el dicho 
Juan de León se entró en la dicha Villanueva de Alcaraz e dejó la carreta e mulas deste testigo en el 
ejido de la dicha villa e que entonces este testigo fue a la dicha su carreta e la tomó e se fue”297. 

No solamente eso, sino que podíamos considerarlo un rufián de la mancebía local, que había 
atacado a una mujer llamada “La Bailena” con un puñal o un arpón: 

“Que no había fecho delito a lo menos en esta villa si un golpe que le dio a la Bailena en una teta con 
un puñal que este testigo vido el golpe y que le dijo a la Bailena que el dicho Juan de León se lo había 
dado”298. 

 

295 [Elvira Martínez, mujer de Pedro Rodríguez, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de la Cueva, 
alcalde mayor, sobre la muerte de Juan de León, sobrino de Elvira Martínez. 1525] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 15771, p. 10. 

296 [Testimonio de Fernando de Villarreal]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 15771, pp. 47-48. 
297 [Elvira Martínez, mujer de Pedro Rodríguez, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de la Cueva, 

alcalde mayor, sobre la muerte de Juan de León, sobrino de Elvira Martínez. 1525] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 15771, p. 51. 

298 [Testimonio de Hernando de Contreras]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 15771, p. 15. [Testimonio 
de Rodrigo Morán]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 15771, p. 73. 
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CONCLUSIÓN. Juan de León es un personaje muy interesante por lo que es, probablemente 
el bandido y salteador más conocido del Campo de Montiel en la primer tercio del siglo XVI, 
pero según nuestro criterio está muy alejado de ser un “modelo” de los Alonso Quijano y don 
Quijote literarios, porque fuera de las similitudes –que ambos se vistieran con armas de gue-
rra y parecieran hombres de bien–, no nos consta que el infanteño fuera hidalgo, que se 
volviera loco, que fuera rentista o tuviera oficio alguno, ni mucho menos armas de bisabue-
los, biblioteca, casa con servicio, y menos que tuviera un único compañero de batallas lla-
mado Juan de Portillo, sino una banda con varios sicarios, y por supuesto sus motivaciones 
–el robo y el asesinato por venganza– y su trato a sus parejas distaba mucho del idealismo 
del que hacía gala don Quijote con Dulcinea: 

“Dijo que lo conosce de quince años a este parte e que no le conosce oficio ninguno, más de andarse 
holgando con una espada e un broquel e una lanza e que es pública voz e fama que el dicho Juan de 
León es rufián e mal viviente e que sabe que es hombre muy revoltoso y escandaloso e bolliciador de 
pueblos”.  
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CAPÍTULO 5.1 

QUÉ ES LA MANCHA PARA CERVANTES 

1. ¿POR QUÉ UN NUEVO ESTUDIO? 

Desde el punto de vista geográfico, de entre las múltiples conclusiones que pueden extraerse 
de tan extenso bagaje y estudios sobre la geografía quijotesca, la primera es que la crítica 
científica cervantina considera este tema menor, y además toma distancia frente a interpreta-
ciones geográficas o historicistas sesgadas, que poco pueden aportar a la interpretación lite-
raria. 

De hecho y como hemos visto, las diferentes versiones canónicas basculan entre admitir que 
solo hay fuentes literarias para los personajes cervantinos, que la geografía de La Mancha es 
un accidente, o que el “Lugar de La Mancha” es un juego literario: 

“En resumen, no me cabe demasiada duda, hasta que venga algún prodigioso docu-
mento a demostrarnos otra cosa, de que Cervantes eligió La Mancha como escenario 
de su novela por pura broma, por parodia, por el concepto tan antiaventurero que de 
ella entonces debía tenerse. Igual podía haber elegido, con iguales efectos y por causa 
similar, la Alcarria, Lagartera o el Ampurdán, si hubiese tenido más puntual noticia de 
estas tierras”299. 

Cada vez que algún autor de peso −como Ciriaco Morón, Daniel Eisenberg, Jerónimo López-
Salazar, Pedro Porras Arboledas u otros− ha intentado tender puentes entre ambos mundos, 
el escéptico y el que está dispuesto a creer cualquier idea por extraña que sea, planteando la 
posibilidad de que Cervantes sí describa una geografía concreta, quizás amplia o difusa pero 
no cualquiera, ha recibido tales críticas de uno y otro lado que ha entendido que hablar de 
este tema es un campo de minas por el que no se debe transitar300. 

Este abandono sobrevenido por parte de investigadores independientes y objetivos ha pro-
vocado que ni siquiera existan unas mínimas reglas o límites geográficos en los que moverse 
de una forma coherente, y este espacio vacío ha sido ocupado por monografías de carácter 
popular en que conviven estudios documentados y rigurosos con otros arriesgados y hasta 
inverosímiles. 

 

299 GARCÍA PAVÓN, Francisco. “La Mancha que vio Cervantes”. Cuadernos de Estudios Manchegos, 
n.º 7. Ciudad Real, 1954-55, p. 11. 

300 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», dentro de Sanz Cañamares, Porfirio (coord.), La Monarquía hispánica en tiem-
pos del Quijote. Madrid: Sílex, p. 18. 
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La ausencia de este marco objetivo hace que los mismos interesados que escriben estudios 
locales son jueces y parte, y los comentarios de los autores de unas hipótesis al resto de teorías 
se hacen desde la pasión y subjetividad más absoluta; en este ambiente en que todas las opi-
niones tienen el mismo valor, vengan de donde vengan, conviven teorías tan irreconciliables 
unas con otras que hacen plantearse si el texto cervantino es tan maleable como para admitir 
interpretaciones tan diferentes, y para nosotros, como hemos visto, no lo es. 

¿Qué conclusión podemos sacar del amplio estado de la cuestión sobre las fuentes literarias 
e históricas del Quijote? Desde el punto de vista más negacionista: 

- Existen ya demasiadas teorías, que todo se ha probado. 

- Conexa con la anterior, que no existen fuentes fiables históricas o geográficas en El 
Quijote, pues todos los puntos de vista tienen graves defectos y contradicciones de 
base. 

- Por tanto, no es necesario ni se debe ir más allá después de cuatrocientos años de 
cervantismo: perdamos el tiempo en otras cosas más interesantes. 

Sin embargo, a nosotros nos interesa profundizar en el análisis de estas teorías para justificar 
de forma positiva y constructiva –no solo criticando lo que hay sin aportar nada nuevo–, por 
qué es necesario un nuevo estudio sobre fuentes históricas del Quijote: 

- Es ilógico que Cervantes busque la verosimilitud en la mayor parte de su obra como 
técnica literaria y no la emplee en los primeros capítulos de la primera parte (1605). 

- En segundo lugar, cuando estas fuentes históricas y geográficas, en forma de perso-
najes y establecimiento de rutas se han buscado, ha sido en entornos geográficos 
situados no a menos de cincuenta kilómetros de El Toboso, cuando no a más de 
cien. 

- Las tres teorías más en boga y que al final se han asentado –Argamasilla de Alba, 
Esquivias, Villanueva de los Infantes, con el permiso de Mota del Cuervo– tienen 
esta característica de la lejanía extrema –unas más que otras–: ¿es verosímil que el 
protagonista tenga a su novia a esa distancia en el siglo XVI, cuando además el texto 
lo desmiente repetidamente? 

- ¿Por qué no empezar por el principio, volver a los orígenes de donde nunca debimos 
irnos? 

- ¿Por qué hasta fechas muy recientes se ha desechado el entorno de El Toboso como 
solar de las aventuras quijotescas? 

Este fenómeno, al que hemos denominado “La preterición de La Mancha”, tiene raíces más 
profundas hundidas en la evolución de la comprensión de la propia región manchega que 
hemos hecho los “habitadores” de ella que la simple presunción de que todo es ficción o que 
la verosimilitud comienza en el capítulo L de la segunda parte –que también–. Según nuestra 
experiencia, debemos entender primero cuál era el concepto que tenía el propio autor sobre 
La Mancha y sobre todo del Campo de Montiel, y después analizaremos este fenómeno de 
por qué todos hemos apoyado la idea de que Cervantes se había equivocado hablando de El 
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Toboso y El Quintanar y hemos aceptado con los brazos abiertos una interpretación geográ-
ficamente espuria de lo que el escritor nos contaba: 

1. Qué entendió Cervantes por el Campo de Montiel. 

2. La apropiación del Quijote por parte de la actual provincia de Ciudad Real. 

3. El Toboso y El Quintanar en tiempos de Cervantes: un estudio pendiente. 

2. ¿QUÉ ES HISTÓRICAMENTE “LA MANCHA”? 

El autor sitúa en principio a los personajes principales en un entorno que denomina genéri-
camente “La Mancha”: ¿es realidad o es ficción? Lo que en principio podría ser el acertijo 
resuelto más sencillo del mundo ha resultado un galimatías de opiniones encontradas sin 
sentido; en primer lugar, no hemos sido capaces de ponernos de acuerdo en lo que entende-
mos por el topónimo “Mancha”, y, en segundo término, tampoco hemos podido identificar 
una realidad geográfica determinada con la que se nos describe en la ficción literaria, cues-
tiones ambas en las que no existe un mínimo consenso académico. 

Existen varios autores actualmente, incluso dentro del cervantismo, que han formado un 
estado de la cuestión sobre las diferentes versiones de lo que se ha entendido a lo largo de la 
historia por La Mancha, por lo que obviaremos hacerlo nosotros, como por ejemplo Miguel 
Panadero, con un breve repaso a La Mancha geográfica, histórica y literaria301; Jorge Fran-
cisco Jiménez302, quien lo estudia desde el punto de vista geográfico; Fernando Arroyo303, 
quien establece la evolución de la provincia desde la Edad Media así como el cambio del 
concepto de Mancha de Montearagón y su extensión y antecedentes; y actualmente Jesús 
Sánchez Sánchez304 se ha dedicado a delimitar los límites de La Mancha de Montearagón y 
en general la caminería manchega en la época del Quijote. 

Nuestra posición sobre lo que debe entenderse por “La Mancha” es puramente historicista, 
positivista o, de otro modo, “administrativista”, dada nuestra formación como juristas y en 
historia de las instituciones, en la línea de Jerónimo López-Salazar y Pedro Andrés Porras 
Arboledas. En esta posición pocos saben que el nombre de La Mancha aparece descrito por 
primera vez en un documento del año 1237, una partición entre las Órdenes Militares de 
Santiago y San Juan, y lo hace adscrito a dos realidades: 

 

301 PANADERO MOYA, Miguel (2004). «El espacio geográfico del Quijote». Estudios Geográficos, 
LXV, n.º 256, pp. 477-478. 

302 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (2005). La imagen de La Mancha en las ilustraciones de El 
Quijote. Daniel Urrabieta Vierge y el cambio de siglo. Tesis doctoral, UCLM, Facultad de Letras de 
Ciudad Real, Departamento de Historia del Arte, pp. 47 y ss. 

303 ARROYO ILERA, Fernando (2006). «La Mancha: la tierra y los hombres en tiempos de don 
Quijote. El espacio geográfico del Quijote en Castilla La Mancha», en PILLET, Félix y PLAZA, 
Julio (eds.). Ciudad Real: Universidad de Castilla La Mancha, pp. 69-73. 

304 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del método 
científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológicas. Sevilla: Punto Rojo, 
p. 56. 
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- La Mancha de Haber Garat (Encomienda de Vejezate y Socuéllamos), territorio tam-
bién integrado posteriormente en el Común de La Mancha y Gobernación de Quin-
tanar. 

- La Mancha de Aragón o Montearagón (Guadiana y Ruidera), un concepto ya en 
desuso pero que en la época tenía gran predicamento y que estudiaron Aurelio Pretel 
y Jesús Sánchez305, y que de acuerdo con este último era más amplio de lo que pudié-
ramos pensar; de hecho, no solo Alcázar de San Juan se declara perteneciente a ella, 
sino que El Toboso y Puebla de Almoradiel también: 

“E que asimismo oyó decir de las susodichas que el dicho Pero Ortiz iba y venía a la dicha villa de 
Espinosa de los Monteros a su naturaleza a ver a sus parientes, pero que no se acuerda en qué lugar 
decían que vivía, sino que decían que vivía en La Mancha de Aragón”306. 

Posteriormente, en 1353, el infante don Fadrique, maestre de la Orden de Santiago, crea el 
Común de La Mancha, que incluye los concejos y hombres buenos del Campo [de Criptana], 
Villajos, Pedro Muñoz, El Toboso, Miguel Esteban, Puebla de Almuradiel, Quintanar, Villa-
nueva, Villamayor, Gúzquez, Hinojoso, El Cuervo y Puebla del Algibe, que a su vez se con-
vierte en tiempo de los Reyes Católicos en el Partido de La Mancha y Ribera del Tajo, y a 
partir de 1566 en la Gobernación de Quintanar de la Orden, ya en tiempos de Cervantes. 

En las Visitas de la Orden de Santiago del siglo XV es posible aún encontrar restos de lo que se 
entendía entonces por La Mancha, que era mucho más reducido, probablemente solo la En-
comienda de la Torre de Vejezate (Socuéllamos). En el siglo XVI todavía dentro de esta zona 
se llama a una área muy concreta y reducida “La Mancha” en los padrones de Hacienda del 
Archivo de Simancas (véase apéndice documental): 

“Esta torre está en La Mancha saliendo del Campo de Montiel y está en un campo sin ningún poblado 
y es de buen muro fuerte de cal y de canto y está sin puertas”307. 

3. ¿QUÉ ENTENDÍA CERVANTES POR LA MANCHA Y EL CAMPO DE MONTIEL? ¿ERA UN 

INGENIO LEGO Y DESMEMORIADO? 

3.1. INTRODUCCIÓN: LOS ERRORES DE CERVANTES 

Pero lo importante no es lo que entendamos hoy por La Mancha y El Campo de Montiel, ni 
lo que probablemente entendían los vecinos de las poblaciones de la época, que podemos 
rastrear por sus declaraciones en los procesos o en las famosas Relaciones Topográficas de Felipe 

 

305 PRETEL MARÍN, Aurelio (1984). “En torno al concepto y límites de un topónimo olvidado: La 
Mancha de Montearagón”, en Congreso de Historia de Albacete, II, Edad Media, Diputación 
Provincial, Albacete, pp. 263-271. 

306 [Testigo (1). La dicha María Sánchez, mujer que fue de Juan Péres de la Haza, vecina del barrio de 
Bárcenas y testigo (2). La dicha Juana Ruiz, mujer que fue de Lope García de Porras]. ACHGR. 
Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006, s/f. 

307 AHN.OOMM. Visita de fortalezas. AHN. OOMM. 1233 C. AÑO 1468. 
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II (1575-1578), sino lo que entendía el propio autor y que nos deja traslucir por sus novelas, 
no solo El Quijote, estuviera acertado o no según nuestros criterios modernos. 

El estudio de los supuestos errores de Cervantes en El Quijote y otras obras, al igual que la 
teoría de los “modelos vivos” de Esquivias, formaron por sí solos prácticamente una corriente 
dentro del cervantismo que Isabel Lozano, acertadamente, critica en el caso de la Española 
Inglesa (1613): 

“Se basa en la falsa premisa de que Cervantes lo confundió todo: el general que atacó 
Cádiz pero también los ataques a la ciudad. Esto refleja lo arraigada que está, todavía en 
la actualidad, la idea del ingenio lego y un tanto desmemoriado que escribía al buen 
tuntún, tan del gusto de la crítica cervantina decimonónica”308. 

Y es que Diego Clemencín (1833), en el prólogo a la edición de su Quijote, ya decía: “No puede 
menos de reconocerse que [Cervantes] escribió su fábula con una negligencia y desaliño que parece inexplica-
ble”309. Un buen resumen de la polémica y una clasificación de los descuidos –discursivos, 
nivel de relato, nivel de la historia, modelo narrativo– se encuentra en José Manuel Martín 
Morán310. A pesar de que Ortega y Gasset a principios del siglo XX consiguió frenar esta 
crítica, el rebufo ha llegado hasta nuestros días y sigue dando buena literatura. Para Thomas 
A. Lathrop311 fueron descuidos provocados para parecerse al Amadís y los libros de caballe-
rías, para Lúdovik Osterc es una burla: “Sencillamente, Cervantes no cita de memoria ni 
olvida ni confunde los nombres, sino que se burla de la erudición barata de algunos autores 
coetáneos suyos”312. 

La confusión entre Mancha y Campo de Montiel en lo geográfico, a pesar de que debería ser 
uno de estos primeros “descuidos” a estudiar, dado que está en el mismo título y el prólogo, 
no ha pasado del interés del puro cervantismo aficionado y no sabemos si ni siquiera se 
considera como tal para entrar en una clasificación “oficial” de errores. 

3.2. ANTECEDENTES: PRINCIPALES REFERENCIAS GEOGRÁFICAS TEXTUALES 

Puesto que la mayor parte de las discusiones bizantinas sobre este particular nacen a cuenta 
de la interpretación de diversos pasajes cervantinos, hemos decidido hacer una recopilación 

 

308 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (2013). «Pesquisa sobre el conde de Leste», Hesperia: Anuario de 
filología hispánica, XVI-2, p. 44. 

309 Citado por OSTERC, Lúdovik (2004). «Los supuestos errores de Cervantes en el Quijote», Verba 
hispánica: Anuario del Departamento de la Lengua y Literatura Españolas de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Ljubljana, n.º 12, p. 15. 

310 MARTÍN MORÁN, José Manuel (1990). El “Quijote” en ciernes. Los descuidos de Cervantes y las fases de 
elaboración textual. Torino, Edizioni dell´Orso, pp. 7-21. 

311 Lathrop, Thomas A. «Las contradicciones del Quijote explicadas», Actas del X Congreso de la Asocia-
ción Internacional de Hispanistas: Barcelona, 21-26 de agosto de 1989. Barcelona: Promociones y Publica-
ciones Universitarias. 

312 OSTERC, Lúdovik (2004). «Los supuestos errores de Cervantes en el Quijote», Verba hispánica: 
Anuario del Departamento de la Lengua y Literatura Españolas de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Ljubljana, n.º 12, n.º 12, p. 17. 
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o resumen de ellos, categorizándolos en referencias al Campo de Montiel, a La Mancha 
–cuando son especiales–, y aquellos referentes y específicos de la búsqueda del “Lugar”: 

3.2.1.  REFERENCIAS AL CAMPO DE MONTIEL 

“Y el alivio tuyo en hallar tan sincera y tan sin revueltas la historia del famoso don Quijote de La 
Mancha, de quien hay opinión, por todos los habitadores del distrito del campo de Montiel” (DQ I, 
prólogo). 

“Cuando el famoso caballero don Quijote de La Mancha, dejando las ociosas plumas, subió sobre su 
famoso caballo Rocinante y comenzó a caminar por el antiguo y conocido campo de Montiel […] Y era 
la verdad que por él caminaba” (DQ I, II). 

“Acertó don Quijote a tomar la misma derrota y camino que el que él había tomado en su primer viaje, 
que fue por el campo de Montiel” (DQ I, VII). 

“En esto, descubrieron treinta o cuarenta molinos de viento que hay en aquel campo, y así como don 
Quijote los vio, dijo a su escudero” (DQ I, VIII). 

“Pisó por ella el uno y otro lado de la gran Sierra Negra y el famoso campo de Montiel, hasta el herboso 
llano de Aranjuez, a pie y cansado” (DQ I, LII). 

Segunda parte: 

“Persuádeles que se les olviden las pasadas caballerías del ingenioso hidalgo y pongan los ojos en las que 
están por venir, que desde agora en el camino del Toboso comienzan, como las otras comenzaron en los 
campos de Montiel” (DQ II, VIII). 

3.2.2.  REFERENCIAS A LA MANCHA 

“Los académicos de la Argamasilla, lugar de La Mancha, en vida y muerte del valeroso don Quijote 
de La Mancha, ‘hoc scripserunt’” (DQ I, LII). 

“Donde se da cuenta de la grande aventura de la cueva de Montesinos, que está en el corazón 
de La Mancha, a quien dio felice cima el valeroso don Quijote de La Mancha” (DQ II, XXII). 

3.2.3.  REFERENCIAS AL “LUGAR DE LA MANCHA” 

Topónimo El Toboso: “Y fue, a lo que se cree, que en un lugar cerca del suyo había una moza 
labradora de muy buen parecer” (DQ I, I). 

Topónimo El Quintanar: “No niego, hermano Andrés −respondió el labrador–, y hacedme placer 
de veniros conmigo, que yo juro por todas las órdenes que de caballerías hay en el mundo de pagaros, 
como tengo dicho, un real sobre otro, y aun sahumados” [Quintanar] (DQ I, IV). 
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Topónimo Camino de Toledo a Murcia: “Y, habiendo andado como dos millas, descubrió don 
Quijote un grande tropel de gente, que, como después se supo, eran unos mercaderes toledanos que iban 
a comprar seda a Murcia” (DQ I, IV). 

“Solo Sancho Panza pensaba que cuanto su amo decía era verdad, sabiendo él quién era y habiéndole 
conocido desde su nacimiento; y en lo que dudaba algo era en creer aquello de la linda Dulcinea del 
Toboso, porque nunca tal nombre ni tal princesa había llegado jamás a su noticia, aunque vivía tan 
cerca del Toboso” (DQ I, XIII). 

“Si así es −dijo el cura–, por la mitad de mi pueblo hemos de pasar, y de allí tomará vuestra merced 
la derrota de Cartagena, donde se podrá embarcar con la buena ventura” (DQ I, XXIX). 

Segunda parte: 

Tardan tres días en llegar a El Toboso desde el “Lugar”: “En estas y otras semejantes pláticas 
se les pasó aquella noche y el día siguiente, sin acontecerles cosa que de contar fuese, de que no poco le 
pesó a don Quijote. En fin, otro día al anochecer, descubrieron la gran ciudad del Toboso, con cuya 
vista se le alegráronlos espíritus a don Quijote y se le entristecieron a Sancho (DQ II, VIII). 

Miguelturra está a cien kilómetros de El Toboso y de Villanueva de los Infantes: “¡Otro 
Tirteafuera tenemos! −dijo Sancho–. Decid, hermano, que lo que yo os sé decir es que sé muy bien a 
Miguel Turra y que no está muy lejos de mi pueblo” (DQ II, XLVII). 

El lugar tiene un arroyo a la entrada del pueblo: “Dice, pues, la historia, que el paje era muy 
discreto y agudo, y con deseo de servir a sus señores partió de muy buena gana al lugar de Sancho, y 
antes de entrar en él vio en un arroyo estar lavando cantidad de mujeres, a quien preguntó si le sabrían 
decir si en aquel lugar vivía una mujer llamada Teresa Panza, mujer de un cierto Sancho Panza, 
escudero de un caballero llamado don Quijote de La Mancha” (DQ II, L). 

Carta de Teresa Panza a Sancho: “La fuente de la plaza se secó, un rayo cayó en la picota, y allí 
me las den todas” (DQ II, LII). 

“Y que ya tenía comprados de su propio dinero dos famosos perros para guardar el ganado, el uno 
llamado Barcino y el otro Butrón, que se los había vendido un ganadero de El Quintanar. Pero no por 
esto dejaba don Quijote sus tristezas” (DQ II, LXXIV). 

3.3. PARA CERVANTES EL CAMPO DE MONTIEL ESTÁ INCLUIDO EN LA MANCHA 

3.3.1. LA CONTRADICCIÓN CERVANTINA 

Cervantes titula su libro Don Quijote de La Mancha. El problema y la contradicción que hemos 
adelantado en los apartados anteriores es que incluso en el prólogo, la primera y segunda 
salida, y hasta en los poemas de los burlescos Académicos de la Argamasilla, se dice expre-
samente que el caballero recorre el Campo de Montiel, no La Mancha. 

La complicación para nuestra visión actual reside en que cuando examinamos la documen-
tación de la época, básicamente las Relaciones Topográficas de Felipe II (1575-1578) y los mapas 
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de la época, resulta que, aunque hoy día todos los habitantes del Campo de Montiel se con-
siderarían manchegos, en el siglo XVI solamente un pueblo de la zona, el limítrofe y más 
cercano al norte del campo, se considera como tal (Membrilla, Ciudad Real): 

[Membrilla] “Al cuarto capítulo decimos que esta villa está en el reino de Toledo, y su asiento es 
Mancha, y es el primer pueblo del partido del Campo de Montiel viniendo de Toledo hacia el sol a 
mediodía”313. 

¿A qué se refiere Cervantes? ¿Se ha vuelto a equivocar? El desconcierto es total, porque en 
teoría son comarcas cercanas pero diferentes, ambas dentro de la Orden de Santiago, pero 
formadas la primera (sur) por 21 pueblos y el Común de La Mancha (norte) por 22, según 
las visitas de la Orden militar (1478-1603). Ambas eran controladas por separado, en años 
diferentes y con libros de actas independientes como ahora podemos comprobar en los ar-
chivos (principalmente Nacional y Diocesano de Cuenca). La reacción del cervantismo más 
populista ha sido, evidentemente, tomar como hemos visto la opción literal que más conviene 
al que redacta el discurso: 

- OPCIÓN SUR DE EL TOBOSO. Cervantes se refiere al Campo de Montiel, al que se 
menciona cinco veces: el lugar de La Mancha está al sur, o es Villanueva de los In-
fantes314 o como mucho, Argamasilla de Alba. 

- OPCIÓN NORTE DE EL TOBOSO. El Campo de Montiel llegaba más allá en la Edad 
Media y el siglo XVI e incluía a algunos pueblos del Partido de El Quintanar de la 
Orden y el Común de La Mancha, como Mota del Cuervo315: El “Lugar de La Mancha” 
estaría en La Mancha Alta o norte, podría estar en uno de los cinco pueblos que 
rodean El Toboso. 

Esta descripción nos recuerda a la división clásica, recogida por Pellicer entre Mancha Alta y 
Mancha Baja, aunque no se trata de la misma realidad: 

“La Mancha Baja consta de los dos Campos de Calatrava y Montiel: el de Calatrava está más meri-
dional, al extremo de Castilla-La Nueva, y pegado a las faldas de Sierra Morena. La Mancha Alta 
se compone de los pueblos que se extienden desde Villarrubia de los Ojos de Guadiana, o sus cercanías, 
hasta Belmonte y faldas de la Sierra de Cuenca” (Pellicer, 1799)316. 

 

313 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense 
de Investigaciones Históricas y artísticas, p. 370. 

314 RODRÍGUEZ CASTILLO, Justiniano (1999). Don Quijote por el Campo de Montiel (Como debe ser). 
Asociación de Amigos del Campo de Montiel. Villanueva de los Infantes. PARRA LUNA, Fran-
cisco; FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (coord.) (2009). El enigma resuelto del Quijote: Un debate sobre 
el lugar de La Mancha. Alcalá de Henares, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá de 
Henares. 

315 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
316 PANADERO MOYA, Miguel (2004). «El espacio geográfico del Quijote», Estudios Geográficos, 

LXV, n.º 256, p. 477. 
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Volviendo a nuestra línea argumental, es posible demostrar que en el siglo XVI, dado que 
estaban bajo la misma jurisdicción de la Orden de Santiago, a veces el Partido de El Quinta-
nar y el Campo de Montiel eran considerados una unidad administrativa y compartían auto-
ridades y gobierno. Este es el caso del doctor Alvarés, que empezó como juez de Comisión 
del Partido de Montiel en 1593 visitando La Solana (Campo de Montiel), pero que inmedia-
tamente y en la misma visita aparece como visitador del Partido de El Quintanar y de Montiel 
en Campo de Criptana, precisamente, y como hemos visto: “E notifiqué esta provisión real de Su 
Majestad al doctor Alvarés, juez de Comisión de cuentas deste Partido de Montiel, el cual la obedesció con el 
acatamiento debido”317. 

El doctor Alvarés va a tener mucha importancia en nuestro estudio, porque es familiar de 
Francisco de Muñatones (Capítulo 1.10), y desconocíamos el motivo por el que había llegado 
a Quintanar de la Orden. 

Además, hemos encontrado un documento curiosísimo, ya del siglo XVIII, oficial como 
todos, en el que Tomelloso aparece como parte del Campo de Montiel; nada menos que el 
Catastro del Marqués de la Ensenada (1753): “En el Lugar del Tomilloso, jurisdicción de la villa de 
Socuéllamos en el Campo de Montiel y Priorato de Uclés, a treinta y un días del mes de enero de mil setecientos 
cincuenta y tres años”318. 

Hay que tener cuidado con estos descubrimientos y su interpretación, porque los carga el 
diablo; no sería la primera vez que buscando una cosa –la extensión del Campo de Montiel 
y su relación con El Toboso –acabemos encontrando otra. En realidad, que Tomelloso, cuyo 
término municipal e incluso casco urbano limita con el de Argamasilla de Alba, sea conside-
rado Campo de Montiel, provocaría dos efectos inesperados: 

- Podría dar alas y justificación a la teoría de Argamasilla de Alba, que estaría entonces 
al lado del Campo de Montiel y crearía un corredor directo hacia los molinos de 
Campo de Criptana. 

- El propio Tomelloso, que de la zona era la única “aldea”, no era villa, pues dependía 
de Socuéllamos y era de muy pequeño tamaño, se convertiría de facto también en otro 
candidato a ser el “Lugar”319. 

Pero esta es la visión “oficial” y seguimos sin saber si era la opinión y conocimiento de Cer-
vantes. 

3.3.2.  ¿QUÉ ES ENTONCES LA MANCHA PARA CERVANTES? 

Lo que sabemos es que tenemos el propio título de la novela, que Argamasilla está dentro de 
La Mancha (no sabemos si la de Alba o la de Calatrava) y que la Cueva de Montesinos (Ossa 
de Montiel) está en el “corazón de La Mancha”; si además sumamos la segunda parte –de lo 
que no estamos demasiado convencidos–, e incluimos Miguelturra (Campo de Calatrava) 

 

317 [Juan Magnes contra Pedro Hernández del Rincón por deudas por el tiempo que fue mayordomo. 
Campo de Criptana, 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9172, p. 51. 

318 [Tomelloso] AGS. Catastro del Marqués de la Ensenada, Respuestas Generales; Leg. 470, f. 454 r. 
319 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier; SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; SEGURA COBO, 

Juan Luis (2014). Tomelloso: Pobladores y fundadores. Guadalajara: AACHE. 
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porque está muy cerca del pueblo de Sancho, entendemos que el concepto de Mancha de 
Cervantes es amplísimo, casi como el actual, e incluiría al menos el Partido de El Quintanar 
de la Orden (Quintanar, El Toboso), el Campo de San Juan (Argamasilla), el Campo de 
Montiel y probablemente en la segunda parte (1615) también el de Calatrava (Miguelturra), 
en la línea de Pellicer (1799). 

EL CAMPO DE MONTIEL ESTÁ INCLUIDO EN LA MANCHA. Entonces, la cuestión que nos 
tendríamos que plantear para poder saber a qué geografía se estaba refiriendo el escritor –si 
es que se estaba refiriendo a alguna en concreto–, no es tanto lo que entendía por La Mancha, 
sino lo que él creía que era el Campo de Montiel. Si insistió con tanto denuedo en afirmar 
varias veces que sus personajes lo recorren es que intentaba ser más preciso geográficamente 
que con un concepto tan global y grande como “Mancha”, y que entonces este “Campo” 
según el autor era, como hoy y en 1799, una parte o territorio integrado en el otro. 

¿Pero qué parte, el norte de los 22 pueblos con capital en Quintanar, el antiguo Común de 
La Mancha, o el sur de los 21 con capital en Infantes, o ambas juntas a la vez y sin distinción? 
Según Jerónimo López-Salazar, La Mancha en la que piensa Cervantes sería la del Común de 
La Mancha o Partido de El Quintanar, aunque como las menciones al Campo de Montiel 
son también abundantes, pudo salir de este y recorrer el Campo hacia el sur: 

“Resulta imposible definir con exactitud La Mancha que Cervantes tenía en la cabeza a 
la hora de escribir el Quijote. Hay razones de peso para inferir que La Mancha en la que 
piensa Cervantes es la santiaguista, ‘núcleo común manchego más antiguo’, como dice 
con acierto Martín de Nicolás. Las numerosas veces que aparece la palabra provincia, 
demarcación propia de una orden religiosa, las referencias a Quintanar, cabeza de par-
tido en época de Cervantes, y, sobre todo, las muy abundantes a El Toboso, pueblo del 
común de La Mancha, del Partido de La Mancha en 1530 y del de Quintanar desde 
1563, abonan esta hipótesis”320. 

3.3.3.  LAS CLAVES EN EL TEXTO: LOS TOPÓNIMOS 

Para nosotros hay dos claves en el texto siempre de la primera parte (1605), la única fiable, 
que, como dice Jerónimo López-Salazar, pueden dar la idea de a qué se estaba refiriendo 
Cervantes. La primera son, como bien dice el profesor, los topónimos El Toboso, El Quin-
tanar y el Camino de Toledo a Murcia, todos unidos: 

- Alonso Quijano está muy cerca de El Toboso (Toledo), pueblo que pertenece a esta 
recién creada gobernación de Quintanar, pues allí vive su amada Dulcinea. 

- Sancho vive muy cerca del Toboso en la primera parte (1605). 

- El hidalgo se cruza con Juan Haldudo, vecino de El Quintanar de la Orden (Toledo), 
capital del mismo distrito administrativo y este le dice que puede ir a su casa, es decir, 
que ambos están cerca de esta población. 

 

320 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, pp. 24-25. 
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- Se cita el Camino de Toledo a Murcia en el encuentro con los mercaderes de la seda, 
un camino que atraviesa este Común de La Mancha y justo por en medio las pobla-
ciones de Miguel Esteban y El Toboso. De hecho, en esta última todavía se conserva 
la puerta de la muralla por donde pasaba este camino y fue fundada precisamente 
para protegerlo (es un cuento folklórico que aparece en las Relaciones Topográficas). 

- Partiendo de El Toboso y atravesando esta misma puerta de la muralla, existe un 
camino directo hacia el Campo de Criptana y el campo de los molinos de viento, 
descritos presuntamente en la segunda salida del caballero don Quijote. 

- El cura dice en el capítulo XXIX de la primera parte que para ir a Cartagena deben 
atravesar por la mitad del pueblo, cosa que se cumple sin ningún problema en El 
Toboso y Miguel Esteban (Toledo), como hemos visto. 

La segunda clave surge cuando se cuenta que se encuentra con treinta o cuarenta molinos de 
viento “que hay en aquel campo”; podemos entender que es el de Montiel que se acaba de nom-
brar tres párrafos antes y por donde están caminando: 

“Acertó don Quijote a tomar la misma derrota y camino que el que él había tomado en su primer viaje, 
que fue por el campo de Montiel […]” (DQ I, VII). 

“En esto, descubrieron treinta o cuarenta molinos de viento que hay en aquel campo” (DQ I, VIII). 

Dado que en la comarca del Campo de Montiel no había molinos de viento en tiempos de 
Cervantes321, pero sí que podrían encontrarse en ese número entre El Toboso y Campo de 
Criptana (Ciudad Real), pueblos que pertenecen a la misma Gobernación de Quintanar de la 
Orden, debemos entender que seguimos en lo que nosotros llamamos el Común de La Man-
cha pero que Cervantes lo considera al menos en parte Campo de Montiel, lo que mantendría 
la coherencia geográfica e histórica del relato sin mayores problemas: 

- Cervantes, por tanto, no estaría imaginando una geografía propia o inventada, solo 
imprecisa. 

- Que estuviera acertado históricamente o no, que se estuviera equivocando o no, no 
importa al caso, para Cervantes los treinta o cuarenta molinos del Campo de Criptana 
están dentro del Campo de Montiel, por lo que: 

o Identificación nominal entre ambas comarcas al completo. O para él todo el 
Partido de El Quintanar se puede considerar Campo de Montiel, incluyendo 
Quintanar, El Toboso, Miguel Esteban (Toledo). 

o Solamente la parte limítrofe entre Mancha y Campo de Montiel. O solamente 
la parte sur, el Campo de Criptana, Tomelloso aldea de Socuéllamos, limítrofe 
con Mota del Cuervo (Cuenca), y por supuesto la venta de Manjavacas, que 
en el siglo XVI dependía de la Encomienda de la Torre de Vejezate (capítulo 

 

321 JIMÉNEZ BALLESTA, Juan (2001). Molinos de viento en Castilla-La Mancha. Toledo: Llanura. 
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2.2)322, pero que actualmente es conquense, lo que ya hemos visto que se 
puede defender históricamente sin demasiados problemas. 

¿A qué se debe esta identificación? A que ambas comarcas compartían historia, límites, juris-
dicción y organización administrativa desde la Edad Media dentro de la misma Orden de 
Santiago. Pero es que ni siquiera es necesario, porque en la novela se lee Toboso y Quintanar, 
y si el autor era soberano para nombrar a Argamasilla al final de su narración, también lo es 
para escoger sus espacios y llamarlos de una forma o de otra y cambiarlo a su antojo, y no 
por ello equivocarse, porque como hemos visto es posible que por convención de la época, 
costumbre popular u organización administrativa a algunos de estos pueblos limítrofes se les 
pudiera considerar casi montieleños. 

3.3.4.  EL “LUGAR DE LA MANCHA” ES EL MISMO EN EL QUIJOTE Y EN EL 

PERSILES 

La popularidad de esta novela frente al resto de la producción cervantina ha eclipsado la 
realidad de que el autor utilizó este recurso literario posteriormente y no solo una, sino tres 
veces al menos: 

El licenciado Vidriera (1613). “Mandaron a un criado que le despertase; despertó y preguntáronle de 
adónde era y qué hacía durmiendo en aquella soledad. A lo cual el muchacho respondió que el nombre 
de su tierra se le había olvidado”. 

Las dos doncellas (1613). “Los cuales luengos y felices años vivieron en compañía de sus esposas, 
dejando de sí ilustre generación y decendencia, que hasta hoy dura en estos dos lugares, que son de los 
mejores de la Andalucía, y si no se nombran es por guardar el decoro a las dos doncellas, a quien quizá 
las lenguas maldicientes, o neciamente escrupulosas, les harán cargo de la ligereza de sus deseos y del 
súbito mudar de trajes”. 

El Persiles (1617). Los protagonistas de la novela están alojados en Quintanar de la Or-
den y siguen su camino: “El hermoso escuadrón de los peregrinos, prosiguiendo su viaje, llegó a un 
lugar, no muy pequeño ni muy grande, de cuyo nombre no me acuerdo, y en mitad de la plaza dél, por 
quien forzosamente habían de pasar”. 

La descripción del “Lugar” que se hace en El Persiles es la que nos terminó de convencer de 
que la interpretación del solar de las aventuras de don Quijote debía volver a su lugar de 
origen, el Partido de El Quintanar de la Orden, a pesar de cuatrocientos años de tradición 
adversa. 

En la obra póstuma de Cervantes los peregrinos llegan a Quintanar de la Orden y después se 
dirigen a Valencia y Cartagena, es decir, toman necesariamente el Camino de Toledo a Murcia 
que es el que de forma más directa los llevaría a su destino desde ese punto de partida. Pri-

 

322 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). «La población de Manjavacas y su desapari-
ción: Mitos derribados y realidades documentales», en BASCUÑÁN AÑOVER, Óscar (coord.), 
Actas de las III Jornadas de Historia Local. Mota del Cuervo: Asociación Cultural “Pequeña Mancha”. 
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mero llegan a un “Lugar” y pasan forzosamente por mitad de su plaza, lo que desde El Quin-
tanar dirección Levante solo ocurre en las poblaciones toledanas de Miguel Esteban y El 
Toboso. Esta descripción es la misma que hace el cura en El Quijote: “Si así es –dijo el cura– por 
la mitad de mi pueblo hemos de pasar, y de allí tomará vuestra merced la derrota de Cartagena, donde se 
podrá embarcar con la buena ventura” (DQ I, XXIX). 

En El Persiles no hay confusión con el Campo de Montiel, no se cita en ningún momento, y 
de hecho cuando llegan a Quintanar tampoco se dice que pertenezca a La Mancha, hasta que 
Ambrosia Agustina, vestida de hombre y llevada a galeras, cuenta su historia y deja caer que 
al menos El Quintanar es La Mancha: 

“Los soldados de las compañías de aquellos capitanes que os he dicho trabaron una cruel pendencia con 
la gente de un pueblo de La Mancha, sobre los alojamientos, de la cual salió herido de muerte un 
caballero que decían ser conde de no sé qué estado”. 

Este hecho –el que el escenario inicial de El Quijote y la patria de Juan de Villaseñor eran la 
misma geografía– no es una ocurrencia nuestra; ya fue puesto de manifiesto por William 
Childers y además, como nosotros, lo intentó comprobar con documentación de archivo, 
pero en aquella época (2005) el único que podía ayudarle, el historiador y jesuita de El Quin-
tanar Juan Martín de Nicolás, había fallecido, y no existían estudios sobre la comarca y Cer-
vantes lo suficientemente profundos que explicaran las conexiones entre ambas obras323: 

“Moreover, he chose to locate this pivotal episode of Persiles y Sigismunda in the same 
part of La Mancha as forms the principal setting of Don Quijote; Quintanar is only eight 
kilometers from El Toboso. Why did Cervantes’ imagination return obsessively to this 
increasingly impoverished and depopulated area?324. 

Somos conscientes de que esta teoría ya la ha defendido Luis Astrana Marín y actualmente 
José Manuel González Mujeriego, aunque identificando este lugar como Mota del Cuervo 
(Cuenca)325, pero en El Persiles, después de atravesar por la plaza el pueblo, cosa difícil que 
sucediera en La Mota, se desvían unos hacia Valencia y otros hacia Cartagena. Desde nuestro 
punto de vista, este desvío no puede ser otro geográficamente que el de Manjavacas326, si es 
que aceptáramos algún tipo de argumento físico y geográfico realista, por lo que el “Lugar” 
atravesado por el Camino de Toledo a Murcia, según el itinerario de Villuga, o debería ser 

 

323 Ahora nuestro reciente estudio las establece: ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). 
«Personajes históricos en la génesis del Quijote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de E Quintanar 
(I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Esther; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de 
Cervantes: Estudios de recepción e interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 

324 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), p. 6. 

325 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
326 COBO PEÑALVER, Francisco; CANIEGO IZQUIERDO, Venancio (1981). Manjavacas. Mota 

del Cuervo: Hermandad Virgen de las Viñas. 
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Miguel Esteban (Toledo) o el propio El Toboso (Toledo), cuestión esta última que ningún 
autor hasta el momento se ha planteado, que nosotros tengamos constancia. 

3.3.5.  EL PROBLEMA DEL “LUGAR”, “ALDEA” O “VILLA” 

Entre todos los debates que existen en este cervantismo popular y que ni siquiera podemos 
abordar mínimamente, está la pelea por cómo interpretar las diferentes formas de mencionar 
el “Lugar”; hasta Fermín Caballero se dedicó a contarlas, y gracias a Francisco Parra (tesis de 
Villanueva de los Infantes) y su crítico Jesús Sánchez tenemos que son 17 aldea, 34 lugar, 29 
pueblo, 4 tierra, y solo una villa, y tácitamente, cuando se dice en la Carta de Teresa Panza 
que a la picota le cayó un rayo (DQ II, LII). Como bien dice Jesús Sánchez, que el equipo de 
la Complutense se decante por esta última opción cuando tiene tanto argumento en contra, 
previene sobre cuáles son sus criterios327. 

Vaya por delante que nosotros pensamos en este caso concreto que la mención a lugar o 
aldea no es literal, y que podemos encontrarnos perfectamente con una villa, ahora bien, muy 
pequeña. ¿En qué nos basamos ahora para abandonar la literalidad? Pues en que, en la docu-
mentación de la época, dependiendo del momento, de la ocasión, del interpelante y de la 
población, se intercambian las menciones de lugar, aldea, villa para el mismo pueblo sin que 
las circunstancias hubieran cambiado. 

Durante estos años hemos recogido decenas de menciones, pero es tal el trabajo reunirlas y 
citarlas, y para el lector asumirlas, que solo vamos a mencionar las últimas que han aparecido: 

LA MOTA DEL CUERVO. En las visitas de la Orden de Santiago aparece citado el pozo de la 
aldea, cuando es notorio que esta población es villa (es probable que sea una mención me-
dieval que se conservó en el tiempo): “Dos hazas, la una abajo de las eras a surco de herederos del 
heredero del Monreal, e la otra abajo del pozo de la Aldea linderos de Juan Mingues que hace quince fanegas 
de cebada328. 

MIGUEL ESTEBAN. Cuando Francisco de Acuña presenta las alegaciones en nombre de su 
padre como procurador, en todo momento se sitúa en la villa de Miguel Esteban, pero su 
abogado en Madrid, que también exagera con la edad del acusado para ganarse el favor del 
juez –dice que tiene setenta y seis años–, no presta mucha atención y llama “Lugar” a Miguel 
Esteban, que por otra parte sería la opinión general fuera de la población y sobre todo en 
capitales como Madrid: “Poderosos señores: En Madrid, 30 de setiembre 1587, Diego Sánchez de San-
martín en nombre de Pedro de Acuña, vecino del Lugar de Miguel Esteban, en el pleito con el bachiller Juan 
Ortiz”329. 

 

327 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del método 
científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológicas. Sevilla: Punto Rojo, 
p. 166. 

328 AHN. OO.MM. Visitas, Libro 1068 C, año 1498. La Mota, p. 139. 
329 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 

palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 200. 
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Al igual que en Mota del Cuervo, al monte de Miguel Esteban se le denomina “de la aldea” 
con evidentes reminiscencias medievales, done la población importante y sede de la enco-
mienda era el despoblado de Mirabel, aunque luego en el documento las menciones a “villa” 
son expresas330. 

QUINTANAR DE LA ORDEN. El testigo Francisco García, labrador, une ambas menciones y 
dice que El Quintanar es una villa-lugar de poca vecindad, también a finales del siglo XVI: 

“Al cual ha oído decir que en la villa de Alcázar donde es casado ha estado en la misma posesión de 
tal hijodalgo y se acuerda este testigo que por ser el dicho Capitán Francisco de Çepeda tan notorio 
hijodalgo de ejecutoria, le dieron la vara de alcalde de la Hermandad y ordinario del estado de los 
hijosdalgo en la dicha villa y como tal ambas veces le vio usar y ejercer el dicho oficio y si otra cosa fuera 
o pasara en cuanto de lo que dicho, lo supiera y entendiera por la mucha noticia que de todos los 
susodichos ha tenido y tiene y por ser la dicha villa lugar de poca vecindad”331. 

Y luego hay menciones más precisas, como las de Alcázar de San Juan y Villafranca de los 
Caballeros, en un expediente de hidalguía de Francisco Lorenzo, en la que se pone a cada 
uno en su sitio (aunque Villafranca es villa definitivamente desde 1557 y este documento es 
de 1599, dejamos la mención a la interpretación del lector): 

“Que porque conoció a los dichos Pedro Lorenzo en María Fernández por en medio del dicho Francisco 
Lorenzo que litigaba vivir […] en el dicho Lugar de Villafranca y en la dicha villa de Alcázar e facer 
vida maridable”332. 

3.4. A MODO DE REPASO 

Si la geografía de las aventuras de la novela ejemplar del Quijote (DQ I, I-VIII) es tan noto-
riamente el Partido de El Quintanar de la Orden, ¿por qué seguimos encontrándonos actual-
mente con hipótesis tan contradictorias? Porque hay múltiples menciones en el propio texto 
que pueden poner en duda este relato: 

- La primera de ellas ya la hemos tratado, y serían las cinco menciones al Campo de 
Montiel. 

- La segunda es la pretendida elección de El Toboso exclusivamente por su nombre 
“sonoro”333, es decir, casual y que no aportaría nada al argumento, extrapolable a 
cualquier otra población rural y atrasada de la Castilla de la época: “Vino a llamarla 

 

330 [El concejo de Miguel Esteban contra Juan Martínez de Montoya, de El Toboso, sobre abrevar de 
ganados. 1607] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15518, p. 3. 

331 [Ejecutoria de hidalguía de Francisco de Cepeda. Quintanar de la Orden] ACHGR. Sign. 5103-5, 
s/f. 

332 [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-24]. ACHGR. 
Sign. 4590-007. 

333 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha», Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic. 2005, p. 
736. 
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‘Dulcinea del Toboso’ porque era natural del Toboso: nombre, a su parecer, músico y peregrino y 
significativo, como todos los demás que a él y a sus cosas había puesto” (DQ I, I). 

- La tercera es la descripción que se hace de la venta donde Alonso Quijano es armado 
caballero, más propia del camino de Andalucía y del Campo de San Juan o de Cala-
trava que del Común de La Mancha, donde en realidad históricamente apenas existían 
ventas en los caminos, porque precisamente los maestres de la Orden se preocuparon 
en los siglos XIII y XIV de fundar un pueblo a cada legua a lo largo del camino de 
Toledo a Murcia para protegerlo, y por tanto los mercaderes y viajeros dormían en 
las posadas de los pueblos, no era necesario que fuera en ventas de despoblado: “55. 
Está en el camino que de Toledo va a Murcia, y no hay venta alguna en su comarca”334. 

- A esto habría que sumar la conocida frase del epitafio de don Quijote, incluida en el 
capítulo LII de la primera parte, refrendada poco después en El Quijote de Avellaneda, 
según la cual, y si la voluntad del autor es “soberana”, Alonso Quijano debió de morir 
y ser enterrado en “Argamasilla: Lugar de La Mancha”, argumento con el que no 
estamos de acuerdo, pero que tiene más peso y tradición que nuestra opinión: “Los 
académicos de la Argamasilla, Lugar de La Mancha, en vida y muerte del valeroso don Quijote de 
La Mancha, “hoc scripserunt”335. 

- Finalmente, tendríamos la realidad de que en la segunda parte (1615), el “Lugar de La 
Mancha” parece estar más cerca de Ciudad Real y Miguelturra que de El Toboso; la 
extraña pareja tarda tres días en llegar desde su casa a El Toboso, como hemos visto, 
lo cual puede explicarse por el intento de Cervantes de desmarcarse de la descripción 
que hizo en la primera parte, pero que ha dado y dará alas a cualquier teoría negacio-
nista de La Mancha geográfica e histórica.  

 

334 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 584. 

335 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cervantes (1605, 
1615, 2015), dirigida por Francisco Rico, con la colaboración de Joaquín Forradellas, Gonzalo 
Pontón y el Centro para la Edición de los Clásicos Españoles. 1ª edición. Biblioteca Clásica de la 
Real Academia Española, v. 47. Barcelona: Círculo de Lectores; Madrid: Espasa Calpe, p. 648. 
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CAPÍTULO 5.2 

LA PRETERICIÓN DE LA MANCHA 

1. INTRODUCCIÓN 

Para lo que interesa a nuestro estudio, en un terreno tan sujeto a vaivenes, épocas y modas, 
podemos pensar que todo ya ha sido removido y estudiado, pero curiosamente no ha sido 
así. Por muy diversos motivos −tradición, interés, número de investigaciones, autores impli-
cados−, existe un tradicional alejamiento del concepto “Lugar de La Mancha” de La Mancha 
toledana, Mancha Alta, Común de La Mancha o Partido de El Quintanar de la Orden. 

No creo que seamos conscientes de que las teorías que más aceptación han tenido a lo largo 
de la historia −Argamasilla de Alba (Ciudad Real), Esquivias (Toledo), Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real) y en el último centenario Villanueva de los Infantes (Ciudad Real) y Mota del 
Cuervo (Cuenca)− tienen todas en común, salvo esta última, que ninguna pertenece a los 
cinco pueblos que rodean El Toboso; es más, algunas de ellas ni siquiera pertenecen a La 
Mancha, otras son del Campo de San Juan, y todas ellas están desde luego bastante lejos de 
la patria de Dulcinea. 

Podríamos sostener que esto se debe a que las teorías que acercan a Alonso Quijano a El 
Quintanar y su entorno son mucho más endebles que las que sostienen lo contrario, pero 
después de haberlas examinado en profundidad, no parece ser este el motivo, porque ni las 
unas ni las otras parecen ser definitivas. Estamos más predispuestos a aceptar teorías sobre 
lo que nuestro ideario colectivo entiende por La Mancha, es decir, su actual heredera, la 
provincia de Ciudad Real, que a intentar entender a Cervantes: ¿Se habrá vuelto a equivocar 
el autor? 

Los motivos de este fenómeno son complejos y añejos, pero con el ánimo de simplificar 
podemos dar tres razones básicas: 

- Es un fenómeno prácticamente único en la historia en que un territorio está constru-
yendo su identidad en base a una novela y en la conversión de un personaje literario, 
don Quijote, en su mito fundacional. 

“La irrealidad del espacio que estudiamos parte de un tiempo y de un acontecimiento 
clave en la historia de Castilla-La Mancha y en especial de una de sus partes: La Mancha. 
La realización y publicación de la obra por excelencia de Cervantes, Don Quijote de La 
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Mancha, construye literaria y simbólicamente lo que en ese momento no era sino un 
espacio administrativo recién creado”336. 

- La capitalización de este vendaval mediático es prioritaria para muchos territorios y 
su razón de ser a nivel cultural, turístico e incluso político, y es un fenómeno que 
necesita un entorno tangible entendible para el común de los mortales sin formación 
en el que situar rutas, caminos, celebraciones, centenarios, publicaciones y congresos. 

- Si el ámbito científico no puede, no quiere o no debe dar respuestas, el acercamiento 
a este tema seguirá haciéndose desde lo popular, la tradición y lo legendario, y a veces 
desde el oportunismo; y en el caos y la indefinición hay territorios que tienen ganado 
mucho frente a otros. 

“Creo que un fallo de nosotros los cervantistas serios, y el cervantista serio es el que 
haya leído todas sus obras y lea gran parte de lo que se publica sobre él, es que no hemos 
hecho lo que McGaha: contestar a tantas tesis absurdas”337. 

2. LA APROPIACIÓN DEL CONCEPTO “MANCHA” POR LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

CERVANTES SE DEBE DE HABER EQUIVOCADO. El estado de la cuestión real sobre las fuentes 
históricas en la obra universal es de desconcierto y se puede resumir en lo siguiente; ahora 
mismo poco importa que en El Quijote no se cite ninguna población del Campo de Montiel, 
a Argamasilla una sola vez, y sí sin embargo varias El Toboso, El Quintanar –primera y 
segunda parte, incluido Persiles–, el Camino de Toledo a Murcia y a los molinos de viento 
de Campo de Criptana, todas ellas realidades que históricamente se pueden integrar en el 
llamado primero Común de La Mancha (1353), Partido de La Mancha y Ribera del Tajo 
(1494), o posteriormente Gobernación de Quintanar de la Orden (1566), dentro de la Orden 
de Santiago. Parece como si Cervantes no conociera ni entendiera de lo que hablaba cuando 
decía “Mancha” o “Campo de Montiel”; se equivocó, por supuesto, y nosotros cuatrocientos 
años después le vamos a corregir situándole en la geografía correcta y cambiando sus palabras 
para decirle lo que debería haber escrito. 

En un fenómeno que se ha entendido muy superficialmente. No es que se haya producido 
un distanciamiento entre descripción de la novela e imaginería popular, es que da la impresión 
de que hay una tendencia de progresiva “apropiación” de la geografía cervantina por parte 
de lo que Pellicer (1799) llamaba Mancha Baja, es decir, el Campo de Calatrava y el Campo 
de Montiel, en la actual provincia de Ciudad Real, dentro de la comunidad autónoma de 

 

336 Es interesantísima sobre esta cuestión la reflexión de la tesis doctoral de: MORENO MORENO, 
Andrés J. (2013). La construcción social de la identidad: Una interpretación antropológica-cultural de Castilla-
La Mancha. Tesis doctoral. Madrid: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología, Departamento de Antropología Social, p. 246. 

337 EISENBERG, Daniel (2005). «La actitud de Cervantes hacia sus antepasados judíos». Ponencia 
presentada en el congreso “Cervantes y las religiones”. Jerusalén: Universidad Hebrea de Jerusalén, p. 
64. 
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Castilla-La Mancha, en detrimento del norte manchego toledano que fue donde, paradójica-
mente, nació el topónimo “Mancha” como organización administrativa en 1237 y 1353. 

LOS MUSEOS Y LA CAPITALIZACIÓN DE LA MARCA “QUIJOTE”. Cervantes vivió en Toledo 
capital, en su aldea Esquivias, le dedicó varias obras –la Ilustre Fregona, por ejemplo–, aparece 
en El Quijote expresamente, y sin embargo no tiene museo cervantino –tan solo una estatua 
promovida por una asociación que ya no existe–, que está por supuesto en Ciudad Real ca-
pital. Argamasilla de Alba, Alcázar de San Juan y Villanueva de los Infantes son de esta pro-
vincia y la mancomunidad del Campo de Montiel ahora se denomina “Cuna del Quijote”, 
algo que no es casualidad y que nunca se hubieran planteado más al norte. 

Podemos adelantar que el alejamiento de las geografías propuestas de los topónimos reales 
que aparecen en los primeros capítulos es cada vez más evidente, y es una idea cuyas raíces 
se hunden en un convencimiento profundo de que la auténtica Mancha es la de la actual 
provincia de Ciudad Real, y no la de Toledo. Así podemos leer cómo ya Francisco García 
Pavón en 1958 excluye expresamente La Mancha toledana del conocimiento de Cervantes, 
cuestión sangrante por su condición de filólogo y sobre todo escritor costumbrista de To-
melloso, es decir, procedente de la propia Mancha que él excluye: “El hecho de que se casase 
en Esquivias e incluso viviese allí no es argumento suficiente para que ese conocimiento se 
dilatase hasta La Mancha de Ciudad Real –que no la de Toledo–”338. 

Así, pensamos que las dos teorías que más predicamento tienen actualmente −de hecho, las 
únicas que pueden aunar algunas voces a favor: las de Argamasilla de Alba (tradicional) y la 
revolucionaria de Villanueva de los Infantes (2005)− pertenecen ambas a la actual provincia 
de Ciudad Real, sin pretenderlo, y probablemente de forma inconsciente beben de este pro-
ceso. 

¿Cuáles son entonces las raíces de este fenómeno? El origen remoto tiene muchas razones, 
algunas de ellas con más de trescientos años de antigüedad: 

- Históricas. La actual provincia de Ciudad Real (1833) es heredera del territorio de las 
Órdenes Militares; de hecho, el Obispado Priorato de las Órdenes se instaló en esta 
capital, es decir, es la auténtica Mancha. 

- Como nos recuerda Jorge Francisco Jiménez, en la primera constitución de la pro-
vincia de La Mancha de 1691, los pueblos de la Mesa de El Quintanar de la Orden 
no pertenecían a esta nueva circunscripción y tan solo fueron integrados más tarde339. 

- Textuales 1. Aunque en los primeros capítulos de la primera parte las citas son cons-
tantes a El Toboso y El Quintanar, en realidad a partir de la segunda salida y en toda 
la segunda parte, como hemos visto, el paisaje es el predominante de la actual pro-
vincia de Ciudad Real, Campo de Calatrava y el “Lugar de La Mancha” se desplaza a 
las cercanías de Miguelturra-Ciudad Real en la segunda parte. 

 

338 GARCÍA PAVÓN, Francisco (1954). «La Mancha que vio Cervantes». Cuadernos de Estudios Man-
chegos, n.º 7, pp. 12-13. 

339 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (2015). La imagen de La Mancha en las ilustraciones de El 
Quijote. Daniel Urrabieta Vierge y el cambio de siglo. Tesis doctoral, UCLM, Facultad de Letras de 
Ciudad Real, Departamento de Historia del Arte. 
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- Textuales 2. Las abundantes menciones al Campo de Montiel. 

- Textuales 3. Cervantes habla de una Argamasilla dentro de La Mancha, con lo que 
sus referentes son más geográficos que históricos. 

3. NO EXISTEN ESTUDIOS AMPLIOS SOBRE QUINTANAR Y EL TOBOSO EN ÉPOCA DE 

CERVANTES 

Continuando con el análisis de este fenómeno, en el momento en que desde el punto de vista 
científico y riguroso se desdeña la posibilidad de dar una pátina real e histórica a las aventuras 
quijotescas, la interpretación popular ocupa ese nicho vacío con leyendas y tradición y por 
tanto identifica realidad geográfica del siglo XVI con la provincia de La Mancha del siglo 
XVIII y perjudica al “Común de La Mancha” primigenio, lo ignora y lo arrincona, creando 
unas rutas y una mitología paralelas. 

NI SIQUIERA DULCINEA ES DE EL TOBOSO. El caso más simbólico es el de El Toboso, patria 
de Dulcinea, la eterna enamorada del protagonista de la novela, donde a pesar de haberse 
celebrado múltiples encuentros y congresos cervantistas, la situación denunciada por Luis 
Astrana Marín, nada menos que en 1926, sobre la falta de estudios documentales sobre El 
Toboso, casi un siglo después sigue siendo una asignatura pendiente: “Los archivos de La 
Mancha (incluso el de El Toboso) se hallan por examinar de una manera seria, erudita. En 
ellos no se ha investigado. Y aquí estriba la clave”340. 

No dudamos de que Astrana Marín manifestaba en su juventud y con estas afirmaciones su 
intención de acceder a estos archivos, pero la turbulenta historia española del siglo XX, la 
destrucción de multitud de fondos documentales durante y después de la guerra civil y la 
aparición deslumbrante de los personajes históricos en Esquivias (Toledo), le llevaron a cam-
biar de opinión años después y a afirmar que El Toboso no era interesante desde el punto 
de vista de la historiografía, puesto que hasta la bandera y símbolo de La Mancha, la simpar 
Dulcinea, había nacido en Esquivias, quedándose pendiente esta investigación en profundi-
dad de los archivos manchegos: 

“El apellido Lorenzo de la labradora Aldonza, idealizada en Dulcinea, no se ha encon-
trado en ningún documento de El Toboso, a pesar de haberse buscado ahincadamente, 
y yo lo hallo en los protocolos y libros parroquiales de Esquivias. Y si bien Cervantes 
quiso hacer a Aldonza Lorenzo de El Toboso, pudo no pasar ello de un capricho de su 
fantasía, o por no nombrar a Esquivias, pues en la realidad resulta incuestionable que el 
apellido Lorenzo es en Esquivias donde aparece, y allí forzosamente tuvo que cono-
cerlo”. 

 

340 ASTRANA MARÍN, Luis (1926). «Dulcinea, modelo vivo de Cervantes (II)». El Imparcial, 
19/9/1926, p. 5. 
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En las décadas que han transcurrido desde estas palabras, la historia de El Toboso se ha 
abordado desde el mundo extrauniversitario de forma muy superficial341, con libros y artícu-
los sobre su famoso convento de Trinitarias342, la industria de las tinajas343, sus calles344, es 
decir, que su condición de población destacada dentro de la obra cervantina no ha supuesto 
un plus especial para promover estudios que la relacionen con esta más allá de lo habitual en 
cualquier pueblo manchego del entorno. 

De hecho, solamente hay un estudio histórico realmente notable, la tesis doctoral en francés 
de María Ghazali, en la que se abordan aspectos muy interesantes de la historia de la localidad, 
aunque sin ahondar en la perspectiva literaria de esta villa, pero continúa inédita, lo que nos 
da idea del escaso interés que ha suscitado este tema345. La situación desde el artículo de Luis 
Astrana Marín en 1926 no ha cambiado en demasía. 

En el caso de El Quintanar de la Orden nos encontramos con una situación similar, en la 
que cuando William Childers intentó acceder a las investigaciones realizadas en los archivos 
en esta localidad, tuvo que acudir a las notas privadas de Juan Martín de Nicolás, autor ya 
desaparecido, que le aportaron pocas novedades, entre otras cosas porque el principal estudio 
de este autor346 en realidad era una transcripción y ordenación de las visitas de la Orden de 
Santiago conservadas en el Archivo Histórico Nacional de todo el Común de La Mancha y 
no solo de El Quintanar de la Orden347, y es que en los ambientes hispanistas, Quintanar es 
irónicamente más conocido por los estudios sobre conversos que por Cervantes348, a pesar 
de aparecer expresamente y tres veces en el Quijote y El Persiles. 

 

341 MAESTU LACALLE, Albino; SÁNCHEZ LUCENDO, Nicolás (1986). El Toboso: Datos para una 
historia. Cuenca. Imprenta Marbascu. 

342 PEÑAS SERRANO, Pablo (1998). Aproximación histórico-artística al Convento de la Inmaculada y San 
José (Trinitarias Recoletas) de El Toboso. Toledo: Diputación Provincial. 

343 GÓMEZ GALLEGO, Luis (2012). Las tinajas en la historia de El Toboso. Ingenia. Málaga. 
344 LÓPEZ DE ZUAZO ALGAR, Antonio (2013). Calles de El Toboso (Historia de El Toboso a través de 

sus calles). El Toboso: Toledo. 
345 GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). El Toboso, village de la manche (1554-1564). Tesis doctoral 

inédita. Hemos podido consultar una copia facilitada por la autora, depositada ahora en la biblio-
teca universitaria de Toledo para su consulta por futuros investigadores. Sobre las referencias 
cervantinas extraídas, podemos adelantar que esta profesora habla de la torre de la iglesia parro-
quial de El Toboso (p. 65), de Alonso Martínez, cirujano de la villa (p. 72), una interesantísima 
mención a Pedro Martínez Lobo, sacristán, personaje cervantino sin duda (p. 458), sobre la bi-
blioteca del doctor Zarco (p. 482), sobre Cristóbal López de Villaseñor, desertor en Nápoles (p. 
82), sobre Fernán Sánchez Berenguillo (p. 154), sobre Agustín Hernández, barbero de la localidad 
(p. 81) y otras muchas menciones a la historia local y manchega. 

346 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo. 

347 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), pp. 5-41. 

348 PARELLO, Vincent (2001). «Los Mora de Quintanar de la Orden: un cripto-judaísmo familiar a 
finales del siglo XVI», Sefarad: Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes, año 61, 2. Madrid: Consejo 
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La situación ha cambiado poco, aunque para la celebración de El Persiles (2017) Jorge Fran-
cisco Jiménez recopiló en el catálogo de la exposición El Quintanar de Cervantes diversos estu-
dios con los principales autores que en ese momento nos encontrábamos en la comarca 
–Luis Escudero, Jorge Jiménez, Mario López-Barrajón, Zacarías López-Barrajón, Julián Ló-
pez-Brea, Jesús Muelas, Noemí Sepúlveda, César Romé–, y al menos supuso una revisión del 
estado de la cuestión de lo que se conocía hasta el momento, pero principalmente de El 
Persiles y la familia de los Villaseñor y no tanto de El Quijote349. 

CONCLUSIÓN. A pesar de que han transcurrido cuatrocientos años, y desde fuera podría pen-
sarse en el tema de las fuentes históricas de El Quijote como un tema agotado, en realidad 
existen ámbitos geográficos claves, como este del entorno de El Quintanar y El Toboso, que 
todavía están pendientes de estudio en profundidad. 
  

 

Superior de Investigaciones Científicas, pp. 395-418. AMIEL, Charles (2001). «Les cent voix de 
Quintanar [Le modèle castillan du marranisme (II)», Revue de l’histoire des religions, t. 218, n°4, pp. 
487-577. 

349 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (coord.) (2016). El Quintanar de Cervantes. Ayuntamiento 
de Quintanar de la Orden. 
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CAPÍTULO 6 

OBJETIVOS 

1. INTRODUCCIÓN: ROMPER MOLDES Y LA EVOLUCIÓN ACTUAL DEL TEMA 

Aunque pueda parecer que lo importante de todos estos estudios puede ser el cercado del 
hipotético “Lugar de La Mancha”, al cervantismo en realidad esto no le interesa en demasía, y 
entre nuestras opciones en realidad se trata de un corolario o subproducto de todo lo demás, 
pero pensamos sinceramente que no lo más importante ni principal que puede extraerse de 
esta investigación. 

Vamos a establecer dos niveles de objetivos de mayor a menor sobre lo que pensamos que 
puede aportar esta investigación que desde su génesis tiene el destino de ir contracorriente y 
romper ciertos moldes y prejuicios que se han establecido sobre todo en la concepción de la 
llamada “novela ejemplar” del Quijote (DQ I, I-VIII). 

2. OBJETIVOS 

2.1. PRIMER NIVEL 

2.1.1.  ADMITIR QUE EXISTEN FUENTES HISTÓRICAS EN LOS PRIMEROS CAPÍTULOS 

(DQ I, I-XIX) Y EN OTROS PUNTOS DE LA SEGUNDA PARTE DEL QUIJOTE 

(1605-1615) 

Como ya indicamos desde la misma carátula del trabajo, lo que estamos dilucidando es plan-
tearnos si existen, aparte de las fuentes literarias, referentes históricos en los primeros capí-
tulos del Quijote, mientras teóricamente los protagonistas están recorriendo lo que el narrador 
Cide Hamete llama “Mancha”, ya que la irrupción de la realidad en la segunda parte, en los 
episodios aragoneses, catalanes y barceloneses están atestiguados como verídicos por la in-
vestigación de Martín de Riquer, no solo por la existencia de Perot Rocaguinarda (1582-
1635), sino por sucesos históricos como el episodio de Ana Félix (DQ II, LXIII): 

“Según Riquer, durante esos meses, el autor del Quijote se encontraría en Barcelona para 
entrevistarse con el conde de Lemos, Pedro Fernández de Castro (1560-1622), con el 
fin de desplazarse a la corte napolitana, donde el conde ocuparía el cargo de virrey de 
Nápoles. Cervantes nunca se trasladaría a Nápoles; no obstante, los meses en Barcelona 
servirían de inspiración para los capítulos de don Quijote y de Sancho en Cataluña”350. 

 

350 DOMÈNECH, Conxita (2017). «Los protegidos de Pedro Manrique: Moriscos y bandoleros en la 
Cataluña del Quijote», Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 37, n.º 1, pp. 77-94. 
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2.1.2.  PLANTEAR LA UTILIZACIÓN DE CUENTOS FOLKLÓRICOS MANCHEGOS 

En este mismo sentido, saber si Cervantes conocía y utilizó materiales procedentes del fol-
klore manchego como ha planteado el hispanismo francés en ciertos episodios que hemos 
visto –personajes pintorescos, cuentos, dichos, saberes y situaciones reales– procedentes de 
uno o varios informantes –ya que nadie ha podido probar una estancia de Cervantes en La 
Mancha–, y si estos materiales son solo una pátina superficial del argumento de El Quijote o 
por el contrario participan de la trama351. 

2.1.3.  APORTAR UN ACERVO DOCUMENTAL DE COMPLICADO ACCESO PARA SU 

ESTUDIO POR PARTE DEL CERVANTISMO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

CIENTÍFICO 

Hay áreas dentro del cervantismo donde sí predomina y es común la utilización de la docu-
mentación procedente de archivos, como es básicamente la propia biografía de Cervantes352, 
donde a cada tanto se producen descubrimientos de nuevos detalles, incluso realizados por 
archiveros353, pero como reconoce Isabel Lozano (2013), esto no es común en el análisis de 
su obra, dado que ahora mismo la crítica está más volcada al culturalismo que a la historio-
grafía, entendemos que después del hartazgo por las tesis de los “modelos vivos” decimonónicos 
y de pasar décadas buceando en los archivos con resultados limitados354: 

“Esta suposición de que Cervantes lo trabucó todo es gratuita y solo se explica por la 
enorme influencia que ha ejercido la edición de Schevill y Bonilla, y por el escaso interés 
que la materia histórica despierta en los estudios cervantinos contemporáneos, más 
orientados hacia el culturalismo”355. 

 

351 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 

352 SLIWA, Krzysztof (2006). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra: En conmemoración del IV cente-
nario de El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha”. Reichenberger. LUCÍA MEGÍAS, 
José Manuel (2016). La juventud de Cervantes: Una vida en construcción (1547-1580). Madrid: EDAF. 
LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cervantina: dos silencios y un 
epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael y GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena. 
Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la Asociación de Cervantistas (XIII-
CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017. Cuenca: UCLM. 

353 CABELLO NÚÑEZ, José (2006). «Nuevos documentos para la biografía de Miguel de Cervantes 
Saavedra, un comisario real de abastos en los antiguos Reinos de Jaén y Sevilla (1592-1593)», 
Anales Cervantinos, vol. 48, pp. 13-41. 

354 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares», Anales Cervantinos, XXXV, 
pp. 185-192. 

355 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (2013). «Pesquisa sobre el conde de Leste», Hesperia: Anuario de 
filología hispánica, XVI-2, p. 48. 
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2.1.4.  APORTAR UNA VISIÓN DEL TEMA DIFERENTE, PURAMENTE POSITIVISTA, 
PURAMENTE HISTORIOGRÁFICA 

Pocos filólogos son “acusados” actualmente de ser historicistas, probablemente sin serlo356, 
pero en nuestro caso no hay problema porque hacemos alarde de ello. Esta propuesta no es 
única, ni la mejor, ni la peor, simplemente diferente; desde nuestro humilde punto de vista 
pensamos que es interesante leer qué es lo que interpreta y puede aportar un archivero e 
historiador con treinta años de experiencia pero completo lego en las fuentes literarias del 
Siglo de Oro, y que precisamente por esa ingenuidad y el impago de peajes intelectuales y 
formativos, sea capaz de ver el “Traje nuevo del Emperador”; lo suficientemente integrado 
como para conocer el terreno, lo suficientemente extraño como para no estar contaminado 
por la polémica y la preferencia por uno u otro lado. 

Seguimos y denostamos al mismo nivel el ejemplo que repetimos obsesivamente en estas 
líneas, el de Martín de Riquer, quien pudo establecer la teoría de que Cervantes dio un giro a 
su técnica literaria a partir del capítulo L de la segunda parte del Quijote incluyendo una reali-
dad de la que anteriormente no hacía gala, porque pudo reconocer a los personajes históricos 
catalanes tanto en El Quijote como en Las dos doncellas357 debido a que eran importantes y muy 
conocidos en la sociedad de su época y apoyándose en su extraordinario conocimiento de la 
historia local de la Corona de Aragón en época de Cervantes. 

¿POR QUÉ ES COMPLICADO ESTE ESTUDIO? El problema de establecer una teoría similar en 
La Mancha del siglo XVI igual de documentada se encuentra nada más comenzar con el 
obstáculo de que, a diferencia de la coetánea Barcelona, en estos villorrios manchegos esta-
mos hablando de personajes anónimos y podríamos decir que anodinos –nobleza villana, 
ganaderos, pecheros, curas conflictivos, médicos huidos y escondidos de su pasado delictivo, 
hechiceras moriscas con nombres dudosos–, que solo hasta época reciente han empezado a 
ser conocidos y que solo un especialista con cierta formación podría ser capaz de identificar. 

LOS INDICIOS EXISTÍAN Y NO SE HAN SEGUIDO. También algo de desidia hay, porque desde 
antiguo se sabía que, por ejemplo, Antonio de Villaseñor pertenecía a un linaje real de hidal-
gos villanos de Quintanar de la Orden, dado que aparecía un Luis de Villaseñor en las cono-
cidas Relaciones Topográficas de Felipe II (1575), lo que no impidió que el primer investigador 
que se preocupara de leer documentos originales y de hidalguía de esta familia en cierto vo-
lumen fuera en el año 2004358, por supuesto sin que el título hiciera mención alguna a Cer-
vantes y El Persiles, pero es que cuando ya se han unido ambas cosas ha sido en un estudio 

 

356 Para Juan Ramón Muñoz Sánchez lo son Osuna e Isabel Lozano al interpretar varios episodios de 
El Persiles (1617). “La historia de Feliciana de la Voz y Rosanio responde cabalmente a estos cri-
terios poéticos. Ello, no obstante, ha sido objeto de exégesis ora esotéricas que adivinan en su 
sentido un valor trascendente, simbólico y marcadamente cristiano, ora alegóricas, ora historicis-
tas”. MUÑOZ SÁNCHEZ, Juan Ramón (2015). «El episodio de Feliciana de la Voz (Persiles III, 
2-5), en el conjunto de la obra de Cervantes», Artifara, n.º 15, p. 159. 

357 RIQUER, Martín de (2005). «Los episodios barceloneses de las “dos doncellas”», en Cervantes en 
Barcelona. Cuadernos del Acantilado, n.º 15. Barcelona: Acantilado, pp. 83-89. 

358 AMORES TORRIJOS, Manuel (2004). Ecos callados de Cuenca: Hallazgos históricos. Cuenca: Alfonsí-
polis. 
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local de 2014, extraordinariamente difícil de conseguir359, y aún en el presente todavía esta-
mos empezando a conocerlos y a su importante contribución al Quijote, así como su relación 
con el autor360. 

Si esto es así con los más conocidos, ¿qué podemos esperar del resto? Por ejemplo, el más 
señero de todos estos personajes preteridos en el Quijote, Juan Haldudo (DQ I, IV), solamente 
fue descubierto en 1981 y por supuesto no en una publicación del ramo y con un estudio 
específico361, lo que ya nos da bastantes pistas del desinterés por comprobar si había fuentes 
históricas en la ficción cervantina procedentes de la propia Mancha santiaguista o Partido de 
El Quintanar; el resto de personajes e indicios estaban ocultos y aun ahora siguen esperando 
agazapados en las lacónicas inscripciones de los archivos parroquiales, notariales y judiciales 
a que alguien con paciencia los vaya identificando. 

2.1.5.  CONCLUSIÓN: UTILIZACIÓN DE CIENCIAS AUXILIARES 

En el trasfondo de todo este alegato, que es uno de los primeros pero no va a ser desgracia-
damente el último, está otorgar el valor y relevancia a la multidisciplinariedad en el estudio 
de la crítica literaria con la utilización de ciencias auxiliares de la historia de la literatura, en 
concreto la archivística, la historia de las instituciones y la paleografía, por medio de la utili-
zación de materiales de archivo originales como instrumento para la comparación e interpre-
tación de textos literarios en su contexto histórico más allá de la crítica textual habitual. 

2.2. SEGUNDO NIVEL: LA MANCHA PIERDE SU IDENTIDAD Y PARTE DE SU DIGNIDAD 

En un segundo nivel, pero no por ello menos importante, hemos dejado la razón de fondo 
que nos llevó a abordar esta aventura investigadora, que es comprobar cómo año tras año, 
centenario tras centenario (2005-2015), aparecía una nueva teoría sobre el “Lugar de La Man-
cha” que, con el aplauso de los medios de masas y el desinterés del cervantismo tradicional, 
aportando tres o cuatro novedades interesantes, no más, se arrogaba ser la abanderada del 
nuevo El Dorado, lo que: 

- Primero. Contradecía lo que habíamos ido leyendo y trabajando durante décadas en 
los archivos y la documentación relativa a La Mancha. 

 

359 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 

360 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco (coord.) (2016). El Quintanar de Cervantes. Quintanar de la 
Orden: Ayuntamiento de Quintanar de la Orden. ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier 
(2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los Villaseñor del Persiles desde el punto de 
vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael, Los 
Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, pp. 
115-122. 

361 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo, pp. 57-58. 
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- Segundo. Cada vez que aparecía una teoría nueva, se sumaban kilómetros a la distan-
cia de La Mancha notoria que conocíamos y que expresamente había incluido Cer-
vantes en el origen de su novela: El Toboso, patria de Dulcinea; El Quintanar de 
Haldudo y de Antonio de Villaseñor; y Campo de Criptana (molinos de viento). 

Probablemente si nadie hubiera discutido la teoría de Argamasilla de Alba con tanto denuedo 
como se ha hecho en estas últimas décadas, no estaríamos aquí, pero dadas las circunstancias 
el peligro de que La Mancha pierda uno de sus sellos de identidad es serio, muy serio, como 
hemos podido constatar con cada nuevo artículo que se publica no solo en blogs aficionados, 
sino en foros y plataformas profesionales, lo que es sinceramente más preocupante. 

En muy poco tiempo las interpretaciones alegóricas e imposibles del “Lugar” han ido in cres-
cendo, y la posibilidad de que el lector de a pie en unos años acabe por asumir como axioma 
que el Quijote no es verosímil y que Cervantes no pensó en La Mancha, sino en las montañas 
de León o en la costa de Valencia, por decir algo, es algo que en los tiempos de internet y las 
fake news podía y puede suceder todavía, es una tendencia que como hemos visto viene de 
lejos y es casi imparable. 

Es cierto que nosotros tampoco estamos de acuerdo al 100 % con la hipótesis primigenia 
que todos habían dado por buena, pero al menos Argamasilla se encuentra en La Mancha, 
tiene tradición y cierto sentido literal, de lo que carecen muchas propuestas posteriores. 

2.2.1.  DEMOSTRAR QUE OTRAS TEORÍAS MÁS AMPLIAS Y ADECUADAS AL TEXTO 

SON POSIBLES 

Ahora bien, teniendo en cuenta que ya hay decenas de interpretaciones, no podíamos ofrecer 
otra propuesta similar a lo que se ha planteado hasta ahora; era implanteable presentar otra 
población o grupo de poblaciones manchegas, con argumentos similares a los ya conocidos 
−cuatro caminos, dos ventas y tres personajes−, que hubiera supuesto tirar de nuevo la piedra 
al estanque para removerlo, pero una vez tranquilizado, tiempo perdido y vuelta a empezar. 

El aportar una hipótesis diferente se cumplía si lográbamos llegar a un tercer nivel que ya se 
atisba, por ejemplo, en la propuesta de Argamasilla, Esquivias o de Parra Luna para Villa-
nueva de los Infantes362, pero que desde nuestro punto de vista aún no han conseguido, que 

 

362 Francisco Parra Luna está intentando crear en Villanueva de los Infantes una especie de “mitolo-
gía” comparando a don Quijote con los santos más conocidos del Campo de Montiel y soste-
niendo una influencia de los mismos en la obra: “A lo que hay que añadir tres hechos históricos 
que muy bien pudieron inspirar a Cervantes (cuando pasó por el centro del Campo de Montiel 
como sugiere su viaje Tomar-Cartagena y la placa encontrada como asistente a las Bodas de Ca-
macho), la personalidad de don Quijote en base a la de tres naturales de Villanueva de los Infantes: 
Santo Tomas de Villanueva, fray Tomás de la Virgen, y el tenido por loco Juan de León, quienes 
como se ha dicho en trabajos anteriores (Parra Luna y Fernández Nieto, 2009) eran una especie 
de ‘santos-locos’, de caridad y sapiencia los dos primeros y de justicia el segundo”. PARRA 
LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Mancha” en el 
Quijote?», Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-191. 
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consiste en que, además de geografía, de personajes con homonimia, tengan también hechos 
históricos similares a los descritos en la ficción363. 

Creemos que hemos conseguido una buena cantidad de ellos en el trinomio Toboso, Miguel 
Esteban, Quintanar (Toledo), lo que ha supuesto un esfuerzo ímprobo durante varios años, 
y que desde luego no se hubiera podido conseguir si esos hechos no hubieran ocurrido y esos 
documentos no estuvieran ahí esperando a ser consultados, porque lo que no existe no se 
puede inventar, y por tanto al resto pensamos que les costará aportarlas. No tenemos que 
pagar peajes a ninguna de ellas; si pensáramos que en otra geografía, incluso fuera de La 
Mancha, pudieran encontrarse más indicios, los hubiéramos buscado con denuedo, pero 
creemos sinceramente que es muy complicado porque ya son decenas de archivos consulta-
dos, visitados y revisados y no hemos encontrado nada que tenga parangón con lo que cuenta 
El Toboso. Si alguien los consigue hallar, bienvenido sea. 

En definitiva, el objetivo era demostrar que todavía hay espacio para una teoría más amplia 
y adaptada al texto que las propuestas hasta el momento y quizás tenemos que replantearnos 
lo que nos habían estado contando hasta el momento como si fuera la panacea del quijotismo. 
Si al menos conseguimos poner en duda al lector acerca de todo lo que se ha dicho y lo 
hacemos más crítico, nos daremos por contentos. 

2.2.2.  VOLVER AL ORIGEN: LA MANCHA ES CONTINGENTE Y NÚCLEO 

GEOGRÁFICO INICIAL DEL QUIJOTE 

Conectada con las anteriores, nuestra bandera es volver al origen364, de donde nunca nos 
debimos ir con tanta nueva parafernalia. Según nuestra visión, La Mancha no sería algo con-
tingente en la novela, sino algo previo, indispensable. La génesis de El Quijote no solo cons-
taría de fuentes literarias como se ha pensado tradicionalmente, sino que Cervantes 
escucharía de desconocidos informantes una serie de historias sobre esta comarca, no sabe-
mos cuántas ni cuáles, que le parecieron extraordinariamente literarias; algunas las convirtió 
en ficción tanto en esta obra como en El Persiles, al menos en los primeros pasos, y los per-
sonajes reales vendrían trasvasados desde ese mundo como un añadido necesario transpor-
tados en unos pretendidos cuentos folklóricos y sucesos acaecidos en los años 80 y 90 del 
siglo XVI en derredor de El Toboso. 
  

 

363 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cervantina: dos silencios y un 
epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael y GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena. 
Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la Asociación de Cervantistas (XIII-
CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017. Cuenca: UCLM, p. 56. 

364 Así se ha llamado tanto la asociación como el Congreso Internacional que celebramos anualmente 
en La Mancha: “Cervantes en el origen”. BAUTISTA NARANJO, Esther y JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, Jorge Francisco (2019). En el país de Cervantes: Estudios de recepción e interpretación. Madrid: 
Visor Libros. 
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CAPÍTULO 7 

METODOLOGÍA 

1. INTRODUCCIÓN: EL ESPACIO Y EL TIEMPO (EL DÓNDE) 

Ahora que tenemos marcados los principales objetivos primarios –admitir que existen fuen-
tes históricas más allá de las reconocidas, aportar novedades documentales, aportar una vi-
sión historicista– y secundarios –volver al origen, desarrollar una nueva teoría, plantear 
fuentes históricas manchegas–, debemos escoger una metodología que nos permita cumplir-
los o al menos acercarnos a ellos. 

El primer problema que se nos plantea es que necesitamos acotar un espacio y un tiempo 
donde buscar. Cualquiera que esté familiarizado con los archivos sabe perfectamente que 
plantearse una búsqueda genérica es algo condenado al fracaso, pues los archivos españoles 
tienen kilómetros de estanterías de cualquier época, también de tiempos de Cervantes. 

Nosotros ya dimos la solución y los motivos por los que pensábamos que deberíamos volver 
al principio, adonde todo comenzó, y bucear en los archivos del Partido de El Quintanar, 
Miguel Esteban y El Toboso, y además en las décadas inmediatamente anteriores a la publi-
cación del primer Quijote, es decir, que estaríamos hablando de finales del siglo XVI. Pero 
que sepamos acotar más o menos el espacio y tiempo donde queremos hallar algo no significa 
que hayamos encontrado la solución a nuestros problemas. 

2. NI SIQUIERA SABEMOS LO QUE TENEMOS QUE BUSCAR (EL QUÉ) 

Es decir, solamente tenemos solucionado parte del problema, porque en realidad, ¿qué tene-
mos que buscar? ¿Cómo y qué encontrar para demostrar que hay fuentes históricas en la 
novela ejemplar del Quijote (DQ I, I-VIII)? Menos mal que en el amplísimo estado de la 
cuestión ya hemos podido comprobar que esta pregunta se reduce en el cervantismo más o 
menos oficial a responder a la pregunta de que dónde está el “Lugar de La Mancha”. 

Podríamos plantear una serie de cuestiones para acercarnos a este método, como por ejemplo 
para sopesar la dificultad del tema: ¿Es necesario localizar un hidalgo real en La Mancha que 
se volviera loco leyendo libros de caballerías o esto procede del Entremés de los Romances? 
¿Debemos documentar en una población real a un hidalgo pobre llamado Quijada en el siglo 
XVI o puede que también el nombre fuera inventado? ¿La población debe estar cerca de El 
Toboso, de Montiel o de Miguelturra? ¿Es necesario que el entorno geográfico propuesto 
tuviera barbero, fuente y picota, encinas y una cuesta desde donde divisar la aldea viniendo 
desde Zaragoza? ¿Cuál de estos requisitos es más importante? ¿Lo son todos juntos o vale 
con que encontremos tres? ¿Debemos perder el tiempo? 
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Porque hasta el mismo Francisco Parra Luna, apasionado por su teoría al máximo, reconoce 
que Villanueva de los Infantes cumple casi todos los criterios geográficos, pero no al 
100 %365, ¿hay criterios de primera y de segunda?366: 

“Y es que Cervantes utiliza con profusión dos tipos de lenguaje que cualquier análisis 
científico consagrado a esta finalidad ha de diferenciar: un lenguaje llamado ‘débil’ por 
no cuantificado y no falsable (lo que comúnmente se llama subjetivo o no comproba-
ble); y un lenguaje considerado ‘fuerte’ por cuantificado y por lo tanto objetivo y falsable 
(se puede comprobar si es o no cierto)”367. 

NO HAY NADA QUE BUSCAR, LO QUE YO TENGO ES SUFICIENTE. La respuesta que podemos 
dar, irónica por otra parte porque el tema lo merece, es que, para encontrar fuentes históricas, 
que es como decir la metodología con la que localizar el “Lugar”, para cada aldea es única, 
porque todos nos dirían “hace falta lo que tiene mi pueblo, con lo mío es suficiente”, ese es 
el procedimiento correcto: pararse en una estación y no seguir buscando. 

Para decirlo más claro aún, todavía no hemos hallado a ningún investigador que admita ex-
presamente que su teoría tiene todos los caminos pero ningún Quijada, y que la que tiene un 
modelo de Sancho reconozca que no tiene molinos de viento y por tanto no puede ser el 
“Lugar”… La cuestión es que por mucho que todos digan “estoy servido” y, como en el 
juego, no más cartas, y nieguen que no envidian lo del otro, que no es necesario buscar más 
porque ya está todo resuelto a su favor, en realidad imitan las fortalezas de los demás, y si 
no, estos ejemplos: 

- ¿Por qué Argamasilla de Alba buscó a posteriori un “modelo vivo” de don Quijote si 
estaba tan claro que era el “Lugar”368 y aún hoy sigue escarbando documentos por 
doquier en los archivos españoles? Evidentemente, primero porque entonces Esqui-
vias le había hecho daño y abrió la “ventana” y la duda que comentamos en otros 
episodios; y en segundo lugar, porque diga lo que se diga en público, en privado todo 
lo que venga de nuevas a favor es bueno, no sobra nada. 

 

365 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Man-
cha” en el Quijote?», Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-191. 

366 Jesús Sánchez es uno de los autores que hace una crítica más aguda a la propuesta de este equipo 
científico proponiendo variables fundamentales y otras que no lo son tanto, que es como decir: lo 
que me favorece es importante, lo que me contradice lo es menos: “Prevalecerá lo concreto sobre 
lo abstracto o lo cuantitativo sobre lo cualitativo” y “Prevalecerá lo último citado en el texto sobre 
lo anterior”. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el “Lugar de La Mancha”? O la imposibi-
lidad del método científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológicas. Sevilla: 
Punto Rojo, p. 162. 

367 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Mancha” 
en el Quijote?», Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, p. 183. 

368 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla», Cua-
dernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real: Instituto de Estudios Manchegos, pp. 
167-174. 
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- Si el estudio de Villanueva de los Infantes como sistema de distancias es tan claro, 
¿para qué necesita argumentos históricos y un “modelo vivo” de don Quijote como 
Juan del León?369 Porque Argamasilla y Esquivias han puesto el listón de las fuentes 
históricas alto, y al menos hay que llegar a él, aunque de cara a la galería “no sea 
necesario”, ya que está demostrado sin ellos. 

- Esquivias que tiene el mayor acervo documental a su favor, y la prueba de que Cer-
vantes vivió y se casó allí, pero tiene una serie de problemas que puso al descubierto 
Daniel Eisenberg y que son nuestro punto de partida como análisis de una posible 
metodología válida: 

1. Esquivias no está en La Mancha, ni en La Mancha Toledana, sino en La Sagra. 

2. Don Quijote es llamado en el texto “Alonso Quijano”, no “Alonso Quijada”. 

3. El Alonso Quijada de Esquivias, descubierto por Astrana Marín, no tiene interés 
en los libros de caballerías, ni era un loco. 

CONCLUSIÓN. Todos saben que sus teorías tienen flaquezas –al enemigo ni agua–, que no las 
tienen todas consigo, y aunque no hablen de ellas, sus actos denotan cierta inseguridad, es 
decir, que sí es necesario buscar más argumentos, más documentos, y que si aparecen más 
datos interesantes, bienvenidos sean, no nos engañemos, ni nos dejemos llevar. 

3. POR ALGÚN SITIO TENEMOS QUE COMENZAR: UN ATISBO DE METODOLOGÍA (I) 

“Según el Prólogo y los Capítulos 1 y VII de la Primera Parte, el pueblo de don Quijote 
estuvo en o cerca del Campo de Montiel, muy alejado de Esquivias; el personaje de 
Cervantes era Alonso Quijano en los capítulos 1, 5 y II, 74, y nunca es llamado Alonso 
Quijada. No hay nada que sugiera que el Alonso Quijada descubierto por Astrana Marín 
tuviera interés alguno en los libros de caballerías, ni que tuviera asomo de loco”370. 

Volviendo a la línea principal del argumento, a sensu contrario, si extraemos el espíritu de la 
idea de Eisenberg y de los actos tácitos de las diferentes teorías, debemos entender lo que 
desde un punto de vista racional al menos cualquier postulante a pertenecer a la geografía 
cervantina y a tener puntos que puedan ser considerados fuente histórica de la novela debería 
cumplir, contando siempre con el alto grado de especulación de este tema, alguna de estas 
condiciones: 

- Geografía. Los descubrimientos documentales deben proceder de una población si-
tuada en La Mancha y/o quizás cerca del Campo de Montiel que tenga identidad 
geográfica en distancias y ciertos puntos que se describen en la ficción. Cuanto más 
nos alejemos de esta condición, más dudosa será nuestra propuesta. 

 

369 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Man-
cha” en el Quijote?». Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-191. 

370 EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», dentro 
de Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina, Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos, 
Palma de Mallorca: Universidad Salamanca − Universitat de les Illes Balears, p. 103. 
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- Que el contenido de los archivos demuestre identidades, parecidos entre el texto de 
ficción y la realidad histórica en al menos dos ámbitos: 

o Personajes que tengan similitudes con los descritos en la novela: 
 Por homonimia en los nombres (exacta o aproximada). 
 Comportamiento de estos personajes; si es posible encontrar hechos 

históricos que se vean reflejados en el Quijote371. Puntos en común 
entre biografía real y biografía inventada. 

CONCLUSIÓN. Tres requisitos o argumentos básicos: geografía, homonimia e identidad. En 
resumen, Eisenberg no pretende hacer una metodología para construir una ruta del Quijote, 
y además estamos hablando de ficción literaria, que por definición es totalmente libre e in-
dependiente de cualquier atadura, pero después de una atenta lectura a la bibliografía sobre 
el tema, podemos concluir que a grandes rasgos la mayor parte de las teorías que han inten-
tado acotar la geografía de El Quijote pueden reducirse a la búsqueda de cumplir uno o varios 
de estos tres requisitos o argumentos básicos –geografía, homonimia e identidad–, y también 
como es obvio podemos adelantar: 

- Que probablemente ninguna de ellas haya conseguido los tres a la vez, ni siquiera 
llegar al último y más complicado de ellos: identidad. 

- Que por mucho que queramos, cuanto más nos alejemos de ellos, más inverosímil 
será nuestra propuesta por alejarse de la literalidad del texto, que al final es lo único 
que tenemos, lo único que nos queda, aunque sea contradictorio. 

¿POR QUÉ ESTOS TRES REQUISITOS Y NO OTROS? Porque fuera de las fuentes literarias, si 
queremos buscar pruebas de los referentes de cualquier tipo de Cervantes, uno de los nichos 
donde podemos encontrar respuestas es en los documentos, en las fuentes históricas, aunque 
no nos gusten, aunque no creamos en ellas. Aunque seamos escépticos como Francisco Gar-
cía Pavón, si aparece un documento de Juan Haldudo, de Agi Morato o de Roca Guinarda, 
hay que admitir que eran personajes históricos, que los tomó de la realidad, aunque se haga 
en voz baja y murmurando entre dientes y luego la intertextualidad lo convierta en otra cosa: 

“En resumen, no me cabe demasiada duda, hasta que venga algún prodigioso docu-
mento a demostrarnos otra cosa, de que Cervantes eligió La Mancha como escenario 
de su novela por pura broma”372. 

4. TRES MÉTODOS: LA HOMONIMIA 

4.1. QUÉ DEBEMOS BUSCAR: LOS DOCUMENTOS 

Este apartado es en realidad nuestra pequeña aportación al acervo cervantino y nuestra ver-
dadera especialidad, pero nos hemos dado cuenta de que no podemos hacer aquí otro manual 

 

371 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Mancha” 
en el Quijote?», Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-191. 

372 GARCÍA PAVÓN, Francisco (1954). «La Mancha que vio Cervantes», Cuadernos de Estudios Man-
chegos, n.º 7, p. 13. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

129 

sobre la investigación y la archivística española, y dado que en los apéndices aparecen por 
extenso todas las fuentes documentales consultadas, haremos un poco de historia. 

Una vez que comenzamos lo que podríamos denominar una “cata documental”, a la vez que 
aparecían en los archivos parroquiales373 y de protocolos de la población de El Toboso y su 
entorno a finales del siglo XVI, como hemos visto, una serie de nombres que pudiéramos 
considerar cervantinos374 (2015-2018), también asociados a ellos y de forma completamente 
independiente comenzaron a surgir historias reales, cuentos, leyendas, también manchegos, 
que ofrecían ciertas similitudes con partes y aventuras del argumento del Quijote: ¿Dónde? 
En los procesos judiciales, tanto civiles, como penales, inquisitoriales y de hidalguía375. 

LOS PROCESOS JUDICIALES. Esto no debería considerarse extraño, ya que autores como Ló-
pez-Salazar Pérez han destacado ya la riqueza del folklore local que ofrecen los procesos 
judiciales, en concreto los llamados Archivo Histórico de Toledo, de la sección de Órdenes 
Militares que es donde se conservan los relativos a El Toboso, Quintanar de la Orden y varios 
de los pueblos de su entorno376: 

“No sería completo un estudio de este tipo sin abordar el problema de los ceremoniales, 
más o menos sencillos, de las relaciones con la iglesia, local o extralocal, urbanismo, con 
la marginación social, obras públicas, sanidad e higiene, ferias y mercados, religiosidad, 
cultura, superstición y folklore. Nuevamente, la perspectiva judicial resulta imprescindi-
ble para abordar un abanico de temas de esta naturaleza”377. 

Despreciados y desechados por un profundo desconocimiento al considerarlos errónea-
mente como fuentes solamente de estudios jurídicos o de historia de las instituciones –dere-
cho procesal, civil y penal–, en realidad aquí están las piezas que faltan para entender la 
historia de estas poblaciones que, como en el caso de El Toboso o Pedro Muñoz, apenas 
conservan datos sobre el siglo XVI en sus archivos municipales: 

 

373 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2015). «Prosopografía de personajes reales cervanti-
nos en La Mancha (1567-1591). El archivo parroquial de El Toboso». Toledo: Beresit. Cofradía 
Internacional de Investigadores, pp. 241-270. 

374 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2018). «Alonso Quijano no existió y no había Loren-
zos en El Toboso: Protocolos notariales para el desmentido de asentados prejuicios cervantinos 
(1578-1591)», en XII Jornadas de Castilla-La Mancha en Investigación en Archivos: El Siglo de Oro, historia 
y archivos. Guadalajara: Asociación de Amigos del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, 
pp. 299-300. 

375 PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). «Catálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca». Madrid: 
Fundación Universitaria Española. 

376 ÁLVAREZ-COCA GONZÁLEZ, María Jesús (2000). «El Consejo de las Ordenes y el Archivo 
Histórico Nacional: historia de una excepción al sistema archivístico de la Administración», Las 
Órdenes Militares en la Península Ibérica: actas del Congreso Internacional de las Órdenes Militares en la Penín-
sula Ibérica (Ciudad Real. 1996), vol. II. Edad Moderna. Cuenca: UCLM, p. 1250. 

377 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (1994). «La Sección de Órdenes Militares y la investiga-
ción en Historia Moderna», Cuadernos de Historia Moderna, n.º 15, p. 372. 
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“Son infinitos los pleitos por no haber guardado las formalidades necesarias para la 
convocatoria del concejo, por la disposición de los asientos en la iglesia, por el lugar que 
deben ocupar en las ceremonias los distintos grupos sociales, profesionales o estamen-
tales, por llevar las varas del palio el día del Corpus, por la colocación en las corridas de 
toros, etc. No faltan romerías y procesiones que acabaron con muertes o alteraciones 
graves del orden público; entre los culpados aparecen regidores y clérigos. Órdenes 
guarda muchas curiosidades sobre estos problemas”378. 

4.2. CÓMO BUSCAR: LA HOMONIMIA ENTRE PERSONAJES HISTÓRICOS Y DE FICCIÓN 

COMO CRITERIO VÁLIDO DE BÚSQUEDA 

La homonimia, coincidiremos todos, no es el mejor de los criterios de búsqueda, porque en 
realidad tiene un alto componente de subjetividad y especulación –¿cómo sabremos con se-
guridad que el nombre histórico que proponemos es el que aparece en la novela?–, pero 
quizás es uno de los pocos que está a nuestra disposición para intentar acercarnos a las hipo-
téticas fuentes históricas del Quijote, argumentación endeble por naturaleza que por otra parte 
también la crítica aprovecha para descartar toda nueva propuesta que se asemeje a “modelos 
vivos” sin ni siquiera darle una mínima oportunidad objetiva. 

Además, el estudio de la homonimia en la época se encuentra con otro obstáculo práctico y 
es que era habitual que entre hermanos y hermanas unos escogieran el linaje paterno, y otros 
el materno si este “vestía” más, incluso tomar apellidos de abuelos para percibir futuras pre-
bendas, capellanías, derechos sucesorios y demás, con lo que en una lectura inicial de un 
documento es complicado establecer relaciones familiares entre los actores de un proceso. 

Así, por ejemplo, de los tres hermanos Ortiz de Puebla de Almoradiel, se llamaba uno Miguel 
Ortiz, el otro Agustín Jiménez Ortiz, y el otro Antonio de Villaseñor; también es común que 
el interesado escoja un apellido de renombre de entre sus antepasados, pero su entorno, la 
población, le otorgue otro por distintas razones. Así pasaba, por ejemplo, con Agustín Ortiz, 
hijo ilegítimo del caballero de San Juan Miguel Ortiz, que al ser criado por el barbero Lucas 
Hernández, en El Toboso se le conocía como Agustín Hernández Barbero, y todo el mundo 
le llamaba así. 

En el mismo entorno y época, Diego López de Villaseñor, hijo de Teresa de Villaseñor, a 
pesar de ser zapatero, presumía de antepasados ilustres, pero la población le conocía como 
Diego López de Huerta, el apellido de su padre, y en los documentos se le nombra indistin-
tamente de las dos formas, dependiendo de si el que lo hace es pariente directo o no y respeta 
su decisión de llamarse de un modo. 

Pedro Alonso, procurador de El Toboso, tiene una hermana que se llama María Alonso, que 
respeta el apellido familiar, pero otra hermana beata que tiene otro apellido, y que hemos 
podido identificar solo porque en una escritura aparecen juntos, si en alguna ocasión previa 
hemos leído otro documento con el nombre de ella, lo habremos pasado de largo. 

 

378 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (1994). «La Sección de Órdenes Militares y la investiga-
ción en Historia Moderna». Cuadernos de Historia Moderna, n.º 15, p. 372. 
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Esto implica que es complicado seguir en la documentación las relaciones familiares y paren-
tales con tanto cambio de denominación, incluso saber si estamos hablando de unas personas 
u otras, y no decimos más si leemos los protocolos notariales sin índices, uno a uno, y nos 
encontramos con personajes que nos interesarían por sus relaciones parentales pero que em-
plean otros apellidos. No somos genealogistas y no pretendemos serlo en el futuro, por lo 
que las pérdidas de información en este sentido reconocemos que son inevitables. 

Por tanto, hemos decidido tomar este criterio como uno más, no el mejor, pero matizarlo 
con otros criterios que lo restrinjan. Como veremos en las conclusiones y en el análisis que 
haremos en todo el estudio, intentaremos huir de las visiones generalistas tan en boga hasta 
ahora, es decir, que cualquier apellido es válido para mi teoría como axioma simplemente 
porque está en mi archivo, y tendrá que pasar una serie de filtros más restrictivos que podrían 
ser estos, en una categorización que estamos seguros tampoco gozará del aplauso general: 
número de coincidencias (cuantitativo, cuantos más mejor); apellidos poco comunes (cuali-
tativo, rareza, este posiblemente el más importante); unidad temporal y geográfica (si todos 
aparecen juntos la teoría global toma más fuerza que si aparecen muy separados); y similitud 
entre ficción y realidad (identidad). 

4.3.  TRES MÉTODOS: LA IDENTIDAD 

Hemos consultado al menos quince archivos379, que en realidad no son muchos, teniendo en 
cuenta que hemos focalizado nuestra búsqueda en poblaciones muy concretas, en una hor-
quilla temporal limitada y principalmente en los protocolos notariales (Archivo Histórico 
Provincial de Toledo) y los expedientes de hidalguía (Archivo de la Real Chancillería de Gra-
nada) y los procesos inquisitoriales (Archivo Diocesano de Cuenca). En este último caso 
queremos rendir un sincero homenaje al recientemente desaparecido director del Archivo, el 
sacerdote conquense don Marcelino Angulo († 2020), quien tuvo que soportar nuestras ma-
ratonianas jornadas de búsqueda y con cuya ayuda cosechamos frutos inesperados380. 

He aquí la gran aportación de este estudio, porque no se trata de lo cuantitativo, sino de lo 
cualitativo de la información que contienen. Dentro de todos estos procesos estarán los man-
chegos y manchegas que se comportaban como la labradora Aldonza Lorenzo, o se vestían 
como un varón como Dorotea, o portaban armaduras y cascos como Alonso Quijano y ata-
caban molinos, es decir, nos han permitido pasar al tercer nivel que pensamos la mayor parte 
de las teorías actuales no han alcanzado: la identidad entre ficción y realidad en escenas con-
cretas descritas en El Quijote, que es el tercer nivel solicitado por Eisenberg en su no pro-
puesta. 

 

379 Archivo Histórico Nacional –Sección de Órdenes Militares, Inquisición, Universidades–, Archivo 
General de Simancas, Archivo del Museo Naval, Archivo Histórico Provincial de Toledo, Archivo 
de la Real Chancillería de Granada, Archivo Parroquial del Toboso, Parroquial de Puebla de Al-
moradiel, Parroquial de Quintanar de la Orden, Parroquial de Miguel Esteban, Archivo Diocesano 
de Cuenca, Archivo Capitular de Sevilla, Archivo de la Catedral Primada de Toledo, Archivo Mu-
nicipal de Villanueva de Alcardete, Archivo Municipal de Murcia, Archivo Regional de Murcia. 

380 KEELEY, Graham (2016). «Don Quixote inspired by attack on windmill». London: The Times. 
Friday, October 28. 
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La hipótesis del “Lugar” que más ha empleado y emplea material archivístico en sus argu-
mentos es, como sabemos, la de Esquivias (Toledo), pero una visión experta a sus fuentes, 
tanto las utilizadas por ejemplo por Rodríguez Marín como posteriormente por Astrana Ma-
rín, da como resultado que prácticamente son protocolos de Madrid y el archivo parroquial 
de Esquivias. Perdónennos el ejemplo prosaico, pero si no tienes harina suficiente, podrás 
hacer un cupcake pero no una tarta, y algo similar les sucede a los investigadores esquivianos 
y al resto –Argamasilla, muy limitada por su corta historia y la pérdida de los archivos de la 
Orden de San Juan−, que están muy encorsetados por sus fuentes y solamente pueden llegar 
al segundo nivel, la homonimia. 

Los archivos parroquiales aportan muy escasa información, tan solo un nombre y una data, 
por lo que lo único que les queda es utilizar la homonimia y, estirándola espuriamente, inten-
tar que de alguna forma el personaje histórico se parezca al literario. Dado que no se dispone 
de información suficiente, el “modelo vivo” fracasa y se queda a medio camino de la prueba. 

PODEMOS OFRECER UNA BIOGRAFÍA DE PERSONAJES ANÓNIMOS MANCHEGOS. Por el con-
trario, la ventaja que ofrecen los procesos de todo tipo es que son inmensos, cada uno tiene 
no menos de cien folios, y la información es variadísima e inesperada, no son pocas las oca-
siones en que aparecen datos de nacimiento, familiares, profesionales y de relaciones vecina-
les –amistades, enemistades, etc.–, lo que permite hacer una biografía al menos somera de 
cada uno de ellos. Hemos pasado de tener una fecha y un nombre a tener una biografía de 
cada uno de ellos de al menos una decena de páginas. 

El panorama entonces ha cambiado sensiblemente, ya que el acercamiento al conocimiento 
de los personajes históricos de La Mancha en el siglo XVI es completamente distinto al que 
se ha realizado hasta el momento en muchas de las hipótesis planteadas, porque ahora sí 
tenemos la posibilidad de comparar vidas reales con relatos de ficción, y los resultados son 
realmente sorprendentes, al menos diferentes. 

VOLUMEN DE DOCUMENTACIÓN CONSULTADA. Pero claro, los legajos no vienen con un ma-
nual de instrucciones, ni siquiera un índice; miles de repetitivas declaraciones de testigos, 
todas ellas iguales, en procesos aparentemente intrascendentes, guardan escondidas en un 
desliz de alguno de los testigos o en una confesión oro puro sobre las costumbres, compor-
tamiento, nombres y circunstancias de los villanos manchegos de la época. 

Treinta años de trabajo continuado en los archivos, con una metodología específica, nos ha 
permitido acostumbrar la vista a ciertos detalles que no son fáciles de deslindar para los pro-
fanos y no profesionales, y nos ha permitido buscar, localizar y leer grandes cantidades de 
documentación, del orden de miles de protocolos, decenas de libros parroquiales, centenares 
de procesos con cientos de folios cada uno, sin ningún tipo de indicación, con descripciones 
archivísticas muy someras –una frase en la mayor parte de las ocasiones− lo que al final por 
mucho que se intente seleccionar aquellos legajos que se consideran más adecuados, 
desechando los que son en principio inútiles para nuestro propósito. 

Al final no queda más remedio que emplear miles de horas de labor concienzuda, atenta y 
sobre todo repetitiva: abrir uno detrás de otro, pasar una página detrás de otra a ver qué es 
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lo que contiene cada uno, consultando incluso casi una década completa de procesos, proto-
colos y libros parroquiales de El Toboso, Quintanar, Miguel Esteban y otros pueblos (1578-
1591), transcribir los párrafos o páginas que se consideran interesantes en interminables tar-
des y no en pocas ocasiones sentir como se han perdido mañanas enteras de vacaciones sin 
ningún resultado tangible, aunque como dice el refrán: “El saber no ocupa lugar”. 

Somos conscientes, y de ahí nuestra aportación, de que esto no está al alcance de cualquiera 
por formación –la paleografía de la época, las letras cortesanas y procesal son una barrera 
infranqueable para el inexperto, y al fin y al cabo los documentos tampoco son fáciles de 
localizar en los inventarios– y principalmente y también por la imposibilidad por motivos 
profesionales de la mayor parte de nosotros de emplear meses y años presencialmente en 
horario laboral en las salas de consulta de los archivos y bibliotecas, porque a pesar de lo que 
se ha avanzado, a día de hoy estos no están ni de lejos disponibles en los portales de archivos 
de internet, dado su volumen, y la pretendida digitalización a distancia de estos contenidos, 
que existe y que hemos empleado profusamente, sin una consulta previa personal es también 
en muchos casos una quimera. 

Quizás no deberíamos dar datos concretos, pero solamente en el Archivo Histórico Nacional 
y los pleitos de Órdenes Militares hemos consultado para este estudio unos 450 documentos 
(2017), que comprenden unos 62.500 folios, a lo que habría que sumar la bibliografía, más 
todos aquellos que hemos leído personalmente en otros archivos y que no hemos digitali-
zado- El total triplicaría o cuadruplicaría esta cantidad y al menos podemos decir que los 
hemos hojeado todos. 

5. PRINCIPIOS AUXILIARES 

De todos modos, a pesar de que existan documentos, si el punto de partida es lo que hemos 
llamado escéptico, habrá alguna posibilidad, pero si es “negacionista”, todo esfuerzo será en 
vano. Tenemos una serie de pilares, técnicas y métodos auxiliares que vamos a utilizar y tener 
en cuenta a la hora de valorar la información que nos aportan todos estos juicios y sentencias. 

5.1. UN AUTOR PUEDE DOCUMENTARSE DE LA REALIDAD Y NO SOLO DE TEXTOS 

LITERARIOS: LA HETEROTOPÍA 

[Espacios realistas, espacios de la maravilla] “Interesa retener el concepto de heteroto-
pía, para aquellos lugares de doble cara, mostrada simultáneamente según la mirada del 
observador, bien como lugares realistas de la vida cotidiana o bien espacios de la mara-
villa creados por la fantasía: así sucede con esas ventas transformadas en castillos, o la 
sima de Montesinos convertida en espacio del mito por la imaginación melancólica y 
mistificadora de don Quijote. Todos esos espacios integran una compleja semiótica de 
sistemas procedentes de mundos geográficos, literarios, culturales o míticos variados: 
espacios de las novelas de caballerías, pastoriles, domésticos, aristocráticos, mitológicos 
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o emblemáticos, se refunden en la pluma cervantina dentro del macrotopo de La Man-
cha, que es el primero que se ofrece al lector”381. 

Cervantes, al igual que multitud de autores de su época como su enemigo Lope de Vega, 
tomaron ideas y argumentos de la realidad de su tiempo, es algo innegable. Pero si en su 
momento se llegó a hablar de plagio con el episodio de El Camilote y con el Entremés de los 
Romances, con nuestro estudio puede plantearse la misma cuestión ahora desde otro punto de 
vista diametralmente distinto y podríamos decir que mucho más complicado de aceptar, aun-
que sea simplemente en puntos concretos: 

“El manejo de los espacios en el Quijote es, pues, como el de otros elementos de la 
novela, múltiple y de múltiples funciones y niveles. La mayor variedad de espacios co-
rresponde a don Quijote, caballero andante que pasa de un lugar a otro en su misión 
aventurera, y que recorre tanto los ámbitos de evocación realista y cotidiana como los 
de la fantasía –suya y de los otros–. Los demás personajes actúan cada uno en su espacio 
propio, el que define, junto con sus acciones, una red de significados literarios, culturales 
y sociales que atraviesan las páginas del Quijote desde la realidad histórica y factual hasta 
el universo de la locura y la fantasía”382. 

5.2. DOS ESTADIOS SUPERPUESTOS: VEROSIMILITUD E IMAGINACIÓN 

Y es que como reconoce Ignacio Arellano (2016), el caballero atraviesa espacios de “realidad 
histórica y factual”, hasta un “universo de locura y fantasía”. Esta misma dualidad entre fic-
ción y realidad también es puesta de manifiesto por Mercedes Juliá: 

“La relación entre ficción y realidad es uno de los temas básicos en el Quijote. La figura 
del protagonista encierra en sí esa dualidad: Alonso Quijano se vuelve loco y decide ser 
el ente ficticio don Quijote de La Mancha. La locura de don Quijote consiste precisa-
mente en confundir la vida y el arte, así cree castillo lo que los demás tienen por venta, 
se imagina gigantes donde hay molinos, Amadís de Gaula y Durandarte son para él 
personas tan reales como su sobrina o escudero”383. 

Entonces, la parodia de Cervantes está servida y se construye precisamente en el hecho de 
que, en una comarca rural y anodina, donde nunca sucede nada extraordinario, el sueño de 
don Quijote de convertirse en caballero y de encontrar aventuras es literalmente imposible. 

La hilaridad nace del equívoco, entonces se superpone una capa literaria, la de lo que don 
Quijote se imagina, lo que cree ver y la realidad enfrentada a esta visión, entonces para el 

 

381 ARELLANO, Ignacio (2016). «Los personajes del Quijote en sus espacios (algunas calas)», Alpha: 
Estudios Cervantinos, n.º 43, pp. 177-178. 

382 ARELLANO, Ignacio (2016). «Los personajes del Quijote en sus espacios (algunas calas)», Alpha: 
Estudios Cervantinos, n.º 43, pp. 177-189. 

383 JULIÁ, Mercedes (1990). “Ficción y realidad en don Quijote: Los episodios de la Cueva de Mon-
tesinos y el Caballo Clavileño”. Actas III. Actas Cervantistas. CIAC, p. 275. 
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lector de la época al menos uno de estos dos niveles debe ser verosímil, es decir, todo aquello 
que se pudiera encontrar cualquier viandante que caminara por los caminos de La Mancha. 

“En la Primera Parte, los encuentros entre don Quijote y otras personas pueden conce-
birse principalmente como enfrentamientos entre ficción y realidad. Es decir, una per-
sona que vive una vida ficticia y otros que viven en la realidad cotidiana”384. 

Es esa parte de “realidad cotidiana”, de vida anodina manchega y rural, la que a nosotros nos 
interesa, ya que no podemos alcanzar intelectualmente una interpretación sólida del universo 
ensoñado de don Quijote y los libros de caballerías y romances. No trataremos la novela 
desde ese punto de vista, sino que nos mantendremos en la descripción del aburrido hidalgo 
Alonso Quijano, su aldea, su familia y sus amigos, y buscamos sus fuentes históricas y fol-
klóricas compatibles con las otras. 

5.3. LA METODOLOGÍA DE COMPARAR TEXTOS LITERARIOS E HISTÓRICOS DEBE SER UN 

CRITERIO VÁLIDO 

Si la crítica literaria admite la posibilidad de comparar textualmente texto a texto obras de 
ficción, siendo objetivos, debería reconocer que la posibilidad de examinar con la misma 
técnica los relatos que nos ofrezca la documentación histórica, con la ventaja de que proce-
den de documentos que tienen un escribano y una data precisa, y la desventaja de la incerti-
dumbre de su conocimiento por parte del escritor, por mucho que repela la cuestión y 
dejando a un lado las posibles consecuencias de admitir esta posibilidad. 

5.4. CONCLUSIÓN: COMPATIBILIDAD ENTRE FUENTES LITERARIAS E HISTÓRICAS 

¿Son compatibles ambas fuentes a la vez? Ya tendremos tiempo de examinarlo con más de-
tenimiento en las conclusiones, pero podemos adelantar que en la cuestión de compatibilizar 
fuentes históricas y de ficción tenemos que tener en cuenta que, en la novela de El Quijote, al 
igual que en por ejemplo en otras novelas ejemplares de Cervantes, existen varios niveles 
argumentales superpuestos unos sobre otros. 

Así, es cierto que la Maimonda del Palmerín pudo inspirar la fealdad de Dulcinea, pero la 
Aldonza Lorenzo de El Toboso con su salado de puercos, subida a la torre, pollinos, etc. 
tiene unos anclajes en la realidad manchega de la época que no se deberían soslayar en la 
compleja construcción de este personaje. 

Asimismo, el caballero don Quijote lucha contra los gigantes, pero el hidalgo Alonso Quijano 
se estrella contra el aspa de un molino de viento de los muchos que había en La Mancha del 
entorno de El Toboso. El mundo imaginario procedente de los libros de caballerías se su-
perpone al real del siglo XVI que observó Cervantes; las referencias a ventas, galeotes, moli-
nos de agua y viento no aparecen en los libros de caballerías y tienen otro origen. 

 

384 JULIÁ, Mercedes (1990). “Ficción y realidad en don Quijote: Los episodios de la Cueva de Mon-
tesinos y el Caballo Clavileño”. Actas III. Actas Cervantistas. CIAC, p. 275. 
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CAPÍTULO 8 

ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

“La relevancia de los personajes secundarios en el libro es de tal calibre que, me parece, 
no sería descabellado hablar de un tercer gran protagonista o personaje coral que en su 
multitud podría compararse en importancia con los bien significados don Quijote y 
Sancho”385. 

1. INTRODUCCIÓN 

El trabajo lo estructuramos en tres partes que a su vez subdividimos, cada una de ellas, en 
primera parte (1605) y segunda parte (1615) de la novela: 

- Personajes manchegos reales con homonimia. 

- Hechos históricos del Quijote: La construcción del personaje de don Quijote. 

- Excurso: La construcción del personaje de Aldonza Lorenzo (Dulcinea). 

El primer criterio de estructuración, el de estudiar por separado los personajes de los hechos, 
tiene su explicación académica; en realidad podríamos perfectamente haber mezclado perso-
najes con hechos y haberlos tratado conjuntamente, pero lo desechamos por dos razones: 

- Hemos comprobado que en un estudio tan largo y complejo como este la lectura se 
hace larga, farragosa y poco clara para cada uno de los temas; resulta mejor dividirla. 

- Un segundo motivo y más importante es puramente metodológico. Como veremos 
después, hemos comprobado que en el tratamiento que hace Cervantes, no sola-
mente en el Quijote sino en la mayor parte de su obra, de los nombres históricos no 
tienen relación directa muchas veces con las historias que protagonizan en la ficción, 
por lo que su tratamiento por separado no solamente es más clarificador, sino casi 
necesario. 

ORDENACIÓN. En cada una de estas partes para la organización de los contenidos se ha 
seguido escrupulosamente el orden de aparición en la novela: 

- En el caso concreto de los personajes históricos, cuando se ha localizado uno con 
homonimia del personaje de ficción, se ha dispuesto en el sitio en el que aparece su 
paralelo literario, no por el nombre real. 

- En el caso concreto de los hechos históricos reales, también los hemos ordenado de 
acuerdo al hecho ficticio al que se adscriben, independientemente de quién fue su 
protagonista o de su cronología. 

 

385 ZUGASTI, Miguel (2007). «Rasguño a una novela entreverada: El tercer gran personaje del “Qui-
jote”». RILCE: Revista de Filología Hispánica, n.º 23.1, p. 259. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

137 

Podríamos haber utilizado los criterios archivísticos y bibliográficos clásicos para organizar 
contenidos en cada uno de estos grupos –alfabético, cronológico, topográfico, temático–, y 
reconocemos que a muchos lectores le hubiera gustado que hubiéramos organizado los per-
sonajes, por ejemplo, por orden alfabético de apellidos, o incluso por épocas, de más antiguos 
a más modernos –y no mezclar unos medievales, con modernos–, o por grupos de oficios, 
por localidades, etc. 

Reconocemos que, sobre todo, se ha perdido información en la segunda parte, en la de los 
sucesos, ya que muchos de ellos les han ocurrido a los mismos personajes y por tanto hemos 
dividido la biografía de varios de ellos en diferentes capítulos (por ejemplo los Haldudo, los 
Villaseñor, los Acuña, los Carrión, los Alonso), y entonces se pierde la interesante evolución 
de estas personas, que recordemos no tienen homonimia con la ficción, cosa que no sucede 
en la primera parte porque las reseñas de cada persona están completas. 

Es una cuestión que pensamos tendremos que solucionar en el futuro en un estudio posterior 
donde procuraremos una organización por familias y cronológica con más detalles y docu-
mentación –no solamente la puramente “cervantina y quijotesca”–, lo que pensamos que es 
también muy interesante pero que se sale de los objetivos marcados en este momento para 
este estudio. 

Sea como sea, seguimos manteniendo que esta es la mejor opción, ya que los lectores con lo 
que están familiarizados y conocen es el propio orden de escenas que planificó el autor; así, 
a la hora de seguir el discurso entenderán perfectamente sin explicación previa alguna qué 
sentido tienen las historias, los documentos que se aportan y pueden de inmediato formarse 
una opinión de si existe una conexión o parecido entre realidad y literatura, independiente-
mente si son más modernas o antiguas o la persona de que hablamos se llama Fernández o 
González, es decir, que no existe homonimia alguna con la ficción. 

De haber optado por la realización también en esta segunda parte por hacer biografías como 
en la primera, si por ejemplo se nos ocurre hablar de Francisco de Acuña y de contar su 
evolución durante décadas, la reacción inicial sería: ¿Quién es este hidalgo? ¿Qué tiene que 
ver con el Quijote? Pensamos por ello que es mejor primero dar a conocer las similitudes 
concretas, y si después por el interés que despierta alguno de estos manchegos es necesario 
realizar un corolario con mayor información en un artículo, hacerlo. 

2. LA TÉCNICA NARRATIVA DE CERVANTES A LA HORA DE TRATAR HECHOS Y PERSONAJES 

HISTÓRICOS 

Se nos había quedado pendiente la reflexión sobre las razones metodológicas que nos habían 
forzado a separar las biografías de los personajes históricos de los hechos, y tiene que ver 
con la técnica narrativa de Cervantes a la hora de tratar a estos. Sobre esta hay opiniones, 
pocas, solo de aquellos que se han atrevido a admitir que existen personajes históricos en el 
Quijote con posible influencia en el argumento. 
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2.1. LOS “MODELOS VIVOS” 

Uno de ellos, Francisco Rodríguez Marín (1916), ya advirtió que la trasposición de los per-
sonajes reales a la ficción no fue directa, ni servil –se refería a los personajes de Esquivias, 
los “modelos vivos”–: 

“De la realidad, pues, pudo tomar, tomó sin duda Cervantes el tipo o tipos que le sugi-
rieron la primera idea de su don Quijote, bien que no los trasladase servil y casi mecá-
nicamente al papel, sino modelándolos y aderezándolos con arte insuperable en la 
portentosa oficina de su imaginación”386. 

2.2. HISTORIAS DESHISTORIZADAS 

Traemos aquí para ello a colación otra explicación, la de Salvador Muñoz Iglesias (1989), que 
él mismo denominó con el sonoro nombre de “historias deshistorizadas”. Según este autor, 
en El Quijote incluye: 

- Personas y hechos históricos como marco narrativo. 

- Personas y hechos históricos como protagonistas de un episodio o como argumento 
central. 

Siguiendo su análisis, en el primer caso, cuando el hecho es un escenario donde se desarrolla 
la acción, el autor mantiene el rigor histórico, mientras que en el segundo se produce la “des-
historización”, que según Salvador Muñoz supone: 

- Cambiar ligeramente el nombre. 

- Asignarles circunstancias de lugar o tiempo que impidan su identificación directa387. 

2.3. NOMBRES MODIFICADOS 

Este fenómeno ha sido estudiado profusamente en los pocos personajes reales del Quijote 
que la crítica admite sin discusión, como Ginés de Pasamonte, Roque Guinart, y en esta línea, 
como reconoce Martín de Riquer, la mayor parte de los nombres han sido modificados: 

“Todos los personajes que figuran en ambas partes del Quijote, tanto los destacados 
como los comparsas, aparecen con nombres ficticios, aunque respondan a seguros o 
probables “modelos vivos”, y así, por ejemplo, si bien los famosos duques puedan estar 
inspirados en los de Luna y Villahermosa, el novelista deja su nombre y su titulación en 
blanco”388. 

 

386 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco (1916). Los modelos vivos del Don Quijote de La Mancha. Madrid: 
Tipografía de la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

387 MUÑOZ IGLESIAS, Salvador (1989). Lo religioso en el Quijote. Toledo: Estudio Teológico de San 
Ildefonso, p. 101. 

388 “A lo largo de la novela, solo dos personajes aparecen con el nombre que tuvieron en la realidad, 
ligeramente desfigurado: El compañero de milicia de Cervantes, Jerónimo de Pasamonte, que es 
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2.4. NOMBRES HISTÓRICOS EN EL PERSILES 

En cierto modo, nos estamos acercando a la hipótesis de los “nombres históricos” de Isabel 
Lozano para El Persiles (1988). Para esta profesora, el personaje de ficción no tiene nada que 
ver con el real, y es cierto, es un problema metodológico que los postulantes de las teorías 
de los “modelos vivos” no supieron entender y que acabó por enterrarlos: 

“La argumentación de Osuna es convincente y creo que, en efecto, el episodio cervan-
tino alude al nacimiento ilegítimo de Pizarro, pero identificar a la criatura con Pizarro 
me parece un error metodológico. La novela de aventuras se sirve de nombres históri-
cos, pero ahí acaba su historicidad. Es decir, el personaje que construye no tiene nada 
que ver con la persona real. En el Persiles hay suficientes ejemplos de esta técnica”389. 

2.5. INDEPENDENCIA DE LOS ORIGINALES 

“Al convertirse en protagonista de pleno derecho, Agi Morato se ha independizado de 
su referente histórico, adaptándose, desde entonces, a los imperativos de un relato de 
ficción”390. 

Para nosotros y en nuestra experiencia, los personajes históricos retratados por Cervantes 
tienen tal independencia de sus originales en la ficción que lo que dicen en la novela puede 
apartarse bastante de lo que oyese el escritor en el cuento oral original. Tanto es así que a 
veces lo pervierte tanto –lógicamente es ficción− que es complicado establecer unos parale-
lismos entre unos y otros, lo que va a dificultar enormemente la identificación entre ficción 
y realidad y va a dejar a cualquiera que intente, como nosotros, proponer alguno de estos 
paralelismos de una forma serena a pecho descubierto expuesto a una crítica fácil y sencilla. 

Dos ejemplos claros de esta técnica que se nos vienen a la mente en este momento son el 
relato de El Cautivo, que se presume autobiográfico, en el que las similitudes entre el capitán 
Ruy Pérez de Viedma y Cervantes, o de Agi Morato y Zoraida y sus vidas que conocemos 
bastante pormenorizadamente, no dejan de ser trazos gruesos, algo que por otra parte tam-
bién hemos podido comprobar en otras Novelas Ejemplares (1613). El siguiente y muy claro 
que podríamos poner es el relato del caballo “Clavileño” y su vuelo por los aires. Si el propio 
Cervantes no nos dice en un momento determinado que se acuerda de la historia del doctor 
Torralba y su imaginado viaje por los aires, nunca hubiéramos, ni en nuestros mejores “sue-
ños”, encontrado la relación e inspiración entre ambas historias que sí que realizó el autor: 

 

llamado Ginés de Pasamonte, y el bandolero Perot Rocaguinarda, que es llamado Roque Guinart”. 
RIQUER, Martín (2003). Para leer a Cervantes. Barcelona: Acantilado, p. 210. 

389 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 177. 

390 CANAVAGGIO, Jean (2000). «Agi Morato entre historia y ficción»; en Cervantes entre vida y creación. 
Alcalá de Henares: Centro de Estudios Cervantinos, pp. 39-44. 
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“No hagas tal –respondió don Quijote– y acuérdate del verdadero cuento del licenciado Torralba, a 
quien llevaron los diablos en volandas por el aire caballero en una caña, cerrados los ojos, y en doce 
horas llegó a Roma” (DQ II, 1615). 

Ahora bien, creemos que sí se respetan en muchos casos, que hemos estudiado en los per-
sonajes manchegos, unos rasgos característicos como son: nombre aproximado, profesión y 
algún carácter básico de la personalidad o comportamiento. Con esto no buscamos una “pa-
tente de corso” para justificar la diferencia entre el hecho real y el de ficción y para incluir 
cualquier personaje a voluntad, nada más lejos de nuestra intención: la similitud, en todo 
caso, debe ser razonable y objetiva. 

2.6. CONCLUSIÓN: LA ESTRUCTURA Y LA UTILIZACIÓN DE LOS NOMBRES HISTÓRICOS EN 

LAS NOVELAS EJEMPLARES (1613) 

BUSCANDO EL SENTIDO AL EMPLEO DE NOMBRES REALES. Como simple ejercicio interno 
para entender el galimatías que suponía la técnica que Cervantes empleaba a la hora de utilizar 
nombres históricos en su obra, avanzamos en el estudio de los personajes no solo en El 
Quijote, sino en las Novelas Ejemplares (1613), donde podemos decir que es bastante más clara. 

Es una idea que todavía está en período de formación, pues las conclusiones de nuestro 
primer acercamiento a los personajes reales en estos opúsculos nos indican que el manco de 
Lepanto escogía probablemente primero una trama principal, el tema sobre el que quería 
escribir, que podían ser argumentos procedentes de fuentes literarias, historias autobiográfi-
cas, cuentos tradicionales y folklóricos, mitología clásica, y sobre esta base añadía o insertaba 
una serie de personajes principales que muchas veces correspondían a personas reales de la 
época y que, mediante la homonimia o las circunstancias son relativamente fáciles de identi-
ficar –también lo serían para el lector avezado de la época–, pero que no tenían casi nunca 
nada que ver con esta trama, ni por tiempo, ni por lugar, salvo en algunos casos excepcionales 
(La Gitanilla, La Ilustre Fregona o Las dos doncellas, por ejemplo): por eso, buscar la identidad y 
paralelismos entre vida real y de ficción ha llevado a tanta frustración… ¿Por qué lo hace? 
Habría que ver caso por caso, pero probablemente se trata de lo que llamaríamos homenajes 
y burlas; lo que no se puede hacer es negar que estas personas existieron, porque lo hicieron 
y deben tener un sentido dentro de la narrativa cervantina. 

A su vez este grupo poco homogéneo de nombres y trama lo disponía en lo que nosotros 
hemos llamado “escenario” o “entorno geográfico e histórico” contemporáneo, diferente a 
la procedencia de los anteriores en donde aparecen otros personajes secundarios reales de 
esa otra realidad, y una serie de localizaciones bien conocidas de los lectores, con lo que se 
aumentaba la verosimilitud. 

Es probable, entonces, que debamos estudiar las fuentes y origen de cada uno de estos ám-
bitos de forma transversal y por separado, dado que la procedencia de (1) protagonistas, (2) 
secundarios, (3) trama y (4) entorno histórico son completamente distintas, y por ello todo 
intento de relacionar unos con otros de forma vertical o longitudinal ha llevado al fracaso. 
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Sabemos que sin ejemplos no podríamos ni entender ni aceptar un concepto tan novedoso, 
pero por ejemplo podríamos empezar con la novela ejemplar El Celoso Extremeño. Según Pie-
rre Darnis, el argumento procede de un cuento folklórico tradicional, probablemente de ori-
gen norteafricano, de Berbería, pero Cervantes añade unos protagonistas –Filipo de 
Carrizales, María Alonso y la dueña Leonor− que son nombres de personas reales, hidalgos 
extremeños y un linaje muy conocido en Badajoz, a los que probablemente hace una burla u 
homenaje por cuestiones personales que luego veremos. 

Pero la acción no ocurre en Extremadura, pues a su vez traslada todo este bloque –cuento y 
personajes principales– a Sevilla, con unas descripciones realistas de la vida de la urbe, donde 
aparecen una serie de personajes secundarios que son auténticos pero “andaluces”, no extre-
meños. Corresponden estos al escenario histórico y no tienen nada que ver ni con la trama 
ni con los principales –nos referimos a los Cifuentes–. Este mismo esquema hemos compro-
bado que puede repetirse al menos en seis de las novelas llamadas ejemplares, si no en más. 

3. CONCLUSIONES DE LA ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

PRIMERA PARTE (PERSONAJES), SEGUNDA PARTE (HECHOS HISTÓRICOS). Definitivamente, en 
esta tesis hemos optado por separar en análisis de personajes históricos con homonimia 
(unos veintisiete o treinta), que corresponderían en esta categorización a los personajes prin-
cipales (1), aportando sus biografías hasta donde lo ha permitido la documentación, del es-
tudio propiamente de hechos históricos protagonizados por personajes anónimos que no 
tienen homonimia con el texto de ficción, y que por tanto al carecer de ella, para realizar una 
identificación necesitan una comparación textual de las puras descripciones: primera parte y 
segunda parte, completamente independientes. 

EXPLICACIÓN DE PARTE DEL FRACASO DE LOS “MODELOS VIVOS”. La conclusión del argu-
mentario que venimos tratando es que si intentáramos buscar a un Carrizales celoso, tendría-
mos probablemente el mismo éxito que buscando a un Quijada loco y manchego, pero eso 
no significa que no existiera un Carrizales o un Quijada en la época de Cervantes en La 
Mancha, y que no solo fueran conocidos por él o que no les hiciera un homenaje o parodia 
citándolos en sus novelas. 

Como ya hemos visto, nuestra única opción es seguir con la acumulación de pruebas aña-
diendo las biografías de otros treinta y cinco personajes históricos de las Novelas Ejemplares 
(1613) y algunos más en El Persiles hasta ahora inéditos. Ahora bien, sigamos teniendo me-
sura; el que echemos de nuevo la culpa a Cervantes de ser enrevesado y oscuro con sus 
fuentes históricas no es mutatis mutandis una patente de corso para que abramos una ventana 
por la que entren de nuevo personajes que no se parecen ni en el nombre ni en su biografía 
porque sean de mi pueblo. 

De nuevo, y como colofón, insistimos en que estos personajes a veces conservan solamente 
el nombre, y las similitudes entre biografía real y descripción literaria es anecdótica, y a veces 
es mayor que lo que la crítica cervantina estaría dispuesta a admitir, pero es una técnica na-
rrativa que está ahí, que no conviene ser esquivos con ella por respeto a poner en cuestión la 
creatividad cervantina, porque a lo mejor la explicación no va por ahí. Nosotros pensamos 
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que es un objeto de estudio dentro de su obra como otro cualquiera, y que está tan presente 
que necesita una explicación, y si no es la de los “modelos vivos”, busquemos otras como ya se 
ha hecho en El Persiles, las historias interpoladas como “El cautivo”, los episodios barcelo-
neses del Quijote o la Novelas Ejemplares (1613). 



 

PRIMERA PARTE: 

PERSONAJES REALES MANCHEGOS CON HOMONIMIA 





 

 

CAPÍTULO 1 

PERSONAJES REALES MANCHEGOS CON HOMONIMIA. QUIJOTE I (1605) 

CAPÍTULO 1.1. RODRIGO QUIXADA CURIEL: HIDALGO Y EJECUTOR DE LA MESA MAESTRAL 

(1569-1579) (DQ I, I) 

“Que es muy notorio en esta villa de El Quintanar y su Partido vivir este confesante como hombre muy 
principal y hijo de algo, entendiendo en sus negocios como dicho tiene”. Rodrigo Quijada Curiel [1573]. 

Introducción 

Siguiendo la metodología propuesta de seguir el orden estricto de aparición de los personajes 
en la novela, toca el estudio del principal y primero de ellos; Alonso Quijano es dibujado en 
los primeros capítulos como un hidalgo de cincuenta años, soltero, rentista, cazador y relati-
vamente pobre, ya que solo dispone de un mozo y un rocín. Su familia nuclear se circunscribe 
a un ama y su sobrina que viven con él, y sus amigos son el cura y el barbero local, que en 
las poblaciones pequeñas serían de los pocos con cultura suficiente como para mantener 
largas conversaciones con él sobre libros de caballerías. 

Es manchego, y dado que tiene las armas de sus bisabuelos guardadas en un rincón, presu-
ponemos que su linaje está asentado desde hace mucho tiempo en ese solar, aunque este 
aserto no se especifique con claridad (DQ I, I). En esta ocasión nos plantearemos como 
principal objetivo la localización en el Partido de El Quintanar un hidalgo llamado Quijano 
o Quijada, si es posible con similitudes en su personalidad a grandes rasgos con las descritas 
en los párrafos precedentes. 

Rodrigo Quixada Curiel: un hidalgo olvidado en La Mancha cervantina391 

Rodrigo Quijada Curiel comienza la larga lista de nombres cervantinos preteridos en la his-
toria manchega, y es un caso muy significativo puesto que se trata del primer y único hidalgo 
apellidado Quijada contemporáneo a Cervantes que conozcamos residía en El Quintanar y 

 

391 Las primeras referencias en revistas especializadas son muy recientes y no completan ni mucho 
menos la revisión biográfica de este interesante personaje que por primera vez se trata en este 
presente estudio: ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «¿Existió un modelo real 
para don Quijote y otros personajes cervantinos?», en Christoph Strosetzki (coord.), Perspectivas 
actuales del hispanismo mundial: Literatura –Cultura –Lengua, vol. I: Medieval/Siglo de Oro/Teatro, WWU 
Münster, Reihe XII, Band 22.1., Münster, p. 102. ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier 
(2018). «Alonso Quijano no existió y no había Lorenzos en El Toboso: Protocolos notariales para 
el desmentido de asentados prejuicios cervantinos (1578-1591)», en XII Jornadas de Castilla-La Man-
cha en Investigación en Archivos: El Siglo de Oro, historia y archivos. Guadalajara: Asociación de Amigos 
del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, pp. 299-300. 
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El Toboso, poblaciones que el autor cita expresamente en la llamada “novela ejemplar” del 
Quijote (DQ I, I-VIII)392. 

Esta afirmación puede parecer inexacta o hiperbolizada, porque es tanto lo que se ha dicho, 
tanta la bibliografía publicada, que todos pensábamos que había “Quijadas en todas partes”, y 
hasta cierto punto es cierto, porque en La Mancha, desde un concepto geográfico amplio, 
podemos encontrar multitud de documentación del comendador Luis Quijada en Manzana-
res (Ciudad Real) dentro del Campo de la Orden Militar de Calatrava, a los Quijano recla-
mando su hidalguía y alcaldías en Dos Barrios (Toledo)393, o también a los más estudiados 
Alonsos Quijadas de Esquivias en la comarca toledana de La Sagra394. 

Pero según nos cuenta la propia novela se supone que el hidalgo Alonso Quijano residía en 
un lugar cercano a El Toboso (DQ I, I)395, y todas estas poblaciones que hemos enumerado 
no están a menos de setenta y cinco kilómetros de distancia de esta villa, cuando no a más 
de cien; si bien es cierto que los referentes históricos y las fuentes literarias no entienden de 
geografía, como en su día sostuvo Daniel Eisenberg, cuanto menos coherentes seamos con 
el texto literal de la novela, más proclives seremos al desconcierto396. 

¿Cómo es posible que haya pasado desapercibido tanto tiempo? Según nuestro criterio se 
han unido varias circunstancias que nos han llevado a esta situación, desde el secular desin-
terés por buscar fuentes históricas en los textos literarios, hasta la limitación de la investiga-
ción a las más accesibles. 

 

392 Rodrigo Quijada Curiel, personaje de impactante nombre, y más aún de interesante vida, fue uno 
de aquellos que apareció en los primeros momentos de la investigación, y que descartamos tam-
bién muy al principio debido a su temprana desaparición de la escena (1579), lo que en principio 
no era impedimento para ser nombrado en una ficción posterior. Recortes de prensa sobre el 
mismo previos a los estudios científicos: YANEL, Lidia (2014). «La historia de don Quijote no es 
inventada, es real», ABC, 24/11/2014. MANRIQUE SABOGAL, Winston (2014). «Don Quijote 
de La Mancha: ¿Realidad o ficción?», El País, 08/12/2014. DÍAZ PÉREZ, Eva (2014). «Don 
Quijote era Acuña el Procurador», El Mundo, 07/12/2014. 

393 [Concejo de Dosbarrios contra Luis González Quijano, sobre impedimentos que se le pusieron 
para ser alcalde por el estado de hijosdalgo en la dicha villa. 1639] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
16019. 

394 [Josefa María de Lanuza de Esquivias, contra Gabriel Francisco Quijada Ordóñez, sobre amparo 
en la posesión del derecho de voto activo y pasivo de que se le pretende privar. 1666] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 68864. 

395 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha; Francisco Rico (ed.), 1ª edición, Bi-
blioteca Clásica de la Real Academia Española, v. 47, Madrid: Espasa Calpe. 

396 “Tenemos por seguro que el Hidalgo Manchego salió de Esquivias (Mancha Alta de Toledo) y fue fray Alonso 
Quijada” (hermano del abuelo paterno del Alonso Quijada de Salazar, dueño de la casa aludida). Hay el gran 
inconveniente de que, a pesar de las elucubraciones de Astrana, Esquivias no está en La Mancha, ni La Mancha 
toledana, sino en La Sagra”. EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el 
cervantismo oficial», dentro de Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina, Actas del Primer Congreso 
Internacional de Locos Amenos. Palma de Mallorca: Universidad Salamanca − Universitat de les Illes 
Balears, pp. 93-105. 
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En este sentido habitualmente se apela como fuente básica a las Relaciones Topográficas de 
Felipe II (1575), en donde este Quijada, a pesar de ser regidor de Quintanar de la Orden, fue 
ignorado por completo por dos de sus propios compañeros Migolla y Ayala, regidores como 
él del Concejo de El Quintanar, cosa que no hacen con otro recién llegado como Luis de 
Villaseñor [1572]397, lo que nos lleva a pensar en un olvido intencionado basado en su especial 
y polémico carácter. 

El linaje de Rodrigo Quijada Curiel (Palenzuela 1539-Quintanar de la Orden 1579?): 
sus orígenes castellano viejos 

Rodrigo Quijada fue un hombre ambicioso, polémico, amante del engaño y la confrontación 
y con amistades comprometidas entre los conversos quintanareños, lo que, para nuestra 
suerte, nos ha legado multitud de información por el amplio número de contiendas en las 
que estuvo implicado; es más, la alta concentración de problemas legales serios, con encar-
celamiento incluido, nos hace pensar que tuvieron algo que ver con su prematura desapari-
ción de la escena pública manchega398. 

Su personalidad es tan altiva, que cuando le abren un proceso por primera vez, se niega a 
contestar, actitud que nos recuerda al famoso “yo sé quién soy” de Alonso Quijano: 

 

397 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, artículo de Quintanar de la Orden. 
Respuesta n.º 41, pp. 426-431. “En esta villa, como dicho es, hay treinta y cinco casas de hijosdalgo, las siete 
son de viudas hijasdalgo, e las veinte e ocho son las siguientes”: (1) Juan Manuel de Ludeña “El viejo”, (2) 
Juan Manuel de Ludeña “El mozo”, (3) Alonso Manuel de Ludeña, (4) Fernando Manuel “Caba-
llero de San Juan”, (5) Juan de Ayala de Lodeña, (6) Pedro Manuel de Lodeña, (7) Alonso de 
Lodeña “El mozo”, (8) Andrés de Migolla, (9) Francisco de Migolla, (10) Diego de Migolla, (11) 
Lope de Cepeda “El viejo”, (12) Alonso Álvarez de Ayala, (13) Francisco de Aguilera, (14) Luis 
de Villaseñor, (15) Juan de Villaseñor, (16) Hernando de Carrión, (17) Juan de Lara, (18) Juan 
Ordóñez, (19) Diego de Contreras, (20) Bartolomé de Contreras, (21) Pedro de Castañeda, (22) 
Gabriel de Castañeda, (23) Juan de Castañeda, (24) García de Collado, (25) Juan de Cogollos, (26) 
Fernando de Garay (Villaseñor), (27) Martín de Ochoa, (28) Luis de Ochoa. 

398 Hemos dedicado al estudio de Rodrigo Quijada más de veinte folios, en realidad la extensión de 
una ponencia de cualquier congreso, pero es obvio que podríamos dedicarle una monografía com-
pleta. No es el único caso, los Acuña, los Villaseñor, también la merecerían y en el futuro esperamos 
tener la oportunidad de desarrollar la biografía de estos personajes más allá de lo que permite este 
estudio genérico. [Pedro Sacristán, Procurador Síndico de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo 
Quijada Curiel, Fiel Ejecutor de El Quintanar, sobre cobros y derechos de posturas. 1573]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 8117. [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra 
Rodrigo Quijada Curiel, sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
13023. [Rodrigo Quijada Curiel, fiel ejecutor, contra Juan Cano de Heredia. Sobre deuda de ma-
ravedíes. Tarancón. 1572]. AHN. AHT. Leg. 13024. [Juan Sánchez de la Serna, de Palenzuela, 
contra su cuñado Rodrigo Quijada Curiel de Quintanar de la Orden, sobre deuda de maravedíes. 
1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15917. [Rodrigo Quijada Curiel, fiel ejecutor de Quintanar, 
contra Diego Cano, alcalde ordinario de Tarancón y Diego García, clérigo, sobre deuda de mara-
vedíes por treinta y siete arrobas de aceite. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18904. 
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“Dijo que es notorio el oficio que tiene y de dónde es vecino”. 

Más adelante cuando le preguntan cuál es su ocupación y si compra y vende trigo y cobra 
intereses usurarios como dicen sus convecinos, se siente menospreciado y definitivamente 
contesta quién cree que es: 

“Que es muy notorio en esta villa de El Quintanar y su Partido vivir este confesante como hombre muy 
principal y hijo de algo, entendiendo en sus negocios como dicho tiene”399. 

Rodrigo Quijada Curiel es natural de Palenzuela, provincia de Palencia, debió nacer sobre el 
año 1539400, y por no haberlo solicitado o haberle sido rechazado, no nos consta que el con-
cejo de El Quintanar le reconociera nunca en sus padrones como hidalgo. 

En Palenzuela los Curiel tenían su solar y capilla de San Pedro y San Pablo en la parroquial 
de San Juan Bautista de la citada villa, capital de la Merindad de Cerrato401. Dado que trabajó 
para él, entendemos que era familiar directo de Juan Curiel de la Torre, también vecino de 
Palenzuela, pero con negocios en Toledo402. 

Sus relaciones eran excelentes, estaba casado con Francisca de la Serna, posiblemente como 
él, creemos que una segundona de la rama de los Señores de Pinilla de Arlanza (Burgos) y 
Señores de la Villa de Ciadoncha, posteriormente marqueses403. Los Serna también tuvieron 

 

399 Lo poco que sabemos de este recién llegado prácticamente se resume en un único proceso contra 
él a pesar de que, como hemos visto, son numerosos los pleitos abiertos en un escaso margen de 
tiempo: [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada 
Curiel, sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 88 v.-89 
r. 

400 [Confesión de Rodrigo Quixada]: “En la Villa de Quintanar, a veinte y nueve días del mes de otubre de mil 
y quinientos y setenta y tres años, se tomó e recibió juramento según forma de derecho, de Rodrigo Quijada Curiel, 
regidor y fiel ejecutor desta villa de El Quintanar, sobre una señal de Cruz. Y habiendo jurado, se le preguntó lo 
siguiente: Preguntado de adónde es vecino y natural, qué oficio y edad tiene: Dijo que es notorio el oficio que tiene y 
de dónde es vecino. Y que declare sobre qué negocio se le pregunta, para que responda conforme a ello. Y que es 
notorio ser vecino desta villa de El Quintanar y fiel ejecutor della, y hijo de algo, que es de edad de treinta e cuatro 
años, poco más o menos tiempo”. [Juan Sánchez de la Serna, de Palenzuela, contra su cuñado Rodrigo 
Quijada Curiel de Quintanar de la Orden, sobre deuda de maravedíes. 1573] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 15917. 

401 No queda nada de la citada capilla: DÁVILA JALÓN, Valentín (1955). Palenzuela: El templo de San 
Juan Bautista. Madrid: Prensa Española, p. 15. 

402 Una pequeña biografía interesante de este mercader y banquero en: BASAS, Manuel (1960). «El 
Mercader y regidor Diego de Curiel», Boletín de la Institución Fernán González, 2º trim., año 39, n.º 
151, p. 161. 

403 Gonzalo Sáenz de Salazar, testó en Palenzuela en 8 de noviembre de 1499, y se casó dos veces, la 
primera vez con Mencía López, y la segunda con Inés Sánchez de la Serna, hija de Martín Sánchez, 
Señor de Pinilla de Arlanza, y de Juana de la Serna, de Ontoria de Cerrato (Palencia). Una de sus 
hijas se llamó Francisca de la Serna, que no es la esposa de Rodrigo Quijada, pero sí entendemos 
una pariente cercana. GÓMEZ DE OLEA Y BUSTINZA, Javier y MORENO MEYERHOFF, 
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su capilla en Palenzuela (Palencia), en la hoy desaparecida Iglesia de Santa Eulalia, aunque 
todavía se conservan escudos nobiliarios y retablos en lo que queda de la capilla de los Sala-
zar404. 

Dado que eran parientes, es normal que aparezcan juntos en algunos documentos legales 
junto a Rodrigo Quijada Curiel, Juan Sánchez de la Serna405, su cuñado, y el señor Martín 
Fernández de Salazar como juez que sentencia uno de los pleitos406 (1573). Los Quijada pro-
bablemente no proceden de Palenzuela, pero sí que hay una amplia representación de ellos 
en Palencia y diversos pueblos de Valladolid, y no son completamente extraños también en 
la villa407. Dado que Rodrigo podría haber escogido este apellido de cualquier antepasado, de 
momento nos es desconocida su procedencia. 

Nunca llegó a abandonar definitivamente su solar palentino, nos imaginamos porque allí 
precisamente mantenía su hidalguía, y tenía su casa, e incluso durante temporadas a su esposa 
e hijos, y él mismo reconoce que en 1573 estuvo unos meses visitando, y su esposa posible-
mente huyó allí cuando fue detenido y encarcelado en octubre de 1573. 

Su llegada al territorio de órdenes y a El Toboso 

¿Qué hace un hidalgo castellano-viejo a casi cuatrocientos kilómetros de su casa y solar de 
origen? Según su propia confesión desde hace trece años está recorriendo los Partidos de 

 

Pedro (2000-2001). «Los Señores y Marqueses de Fuentehoyuelo». En Anales de la Real Academia 
Matritense de Heráldica y Genealogía, vol. VI, Madrid, pp. 129-130. 

404 CASTRO, Lázaro de (1977). Palenzuela en la Historia y en el Arte. Palencia, Publicaciones de la Ins-
titución Tello Téllez de Meneses, n.º 39, p. 123. 

405 “En la villa de Palenzuela, cabeza de la Merindad de Cerrato, a treinta días del mes de setiembre de mil e quinientos 
y setenta e tres años, ante el Magnífico Señor Francisco García, alcalde Ordinario en la dicha villa, y en presencia 
de mí el escribano público e testigos, paresció presente Pedro González de la Serna, vecino de la dicha villa, en 
nombre que vino procurador de Juan Sánchez de la Serna, como su hermano legítimo, residente / en el Quintanar, 
y dijo que por cuanto a su derecho conviene comprobar las firmas de Juan Sánchez de la Serna, y Rodrigo Quixada 
Curiel, y Martín Fernández de Salazar, contenidas en este medio pliego de papel arriba y de esta otra parte 
contenidas como son firmas propias, pidió al dicho Señor alcalde”. [Juan Sánchez de la Serna, de Palenzuela, 
contra su cuñado Rodrigo Quijada Curiel de Quintanar de la Orden, sobre deuda de maravedíes. 
1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15917, pp. 65-66. 

406 Martín Fernández de Salazar, testó en Palenzuela el 7 de mayo de 1573, y constituyó mayorazgo y 
obra pía para jornaleros y estudiantes pobres. Estaba casado con otra Serna, doña Leonor Herrera 
de la Serna. GÓMEZ DE OLEA Y BUSTINZA, Javier y MORENO MEYERHOFF, Pedro 
(2000-2001). «Los Señores y Marqueses de Fuentehoyuelo». En Anales de la Real Academia Matritense 
de Heráldica y Genealogía, vol. VI, Madrid, p. 131. 

407 El Archivo de la Casa Ducal de Híjar-Aranda se encuentra en el Archivo Histórico Provincial de 
Zaragoza, y sería extraordinariamente interesante seguir la estela de estos Quijada de Palenzuela 
tanto en este archivo como en otros palentinos para saber tanto el origen como destino de este 
Rodrigo Quijada después de su paso por El Quintanar de la Orden: [Venta de una casa en favor 
de Lope Fernández de Salazar hecha por Antonio Quijada, vecino de Palenzuela, sita en dicha 
villa según escritura otorgada ante Miguel Hervas, escribano de Palenzuela]. 1600-3-2-1600-3-2, 
Archivo Histórico Provincial de Zaragoza (AHPZ). P 1412/15. 
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Ocaña, Quintanar, Infantes y Almagro como Ejecutor de la Mesa Maestral de la Orden de 
Santiago al servicio del conocido tesorero, mercader y banquero de la monarquía Juan Curiel 
de la Torre, lo que son palabras mayores408. El que Quijada llegara al entorno de Toledo 
siguiendo sus pasos no era tan extraño, ya que este mercader tenía de antiguo importantes 
contactos aquí409. 

Con un sencillo cálculo tenía 21 años y dada la coincidencia de apellidos y de procedencia –
Juan de Curiel era burgalés y se movía por la feria de Medina del Campo–, podemos entender 
un cierto parentesco, aún lejano, que desconocemos, porque Rodrigo Quijada nunca lo es-
pecifica: 

“Y que en ellos como tal ejecutor de la mesa maestral, ha dado y vendido y prestado e tomado en deudas 
mucho pan, trigo y cebada de la hacienda de los tesoreros de la dicha Mesa Maestral, que eran Juan de 
Curiel de la Torre y compañía de los diezmos y pertenecientes a los dichos tesoreros que se decmaba a 
los terceros de los dichos pueblos y se toman en deudas de los que debían pan a la dicha Mesa Maestral, 
y que a trece años que ha usado el dicho oficio de ejecutor de la dicha Mesa Maestral en los dichos 
Partidos que dicho tiene”410. 

Así el joven Rodrigo Quijada establece desde el principio una serie de relaciones e intereses 
en varios Partidos de raigambre cervantina, según su propia declaración, donde compra y 
vende importantes cantidades de cereal a sus numerosos socios: 

- En el Partido y Gobernación de Infantes (Orden Militar de Santiago), ha comprado 
en Castellar de la Mata –actual Santiago– ciento ochenta fanegas de trigo y las tenía 
encamaradas en la casa de Pedro Giraldo411. 

 

408 No podemos aquí detenernos ahora en la figura de este importante personaje de la historia eco-
nómica de España, competidor directo de los banqueros genoveses, objeto de interés literario por 
parte de Cervantes en El Persiles (1617) y las Novelas Ejemplares (1613). Un resumen muy interesante 
de su trayectoria es el recogido por De Carlos Morales: “Aquí también parece haber una jerarqui-
zación de actividades: en la cúspide, los asentistas genoveses y algunos castellanos que colaboran 
activamente con su hegemonía, como Jerónimo de Salamanca, o actuaban en colusión más o me-
nos subrepticia, como Melchor de Herrera; en el siguiente escalafón, las ramas familiares de los 
genoveses, establecidas en Sevilla, Valencia y demás plazas financieras españolas de importancia, 
y los mercaderes-banqueros españoles que emprendían tratos de menor envergadura con la Ha-
cienda Real, por sí mismos o como agentes y testaferros de los grandes hombres de negocios. 
Únicamente algunos castellanos se atrevieron a negociar con cierta independencia, cuando no con 
competencia con los genoveses: fue el caso de Curiel de la Torre o de Juan Fernández de Espi-
nosa”. DE CARLOS MORALES, Carlos Javier (1999). «La Hacienda Real de Castilla y la revolu-
ción financiera de los genoveses (1560-1575)». Chronica Nova, 26, pp. 37-78. 

409 MARTZ, Linda (2001). «Los toledanos y el reino de Granada, de 1492 a 1560», en España, Europa 
y el mundo atlántico: Homenaje a John H. Elliot, Marcial Pons, Junta de Castilla y León, Valladolid, pp. 
151-176. 

410 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 85-86. 

411 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, p. 7. 
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- En el mismo Campo de Montiel, compró cincuenta fanegas de trigo y las tenía al 
cargo y en poder de Diego López de Porras. 

- En el Partido de Almagro –Campo de Calatrava– y villa de Valdepeñas, setenta y 
tantas fanegas de trigo, y las dejó en poder de Alonso López de Segura. 

- En el Partido de El Quintanar y Ocaña (Orden Militar de Santiago), quinientas fane-
gas de trigo y candeal y cuatrocientas de cebada, “pocas más o menos”, en las villas 
de Campo de Criptana [Alonso López de Santamaría], en Villanueva de Alcardete 
[Antonio de Alarcón] y en la villa de la Cabeza –Cabezamesada (Toledo)–412. 

Personas a las que constriñe y saca intereses desmedidos, cosa que luego le harán pagar acu-
sándole y testificando contra él, incluyendo su cuñado Serna, quien se traería con él desde 
Palenzuela, y que sería su perdición una vez que perdiera su favor y ayuda. 

En 1565 decide radicarse en el Partido de El Quintanar, y en 1569, con treinta años es vecino 
de El Toboso; desde el primer momento su representante es Francisco de Mora, y es esta 
familia la que le apoyará durante la escasa década que pasará en esta comarca. 

“Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Rodrigo Quixada Curiel vecino desta villa del 
Toboso, otorgo e conozco que doy e otorgo e doy poder complido bastante cual de derecho que en el caso 
se requiere en que se puede e debe valer a Francisco de Mora, vecino y testigo desta villa, e a la persona 
que sostituyere, especialmente para que por mí en mi nombre e como yo mesmo podáis tomar e toméis la 
posesión de cualesquier casas, viñas, e tierras, e otras posesiones de bienes muebles e reales en que se 
hayan fecho e ejecuciones por bienes que se deban a Su Majestad e a los Tesoreros Juan de Curiel e 
compañía”413. 

Su llegada no es casual, viene a esta villa por primera vez con una comisión especial para 
cobrar una deuda de los tesoreros de la Mesa Maestral para los que trabajaba, en concreto a 
Pedro Ortiz414, otro linaje de hidalgos de Puebla de Almoradiel con conexiones cervantinas, 
que entonces parece ser que era Tercero del pan de la Casa Tercia de la Villa de El Toboso415. 

“Al quinto capítulo dijo que lo que sabe e pasa cerca de lo contenido en este capítulo es que Antonio de 
Balmas, padre deste testigo difunto, que sea en Gloria, difunto vecino que fue desta villa e Francisco 
Ortiz, vecino de ella, fueron fiadores de Pedro Ortiz, difunto, vecino que fue de la villa de Villanueva 
de Alcardete, del tiempo que el susodicho fue tercero del pan perteneciente a Su Majestad, e a sus 

 

412 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 85-86. 

413 Escritura de poder de Francisco Quijada Curiel, vecino del Toboso para Francisco de Mora. El 
Toboso, 25 de febrero de 1569. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín 
López. 1569]. AHPTO. Leg. 20515. Sign. P-13343/2; fol. 3 aprox. 

414 AHN. AHT. Leg. 13023, pp. 135-137. 
415 “A los cuarenta y un capítulos dijeron que como dicho tienen, en este pueblo al presente no hay hidalgos, pero hay 

un linaje que dicen los Ortices, que su generación dellos procedió de Espinosa de los Monteros del mayorazgo de 
Pedro de los Ortices de Vivanco, y deste mayorazgo vino un Pedro Ortiz a la villa del Toboso y fue hidalgo en él”. 
VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 394. 
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tesoreros Juan de Curiel de la Torre e Compañía, de la tercia de la villa del Toboso, y el dicho Pedro 
Ortiz murió sin acabar e fenescer sus cuentas y de la cobranza de lo que resultó de las dichas cuentas e 
tercias, e de otras muchas deudas deste Partido que se debían a los dichos tesoreros, se encargó Rodrigo 
Quijada, vecino e fiel ejecutor que de presente es de la villa del Quintanar”. 

Dado que murió sin terminar de hacer las cuentas con Juan Curiel y sin pagar sus deudas, los 
tesoreros de la Mesa Maestral enviaron a Rodrigo Quijada a cobrar, y sin dilación, ni nego-
ciación, ejecutó a los fiadores, Antonio de Balmas y Francisco Ortiz, llevándose dos pares de 
mulas y sus correspondientes carros hasta que realizaran el pago, y pasó entre un año y año 
medio, en donde los animales y el material acabó maltratado de la mala alimentación y el uso 
que hizo de todo ello, con el consiguiente monumental enfado de los propietarios, y la ga-
nancia de multitud de poderosos enemigos de la élite local por este Quijada416, que luego 
acabarían por acusarle y testificar contra él. 

Poco después se trasladará a El Quintanar de la Orden, donde rápidamente asciende en la 
escala social, ya que sabemos que en 1572 es regidor de la villa y ha comprado el cargo de 
Fiel Ejecutor a Diego de Mora. Es en este momento donde coincide con la llegada de otro 
ilustre conocido del entorno cervantino, pero esta vez desde Miguel Esteban (Toledo): se 
trata de Luis de Villaseñor, quien consigue también su regimiento perpetuo el tres de julio de 
1572417. 

El entorno y la casa de Rodrigo Quijada en su apogeo económico y social (1569-1572) 

Cuando fue encarcelado y procesado, y consciente de que iban a hacerla declarar, la noche 
del 4 de noviembre de 1573 salió huyendo de Quintanar sin decir a sus criados hacia dónde 
lo hacía418, pero el alguacil y el escribano accedieron a su casa, y así podemos tener un retrato 
vivo de su realidad familiar y diaria. 

ESPOSA, CRIADAS, HIJOS Y ROCÍN. Cuando el alguacil de Quintanar va a buscarle, se encuentra 
con tres mujeres en casa, su propia esposa, Francisca de Laina, y dos criadas, una de ellas 

 

416 “E después como las dichas mulas se menoscabaron ya que él las tenía maltratadas y los carros hundidos que no 
había provecho de todo ello, se lo fue volviendo a su padre deste testigo y al dicho Francisco Ortiz, que para poderse 
aprovechar dello fue nescesario dejar holgar las mulas algunos días y hacerles buen tratamiento e aderezar y adobar 
los carros porque el susodicho los había traído en carretería mucho tiempo según fue público e notorio que el dicho 
Rodrigo Quixada a título que decía tener tomado posesión de los dichos bienes estando su padre deste testigo y el 
dicho Francisco Ortiz en su posesión de todos ellos porque nunca salieron dellos a títulos de alquiler”. 

417 [Provisión real del Consejo de las Órdenes nombrando a Luis de Villaseñor regidor del concejo 
de Quintanar de la Orden. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 78667, fol. 79 r. y v. (Antiguo exp. 
55606). 

418 “E luego en este dicho día, mes e año susodicho [1573/11/05], estando en las casas de morada del dicho Rodrigo 
Quixada, yo el infraescripto escribano pregunté a doña Francisca de Laina, mujer del dicho Rodrigo Quixada por 
el dicho su marido, la cual dijo que no está en su casa ni en esta villa, porque ha ido camino, e no sabe dónde, que 
se fue esta noche pasada. Presente Alonso Doro, alguacil deste Partido.”, AHN. AHT. Leg. 13023, pp. 110. 
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llamada Ana Barcas, de unos cuarenta años419, y otra moza de apenas quince, llamada Yllana 
González420. 

[Declaración de Ana Barcas, criada de Rodrigo Quijada]. En este dicho día, mes y año susodicho 
[1573/11/05] para información de lo susodicho, se tomó e juramento en forma de derecho de Ana 
Barcas –añadido con otra letra–, criada de Rodrigo Quixada, vecino desta villa. E habiendo jurado 
en forma de derecho e siendo preguntada por el tenor del dicho pedimiento e habiéndole dado a entender 
el caso, dijo que sabe que Rodrigo Quixada Curiel, fiel ejecutor desta villa, amo desta testigo, estaba 
preso en su casa por cárcel por ciertos pagos e débitos que le imputan, la cual dicha prisión era por 
mandado del señor gobernador deste Partido. E que hoy dicho día a la que amanecía el susodicho se fue 
en un rocín, e que este testigo no sabe dónde el susodicho se fue, e cuando ha vuelto más, ni se sabe del, 
que esto es la verdad, para el juramento que tiene fecho e no lo signó porque dijo que no sabe. Dijo que 
es de edad de cuarenta años poco más o menos tiempo”. 

TIENE CRIADO DE CONFIANZA. Fuera de los varios mozos y criados que debió tener y que 
iban de viaje con él, su criado personal era Andrés Pérez, un nombre también utilizado como 
Cervantes en el criado de Juan Haldudo “el rico”, vecino de El Quintanar (DQ I, V): 

“El Ilustre Señor Rodrigo Quijada, fiel ejecutor desta villa de El Quintanar, sobre no ixhibir los libros 
mandados por Vuestra Merced de pedimiento de Cristóbal de Montemayor, alguacil, digo que yo no los 
tengo y por esta razón no los he dado y Andrés Pérez, mi criado que tiene cuenta de mi hacienda, no 
está aquí e para me informar dél está ausente más de veinte días”421. 

TIENE UN FRAILE CONFESOR. Comparte fraile confesor con su cuñado Juan Sánchez de la 
Serna y este declara cómo les amenazó con ir al infierno si continuaban haciendo negocios 
con usura: 

“Que este testigo estando en su casa se lo dijo muchas veces, que no las vendiese tan caras, ni con tan 
grandes ganancias, porque el fraile con quien se confesaba descía que se iban al infierno, e ansí se lo 
amonestó el fraile que los confesaba a entram(b)os, y visto que el dicho Rodrigo Quijada no lo quería 

 

419 “Tenía en su casa una ama que pasaba de los cuarenta” (DQ I,I). AHN. AHT. Leg. 13023, Fol. 2 r. y ss. 
Declaración. (pp. 108-109). 

420 [Confesión de Yllana González, criada de Rodrigo Quijada]. Testigo, Juró sobre lo susodicho Yllana González, 
criada del dicho Rodrigo Quixada, y habiendo jurado en forma de derecho e siendo preguntado por el tenor de lo 
susodicho, habiéndole dado a entender el caso, dijo que sabe que Rodrigo Quixada, fiel ejecutor desta villa, su amo, 
estaba preso en su casa por cárcel, por mandado del señor gobernador deste Partido, por puestos que trae e delitos 
que se le imputan, e que anoche estaba en su casa, e hoy dicho día, cuando se levantó este testigo, el susodicho era 
ido e no sabe por dónde fue y quién fue con él, y no aparescido más, ni sabe del e ques la verdad, so cargo del 
juramento que fecho tiene. No lo firmó porque no sabe. Dijo que es de edad de quince años poco más o menos”. 
AHN. AHT. Leg. 13023, pp. 110. 

421 AHN. AHT. Leg. 13023, p. 52. 
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hacer, ni se quería enmendar en ello, se salió este testigo de su casa y lo dejó, y esto responde a este 
capítulo porque lo ha visto e se ha hallado presente”422. 

La vida profesional de Rodrigo Quixada 

No es propietario de tierras. La reciente llegada de Rodrigo Quijada y su fugaz paso por La 
Mancha le impidió convertirse en terrateniente, aunque probablemente por los beneficios 
que le presuponemos pudo hacerlo, y lo desechó en pos de seguir siendo cobrador y presta-
mista: 

“E sabe que el dicho Rodrigo Quixada después que está en esta tierra no ha tenido labor ni cosecha de 
pan alguno, que este testigo sepa y que habiéndolo vendido como se dice forzosa y claramente se deja 
entender que lo ha comprado para revender y que en lo haber hecho ha ido contra lo proveído por leyes 
e premáticas destos reinos423. 

Ejerce cargos públicos ilegalmente. Según su propio cuñado, quien hundió literalmente la 
defensa de su cuñado, Rodrigo Quixada había comprado ilegalmente y fingido los cargos de 
Fiel Ejecutor de la carnicería y de regidor perpetuo al judeoconverso Diego de Mora: 

“A los cuatro capítulos dijo que sabe que al tiempo que el dicho Rodrigo Quijada era carnicero y 
obligado del abasto de las carnes en esta villa de El Quintanar en compañía de Diego López de Lara, 
fiel ejecutor por Su Majestad deste Partido, que fueron desde el día de Sant Juan de junio del año de 
setenta y uno hasta el dicho día del año de setenta y dos. En el dicho tiempo el dicho Rodrigo Quijada 
compró el oficio de fiel ejecutor e regidor desta villa e para lo poder usar y ejercer, hizo un traspaso fingido 
por escriptura en favor de Diego de Mora, vecino desta villa, pero realmente el dicho Rodrigo quijada 
era e fue bastecedor de las dichas carnecerías todo el dicho tiempo. E tenía título de fiel ejecutor desde 
que lo compró hasta que se acabó el dicho abasto de carnicero y lo era de presente y que sabe que las 
escripturas que acerca de lo tocante al abasto de la carnecería se hicieron, fueron fingidas e simuladas 
porque sin embargo de aquello, el dicho Rodrigo Quijada bastecía las dichas carnecerías e con su dinero 
le compraba las carnes que se pesaban con sus dinero y el dinero que se hacíe de la romana acudíe a él 
y esto lo sabe porque lo vido ser e pasar ansí e porque mucha parte de la cuenta de la dicha carnecería 
está escripta de la letra de este testigo”424. 

EL MERCADER RODRIGO QUIXADA. No es productor, ni siquiera se puede considerar un 
mercader al uso, pero abastece con sus propios corderos y cerdos a la carnicería local, como 
Fiel Ejecutor de la villa, y los obtiene con contratos fingidos, o a cambio de los préstamos y 
fianzas impagadas en plazo que realiza frecuentemente: 

“E la visto hacer contratos fingidos como es con un Miguel Cano vecino de la Cabeza que por que 
trujese unos puercos suyos en este término de la dicha villa hizo escriptura con él como que se los vendía, 
la cual fue fingida e simulada, e porque villotease e comiese los restrojos e términos de la dicha villa 
porque como él no era vecino deste partido en aquel tiempo, no lo podía hacer e después de tornó a tomar 

 

422 AHN. AHT. Leg. 13023, fol. 17 r. 
423 AHN. AHT. Leg. 13023, p. 52, p. 11. 
424 [Testigo Juan Sánchez de la Serna, cuñado de Rodrigo Quijada]. AHN. AHT. Leg. 13023, p. 38. 
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sus puercos e los vendió por suyos. E que las costas que dicho tiene que ha llevado excesivas e sin 
debérselas son porque va a muchos deudores su cobrador e aunque en un día ande muchos deudores de 
cada uno, cobra enteramente salario, e se lo asiento con las deudas y lo sabe porque lo ha visto asentar 
los dichos salarios”425. 

NO PAGA EN LA POSADA DE PEDRO MUÑOZ, Y EMBARGA LOS BIENES DEL DEUDOR. Además, 
recorre la comarca junto con sus criados, caballos y mulas, tomando posada de confiados 
deudores como Francisco del Castillo, a los que no paga, y además ejecuta en sus deudas: 

“Ítem que siéndole asimismo deudor Francisco del Castillo, vecino de Pero Muñoz, y habiéndole dado 
posada en su casa a él y a su cuñado Juan Sánchez de la Serna, y dándoles mantenimientos para sus 
personas, criados y caballos y muletas mucho tiempo, en valor de mucha cantidad y no solamente no se 
lo quiso compensar, ni rescebir en cuenta de los maravedíes que le debía, puniéndole en la cárcel por la 
dicha deuda le forzó a que le diese carta de pago de los dichos mantenimientos sin recebírselos en cuenta, 
ni pagárselos”426. 

REALIZA MOHATRAS Y CONTRATOS ILÍCITOS. Se le acusa de realizar otros contratos ilícitos 
como mohatras, es decir, ocultar un préstamo con interés usurario haciéndolo pasar por una 
venta: 

“Digo que estando prohibido por leyes e premáticas destos reinos las mohatras y otros contratos ilícitos 
e ser ansí que en menos precio dellas el dicho Rodrigo Quijada de ocho años a esta parte ha hecho 
muchos contratos semejantes, en especial siéndoles deudores ciertos vecinos de la villa del Toboso y ti-
niéndoles ejecutado por la deuda, los compelió por no le poder pagar de presente a que le comprasen 
sesenta o cincuenta arrobas de lana y les hizo obligar por ella a razón de diez y seis reales cada una 
arroba, a se la pagar a cierto plazo y sin entregársela ni pesársela quedándose con ella, se la recibió en 
cuenta de la dicha deuda a razón de ducado cada arroba”427. 

COMPRA Y REVENDE HARINA Y TRIGO EN CONTRA DE PRAGMÁTICAS. Al no ser propietario 
de sus propias tierras, las sospechas de que realiza compras de grano y reventas con usura 
son constantes: 

“Como en casa de Rodrigo Quixada, vecino desta villa, ha vendido harina y este testigo compró una 
fanega por once reales o por doce, que no se acuerda bien, a cuál de los dichos precios fue, y que vido que 
a otras personas se les vendió harina y se la daban por peso y no se la querían dar por medida. E que 
vendió a muchas personas aunque este testigo no puede declarar ni sabe qué cantidad serie la que vendiese 
e que ha oído decir a Juan Sánchez de la Serna y a otras personas de los nombres de los cuales no se 
acuerda, al presente como el dicho Rodrigo Quixada en algunas de las villas e lugares deste Partido y 
en otras partes de fuera del, ha comprado y tenido encamarado y tornado a revender en cantidad de más 

 

425 [Declaración de Juan Sánchez de la Serna, cuñado de Rodrigo Quijada, y vecino de Palenzuela 
(Palencia)]. AHN. AHT. Leg. 13023; fol. 19 r. 

426 AHN. AHT. Leg. 13023, pp. 52, p. 21. 
427 AHN. AHT. Leg. 13023, pp. 20-21. 
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de mil fanegas de trigo candeal e cebada y lo compraba a bajos precios y lo tornaba a revender subidos 
precios, y cuando valía a la tasa y premática de Su Majestad428. 

REGALA MEDIO CORDERO A LOS POBRES DE LA CÁRCEL. Cobrador inflexible de deudores y 
de tributos arbitrarios al consumo, usurero, contratos falsos e ilícitos que le valen la crítica 
de sus más allegados, no le impiden cumplir con la caridad cristiana, y una vez que es encar-
celado en Quintanar, y sale por su propio pie y a voluntad, decide regalar carne a los presos 
más pobres, eso sí, sin pagarla de su propio bolsillo, lo que le lleva a una nueva denuncia: 

“En menosprecio de los mandatos de la justicia, no guarda la dicha carcelería, antes la ha quebrantado 
e ha salido e sale libremente adonde quiere en especial a ido hoy dicho día a la carnecería desta villa, 
lugar público e notorio e de su autoridad sin tener licencia y facultad para ello, tomó de la dicha carnecería 
medio borrego que se pesaba del bastecedor de la dicha carnecería e lo envió a los presos de la cárcel, en 
lo cual cometió delito digno de punición e castigo”429. 

La caída en desgracia de Rodrigo Quijada (1573-1576) 

Por la sangrante declaración de su propio socio y cuñado, sabemos que ya había sido conde-
nado por sus tratos ilícitos por el prior de Uclés a diez años de destierro, sentencia que ob-
viamente no cumplió: 

“E que el susodicho por cosas semejantes ha sido sentenciado por el prior de Uclés deste Partido como 
de ella constará a que se refiere, en la cual le mandaron so ciertas penas e apercebimientos que no tratase 
en tratos ilícitos y viviese bien e cristianamente so pena de ocho e diez años de destierro, como de la 
sentencia a más largo costará a que se refiere e que esta es la verdad430. 

Es difícil deslindar a cuatrocientos años vista dónde estaba la verdad y la mentira en tan 
graves acusaciones, pero si tu propio colaborador te entrega a la justicia no hay nada más que 
decir431; objetivamente es probable incluso que el título de regidor perpetuo se lo quedara su 
amigo Diego de Mora, pero el que él fuera forastero, que su oficio lo condenara a ser usurero 
y que sus principales colaboradores fueran judeoconversos hicieron de él el primer chivo 
expiatorio de lo que vendría después. 

Rodrigo Quijada debió en los últimos años de su vida a hacer las paces con su cuñado Juan 
Sánchez de la Serna, por otra parte, pensamos, el único que como él se había venido desde 
Palenzuela hasta Quintanar, ya que ambos aparecen juntos al servicio de Diego de Mora, en 
Quintanar, y viviendo en su casa en un período indeterminado entre los años 1575-1576432. 

 

428 AHN. AHT. Leg. 13023, p. 11. 
429 AHN. AHT. Leg. 13023, p. 75. 
430 [Declaración de Juan Sánchez de la Serna, cuñado de Rodrigo Quijada, y vecino de Palenzuela 

(Palencia)]. AHN. AHT. Leg. 13023; fol. 19 r. 
431 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 

sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023; fol. 15 r. y ss. 
432 “The three denunciations dated January 1579 (including a certain Pedro Sacristán’s) are based on 

hearsay deriving from one Juan Sánchez de la Serna (deceased, as it later turned out) and his 
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Es un error mayúsculo de los ocultos y judeoconversos Mora, que queriendo quizás ayudar 
a Quijada introdujeron a Serna en su casa, un hombre lenguaraz donde los haya, violando la 
discreción y endogamia matrimonial que los había preservado de miradas extrañas durante 
décadas. 

Precisamente la denuncia de este conducirá a la entrada en la cárcel de los Mora en los años 
siguientes, con lo que podemos afirmar, sin mucha duda al respecto, que el cuñado de Ro-
drigo Quijada, llamado Juan Sánchez de la Serna, no solo le arruinó su vida y fama con la 
denuncia y declaración de 1573, sino que hizo lo propio con los socios de este y dio lugar a 
un doloroso proceso por el que han corrido ríos de tinta entre los hispanistas franceses433, 
proceso que bien pudo ser conocido por Cervantes, aunque carezcamos de pruebas de ello. 

“Su ruina y desgracia se engendró a partir de los indiscretos comentarios hechos por Juan Sánchez de la 
Serna, cuñado de Rodrigo Quixada, ambos criados de Diego de Mora, quien, hallándose en la iglesia 
en presencia de Alonso Hernández, Juan López Ortiz y Pedro Sacristán, manifestó que, tanto Diego 
de Mora como toda su familia vivían en la ley de Moisés porque les veía hacer ritos y ceremonias de 
judíos tales como ayunar los ayunos hebraicos y no comer tocino”434. 

La familia Mora estaba compuesta por nueve hermanos, todos judaizantes y descendientes 
de judíos conversos de los que el cabecilla era Diego de Mora quien se ocupaba de adoctrinar 
a sus miembros en la religión hebraica y celebraban sus ritos y ceremonias en el mayor secreto 
e intimidad435. 

El error también lo cometieron Diego de Mora y su familia cuando fueron invitados a un 
convite en la casa de Doña Jerónima de Torreros y al advertir que una hija de Lope de Cepeda 

 

brother-in-law Rodrigo Quijada. Both had lived in Diego’s house for an unspecified period 1575-
1576 and had ample opportunity to observe all the goings on. Three denunciations are dated 
Quintanar, January 29, 1588”. SALOMON, Herman P. (2007). «Spanish Marrianism Re-exam-
ined», Sefarad, vol. 67, 1, enero-junio, p. 133. 

433 “Trois déclarations: faites à Quintanar en janvier 1579, dont celle d’un homme de 77 ans, sont entièrement fondées 
sur Jes dires d’un tiers, Juan Sánchez de la Serna, qui en compagnie de son beau-frère Rodrigo Quijada, avait vécu 
un certain temps vers 1575/1576; chez Diego de Mora et avait observé à loisir le train de sa maison”. 

AMIEL, Charles (2001). «Les cent voix de Quintanar [Le modèle castillan du marranisme (II)]», Revue 
de l’histoire des religions, t. 218, n°4, pp. 487-577. Tomado de [Memorial de los testigos que ha de 
tener cada uno de los procesos de la complicidad de los Moras de El Quintanar]. ADC. Inquisi-
ción, Leg. 748 В - 99, fol. 40. 

434 “Juan Sánchez de la Serna siguió comentando ante los escandalizados vecinos de Quintanar, anteriormente citados, 
que en la casa de Diego de Mora no había imágenes de santos ni crucifijos y, únicamente, tenía una cruz de palo 
junto a la puerta”. CORDENTE MARTÍNEZ, Heliodoro (1992). Origen y genealogía de Antonio Enrí-
quez Gómez, alias Don Fernando de Zárate: (poeta y dramaturgo conquense del Siglo de Oro), Cuenca, Alcana 
Libros, pp. 29 y ss. 

435 Estudiaremos con más detenimiento a los Mora en la segunda parte, hablando de la educación y 
los libros de caballerías en El Quintanar de la Orden y veremos cómo siguiendo una pregunta de 
sus procesos inquisitoriales, podemos saber que eran unos asiduos de estos libros y por supuesto 
tendrían biblioteca. 
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había echado a la olla un trozo de tocino, tanto Diego de Mora como su familia no quisieron 
comer y se marcharon de la casa y Francisco de Mora Molina, hijo mayor de Diego de Mora, 
tras haber ingerido un trozo de tocino: “en acabando de comer lo gomitó de tal manera que parecía 
que quiso echar las tripas tras ello”436. 

De hecho, como vemos Heliodoro Cordente considera que ambos acabaron como criados 
de Diego de Mora, aunque nosotros no llegaríamos a tanto teniendo en cuenta los antece-
dentes económicos que tenían ambos; es más en 1573, cuando todavía Quijada tenía una 
economía pujante, se habla del Mora como huésped, es decir, arrendador o posadero de este, 
no como su amo: 

“Y viniendo a tratar del prescio el dicho Rodrigo Quixada dijo que le pegaríe por ella y le echaríe buenos 
en la deba lo que Diego de Mora, vecino de la villa del Quintanar e huésped del dicho Rodrigo Qui-
xada437. 

La desaparición de la historia 

Poco después ambos desaparecen de la historia sin dejar rastro, al primero –Juan Sánchez de 
la Serna– lo buscaron para declarar ante los inquisidores a partir de enero de 1579, pero ya 
había muerto; de Rodrigo Quijada no sabemos nada, pero debieron buscarle también como 
testigo de los hechos y ni siquiera consta que lo hicieran. 

El que nada se cite indica que desde luego o había corrido la misma suerte o ya no vivía en 
Quintanar de la Orden, huido probablemente a su solar en Palenzuela (Palencia), algo similar 
a lo que les sucedió a los hijos de Francisco de Muñatones, quienes acabaron residiendo y 
medrando como ricos propietarios en Murcia. 

Son muchas las cuestiones que nos planteamos sobre la figura de Rodrigo Quijada, que sin 
duda es interesante y tiene diversas similitudes con el personaje de Alonso Quijano, pero 
también notables diferencias. Entre las primeras comparten apellido e hidalguía, incluso al-
gunos detalles curiosos como un ama de llaves de cuarenta años, un criado llamado Andrés, 
un amigo fraile confesor, un rocín, la lectura de libros junto a los Mora o unas posadas im-
pagadas, lo que podría deberse a una serie de espacios comunes entre los hidalgos manchegos 
de la época, pero en el resto el alejamiento entre ambos perfiles es notorio. 

Rodrigo Quijada no es manchego, sino palentino, y eso provoca numerosas diferencias con 
un hidalgo rentista asentado de antiguo; por ello no tiene tierras propias, no tiene casa de su 

 

436 Agradecemos la ayuda del malogrado Alfonso Ruiz Castellanos, quien al comentarle el descubri-
miento de este personaje, Rodrigo Quijada, nos advirtió que le había aparecido este nombre en 
algún proceso inquisitorial de judeoconversos relativo a fiestas o decesos. No supo decirnos en 
concreto de cuál se trataba, pero gracias a eso pudimos localizar la referencia de Heliodoro Cor-
dente. 

CORDENTE MARTÍNEZ, Heliodoro (1992). Origen y genealogía de Antonio Enríquez Gómez, alias Don 
Fernando de Zárate: (poeta y dramaturgo conquense del Siglo de Oro), Cuenca, Alcana Libros, pp. 29 y ss. 
[Proceso de Francisco de Mora. Declaraciones de Juan López Ortiz]. ADC. Leg.315, exp. 4.562. 

437 AHN. AHT. Leg. 13023, p. 118. 
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propiedad en Quintanar, por lo que difícilmente podríamos hablar de un espacio con armas 
de los bisabuelos y una amplia biblioteca. 

Su paso fue tan breve, de una década, que apenas dejó huella en la historia local, y está casado 
y tiene hijos, como la mayoría de los hidalgos que vamos a conocer, además es un mercader, 
regidor y cobrador de rentas de la mesa maestral, lo que le aleja definitivamente del personaje 
de ficción, pero nos acerca al oficio de Miguel de Cervantes y a otros personajes que vamos 
a estudiar como Francisco de Acuña, Adán de Vivaldo y Francisco de Muñatones, así como 
a la serie de numerosos banqueros genoveses y milaneses que Cervantes incluirá en sus obras, 
principalmente las Novelas Ejemplares (1613)438, formando un grupo compacto de personajes 
con caracteres comunes, una coincidencia que podría darnos pistas y orientación sobre los 
intereses del propio autor. 
  

 

438 Los Bentibolli y Crivellis de Milán de La Señora Cornelia, los Adorno de Las dos doncellas, los Roqui 
de La Española Inglesa, los Rótulo de El Amante Liberal, entre muchos otros; estamos preparando 
un estudio sobre este tema ya que todos son nombres históricos. CERVANTES, Miguel de (2013). 
Novelas Ejemplares. GARCÍA LÓPEZ, Jorge (ed.), Madrid: Real Academia, p. 1252. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

160 

CAPÍTULO 1.2 

ALONSO MARTÍNEZ QUIXANO O CIRUJANO Y LOS BARBEROS DE EL TOBOSO (1524-1589) 
(DQ I, I) 

“Dadme albricias, buenos señores, de que ya yo no soy don Quijote de La Mancha, sino Alonso 
Quijano, a quien mis costumbres me dieron renombre de ‘bueno’” (DQ II, LXXIV). 

Introducción: El Toboso, el pueblo que paga un barbero de sus propios (1542) 

“En fin, otro día al anochecer, descubrieron la gran ciudad del Toboso, con cuya vista se le alegraron 
los espíritus a don Quijote y se le entristecieron a Sancho” (DQ II, VIII). 

Como veremos en múltiples puntos de este estudio, una cuestión es la ironía de Cervantes 
sobre la calidad de la gran ciudad de El Toboso, sus regidores y sus linajes, que estaba pro-
bablemente en consonancia con la opinión generalizada de sus contemporáneos, y otra es la 
opinión que tenían de sí mismos los villanos; para ellos este pueblo era uno de los grandes 
de toda la Provincia de Castilla, como es público y notorio, según declaran todos los testigos 
en múltiples ocasiones, entre ellos el primero, Juan Hernández Harinero (1542): 

“A la primera pregunta dijo que sabe y a noticia de la villa del Toboso porque como a dicho y declarado 
es vecino de la dicha villa y ha vivido y vive en ella mucho tiempo y que la dicha villa es pueblo grande 
de vecindad de quinientos vecinos pocos más o menos y uno de los buenos pueblos que hay en esta 
provincia de Castilla, como es público y notorio y esto sabe desta pregunta”439. 

Pero lo más sorprendente es descubrir que, en uno de los primeros y más antiguos procesos 
conservados del concejo, solicitando repartimiento (derrama entre los vecinos) al Consejo de 
las Órdenes por carecer de propios –recursos económicos procedentes de arrendamiento de 
dehesas y otros (1542)–, necesitaban pedir esta autorización para pagar los numerosos gastos 
que tenían, entre los que destacaban para nuestro propósito el barbero: ¿Era conocido en-
tonces El Toboso como el pueblo del barbero?, quizás como veremos era algo que le dife-
renciaba del resto de pueblos del entorno: 

“Ítem si saben que ansimismo la dicha villa del Toboso tiene un barbero que sirve a todo el pueblo y le 
da salario en cada un año tres mil maravedíes y que ansí mismo tiene un capellán que sirve la capillanía 
que dicen de las ánimas de purgatorio ques a cargo del dicho concejo y le da de salario en cada un año 
nueve mil maravedíes y también tiene un escribano de concejo que le dan tres mil maravedíes y también 
da de salario tres mil maravedíes a un sacristán”440. 

Pero claro, tampoco era el único gasto del concejo; además de los pleitos por las dehesas 
como Campo de Criptana, pleitos particulares con los Morales, tenían que pagar al escribano 

 

439 [El dicho Juan Hernández Harinero, vecino de la dicha villa del Toboso, testigo presentado por el 
dicho Alonso Ortiz en nombre del concejo de la dicha villa. Ocaña, 1542/06/04] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 20750, p. 83. 

440 AHN. OOMM. AHT. Leg. 20750, pp. 81-82. 
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(secretario, notario) del concejo, al capellán de las Ánimas del Purgatorio –algo que proba-
blemente entraría en la amplia superstición de esta población que luego veremos en con-
creto–, guardas de monte, y también un pozo de agua dulce que hacía muchísima falta en la 
población: 

“Ítem si saben quel dicho concejo de la dicha villa del Toboso a causa de los dichos pleitos ha 
tenido y tiene mucho tiempo a letrados salariados ansí en la villa de Ocaña como en la Corte y 
procuradores y que a los unos y a los otros les dan en cada un año diez y ocho ducados. 

Ítem si saben quel dicho concejo es muy alcanzado e adebdado porque ansí de los dichos salarios 
como de los gastos de los dichos pleitos y de otras cosas debe muchos maravedíes y ansí mismo 
debe ciertos maravedís a los guardas de sus montes diga cada testigo lo que sabe que debe de 
todo e se da a las dichas guardas seis mil maravedíes y al boticario dos mil y quinientos cada 
un año. 

Ítem si saben que ansimismo el dicho concejo del Toboso hace un poco para sacar agua duce 
para las gentes del cual tiene muchas nescesidades y a menester gastar en él más de veinte mil 
maravedíes”441. 

 

441 [El gobernador de la provincia en Ocaña contra el concejo de El Toboso sobre repartimiento para 
seguir unos pleitos y contratar sacristán, barbero y capellán de las Ánimas del Purgatorio. 1542] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 20750, pp. 81-82. 
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El nombre del hidalgo de La Mancha 

Alonso Quijana, Quijano, Quijada442 o Quesada, que varias son las conjeturas sobre su ape-
lativo (DQ I,I)443, es ese nombre que todos los investigadores han buscado por doquier y es 
extraordinariamente conocido dentro de la teoría de los “modelos vivos” decimonónicos444. 

 

442 El más famoso de los “Quijada” de la actual comarca geográfica de La Mancha, en el llamado 
Campo de Calatrava, es don Luis Quijada, comendador de Argamasilla de Calatrava y Santa Cruz 
de Mudela, más conocido por haber sido el ayo que nombró Carlos I para cuidar durante su 
crianza al espurio don Juan de Austria, y ya fue propuesto por varios autores como posible “mo-
delo” de Alonso Quijano: BORBERG, Svend (1943). «Don Juan y don Quijote», El Español, n.º 
43, agosto. PALACÍN, G. B. (1963). «El nombre del hidalgo en quien encarnó don Quijote», 
Romance Notes, vol. 5, n.º 1, p. 57, cita n.º 2. Probablemente la inexistencia de autores que continúen 
esta hipótesis, al igual que la de Argamasilla de Calatrava como “Lugar de La Mancha” la ha llevado 
actualmente al ostracismo, aunque sea de lo más sencillo unir a Luis Quijada con su encomienda 
de Argamasilla y sostener que Cervantes pudo mentalmente unir ambos extremos, máxime con lo 
conocida que sería la historia de “jeromín” en la época. De todos modos, si queremos plantear 
una relación entre realidad y ficción, don Luis Quijada murió en Granada y fue enterrado en 
Villagarcía de Campos (Valladolid), no en La Mancha, como burlescamente dicen los “Académi-
cos de la Argamasilla” (DQ I, LII). RODRÍGUEZ SALINERO, Juan Carlos (1999). «La Arga-
masilla…de Calatrava», Anales Cervantinos, vol. 35, pp. 459-476. Documentación inédita y procesos 
sobre el paso de don Luis Quijada por su encomienda y Argamasilla de Calatrava podemos aportar 
los siguientes, que darían para una monografía sobre el tema apuntado y que no abordaremos 
aquí: [Luis Quijada, comendador, sobre Elecciones e insaculación en Argamasilla de Calatrava. 
1558]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 36951. [Luis Quijada, comendador, sobre la Dehesa de Men-
dola en Santa Cruz de Mudela. 1558]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 37698. [Luis Quijada, comen-
dador de Santa Cruz, sobre Dehesas. 1562]. AHN. OOMM AHT. Leg. 36500. [Luis Quijada. 
Dehesa. Aldea del Rey. 1563]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 39395. [Luis Quijada, valor de la enco-
mienda. 1563]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 45306. [Rodrigo López Quijada. Resistencia a las au-
toridades. Valdepeñas. 1564]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 40826. [Luis Quijada, comendador, 
sobre el nombre del cura de la parroquia de Argamasilla de Calatrava. 1569]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 40888. [Nombramiento del cura en Argamasilla de Calatrava. 1569]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 44149. [Luis Quijada, valor de la encomienda. 1563]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
45306. 

443 El tema del nombre de don Quijote daría para una monografía exclusiva y de hecho ya existen, 
principalmente basadas en Alonso Quijada de Salazar, fraile agustino de Esquivias: RODRÍGUEZ 
MARÍN, Francisco (1928). «El modelo más probable del don Quijote», en Estudios cervantinos, 
Madrid: Atlas, 1947. ASTRANA MARÍN, Luis. Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: 
Reus, vol. IV. Como simples notas aclaratorias podemos decir que Cervantes juega con el nombre 
del protagonista en el texto como en tantas otras ocasiones; en principio nos declara que su ape-
llido es Quijada: “Puesto nombre, y tan a su gusto, a su caballo, quiso ponérsele a sí mismo, y en este pensamiento 
duró otros ocho días, y al cabo se vino a llamar «don Quijote»; de donde, como queda dicho, tomaron ocasión los 
autores desta tan verdadera historia que sin duda se debía de llamar «Quijada», y no «Quesada», como otros 
quisieron decir” (DQ I,I). Lo que confirma más adelante, haciendo descender a Alonso Quijano de 
Gutierre Quijada: “Y las aventuras y desafíos que también acabaron en Borgoña los valientes españoles Pedro 
Barba y Gutierre Quijada (de cuya alcurnia yo deciendo por línea recta de varón), venciendo a los hijos del conde 
de San Polo”. Pero también siembra dudas cuando su convecino, Pedro Alonso, lo recoge, le llama 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

163 

Se han planteado sus orígenes onomatopéyicos y onomásticos445, como Dámaso Alonso o 
Martín de Riquer, que provenga del hidalgo “Camilote”446, aunque nosotros no seguiremos 
esta línea argumental y nos centraremos en personas reales y coetáneas con nombres simila-
res, en un reto inicialmente inalcanzable como era localizarlo junto al resto de personajes 
históricos en el entorno manchego de la novela, a ser posible en vida de Cervantes, y la 
realidad es que esto sucedió así: Apareció un protocolo notarial de El Toboso en el que uno 
de los contratantes se llamaba “Alonso Martínez Quixano” en el año 1584447, y además no era 
el único Alonso Quijano en la provincia de Toledo448. 

 

Quijana y luego como hemos visto ya en la segunda parte parece que el autor ya opta por llamarle 
Alonso Quijano de forma continuada: “Mire vuestra merced, señor, pecador de mí, que yo no soy don Rodrigo 
de Narváez, ni el marqués de Mantua, sino Pedro Alonso, su vecino; ni vuestra merced es Valdovinos, ni Abin-
darráez, sino el honrado hidalgo del señor Quijana” (DQ I,V). 

444 Como Alonso Quijada de Salazar, propuesto como modelo de don Quijote en Esquivias (Toledo). 
445 El “quijote” sería una parte de la armadura de la pierna, según Nebrija, y también sonaría a deseo 

amoroso; todos hemos oído estos juegos sonoros que Cervantes emplea frecuentemente y tam-
bién en los nombres de los protagonistas: REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los per-
sonajes de la novela de Miguel de Cervantes, Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana 
(Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., pp. 732-735. 

446 ALONSO, Dámaso (1933). «El hidalgo Camilote y el hidalgo don Quijote». Revista de Filología 
Española, n.º 20. 

447 YANEL, Lidia (2015). «El verdadero Alonso Quijano vivió en El Toboso hacia 1584», ABC, 
Toledo, 2015/09/03. 

448 Hemos localizado otro Alonso Quijano en el siglo XVII en el entorno de Uclés (Cuenca) también 
dentro de los dominios de la Orden Militar de Santiago: [Pendencia y heridas entre Pedro Pérez 
Mudarra y Alonso Quijano a Juan Maroto, escribano. Villarrubia de Santiago-Uclés (Cuenca). 
1664]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 81301. Pero los Quijano además de Uclés podían localizarse 
en varios enclaves de la Provincia de Castilla de la Orden de Santiago entre las actuales provincias 
de Toledo y Cuenca: Eran un apellido raro, pero no podía considerarse exclusivo, ni único. Sin 
ser exhaustivos, podemos encontrarlos hasta en Ocaña, capital entonces de la provincia, y en 
varias poblaciones (Dos Barrios, Almendros) eran hidalgos y alcaldes por el estado de los hijos-
dalgo: [Concejo de Dosbarrios contra Luis González Quijano, sobre impedimentos que se le pu-
sieron para ser alcalde por el estado de hijosdalgo en la dicha villa. 1639] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 16019. [Quijano, Luis Esteban. Ejecutoria de Hidalguía. Dosbarrios (To). 1798]. ACHGR. 
Sign. 14426-151. [Juan Quijano con Miguel Arteaga, sobre vara de alcaldes ordinarios. Almendros 
(Cuenca). 1623]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 23037. En el siglo XVIII llegaron a habitar hasta en 
Villanueva de los Infantes (Ciudad Real). [Andrés Castillo Quijano contra los Hospitales de 
Cuenca y Alarcón sobre un parral a censo. Alarcón (Cuenca). 1537]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
23812. [Juan y Gabriel de Chaves, con Beatriz Quijano, sobre censo. Ocaña (Toledo).1566]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 54586. [Regidor Diego González Quijano. Cabezamesada (Toledo). 1569]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 59358. [María de Vega, madre de Isabel de Ávila, contra Luis Quijano, 
sobre estupro. Dos Barrios, 1636]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 17304. [Juana Quijano, curadora 
de Francisco Guzmán Sebastián, de Villanueva de Alcardete, contra Miguel Muñoz, sobre molino 
de agua que llaman “De la Banda” adscrito a la administración de la capellanía que fundó Ana 
López. 1679-1684] AHN. OOMM. AHT. Leg. 66223. 
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Aunque este documento parecía anticipar un verdadero terremoto cervantino, la duda siem-
pre estaba latente, una vez que era sumamente extraño que no aparecieran más documentos 
sobre él ni en los protocolos coetáneos, ni en los registros parroquiales. 

Después de largos meses de comprobaciones, definitivamente sí que hemos podido localizar 
más de cinco escrituras entre los años 1583 y 1589 relativas a Alonso Martínez, no Quijano, 
sino llamado “Cirujano”, la mayor parte de las veces de una forma poco ortodoxa, buscando 
su característica firma de “letrado”, escribano o religioso al final de las mismas449. 

Alonso Martínez, cirujano de El Toboso (1583-1589)450 

Es muy poco lo que podemos saber de él; por lo que podemos conocer de sus propias de-
claraciones451, Alonso Martínez es otro más de los cirujanos, médicos y barberos que vivían 
en El Toboso452 y dado el pasado familiar de Cervantes453, sería un personaje interesante para 
él desde el punto de vista literario y podríamos decir que casi autobiográfico. 

La primera vez que aparece en la sociedad de El Toboso es en un interesantísimo padrón o 
censo de los collazos (1583)454, fundamental porque en un solo documento junto a Alonso 
Martínez Cirujano se citan otros muy conocidos secundarios cervantinos como Pedro Mar-
tínez Lobo (DQ II, LII), Pedro Ortiz Haldudo (DQ I, IV), Pedro Alonso (DQ I, V) y algún 
que otro Berenguillo-Berenguel (DQ I, IX), apellidos citados por Cervantes tanto en la pri-
mera como en la segunda parte y que juntos aparecen únicamente en El Toboso. 

Si tenía que pagar el diezmo de los collazos y soldadas de mozos, tributo de raigambre noto-
riamente medieval en la Orden de Santiago, podemos colegir que además de cirujano su 

 

449 Sabemos que el Alonso Martínez que firma en 1584 y que es llamado Quijano, es el mismo que en 
todos estos protocolos por esa firma única, con una letra “A” capital con un bucle. 

450 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2018). «Alonso Quijano no existió y no había Loren-
zos en El Toboso: Protocolos notariales para el desmentido de asentados prejuicios cervantinos 
(1578-1591)», en XII Jornadas de Castilla-La Mancha en Investigación en Archivos: El Siglo de Oro, historia 
y archivos. Guadalajara: Asociación de Amigos del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, 
pp. 294-323. 

451 “Especialmente para un pleito y causa que contra mi trata y a tratado Pedro de Berrocal alcalde de este Partido 
sobre que dice yo he usado el oficio de médico”. [Poder de Alonso Martínez Cirujano, vecino de El Toboso, 
a Pedro Palomares y Juan de Orozco y a Hernando de Alcocer, solicitador en Granada]. AHPTO. 
Protocolos Notariales de El Toboso, 1589. Escribano Blas Fernández Cobos. Leg. 20537 (P-
13365)54, fol. 74. 

452 Hasta ahora solo conocíamos los nombres del barbero de El Toboso en 1524 (Mateo Núñez) y 
en 1578 (Lucas Hernández). [Juan Martínez de la Plazuela contra Mateo Núñez, barbero, sobre 
deuda de maravedíes por su esclavo y acusación falsa]. El Toboso, 1524. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 13487. [El fiscal contra Catalina Sánchez, sobre hechicería. El Toboso, 1578]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 9635. 

453 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2016). La juventud de Cervantes: Una vida en construcción (1547-1580). 
Madrid: EDAF. 

454 [El tesorero Marcos Fúcar y sus hermanos con la villa de El Toboso sobre el padrón y diezmo de 
los collazos. 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 13135, fol. 61 r. Primer contribuyente. 
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familia tenía propiedades en la villa desde antiguo, criados, o ambas cosas a la vez, por lo que 
estamos hablando de una persona con estatus alto en la “aldea”, cosa que ya podríamos 
presumir por su oficio. 

No nos debe extrañar por ello que sus relaciones entre la élite local sean extraordinariamente 
buenas y que aparezca como testigo en los testamentos de dos quintanareños con reminis-
cencias cervantinas como de Ana de Ludeña455 y Diego López de Villaseñor456 y a su vez en 
sus negocios también aparece Francisco de Acuña, uno de los personajes propuestos como 
“modelo” de Alonso Quijano457, dos años después de haber protagonizado los hechos (1581-
1583)458. 

En 1584 firma una permuta de terrenos con Alonso García del Campo, un documento de 
los que hay miles, intrascendente, pero que el notario convierte en algo especial denominando 
a “Cirujano” como Alonso Martínez Quixano, sin duda de ningún tipo en cuanto a la grafía: 

“Sepan cuantos esta carta de trueque y cambio vieren, como nos, de la una parte, Alonso Martínez 
Quixano y de la otra, Alonso García del Campo, vecinos de la villa del Toboso, otorgamos y conocemos 
por esta presente carta que trocamos y cambiamos el uno con el otro, y el otro con el otro en esta manera: 
Que yo, el dicho Alonso Martínez doy a vos el dicho Alonso García de Campo, una haza que yo tengo 
de caber media fanega de llevarla de sembradura questá camino de Villanueva a linde la de Bartolomé 
López de Villanueva y del camino y más catorce reales ende maravedís. En trueque y cambio y por otra 

 

455 [Testamento de Ana de Ludeña]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso. Leg. 20531 [P-
13359]. Notario Juan Bautista de Torres, 1583. Firma Alonso Martínez Cirujano como testigo. 
1583/06/21, pp. 74-75. 

456 Recordemos de unos personajes llamados Diego y Antonio de Villaseñor son protagonistas de un 
episodio de El Persiles (1617) en El Quintanar de la Orden: CHILDERS, William (2004). «“Según 
es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda and the Archival Record». Cervantes: 
Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 2004), pp. 5-41. [Testamento de Diego 
López de Villaseñor]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso, 1586/02/15. Notario Martín 
García. Leg. 20534 [P-13362], p. 11 (aprox.). Aparece entre los testigos y con su firma Alonso 
Martínez Cirujano. 

457 YANEL, Lidia (2014). «La historia de don Quijote no es inventada, es real», ABC, 24/11/2014. 
ESTEVA DE LLOBET, María Dolores (2016). «La atopía del lugar de La Mancha: Identidad, 
intencionalidad y reconocimiento», Contexto, Vitoria, n. 29, 2016/1, p. 88. VELASCO, Jesús R 
(2014). «A sixteenth century trial and the writing of Don Quijote», Blogs, Columbia University | 
LAIC, Department of Latin American and Iberian Cultures (online), published on December 7, 
2014. 

458 Es uno de los testigos que firman la permuta, un tal Francisco de Acuña, esta vez no como pro-
curador de número de El Toboso, su oficio, sino como mero interviniente, lo que indica que el 
llamado “Quijano” y Acuña no solo se conocían y eran vecinos en la misma geografía y tiempo, 
sino que compartieron negocios juntos. 
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haza que yo el dicho Alonso Martínez del Campo doy a vos el dicho Alonso Martínez que está camino 
de la Mota de caber una fanega de cebada de sembradura, linde de Diego Pérez y de otra haza”459. 

¿Estamos ante un error de comprensión donde se entendió “Quijano” por “Cirujano” o se 
le conocía por ambos apellidos460? Por la homonimia entre ambas palabras y porque en el 
resto de los documentos se le cita como “Cirujano” podemos pensar que es un simple error, 
pero dada la coincidencia en ámbito y época con el resto y la importancia que le da Cervantes 
a los personajes de barberos en su novela no podemos descartar a priori ninguna hipótesis461. 
También sabemos por él mismo que en 1589 se excede en sus funciones y se hace pasar por 
médico –sin serlo –y el alcalde mayor de El Quintanar le abre un proceso por esta causa que 
llega hasta la Chancillería de Granada, algo que era moneda común en la época. 

Sus relaciones con los moriscos de la localidad son estrechas, ya que en mayo de 1584 con-
cede a Diego Chacón, cristiano nuevo, pasaporte, es decir, lo avala, para que pueda salir 
nueve leguas alrededor de El Toboso y seis veces a la ciudad de Toledo en un año, lógica-
mente, para comerciar462, aplicando una pragmática que tuvieron que cumplir el resto de 
moriscos de la localidad y que dejó su rastro documental no solo para este Chacón, sino para 
muchos otros. 

En cuanto a su familia, sabemos que está casado, no sabemos el nombre de su esposa, pero 
sí de dos de sus hijos, Alonso Martínez “El Mozo” y Juan Martínez, que aparecen junto a él 
como testigos en una escritura de 1589463. 

Como persona de entidad dentro de la sociedad villana, aparecerá en múltiples escenarios, 
como testigo en procesos, como convidado de piedra, y en uno de ellos nos resultó muy 
curioso que cuando el prior del Convento de Uclés el 1 de junio de 1587 manda detener al 
alguacil a uno de los colaboradores de los “encantadores de El Toboso”, resulta que en su 
casa se encontraba Alonso Martínez Cirujano-Quixano (capítulo 2.6.1) para evitar su deten-
ción, cosa que consiguió junto con Francisco de Acuña dos días después: 

 

459 El documento también incluye al final una firma de lo que parece ser Alonso Martínez y una 
posible “Q”, aunque discutible. [Carta de trueque entre Alonso Martínez Quixano y Alonso Mar-
tínez del Campo, vecinos de El Toboso]. AHPTO. Protocolos Notariales de El To-
boso,1584/06/17. Leg. 20532, pp. 33 y ss. (aprox.). 

460 Algo que también sucedía como veremos por ejemplo con Luis Castillo o Quijano (el hidalgo 
enamorado) y con Agustín Ortiz o Hernández (el barbero y los molinos de viento, por nacimiento 
con un apellido, pero que popularmente eran conocidos por el otro. 

461 Maese Nicolás (DQ I, VI) al episodio del Yelmo de Mambrino (DQ I, XXI), entre otros. 
462 [Concesión de Alonso Martínez Cirujano de pasaporte a Diego Chacón, cristiano nuevo, para que 

pueda salir de El Toboso seis veces en un año y viaje a Toledo]. El Toboso, 1584/05/17. AHPTO. 
Protocolos Notariales, 1584. Leg. 20532, pp. 9 y ss. 

463 [A Martín de Orrutumbe]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso, 1589/02/07. Leg. 
20537, p. 14 (aprox.). 
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“Dijo que lo que sabe es que podía haber cuatro o tres meses que estando este testigo en la villa del 
Toboso, llegó a prendelle Diego de Pineda, alguacil de la dicha villa, en presencia de Juan Muñoz de 
Alejo y a lo que cree Alonso Martínez Cirujano y él dijo que era por el vicario de Alcázar”464. 

Médicos, barberos, cirujanos, herreros y boticarios en el Común de La Mancha a 
principios del siglo XVI 

Debemos reconocer que todos partimos de la presunción de que en las poblaciones man-
chegas pequeñas recién salidas de un duro medievo no era posible que ejercieran médicos y 
barberos, debido a su escasa población y medios económicos; sin embargo, y contra todo 
prejuicio previo El Toboso contó con estos desde muy pronto (1524), y eso que nos consta 
que padecía carencias en otros servicios esenciales465. 

El primer barbero que conocemos de El Toboso se llamaba Mateo Núñez y era lo suficien-
temente rico como para comprar y mantener un esclavo propio llamado Martín, que a su vez 
había pertenecido antes al herrero de la localidad, Francisco de Yébenes, con lo cual también 
sabemos que existía también este oficio en la villa y en la misma época. 

La historia del barbero y su esclavo solamente la podemos conocer por un único proceso 
que en 1524 les abrió Juan Martínez de la Plazuela, vecino de Villacastín (Segovia), por haber 
extendido en la villa el rumor de que era judío, lo que, según él mismo, le había producido 
un daño en su hacienda de la enorme cantidad de dos mil ducados: 

“Muy honrados señores alcaldes Francisco de Morales e Alonso Martínes Príncipe, alcaldes en esta 
villa del Toboso, yo Juan Martínes de la Plazuela, vecino de Villa Castín, tierra de la cibdad de 
Segovia, paresco ante Vuestras Mercedes o cualquier de vos e pido e requiero a vuestras mercedes que 
por cuanto a mi noticia es venido que el negro y esclavo que se llama Martín que dijo que yo era judío 
en Azamor, él es vendido y le vendió Francisco de Yévenes, herrero, vecino desta villa aquel que le tenía 
al tiempo quel me levantó tan grande y falso testimonio por donde yo he rescebido tan grande infamia y 
afrenta en mi persona y daño y menoscabo de mi hacienda”. 

Sorprende la residencia permanente de un segoviano en plena Mancha santiaguista, lo que 
nos indica la amplitud de redes de comercio que ya existían a finales del medievo, y lo habitual 
que era encontrarse a mercaderes e hidalgos procedentes del norte castellano en el sur como 
hemos visto; otro punto a destacar en el contexto histórico en que se produce y más aún por 
las implicaciones cervantinas, es que según nuestro criterio este proceso puede entenderse 
como la continuación de la persecución a los conversos que se produjo en la villa del Toboso 

 

464 “El fiscal del Convento de Uclés, con los alcaldes Ordinarios del Toboso, sobre que cumplieron una Requisitoria 
del vicario de Consuegra en un negocio de unos encantadores sobre que el Prior conocía”. 1587. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12739, pp. 15 y ss. 

465 Por ejemplo los toboseños debían acudir a comprar a otras “ciudades” vecinas por falta de tiendas 
y abastos: RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial. 
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entre 1518 y 1519, principalmente a las familias “Villanueva” y “Alonso”466, y es posiblemente 
también un reflejo de la agitación que se vivía por este y otros asuntos en la comarca, y 
preludio de las cercanas guerras de las Comunidades con posibles referencias cervantinas467. 

El desenlace del proceso no es el que nos esperaríamos según nuestros parámetros actuales; 
sí, es cierto que el alcalde mandó al alguacil prender al esclavo el 5 de septiembre de 1522468, 
y el 11 de septiembre Mateo Núñez se presentó a defender a su esclavo arguyendo que Juan 
Martínez de la Plazuela no había presentado acusación, ni demanda, con el apoyo de Yébe-
nes, el herrero, su anterior dueño, como testigo. 

Pero entonces Juan Martínez de la Plazuela pasa a la acción y le reclama una obligación de 
treinta mil maravedíes, y el juez emite un mandamiento y autos de ejecución del patrimonio 
del barbero, que en este momento se convertía en responsable de los actos de su esclavo con 
su persona y bienes y este el mismo día huye, según sabemos por su mujer y varios testigos 
“que saben quel dicho Mateo Núñez no está en su casa e que anda huyendo”469. 

Entonces tenemos la oportunidad de asomarnos a la casa, a la forma de vida y a los bienes 
de uno de los miembros de la élite social manchega de principios de la centuria, y no nos 
defrauda, ya que la morada del barbero está en el propio centro de la villa, al lado de las casas 
consistoriales: 

“En unas casas del dicho Mateo Núñez que tiene en esta villa, a linde de casas de la de Hernando 
Gómez e de casas de Juan Salido e de casas de Lope de Salazar, vecinos desta villa e de casas del concejo 
desta villa e de las calles del rey”. 

Además, es propietario agrícola, lo que podemos comprobar no solo porque tiene una tierra 
con dos mil vides, algo que en la época era un muy buen patrimonio y rentable producción, 
dada la dificultad y cuidado que necesitaba este cultivo: 

 

466 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI), Toledo: Diputación Provincial. 

467 “El tiempo de las Comunidades, que cien caballeros armados y diestros no osaban acometer a cincuenta labradores 
desarmados porque había miedo que se levantarían las piedras y los elementos a favor de la canalla; mas luego como 
comenzaron a las manos con ellos, sin lanza ni espada eran derribados los villanos comuneros”. Descripciones 
de batallas como estas entre vecinos y soldados nos remiten al episodio de El Quintanar en El 
Persiles (PS III, IX). GÓMEZ VOZMEDIANO, Miguel Fernando (1996). «La revuelta de las Co-
munidades en La Mancha (1519-1531)», Chronica Nova, n.º 23, p. 135. 

468 [Juan Martínez de la Plazuela, de El Toboso, contra Mateo Núñez, barbero de la villa, sobre pago 
de fianza por acusación falsa contra su esclavo Martín. 1524] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, 
p. 120. 

469 [Juan Martínez de la Plazuela, de El Toboso, contra Mateo Núñez, barbero de la villa, sobre pago 
de fianza por acusación falsa contra su esclavo Martín. 1524] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, 
p. 126. 
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“Y en un majuelo que dicen que tiene hasta dos mil vides pocas más o menos que es en el cerro Gordo, 
camino desta villa, que es a surco de Martín López e de Miguel Durán, vecinos de la dicha villa”470. 

Sino porque cuando el alguacil accede a las casas, donde vive su mujer, Mari Gonzáles, vemos 
que han vaciado todo lo de valor, las tres arcas, y apenas queda la ropa y tres paramentos de 
lienzo de pared pintados, uno con una arboleda: 

“Lo primero en un dornajo grande de madera; e una caldera de hasta cuatro cántaros de agua; más en 
un tendido destambre de labores y un banco de pino; más una sábana de lienzo de dos piernas; más en 
dos pedazos de puntas de un manto que podrían tener una cuarta de contray negro; más en una cesta 
colorada que tiene una franja por medio; más un brial morado con sus tiras y un ruedo amarillo entero 
con su cuerpo; más una sarga de lienzo amarillo y colorado mediada; más dos tiras labradas de grana 
que ternán dos varas y media”. 

Y añaden: 

“Más un paño de vara y media de naval empezado a labrar; más una almohada de lienzo vacía; más 
una delantera de lienzo de tres varas y media; más un peinador de lienzo de naval nuevo empezado a 
labrar; más en un porta cartas con unas cuentas; más una sábana de lienzo de dos piernas rota; más 
otra sábana de dos piernas descosida; unos manteles de vara y media de lienzo; una sarga vieja y 
colorada rota; un paramento de lienzo pintado; otra sarga de lienzo amarillo y colorado; otra sarga vieja 
destopa negra y amarilla; un paño de pared de arboleda; un paramento de lienzo pintado; tres arcas de 
madera, la una cerrada y las dos abiertas, vacías; un paramento destopa”471. 

La cuestión es que según algún testigo el esclavo era un “bellaco e un traidor revolvedor, e que se lo 
habían dicho en la Bembrilla e en Manzanares, el dueño cuyo era antes que trujese a la dicha villa del 
Toboso”472. 

La sentencia de Ocaña a 16 de enero de 1525 absolvió a Mateo Núñez “El barbero”, que 
estaba huido y en rebeldía, por no haberse probado su culpabilidad, a pesar de que el denun-
ciante pedía para ambos la misma pena de muerte, por haber intentado eludir a la justicia 
vendiendo al esclavo en el pueblo conquense de Belmonte sin poderlo hacer, y aun así el juez 
le dio la posibilidad de recurso ante el Consejo de las Órdenes473. 

El Quintanar tiene médico y no tiene barbero (1535) 

En el primer tercio del siglo XVI en la Gobernación de Quintanar, el rebrote de las epidemias 
y enfermedades, vuelve a convertir en asunto capital la presencia en los pueblos de médico, 

 

470 En el Toboso, a 15 de diciembre de 1524. Ejecución de los bienes de Mateo Núñez por mandato 
del alcalde mayor y depósito en manos de Antón Martínez Carpintero. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
13487, p. 128. 

471 AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, pp. 123-124. 
472 [Testimonio de Juan Cano, sobre una declaración que dice que había hecho Andrés Hernández 

Medianero al propio Mateo Núñez]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, pp. 113-114. 
473 Sentencia de Francisco Osorio, alcalde mayor. AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, p. 139. 
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barbero y boticario y lleva al límite los medios económicos de que disponen los pequeños 
pueblos de la comarca para sufragar unos gastos tan elevados; las tensiones entre el esta-
mento noble y el pechero llegan a su punto culminante y estallan en numerosos procesos por 
los que conocemos la situación de la medicina en La Mancha santiaguista de las décadas de 
1530 y 1540. 

El médico de El Toboso, el licenciado del Río y Pedro de Villaseñor, hidalgo de Mi-
guel Esteban (1535) 

Poco después, en 1535, tenemos referencias a la existencia de un médico en El Toboso, 
indirectas pues proceden de un proceso abierto por los vecinos de Miguel Esteban contra 
Pedro de Villaseñor por negarse a pagar el salario del médico para el común, para que viniera 
también a atender a los vecinos de Miguel Esteban en una de las corrientes epidemias de la 
época: 

“A la tercera pregunta dijo este testigo que sabe que el concejo e oficiales que son desta villa de Miguel 
Esteban este presente año de quinientos e treinta e cinco años, puede haber ocho meses poco más o menos 
tiempo que por falta de salud que había en esta villa e por la grande nescesidad de salud, tomaron e 
cogieron por su médico al dicho dotor del Río, médico de la villa del Toboso, para que viniese a curar a 
los enfermos que había e oviese hasta cumplido su tiempo e viniese cuando lo llamasen”. 

Y cobrando lo que hoy llamaríamos “iguala” es decir, una cantidad a tanto alzado en especie 
de trigo repartida entre los vecinos de acuerdo a sus posibles, tres celemines, dos celemines 
y medio, obviamente solamente pagaban los escasos pecheros de la villa: 

“Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque es ansí público y pública voz y fama en esta villa de Miguel 
Esteban, y porque este testigo después acá lo ha visto venir a curar a muchas personas, vecinos desta 
villa, y ha oído ansimismo decir a muchas personas que le pagan e han pagado unos a / tres celemines 
y medio y otros a dos celemines y medio, que le cabían por repartimiento del dicho concejo y que este 
testigo pagó dos celemines y medio que le cupieron para el dicho médico e que por esto lo sabe. A la 
cuarta pregunta, dijo este testigo que la sabe cómo en ella se contiene por lo que dicho tiene, en la tercera 
pregunta, antes desta e que sabe que el dicho concejo no tiene propios, ni rentas, ni maravedís algunas 
de dónde pagar el dicho médico e que sabe que se repartió para la paga del dicho médico entre los vecinos 
desta villa de Miguel Esteban e que a unos cupo a tres celemines y medio de trigo e a otros a dos 
celemines de y medio y que ansí sirvió el dicho médico todo el tiempo que fue obligado de servir e le 
pagaron doce hanegas de trigo que se concertó que le habían de dar”. 

El problema se plantea cuando el concejo, que es elegido anualmente, cesa en sus funciones, 
y el siguiente, liderado por Pedro de Villaseñor, del estado noble e hidalgo, decide ir a con-
tratar el médico a Quintanar de la Orden, y no a El Toboso, opción incomprensible en las 
circunstancias del momento ya que El Quintanar, que en 1535 es más pequeño y pobre que 
El Toboso y está muy lejos todavía de ser la capital de la Gobernación; es cierto que tiene 
médico, pero no barbero, ni boticario, con lo que los enfermos deben ir a El Quintanar y 
después a El Toboso a comprar las medicinas y a hacer las curas, algo ilógico en todo punto 
porque son dos viajes con las comunicaciones de la época. 
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“A la once pregunta dijo este testigo que sabe que en la villa del Quintanar donde estaba el médico 
cogido por el dicho Pedro de Villaseñor e sus consortes, que no había boticario ninguno, y que en la 
villa del Toboso había e hay médico, e barbero e cirujano, todo junto e que esto es lo que sabe de esta 
pregunta. A la doce pregunta dijo este testigo que sabe que si el concejo e vecinos desta villa de Miguel 
Esteban ovieran de ir al médico cogido por parte del dicho Pedro de Villaseñor e sus consortes, no 
habiendo barbero, ni boticario en la dicha villa del Quintanar donde estaba, e después de haber recebtado 
sus recebtas, ovieran de ir con ellas a la villa del Toboso por las medecinas necesarias para los enfermos 
y a buscar al barbero que los dichos enfermos rescibieran mucho trabajo e perjuicio e pudieran peligrar 
a causa de la mucha tardanza en ir a la villa del Quintanar y desde allí a la villa del Toboso e volver 
a la villa de Miguel Esteban”. 

De todos modos, el Villaseñor y sus “consortes”, por otra parte los más ricos del lugar, ya se 
han ocupado de no pagar la cuota que les corresponde por el médico, el licenciado del Río, 
de El Toboso que ellos no quieren, ni tampoco usan. 

“A la octava pregunta dijo este testigo que ha oído decir a muchas personas que los Pedro de Villaseñor 
e sus consortes no han pagado al médico salariado por el dicho concejo e que esto es lo que sabe desta 
pregunta, porque lo demás contenido en ella que no lo sabe. / A la novena pregunta dijo este testigo 
sabe que todo lo que dicho tiene que es ansí por e no testigo e público voz y fama en esta villa de Miguel 
Esteban”474. 

De nuevo los Villaseñor cervantinos, omnipresentes en toda circunstancia y lugar en el en-
torno de El Toboso y Miguel Esteban, en este caso impidiendo la llegada de la medicina al 
común de la república de los pueblos y vecinos. 

Los barberos y médicos en El Toboso en tiempos de Cervantes (1578) 

A partir de las décadas de los sesenta y los setenta, la pujanza económica de los municipios 
se refleja también en una carrera por dotarse de servicios asistenciales, que eran sufragados 
por los recursos propios de los concejos, y que como en una cascada todos solicitaron a la 
vez. Es muy común encontrarse solicitudes de los concejos manchegos al Consejo de las 
Órdenes en Madrid para contratar y detraer de los propios municipales los gravosos servicios 
de médico, boticario, barbero e incluso herrero, por ejemplo la Puebla de don Fadrique475. 

El Toboso no solo tiene barbero en 1578, llamado Lucas Hernández, sino que este tiene 
también un ayudante que ejerce como tal, Agustín Ortiz, hijo espurio del caballero de la 
Orden de San Juan Miguel Ortiz, pero que al ser criado por este profesional, era conocido 
como Agustín Hernández “El barbero” (1599), personaje importante porque sacó su nueva 
espada en la sierra de los molinos de viento y por tanto le dedicaremos un capítulo específico. 

 

474 [Testimonio de Juan Martínez de Villarrubia] “Probanza. El concejo de Miguel Esteban y Pedro de Villa-
señor [sobre el médico]”. Antº Fol. 62 r. Miguel Esteban, 1535/11/09. AHN. OOMM. AHT. Exp. 
24154, p. 19. 

475 [La Puebla de don Fadrique. Concejo abierto para disponer de médico, boticario, barbero y he-
rrero. 1560]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1382. 
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Además, la población es tan rica que da para el asentamiento de dos médicos, el licenciado 
Prado476, y el otro llamado Alonso Rodríguez, procedente de la mágica Galicia, licenciado, 
juzgado varias veces por el tribunal inquisitorial de Cuenca por ser algo que hoy considera-
ríamos “animista” (1586-1609)477. 

En este momento de la evolución de las poblaciones santiaguistas manchegas la mayor parte 
tiene medios para costearse un barbero, y en el caso de Miguel Esteban aunque en las Rela-
ciones Topográficas de Felipe II (1575) todavía carecen de él al ser un pueblo prácticamente 
despoblado y repleto de hidalgos que no contribuyen al erario, poco después (1591) sí que 
nos consta que empadronan a uno; su nombre era Pedro de Hartaza, obviamente vasco478. 

Probablemente ninguno de estos barberos podría haber servido de inspiración directa a Cer-
vantes, los unos porque no eran manchegos, los otros por ser muy distintos, y desde luego 
el autor por su propia experiencia no la necesitaba, pero lo que es innegable es que son tan 
diferentes entre ellos que nos dan una visión probablemente novedosa y a veces desconcer-
tante sobre la personalidad de quienes ejercían esta profesión en La Mancha de la centuria y 
su contexto. 
  

 

476 Aparece como testigo en este proceso en el año 1578. [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y 
María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas de Campo de Criptana sobre hechicería] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 

477 Sería interesantísimo ampliar la información sobre este y otros médicos y curanderos para entender 
aún mejor el contexto en el que se gestó El Quijote: ADC. Leg. 307. 4449. [Rodríguez, Alonso, 
médico. Los Hinojosos. 1586]. No hay cosa sin alma; los demonios son los pecados. Suspenso. 
[Rodríguez, Alonso, médico. Galicia. El Toboso. 1609]. Blasfemia, reprendido. ADC. Leg. 372. 
5257. 

478 El que un barbero alavés se hubiera asentado en la lejana Mancha no deja de ser sorprendente, 
aunque son muchos los hidalgos vascos que ya llevaban décadas allí (los Garay emparentados con 
los Villaseñor), así como los canteros vascos. [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de 
su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, p. 24. 
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CAPÍTULO 1.3 

NICOLÁS DE SARABIA, CIRUJANO DE LA ARMADA EN OCAÑA Y OTROS CIRUJANOS 

CONQUENSES (1586-1598) (DQ I, I) 

“Mas maese Nicolás, barbero del mesmo pueblo, decía que ninguno llegaba al caballero del Febo” 
(DQ, Cap. I, I). 

Introducción 

Maese Nicolás “El barbero” junto con Pedro Pérez “El Cura”, el ama y la sobrina, son perso-
najes muy importantes en el comienzo de la trama de la novela, ya que forman parte del 
entorno más cercano del hidalgo Alonso Quijano en los años que este presumimos perma-
neció “cuerdo” y asentado en el papel social esperado para alguien de su alcurnia, y entre 
ellos el primero junto con otros conserva esta relevancia hasta el último capítulo cuando 
aparece a los pies de la cama de un moribundo Alonso Quijano “El bueno” (DQ II, LXXIV). 

PRIMERO. Como primer punto del análisis, es obvio que Cervantes tenía una deuda afectiva 
con la profesión de barbero y cirujano, ya que su padre lo era479 y la importancia de los 
barberos en El Quijote corre paralela a este interés, por eso además del personaje de Maese 
Nicolás aparecen otras figuras como la muy conocida del barbero itinerante que con su bacía 
en la cabeza da lugar a la aparición del “Yelmo de Mambrino” (DQ I, XXI). Además, se han 
planteado diversos escenarios en los que, para la localización de un determinado e hipotético 
“Lugar de La Mancha”, se planteaba como uno de los requisitos necesarios para considerarlo 
como tal la existencia histórica de un barbero en esa población, estableciendo por tanto una 
línea argumental entre ficción y realidad480. 

En este sentido, no nos consta que exista hasta el momento ninguna hipótesis o teoría de las 
estudiadas que haya propuesto una fuente literaria o documental sobre este maestro, ni tam-
poco ningún personaje histórico o ficticio como “modelo” o al menos referente de Maese 
Nicolás, cosa que nosotros tampoco haremos en este momento fuera de la homonimia su-
perficial y evidente: Estudiaremos a los dos cirujanos y barberos que hemos localizado en el 
entorno manchego llamados Nicolás. 

Además, como por todos es conocido desde la época de Clemencín (1833), Maese Nicolás 
es también un personaje del entremés de la “Cueva de Salamanca”, con lo que nos tememos 
que es un personaje histórico y real pero no manchego, con lo cual se saldría del objeto de 
nuestro estudio documental; este reciclaje o reutilización de personajes de Cervantes no es 
único, por ejemplo, también sucederá con el comediante Angulo “El Malo”, con Pedro 
Alonso y con algunos más de su experiencia en Argel: 

 

479 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2016). La juventud de Cervantes: Una vida en construcción (1547-1580). 
Madrid: EDAF. 

480 En referencia a la población toledana de Miguel Esteban: MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). 
«El pueblo de don Quijote», ABC, 23/01/2005, p. 80. 
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“También se llama Maese Nicolás el barbero que introduce Cervantes en el Entremés de la Cueva de 
Salamanca. Tendría quizás alusión a persona determinada”481. 

OBJETIVOS: Otro propósito es comprobar si la denominación de “maese” como sinónimo de 
maestro en estas artes y el nombre de Nicolás eran comunes en La Mancha aplicados a los 
profesionales de la sanidad y por tanto al lector de la época no le sería un nombre ajeno y 
podría encontrarlo verosímil; podemos adelantar que es común y los hemos podido docu-
mentar en otros ámbitos como Extremadura, Cuenca, donde Cervantes también tenía intere-
ses, pero no en la Gobernación de Quintanar, por lo que poco a poco vemos como en el 
tratamiento de los personajes principales –no así en los secundarios –El Quijote recoge reali-
dades y costumbres extrañas a este último contexto. 

METODOLOGÍA. Como método de trabajo nos vamos a adentrar en la llamada microhisto-
ria482, tratando las sorprendentes biografías de dos peculiares cirujanos de la época que po-
seen una homonimia superficial con el personaje construido por Cervantes y que vivieron en 
entornos similares pero lejanos, basándonos de nuevo en los numerosos procesos penales 
que se abrieron contra ellos tanto por la jurisdicción civil como por la inquisitorial, siempre 
bajo la sospecha de ejercer la medicina por ser conversos, sin la adecuada titulación o exce-
diéndose en sus funciones con procedimientos curativos discutibles, cercanos a la curandería 
o la charlatanería: 

- Nicolás de Sarabia (Ocaña, 1598), cirujano de la Real Armada en Málaga, denunciado 
en Ocaña a la justicia civil por sus compañeros de profesión por usar sahumerios y 
polvos curativos; residía en la capital de la Provincia de la Orden de Santiago donde 
estaba incluida la Gobernación de Quintanar. 

- Nicolás de la Fuente (Pareja y Huete, 1585), quien defendía que descendía de vizcaí-
nos “más hidalgos que el rey”. 

Nicolás de Sarabia, cirujano de la Armada en Ocaña (1586-1598) 

Tampoco se llamaba a sí mismo “maese” o “maestro” nuestro siguiente personaje, Nicolás 
de Sarabia, pero se presenta como “el cirujano mayor de la armada del Rey Nuestro Señor Nicolás de 
Saravia”483. Es vecino de Málaga, puerto donde residía la armada española del Mar Medite-
rráneo, casado y de treinta años (en 1598), y llevaba siete años ejerciendo el oficio de cirujano. 

Y es lo poco que sabemos de él, porque probablemente no quiere que sepamos más de cómo 
pudo aparecer a noventa leguas de su casa iniciando una nueva vida desde cero si estaba al 

 

481 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 9. 

482 Véase la introducción y comentarios a esta obra del entorno manchego y que utiliza esta técnica: 
NALLE, Sara T. (2009). Loco por Dios: Bartolomé Sánchez, el mesías secreto de Cardenete, Fundación de 
Cultura, Cuenca. 

483 [El fiscal de Ocaña contra Nicolás de Sarabia, cirujano de la Armada, sobre que usaba el oficio de 
cirujano sin estar examinado. 1598] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802, pp. 3 / fol. 1 r. 
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servicio de la milicia: Se trata desde luego de otro de los numerosos buscavidas que pululaban 
por la Castilla de la época484. 

De hecho, por la declaración de uno de sus pacientes, un cristiano nuevo llamado Luis Her-
nández al que el resto de los médicos habían desechado, sabemos que acababa de llegar a 
Ocaña, que no sabían cómo se llamaba, y que se daba a conocer mediante un cartel que había 
puesto en la plaza de la villa: 

“Que lo que sabe e pasa de lo contenido en esta denunciación es que estando este testigo enfermo de una 
branca y habiéndose curado en esta villa e no habiendo tenido mejoría ninguna, este testigo oyó decir 
cómo en la plaza de esta villa había un cartel de un forastero que venía a curar en esta villa de muchas 
enfermedades e como este testigo con deseo de tener salud, salió a la dicha plaza y vio el dicho cartel e 
probó verse con el dicho hombre forastero para que le curara”485. 

Entonces se encontró con la oposición feroz de toda la profesión de la localidad, que por 
medio del alguacil local, le denunció por excederse en su profesión de cirujano, dando reme-
dios propios de médico. 

“En la villa de Ocaña y que algunos maestros de su oficio le habían hecho echar preso e tras muchas 
molestias y vejaciones a fin de echarle de la dicha villa de que rescibía notorio agravio486. 

En realidad, estos que le acusaban eran probablemente todos sus nuevos compañeros de 
profesión de la ciudad de Ocaña y que declaran contra él, como son el licenciado Diego 
Gómez, médico de 46 años, el licenciado Alonso Gutiérrez, médico y Gregorio Gómez, 
cirujano; además este proceso nos dará la oportunidad de ver los métodos de curación habi-
tuales en la España de la época: 

“E habiéndose visto con él, le dijo cómo estaba enfermo de acha que de haber sudado sacando agua de 
un pozo y que se había resfriado […] Y el dicho hombre forastero que este testigo ha oído descir se 
llama el licenciado Nicolás de Sarabia, miró a este testigo por todo el cuerpo e le dijo no tener lisión 
nenguna y que su enfermedad era humor que tenía dentro del cuerpo y que él le curaría de ello, y ansí 
empezó a curar a este testigo habrá diez y siete e veinte días, el cual él ha curado e cura dando en lo 
primero e principal sudores con un braserillo de lumbre e un azufrador de ceda [estés] muy abrigado 
metiéndolo en la cama que se dice sudor de estufa, e durante el dicho licenciado Nicolás de Sarabia, le 
ha dado los dichos sudores acabadas de tomar e recibir, le daba unos polvos con los cuales este testigo 
hacía cámara487, e durante el dicho licenciado de Sarabia le cura y a curado”. 

 

484 Como el médico Juan de Llanos, al que dedicaremos un capítulo específico más tarde y del que 
conocemos mucho más debido a los estudios de Miguel Fernando Gómez Vozmediano y que 
este sí, pudo inspirar un episodio cervantino y quijotesco. 

485 [Testigo Luis Hernández, cristiano nuevo]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802, p. 11. 
486 [El fiscal de Ocaña contra Nicolás de Sarabia, cirujano de la Armada, sobre que usaba el oficio de 

cirujano sin estar examinado. Ocaña. 1598] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802, p. 6. 
487 GONZÁLEZ HERRADA, Óscar (2013). «Las enfermedades digestivas en América en el siglo 

XVI», Gen [online], vol. 67, n.º 4, pp. 243-251. 
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Las quejas por los discutibles métodos que utiliza el cirujano Nicolás las resume el licenciado 
Gómez, su oponente: 

EVACUACIÓN POR SUDORES DE ESTUFA: Cura a muchos vecinos de esta villa de muchas en-
fermedades dándoles sudores de estufa con unos polvos que él amansa: 

“Detrás desto la evacuación que se hace por sudores en la estufa es tan fuerte, que exede a todas las 
purgas, sangriado y unciones por fuertes que sean, de suerte que los médicos por muy graves no se atreven 
a darlas todas las veces porque se dan con una medicina muy venenosa de la cual aunque de presente 
cuando se sauma parece que dan mejores los enfermos, de sus dotores después vienen a quedar con otros 
mayores abcidentes de perlesía, asmas, otros tullimientos por donde quedan perdidos y ansí estos tales 
remedios no los aplican con facilidad, si no son umbres viandantes y a quien no se les ha de pedir el 
discurso del tiempo / e daño que han fecho”. 

Polvos de sahumerio para echar el humor. “E que ansí mesmo les da por la boca unos polvos 
con que dic que le hace echar mucha humor y que ansí los polvos de saumerio como los que da por la 
boca e los vende e le pone de su casa sin decirlo que esto parece a este testigo que el dicho forastero peca 
en dos cosas”: 

Vende medicinas sin ser boticario. “La una en vender medicinas que no lo puede hacer sin ser 
boticario examinado sin pena de seis mil maravedís”. 

Purgar con polvos grave delito. “La otra en que peca que es muy grave evento purgar con aquellos 
polvos que da a las mañanas, que es negocio prohibido a todos los cirujanos del reino por una premágtica 
que salió el año de ochenta e seis, en que mandó que nengún cirujano de nenguna manera pudiese purgar 
en ningún caso y en caso que tuviese licencia para ello”. 

Advertencia al cirujano Nicolás de Sarabia. El 4 de noviembre de 1598, en un auto del alcalde 
mayor de Ocaña, se le advirtió de que actúe en su oficio “conforme a los títulos y recaudos que tiene 
y no exceda de ellos con apercebimiento que su merced le castigará como hallare por derecho y ansí lo mandó 
y con esto e pagando las costas”488; es obvio que el cirujano Nicolás continuó apelando al Consejo 
de las Órdenes en Madrid y ya le perdemos la pista del futuro de este curioso personaje 
andaluz. 

Nicolás de la Fuente, cirujano de Huete (1585): ¿hidalgo vizcaíno o converso? 

Finalmente vamos a intentar sintetizar la biografía de otro cirujano contemporáneo a Cer-
vantes llamado también Nicolás, pero que residía esta vez en Huete (Cuenca) a cien kilóme-
tros de El Toboso. 

 

488 AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802, p. 27. 
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Como en la mayoría de los casos, solamente disponemos de un documento para reconstruir 
su vida, un proceso criminal ante el alcalde mayor de Cuenca, pero este es tan extenso que 
de nuevo daría por sí solo para una interesante monografía489. 

Ya hemos tenido cumplidos ejemplos de cómo en su profesión los médicos, cirujanos y 
boticarios estaban sujetos a multitud de prejuicios por parte de la sociedad y era proclives a 
todo de tipo de denuncias, desde ejercicio sin titulación, uso de polvos y prácticas de dudosa 
procedencia y por último la presunción de ser converso, con razón o sin ella: Juzguemos 
cuatrocientos años después las pruebas aportadas. 

UN NIÑO CANTA UNA COPLA Y SURGE UNA GRAVE ACUSACIÓN. Nicolás de la Fuente fue 
acusado por una de sus vecinas, Beatriz Rodríguez, esposa de Diego Ruiz, el zapatero, de ser 
descendiente de judíos, pero no de manera formal y aun así el ofendido y denunciante pasó 
de facto a ser acusado y tuvo que defenderse valientemente ante el Santo Oficio para no 
pasar a mayores; la descripción de los hechos no puede ser más rocambolesca; el hijo de 
Nicolás de la Fuente, de tres años de edad490, había salido a la calle con una guitarrilla, y en 
las puertas de sus casas empezó a cantar una curiosa copla subida de tono: 

“Quién vido una pastelera con ropa de tafetán, y por andar más soltera, echa las tetas de fuera, qué 
dirán”491. 

Entonces una vecina, Beatriz Rodríguez, de treinta años492, esposa de Diego Ruiz, se asomó 
a la ventana y a voces dijo: 

“Grandísimos bellacos son estos que a un niño no se le enseñan”493. 

Y después pasó a mayores, siempre dirigiéndose a la criatura, pero claro, oyéndolo toda la 
vecindad: 

“A lo menos no nos dices judíos, que no están los San Benitos de los hijos de Diego Ruiz en San 
Esteban como el de tu padre”494. 

 

489 El proceso son aproximadamente 156 folios, es decir, 312 hojas; aunque aquí los convirtamos en 
un resumen de cinco folios, entendemos todo lo que dejamos pendiente y por otra parte el ago-
tamiento del lector con tanto personaje e información: ADC. [El doctor Nicolás de la Fuente, 
cirujano, vecino de Huete. 1585] Acusado por Beatriz Rodríguez de ser judío. Absuelto. ADC. 
Leg. 709. 704. 

490 Según la denuncia del propio Nicolás de la Fuente contra Beatriz Rodríguez. ADC. Leg. 709. 704, 
fol. 9 r. 

491 [Testimonio de Gaspar Gómez, sastre]. ADC. Leg. 709. 704, fol. 5 r. 
492 [Confesión de Beatriz Rodríguez]. ADC. Leg. 709. 704, fol. 11 v. 
493 [Testimonio de Juan García, sastre, vecino de Huete]. ADC. Leg. 709. 704; fol. 1 r. 
494 [Testimonio de Gaspar Gómez, sastre]. ADC. Leg. 709. 704, fol. 5 r. 
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El cirujano la denuncia criminalmente ante el Santo Oficio, y por supuesto Beatriz Rodríguez 
acaba en la cárcel mientras se investigan los hechos, en una especie de arresto domiciliario 
en casa de Hernando de Miranda, y niega todo: 

“Ni tenía por qué decirlas siendo el dicho Nicolás de la Fuente de la calidad que es y habiendo sido 
amigo íntimo de mi marido y mío y nuestro vecino y que como tales nos emos siempre tratado y trata-
mos”495. 

Entonces Nicolás de la Fuente presenta unas alegaciones de fondo, y sorprendentemente 
descubrimos que en todos los pueblos que ha residido ha tenido que hacer una información 
para demostrar que viene de “gente noble, cristianos viejos, libres de toda mácula”, lo que ya de por 
sí indica que esta estaba en discusión, aunque nunca se nos especifica si es por ser forastero, 
por su profesión o porque realmente existió una duda razonable entre sus paisanos: En la 
villa de Pareja (1577), de dónde procedía su linaje, en la villa de Priego (1579), en Cañaveras 
(1579) y finalmente en Huete donde residía (1579). 

Pero la presión social debía ser tan fuerte, el miedo a que su reputación se hundiera, o a ser 
detenido por un simple comentario realizado por una vecina desde una ventana, que Nicolás 
de la Fuente se implicó hasta el final en este proceso para ganarlo y demostrar que no era 
converso. 

MÁS HIDALGO QUE EL REY496. De momento incluyó en el pleito todas las informaciones sobre 
sus antepasados en donde intentó demostrar mediante probanzas de testigos de los diversos 
pueblos que era hidalgo y procedía de un vizcaíno llamado Alonso de Alegría. El principal 
testigo que aporta es precisamente otro miembro de la profesión, el oculista Maestre Pedro 
Rodríguez de Padilla, vecino de la Ventosa (Cuenca): 

“Y conoció al maestro Alfonso de Alegría, su padre, de vista y habla, al cual este testigo conoció e trató 
muchos años, y le oyó descir y nombrar que era hidalgo descendiente de tales e que era vizcaíno y venía 
de Vizcaya de un lugar que se dice Alba de Alegría, en el cual lugar este testigo ha estado e tratado 
con personas viejas del dicho lugar del dicho maestro Alfonso de Alegría, y decían ser de allí natural y 
como allí tenía su solar e decendencia y le amostraron un casar a cobiezo con un torreón que decían ser 
el solar e casa de donde decendía el dicho maestro Alfonso de Alegría y que era más hidalgo que rey e 
ansí lo oyó descir a muchos vizcaínos e personas del dicho lugar de Alba de Alegría y esto es lo que dice 
e sabe y es verdad”497. 

El problema es que no existe hoy día ni una población llamada Alba de Alegría –pero sí dos 
villas en Álava (Alegría-Dulantzi) y Guipúzcoa (Alegría de Oria)–, y en las actuales Alegría, 
no se conserva ninguna casa fuerte con torreón, lo que no quiere decir que a mediados del 

 

495 [Alegaciones de Beatriz Rodríguez]. ADC. Leg. 709. 704, fol. 15 r. 
496 La frase “era más hidalgo que el rey” nos recordará a esos linajes manchegos que Jerónimo López-

Salazar describe inventándose un pasado mítico y de lustre: LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jeró-
nimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervantina», Pedralbes, 25, pp. 51-101. 

497 [Testimonio del Maestre Pedro Rodríguez de Padilla, oculista. Huete, 9 de enero de 1579]. ADC. 
Leg. 709. 704, fol. 20 v. 
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siglo XVI no la hubiera, pero si fue personalmente, guarda muy mala memoria y desde luego 
el testigo ofrece dudas razonables en su testimonio. 

SU ABUELO ERA MERCADER Y LADINO. Aunque se queda demostrado que en la familia de su 
abuela Isabel Díaz hubo incluso familiares del Santo Oficio, en realidad los testigos dejan 
caer en varias ocasiones que su marido Alonso de Alegría, el vasco, era mercader de ropa –
lienzos y lencería–498, y su propio nieto inocentemente y por escrito dice que su abuelo en su 
lengua vizcaína decía que era “ladino”: 

“El dicho mi abuelo fue natural vizcaíno decendiente de Vizcaya, de donde vino a casar en esta villa 
de Cañaveras, de do fueron a vivir a la villa de Priego, en donde vivieron muchos días con riqueza de 
bienes y trato de lencería e otros muchos bienes, entendiéndose el dicho mi abuelo ser vizcaíno, ladino en 
su lengua, y la dicha mi abuela cristianos viejos”499. 

Nos encontramos probablemente ante otro caso de ricos mercaderes con genealogía difusa, 
que en varias generaciones con el ascenso social y económico, emparentando con importan-
tes familias locales, consiguen limpiar y hacer olvidar unos antecedentes poco claros. 

EL CIRUJANO ALONSO DE ALEGRÍA, HIJO DEL VIZCAÍNO. “Y el dicho Alfonso de Alegría era 
Vizcaíno, e como tal hablaba vascuence, y que este testigo le vido al dicho Alfonso de Alegría y a la dicha 
Isabel Díaz Mazo de Ortega que fueron personas principales e ricos con mucho trato de lienzos y heredades 
y se trataban como gente principal y sabe quel dicho Alfonso de Alegría tuvo un hijo que se llamó el maestro 
Alfonso de Alegría que se casó en la villa de Pareja”500. 

Este vizcaíno, tuvo un hijo llamado como él Alonso de Alegría501, que en vez de mercader 
pasó a ser cirujano y hacía todo lo posible para aparentar que era un hombre principal, des-
cendiente de hidalgos vizcaínos, es decir, se hacía llamar “Maestre” o “Maestro”, tenía familia, 
buen caballo, buen vestido y un criado en la villa de Pareja (Guadalajara): 

“A la cuarta pregunta este testigo que sabe que el dicho maestre Alonso de Alegría vio en la dicha villa 
de Pareja muchos años, que serían más de veinte años, con su mujer, hijos, y familia y se trataba como 
hombre principal, tiniendo ordinariamente un buen caballo en que salía por la tierra a curar y tenía un 
criado que le curaba el caballo y iba con él a do quiera que él iba y que por el traje y hábito que él y la 

 

498 “El dicho su padre y abuelo vivía en la villa de Priego e se ha habido e tenido por buen cristiano y vizcaíno, limpio 
de toda macula, y en esta reputación fue tenido y habido e fue hombre principal e rico y que iba a Vizcaya por 
lienzo y por hombre de bien e rico e principal. Vido este testigo como en la villa de Priego le alzaron rey para una 
navidad e que ansí era público que era vizcaíno e le decían que era corto como tal vizcaíno en el sufrimiento y que 
en lo demás era hombre franco y fue tenido y habido por hombre de bien, limpio y cristiano viejo”. Testimonio 
de Juan Lerín. ADC. Leg. 709. 704, fol. 11 v. 

499 Petición de Nicolás de la Fuente en la villa de Cañaveras, a 20 de febrero de 1579, fol. 37 r. 
500 [Testigo. Alejo Gómez. Cañaveras]. ADC. Leg. 709. 704; fol. 39 r. 
501 “Si saben quel dicho maestre Alonso de Alegría, cirujano, vivió y residió en la dicha villa de Pareja, muchos tiempos 

con su mujer, hijos y familia y se trataba como hombre principal, tiniendo y mantiniendo caballos y criados e por 
su trato y viviendo él y su mujer parecían ser de casta noble”. Preguntas presentadas por la acusación de 
Nicolás de la Fuente en la villa de Pareja, solar de origen. ADC. Leg. 709. 704, fol. 55 v. 
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dicha su mujer traían parescían gente noble y decendientes de tales, los cuales fueron habidos y tenidos 
por de la calidad502. 

Este testimonio de Philipe de Alarcón prácticamente nos va a servir como resumen y colofón 
a este capítulo, porque nos va a dar idea de cuál es el aparato que necesitará un hidalgo en La 
Mancha para aparentar y ser considerado como tal, y nos servirá para ver la desesperación 
de Alonso Quijano por conseguir todos estos requisitos, y cómo Cervantes maltrata a este 
personaje privándole de la mayor parte de ellos, comenzando por la falta de familia y descen-
dientes. 

EL FINAL DEL PROCESO. Pero habíamos dejado aparcado al cirujano sin un final coherente; 
Nicolás de la Fuente tomó el apellido de su madre, porque en la villa de Pareja eran más 
conocidos, ya que su abuelo por parte de madre Alonso de la Fuente había sido alcalde de 
Pareja y su tío materno Comisario de la Santa Cruzada, y curiosamente renunció al apellido 
vizcaíno de “Alegría” que tan a gala llevaban su padre y abuelo cirujanos como él: 

“Y conoció a Alonso de la Fuente, “El viejo” más de que oyó descir a Juan del Monte “El viejo”, 
padre de esta testigo, que lo había conocido al dicho Alonso de la Fuente y que era un hombre honrado 
y principal y que mandaba la dicha villa de Pareja y había sido alcalde en ella y ansimismo, conoció a 
Isabel de Heredia, mujer del dicho Alonso de la Fuente, y agüela del dicho Nicolás de la Fuente, y a 
Isabel de la Fuente, hija de los dichos Alonso de la Fuente e Isabel de Heredia y madre del dicho 
Nicolás de la Fuente, y conoció a [tachado] de la Fuente, predicador de la Santa Cruzada, que en 
aquel tiempo les llamaban comisarios, hermano de la dicha Isabel de la Fuente”503. 

El fallo del proceso condenó a Beatriz Rodríguez por no haber probado sus ejecuciones para 
excusarse de la pena, a pagar las costas y a retractarse públicamente frente a cuatro testigos 
honrados de la villa de Huete (Cuenca): 

“La debo de condenar y condeno a que delante de la justicia de la dicha ciudad de Huete y de cuatro 
hombres honrados ciudadanos de la dicha ciudad cuales la dicha justicia nombrarse se desdiga judicial-
mente de las palabras de injuria que de lo procesado resulta haber dicho contra el dicho Nicolás de la 
Fuente504”. 

Los “maeses” como barberos y médicos 

Existen probados ejemplos en la Castilla del siglo XVI de cirujanos, barberos y médicos que 
eran denominados maeses, como Maese Domingo quien en Montánchez (Cáceres) en 1580 

 

502 [Testimonio de Philipe de Alarcón, en Huete a 21/03/1585]. ADC. Leg. 709. 704, fol. 57 y 59 r. 
503 [Testimonio de Juana del Monte]. ADC. Leg. 709. 704; fol. 62 r. 
504 Fallo de Juan Martínez de Ortega, alcalde mayor de la Ciudad de Cuenca. 24 de julio de 1585. [El 

doctor Nicolás de la Fuente, cirujano, vecino de Huete. 1585] Acusado por Beatriz Rodríguez de 
ser judío; ADC. Leg. 709. 704; fol. 155 r. 
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fue acusado de fraude505, o Maese Francisco de Herrera en la peste de Vitoria de 1599506, y 
los muy conocidos y numerosos de Indias Maese Diego de Pedraza, Maese Andrés (1526), 
Maeses Pedro (1521-1528 y 1596), Maese de Rodas (1530) diversos Maeses Tomás (1548), 
etc.507. 

Sin embargo en el Partido de El Quintanar de la Orden, y menos a finales de la centuria, no 
hemos podido encontrar a un barbero o cirujano que fuera conocido con el apelativo de 
“maese”, y tendremos que acudir a otros ámbitos geográficos lejanos para poder encontrar-
los, de hecho Pedro Rodríguez de Padilla, oculista en la Ventosa (Cuenca)508 es el único 
“maestre” que hemos encontrado a finales del siglo XVI mínimamente cerca de El Quintanar 
de la Orden; todos los demás como el mismo Maestre Alonso de Alegría de Pareja (Guada-
lajara) que hemos visto aparecer en la documentación que acabamos de estudiar, están aleja-
dos de La Mancha santiaguista no solo en lo geográfico, sino en lo temporal, ya que vivieron 
antes de mediados del siglo XVI. 

Como hemos visto, Nicolás de la Fuente, hijo del Maestre Alonso de Alegría, en ningún 
momento se denomina “maese” o “maestro” como sí lo hizo su padre; la explicación de este 
cambio de actitud nos lleva a plantearnos la posibilidad de que el título y término de “maese” 
se hubiera considerado en el entorno manchego obsoleto en tiempos de Cervantes. 

Nos volvemos a plantear la cuestión no solamente de que el nombre del personaje de Maese 
Nicolás no fue obtenido del entorno manchego de El Toboso, que ya vemos que probable-
mente no lo fue, si no de que sea otro personaje traído por su denominación y actitud de 
tiempos pasados y agregado al entorno del por sí trasnochado Alonso Quijano, como Juan 
Haldudo u otros que estudiaremos, con actitudes más propias del medioevo. 
  

 

505 [Juan de la Cuesta, alguacil de Montánchez (Cáceres) contra Maese Domingo por estafas y fraudes: 
Curaba sin poder hacerlo, 1580]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 13572. 

506 FERRERO ARDIÓNS, Manuel y LEZAÚN VALDUVIECO, Juan (2017). Maese Francisco de He-
rrera, un barbero cirujano en la peste de 1599 en Vitoria. Colegio Oficial de Enfermería de Álava, Vitoria, 
pp. 1-148. 

507 RODRÍGUEZ SALA, María Luisa, DE LA PORTILLA ROMERO, José Abel y PÉREZ ORTIZ, 
Alfonzo (2006). «Los cirujanos privados del siglo XVI en las ciudades de México y Puebla, repre-
sentantes de una actividad ocupacional en formación», Relaciones, 105, invierno 2006, vol. XXVII. 
Universidad Nacional Autónoma, México, pp. 19-58. 

508 [Testimonio del Maestre Pedro Rodríguez de Padilla, oculista. Huete, 9 de enero de 1579]. ADC. 
Leg. 709. 704, fol. 20 v. 
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CAPÍTULO 1.4 

CATALINA, MARÍA LORENZO Y ALDONZA DE VILLASEÑOR (1572-1591) (DQ I, I) 

“Llamábase Aldonza Lorenzo, y a esta le pareció ser bien darle título de señora de sus pensamientos; 
y, buscándole nombre que no desdijese mucho del suyo y que tirase y se encaminase al de princesa y gran 
señora, vino a llamarla “Dulcinea del Toboso” porque era natural del Toboso” (DQ I,I). 

Introducción 

La búsqueda o descarte de un referente de carne y hueso en los archivos y la documentación 
para un personaje como el de Aldonza Lorenzo, si es que existiera, debería ser la más sencilla 
de entre todas, ya que al menos Miguel de Cervantes da un nombre, un topónimo concreto 
y una época aproximada en dónde deberíamos buscar, pero nada más lejos de la realidad. 

El que todavía en pleno siglo XXI la teoría más extendida en El Toboso sea una leyenda del 
dieciocho que habla de una prácticamente desconocida Ana Zarco de Morales como la 
“Dulce-Ana”, criticada hasta por el propio Luis Astrana Marín en 1944509, nos confirma que la 
crítica ha dado por sentado que el nombre es completamente inventado, que en nada tiene 
que ver con la localidad y sus costumbres, y que es una pérdida de tiempo intentar comprobar 
si existió allí alguna persona llamada Aldonza, o al menos una mujer apellidada “Lorenzo”. 

Al comenzar la reflexión sobre el nombre “real” de la labradora de la que Alonso Quijano 
“anduvo enamorado”, cuando pretendidamente era un hidalgo cuerdo de La Mancha, debe-
mos partir del hecho de que, aunque a nadie se le escapa el irreal y cómico juego de fonemas 
que supone el “Lorenza” y “Lorenzo” y curiosidades como que Aldonza tiene el mismo 
número de letras que Dulcinea, y volvemos a insistir en que, a pesar de todo este halo de 
ficción, hubo mujeres a finales del siglo XVI que se llamaron Aldonza Lorenzo, pero no en 
el ámbito manchego, sino en el galaico y portugués510, lo que ha dado lugar a una curiosa 
teoría sobre un “modelo” de Dulcinea511. 

Sin embargo y dentro de nuestra línea de investigación nosotros queremos encontrar las 
trazas de este nombre y su significado dentro del entorno manchego y más en concreto en 

 

509 ASTRANA MARÍN, Luis (1944). «Dulcinea y El Toboso», ABC, 23/4/1944. 
510 Nos referimos a una tal Aldonza Lorenzo que debió vivir ya con hijos en Vigo mucho antes del 

año 1580, y el pleito hereditario en que se vieron envueltos en la Chancillería de Valladolid. El 
proceso está digitalizado [2018] al completo en el Portal de Archivos Españoles (PARES). Ejecu-
toria del pleito litigado por Sancho Rodríguez y Sabina Lorenza, su mujer, vecinos de Vigo (Pon-
tevedra), con Gregorio de Valle y Alonso Laso, de la misma vecindad, y Tomé Hernández, como 
curador de García Fernández y Vasco Lorenzo, hijos de Aldonza Lorenzo, sobre devolución a 
Sabina Lorenza de todos los bienes que quedaron de Velasco Lorenzo, su abuelo, difunto. Archivo 
de la Real Chancillería de Valladolid. Registro de Ejecutorias, caja 1423, exp. 29, p. 2. 

511 Antón Valcarce en su estudio “Dulcinea de Lemos” sostiene que Dulcinea se inspiraría en el personaje 
histórico de Aldonza Lorenzo de Valladares. No nos ha sido posible obtener una copia de este 
estudio. 
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El Toboso, algo que como reconoce Mario González es de lo menos estudiado de El Qui-
jote512. 

Agustín Redondo ha buscado en el romancero referencias literarias al nombre de Aldonza, y 
entre otros son muy citados los refranes a “Aldonza soy, sin vergüenza” y “A mengua de moza, 
buena es Aldonza”, entre otros, lo que establece una correspondencia entre la descripción que 
hace Cervantes de una labradora tosca y la creencia popular513. 

Sin embargo, lo que no se ha puesto de manifiesto es la contradicción de esta descripción 
con la realidad histórica de que las mujeres en La Mancha toledana que utilizaban este nom-
bre solían ser miembros de las clases pudientes e hidalgas de la sociedad y no de las clases 
más bajas de la misma514. Es más, también vamos a descubrir que el nombre de Aldonza era 
muy poco común en La Mancha frente a un apellido Lorenzo extraordinariamente extendido, 
todo lo contrario que podríamos haber pensado en un principio. 

Para concentrar en una sola frase todos los caracteres que vamos a estudiar en este apartado, 
podemos concluir que a finales del siglo XVI el nombre de Aldonza no se utilizaba en el 
antihidalguista El Toboso, que si lo había procedía de otras poblaciones cercanas como Mi-
guel Esteban, fue común en otra época dentro del colectivo judeoconverso, y siempre fue 
extraño, elitista y su uso se consideraba desfasado u obsoleto en tiempos de Cervantes. 

El nombre de Aldonza en La Mancha santiaguista del primer tercio del s. XVI 

Buscando el nombre de Aldonza en La Mancha, si tomamos un ámbito geográfico un poco 
más amplio, es sencillo comprobar cómo el nombre de Aldonza es empleado en el Obispado 
de Cuenca con profusión entre el colectivo judeoconverso hasta al menos el primer tercio 
del siglo XVI515, lo que podría también ayudar a explicar la decadencia posterior del nombre 
en el área. 

 

512 “Tal vez uno de los personajes menos estudiados de Don Quijote de La Mancha y más abiertos a la 
imaginación del lector sea la campesina Aldonza Lorenzo”. GONZÁLEZ, Mario M (2010). «Las 
transformaciones de Aldonza Lorenzo», Lemir, 14, p. 205. 

513 REDONDO, Agustín (1998). «Otra manera de leer El Quijote: Historia, tradiciones culturales y 
literatura», segunda edición. Madrid: Castalia, p. 234. 

514 Este mismo paralelismo realiza Jerónimo López-Salazar con la hidalguía de don Quijote, que no 
es la esperada en La Mancha: “Que el solar del caballero no concordaba con los de los míticos 
andantes ha sido oportunamente resaltado por la crítica desde tiempos remotos y no merece la 
pena insistir en ello. Menos se ha reparado en que tampoco cuadraba con los solares de los nobles 
de carne y hueso”. LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en 
La Mancha Cervantina», Pedralbes, 25, p. 52. 

515 Todas las mujeres procesadas con el nombre de Aldonza en el catálogo del Archivo de la Inquisi-
ción de Cuenca que hemos localizado lo fueron por el delito de judaísmo, lo que creemos que es 
un dato por sí mismo relevante: [Fernández, Aldonza, difunta, mujer de Lope Fernández. La Pa-
rrilla. 1490-95. Judaísmo. Relajada, incompleto] ADC. Leg. 2. 42. [Gómez, Aldonza, mujer de 
Diego Gómez. Uclés. 1491. Judaísmo, incompleto] ADC. Leg. 3. [Uclés, Aldonza de, difunta, 
mujer de Alonso de Uclés. Tarancón. 1492-3. Judaísmo. Relajada, incompleto] ADC. Leg. 12. 254. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

184 

Si nos centramos definitivamente en El Toboso y su entorno, el primer hecho que podemos 
constatar es que el fenómeno adelantado por los filólogos del progresivo desuso del nombre 
de Aldonza en la época coetánea a Cervantes es un hecho. 

Tanto es así, que solo nos ha sido posible localizar de momento cuatro Aldonzas en la villa 
de Miguel Esteban (1568-1579), dos en El Toboso (1569-1577), una en Campo de Criptana 
(1537)516, una más en Quintanar de la Orden (1536)517 y en principio ninguna más en los 
pueblos de alrededor del Partido Judicial de El Quintanar de la Orden según el censo de 
1591, sin contar con los numerosos archivos parroquiales y municipales aun sin estudiar. 

En la villa de Miguel Esteban 

Si examinamos más detenidamente la biografía de varias de estas mujeres, encontramos que 
la primera que aparece en Miguel Esteban (Toledo), llamada Aldonza Sánchez de Figueroa, 
la única que podría haber sido coetánea de Cervantes con una cierta edad, posiblemente 
falleció518; la segunda, con los mismos padres e idéntico nombre, era una niña de muy corta 
edad a finales de siglo519. 

 

[Gutiérrez, Aldonza, difunta, mujer de Juan Gutiérrez de la Huerta. Molina. 1496. Judaísmo. Re-
lajada] ADC. Leg. 21. 373. [López, Aldonza, “La Marina”. Quero, Alcázar de Consuegra. 1526. 
Judaísmo. Reconciliada. Incompleto] ADC. Leg. 93 (bis). PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). Ca-
tálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca. Madrid: Fundación Universitaria Española, pp. 80, 92, 
129. 

516 Una propietaria llamada Aldonza Díaz, en la visita de la Orden de Santiago de 1537: “Casas de los 
genoveses. Otra tierra bajo desta linde (camino de Alcázar). De alcacel de Aldonza Díaz”. AHN. OOMM. 
Visitas. Libro 1083 C, p. 1170. 

517 “El menor de Aldonza del Quintanar”. Archivo Real Chancillería de Granada. [Ludeña, Alonso y 
consortes. Diligencias. Quintanar de la Orden. 1536] Leg. 4878-004; fol. 40 r. 

518 Es la primera inscripción del libro de bautismos de la parroquia local. “Sigue una partida cruzada con 
rayas de tinta igual que dice así. Año de 1568. [Aldonza] En veinte y […] del mes de diciembre, bautizó el 
Padre Pedro Nabarro a Aldonza, hija de Lucas Sánchez. Fueron los padrinos el Dotor Man […] y Palomino y 
por la verdad lo firmó de su nombre. Licenciado Pedro Nabarro”. [Libro de Bautismos trasladado, que su 
original da principio en quince de junio de mil quinientos sesenta y ocho, siendo Prior del Real 
Convento de Santiago de Uclés y su Priorato el Ilustrísimo Sor. Dn. Nicolás Nieto Navarrete, y 
Cura Párroco de esta villa de Miguel Esteban, Dn. Manuel Vicente Martínez Espinal]. APME. 
Bautismos. Libro I. 1568-1602; fol. 3 r.-v. 

519 Es el mismo padre, creo que la primera hija se murió y le pusieron el mismo nombre a la segunda, 
por tanto en Miguel Esteban en los años ochenta [1581] solamente había una Aldonza y tenía dos 
años (la anterior, de haber vivido, tendría trece años). “[Aldonza] En la villa de Miguel Esteban a veinte 
y seis días del mes de diciembre, año de mil y quinientos y setenta y nueve años, bapticé yo el Bachiller Pedro Narro, 
teniente de cura de la dicha villa, Aldonza, hija de Lucas Sánchez y de María Figueroa. Fueron sus padrinos de 
pila el Dr. Muñoz y Guiomar Villaseñor, y por la verdad, lo firmé de mi nombre. El Bachiller Pedro Narro”, 
fol. 30 r. 
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Después hemos localizado otra mujer llamada Aldonza González, que estaba casada con un 
tal Antonio de Villaseñor de El Toboso (Toledo)520, y residían en Miguel Esteban (Toledo); 
su hijo optó por una plaza de canónigo en la Catedral Primada de Toledo y nos legó su 
genealogía en 1607: 

“Primeramente si conocen al dicho Andrés de Villaseñor, y si conocen, conocieron e oyeron decir a 
Antonio de Villaseñor, natural de la dicha villa del Toboso y Aldonza González, natural de la villa 
de Miguel Esteban, su mujer, vecinos de la dicha villa de Miguel Esteban, padres que dicen ser del 
dicho Andrés de Villaseñor”521. 

Todavía hay una cuarta mujer llamada Aldonza Gómez dentro de la misma familia, esposa 
de Hernando de Villaseñor y madre de Diego de Villaseñor, pero que originalmente no era 
manchega sino natural de Villanueva de la Jara (Cuenca) y sabemos por los testimonios de 
los testigos que se casaron allí522. 

El Toboso y Aldonza de Villaseñor 

En la cercana villa de El Toboso las dos mujeres llamadas así eran prácticamente unas ancia-
nas frente a la juventud de Cervantes; la primera de ellas, Aldonza López, teniendo en cuenta 
que casó a su hijo Gabriel Mejía en 1567, y que este debería tener más de veinte años, en 
1580 podría tener cincuenta años, y no nos consta que siguiera viva523. 

La segunda y mucho más interesante, llamada Aldonza de Villaseñor, nos aparece en 1577 
ya como viuda, con lo que sería también una mujer de cierta edad en la década de los ochenta 
del siglo524. Desgraciadamente no tenemos ningún proceso en que estuviera involucrada, por 

 

520 El comentario es irónico, porque por supuesto es el nombre que utiliza Cervantes para uno de los 
protagonistas de El Persiles: Antonio de Villaseñor “el bárbaro”, natural de El Quintanar de la 
Orden. 

521 Sobre este Antonio de Villaseñor nos remitimos a un estudio posterior que esperamos completar 
sobre El Persiles. [Expediente de limpieza de sangre de Antonio de Villaseñor, de El Toboso, ca-
nónigo de Toledo. 1607] ACT. FELS. n.º 597; fol. 1 r. 

522 “Al cual este testigo había visto casado con su mujer Aldonza Gómez, aunque esta testigo no los había visto casar 
porque se habían casado en Villanueva de la Jara, donde la susodicha era natural”. Uno de los testigos dice 
que era la madre del litigante. Testimonio de Leonor Ruiz, “viuda mujer que fue de Rodrigo de 
Oviedo, vecina de la dicha villa de Villanueva de Alcardete”. ACHGR. Villaseñor, Diego de. Real 
Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban (To). 1573-12-15. Sign. 
4550-041; fol. 11 v. y fol. 15 v. 

523 “[Gabriel] En el Toboso a 19 de junio de 1567 años, desposó y veló el muy magnífico y muy Reverendo Señor El 
licenciado Rodrigo de Alba, cura de la Iglesia de esta dicha villa, a Grabiel Mexía, hijo de Rodrigo Mexía, y de 
su mujer, Aldonza López, y a Leonor López –tachado Hernández–, hermana de la de Pablo de Olmedo, “El 
Mozo”. Fueron sus padrinos, Juan Ortiz de Alonso Ortiz y su mujer María López. Fueron testigos a todo lo 
susodicho, el doctor Zarco y Diego Martínez de Molina, alcalde”, fol. 5 r. Año 1567. 

524 Desconocemos si es la misma persona que fue procesada por el Santo Oficio en 1567 en el pueblo 
de Almendros (Cuenca), pero dadas las relaciones entre ambos pueblos, los Villaseñores de El 
Toboso y Miguel Esteban eran familia directa de estos, podríamos hasta plantearlo. [Aldonza de 
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lo que nuestro conocimiento de su biografía se limita a dos protocolos notariales y alguna 
mínima referencia más como que en 1569 aparece en su probable lugar de origen, Miguel 
Esteban (Toledo), como comadre de un bautismo525. 

Por el primero sabemos que era viuda de Pedro Sánchez Sacristán y su yerno se llamaba 
Pedro Juárez; el que no aparezcan como procuradores los habituales Pedro Alonso y su cu-
ñado Francisco de Acuña y Villaseñor, sus parientes, indica probablemente que no existían 
buenas relaciones entre ellos. 

“Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo, Aldonza de Villaseñor, vibda de Pedro Sánchez 
Sacristán, vecina de la villa del Toboso, conoco por esta carta que doy mi poder cumplido e bastante a 
Francisco Martínez Palomar, procurador del número desta villa, e a Pedro Juárez, mi yerno, vecino 
della” 526. 

Hay que tener en cuenta que fue un tal Pedro Juárez el que intentó matar a Diego de Villa-
señor, alias Diego López de Huerta, e hijo de Teresa de Villaseñor en 1561527: Si es el mismo 
o no, no lo podremos saber, pero obviamente estamos hablando del mismo entorno, de las 
mismas familias y del mismo caldo de cultivo del rencor desde décadas atrás. 

Pedro Juárez, su yerno, acabó vendiéndole la mitad de sus casas de morada el 7 de noviembre 
de 1577; estas se encontraban muy bien situadas en una esquina de la calle real, y el coste se 
limitó a once mil maravedíes, aunque era solamente la mitad de la propiedad: ¿Podemos 
deducir que vivirían juntos desde entonces? 

“Sepan cuantos esta carta de venta e robra e perpetua enajenación vieren, como yo (Aldonza de Villa-
señor, viuda tachado), Pedro Juárez, vecino de la villa del Toboso, conoco por esta presente carta que 
vendo e robro por juro de heredad para agora e para siempre jamás a vos Aldonza de Villaseñor, para 
vos e para vuestros hijos y herederos e sus suscesores presentes e por venir e para quien de vos o dellos 
oviere título o causa, voz e razones […] conviene saber la mitad de unas casas de morada que yo tengo 
en esta villa que las compré de Catalina Fernández, viuda de Agustín Hernández Becerro, vecina desta 

 

Villaseñor, vecina de Almendros. Almendros (Cuenca), circa 1567] Actos irreverentes durante la 
misa. ADC. Leg. 748. 67. 

525 “En la villa de Miguel Esteban […] de abril de 1569 años, yo el (Bachiller José) de Morillas Maldonado bap[tizé] 
una hija de Julián Moreno y de […] Martínez, su legítima mujer. Compadres de pila, Diego García, Aldonza 
de Villaseñor y porque es verdad, firmé de mi nombre”. Partida de bautismo de Juana, hija de Julián Mo-
reno. [Libro de Bautismos trasladado, que su original da principio en quince de junio de mil qui-
nientos sesenta y ocho, siendo Prior del Real Convento de Santiago de Uclés y su Priorato el 
Ilustrísimo Sor. Dn. Nicolás Nieto Navarrete, y Cura Párroco de esta villa de Miguel Esteban, Dn. 
Manuel Vicente Martínez Espinal]. APME. Bautismos. Libro I. 1568-1602. Segunda Partida, fol. 
5 r. 

526 Poder de Aldonza de Villaseñor a Francisco Martínez Palomar y su yerno Pedro Juárez para todo 
tipo de pleitos. El Toboso, 24 de octubre de 1577. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. 
Escribano Martín de Garay. 1586]. AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, pp. 12 aprox. 

527 [Pedro Juárez, de El Toboso, contra Diego López de Villaseñor, alias Diego López de Huerta, 
sobre cuchilladas. 1561] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11157. 
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villa que son en ella en el linde de la calle real e de casas de los Cristóbal da Lópes e Juan Alonso de 
Villarrubia, e Blas Martínez del Prado, vecinos desta villa, que será dos pies las dichas casas”528. 

Conclusiones: un nombre de hidalga y confinado en la familia Villaseñor 

Fuera del uso del nombre, ninguna de estas mujeres puede ser la inspiración de Cervantes 
para la construcción del personaje de Aldonza Lorenzo, por lo que buscaremos a esta en 
otras fuentes documentales y el arquetipo de la labradora manchega de la época. 

Aun así no hemos perdido el tiempo, porque buscando conexiones entre ellas e intentando 
acercarnos al significado que el nombre de Aldonza tenía para un manchego del siglo XVI, 
tenemos dos conclusiones realmente interesantes: 

- Por los participantes en sus bautizos y matrimonios pensamos se trata de un nombre 
propio de las hijas de las élites locales, ya que entre los testigos siempre aparecen 
hidalgos, doctores y licenciados de las familias más importantes de la comarca. 

- El nombre no es propio, común, ni originario de El Toboso (Toledo), pueblo anti-
hidalgo por antonomasia529, sino que proviene de la cercana villa de Miguel Esteban 
(Toledo), lugar en que los hidalgos eran mayoría y donde tanto Aldonza de Villaseñor 
como Aldonza González tenían fuertes lazos familiares. 

En conclusión, el nombre de Aldonza en El Toboso y su entorno en el momento de redac-
ción de El Quijote era un nombre de señora, de doña, de hidalga, no de mujer de venta, mesón 
y camino como las genéricas fuentes literarias de la época nos podían hacer pensar, lo que 
no impide que Cervantes hubiera querido jugar con ambos significados. 

Es más, si precisamos aún más el análisis, da la impresión de que estaba confinado casi en 
exclusiva en la familia de los Villaseñor y sus allegados hidalgos (las dos mujeres llamadas 
Aldonza Sánchez de Figueroa, Aldonza de Villaseñor, Aldonza González, esposa de uno de 
ellos), y esto tiene una explicación histórica muy clara, ya que era el nombre de dos de sus 
antepasadas más ilustres. 

La primera se llamaba Aldonza Gutiérrez de Tapia, mujer del comendador Fernando Alonso 
de Villaseñor, e instituyó una capellanía y enterramiento en la parroquia de San Miguel de 
Miguel Esteban por su testamento de 26 de julio de 1415, que incluía, casa tierras y el molino 
viejo de agua de El Cigüela530, por el que luego las dos ramas de descendientes, Acuñas y 
Villaseñores pelearán sin tregua a finales del siglo XVI. 

 

528 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín de Garay. 1586]. AHPTO. Leg. 
20527. Sign. P-13355/2, pp. 27-28. 

529 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina», Pedralbes, 25, pp. 55-56. 

530 El autor incluye entre los apéndices el testamento y la genealogía de Aldonza Gutiérrez; buen 
personaje y buena historia que ya tienen una biografía, pero que merecerían aún más. RUIZ 

CASTELLANOS, Alfonso, Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Dipu-
tación Provincial, 2014, p. 261. 
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El bulto o enterramiento de los Acuña y Villaseñor al que dio lugar no estaba en una capilla 
lateral de la iglesia, sino situado en medio de la parroquia, todo el mundo en la comarca lo 
conocía, y por tanto la mayor parte de las mujeres que en su entorno tomaban el nombre de 
Aldonza lo hacían porque eran sus descendientes directas o porque se consideraban élite 
local. 

La segunda es la primera Aldonza de Villaseñor, referente también de todas las posteriores, 
por las peleas que hubo precisamente por la capellanía, Luis Antonio de Acuña y Tapia, 
sabemos que los fundadores, Fernando Alfonso de Villaseñor y Aldonza Gutiérrez de Tapia, 
su hijo mayor y legítimo se llamó Fernando de Villaseñor, y este tuvo por hija a Dª Aldonza 
de Villaseñor, que se casó con Fernán Vázquez de Acuña531. Este Fernando Vázquez de 
Acuña, fallecido alrededor de 1519, y dado que enviudó de ella, esta lo pudo hacer alrededor 
de 1515: 

“E que asimismo conoció a Fernando Vázquez de Acuña, padre del dicho Luis de Acuña e abuelo 
del dicho Pedro de Acuña, litigante, tiempo de diez años poco más o menos, vivir e morar en la dicha 
villa de Miguel Esteban, con su mujer e casa poblada e aún vido luego se volvió a casar porque le 
conosció casado con doña Aldonza de Villaseñor, su primera mujer, e le conosció casado con ella los 
seis años primeros de los diez años, e luego cuatro años e más tiempo posterior de los diez le conosció 
casado con Aldonza de Cepeda, su mujer segunda, porque desde algunos días que enviudó se casó con 
ella e sería que lo comenzó a conocer tiempo de más de cincuenta e cinco años porque le parescía que 
había que fallesció tiempo de cuarenta e cinco años poco más o menos”532. 

Las reacciones ante estos datos podrían ser desde el “negacionismo” más absoluto533, hasta 
ligar el nombre de Aldonza con los judeoconversos534, y aunque somos conscientes de todas 
estas posibilidades, no es nuestra intención aumentar más aún la confusión sobre un tema ya 
abigarrado. 

CARACTERES DEL NOMBRE EN LA MANCHA DEL DIECISÉIS. Para concluir, el nombre de Al-
donza en La Mancha suena a cómico y altivo, pero también es raro, elitista y antiguo; esta 
reflexión final no es ni mucho menos intrascendente, porque podríamos plantearnos que si 
los actos del caballero andante están desfasados, el nombre de su amada podría estarlo, y es 
un aspecto que posiblemente los contemporáneos percibieron y que nosotros como otros 
referentes espaciales y temporales no somos capaces de apreciarlos al haberlos perdido. 

 

531 Declaración de Antonio Muñoz Ludeña, vecino de Miguel Esteban. 16 de julio de 1678. ADC. 
Capellanías. Leg. 153. 1. Aldonza Gutiérrez de Tapia. Miguel Esteban. 1665; fol. 78 v. 

532 ACHGR. Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Con-
suegra (Ciudad Real). 1564-08-27. Sign. 4530-006. 

533 Podría sostenerse que si “Aldonza” no es un nombre típico en El Toboso, Cervantes no estaba 
pensando en esa población cuando inventó el nombre de la amada y, por tanto, sería completa-
mente ficticio, algo en lo que estarían de acuerdo multitud de cervantistas. 

534 Podría defenderse también que “Aldonza” fuese un nombre judeoconverso, y de ahí viene la 
mención al salado de puercos de Dulcinea (DQ I, IX), atribuido hasta ahora a la minoría morisca, 
pero que a la luz de estos documentos podría tener otro significado. Trataremos este tema en su 
apartado correspondiente. 
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Este análisis nos parece sumamente importante, porque también lo hemos podido percibir 
en otros personajes como los Haldudo o los Berenguel, que perfectamente podrían pertene-
cer a otra época: ¿Estaba haciendo el autor recorrer a un caballero andante una Mancha 
coherente con él y por tanto desfasada y medieval, ya inexistente en tiempos de Cervantes o 
es que La Mancha de finales del dieciséis seguía viviendo en el pasado? 

El común apellido Lorenzo en La Mancha 

La búsqueda del apellido “Lorenzo” en El Toboso parecería de antemano un asunto intras-
cendente, primero porque estamos hablando de personajes literarios y segundo porque 
cuando por fin se intentaron buscar paralelos históricos, Luis Astrana Marín afirmó categó-
ricamente que el apellido Lorenzo aparecía solamente en Esquivias y no en El Toboso: 

“El apellido Lorenzo de la labradora Aldonza, idealizada en Dulcinea, no se ha encontrado en ningún 
documento de El Toboso, a pesar de haberse buscado ahincadamente, y yo lo hallo en los protocolos y 
libros parroquiales de Esquivias”535. 

La realidad estaba muy alejada de la idea de Astrana Marín; el apellido Lorenzo era muchí-
simo más común en La Mancha del siglo XVI de lo que lo que es hoy en día, tanto, que 
corremos peligro de quedarnos sin argumentos por exceso. 

Podemos adelantar que había tantas personas apellidadas Lorenzo en la época, que es lógico 
encontrarlas en El Toboso (Toledo) y en Esquivias (Toledo), pero también en cualquier po-
blación cercana a estas donde vayas a buscarlo, lo que invalidaría cualquier hipótesis de uni-
cidad o exclusividad que quisiéramos proponer sobre un miembro de esta amplia familia536. 

En concreto, según hemos podido comprobar el apellido Lorenzo era primordialmente 
abundante en las localidades del Campo de San Juan, y probablemente todos eran parientes 
entre sí, descendientes la mayoría del hidalgo alcazareño Pedro Lorenzo537. Así los podemos 

 

535 “Y si bien Cervantes quiso hacer a Aldonza Lorenzo de El Toboso, pudo no pasar ello de un capricho de su 
fantasía, o por no nombrar a Esquivias, pues en la realidad resulta incuestionable que el apellido Lorenzo es en 
Esquivias donde aparece, y allí forzosamente tuvo que conocerlo”. Astrana Marín, Luis. “Vida ejemplar y heroica 
de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil documentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados 
de época”. Madrid: Reus, 1948-1958, vol. IV. Cap. XLV. 

536 Recientemente hemos encontrado también el apellido Lorenzo en el Campo de Calatrava, concre-
tamente en Agudo (Ciudad Real). 

537 Para nosotros es un verdadero drama tener a disposición los expedientes de hidalguía de los Lo-
renzo, de los Ortiz, de los Villaseñor, de los Acuña y de tantos otros, y ver que su resumen daría 
para una monografía individual de cada uno de ellos, y que extractarlos todos en este momento 
provocaría una lectura farragosa y que por extensa nos apartaría del fin último que es sencillamente 
entender a los habitantes y su comportamiento en La Mancha cervantina. Esperemos que en el 
futuro, en artículos, conferencias u otros eventos tengamos nosotros y otros investigadores, opor-
tunidad de dar mayor espacio a tan interesantes personajes. 
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encontrar en Alcázar de San Juan, Villafranca de los Caballeros538, Madridejos, Consuegra539, 
y por cercanía probablemente se extendieron a las localidades santiaguistas cercanas de 
Campo de Criptana, Villanueva de Alcardete540 y finalmente, y como veremos, a Pedro Mu-
ñoz (Ciudad Real). 

Todas las noticias que tenemos de este hidalgo alcazareño provienen del expediente de hi-
dalguía que Francisco Lorenzo, su hijo, solicitó en Alcázar de San Juan en el año 1547, y que 
se consideraba perdido, pero que está inserto en uno posterior541. En principio Francisco se 
vio obligado a ir a la Chancillería de Granada porque había sido empadronado y repartido en 
los pecheros en una derrama porque el concejo de Alcázar tenía dudas de la autenticidad de 
los privilegios aportados, dudas que nos han llegado a hoy día. 

En resumen, Pedro Lorenzo hacía gala de que había recibido un privilegio del rey don Enri-
que (1425-1474), que no se sabía muy bien si había sido en el año 1461, en el año 1471, o si 
este había sido comprado en la escribanía, ya que a los alcazareños no les constaba que estos 
hidalgos tuvieran caballo y armas y hubieran acudido a los llamamientos de los reyes a las 
diferentes guerras. 

De todos modos, aportaron un privilegio de doña Juana y don Carlos de 1518 y en las pro-
banzas para el proceso, varios testigos apoyaron que Pedro Lorenzo había estado con los 
Católicos Reyes en la toma de Loja (1486), y que sus hijos Francisco y Martín habían estado 
en las guerras de Salsas y de Fuenterrabía (1521-1524), yendo desde Madridejos y Villafranca, 
cosa que a los de Alcázar tampoco les constaba. 

“Había sabido este testigo y oído decir públicamente en la dicha villa de Alcázar a muchas personas de 
ella que el dicho Pedro Lorenzo había ido a las dichas guerras y estado en ellas con sus armas y caballo, 
aquello como homes e hijosdalgo y por llamamiento que había sido fecho a los hijodalgo e caballeros 
armados por el rey don Enrique, de Gloriosa Memoria. E que así mesmo había oído decir que había 
traído el dicho Pedro Lorenzo carta de cómo había servido las dichas guerras e señaladamente cuando 

 

538 [Martín Lorenzo y Juan y Francisco. Diligencias. Villafranca de los Caballeros, 1581] ACHGR. 
Signatura 4771-004. [Juan Lorenzo y hermanos. Real provisión. Villafranca de los Caballeros, 
1583] ACHGR. Signatura 5106-364. 

539 Lázaro Lorenzo, hidalgo de Consuegra en 1599. Leblic García, Ventura; Arellano García, Mario. 
“Los hidalgos en Toledo”. Instituto Provincial de investigaciones y estudios Toledanos. Toledo. 
Diputación Provincial, 1987, p. 43. 

540 Nada menos que el procurador de Villanueva de Alcardete, en el mismo Partido de El Quintanar, 
se llamaba Juan Lorencio Bermúdez en 1591. [Villa de Villanueva de Alcardete. Padrón de Vecin-
dad y Averiguación. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 665, doc. n.º 10, p. 20. 

541 Al haber sido aprobado, y reconocida la hidalguía de Pedro Lorenzo, su bisnieto Lázaro Lorenzo 
lo adjunta como prueba en su propio proceso contra el Concejo de Consuegra mucho más tarde, 
con testimonios, fallo, inclusive. [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Con-
suegra (To). 1599-03-24]. ACHGR. Sign. 4590-007. 
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la toma de la ciudad de Loja, e que en cuanto al dicho Francisco Lorenzo e Martín Lorenzo, su 
hermano, que no había sabido no oído decir que oviesen ido a guerra ninguna”542. 

Además, declaran que tenían hacienda en Madridejos, que habían ejercido allí oficios de al-
caldes y regidores por el estado de los hijosdalgo, y que en Villafranca eran considerados 
caballeros. 

En cuanto a sus circunstancias personales, uno de los testigos, Pedro García “El viejo”, de 
Alcázar de Consuegra, declara que conoció a Pedro Lorenzo y a su hijo Francisco, y que el 
primero había muerto hacía trece años (1534): 

“E que conosció a Pedro Lorenzo, vecino que fue de la dicha villa de Alcázar, difunto, porque fue del 
dicho Francisco Lorenzo que litigaba, al cual conosció por vista e habla e conversación que con él había 
tenido, así en el tiempo que vivió en la dicha villa de Alcázar, como en el tiempo que vivió en el lugar 
de Villafranca, que sería en un tiempo y el otro más de treinta e cinco años y cuando lo comenzó a 
conocer estaba ya casado el dicho Pedro Lorenzo, que había que falleció doce o trece años poco más o 
menos. 

Además, que tenía hijos y que estaba casado con una viuda llamada María Hernández, hija 
de Juan Martínez de Asencio, vecinos ambos de Alcázar de San Juan: 

E que durante el tiempo que conosció al dicho Pedro Lorenzo vivía en la dicha villa de Alcázar, le 
conosció estar casado con una mujer viuda que se decía María Hernández, hija que fue de uno que se 
decía Juan Martínez de Asencio, vecino que fue de la dicha villa de Alcázar, y que como tales casados 
los había visto vida maridable”543. 

Por lo que sabemos hasta ahora existían vecinos apellidados “Lorenzo” que seguían residiendo 
en Alcázar de San Juan a finales de siglo como Pedro Lorenzo, quien ejercía de mercader de 
cueros en El Toboso en 1591544. 

Los “Lorenzo” en Campo de Criptana 

También es posible encontrar referencias a personas apellidadas “Lorenzo” en Campo de 
Criptana, localidad situada a cinco kilómetros de Alcázar de San Juan, desde muy temprano; 
es más hubo un Martín Lorencio propietario de una tierra ya en 1537545, que sin duda era del 

 

542 Testigo Pedro García “El viejo”. [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía]. Con-
suegra (To). 1599-03-24. ACHGR. Sign. 4590-007; s/f. 

543 “Testigo. Pedro García “El viejo”, vecino de la villa de Alcázar, en virtud del juramento que fecho [tachado] e dijo 
que era de edad de setenta años poco más o menos, e que conosció al dicho Francisco Lorenzo que lo había presentado 
por testigo del”. [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-
24]. ACHGR. Sign. 4590-007; s/f. 

544 [Obligación de Juan Gallego, de El Toboso, para Pedro Lorenzo, de Alcázar de San Juan. El 
Toboso, 1591/02/17]. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del 
Álamo. 1591, de agosto a diciembre]. AHPTO. Leg. 20524. Sign. P-13352/1, fol. 1340-1346. 

545 “Otra tierra más abajo desta, linde de Martín Lorencio”. AHN. OOMM. Visitas. Libro 1083 C, p. 1169. 
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mismo linaje que nos aparece en Alcázar de San Juan y Villafranca de los Caballeros en la 
misma época. 

LOS CLÉRIGOS SEBASTIÁN LORENZO Y JUAN LORENZO: NUEVOS EJEMPLOS DE LAS MALAS 

PRAXIS DE LA ÉPOCA. Aunque ya habíamos estudiado en su momento a los clérigos de El 
Toboso llamados Esteban Pérez y Esteban Martínez Valiente, y sus peculiaridades, que nos 
podían llevar a entender la figura literaria del Pedro Pérez festivo, en la misma época y a muy 
pocos kilómetros de distancia, en Campo de Criptana tenemos a dos clérigos realizando actos 
impropios de su ministerio. 

El primero de ellos se llamaba Sebastián Lorenzo, por lo que podemos relacionarlo de algún 
modo con sus homónimos de El Toboso, pero que en realidad se trata de un judeoconverso 
converso que había trocado su apellido desde el conocido y tachado “bardón” de su padre 
por el más inespecífico “Lorenzo”546. 

Este clérigo ya estaba en entredicho en la población por sus orígenes, pero también por haber 
organizado un grupo de católicos lectores de las escrituras y de lecturas comprometidas como 
las de fray Luis de Granada que se llamaban así mismo “La red” y que se reunían en una 
capilla de la iglesia parroquial de Campo de Criptana. 

Solo hizo falta que por cualquier otro motivo se encendiera la mecha, y este fue la llegada de 
un muchacho a la villa que iba vendiendo imágenes mal pintadas y talladas y el reconoci-
miento por parte del clérigo que no creía en ellas ante un testigo quejicoso como Alonso de 
Yepes: 

“De donde se ve la calle pública, estando asimismo allí Sebastián Lorenzo clérigo, hijo de Benito Sán-
chez Bardón, vecino desta villa, asentado en humblar [umbral] de la puerta de la calle de forma que la 
veía, oyó este testigo cómo llamó a un mozo que paresce vendía hechuras de imágenes de santos y luego 
este testigo vido cómo llegó allí el dicho mozo que no conosció por ser forastero y traía muchas hechuras 
de imágenes de santos vendiendo y el dicho Sebastián Lorenzo le dijo: ‘Cómo traía tan mal talladas y 
dibujadas aquellas imágenes’. Y entonces este testigo le dijo: ‘No las pintó mejor el pintor, pero miremos 
lo que representan y eso tenemos de reverenciar’. Y entonces el dicho Sebastián Lorenzo respondió: 
‘Aunque yo no creyese en ellas no pecaría venialmente’”547. 

 

546 Sabemos que eran conversos por los estudios de Pedro Andrés Porras Arboledas en las Jornadas 
de Órdenes Militares de Campo de Criptana del 2 de noviembre de 2013. http://www.miciuda-
dreal.es/2013/10/31/campo-de-criptana-expertos-e-investigadores-de-la-universidad-el-ar-
chivo-historico-nacional-y-el-csic-participan-en-las-jornadas-de-historia/. Alonso López fue 
agredido por Francisco Sánchez Bardón en Campo de Criptana (Ciudad Real) y surgió esta cues-
tión entre 1565 y 1569. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7533, 14159, 15216, 20943. 

547 “Y lo que el dicho Sebastián Lorenzo dijo le paresció mal a este testigo y le dijo que no parescía bien decir aquello, 
lo cual dijo quel entendía muy bien lo que / decía e por parescelle mal a este testigo se lo reprendió otra vez y luego 
se fueron de allí cada uno a su casa y este testigo se informó del licenciado Bautista Sánchez, clérigo, vecino desta 
villa de lo que había oído al dicho Sebastián Lorencio, el cual él dijo que era mal sonante aquella palabra por lo 
cual este testigo fue al padre [Carlos] difunto y comisario que fue del Santo Oficio y le dio noticia de lo susodicho”. 
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EPISODIOS CERVANTINOS. Aparte de lo interesante por sí misma de la figura de este clérigo 
fronterizo, la existencia de vendedores ambulantes de imágenes y de pintores ocasionales con 
mala mano en La Mancha nos remiten sin duda a varios episodios reflejados por Cervantes 
en el Quijote como la cita del pintor ubetense Orbaneja, el encuentro con los imagineros en 
la segunda parte y la carta de Teresa Panza. 

Ya a principios del siglo XVII tenemos dos procesos en los que estuvo involucrado otro 
clérigo, el licenciado Juan Lorenzo, el primero de ellos de una gravedad extrema en la 
época548. 

El clérigo Juan Lorenzo, que según los testigos era una buena persona, fue buscado por el 
alguacil y el escribano para hacer una ejecución, probablemente en sus bienes. 

Apostaron un cherrión –carro –en sus puertas, y lo cargaron de sacos de cebada; entonces el 
clérigo se subió al carro y comenzó a tirar los sacos al suelo, y lo que vino después fue sor-
prendente, porque el alguacil y el resto comenzaron a golpearle y se lo llevaron detenido a la 
cárcel local calle abajo, lo que produjo una conmoción inmediata entre los vecinos que vieron 
el alboroto: 

“Dijo que lo que sabe y pasa es que en un día de la semana próxima que pasó que le paresce era jueves 
esta testigo estaba dentro de su casa ques pared en medio de las casas en que vive el padre Juan Lorenzo, 
clérigo presbítero, y estando en la dicha su casa cerrada su puerta, oyó en la calle ruido de quistión y 
abrió la puerta y vio que a las puertas de su casa deste testigo estaba un cherrión y unos costales de 
cebada en el suelo y sobre los dichos costales vio esta testigo a Sebastián de Bergara, alguacil y a Juan 
Díaz, escribano desta gobernación y a otro hombre que ha oído desir que se llama Juan de Cavadas”549. 

Dos matrimonios traen los Lorenzo a El Toboso 

El apellido Lorenzo, por lo que hemos podido colegir, a finales del siglo XVI no llevaba 
mucho tiempo asentado en El Toboso, por lo que sus representantes eran muy escasos y 
seguían anclados posiblemente a sus localidades de origen y por tanto dejaron en esta villa 
escaso rastro documental. 

Para resumirlo de una forma sencilla, por lo que por el momento sabemos hubo al menos 
una rama antigua de los “Lorenzo” en El Toboso, al menos desde mediados del siglo XVI, 
que estaban emparentados con los criptanenses, y al igual que ellos con los Berenguillo, y 
que consistía básicamente en la familia de Sebastián Lorenzo. 

 

Acusación de Alonso de Yepes: ADC. Leg. 329. 4704 bis. [Lorenzo, Sebastián, clérigo. Campo de 
Criptana. 1590]. Palabras inconvenientes. Inconcluso, p. 7 v.-8 r. 

548 [Juan Lorenzo, de Campo de Criptana, sobre querella contra Sebastián de Vergara, alguacil de 
Uclés. 1606]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1647. [Juan Galindo, de Campo de Criptana, contra 
Alejo Garcés de Marcilla y Juan Lorenzo, sobre agresión acaecida a Juan Martínez, alcalde mayor. 
1626] AHN. OOMM. AHT. Leg. 71774. 

549 [Testimonio de María López, viuda de Alonso Fernández Navarro, vecina desta dicha villa] dentro 
de [Juan Lorenzo, de Campo de Criptana, sobre querella contra Sebastián de Vergara, alguacil de 
Uclés. 1606]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1647, f. 24-25. 
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Este Sebastián por lo que sabemos hasta ahora tuvo al menos dos hijos, uno llamado Sebas-
tián (1559)550 con su esposa Sabina de Morales y otra Catalina, que testa y fallece siendo 
doncella en 1576551. El problema es que Catalina declara que es hija de Catalina Ortiz, por lo 
que perfectamente podemos estar hablando de dos matrimonios o más probablemente otro 
Sebastián diferente552. 

Catalina Lorenzo: la doncella triste 

Catalina Lorencio es otra de las historias duras que ofrece la investigación porque el único 
rastro de su corta vida lo tenemos en su testamento del año 1576, que rezuma tristeza por la 
despedida y soledad por los cuatro costados. 

“Sepan cuantos esta carta de testamento e última e postrimera voluntad vieren, como yo, Catalina 
Lorencio, hija de Sebastián Lorenzo Díaz, vecino de esta villa del Toboso, estando enferma de las 
carnes y en mi buen juicio e entendimiento natural tal que Dios Nuestro Señor fue servido de me lo dar, 
temiéndome de la muerte que es cosa natural a toda persona humana”. 

Por él sabemos que era hija de Sebastián Lorenzo Díaz, lo que la emparenta en principio con 
los llamados Sebastián Lorenzo de Campo de Criptana, aunque este aserto es solo una supo-
sición. 

Por su propia descripción sabemos que sus abuelos están muertos, porque les dedica diez 
misas, su padre también, al que le dedica veinte, y por ella misma ofrece un novenario de 
nueve misas, y treinta en tiempo ordinario. Ninguna mención a otro hermano y tan solo a 
una tía suya llamada Águeda Ortiz a la que debe dos reales y medio. 

Por eso llama muchísimo más la atención que pida ser enterrada con su bisabuela Catalina, 
por la que obviamente lleva su nombre, sin haber reservado su propia sepultura, o sin escoger 
la de sus abuelos o su propio padre: ¿Fue criada por ella? ¿Estaban enterrados en otra parte 
por no ser originarios de El Toboso? 

 

550 [Sebastián Lorenzo]. “Martes 17 días del dicho mes [octubre 1559], baptizó el Señor Alonso Gu-
tiérrez un hijo de Sebastián Lorencio, y de Sabina de Morales. Pusiéronle por nombre Sebastián. 
Fue su compadre Pascual López Ortiz y Comadre, la mujer de Bernardo Sánchez Berenguillo”. 
[Partida de Bautismo de Sebastián, hijo de Sebastián Lorenzo]. Archivo Parroquial de El Toboso. 
Libro de bautismos, partida del día 1559/10/17. 

551 [Testamento de Catalina Lorencio]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso, 1576. Libro 
20518 (P-13346). Escribano Andrés de Alcocer, pp. 64 y ss. 

552 Sentimos las especulaciones que tenemos que hacer porque estamos hablando de personas anóni-
mas que vivieron hace cuatrocientos años y de las que apenas conocemos nada. La aparición de 
un nuevo documento podría cambiar todo lo que sabemos de este período, por lo que nos move-
mos siempre en esta tesitura de inseguridad. 
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“Ítem mando y es mi voluntad que si Dios Nuestro Señor fuere servido de me llevar de esta presente 
vida a la otra, que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia de Señor Santo Antón de esta villa, que la 
sepoltura donde está enterrada mi bisagüela Catalina”553. 

Se percibe sin mucho esfuerzo la soledad de Catalina Lorenzo, probablemente hija única y 
huérfana a muy corta edad que apenas cita a su madre, Catalina Ortiz, como heredera uni-
versal, que seguía viva pero casada de nuevo con otro hombre llamado Miguel de Magán. En 
una rápida conclusión, personaje sin duda extraordinario, interesante, pero complicado para 
nosotros el ver en ella a alguien que pudiera conocer Cervantes. 

MARTÍN LORENZO. A finales del siglo XVI, aparece la familia de Martín Lorenzo, que nos 
parece mucho más interesante por lo cercana a la época que nos ocupa y por sus miembros. 

Su nombre –Martín− ya nos da la idea de que muestra la voluntad de pertenecer al linaje de 
los Lorenzo de Alcázar de San Juan, posiblemente siendo descendiente del hidalgo Pedro 
Lorenzo, y pariente de su hijo Martín Lorenzo que vivió en Villafranca y Madridejos alrede-
dor de 1547, y también de los Martín y Juan Lorenzo que litigaron su hidalguía con el concejo 
de Villafranca de los Caballeros en 1581554. 

SABINA DE MORALES. Martín Lorenzo ya había fallecido en 1591, pues en el padrón de esta 
fecha aparece su viuda, Sabina de Morales, con dos hijos varones que viven con ella y a su 
cargo, pero que son lo suficientemente mayores como para trabajar independientemente555. 

ANTÓN MARTÍNEZ LORENZO. De todos modos, sabemos que tenían otros dos hijos que sí 
vivían independientemente por estas fechas. Uno de ellos era Antón Lorenzo, quien se había 
casado con María Martínez, hija de Montoya, en 1587. 

“En la villa el Toboso, a 28 días de septiembre de mil q. e ochenta e siete años, el Padre Antonio 
Panduro, teniente [tachado] a Antón Lorencio, hijo de Martín Lorencio, con María Martínez, hija de 
J. de Montoya, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos Martínez Carralero y su mujer María Martí-
nez; testigo Francisco C. y Agustín Ortiz y Pablo Díaz de Molina, vecinos desta. Y lo firmó de su 
nombre, el susodicho”556. 

La razón de por qué no volvemos a saber de él en El Toboso, es precisamente que en agosto 
de 1591, posiblemente por estar en plena recolección agrícola, otorga poder a su mujer Mari 

 

553 [Testamento de Catalina Lorencio]. AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso, 1576. Libro 
20518 (P-13346). Escribano Andrés de Alcocer, pp. 64 y ss. 

554 ¿Son la misma persona? ACHGR. Lorenzo, Martín y Juan y Francisco Álvarez Hidalgo. Diligen-
cias. Villafranca de los Caballeros (To). 1581. 4771-004. 

También es interesante: [Juan Lorenzo y hermanos. Real provisión. Villafranca de los Caballeros, 
1583] ACHGR. Signatura 5106-364. 

555 Sabina de Morales. 1591. “Sabina de Morales, viuda de Martín Lorenzo. Tiene dos hijos varones con ella. 
Viven de su trabajo”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. 
Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 73. 

556 [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592, fol. 187 v. primera inscripción. 
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Martínez de Montoya, ambos vecinos de El Toboso, para que pueda vender una casa de 
morada de su legítima en la villa557. Por este documento sabemos que reside en la cercana 
villa de Pedro Muñoz, y si vendió las casas que había heredado, posiblemente esta rama 
desapareció de esta villa cervantina. 

María [Lorenzo y Morales] 

Otra de las hijas de Martín Lorenzo es aún más interesante si cabe, ya que es la única de este 
apellido y que sepamos vivía en El Toboso en época coetánea a Cervantes. Cuando apareció 
su partida de matrimonio en 1591558 en el archivo parroquial de El Toboso, todo eran incóg-
nitas y muy pocas respuestas, ahora pasado el tiempo al menos podemos ver la luz al final 
del túnel. 

[María Lorenzo]. 1591. “En la villa del Toboso, a trece días del mes de mayo de mil y quinientos e 
noventa y uno, casó el licenciado Diego [Ruiz Cano], cura desta villa a Francisco Martínez Mayoral, 
de Juan Mayoral, vecino de Espinosa, con María, de Martín Lorenzo, vecina desta villa. Fueron 
padrinos Flaminio de Morales, y su mujer, vecinos desta villa. Testigos: El doctor Zarco, y Juan Mar-
tínez de Alejo, y Carlos Martínez Serrano, vecinos desta villa”. 

María, hija de Martín Lorenzo y de Sabina de Morales, se casó el trece de mayo de 1591 con 
Francisco Martínez Mayoral, vecino de Espinosa [de los Monteros] y sus padrinos fueron 
Flaminio de Morales y su mujer, además de testigos el doctor Zarco y Juan Martínez de Alejo, 
que pasan por ser desde alcaldes ordinarios a las personas más importantes de El Toboso en 
la época559. 

Como es el único documento que tenemos de María Lorenzo y Morales, no tenemos más 
remedio que analizarlo punto por punto560: 

“MARÍA” LORENZO PUEDE CONSIDERARSE LEJANAMENTE HIDALGA. Aunque en El Toboso 
no se reconocen a los hidalgos, es hija de Martín Lorenzo, emparentado posiblemente como 
hemos visto con los hidalgos apellidados “Lorenzo” de Alcázar de San Juan, Villafranca, 
Madridejos y Consuegra. 

 

557 [Poder de Antón Martínez Lorencio, vecino de El Toboso, pero residente en Pedro Muñoz, a su 
mujer Mari Martínez de Montoya, vecina de El Toboso, para que pueda vender en su nombre 
unas casas de morada en El Toboso]. Pedro Muñoz, 1591/08/12. AHPTO. Protocolos Notaria-
les. Escribano Juan de Torres. Leg. 20524, fol. 1399 r.-Fol. 1400 r. 

558 [Partida matrimonial de María Lorenzo, hija de Martín Lorenzo]. Archivo Parroquial de El To-
boso. Libro de Matrimonios, 1591/05/13, fol. 91 r. 

559 Flaminio de Morales fue alcalde en 1591 y ostentó diversos cargos a principios del siglo XVII en 
la villa. [El fiscal contra el Concejo de El Toboso sobre cuentas de los propios y del pósito. 1607] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 17713. [El fiscal contra el Concejo de El Toboso sobre haber sacado 
el libro de memorias de la villa. 1613] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17848. 

560 Tenemos otra mención en el padrón de 1591 de El Toboso a su marido: [Casose después] “Fran-
cisco Mayoral. Pastor. Casose a 13 de mayo 1591 (añadido)”. [Villa del Toboso. Autos de la Ave-
riguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 74. 
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Por parte de madre, seguro que es hija de Sabina de Morales, pariente no sabemos hasta qué 
punto del doctor Zarco de Morales y de su hijo Flaminio de Morales, que por ello asisten 
como padrinos y testigos a la boda: María Lorenzo es parte de su familia. Los Morales se 
entienden descendientes de los doce linajes de Soria –por lo que no se ven a ellos mismos 
como hidalgos, sino incluso como caballeros y fundadores de El Toboso–, lo que implica 
que María es hidalga también por parte de madre: 

“Y es descendiente a lo que este testigo entiende de esta villa, aunque oyó decir acerca de una hidalguía 
que descendían de los Morales de Soria, de los que son caballeros e hijos de algo, y hacía que vinieron a 
esta villa, si es que vinieron, más de trecientos años, porque este tiempo ha que está este linaje en esta 
villa”561. 

Si hiciéramos caso al licenciado Diego López Serrano, que habla en 1608, si restamos los 
trescientos años, nos iríamos a 1300, y El Toboso fue fundado alrededor de 1275 por el 
Maestre don Pelay Pérez Correa (1242-1275), y es villa desde 1338, es decir, que los Morales 
se atribuyen ni más ni menos, que ser los fundadores de la villa, sin ningún fundamento real 
más allá de la tradición. 

LOS FUNDADORES DE LA COMARCA. Este dato es más relevante de lo que parece, porque, 
como veremos después, los Haldudo en Mota del Cuervo y los Berengel en Campo de Crip-
tana, entre otros, tendrán una consideración similar como familias primigenias de cada una 
de sus poblaciones, y esto tenemos que tenerlo en cuenta en los intereses de Cervantes. 

Seamos claros, no importa si fue cierto o no, no importa si llevaran cien o doscientos años, 
si eran cristianos viejos o conversos, lo que queremos saber es qué pensaban estos linajes 
sobre ellos mismos, la opinión del resto de los vecinos, y el poso legendario manchego que 
todo esto había creado alrededor de ellos que es al final lo que se convierte en literatura y en 
ficción. 

“Es lugar antiguo de más de trecientos años, es fama que Don Pelay Pérez Correa, Maestre que fue de 
Santiago, lo mandase fundar para asegurar el camino que de Toledo por él pasa a Murcia porque era 
tierra despoblada”562. 

Estos datos, legendarios o verdaderos, eran notoriamente conocidos por los lugareños de 
finales del quinientos. Es más, cuando Felipe II encarga la redacción de las famosas Relacio-
nes Topográficas, en El Toboso se reúnen el uno de diciembre de 1575 para cumplimentar-
las, y los alcaldes son Pedro de Morales y Pedro López Serrano, que le encargan su redacción 
a, por supuesto, Pedro de Morales y el doctor Zarco. 

 

561 Testigo: licenciado Diego López Serrano, padre del licenciado Silvestre de Morales. [Expediente 
de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá 
de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, natural del Toboso. 
1607-1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 9. 

562 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 578. 
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SE CASA CON FRANCISCO MARTÍNEZ DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS (BURGOS). Al princi-
pio no entendíamos qué sentido tenía casarse con una persona que procedía de una localidad 
tan lejana, pero al conocer también los antepasados de estos Morales y Martínez de Alejo, 
vimos que todo cobraba sentido. 

Además de hacerse descender de los Morales de Soria, por el apellido Martínez, se hacían 
descendientes de Alejo Martínez, señor y mayor de la Casa del Barrio de Pera, de Espinosa 
de los Monteros (Burgos)563, y esto sí que parece más verosímil. Las relaciones con Espinosa 
no se acaban aquí, ya que los Ortiz de Puebla de Almoradiel, la familia de mayor abolengo 
de la localidad, también descendían de esa localidad burgalesa. 

Es obvio que tanto los Morales, como los Martínez y Panduro mantenían lazos con Espinosa, 
a pesar de haber pasado unos ciento cincuenta años desde que llegaron a El Toboso564; si lo 
consideraban su solar, obviamente todavía mantenían contactos con sus parientes lejanos, y 
este Francisco Martínez, por su apellido, parece uno de ellos. 

El matrimonio entre María Lorenzo y Morales con Francisco Martínez Mayoral pudo ser 
perfectamente concertado entre las familias. Lo que sucedió después podemos esperarlo; el 
apellido Lorenzo de El Toboso por la parte de Antón acabó yéndose hacia Pedro Muñoz y 
otras poblaciones en 1591, mientras que por el lado de María se subsumió en el Mayoral de 
su marido, apellido que todavía en el siglo XVIII permanecía en la villa, pero esto no fue 
definitivo para el linaje565. 

EL FUTURO DE LOS LORENZO. Los Lorenzo estaban emparentados con los Morales en El 
Toboso, y con los Berenguillo en Campo de Criptana y en El Toboso y la familia continuó 
por estas líneas; además aunque al principio pensábamos que las diferentes alianzas matri-
moniales y las salidas habían hecho diluirse el apellido Lorenzo de El Toboso ya a finales del 
siglo XVI, ahora sabemos que no es cierto, todavía en 1630 podemos localizar un Juan Lo-
renzo con censos y ciertos bienes, pero sujeto a curaduría, y por tanto huérfano, lo que nos 
puede indicar que serían otras razones que desconocemos, las que llevarían en los siglos 
posteriores a que no quedara rastro alguno de esta familia566. 

 

563 Según el genealogista Luis de Salazar y Castro, Alejo Martínez, natural de Espinosa, se casó en El 
Toboso con Catalina Panduro; de estos desciende Juan Martínez Panduro, quien se casó en El 
Toboso con María Díaz Ortiz. A su vez su hijo Alejo Martínez de Morales, testó en 1519. [Tabla 
genealógica de la familia Morales, vecina de Cuenca. Empieza en Alejo Martínez Panduro. Ter-
mina en su tercer nieto, por varonía, José Gregorio Morales y Ramírez de Arellano, señor de 
Cóbdar (Almería), que profesó en la Compañía de Jesús]. D-30, f. 51 v. 

564 Según el árbol genealógico de la familia aportado por Salazar, Alonso Martínez de Morales, nieto 
del primer Martínez que vino a la villa, que fue Antonio Martínez y que se casó en El Toboso con 
Catalina Panduro, testó en 1519. 

565 [Vicente y Claudio Mayoral, José y María Pradillo, de El Toboso, contra Joaquín Pacheco Tizón, 
de Madrid, sobre cultivo de la mitad de una tierra propia de Gaspar de Montoya. 1791] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 68036. 

566 [Melchor Gómez Barrero, capellán de la que fundó Isabel de Cárdenas, contra Hernando Gonzá-
lez, curador de Juan Lorenzo y Catalina Ramírez, de El Toboso, sobre censos de Simón López 
Bastida y Ana Rodríguez. 1630] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11490. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

199 

CONCLUSIONES. Con esta batería de descubrimientos, sería extraordinariamente sencillo sos-
tener que sí existía una tal “María” hija de Martín Lorenzo en El Toboso en 1591, o una 
Aldonza de Villaseñor viuda, y que Miguel de Cervantes pudo haberlas conocido. 
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CAPÍTULO 1.5 

DIEGO, ESTEBAN Y FRANCISCO PÉREZ, CLÉRIGOS DE EL TOBOSO Y SU COMPORTAMIENTO 

(1577-1610) (DQ I, V) 

¿Qué le parece a vuestra merced, señor licenciado Pero Pérez –que así se llamaba el cura–, de la 
desgracia de mi señor? (DQ I, V). 

Caracterización del personaje 

Del personaje del cura Pedro Pérez, fundamental en el devenir de múltiples episodios de El 
Quijote, se destaca su escasa formación –es licenciado por la Universidad de Sigüenza, una 
sede de provincias–, su carácter carnavalesco y festivo567, expresado principalmente en su 
vestir y algo menos su riqueza, y su condición de propietario rústico, ya que cuidaba de sus 
propias tierras y animales, cosa que hacía también algún clérigo famoso de El Toboso, como 
veremos. 

En primer lugar, la parodia de Cervantes del mundo rural se manifiesta con toda su crudeza 
desde el principio, ya que aunque es cierto que la Universidad de Sigüenza era muy secunda-
ria, y como vemos en el Quijote, objeto de mofa por esta condición, en realidad al igual que 
la prestigiosa de Salamanca era cuna de grandes juristas, la de San Antonio de Portaceli abas-
tecía de eclesiásticos sobre todo a la América española, y fueron muchos los licenciados por 
este denostado colegio los que consiguieron cargos de relumbre568. 

En segundo lugar, no eran pocos los clérigos de La Mancha que sí eran bachilleres y licen-
ciados con cierto prestigio, frente a la mayoría que probablemente tomaban hábitos para salir 
de la pobreza o conseguir privilegios569; como veremos al estudiar al personaje de Catalina 
Díaz de Saona –originaria de Mota del Cuervo pero residente en El Toboso–, sus hermanos 
eran agustinos que han pasado a la historia de la Orden por sus oficios en América570, y 
finalmente y como otro ejemplo, cuando Pedro de Acuña en 1587 apalea al cura de Miguel 
Esteban (Toledo), resulta ser el bachiller o licenciado Juan Ortiz de Vivanco, del hábito de 
Santiago571 –nada de un mísero clérigo de San Pedro–, con lo que el retrato que hace Cer-
vantes de la clerecía manchega, además de ser realista por los títulos y comportamientos, 
también tiene cierta sorna e inquina que no sabemos si tiene un cierto componente personal. 

 

567 IFFLAND, James (1995). «La raíz festiva del cura Pedro Pérez», ASRo, XXXVII, 2, pp. 353-362. 
568 CASADO ARBONÍES, Manuel (2009). «El Colegio-Universidad de San Antonio de Portaceli de 

Sigüenza en la Edad Moderna. Estado de la cuestión, historiografía y fuentes», en Universidades 
Hispánica: Colegios y conventos universitarios en la Edad Moderna (II). Miscelánea Alfonso IX. Aquilafuente: 
Universidad de Salamanca, p. 127. 

569 ADC. Leg. 323.4666. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de El Toboso 
sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso. 

570 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

571 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 
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Objetivos 

En este apartado vamos a intentar localizar las raíces de estos caracteres en el comporta-
miento de ciertos clérigos de El Toboso y su entorno en tiempos de Cervantes que pudieron 
servir de marco para la construcción también de este personaje; por ello nos vamos a marcar 
los siguientes objetivos: 

En primer lugar, comprobar la homonimia, es decir, si es verosímil en La Mancha del dieci-
séis un clérigo llamado Pedro Pérez, y efectivamente podríamos decir que lo es porque esta 
familia aparece en la élite local del Toboso a finales del siglo XVI y en su seno da no a uno, 
sino a tres sacerdotes apellidados “Pérez”, entre otros, aunque pronto descubrimos que son 
demasiado jóvenes y desconocidos como para encarnar por ellos mismos la figura del sacer-
dote de ficción. 

Lo segundo que observamos de este personaje es que no hay intención de caracterizarlo con 
un nombre aunque desde el principio sea un elemento fundamental de la historia; mientras 
que Maese Nicolás es definido de inmediato, no es hasta el capítulo quinto cuando se nos 
dice el nombre del cura y solo en una aclaración, no volviendo a citarse más en toda la obra 
(DQ I, V). 

Es obvio que al igual que con Aldonza Lorenzo, la repetición de fonemas provoca una có-
mica cacofonía, y nos hace pensar en principio en un nombre inventado, aunque es posible 
localizarlo en el dieciséis tanto en Esquivias (Toledo), asociado a un sacerdote en 1529-
1530572, como en labradores de la propia Mancha santiaguista contemporáneos a Cervantes 
o como hemos dicho también sacerdotes. En esta línea argumental estaría el hecho de que 
Cervantes repite el nombre en la segunda parte (1605), como Pedro Pérez Mazorca, asignán-
dolo esta vez a un rústico, y no a un religioso o hidalgo rico (DQ II, XLIX). 

Fuentes literarias y fuentes históricas 

Es probable que también haya múltiples modelos literarios, pero el arquetipo real del cura 
rural manchego con múltiples pecados, indolente, poco preparado, rebelde y predispuesto al 
ambiente festivo existió históricamente y según los ejemplos que vamos a estudiar debemos 
plantearnos si pudieron servir estos u otros similares como contexto de inspiración para la 
construcción del personaje del licenciado en Sigüenza del Quijote. 

En todas las poblaciones se dieron procesos inquisitoriales individualizados y esporádicos 
contra sacerdotes por diversos delitos573, pero en El Toboso más que en cualquier otro lugar 
las costumbres y malos usos de los eclesiásticos fueron generalizados y reprobados en dife-
rentes momentos del último tercio del siglo XVI: 

 

572 El nombre de Petrus Pérez como clérigo aparece en los bautismos de Gabriel Quijada, padre de 
Alonso Quijada Salazar, y en otros donde también está como testigo Catalina de Vozmediano, 
abuela de la esposa de Cervantes, que nosotros también hemos localizado como testigo en otros 
procesos de hidalguía. DE DIEGO, Sabino (2005). «El cura Pero Pérez. Sociedad Cervantina», 
Esquivias. http://cervantinaesquivias.org/. 

573 [Lorenzo, Sebastián, clérigo. Campo de Criptana. 1590]. Palabras inconvenientes. Inconcluso. 
ADC. Leg. 329. 4704 bis. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

202 

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE INDUMENTARIA ECLESIÁSTICA. Analizamos pri-
mero las normas en el vestir que fueron impuestas por decreto y violadas sistemáticamente 
por el cura Valiente y por otros clérigos que siguieron su mal ejemplo. 

REBELIÓN DEL CLERO CONTRA DISPOSICIONES TRIBUTARIAS. Estudiamos también la con-
versión de una desidia puntual en una “rebelión” que fue comenzada por el cura Esteban 
Martínez Valiente alrededor de 1577 contra las disposiciones tributarias de los Fúcares, del 
prior de Uclés y los estatutos y normas en el vestir citados e impuestos por el visitador lla-
mado doctor Franco. 

CLERO ASEGLARADO. La actitud del cura Valiente demuestra la existencia de sacerdotes “ase-
glarados” como se les denominaba entonces, poco comprometidos con su ministerio y más 
predispuestos a participar en las disputas vecinales y continuar con su labor de labradores en 
sus tierras que llevar un ministerio religioso inmaculado. 

AMBIENTE FESTIVO Y POCO COMPROMETIDO CON EL MINISTERIO. La asistencia y participa-
ción en las fiestas de toros por parte de todos los clérigos, conducta reprochada por el mismo 
prior (1610). 

DEJACIÓN DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. La mala administración de los archivos parro-
quiales y libros de memorias, que estudiaremos en otro apartado574. 

En este ambiente corrieron los bulos, los pasquines, y hasta tenemos constancia hasta que 
un fraile, llamado Mateo de Santa Cruz, hizo en 1594 un romance contra las beatas del Mo-
nasterio de San Benito de la localidad, que fue localizado por Santoyo, el familiar del Santo 
Oficio y remitido a las autoridades superiores575. 

Igualmente, en este contexto la opinión de la gente común no era mucho mejor; por lo que 
podemos colegir, existía la opinión soterrada de que era mejor el estado del casado que ser 
religioso, ya que el que cambiaba, normalmente era por motivos económicos: 

“Que estando por el mes de hebrero del dicho año (1594) en una quintería de cierta persona 
que nombró vesino de la villa del Toboso, Pedro Martínez, hijo de Francisco Martínez, vesino 
della y otras ciertas personas que nombró, platicando de clérigos y estudiantes, había venido a 
decir el dicho Pedro Martínez que por otro nombre le llaman “el Zarco”: 

Que tenía por mejor estado el de los casados que no el de los clérigos y religiosos. 

 

574 [El fiscal de Su Majestad con Alonso Martínez Panduro y demás clérigos de la villa del Toboso, 
sobre tener archivo] Proceso, Toboso, 1610]. AHN. OOMM. AHT. 17912, pp. 3 y ss. 

575 En el proceso está insertada la carta de Juan Collado de Santoyo, familiar del Santo Oficio de 
Villanueva de Alcardete (Toledo) de 28 de enero de 1594, en la que, aparte de quejarse de que 
varias personas pretenden su cargo –lo que es el fundamento de la carta–, informa de que ha 
localizado un romance sospechoso de un fraile contra las beatas de El Toboso, y que desgracia-
damente no se ha conservado. “Muchos días a que deseo enviar el recabdo que con esta va que es la retificación 
de aquel del Toboso y el Romance que hizo Son(¿) Mateo de Santa Cruz contra las beatas deste lugar. Vuestra 
Señoría lo vea y haga lo que conviene en todo”. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino 
de El Toboso sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso; 
ADC. Leg. 323.4666, p. 11. 
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Y que habiéndoselo reprehendido las dichas personas, el dicho Pedro Martínez lo había tornado 
a porfiar y afirmarse en ello, y que después había tornado a decir y conocer lo que las dichas 
personas le decían y había dicho: 
Que era verdad, que era mejor estado el de los clérigos, más que muchos se hacían clérigos por 
no trabajar”576. 

Si a esto le sumamos que la situación religiosa de El Toboso en la época coetánea a Cervantes 
de por sí era muy delicada, con varios de los mayordomos de la iglesia parroquial procesados 
por diversos desfalcos (1583)577 y una construcción de la torre de El Toboso que se disparó 
en coste y tiempo de construcción (1580-1603)578, la sociedad manchega de la época era infi-
nitamente más dinámica e interesante desde el punto de vista social y literario de lo que nos 
podríamos presumir, mucho más allá del prejuicio que pudiéramos tener de un entorno rural 
anodino y alejado de la corte, e incide en nuestra idea de que El Toboso y su entorno −por 
esta y otras muchas razones– podría haber sido seleccionado por Cervantes de forma cons-
ciente y no aleatoria como parte de la crítica pudiera opinar. 

Los Pérez de El Toboso: Un “linaje” recién llegado y sus tres clérigos 

La mayoría de los linajes que dominaran la centuria cervantina en La Mancha ya aparecían 
como caballeros cuantiosos a finales del siglo XV, y en el caso de El Toboso crecerán aún 
más. Mas este no es el caso de los Pérez de la localidad, quienes no eran caballeros ni en El 
Toboso ni en localidades cercanas como Villamayor de Santiago, Quintanar de la Orden, 
Villanueva de Alcardete, Campo de Criptana o Corral de Almaguer579. 

Sin embargo, conforme nos aproximamos al final del dieciséis la familia Pérez va incremen-
tando su peso en la sociedad toboseña, tanto es así que Diego Pérez en 1572 es regidor 
perpetuo de la localidad. La importancia y riqueza de esta familia, la podemos medir no solo 

 

576 Así le costó un procesamiento por parte de la inquisición en esta misma época por contar su 
opinión abierta y públicamente a uno de los Zarco, familia muy conocida en la villa. 

Testimonio de Manuel López Zarco. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de 
El Toboso sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso; 
ADC. Leg. 323.4666, fol. 23 r. 

577 El estudio de estos procesos los dejaremos para el episodio de la torre de El Toboso y Dulcinea. 
[Diego Martínez, de El Toboso, contra Pedro Martínez Carpintero, mayordomo de la iglesia pa-
rroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396. 

578 [Marcos Fúcar, tesorero de la Mesa Maestral, contra la iglesia parroquial de El Toboso, sobre 
deuda de maravedís de los diezmos por la recogida de la aceituna de la Mesa Maestral. 1578] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 20537. 

579 Los apellidos de estos linajes se repiten durante todo el siglo XVI, por lo que cambian mucho de 
una población a otra. Como ya demostró el jesuita Juan Martín de Nicolás estudiando las visitas 
de la Orden, los apellidos de las élites dominantes de una población a otra, aún cercanas, eran 
completamente distintos. MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: 
Encrucijada de Toledo, Cuenca y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra 
Cultural, pp. 56-58. 
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por su estatus social y poder municipal que atesoraron, sino en un detalle como el que llega-
ron a disponer de esclavos: Ana Martínez, hija precisamente de Diego Pérez, vecino del To-
boso, declara a Gaspar, su esclavo de veintiséis años, horro (liberto) sin compensación 
alguna. 

“Otorgo e conosco por esta presente carta e digo que por cuanto yo tengo por mi esclavo sujeto a toda 
servidumbre a vos Gaspar, que sois un mozo color membrillo, de edad de veinte e seis años poco más o 
menos, de mediana estatura con pocas barbas, los ojos grandes. E porque hasta agora me habéis servido 
muy bien en todo lo que por mí os ha sido mandado y teniendo consideración al dicho servicio y a otras 
cosas justas que a ello de mueven de mi propia voluntad e sin premio alguno en aquella vía e forma que 
más haya lugar de derecho, digo que desde hoy en delante de la fecha desta carta para siempre jamás 
durante los días de vuestra vida, os horro e liberto y os doy por libre e quito de servidumbre de sujeción 
que contra vos tenía e podía ver e tener para que hagáis e dispongáis de vuestra persona a con vuestra 
voluntad como persona honra, e como real alzo mano del derecho que puedo tener contra vos para que 
sean vuestros e de vuestros herederos”580. 

Coincidente con esta impresión de una llegada al poder reciente de estos nuevos ricos, es que 
no disponemos de información sobre clérigos que pertenecieran a esta familia hasta muy 
tarde: Diego Pérez (1593)581, Esteban Pérez, que aparece como testigo del proceso contra el 
barbero Agustín Ortiz, alias Hernández Barbero (1599)582, y Francisco Pérez (1610)583. 

Todos ellos participarán en los desmanes que les llevarán a ser amonestados por el prior de 
Uclés por duplicado en el año 1610 y desgraciadamente serán de las escasas y negativas no-
ticias que podremos tener de ellos, lo que apenas nos da unas noticias breves sobre su con-
dición de sacerdotes y su edad, demasiado jóvenes para la idea que tenemos del ya anciano 
amigo de Alonso Quijano: 

- Esteban Pérez Morales: nacido en 1566 (cuarenta y cuatro años en el año 1610). 

- Francisco Pérez: nacido en 1567 (cuarenta y tres años en 1610). 

- Diego Pérez: nacido en 1578 (treinta y dos años en 1610)584. 

 

580 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Pedro Montoya. 1572]. AHPTO. Leg. 
20521. Sign. P-13349/1. 

581 [Diego Pérez López, clérigo. El Toboso. 1593]. ADC. Leg. 652 (8). 93. 
582 “Fue preguntado por las preguntas generales de la Ley: Dijo ques de edad de treinta e dos años”. Es decir, que 

debió nacer alrededor de 1567. [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una 
cruz. Penitenciado; ADC. Leg. 349. 4978, fol. 43 antiguo; 54 moderno. Firma a la vuelta. 

583 [El fiscal contra los clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza 
pública, correrlos y tirar varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17916, p. 23. 

584 AHN. OOMM. AHT. Leg. 17916, pp. 18-19 y 23 respectivamente. 
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Los clérigos de El Toboso condenados por asistir a los toros585 

Por lo que podemos extraer de las declaraciones de los acusados en los diversos procesos, 
alrededor del año 1607 el concejo de El Toboso decidió comenzar a correr toros en la plaza 
pública de la villa. La cuestión es que, aunque no se especifique, se cerrarían con tablones o 
carros las salidas de las diferentes calles, pero para poder ver las autoridades el espectáculo 
con todo lujo de detalles, se montó un tablado de madera en la puerta de la iglesia. 

Durante tres años nadie dijo nada, pero el 10 de mayo de 1610, el licenciado Falero, fiscal 
del Priorato de Uclés, se querelló de diversos clérigos de la villa de El Toboso por asistir a 
los toros montados en el citado tablado: El principal acusador y testigo, por supuesto, uno 
de los Pérez, el sacerdote Esteban Pérez Morales, apoyado desde el principio por uno de los 
acusados, Alonso de Morales, evidentemente un familiar suyo: 

“Alonso de Morales, Juan de Ludeña, Juan López Serrano, Alonso de Velasco, Diego Pérez, Fran-
cisco Pérez, todos clérigos presbíteros desta villa, han asistido a ver correr los toros que en esta villa en 
la Plaza della se han corrido de tres años a esta parte desde un tablado particular que para este efeto 
siempre se algunas veces se hace y desde allí los han visto públicamente sin recatarse ni encubrirse, el 
cual dicho tablado se hace en la puerta de la iglesia desta villa, lugar sagrado y vendito”586. 

CONCLUSIÓN: En principio fueron condenados a tener por cárcel la propia villa de El To-
boso, es decir, a no poder salir de ella, y prestaron caución juratoria el 12 de mayo de 1610, 
por el prior Peña Carrillo587. 

La rebelión antieclesiática del licenciado Esteban Martínez Valiente (1577-1587): ¿un 
cura luterano o un agitador social incomprendido? 

En el estudio del comportamiento de los clérigos del Toboso y La Mancha, apareció inme-
diatamente la figura de Esteban Martínez Valiente, por momentos teniente de cura de la 
parroquia de El Toboso, y procesado dos veces en 1587 por el Santo Oficio por perturbador 

 

585 [El fiscal contra los clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza 
pública, correrlos y tirar varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17916. 

586 Testimonio de Esteban Pérez Morales, presbítero, de cuarenta y cuatro años. [El fiscal contra los 
clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza pública, correrlos y tirar 
varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17916, 
pp. 6. 

587 [El fiscal contra los clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza 
pública, correrlos y tirar varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17916, pp. 14. La sentencia se incluye en la p. 33. 
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y doctrina sospechosa588, algo excepcional, al menos en su entorno de la Gobernación de 
Quintanar de la Orden589. 

Aquí nos encontramos ante una figura ambigua, como la de muchos otros personajes man-
chegos de la época590, algunos citados por el propio Cervantes como Eugenio Torralba591, 
que no sabríamos definir si como luteranos, agitadores sociales, profetas iluminados o sim-
plemente y desde su punto de vista líderes sociales que luchan contra las injusticias que los 
poderosos y las instituciones de su tiempo les quieren imponer. 

Lo poco que conocemos de su personalidad son los datos que él mismo declara en su con-
fesión ante los inquisidores cuando es procesado, tenía unos cincuenta años en 1587592, y en 
concreto, sobre su formación confirma que es bachiller en Artes, que se ha formado parcial-
mente en la Universidad de Alcalá de Henares, y que ha asistido a clases en Toledo y Granada, 
lo que nos indica que la formación de los prelados no fue siempre menor593: 

“Preguntado, dijo que ha estudiado gramática y artes y ha oído algunas leciones de teología en Alcalá 
y en Toledo, y en Granada”594. 

En relación a su familia, sabemos que en 1587 vivía en una única casa con su madre ciega de 
más de cien años595 –ya fallecida en 1591–, sus dos hermanos Bartolomé y Pedro, mozos 

 

588 [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa. ADC. Leg. 309. 
4481. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Absuelto. ADC. Leg. 310. 
4502. 

589 En la cercana Campo de Criptana fue procesado otro clérigo que había creado una agrupación de 
fieles denominada “la red”, y se trataba de un judeoconverso. Lo trataremos en el apartado del 
apellido “Lorenzo”. [Lorenzo, Sebastián, clérigo. Campo de Criptana. 1590]. Palabras inconve-
nientes. Inconcluso. ADC. Leg. 329. 4704 bis. 

590 NALLE, Sara T. (2009). «Loco por Dios: Bartolomé Sánchez, el mesías secreto de Cardenete». 
Fundación de Cultura. Ciudad de Cuenca. 

591 Cervantes lo cita como doctor Torralba (DQ II, LXI), en el episodio del caballo “Clavileño”, y 
con su imaginario viaje a Roma. Le dedicaremos un capítulo específico. 

592 Es decir, que nació alrededor de 1537. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturba-
dor. Absuelto; ADC. Leg. 310. 4502, fol. 3 r. 

593 En El Toboso existió un convento de Agustinos, fundado en la antigua Ermita de la Virgen de los 
Remedios que tanto citaremos en el este trabajo con relación al Corpus y los molinos de viento 
manchegos, y de donde salieron ilustres figuras en la aventura americana, incluidos obispos, por 
ejemplo los Saona, procedentes de Mota del Cuervo (Cuenca). Lo estudiaremos en el apartado 
que dedicaremos a Dulcinea. [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de 
Velasco, sobre promesa de matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

594 Confesión del clérigo Esteban Martínez Valiente. ADC. Leg. 310. 4502. [Martínez Valiente, Este-
ban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Absuelto; fol. 4 r. 

595 [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Absuelto; ADC. Leg. 310. 4502, fol. 
14 r. 
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solteros y una moza de soldada –criada–, llamada Ana Martínez596, lo que según el padrón de 
la villa era una situación común entre los presbíteros de la época. 

Como casualidad, y en historia no existen, era también hermano de Catalina Díaz, y por tanto 
cuñado del doctor Alonso Rodríguez, “El gallego”, procesado el año anterior (1586) por sus 
extravagantes ideas sobre el alma de las cosas y seres vivos597. 

Estas creencias, que podríamos definir con la terminología actual de animismo o panteísmo, 
probablemente indican el laxo ambiente católico familiar en que se gestó la actuación de 
rebeldía religiosa de ambos personajes. 

El que la acusación de su cuñado el médico llegara dieciséis años después de ocurridos los 
hechos, indica también que los procesamientos de ambos en 1586 y 1587 se insertaban den-
tro de una venganza y persecución orquestada contra ellos por algún grupo local de presión, 
puede que sus propios compañeros y vecinos que testificaron contra ellos. 

Sobre su forma de vida, él mismo declara que es labrador598, y que por tanto vive de su 
hacienda y de su propio trabajo, no de las rentas eclesiásticas, y este es uno de los motivos 
por los que pide ser liberado de la cárcel del Convento de Uclés, lo que nos explicará muchos 
de los comportamientos de los que se le acusa. 

En cuanto a su personalidad, los capítulos de la acusación del fiscal del Priorato de Uclés, el 
criptanense Sebastián Martínez de Quirós, lo dejan en mal lugar, definiéndolo como “inquieto 
y aseglarado” y excesivamente codicioso599: 

 

596 Apartado dedicado al bachiller Valiente en el padrón del Toboso de 1591: “El bachiller Valiente, 
clérigo presbítero. Bartolomé y Pedro Valiente, sus hermanos mozos solteros, están juntos en una casa. Ana Mar-
tínez, moza de soldada del dicho clérigo”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 
1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 95. 

597 Fue procesado dos veces: [Rodríguez, Alonso, médico. Los Hinojosos. 1586]. No hay cosa sin 
alma; los demonios son los pecados. Suspenso. ADC. Leg. 307. 4449. [Rodríguez, Alonso, médico. 
Galicia. El Toboso. 1609]. Blasfemia, reprendido. ADC. Leg. 372. 5257. 

598 Según sus propias alegaciones: “Esteban Martínez Valiente, clérigo vecino de la villa del Toboso, preso y con 
prisiones que estoy en la cárcel del convento de Uclés, digo que habrá dos meses poco más o menos que yo estoy en 
esta cárcel y de más de ser sacerdote, mi granjería y tracto es ser labrador con el servicio que tengo en mi casa, 
mediante el cual me conservo y vivo honestamente y de presente lo que tengo sembrado le corre mucho daño y peligro 
por haber langosta en el término de la dicha villa y demás desto tener una madre ciega de edad e cien años poco más 
o menos, cuyo gobierno, regalo y consuelo pende de mi mano. Por tanto pido y suplico a Vuestra Señoría, que entre 
tanto que se determina la causa, mande debajo de fianzas sea dado en fiado y para lo necesario”. [Martínez 
Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Absuelto; ADC. Leg. 310. 4502, fol. 14 r. 

599 “[8]. Ítem que el dicho presbítero Valiente es un hombre muy codicioso, excesivamente, que todo lo del mundo le 
parece que no le puede satisfacer, ni henchir su avaricia, y que procura por tratos ilícitos adquirir hacienda y [fol. 
3 r.-3 v.] de manera que siendo los años pasados teniente de cura de la dicha villa, murió en ella el licenciado 
Gallego, cura, y que el dicho difunto no manda al dicho reo lo que quisiera por su testamento, cuando se ubo de 
sacar al dicho cura difunto fuera del pueblo, porque no quiso enterrar en él, el dicho padre Valiente no quiso 
acompañar el cuerpo como era obligado, ni quedar la cruz de la iglesia para el dicho acompañamiento, aunque le 
fue requerido por muchas personas de que hasta hoy dura la murmuración y como relicto”. Acusación n.º 8 
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“[7]. Ítem quel dicho P. Valiente es un hombre muy inquieto y muy aseglarado, y de manera que de 
orden trata con los seglares, y los incita a discordia y los ayuda en sus pleitos y diferencias y de ordinario 
asiste con ellos y entre ellos en la plaza y audiencia pública de que da mal ejemplo, escándalo y murmu-
ración”600. 

Sin embargo, no son estas las cuestiones más graves, en un momento determinado del pliego 
de cargos contra él, se menciona la palabra “luteranismo”, de acuerdo a lo que le hubiera 
conllevado bastantes más problemas de los que tuvo601. Pero ¿era Esteban Martínez Valiente 
un luterano o simplemente un bruto y un tacaño, rebelde por inercia?: Más bien pensamos 
que lo segundo. 

En primer lugar, no tenía formación suficiente como para conformarse como un predicador 
con su propia doctrina –de hecho parece ser que no conocía ni la suya602–, pero era un hom-
bre llano, apegado a su tierra, que recelaba de la autoridad, los desmanes y las injusticias, se 
sentía más parte del pueblo que de la curia y del sistema, y eso le acercaba peligrosamente en 
lo práctico a los luteranos ya que sus actitudes eran sospechosas para las autoridades de la 
época y cercanas a la herejía de pobreza de los valdenses: 

ACONSEJABA A LOS HEREDEROS DE LOS DIFUNTOS QUE NO PAGUEN DERECHOS 

ECLESIÁSTICOS: “A procurado y procura con los albaceas herederos y testamentarios de la dicha villa de 
las personas que en ella muere, que no les lleven a los difuntos ofrendas ni anales ni que les diga responsos 
sobre sus sepulturas”603. 

CONTRA LA AUTORIDAD. No solamente incumplió y apeló los estatutos, también las tributa-
ciones del priorato, a veces se negó a acompañar a la iglesia a alguna autoridad y otras dijo 
algunas palabras sospechosas: “Dijo que también le imputan haber dicho que aunque le mandara cierta 
cosa el prior de todos los santos no lo hiciera y que lo que este dijo fue que aunque se lo mandara el prior de 
los Santos de Maimona no lo hiciera que es el cura de la dicha villa del Toboso, que fue prior de los Santos 
de Maimona, ques un lugar junto a Mérida en Extremadura y de la Orden de Santiago”604. 

 

basada en la declaración de Alonso Martínez de Velasco. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El 
Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 4481, fol. 3 r.-3 v. 

600 Testimonio de Alonso Martínez de Velasco. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 
1587]. Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 4481, fol. 3 r.-3 v. 

601 Cuenca, 23 días del mes de julio de mil y quinientos y ochenta y siete años. Se le dejaba libre, con 
una fianza de quinientos ducados. 

602 En un momento determinado de los procesos abiertos contra él se le acusa de leer mal y no 
conocer los rudimentos de la misa. Acusación 9º. “Ítem que cuando dice misa está en el altar con muy 
reverencia y devoción, interrumpe el oficio y habla cosas impertinentes de más de lo cual no sabe leer bien latín, ni 
sabe las ceremonias del misal romano, y ansí dice misa con mucha desgracia e indecencia”. [Martínez Valiente, 
Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 4481, fol. 3 v. 

603 También que no acudan con limosna, ni al cura, ni a su colector o bolsero. Primera acusación. 
[Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 
4481, fol. 1 r. 

604 Alegaciones del acusado. ADC. Leg. 310. 4502. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. 
Perturbador. Absuelto; fol. 5 r. 
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SE MEZCLABA CON LA GENTE ANTES QUE CON LOS CLÉRIGOS: “Nunca sube al coro a ayudar a 
ce[le]brar los oficios divinos y cuando alguna vez sube, no se quiere asentar con el cura ni con la demás clerecía, 
antes huye y se aparta de ellos y se junta con los legos quen el coro hay y con ellos se está parlando y de manera 
que impide a los que cantan y hacen aquel ministerio”605. 

Lo que sucedió en realidad606 tiene que ver con que, según declaran los testigos, diez años 
antes (1577) el prior de Uclés había establecido nuevas imposiciones en relación al diezmo 
de la aceituna607, lo que conllevaba un aumento de tributación solamente para la parroquia 
de El Toboso de cien ducados anuales. 

Los curas manchegos apelaron, y aunque lo hicieron en el Corral de Almaguer (Toledo), 
parece ser que Esteban Martínez Valiente fue el adalid de esta “rebelión” que provocó que 
muchos concejos reclamaran y se extendiera el impago. 

“Que en tiempo e trienio del prior don Diego Aponte de Quiñones, tratando el dicho prior como era 
cosa santa, justa y buena que los curas del priorato tuviesen congrua, su fuente sustentación para que 
fuesen honrados y respectados, el dicho Pedro Valiente que era de los que lo oyeron dijo o he de apelar 
dichas […] y qué palabras de prior, lo cual es palabra mal sonante e que muestra siente el dicho reo 
mal de que los prelados e personas en la iglesia tengan bienes e riquezas e mayormente en tiempo de 
tantos herejes y luteranos como hoy hay, los cuales entre otros yerros que tienen contra nuestra fe es este 
que dicen los pontífices, perlados e personas eclesiásticas no han de tener riquezas ni otros bienes, ubo 
de todo mucho nota escándalo y murmuración”608. 

Si esto sentó mal, poco después el doctor Franco, visitó la villa de El Toboso, y dejó cuatro 
estatutos, que el cura Valiente y algunos de sus amigos volvieron a apelar, según su propia 
declaración, lo que probablemente provocó su definitiva caída en desgracia y su procesa-
miento. 

 

605 En otro momento también se habla cómo trata con la gente en la plaza, soliviantándoles y metién-
dose en sus pleitos. Cuarta acusación. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. 
Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 4481, fol. 2 r-2 v. 

606 “Y que de aquí es de adónde a este que le ha resultado el daño y que por esta apelación ha resultado que se ha visto 
y rebuscado la memoria de otra apelación interpuesta por los clérigos de los lugares del Priorato de un sitio do que 
se hizo en el Corral de Almaguer, habrá diez años pocos más o menos, por el cual los dichos concejos, especialmente 
la villa del Toboso, eran muy granados de nuevas imposiciones y por haberle de venir al cura del Toboso daño de 
interés de más de cien ducados en su beneficio y así respectivamente, otros curas del Priorato ha recargado sobre este 
que por parescerles que él ha sido la causa de haber hallado los papeles y la puerta abierta para que los dichos 
concejos puedan seguir su justicia”. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Ab-
suelto; ADC. Leg. 310. 4502, fol. 6 v.-7 r. 

607 Declaración de Francisco de San Martín, arrendador de El Quintanar de la Orden (Toledo). ADC. 
Leg. 309. 4481. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa; fol. 
3 r. 

608 [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa; ADC. Leg. 309. 
4481, fol. 2 r. 
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De entre estos capítulos, destaca la obligación de llevar en la vestimenta las sobrepellices, 
tanto en las vísperas, como en todas las procesiones, lo que nos indica que los curas de El 
Toboso, a indicaciones del “rebelde”, no cumplían. 

“E que también le imputan que no es obediente al prelado ni a los superiores, porque habiendo ido a 
visitar el doctor Franco, conventual, dejó cuatro estatutos en la villa del Toboso que fueron los siguientes: 

Primeramente que todas las veces que el cura o su teniente mandasen cantar, los clérigos de la villa del 
Toboso fuesen obligados a hacerlo, so pena de un ducado por cada vez. 

El segundo, que fuesen obligados a llevar sobrepellices y asistir a las primeras y segundas vísperas de 
todos los domingos y fiestas de guardar, so pena de un ducado y no se acuerda bien si dice dos ducados. 

Ítem tercero estatuto, que en todas las procesiones fuesen los clérigos obligados a llevar sobrepellices so 
pena de un ducado. 

Ítem el cuarto, que ningún clérigo pudiese decir misa en las ermitas en día de fiesta, sin licencia del cura 
y que no sea acuerda bien de la pena que ponen en esto, más de que les paresce que puso excomunión 
por dinero. Y que dejó por ejecutor dello al dicho cura, y que este confesante y otros clérigos apellaron de 
los dichos estatutos”609. 

Esto nos recuerda uno de los aspectos más impactantes de la caracterización del licenciado 
Pérez en El Quijote es cuando Cervantes decide disfrazarle de “doncella andante”, decisión de 
la que se arrepiente enseguida, cambiando su papel por el de escudero que “profanaba menos 
su dignidad”610. 

CONCLUSIÓN. Al Padre Valiente, miembro de una familia sospechosa, habitante en una 
época definitivamente convulsa, no cumplía los requisitos del profeta iluminado, carecía de 
formación y probablemente de intención, pero se aprovechó de su posición política de pre-
dominio en su sociedad rural y tensó la cuerda en exceso con la autoridades eclesiásticas y de 
la Orden superiores, por los continuos desórdenes que provocaba agitando a la población en 
contra del orden establecido y sus disposiciones y produciendo durante décadas pérdidas 
monetarias importantes. 

Le perdió precisamente su condición de hombre del pueblo, llano, de raíz, más pendiente de 
sus bienes e intereses diarios y de las cuitas de sus vecinos que del ministerio, y en este punto 
de cura rural podríamos encontrar ciertos paralelismos con el personaje de Pedro Pérez di-
bujado por Miguel de Cervantes, aunque obviamente podría haber más sacerdotes que cum-
plieran estos requisitos en La Mancha, y es este arquetipo y su transformación en literatura 
el que nos interesa estudiar ahora. 
  

 

609 [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Absuelto; ADC. Leg. 310. 4502, fol. 
6 v.-7 r. 

610 No hace falta insistir en que si esto hubiera sido un hecho real, y un sacerdote hubiera sido locali-
zado vestido indecentemente, la cosa no hubiera acabado bien. ASTRANA MARÍN, Luis (1948). 
«Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes». Madrid: Reus, t. V, Capítulo LXVIII, p. 488. 
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CAPÍTULO 1.6 

JUAN HALDUDO: VECINO DE MOTA DEL CUERVO Y SU ESTIRPE (1460-1658) (DQ I, IV) 

Introducción: Juan Haldudo el “Caballo de Troya” de la verosimilitud en La Mancha 

Como sabemos hasta ahora, la existencia de cuentos folklóricos y personajes históricos no 
se admite generalmente en la primera parte antes de las historias interpoladas, principalmente 
el episodio de los galeotes y Jerónimo de Pasamonte (DQ I, XXII) y el cuento del “Capitán 
cautivo” (DQ I, XXXIX), y en una corriente muy asentada, desde la segunda parte y la llegada 
de los protagonistas al reino de Aragón, por lo que somos conscientes de que esta propuesta 
es inevitablemente novedosa. 

Interpretación del episodio según la crítica cervantina 

Sabemos que la línea argumental del cervantismo principal hasta ahora era sostener que el 
nombre del protagonista del episodio, el ganadero Juan Haldudo, vecino de El Quintanar, 
era un nombre onomatopéyico y que tendría que ver con su rol en la novela, Haldudo sería 
primero un hipócrita por apalear a su criado611, después un “faldudo” al que esta vestimenta 
y la falsa lanza le daría apariencia señorial612 y por tanto provocaría una hilaridad aun mayor 
del episodio al confundir don Quijote a su propietario con un caballero613. 

Compatibilizando esta interpretación con la que nos hemos encontrado en los documentos 
de archivo, nunca hemos ocultado que para nosotros el personaje de Juan Haldudo es fun-
damental para una visión historicista y positivista de los primeros capítulos del Quijote, una 
especie de “Caballo de Troya” con el que la existencia de cierta verosimilitud en la novela 
ejemplar del Quijote (DQ I, I-VIII) estamos convencidos que acabará por ser aceptada614, al 
menos en algunos puntos básicos615 y la razón no es otra que es un nombre histórico tan 
único, extraño y especial, que una vez que ha sido localizado como tal, con idéntico nombre 

 

611 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cer-
vantes (1605, 1615, 2015); dirigida por Francisco Rico, con la colaboración de Joaquín Forradellas, 
Gonzalo Pontón y el Centro para la Edición de los Clásicos Españoles. 1ª edición. Biblioteca 
Clásica de la Real Academia Española, v. 47. Barcelona: Círculo de Lectores; Madrid: Espasa 
Calpe, p. 70, nota 33. 

612 La lanza de Haldudo –que no es tal– también ha ocupado cientos de páginas en el cervantismo. 
Redondo, 1990, p. 866. 

613 REYRE, Dominique, «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes Don 
Quijote de La Mancha», en Príncipe de Viana, 236 (2005), p. 740. 

614 ASCUNCE ARRIETA, José Ángel (2003). «Las novelas ejemplares en El Quijote y El Quijote como 
novela ejemplar», en Alicia VILLAR LECUMBERRI (ed.). Peregrinamente Peregrinos: Actas del V 
Congreso Internacional de la Asociación de Cervantistas (Lisboa, 1-5 sept.). Lisboa: Fundaçâo Calouste 
Gulbenkian, p. 1155. 

615 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 
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y apellido, en las poblaciones manchegas de Mota del Cuervo (Cuenca) y El Toboso (Toledo), 
pertenecientes al Común de La Mancha y Partido de El Quintanar de la Orden, las posibili-
dades de que fuera inventado descienden frente a la evidencia de que fue tomado de la reali-
dad de la época. 

Para aceptar parte de esta nueva hipótesis no son necesarios ni cinco, ni diez, ni treinta nom-
bres históricos, con uno tan peculiar como este es suficiente; ¿a qué se debe esta afirmación 
tan rotunda? A que este Juan Haldudo es completamente anónimo, como veremos ni siquiera 
es coetáneo al autor, por lo que no pudo conocerlo en persona, y si fue capaz de escuchar 
historias sobre un personaje tan secundario, históricamente un donnadie en la historia del 
reino de Castilla, y que apenas tampoco tuvo una excesiva importancia en los concejos de la 
época, pues sinceramente, el conocimiento de Cervantes sobre La Mancha era mucho mayor 
y directo de lo que presumíamos y si conoció a este, pudo conocer a cualquiera: Sin Juan 
Haldudo y contando solamente con otros nombres –Pedro Alonso, Francisco de Muñatones, 
Pedro Lobo, Miguel Berenguel–, siempre hubiera quedado la duda de si todo era inventado; 
con Juan Haldudo sabemos que al menos en parte esto no fue así. 

La importancia per se del personaje de Juan Haldudo 

Independientemente de este hecho, que nos parece fundamental por lo que supone de cam-
bio de dirección sobre una opinión tan asentada en la crítica cervantina, a nosotros este per-
sonaje nos parece fundamental por sí mismo, porque convendremos que en el mismo 
contexto Cervantes entiende que no necesita inventarse, imaginar o traer al texto los nombres 
reales o ficticios de los personajes de la venta –“Señor castellano”, la Tolosa, la molinera (DQ 
I, III)–, ni tampoco los de los mercaderes de la seda (DQ I, IV), todos ellos anónimos, ambas 
aventuras situadas en la narración justo antes y después de la del ganadero Haldudo y su 
criado Andrés616, y sí sin embargo dotará poco después de nombre y apellidos a los de la otra 
venta –Juan Palomeque, Pedro Tenorio (DQ I, XVIII)–: ¿Por qué esa diferencia de criterio? 

Según nuestra opinión, porque el nombre de Juan Haldudo es importante en la historia, pro-
bablemente porque o toda o parte de ella se trate de lo que hemos venido denominando mito 
fundacional, tópico o cuento folklórico y el nombre va indisolublemente ligado a lo que se 
está contando; no vemos otra opción para recordar este nombre justo en este momento, a 
salvo que sigamos la tesis tradicional. 

En este capítulo vamos a estudiar varios puntos sobre los que la documentación ha podido 
alumbrar y que pueden ser fundamentales para entender este episodio en el futuro, y vamos 
a incidir sobre todo en los puntos que le interesan al cervantismo, fuera de la biografía más 
o menos anodina de estos personajes desconocidos: 

 

616 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cer-
vantes (1605, 1615, 2015); dirigida por Francisco Rico, con la colaboración de Joaquín Forradellas, 
Gonzalo Pontón y el Centro para la Edición de los Clásicos Españoles. 1ª edición. Biblioteca 
Clásica de la Real Academia Española, v. 47. Barcelona: Círculo de Lectores; Madrid: Espasa 
Calpe, pp. 55 y 73. 
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- PRIMER PUNTO DEL ANÁLISIS: JUAN HALDUDO PERSONAJE REAL. La existencia de 
varios Juan Haldudo en La Mancha y fuera de ellos entre 1460 y 1659, así como de 
sus familiares y descendencia, y el hecho de que a partir de 1591 quedaron huérfanos 
y por tanto dejaron de representar el papel de “ricos” en su sociedad villana. 

- SEGUNDO PUNTO DEL ANÁLISIS: SIMILITUDES ENTRE PERSONAJES HISTÓRICOS Y 

FICCIÓN: Que una vez estudiada la biografía de Juan Haldudo y su descendencia más 
directa, su probable hijo Martín López Haldudo, puede existir un aporte de trazo 
grueso de la personalidad de estos Haldudo, al menos su riqueza y su maldad, ya que 
en alguno de los documentos se nos describen como “caciques” y mafiosos que te-
nían un grupo de rufianes a los que pagaban para realizar fechorías, incluidos asesi-
natos: Si la pregunta es si tuvieron criados, hasta mediados de centuria sí los tuvieron. 

- TERCER PUNTO DEL ANÁLISIS: RELACIÓN ENTRE LOS DOS PERSONAJES DE EL 

QUINTANAR EN DOS OBRAS DISTINTAS. Que existe una relación entre los dos perso-
najes que Cervantes sitúa en El Quintanar en dos obras diferentes, el Quijote primera 
parte (1605) y El Persiles (1617), Juan Haldudo y Antonio de Villaseñor, y que durante 
años estuvo buscando la crítica, al menos entre sus familias. 

- CUARTO PUNTO DEL ANÁLISIS: CUENTO FOLKLÓRICO O HISTORIA SOBRE LOS 

HALDUDO Y SU CONOCIMIENTO POR EL AUTOR. Esto nos lleva a pensar que pudo 
existir una especie de historia, mito fundacional o cuento sobre Juan Haldudo “el 
malvado”, que fuera el que algún informante del entorno de la hidalguía de Quintanar 
de la Orden y/o de los Villaseñor, historia oral que desconocemos, tampoco su con-
tenido, pero que pudo ser el germen de incluir este nombre histórico en el episodio. 

- QUINTO PUNTO: EL APALEAMIENTO DE ANDRÉS. Dejaremos para la segunda parte 
el estudio del apaleamiento de los criados, porque es otro mito fundacional que tiene 
que ver con la que hemos llamado “edad de los caballeros” en La Mancha y que tiene 
visos de verosimilitud en un ataque que realizó el caballero Gabriel de Villanueva en 
el monte del Toboso contra los hidalgos y caballeros de El Quintanar (1505). 

Juan Haldudo, un personaje real: su llegada a La Mancha (1460-1530) 

En 1981, un autor no completamente desconocido para el cervantismo617, el jesuita Juan 
Martín de Nicolás Cabo, en su estudio sobre las visitas de la Orden Militar de Santiago y el 
Común de La Mancha, precedente de la Gobernación de Quintanar de la Orden, descubrió 
una mención a un personaje histórico y propietario rural llamado así en el año 1494 en Mota 
del Cuervo (Cuenca); el que fuera en un libro no especializado y una mención mínima en una 
nota, no ayudó a su difusión: 

 

617 “Juan Martín de Nicolás Cabo was from Quintanar, and patiently worked on the local history of his patria chica 
over several decades. I am grateful to Francisco Moreno and the Nicolás Cabo family for allowing me to consult his 
notes and transcriptions, still housed in his brother’s house in Quintanar”. CHILDERS, William (2004). 
«“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda and the Archival Record». 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 2004), p. 6. 
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“Hay un personaje histórico de Mota del Cuervo, Juan Haldudos, propietario en dicho pueblo (3-35), 
que aparece en el Quijote como un rico ganadero, vecino de Quintanar (parte I, cap. 4)”618. 

Alrededor del año 2002, trabajando como archiveros municipales, descubrimos una declara-
ción completa de este Juan [López] Haldudo del año 1520, dentro de un proceso inespecífico 
entre Mota del Cuervo y El Hinojoso de la Orden por la propiedad del monte Zagarrón, 
entre decenas de testigos, documento que incluimos en los apéndices y que pasa por ser el 
único que nos permite saber algo de su biografía. 

Según su propia declaración tenía sesenta años en 1420, con lo cual nacería alrededor de 
1460619, y pasó al menos cincuenta años viviendo entre ambas poblaciones, a las que conoce 
perfectamente, en la Mota a todos sus vecinos, y en los Hinojosos de la Orden y el Marque-
sado –son dos pueblos diferentes aunque contiguos– a algunos: 

“E preguntado a la primera pregunta dijo que sabe las villas de la Orden y el Lugar del Marquesado, 
e conosce a algunos vecinos de los Hinojosos e a los vecinos de la Mota conosce a todos […] Preguntado 
cómo lo sabe, dijo que porque este testigo ha vivido en la Mota e en el Hinojoso de la Orden”620. 

Se le interroga por los límites del término, los acuerdos del concejo, por lo que es probable 
que en algún momento tuviera una responsabilidad en el gobierno municipal y por eso, y por 
su edad, se le llamara para declarar en esta ocasión. 

“Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo del dicho tiempo que se acuerda mucho en todo 
el dicho tiempo andando en el término que la pregunta dice, no vido otros mojones algunos, sino los de 
los cotos e viñas o montes, e si los oviera este testigo los oviera visto e oído decir que los había e por esto 
lo sabe”621. 

En cuanto al tema de los ganados, muy importante para interpretar el episodio –¿era gana-
dero este Juan Haldudo?– es tan parco en palabras, que difícilmente lo podemos entender, 
desde luego no lo afirma, pero 

“A las diez e ocho preguntas, dijo que lo que sabe es que los vecinos de la Orden traen siempre sus 
ganados en el término de la Orden, que lo demás no lo sabe. A las diez e nueve preguntas, dijo que la 
sabe porque es cosa muy notoria que los vecinos de Belmonte e su común que es del Marquesado, tienen 
muchos ganados e si los trujesen por el término de la Orden, sería muy dañoso para los ganados de 
vecinos de la Orden e ansí lo dicen todos los viejos e ancianos”622. 

 

618 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, p. 52. 

619 [Testimonio de Juan López Haldudo, Mota del Cuervo, 1520]. AHN. OOMM. Leg. 18971, s/f. 
620 [El dicho Juan López Haldudo, vecino de la Mota, testigo jurado. Mota del Cuervo, 1520]. Dentro 

de: [La villa de La Mota del Cuervo contra la villa de los Hinojosos, por el monte Zagarrón y otros 
términos. 1520] AHN, OOMM, Leg. 18.971. Testigo XXVIII, s/f. 

621 AHN, OOMM, Leg. 18.971. Testigo XXVIII, s/f. 
622 AHN, OOMM, Leg. 18.971. Testigo XXVIII, s/f. 
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Lo más destacable de lo que cuenta es que participó personalmente en el hecho más impor-
tante que había ocurrido en Mota del Cuervo durante todo ese tiempo, como es la destruc-
ción de la fortaleza de la villa; los testimonios son contradictorios, porque él dice que ocurrió 
cuarenta y ocho años atrás, lo que sucedería en el maestrazgo de Juan Pacheco (1474), pero 
otros dicen que ocurrió en el mandato de Rodrigo Manrique (1474-1476) dos años después 
y en plena guerra de sucesión castellana623: 

“Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo vido la dicha villa e tener la dicha fortaleza, e 
estar en ella dos campanas, e la fue a derribar en tiempo de las guerras pasadas, habrá cuarenta e ocho 
años”624. 

En el análisis del episodio es indiferente que tuviera catorce o dieciséis años –por lo que 
vemos probablemente Haldudo equivocó la fecha, porque como él dice fue durante la gue-
rra–, es obvio que la iniciativa de una acción tan fundamental en la villa no partió de él y su 
participación siempre fue por intermedio de sus padres. 

Esto nos da más información que todas las escuetas respuestas que hace al interrogatorio, 
pues si ya en 1476 su posición social era tan importante, los Haldudo en Mota ya llevarían 
mucho tiempo antes asentados en la villa y sobre todo eran personas con el suficiente peso 
en su entorno villano, probablemente de estrecha confianza de las autoridades de la Orden 
o del concejo, o incluso miembros de los mismos: De hecho es el único testigo que dice que 
participó personalmente en el derribo, el resto solamente dice que conoció a la torre enhiesta, 
con sus campanas, puertas y aparejos: ¿Hubo un Juan Haldudo anterior a este que conoce-
mos? No es descartable, pero no lo especifica. 

A poco que conozcamos la historia del Común de La Mancha, sabemos que se repobló en 
1394625, y que, según la visita de fortalezas de 1460 recogida en la crónica de Bernabé de 
Chaves, era una población con 90 vecinos en esa época626, es decir, que los Haldudo eran el 
núcleo duro de fundadores de la comarca, quizás y como los Berenguel parte de estos mitos 
folklóricos. 

El origen de los Haldudo: Arévalo (Ávila) 

Sobre su procedencia, la presumimos del norte, en concreto de Langa y Donvidas, dos aldeas 
de Arévalo, desde donde bajarían por las cañadas de la Mesta hacia La Mancha: De hecho, 
allí existía en 1512 otro Juan Aldudo, cuyo vástago, Ramos Haldudo, se marchó a Indias; en 

 

623 [Testimonio de Hernando Ruiz Castaño, vecino de La Mota, 1520]. Dentro de: [La villa de La 
Mota del Cuervo contra la villa de los Hinojosos, por el monte Zagarrón y otros términos. 1520] 
AHN, OOMM, Leg. 18.971, s/f. 

624 AHN, OOMM, Leg. 18.971. Testigo XXVIII, s/f. 
625 Privilegio del Maestre de la Orden de Santiago concediendo determinados propios. 1394. AHPTO. 

Catastro del Marqués de la Ensenada. Hacienda. Leg. 415, fol. 248-273. 
626 CHAVES, Bernabé de (1971). Apuntamiento legal que sobre el dominio solar corresponde a la Orden de 

Santiago. Barcelona: El Albir, fol. 16 r. y ss. 
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1541 todavía había un Miguel Aldudo en San Vicente de Arévalo627 incluso en 1556 todavía 
había otros Miguel y Francisco Martín Aldudo, coincidencia de nombres que nos puede in-
dicar que eran familia de los manchegos628. 

“Este día se registró Ramos Aldudo, hijo de Juan Aldudo, vecino de Arévalo, el cual pasa en la nao 
de [Juan de] Morillo”629. 

En el siglo XVIII seguían residiendo en Donvidas (Ávila)630, incluso varios de ellos fueron 
clérigos en Ávila y tuvieron responsabilidades en la Capilla de la Anunciación, como Manuel 
Aldudo, y se extendieron por Fuentes de Cuéllar (Segovia, siglo XVII) e incluso en Utrera. 

Tres personas llamadas Juan Haldudo en La Mancha del dieciséis 

Lo que poco nos podíamos imaginar todos en aquel momento, con un único Juan Haldudo 
en la Mota y otro en Arévalo, lo que nos dejaba un relato sencillo en que el primero sería sin 
duda el personaje del que pudo oír hablar Cervantes por estar en la geografía correcta del 
Partido de El Quintanar, según se dice en la novela, vino pronto a complicarse; como hemos 
dicho en varios puntos de este estudio, teniendo en cuenta que El Toboso según el autor era 
el punto clave, y nosotros habíamos comprobado que era desde esta población desde donde 
se concentraban el mayor número de apellidos coincidentes con los primeros capítulos del 
Quijote (1615), si la intuición no nos fallaba, el que algún Haldudo acabara haciendo presen-
cia en ella era cuestión de tiempo. 

Costó bastante, de hecho, cuando ya estábamos terminando la investigación y no había rastro 
claro de más personas llamadas Juan Haldudo en el siglo XVI en El Toboso, en uno de los 
libros matrimoniales, en concreto del año 1571, y también en una mención muy breve y 
prácticamente fugaz, aparecía otro nombre histórico idéntico como padre de Águeda Ortiz, 
que se casaba el 14 de junio de dicho año: 

 

627 [Ejecutoria del pleito litigado por Miguel de Aldudo, vecino de San Vicente de Arévalo (Ávila). 
1541/04/06]. ACHV. Registro de Ejecutorias, caja 544, n.º 24. 

628 Los Aldudo todavía estaban presentes en los alrededores de Arévalo, concretamente en Langa 
(Ávila) en 1556: [Ejecutoria del pleito litigado por Pedro Gutiérrez, bachiller, vecino de Villamar-
tín, con Miguel Aldudo, vecino de Langa (Ávila) sobre la posesión de unas tierras en el dicho lugar 
de Langa]. ACHV. Registro de ejecutorias, Caja 871, doc. 29. 1556/10/29. 

629 AGI, Contratación, 5536. L. 1, fol. 164 (4). 
630 Y aún más tarde, ya en el siglo XVIII en el mismo entorno de Arévalo y sus aldeas, tenemos un 

Francisco Martín Haldudo que pleitea sobre tierras: [Pleito de Francisco Martín Aldudo, de Don-
vidas (Ávila) con Juan Sáez Vázquez, de Donvidas (Ávila) sobre derecho de tanteo en el arrenda-
miento de unas heredades propiedad de Andrea Sáez]. ACHV. Pleitos civiles, Pérez Alonso (F). 
Caja 3287, doc. n.º 2. 1769-1772. [Ejecutoria del pleito litigado por Juan Sáez Vázquez, vecino del 
lugar de Donvidas, jurisdicción de Arévalo (Ávila), con Francisco Martín Aldudo, vecino del 
mismo lugar, sobre el disfrute de una casa y porción de tierra]. Registro de Ejecutorias, Caja 3357, 
doc. n.º 57. ACHV. Registro de Ejecutorias, Caja 3357, 57. 1772-1774. 
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“En catorce días del mes de junio del dicho año, el Reverendo Padre el bachiller Valiente este 
dicho día desposó y veló a Andrés Hernández Medianero y a Águeda Ortiz, hija de Juan 
Haldudo, difunto; fueron sus padrinos Esteban Medianero y madrina su mujer; fueron testigos 
Juan Ortiz de Alonso Ortiz y Francisco de Yébenes, todos vecinos del Toboso. Firmado: 
Esteban Martínez Valiente”631. 

Si este Juan Haldudo de El Toboso ya había fallecido en 1571, pero tenía una hija joven, no 
podía ser el que en 1520 tenía sesenta años, por lo que obviamente habíamos encontrado la 
referencia a otro personaje llamado igual, pero que se había trasladado de población, a una 
legua escasa de distancia, es decir, que ya teníamos tres Juan Haldudo, dos en La Mancha. 

Pero la historia completa no se había escrito todavía, le quedaban unas líneas; en el padrón 
de 1591 de muchos de los pueblos de la Gobernación de El Quintanar en el Archivo General 
de Simancas, había una mínima descripción de los Haldudo toboseños de la época, y por 
supuesto otro Juan Haldudo infante, huérfanos, sin curador y pobre: Tenemos que el pano-
rama que se nos dibuja es que al menos hubo un abuelo, un hijo y un nieto, tres generaciones 
dentro del siglo XVI de miembros de esta familia que repetían constantemente los mismos 
nombres del linaje, con lo cual la interpretación que se había realizado hasta el momento no 
es válida632, y debe entenderse mucho más compleja. 

“Pedro y Juan Ortiz, hijos de Pedro Ortiz Haldudo, huérfanos. Sin curador. Pobres”633. 

El entierro del último Juan Haldudo en Mota del Cuervo (1658): El final de la “saga” 

El final, de momento, de la saga de Haldudos en La Mancha tuvo su último capítulo en Mota 
del Cuervo; según los últimos descubrimientos documentales realizados en 2018 por Felipe 
Moreno en el Archivo Parroquial de Mota del Cuervo hay dos partidas de defunción de la 
familia; la primera de ellas es de Catalina, hija de Juan Haldudo, en 1649: 

“En cuatro días del mes de noviembre de mil y seiscientos y cuarenta y nueve años, murió Catalina, 
hija de Juan Haldudo; enterrose en el tramo quinto. Debe tres reales de rompimiento”634. 

 

631 [Partida de matrimonio de Andrés Hernández Medianero y de Agueda Ortiz, hija de Juan Haldudo, 
difunto. El Toboso, 14/06/1571]. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San 
Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592, fol. 23 r. 
Cuarta partida. 

632 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel, Lo que Cervantes calló, Madrid, Cultiva Libros, 2014, pp. 
228-229. 

633 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 57. 

634 [Catalina, hija de Juan Haldudo: No debe por pobre. Mota del Cuervo, 1649/11/04]. Archivo 
Parroquial “San Miguel Arcángel” Mota del Cuervo. Libro I Defunciones. Enero 1636- febrero 
1650. MORENO LÓPEZ, Felipe (2018). «El Encinar de Haldudo y Juan Haldudo». 
http://www.alonsoquixotecano.es/. 
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La segunda es de un Juan Haldudo, probablemente el padre de Catalina (1658), y dado que 
las fechas coinciden, puede tratarse del mismo niño pobre que dejamos en 1591 en El To-
boso, y que nunca había perdido el contacto con Mota del Cuervo, su solar de origen: 

“En veinte y nueve días del mes de Junio de mil seiscientos cincuenta y ocho años murió Joan Haldudo; 
enterrose en sepoltura de la iglesia, tramo duodécimo, sepoltura cuarta; dio de limosna dos ducados y 
queda la sepoltura por de la dicha iglesia sin que sus hijos ni herederos tengan derecho a enterrarse en 
ella”635. 

Primera conclusión: preferencia del Juan Haldudo medieval 

Aunque estamos justo en medio del razonamiento y discurso, a pesar de que son tres Juan 
Haldudo los que aparecen en La Mancha del siglo XVI, el segundo, ya fallecido en El Toboso 
en 1571 y del que apenas conocemos nada, y el tercero, quien sería enterrado en Mota del 
Cuervo en 1658, eran ya tan pobres y con tan escasa participación en su sociedad, que difí-
cilmente podrían ser “objetos literarios” a salvo que pensemos que solo lo fueron por su 
nombre: Si queremos buscar una cierta identificación con la descripción del personaje que se 
nos hace en El Quijote, rico, con criados y malvado, deberíamos acudir a los miembros del 
linaje medieval y como veremos a su descendencia en El Toboso. 

Segundo punto: similitudes entre personajes históricos y ficción. Los Haldudo llegan 
a El Toboso 

Nuestro objetivo en este apartado es intentar realizar una biografía de estos personajes y 
comprobar las similitudes entre historia y ficción, y como hemos visto con los escasos datos 
que tenemos de los diversos personajes llamados Juan Haldudo, a pesar de ser tres o cuatro, 
nos sería imposible hacer cualquier crítica textual; ya hemos insistido en la importancia del 
tipo de documentación empleada en estos estudios hasta ahora, y con las simples menciones 
en los archivos parroquiales, padrones o un testimonio, por muy amplio que sea, la informa-
ción que nos aporta es mínima, aunque siendo benévolos, tenemos que tener en cuenta que 
son personajes anónimos. 

La situación cambia radicalmente con el descubrimiento del único proceso localizado hasta 
el momento de los Haldudo en La Mancha, y que, a pesar de no ser el proceso principal, sino 
una apelación partidista y sesgada contra la actuación del Juez de Comisión el licenciado 

 

635 A pesar de los intentos de este cronista, quien también opina que esta partida de defunción fun-
damenta a Mota del Cuervo como “Lugar de La Mancha”, en realidad este Juan Haldudo murió a 
mediados del siglo XVII, es decir, que está muy fuera del tiempo de Cervantes por exceso, pero 
el entierro de su hija Catalina, que no pudo pagárselo por pobre, y el de su padre que tampoco 
pudo pagarse la sepultura, sino tan solo dos ducados –con lo cual nos tememos que con los años 
su cuerpo acabaría en el osario–, nos indica que estos personajes no pudieron ser los referentes 
“ricos” y opulentos de Cervantes, sino sus antepasados medievales, siempre a salvo de que no 
pensemos que también nos encontramos ante una improbable rocambolesca parodia que nadie 
entendería más allá del propio escritor. [Joan Haldudo, partida de defunción. Mota del Cuervo, 
1658/06/29]. MORENO LÓPEZ, Felipe (2018). «El Encinar de Haldudo y Juan Haldudo». 
http://www.alonsoquixotecano.es/. 
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Cristóbal de Benavente, los sorprendentes testigos que aparecen, las declaraciones que nos 
aportan y las minutas y testimonios manuscritos del primer proceso son suficientes para ha-
cernos una idea de quién era esta familia durante el primer tercio del siglo XVI. 

Por esta documentación sabemos que en 1530 el mesonero de El Toboso se llama Martín 
López Haldudo, probablemente uno de los hijos del propio Juan Haldudo de Mota del 
Cuervo que podríamos denominar “el viejo” (1460-1520); a su vez sabemos por su propia 
declaración que su mujer está embarazada en esas fechas y que tenía la posada del Toboso 
llena de huéspedes y los dos en la cárcel, casi les cuesta la vida y por supuesto una fortuna: 

“Ítem al tiempo que fue a secuestrar mis bienes llegó a donde estaba mi mujer preñada de siete meses 
[…] y le hizo y pasó tantos temores que mal parió dello y llegó a punto de muerte”636. 

Desde aquí nos imaginamos que a uno de sus hijos este Martín también le puso Juan, que 
sería el que podríamos denominar “el mozo” (1530-1571), y aquí sí que podemos seguir 
mejor la evolución de la familia, porque según el archivo parroquial de El Toboso este se-
gundo Juan Haldudo tuvo al menos dos hijos, Pedro Ortiz Haldudo y Águeda Ortiz Hal-
dudo, conocida por el apelativo de “la Alduda”. Esta se casó en 1571, como sabemos, cuando 
su padre ya había fallecido, con Andrés Hernández Medianero, casados por cierto por el 
sacerdote “hereje” Esteban Martínez Valiente637, un labrador de la localidad muy relacionado 
con la propiedad y gestión de los molinos de viento638, que era amigo y socio de la familia639y 
quien a su vez murió en 1603. 

“En veinte y tres días del dicho mes, murió Medianero, el de la Alduda. Enterrose en la nave mejor en 
sepultura de agolario”640. 

A su vez Pedro Ortiz Haldudo tuvo una hija en 1575 a la que llamó María, pero tuvo a dos 
hijos más, Pedro y Juan Ortiz Haldudo–, a los que conocemos por el padrón de Simancas de 
1591, quienes eran huérfanos, sin curador y pobres en esa fecha: A pesar de ser coetáneos a 
Cervantes, eran demasiado jóvenes y paupérrimos para ser el objeto literario del episodio 
quijotesco. 

 

636 “Martín López Haldudo, vecino del Toboso. Qontra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre 
ciertos agravios que hizo siendo Juez”. Ocaña, 1530/04/19, AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, 
pp. 39-40. 

637 [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa. ADC. Leg. 309. 
4481. 

638 Aparecen como propietarios de molinos de viento en el padrón de El Toboso de 1584. [Pedro de 
Araque, Juan Pérez y consortes, molineros de los molinos de viento de El Toboso, contra Fran-
cisco del Castillo, alguacil del partido de Quintanar sobre que los molineros no pagaban aranceles, 
ni tenían medidas de celemines. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12560. 

639 Andrés Medianero ya era socio de Martín López Haldudo en 1530. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
11450, p. 68. 

640 [Medianero el de la Alduda]. Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro I. [1599-1611]. 
1603/09/23, fol. 56 v. 5º inscripción. 
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“Domingo, veinte días del dicho mes de febrero e año susodicho de mil y quinientos y setenta y cinco 
años, baptizó el Muy Magnífico y Reverendo Señor el Padre Sebastián Martínez Panduro […] [Ma-
ría] Juntamente baptizó el susodicho una hija de Pedro Ortiz Haldudo y de su mujer, Mari López. 
Pusiéronle nombre María. Fue su compadre Juan Lozano, y Comadre Quiteria Ortiz, mujer de Adán 
López, difunto”641. 

¿Fue Juan Haldudo rico, un malvado y tuvo criados?: el verdadero cuento del crimi-
nal Martín Haldudo, mesonero de El Toboso (1530) 

De una forma muy somera, podríamos decir que son cinco los caracteres que definen al 
personaje de Juan Haldudo en la ficción (DQ I, IV), y el proceso de su probable hijo, des-
cendiente o pariente nos lo va a aclarar en algún modo: 

- Es de El Quintanar de la Orden (Toledo). 

- Es ganadero. 

- Es rico. 

- Conexo con el anterior, tiene criados. 

- Es malvado, apalea a sus criados. 

[Juan Haldudo ganadero] Ya hemos visto cómo, por su declaración de 1520, Juan López 
Haldudo conocía bien las costumbres ganaderas de su tiempo, pero en ningún momento se 
nos dice que lo sea en su declaración –tampoco sabemos a quién se está refiriendo Cervan-
tes–; es probable que se trate de una licencia de la ficción para poder ponerle una aguijada en 
la mano y hacerle un “caballero” a los fantasiosos ojos de don Quijote; sin embargo, el resto 
de caracteres en un trazo grueso puede que sí respondan a la realidad de este inusitado e 
inesperado “linaje” manchego, trasplantado desde las tierras abulenses de Arévalo, en primer 
lugar, su riqueza: 

[Martín López Haldudo, el rico]. “Ítem al tiempo que fue a secuestrar mis bienes llegó a donde 
estaba mi mujer preñada de siete meses y dijo que le había de dar adonde tenía docientos ducados 
soterrados y porque ella dijo que no sabía tal cosa, ni creía que era verdad, la llevó y tubo presa hasta 
otro día, que la mandó llamar ante sí y le sacó de la bolsa diez ducados y le hizo y pasó tantos temores 
que mal parió dello y llegó a punto de muerte y estando la casa llena de huéspedes se quedó a voluntad 
de los dichos huéspedes y faltaron de mi casa valor de más de dos mil maravedís y gasté otros diez mil 
maravedís en la enfermedad”642. 

Sabemos que Martín tiene un mesón con huéspedes, que vende mercaderías y vino, hasta tal 
punto que el Juez de Comisión que lo perseguía, el licenciado Cristóbal de Benavente, fue 
informado de que la familia tenía nada menos que doscientos ducados escondidos en su casa, 
y presionando a su esposa, pudo sacarle diez: Esto era una fortuna en la época. 

 

641 [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, f. 40 r. 

642 [Martín López Haldudo, vecino del Toboso. Qontra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre 
ciertos agravios que hizo siendo Juez. Ocaña, 1530/04/19], AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, 
pp. 39-40. 
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“Ítem no me quiso dar dineros de la hacienda que me tenía secuestrada para con que seguirse mi justicia 
e se mantuviesen mi mujer e hijos”. 

[El mozo de Martín López Haldudo] “En ansimismo sabe que, por mandado del dicho Juez, un 
criado suyo tomó a un mozo del dicho Martín López de una carga de vino que llevaba al Toboso de la 
dicha tinaja, un cantarillo de vino, que este testigo no sabe cuánto cabía, más de que a su parecer cabería 
media arroba poco más o menos, e que lo tomó para que bebiese el dicho Juez Pesquisidor e su gente e 
oficiales”643. 

Sabemos que al menos tiene un mozo, es decir, un criado –presumimos que tendrían más− 
que lleva el carro con el vino que tenía en las tinajas y cuevas de los Villaseñor en Miguel 
Esteban (Toledo) a una legua hacia El Toboso, donde el Juez de Comisión le tomará y no 
pagará el vino, una de las muchas irregularidades del proceso: Los Haldudo tienen servicio. 

[Martín López Haldudo, el malvado] “Hernán López, dice que Martín López [Haldudo] hizo 
ir otros tres sin que el alcalde lo mandase e dice más que dice que Alonso de Baena fue por mandado 
de Martín López [Haldudo]”644. 

De la lectura completa de las actas de la apelación, se puede deducir que Martín López Hal-
dudo, teniendo en cuenta que tenía un mesón por donde pasaba lo más granado de la socie-
dad de la época –bien describe Cervantes en El Quijote el ambiente de las ventas–, era desde 
luego un hombre echado para adelante, en realidad, hoy lo describiríamos como un cacique 
local, e incluso como un mafioso que contaba con un grupo de leales a los que como cuadrilla 
de maleantes pagaba para mantener el orden en sus dominios y cobrar las deudas por lo 
criminal antes que por lo civil. 

Su reinado acabó porque en uno de los múltiples robos que sufriría, en este la cosa se fue de 
las manos, porque uno de los retenidos resultó ser un clérigo de Tobarra (Albacete), llamado 
Fernando Lópes, quizás extrañado porque el alguacil de este villorrio se lo intentara llevar a 
la cárcel, se resistió a la autoridad, alguien le tiró un ballestazo o un espadazo, probablemente 
lo primero, de lo que murió de camino mientras lo traían, todavía vivo, en un carro a El 
Toboso, donde lo enterraron el 7 de febrero de 1530645. 

 

643 [XVIII Testigo]. Fernán Martínez, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 11450. “Martín López Haldudo, vecino del Toboso. Contra. El licenciado Cristóbal 
de Benavente. Sobre ciertos agravios que hizo siendo Juez”. Ocaña, 1530/04/19. Probanza de 
Martín López Aldudo, p. 21. 

644 [Minuta de las confesiones/acusaciones contra Martín López Haldudo por el asesinato del clérigo 
Francisco López]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 190. 

645 No se pudo notificar al acusador el día 7 de febrero porque estaba trasladando el cuerpo del clérigo. 
[Martín López Haldudo, mesonero de El Toboso, contra Cristóbal de Benavente, sobre agravios 
que le hizo siendo juez de comisión. 1530]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 190. 
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Y en el campo el dicho Martín de Casarrubios e los que iban con él porque el dicho clérigo no quiso 
volver tuvieron e no yo e le dieron al dicho clérigo una faltasía de que dicen que murió”646. 

El problema es que sabemos por una minuta manuscrita que aparece al final del proceso con 
la anotación de unos testimonios del proceso, que el mesonero había enviado a tres de sus 
acólitos en la turba de vecinos por su cuenta sin contar con el alcalde, es más, había pagado 
a uno para que hiciera lo que le dijera, aunque fuera tirarse por una torre abajo: 

“Miguel Sánchez, su parte de [folio 55], dice que vio decir a Martín López [Haldudo] que le había 
dado un real a uno porque fuese “y aunque le mandara caer de una torre abajo, lo hiciera”647. 

Entonces, lo que pudo ser un terrible accidente, o una pelea, resulta que −según Martín de 
Casarrubios, el emisario legal del alcalde de Miguel Esteban− fue una venganza de dos de los 
hombres que había enviado el Haldudo y que cuando volvieron del hecho, se reunieron con 
su jefe y le informaron de lo sucedido: 

“Martín de Casarrubios, dice que por cargo de Martín López fueron dos hombres que el 
testigo nombra y dice más, que cuando vinieron del delito los estaba aguardando Martín López y le 
contaron lo que había contescido”. 

Tercer punto: relación entre los dos personajes de El Quintanar en dos obras distin-
tas. Introducción 

No estaría de más recordar que Cervantes menciona al Quintanar en tres de sus últimas 
obras, en El Quijote primera parte (1605) con el personaje de Juan Haldudo, en el Quijote 
segunda parte (1615), con los perros Barcino y Butrón que son de un ganadero de El Quin-
tanar, y en El Persiles (1617), con Antonio de Villaseñor “El bárbaro”, un personaje que con 
tal de visitar a su padre Diego de Villaseñor, obliga a todo el escuadrón de peregrinos que va 
con él a cambiar su recorrido para ir a su “patria” y existe todo un capítulo de la novela que 
sucede en El Quintanar, así como otro en un lugar innominado que está al lado. 

La realidad es que nos encontramos con dos personajes, Juan Haldudo y Antonio de Villa-
señor, situados en la misma geografía en dos obras distintas; William Childers en 2004 intentó 
también mediante documentación de archivo y siguiendo a Astrana Marín, descubrir por qué 
la imaginación de Cervantes vuelve obsesivamente al mismo punto: Creemos que su intuición 
era la correcta, ambos estaban relacionados histórica y documentalmente, pero no en las 
visitas de la Orden que son las que había consultado Juan Martín de Nicolás: 

“Moreover, he chose to locate this pivotal episode of Persiles y Sigismunda in the same part of La 
Mancha as forms the principal setting of don Quijote; Quintanar is only eight kilometers from El 

 

646 Testimonio de Francisco Calderón. [Martín López Haldudo, mesonero de El Toboso, contra Cris-
tóbal de Benavente, sobre agravios que le hizo siendo juez de comisión. 1530]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 11450, pp. 31-32. 

647 [Minuta de las confesiones/acusaciones contra Martín López Haldudo por el asesinato del clérigo 
Francisco López]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 190. 
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Toboso. Why did Cervantes’ imagination return obsessively to this increasingly impoverished and de-
populated area?”648. 

Haldudo tenía en vino en las cuevas de Fernando de Villaseñor 

Quizás uno de los puntos más importantes que nos ofrece el análisis del proceso de Martín 
López Haldudo contra el licenciado Cristóbal de Benavente es encontrar que existe una re-
lación entre la familia de los Haldudo y la de los Villaseñor en 1530, es decir, que no única-
mente se conocían, sino que probablemente eran socios, ya que Martín tenía el vino de su 
posada de El Toboso en las cuevas de Miguel Esteban, es cierto que esto le obligaba cada 
pocos días a realizar una carga para llevarlo de una población a otra, situadas como sabemos 
a una escasa legua de distancia, pero probablemente sería una cuestión de necesidades de 
conservación. 

Esto lo sabemos gracias a que en cuanto Martín fue apresado, todos sus bienes fueron em-
bargados, entregados a vecinos de El Toboso, y las viandas perecederas subastadas a mal 
precio al mejor postor, mientras que el vino estaba en las cuevas de Fernando de Villaseñor, 
según declara el testigo Fernán Martínez acabaron bebiéndoselo el licenciado, criados, algua-
cil y escribano: 

“Es que sabe este testigo que el dicho Martín López tenía ciertas tinajas de vino en la villa de Miguel 
Esteban en una cueva que está en casa de Fernando de Villaseñor, e que de la más pequeña tinaja que 
el dicho Martín López tenía que sería de doce o trece arrobas no estaba llena, e que sabe que el dicho 
licenciado Benavente, juez pesquisidor, mandó a un criado suyo que sacase vino della para que bebiese 
el dicho licenciado e sus criados y el alguacil y escribano, e que bebieron de allí a diez o doce días, porque 
este testigo no puede numerar que tanto vino pudieron beber”649. 

Cuestión que además confirma el propio Fernando de Villaseñor en su testimonio, quien 
dice que fue el juez pesquisidor quien lo mandó, y quien después se llevó las catorce o quince 
arrobas de vino, para que no se estropearan: 

“Es como el dicho Juez Pesquisidor pasaba en su casa deste testigo y este testigo le dijo que una tinaja 
la de vino de catorce o quince arrobas quera del dicho Martín López y estaba en una cueva deste testigo 
puesta por mandado del dicho Pesquisidor que este testigo le dijo que pues el dicho Martín López estaba 
preso por su mandado, que se la diese porque no se perdiese”650. 

 

648 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), p. 6. 

649 [XVIII Testigo]. Fernán Martínez, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, dijo que lo que della 
sabe] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 21. 

650 III Testigo, Fernando de Villaseñor, vecino de Miguel Esteban. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, 
p. 21. 
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La cueva y bodega de Lope Vázquez de Acuña 

El 16 de septiembre de 1602, Fernando Vázquez de Acuña, aquel que en 1581 se visitó 
con armas de guerra junto a su hermano651, que hizo múltiples locuras en su villa, que se 
amancebó, al final se casó y se marchó a Toledo, volvió para instaurar en la parroquial 
una memoria que consistía en una cueva y bodega que tenía al lado de las casas de Juan 
Orejón y María de Acuña –en ningún momento aparecen los Villaseñor, queda claro que 
sus relaciones nunca se normalizaron–, y aunque dice que esta bodega era de Luis de 
Acuña, sabemos que tanto este como Juan de Villaseñor compartieron casas, con lo que 
estaríamos hablando de la misma realidad en Miguel Esteban (Toledo): 

“Por la cual dio a la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario desta Villa una cueva que tiene en esta 
dicha villa en el cuarto de calicanto que dicen la bodega que fue de Luis de Acuña, su agüelo, de don 
Fernando Vázquez de Acuña suso nombrado y un pedazo de la dicha bodega ques la puerta della asta 
otro arco de la dicha bodega”652. 

¿Eran los Haldudo y los Villaseñor amigos? 

Aunque al principio parece que tanto Fernando de Villaseñor como su mujer, María de Bo-
laños se pusieron de acuerdo para apoyar a Martín López Haldudo, no por nada ambos eran 
los mesoneros de cada uno de sus pueblos, declarando cómo el juez pesquisidor se había 
pasado con sus secuaces doce días en Miguel Esteban bebiendo y jugando en la posada de 
los Villaseñor: 

“Martín López que estaba en una cueva en casa desta testigo e todo tiempo que estovo en Miguel 
Esteban, que sería diez o doce días poco más o menos tiempo, bebió dello el dicho Juez Pesquisidor e 
sus criados e sus oficiales e sus criados dellos, e hacían dar de beber a otros muchos vecinos de Miguel 
Esteban que venían a su posada deste testigo a jugar con el dicho Juez Pesquisidor e decía el dicho Juez 
“saca dese nuestro vino e dad a beber a esta gente” e lo hacía sacar e dar a todos”653. 

Después Juan de Villaseñor, que por la época sería el que otros documentos nos aparece con 
el apodo del “Chamorro”, probablemente hermano de Fernando y cuñado de María, sin 
embargo prácticamente clavó su sentencia al declarar que había visto a Martín López Hal-
dudo con los malhechores en una casa: Es obvio que era Fernando el socio de Martín, pero 
su hermano no era deudo de los Haldudo para nada. 

 

651 [El fiscal contra Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, por portar armas. 1581]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 5311. 

652 APME. Libro Becerro, 1740. D. Fernando Vázquez (de Acuña), fol. 41. 
653 XIX Testigo, María de Bolaños, apoyada también por el testigo anterior [XVIII Testigo], Fernán 

Martínez, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 21. 
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“Juan de Villaseñor dice [confesión 68] que después de fecho el delito, vio a este Martín López [Hal-
dudo] estar con los malhechores en una casa que el testigo nombra, que estaban allí retraídos”654. 

CINCUENTA DÍAS DE PELEAS A ESPADA CON LOS VECINOS. La comisión duró cincuenta 
días655, después de los cuales se retiró de la querella y perdonó a todos los acusados, lo que 
no impidió los daños que se produjeron al embargar todos los bienes de Martín López Hal-
dudo y al intentar poner orden en la villa paseándose su alguacil por ella armado con un 
coselete –coraza ligera –y desarmando a todos aquellos que veía con ellas, mientras por otra 
parte iba a un mesón a tratar con una mujer que conoció: 

“E al dicho Ferrando Caballero le quebró una espada que a su parecer deste testigo valíe una pieza de 
oro, e que oyó decir que se concertó con el dicho Mingo Juan e le llevó otros quince reales o más porque 
ficen prisión en rebeldía contra él. Preguntado si sabe que el dicho alguacil andaba de noche por esta 
villa del Toboso e ovieren espadas. Dijo que lo vido este testigo andar por el lugar vestido un coselete y 
estar en los mesones en especial en el que tenía la mujer que trataba. Porque tomar espadas que le vido 
este testigo tomar una espada a Ferrando Caballero e un puñal de noche e que esto sabe desto”656. 

Cuarto punto: cuento folklórico o historia sobre los Haldudo y su conocimiento por 
el autor. El informante de Cervantes, el mismo en ambos episodios 

A la hora de extraer más conclusiones de la documentación que tenemos disponible hasta el 
momento, además de demostrar que los Haldudo y los Villaseñor vivieron en las cercanías 
de El Quintanar al mismo tiempo, que se conocían, compartían espacio, época y negocio, 
creemos que podemos dar un siguiente paso en el análisis; dado que Martín López Haldudo 
era el mesonero del Toboso, podría ser sencillo argumentar que corrían historias sobre él en 
las ventas, y en una de ellas pudo oír hablar de él en uno de sus corrientes viajes, pero hay 
que tener en cuenta que el último Juan Haldudo adulto que conocemos murió antes de 1571, 
estamos hablando de muchos años antes de que Cervantes pudiera pasar por La Mancha. 

Para nosotros, al haber una notoria relación entre ambas familias, es más probable que ambos 
episodios tengan la misma fuente, tanto el de Antonio de Villaseñor –situado recordemos en 
tiempos de Carlos I 657–, como este de Juan Haldudo, que podría ser de la misma época, y 
obviamente tiene que ser alguien del entorno de la hidalguía de El Quintanar, ya sea los 
propios Villaseñor, un Cepeda o como se ha propuesto recientemente por los Ludeña de 

 

654 [Minuta de las confesiones/acusaciones contra Martín López Haldudo por el asesinato del clérigo 
Francisco López]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, p. 190. 

655 Segundo punto de la querella de Martín López Haldudo contra el Juez Pesquisidor, Cristóbal de 
Benavente. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, pp. 3 r. 

656 [Martín López Haldudo, mesonero de El Toboso, contra Cristóbal de Benavente, sobre agravios 
que le hizo siendo juez de comisión. 1530]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450, pp. 33. 

657 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, 7.1, pp. 
99-109. 
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Madrid, quienes tenían familiares en Quintanar y fueron padrinos de su boda658, informante 
que por el momento nos es esquivo. 

¿Un cuento folklórico sobre Juan Haldudo “el malvado”? 

Finalmente, otra de las hipótesis que hemos planteado es que este Juan Haldudo forme parte 
indisoluble, y de ahí que el autor pudiera haber recordado el nombre a pesar de haber pasado 
décadas, de un mito fundacional de alguno de los pueblos manchegos –el que lo asignara al 
Quintanar sin ser de allí es indicativo de dónde podía ser su informante–, o lo que la crítica 
ha llamado cuentos folklóricos, refranes, dichos o canciones tradicionales manchegas, algo 
así como Juan Haldudo “El Malvado”, para que el escritor pudiera identificar a esta figura 
como el representante de una época y una geografía determinadas, al igual que hizo con otros 
nombres históricos en El Persiles659: Esto implicaría que el conocimiento de Cervantes sobre 
La Mancha era directo y muy superior al que presuponíamos hasta el momento660. 

  

 

658 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2016). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Co-
municación al Congreso Internacional: Cervantes, su obra y su tiempo. Cuarto centenario (1616-2016), 
coorganizado por GRISO-Universidad de Navarra, el Instituto de Estudios Auriseculares (IDEA) 
y el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, Pamplona, Universidad de Navarra, 19-21 de 
diciembre de 2016, p. 5. 

659 LOZANO RENIEBLAS, Isabel, Cervantes y el mundo del Persiles, Alcalá de Henares, Centro de 
Estudios Cervantinos, 1998, p. 46. 

660 “No creo que Cervantes conociera La Mancha mejor que otra región de España”. GARCÍA PAVÓN, Fran-
cisco (1954). «La Mancha que vio Cervantes». Cuadernos de Estudios Manchegos, n.º 7, p. 11. 
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CAPÍTULO 1.7 

PEDRO ALONSO, PROCURADOR DE EL TOBOSO (1576-1591) Y OTROS ALONSO EN LA 

MANCHA (DQ I, V) 

“Mire vuestra merced, señor, pecador de mí, que yo no soy don Rodrigo de Narváez, ni el marqués de 
Mantua, sino Pedro Alonso, su vecino” (DQ I, V). 

Pedro Alonso en El Quijote: su importancia como personaje 

Como breve resumen para entender de quién estamos hablando podríamos decir simple-
mente que Pedro Alonso es el vecino de don Quijote que viene de un molino y se encuentra 
con su paisano tirado en el suelo después de haber sido apaleado por los mercaderes de la 
seda, por respeto a la fama de su vecino, espera que se haga de noche para entrar en el pueblo 
y que nadie le vea en ese estado (DQ I, V). 

Es un personaje muy secundario y poco conocido, pero a nuestro juicio muy importante, ya 
que −al igual que Juan Haldudo− son los únicos personajes menores con diálogo de la cono-
cida como “novela ejemplar” de El Quijote (DQ I, I-VII)661, y que por tanto forman parte intrín-
seca del primer argumento de la novela y algo especial debieron tener para el autor para 
incluirlos con nombre y apellido. 

Pedro Alonso nos deja tres frases para el recuerdo, una de ella por ser el único personaje de 
la primera parte que llama al protagonista por su nombre –“Señor Quijana”–, la segunda por 
confirmarnos que Alonso Quijano es hidalgo, y la tercera por dar pie a la impresionante 
sentencia de don Quijote de “yo sé quién soy” (DQ I, V). 

Objetivos 

Nuestro objetivo en este apartado será de nuevo localizar a cualquier persona coetánea a 
Cervantes en el entorno de El Toboso y El Quintanar de la Orden, la llamada Mancha san-
tiaguista, con el nombre de Pedro Alonso, podemos adelantar que al contrario que en otros 
casos nos encontramos con un nombre y apellidos tan común en la época, que no puede ser 
utilizado individualizadamente como exponente de ninguna teoría, ya que todas cuentan en 
sus filas con un personaje real llamado Pedro Alonso, comenzando por la más famosa de 
Esquivias: 

 

661 ASCUNCE ARRIETA, José Ángel (2003). «Las novelas ejemplares en El Quijote y El Quijote como 
novela ejemplar», Alicia VILLAR LECUMBERRI (ed.). Peregrinamente Peregrinos: Actas del V Con-
greso Internacional de la Asociación de Cervantistas (Lisboa, 1-5 sept.). Lisboa: Fundaçâo Calouste Gul-
benkian, pp. 1139-1162. ASCUNCE ARRIETA, José Ángel (1997). «Primera salida. “El Quijote” 
como novela ejemplar”. Preámbulo de una aventura creativa», en Los quijotes del Quijote: Historia de 
una aventura creativa. Kassel: Reichenberger, pp. 65-142. 
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En Esquivias, Pedro Alonso aparece en el archivo parroquial en septiembre de 1587 como 
testigo del matrimonio entre Diego Fernández e Isabel de Sobarzo662, y varios más con el 
mismo apellido son citados por Astrana Marín, como otro personaje llamado Lorenzo 
Alonso en 1584663; sin embargo, igualmente son muchos los que pueden localizarse con este 
nombre en otras poblaciones tradicionalmente cervantinas: 

- En las Relaciones Topográficas de Argamasilla de Alba del año 1575 también aparece 
otro Pero Alonso664, aunque Astrana Marín no se percatara de tal aserto665. 

- En Alcázar de San Juan, Ángel Ligero también tiene el suyo y recoge la transcripción 
de su testamento de 1614666. 

- En Mota del Cuervo, lugar que reclama recientemente su paternidad como “Lugar de 
La Mancha”, tenemos un Pedro Alonso en 1641667. 

- En Quero, Pedro Alonso es un pechero que está casado con Leonor de Torres y 
tienen una hija en 1569668. 

Además fuera de estos cuatro pueblos tenemos documentadas a personas llamadas Pedro 
Alonso en el siglo XVI en las siguientes poblaciones: El hidalgo Pedro Alonso de Cepeda, 
vecino de El Quintanar de la Orden (Toledo)669 y alcalde por el estado de los hijosdalgo en 

 

662 “En veinte y siete días del dicho mes (septiembre de 1587) El dicho Gabriel de Cáceres tiniente de cura desposo y 
velo a Diego Fernández hijo de Juan Fernández y a Isabel de Sobarzo hija de Pedro de Sobarzo vecinos de este 
dicho lugar siendo testigos Lope de Salazar y Juan de Guevara y Pedro Alonso y otros muchos”. 

663 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus. 
664 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 

España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 91. Aparece un regidor 
llamado Andrés de Peroalonso. 

665 “En Argamasilla, que a la cuenta era la de Calatrava y no la de Alba, no había ningún Alonso Quijada, ni el 
cura se llamaba Pero Pérez, ni existía Mari Gutiérrez, la mujer de Sancho, ni se daban a la vez Ricotes, Carrascos, 
Quiñones, Álamos y Alonsos, apellidos de algunos personajes que figuran o se mencionan en el Quijote; mas en 
Esquivias sí”. ASTRANA MARÍN, Luis (1948). «Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes». 
Madrid: Reus, p. 27. 

666 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1991). La Mancha de Don Quijote, t. I, Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan, p. 274. 

667 [Pedro Alonso, de Mota del Cuervo, con José de Valverde, sobre la postura y remate en carnes y 
dehesas del concejo. 1641]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 72909. 

668 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2004). Un lugar de La Mancha para don Quijote: Quero. Ayunta-
miento de Quero, p. 51. 

669 “Antes conoció este testigo a Aluaro de Cepeda y Pedro Alonso de Cepeda, que eran personas de mucha calidad e 
hijosdalgo muy conocidos en la dicha villa de El Quintanar y hermanos del dicho Juan de Cepeda, visagüelo del 
dicho litigante”. ACHGR. Cepeda, Francisco de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de 
Consuegra y El Quintanar (To). 1605. Sign. 5103-005, s/f. 
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1525670; en Campo de Criptana (Ciudad Real)671, Villanueva de Alcardete (Toledo)672, Ocaña 
(Toledo)673, Santa Cruz de la Zarza674, Socuéllamos675, Villarrobledo676, Villarrubia de San-
tiago677, y si ya lo ampliáramos al resto de la Provincias de Castilla y de León en la Orden de 
Santiago, necesitaríamos otro folio más para recoger todos los nombres con homonimia. 

Uno de ellos es especialmente interesante, y por ello lo destacamos: Se trata del vecino de 
Villa de don Fadrique (Toledo), que, precisamente, por estar relacionado tanto él como su 
familia con el arrendamiento del “Molino Viejo” de agua del río Cigüela o mejor llamado el 
molino de los Acuña a finales del siglo XVI, dado que es el propio Cervantes el que liga al 
Pedro Alonso literario con un “molino”, pero lo trataremos en un apartado independiente678 
(capítulo 2.5). 

En este momento vamos a tratar exclusivamente a aquellas personas coetáneas a Cervantes 
llamadas Pedro Alonso que fueron vecinos de El Toboso y hablamos en plural, porque el 
nombre era tan común en la época que solo en esta villa podríamos de hablar de al menos 
tres y probablemente cuatro personajes en el padrón de vecindad de 1591 llamados así, dos 

 

670 Elección en Villanueva de Alcardete de los cargos del concejo por parte del gobernador en 
21/01/1525 para el mismo año. [Estado de los pecheros de El Quintanar, contra estado de los 
hijosdalgo, sobre presiones en las elecciones de oficios. 1525] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19143, 
p. 39. 

671 [Pedro Rodríguez, de Campo de Criptana, contra Pedro Alonso, por una cuestión de un asno] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 22578. 

672 [Testamento de Pedro Alonso, vecino de Villanueva de Alcardete (Toledo)]. [El Toboso. Libro de 
protocolos notariales. Escribano Manuel de Rivera. 1580-1581]. AHPTO. Leg. 20529. P-13357, 
p. 20. 

673 [María Gómez, de Ocaña, contra Pedro Alonso Caballero, sobre deuda. 1529]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 15551. [Juan de Sardina y Catalina Alonso, de Ocaña, contra Pedro Alonso de Recio, 
sobre herencia de Alonso Pérez Recio. 1534]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11959. [Rodrigo de 
Portillo, de Ocaña, contra Pedro Alonso Jaén, sobre compra de una mula. 1609]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 14414. 

674 [Juan Sánchez del Moral, de Santa Cruz, contra Pedro Alonso, sobre cazar en tiempo de veda. 
1557]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2058. 

675 [Pedro Gómez de Mena, clérigo de Socuéllamos, contra Pedro Alonso, curador de Pedro Martínez, 
sobre robo de pan en las casas de Mena. 1604]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 20302. 

676 [Concurso de acreedores fecho por Pedro Alonso Gallego y herederos de su mujer Isabel Valera: 
Acreedores: Las Memorias de doña Gerónima de Inestrosa, vecina de Belmonte; el Concejo desta 
villa (de Villarrobledo) por la jurisdicción; Francisco Martínez de la Fuente; Juan Valero. Villarro-
bledo, 1646-1661]. AMV. 

677 [Mari Pérez, mujer e hijos de Pedro Alonso Zariego, contra Alonso Pérez, sobre tierras y huertas. 
1562]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 15973. 

678 El desarrollo de la biografía de estos Alonso de Villa de don Fadrique los dejaremos pendientes 
para un capítulo específico sobre el episodio del molino de agua en la segunda parte de este estu-
dio, para saber más sobre la teoría de Villa de don Fadrique como lugar de La Mancha y sus 
personajes: MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Man-
cha al origen del Quijote y a la cuna de Cervantes. AACHE, Guadalajara. 
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de ellos trabajadores –labradores–, otro pastor y el último procurador, el más interesante para 
nosotros ya que era cuñado de Francisco de Acuña y hermano de María Alonso679, toboseños 
con posibles conexiones cervantinas: 

- Pedro Alonso Pedroche, trabajador680. 

- Pedro Alonso, pastor681. 

- Pedro Alonso, trabajador682. 

- Pedro Alonso, procurador683. 

Los Alonso de El Toboso: la primigenia María Alonso 

Los Alonso de El Toboso tienen un arraigo en la villa que se retrotrae a los tiempos medie-
vales, por tanto, pertenecían a los linajes originarios de su villa como los Haldudo lo eran de 
Mota del Cuervo (Cuenca) y los Berenguel de Campo de Criptana (Ciudad Real) y eran no-
toriamente conversos según demostró Alfonso Ruiz Castellanos. 

La primera persona apellidada Alonso de que tenemos constancia en El Toboso es María 
Alonso, que debió nacer sobre el año 1420, y que falleció alrededor de 1485 o 1486, esposa 
de Gabriel Tristán; este era de origen valenciano y vivió como sastre hasta que se casó con 
la citada María, tras lo cual no necesitó trabajar, por los grandes medios de que disponía su 
mujer. 

Vivían en una casa al lado de la muralla y una de las puertas de la villa, precisamente la situada 
en la salida hacia el camino de Toledo a Murcia y Campo de Criptana, y suficiente dinero 
como para tener criados para cuidarle cuando enfermó de perlesía; parece ser que también 
era converso y que un rabino de Quintanar de la Orden vino a consolarle en su lecho de 
muerte684. María tuvo como hija a una Catalina Alonso, quien se casó con Fernando de Vi-
llanueva “El Caballero”; ambos murieron en una sola noche por la peste en septiembre de 
1483; a pesar de ello fueron procesados ambos por la inquisición en 1492 y en 1518685. 

 

679 YANEL, Lidia (2014). «La historia de don Quijote no es inventada, es real», ABC, 24/11/2014. 
680 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 

doc. n.º 14, p. 114. 
681 Otro Pedro Alonso como testigo de un matrimonio en 1582 al que no podemos atribuir filiación 

cierta: “A veinte y cinco días del mes de mayo del año de 1582 años el padre Esteban Valiente desposó y veló a 
Juan Ximénez y a Benita López, su mujer, fue su padrino Gil Ximénez. Testigos: Pedro Alonso y Andrés 
Martínez Carpintero. Firmado: Esteban Martínez Valiente”, fol. 56 v. Segunda partida. [Primer libro de 
matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Ma-
trimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 56 v. 2ª partida. 

682 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 62. 

683 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 25. 

684 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial, p. 147. 

685 [Alonso, Catalina, mujer de Fernando de Villanueva, “El Caballero”. El Toboso, 1492]. Judaísmo. 
Relajada. Se apeló. ADC. Leg. 9. 181. 
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Fernando de Villanueva era llamado así porque en realidad fue caballero de la Orden de 
Santiago; sirvió con varias lanzas al Conde de Paredes, a Juan Pacheco, Marqués de Villena, 
al prior Álvaro de Zúñiga a Rodrigo Manrique, Maestre de Santiago, y tuvo numerosos cria-
dos, peones, lanceros, cuatro caballos, galgos y azores de caza686. Natural de Quintanar de la 
Orden, llegó a El Toboso cuando se casó. 

No es necesario insistir en que estos Villanueva, y por lo tanto los Alonso con los que em-
parentaron en varias generaciones, fueron los antepasados de fray Luis de León, en concreto 
era descendiente en quinto grado de Fernán Sánchez de Villanueva “Davihuelo”, también de 
Quintanar de la Orden (Toledo)687. 

María y Pedro Alonso: ¿toboseños y conversos? 

En la época coetánea a Cervantes, nos encontramos a otra María Alonso, de la que no cono-
cemos su filiación, pero que podemos entender descendiente de aquellos, máxime cuando 
fue acusada de estar amancebada con Gabriel de Villanueva, lo que fuera cierto o no, impli-
caba que la población la consideraba cercana y por tanto también conversa688. 

María se había casado en 1567 con Francisco de Acuña de Miguel Esteban (Toledo)689, Pro-
curador de El Toboso, probablemente por intercesión de su hermano Pedro Alonso, que lo 
era con anterioridad, y ambos tenían un pasado con lustre, eran descendientes de caballeros 
medievales, cada uno por su parte, pero tenían un presente más bien incierto. 

Francisco de Acuña, ya sea por esta cuestión, por haberse ido a vivir a El Toboso donde los 
hidalgos no se reconocían, o quién sabe por qué, a pesar de ser el primogénito fue apartado 
desde el principio tanto por su padre como por la comunidad, que le negaba el “don” que sí 
le daban a su hermano pequeño Fernando Vázquez de Acuña, quien se había quedado a vivir 
en el solar original de los Acuña que no era otro que Miguel Esteban (Toledo)690. 

 

686 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial, pp. 160-161. 

687 CARRETE PARRONDO, Carlos (1996). «Nueva estampa salmantina de fray Luis de León», den-
tro de García de la Concha, Víctor y San José Lera, Javier (Eds.) “Fray Luis de León: Historia, huma-
nismo y letras”. Acta Salmanticensia, n.º 263, Universidad de Salamanca, pp. 119-120. 

688 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 

689 “En la villa del Toboso a veinte y tres días del mes de junio del año de mil e quinientos y sesenta y siete años, 
desposó y veló el muy Magnífico Reverendo Señor el licenciado Rodrigo de Alba cura de la iglesia desta dicha villa 
a Francisco de Acuña, hijo de Pedro de Acuña, vecino de Miguel Esteban [sobreescrito] y a Mary Alonso, hija de 
Juan Alonso, difunto, y de Mari López, su mujer”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial 
de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; 
fol. 5 r. 

690 Es un detalle que no nos pasó desapercibido cuando vimos el trato que daba a cada uno su pariente 
Pedro de Villaseñor, que luego nos confirmará la evolución posterior que tuvieron cada uno, 
donde Fernando Vázquez fue efectivamente el heredero de la estirpe, del bulto o enterramiento 
en la Parroquia de Miguel Esteban, de su capellanía, etc. 
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Los Acuña también fueron acusados de ser judeoconversos, ya que por parte de madre eran 
nietos de un mercader de Alcázar de San Juan; tampoco hicieron mucho por ocultarlo, te-
niendo en cuenta que durante varios años Francisco de Acuña residió en Murcia (1576), fue 
mercader, fiador de deudas y cogedor de alcabalas, oficios sospechosos y poco adecuados 
para un hidalgo de su alcurnia. 

Tenemos otro Pedro Alonso en el Toboso, que pensamos no sería el procurador, ya que 
aparece con dos hermanas, llamadas Benita y Quiteria López, la primera de ellas beata en el 
monasterio de la localidad691, pero no podemos nunca estar seguros porque, como sabemos, 
en la época cada hermano escogía los apellidos que consideraba oportunos de entre todos 
los de sus antepasados692. 

En este contexto Pedro Alonso “el procurador” aparece por primera vez como representante 
de particulares en octubre de 1577693, aunque todavía sin el título de procurador del número 
de la audiencia, que no conseguiría hasta el mes siguiente694. 

Comenzó su andadura representando al concejo de El Toboso, en concreto al regidor y ga-
nadero Cristóbal Hernández Ortiz, miembro de una importante familia de la localidad, lo 
que le daba el apoyo de las fuerzas vivas de la villa, pero se encontró con una cerrada oposi-
ción que le pudo haber costado su carrera nada más comenzar. 

Alonso Muñoz, procurador síndico del concejo de El Toboso, acusó el 21 de julio de 1577 
a este regidor y a otros de utilizar los bienes de propios para defender sus causas particulares, 
y hete aquí que Pedro Alonso era el representante enviado a la Corte, y dado que era uno de 
sus primeros “trabajos”, ni siquiera sabían quién era y por qué estaba en este papel: 

“Los regidores de la dicha villa y especialmente Cristóbal Hernández Ortiz con sus ganados no sola-
mente se comen los panes y viñas y olivas y vedados de la dicha villa, pero también los de los comarcanos 
y ansí habiendo entrado a comer y pastar los de la villa de Pedro Muñoz porque le piden las penas, 
pleito y lo defienda a costa de los propios y para ello han enviado a esta corte a un Pedro Alonso, vecino 
de la dicha villa con salario y a costa del concejo so color que viene a otros negocios tocantes a la república, 
no siendo ansí porque todo lo que pretenden es pasiones e intereses particulares como parecerá por las 

 

691 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1590, de septiembre 
a diciembre]. AHPTO. Leg. 20522. Sign. P-13350/1; fol. 1441 r. 

692 Aparece la firma de Pedro Alonso al final del censo. [Carta de censo] Pedro Alonso, vecino de la 
villa del Toboso, como principal deudor y pagador, con Benita López y Quiteria López, sus her-
manas, mayores de veinticinco años, con Antón Martínez Zarco “El viejo” como sus fiadores y 
principales pagadores. 25/10/1577. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín 
de Garay. 1586]. AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, pp. 13-19. 

693 [Carta de poder] María Serrana, viuda de Diego López Serrano, otorga su poder a Francisco Mar-
tínez Palomar y a Juan Zarco, procuradores de esta villa, y a Pedro Alonso, vecino de esta villa. 
24/10/1577. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín de Garay. 1577]. 
AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, p. 11. 

694 [Carta de poder] Poder de Mari López, viuda de Blas Muñoz, vecina de la villa del Toboso, a Pedro 
Alonso, procurador del número de esta villa. 18/11/1577. [El Toboso. Libro de protocolos no-
tariales. Escribano Martín de Garay. 1577]. AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, p. 42. 
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instruciones. Y lo que peor es que para lo colorear y pasar en cuentas en las instruciones públicas traen 
una cosa y de secreto e palabra otra y ansí malgastan los propios e inquietan a los vecinos y personas 
que quieren mal, tanto que el año próximo pasado gastaron cuatrocientas e tantas mil maravedíes de 
propios y todos en la mayor parte se consumieron entre tres o cuatro oficiales sin que de todo ello el 
pueblo recibiese un maravedí de provecho sino grandes daños”695. 

Desde entonces y en la siguiente década los procesos en los que Pedro Alonso participó 
como procurador del número de la audiencia de la villa pueden contarse por decenas, quizás 
centenares, a lo largo de un mínimo de quince años (1576-1591)696. 

 

695 Denuncia de Alonso Muñoz contra Pedro Alonso y Ortega Rosa, procuradores. [Alonso Muñoz, 
Procurador Síndico de la villa de El Toboso, contra Pedro Alonso, sobre que no cobrase salario 
del concejo. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12025, p. 6. 

696 [Carta de poder] María Serrana, viuda de Diego López Serrano, otorga su poder a Francisco Mar-
tínez Palomar y a Juan Zarco, procuradores de esta villa, y a Pedro Alonso, vecino de esta villa. 
24/10/1577, p. 11. [Carta de poder] Poder de Ana Muñoz, viuda de Tomás López Serrano, a 
Pedro Alonso y a su hijo Antón Muñoz, vecinos de esta villa, y a Marcos de Villoslada y Pedro de 
Salcedo, procuradores del número. 28/10/1577, p. 24. [Carta de poder] Poder de Francisco de 
Eriás, vecino de esta villa del Toboso, a Pedro Alonso vecino de esta villa, y a Pedro de Salcedo y 
Marcos de Villoslada, procuradores del número de esta gobernación, y a Lucas de Carrión y Juan 
de Ortegarrosa, procuradores en Corte de Su Majestad. 31/10/1577, p. 26. [Carta de poder] Poder 
de Mari López, viuda de Blas Muñoz, vecina de la villa del Toboso, a Pedro Alonso, procurador 
del número de esta villa. 18/11/1577, p. 42. [Carta de poder] Poder de Catalina Ortiz, viuda de 
Alonso tirado a Pedro Alonso, procurador de esta villa del Toboso. 21/11/1577, p. 47. [Carta de 
poder] Poder de Ana Patiña, mujer que fue de Juan Escribano, a Pedro Alonso, procurador del 
número de esta villa, e a Pedro de Salcedo, procurador del número del gobernador. 26/11/1577, 
p. 49. [Carta de poder] Poder de Catalina López, viuda de Benito Ortiz a Pedro Alonso, 
procurador. 02/12/1577, p. 50. [Carta de poder] Poder de Ambrosio Martínez Cogedor, vecino 
de la villa del Toboso a Pedro Alonso y Diego de Pinada, vecinos desta villa. 13/12/1577, p. 54. 
[Carta de poder] Poder de Miguel Pérez a Pedro Alonso, vecino y procurador del número de esta 
villa. 13/12/1577, p. 55. [Carta de poder] Poder del doctor Zarco de Morales, vecino de la villa 
del Toboso a Pedro Alonso y Bartolomé López Zarco, vecinos de esta villa, para pedir, demandar 
y cobrar en su nombre. 14/12/1577, p. 56. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano 
Martín de Garay. 1577]. AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2. Venta real y perpetua de Antón 
Sánchez del Pozo a Pedro Martínez Escribano “El viejo” de una haza de tres almudes de sembra-
dura, p. 2. 09/01/1578. [Carta de poder] De Antón Díaz de Molina otorgando su poder cumplido 
a Pedro Alonso, vecino e Procurador de número desta dicha villa para todos los pleitos. Toboso, 
12/01/1578 (p. 8). [Carta de poder] De Pedro Lucas a los procuradores Pedro Alonso, Francisco 
Palomar y otros. El Toboso, 14/01/1578, p. 14. [Carta de poder] De Pedro López de Madrid a 
Pedro Alonso, Pedro Salcedo y otros. El Toboso, 14/01/1578, p. 15. [Carta de poder] De Juan 
Martínez de Alonso García, a Pedro Alonso y Francisco Martínez Palomar procuradores en esta 
audiencia y juzgado desta villa y a Pedro Salcedo, e Ysidro Martínez e Juan García Vallejo. Toboso 
15/01/1578, p. 16. [Carta de poder] Juan López Serrano. Vecino de esta villa del Toboso para 
Pedro Alonso. 22/01/1578, p. 26. [Carta de poder] de Juan Sánchez Palomares “El viejo” y Benito 
García Torralba, vecinos de la villa de Manzanares. 20/01/1578, p. 29. [Carta de poder] Sebastián 
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Conclusiones 

Cuatro años después es corriente ver a Pedro Alonso y a su cuñado Francisco de Acuña 
firmar ya conjuntamente los poderes (1581)697, y un poco más adelante con Alonso Rodrí-
guez, marido de Juana Gutiérrez, nombres con ciertas referencias quijotescas. 

Aun así, teniendo en cuenta que Pedro Alonso es un nombre corriente en la literatura del 
Siglo de Oro –por ejemplo Lope–, y en Cervantes es un personaje de la novela ejemplar “La 
Ilustre Fregona”, y además es un nombre común también en la realidad del reino, los intentos 
por identificar ficción y realidad en este caso tanto desde poblaciones como Esquivias, Villa 
de don Fadrique o alguna otra como esta de El Toboso, están condenados al fracaso, si no 
hay algún elemento más. En nuestro caso habrá una segunda aportación de pruebas docu-
mentales de la época, ya que los Alonso de Villa de don Fadrique fueron arrendatarios a 
finales del siglo XVI de un molino de agua situado en el río Cigüela –Puebla de Almuradiel–
, pero perteneciente a una capellanía en Miguel Esteban (Toledo): la de Pedro de Acuña y su 
hijo Fernando (capítulo 2.5), y a él nos remitimos.  

 

Príncipe y Pedro Martínez de Juan Pérez, vecinos de la villa del Toboso a Pedro Alonso, procu-
rador de causas. Toboso, 05/02/1578, p. 30. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escri-
bano Miguel de la Parra. 1578]. AHPTO. Leg. 20528. Sign. P-13356/1. [Carta de poder] Juan de 
Rajas, concede poder a Pedro Alonso y Francisco de Acuña, procuradores del número de la au-
diencia de esta villa. Toboso, 29/06/1581, p. 1. [Carta de poder] Andrés Martínez Carpintero a 
Pedro Alonso, Juan Hernández Portugués, Bartolomé López Horcajada y Alonso Mejía. 
12/09/1581, p. 35. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Manuel de Rivera. 
1580-1581]. AHPTO. Leg. 20529. P-13357. 

697 [Carta de poder] Juan de Rajas, vecino de El Toboso, poder para Pedro Alonso e Francisco de 
Acuña, procuradores del número de la audiencia de la dicha villa, e Diego Barroso, vecino de ella, 
Juan de San Martín, Marcos de Villoslada y Bartolomé Novillo, procuradores en la Audiencia de 
la gobernación. El Toboso, 29/06/1581. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano 
Manuel de Rivera. 1580-1581]. AHPTO. Leg. 20529. P-13357, p. 1. 
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CAPÍTULO 1.8 

SANCHO NAVARRO MORA, ASESINO DEL ALCALDE DE MIGUEL ESTEBAN (1556) (DQ I, VII) 

Introducción 

Cervantes utiliza el nombre de Sancho varias veces en sus novelas, no por nada hasta el 
Vizcaíno ostenta el sonoro nombre de “Sancho de Azpeitia” en correspondencia con su origen 
montañés (DQ I, VIII-IX)698. Sin embargo, después de haber consultado cientos de procesos 
y múltiples archivos, podemos deducir que “Sancho” no es un nombre común en el Partido 
de El Quintanar de la Orden, sino todo lo contrario; tanto es así que en El Toboso de finales 
del siglo XVI no se encuentra ningún bautizado, ni casado con este nombre y tan remarcable 
es la abundancia como la ausencia total, como es este caso699. 

Es cierto que podemos ver a otros vecinos llamados Sancho en el entorno, uno que aparece 
en la Puebla de Almoradiel (Toledo), fallecido ya en el padrón de 1591700, persona muy activa 

 

698 MONTANER FRUTOS, Alberto (2004). «Don Sancho de Azpetia, escudero vizcaíno (Quijote, 
I, VIII-IX)». Emblemata, n.º 10, pp. 215-332. 

699 Desde luego nosotros en el Archivo Parroquial de El Toboso en los libros de bautismos y matri-
monios no hemos localizado ninguna persona llamada Sancho, así como en el padrón de 1591, lo 
que no quiere decir que no pudiera haberla: [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su 
vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14. 

700 Aparece empadronada “La viuda de Sancho Hernández”. [Villa de la Puebla de Almoradiel. Autos 
de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 13, p. 33. 
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en su comunidad entre 1564701, 1570702 y 1571703 y alguno más en Quintanar de la Orden, 
pero poquísimos en varias décadas704. 

Esto nos lleva a pensar como Dominique Reyre que el nombre de Sancho Panza es probable 
e irremediablemente inventado y lleva en su interior los caracteres de un personaje a la vez 
ingenuo, pero también inteligente y ambicioso705: No por otra parte el propio Cervantes a 
veces le denomina también con el apelativo de “Zancas”, descripciones burlescas basadas en 
exagerar atributos físicos706. 

 

701 [María] “En ocho días del mes de julio año susodicho (1564), baptizó el Padre Diego de la Torre una hija de 
Ginés García y de su mujer Quiteria García. Pusiéronle por nombre María. Fue su compadre de pila Damián 
López Gutiérrez y acompañado Sancho Fernández. Fueron comadres Catalina Pérez, mujer del dicho Damián 
López y Catalina García del Fa, viuda”. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Juan 
Bautista de Puebla de Almoradiel (Toledo). “Principió a correr en 26 de febrero de 1577 y con-
cluyó en 8 de junio de 1589. Tiene fojas 255”] APPA. Bautismos. Libro primero. 1577-1589; fol. 
58 v. última partida. 

702 [Alonso] “En el dicho día, mes e año suso el dicho Señor Diego Díaz de la Torre babtizó un hijo de Jinés García 
y de Quiteria García, su mujer, púsole por nombre Alonso. Fue su compadre de pila Sancho Fernández Cañete y 
comadre Inés García, mujer del dicho Sancho Fernández. Firmado Diego de la Torre”. [Primer libro de bau-
tismos de la iglesia parroquial de San Juan Bautista de Puebla de Almoradiel (Toledo). “Principió 
a correr en 26 de febrero de 1577 y concluyó en 8 de junio de 1589. Tiene fojas 255”] APPA. 
Bautismos. Libro primero. 1577-1589, fol. 99 v. Última partida. 11 de febrero de 1570. 

703 Puebla de Almoradiel, 5 de agosto de 1571. “En cinco días del mes de agosto del dicho año, babtizó el Señor 
Diego Díaz de la Torre un hijo de Martín Cantero “el mozo” y de Juana Martínez, su mujer, púsole por nombre 
Martín. Fue su compadre de pila Sancho Fernández Cañete y comadre Inés García, mujer del dicho Sancho 
Fernández. Firmado: Diego de la Torre”. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Juan 
Bautista de Puebla de Almoradiel (Toledo). “Principió a correr en 26 de febrero de 1577 y con-
cluyó en 8 de junio de 1589. Tiene fojas 255”] APPA. Bautismos. Libro primero. 1577-1589, fol. 
115 r. Segunda partida. 

704 En el archivo parroquial de Quintanar de la Orden, en los libros de bautismo del siglo XVI es 
posible encontrar algún bautizado llamado Sancho, siempre de forma muy limitada. 

705 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha», Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., p. 739. 

706 Nos hemos cruzado también en alguna ocasión con el apellido o apelativo “Zancas” en algún 
proceso manchego, pero reconocemos que no lo tuvimos en cuenta como se merecía: [El fiscal 
contra Benito Gómez Zancas, sobre cortes y talas del monte. Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
1565]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 6347. En cuanto al apellido similar de Zancajo, muy común en 
la capital de la provincia (Ocaña) y en la cercana Villarrubia de Santiago (Toledo) podemos dar 
una reseña de algunos de los procesos en que se vieron involucrados miembros de esa familia en 
el siglo XVI: [Juan Pérez Zancajo, contra Simón García, sobre cierta madera. Ocaña]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 23475. [Gonzalo Pérez Zancajo contra Juan Rodríguez, sobre siembra de 
cierta tierra]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 21681. [Juan Pérez Zancajo contra el fiscal, por resisten-
cia a la autoridad. Villarrubia de Santiago (Toledo). 1533]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 19597. 
[Alonso Pérez Zancajo contra Hernando de Castellar, por intento de asesinato. Villarrubia de 
Santiago (Toledo). 1560]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8409. [Alonso Pérez Zancajo, contra Diego 
Juárez de Garnica, sobre hurto y falta de bienes de Francisco Núñez de Garnica. Ocaña (Toledo). 
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Cervantes probablemente no solo no tomó el nombre de Sancho del entorno manchego, 
sino que no hizo el mínimo esfuerzo de inventar uno más verosímil para ligarlo con la geo-
grafía, cuando notoriamente podría haberlo hecho, como se demuestra por los nombres de 
otros personajes secundarios como Pedro Alonso y Juan Haldudo707. 

De todos modos, entre los escasísimos personajes llamados así en La Mancha santiaguista 
del XVI, el “Sancho” que nosotros presentamos, apellidado “Navarro” tiene un periplo vital 
especialmente interesante en su relación con los judíos conversos de Quintanar de la Orden 
y la cervantina familia Villaseñor (PS III, IX), quienes eran también sus vecinos y aparecen 
como testigos en sus procesos, al igual que los Haldudo, y por ende fue una figura relevante 
en La Mancha de la época, para mal, además de mostrarnos un contexto social realmente 
vibrante y complejo que merece la pena conocer. 

Es cierto que nos hemos visto conminados a incluirlo una vez que Ángel Ligero lo hizo en 
Alcázar de San Juan708 o más recientemente Sabino de Diego en Esquivias, con la localización 
de una partida de bautismo de Sancho de Gaona709, pretendidamente un modelo del Sancho 
Panza literario, con cierto éxito y predicamento incluso entre círculos literarios y profesiona-
les710. 

 

1581]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4784. [Alonso Pérez Zancajo, contra Diego Juárez de Garnica, 
sobre alimentos como depositario. Ocaña (Toledo). 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7409. 

707 Véanse capítulos anteriores. 
708 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1981). «Autenticidad histórica de personajes citados en el Quijote 

y otras obras de Miguel de Cervantes», en CRIADO DE VAL, Manuel, Cervantes: Su obra y su 
mundo, Actas del I Congreso Internacional sobre Cervantes, Madrid. LIGERO MÓSTOLES, Ángel 
(1991). La Mancha de Don Quijote, t. I. Alcázar de San Juan: Ayuntamiento. 

709 Una partida de bautismo en la que solamente aparece un nombre no ofrece información sobre el 
personaje histórico y real, ni tampoco es útil para comparar su biografía con la descripción de 
ficción, por lo que, aunque estuviéramos convencidos de ello, no podríamos demostrarlo; además, 
los Gaona probablemente eran una familia más importante en la localidad de Esquivias de lo que 
se nos describe en la novela para Sancho y Teresa Panza. En Esquivias y su entorno había personas 
que se llamaban Sancho como en cualquier otro lugar de Castilla y los Quijada, los Palacios los 
conocían y tenían amistad con ellos; el identificar al Sancho de Gaona histórico con Sancho Panza 
es una prolongación contemporánea de la teoría de los “modelos vivos” decimonónica que otorgaba 
el estatus de “Lugar de La Mancha” a Esquivias y del todavía no completamente probado axioma 
de que todos los nombres de los personajes de El Quijote proceden de Esquivias y del entorno de 
los Quijada y Salazar de esa localidad, con lo que unos sostendrían la verdad del resto. ASTRANA 
MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus. 

710 DE DIEGO ROMERO, Sabino (2015). Catalina, fuente de inspiración de Cervantes. Sevilla: Punto 
Rojo. DE MIGUEL, Amando (2016). Don Quijote en la España de la reina Letizia. Stella Maris, Bar-
celona. DE MIGUEL, Amando (2016). «Esquivias es el pueblo que Cervantes no quiso nombrar 
en El Quijote», El Cultural, 15/03/2016. https://www.elcultural.com/noticias/buenos-
dias/Amando-de-Miguel/9049/ https://elcultural.com/Amando-de-Miguel. 
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Sancho Navarro, y el asesinato del alcalde de Miguel Esteban (1556)711 

Sancho Navarro es hijo de Catalina de Mora y Fernando Navarro, de Quintanar de la Orden, 
y por tanto formaba parte de la familia más conocida de judeoconversos de El Quintanar de 
la Orden (Toledo), aunque su primer apellido pudiera llevarnos a confusión712. En febrero 
de 1556 se verá envuelto en un turbio asunto de celos, intrigas y peleas intestinas villanas que 
darían como resultado el asesinato y la tortura alevosa y a traición del alcalde Tapia de Miguel 
Esteban, población limítrofe. 

Como suele suceder en la mayor parte de los procesos penales que hemos estudiado, incluso 
los reos confesos suelen ocultar los motivos reales de estos brotes de violencia y somos los 
investigadores los que tenemos que leer entre líneas para tener un relato más o menos fide-
digno de lo que sucedió. En este caso tenemos el testimonio de Cosme de Tapia, familiar del 
ofendido, quien nos hace un retrato de todas las habladurías que corrían en la población 
sobre Sancho Navarro, que incluían el que era amante de Mari Jiménez, mujer de Bartolomé 
Sánchez, con el conocimiento marital: 

“Que en esta villa fue y es público e notorio que Sancho Navarro vecino del Quintanar fue amigo de la 
dicha Mari Ximénez, mujer del dicho Bartolomé Sánchez, y es que este testigo los vido a los susodichos 
en el año pasado de quinientos e cincuenta e cinco estar en casa de Juan Rodríguez / padre de la dicha 
Mari Ximénez, jugando a los naipes a solas e comiendo de noche de la cocina de la misma casa y estar 
en la mesa jugando por debajo della, jugando con los pies el uno con el otro, y este testigo de vergüenza 
se salió de la dicha casa”713. 

En la villa de El Quintanar la opinión que tenían tanto de Sancho Navarro como de Mari 
Ximénez era lamentable, Rodrigo Ordóñez declara que oyó decir en casa de Juan de Tévar 
que Mari Ximénez, su mujer, le quería ver muerto714. 

“E que este testigo sabe claramente como una vez fue la dicha Mari Ximénez a la era del Quintanar 
e que la acompañaba el dicho Sancho Navarro, e le dio de merendar en su casa, e después a sabido quel 
dicho Sancho Navarro de poco tiempo acá a esta parte, ha visto entrar en casa del dicho Bartolomé 
Sánchez en su ausencia del e que como a tal amigo la dicha Mari Ximénez ha manifestado a este testigo 
que fue en la muerte del dicho Gabriel Tapia, y esta es la verdad para el juramento que hecho tiene”. 

 

711 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484. 

712 PARELLO, Vincent (2009). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora family 
of Quintanar de la Orden (1588-1592)». En INGRAM, Kevin (ed.), The Conversos and Moriscos in 
Late Medieval Spain and Beyond, vol. 1, Departures and Change, Studies in Medieval and Reformation tradi-
tions, v. 141. Leiden, The Netherlands: Koninklijke Brill N.V., p. 203. 

713 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 81 v.-82 r. 

714 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 7 v. 
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La investigación del crimen fue, en pretendida e ignorada Mancha profunda del siglo XVI, 
una investigación profesional al más puro estilo moderno; el alcalde ordinario sobreviviente, 
Miguel Sánchez de Mora, se acompañó de una comisión formada por Juan Patiño, Juan de 
Tévar y Francisco Castellano, y entraron en la casa de Bartolomé Ximénez, vecino de la villa 
y vecino contiguo a lugar donde había ocurrido el asesinato –su hijo declarará en el proceso 
haber oído los gritos pidiendo justicia–. 

De sus pesquisas, breves pero precisas, se puede deducir que eran hombres experimentados, 
y que pudieron encontrar que los asesinos eran al menos tres o cuatro hombres, y habían 
encontrado pelos de barba suponemos en la pared cerca de la puerta, con lo que se presumía 
lo que luego se confirmaría, que fue torturado cruelmente: 

“Y vieron unos rasgos e restubaderos de tres e cuatro hombres y un rasgo en una tinaja a parecer 
destapada y en la pared otros rasgos y esto de cara de la puerta del dicho Bartolomé Sánchez y más allá 
unas ciertas barbas en estregadero”715. 

Luego fueron al fuego de la chimenea de la casa, y encontraron que los asesinos habían in-
tentado borrar todas las pruebas, cosa que luego los acusados nunca confirmarán: 

“E luego el dicho señor alcalde abrió la puerta de la dicha casa y entró en ella junto con las personas 
arriba contenidas e vieron como en el poyo estaba roído y en el fuego albarcas, lana e trapos quema-
dos”716. 

La confesión bajo tormento de Sancho Navarro Mora, a pesar de que negó muchas de las 
acusaciones, fue totalmente esclarecedora: El 24 de febrero habían quedado con la esposa, 
Mari Ximénez, para que citara al alcalde Tapia en su casa, y luego lo dejó encerrado por de 
dentro; entonces a su llamada acudieron Sancho Navarro, Bartolomé Sánchez, su hermano 
Miguel Sánchez, criado del anterior, armados con un gancho, una espada y un garrote717 y 
entraron en la estancia donde había quedado encerrado el alcalde. Después todo son acusa-
ciones de Sancho Navarro hacia los otros asesinos; evidentemente Gabriel de Tapia fue 
atado, torturado, vejado, hasta el criado Miguel Sánchez, le echó un cordel para intentar po-
siblemente emascularlo. 

“En que digo que los susodichos y cada uno dellos sobre acuerdo y deliberación habiéndose para ello 
juntado y tratado entre sí de buscar aparejo y lugar para matar como de fecho mataron al dicho Gabriel 
de Tapia, marido y padre de los dichos mis partes, y para cometer el dicho delito trataron con la dicha 
Mari Ximénez que cuando viniere a su casa el dicho Gabriel de Tapia, le abriese la puerta de su casa 
y le dejase dentro y le cerrase por de fuera”718. 

 

715 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 7 v. 
716 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 7 v. 
717 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 16 r. 
718 “Cristóbal de Bolaños, en nombre de Ana Velázquez, mujer de Gabriel de Tapia, difunto y sus hijos menores –

Ante Vuestra Alteza me querello e acuso criminalmente de Bartolomé Sánchez e Mari Ximénez, su mujer, y de 
Miguel Sánchez su hermano, todos vecinos de la villa de Miguel Esteban, que es de la Orden de Santiago, y de 
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El fiscal preguntó a Sancho Navarro cómo le quitaron las barbas que habían encontrado en 
el lugar de los hechos, y él negaba recordar nada de ello, pero sí admitió que el marido, 
Bartolomé Sánchez, llevó al herido, en teoría todavía vivo, con un trapo en la boca, y que 
Sancho le pidió que no lo ahogase. 

En realidad, el alcalde ya estaba muerto a golpes, lo dejaron en el camino de El Toboso, es 
decir, muy cerca del camino de Toledo a Murcia o de la seda, tan transitado que al amanecer 
sería encontrado de inmediato, con su vara de alcalde, en una posición en estatua. No apare-
cen explicaciones de la motivación de lo sucedido, pero obviamente el alcalde de Miguel 
Esteban tenía una relación con Mari Ximénez, cosa que no se reconoce en ningún momento 
del proceso, ya que de otro modo no hubiera confiado en su posible amante para acceder a 
su casa en el momento en que su marido no estaba en ella. 

Su marido, Bartolomé Sánchez, parece que sabía pero no consentía de estas relaciones, y sin 
embargo sí aceptaba las murmuraciones que existían de la traición de su amigo Sancho Na-
varro, de quien era criado su hermano, que llegaban hasta afirmar que su hija era de él, hasta 
tal punto de aceptar asesinar al alcalde todos juntos. 

La huida de Sancho Navarro a Orihuela (1591) 

Es obvio que aparte de los celos y rencillas locales, que tanto retrata Cervantes por ejemplo 
en La Galatea y El Persiles, existe una motivación política por parte del económicamente po-
tentado Sancho Navarro, que se hace patente al sacar al alcalde muerto de la población hasta 
el campo abierto en un lugar público y visible con una vara supuesta, lo que no se hubiera 
hecho por un asesinato puramente pasional en el que hubiera primado la huida. 

Esto para nosotros es un claro aviso a sus rivales políticos y económicos en la población, que 
contó con la participación de otros colaboradores necesarios, quién sabe si las propias fami-
lias “Acuña” o “Villaseñor”, y que probablemente nunca se esclareció al completo. 

De mayor interés, es que a mediados del siglo XVI ya podemos encontrar conformada la 
sociedad y los linajes que nos encontraremos treinta años más tarde dominando los resortes 
de poder de las sociedades rurales de Miguel Esteban y Quintanar de la Orden. Tanto es así, 
que tenemos también aquí un testigo llamado Antonio de Villaseñor, hijo de Juan de Villa-
señor, sobrino probablemente del alcalde ordinario por el estado de los hijosdalgo e instruc-
tor del procedimiento contra Sancho Navarro Mora y sus consortes719, quien no tendría más 
de dieciséis años, y que a pesar de que su criado le llama y le levanta de la cama, y oye las 
voces en la calle, no se atreve a salir. 

Después de un crimen tan luctuoso y en el que era el principal acusado, hubiera acabado de 
por vida en presidio o algo mucho peor, pues lo cierto es que probablemente no pasó de ser 
un gran escándalo que quedó sin resolver del todo. Aunque pasara un buen tiempo en las 

 

Sancho Nauarro, vecino de la villa de El Quintanar, y de los demás que parescieren culpados”. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 2484, fol. 16 r. 

719 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, 7.1, p. 
103. 
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prisiones de la gobernación, sabemos que Sancho, hijo de Fernando Navarro había sido pro-
cesado por judaísmo en Orihuela (Murcia) en el año 1591720, con lo que fuera cual fuera la 
pena que sufrió por este proceso, no fue permanente. Obviamente, había huido de la perse-
cución que estaba sufriendo su familia, los “Mora”, en Quintanar de la Orden721. 

 

720 [Sancho Navarro, vecino de Orihuela, hijo de Fernando Navarro, difunto, vecino que fue de El 
Quintanar. 1591]. ADC. Leg. 713. 796. Judaísmo, incompleto. 

721 PARELLO, Vincent (2001). «Los Mora de Quintanar de la Orden: un cripto-judaísmo familiar a 
finales del siglo XVI», Sefarad: Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes, año 61, 2. Madrid: Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, pp. 395-418. 
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CAPÍTULO 1.9 

TERESA DE VILLASEÑOR Y JUANA GUTIÉRREZ, ESPOSA DEL PROCURADOR DE EL TOBOSO 

(1573-1589) (DQ I, VII) 

“De esa manera −respondió Sancho Panza–, si yo fuese rey por algún milagro de los que vuestra merced 
dice, por lo menos Juana Gutiérrez, mi oíslo, vendría a ser reina, y mis hijos infantes” (DQ, I, VIII). 

Introducción 

Cervantes otorga a la mujer de Sancho Panza cinco nombres –que son Juana Gutiérrez y 
Mari Gutiérrez (I, 7), Juana Panza (I, 52), Teresa Cascajo y Teresa Panza (II, 5)722–, y este es 
un fenómeno de mutación cuyo sentido se ha estudiado desde múltiples perspectivas723, tanto 
es así que y pensamos que ha interesado más que la propia aportación y sentido del personaje 
en la novela724, a pesar de su contenido, fuerza y aptitudes incontestables. 

Entre las curiosidades de la conocida primero como Juana y Mari Gutiérrez y las más como 
Teresa Panza son que unas veces nos presenta a su hijo Sanchico, otras a Mari Sancha, su 
hija y por añadido una carta describiendo la vida diaria del “Lugar de La Mancha” (DQ II, LII). 

También por ella sabemos que probablemente su hermano era sacerdote, y por tanto ines-
peradamente el rústico Sancho tenía un cuñado bachiller y letrado en la iglesia, porque de 
otro modo pensamos que hubiera utilizado la palabra tu hermano: La pregunta que debemos 
hacernos en estos momentos es si todos estos asertos eran posibles y aceptables para un 
lector en La Mancha del siglo XVI. 

Mari Gutiérrez: un nombre extraordinariamente común en La Mancha del siglo XVI 

El apellido Gutiérrez era tan común en la España del siglo XVI como en la actual, y por 
ejemplo las mujeres llamadas Mari Gutiérrez se cuentan por decenas725: Tanto es así, que 

 

722 El apellido “Cascajo” aparece en los archivos parroquiales de Esquivias, mientras que para Maurice 
Molho, el apellido Gutiérrez vendría del refranero: “Estírate Gutierre, que buena mujer tienes”. 
MOLHO, Maurice (1989). «Olvidos, incoherencias?, o ¿Descuidos calculados? (Para una lectura 
literal de Don Quijote)». Actas del IX Congreso de la Asociación Internacional de Hispanistas 18-23 agosto 
1986, Frankfurt am Main, Berlín: Vervuert. 

723 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha», Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., p. 12. 

724 ROMERO MUÑOZ, Carlos (2003). «Genio y figura de Teresa Panza», Alicia VILLAR 
LECUMBERRI (ed.). Peregrinamente Peregrinos: Actas del V Congreso Internacional de la Asociación de 
Cervantistas (Lisboa, 1-5 sept.). Lisboa: Fundaçâo Calouste Gulbenkian, pp. 1675-1686. 

725 Todavía resuenan en nuestros oídos algunas opiniones de la crítica sobre la indolencia de Cervantes 
por incluir una persona llamada “Mari Gutiérrez” en El Quijote, por ejemplo, y sin que sea una 
relación exhaustiva y solo dentro del ámbito de la Orden de Santiago: En Ocaña, capital de la 
Provincia de Castilla dentro de la Orden de Santiago: [Alonso Juárez contra Hernando de Gabarra 
y otros por golpes al marido de Juana Gutiérrez, causar destrozos en la cárcel, hurto de pan. 
Ocaña, 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 6113. [Mari Gutiérrez contra Gabriel Fernández Zapa-
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podemos afirmar que de haber mantenido este nombre hubiera sido el apelativo más adap-
tado a la realidad manchega del momento. 

Al cambiar a Juana, y sobre todo a Teresa, es cuando Cervantes pervirtió el sentido original, 
que era mantener un nombre realista y verosímil de mujer rústica de la época, para convertirlo 
en otra cosa, sobre todo en el último caso, en donde volvería a darnos motivos para consi-
derarlo irónico. 

Una de ellas, vecina de Campo de Criptana, la patria de los molinos de viento, denunció a un 
tal Juan Díaz de Cervantes por haberle robado lana y cebada de su casa726: No hace falta 
explicar la cantidad de especulaciones cervantinas que podrían extraerse de un documento 
como este y del extremo cuidado que debemos tener en estos temas. 

El cambio de nombre de Teresa Panza y los apodos femeninos de El Toboso en el 
siglo XVI 

Cervantes da una explicación al cambio de nombre de Juana a Teresa Panza, argumentando 
que las manchegas tomaban el nombre de sus maridos; no nos consta que la crítica se haya 
preocupado demasiado sobre la veracidad de este aserto antroponímico727. En una cata apre-
surada del archivo parroquial de El Toboso a mediados de siglo (1558-1559), podemos en-
contrar a mujeres denominadas con los sobrenombres de María “La Zarca”, “La Pandura”, 
“La Velasca”, “La Galena”, “La Castellana”, “La Escarramana”, “La Ramira”, “La Serrana, hija 
de Serrano”, “Faviana la Porrera”, “La Crespa”728. 

Podemos sacar en conclusión de esta breve mención, que no pretende ni mucho menos ser 
exhaustiva, que en La Mancha como en la mayor parte de la Castilla de la época las mujeres 
del estamento de los pecheros se les podía llamar con un apodo que normalmente era el 
apellido de su padre convertido al género femenino −de “Zarco” a “Zarca”, de “Velasco” a 
“Velasca”–, es decir, hay una correspondencia patrilineal pero en la propia familia de sangre. 

El apodo era a veces tan generalizado y tan fuerte, y la mujer de condición tan humilde –
criada, “vieja” dueña, etc.–, que podía hacer desaparecer el nombre y citarse en documentos 

 

tero, sobre majuelos y viñas. Ocaña, 1556] AHN. OOMM. AHT. Leg. 2908. [Mari Gutiérrez con-
tra Francisco de Villena, sobre haberle quitado una porción de tierra, Ocaña, 1574] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 72788. [Mari Gutiérrez, viuda de Alonso Gómez Cepeda, contra Juana Her-
nández Castronuño, esposa de Pedro de Céspedes, y heredera de Alonso Torres Nuño, sobre 
alquiler de una cuba a un sacerdote. Ocaña, 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10571. En Villa-
franca de los Caballeros (Toledo). [Mari Gutiérrez y Diego Gutiérrez, sobre la libertad de los 
esclavos Alonso Moreno y Mari Moreno] AHN. OOMM. AHT. Villafranca de los Caballeros, 
1570. Leg. 13900. [Juana Gutiérrez contra Antón García, sobre palabras de casamiento. Villafranca 
de los Caballeros, 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4636. 

726 [Mari Gutiérrez contra Juan Díaz de Cervantes sobre hurto de lana y cebada. Campo de Crip-
tana.1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9691. 

727 STOOPEN GALÁN, María (2015). «La oíslo de Sancho Panza” (DQ I y II)». eHumanista/Cervantes, 
n.º 4, p. 31. 

728 [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573. 
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oficiales, como puede ser una partida de matrimonio, exclusivamente con el apodo: Este es 
el caso de Alcázar de San Juan y la Maritolma, descubierto por Ángel Ligero Móstoles729. 

Lo que describe Cervantes no era una regla general, aunque sí es posible encontrar algún caso 
aislado –como el de Domingo Escudero y su esposa Ana Escudera–730, tanto en El Toboso 
como en alguna otra población castellana, por lo que el cambio de Juana a María y después 
a Teresa, haciendo el nombre cada vez más “ilustre”, si se nos permite la expresión, además 
de hacerla hermana de un abad o clérigo, implica probablemente un aporte irónico más que 
no había sido advertido por la crítica. 

Juana Gutiérrez: vecina de El Toboso 

Por otra parte, los Gutiérrez en El Toboso –según el archivo parroquial–, son una familia 
muy limitada y su máximo representante seguro es el clérigo Alonso Gutiérrez del que no 
sabemos si estaba emparentado con esta Juana y su “galeno” marido. Dado que María es un 
apelativo más común, las mujeres llamadas “Juana Gutiérrez” deberían aparecer en menor 
número731, y aun así han aparecido varias en los archivos parroquiales de Esquivias (Toledo), 
donde desde los años de Rodríguez Marín y Astrana Marín se han localizado numerosos 
nombres de raigambre cervantina732. 

En El Toboso habrá una única Juana Gutiérrez con una historia personal y familiar bastante 
interesante; la primera noticia que tenemos de ella es cuando aparece como comadre en un 

 

729 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1991). La Mancha de Don Quijote, t. I. Ayuntamiento, Alcázar de 
San Juan. 

730 Bautizo de Catalina, hija de Domingo Escudero y su esposa Ana Escudera, 04/12/1558. [Primer 
libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Bautismos, Libro I. Años 1555-1573; fol. 32 v., primera inscripción. 

731 En procesos criminales de Órdenes Militares, solamente hemos hallado uno en Mérida (Badajoz) 
del año 1518, pero ninguno en el Partido de El Quintanar de la Orden. AHN. OOMM. AHT. 
8451. 

732 “Es una fe bautismal del año 1529, en que figuran el señor Pero Pérez como bautizante, Mari Gutiérrez, nombre 
que alguna vez da Sancho (Quijote, I, cap. VII) a su mujer, como madre del niño bautizado, y por madrina, 
Catalina de Vozmediano, la abuela (que ya conocemos) de la esposa de MIGUEL”. ASTRANA MARÍN, 
Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. IV, pp. 29-30. Según 
Sabino de Diego, de la Sociedad Cervantina de Esquivias, en esta población aparecen tres mujeres 
con estos nombres: Juana Gutiérrez, mujer de Juan Fernández, que murió el 1 de abril de 1579, 
Juana Gutiérrez, mujer de Francisco Marcos −sacristán que asistió como testigo a la boda de Mi-
guel de Cervantes, aclara− quien falleció el 25 de noviembre de 1604. En cuanto al siguiente, Mari 
Gutiérrez, Sabino de Diego también cita a dos más, mujeres de Bartolomé Miguel (1569), y de 
Pedro de Huete (1567), cuyos hijos fueron bautizados en esas fechas, aunque el autor avisa de que 
existen muchos más asientos de Gutiérrez en el archivo parroquial de Esquivias. http://www.cer-
vantinaesquivias.org/index.php?option=com_content&view=article&id=77&Itemid=81. 
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bautizo en junio de 1583733, y la última en marzo de 1589734. Entre medias, que sepamos, tuvo 
al menos cuatro hijos: Cristóbal (1583)735, Alonso (1585)736, María (1587)737 y Anna (1588)738. 

El problema viene cuando queremos identificar a su marido, llamado Alonso Rodríguez; 
según el padrón de 1591739 y otras referencias, tendríamos dos personas llamadas así, un 
médico gallego, procesado dos veces por la inquisición conquense740, y uno de los procura-
dores o defensores de la villa. Nos inclinamos por el segundo, ya que la mujer del primero se 

 

733 [María]. “En diez y ocho días del mes de junio de 1583 años, bautizó el muy Reverendo Padre el Bachiller 
Tarragona, una hija de Gabriel Hernández y de su mujer Mari López. Pusiéronle nombre María. Fue su com-
padre de pila Anselmo de Flores, boticario, vecino de la villa de Erencia, y comadre fue Juana Gutiérrez, mujer de 
Alonso Rodríguez. El Bachiller Tarragona”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San 
Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 138 v. 

734 [María] “Este dicho día, bautizó el susodicho padre Panduro una fija de Alonso Romero y de su mujer, Mari 
García. Pusiéronle nombre María. Fue su compadre, Antón de Fuentes y comadre la de Alonso Rodríguez, Juana 
Gutiérrez. Cristóbal Panduro”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 212 r. 2ª ins-
cripción folio. 1589/03/25. 

735 [Cristóbal de Alonso Rodríguez]. “En diez y siete días mes de octubre de 1583 años, el Sr. Eugenio Martínez, 
teniente de cura, baptizó a Cristóbal, hijo de Alonso Rodríguez y de Juan[a] Gutiérrez, su mujer. Fue su padrino 
de pila, Antón de Morales y su mujer. Firma: El bachiller Eugenio Martínez”. [Segundo libro de bautismos 
de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro 
II. Años 1573-1597; fol. 143 r. 

736 “En catorce días del mes de diciembre, año de 1585 años, baptizó el Señor Juan Sánchez Toboso, teniente de cura, 
un hijo de Alonso Rodríguez y de su mujer Juana Gutiérrez. Ovo por nombre Alonso. Fue su padrino Antón de 
Morales y madrina Luisa de Deza. E lo firmó el susodicho. Firma: Juan Sánchez Toboso”. [Segundo libro de 
bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautis-
mos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 165 r. 

737 “En diez y ocho días del mes de enero año de mil y quinientos e ochenta e siete, baptizó el padre Joan Sánchez 
Toboso, teniente de cura, una hija de Alonso Rodríguez y de su mujer, Juana Gutiérrez. Ovo por nombre María. 
Fue su padrino, Diego Martínez de Velasco, vecino desta villa. Firma: Juan Sánchez Toboso”. [Segundo libro 
de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bau-
tismos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 177 r. 

738 [Anna]. “En trece días del mes de otubre de mil y quinientos e ochenta e ocho años, baptizó el padre Cristóbal 
Panduro, teniente de cura, una hija de Alonso Rodríguez y de su mujer Joana Gutiérrez. Ovo por nombre Ana. 
Fue su padrino, Antón de Morales, vecino desta villa. Firma: Cristóbal Panduro”. [Segundo libro de bautis-
mos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, 
Libro II. Años 1573-1597; fol. 244 r. 

739 “El doctor Alonso Rodríguez, médico”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecin-
dad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, pp. 99. 

740 [Rodríguez, Alonso, médico. Los Hinojosos. 1586. No hay cosa sin alma; los demonios son los 
pecados]. Suspenso. ADC. Leg. 307. 4449. [Rodríguez, Alonso, médico. Galicia. El Toboso. 1609]. 
Blasfemia, reprendido. ADC. Leg. 372. 5257. 
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llamaba Catalina de Morales en 1591741, y era de tal importancia en la villa que se autodeno-
minaba “doña”. 

Aparece como testigo y firma en un poder de Luisa de Deza, viuda de Andrés Hernández 
Carabaño742, por lo que sabemos que esta firma es la del esposo de Juana Gutiérrez, ya que 
no aparece como doctor ni licenciado, y mucho más importante, Luisa de Deza fue madrina 
de uno de sus hijos743. Sabía escribir perfectamente. 

Como hipótesis de trabajo vamos a suponer que este Alonso Rodríguez es el procurador de 
El Toboso, que trabajaba codo con codo con Pedro Alonso y Francisco de Acuña; por lo 
que hemos podido comprobar en los libros de protocolos, la llegada de este nuevo elemento 
que se sumará a los otros dos procuradores y se harán desde 1590 una unidad profesional 
compacta744. 

No podemos sustraernos a resaltar la coincidencia en El Toboso de estos nombres cervan-
tinos en un mismo entorno geográfico, temporal y profesional; no solamente Francisco de 
Acuña, quien en 1581 tomó las armas de guerra para ajustar cuentas en su Miguel Esteban 
natal contra Pedro de Villaseñor745, era cuñado de un tal Pedro Alonso (DQ I, V), sino que 
además la mujer de su socio en 1590-1591 se llamaba Juana Gutiérrez (DQ I, VII) y en esta 
localidad es posible encontrarlos juntos en la descripción de varios protocolos notariales. 

 

741 “Codicilo de doña Catalina de Morales, mujer del doctor Alonso Rodríguez” [El Toboso. Libro 
de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1590, de septiembre a diciembre]. 
AHPTO. Leg. 20522. Sign. P-13350/1, p. 30 aprox. 

742 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín García. 1586]. AHPTO. Leg. 20534. 
P-13362, p. 13 aprox. 

743 [Alonso, de Alonso Rodríguez]. En catorce días del mes de diciembre, año de 1585 años, baptizó el Señor Juan 
Sánchez Toboso, teniente de cura, un hijo de Alonso Rodríguez y de su mujer Juana Gutiérrez. Ovo por nombre 
Alonso. Fue su padrino Antón de Morales y madrina Luisa de Deza. E lo firmó el susodicho. Firma: Juan 
Sánchez Toboso”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El 
Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 165 r. 

744 Poder de representación de Antón García Tembleque para los tres procuradores de número y 
Cristóbal Rodríguez, 10/06/1590. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Fran-
cisco del Álamo. 1590, de septiembre a diciembre]. AHPTO. Leg. 20522. Sign. P-13350/1; fol. 
1477 r. Juan de Morales Botija, otorga poder a los tres, Francisco de Acuña, Pedro Alonso y 
Alonso Rodríguez. (El Toboso, 5 de enero de 1591). [El Toboso. Libro de protocolos notariales. 
Escribano Francisco del Álamo. 1591, de enero a agosto]. AHPTO. Leg. 20525. Sign. P-13353/1; 
fol. 13 v. Poder de Pedro Martínez Carralero. (El Toboso 3 de enero de 1591). [El Toboso. Libro 
de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1591, de enero a agosto]. AHPTO. Leg. 
20525. Sign. P-13353/1; fol. 7 r. 

745 [El fiscal contra Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, por portar armas. 1581]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 5311. [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El To-
boso, sobre agresión y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
74307. 
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Teresa de Villaseñor: un nombre medieval que se perpetuó en su linaje (1470-1520) 

Durante toda la segunda parte de El Quijote (1605) el nombre dado a la mujer de Sancho 
Panza es “Teresa Panza”, y todos hemos dado por supuesto que es un nombre común en La 
Mancha y que corresponde, al igual que el de Aldonza, a una labradora rústica. 

Como bien dice Carlos Romero a veces en los siglos XVI y XVII, Teresa era un nombre 
ilustre, pero prevaleció en la literatura y el imaginario colectivo el nombre aldeano, como así 
destacan otros autores como Dominique Reyre y Vicente Gaos746. Sin embargo, lo que no-
sotros hemos podido comprobar es que el nombre de Teresa en El Toboso y en su entorno, 

 

746 ROMERO MUÑOZ, Carlos (2003). «Genio y figura de Teresa Panza», Alicia VILLAR 
LECUMBERRI (ed.). Peregrinamente Peregrinos: Actas del V Congreso Internacional de la Asociación de 
Cervantistas (Lisboa, 1-5 sept.). Lisboa: Fundaçâo Calouste Gulbenkian, p. 114. 
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al igual que el de Aldonza es extremadamente extraño y muy limitado en su uso en la socie-
dad747, lo que se repite en las poblaciones más cercanas748 y parece ser un fenómeno común 
también en otras poblaciones castellanas y épocas pretéritas749. 

TERESA DE VILLASEÑOR (1470-1520). Aunque obviamente existirían algunas más en esta 
sociedad rural, por otras vías documentales y archivísticas –las de los protocolos notariales y 

 

747 Así en cuarenta o cincuenta años de bautismos en El Toboso, con cientos de personas, no hemos 
podido encontrar una sola niña bautizada con el nombre de Teresa y solamente tres que aparezcan 
como madres o testigos y ninguna más allá de 1570, y no nos consta ninguna más a partir de esa 
fecha y hasta finales de siglo, lo que nos indica lo poco frecuente que era este nombre en el Común 
de La Mancha: [Teresa Martínez, 1556] “Martes, siete días del mes de abril deste dicho año (1556) susodicho, 
este dicho día baptizó el padre Francisco [Muñoz] un hijo de Juan López Raboso y su mujer Teresa Martínez. 
Fue su compadre, Juan del Prado, comadre […] Muñoz, mujer de Diego Hernández”. [Primer libro de bau-
tismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, 
Libro I. Años 1555-1573. [Teresa Martínez, 1559] “Sábado, veinte y ocho días del mes de otubre del dicho 
año (1559), este dicho día baptizó el reverendo señor Alonso Gutiérrez, tiniente de cura, un hijo de Juan Raboso 
y de su mujer Teresa Martínez. Pusiéronle nombre Pedro. Fue su compadre Diego Martínez Portillo y comadre 
fue de la Hernando Morcillo”. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad 
de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573; fol. 43 r. [Teresa Gutiérrez, 
1564] “En veinte y seis días del mes de febrero, año susodicho (1564), baptizó el Padre Diego de la Torre un hijo 
de Juan González y de su mujer Teresa Gutiérrez, púsole por nombre María. Fue su compadre de pila Miguel 
Fernández Justepez y acompañado con su mujer. Fueron comadres Catalina Díaz mujer de Damián López y 
Luzia Diaz, mujer de Pedro Fernández de Huete y Elvira López, hija de Mateo López. Diego de la Torre”. 
[Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 82, primera inscripción. [Teresa Díaz, 1570] “En 
veinte y nueve días del mes de marzo año susodicho (1570), baptizó el Señor Diego de la Torre a un hijo de 
Francisco Ortiz y de su mujer Catalina de la T. Púsole por nobre Juan. Fue su compadre de pila Francisco Novillo 
“el mozo” y comadre Teresa Díaz, mujer del dicho Francisco Novillo. Firmado: Diego de la Torre”. [Primer 
libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 111 v. 

748 En Quintanar de la Orden por ejemplo en la década de los ochenta solamente hemos encontrado 
un proceso y una partida de bautismo que incluyan a dos mujeres denominadas “Teresa”, aunque 
no ha sido una búsqueda exhaustiva. [Herencia y testamentaría de Teresa Pérez. Quintanar de la 
Orden, 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 21198, s/f. “[María] Hija de Alonso de Ocaña y de su mujer, 
Teresa Díaz; fue bautizada miércoles veinte y siete días del mes de marzo del año arriba dicho del mil y quinientos 
y ochenta y cinco años; fue su compadre Francisco Fernández; bautizole el reverendo padre Miguel Fernández, 
teniente de cura (1585)”, fol. 109 r. 

749 En el padrón de la collación de Santiago de Alcalá de Guadaira (Sevilla) estudiado con fines an-
troponímicos por José Javier Rodríguez Toro, aparecen a principios del siglo XV los nombres de 
mujer más utilizados con estos porcentajes aproximados: Catalina (23 %), Juana (17 %), Marina 
(12 %), Isabel (11 %), Antona (5%), María (5 %), Agna, Leonor, Inés (2 %), Teresa y Benita solo 
dos veces (1 %) y una única Lucía y otra Sancha. Aunque estos porcentajes no serían equivalentes 
en La Mancha del siglo XVI, sin duda con mayor abundancia de mujeres llamadas “María” y 
menos “Juanas” y “Antonias”, el ejemplo puede ser orientativo de la rareza de “Teresa”. 
RODRÍGUEZ TORO, José Javier (1999). «La antroponimia medieval de Alcalá de Guadaira (Se-
villa)», Philologia hispalensis, 13, p. 169. 
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expedientes de hidalguía–, localizamos a la única mujer visible con el nombre de Teresa en 
la villa en época contemporánea a Cervantes: Teresa de Villaseñor. 

Al igual que el nombre de Aldonza, Teresa parece ser en el núcleo de La Mancha un nombre 
utilizado por la familia “Villaseñor” y otras familias de la élite local emparentadas, y ambas se 
repiten y utilizan insistentemente generación tras generación en homenaje a sus antepasadas 
en una costumbre que ha sobrevivido al paso del tiempo en el ámbito rural. 

En este caso tenemos constancia de una primera Teresa de Villaseñor, nacida alrededor de 
1470 y fallecida sobre 1520, presumiblemente vecina de Miguel Esteban o de algún pueblo 
conquense cercano, y que era familia directa de los Acuña y Villaseñor más ilustres, como 
“Fernando Vázquez de Acuña” el caballero de Montalbanejo750. 

La información la aporta su hijo, llamado esta vez Diego del Castillo, vecino de Belmonte 
(Cuenca), quien aparece declarando como testigo en el expediente de hidalguía que había 
abierto Pedro Vázquez de Acuña contra el ayuntamiento de Alcázar de San Juan en 1564: 

“E que este testigo oyó decir muchas veces a muchas personas viejos e más ancianos, vecinos de la dicha 
villa de Miguel Esteban, e de otras partes e a su madre deste testigo, que se decía Theresa de Villaseñor 
difuncta e que sería que fallesció tiempo de más de cuarenta años, e al tiempo que fallesció era mujer 
vieja de otros cuarenta o cincuenta años, la cual otros decían que habían conoscido al padre del dicho 
Fernando Vázquez de Acuña, bisabuelo del litigante que vivía en Montalbanejo”751. 

A finales del siglo XVI probablemente existieran dos mujeres llamadas Teresa de Villaseñor, 
una de ellas casada con Lorenzo Febrero752, quien no era la mejor representante de su linaje, 
por su presumible pobreza753 y otra casada con Diego López de Huerta754, mucho más in-
teresante para nuestros fines por dos de los actos de su vida que nos han llegado a través de 
la documentación. 

 

750 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial, p. 290. 

751 [Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra (Ciu-
dad Real). 1564-08-27]. ACHGR. Sign. 4530-006; fol. 25-IV. 

752 “En veintiún días del mes de mayo de mil y quinientos e noventa, el licenciado Diego Ruiz Cano, cura desta villa, 
casó a Francisco Álvarez, hijo de Antonio Álvarez, con María de Bustamante, hija de Lorencio Febrero, vecino 
que fue desta villa. Fueron sus padrinos, Alonso Martínez Carpintero, y su mujer, Juana Muñoz, vecinos desta 
villa. Testigos: Andrés Hernández Medianero y Antón Martínez Zarco, y Bartolomé Martínez de Alonso García, 
vecinos desta villa [tachado] vecinos de Villatobas, vala entre línea. Firmado: licenciado Ruiz Cano”. [Primer 
libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 90 r. 

753“Teresa de Villaseñor, viuda de Lorencio Hebrero y sus nietos que son pobres”. [Villa del Toboso. Autos de la 
Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 106. 

754 “Ítem si conocen, conocieron o oyeron decir a Diego López de Guerta, natural de la villa del Toboso y Teresa de 
Villaseñor, natural de la villa de Miguel Esteban, su mujer, vecinos de la dicha villa del Toboso, abuelos que dicen 
ser del dicho Andrés de Villaseñor por parte de padre, y si saben de dónde son o fueron naturales”. [Expediente 
de limpieza de sangre de Antonio de Villaseñor, de El Toboso, canónigo de Toledo. 1607] ACT. 
FELS. n.º 597; fol. 1 r. 
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LA DESCENDENCIA DE TERESA DE VILLASEÑOR: La primera es que, a pesar de que sus veci-
nos insistían en apellidar Huerta a sus hijos, con el apellido de su padre, tanto ella como sus 
descendientes se decantaban por el Villaseñor, de mayor lustre, y no solamente eso, sino que 
decidieron usar los nombres tradicionales de esta familia para potenciar unos orígenes e hi-
dalguía que en esa época ya habían perdido –El Toboso no la reconocía–755: 

Teresa decidió que sus hijos se llamaran Constanza de Villaseñor, Antonio López de Villa-
señor756 y Diego de Villaseñor por otro nombre Diego López de Huerta757, nombres típicos 
de sus antepasados nobles, y sabemos que también sus nietos siguieron también con la cos-
tumbre de mantener este apellido más ilustre758. 

No nos ha pasado desapercibido que son los tres nombres que emplea Cervantes en El Per-
siles para describir a los miembros del linaje de Antonio de Villaseñor cuando este llega a su 
población de Quintanar de la Orden (Antonio, su padre Diego y Constanza su hermana)759. 
Con todas estas reflexiones no queremos decir que Cervantes utilizara el nombre de Teresa 
con referencia a una persona o linaje concreto, como los Villaseñor, sino que en este ejercicio 
continuo que estamos haciendo de bajar de lo general a lo concreto, podemos situar nuestras 
reflexiones en un espacio geográfico e histórico concreto y a la hora de realizar nuestros 
planteamientos acercarnos todo lo que podamos al punto de vista del lector de la época en 
su contexto. 

Diego López de Villaseñor (y Huerta) y la violencia local (1571-1573) 

Para finalizar, quedarán pendientes para futuros estudios multitud de procesos e historias 
paralelas, como la del intento de asesinato por parte de Pedro Juárez de Diego López de 
Villaseñor, hijo de la estudiada Teresa de Villaseñor, en el año 1573 y que precede en una 
década a la mayor parte de los hechos que tratamos en este estudio. 

 

755 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex. 

756 [Testimonio de Quiteria López, prima hermana del pretendiente]. “Y que es vecina e natural desta villa, 
hija de Andrés del Valle y de Constanza de Villaseñor, su legítima mujer, y que es prima hermana de Andrés de 
Villaseñor, pretendiente, porque Antonio López de Villaseñor, padre del dicho pretendiente y Constanza de Vi-
llaseñor, su madre deste declarante, eran hermanos, hijos del dicho López de Guerta y de Teresa de Villaseñor”. 
[Expediente de limpieza de sangre de Antonio de Villaseñor, de El Toboso, canónigo de Toledo. 
1607] ACT. FELS. n.º 597; fol. 9 v. 

757 “Muy Magnífico Señor; Theresa Villaseñor, vecina de la villa del Toboso, como madre de Diego López de Guerta, 
mi hijo, digo”. [Pedro Juárez, de El Toboso, contra Diego López de Villaseñor, alias Diego López 
de Huerta, sobre cuchilladas. 1561] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11157; fol. 1 r. 

758 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los Vi-
llaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», en 
Rafael González Cañal y Almudena García González (coord.), Los Trabajos de Cervantes. Actas del 
XIII Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, pp. 115-122. 

759 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), pp. 5-41. 
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Pedro Juárez probablemente era el yerno de Aldonza de Villaseñor, por lo que este y Diego 
eran parientes cercanos en algún modo; aunque desconocemos los motivos, en un momento 
determinado por la noche, Pedro acechó a Diego en las calles principales de El Toboso, muy 
cerca de la plaza, discutieron, lo acuchilló gravemente, y huyó a refugiarse en sagrado –en el 
convento cercano–: 

“Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo, Aldonza de Villaseñor, viuda de Pedro Sánchez 
Sacristán, vecina de la villa del Toboso, conoco por esta carta que doy mi poder cumplido e bastante a 
Francisco Martínez Palomar, procurador del número desta villa, e a Pedro Juárez, mi yerno, vecino 
della”760. 

En cuanto Diego de Villaseñor Huerta se recuperó de la cuchillada después de dos meses y 
medio de extrema gravedad, fue detenido y llevado a la presencia del gobernador de Quinta-
nar, dada la imprecisión de quién había empezado la contienda. Este será otro de los episo-
dios de violencia local en que estuvieron implicados los Villaseñor y que deberíamos estudiar 
con mayor profundidad761: 

“Que habrá más de dos meses y medio que Pedro Juárez, vecino de la dicha villa le hirió de unas 
cuchilladas de que ha estado muy malo y a punto de muerte, hasta que ya ha estado bueno y viniéndose 
el dicho mi hijo a presentar ante V.M. para pedir su justicia sobre dicho negocio por mandado de la 
Justicia de la dicha villa lo prendieron cerca desta villa de El Quintanar, y lo tiene en la cárcel a él y al 
dicho Pedro Juárez, e porque yo pretendo pedir mi justicia ante V.M:, él pudo y suplicó manda advocar 
la dicha causa e proveer que un alguacil de la dicha villa traiga los dichos presos a esta cárcel con el 
proceso de la causa, pues es justicia a la cual pues y en lo necesario en la villa de El Quintanar a trece 
días del mes de enero de mil e quinientos y setenta e un años. Ante el señor gobernador presentó esta 
petición Teresa de Villaseñor, vecina de la villa del Toboso, e pidió lo en ella contenido e justicia”762. 

  

 

760 Poder de Aldonza de Villaseñor a Francisco Martínez Palomar y su yerno Pedro Juárez para todo 
tipo de pleitos. El Toboso, 24 de octubre de 1577. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. 
Escribano Martín de Garay. 1586]. AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, p. 12. 

761 La primera noticia pública del ataque de Diego de Villaseñor pudo ser esta: MUÑOZ, María José 
(2014). «Cervantes hizo una parodia de un personaje real de su época», ABC, 29/11/2014. 

762 [Pedro Juárez, vecino del Toboso, contra Diego López de Villaseñor, vecino de la dicha Villa. 
Quintanar.1573] AHN. OOMM. AHT. Exp. 11157, p. 3. 
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CAPÍTULO 1.10 

FRANCISCO DE MUÑATONES, COGEDOR DE ALCABALAS DE QUINTANAR DE LA ORDEN 

(1576-1591) (DQ I, VII) 

“No era diablo –replicó la sobrina–, sino un encantador que vino sobre una nube una noche […] Dijo 
también que se llamaba “el sabio Muñatón” (DQ I, VII)763. 

Introducción 

El personaje del Sabio Muñatón entre los secundarios es reincidente en El Quijote, y aparece 
en múltiples aventuras con el nombre que le da Alonso Quijano que es el del Sabio Frestón, 
que corresponde no a la realidad terrenal del mundo del “Lugar de La Mancha” en que vive la 
sobrina, sino a la imaginación de don Quijote, ya que es un personaje de ficción, nada menos 
que el equivalente a Cide Hamete Benengeli, pero en el libro de caballerías “El Belianís de 
Grecia”764. 

Desgraciadamente el Sabio Muñatón no es un personaje como tal, y carece de diálogo, tal y 
como aparece podríamos hasta considerarlo un descuido, una cita fugaz que no se repite en 
toda la novela y de difícil interpretación: ¿Nos encontramos simplemente ante un juego de 
palabras y una rima fácil de “Muñatón” con “Fritón” o dado que Cervantes pone esta frase 
en boca de la sobrina podemos tomarla como otra mención nemotécnica a su entorno cer-
cano? 

Dependiendo de que tomemos una opción u otra, y habrá opiniones contrapuestas, podemos 
convertir este apartado en fundamental para la interpretación de esta parte de El Quijote o 
una simple anécdota sin importancia; la investigación que hemos realizado nos dará claves 
para tomar una u otra decisión y vuelve a demostrar lo fundamental del estudio de los docu-
mentos y el contexto histórico para ampliar nuestra visión sobre episodios tan antiguos y 
oscuros. 

Nosotros optamos de nuevo por la segunda opción, la de localizar este apellido de origen 
vasco en La Mancha, algo que sería en principio tan complicado o más aún que la localización 
de un Quijada o un Haldudo, y lo sorprendente es que apareció, en la misma década (1572-
1591), la misma geografía que los anteriores y lo más importante aún, asociado a una gran 
biblioteca, probablemente la mayor de El Quintanar de que tenemos constancia: Es la histo-
ria, todavía por construir, de Francisco de Muñatones. 

 

763 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha, ed. Instituto Cervantes (1605, 1615, 
2015); Francisco Rico (ed.). Madrid: Espasa Calpe, 2015, p. 98. 

764 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2015). «Prosopografía de personajes reales cervanti-
nos en La Mancha (1567-1591). El archivo parroquial de El Toboso». Toledo: Beresit. Cofradía 
Internacional de Investigadores, pp. 241-270. ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2016). 
«La tumba y la biblioteca de don Quijote en Quintanar», en JIMÉNEZ, Jorge Francisco (coord.), 
El Quintanar de Cervantes. Quintanar de la Orden: Ayuntamiento, pp. 77-79. 
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Lo poco que sabemos del origen y procedencia de este personaje, así como su descripción, 
nos va a resultar muy familiar a lo ya visto en el caso de Rodrigo Quijada: Ambos son foras-
teros y probablemente hidalgos, llegarán a La Mancha en la misma época con pocos años de 
diferencia (1569-1572), ambos con su familia, primero serán vecinos de El Toboso para tras-
ladarse de inmediato a El Quintanar, capital del partido, su cometido será realizar actividades 
de cobro de impuestos para la corona y el concejo respectivamente, y tendrán ciertas simili-
tudes y diferencias tanto con la vida de Cervantes como con el personaje de ficción de Alonso 
Quijano. 

¿Cómo llegó Francisco de Muñatones a El Toboso? 

El primer miembro de la familia que llegó al Partido de El Quintanar y del que tengamos 
noticia fue Alonso de Alvarés, quien llegó a ser regidor perpetuo de El Toboso; el cómo este 
linaje vasco llegó a tener un cargo de tal responsabilidad tan lejos de sus intereses es una 
incógnita. En 1572 renuncia a su cargo de regidor perpetuo en su hermano Juan Baptista de 
Alvarés, tío de Francisco de Muñatones, que entonces es vecino de la imperial Toledo: 

“Alonso de Alvarés, vecino de la villa del Toboso, digo que por una carta Vuestra Merced me hizo y 
dicho regidor perpetuo de la dicha villa e ahora por causas que me mueven, yo quiero renunciar e por la 
presente renuncio el dicho mi oficio de regidor en manos de Vuestra Merced para que le haga nombra-
miento a Juan Baptista de Alvarés, mi hermano, vecino de Toledo que es persona hábil e suficiente y 
en quien concurren las calidades que para usar el dicho oficio se requieren”765. 

Es entonces cuando Juan Bautista decide probablemente radicarse en este entorno, y lo ve-
mos aparecer al año siguiente, en 1573, como escribano de Su Majestad en la Gobernación 
de Quintanar de la Orden766. Ya no se movería de aquí hasta su muerte. 

Por diferentes vías sabemos que adquiriría casas, tierras e incluso una atahona en la villa, que 
luego fue vendida a Diego Martínez Plaza por diecisiete ducados probablemente en 1585767. 
Este dato es muy interesante porque las atahonas son establecimientos industriales, “antece-
dentes” de los molinos de viento, y nos indican hasta qué punto esta familia tenía potencial 
económico y había echado raíces en La Mancha. 

Juan Bautista de Albarés se hace regidor perpetuo de El Toboso en 1572 viniendo desde 
Toledo, y en ese mismo año tenemos la primera referencia a su sobrino, el también toledano 

 

765 Renuncia de regimiento perpetuo de El Toboso. 1572/08/27. [El Toboso. Libro de protocolos 
notariales. Escribano Pedro Montoya. 1572]. AHPTO. Leg. 20521. Sign. P-13349/1, pp. 81 aprox. 

766 [Proceso de Luisa de Muñatones de Villaescusa de Haro, viuda mujer que fue de Eugenio Ramírez 
de Peralta, y como madre y tutora de don Alonso, su hijo, contra don Luis Pacheco de Silva y 
doña María Ramírez de Arellano, su mujer, sobre ciertas casas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
54365. 

767 Reclamación Quintanar de la Orden, 1586/01/07. [Proceso del doctor Fernando Álvarez, de Val-
demoro y Francisco de Muñatones, vecino de El Quintanar, contra Diego de Migolla, clérigo 
residente en Sevilla, para cobro de una obligación. 1586]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 52682; fol. 
11 r. 
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Francisco de Muñatones como vecino de la misma villa768, una carta de obligación que le 
firma Pascual Alcoholado en 1572 de treinta ducados en varias veces para poder comprar 
una “muleta rucia” de cuatro años769. 

No es una casualidad; al igual que Quijada fue traído por sus familiares toledanos Curiel de 
la Torre, otro toledano, Juan Bautista de Albarés, atrajo a Francisco de Muñatones. También 
es el momento en que descubrimos la primera ocupación de Francisco de Muñatones como 
prestamista de dinero, y en ocasiones hace de fiador, como con Francisco de Acuña, procu-
rador de El Toboso, cuando este arrienda la almotacenía local770, es decir, que ambos perso-
najes no solo se conocían, sino que eran socios en sus negocios desde al menos 1576771. 

La familia noble de Francisco de Muñatones 

Francisco de Muñatones tenía esposa, llamada María de Soto, ambos naturales de Toledo, 
quien murió prematuramente antes que él, y una hermana a quien los documentos llaman 
lacónicamente María de los Ángeles772, casada también con Pedro de Encinas, otro vecino 
de Toledo773; a su muerte en 1591, ella será una de sus albaceas. 

 

768 Francisco de Muñatones y su mujer María de Soto, abuelos de Jerónima de Muñatones, eran ve-
cinos y naturales de Toledo: Información genealógica de Jerónima de Muñatones, mujer de An-
drés de la Canal y Puerta, hija de Simón de Muñatones Soto y Juana de Alcázar, naturales de 
Quintanar de la Orden y Murcia. Archivo General de la Región de Murcia. Familias, Leg. 58175, 
exp. 29. 

769 En este protocolo aparece reflejado como vecino de El Toboso, al igual que Rodrigo Quijada, 
poco después pasó a ser vecino de El Quintanar de la Orden. [Obligación de Pascual Alcoholado 
contra Francisco de Muñatones, vecino de El Toboso, por la compra de una muleta rucia]. 
AHPTO. Protocolos Notariales de El Toboso, 1572. Escribano Gaspar de Riviera. Leg. 20521 
(P-13349/2), p. 153 aprox. 

770 [Obligación del concejo: Francisco de Acuña, procurador de El Toboso, como principal deudor, 
se obliga con Francisco de Muñatones, principal fiador, a pagar al concejo y su mayordomo 15.000 
maravedíes por el arrendamiento de la almotacenía municipal del año 1575]. AHPTO. Protocolos 
Notariales de El Toboso, 1576. Escribano Andrés de Alcocer. Leg. 20518 (P-13346), p. 25 aprox. 

771 Francisco de Acuña y Pedro Alonso serán también los procuradores de su proceso contra el hi-
dalgo quintanareño Migolla. [Proceso del doctor Fernando Álvarez, de Valdemoro y Francisco de 
Muñatones, vecino de El Quintanar, contra Diego de Migolla, clérigo residente en Sevilla, para 
cobro de una obligación. 1586]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 52682. 

772 “En once días del mes de mayo de mil y quinientos y ochenta y seis años, el ilustre señor licenciado García de Tuga, 
cura desta villa baptizó un hijo de Alonso Palacios y de Lucrecia Fernández, su mujer, púsole por nombre Diego. 
Fue su compadre de pila Francisco de Muñatones, vecino de El Quintanar y Comadre mayor, María de los 
Ángeles, su hermana. Firma.” [Bautismo de Diego, hijo de Alonso Palacios. Puebla de Almoradiel, 
1586/06/11], fol. 220 v. 

773 “Fue su compadre Juan Baptista de Alvares, vecino de Quintanar y comadre María de los Ángeles, mujer de 
Nicolás de Encinas, vecino de la cibdad de Toledo”. [Partida de Bautismo de Lucas de Muñatones]. Ar-
chivo Parroquial de El Toboso. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597. 1576/10/25, fol. 83 v. 4ª 
inscripción del folio. 
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Aquí aumentaría su familia en 1586 con el nacimiento de su hijo Lucas, quien probablemente 
falleció infante774, pues en 1614 solo nos constan tres hijos sobrevivientes, todos ellos quin-
tanareños: Francisco, Simón y Ana María. 

“Sepan cuantos esta carta de poder vieren, como nos Francisco Muñatones Jurado y Simón de Muña-
tones y Ana María de Soto, todos tres hermanos y vecinos desta muy noble y muy leal ciudad de Murcia 
y naturales de la villa de El Quintanar de la Orden, hijos y herederos con beneficio de inventario de 
Francisco de Muñatones y María de Soto, su mujer, difuntos, vecinos que fueron de la dicha villa, cada 
uno de nos por lo que nos toca, otorgamos y conocemos que damos y otorgamos nuestro poder cumplido 
bastante según que lo tenemos y en tal caso se requiere y más puede y debe valer al licenciado Juan 
Baptista de Álvares, clérigo presbítero, nuestro tío, vecino de la villa de Almodóvar del Pinar, especial-
mente para que por nos y en nuestro nombre y de cualquier de nos pueda pedir y pida cuentas a Alonso 
de Ziquendes, vecino de la dicha villa de El Quintanar, tutor que ha sido nuestro de los bienes que 
hubimos y heredamos de los dichos nuestros padres”775. 

No es el único Muñatón del Partido de El Quintanar; en la conquense Villaescusa de Haro 
vivía doña Luisa de Muñatones, esposa de Eugenio Carrillo Ramírez de Peralta, primo del 
famoso obispo conquense Diego Ramírez de Fuenleal, quien por su juventud sobrevivió al 
alcabalero quintanareño (1591) y a su excelso marido (1573)776. 

Ambos fueron enterrados en un espectacular sepulcro labrado en la capilla del obispo en la 
parroquial de Villaescusa de Haro777; lo curioso del caso es que estos personajes eran muy 
conocidos del cervantista Astrana Marín porque era natural de ese pueblo778. 

 

774 [Lucas de Muñatones]. “Jueves, veinte y cinco días del dicho mes de otubre del dicho año de mil y quinientos y 
setenta y seis años, el muy Magnífico Reverendo Señor Bachiller Diego de Tarragona, baptizó un hijo de Francisco 
Muñatones y de su mujer, María de Soto, llamáronle Lucas. [Partida de Bautismo de Lucas de Muñatones]. 
Archivo Parroquial de El Toboso. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597. 1576/10/25, fol. 83 v. 
4ª inscripción del folio. 

775 Murcia, escribano Francisco Muñoz de Pareja. Protocolo de 26 de mayo de 1613. [Francisco de 
Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, sobre administración 
y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479, pp. 2 y ss. 

776 Discernimiento de tutela de don Alonso, don Diego, don Juan, don Eugenio y doña Mariana 
Carrillo Ramírez de Peralta a favor de doña Luisa de Muñatones, viuda de don Eugenio Carrillo 
Ramírez de Peralta, señor de Lijar (Almería) y Cóbar (Almería), alcaide perpetuo de la fortaleza 
de Simancas. Real Academia de la Historia. 9/288, f. 416 y 417. Madrid, 7 de noviembre de 1576. 

777 Martínez Martín, Almudena (2006). «Retablo de la Asunción de la Iglesia de San Pedro en Villaes-
cusa de Haro (Cuenca)», Cuadernos de Arte e Iconografía, t. XV, Número 30. Fundación Universitaria 
Española: Madrid, segundo semestre, p. 300. 

778 “La identificación queda resuelta con saber, como sabemos, que las casas de Juan de Arenillas no eran otras sino 
las que treinta y cinco años más tarde, por escritura fechada en Alcalá a 30 de diciembre de 1575 ante el escribano 
Salvador Fernández, se compraron a doña Luisa de Muñatones, viuda y heredera, por una hija, de Eugenio 
Ramírez de Peralta, para trasladar a ellas el convento de religiosas carmelitas descalzas”. ASTRANA MARÍN, 
Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. I, p. 175. 
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Pensamos que eran familia directa, porque conservamos dos pleitos de doña Luisa, ya 
viuda779, y uno de ellos, sobre el arrendamiento de unas casas, se ventila en Quintanar de la 
Orden, y contando como escribano precisamente a Juan Bautista de Álvarez780. También en 
esta función de escribano y testigo lo tenemos localizado en 1578 en el sustancioso proceso 
por hechicería contra Catalina Sánchez de El Toboso, mujer del boticario local, y Mari López, 
la hechicera de Campo de Criptana, por lo que sabemos que en ese momento todavía residía 
allí781. 

Poco después debió fallecer, alrededor de 1585, porque en 1586 Juan de Migolla, clérigo e 
hidalgo de Quintanar, pero residente en Sevilla, reclama el pago de una obligación que le 
había hecho Juan Bautista de Álvarez, y que se había quedado pendiente con el fallecimiento 
de este. 

MUÑATONES RESIDÍA EN LA CASA DE SU TÍO EL ESCRIBANO. A esta deuda responden sus 
herederos, el doctor Fernando o Fernández de Álvarez de Valdemoro y Francisco de Muña-
tones, quien vivía junto a su hermana, María Ángeles, en la casa de su tío en Quintanar: 

“Es cosa pública e notoria que son herederos del susodicho e como tales herederos ha visto este testigo 
que se han entrado en la hacienda e casa del dicho Juan Baptista difunto, e han vivido en la dicha casa 
de presente vive en ella el dicho Francisco de Muñatones”782. 

Por todos estos indicios pensamos que Muñatones procedía de Toledo y de una familia hi-
dalga que alcanzó la nobleza con sus nietos, aunque él en ningún documento de los que 
hemos estudiado haga valer su origen, ni procedencia, ni solar. 

“Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, cómo yo, el doctor Fernández de Álvarez e Francisco de 
Muñatones, vecinos de la villa de El Quintanar, ansí como albaceas y testamentarios del ánima de 
Juan Baptista de Álvarez, difunto”783. 

No hace falta especificar que nosotros somos los primeros sorprendidos con que segundones 
de los Muñatones, Carrillos y Velascos se avecindaran en El Toboso y El Quintanar, pasaran 

 

779 [Doña Luisa de Muñatones, de Villaescusa de Haro, contra Lope de Soria, sobre ejecución de 
sentencia para el cumplimiento de carta ejecutoria. 1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13251. 

780 [Proceso de Luisa de Muñatones de Villaescusa de Haro, viuda mujer que fue de Eugenio Ramírez 
de Peralta, y como madre y tutora de don Alonso, su hijo, contra don Luis Pacheco de Silva y 
doña María Ramírez de Arellano, su mujer, sobre ciertas casas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
54365. 

781 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, pp. 192-193. 

782 Testimonio de Andrés Pérez, de El Quintanar. AHN. OOMM. AHT. Leg. 52682, pp. 44 / fol. 21 
v. 

783 En este proceso aparecen viejos conocidos: [Proceso del doctor Fernando Álvarez, de Valdemoro 
y Francisco de Muñatones, vecino de El Quintanar, contra Diego de Migolla, clérigo residente en 
Sevilla, para cobro de una obligación. 1586]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 52682; fol. 4 r. 
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temporadas y etapas completas de sus vidas en un ambiente rural, aunque para realizar tra-
bajos impropios de su condición como ser mercaderes y alcabaleros784. 

Arrastrados todos como estamos por centurias de presunciones sobre la pobreza económica 
y cultural de estos villorrios manchegos, estamos empezando a reaccionar e intentar explicar 
cómo estos linajes manchegos y su alejada vida alejada de las urbes no era tan buena como 
ellos querían aparentar –y de ello se burla hasta el mismo Cervantes–, pero tampoco tan mala 
y deprimente como la pintábamos en nuestra imaginación colectiva. 

Las similitudes de Muñatones con el texto cervantino 

Apenas sabemos nada sobre la vida de Francisco de Muñatones, hasta que examinamos su 
testamento y la subasta o almoneda de sus bienes (1591-1613); es entonces cuando se nos 
muestra con multitud de similitudes y otras tantas diferencias, con el personaje de Alonso 
Quijano dibujado por Cervantes. 

EL HOSPITAL DE QUINTANAR DE LA ORDEN. En cuanto a su testamento, fechado en 21 de 
agosto de 1591, destaca que se entierra con el hábito de San Francisco, en una sepultura del 
interior, común, junto a su mujer lo que indica humildad y pobreza, y en esta línea ordena 
que a todos los pobres de la villa y de su Hospital que lo acompañen en su entierro, se les dé 
medio real de limosna; ciertamente, este es el Hospital de El Quintanar que aparece citado 
en El Persiles y QUE insistentemente buscó William Childers785: 

“Ítem mando que si los pobres que oviere en esta villa y en el Hospital della, vayan en mi enterramiento 
y se le dé a cada uno del medio real de limosna”. 

COGEDOR DE ALCABALAS. También delata expresamente el trabajo de alcabalero de su autor; 
Cervantes en boca de Teresa Panza, hace una descripción práctica y sencilla de este oficio, 
que es más o menos el suyo: 

“Ya sabes tú, amigo, que decía mi madre que era menester vivir mucho para ver mucho: dígolo porque 
pienso ver más si vivo más, porque no pienso parar hasta verte arrendador o alcabalero, que son oficios 

 

784 Recordemos que, en ciertos territorios, a principios de la centuria, si hubieran sido hidalgos noto-
rios, que probablemente no es el caso, podrían haber sido denunciados si hubieran aceptado ser 
alcabaleros o cogedores de libros. [Navas de la Zarzuela (Segovia) Pablo de Arévalo, contra Juan 
Villarejo, sobre ser hidalgo al tiempo que arrendador de la alcabala del viento. 1533]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 19920. 

785 “Llegaron todos juntos y el primero que habló fue Antonio, a su mismo padre: –¿Hay, por ventura, señor, en este 
lugar hospital de peregrinos? –Según es cristiana la gente que le habita –respondió su padre–, todas las casas dél 
son hospital de peregrinos; y, cuando otra no hubiera, esta mía, según su capacidad, sirviera por todas”. “The 
earliest record of a hospital in Quintanar was, “el hospital de la plaza,” founded in 1511, old and rundown by 
the second half of the sixteenth century”. CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: 
The Quintanar of Persiles y Segismunda and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes 
Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 2004), p. 24. 
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que aunque lleva el diablo a quien mal los usa, en fin en fin, siempre tienen y manejan dineros” (DQ 
II, LII)786. 

De su condición de alcabalero tenemos constancia por diversas vías; en este caso esta cita es 
de su testamento (1591), por la que sabemos que primero llevó sus negocios junto a su tío 
(Juan Baptista Álvares) hasta que falleció, y los llevó hasta 1591 con su primo (doctor Fer-
nando Álvarez, de Valdemoro): 

“Ítem declaro que el alcabala del viento y heredades de esta villa de El Quintanar, la tenemos entre mí 
y el dotor Albares, mi primo, por mitad, como constará por papeles que entre mí y él hay, e ansí si 
ganancia oviere, ha de ser por mitad, y si pérdida, lo mismo, lo cual declaro para descargo de mi 
conciencia e porque es verdad”787. 

De su etapa como alcabalero, solo tenemos un proceso, pero que nos sitúa en un momento 
y lugar extraordinariamente interesante; la contienda es de lo más banal –aunque siempre 
muy interesante para ver el funcionamiento del cobro de alcabalas en el ámbito rural–, ya que 
supone que Francisco de Muñatones intenta cobrar este tributo. 

La cuestión es que, como veremos, en ese mismo año de 1579 el alcabalero de Villanueva de 
Alcardete, al que Muñatones quiere “sustraerle” una venta, es por otras fuentes Jerónimo 
Camacho, otro apellido netamente cervantino, y por tanto no solo ambos eran coetáneos y 
se dedicaban al mismo oficio, sino que probablemente se conocieron en persona ejercién-
dolo788: 

“A la sétima pregunta, dijo este testigo que sabe que los dichos Juan López de la Nieta y 
consortes de que vendieron el dicho majuelo sobre que se litiga en presencia de testigos les pagaron 
e tienen pagada el alcabala del dicho majuelo a Gerónimo López y a Esteban García de 
Morales, alcabaleros que son de la dicha villa de Villanueva [de Alcardete]”789. 

Pero es que la almoneda de sus bienes, expuesta por sus hijos y herederos, fue tan concien-
zuda en su tiempo que nos permite intentar interpretar la vida de un hombre a través de sus 
posesiones. 

ADARGA, ROCÍN, COTA. La primera cuestión que sorprende es que Francisco de Muñatones 
tenía un rocín blanco, cota de malla, adarga, espada, un asta de lanza, un lanzón y varios 

 

786 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha, ed. Instituto Cervantes (1605, 1615, 
2015); Francisco Rico (ed.), Madrid: Espasa Calpe, p. 98. 

787 [Testamento de Francisco de Muñatones]. AHPTO. Protocolos Notariales de Quintanar de la 
Orden, 1591. Libro 26122 (P-13161). Escribano Juan de San Martín. 1591/08/21, fol. 381 v. y ss. 

788 Estudiaremos a este personaje en su momento y al hablar de las “Bodas de Camacho” (DQ II, 
XX). [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a 
aceptar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009. 

789 Testigo Amador Martínez de Valdepeñas. Vecino de la villa de Villanueva de Alcardete, 15 de abril 
de 1579. [Proceso de Francisco de Muñatones, alcabalero del viento de Quintanar. 1579] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 54923, p. 53. 
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elementos de caza, es decir, todo el aparato del “caballero”. Tanto es así que es el primer 
caso documentado que tenemos de un adarga de cuero, ya que en la mayor parte de la docu-
mentación, los hidalgos y cuantiosos de la comarca solían optar por los broqueles de metal: 

“Un rocín blanco con silla y freno; una adarga; una cota, dos guarniciones despada con sus puños y 
pomos, una espada para un caballo, un lanzón con media espada ques gorguz, una asta de lanza, otro 
arcabuz, una ballesta con sus gafas, una escopeta con cuatro frascos, una daga”. 

Y todos los elementos que podía tener un caballo en su cuadra –parece ser que Muñatones 
solamente tenía un caballo y una mula –y aquello necesario para el camino: 

Dos espuelas, seis espuelas viejas, un freno de caballo, un eslabón de caballo, seis estribos, unas cabe-
zadas y cinchas de caballo, un bocado de caballo, unos calzones de camino, una jáquima vieja de caballo, 
un pretal de mula, dos cinchas de sillas nuevas, dos costales, unas botas de camino, unas alforjas de 
camino”. 

La interpretación de estos datos es extraordinariamente compleja; la primera cuestión que 
tenemos que tener en cuenta es que, según los censos de armas realizados para la Guerra de 
las Alpujarras en 1571 estudiados por Jerónimo López-Salazar790, en Quintanar de la Orden 
solamente hay dos morriones, dos petos y ningún arnés, celada o coselete –armaduras–. 

Es obvio que Muñatones llegó más tarde de 1572 y probablemente no fue ni examinado para 
este censo, pero no nos referimos a esa cuestión; lo importante de este dato es valorar que 
estas armas en manos privadas son extraordinariamente raras en esta parte de La Mancha al 
igual que la posesión de una biblioteca. 

Podríamos precipitarnos y considerar que Muñatones tenía todas estas armas de guerra en 
su casa para participar en los alardes de los caballeros de cuantía, como la tan recordada 
hermandad de Campo de Criptana, pero estamos en la capital de la gobernación, y en 1575 
tenemos más de veinte hidalgos, entre los que no se cuenta a Muñatones791. 

ACTIVIDAD MERCANTIL. Como veremos después, su hijo, Francisco de Muñatones “el me-
nor” será probablemente el mayor mercader de sedas y paños entre Toledo y Murcia, pero. 
¿inició este comercio su padre? 

Por lo que hemos podido comprobar en su inventario de bienes, Francisco de Muñatones 
“el viejo” ya tenía una compañía mercantil junto a su tío792, Juan Baptista de Albarés y entre 
sus posesiones podemos encontrar referencias a restos de seda, cordobanes (piel curtida de 
cabra), cordellates (tejido basto de lana), badanas (pieles curtidas de carnero u oveja), paños, 

 

790 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», dentro de Sanz Cañamares, Porfirio (ed.). La Monarquía hispánica en tiempos 
del Quijote. Madrid: Sílex, p. 53. 

791 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 

792 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 59 r-60 v. En la segunda copia. 
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tijeras de tundidor, en cantidades que indican, que no eran para el consumo propio y que 
probablemente era un ganadero importante en la localidad: 

“Veinte y cuatro cordobanes negros; una vara de cordellate pardo, un pedazo de paño pardo de hasta 
quince varas por comenzar, un cordellate de hasta veinte y cuatro varas para comenzar, un pedazo de 
burato de seda, cincuenta e nueve cordobanes blancos, ocho cordobanes negros, diez y nueve badanas”. 

Propiedades793: Ventas de Alonso Hernández Cicuéndez 

- (Casas) Más se le hace cargo de diez ducados, algo más o menos, de una casa que 
vendió de los dichos menores en esta villa en el Toledillo, que la compró Alonso 
García de Olmedo, vecino della. 

- (Majuelo y olivar) Ítem se le hace cargo de tres mil y ciento y veinte ocho maravedís 
de un majuelo y olivar camino del Toboso, en el Toconar que le vendió a García de 
Biamor, morisco. 

ACTIVIDAD AGRÍCOLA. Frente a Quijada, quien ya sabemos tenía un perfil de mercader y 
especulador más marcado, y que probablemente no tuvo tierras propias en La Mancha, Mu-
ñatones por sus bienes parece ser un propietario asentado, todo ello con las reservas de que 
recibió la casa y la herencia de su tío Juan Bautista Albarés en Quintanar y estos podrían 
proceder de allí. 

Entre sus bienes muebles encontramos pruebas de una mediana actividad agrícola de pro-
ducción de cereal –trigo y cáñamo–, ganadería y vino, nada del otro mundo –una sola mula, 
tres tinajas, seis seras de esparto para la vendimia− que en ningún modo superará a su prin-
cipal actividad como prestamista y cobrador: 

“Dos capachos para trigo, un costal de cáñamo, otro capacho con lana, seis seras de vendimiar, siete 
cueros de vino, doce cueros para vino, una tinaja de veinte arrobas, una tinajuela pegada, una tinaja 
pequeña, un serón para harina, media fanega”. 

CRIADOS Y MOZOS DE SERVICIO. El número de pequeño instrumental: mesas, sillas, arcas, 
manteles, trébedes, descritos en estricto orden, indican varias habitaciones y probablemente 
gente de servicio y peones para las labores del campo, en todo caso más allá de las necesida-
des de una familia de cinco personas. En el inventario de su archivo aparece un libro dedicado 
al pago de su criada, llamada Ana y vecina de Pedro Muñoz (Ciudad Real)794. 

FAMILIA. Entre lo que quedó de la crianza de sus hijos, dos detalles: 

“Una mantilla de niño vieja frailesca, un carretón para enseñar andar niños”. 

 

793 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479, fol. 21 r. 
794 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479, fol. 61 r. 
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EL ARCHIVO Y BIBLIOTECA DE FRANCISCO DE MUÑATONES. La cuestión última es si dado 
que la referencia al “sabio Muñatón” en El Quijote aparece en el contexto del donoso escru-
tinio, este Francisco de Muñatones, el pretendido noble toledano, era poseedor de una bi-
blioteca o no. 

Con personajes desconocidos como él, a cuatrocientos años vista, en la mayoría de los casos 
nos hubiera sido imposible contestar por falta de información, pero en este concretamente 
la almoneda de sus bienes es tan precisa que hemos encontrado probablemente en su poder 
una de las mayores bibliotecas y archivos de Quintanar de la Orden, y probablemente de toda 
la gobernación, que estudiaremos por extenso aparte. 
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CAPÍTULO 1.11 

JUANES DE VERDULAZA, HIDALGO Y CANTERO VIZCAÍNO EN EL TOBOSO (1559-1589) (DQ 

I, VIII) 

“Estaba en el primero cartapacio pintada muy al natural la batalla de don Quijote con el vizcaíno, 
puestos en la mesma postura que la historia cuenta, levantadas las espadas, el uno cubierto de su rodela, 
el otro de la almohada, y la mula del vizcaíno tan al vivo, que estaba mostrando ser de alquiler a tiro 
de ballesta. Tenía a los pies escrito el vizcaíno un título que decía, ‘Don Sancho de Azpeitia’” (DQ I, 
IX). 

Introducción 

El episodio del vizcaíno, la única victoria de don Quijote frente a un adversario, se ha estu-
diado de múltiples maneras, pero no nos consta que en ninguna se haya intentado entender 
el papel y la integración de los vascos en La Mancha de la época fuera de la historia del arte 
y de su papel como canteros de las diferentes obras que se acometieron entonces, tanto civiles 
como religiosas. 

No parece que en principio tuviera intención Cervantes de decirnos el nombre de este vasco, 
una actitud que no es nueva, ya que la había manifestado con personajes tan relevantes como 
el cura −Pedro Pérez–, la sobrina –Antonia Quijada –y otros más. 

En estos casos la historia discurre nombrando a estos por su característica principal y mucho 
más tarde las circunstancias le obligan a “inventarse” un nombre de contingencia para des-
cribirlos, y el del vizcaíno es un caso más: Parece que debemos conocerle por el apelativo de 
don Sancho de Azpeitia, otra de las abundantes ironías del autor llamando “don” a un escu-
dero. 

Plantearnos el objetivo de localizar un vasco llamado así en La Mancha parece de nuevo ser 
un reto inalcanzable, algo que sería coherente con la narración si pensamos que según el 
argumento de la novela era un criado que venía recorriendo el camino real de Andalucía a la 
altura de Puerto Lápice sirviendo a su señora y por tanto era un viajero foráneo, no man-
chego795. 

Sin embargo y al igual que hicimos con los barberos, no hemos conseguido encontrar el 
apellido Azpeitia en el Partido de El Quintanar de la Orden, pero sí en el relativamente cer-
cano Corregimiento de San Clemente796, en concreto a dos hermanos, llamados Juan y Martín 
Ruiz de Azpita, quienes solicitaron en junio de 1611 al concejo de San Clemente que se les 
concediera la hidalguía, porque fueron incluidos en el padrón de pecheros: 

 

795 MONTANER FRUTOS, Alberto (2004). «Don Sancho de Azpetia, escudero vizcaíno (Quijote, 
I, VIII-IX)», Emblemata, 10, pp. 215-332. 

796 [Ruiz de Azpita, Juan. Real provisión ordinaria. San Clemente (Cuenca). 1611]. ACHGR. Sign. 
5145-087. [Ruiz de Azpita, Juan y Martín. San Clemente (Cuenca), 1611]. ACHGR. Sign. 5145-
113. 
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“Por estarbos los susodichos declarados por sentencia de nuestros alcaldes de hijodalgo por hombres 
llanos pecheros”797. 

No lo consiguieron, y tuvieron que acudir a la Real Chancillería de Granada; no se conservan 
las probanzas de los testigos, por lo que no podemos conocer nada de los antecedentes de 
estos Azpeitia conquenses; hay que tener en cuenta que no eran los únicos vascos en la loca-
lidad; los canteros también lo eran, entre ellos el encargado de la obra llamado también cu-
riosamente Sancho de Legarra (1554)798. 

Entre los referentes reales que se han propuesto para el personaje del vizcaíno, el más desta-
cado es el de Vasco Rodríguez, esquiviano, quien según Sabino de Diego era llamado el 
“vizcaíno”799. 

Este fenómeno de nombrar a los vascos con este apodo, convertido después en apellido, 
estaba realmente extendido en Castilla; nosotros también hemos localizado en el entorno de 
La Mancha de las órdenes militares personas llamadas “Vizcaíno”800 en concreto en El To-
boso un tal Bartolomé Sánchez Vizcaíno (1589) e incluso una morisca o cristiana nueva ape-
llidada “Vizcaína” en 1574801, por lo que consideramos que todos –estos también− deben 
desecharse como posibles “modelos” cervantinos. 

“En once días del mes de junio de mil y quinientos e ochenta e nueve años, con licencia del licenciado 
Diego Ruiz Cano, cura, casó el padre Antonio Panduro, clérigo, a Bartolomé Sánchez Vizcaíno, hijo 
de Bartolomé Sánchez Vizcaíno, con Lucía Martínez, hija de Diego Redondo, vecinos de la dicha villa. 
Fueron sus padrinos Alonso de Nieva y su mujer La Cana. Testigos Agustín Ortiz y Pedro Martínez 
Serrano y Antón Sánchez, vecinos desta villa. Firmado: Antonio Panduro”. 

Como hemos visto, la mayor parte de los vascos que transitaban por La Mancha santiaguista 
eran canteros, y la bravura de que hacen gala en El Quijote tuvo su ejemplo en Campo de 
Criptana, donde en las obras de la Ermita de la Virgen, antiguo castillo, tuvieron que pararse 

 

797 [Ruiz de Azpita, Juan. Real provisión de emplazamiento. San Clemente (Cuenca). 1611]. ACHGR. 
Sign. 5145-088; fol. 1 r. 

798 Hemos investigado en el Archivo Municipal y del Corregimiento de San Clemente, no con este 
tema de personajes cervantinos, y el archivo es lo suficientemente importante como para ofrecer 
respuestas a estas preguntas. JIMÉNEZ HORTELANO, Sonia (2013). «La iglesia parroquial de 
Santiago (San Clemente, Cuenca). Nuevos datos para su estudio», Ars Longa, n.º 22, p. 123. 

799 DE DIEGO, Sabino (2005). «El Vizcaíno: Un vecino de Esquivias en El Quijote», Sociedad Cer-
vantina, Esquivias, Toledo: http://cervantinaesquivias.org/. 

800 [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 85 r. 

801 [Partida de matrimonio de Luis de Janza y María Vizcaína, cristianos nuevos]. El Toboso, 24 de 
octubre de 1574. “Este dicho día, mes e año susodicho, desposó el Padre Tarragona a Luis de 
Janza y a María Vizcaína, cristianos nuevos, a los cuales veló el Padre Panduro. Siendo testigos el 
Padre Rescalbo y Pedro de Alejo, vecinos desta villa”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia 
parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 
1566-1592; fol. 27 v.; segunda partida. 
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en 1556 porque se mataron entre sí dos canteros procedentes de esa tierra, cosa que sabemos 
porque el visitador del Convento de Uclés inquirió al mayordomo de la Ermita la razón de 
por qué no estaban terminadas las obras y la contestación no fue la esperada: 

“La cual dijo el mayordomo de la dicha ermita no estar acabada la cabsa que los vizcaínos que la 
tenían a destajo se habían muerto el uno al otro”802. 

Problemas también de presupuesto y de orden público tuvieron también en la cuadrilla de 
Domingo de Regil, quienes trabajaban en la iglesia parroquial de Socuéllamos en las mismas 
fechas (1562), e igualmente las obras se vieron dificultadas803. 

Pero no todo eran canteros en La Mancha, aunque fueran la mayoría y los más destacados, 
de hecho tenemos simples transeúntes, mercaderes o comerciantes como Pedro “El Ejido”, 
pamplonés804, que se casó en El Toboso, o Juanes de Idiarte, cardador, quien fue acusado 
gravemente805, y por supuesto a vascos que se integraron, que se hicieron labradores y que 
intentaron su ascenso social al más alto nivel de la élite local. 

“En veinte y cuatro días del mes de otubre del año susodicho, desposó y veló el reverendo Padre Panduro 
a Pedro El Ejido, vecino de Pamplona, y a Francisca Martínez, hija de Juan Escudero. Fueron testigos 
Juan Martínez Coronado y Juan Martínez Portillo”. 

El ascenso social del cantero Juanes de Verdulaza: una historia de alcahuetas, fraca-
sos, riquezas y falsedades 

Pero lo que a nosotros nos interesa es entender la integración de los vizcaínos en El Toboso 
y otras poblaciones para comprensión de las mentalidades de aquellos que les acogieron, y 
para ello pensamos que una figura fundamental es la de Juanes de Verdulaza “El viejo”, por 
lo temprano de su llegada y por su exitosa integración, y porque formó parte de una historia, 
la de la construcción de la torre de la iglesia de El Toboso, que fue relatada por Cervantes en 
El Quijote. 

Llegó a El Toboso a mediados del siglo XVI pues ya en 1560 y 1567 estaba casado en La 
Mancha en un estatus que podríamos considerar entre la élite local806; pensamos que no vino 

 

802 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha. Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. Toledo: Caja de Ahorro de Toledo, p. 88. 

803 [La villa de Socuéllamos y el mayordomo de la Iglesia contra Domingo de Regil, maestro de can-
tería, sobre reparos que necesitaba la iglesia y la torre. 1562] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17374. 

804 [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 27 v, primera partida. 

805 [El fiscal de El Toboso contra Juanes de Idiarte, cardador, sobre pecado nefando. 1577]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 6676. 

806 [Partida de matrimonio de Juan García Revuelta y Catalina García. El Toboso, 7 de abril de 1567]. 
“En la villa del Toboso a siete días del mes de abril deste presente año de mil y quinientos y sesenta y siete años, 
en este dicho día, mes e año susodicho, el muy Magnífico y Reverendo Señor el licenciado Rodríguez de Alba, cura 
desta dicha villa, veló a Juan García Revuelta y a Catalina García, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos, 
Juanes de Verdulaza y su mujer María de Morales. Testigos que fueron presentes: Pedro de Morales, el de la 
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solo, probablemente lo hizo con su pariente Martín Sánchez de Verdulaza, quien estaba rea-
lizando desde al menos 1555 tres capillas en la cercana iglesia de Villanueva de Alcardete807, 
una de ellas la famosa del prior perpetuo de Uclés Fernando de Santoyo808, con otra compañía 
de vascos809. 

La historia que vivieron los Verdulaza en la década de los ochenta puede describirse como 
un intento por parte de los vizcaínos de asalto al más alto nivel social, basándose en su pre-
tendida y tradicional hidalguía, pero también como una historia de alcahuetería, de falsedades, 
de fracaso y de realismo social al más puro estilo cervantino. 

A su vera llegó un colectivo de canteros vizcaínos con los que realizarían obras en todo el 
entorno del Común de La Mancha durante todo el siglo XVII en la Orden de Santiago, desde 
Villanueva de Alcardete a Quintanar de la Orden: 

 

plaza, y el Bachiller Martínez, y porque es verdad todo lo susodicho, yo el dicho licenciado Rodríguez de Alva, lo 
firmé de mi nombre”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de 
El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 3 v. 

807 GARCÍA SÁNCHEZ, José Carlos (2015). Por las calles alcardeteñas. Villanueva de Alcardete: Auto-
edición. 

808 HORCAJADA GARRIDO, Ángel (1982). Priores santiaguistas de Uclés. Cuenca: Autoedición, p. 77. 
809 BARRANQUERO CONTENTO, José Javier (2014). «La transformación de los modelos arqui-

tectónicos medievales en el Priorato de Uclés: Las Parroquias de Dosbarrios y Villanueva de Al-
cardete». UNED. Espacio, tiempo y forma. Serie VII. Historia del Arte, n.º 2, p. 174. 
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- Martín de Urutumbe (1579)810; Román de Eizaguirre (1580-1588)811; Ramón de For-
mate (1584)812; Miguel de Alquiza (1587)813; Martín de Atuy (1589)814, algunos de los 
cuales emparentaron entre ellos huyendo de los matrimonios mixtos y otros lo hicie-
ron con los Ortiz y otras familias destacadas. 

Es más, una de las importantes obras fue la Capilla del Capitán Juan de Cepeda en la parro-
quial de San Andrés de Quintanar de la Orden, personaje también con conexiones cervanti-
nas –su historia es similar a la que cuenta el personaje de Antonio de Villaseñor de El 
Quintanar815− y por supuesto El Toboso donde el proceso que se produjo entre el concejo 

 

810 [El Toboso a 24 de septiembre de 1579]. “En la villa del Toboso a veinte y cuatro días del mes y año arriba 
dicho, el muy Magnífico y Reverendo Señor Diego de Tarragona desposó y veló a Martín de Urutumbe, vizcaíno, 
y a Isabel Ortiz, hija de Pedro Ortiz de Orruño, vecino desta villa. Fue su padrino Diego Martínez, clérigo y 
sacristán desta villa y Pedro Sañoso, regidor y Pero López Serrano”. [Primer libro de matrimonios de la 
iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. 
Años 1566-1592. “En catorce días del mes de abril de 1585, yo el licenciado Ruiz Cano, cura desta dicha villa, 
bapticé a un hijo de Martín de Retunbe. Fue su compadre Román de Çaquirre. Pusiéronle nombre Martín y la 
comadre, vecinos desta villa”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597; fol. 157 v. Quinta 
partida y última del folio. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 43 r; tercera 
partida. 

811 Tenemos su firma original como testigo en un protocolo notarial de 2 de noviembre de 1586 años. 
[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín García. 1586]. AHPTO. Leg. 20534. 
P-13362, pp. 98 aprox. 

812 “En 24 de junio de 1584 años, desposó el Señor Juan Sánchez Toboso, teniente de cura a Ramón 
de Formate, cantero con María del Balle, hija de Andrés del Balle, vecino desta villa del Toboso. 
Fueron sus padrinos Juan Martínez Çerrajero y su mujer. Testigos Miguel Hernández Ortiz y 
Pedro de Morales ‘El viejo’ y Pedro Ortiz ‘El viejo’, vecinos desta villa del Toboso”. [Primer libro 
de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 64 r. Segunda partida. 

813 “En diez y seis días del mes de otubre de 1587 años, Juan Sánchez Toboso, teniente de cura desposé y velé a Miguel 
de Alquiza y a Magdalena de Verdulaza, hija de Juanes de Verdulaza, vecino desta villa, fueron sus padrinos 
Diego de Salazar, y su mujer. Testigos: Pedro Morales Botija, Francisco de Acuña y Melchor Martínez, vecinos 
desta villa del Toboso. Firmado: Juan Sánchez Toboso”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parro-
quial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-
1592; fol. 69 r. Primera partida. 

814 “A once días del mes de setiembre de mil e quinientos y ochenta y nueve años, el reverendo padre Antonio Panduro 
con licencia del párroco de la y[g]lesia de la dicha villa, casó y veló a Martín de Atui, vizcaíno a Lucía de Verdu-
laza, hija de Juanes de Verdulaza, vecina desta villa. Fueron sus padrinos, Francisco de Acuña y su mujer 
Magdalena de Juanes. Testigos, Diego de Salazar y Francisco de Acuña, vecinos de la dicha villa”. [Primer libro 
de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 85 v. Tercera partida. 

815 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, 7.1, pp. 
99-109. 
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de la villa, el mismo Juanes de Verdulaza y sobre todo Román de Eizaguirre, pudo traspasar 
las fronteras de la ficción y pasar a ser parte del don Quijote816: 

La familia de Juanes de Verdulaza “el viejo” 

El cantero Juanes de Verdulaza se casó con María de Morales817, una de las familias más 
relevantes de la élite local y tuvieron al menos dos hijas, Magdalena (1559)818 y María, y dos 
hijos819, uno llamado Juanes y otro Martín. 

Poco después intentaron casar al hijo mayor, al heredero del linaje, Juanes de Verdulaza “El 
mozo” con María Ortiz, hija de Alonso Ortiz, como ya hemos visto sobradamente en este 
estudio, la estirpe más importante de El Toboso en la época, tanto en medios económicos, 
como el único linaje hidalgo probado (1584). 

El fracaso del ascenso de los vizcaínos de El Toboso (1587-1589) 

Como veremos más tarde (capítulo 3.91.) la “fea” pero muy rica María Ortiz, sería cortejada 
por las hermanas Verdulaza y la alcahuete María López; el padre de la doncella la descubre 
en su casa, la retiene, la justicia villana interviene y acaban primero en las cárceles de El 
Toboso y después en la Gobernación de El Quintanar; el pretendiente despechado, tiene que 
huir y refugiarse en sagrado, en la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios extramuros de 
la villa para evitar correr la misma suerte820. 

 

816 En El Quijote se cita la torre de la Iglesia de El Toboso varias veces, probablemente porque era 
objeto de chanza en la comarca como veremos. [El concejo de El Toboso contra Román de Iza-
guirre, cantero, sobre reparos que necesita la torre de la Iglesia. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
7784. [Román de Izaguirre, maestro de cantería, contra la Villa de El Toboso, sobre reparos de la 
Iglesia y su torre. 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8432. 

817 “[Luis] Sábado veinte e siete días del mes de enero (1560), baptizó el señor Alonso Gutierres un 
hijo de Juan Pérez Vendibar e de su mujer, Ana Martínez Escudera. Pusiéronle por nombre Luis. 
Fue su compadre, Alonso Martínez Panduro e comadre, la mujer de Juanes de Verdulaza, can-
tero”. 

Partida de bautismo de Luis, hijo de Juan Pérez y Ana Martínez Escudera. El Toboso, 27 de enero 
de 1560. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573; fol. 47 v. 

818 [Magdalena] Este mismo día se bautizó una hija de Juanes de Verdulaza, cantero y de su mujer 
María de Morales. Pusiéronle nombre Magdalena. Fue su compadre Gil de Salazar y comadre la 
mujer de Pedro Castillo. Partida de fecha 29 de julio de 1559. Bautizó señor Alonso Gutiérrez. 
[Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573; fol. 40 v. 

819 “Que lo que sabe del caso es que a dos meses poco más o menos que estando esta testigo en casa 
de Juanes de Verdulaza “El viejo”, hablando con Madalena e María, hijas del dicho Juanes de 
Verdulaza “El viejo”, e con Juanes de Verdulaza “el mozo”, hermano dellas”. Testimonio de Ma-
ría de Carrascosa, mujer de Juan Bautista de Torres, escribano público de la dicha villa, de veinti-
trés años. El Toboso, 29 de enero de 1584. [El fiscal contra Juanes de Verdulaza sobre promesa 
de matrimonio. 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 11 r. 

820 AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, p. 238. 
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Por supuesto el escándalo haría que el padre Agustín Ortiz, cortara todo tipo de contacto 
que no fuera judicial con los Verdulaza, por lo que estos tuvieron que buscar otras alianzas 
matrimoniales, y hete aquí que el destino volvió inesperadamente a unirlos con nuestros 
sempiternos Villaseñor y Acuña. 

Solo tres años después (1587)821, el díscolo Juanes de Verdulaza “el mozo” se casó con María 
de Salazar, probablemente un escalón social menor incluso al de su padre que sí consiguió 
casarse con una Morales. Ahora bien, comenzaron las relaciones con Francisco de Acuña y 
un mal menor. 

Magdalena se casó con aproximadamente veinticinco años con Miguel de Alquiza, probable-
mente otro cantero navarro822, y en 1584 tuvieron un hijo llamado Juan823. El fracaso se con-
firmó cuando el mismo año casó su padre a Magdalena de Verdulaza con uno de sus canteros, 
Miguel de Alquiza (1587)824: 

Al año siguiente (1588) se casó su hermano menor Martín de Verdulaza con una tal María 
Ana825, de la que no se especifica su filiación, lo que implica que, ciertamente, esta familia 
había caído en desgracia después del desafortunado accidente de 1584; en 1589 Lucía de 

 

821 [Joanes de Verdulas] En quince días del mes de junio, año de mil y quinientos e ochenta e siete, el licenciado Diego 
Ruiz Cano, cura de la iglesia desta villa, cas a Juanes de Verdulaza, hijo de Juanes de Verdulaza con María de 
Salazar, hija de Diego de Salazar, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos Pedro López de Alejo y su mujer 
Catalina López, vecinos desta villa del Toboso. Testigo Francisco de Acuña e Pedro Morales Botija, e Pedro López 
Serrano, vecinos desta villa. E por la verdad lo firmó de su nombre. El licenciado Diego Ruiz Cano”. [Primer 
libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 75 v. Tercera partida. 

822 [Miguel de Alquiza, cantero, vecino de Arre, contra Juan de Araiz, mesonero y María Pérez de 
Luzuriaga, vecinos de Pamplona sobre una obligación de 200 ducados. 1581-1582]. Archivo Ge-
neral de Navarra. F017. 038946. 

823 “En diez días del mes de noviembre de 1584, yo Juan Sánchez Toboso, teniente de cura, bapticé a Juan, hijo de 
Miguel de Alquiza y de Magdalena de Verdulaza, su mujer. Fueron sus padrinos de pila, Pedro Morales “El 
viejo”, vecino de esta villa del Toboso”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San 
Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597. Imagen 
2455. 

824 “En diez y seis días del mes de otubre de 1587 años, Juan Sánchez Toboso, teniente de cura desposé y velé a Miguel 
de Alquiza y a Magdalena de Verdulaza, hija de Juanes de Verdulaza, vecino desta villa, fueron sus padrinos 
Diego de Salazar, y su mujer. Testigos: Pedro Morales Botija, Francisco de Acuña y Melchor Martínez, vecinos 
desta villa del Toboso. Firmado: Juan Sánchez Toboso”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parro-
quial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-
1592; fol. 69 r. Primera partida. 

825 “En la villa del Toboso a ocho días del mes de febrero de mil y quinientos e ochenta e ocho años, el padre Antonio 
Panduro clérigo, con licencia de El licenciado Diego Ruiz Cano, cura desta villa, casó a Martín de Verdulaza, 
hijo de Juanes de Verdulaza, con María Ana, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos Antón de Fuentes y su 
mujer Ana de Morales y por la verdad lo firmó de su nombre. Testigos Morales de Nieva y Francisco de Acuña y 
Melchior Martínez, vecinos desta villa. Firmado: Antonio Panduro”. [Primer libro de matrimonios de la 
iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. 
Años 1566-1592; fol. 80 r. Primera inscripción. 
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Verdulaza con otro cantero, Martín de Atuy826, en 1589 de nuevo intentaron ascender unién-
dose con lo más granado de la élite local con el matrimonio entre Magdalena de Verdulaza y 
Francisco de Acuña (hijo)827. 

Los Acuña y Villaseñor, procedentes de Miguel Esteban, eran una de las familias más ilustres 
de La Mancha, y el padre, Pedro de Acuña, el hombre más rico de Miguel Esteban; sus ecos 
llegaron hasta Cervantes y los incluyó –a Antonio, Diego y Constanza de Villaseñor –como 
protagonistas de su obra póstuma, El Persiles (PS III, IX)828, pero en la realidad eran una 
familia que en estos momentos estaba en franca decadencia y envuelta en disputas intestinas 
continuas como así estudiaremos. 
  

 

826 “A once días del mes de setiembre de mil e quinientos y ochenta y nueve años, el reverendo padre Antonio Panduro 
con licencia del párroco de la y[g]lesia de la dicha villa, casó y veló a Martín de Atui, vizcaíno a Lucía de Verdu-
laza, hija de Juanes de Verdulaza, vecina desta villa. Fueron sus padrinos, Francisco de Acuña y su mujer 
Magdalena de Juanes. Testigos, Diego de Salazar y Francisco de Acuña, vecinos de la dicha villa”. [Primer libro 
de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 85 v. Tercera partida. 

827 “Último día del mes de mayo de mil y quinientos e ochenta e nueve años, casó el licenciado Diego Ruiz Cano, cura 
desta villa, a Francisco de Acuña con Magdalena de Verdulaza, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos Joan de 
Ludeña Izquierdo y su mujer. Testigos, Pedro de Morales Botija y El licenciado V[elas]co, vecinos desta villa”. 
[Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (To-
ledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 84 v. Quinta partida. 

828 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier, «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los Villaseñor 
del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», en 
GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael y GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena (coord.), Los Trabajos de 
Cervantes. Actas del XIII Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, 2019, 
pp. 115-122. 
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CAPÍTULO 1.12 

MIGUEL SÁNCHEZ BERENGUEL Y SU LINAJE EN CAMPO DE CRIPTANA Y EL TOBOSO 
(1494-1591) (DQ I, IX) 

“Con esta imaginación, le di priesa que leyese el principio, y haciéndolo ansí, volviendo de improviso el 
arábigo en castellano, dijo que decía: Historia de don Quijote de La Mancha, escrita por Cide Hamete 
Benengeli, historiador arábigo” (DQ I, IX). 

Hipótesis sobre el nombre de Cide Hamete Benengeli 

No nos equivocamos si decimos que justo por detrás de las teorías que intentan explicar el 
nombre de don Quijote y Dulcinea y a veces a la par de ellas se encuentran las que intentan 
buscar una interpretación del de Cide Hamete Benengeli; y aún más tampoco iríamos desen-
caminados si pensáramos que algunas de ellas son las más curiosas que hemos podido leer: 
Estamos en el tema más resbaladizo y especulativo de todo el cervantismo, lo que es ya 
mucho afirmar. 

Santiago López Navia, quien ha dedicado su tesis doctoral y desarrollos a este personaje829, 
resume la mayor parte de las que se han planteado y que todos en algún momento hemos 
escuchado, sobre todo las más conocidas de “Hijo del Ciervo”, “Hijo del Evangelio”, aquellas 
relacionadas con la parodia de “berenjena” y “aberenjenado” de Sancho y de los toledanos como 
berenjeneros830, y las que entienden que es un anagrama del nombre de Miguel de Cervantes, 
una de las más curiosas la del propio Ángel Ligero Móstoles, cronista en Alcázar de San 
Juan831. 

Hipótesis de personajes históricos concretos 

A la par le siguen las propuestas de identificación del personaje literario de Cide Hamete 
Benengeli con personajes históricos reales concretos, de las que muy recientemente tenemos 
varias propuestas muy sugerentes, todas ellas relacionadas con Alonso de Luna y Miguel de 
Luna y su falsificación de los libros plúmbeos y los plomos del Sacromonte, y podemos poner 

 

829 LÓPEZ NAVIA, Santiago Alfonso (1990). El autor ficticio Cide Hamete Benengeli y sus variantes 
y pervivencia en las continuaciones e imitaciones del Quijote. Tesis doctoral dirigida por Alicia 
Redondo Goicoechea. Madrid: Universidad Complutense. LÓPEZ NAVIA, Santiago Alfonso 
(1996). «La ficción autorial en el Quijote y en sus continuaciones e imitaciones». Serie “Estudios 
Europeos” n.º 4. Madrid: Universidad Europea de Madrid-CEES. 

830 ARANDA PÉREZ, Francisco José (2015). «Cide Hamete Benengeli, inventor inventado del Qui-
jote, y otros historiadores arábigos más o menos invencioneros». eHumanista/Conversos, 3, p. 13. 

831 LÓPEZ NAVIA, Santiago (2000). «Locuras amenas sobre Cide Hamete Benengeli», dentro de 
Antonio Bernat Vistarini y José María Casasayas (eds.). Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina. 
Universitat de les Illes Ballears, Universidad de Salamanca, pp. 327-336. 
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como ejemplo las de Ismail El-Outmani832, Gerard A. Wiegers833 y Francisco José Aranda 
Pérez834, y ya novelando el hecho Gabriel Pozo Felguera835, lo que por otra parte ya tiene 
bastante tradición en el cervantismo desde los estudios de Thomas E. Case836 y Thomas A. 
Lathrop837. 

Nuestra propuesta, que es perfectamente compatible con la anterior, estaría más cerca de 
otra idea, discordante y poco conocida, la del ya desaparecido hispanista egipcio Ali Makki, 
quien propone la posibilidad de que Cervantes hubiera conocido a un morisco real llamado 
Berengeli838 del que hubiera tomado el nombre ya sea en La Mancha839, en Andalucía o en la 
propia cárcel, teoría que no parece que haya tenido demasiado predicamento práctico hasta 
ahora: 

“Yo no descarto la posibilidad de que Cervantes, en sus andanzas por Levante y por su vecina La 
Mancha, o quizá durante su permanencia como recluso en el presidio de Sevilla, hubiera topado con un 
morisco, personaje real, llamado Berengeli, cuyo apellido le habría servido como fuente de inspiración al 
pretender, entre bromas y veras, atribuir la autoría de su “Quijote” a un sabio morisco”840. 

 

832 EL-OUTMANI, Ismail (2005). «El morisco Cide Hamete Bejarano, autor del Quijote». Espéculo: 
Revista de Estudios Literarios, n.º 30, s/f. 

833 WIEGERS, Gerard A (2006). «Nueva luz sobre Alonso de Luna, alias Muhammad B. Abi L-´Asi, 
y su proceso inquisitorial (1618)», dentro de Los plomos del Sacromonte: invención y tesoro, Barrios Agui-
lera, Manuel y García-Arenal, Mercedes (coord.), Universitat de València, Universidad de Gra-
nada, Universidad de Zaragoza, pp. 403-418. 

834 Francisco José Aranda también nos recuerda al francés Etienne Jamet, escultor renacentista de 
Cuenca como posible “modelo”. ARANDA PÉREZ, Francisco José (2015). «Cide Hamete Be-
nengeli, inventor inventado del Quijote, y otros historiadores arábigos más o menos invencione-
ros». eHumanista/Conversos, 3, pp. 9-44. 

835 POZO FELGUERA, Gabriel (2016). El evangelio de la Alhambra: Ingenio e invenciones de una familia de 
médicos moriscos y la yihad de Felipe III que expulsó a los musulmanes de España. Granada: Atrio. 

836 Es un buen resumen del caso de los plomos del Sacromonte. CASE, Thomas E (2002). «Cide 
Hamete Benengeli y los Libros plúmbeos». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, 22.2, pp. 
9-24. 

837 LATHROP, Thomas A (1981). «Cide Hamete Benengeli y su manuscrito”, dentro del congreso 
Cervantes y su mundo, Criado de Val, Manuel (ed.). Madrid: Edi-6, pp. 693-697. 

838 SOBH, Mahmud (2005). «¿Quién fue Cide Hamete Benengeli?», El País, 31/12/2005. El mismo 
artículo en: SOBH, Mahmud (2006). «¿Quién fue Cide Hamete Benengeli?». Historias. Revista de la 
Dirección de Estudios Históricos. INAH, México, n.º 64, pp. 23-32. 

839 Es curioso que hayamos encontrado además de los Berenguel de El Toboso y Campo de Criptana, 
a una persona llamada Berengeno en pleno Belmonte (Cuenca), dentro del Marquesado de Villena, 
y por tanto, contiguo a La Mancha santiaguista: [Testamentaría de Juan Berengeno, Tarancón 
(Cuenca). 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 24290. 

840 MAKKI, Mahmud Ali (1993-1994). «Los Banü Buruniál, una familia de intelectuales denienses». 
Sharq Al-Ándalus, n.º 10-11, Homenaje a María Jesús Rubiera Mata. Universidad de Alicante, pp. 
527-534. La cita es el colofón y conclusión del artículo. 
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Entre los objetivos de este apartado estarán localizar en el entorno de El Toboso y el Partido 
de El Quintanar de la Orden alguna persona real coetánea a Cervantes que se denominara 
Berenguel-Berengeli o algo similar, ya sea morisco o no, e intentar conocer trazos de su bio-
grafía, es decir, nos vamos a quedar en la homonimia superficial, y no nos va a interesar en 
este momento establecer paralelismos con los libros plúmbeos del Sacromonte o Cide Ha-
mete como autor ficticio de El Quijote y su significado literario, tema polémico, estudiado y 
demasiado complejo. 

Es obvio que nosotros no estamos buscando un “modelo” o “referente real” del personaje 
de ficción, sino simplemente un nombre histórico que en la línea de lo que sucede con varios 
personajes históricos por ejemplo de El Persiles841, que pudiera situar geográficamente y en 
una época determinada a este linaje en La Mancha, y en este sentido podemos adelantar que 
los Berenguel estaban asentados en El Toboso y su entorno desde al menos el siglo XV, 
como ya sucedía con otros como los Haldudo y los Villaseñor, pero con una gran diferencia 
y es que el apellido Berenguel es muy común en el Levante de la península, pero extraordi-
nariamente raro en Castilla, tanto es así que en una búsqueda documental solo lo hemos 
podido encontrarlo, además de en Campo de Criptana, en Beas de Segura (Jaén)842, también 
dentro del mismo ámbito jurisdiccional de la Orden de Santiago lo que le da una exclusividad 
importante para extraer conclusiones. 

Miguel Sánchez Berengel y los Berenguillo de El Toboso (1585-1591) 

En el archivo parroquial de El Toboso hemos localizado una inscripción en el libro de bau-
tismos que nos sirve de punto de partida e hilo conductor de toda esta historia: 

“En 19 de mayo de 1585, se batizó Miguel, hijo de Miguel Sánchez Berengel y de Catalina López, 
su mujer. Fue su padrino de pila, Alejo Martínez de Belasco, alcalde y desta villa del Toboso”843. 

 

841 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, pp. 46. 

842 Realizada una búsqueda del apellido Berengel, Berenguel o Berenguillo en el portal PARES del 
Ministerio de Cultura en 2018, solamente aparecen en Castilla documentos en Campo de Criptana, 
localidad contigua a El Toboso y Quintanar; una segunda búsqueda independiente en las bases de 
datos del AHN nos da referencias del clérigo Bartolomé Berenguer o Berenguel, de Beas de Segura 
como hemos dicho. Fue bastante activo entre los años 1581 y 1582, pero no hemos tenido tiempo 
todavía de estudiar sus procesos, por lo que desconocemos si procedía de esta localidad o estaba 
simplemente destinado allí por su ministerio. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12541, 12553 y 17148. 

843 Partida de bautismo de Miguel, hijo de Miguel Sánchez Berengel, 19/05/1585. [Segundo libro de 
bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautis-
mos, Libro II. Años 1573-1597, fol. 158 r. Cuarta y última inscripción del folio. Sobre esta ins-
cripción, la letra es muy cursiva y descuidada, es más, utiliza la expresión “se bautizó”, sin poner 
expresamente qué sacerdote lo hizo; además, suele haber comadres en todos los bautizos, y aquí 
no aparece, por lo que, sin saber el motivo, parece hecha a toda prisa. En realidad, al comparar 
con la primera inscripción del folio, vemos que es la misma letra, y en ella sí que se dice “yo, Juan 
Sánchez Toboso, teniente de cura”, por lo que parece fue el propio oficiante el que redactó la 
partida, y le pareció redundante ponerse otro “yo”, aunque la firmó al final como todas. Este 
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Por lo que se puede saber, tenemos en El Toboso y en 1585, en la misma época y espacio en 
que aparecen los Quijada, Haldudo, Gutiérrez y demás a un tal Miguel Berengel con un hijo 
llamado como él que perpetuaría la saga. Entre 1589 y 1591 este Miguel Berengel o Beren-
guel844, junto con su familia, se había mudado a vivir a Torrenueva, presumimos que la del 
Campo de Montiel, dentro de la misma Orden de Santiago845, lo que nos ha impedido realizar 
un mínimo relato vital de este hombre que al menos incluyera su entorno y profesión, pero 
nos permite dar un límite temporal superior a la coexistencia de todos estos personajes en El 
Toboso (Lobo, Haldudo, Berenguel y Muñatones), y que ronda siempre alrededor de este 
1591 y los años inmediatamente anteriores. 

Poco después descubriríamos que no era el único Berenguel de El Toboso en aquellos años, 
pero sí el único que mantenía el apellido en su forma original; la mayor parte de sus presuntos 
parientes habían mutado hacia la forma más castellanizada de Berenguillo846, que siguiendo a 
Alí Makki no deja de ser el mismo linaje847. 

Localizamos que en el año 1584 había otro vecino de la villa llamado igualmente Miguel 
Hernández Berenguillo, quien había casado a su hijo Alonso en la iglesia parroquial de la 

 

aserto lo hemos comprobado en otras partidas, como la utilización de la y latina en vez de la y 
griega, la preterición de las u entre consonantes, que son rasgos comunes de la escritura de este 
sacerdote. Hay cinco partidas en el folio y se puede decir, con un poco de sorna manchega, que 
cada una tiene una letra y la peor de todas es la del presbítero; es obvio que lo que pudo pasar es 
que ese día no estaba el sacristán, lo tuvo que hacer todo y la falta de costumbre hizo el resto. 

844 Es curioso que Berenguel sea el primero de toda la relación de ausentes del padrón; lo tenían muy 
presente tanto el alcalde como el regidor de El Toboso: “Memorial de los vecinos que faltan en esta villa 
del Toboso del diez y ocho días del mes de julio de 1589 años que se tomó la jurisdicción en esta villa, los cuales se 
han ausentado y muerto después así como parece por el libro del alcabala del dicho año, según declararon Juan 
Martín Alejo, alcalde y Antonio de Molina, regidor, que son los siguientes: [Ausentes] Miguel Sánchez Berenguel, 
declararon los susodichos comisarios que vive en Torrenueva con su casa”. [Villa del Toboso. Autos de la 
Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, [Ausentes], p. 139. 

845 Los padrones no son tan específicos, y al igual que muchos documentos dan las cosas por sentado. 
Pensamos que es la más cercana, porque la otra Torrenueva, la de Motril en Granada, estaría 
demasiado lejos y suponemos lo hubieran aclarado. 

846 [Partida de 25 de noviembre de 1575]. “Este dicho día, mes y año susodicho, desposó El Reverendo Padre 
El bachiller Valiente a Pedro López, hijo de Hernán Sánchez Berenguillo y a Marí López, hija de Bartolomé 
López de la Plaza, a los cuales veló el Señor cura […]. Fueron testigos el dicho Pero López de la Plaza y el dicho 
Pedro Molina”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El 
Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 32 v. Partida segunda. 

847 El apellido Barunial o Burunial, así vocalizado por Ibn al-Abbar, pertenece al primer grupo, es decir, a los que 
son enteramente de origen latino o romance. Francisco Simonet dice que corresponde a Baronchel o Boronchel que, 
a su vez, proceden de Barunculus o Baroncellus (parvus baro), del bajo latín. Se adoptaron otras formas del mismo 
origen utilizadas en Italia, Francia y sobre todo en Cataluña y Levante: Berengello, Berenguillo, Beringuel y 
Berenguer. Este último apellido lo llevaron algunos condes de Barcelona, desde el primero, Ramón Berenguer I 
(1018-1035) hasta el cuarto que llevaba el mismo nombre y apellido (1137-1162). MAKKI, Mahmud Ali 
(1993-1994). «Los Banü Buruniál, una familia de intelectuales denienses». Sharq Al-Ándalus, n.º 
10-11, Homenaje a María Jesús Rubiera Mata. Universidad de Alicante, p. 529. 
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localidad848: Así tenemos que en El Toboso según el padrón de 1591 vivían varios Berenguillo 
con las más diversas profesiones: Damián López Berenguillo, sastre849, Alonso Hernández 
Berenguillo, trabajador850 –labrador asalariado–, y hasta dos viudas de Berenguillo. 

La primera se llamaba María Sánchez851 e Isabel Hernández, la segunda, esta última que tenía 
perpetuado el linaje de Berenguillo para las siguientes generaciones, que no su apellido, por-
que era madre de “cuatro hijas de la susodicha, mozas por casar, debajo de su dominio, la mayor de treinta 
años”852. 

Rastreando el origen de este linaje en la “patria de Dulcinea” nos encontramos con el que, 
posiblemente, sea el patriarca de todos, Fernán Sánchez Berenguillo, quien en una época tan 
temprana como 1556 ya era el mayordomo de la Cofradía y Ermita de Nuestra Señora de los 
Remedios, que es “casa de mucha devoción en todo el pueblo y comarca” como se encargan de cons-
tatar los visitadores de la Orden de Santiago853. 

Además, aparece con tierras en los propios y rentas y, junto con Bartolomé López de Velasco 
y Esteban Pérez, era uno de los que tenía acceso al arca de las tres llaves con todas las rentas 
de la cofradía y la ermita, que debieron de ser cuantiosas854. 

Poco a poco se va perfilando la realidad de estos Berenguel-Berenguillo de El Toboso; al 
retrotraer la fecha a 1556, ya nos estamos saliendo del ámbito de los moriscos manchegos, 
que llegaron como sabemos en 1571, por lo que parecería nos acercaríamos a la tesis de la 
profesora Luce López-Baralt de la búsqueda de un mudéjar y no un morisco855. 

 

848 [Alonso Hernández Berenguillo]. “En catorce días del mes de abril de 1584 desposó y veló el Señor Juan 
Sánchez Toboso, teniente de cura a Alonso Hernández Berenguillo, hijo de Miguel Hernández Berenguillo con 
Juana Martínez, hija de Alonso Hernández Harinero. Fueron sus padrinos Diego de Morales, vecino del Tome-
lloso y su mujer. Testigos Diego Sánchez de Antón Sánchez y Miguel Hernández Ortiz y Juan Fernández Cruzado 
vecinos desta villa del Toboso. Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 63 r. Tercera 
partida. 

849 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 120. 

850 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 97. 
851 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 121. 
852 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 84. 
853 AHN. OOMM. Visitas. [Año 1556]. Libro 1086 c. p. 608. 
854 AHN. OOMM. Visitas. [Año 1556]. Libro 1086 c, pp. 609-610. 
855 Estamos de acuerdo con la profesora de Puerto Rico en que Cide Hamete no tiene por qué ser 

morisco, ni los cartapacios en árabe contemporáneos a Cervantes. Podemos estar hablando per-
fectamente de escritos medievales antiguos, y, de hecho, sería más lógico: “Cide, prima facie, tiene 
más características de moro o musulmán bona fide que de morisco. En primer lugar, el nombre arábigo del histo-
riador −Cide Hamete Benengeli− ayuda a fechar al cronista, porque a principios del siglo XVII nadie podía ya 
ostentar públicamente un nombre musulmán”. LÓPEZ-BARALT, Luce. “El sabio encantador Cide Ha-
mete Benengeli: ¿Fue un musulmán de Al-Ándalus o un morisco del siglo XVII?”. Actas del Co-
loquio Internacional de la Asociación de Cervantistas (Universidad Hebrea de Jerusalén, Israel, 
19-21 de diciembre de 2005). Ruth Fine y López Navia, Santiago (Eds.), pp. 331-360. 
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Sin embargo, nos apartamos pronto de esta posibilidad, porque si a mediados del siglo XVI 
uno de los Berenguillo ostentaba un cargo religioso de tal notoriedad en la sociedad man-
chega de la época, todavía recordarían a un converso reciente, por lo que probablemente ya 
no estamos hablando mudéjares, sino de cristianos viejos. 

Los estatutos de limpieza de sangre y linaje para el acceso a las cofradías eran tan estrictos, 
incluso a este nivel local856, que dudamos mucho que de haber sido descendiente de musul-
manes conocidos857, le hubieran dejado acceder, cuanto más a tener un cargo de la máxima 
responsabilidad y al lado de los Velasco, quienes dominaban la política local. 

En esta línea de décadas de relación y de pertenencia a la élite villana local de El Toboso, se 
entiende por qué el padrino del bautizo del hijo de Miguel Sánchez Berenguel en 1585 es el 
propio alcalde de El Toboso, otro Velasco, estando en pleno ejercicio del cargo, como el 
presbítero Juan Sánchez se encarga de aclarar. 

Los Berenguel de Campo de Criptana858 

Sin embargo, el descubrimiento por parte de Juan Martín de Nicolás de un paraje Berengel859 
en 1494 en Campo de Criptana860, población cervantina sobradamente conocida por sus mo-
linos de viento amplía, y mucho, las posibilidades de estudio de este linaje manchego. 

En realidad la referencia de 1494 es lacónica y solo refiere la existencia de una tierra pertene-
ciente al beneficio curado de la iglesia parroquial “en el pozo El Berenguel, linde de Martín López 
que hace dos fanegas”; pero claro, si a finales del siglo XV ya existía un pozo con este nombre, 

 

856 Tenemos el caso del intento de acceso que solicita Alonso Rodeño en la Cofradía del Santísimo 
Sacramento, que es la encargada del Corpus Christi de El Toboso. [La Cofradía del Corpus Christi 
de El Toboso contra Alonso Rodeño por su solicitud de ingreso en la misma. 1588]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 1831. 

857 En la hipótesis de que fueran descendientes de conversos mudéjares, que los había también en La 
Mancha, y estaban ya a principios del siglo XVI completamente integrados, debería haber trans-
currido mucho tiempo, al menos un siglo o más, para borrar el recuerdo de los vecinos de este 
hipotético pasado. 

858 De todos modos que los Berenguel / Berenguillo manchegos estaban radicados en Campo de 
Criptana era un secreto a voces. Simplemente la búsqueda en el PORTAL PARES de archivos 
nacionales del Ministerio de Cultura español da como resultado que, a nivel nacional, los únicos 
registros catalogados que aparecen de Berenguillo se dan en Campo de Criptana. [Sánchez Beren-
guillo, Matías, natural del Campo de Criptana, sobre que se reduzca a prisión a su mujer]. AHN. 
Consejos, Leg. 27242, exp. 2. 1784. [Berenguillo, Vicente, vecino de la villa de Campo de Criptana, 
sobre espera en un pago]. Consejo de Castilla. Escribanía de cámara (Granados). AHN. Consejos, 
Leg. 27625, exp. 59. 1776. 

859 Como ya dijimos, el jesuita Juan Martín no advirtió las posibilidades cervantinas de este nombre, 
y desconocía su procedencia, por lo que lo incluyó en el apartado de “etimologías desconocidas”. 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha. Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real. Toledo: Caja de Ahorro de Toledo, pp. 164-165. 

860 Y que está situada a solamente dieciocho kilómetros de El Toboso, y en el siglo XVI pertenecían 
ambas a la misma jurisdicción, entorno cultural, histórico y económico. 
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que seguro que estaba en medio de las tierras propiedad de estos Berenguel, la radicación de 
este “linaje” en medio de La Mancha es mucho más antigua de lo que presumíamos al prin-
cipio, y por supuesto muy anterior a la vida de Cervantes861. 

La confirmación llegó por las visitas de la Orden de Santiago de Campo de Criptana; en la 
segunda más antigua de 1478, aparece un tal Juan Sancho, vecino de la villa, hijo de Alfonso 
Martínez Berenguillo, que tiene arrendado un suelo de la encomienda por quince marave-
díes862. 

Este dato puede ser más relevante de lo que parece, ya que nos está diciendo que los Beren-
guillo al igual que los Haldudo son de las primeras familias en asentarse en estas poblaciones, 
probablemente a principios del siglo XV si no antes, y sus importantes cometidos frente al 
maestrazgo y la orden militar indican que forman parte de la élite local ya en esta centuria. 

La segunda cuando en el beneficio curado de 1556 –propiedad eclesiástica– aparecieron las 
tierras de los “herederos de Miguel Sánchez Berenguillo–863, referencia breve pero que nos da idea 
de que el miembro más antiguo del linaje, nacido en periodo netamente medieval, definitiva-
mente era de Campo de Criptana y por supuesto se llamaba Miguel, posible antepasado y 
seguro familiar del Miguel Sánchez Berengel que aparecía en El Toboso en 1585. 

La localización física de este paraje de El Berenguel y el pozo que en él se encontraba, nos 
vino de los propios reformadores de la Orden, que con su minuciosidad describieron tam-
bién en 1556 que hubo un trueque con otras tierras en los parajes de El Pozo Hondón y las 
Heruelas, que curiosamente siguen existiendo. Si a eso sumamos que en 1604 aparecen una 
senda (camino) llamada Berengel864, esto nos ha permitido reconstruir dónde estaba situado 
y qué sucedió con este paraje. 

En realidad existió una calle de Berenguel en Campo de Criptana hasta 1890, que trocó su 
nombre por el de García León865, que suponemos está yuxtapuesta a ese antiguo camino que 

 

861 Desgraciadamente no existe la posibilidad de consultar el Archivo Parroquial de Campo de Crip-
tana, porque fue quemado en 1936 junto con la propia Parroquia, reconstruida de cero después. 
Ahora bien, el archivo municipal, que conserva una colección de pergaminos desde el siglo XIV 
es extraordinariamente interesante y podría dar muchas alegrías en el futuro respecto a estos Be-
renguel y a otros personajes del entorno. Nosotros también hemos visitado este archivo para otros 
menesteres, como la mayoría de los archivos parroquiales y municipales del entorno, alguno de 
ellos incluso lo hemos catalogado como los de Socuéllamos y Mota del Cuervo, y aunque tenemos 
apuntes y fotografías de más de diez años, en aquel momento no estábamos buscando las raíces 
cervantinas. 

862 LILLO ALARCÓN, Enrique. «135 años de historia libros de visitas de la Orden de Santiago. 
Cuaderno 4». dentro del blog Lillodelamancha: Historia de La Mancha. 

863 AHN. OOMM. Visita del Partido de La Mancha y Ribera del Tajo de 1556. Sign. 1086 C, pp. 573. 
864 “Quince fanegas de cebada en la senda Berengel”. AHN. OOMM. Visitas. 1604. Fol. 43 v. También se 

vuelve a citar el pozo Berengel, que a principios del siglo XVII, seguía existiendo: “Otra de quince 
fanegas y ocho celemines de cebada en el pozo Berengal de don Gregorio de la Beldad y la Barchina”. 

865 CAÑAS REILLO, José Manuel (2016). «La revolución del nomenclátor: Campo de Criptana 
1890», dentro del blog denominado Criptana en el tiempo: Momentos de la historia, visita de agosto de 
2016. 
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salía hacia el paraje homónimo866, algo que les emparenta con los Haldudo, que también 
tenían su calle en Mota del Cuervo867. 

Esta vía, actualmente incluso en el callejero de Criptana, es paralela a la calle Eruelas, y la de 
Berenguel se unía directamente con la plaza del Pozo Hondo868, es decir, que los tres parajes 
estaban contiguos, y hoy día, junto con el pozo, son parte del casco urbano de la población869, 
y estaban situados estratégicamente a la salida del camino hacia Alcázar de San Juan, con lo 
que su conocimiento para los caminantes, ganados, caballerías y viajeros de los tiempos mo-
dernos no debía ser demasiado complicado. 

CONCLUSIÓN. Como conclusión de esta primera parte, debemos deducir que Miguel Sánchez 
Berenguillo, ya fallecido en 1556, y su estirpe fueron unos grandes hacendados criptanenses 
al menos de mediados del siglo XV, que tuvieron tal entidad y propiedades pegadas a las 
espaldas de los últimos muros de las casas, que sus contemporáneos le dieron su nombre al 
paraje, pozo y uno de los principales caminos que salía de la población hacia el oeste, y que 
les unía con la capital comarcal de entonces, Alcázar de Consuegra, dentro de la Orden de 
San Juan. 

Estos, en principio, cristianos viejos, estaban arraigados ya en el Campo de Criptana de fina-
les del medievo, por lo que sus raíces y antigüedad en La Mancha pueden ser tan extensas 
como nuestra imaginación870, y es más probable para un autor como Cervantes remitirse 
literariamente a estos más antiguos “fundadores” de la comarca, cuando se tienen ciento 
cincuenta vecinos [1468] que a sus descendientes, mezclados y remezclados entre cientos de 
neopobladores871. 

 

866 “Recuerdo aún que hasta los años setenta la calle Berenguel era camino desde el cruce con la actual calle Estrella 
hacia la llanura”. CAÑAS REILLO, José Manuel (2016). «El “monopoli” criptanense (Campo de 
Criptana 1900) (XXVII). La calle de Berenguel (I)», dentro del Blog denominado Criptana en el 
tiempo: Momentos de la historia, visita de agosto 2016. 

867 “Francisco Ortega de Lillo, la fiesta de la Concepción, por su padre, dejó para ello una huerta en la calle que dicen 
del Haldudo”. LILLO ALARCÓN, Enrique. «El Haldudo del Quijote en Mota del Cuervo», dentro 
del blog Lillodelamancha: Historia de La Mancha, visita de agosto 2016. La cita según el autor está 
tomada de la Visita de 1568. AHN. OOMM. Consejo de las Órdenes. Leg. 6284. 

868 “Desapareció el Matadero Viejo pero no su nombre, porque resistió para denominar a la calle que parte de la del 
Berenguel y llega al Pozohondo”. CAÑAS REILLO, José Manuel (2016). «El “monopoli” criptanense 
(Campo de Criptana 1900) (XXVII). La calle de Berenguel (I)», dentro del Blog denominado Crip-
tana en el tiempo: Momentos de la historia, visita de agosto 2016. 

869 “Y hubo también junto al camino del Berenguel unos baños pecuarios y al lado una cooperativa aceitera, una 
almazara […] y la calle Berenguel, ya entonces llamada de García León, en poco tiempo, multiplicó por tres su 
longitud, y se hizo larga, muy larga, candidata a figurar entre las más largas de Campo de Criptana”. CAÑAS 
REILLO, José Manuel (2016). Científico titular del CSIC. Blog. «Criptana en el tiempo: Momen-
tos de la historia». “El “monopoli” criptanense (Campo de Criptana 1900) (XXVII). La calle de 
Berenguel (I)”. Visita de agosto 2016. 

870 Aunque ya hemos puesto información sobre Campo de Criptana y sus archivos, aquí convendría 
aclarar que las primeras noticias que se tienen sobre El Campo en su actual ubicación, ya que 
Criptana hunde sus raíces en la prehistoria, son de 1328. 

871 Visita de la Provincia de Castilla (1468). AHN. OOMM. Sign. 1233 C. 
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De todos modos, no podemos ignorar que tanto en el caso de Haldudo, como en este de 
Berenguel, los miembros más antiguos que hemos localizado de ambas familias se llamaban, 
respectivamente, Juan y Miguel, que son los nombres que “casualmente” emplea Cervantes 
para referirse a ambos personajes en la primera parte de El Quijote, directa o indirectamente 
como es en el caso de Hamete (DQ I, IV). 

Como en teoría de la navaja de Ockham “Pluralitas non est ponenda sine necessitate”, es decir, ante 
múltiples explicaciones, desde “hijos del ciervo” a Cide Hamete Bejarano872, preferimos irnos 
a lo más sencillo y obvio, a dos anónimos manchegos, a pesar de que para muchos sea una 
decepción, incluso para nosotros mismos, aunque para tomar una decisión imposible más 
serena y coherente nos faltaría aún conocer quiénes y qué posición jugaban estos Berenguillo 
en el Campo de Criptana de finales del XVI. 

Los Berenguillo manchegos a finales del siglo XVI 

Fuera de que sabemos de la existencia de otro Juan Sánchez Berenguillo en 1556, del que 
poco sabemos más que donó tierras al Hospital para pobres de la villa873, a finales del siglo 
XVI los Berenguel trastocados en Berenguillo habían conseguido una posición social hol-
gada, tanto que les permitía tener a uno de sus miembros como mayordomo del pósito del 
pan o del grano de la población874, y a otro como bachiller en Alcalá de Henares. 

En la centuria siguiente siguieron ascendiendo, y uno de sus miembros pasó a solicitar su 
ingreso como Religioso de la Orden de Santiago875, y todavía podemos seguir su rastro en el 
siglo XVIII, donde todavía mantenían el apellido compuesto de Sánchez Berenguillo876. 

El primero de ellos es Alfonso Sánchez Berenguillo, mayordomo del pósito en Campo de 
Criptana en 1599, quien por negarse a aceptar las deudas no cobradas del anterior mayor-
domo de 1598 –doscientas fanegas de trigo candeal–, llamado Sebastián Perillán–, este le 
denunció justificando que: 

 

872 EL-OUTMANI, Ismail (2005). «El morisco Cide Hamete Bejarano, autor del Quijote». Espéculo: 
Revista de Estudios Literarios, n.º 30, s/f. 

873 AHN. OOMM. Visitas. 1556. Campo de Criptana. [Hospital] “Otra tierra que dio Juan Sánchez Beren-
guillo, deste cabo del cerro la vega linde de tierra del beneficio de la Iglesia. Cabe fanega y media de cebada”, Libro 
1086 C, p. 586. 

874 [Alfonso Sánchez Berenguillo contra Sebastián Perillán, sobre cobranza de doscientas fanegas de 
trigo candeal del pósito. Campo de Criptana. 1600] AHN. OOMM. Leg. 6637. 

875 [Expediente de pruebas de Sebastián Sánchez Berenguillo Sánchez López y López, natural de 
Campo de Criptana, para el ingreso como religioso de la Orden de Santiago] AHN. OOMM. 
Religiosos de Santiago. Exp. 10808. 

876 [Sánchez Berenguillo, Matías, natural del Campo de Criptana, sobre que se reduzca a prisión a su 
mujer]. AHN. Consejos, Leg. 27242, exp. 2. 1784. 
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“Y porque el dicho mi oficio espiró y es cosa clara, no deber ni poder hacer diligencia alguna como 
mayordomo pues no lo soy ni puede durar más de un año, conforme a razón y a la costumbre inmemo-
rial”877. 

La verdad es que el mismo Perillán reconoce que las deudas vienen de su antecesor, Martín 
López Abad, y que también lo tiene denunciado, tanto a él como a los oficiales del ayunta-
miento que prestaron el trigo indebidamente, es decir, a gente insolvente. La cuestión es que 
para cualquier conocedor del derecho, la solución estuvo clara: 

No tenía que haber aceptado el cargo con estas deudas, o haber firmado un convenio con el 
ayuntamiento exonerándose de ellas, es decir, si es verdad lo que dice –que no son suyas, lo 
que en el contexto podemos ponerlo en duda –pues haber hecho lo que legítimamente hizo 
después Berenguillo y que él, por negligencia no hizo, y es negarse a aceptar los cadáveres de 
la gestión nefasta del anterior mayordomo, y no enfadarse a posteriori y soltar mandobles a 
diestro y siniestro cuando las cosas vienen dobladas, incluso contra aquel que defiende una 
postura solvente. 

De todos modos, como es natural, el alcalde, Fernando Martín de Quirós, que lo que quiere 
es solucionar el problema, 

“ha proveído un auto […] en que me manda (a Alonso Sánchez Berenguillo) cobre el trigo que es a 
cargo del susodicho […] e del dicho alcalde apello para ante Vuestra Merced (el gobernador del Par-
tido)”878. 

Y aunque Berenguillo apela ante el gobernador del Partido de El Quintanar, este se pone de 
parte del alcalde, para restablecer el orden, porque, seamos francos, es imposible que en 
todos los cargos municipales que conllevan recaudación, cobros y gastos, el debe y el haber 
estén a cero a final de ejercicio, y en su auto dice: 

“En la dicha villa del Campo de Critana, en tres de septiembre del dicho año, el dicho señor gobernador 
habiendo visto los autos de esa causa, dijo que confirmaba e confirmó el auto en esta causa proveído por 
Fernán Martín de Quirós, alcalde Ordinario desta villa, según e como en él se contiene, el dicho Alonso 
Sánchez Berenguillo lo cumpla en todos los procesos que el dicho Cristóbal Perillán le entregare”879. 

Fuera de que el proceso siguió en apelación, tras apelación, nos muestra que los Berenguel / 
Berenguillo eran élite local, anónimos, pero relevantes en su entorno, allegados al poder mu-
nicipal, con suficiente confianza del entorno como para asumir cuotas de responsabilidad 
devocional –como la mayordomía en una importante cofradía y ermita [1556] –y sobre todo, 
económica, ya que todos estos cargos suponían asumir las deudas y quiebras que se produ-

 

877 [Alfonso Sánchez Berenguillo contra Sebastián Perillán, sobre cobranza de dos mil fanegas de 
trigo candeal del pósito. Campo de Criptana. 1600] AHN. OOMM. Leg. 6637, p. 6. 

878 AHN. OOMM. Leg. 6637,pp. 13. 
879 [Alfonso Sánchez Berenguillo contra Sebastián Perillán, sobre cobranza de dos mil fanegas de 

trigo candeal del pósito. Campo de Criptana, 1600] AHN. OOMM. Leg. 6637, p. 22. 
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jeran, y las sentencias que los visitadores o como en este caso alcaldes y gobernadores, dic-
taran en su contra, y eso significaba que si se lo daban es que era porque podían asumirlo y 
pagarlo, en conclusión, estamos hablando también de importantes hacendados en El Toboso 
y Campo de Criptana a finales del siglo XVI, alguno de ellos llamado también, como su 
antepasado, Miguel Sánchez Berenguel. 

En este sentido, el otro personaje que habíamos dejado pendiente de tratar, Esteban Sánchez 
Berenguillo, era bachiller en cánones en 1594880, lo que indica que esta familia también en 
algunos de sus miembros había adquirido no solo riquezas, sino un grado de cultura y escri-
tura bastante elevado, lo que no contradeciría al autor de un manuscrito, por supuesto no en 
árabe. 

Como colofón, las cuestiones que quedan pendientes son, y por este orden, primero, si Cer-
vantes pudo conocer a estos Berenguel manchegos, segundo si fue así, cómo pudo ser, ter-
cero cuál de ellos y en qué época y lugar; cuarto, si es que no estamos hablando del caso 
improbable de un topónimo geográfico; quinto cuál era su intención al hacerlo si ninguno 
era ni mudéjar, ni morisco, fuera de la apariencia de su nombre, que quizás es el que nos da 
la clave de por qué se escogió –una vez modificado parece musulmán aún sin serlo en este 
caso concreto ni en los del Levante–, y sexto, desde el otro lado del espejo, hacer pasar por 
mudéjar a un linaje limpio, manchego o no, supondría una grave ofensa, por mucho que sea 
una parodia, y no creemos que Cervantes fuera ajeno a ello y no lo hiciera intencionalmente 
si fuera el caso. 

El final del linaje: el prior de Uclés Sebastián Arias Berenguillo 

El imparable ascenso de los Berenguillo criptanenses les llevó en el siglo XVII a tener un 
miembro del linaje nada menos que como prior u obispo de Uclés; Sebastián Arias Beren-
guillo, Campo de Criptana (1633-1690), tuvo tres mandatos trienales (1655-1658; 1669-1672 
y 1683-1686881) y se haría especialmente famoso en la época por un intento de asesinato 
frustrado por envenenamiento de la comida de su propia cocina, que será otra de esas histo-
rias colaterales sorprendentes de este estudio que quedará de momento en el tintero882. 
  

 

880 [SÁNCHEZ BERENGUILLO, Esteban, natural de Campo de Criptana (Ciudad Real). Asiento 
de grado de Bachiller en Cánones por la Universidad de Alcalá. 1594/04/22]. AHN. Universida-
des, L. 400, fol. 295 r. 

881 Los Priores u Obispos del Convento de Uclés (Cuenca) tenían un mandato trienal. HORCAJADA 
GARRIDO, Ángel (1982). Priores santiaguistas de Uclés. Cuenca: Autoedición, pp. 124-125. 

882 [Muerte. Envenenamiento de Sebastián Arias Berenguillo, prior del Monasterio de Santiago de 
Uclés (Cuenca), 1659-1672] AHN. OOMM. AHT. Leg. 64686. 
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CAPÍTULO 1.13 

GRISÓSTOMO MARTÍNEZ ZARCO, VECINO DE EL TOBOSO (1567-1591) (DQ I, XII) 

“Pues sabed −prosiguió el mozo− que murió esta mañana aquel famoso pastor estudiante llamado 
Grisóstomo, y se murmura que ha muerto de amores de aquella endiablada moza de Marcela, la hija 
de Guillermo el rico, aquella que se anda en hábito de pastora por esos andurriales” (DQ I, XII)883. 

Introducción 

El episodio del entierro fuera de sagrado de Grisóstomo es, a nuestro juicio, uno de los más 
interesantes de la primera parte, ya que se ha considerado la primera historia intercalada en 
El Quijote, de corte pastoril, y así lo ha entendido la crítica, que le ha dedicado amplios y 
numerosos estudios884. 

Ahora bien, siguiendo nuestra metodología, lo que nos interesa en este momento es el análisis 
de este nombre de Grisóstomo en su contexto histórico y geográfico, en principio una labor 
compleja ya que no se nos da ningún tipo de apellido ni topónimo donde localizarlo. 

En cuanto al nombre de su alter ego, Marcela, no es propio de esta comarca y los estudios 
que se han realizado parecen ir en la buena dirección de que se trata de una referencia a 
Marcellina, la hermana de San Ambrosio de Milán, a la que dedicó su monografía De Virgi-
nibus885. 

Además, también desde nuestro punto de vista el cuento de Grisóstomo y Marcela llega ya 
en el capítulo XII de la primera parte, fuera del contexto de La Mancha entendida como 
Partido de Quintanar de la Orden de Santiago; siguiendo nuestra hipótesis, geográficamente 
no debería haber referencias ya a nombres de El Toboso y su entorno. 

Pero lo cierto es que el nombre de Grisóstomo, hoy día y en aquella época también, era 
peculiar y casi único; de hecho, en los diferentes padrones del Partido de El Quintanar de 

 

883 CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición del Instituto Cervantes (1605, 
1615, 2015); Francisco Rico (ed.); Madrid: Espasa Calpe. 

884 LATHROP, Thomas A. (1983). «La función del episodio de Marcela y Grisóstomo (Don Quijote 
I, 12-14)», dentro de KOSSOF, A. David (coord.) Actas del VIII Congreso de la AIH, vol. 2, Provi-
dence, 1986, pp. 123-128. 

885 Es cierto que nosotros solamente hemos encontrado en La Mancha santiaguista una mujer llamada 
Marcela y que hubiera tenido algún problema legal y ya en el siglo XVII. [Marcela de Orea, Priora 
del Convento de San José en Corral de Almaguer (Toledo) contra el fiscal, por las cuentas de la 
institución entre los años 1673 a 1676. 1677]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8680. Sobre Marcellina, 
hermana de San Ambrosio: FUENTE, María Jesús (2004). «La deconstrucción de Dulcinea. Bases 
medievales de los modelos femeninos en el Quijote», Espacio, Tiempo y Forma. Serie III. Historia 
Medieval, T. 17, p. 207. 
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1591 solamente aparece una persona llamada así y es precisamente en El Toboso886, aunque 
luego hemos seguido su trayectoria vital a lo largo de unos treinta años. 

Los diferentes escribanos de la época se hacían un verdadero lío con él a la hora de transcri-
birlo y mientras el sacristán de El Toboso no tiene dudas a la hora de describirlo como 
Grisóstomo (1567), en el repartimiento de Socuéllamos (1566) aparece como Crisóstomo, y 
en el padrón de 1591 el escribano le llama una de las veces “Grisóltobo”887. 

Y es que el nombre correcto es Crisóstomo, que viene del griego San Juan Crisóstomo, pa-
triarca de Constantinopla; Carroll B. Johnson establece una interesante teoría por la cual la 
defensa de la virginidad de Marcela tendría que ver precisamente con el nombre de este santo, 
autor de varios tratados sobre el particular 888; sin embargo, dentro de nuestra línea de acer-
camiento a una geografía y época concretas, nos interesa más el estudio del cambio de con-
sonante “C” por la “G” que era habitual en la documentación de El Toboso, y desde luego 
en su vecina Puebla de Almoradiel, donde hemos podido comprobar como a mediados del 
siglo XVI suelen hacer lo mismo no solo con el nombre Grisóstomo, sino con el de Cons-
tanza, llamándolas Gostanzas, y así nos aparecen ciertas capellanías; nos gustaría muchísimo 
poder precisar si estamos hablando de un localismo, y por tanto Cervantes lo pudo oír de un 
entorno concreto, pero no tenemos los datos precisos para afirmarlo. 

Grisóstomo Martínez Zarco: El Toboso (1559-1577) 

Es muy poco lo que sabemos del Grisóstomo de El Toboso coetáneo a Cervantes, apenas 
tenemos cinco o seis citas con su nombre; la primera de ellas en 1559, y su nombre completo 
−Grisóstomo Martínez Zarco–, no nos aparece completo hasta una partida mucho más tardía 
del año 1577. 

En cuanto a su trabajo, lo poco que sabemos es que era un importante terrateniente que tenía 
sus posesiones en el cercano término de Socuéllamos, alrededor del río Záncara al igual que 
otros Zarco, Martínez de Velasco, Panduros y Berenguillos (1566)889, y lo hacían huyendo de 
un término de su villa que era pequeño y dedicado básicamente a la ganadería. 

 

886 Hemos consultado los de El Toboso, Quintanar de la Orden, Puebla de Almoradiel, Villanueva 
de Alcardete y Miguel Esteban. Como archivero municipal de Mota del Cuervo y Socuéllamos, 
tampoco me consta ningún Crisóstomo o Grisóstomo a finales del siglo XVI en estas poblaciones. 

887 “Ana Muñoz, viuda de Grisóltobo Martínez”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su 
vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 85. 

888 JOHNSON, Carroll B (1983). Madness and lust: A psychological approach to Don Quixote. Berkeley: 
University of California Press, citado por: IMPERIALE, Louis (1994). «Marcela como construc-
ción ideológica de Grisóstomo: La dura realidad de la ficción». Revista de Filología de la Universidad 
de La Laguna, n.º 13, p. 172. 

889 [Socuéllamos. Este año de sesenta e seis (1566). A las personas que tienen heredades en el término 
de la dicha villa, y las centenas que a cada uno ha repartido. Sacado del libro del repartimiento con 
el pie del libro, los que tienen tierras en este término que son del Toboso]: Juan del Pozo (2); 
Diego Martín Portillo (2); Juan López de Huerta (1), pedro Sañoso (1); Bartolomé García del 
Pedernoso (1); Francisco Martínez Príncipe (3); Zarco Martínez “El Mozo” (2); Zarco Martínez 
“El viejo” (3); Diego Martínez de Velasco (2); Tomás López Serrano, hijo de Damián López 
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El origen del “linaje” en El Toboso, desde luego, hay que buscarlo al menos a finales de la 
Edad Media, donde los Martínez de Velasco, Zarco, Martínez Panduro y Morales ya eran 
considerados caballeros de cuantía890, ya sabemos la opinión negativa que de los linajes de El 
Toboso tenía Cervantes, pues irónicamente se burla de ellos diciendo que son “muchos, anti-
guos y muy buenos”(DQ II, XXXII), pero evidentemente no es como se veían ellos a sí mismos. 

Los Martínez y los Panduro se veían descendientes de Alejo Martínez Panduro891, hidalgo de 
Espinosa de los Monteros que en su solar tuvo posesión de torre, cerca y armas solariegas –
la llamada Torre de los Velasco–892; así como los Morales se hacían descender a su vez nada 
menos que de los doce linajes de Soria, caballeros e hidalgos893, y se consideraban a sí mismos 
fundadores de la villa de El Toboso894: 

“Y que en esta villa este linaje es muy antiguo, pero distintamente no sabe qué tanto tiempo ha que 
están aquí los “Morales”, sí lo sabe que son de los primeros fundadores de esta villa”. 

 

Serrano (2); Hernán Sánchez Berenguillo (2), pedro Martínez de Velasco (1); Andrés López Pan-
duro (4); Aguilera (4); Alejo Martínez Panduro (4); [El concejo de Socuéllamos contra el concejo 
de la Villa de Pedro Muñoz sobre competencias de jurisdicción. 1679] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10679, exp. 14, pp. 123-124, antiguo 62 r. y 62 v. 

890 “Antón Martínez de Velasco, pedro Martínez Zarco; Alonso Martínez Panduro; Fernando de Morales, pedro 
Fernández Molina; Gabriel de Villanueva”. MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común 
de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de 
Ahorros, Obra Cultural, p. 58. Tomado de: AHN. OOMM. 1494. Visita de La Mancha y la Ribera 
del Tajo. Sign. 1067 C. El Toboso, f. 376. 

891 [Tabla genealógica de la familia Morales, vecina de Cuenca. Empieza en Alejo Martínez Panduro. 
Termina en su tercer nieto, por varonía, José Gregorio Morales y Ramírez de Arellano, señor de 
Cóbar (Almería), que profesó en la Compañía de Jesús]. Real Academia de la Historia – Signatura: 
9/305, f. 51 v. – Signatura antigua: D-30, f. 51 v. 

892 Tabla genealógica de la familia Martínez, vecina de Espinosa de los Monteros. Empieza en Juan 
Martínez de la Riva, montero de Cámara de Su Majestad. Termina en su cuarto nieto Manuel 
Martínez de Solares, montero de Cámara de Su Majestad, como todos sus ascendientes. Real Aca-
demia de la Historia – Signatura: 9/305, f. 52 v. – Signatura antigua: D-30, f. 52 v. 

893 Declaración del Sr. licenciado Diego López Serrano, Padre del licenciado Silvestre de Morales. 
1608. [Expediente de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San 
Ildefonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, 
natural del Toboso. 1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 9. 

894 Declaración de Alejo Martínez de Nieva, Comisario del Santo Oficio de Cuenca. El Toboso, 19 
días del mes de marzo de 1608, dentro de: [Expediente de información genealógica para admisión 
a beca en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-
Panduro López Serrano y Nieva, natural del Toboso. 1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 
15, p. 14. 
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Por lo que podemos saber, Grisóstomo Martínez se casó con Ana Muñoz895 y tuvieron al 
menos dos hijos, uno llamado Pedro y otro Alonso Muñoz896. En el padrón de 1591 a este 
último descendiente se le describe como labrador. Pedro fue bautizado por Alonso Gutié-
rrez, teniente de cura, el día dos de febrero de 1559897, probablemente este sea su hijo menor, 
porque dieciocho años después (1577) se casó su hija Inés Muñoz con Gonzalo Martínez 
Zarco, evidentemente un pariente directo suyo898. 

“En ocho días del dicho mes (hebrero), año susodicho (1577), desposó y veló el muy Reverendo Señor 
El licenciado Diego Gallego a Benito Martínez Zarco, hijo de Gonzalo Martínez Zarco y a Inés 
Muñoz, hija de Grisóstomo Martínez Zarco. Fueron testigos Juan Martínez de Alonso García y 
Alonso Muñoz de Alonso García. Firmado: Diego Gallego”. 

En 1584 su siguiente hijo, Alonso Muñoz, se casó con María Ortega, hija de Alejo Martínez 
Serrano, y por tanto también otra pariente suya, aunque como en el caso anterior los apellidos 
que utilizaban, aleatorios, nos pudiera indicar lo contrario899. 

Sin embargo las conclusiones más importantes que podemos sacar de estas breves informa-
ciones genealógicas, es que este Grisóstomo toboseño era un Zarco, y por supuesto familiar 
directo del personaje más importante de la villa en la época, el doctor Esteban Zarco de 
Morales, con el que compartió celebración y bautizo (1567)900, lo que no quiere decir que 

 

895 “Ana Muñoz, viuda de Grisóltobo Martínez”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecin-
dad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 85. 

896 “Alonso Muñoz de Grisóstomo Martínez”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 
1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 108. “Alonso Martínez de Crisóstomo Martínez”. 
[Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 40. 

897 “[Pedro]. Jueves, dos días del mes de febrero de mil y quinientos y cincuenta e nueve años. Este día, baptizó el Señor 
Alonso Gutiérrez, Teniente de Cura, un hijo de Grisósomo Martínez y de su mujer, Ana Muñoz. Pusiéronle 
nombre Pedro. Fue su compadre Hernán Martínez de Elvira Martínez, y comadre fue la de Jorge Martínez 
Zarco”. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 34 v. 

898 [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 29 v. Primera partida. 

899 [Grisóstomo Martínez] “En 22 de noviembre de 1584 años, yo Juan Sánchez Toboso desposé y velé a Alonso 
Muñoz, hijo de Grisóstomo Martínez Zarco, con María Ortega, hija de Alejo Martínez Serrano. Fueron sus 
padrinos Pedro Martínez Zarco, su mujer. Testigos Miguel Hernández Fiz y Cristóbal Hernández Ortiz y Fran-
cisco Martínez de Antón Martínez, vecinos desta villa del Toboso”. [Primer libro de matrimonios de la 
iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. 
Años 1566-1592; fol. 69 r. Quinta partida. 

900 [Martín Panduro] “En la villa del Toboso a tres del mes de agosto de 1567 años, desposó y veló el Muy Magnífico 
y muy Reverendo Señor, el licenciado Rodríguez de Alba, cura de la iglesia de esta dicha villa a Carlos Martínez 
Panduro, hijo de Carlos Martín Panduro y difunto, y de su mujer, y a Blasa García, hija de Bartolomé López de 
Gabriel López y de su mujer difuntos. Fueron padrinos, el Bachiller Martínez, su mujer. Fueron testigos a todo lo 
susodicho Antón López de Gabriel López, y el doctor Zarco de Morales y Grisóstomo Martínez”. [Primer libro 
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fuera un miembro especialmente destacado de la saga que pudiera darle ese rasgo de perso-
nalidad lo suficientemente individualizado para ser fuente de un personaje literario, claro está 
fuera de su sonoro y peculiar nombre. 

Otra de las ideas que podemos extraer es que comparte la década de los ochenta con la 
sociedad local de los Acuñas, Muñatones, Lobos y Álamos, aunque dentro de ella él y Mingo 
Martínez serían hombres considerados ya ancianos, con más de cincuenta años y procedentes 
de la generación anterior. Un detalle es que no nos consta que ninguno de sus descendientes 
decidiera llamarse Grisóstomo Martínez como él, optando por el apellido Muñoz de su ma-
dre. 

Grisóstomo Martínez ya había fallecido en 1591, y teniendo en cuenta que aparece por última 
vez en 1584, y después de esta fecha no tenemos noticias de él, es probable que falleciera 
poco después, antes de los sesenta años, como por otra parte parece que era común en la 
época. 

Podemos tener la impresión de que el apelativo de Grisóstomo se perdería para siempre en 
El Toboso, pero nada más lejos de la realidad, quedó anclado en los descendientes de la 
familia Morales como un símbolo de sus antepasados durante siglos, de hecho, en 1826 te-
nemos en Miguel Esteban a un Crisóstomo Morales que pleiteaba contra otro ilustre linaje, 
Manuel López Villaseñor, de Quintanar, por fraudes en la escribanía901. 

Conclusiones: las fuentes históricas del episodio 

Es obvio que Grisóstomo Martínez en 1585 ya sería probablemente un anciano, y aunque 
sabemos que procede de una de las mejores familias de la localidad, y que es pariente del 
doctor Zarco, no parece desde luego ni de lejos que fuera un estudiante joven y culto, que 
muere de amores por otra joven de los alrededores tal y como Cervantes nos describe al 
personaje; el nombre y la historia de ficción que se nos relata tienen fuentes y procedencias 
diferentes, como suele ser habitual en la técnica narrativa de Cervantes. 

Sin embargo, el nombre de Grisóstomo en su forma más popular sonaba inequívocamente 
a manchego, a popular, procedente de El Toboso y su entorno, de La Mancha de Aragón o 
del Campo de Montiel, y opinamos que es tan raro en el momento según se puede colegir de 
la documentación, que en esta geografía es prácticamente único, una marca o sello similar a 
un apellido raro. 

A falta de otra explicación más plausible pensamos que la intención de Cervantes pudo ser 
el tomar este nombre por su sonoridad y especificidad, y seguir anclado a unas costumbres y 

 

de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. 
Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592. 

901 [Crisóstomo Morales, de Miguel Esteban, contra Manuel López Villaseñor, de Quintanar, sobre 
abusos y fraude en el ejercicio del cargo de escribano. 1826] AHN. OOMM. AHT. Leg. 76116. 

En La Mancha seguirá siendo un nombre muy extraño. Solo lo encontramos en otro proceso de Juan 
Crisóstomo Muñoz por elecciones. Ossa de Montiel, 1702-1703. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
64599. 
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geografía concreta todavía en el capítulo XII y XIII de la primera parte (1605), en plena 
irrupción de las historias intercaladas y quizás solo en esta. 

Otra cuestión diferente será la de encontrar los posibles referentes de esta historia de celos y 
de muerte, tanto en las fuentes literarias, como en otras documentales, y nos remitimos para 
ello a la segunda parte de este estudio y las historias del entierro en fuera de sagrado de Juan 
de Arias (1583) y la del astrólogo y doctor Juan Llanos (1570) (Capítulo 2.11, 2.12). 
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CAPÍTULO 1.14 

ADÁN DE VIVALDO, GENOVÉS, COBRADOR DE DIEZMOS DE LA MESA MAESTRAL EN LAS 

ÓRDENES DE SANTIAGO Y CALATRAVA (1518-1521) (DQ I, XIII) 

“Paréceme, señor Vivaldo, que habemos de dar por bien empleada la tardanza que hiciéremos en ver 
este famoso entierro, que no podrá dejar de ser famoso, según estos pastores nos han contado extrañezas 
ansí del muerto pastor como de la pastora homicida” (DQ I, XIII). 

Adán de Vivaldo, ¿poeta o cobrador de las mesas maestrales? 

Como hemos visto, hasta ahora todos los apellidos y “linajes” que han ido surgiendo en los 
primeros capítulos de la primera parte de El Quijote pueden tener su alter ego manchego 
contemporáneo a Cervantes, y sin embargo, inesperadamente aparece −casi por primera vez− 
en estos primeros capítulos un personaje extraño que aparece montado a caballo y hablando 
con otro personaje desconocido y que parece estar descontextualizado del resto: Vivaldo, 
que aparece como amigo del finado Grisóstomo. 

Vivaldo juega en este episodio un importante papel como interrogador de don Quijote sobre 
la caballería andante, y sobre todo sobre los amores de los caballeros andantes y los linajes 
de El Toboso, a los que ataca con evidente sorna; la crítica ha entendido, podría decirse sin 
apenas discusión, que Cervantes se refiere obviamente a su amigo y poeta Adán de Vivaldo 
y que su inclusión es otro homenaje como el del Canto de Calíope, y así tenemos referencias 
de Juan Antonio Pellicer, Juan Bautista Avalle-Arce, José Julián Labrador902, y otros como 
Mario Damonte903. 

 

902 El conocimiento del poeta Vivaldo y de la dedicatoria del “Canto de Calíope” se encuentra desde 
el principio del cervantismo. Por ejemplo: PELLICER, Juan Antonio (1797). El Ingenioso Hidalgo 
don Quixote de La Mancha: Compuesto por Miguel de Cervantes Saavedra. Parte primera, t. I. Madrid: 
Gabriel de Sancha, pp. 132, nota 1. Parece que uno de los primeros que descubrió la referencia 
documental al banquero Adán de Vivaldo fue Astrana Marín: ASTRANA MARÍN, Luis (1948). 
Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra, vol. V, pp. 382-384. Y otras referencias funda-
mentales son: AVALLE ARCE, Juan Bautista (1964). «Un banquero sevillano, poeta y amigo de 
Cervantes», Archivo Hispalense. Revista histórica, literaria y artística, II época, t. 40, n.º 124, pp. 209-
214. LABRADOR HERRÁIZ, José Julián y DI FRANCO, Ralph A. y Montero, Juan (2006). 
Cancionero sevillano de Toledo: Manuscrito 506 (fondo Borbón-Lorenzana). Biblioteca de Castilla-La Mancha. 
Sevilla: Universidad de Sevilla, pp. 37-38. “Por contra, los cuatro siguientes (n. 189 a 192), para 
los que no tenemos ningún otro testimonio, aparecen bajo el nombre de Adán de Vivaldo, un 
poeta sevillano que mereció los honores de ser recordado por Cervantes en el Canto de Calíope 
y cuyo apellido dio a un caballero que iba camino de Sevilla en Quijote, I, 13”. 

903 “Pero una declarada amistad hacia un banquero y poeta genovés la manifiesta Cervantes en el libro 
VI de La Galatea. En el ‘Canto de Calíope’ elogia en una octava a un poeta andaluz: Adán Vivaldo. 
Se trata en realidad de Adamo Vivaldi, miembro de una de las muchas familias genovesas que se 
habían establecido en España”. DAMONTE, Mario (1990). «Cervantes y Génova», Actas del Se-
gundo Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Alcalá de Henares, 6-9 de noviembre de 
1989. Barcelona: Anthropos, p. 304. 
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En ese caso y desde el punto de vista de la procedencia de los nombres, Adán de Vivaldo 
supondría incluir un nombre no manchego, y por tanto el paso a otra etapa; pero la cuestión 
es que la documentación es persistente, y el linaje de los Vivaldo sí tenía intereses en La 
Mancha y muy cercanos a El Toboso; para mayor precisión, el tesorero Alonso Gutiérrez de 
Madero, veinticuatro y contador mayor de la ciudad de Sevilla, otorgó en 1519 poder para 
que: 

“Adán de Vivaldo e Tomás de Forné, ginoveses estantes en esta corte de sus altezas e aquel que de vos 
un solidun e a la persona o personas que vuestro poder de vos o de cualquier de vos oviere especialmente 
para que por mi e en mi nombre e para vosotros mismos como en causa vuestra propia podades demandar 
recibir e haber e cobrar todos los diezmos e pan e otras cosas pertenecientes al rey nuestro señor e a mí 
en su nombre en las Mesas Maestrales de las Órdenes de Santiago e Calatrava e Alcántara, del año 
pasado de quinientos e diez e ocho años e deste presente año”904. 

Eso significaba en la práctica, que Adán de Vivaldo y Tomás de Forné estaban habilitados 
para cobrar todos los diezmos pertenecientes al rey procedentes del Común de La Mancha 
de la Orden de Santiago, y el Campo de Calatrava, de la homónima orden militar; por tanto, 
los Vivaldo, desde una época tan temprana como 1518, tenían intereses económicos y rela-
ciones comerciales con La Mancha santiaguista, y como veremos, todas las poblaciones que 
después pasaron a formar parte del universo cervantino, no les eran ni mucho menos ajenas. 

Pero estos banqueros genoveses, radicados en Sevilla y que residían en la Corte, difícilmente 
bajaron al terreno905; a su vez, ellos tenían un grupo de colaboradores de confianza, también 
genoveses que desembarcaron en La Mancha y definitivamente ellos y sus descendientes se 
quedaron en Toledo906. Por lo que podemos deducir, el primero de ellos es Juan Antonio 
Pinelo907, genovés como los anteriores, que para este negocio fue sustituido por Esteban 

 

904 AHN. OOMM. AHT. Exp. 21341, p. 3. 
905 Otros documentos sobre los Vivaldo en esta época en la sección de Órdenes Militares: 

AHN.OOMM. AHT. 22061. Valladolid. s/f. Agustín de Vivaldo –mercader genovés–, contra 
Juan de Rojas, sobre reclamación de deuda. AHN. OOMM. AHT. 19354. Sevilla. 1535. Agustín 
de Vivaldo, contra Gonzalo Chacón y la mujer e hijos de Garci López del Rincón. Deuda de 
maravedíes. 

906 ACHVA. Registro de Ejecutorias. Caja 1046, doc. n.º 67. 1563/08/28. Ejecutoria del pleito litigado 
por Juan Antonio Pinelo, genovés, con Luis de Santa Úrsula, vecinos de Toledo, sobre deuda por 
ser fiador de Antón Yáñez. 

AHN. Consejos. Leg. 24760. Exp. 16. Toledo, 1619. Juan Antonio Pinelo, vecino y regidor de Toledo, 
con don Alonso Manrique de Guzmán y doña María Manrique, su hija, sobre que su regimiento 
no es del mayorazgo de los susodichos. 

907 “Sepan cuantos esta carta de poder vieren, como yo Tomás de Forné, ginovés, habitante en la Corte de Sus Altezas, 
por virtud del poder que tengo del señor tesorero Alonso Gutierres, veinte e cuatro de la cibdad de Sevilla, para 
cobrar lo que de yuso se ha contenido, retificando e aprobando como por la presente ritifico e a […] todo lo recebido 
e cobrado e vendido por vos Esteban Justiviano, ginovés, por virtud de la sostitución a vos hecha por Juan Antonio 
Pinelo, ginovés, por virtud de un poder mío para cobrar todo el pan pertenesciente a la Mesa Maestral de la Orden 
de Santiago en la provincia de Castilla, e a que le debiendo por firme e valedero otro por e conosco que doy e otorgo 
por todo mi poder complido e bastante según que yo e tengo del dicho señor tesorero e de derecho se requiere, a vos el 
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Justiviano. Este Justiviano, es el que sí acudió en persona a Los Hinojosos, una población 
situada a veinte km de El Toboso y perteneciente a la misma Orden de Santiago, a cobrar los 
diezmos pertenecientes a la Mesa Maestral por encargo de Vivaldo y Forné. 

Era una época tan convulsa [1519], en plena sublevación de las Comunidades de Castilla, que 
quizás no era el mejor momento para transportar los diezmos de pan en carro por los cami-
nos manchegos, que el peligro de ser requisados por cualquier bando era una realidad, y que 
eso encarecía el producto908. 

Las circunstancias le conminaron a hacer un acuerdo con el factor del diezmo local, el tercero 
o encargado de la casa tercia local, nada menos que un tal Juan Chacón para que fuera él el 
que vendiera el pan de las paneras y les diera luego un precio acordado909; si tenemos cons-
tancia de este acuerdo es por el pleito que se suscitó después, a cuenta del desacuerdo en el 
precio que había que pagar por fanega y por tanto en el monto total. 

Juan Chacón, consiguió demostrar con testigos que estuvieron personalmente en la negocia-
ción que él tenía razón: 

“a la tercer pregunta dijo que lo que della sabe, es que vido en su casa un día estar hablando al dicho 
Juan Chacón y Esteban Justiniano sobre que le decía que se encargase el dicho Chacón del vender el 
pan y que él se lo pagaría y el dicho Juan Chacón le pedía a cinco maravedíes por cada una fanega, por 
su trabajo, y el dicho Esteban Justiniano le daba a tres blancas y que entonces quedaron en esto”910. 

Pero claro, el pleito se ventiló ante el alcalde de los Hinojosos, más proclive a fallar a favor 
del conocido que de los genoveses de la Corte, por lo que se apeló y ya siguió por derroteros 
menos interesantes. 

Conclusiones: cinco cobradores de tributos en La Mancha 

De vuelta a la interpretación de la realidad, volvemos a tener claramente un conflicto entre 
los críticos literarios, que votarían sin dudar que este personaje es el banquero y poeta Adán 
de Vivaldo, y los historiadores y humanistas que se volcarían más en una figura que hubiera 

 

dicho Esteban Justiniano, especialmente para que por mi e en mi nombre podades vender e / vendades todo el pan 
pertenesciente a la dicha Mesa Maestral de la Orden de Santiago en la provincia de Castilla”. [Adán de Vivaldo 
y Tomás de Forné, tesoreros genoveses, contra Juan Chacón, de Los Hinojosos, sobre deudas del 
tercero. 1522] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21341, pp. 5-6. 

908 “Y que sabe que en este tiempo se empezaba alzar las comunidades cuando el dicho Juan Chacón 
dice que se encargó de vender el dicho pan”. Testigo Juan Castellano, puesto por Juan Chacón. 
[Adán de Vivaldo y Tomás de Forné, tesoreros genoveses, contra Juan Chacón, de Los Hinojosos, 
sobre deudas del tercero. 1522] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21341, p. 20. 

909 El nombre de Juan Chacón es muy conocido en la historia de Castilla-La Mancha, ya que fue 
comendador de Montiel en la Orden de Santiago (1452-1503). Evidentemente no es este del que 
estamos hablando, pero podrían ser parientes lejanos. 

910 Miguel Alcaraz, testigo. [Adán de Vivaldo y Tomás de Forné, tesoreros genoveses, contra Juan 
Chacón, de Los Hinojosos, sobre deudas del tercero. 1522] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21341, 
pp. 21. 
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tenido algún tipo de relación con la geografía manchega y no solo con el autor, para mantener 
la técnica literaria de Cervantes que así lo solía hacer en ciertas obras como El Persiles 
(1617)911. 

En esta coyuntura tenemos el inesperado apoyo de la tesis doctoral de Mercedes Gómez 
Oreña, quien realiza una biografía de los Vivaldo mercaderes genoveses, desde 1495 en que 
aparece un primer Julián Vivaldo, hasta Agustín y Adán de Vivaldo (1519) y su periplo por 
Medina del Campo, Toledo, Madrid y Sevilla, hasta que en 1590 en la Chancillería de Granada 
consiguen su ejecutoria de hidalguía912, fecha cercana a la composición de la novela y de la 
que tomamos nota, porque la burla que hace después Cervantes a la hidalguía de Vivaldo en 
El Quijote, puede tener que ver con ella913. 

“Que Miguel de Cervantes aludiera a un Vivaldo creemos puede deberse a las deudas 
que contrajo a lo largo de su vida, lo que le llevaría a recurrir al préstamo para saldarlas. 
Uno de estos prestamistas fue un miembro de la citada familia, con quien no debió de 
quedar muy satisfecho, pues le señala como sujeto perteneciente a la familia de los Ca-
chopines de Laredo, siendo estos considerados en aquella época como hidalgos carica-
turizados de prepotentes”914. 

En esta línea pensamos nosotros también que puede no tratarse esta vez de un homenaje 
como en el “Canto de Calíope”915, sino otra parodia más, y aún más no deberíamos descartar 
tampoco que el “desfasado” Alonso Quijano volviera a encontrarse con otro personaje his-
tórico, más cercano a los tiempos medievales, y no contemporáneo: El Adam de Vivaldo que 
vivió a principios del siglo XVI (1518-1519), cuya posibilidad también hemos sondeado en 
los casos de Juan Haldudo y Miguel Berenguel. 

En este sentido, también sería más coherente dentro de nuestra propuesta, porque además 
de compartir geografía toledana, también lo haría el oficio: El Adam de Vivaldo banquero 
sería el quinto personaje relacionado con el cobro de impuestos que habríamos estudiado, 

 

911 La historicidad de El Persiles, por ejemplo: LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el 
mundo del Persiles. Alcalá de Henares: Centro de Estudios Cervantinos, pp. 46-48. 

912 GÓMEZ OREÑA, Mercedes (2015). La casa y negocios de Juan Bautista Cassani: Un financiero genovés 
en la España del siglo XVII. Tesis doctoral, Dpto. Historia Moderna, UNED, Madrid, pp. 20. 

913 La crítica cervantina entiende, por el contrario, que el personaje de Vivaldo ha comprendido la 
locura de don Quijote, y se atribuye irónicamente este linaje montañés para contraponerlo al falso 
de El Toboso (DQ I, XIII). CERVANTES, Miguel de (2015). Don Quijote de La Mancha: Edición 
del Instituto Cervantes (1605, 1615, 2015); Francisco Rico (ed.). Madrid: Espasa Calpe, p. 136. 

914 GÓMEZ OREÑA, Mercedes (2015). La casa y negocios de Juan Bautista Cassani: Un financiero genovés 
en la España del siglo XVII. Tesis doctoral, Departamento de Historia Moderna, UNED, Madrid, 
pp. 20. 

915 “El sobrenombre tiene de Vivaldo; de Adam del nombre, el cual ilustra y dora, con su florido ingenio y excelente, 
la venturosa edad presente”. SLIWA, Krzysztof (2006). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra: En con-
memoración del IV centenario de El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha”. Reichenber-
ger, p. 371. 
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tras Rodrigo Quixada Curiel (también cobrador Mesas Maestrales), Francisco de Acuña (co-
brador alcabalas y arrendador), Francisco de Muñatones (alcabalero) y Jerónimo Camacho 
(maestre de postas y alcabalero), aunque nunca podamos descartar una referencia u homenaje 
genérico al linaje y a su paso por La Mancha, como puede encontrarse en multitud de oca-
siones en la obra cervantina.   
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CAPÍTULO 1.15 

ALONSO LÓPEZ, CLÉRIGO DE EL TOBOSO Y VILLANUEVA DE ALCARDETE (1610-1625) 
(DQ I, XIX) 

“Con facilidad será vuestra merced satisfecho –respondió el licenciado–, y, así, sabrá vuestra merced 
que, aunque denantes dije que yo era licenciado, no soy sino bachiller, y llámome Alonso López; soy 
natural de Alcobendas; vengo de la ciudad de Baeza, con otros once sacerdotes, que son los que huyeron 
con las hachas; vamos a la ciudad de Segovia acompañando un cuerpo muerto que va en aquella litera, 
que es de un caballero que murió en Baeza, donde fue depositado, y ahora, como digo, llevábamos sus 
huesos a su sepultura, que está en Segovia, de donde es natural” (DQ I, XIX). 

Introducción 

Alonso López clérigo de Alcobendas, personaje desconocido para el gran público por estar 
fuera del grupo de principales, ha merecido atención de la crítica por ser parte de la aventura 
llamada del “cuerpo muerto” (DQ I, XIX); un análisis rápido de este secundario en la ficción 
quijotesca nos da una breve visión en varios puntos. 

TOPONIMIA. Desde nuestro punto de vista, la carga paródica de hacer un clérigo proceder 
de Alcobendas es similar a la de situar al médico Pedro Recio de Agüero en Tirteafuera (DQ 
II, XLVII) –una aldea diminuta de Almodóvar del Campo (Ciudad Real) –o a Pedro Pérez 
como licenciado en Sigüenza (DQ I, I), una universidad menor sin prestigio alguno en la 
época. 

Alcobendas está cerca de Madrid, situada a ciento cincuenta kilómetros de El Toboso y su 
aparición en El Quijote creemos que tiene que ver sin más con que era un pueblo muy “pasa-
jero” en donde era habitual la pernoctación en el camino desde Madrid y al autor estando en 
un episodio de caminantes le vino a la memoria y adecuado citarlo916. 

En cuanto a la procedencia de Baeza y Úbeda, Cervantes fue comisionado en esas ciudades 
como es harto conocido917 y hay otras referencias en El Quijote a estas ciudades, como la aún 
más famosa del pintor Orbaneja (DQ II, LXXI)918. 

ANÁLISIS DEL EPISODIO. Desde el punto de vista estrictamente literario, es uno de los mo-
mentos en que la crítica considera que don Quijote ha actuado injustamente; quiebra el miem-
bro de Alonso López y le deja inválido, al igual que en otras ocasiones actúa violentamente 

 

916 En 1590 las antiguas casas de ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se convirtieron en casa 
mesón para caminantes, para evitar que estos se quedaran en la cercana Alcobendas. MONTERO 
GARCÍA, Laureano (1890). Crónica de San Sebastián de los Reyes, pueblo de la provincia de Madrid. Ma-
drid: J. López Camacho, p. 42. 

917 HERNÁNDEZ ESTEVE, Esteban (2015). «Cervantes como comisionado y recaudador al servi-
cio de la Real Hacienda», Revista Activos, n.º 24, enero-junio, p. 58. 

918 Según Sliwa, en realidad son cuatro veces las que aparece Úbeda en El Quijote, siempre de forma 
circunstancial como es este caso: SLIWA, Krzysztof (2006). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra: 
En conmemoración del IV centenario de El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha. Reichenberger, p. 
487. 
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y puede provocar una muerte (arriero, cabrero, vizcaíno, gallegos), episodio que se interpreta 
como ironía dentro del romance, y que el personaje explica diciendo que no sabe que haya 
caballeros andantes que hayan ido a prisión por sus numerosas muertes919. 

MODELOS HISTÓRICOS PROPUESTOS. Francisco Rodríguez Marín, uno de los adalides de la 
teoría de los “modelos vivos” decimonónica también, tuvo un momento para este fugaz reli-
gioso, y lo equiparó al cautivo Alonso López, vecino de Úbeda, quien lo estuvo hasta 1580 
en Argel, y entiende que lo pudo conocer durante su encierro, aunque como bien reconoce 
posteriormente Salvador Muñoz, tuvo que cambiarle su condición de soldado por la de clé-
rigo para poder incluirle en esta aventura, y quizás por ello pasó de decir primero que tenía 
órdenes menores, para luego pasar a ser “simple bachiller”920. 

Mucho más difundida está la identificación del traslado de San Juan de la Cruz desde Úbeda 
a Segovia en 1593 con el episodio del “cuerpo muerto” (DQ I, XIX), dadas las similitudes 
entre ambos hechos, a pesar de El Quijote haga partir a la comitiva desde Baeza y hable de un 
caballero y no de un religioso921. 

UN NOMBRE EXTRAORDINARIAMENTE COMÚN. Fuera de las hipótesis propuestas hasta ahora 
para la su procedencia, el primer dilema de este Alonso López es precisamente su nombre, 
tan común en La Mancha y en toda España, que no dudamos que en cada uno de los pueblos 
manchegos del siglo XVI habría uno. Este es el caso de Alonso López de Puebla de Almo-
radiel (Toledo) –villa situada a corta distancia de El Toboso, en el mismo Partido de El 
Quintanar, a orillas del río Cigüela–, quien fuera hijo de Juan López Gregorio, huérfano sin 
curador, era mayor de veinte años en 1591922. 

Otros más pueden encontrarse no solo en Campo de Criptana923 o en Socuéllamos924, locali-
dades situadas a pocos kilómetros de El Toboso, y en Dos Barrios, de la misma provincia de 

 

919 URBINA, Eduardo (1993). «La ironía temática en el Quijote: Una aproximación». Actas del III 
Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, p. 245. 

920 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco (1947). El Ingenioso Hidalgo don Quijote de La Mancha, Ediciones 
Atlas, vol. II, p. 70. MUÑOZ IGLESIAS, Salvador (1989). Lo religioso en El Quijote. Estudio Teo-
lógico de San Ildefonso, Toledo: Seminario Conciliar, p. 103. [Tomado de AHN. Libro de la 
Redempción de la orden de la Santísima Trinidad del año 1580 de los captivos de Argel. Fols. 35 
y 181]. 

921 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. IV, 
Capítulo XLVI, p. 93. MUÑOZ IGLESIAS, Salvador (1989). Lo religioso en El Quijote. Estudio 
Teológico de San Ildefonso. Toledo: Seminario Conciliar, p. 102. 

922 [Villa de la Puebla de Almoradiel. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. Inventario 24, 
Leg. 666, doc. n.º 13, p. 42. 

923 [Alonso López contra Francisco Sánchez Bardón, por heridas y cuchilladas. Campo de Criptana, 
1565, 1569, 1570] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7533; 14159; 20943. [Alonso López, del Campo de 
Criptana. Contra Juan Pérez, por injurias. 1570]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 6408. [Los hijos de 
Alonso López de Almaguer contra Antonio Sánchez de Esquivel por la propiedad de una casa. 
1561]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12646. 

924 [Alonso López contra Antón de Velasco, por hurto en su casa. Socuéllamos. 1586]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12639. 
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Toledo925, sino también en Villanueva de los Infantes dentro del Campo de Montiel926 y en 
Mota del Cuervo en el siglo XVII, dos pueblos que reclaman recientemente ser el “Lugar de 
La Mancha”927. 

Alonso López, clérigo de El Toboso (1610-1614) 

La segunda cuestión es que, como advertimos, si solo contamos con la homonimia, y no hay 
ningún otro rasgo característico en común entre personaje real y de ficción, podríamos acabar 
como el cervantismo decimonónico, intentando explicar con enrevesados argumentos por 
qué un zapatero aparece reflejado en una novela como el mejor espadachín y no es el mejor 
escenario, porque cuanto más alejado esté el uno del otro, más endeble será la propuesta, a 
lo que además podríamos sumar en casos como este de nombres y apellidos comunes –
López, Lorenzo, Hernández, Martínez–, multitud de candidatos. 

Según nuestro criterio –en la medida en que fuera posible por el tipo de documentación 
empleada− al menos habría que localizar un Alonso López que fuera licenciado, bachiller o 
clérigo, cosa que hemos hecho en la persona de Alonso López, clérigo de Villanueva de 
Alcardete en 1511, y en una fecha tan tardía como 1610 en El Toboso. 

El linaje de los López en El Toboso y Campo de Criptana 

Al igual que nos va a suceder con la mayoría de los personajes, en este caso disponemos de 
pocas noticias concretas sobre el mismo, pero sí sobre su linaje; en El Toboso los López ya 
eran caballeros de cuantía a finales del s. XV, donde ya estaban presentes, un siglo antes, los 
apellidos que dominarán la escena cervantina en el dieciséis: Martínez de Velasco, Martínez 
Zarco, Martínez Panduro, Morales y López, emparentados entre ellos928. 

En Campo de Criptana en 1494 podemos encontrar otro Alonso López coetáneo a los ante-
riores, que con la cercanía entre ambos pueblos, no dudamos que también sería un pariente 
o antepasado de los que estamos estudiando929. 

 

925 [Alonso López contra Benito Carrero, por daños hechos por ganados. 1568]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 11574. 

926 [Alonso López contra Pedro Alubias por deuda de maravedíes de una sentencia. Villanueva de los 
Infantes (Ciudad Real). 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4779. [Alonso López Mozárabe. Acu-
sado de bigamia. Mota del Cuervo. 1608]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 74049. 

927 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
928 El listado completo es: Antón Martínez de Velasco, Pedro Martínez Zarco, Alonso Martínez Pan-

duro, Fernando de Morales, Pedro Fernández Molina, Gabriel de Villanueva, Juan Díaz, “El 
mozo”, Diego López y Mateo López. MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común 
de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de 
Ahorros, Obra Cultural, p. 58. 

929 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra Cultural, p. 57. 
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La personalidad del licenciado y clérigo Alonso López, presbítero de El Toboso 
(1610-1614) 

La reconstrucción de la personalidad o caracteres de un personaje histórico se hace harto 
complicada, en tanto en cuanto desconocemos desde su fecha y lugar de nacimiento y falle-
cimiento, afiliación, universidad en la que realizó sus estudios, así como cualquier otro punto 
de anclaje en la realidad de la época. 

Disponemos al menos de cuatro procesos abiertos contra él930, que nos podrían dar una vi-
sión sesgada de su trayectoria, otorgándole una pátina ciertamente negativa, pero es la única 
de que disponemos, y según esta estaríamos hablando de un terrateniente rural, miembro de 
una de las familias más ricas de la localidad, y que actuaba de acuerdo a su posición, como 
un cacique local situado más allá del bien y del mal, por otra parte una actitud muy común 
entre sus contemporáneos. 

Alonso López, como los otros veinte clérigos que existían en la población de principios del 
siglo XVII, aparece retratado como ya estudiamos, en los procesos que el prior de Uclés 
abrió contra ellos por asistir a los toros y no llevar al corriente los libros de las memorias y 
capellanías, cargos gravísimos que los llevaron a ser suspendidos y amonestados931. 

Tres años después vuelve a estar implicado en otros dos procesos por haber ocupado las 
tierras de otros potentados locales, que conocemos por el hecho de que el licenciado apeló 
al Consejo de las Órdenes de Madrid en 1614 la sentencia que dictó en primera instancia el 
prior de Uclés, y gracias a esto se conservan los procesos932. 

Desde nuestra perspectiva actual, el motivo por el que comienza todo no sería una cuestión 
penal, sino más bien civil; por lo que se puede inferir de la acusación criminal de Francisco 
Hernández Panduro y la declaración del testigo Alonso Zarco, aportado por él, vecino de la 
cercana villa de Pedro Muñoz se acercó a una tierra que estaba siendo segada por Miguel de 
Moya y Juan Miguel de Moya, su hijo, a los que inquirió que qué hacían allí y estos: 

 

930 [Alonso López, clérigo de El Toboso, contra Francisco Hernández Panduro, sobre unas tierras. 
1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12599. [Francisco Hernández Cazuelas y Panduro contra 
Alonso López, clérigo de El Toboso, por tierras. 1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565. 

931 No faltará quien diga que entre veinte clérigos que había entonces en El Toboso, podría ser hasta 
posible que hubiera uno llamado Alonso López. [El fiscal contra Alonso Martínez Panduro, pres-
bítero de El Toboso, y el resto de los curas de la villa, sobre no tener en sus archivos parroquiales 
las escrituras de sus patrimonios, capellanías y memorias a cuyos títulos están ordenados, según 
lo dispuesto por derechos sinodales del Priorato. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17912. 

932 La apelación a Madrid es ya de once de enero de 1614 y se remitieron todos los autos completos 
desde el principio; son 113 páginas, solamente de este pleito: [Francisco Hernández Cazuelas y 
Panduro contra Alonso López, clérigo de El Toboso, por tierras. 1613]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 4565, pp. 111-112. 
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“Respondieron que si este testigo se tardara un poco hallará allí el dueño, y este testigo respondió: 
‘Quién’. Y ellos dijeron: ‘Que el licenciado Alonso López, cuya es desta’. Y eso dijeron los dichos 
segadores”933. 

Y luego responde que estos segadores eran los “destajeros” del licenciado, que por lo que 
parece había ordenado de forma consciente segar un haza con cuarenta fanegas de trigo y 
veinte de cebada934, situada “a linde de hazas del dicho Alonso de Mena, clérigo” que por lo visto no 
era de su propiedad935. 

La cuestión es más grave de lo que pudiéramos inferir; la sentencia definitiva del proceso 
principal se pronuncia el treinta de mayo de 1613, y aparece como notario del Convento de 
Uclés un pariente de un viejo conocido como es Francisco del Álamo, otro personaje cer-
vantino que hemos estudiado: 

“En la villa de Villanueva de Alcardete a treinta días del mes de mayo de mil y seiscientos e trece años, 
el señor don Diego Ruiz Cano, prior del Convento de Uclés, dio e pronunció la sentencia definitiva 
desta otra parte contenida y la mandó notificar a las partes. Testigos Francisco de Palomares e Pedro 
de Obriega, vecinos desta villa, ante mí, Francisco del Álamo”936. 

El tres de septiembre el prior de Uclés, ante la acusación de ocupación de tierras y robo, 
manda el ingreso inmediato en la prisión del convento del licenciado Alonso López: 

“Nos don Diego Ruiz Cano, prior del Convento de Uclés, del Consejo de Su Majestad y su capellán, 
etcétera, mandamos a vos, Gerónimo de Vera, nuestro alguacil mayor, que vais a la villa del Toboso 
de nuestro priorato y donde más convenga tal y prended el cuerpo al licenciado Alonso López, clérigo 
presbítero de la dicha villa del Toboso y en forma segura lo traed preso a la cárcel deste convento”937. 

Dado que ya estaría prevenido, el licenciado había avisado al médico y ante el escribano 
público local había alegado por escrito que estaba muy enfermo en cama y era imposible su 
viaje al convento de Uclés, situado a más de setenta kilómetros por tortuoso y montuoso 
camino: 

“Alonso López, clérigo, el cual está malo en la cama de mal de ijada y de otros achaques, por lo cual 
no se le puede poner en camino de ninguna manera si no es con notable riesgo de su persona y vida e yo 
el escribano doy fe haberle viedo y día de la fecha deste al dicho licenciado Alonso López en la cama e 

 

933 [Testimonio de Alonso Zarco, vecino de Pedro Muñoz] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, fol. 3 
r.-3 v. 

934 [Alegaciones del licenciado López]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, p. 65 (fol. 1 v.) 
935 [Alegaciones de Francisco Hernández, vecino de El Toboso, 23 de julio de 1613] AHN. OOMM. 

AHT. Leg. 4565, portada. 
936 [Francisco Hernández Cazuelas y Panduro contra Alonso López, clérigo de El Toboso, por tierras. 

1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, p. 64 (fol. 1 r.) 
937 AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, fol. 14 v. 
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para que ello conste de pedimiento del dicho licenciado di la presente en la villa del Toboso a dos días 
del mes de setiembre de mil e seiscientos e trece años”938. 

Y entonces es cuando decide apelar al Consejo de las Órdenes y abrir una pieza separada 
donde intentar revertir su situación y de la que ya no conservamos sentencia ni final. 

Los clérigos llamados Alonso López en Villanueva de Alcardete (Toledo) (1511-1625) 

Pero este Alonso López no fue el único clérigo de la zona con este nombre; mucho antes, ya 
en 1511 los visitadores del Convento de Uclés dieron una sentencia y reprimenda a Alonso 
López, cura de Villanueva de Alcardete, por permitir que las mujeres se asentaran en la misa 
en sepulturas, en el altar, en medio de los hombres –como por otra parte parecía común que 
se hacía en La Mancha, véase el caso de Socuéllamos–, lo que nos da idea de lo común que 
era este nombre en las poblaciones manchegas del siglo dieciséis939. 

El 28 de octubre de 1625 nos aparece otro licenciado Alonso López como procurador en un 
proceso de Pedro Sánchez Botija en Villanueva de Alcardete (Toledo), preso por una deuda 
de mil reales a don Fernando Bello, y habiéndose ausentado de la cárcel –un eufemismo 
entendemos de fugado–, habían llamado a los fiadores para que hiciesen frente a las deudas 
de este940. La cercanía en tiempo y espacio de ambas figuras (1614-1625), podrían hacernos 
pensar que se trata de la misma persona, pero no podemos estar seguros. 

Conclusiones 

Con lo poco que sabemos de este clérigo manchego y lo común del nombre, la duda que se 
plantea es que si era licenciado en 1610, obviamente podría ser un joven bachiller unos años 
antes, pero en su contra juega el que no aparece incluido como el resto de personajes que 
hemos estudiado en el compacto grupo de la década de los ochenta, es quizás demasiado 
tardío, además, y obviamente, que en ningún modo puede establecerse una conexión entre 
él y Miguel de Cervantes, lo que no evita que podamos destacar de nuevo la búsqueda de la 
verosimilitud por parte del autor. 
  

 

938 [Francisco Hernández Cazuelas y Panduro contra Alonso López, clérigo de El Toboso, por tierras. 
09/02/1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, fol. 13 v.-14 r. 

939 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra Cultural, p. 182. 

940 [Protocolos varios escribanos. 1628-1660]. AMVA. Caja I/91, doc. n.º 3, s/f. 
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CAPÍTULO 1.16 

LOS PERSONAJES DE LA VENTA: JUAN PALOMEQUE, MARITORMES, PEDRO MARTÍNEZ, 
TENORIO HERNÁNDEZ Y LA PRINCESA MICOMICONA (DQ I, XVI-XVIII) 

“Que el uno se llamaba Pedro Martínez, y el otro Tenorio Hernández, y el ventero oí que se llamaba 
Juan Palomeque el Zurdo” (DQ I, XVIII). 

Introducción: los personajes de la venta e hipótesis sobre su realidad 

La extraña pareja llega a la venta y Cervantes pasa dos capítulos hurtándonos el nombre del 
ventero y de sus secuaces, como anteriormente lo había hecho con otros personajes –el del 
cura Pedro Pérez sin ir más lejos–, y parece que no tenía demasiado deseo de hacérnoslos 
saber, pues solo después de haber salido de escena y con un comentario fugaz pone sus 
nombres en boca de Sancho como aquellos que le mantearon: 

- Juan Palomeque “El Zurdo”. 

- Pedro Martínez. 

- Tenorio Hernández. 

Aunque la venta es visitada una segunda vez y hay una disertación del ventero sobre los libros 
de caballerías (DQ I, XXXII), no nos consta que se le vuelva a citar por su nombre de nuevo 
en ningún punto de la narración; de todos modos, para nosotros es suficiente, porque tene-
mos la intuición de que los nombres de estos personajes fueron escuchados por Cervantes 
en algún momento de su larga vida, estuvieran o no en una venta, hicieran o no lo que se nos 
cuenta, y si seguimos pensando que puede respetarse la identidad entre nombre y geografía, 
estos serían manchegos en un sentido amplio, ya no de El Toboso o Quintanar, sino de otras 
comarcas adyacentes como el Campo de San Juan, Norte de la provincia de Toledo o Campo 
de Calatrava, donde se sitúan todas las ventas del Camino de Andalucía. 

Esto creemos que sucede así porque los personajes principales ya han abandonado La Man-
cha toledana y santiaguista, ya que en la novela empiezan los llamados cuentos o historias 
interpolados, y probablemente también se le acabó la historia principal a Cervantes, como 
muchos sospechan, y por tanto nuestra propuesta es que desaparecen también los nombres 
manchegos asociados a ella, pues probablemente estas historias estarían escritas con anterio-
ridad y no formarían parte del plan general de El Quijote y su geografía adyacente. 

Isabel de Párraga: la Maritolma y el “mito” y la realidad de las mesoneras manchegas 
poco agraciadas (DQ I, XVI) 

Una vez entrados en la venta, justo después del ventero, se nos presenta a la hija de este, una 
doncella asturiana –recordemos las posibles segundas intenciones de este aserto al atribuirse 
la mayor parte de los hidalgos manchegos un origen “montañés” como Lope de Vega y el 
cuento burlesco del “daca la cola asturiano” de la Ilustre Fregona− a la que describe con mucho 
detalle y absoluta y cómica fealdad: 

“Servía en la venta asimesmo una moza asturiana, ancha de cara, llana de cogote, de nariz roma, del 
un ojo tuerta y del otro no muy sana. Verdad es que la gallardía del cuerpo suplía las demás faltas: no 
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tenía siete palmos de los pies a la cabeza, y las espaldas, que algún tanto le cargaban, la hacían mirar 
al suelo más de lo que ella quisiera” (DQ I, XVI). 

LA VENTERA DE CAMPO DE CRIPTANA, LA DE “LOS DIENTES GRANDES”. Esta manera de 
acercarse a las desconocidas era moneda corriente en la época, la forma habitual de descri-
birlas a los oyentes de una conversación informal; así en el proceso de Pedro Alonso contra 
unas hechiceras de Campo de Criptana, una de las testigos describe a una “huéspeda” o dueña 
de la posada que las recibe, el equivalente a una ventera, en vez de por su nombre, que ob-
viamente no recuerda, por su aspecto, que no es otro que “la de los dientes grandes”: 

“Y dijo más que las dichas hechiceras le habían dicho que querían hacer otra prueba y que enviase a 
Catalina “La Herrera” que era la que había ido con ella fuera con achaque de alguna cosa… Y que 
ansí la habían enviado con carga de una gorguera, e que cuando echaron los pedacicos de alumbre como 
lo tiene dicho, la habían enviado con achaque que trujese una saya que se había quedado en la posada 
donde habían apeado, que era un poco abajo de la ermita de San Sebastián. Y aunque la dicha Catalina 
Sánchez le dio las señales de adónde era la casa de dónde se habían apeado, no me la pudo entender 
adónde más que dijo que hacían arados y yugos, en la casa adónde se apearon y la huéspeda tenía unos 
dientes grandes. A la cual dicha huéspeda dijo había preguntado por Mari López y por una vecina 
suya para efecto que curasen un resfriado y nunca la dicha huéspeda las quiso encaminar. Y estas dichas 
Mari López y su vecina eran las dichas hechiceras”941. 

Fuera de esta mención a la idiosincrasia de la época, Carmen Muñoz resume las teorías más 
relevantes sobre el origen del nombre de Maritornes, entre Hatzfeld –lascivia–, Redondo- el 
mundo al revés–, Mc Grady –Togna de Mateo Brandello–, Maldonado Palmero, y sobre todo 
el que nos interesa más a nosotros, que es el descubrimiento del apodo Maritolma por parte 
de Ángel Ligero Móstoles en los archivos parroquiales de Alcázar de San Juan942 porque lleva 
la discusión al terreno documental. 

Según nuestro criterio, Ángel Ligero, aunque estudió decenas de personajes, fue en estos de 
la venta donde pudo tener una mayor identidad con la novela, a pesar de que en todo caso el 
discurso de Ángel Ligero a veces es caótico y difícil de seguir, con múltiples saltos temporales, 
para poder entenderle hemos realizado una transcripción y ordenación de las partidas de 
bautismo y matrimonio que incluye en sus estudios para poder así extraer unas conclusiones 
más claras. 

En primer lugar, deducimos de los documentos descubiertos por Ángel Ligero que Pedro 
Martín del Moral se casó el veintiuno de julio de 1619943 en Alcázar de Consuegra con Isabel 

 

941 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería. Campo de Criptana, 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
9635; fol. 11 r-11 v. 

942 MUÑOZ OLIVARES, Carmen (2007). «Maritornes», dentro de MARÍN ECED, Teresa (coord.), 
Figuras femeninas en “El Quijote”. Cuenca: UCLM, p. 151. 

943 “[Pedro Martín del Moral] En veinte y un días del mes de julio de mil y seiscientos y diez y nueve, yo Diego de 
Ferrera, desposé y velé a Pedro Martín del Moral y a Maritolma. Fue su padrino, Gregorio Fernández y su mujer 
María de Torres. Testigo Juan Fernández”. 
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de Párraga, matrimonio que tendrá al menos tres hijas: Gracia (1620)944; Catalina945 y Clara946 
(1624). Entre los bautismos de las dos últimas pasan dos meses, lo que lleva a pensar a Ángel 
Ligero que pueda ser una hija de un matrimonio anterior de Pedro Martínez sin bautizar 
(1586), improbable dado el tiempo transcurrido, pero lo cierto es que puede tratarse simple-
mente de dos gemelas que por enfermedad tuvieron días diferentes, cosa que ya nos había-
mos encontrado en otros casos en El Toboso, aunque son hechos que nos plantean más 
dudas sobre la consistencia de esta teoría. 

La cuestión es que Isabel de Párraga tenía un alias tan definido y asentado en la localidad, 
que los sacerdotes y sacristanes en su partida de matrimonio y primera hija no nos dicen ni 
siquiera su verdadero nombre, y hay que esperar al último momento para saberlo: Este so-
brenombre es “Maritolma”, transcripción controvertida, porque aparecen cambios entre las 
diferentes partidas y a veces correcciones. 

Ángel Ligero no aclara más, porque quizás es consciente de que esta Maritolma no puede ser 
la que aparece en El Quijote, por una cuestión obvia de fechas: Si esta Isabel de Párraga se 
casó en 1619, alrededor de 1600 era en todo caso una niña muy pequeña, fuera del ámbito 
cervantino; ahora bien, el descubrimiento, como reconoce hasta el mismo Francisco Rico947, 
puede ser notable, porque a pesar de que Cervantes habla de una mujer asturiana –que dicho 
sea de paso, tampoco nos dice su verdadero nombre–, vemos como el apelativo sigue siendo 
manchego, y conociendo las costumbres de las poblaciones y que estamos hablando de una 
mujer joven, Maritolma o Maritolme podría ser heredado de su madre, incluso de generaciones 
todavía anteriores, ya sean de Alcázar o de cualquier otra población, y por tanto llegar a oídos 
de Cervantes como un apodo tópico y gracioso. 

 

944 “En la villa de Alcázar en tres días del mes de mayo de 1620, yo, Antonio Rodríguez, bauticé a Gracia, hija de 
Pedro Martínez y de su mujer Maritolmes. Fue su compadre Gregorio Hernández y su mujer, María de Torres”. 
[Bautismo de Gracia, hija de ¿Maritolmes? Alcázar de San Juan, 1620/05/03]. Archivo Parroquial 
de Santa María de Alcázar de San Juan. Libro 4º Bautismos. F. 38. 

945 “En la villa de Alcázar en veintinueve días del mes de junio de mil e seiscientos y veinte y cuatro años, yo el Fr. 
Pedro de Nieva, bapticé a Catalina, hija de Pedro Martín del Moral y de su mujer Maritolmes; fue su compadre 
Alonso López de Villaseñor y Francisca de Villaseñor, su hermana”. [Bautismo de Catalina. Alcázar de 
San Juan, 1624/06/29]. Archivo Parroquial de Santa María de Alcázar de San Juan. Libro 4º Bau-
tismos. F. 113. 

946 “En dieciocho días del mes de agosto de mil y seiscientos y veinticuatro años, yo Fr. Pedro de Nieva, teniente de 
Prior de la Parroquia de Santa María desta villa de Alcázar, bapticé a Clara, hija de Pedro Martín del Moral y 
de Isabel de Párraga, su mujer; fueron sus compadres Alonso López de Villaseñor y su hermana Francisca de 
Villaseñor”. [Bautismo de Clara. Alcázar de San Juan, 1624/08/18]. Archivo Parroquial de Santa 
María de Alcázar de San Juan. Libro 4º Bautismos. F. 113. 

947 “Recuerda Rico que en Alcázar de San Juan hubo un investigador aficionado, Ángel Ligero Móstoles, que 
hizo un libro sobre Cervantes y esta localidad manchega «señalando la existencia allí de personas con el 
mismo nombre que personajes de Cervantes, aspectos de la vida ordinaria que tiene reflejos en El Quijote, 
y es un trabajo muy meritorio”. MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: 
Cervantes nació en Alcalá de Henares», ABC, 13/11/2014. 
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Sobre este tema, Ángel Ligero no observó que en los dos últimos bautizos, los padrinos eran 
unos miembros del linaje de los Villaseñor, llamados López Villaseñor, y por tanto proba-
blemente originarios de Quero, teniendo en cuenta que eran conocidos de Cervantes, y los 
citó en su obra póstuma, El Persiles (1617, Antonio de Villaseñor “El Bárbaro”), y son recu-
rrentes en nuestro estudio con conexión con la mayoría de los personajes históricos que 
estamos estudiando, sería una buena idea para continuar la digresión e investigación por este 
camino948. 

Simplemente apuntar que los Párraga, sean o no familia de “La Maritolma” alcazareña, eran 
una familia muy importante en Alcázar de San Juan; todavía se conserva la casa de los Párraga 
del siglo XVII con su blasón en piedra949, la cuestión es si es compatible la descripción que 
hace Cervantes de la Maritornes en la venta, con la de un miembro de una familia de hidalgos 
y respetada, y si no estamos cometiendo el error de identificar a Isabel de Párraga con la 
“Maritolma” que aparece en las partidas de bautismo y matrimonio; es extraño, porque difí-
cilmente a una hidalga se le hurtaría el nombre por parte de un clérigo en un documento 
oficial, parece más propio de una criada o trabajadora manual; de algún modo, la ironía que 
destila todo El Quijote podría cargar también aquí contra alguien que perteneciera al entorno 
de nobleza villana de La Mancha y los Villaseñor conocidos por Cervantes; su significado se 
nos pierde por el tiempo transcurrido y queda recluido en la autobiografía y experiencias 
particulares del propio autor. 

Juan Fernández Palomeque, hacendado del Corral de Almaguer (DQ I, XVIII) 

El personaje de Juan Palomeque ya ha sido estudiado profundamente por Abraham Madro-
ñal, descubriendo que se trata de un linaje importantísimo de los mozárabes de Toledo, del 
entorno de Lope de Vega, y por tanto posible objeto de burla cervantina; teniendo en cuenta 
que para un futuro estudio hemos descubierto que otro de los personajes desconocidos e 
históricos utilizados por Cervantes −Diego de Carriazo–, en la novela ejemplar La Ilustre 
Fregona, responde también a un capellán mozárabe toledano y el argumento puede entenderse 
como una ofensa a ese linaje, para nosotros confirma las intenciones del autor y la línea 
abierta por Madroñal950. 

En segundo lugar, en nuestra propuesta de búsqueda de la historicidad en estos pasajes qui-
jotescos por supuesto que el objetivo principal era verificar documentalmente los nombres 
de los venteros del Camino de Andalucía en el siglo XVI, para localizar la verdad del tal Juan 
Palomeque, y dado que se trata de edificaciones en despoblado, tanto por su antigüedad 
como por estar fuera de las villas, las dificultades de encontrar información verificable sobre 
las mismas en los archivos han sido máximas. 

 

948 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, n.º 7.1. 

949 [López Pérez Pérez Párraga, Diego] Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de San Juan, 
1546/04/12. ACHGR. Sign. 4511/014. 

950 MADROÑAL, Abraham (2016). «Juan Palomeque y otros «sinónomos voluntarios» entre Cervan-
tes y Lope de Vega». Anales Cervantinos, vol. XLVIII, pp. 127-143. 
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Aun así los procesos civiles y penales alcanzan todos los aspectos de la vida diaria, y en el 
caso de las ventas nos ofrecen varios nombres de estos venteros; el primero de ellos es Maese 
Pablo –quien nos remite de inmediato sin duda al nombre del famoso ventero de las Lagunas 
de Ruidera, Maese Pedro y su retablo y de paso lo hacen verosímil (DQ II, XXVI)–, de 
Calzada de Calatrava en el Campo del mismo nombre, cerca de Ciudad Real, de él se conserva 
un pleito con los albañiles que renovaron su venta –paredes y tejado–951. 

En segundo lugar, y mucho más interesante aún, tenemos un proceso que incluye los llama-
dos Venteros de Sierra Morena –nada menos que el lugar donde don Quijote realiza su fa-
mosa penitencia a lo Beltenebros (DQ I, XXV)–, Almodóvar del Campo –villa caminera y 
de frontera también expresamente citada por Cervantes en El Quijote–, el Camino de la Corte 
y de Toledo a Córdoba, protagonista absoluto de la Segunda Salida, en el que se denuncia a 
estos venteros por no pagar tasas por el trigo que cultivan además de sus negocios industria-
les; estos nombres son los siguientes en 1571952, una fotografía en un momento concreto: 

- Antón Martínez Torrero: Ventero de la “Venta nueva”. 

- Francisco Ruiz: “Venta Ejuelo”. 

- Antón Polido: “Nava de Bacas”. 

- Bartolomé Felipe: “Venta Latoní”. 

Sin embargo de nuevo para Ángel Ligero, Juan Pérez Palomeque sería el ventero de la Dehesa 
de Villacentenos –cosa que no demuestra documentalmente–, y por supuesto de Alcázar de 
San Juan, ya que aparece bautizando a un hijo a principios de 1566953, pero claro, entre la 
partida de matrimonio de Isabel de Párraga, la “Maritolma” (1619) y esta de Palomeque 
(1566) han pasado 53 años, para la época toda una vida, dos generaciones; son dos personas 
que no tienen nada que ver entre sí, salvo la localidad donde vivieron; para desgracia de este 
cronista, se puede documentar que el apellido Palomeque debió ser relativamente común en 
los pueblos del Arzobispado de Toledo de la época, no solo en Alcázar de San Juan, como 
dice Sancho: 

“No hay duda en eso −respondió Sancho–, que yo he visto a muchos tomar el apellido y alcurnia del 
lugar donde nacieron, llamándose Pedro de Alcalá, Juan de Úbeda y Diego de Valladolid” (DQ I, 
XXIX). 

 

951 [Maese Pablo, ventero. Arrendamiento y obras en la venta, Calzada de la Calatrava. 1542]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 39429. 

952 [Antón Martín Torrero, venteros de Sierra Morena; tasa de trigo. Almodóvar del Campo, 1571]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 43831. 

953 “En siete días del mes de enero de 1566 años baptizó el padre Pedro Díaz un niño de Juan Pérez Palomeque y de 
su mujer María Martínez, fue su padrino de pila…”. [Bautizo de un hijo de Juan Pérez Palomeque. 
1566/01/07] Archivo Parroquial de Santa María de Alcázar de San Juan. Libro I de Bautismos, 
fol. 144. LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1981). “Autenticidad histórica de personajes citados en 
el Quijote y otras obras de Miguel de Cervantes”, en “Cervantes: Su obra y su mundo”. Actas del 
I Congreso Internacional sobre Cervantes, coordinado por Manuel Criado de Val. Madrid. 
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Porque, aunque parezca extraño, es un apellido toponímico, procede de Palomeque, un pue-
blo del norte de la provincia de Toledo, que históricamente dependía de la Orden de San 
Juan y de la Encomienda del Viso –El Viso, Palomeque, Carranque–, y por supuesto hubo 
más personajes históricos llamados Juan Palomeque a finales del siglo XVI954 aparte del lo-
calizado por Ángel Ligero y fuera de la localidad de Alcázar, de hecho, hemos localizado otro 
en Corral de Almaguer, esta vez llamado Juan Fernández Palomeque, quien era coetáneo del 
de Alcázar de San Juan, pues en 1573 estaba pleiteando por unas tierras con Miguel López 
Ayllón955. 

JUAN FERNÁNDEZ PALOMEQUE EN EL PARTIDO DE EL QUINTANAR: HIDALGOS Y 

REGIDORES TOLEDANOS. Este Juan Fernández Palomeque debió ser una figura importante 
en el Partido de El Quintanar de la época, ya que sus relaciones eran importantes −los Ayllón 
que luego llegarían a ser famosos en América–, era propietario de un solar por valor de 80.000 
maravedíes, y por supuesto, como otros muchos apellidos cervantinos poco estudiados, eran 
hidalgos en La Mancha; así otro Juan Palomeque de la provincia de Toledo que vivía en la 
población de Casarrubios del Monte lo dice expresamente de sí mismo en su ejecutoria de 
hidalguía ante la Chancillería de Valladolid956. Si seguimos indagando, en Toledo capital tam-
bién lo eran, y eran miembros de la Cofradía de San Pedro, restringida exclusivamente al 
estamento nobiliario. 
En el siglo XVIII son ya muy pocos sus cofrades y entre ellos están los caballeros: José 
Gaspar Dávila con enterramiento en la iglesia de Burguillos, Alejandro Díaz Osorio, los re-
gidores José de la Palma, Eusebio García Toledano, Antonio Palomeque y Hurtado, Antonio 
Alonso Huerta, junto con otros miembros de un estamento social privilegiado y una parte 
del clero encargado de capellanías donde también era exigible el estatuto de limpieza o no-
bleza como los capellanes de Reyes Nuevos de la Catedral o los de la capilla de la Epifanía 
en la parroquia de San Andrés957. En que en el siglo XVI un hidalgo o potentado fuera tam-
bién el propietario de una venta o posada no era extraño; en nuestro estudio aparecerán 
varios casos como los de Francisco y Fernando de Acuña en Miguel Esteban o los de Pedro 
del Rincón en Ocaña, y así los conoció Cervantes. 

CONCLUSIONES. Como hemos podido comprobar, el nombre de Juan Palomeque es tole-
dano y verosímil en el entorno y la época, lo que ya supone un avance notable en nuestro 
conocimiento de los intereses del autor; ahora bien, es muy complicado saber a cuál se refirió 

 

954 Fuera de Toledo solo hemos localizado un proceso de un Palomeque en Alcántara, Extremadura. 
955 [Juan Fernández Palomeque, de Corral de Almaguer, contra Miguel López Ayllón, sobre compra 

de solares. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13617. [Juan Fernández Palomeque, de Corral de 
Almaguer, contra Miguel López Ayllón, sobre posesión de un solar. 1573] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 17520. 

956 [Ejecutoria del pleito ligado por Juan de Espinosa y consortes, hijosdalgo y vecinos de Casarrubios 
del Monte (Toledo), con Juan Palomeque y consortes, de la misma vecindad y el concejo de la 
dicha villa. Casarrubios del Monte, 1630/06/22]. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. 
Registro de Ejecutorias, Caja 2540, exp. 35-3, fol. 1 v. 

957 LEBLIC GARCÍA, Ventura; ARELLANO GARCÍA, Mario (1987). Los hidalgos en Toledo. Instituto 
Provincial de investigaciones y estudios Toledanos. Toledo: Diputación Provincial, pp. 26-27. 
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Cervantes en concreto, dado que hubo varios durante el siglo XVI, y los que se han localizado 
hasta el momento no son mesoneros. 

El segundo descubrimiento es tan importante, quizás, como el anterior; si los Párraga son 
hidalgos y los Palomeque también –y no nos olvidemos de los Quijada, Muñatones, Haldudo, 
Berengel–, es obvia la posible intención paródica de Cervantes también en este punto des-
cribiéndolos como simples venteros y mozas de servicio de arrieros, lo que aunque no pu-
diera ser interpretado correctamente por todos los lectores, ya que son personajes anónimos 
como todos los manchegos que estamos estudiando, es una técnica habitual cervantina utili-
zar material autobiográfico. 

Pedro Martínez: mayordomo de la iglesia de El Toboso (DQ I, XVIII) 

En el siglo XVI el nombre de Pedro Martínez era tan común o más que en la actualidad, por 
lo que enumerar todos los expedientes y procesos en que pudo verse involucrada una persona 
llamada así en La Mancha y El Toboso podría ser una verdadera locura: Los había en las 
clases más bajas de la sociedad –criados–958, hasta en las altas959, desde enemigos de los Villa-
señor960, hasta procesados por la inquisición961, y es que los Martínez aquí eran caballeros de 
cuantía desde la Edad Media: Todo un acervo documental a nuestra disposición, que perma-
nece inédito y nos hurta la interpretación de una época. 

De entre todos ellos los que nos han resultado más interesantes son los dos mayordomos de 
la Iglesia de El Toboso consecutivos llamados así, uno Pedro Martínez Carpintero, y el si-
guiente Pedro Martínez Lobo –probablemente el mencionado expresamente por Cervantes 
en la carta de Teresa Panza en la segunda parte de El Quijote (DQ II, LII)− quienes anduvieron 
involucrados en su construcción y en el desfalco monetario posterior y dada la obsesión 
cervantina por la torre de la Iglesia nos parecen personajes a seguir y estudiar962 (capítulo 3.7). 

 

958 [El fiscal de El Toboso contra Pedro Martínez, mozo y criado, sobre acusación por hurto de un 
asno, propiedad de Catalina de Salanteffi. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11843. 

959 [Pedro Martínez de Velasco y Bartolomé Martínez, de El Toboso, contra Martín García, de los 
Yébenes, sobre deuda de maravedíes. 1534] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19926. [Pedro Martínez 
de la Serna, y el licenciado Prado, médico de El Toboso, contra Pedro Martínez de Velasco, sobre 
oficios y oficiales públicos. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10208. [Pedro Martínez de Serna, 
de El Toboso, contra la villa, sobre la vara del alcalde Nieva. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
14037. [Diego de Salazar, de El Toboso, contra Pedro Martínez Zarco, sobre venta de pan a mayor 
precio de la tasa. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17447. 

960 [Pedro Martínez Delgado, de Quintanar de la Orden, con Pedro de Villaseñor, sobre agresión y 
herida. 1617] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13781. 

961 ADC. Leg. 323.4666. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de El Toboso 
sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso. 

962 [Diego Martínez, sacristán de El Toboso, contra Pedro Martínez Carpintero, mayordomo de la 
iglesia parroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396. 
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Isabel de Tenorio: El Toboso (DQ I, XVIII) 

En la búsqueda del apellido Tenorio, el tercero de los manteadores de Sancho, hemos loca-
lizado que es relativamente común en el ámbito extremeño, bien cercano al autor, pero no 
es así en La Mancha; sin embargo, como en la mayor parte de los personajes de los primeros 
capítulos de la primera parte es posible localizarlo alrededor de El Quintanar, de nuevo en la 
patria de Dulcinea. 

Los Tenorio de El Toboso eran pobres de solemnidad, la presumiblemente desgraciada Isa-
bel de Tenoria tenía esposo todavía en 1583, un tal Pedro Laroba –o quizás Lauroba, apellido 
extrañísimo y vizcaíno, seguro que también hidalgos venidos de fuera y a menos 963- pero 
ocho años después ya era viuda, con cuatro hijos suyos y otros tres –Pedro, María e Isabel –
del primer matrimonio de su marido, a los que tuvo que poner a servir como criados para 
mantener a la familia, estos sí que parecen una familia adecuada para andar por las posadas, 
y manteando a ilusos como Sancho Panza, y dado que son nobleza villana venida a menos, 
perfecto objeto literario de la mirada inquisitiva de Cervantes. 

Juan Micón: hechicero de Madrid y conocido en La Mancha y Villatobas (Toledo)964 

En la línea de la crítica cervantina, el nombre del reino de Micomicón y su princesa se han 
tomado desde el punto de vista onomástico y folklórico, con sus dos adalides como son 
Dominique Reyre y Agustín Redondo, dándole este último el sentido de la duplicación de un 
simio agigantado; sin desdeñar todas estas las interpretaciones, para nosotros es más intere-
sante seguir la línea de los antecedentes históricos de la confección del personaje de la prin-
cesa Micomicona y su padre Tinacrio (DQ I, XXIX-XXX), que en El Quijote es Dorotea 
disfrazada, y en concreto la reciente teoría del profesor Pedro Andrés Porras Arboledas quien 
nos pone en la pista de que nos encontramos de nuevo con una mezcla de elementos reales 
con la fantasía de los libros de caballerías: 

“Así es la verdad –respondió la doncella–, y desde aquí adelante creo que no será menester apuntarme 
nada, que yo saldré a buen puerto con mi verdadera historia. La cual es que el rey mi padre, que se 
llamaba Tinacrio el Sabidor, fue muy docto en esto que llaman el arte mágica y alcanzó por su ciencia 
que mi madre, que se llamaba la reina Jaramilla, había de morir primero que él, y que de allí a poco 
tiempo él también había de pasar desta vida y yo había de quedar huérfana de padre y madre” (DQ I, 
XXX). 

 

963 “Isabel de Tenoria, viuda de Pedro Laroba. Tiene cuatro hijos varones, todos juntos, muy pobres. Pedro y María e 
Isabel, huérfanos, hijos del dicho Pedro Catova, de primero matrimonio. Todos pobres, y andan con amos”. [Villa 
del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. 
n.º 14, pp. 72. 

964 REDONDO, Agustín (1996). «Burlas y veras: La princesa Micomicona y Sancho negrero (Don 
Quijote I, 29)». Edad de Oro, n.º 15, pp. 125-140. 

WAITOLLER, Gustavo (2010). «El reino de Micomicón». IX Congreso Argentino de Hispanistas. “El 
Hispanismo ante el Bicentenario”; La Plata, 27-30 de abril de 2010, p. 1-6. 
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Porque somos conscientes de que el nombre del padre de la princesa es Tinacrio “El Sabidor”, 
un personaje de la segunda parte del “Caballero del Febo”, pero a su vez el nombre de su reino 
“Micomicón” nos remite a la duplicación de un nombre catalán y su castellanización “Micó” 
y “Micón”, también el nombre de un famoso mago, esta vez real y muy conocido en la época, 
residente en Madrid, llamado Juan Micón, que era uno de los encantadores que rodeaban al 
monarca Felipe II con un espejo con el que adivinaba el pasado y que predijo la caída de un 
cometa en 1577965: De nuevo el mundo de la fantasía de don Quijote se mezcla con el terrenal 
y manchego de Alonso Quijano y los que le rodean sin apenas contradicción. 

Este personaje es uno más que se une a la nómina de encantadores que hemos propuesto 
que Cervantes incluye en El Quijote y otras obras de forma directa o simulada como es en 
este caso: El Sabio Muñatón y Francisco de Muñatones, Grisóstomo el astrólogo y Juan de 
Llanos, el mago Torralba, la Camacha, la maga de Alhama, etc. 

La relación manchega y santiaguista de este mago, que es por otra parte la que más nos 
interesa, también ha sido puesta en valor por Porras Arboledas, quien ha estudiado un pro-
ceso contra Juan Ramírez en Villatobas (Toledo), en el que se nos muestran las costumbres 
de los toledanos de la época en cuanto a sus supersticiones: Cómo iban a las fiestas de toros 
de Ocaña, cómo eran capaces de viajar a Illana (Guadalajara) a 74 km de distancia para con-
sultar a una adivina; cómo todavía sacaban fuerzas y ganas de malgastar dinero para ir a 
Madrid a visitar al hechicero Micón por un robo irresuelto de enseres y pollinas966, y de cómo 
encontraron que ya en 1582 había muerto y su espejo no podía ayudarles967. 

Tenemos completa relación de todos estos hechos por la confesión ante el escribano de 
Francisco García Bueno, vecino de Villatobas (Toledo), quien primero declaró que habían 
ido a ver a la hechicera de Illana: 

“Preguntado si es verdad que este que depone por el mes de setiembre próximo pasado deste presente 
año habiendo tenido noticia que en la villa de Illana había una mujer adivina que descubría a los hurtos 
fue a la dicha mujer e la habló para que le dijese quién le había hurtado dos pollinas dijo ques verdad 
que por el f. 66 r.-v. mes de setiembre próximo pasado deste presente año este que depone teniendo 
noticia de la dicha mujer fue a Illana e la habló e le dijo que le habían faltado dos pollinas que si sabía 
de ellas e la dicha mujer dijo que iban camino del puerto del muladar, e así este que depone como no le 
dio otra razón tubo por burla e cosa impertinente lo que le dijo e así no hizo caso dello”968. 

 

965 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2015). «Un robo de ropa blanca en Villatobas y el per-
sonaje quijotesco de la princesa Micomicona». Revista de la CECEL, 15, p. 124. 

966 [El fiscal de Villatobas, contra Juan Ramírez de Segovia y consortes, sobre haber hecho caso y dar 
crédito a lo que una adivina les contaba sobre los hurtos que habían sufrido y del hechicero Micón 
de Madrid. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18755. 

967 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2015). «Un robo de ropa blanca en Villatobas y el per-
sonaje quijotesco de la princesa Micomicona». Revista de la CECEL, n.º 15, p. 128. 

968 [Confesión de Francisco García Bueno. Villatobas, 1582/10/23] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
18755, pp. 135, f. 66 r.-v. 
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Pero como esta los dirigió hacia el Puerto del Muradal (Despeñaperros, Andalucía), no la 
creyó, y entonces ella los dirigió al hechicero Micón, a la calle Atocha de Madrid: 

“Preguntado si es verdad que la dicha mujer de Illana le dijo al este confesante que en Madrid había 
un hombre en la calle de Atocha que se decía Micón, el cual tenía un espejo e que en el dicho espejo 
vería quién había hurtado sus pollinas. Dijo que es verdad que la dicha mujer de Illana le dijo lo que 
les preguntado, pero que no lo creyó”969. 

Entonces se dirigieron a Madrid, donde fue donde les contaron que había muerto, pero pu-
dieron dirigirse hacia un zapatero que encontraron, los llevó a su casa, pero les dijo que era 
un clérigo y astrólogo del Rey, pero que ya había muerto, y aunque según ellos se volvieron 
sin hacer nada, esto no les libró de la acusación y de ingresar en la cárcel: 

“Preguntado si andando inquiriendo este que depone y el dicho Juan López de Asensio López por la 
villa de Madrid por el dicho Micón les fue dicho que ya era muerto. Dijo que lo que pasa es queste que 
depone y el dicho Juan López en Madrid preguntaron a un zapatero quién era un astrólogo del Rey y 
el dicho zapatero les mostró una casa diciendo que aquella era la suya y esto era en una calle bajo de la 
plaza y les dijo el zapatero que ya era muerto e que era clérigo e como les dijo esto se fueron a comer e 
después se vinieron a Villatobas”970. 

  

 

969 [Confesión de Francisco García Bueno. Villatobas, 1582/10/23] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
18755, pp. 136, f. 66 v., f. 13 r. cuadernillo posiciones. 

970 [Confesión de Francisco García Bueno. Villatobas, 1582/10/23] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
18755, pp. 137, f. 67 r., f. 14 r. cuadernillo. 
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CAPÍTULO 1.17 

ANA DE LA ROSA Y EL CLAN DE PÍCAROS DE OCAÑA (1591-1595) (DQ I, LI) 

“En esta sazón vino a nuestro pueblo un Vicente de la Rosa, hijo de un pobre labrador del mismo 
lugar, el cual Vicente venía de las Italias y de otras diversas partes de ser soldado. Llevole de nuestro 
lugar, siendo muchacho de hasta doce años, un capitán que con su compañía por allí acertó a pasar, y 
volvió el mozo de allí a otros doce vestido a la soldadesca, pintado con mil colores, lleno de mil dijes de 
cristal y sutiles cadenas de acero” (DQ I, LI). 

Introducción 

La historia de Vicente de la Rosa (o Roca) y Leandra está situada en la narración en un mo-
mento en que los personajes y las historias serían difícilmente del entorno manchego de El 
Toboso, por lo que no deberíamos tratarlos en este momento, máxime porque aunque es 
obvio que es más que probable que este cuento tenga visos de verosimilitud, esta sería una 
de tantas historias que vio o le contaron a Cervantes cuando fue soldado y ocurrirían proba-
blemente muy lejos de La Mancha. 

También notamos que tiene ciertas similitudes con la que inserta en la Carta de Teresa Panza 
a Sancho en la segunda parte (DQ II, LII), relato que describe la realidad de todas estas 
mujeres, que, deslumbradas por una supuesta vida aventurera fuera de lo anodino de sus 
pueblos, se marchaban con las compañías de soldados o se casaban con alguno de ellos para 
cumplir sus sueños, hecho que hemos demostrado documentalmente que sí ocurrió a veces 
en El Toboso, El Quintanar y su entorno (capítulo 3.3). 

Sin embargo, fuera de la propia historia, en este momento lo que nos llamó la atención desde 
el principio es el nombre de Vicente de la Rosa, porque aunque hoy este apelativo “de la 
Rosa” es escaso y nos resulta podríamos decir que extraño, en la época era mucho más co-
mún que en la actualidad, sobre todo en el ámbito extremeño, en Murcia971, y también en 
Ocaña, la capital de la Provincia de Castilla, todos pueblos dentro de la Orden de Santiago. 

Son estos últimos por cercanía y porque en este clan que podríamos llamar de pícaros, aven-
tureros y ladrones, los que llamaron más nuestra atención así como sus aventuras con bas-
tantes componentes aparentemente de ficción y literarios; son tres procesos de finales del 
siglo XVI en los que tenemos una mujer, Ana de la Rosa, aparentemente arrepentida que 
libera a su amado de la cárcel vestido de pícaro972; Francisco de la Rosa, acusado de la muerte 
del alguacil de la villa en un mesón junto a otros compadres con una estocada973, y Fernando 

 

971 Pedro de la Rosa e Isabel de la Rosa (Llerena, 1567, 1605), AHN. OOMM. AHT. Leg 12164 y 
16281, pedro de la Rosa (Ricote, 1605), AHN. OOMM. AHT. Leg. 16792; Juana de la Rosa (Ca-
ravaca), AHN. OOMM. AHT. Leg. 25011. [Pedro de la Rosa, de Ricote, contra Diego López 
Pinar y Francisco López Curro, sobre agresión con un arcabuz. 1605] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
16792. 

972 [Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra Ana de la Rosa, sobre quebrantamiento de 
cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273. 

973 [El fiscal de Ocaña contra Francisco de la Rosa, sobre la muerte de Francisco Luca, alguacil. 1595] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 15383. 
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de la Rosa, acusado de injurias a una mujer casada en un ataque a su casa que tiene poca 
explicación si no es porque, a pesar de que nada se diga en el proceso –ni siquiera de que se 
conocieran previamente–, no hubiera una relación entre ambos y fuera expulsado de ella con 
cajas destempladas974. 

Leemos entre líneas: Ana de la Rosa, ¿la novia arrepentida?975 

Cuando el 22 de abril entramos a conocer el proceso entre Rodrigo Alonso, alcaide de la 
cárcel y fortaleza de Ocaña, y Ana de la Rosa, lo hacemos en el segundo acto de esta tragedia 
–o comedia–; como suele ser habitual en la mayor parte de estos pleitos, son consecutivos y 
consecuencia unos de otros, y en este caso nos falta la primera parte o escena. 

El 2 de mayo de 1591, Rodrigo Alonso, alcaide de la fortaleza de Ocaña (Toledo) marcha a 
la Iglesia de San Pedro donde estaba escondido en sagrado Juan Fernández Navarro; es cu-
rioso, es un fugado de la justicia, de hecho se ha escapado de la cárcel donde lo tenía guardado 
el propio alcaide, pero esta vez no va a interrogarle como acusado, es decir, no le reclama 
confesión, sino que es testigo del proceso que ha abierto Rodrigo Alonso contra Ana de la 
Rosa, que le ha liberado976; dado que es intocable, lo consideramos sincero, y así lo demuestra 
comparando su declaración con la del resto de los testigos –el proceso tiene 42 páginas–: 

“E siendo preguntado por lo contenido en el pedimento de Ana de la Rosa, vecina desta villa sobre que 
le demanda que se case con ella muchos días la dicha Ana de la Rosa ha ido a la cárcel, muchas veces 
a tratado a Juan Prieto que tenía las llaves de la dicha cárcel por ausencia de Rodrigo Alonso, alcaide 
de la dicha cárcel de que le soltarse della e le daría un par de callas por ello y el dicho Juan Prieto no lo 
quiso hacer e lo mesmo rogaba a Alonso López de Fuensalida al tiempo que tenía las llaves de la dicha 
cárcel”977. 

¿DEMANDA DE QUE SE CASE CON ELLA? Efectivamente, de las alegaciones presentadas más 
tarde por Ortega Rosa, procurador muy conocido en la Provincia y Partido de El Quintanar 
en esta época, en nombre de Ana de la Rosa, parece ser que ella había denunciado –en la 
siguiente declaración ella dice que él está en la cárcel por su culpa− a Juan Fernández Navarro 
por incumplimiento de palabra de casamiento, había conseguido ganar el pleito y le había 

 

974 [María Hernández, Ocaña, contra Fernando de la Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 15848. 

975 PILLADO-MILLER, Margarita (2001). «Vicente de la Rosa (Quijote I, 51) y el problema epistemo-
lógico de la verosimilitud», en STROSETZKI, Christoph, Actas del V Congreso Internacional de la 
Asociación Internacional del Siglo de Oro (AISO). Münster, 20-24 de julio de 1999, pp. 1006-1012. 

976 [Testigo. Juan Fernández Navarro. En la Villa de Ocaña, en el dicho día, mes e año susodicho, se 
tomó e rescibió juramento en forma de derecho de Juan Fernández Navarro, vecino de la dicha 
villa que estaba recluso en la Iglesia de San Pedro de la dicha villa de Ocaña. Ocaña, 1591/05/02]. 
[Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra Ana de la Rosa, sobre quebrantamiento de 
cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273, fol. 1 r. 

977 AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273, fol. 1 r. 
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sacado treinta mil maravedíes y que le encarcelaran978, lo que indica que, aunque no lo digan, 
ahí hubo más que una simple promesa, y debió haber algún tipo de estupro o delito más 
grave, aunque es solamente una suposición; también conjeturamos, porque tampoco se ex-
plica, que Ana de la Rosa, que realmente lo que quería casarse con Juan, se arrepintió, y 
decidió sacarle de la cárcel aún contra la voluntad de él: 

“E como no lo había podido alcanzar della e habiéndole soltado un día de la dicha cárcel el dicho Juan 
Prieto habiéndole importunado la dicha Ana de la Rosa a ni mucho que le soltarse después habiendo 
vuelto a la dicha cárcel este que declara, le tenía el dicho Rodrigo Alonso preso e con prisiones e a buen 
recaudo e que como la dicha Ana de la Rosa lo supo que le habían vuelto a la cárcel e le llevó un cordel 
e un clavo grande que pesaba más de una libra para que se saliese por la reja donde descían misa y este 
que declara no lo procuró de hacer porque tenía entendido que la dicha Ana de la Rosa lo alcanzaba 
con la justicia pues ella era la que le tenía preso, e lo había por bien de que le soltase de la dicha cárcel”. 

¿QUÉ LE SUELTAN Y VUELVE A LA CÁRCEL? Aquí tenemos que explicar algo, y es que no es 
la primera vez que nos encontramos cómo el sistema de confinamiento en La Mancha podría 
definirse como “laxo”; en los pueblos de la gobernación no eran más que casas particulares, 
y la responsabilidad recaía en un alguacil que no dejaba de ser un vecino tuyo probablemente 
con menos dinero y menos peso en la sociedad villana que tú, y ante las presiones… En este 
caso Juan Navarro, que ni había matado a nadie, ni era violento, ni peligroso, y probable-
mente era amigo del alcaide, le hacía hasta recados fuera de la cárcel, trayendo leña para el 
fuego, y por eso entraba y salía: 

“Y el dicho alcaide le dejaba salir muchas noches a dormir fuera de la dicha cárcel y el imbiaba por 
leña a una heredad que tenía en los términos de la dicha villa”979. 

Es la excusa que ponía Ana de la Rosa era bastante lógica, si había conseguido las llaves, y el 
reo estaba más dentro que fuera, ¿para qué necesitaba entrarle limas y sacarlo por la fuerza? 
Pues ésa es la pregunta, que no tiene respuesta fácil; obviamente el pacto de honor que tenían 
entre reo y alguacil era superior a sus ganas de huir, pero quedaba claro que lo que le esperaba 
fuera, que era un casamiento con Ana de la Rosa, era peor que seguir en su situación: 

“E como después desto le pedía a este que declara que se había resistido a una legua le que se lo pedía, 
dio a este que declara una orden como se había de salir de la dicha cárcel e le dijo a este que declara que 
si no daba orden de salirse que el gobernador no lo haría aunque ella lo dijesen que le soltaren e le dijo 
que tomase a la noche un colchón doblado que allí tenía en la cárcel Simón de Cuevas e le doblase e 
pusiese en el onero e que se disfrazase como pícaro e le dijese que lo llevaba a casa del dicho Cuevas”980. 

 

978 [Alegaciones de Simón López en nombre de Rodrigo Alonso, alguacil, contra Ana de la Rosa]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273, p. 35. 

979 Alegaciones de Ortega Rosa en nombre de Ana de la Rosa contra las acusaciones de Rodrigo 
Alonso. AHN. AHT. Leg. 10273, pp. 39-40. 

980 [Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra Ana de la Rosa, sobre quebrantamiento de 
cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273, p. 4. 
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Pero la huida por la noche, disfrazarse de pícaro, diciendo que era Cuevas y que iba a llevar 
su colchón a su casa, ¿quién se lo cree? O son muy ingenuos, o evidentemente la mujer del 
alguacil estaba de acuerdo en algún modo con Ana de la Rosa, cosa que como decimos nunca 
se nos cuenta, y por eso todo se realizó por la noche, y cuidando que su marido no estuviera 
presente, no sea que fuera acusado de algo: ¿Se llegaron a casar en compensación? Por lo que 
sabemos del proceso, al menos en este mes no; bastante tuvo Ana de la Rosa con evitar la 
cárcel por ayudar a fugarse a su amado: 

“En así a la noche que se soltó vino a la cárcel la dicha Ana de la Rosa e dijo a la mujer del alcaide 
deje salir a ese en las con ese colchón que lo llevaba a casa de Simón de Cuevas e como era de noche no 
se miró en otra cosa, e ansí se salió de la cárcel e cuando allí la dicha Ana de la Rosa e le abrió la 
puerta, la mujer del dicho alcaide e se salió sin otra ocasión sino fue como dicho fue con gran persuasión 
e traza e favor de la dicha Ana de la Rosa e se vino a la Iglesia de San Pedro donde al presente está”. 

Hernando de la Rosa (1601): no hay Dios para mí 

El siguiente proceso es aún más críptico; aprovechando también la no presencia del marido, 
y sin explicación alguna Hernando de la Rosa atacó con piedras, insultos, incluso forzando 
ventanas y la puerta de la calle la casa de María Rodríguez en agosto de 1601 en Ocaña981: 

“Que por cuanto el dicho su marido no está en esta villa, habrá dos días que está ausente della, estando 
la susodicha en las casas de su morada que son en la calle de la Contadora, ancohe lunes veinte y siete 
deste fue a ellas Hernando de la Rosa, vecino desta villa y llamó a ellas y le dijo le abriese y porque no 
le quiso abrir, la llamó de puta bellaca y otras palabras feas en que la infamó y afrentó, porque siendo 
mujer honrada y casada y estando en tal reputación le llamó las dichas palabras y no contento con ello 
con piedras muy grandes le tiró a la ventana y la abrió y con otras piedras e golpes le rompió las puertas 
de la calle de su casa y entró dentro dellas y le fue forzoso esconderse en una cueva porque no la hallase, 
y diciéndole se fuese con Dios, el susodicho dijo: ‘Que no había Dios para él y que se lo habían de llevar 
los diablos’”. 

A pesar de que Hernando de la Rosa llegó a alegar que ni siquiera era él, que no estaba 
entonces en Ocaña, sino viendo los toros en otro lugar, fue condenado a cuatro años de 
galeras, no por nada el delito era grave, un asalto de morada, pero ¿por qué? A pesar de que 
la mujer se sintió ultrajada, y se escondió, luego reconoce que habló con él, ¿cuál es el motivo? 

De nuevo nos lo hurtan, nadie quiere explicar en estos procesos el fondo del asunto, porque, 
obviamente, se meterían el problemas con la justicia: No hace falta decir que pensamos que 
Hernando de la Rosa era un amante despechado que fue expulsado de la casa, y que no quiso 
decir nada para evitar acusaciones de adulterio. 

 

981 [En la villa de Ocaña, a veinte y ocho días del mes de agosto de mil y seiscientos y un años, ante 
su merced del licenciado Páez Sotomayor, alcalde mayor deste partido, paresció María Rodríguez, 
mujer de Hernando Sánchez, vecina desta villa e dijo]. [María Hernández, Ocaña, contra Fernando 
de la Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15848, p. 3. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

312 

“Fallo por la culpa deste proceso resulta contra el dicho Hernando de la Rosa que le debo de condenar 
y condeno en cuatro años de galeras en las cuales sirva a Su Majestad de galeote al remo sin sueldo 
alguno y no sea ausente durante el dicho tiempo del dicho servicio so pena de le ser doblado condénole 
más en las costas procesales a mi tasación y por esta mi sentencia difnitiva”982.  

 

982 Sentencia del licenciado Páez Soto 22/10/1601 [María Hernández, Ocaña, contra Fernando de la 
Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15848, p. 34. 
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CAPÍTULO 1.18 

PEDRO DE NOGALES, HIDALGO DE QUINTANAR DE LA ORDEN, Y ALONSO DE NOGALES, 
POTENTADO DE CORRAL DE ALMAGUER (1584-1587) (DQ I, XXV) 

“Tal es el recato y encerramiento con que sus padres, Lorenzo Corchuelo y su madre Aldonza Nogales, 
la han criado” (DQ I, XXV). 

Introducción 

En el ambiente de parodia que impregna todo el episodio de la descripción que hacen Alonso 
Quijano y Sancho Panza de Aldonza Lorenzo y su familia, evidentemente la interpretación 
de la crítica cervantina sobre sus nombres –y más teniendo en cuenta que estas declaraciones 
se hacen en el contexto de Sierra Morena, un entorno boscoso y arbóreo –ha sido predomi-
nantemente onomástica, principalmente de nuestros admirados Dominique Reyre y Agustín 
Redondo983, y por tanto los Carrasco, Corchuelo, Nogales, Berrueco y Cascajo tienen que ver 
con las encinas, la tierra y los caminos, pero claro, el descubrimiento en La Mancha y en 
Esquivias de que varios de estos nombres corresponden a personajes históricos de estas po-
blaciones pueden hacer entender que la parodia de Cervantes podría tener unos tentáculos 
mucho más amplios de los que presumíamos en contra de la nobleza villana más allá de la 
notoria que le presumimos al personaje principal el también noble villano Alonso Quijano, 
máxime cuando muchos de estos nombres corresponden a linajes de hidalgos asentados –
por ejemplo los Lorenzo de Alcázar de San Juan o los Palomeque de Toledo, que ya hemos 
estudiado984–. 

En esta línea de investigación, pensábamos descartar por demasiado irónico el nombre de la 
madre de ficción de Aldonza Lorenzo, la señora Nogales, pero nos dimos cuenta de que el 
cervantismo, y más el aficionado, está hecho de pequeños detalles como este, y que después 
de haber perdido bastante tiempo personal en la localización de documentación en los archi-
vos españoles sobre el linaje de los Nogales del Partido de El Quintanar de la Orden, no 
éramos nosotros los más indicados para analizar el interés o no de estos datos, y que darlos 
a conocer a la comunidad científica era el mejor modo de dejarlos a la valoración de la misma. 

En realidad, en 1587 un tal Pedro de Nogales solicitó el reconocimiento de su hidalguía en 
Quintanar de la Orden; como sucede en el resto de personajes históricos que estamos resu-
citando cuatrocientos años después, era un completo desconocido y volvía a estar situado en 
la misma época (años ochenta) y entorno geográfico (Quintanar) que el resto y para mayor 
desgracia la compulsoria que se conserva en el Archivo de la Real Chancillería de Granada, 
un expediente a todas luces incompleto y compuesto por un solo pliego de cuatro hojas, nos 
dejaba con más interrogantes que respuestas. 

 

983 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., p. 740. 

984 MADROÑAL, Abraham (2016). «Juan Palomeque y otros «sinónomos voluntarios» entre Cervan-
tes y Lope de Vega». Anales Cervantinos, vol. XLVIII, pp. 127-143. MAESTU LACALLE, Albino 
y SÁNCHEZ LUCENDO, Nicolás (1986). El Toboso: Datos para una historia. Cuenca: Marbascu. 
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Hizo falta una investigación más profunda para intentar descubrir algún dato más de esta 
familia para entender por qué en un momento determinado se atrevieron a intentar su reco-
nocimiento como hidalgos, por lo que entendemos infructuoso, lo que ya es terreno abonado 
para que su entorno, y por tanto presumiblemente Cervantes, se cebaran en sus pretensiones 
e ínfulas de nobleza985. 

Pedro de Nogales solicita infructuosamente su hidalguía en Quintanar (1587) 

Volvemos al principio; en 28 de agosto de 1587, Pedro de Nogales, vecino del Lugar de El 
Quintanar –atentos a cómo en un documento oficial llaman “Lugar” a la capital de la Gobernación–, 
solicita tanto en la Chancillería de Granada como al escribano de esta villa la Ejecutoria o 
Sentencia de hidalguía –entendemos que favorable –que había conseguido García de Noga-
les, hermano de su abuelo, Diego de Nogales, es decir, su tío abuelo; esto nos remite al menos 
a los años 1530-1540, de nuevo en el momento en que comenzó en La Mancha santiaguista 
el movimiento antihidalgo. 

Al no conservar ninguna prueba más, debemos deducir que no se la facilitaron, y segundo, 
que Pedro de Nogales no era considerado hidalgo en ninguna población del entorno, ni él, 
ni su padre, ni su abuelo, es decir, que lo tenía complicado si no compraba el título o a los 
testigos; por lo que veremos después tenían cierta consideración en su solar y es posible que 
sí descendieran de algún linaje de postín, cayeran a los infiernos de los trabajos manuales 
durante un par de generaciones, y volvieran a resurgir en la riqueza, tras lo cual intentaron 
legitimarla con un título: 

[Chancillería de Granada, 1587] “Don Felipe por la Gracia de Dios, a vos Juan de Nogales, vecino 
del Lugar de Quintanar, Salud e Gracia sepades que pleito pasa y está pendiente en lanza e Chanci-
llería ante los nuestros presidente y oidores de la nuestra Audiencia que residen en la ciudad de Granada 
entre Pedro de Nogales vecino del dicho lugar e su procurador en su nombre de la una parte [y el 
licenciado Camarasa nuestro fiscal] y el consejo justicias e regidores del dicho lugar de Quintanar y su 
procurador en su nombre de la otra sobre razón de la dicha hidalguía y exención quel susodicho presentó 
e agora ante los dichos nuestro presidente y oidores por parte del dicho Pedro de Nogales. E presentó 
una petición en que dijo: Que para presentar en el dicho pleito su parte tenía necesidad de un traslado 
autorizado de una ejecutoria de hidalguía que había sinado en la dicha [planta] García de Nogales, 
hermano ligítimo de padre e madre de Diego de Nogales, abuelo del dicho Diego de Nogales, abuelo del 

 

985 Desde luego esta petición es posterior, pero en las Relaciones Topográficas de Felipe II de Quin-
tanar de la Orden (1575), como hemos visto, no aparecen estos Nogales, pero es que además en 
la relación de hidalguías principales toledanas que hace Ventura Leblic tampoco y esta relación 
incluye hasta el siglo XVIII: LEBLIC GARCÍA, Ventura y ARELLANO GARCÍA, Mario (1987). 
Los hidalgos en Toledo. Instituto Provincial de investigaciones y estudios Toledanos. Toledo: Dipu-
tación Provincial, p. 35. VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-
estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 
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dicho su parte, la cual dicha ejecutoria estaba en nuestro poder que había del sido su nieto. Suplicamos 
mandásemos dar a su parte nuestra Real Provisión”986. 

El asesinato de Diego de Nogales en Corral de Almaguer en 1567: ¿un perro merece 
perder la vida? 

La primera noticia que tenemos de la familia en el entorno de El Quintanar es precisamente 
con un tal Diego de Nogales –no es desde luego el abuelo del Pedro de Nogales solicitante 
de hidalguía en 1587–, quien reside en Corral de Almaguer, como veremos y desde muchas 
décadas atrás, el “solar” de esta familia. 

Corral es la segunda villa más importante del Partido de El Quintanar de la Orden, en habi-
tantes e importancia económica a la par, sede de múltiples familias nobiliarias villanas; desde 
hace años también ha sido propuesta como otro “Lugar de La Mancha” aunque su situación 
al norte de la comarca la ha hecho menos popular987. 

La primera información que tenemos sobre estos Nogales en el Corral es un proceso contra 
el alguacil de la villa por la fuga del asesino de Diego de Nogales, amigo de Francisco Co-
llado988; según Jerónimo López-Salazar estos Collado son una excepción en la nobleza villana 
manchega, porque estos sí que realizaron servicios a la corona, por lo que recibieron hábitos 
y dignidades; de hecho el mayorazgo más antiguo de la localidad es precisamente el de Juan 
Collado (1507), caballero de Santiago y comendador de Mirabel y Ocaña, y su hijo, de nom-
bre homónimo, caballero de San Juan, murió en 1550, ya más cerca de la época de Cervan-
tes989; sin embargo ambos eran, desde luego dentro de su linaje, los que habían caído en 
desgracia porque según podemos saber por el proceso tenían amo; además sabemos que otro 
Alonso de Nogales marchó a América y era carpintero990. 

La muerte de Diego de Nogales en 1567 a manos de un tundidor podemos considerarla 
debida a una cuestión de honor, pero desde nuestra mentalidad actual es poco menos que 
surrealista que se llegara a la muerte por cuestiones tan livianas como la muerte de un perro, 

 

986 [Compulsoria para sacar escrituras a pedimiento de Pedro de Nogales, vecino del Lugar de Quintanar] Nogales, 
Pedro de. Real provisión compulsoria. Quintanar de la Orden (To). 1587-1588. ACHGR. Sign. 
5108-250, f. 1 r. 

987 FERNÁNDEZ-CLEMENTE COLLADO, Félix (1996). Corral de Almaguer (Toledo). Lugar en donde 
La Mancha empieza a ser, por ser la cuna imaginaria de D. Quijote. Pregón de la feria número 654 de 
Corral de Almaguer. FERNÁNDEZ-CLEMENTE COLLADO, Félix (2014). Conferencia en las 
I Jornadas “El Bautismo de Cervantes”. Video del Patronato Municipal de Cultura de Alcázar de 
San Juan, 8 de noviembre de 2014. 

988 [Juan de Carrascosa, de Corral de Almaguer, contra Juan Nogales y Alonso Nogales, sobre fuga 
de un preso de la prisión municipal. 1567]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 3441, f. 7 v. (interrogato-
rio). 

989 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 74. 

990 FERNÁNDEZ-CLEMENTE COLLADO, Félix (1996). Corral de Almaguer (Toledo). Lugar en donde 
La Mancha empieza a ser, por ser la cuna imaginaria de D. Quijote. Pregón de la feria número 654 de 
Corral de Almaguer. 
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que devino en discusión callejera, sacó sus dos espadas –la primera se la quitaron en el acto, 
pero su hijo fue a su casa a por otra –y el resto podemos imaginarlo, huida a la Iglesia incluida, 
en la que el asesino declara ante el escribano que está “oyendo misa”: Lo dicho, la realidad 
supera a la ficción. 

El molino de agua de Alonso de Nogales: ¿otros propietarios como los Acuña de 
Miguel Esteban? (1584) 

Fuera de miembros del clan caídos en desgracia, lo cierto es que algunos de los Nogales de 
Corral de Almaguer eran de las familias más importantes y ricas de la localidad; de hecho nos 
los encontramos de nuevo en 1584 –incidimos de nuevo en la idea de que prácticamente 
todos estos personajes históricos que tratamos son coetáneos –con el proceso entre Andrés 
Hidalgo, regidor perpetuo, como acusación, y Alonso de Nogales y su hermana María Álva-
rez defendiendo la contraparte en este caso por los perjuicios causados por la construcción 
de un molino de agua en el río Riansares. 

Defendían Hidalgo y sus consortes, Alonso Briceño, el bachiller Carrillo, cura de la locali-
dad991, y Pedro de Castro que la construcción del molino por parte de los Nogales había 
inundado nada menos que cuarenta fanegas de las mejores tierras –son de ribera con agua –
de la villa, dado que la construcción del caz, presa y balsa del artilugio había desviado el curso 
del río; aquí tenemos dos cuestiones que tratar, la primera que es probable que un edificio y 
obra de este tipo llevara meses de trabajo y costara miles de ducados, es decir, que estaba 
solo al alcance de unos pocos, pero luego después que es cierto que hemos visto estos pro-
blemas en otros lugares, como Ruidera (1565)992, pero una cosa es que se aumente o dismi-
nuya el caudal del río, cosa que sucedía, y otra desviarlo como argumenta la parte acusadora: 

“Y digo que Alonso de Nogales y María Álvarez, su hermana, vecinos desta dicha villa de cierto 
tiempo a esta parte tienen fecho y edificado un molino que llaman “La Saceda” en par de la ribera de 
Riansares río y término desta dicha villa y lo poseen por suyo y como suyo llevan si que para hacer de 
moler el dicho molino en gran daño y perjuicio mío y de otros vecinos de la dicha villa con muy grande 
cantidad de tierra y madera y espederas ha impedido e tapado el curso y corriente del agua por el río 
antiguo y natural que siempre ha sido y con grande fuerza y violencia lo ha sacado de su curso y corriente 
y río antiguo y natural y la ha echado por otra parte a dar al dicho molino de adonde se sigue que como 
el agua va fuera de su curso y corriente natural que ansí la tienen impedida y tapada y va cuesta arriba 
que haye tanta reflexión y represa y laguna que totalmente destruye y echa a perder una tierra mía de 
cuarenta fanegas de sembradura muy buenas que tengo en par del dicho molino linde con tierra de 

 

991 [Alonso Nogales y María Álvarez, su hermana, contra Alonso Briceño Chacón y Andrés Hidalgo 
sobre daños que hacía un molino de agua en ciertas tierras. 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
8454, p. 57. 

992 [Francisco Cano, de Villahermosa, sobre el derribo del molino de agua que tenían en Ruidera. 
1565] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18680. 
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Alonso Briceño y tierra con Martín Rubio vecino de la dicha villa y alinda y descabeza con el camino 
de Belinchón”993. 

Además, al igual que en el caso de Ruidera, se solicita cien ducados de indemnización, y el 
inmediato derribo del molino para que el agua vuelva por su cauce antiguo, algo que sin 
terminar de leer el proceso vemos inviable, por el coste inmenso de esta fábrica; de todos 
modos Alonso de Nogales –cuya firma aparece durante las actas, por lo que sabemos que probablemente 
era letrado–994, niega que este daño exista: 

“Lo otro porque yo no le hago daño ninguno a la dicha su haza ni tengo ciegado más de lo que conviene 
a un molino yuso de ribera y tengo el dicho molino con todos los ladiciones y desaguaderos para no hacer 
mal ni daño a nadie como no lo hace ni hago”995. 

El molino de los Nogales 

Y un dato muy interesante para nosotros, ya que estamos hablando de prosopografía, el 
molino originalmente se llamaría como el paraje, “La Saceda”, pero conforme se desarrolla el 
pleito, los propietarios de la acusación lo llaman “el molino de los Nogales”; debemos reconocer 
que cuando empezábamos a localizar la documentación de todas estas familias, nos sorpren-
dió el hecho que varias de ellas –recordemos a Pedro de Acuña en Miguel Esteban y a los 
Alonso de Puebla de don Fadrique (capítulo 2.5) –fueran propietarias o detentadoras de los 
molinos de agua más importantes de su entorno, y no intentamos en este caso relacionarlos 
con las abundantes menciones de estos en El Quijote (DQ I, IV), este no es el argumento que 
perseguimos ahora, sino que evidentemente eran familias muy importantes en su entorno, 
extraordinariamente ricas, y las posibilidades de que el autor hubiera escuchado historias so-
bre ellas aumentan. 

Nogales es un apellido con trazas notorias de ser inventado como sostienen los partidarios 
de la onomástica en este ambiente bucólico y pastoril que impregna esta parte del Quijote, 
pero démosle la oportunidad y planteémonos si al igual que otros linajes de hidalguía villana 
podría habérsenos colado como parodia inadvertida desde la realidad histórica manchega. 

“En razón del daño e daños que el molino que tiene harinero que llaman el molino de los Nogales, 
camino de Belinchón en la ribera de Riansares me hace en una haza que tengo cerca del dicho molino”996. 

Sobre el futuro del proceso, como presumíamos –está compuesto de 106 páginas –uno de 
los perjudicados, Pedro de Castro, renuncia a continuar argumentando que este molino no 
le hace daño; después encontramos una alegación de Alonso de Nogales solicitando que se 

 

993 “Ilustre señor Andrés Hidalgo, vecino y regidor perpetuo desta villa del Corral de Almaguer, parezco ante Vuestra 
Merced” [Alonso Nogales y María Álvarez, su hermana, contra Alonso Briceño Chacón y Andrés 
Hidalgo sobre daños que hacía un molino de agua en ciertas tierras. 1584]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 8454, p. 51. 

994 AHN. OOMM. AHT. Leg. 8454, p. 104. 
995 AHN. OOMM. AHT. Leg. 8454, pp. 56-57. 
996 AHN. OOMM. AHT. Leg. 8454, p. 99. 
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declare en rebeldía a la parte acusadora por no haber contestado en plazo. Lo dicho, el molino 
continuó en su sitio. 

La venganza de los Ayllón y Alonso de Briceño (1587)997 

Tres años después Alonso de Nogales –al mismo tiempo que Pedro de Nogales está solici-
tando su ejecutoria de hidalguía en Quintanar, sin saber si son parientes− se ve envuelto en 
otro nuevo proceso con similares participantes, por lo que hemos denominado “la ven-
ganza”; en realidad lo importante del mismo es que nos da los únicos datos de su personali-
dad y su trabajo que tenemos de este personaje; resultaría muy interesante tanto en los 
archivos parroquiales de Corral de Almaguer como en otros seguir la posible pista de este 
desconocido ¿manchego?, así como más datos de su biografía y de sus descendientes. 

Según su propia declaración, resulta que es abonador –una especie de prestamista –de los 
fiadores de Alonso Sánchez, un mercader que era arrendador de la Encomienda de Moratalla, 
para lo cual ha tenido que hipotecar una finca, que por la descripción es la que está al lado 
del molino de agua en Corral de Almaguer; de la lectura de la minuta del proceso998 se deduce 
que obviamente que el primer responsable no pagó, los fiadores tampoco, y entonces el juez 
de comisión que enviaron tomó la tierra hipotecada y la vendió en subasta, probablemente 
por un dinero inferior a su valor, contra la opinión de Nogales, que hubiera preferido pagar 
ese dinero –nos imaginamos que para luego repercutirlo contra los obligados anteriores–, y 
entonces pleitea para pedir que el nuevo propietario le devuelva la tierra: un galimatías com-
plicado. 

Por lo que se deriva de las actas del proceso –116 páginas, ninguno baja de esta cantidad–, 
lo único que consiguió es una nueva subasta para recibir un precio más justo; también des-
cubrimos que su firma es mucho más imprecisa y trémula que pocos años antes; entendemos 
que se trata de un hombre mayor y enfermo y no tan letrado como presumíamos al principio: 

“Alonso Nogales, vecino de la villa del Corral de Almaguer, digo que habiendo yo sido abonador de 
Alonso Sánchez mercader, arrendador de la Encomienda de Moratalla y de sus fiadores en cuanto a 
ciertas hazas de tierra que hipotequé por especial hipoteca sin obligar mi persona, ni más bienes de los 
expresados, fue a la dicha villa Juan Briceño, juez ejecutor nombrado por Vuestra Alteza y me remató 
y vendió una haza que tenía al camino de Belinchón linde de tierras de la mujer de Antonio de Ayllón 
y de Alonso Briceño, en treinta y un mil y quinientos maravedíes líquidos y pagaderos, lo cual hizo sin 
guardar la orden judicial y aunque apelé de lo que iba haciendo, y porque yo he rescibido notable daño 
en la venta de la dicha haza, a Vuestra Alteza pido y suplico mande a Juan Téllez, comprador de la 
dicha haza, vecino de la dicha villa que me la deje entregue que yo estoy presto de depositar de contado 
los dichos maravedíes porque se remató en la persona que Vuestra Alteza mandare, sin perjuicio de la 

 

997 Los Ayllón eran tan importantes en Corral de Almaguer que probablemente fueron los primeros 
que en la Edad Media construyeron una capilla en la Parroquial de la localidad. LÓPEZ-
SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervantina». 
Pedralbes, 25, p. 87. 

998 [Luisa de Ayllón contra Alonso de Nogales sobre propiedades. Corral de Almaguer, 1587]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 1610, p. 1. 
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apelación que tengo interpuesta de que tenía el dicho principal y fiadores bienes bastantes de que pa-
gar”999. 

Fuera de los entresijos concretos de esta ejecución hipotecaria, aburrida por otra parte, nos 
quedan pendientes las preguntas más interesantes sobre la condición de estos Nogales; lo 
primero que llama la atención es que cómo entró en contacto un nuevo rico de Corral de 
Almaguer con el arrendador y además mercader de Moratalla, dentro de la misma Orden de 
Santiago, pero en Murcia, a trescientos kilómetros de distancia; lo segundo que obviamente 
la construcción de un ingenio industrial de miles de ducados no es una casualidad, y este 
Alonso de Nogales nos recuerda a otros personajes cervantinos –no damos por hecho que 
lo sea –como todos los mercaderes y banqueros italianos que aparecen en las Novelas Ejem-
plares –Roqui, Adorno–, Vivaldo también en El Quijote, pero sobre todo otro muy descono-
cido que también era prestamista, el Hernando de Cifuentes de la “Española Inglesa”. 

Alonso de Nogales, concesionario de Minas en el reino (1563-1567) 

Para entender de dónde pudo venir la riqueza de estos advenedizos y su deseo no oculto de 
entrar en la nobleza villana, debemos retrotraernos a la década anterior, cuando, gracias a las 
informaciones de Tomás López podemos descubrir como Alonso de Nogales, vecino de 
Corral de Almaguer, junto con su socio Alonso Díaz de Cañizares, vecino de Lillo (Toledo), 
y los compradores Lucas de Salamanca y Juan Gómez, vecinos de Nambroca (Toledo), se 
dedicaban a localizar vetas de plomo y plata y minas ya abandonadas o infraexplotadas, para 
volverlas a poner en funcionamiento en Toledo, y de ahí deviene su riqueza1000. 

En concreto el 12 de julio de 1563 ante el escribano de Toledo Diego de Castrover, los 
contadores mayores, y el corregidor Marqués de Falces, registraron tres minas de la jurisdic-
ción de Toledo: 

- El Capellín en las rinconadas de Oria. 

- Otra cercana a ellas. 

- Otra en Montalbanejos, en la Fuente de la Higuera. 

Pero ahí no cesó su actividad empresarial, el 10 de febrero de 1567 volvieron a registrar ante 
el escribano y alcalde ordinario del lugar de Navalucillos (Toledo) en escritura pública otras 
minas de plomo y plata que habían descubierto en el santuario de Nuestra Señora de Herrera, 
“la cual fue cavada antiguamente”1001, esta vez ya a su nombre, y sin intermediarios que aportaran 
el dinero como socios capitalistas. 

 

999 [Luisa de Ayllón contra Alonso de Nogales sobre propiedades. Corral de Almaguer, 1587]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 1610, p. 3. 

1000 GONZÁLEZ, Tomás (1832). Registro y relación general de Minas de la Corona de Castilla. Primera parte. 
Comprende los registros, relaciones y despachos tocantes a minas, en que se expresan los pueblos y sitios en que se 
hallaron, t. L, Madrid: Miguel de Burgos, p. 660. 

1001 GONZÁLEZ, Tomás (1832). Registro y relación general de Minas de la Corona de Castilla. Primera parte. 
Comprende los registros, relaciones y despachos tocantes a minas, en que se expresan los pueblos y sitios en que se 
hallaron, t. L, Madrid: Miguel de Burgos, p. 641. 
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La actividad es frenética, pues el 27 de febrero de 1567, de nuevo ante los contadores mayo-
res en Lillo, villa de su socio, inscribieron cuatro vetas de plomo y plata “que antiguamente 
habían sido algunas de ellas labradas”, así como dos vetas nuevas en los Mirapiés que habían sido 
descubiertas exclusivamente por Alonso de Nogales1002. 

Obviamente tenemos parte de las respuestas, teniendo en cuenta la complejidad de intentar 
conocer a personajes anónimos del siglo dieciséis, y nos podemos hacer cuenta que este y 
otros negocios le resultaron bien, y pudo devenir en rico; nuevo rico y toledano, es un cóctel 
ideal para que Cervantes pudiera haberle conocido, como hemos advertido. 

La historia termina precisamente a principios del siglo XVII con los Nogales llegando a de-
tentar oficios de regidores en el concejo de Corral de Almaguer, y pleiteando por ellos con 
el vizcaíno Martín de Izaguirre, que ya hemos estudiado, probablemente descendiente de 
aquellos que hicieron las obras de la Iglesia de El Toboso y la encomienda de Villamayor de 
Santiago, a la que pertenecía la patria de Dulcinea1003.  

 

1002 GONZÁLEZ, Tomás (1832). Registro y relación general de Minas de la Corona de Castilla. Primera parte. 
Comprende los registros, relaciones y despachos tocantes a minas, en que se expresan los pueblos y sitios en que se 
hallaron, t. L, Madrid: Miguel de Burgos, p. 531. 

1003 [Martín de Izaguirre contra Francisco de Nogales maravedíes por razón del consumo de los ofi-
cios de regidores. Corral de Almaguer, 1620] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7188. 
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CAPÍTULO 2 

PERSONAJES REALES MANCHEGOS CON HOMONIMIA. QUIJOTE II (1615) 

CAPÍTULO 2.1 

LOS APELLIDOS CARRASCO, MIRANDA Y CORCHUELO EN LA MANCHA SANTIAGUISTA 
(DQ II, XVIII) 

“Y apeándose de Rocinante y asiendo de su lanza, se puso en la mitad del camino, a tiempo que ya el 
licenciado, con gentil donaire de cuerpo y compás de pies, se iba contra Corchuelo, que contra él se vino, 
lanzando, como decirse suele, fuego por los ojos” (DQ II, XIX). 

Introducción 

De todos los posibles nombres y apellidos que aparecen en la segunda parte, hemos escogido 
en principio estos tres –Carrasco, Mirada y Corchuelo–, más otro más “Cascajo”, porque 
reflejan fielmente la idea perseguida por Cervantes en la segunda parte (1615) de convertir la 
búsqueda del “Lugar de La Mancha” en un galimatías geográfico, no solo en sus descripcio-
nes de caminos, sino que también en la cuestión de los antropónimos como sí parece que 
había respetado algo más en la primera parte (1605)1004. 

Esta mezcla de personajes históricos de una procedencia, con historias de otras junto a esce-
narios geográficos diversos de los dos anteriores, de la que por otra parte ya había dado 
múltiples ejemplos en las recientes Novelas Ejemplares (1613), es, según nuestro criterio, la 
solución al problema, pero parece ser que ha sido desde tiempo atrás el terreno abonado 
desde luego para la especulación más feroz sobre “El Lugar de La Mancha”. 

En la segunda parte podemos encontrar personajes de todas las procedencias como Diego 
de Miranda –¿Socuéllamos o Valladolid? – Angulo “El Malo” –toledano y que aparece en dos 
obras–, Camacho “El rico” –que podría ser un hidalgo desde jerezano, membrillato en el 
Campo de Montiel o más probablemente de Villanueva de Alcardete, al lado de El Quinta-
nar–, con Francisco del Álamo –¿de Esquivias? ¿De Villa de don Fadrique y El Toboso?–, 
Eugenio de Torralba –Conquense seguro–, Pedro Lobo –Manchego seguro ¿De El Toboso 
o Alcázar?–, Francisco Ricote –¿Esquivias o mejor Miguel Esteban?, Pedro Gregorio– ¿Es-
quivias o El Toboso? –y Juan Butrón –Ocaña–. 

Tal mezcla geográfica solo provoca que cada cual vea el enfoque que le favorece sin intentar 
comprender qué está pasando, porque la pregunta es: ¿Puede capitalizar una sola localización 
todos estos personajes históricos? Evidentemente no, ¿por qué entonces basándose en unos 
cuantos de ellos toman partido por una teoría excluyendo los argumentos de las demás? 

 

1004 CODURAS BRUNA, María (2015). Por el nombre se conoce al hombre. Estudios de antroponimia caballe-
resca, Zaragoza: Prensas de la Universidad de Zaragoza (Humanidades 116), p. 372. 
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Según nuestra conclusión, en la segunda parte (1615) Cervantes con los nombres propios 
parece seguir un esquema parecido al de la primera: Su paso por Esquivias le marcó y parece 
querer hacer un homenaje al principio a los personajes principales que introduce utilizando 
apellidos que había vivido –Carrasco, Cascajo–, pero una vez que llegamos a los secundarios 
y se vuelve a hablar del Lugar de La Mancha en la larga aventura del palacio de los Duques, 
los antropónimos manchegos vuelven a aparecer y desaparecen los esquivianos –Camacho, 
Torralba, Lobo– así como los topónimos –los perros Barcino y Butrón de El Quintanar (DQ 
I, LII) – y luego nos encontramos ahora con el problema de que los que vienen inmediata-
mente después, también secundarios, Álamos, moriscos Ricotes y Gregorios están compar-
tidos por ambos bandos, ¿cómo desenredar la madeja? 

Corchuelo 

El primer caso, Corchuelo (DQ II, XIX), es un apellido que aparece primero en la primera 
parte denominando al padre de Aldonza Lorenzo –Lorenzo Corchuelo (DQ I, XXV)–, y 
dado que su mujer aparece descrita como Aldonza Nogales y en entorno es Sierra Morena, 
Dominique Reyre desde el punto de vista onomástico ha entendido que el entorno boscoso 
ha dado nombre a Bartolomé Carrasco (DQ II, II), Lorenzo Corchuelo (DQ II, XIX), Al-
donza Nogales (DQ I, XXV), Berrueca (DQ II, LII), Teresa del Berrocal (DQ I, XI) y Teresa 
Cascajo (DQ II, III)1005, y sin desmentirlo, es cierto todos ellos son apellidos reales, en el caso 
concreto de Corchuelo es un apelativo cierto que se dio en el ámbito extremeño1006 y no en 
el manchego, y también lógicamente en un ambiente de dehesa de encinas. 

La polémica de Diego de Miranda 

En cuanto a Diego de Miranda, un nombre que por su extensión sí que aparece en El Toboso 
a principios del siglo XVI, pero que todo parece indicar, por la polémica entre los cervantistas 
decimonónicos, que se refiere, al menos en el nombre, al famoso Diego de Miranda de Va-
lladolid, el del proceso Ezpeleta: 

“Ítem si saben e quel dicho Alonso Muñoz tiene odio y mala voluntad a la dicha María de Villanueva 
y a sus hermanos a causa que al tiempo que se vedaron las mulas de silla un vecino de la villa del 
Toboso que se decía Hernando de Miranda denunció ante la justicia como había visto andar a Gabriel 
de Villanueva hermano de María de Villanueva en una mula de silla y los alcaldes mandaron al dicho 
Alonso Muñoz que a la sazón era alguacil que fuese a casa del dicho Gabriel de Villanueva a sacar 
la dicha mula y el dicho Gabriel de Villanueva no lo consintió antes quiso matar al dicho Alonso 
Muñoz y a esta causa siempre ha tenido la dicha enemistad” (El Toboso, 1518)1007. 

 

1005 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., p. 740. 

1006 [Despojo a Diego Sánchez Corchuelo de la posesión del oficio de regidor. Segura de León, 1727-
1733] AHN. OOMM. AHT. Leg. 65382. 

1007 [Villanueva, María de. Alcázar de Consuegra. 1559]. Judaísmo. Penitenciada. ADC. Leg. 216. 2621, 
f. 93 v. RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 
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Según Astrana Marín en el decimonónico río de “modelos vivos”, las dos propuestas que se 
hicieron inicialmente eran: 

- Rodrigo de Miranda, poeta de Archidona –aunque no se especifique, nos imaginamos 
que por la condición de poeta en la ficción de Lorenzo de Miranda, hijo de Diego. 

- Diego de Miranda y Gutiérrez de Ayala, de Burgos, caballero de Santiago, propuesto 
por Pérez Pastor, que según Astrana no podía ser el citado en El Quijote por su con-
dición nobiliaria, porque no era manchego, y porque no era la misma persona que 
vivía con Cervantes en Valladolid, pues se llevaban trece años de diferencia. 

Desde luego entendemos que Astrana estaba más por la labor de que este Diego de Miranda 
no podía ser otro que el que vivía con Cervantes en el segundo piso, acusado de amanceba-
miento con Mariana Ramírez, viuda de Francisco Pereira de Cisneros, y con el que compartió 
celda en Valladolid en 16051008. 

Desde luego si hacemos caso a Astrana y este Diego de Miranda debe se manchego, la pro-
puesta que realizamos hace unos años de Diego de Avellaneda y Bazán, Conde de Miranda, 
comendador en Socuéllamos en 16051009 y que residía en una casa encomienda muy similar a 
la descrita por Cervantes en El Quijote, con armas en la portada, cueva a la izquierda entrando, 
bodega enfrente del patio, y por supuesto biblioteca en la segunda planta en los aposentos 
de los caballeros, es según nuestro criterio, la única posible hasta el momento. 

El bachiller Sansón Carrasco1010 

El bachiller Sansón Carrasco, al igual que en su momento Sancho Panza, tiene visos de ser 
este personaje pantalla que Cervantes inventa completamente porque lo necesita para su fic-
ción, pero desde luego, al menos en el nombre, ha sido un emblema de todas las teorías sobre 
“El Lugar de La Mancha” basadas en personajes. 

De hecho es uno de los mayores ejemplos de dar por hecho un axioma y con él justificar 
cualquier nuevo descubrimiento; Astrana Marín se deslumbra con el bautismo de Juan Ca-
rrasco en Esquivias en 1582, hijo de Cosme Carrasco y Juana de Ugena, porque uno de los 
testigos es Gutierre Quijada; tampoco podemos reprocharle nada, porque probablemente 
nosotros hubiéramos hecho lo mismo, pero una partida de bautismo que tiene un nombre y 

 

1008 ASTRANA MARÍN, Luis. «Cervantina», ABC, 1944/12/09, p. 3. 
1009 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier y SÁNCHEZ DUQUE, Isabel (2014). Socuéllamos: 

Las tinajas del Caballero del Verde Gabán. Guadalajara: AACHÉ. 
1010 AVALLE-ARCE, Juan Bautista (1990). «El bachiller Sansón Carrasco», Actas del II Coloquio Inter-

nacional de la Asociación de Cervantistas. Barcelona: Anthropos, pp. 17-26. REDONDO, Agustín 
(1978). «Tradición carnavalesca y creación literaria. Del personaje de Sancho Panza al episodio de 
la Ínsula Barataria en el Quijote”». Bulletin Hispanique, t. 80, pp. 39-70. 
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una fecha1011, sin ningún tipo de rasgo de la personalidad o biográfico, puede aportar el nom-
bre de un personaje histórico, pero no es suficiente para construir una teoría de “modelos vivos” 
y así lo ha entendido la crítica cervantina1012. 

En El Toboso el Carrasco más conocido de los años ochenta se llamaba Miguel, y por su-
puesto no era el único –de hecho alguna partida de matrimonio de algún Carrasco coincide 
con la de algún Haldudo–; este sujeto estaba casado con Isabel Morales, una de las labradoras 
potentadas de la localidad, y tuvo multitud de hijos, en 1574 a Juan1013, 1576 a María1014, 1581 
a Antón1015 y en 1584 a Isabel1016 y no era el único de la familia en la villa1017. 

En Quintanar de la Orden el escribano de la Gobernación era el famoso Martín López de 
Carrascosa que aparece en multitud de procesos de la época1018, y aunque el apellido Carrasco 
no parece ser el más común de la capital, desde luego hubo uno lo suficientemente conocido 

 

1011 ASTRANA MARÍN, Luis (1958). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil docu-
mentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época. Madrid: Reus, 1948-1958, vol. IV, 
Cap. XLV, nota 27.2. 

1012 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares». Anales Cervantinos, XXXV, 
pp. 185-192. 

1013 “En ocho días del mes de agosto, bauptizó el Padre Panduro a Juan, hijo de Miguel Carrasco y de su mujer, Isabel 
Morales. Fue su compadre, Juan Díaz de Molina “el Mozo”. Sebastián de Panduro. [Firma]”. [Juan, 1574]; 
[Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, f. 24 v. 

1014 [María, 1576] “Domingo, día de San Francisco y Judas. Veintiocho días del mes de otubre del dicho año, el Muy 
Magnífico Señor Padre Panduro, baptizó una hija de Miguel Carrasco, y de su mujer Isabel Morales. Llamáronla 
María. Fue su compadre Juan Rodeño y comadre Elvira Martínez, mujer del licenciado Rodeño. Panduro”. [Se-
gundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, f. 83 v. 

1015 [Antón Carrasco, 1581] Primera partida de la hoja. “Domingo, diez y nueve días del mes de febrero de mil 
y quinientos y ochenta y un años, el muy Magnífico y Reverendo Señor licenciado Diego de Tarragona, teniente de 
cura, baptizó un hijo de Miguel Carrasco y de su mujer, Isabel Morales. Pusiéronle por nombre Antón. Fue su 
compadre, Juan Díez de Molina”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, f. 113 v. 

1016 [Isabel, de Miguel Carrasco, 1584] “En quince días del mes de septiembre de 1584 años, Juan Sánchez 
Toboso, teniente de cura, bapticé a Isabel, hija de Miguel Carrasco y de su mujer, Isabel de Morales. Fueron sus 
padrinos de pila, Juan Sánchez Cruzado y María de Aguilera, mujer de Alonso Sánchez Zarco, vecinos desta 
villa del Toboso. Juan Sánchez Toboso”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San 
Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, f. 152 v. 

1017 [Juan de Antón Martínez Carrasco, 1584] “[En treinta días del mes de julio de 1584 años, el ilustre señor 
licenciado Ruiz Cano, cura desta villa del Toboso … ] Este día, mes e año susodicho, baptizó el susodicho a 
Juana, hija de Antón Martínez Carrasco, y de Juana Sánchez, su mujer. Fueron sus padrinos de pila, Diego 
Martínez Carpintero y su mujer, vecinos desta villa del Toboso”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia 
parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-
1597. 

1018 [Martín López de Carrascosa, escribano de la Gobernación de El Quintanar, sobre cargos de visita 
a la escribanía. 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9432. 
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allí para que en el proceso inquisitorial a su viuda fuese denominado simplemente como 
“Carrasco” en 15871019. 

Pero para nosotros el que más se acerca, al menos en la literal homonimia, es la propuesta 
de Ángel Ligero en Alcázar de San Juan, con la localización en esta localidad de un personaje 
histórico llamado Bartolomé Carrasco1020, porque es el único que ha localizado el nombre 
exacto del padre del bachiller Sansón, y al parecer su hijo se hizo clérigo –no se llamaba 
Sansón, nombre que nunca nos ha aparecido en La Mancha–, también es cierto que al igual 
que sucede con cualquier otro pueblo manchego nos encontramos con el reto imposible de 
demostrar cómo lo pudo conocer Cervantes. 

Teresa Cascajo: por otro nombre, Teresa Panza1021 

“‘Teresa’ me pusieron en el bautismo, nombre mondo y escueto, sin añadiduras ni cortapisas, ni arre-
quives de dones ni donas; ‘Cascajo’ se llamó mi padre; y a mí, por ser vuestra mujer, me llaman ‘Teresa 
Panza’ (que a buena razón me habían de llamar ‘Teresa Cascajo’, pero allá van reyes do quieren leyes” 
(DQ II, V). 

Finalmente, un apellido que solamente ha aparecido en los archivos parroquiales de Esqui-
vias, de hecho, está relacionado con el Carrasco que hemos visto anteriormente puesto que 
era Pedro Cascajo, un niño que probablemente fuera abandonado en la Iglesia, y que cuida-
ban Juana de Ugena y Cosme Carrasco y que murió en 15831022. 

Carlos Romero atribuye el renacimiento de este personaje en la segunda parte a la influencia 
del Quijote de Avellaneda, y desde luego se hace eco del monotema sobre el mismo, que no 
es otro el continuo cambio de nombre del mismo1023. 
  

 

1019 [Sánchez, Catalina, viuda de Carrasco. Quintanar]. 1587. Blasfemia, suspenso. ADC. Leg. 310. 
4503. 

1020 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1991-1994). La Mancha de Don Quijote, t. I-II. Alcázar de San Juan: 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

1021 Desde el punto de vista literario: ARENAS, Paco (2015). Los manuscritos de Teresa Panza. Madrid: 
Epub. 

1022 DE DIEGO, Sabino (2020). «Teresa Panza/ Teresa Cascajo / Mari Gutiérrez / Juana Gutiérrez». 
Sociedad Cervantina de Esquivias. http://www.cervantinaesquivias.org/ 

1023 ROMERO MUÑOZ, Carlos (2004). Genio y figura de Teresa Panza, en VILLAR LECUMBERRI, 
Alicia (ed.), Peregrinamente peregrinos. Palma de Mallorca: Universidad de Mallorca, pp. 103-147. 
NAVAS OCAÑA, Isabel (2008). Las mujeres del Quijote y la crítica, vol. I. Primeras ediciones y co-
mentarios (siglos XVIII-XIX). Madrid: Fundamentos, p. 25. 
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CAPÍTULO 2.2 

ANGULO “EL MALO” Y EL CORPUS EN EL COMÚN DE LA MANCHA (DQ II, XI) 

“Señor, nosotros somos recitantes de la compañía de “Angulo el Malo”. Hemos hecho en un lugar que 
está detrás de aquella loma, esta mañana, que es la octava del Corpus, el auto de Las Cortes de la 
Muerte” (DQ II, XI). 

Angulo “El Malo”: comediante toledano 

La crítica conoce desde antiguo Angulo “El Malo” un comediante toledano al que Cervantes 
ya había citado antes de El Quijote en El Coloquio de los Perros (1613). No hay duda de que se 
trata de una mención a un personaje real1024, ya que Rojas Villandrando en su famoso “Viaje 
entretenido” declara que fue actor en su compañía1025. 

No es un personaje manchego, por lo que se escapa de los límites fijados por nuestro estudio, 
pero siguiendo la línea que estableció Isabel Lozano para El Persiles1026 al menos esta figura 
nos va a servir para fijar el entorno geográfico –alrededores de Toledo –y temporal –década 
de 1580 –en la que Cervantes nos quiere situar la acción del auto de las Cortes de la Muerte, 
y efectivamente, teniendo en cuenta que la acción acaba de salir de El Toboso y se dirige 
hacia el norte toledano, el autor pensamos que sigue manteniendo esta coherencia espacial 
de la que ha hecho gala en muchos puntos de la obra y que sigue dando unidad a nuestro 
estudio. 

El Corpus en La Mancha 

Obviando al personaje de Angulo “El Malo”1027, que nada tiene que ver con La Mancha, el 
resto de la aventura con la inserción de una escena nada más salir de El Toboso en el que 
una representación del Corpus tiene lugar, no es nada casual. Por la visita de 1603 sabemos 
los tres lugares que en el Común de La Mancha y en época cervantina tenía mayor raigambre 
la fiesta del Corpus, aderezada con importante algarabía, representaciones y las danzas de los 
diablos, eran, como no podía ser de otro modo: 

 

1024 BARRERA Y LEIRADO, Cayetano Alberto de la (1969). Catálogo bibliográfico y biográfico del teatro 
antiguo español: Desde sus orígenes hasta mediados del siglo XVIII; Madrid: Gredos, p. 13. 

1025 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (1995). «Donaires del primer teatro español»; dentro de 
PEDRAZA JIMÉNEZ, Felipe B.; GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los albores del teatro español. 
Actas de las XVII Jornadas de Teatro Clásico de Almagro, julio 1994. Ciudad Real: UCLM, p. 
217. 

1026 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares: Centro 
de Estudios Cervantinos. 

1027 “Angulo (El Malo). Natural de Toledo, autor o director de una compañía cómica por los años de 1580. Rojas 
Villandrando le cita en su “Viaje Entretenido” (1603) entre los de su arte que después de Lope de Rueda 
perfeccionaron las comedias. Expresamente dice que era autor de compañía”. DE LA BARREDA Y 
LEIRADO, Cayetano Alberto (1969). Catálogo bibliográfico y biográfico del teatro antiguo español: Desde 
sus orígenes hasta mediados del siglo XVIII. Londres: Támesis Books Limited, p. 13. 
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- Campo de Criptana, donde la fiesta estaba tan institucionalizada, que el mayordomo 
de la iglesia arrendaba la limosna que los “enmascarados” pedían por las casas: 

“Otrosí, porque de andar como han andado en los años pasados en la fiesta del Santísimo Sacramento 
y de su octava, disfrazados e enmascarados en figuras de demonios e otros disfraces, han resultado 
muchos inconvenientes, porque los tales entran por las casas e hacen e dicen muchas libertades” 
(1603)1028. 

- Miguel Esteban, donde se utilizaba la propia Iglesia para los ensayos de las danzas y 
teatro1029. 

- El Toboso, donde la fiesta se celebraba en la Ermita de Nuestra Señora de los Re-
medios, en el Camino de la Mota del Cuervo o Camino de Toledo a Murcia, y cuya 
prohibición fue la sentencia de muerte para esta fiesta, hasta tal punto que hoy nadie 
en El Toboso recuerda esta festividad como parte de un pasado remoto1030, y actual-
mente en La Mancha son famosas exclusivamente las de Camuñas1031. 

El Corpus Christi en Miguel Esteban y El Toboso a finales del siglo XVI 

La celebración de la fiesta del Corpus era todo un acontecimiento al que acudían personajes 
relevantes de toda la comarca. El lugar donde se celebraba para el caminante que llegaba 
desde Murcia y marchaba hacia Toledo era más visible aún que la propia torre de la Iglesia 
de El Toboso, que por otra parte no existía. 

El viajero se encontraba a cada un lado del camino como una especie de arco triunfal a lo 
manchego desde los años 70 del siglo XVI a un lado un molino de viento y al otro la ermita, 
por lo que era imposible que pasaran desapercibidas; sabemos vagamente de esta celebración 
por las Relaciones Topográficas de Felipe II de 1575 de El Toboso: 

 

1028 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra Cultural, p. 174. 

1029 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra Cultural, p. 200. 

1030 La visita de 1603 establece que la Cofradía de Nuestra Señora de los Remedios allegue dinero a 
la Cofradía del Santísimo Sacramento para celebrar la fiesta del día del Corpus Christi ya que no 
tienen dinero. MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada 
de Toledo, Cuenca y Ciudad Real: Documentos para su historia. Toledo: Caja de Ahorros, Obra Cultural, 
p. 203. 

1031 Que deducimos sobrevivieron a las prohibiciones de esta época porque Camuñas pertenecía a 
otra jurisdicción, a la Orden de San Juan, Consuegra y Alcázar de San Juan, diferente a la de El 
Toboso, Miguel Esteban y Campo de Criptana, que pertenecían a la Orden de Santiago y Partido 
de El Quintanar de la Orden. Como cita una de nuestro amigo toledano, profesor y doctor sobre 
el mismo tema del Corpus: FRANCO AGUDO, Carlos (2002). «Actividades del curso: Crónica 
en torno a los Corpus de Camuñas y Toledo», dentro de FERNÁNDEZ JUÁREZ, Gerardo; 
MARTÍNEZ GIL, Fernando (coord.). La Fiesta del Corpus Christi. Cuenca: UCLM, pp. 509 y ss. 
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“Fuera y cerca del pueblo hay una ermita, que se llama Nuestra Señora de los Remedios, es ermita de 
mucha devoción, y muy frecuentada de gente de toda esta tierra, que a ella vienen con devoción. Hay 
fama y nocticia de muchos milagros que ha hecho, en especial de dos mujeres que en diversos tiempos y 
lugares cayeron en unos pozos hondos y de mucha agua, y estando en peligro de las vidas se encomendaron 
en Nuestra Señora de los Remedios, y luego visiblemente creció tanto el agua de los dichos pozos, que 
la misma agua los echó fuera sin lisión alguna”1032. 

Y por el escándalo1033 que don Fernando de Acuña, hidalgo de Miguel Esteban, provocó 
posiblemente en el Corpus de 1583, cuando en la procesión de Nuestra Señora de los Reme-
dios de El Toboso, él llevaba un cetro con una cruz, pero obviamente no estaba contento 
con el puesto de honor que le había sido asignado en el recorrido, y le quitó el cetro que traía 
Juan de Estremera, que no llevaba cruz –al menos tuvo un cierto miramiento y respeto–, y 
con él pegó a un hombre, del que no se dice el nombre –sería un principal de El Toboso–, y 
después obviamente tuvo que salir huyendo y recogerse en sagrado, en concreto debió ser la 
Iglesia de Miguel Esteban, donde estaba protegido. 

El Cabildo del Corpus Christi: Una cofradía de cristianos viejos1034 

“Hay otras dos cofradías, de Nuestra Señora de los Remedios, que contribuyen en el reparo y obra que 
se hace en la ermita que se dijo en el capítulo cincuenta y uno. Hay otra que se dice de Corpus Christi, 
y es la más antigua, es de cristianos viejos, que solo se ocupa en adornar las andas en que se lleva el 
Santísimo Sacramento el día del Corpus Christi, y en llevar luminarias delante el dicho día, y las varas 
del patio y dosel”1035. 

Del prestigio que tenía el Corpus Christi y su Cabildo o Cofradía a finales del siglo XVI en 
El Toboso nos hace cuenta otro de los procesos civiles que se han conservado de la época. 
En 1588, Alonso Rodeño, hijo de Martín Morales y de Mari López, del que nada sabemos 
en cuanto a los méritos, las “calidades” como las llamaban entonces, que concurrían en su 

 

1032 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 58. 

1033 “Y ansimismo sabe este testigo porque se halló presente que habrá dos años poco más o menos que viniendo todo el 
pueblo en una procesión desde la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios y el dicho don Fernando traía un 
cetro con una Cruz y por cierta causa que el paresció dejó el dicho cetro de cruz y tomó otro cetro sin cruz que traía 
este testigo y con él dio un palo a un hombre que había traído un pendón y dado el hombre el dicho don Fernando 
se retrayó a la iglesia y por ello de lo que ubo alboroto y escándalo”. [Testimonio de Juan de Estremera, 
vecino de Miguel Esteban de 60 años] “Contra Don Fernando de Acuña, vecino de la villa de Miguel 
Esteban” 1586. Suspenso. ADC. Ant. vol. 4, n.º 49. Leg. 307, n.º 4453. 

1034 VIZUETE MENDOZA, José Carlos (2007). Corpus, cofradías eucarísticas y fiestas del sacramento en 
Toledo. Cuenca: UCLM. 

1035 VIÑAS MEY, Carmelo, PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, pp. 58. 
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persona para que le cupiera el honor de pertenecer a la cofradía, salvo que siendo de los 
Morales por supuesto pertenecía a una de las familias más importantes de la población1036. 

Pues bien, aun así, es rechazado, y por esta cuestión sabemos que la cofradía tiene ordenan-
zas, y que estas establecen un sistema de acceso extraordinariamente cerrado, que incluye 
unos números clausus de miembros de la cofradía, hasta tal punto que la muerte de un co-
frade lleva al acceso y solamente a ella, de su esposa, si ha sobrevivido, y si no es así, del 
primogénito de la familia y solo de él, y no sé si nos podemos imaginar que a falta de este, 
sucesivos hermanos que lo soliciten cuando adquieran la condición de cabeza de su familia. 

A sensu contrario, se deduce fácilmente que incluso aunque tus progenitores hayan sido miem-
bros de este Cabildo del Corpus, no se tiene garantizada ni mucho menos la pertenencia, 
porque a poco que uno de tus hermanos mayores tenga descendientes, el privilegio pasará a 
ellos sin posibilidad de salto a los familiares colaterales. 

Y además, de las últimas alegaciones que realiza Alonso Rodeño [Morales], solicitando que 
mientras esté pendiente este proceso ante el prior de Uclés, se suplica que no se elija a otro 
hermano que le sustituya, entendemos que es la única manera de que una nueva familia o 
linaje acceda a ser Hermano del Cabildo, es que haya un candidato al que le corresponda y 
por fallecimiento prematuro sin descendientes o por falta de solicitud de estos, ese linaje 
decline ser miembro y deje el “sillón” vacante. 

De ahí la prevención de Rodeño, que teme que si ocupan su lugar, el mayordomo y escribano 
de la Cofradía le digan que no existe vacante a pesar de todo, y que debe esperar a que esta 
se produzca, lo que significa de facto una expulsión. 

La pérdida de importancia de la celebración del Corpus en El Toboso 

Pues bien, una cofradía tan fundamental en 1588 por la que un futuro “hermano” apela y 
gasta en manera importante su peculio con tal de seguir perteneciendo a ella, manteniendo 
un estamento local estatutario del que apenas teníamos noticia, honor villano pero privile-
giado al fin y al cabo, en cuanto en 1603, tan solo quince años después de la descrita pelea, 
los visitadores de la Orden de Santiago y el prior de Uclés, como hemos visto, prohíben la 
petición de limosna por parte de los “enmascarados” o los “diablos”, la fiesta presumimos 
que pierde rápidamente su carácter popular y festivo y languidece rápidamente. 

Desconocemos si este hecho por sí solo significó el final del Corpus Christi como punto 
clave y fundamental en el calendario festivo de El Toboso, pero sumado a que sabemos que 
la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios, lugar donde como hemos visto, se celebraba 
una procesión clave en el Común de La Mancha, fue entregada tres años antes a los padres 
Agustinos el 21 de noviembre de 1600, con lo que fue convertida en un extraordinario Con-

 

1036 Familiar del doctor Zarco de Morales, por ejemplo, hermano de la que tradicionalmente se ha 
considerado el modelo de Dulcinea, Ana Zarco de Morales (capítulo 3.1 “La construcción de 
Dulcinea”). GÓMEZ GALLEGO, Luis (1999). «En busca de los palacios de Dulcinea: Una ex-
periencia didáctica», en FERNÁNDEZ DE CANO Y MARTÍN, José Ramón. Actas del VIII Co-
loquio Internacional de Cervantistas, pp. 313 y ss. 
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vento, Casa de Noviciado, Profesado y de Estudios, una verdadera “universidad de La Man-
cha”1037, ambos hechos sumados, al fin y a la postre acabarían con los excesos de la fiesta 
popular.  

 

1037 HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, Fr. Miguel Ángel (2009). Virgen de los Remedios. El Toboso (To-
ledo). Homilía con motivo del 150 aniversario de la marcha de los Agustinos de El Toboso. 
2009/08/13. 
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CAPÍTULO 2.3 

JERÓNIMO CAMACHO, COGEDOR DE ALCABALAS DE VILLANUEVA DE ALCARDETE Y LOS 

MATRIMONIOS CLANDESTINOS EN LA MANCHA (1524-1580) (DQ II, XX) 

“El dicho Gerónimo Camacho, porque antes que tuviese las dichas postas en su casa estaba necesitado 
y con pocos bienes, y de presente está rico y con buena hacienda”1038. 

Introducción 

El cervantismo ha estudiado al personaje literario de Camacho “el rico” desde un punto de 
vista principalmente onomástico, en este sentido para Agustín Redondo “un -acho no puede 
salir victorioso”1039 y Basilio y Quiteria pueden ser nombres de santos procedentes del Flos 
Sanctorum (1569)1040, mientras que para Lía Uriarte, “Camacho” podría significar “rechoncho” 
o “estevado”, como la curvatura del arado, lo que añadiría un aspecto despectivo de este 
personaje1041. 

Un reciente estudio genealógico incide en la indudable hidalguía del linaje Camacho y su 
extensión por Andalucía, el Campo de Montiel, La Mancha y la posibilidad de que se trate 
de un personaje real que Cervantes conociera en su oficio de recaudador de alcabalas, sin 
conocer en concreto al Jerónimo Camacho manchego, quien también fue propuesto para ese 
oficio1042. 

LOS CAMACHO JEREZANOS. En esta línea, si pretendiéramos localizar una familia Camacho, 
histórica y conocida en la época, que además pudiera realizar una boda opulenta según se 
describe en El Quijote, esta no sería otra que los Camacho de Jerez, asentados en la ciudad 
desde el siglo XIV, y cuyo principal representante a principios del siglo XVI, Pedro Camacho, 
detentaba el mayorazgo más “rico” de la localidad1043. 

 

1038 Declaración de Amador Martínez de Valdepeñas. [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra 
Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a aceptar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12009, p. 141. 

1039 REDONDO, Agustín (1998). Otra manera de leer El Quijote: Historia, tradiciones culturales y literatura; 
Segunda Edición. Madrid: Castalia. 

1040 REDONDO, Agustín (1990). «Parodia, creación cervantina y transgresión ideológica: el episodio 
de Basilio en el Quijote», Actas del II Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Barcelona: 
Anthropos, pp. 139-140. 

1041 URIARTE REBAUDI, Lía Noemí. «Las bodas de Camacho»; dentro de BERNAT VISTARINI, 
Antonio (ed.). “Volver a Cervantes”. Actas del IV Congreso Internacional de la Asociación de Cervantistas. 
Lepanto, 1/8 de octubre de 2000, t. I. Palma: Universitat de les Illes Ballears, p. 732. 

1042 “Este Camacho, persona de hidalguía demostrada, bien pudo ser un varón que Saavedra conociese en su trato de 
alcabalas […] Andalucía, La Mancha, y en ella los Campos de Montiel, de Criptana”. RÍOS CAMACHO, 
Xosé Carlos (2016). El reverso del Quijote: Un probable hidalgo Camacho “el rico” en sus frustradas bodas y 
el trasfondo islámico. Torrevieja: EAS, p. 148. 

1043 Tanto es así, que Pedro Camacho decide anteponer su apellido materno, Camacho, más rico, al 
Villavicencio, fundador de la ciudad, paterno y de mayor abolengo, algo insólito en la época. Ade-
más Enrique Ruiz llama a Pedro Camacho “el rico” en su monografía con indudables referencias 
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Tenemos pruebas directas de que Cervantes conoce a los principales linajes de Jerez de la 
Frontera; de hecho, les dedica su novela ejemplar “Las dos doncellas”, donde los protagonistas 
son dos de ellos: Los Villavicencio y los Adorno, emparentados también con los Camacho1044, 
lo que no implica que pensemos que estos últimos fueran necesariamente también la inspi-
ración del personaje quijotesco. 

CAMACHO Y QUITERIA EN LA MEMBRILLA (1583). Porque hay otros candidatos más cercanos 
geográficamente a El Toboso; de hecho, ya fueran algunos descendientes de estos u otras 
ramas, los Camacho estaban extendidos en el siglo de Cervantes por el Campo de Calatrava 
(Valdepeñas1045, Bolaños1046, El Viso –su alcalde mayor y juez de residencia en 1633 también 
se llamaba Gerónimo Camacho y Llamas–) y por el Campo de Montiel en los años ochenta 
del siglo XVI con la suficiente riqueza de alguno de sus miembros como para tener obra pía 
y capilla en la parroquial de una localidad, lo que ya son palabras mayores. 

En concreto, los Camacho son un linaje muy asentado en Membrilla, probablemente medie-
val, pues ya tenemos constancia de un Juan Martínez Camacho en 1522, metido en muchos 
conflictos con el resto de los vecinos: con María Martín por una muerte1047, con Mari Rodrí-
guez por cuestiones de ganado1048 y contra Juan de la Cueva por falsedad en la medición de 
medias fanegas, celemines y pesos y medidas, por lo que entendemos que era el encargado 
municipal de la Casa del Peso en 15351049. 

Los constantes roces de los miembros del clan con la justicia local indican su preeminencia 
social a mediados del siglo XVI, que aumentará a finales cuando Hernán Martín Camacho 
establezca una capellanía y un intento de capilla y Francisco Martín Camacho y Bartolomé 
Camacho promueven la fundación del Convento de las Concepcionistas Franciscanas (1609) 
de la localidad1050. 

Pero si un documento puede hacer las delicias de los genealogistas manchegos es el proceso 
de Francisca Ramírez contra un tal Gabriel Camacho y una Quiteria Rodríguez del año 1583, 

 

al personaje quijotesco, sin citarlo expresamente. RUIZ PILARES, Enrique José (2012). «El ma-
yorazgo del veinticuatro Pedro Camacho de Villavicencio “El rico” (1507). El patrimonio del ca-
ballero jerezano más acaudalado de su tiempo». En la España Medieval. Madrid: Universidad 
Complutense de Madrid, vol. 35, pp. 317-347. 

1044 Ya dimos una ponencia en el XXII Congreso Internacional de Literatura Hispánica 2018 de Gra-
nada sobre esta cuestión y esperamos una próxima publicación de los resultados. SÁNCHEZ 
SAUS, R. (1996). Linajes medievales de Jerez de la Frontera. Sevilla: Guadalquivir, t. I, pp. 44-45. 

1045 RÍOS CAMACHO, Xosé Carlos (2016). El reverso del Quijote: Un probable hidalgo Camacho “el rico” 
en sus frustradas bodas y el trasfondo islámico. Torrevieja: EAS, p. 109. 

1046 Aunque mucho más tardío, tenemos un Diego Camacho condenado por juego de naipes en un 
auto del archivo municipal (1789). 

1047 AHN. OOMM. AHT. Leg. 22974. 
1048 AHN. OOMM. AHT. Leg. 24529. Continuación del anterior. 
1049 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9992 y 6030. 
1050 [El concejo de Membrilla contra Pedro Canuto, patrón y testamentario de la Obra Pía de Hernán 

Martín Camacho, sobre buscar sitio para hacer una capilla. Membrilla, 1591]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 7214. 
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por la limosna de un patronato; el que aparezcan estos dos nombres juntos en la época al 
menos indica la verosimilitud que consiguió Cervantes con la elección de los nombres de sus 
personajes1051, pero no serán estos el objeto de nuestro estudio en este momento. 

Jerónimo Camacho de Villanueva de Alcardete (1524-1580) 

Sin embargo, si seguimos la descripción que hace la novela sobre dónde podría haberse ce-
lebrado esta boda, la comitiva había salido de El Toboso hacia el norte (se dirigían a las justas 
de Zaragoza), se habían encontrado con la “aventura de los leones” que iban a la corte (DQ 
II, XVII), es decir, estarían en el camino de Madrid, y después de residir en la casa de don 
Diego de Miranda, el Caballero del Verde Gabán (DQ II, XVIII), entonces llegarían a las 
bodas, en un prado cercano a un río, obviamente muy lejos del Campo de Montiel, incluso 
de las localizaciones tradicionales que se han propuesto1052. 

Además, documentalmente puede demostrarse que en el Común de La Mancha y Partido de 
El Quintanar de la Orden, mucho más cerca de El Toboso, también existe una población 
con un linaje de “Camachos”, pretendidamente hidalgos y ricos, situada está sí en el camino 
hacia Madrid, con una posada, antigua casa de la encomienda santiaguista y el río Cigüela y 
un prado documentado cercano1053: Villanueva de Alcardete, localidad que por otros motivos 
también tiene tradición cervantina1054. 

Los Camacho de esta localidad ya eran conocidos por los cronistas locales1055, y también las 
referencias a una “Casa de Camacho” en el archivo municipal cerca de uno de los pilares de 

 

1051 [Francisca Ramírez, mujer del doctor Avilés, contra Gabriel Camacho y Quiteria Rodríguez, sobre 
la limosna del patronato que fundó Gonzalo García de los Mozos. Membrilla, 1583]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17864. 

1052 La localización más conocida de este episodio es Munera (Albacete) situada a la ribera del río 
Córcoles, nada menos que a ochenta kilómetros de El Toboso hacia el sur; en nuestra opinión, y 
a pesar de ser yo personalmente originario de esta localidad −es el pueblo de origen de mi abuelo 
y de mi primer apellido Escudero–, la enorme distancia y el sentido de la marcha descartan esta 
ubicación, y de hecho aunque hay un centro de interpretación (2015) y nuevas hipótesis –fray 
Antonio de Munera y Cabrera, cautivo en Argel–, los argumentos históricos que se han aportado 
hasta el momento los consideramos más bien basados en la tradición que en documentación feha-
ciente. GARCÍA SOLANA, Enrique (1974). Munera por dentro. Albacete: Artes Gráficas Fuentes. 
http://www.bodasdecamacho.com/ 

1053 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 58. 

1054 En esta casa y localidad se ha situado tradicionalmente el episodio de Álvaro Tarfe (DQ II, 
LXXIII), para el estudio de la Casa Encomienda de Villanueva de Alcardete y su posterior con-
versión en posada y la hipótesis de las bodas de Camacho en Alcardete: ESCUDERO BUENDÍA, 
Francisco Javier y SÁNCHEZ DUQUE, Isabel (2014). Socuéllamos: Las tinajas del Caballero del Verde 
Gabán. Guadalajara: AACHE. 

1055 GARCÍA SÁNCHEZ, José Carlos (2015). Por las calles alcardeteñas. Villanueva de Alcardete, Print-
color, pp. 128 y 164. 
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agua, han hecho pensar que, por su importancia, esta casa es la que está situada al lado del 
más cercano al ayuntamiento actual de la población1056. 

Aun así todo lo que sabemos del principal de sus miembros, Jerónimo Camacho, es prácti-
camente lo que dice él de sí mismo y de sus hijos actuando como sus representantes o pro-
curadores dentro de un proceso que sostuvo en 1579 contra el ayuntamiento de Villanueva 
de Alcardete1057, aunque sabemos indirectamente que debió estar viviendo en la villa al menos 
desde 1569 1058. 

Por este proceso sabemos que tenía unos cincuenta y cinco años en ese tiempo, que era 
hidalgo, pero como la mayor parte de los que hemos estudiado hasta el momento, eran fo-
rasteros −Quijada, Muñatón, Acuña–, y por tanto no eran reconocidos como tales por sus 
respectivos concejos, por lo que estaban incluidos en el padrón de pecheros y pagaban sus 
tributos como tales. 

“Ilustre Señor. Gerónimo Camacho, vecino desta villa de Villanueva [de Alcardete]. Digo que yo estoy 
preso por mandamiento de Vuestra Merced, porque no me quiero encargar del cobro e repartimiento del 
alcabala que está hecho entre los vecinos desta dicha villa, y en ello se me hace notorio agravio porque 
no soy yo obligado a encargarme del dicho libro por ser como soy hombre hijodalgo y dado caso que no 
lo fuera, por ser heredón como lo soy”1059. 

Si no estaba reconocido como hidalgo por su concejo presumimos que Villanueva de Alcar-
dete no era el solar de origen de su estirpe, por otra parte, Camacho no es un apellido de 
origen manchego, y es probable que esta sea la única rama, él y sus dos hijos, no solo de 
Alcardete, sino de todo el Común de La Mancha en esta época1060. 

 

1056 Se trata de un contrato de arrendamiento del agua de las pilas de Villanueva de Alcardete, en 
donde inesperadamente se cita que una de ellas está cercana a la conocida, por supuesto, “casa de 
Camacho”: “Las condiciones con que yo, Macario del Pozo, pongo para el año venidero de mil y quinientos y 
ochenta y nueve años de ser pilero en el pelir de junto a casa de Camacho son las siguientes”. [Protocolos varios 
escribanos. 1628-1660]. AMVA. Caja I, s/f. 

1057 No disponemos todavía de la información del archivo parroquial de Villanueva de Alcardete sobre 
estos Camacho, aunque presumimos que existen partidas relativas a la familia. 

1058 Nosotros encontramos otra breve referencia en las cuentas del concejo de 1569 en el Archivo 
Municipal a su labor como maestro de postas al alquilar un rocín al ayuntamiento para vestir a 
unos soldados que pasaban por el camino: “Distes a Camacho dos reales por que dio un rocín para que 
trajesen paño de Belmonte para vestir ciertos soldados”, porque iban desnudos. [Protocolos varios escri-
banos. 1628-1660]. AMVA. Caja I, s/f. 

1059 [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a acep-
tar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009, p. 14. 

1060 Los genealogistas presumen que todos los Camacho manchegos provienen de los de Jerez, de ahí 
su pretensión de ser hidalgos, pero carecemos de pruebas para afirmarlo en este caso, y ninguno 
de los de Alcardete o Membrilla pleitearon por su hidalguía. [Gabriel García Camacho, de Santa 
Cruz de la Zarza, contra Pedro García Caro, sobre riego de una huerta. 1602] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 9086. 
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Quiénes son los Camacho de Alcardete 

Del extenso proceso contra el concejo de Villanueva de Alcardete podemos extraer una serie 
de rasgos del carácter de este nuevo rico: 

FAMILIA. En el propio proceso aparecen como sus hijos, Francisco Camacho1061, Baltasar 
Camacho1062 y su mujer Inés de Alba. 

PROFESIÓN. Sabemos que se considera así mismo albéitar y herrador (veterinario) en la villa, 
oficio que tendría el privilegio para no ser compelido a tener ninguna carga, ni oficio público, 
pero no vive de ello, sino de Maestro de Postas y Correo Real. 

MAESTRO DE POSTAS Y CORREO. Por la copia que aporta de su nombramiento, sabemos que 
fue confirmado en 1571, y notificado al propio concejo de Villanueva de Alcardete en nom-
bre de su alcalde, pero ya en el propio nombramiento Jerónimo de Tasis reconoce que ya 
lleva años ejerciendo este cargo, por lo que es fácil que lo ejerciera durante al menos un par 
de décadas. 

Por los testigos que consigue recopilar, obviamente es conocido entre todos los Maestros de 
Postas de España, aparecen el nombre del de Arévalo (Ávila), además, el nombramiento se 
firma en la Corte, por lo que Camacho, tuvo que tener importantes contactos en las altas 
esferas que sus vecinos desconocían y por supuesto infravaloraban. En esto vuelve a tener 
similitudes con otros personajes estudiados como Rodrigo Quijada, Adán de Vivaldo, Fran-
cisco de Muñatones, que, a pesar de ser segundones en sus respectivos linajes, vinieron a La 
Mancha con una comisión real determinada, normalmente para realizar cobros de diezmos 
de la Mesa Maestral y de las Órdenes Militares. 

La visión del otro: La opinión de sus contemporáneos: Al igual que, por ejemplo, en el caso 
de Rodrigo Quijada en Quintanar de la Orden, la rápida ascensión en la escala social de 
riqueza de Jerónimo Camacho levantó no pocos recelos en sus vecinos, que consideraban 
todos estos comportamientos cercanos a la usura, se le critica frecuentemente por: 

- Que cobre las postas tan caras y ponen varios ejemplos. 

- Que tenga pocos rocines, un testigo declara que solo tiene uno, y que estos sean 
mancos y no valgan para correr. 

- Que utilice los rocines de su trabajo para las labores del campo. 

- Que tome prestadas caballerías de otros vecinos y no pague por ellas. 

Otras quejas son el tomar posada sin pagarla, el no pagar alquileres, el hacer regalos de cosas 
que no han costado nada, todos ellos son comportamientos que los vecinos de La Mancha 
reprueban con saña y retienen en su memoria durante meses y años hasta que tienen la opor-
tunidad de utilizarlos en contra de sus enemigos. 

 

1061 [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a acep-
tar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009, p. 8. 

1062 [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a acep-
tar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009, p. 18. 
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FRANCISCO CAMACHO (1593). Sin embargo, por edad y oportunidad, el personaje histórico 
al que habría que seguir para seguir analizando el episodio de las “Bodas” sería al hijo de 
Jerónimo, Francisco, ya que este sí podría considerarse rico de cuna; es más, sabemos que es 
un terrateniente consolidado alrededor de 15931063, y que había recibido una tierra que había 
pertenecido a Cristóbal de Mora de Quintanar de la Orden, los famosos conversos de la 
ciudad que sobre esa fecha habían sido procesados1064. 

Las bodas de Camacho: ¿un hecho posible en La Mancha del quinientos? 

Un espectáculo tan pagano y contrario al espíritu cristiano es difícil –pensamos− que se per-
mitiera en La Mancha del quinientos en un ámbito pechero y rural como el que se describe1065, 
es decir, fuera del entorno estrictamente nobiliario1066, ya que produciría incluso la reacción 
de las autoridades si se coincidiera con la celebración de alguna festividad religiosa1067; reco-
nocemos que esta fiesta, de haber ocurrido, tendría mayor sentido en el ambiente del Jerez 
de los Camacho andaluces, y en alguna de estas celebraciones Cervantes contemplaría esta 
opulencia. 

Desde el punto de vista jurídico, a la hora de buscar rastros documentales en forma de pro-
cesos, en el caso de Quiteria estaríamos hablando probablemente de un incumplimiento de 
promesa de matrimonio frente a Camacho, si no abiertamente de bigamia. Cervantes da a 
entender en boca de Basilio que él y Quiteria habían celebrado anteriormente un matrimonio 
clandestino; sus palabras creo que no dejan lugar a dudas, como opina gran parte de la crí-
tica1068: 

 

1063 [Francisco Camacho, de Villanueva de Alcardete, contra Juan Álvarez Hidalgo, alcalde de Quin-
tanar de la Orden y Diego Hernández Regatero, sobre herencias de una haza que en principio 
perteneció a Cristóbal de Mora. 1593]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8445. 

1064 PARELLO, Vincent (2001). «Los Mora de Quintanar de la Orden: Un cripto-judaísmo familiar a 
finales del siglo XVI». Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Sefarad: Revista de 
Estudios Hebraicos y Sefardíes, Año 61, 2, pp. 395-418. 

1065 VIVAR, Francisco (2002). «Las bodas de Camacho y la sociedad del espectáculo». Cervantes: Bul-
letin of the Cervantes Society of America, n.º 22.1, pp. 101 y ss. 

1066 MARTÍNEZ CARRILLO, María de los Llanos (1993-1994). «Elitismo y participación popular 
en las fiestas medievales». Universidad de Murcia. Miscelánea Medieval Murciana, vol. XVIII, pp. 95-
107. 

LÓPEZ VILLALBA, José Miguel (2014). «Ordenanzas señoriales y vida cotidiana en el comienzo de 
la Edad Moderna segoviana». Universidad de Salamanca. Studia histórica, Historia Medieval, n.º 32, 
pp. 239-270. 

1067 De hecho, hemos localizado la demanda de un religioso dominico que denunció ante la inquisi-
ción a los miembros de una cofradía, incluso a los religiosos, por una comilona de la misma en 
que se contaron chistes subidos de tono. ADC. Leg. 232. 2939. [Cofradía y Junta. Corral de Al-
maguer. 1564]. Escándalos, comilonas, palizas, bellaquerías. Suspenso. 

1068 VIVÓ DE UNDABARRENA, Enrique (1993). «La casuística matrimonial en “El Quijote”». 
UNED. Boletín de la Facultad de Derecho, n.º 3, pp. 329-345. 
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“Bien sabes, desconocida Quiteria, que conforme a la santa ley que profesamos, que viviendo yo, tú no 
puedes tomar esposo” (DQ II, XXI). 

A pesar de su prohibición en el Concilio de Trento (1563), por los ejemplos que hemos 
podido recoger en el entorno manchego la costumbre de seguir celebrándolos no pudo ser 
erradicada y estaba todavía muy generalizada a finales de siglo1069 y Cervantes así lo reconoce 
en otras novelas, como por ejemplo en el episodio de Tozuelo y Cobeña en Ocaña dentro 
de El Persiles (1617). 

Desde punto de vista puramente histórico, la celebración de una boda privada en el ámbito 
rural apenas dejaría rastro documental, pero todos estos otros delitos y conductas reproba-
bles sí que produjeron abundantes procesos penales y civiles en el ámbito del común de La 
Mancha y El Toboso, tantos, que darían para una monografía independiente que seguro el 
cervantismo agradecería para situar en su contexto el episodio de las bodas1070. 

De todos ellos podríamos destacar la “colación” –o fiesta− que celebró Guiomar de Busto, 
apodada “la hidalga” en El Toboso en 1584, dentro del mismo entorno y época que el resto 
de los acontecimientos que hemos estudiado, y que tuvo un final inesperado y bastante lite-
rario que estudiaremos en profundidad en otro capítulo (capítulo 3.6). 

El casamiento forzado –para él− de la viuda hidalga Guiomar de Busto y Juan Mar-
tínez Zarco “El desbarbado” en El Toboso (1584): ejemplo de fiesta y matrimonio 
clandestino en La Mancha 

Para hacernos una idea de que las fiestas que se podían celebrar en estos pueblos, además de 
que en este caso estamos hablando de un matrimonio más o menos oculto, aunque implica-
ran como en este caso a una Busto viuda –llamada por sus contemporáneos “La Hidalga”, 
no sabemos con qué intención, dado que en El Toboso no se reconocían estos títulos–, y a 
un Zarco, labrador villano y pechero pero probablemente medianamente rico, eran eviden-
temente mucho más austeras que lo que podemos leer en las bodas de Camacho “El rico” 
de El Quijote, mucho más propias de Andalucía y otras partes del reino. 

Localizar documentación de estas celebraciones ha sido extraordinariamente complicado, y 
por lo que hemos visto se trató simplemente de una fiesta en la casa de Juan Rubio, a puerta 
cerrada, con colación, es decir, invitación a ciertas viandas y bebidas, justo del día después de 
Navidad (16 de diciembre de 1584), en la que las mujeres llevaron sus mejores galas, y todo 
para terminar con el plan de Guiomar y sus criados, que terminó el 2 de febrero –estuvieron 
un mes viviendo juntos –que era encerrarle, denunciarlo a las autoridades y obligarle por 
tanto a aceptar un matrimonio impuesto, que fuera de esta celebración, no había tenido nin-
guna confirmación oficial ante ningún religioso. 

 

1069 [Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres veces casado). 
Contiene cartas amatorias. ADC. Leg. 228. 2863-A. 

1070 En El Toboso y solamente en el siglo XVI tenemos localizados al menos seis casos que llegaron 
al más alto tribunal del Consejo de las Órdenes de Madrid: AHN.OOMM. AHT. Exp. 2798, 5392, 
13373, 6319, 910, 9601. 
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“Que en un día deste presente año en que está, año de ochenta e cuatro, que fue después [después] de 
Navidad prójima pasada, vino a su casa desta que declara Mari López, mujer de Agustín Ortiz, y 
tía hermana de su padre del dicho Juan Martínez Zarco, y le dijo a esta que declara que yendo en una 
fiesta o junta de parientes que obo en casa de Juan Rubio, vecino desta villa, el dicho Juan Martínez 
Zarco estaban allí algunas gentes y entre ellas estaba la dicha hidalga y daban colación e no se acuerda 
que con los mismos tocados que las mujeres tenían puestos y tenían grande regocijo y fiesta y que después 
no se acuerda si dijo que aquella noche o si otra después le hallaron junto con ella al dicho Juan Martínez 
y a la dicha hidalga, y esta es la verdad” 1071. 

Es decir, que al igual que Basilio le dice a Quiteria nada más verla (DQ II, XXI) como ya 
hemos visto que por la ley de Dios no puede tomar otro esposo, cuestión que la crítica ha 
interpretado como un matrimonio clandestino, pero que en la costumbre de La Mancha 
puede tratarse simplemente como este caso de doña Guiomar y Juan “El desbarbado” de 
una promesa de matrimonio, que el esposo no quiso cumplir, ya que cuando se vio encerrado 
salió huyendo, primero de la casa, y una vez denunciado a los quince días, del Toboso y de 
todo el Partido, hasta el punto que no pudo ser encontrado al más puro estilo picaresco. 
  

 

1071 “Quiteria Martínez, doncella criada ques de Juan Rubio, vecina desta villa, y dijo que por no incurrir en la dicha 
excomunión que lo que dice e manifiesta hacer”. [Guiomar de Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez 
Zarco, sobre palabra de matrimonio. 1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601; fol. 17 v. y ss. 
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CAPÍTULO 2.4 

FRANCISCO DEL ÁLAMO, ESCRIBANO DE EL QUINTANAR, EL TOBOSO Y ALCALDE DE 

VILLA DE DON FADRIQUE Y SUS “PENDENCIAS” (1588-1597) (DQ II, XXXI) 

“Convidó a un hidalgo de mi pueblo, muy rico y principal, porque venía de los Álamos de Medina del 
Campo” (DQ II, XXXI). 

Los Álamos en el Quijote: Medina del Campo y Esquivias 

Convendríamos todos los interesados en el estudio de El Quijote que la mención a los Álamos 
de Medina del Campo que hace Sancho (DQ II, XXXI) que podríamos denominar “el cuento 
de los asientos”, es cuanto menos ocasional, breve y un poco desconcertante. Desde el punto 
de vista historicista, el parentesco ficticio que establece el autor entre los Álamos y los Qui-
ñones1072, que uno de ellos viva en La Mancha en medio de una pelea donde sale herido 
Tomasillo, el hijo de Barbastro “el herrero”1073, en donde precisamente no estaba Sancho, y 
su insistencia, remite a un juego cómico de equivocaciones y cuentos folklóricos y populares. 

Tampoco consta históricamente que ningún Alonso de Marañón, caballero de Santiago, mu-
riera en el naufragio de La Herradura (1562), aunque cierto es que desconocemos los nom-
bres de los cientos de muertos que hubo en él, pero sí que se admite la historicidad de la 
mención a los Álamos de Medina del Campo1074 y también es muy conocida la cita a este 
linaje existente en Esquivias: 

“En Argamasilla, que a la cuenta era la de Calatrava y no la de Alba, no había ningún Alonso 
Quijada, ni el cura se llamaba Pero Pérez, ni existía Mari Gutiérrez, la mujer de Sancho, ni se daban 

 

1072 Pudo haber algún parentesco entre Álamos y Quiñones históricamente; nosotros lo hemos loca-
lizado en Alcuéscar en el siglo XVII, pero no desde luego en La Mancha. [El fiscal de Alcuéscar 
contra Francisco de Álamos y Quiñones por agresión y heridas dadas a Manuel de Quiñones y 
Pimentel. 1670] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16256. 

1073 Como dato curioso en El Toboso había tres herreros se llamaba en 1591 Juan de Esquinas, Ga-
briel de Santa Cruz y su hermano Luis, que se habían venido de Toledo hacia tan solo dos años; 
a finales de siglo, por ejemplo, hemos podido comprobar cómo en Villanueva de Alcardete no 
existía herrero y tuvieron que traerlo de Alcázar de San Juan. No todos los pueblos lo tenían, y 
que hubiera tres era excepcional, indicaba multitud de obras que conocemos por otros documen-
tos. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 
666, doc. n.º 14, pp. 27, 98 y 104. 

1074 Hubo un Alonso de Álamos en Medina del Campo en 1544, curado de sus tercianas por famoso 
galeno: ROJO VEGA, Anastasio (2010). «Astrología Judiciaria y Esfera para médicos. Valladolid 
1599». Medicina & Historia; n.º 1. Cuarta Época, p. 10. El artículo de Gregorio Marañón se refiere 
básicamente a Baltasar Álamos de Barrientos, secretario de Antonio Pérez y a un morisco de 
Medina del Campo llamado Alonso de Marañón, que por supuesto no era caballero de Santiago 
como se dice en el texto, ni murió en la Herradura. MARAÑÓN, Gregorio (1945). «Sobre un 
hidalgo de La Mancha». Boletín de la Real Academia de la Historia, t. 116, cuaderno II, abril-junio, pp. 
325-336. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

340 

a la vez Ricotes, Carrascos, Quiñones, Álamos y Alonsos, apellidos de algunos personajes que figuran 
o se mencionan en el Quijote; mas en Esquivias, sí”1075. 

Ignorada La Mancha santiaguista también para excluirla en este pasaje, la cuestión es que el 
folklore manchego de la época es tan rico que sí se pueden rastrear hechos similares de vio-
lencia local, incluyendo también a herreros y graves pendencias entre ellos; por ejemplo, en 
1578, según declara Juan Sánchez de Torrubia, vecino de Quintanar de la Orden, propuesto 
por el hidalgo Andrés de Carrión [y Villaseñor]1076, de Miguel Esteban, Pedro de Encinas, 
que había sido guardia en Cartagena, había dado palizas a muchos vecinos de Quintanar de 
la Orden, entre ellos a Miguel García “el herrero”, al que había cortado un dedo1077: 

Los Álamos en La Mancha1078 

Porque además de los conocidos en Esquivias, también existen Álamos en el entorno de El 
Toboso, en principio los primeros y más importantes parecen ser los de Puebla de don Fadri-
que (Toledo) un pueblo situado en el entorno de El Toboso y El Quintanar de la Orden 
(Toledo)1079, donde eran los escribanos de la población y llegaron a ser alcaldes ordinarios de 
la misma a finales del siglo XVI. 

Desde allí y muy pronto se extendieron a El Quintanar, donde ya aparece Francisco del 
Álamo como escribano en 15771080, y al año siguiente en 1578 nada menos que en el impor-
tante proceso de Andrés de Carrión de Miguel Esteban, por el juego de pelota, cuando fue 

 

1075 Astrana Marín, en un tono que hoy nos parecería arrogante, excluía Argamasilla de Alba como 
posible “Lugar de La Mancha” precisamente por la ausencia de personajes históricos llamados 
Álamo; ahora bien, no lo comprobó en El Toboso: ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar 
y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. IV, Capítulo XLV, p. 27. 

1076 Este es otro de los miembros importantes de la familia Acuña y Villaseñor, citados por Cervantes 
en El Persiles (1617), Libro III. CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The 
Quintanar of Persiles y Segismunda and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society 
of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 2004). 

1077 Como veremos, el escribano encargado de este proceso es Francisco del Álamo, coetáneo del 
resto. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de 
la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003, p. 43. 

1078 [Francisco del Álamo contra Juan García de Lillo, sobre pastos del ganado en los montes y corta 
de cierta cantidad de ramas. La Villa de don Fadrique, 1626]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 66403. 

Mucho más tardío, cuando los Álamos se habían extendido por el Común de La Mancha: [Blas del 
Álamo, párroco de la Iglesia de la villa, contra administradores de los diezmos, por solicitud de 
aumento de congrua. Campo de Criptana, 1766]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 73894. 

1079 Parece la primera inscripción de esta familia es el bautismo de Juan del Álamo el 3 de marzo de 
1569. Este autor establece un verdadero árbol genealógico de estos Álamos, pero no se nos dice 
si proceden de Medina del Campo, es algo que queda pendiente para futuras investigaciones. 

MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Guadalajara: AACHE, p. 424. 
1080 [El fiscal de El Toboso contra Pedro Martínez, mozo y criado, sobre acusación por hurto de un 

asno, propiledad de Catalina de Salanteffi. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11843, p. 92. 
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herido el herrero de Quintanar de la Orden, con lo que volvemos a tenerlo situado en la 
misma época, geografía y con los mismos actores implicados –los hidalgos Carrión, Acuña, 
Villaseñor− que hemos estado estudiando en esta monografía1081. 

A partir de 1586 va a aparecer intermitentemente como escribano de número en El Toboso, 
y se cuentan por decenas, si no centenares, los protocolos firmados de su mano hasta el año 
15991082, algunos de ellos con posibles implicaciones cervantinas como el de la construcción 
de la torre de la iglesia parroquial de El Toboso1083, el del cura Valiente1084 o el del ataque con 
espada en los molinos de viento de Agustín Ortiz1085. 

El libelo y la campana de la ermita de San Sebastián (1587) 

Aunque parezca increíble, el primer hecho que sucedió en la Puebla de don Fadrique por los 
meses de julio y agosto de 1587 solo tiene parangón en su villanía –y de lejos− con el derribo 
del rollo de justicia de El Toboso (1563)1086; en una demostración teatral de poder, de fuerza, 
de desafío a la autoridad establecida el bando de los Álamos había arrancado la campana de 
la ermita de San Sebastián, que entendemos estaría extramuros, la habían bajado, la habían 
cargado en un carro –los detalles son nuestros–, y la habían llevado hasta la plaza pública y 
colgado de una puerta con un libelo difamatorio contra las nuevas justicias, que en la época 
era ya de por sí una conducta de gravísima ofensa contra el honor: Todos tuvieron que ver 
los hechos, escuchar el estruendo, en un lugar tan pasajero, y nadie se atrevió a hablar: 

 

1081 “En la villa de El Quintanar, a tres días del mes de deciembre de mil e quinientos e setenta e ocho años, de 
pedimiento de Marcos de Villoslada, procurador, que dijo ser de Pedro de Encinas, ley e notifiqué la Real Provisión 
de suso. Andrés de Carrión, vecino de la villa de Miguel Esteban, en su persona, e le cité para el efeto en ella 
contenido, siendo testigo Andrés Pérez e Ysidro Martínez, vecinos desta villa. Francisco del Álamo, escribano”. 
[Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la 
Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003, p. 110. 

1082 El estudio en profundidad de estos protocolos todavía está pendiente: AHPTO. Protocolos No-
tariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20535. P-13363. 1587. AHPTO. Pro-
tocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20522. P-13350/1. 1590. 
De septiembre a diciembre. AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Fran-
cisco del Álamo. 20523. P-13351/1. 1590. De enero a septiembre. AHPTO. Protocolos Notaria-
les. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20524. P-13352/1. 1591. De agosto a 
diciembre. APHTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 
20525. P-13353/1. 1591. De enero a agosto. AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). 
Notario: Francisco del Álamo. 20536. P-13364. 1599. 

1083 [El concejo de El Toboso contra Román de Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la torre 
de la Iglesia. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784. 

1084 ADC. Leg. 309. 4481. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospe-
chosa. 

1085 ADC. Leg. 349. 4978. [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Peni-
tenciado. 

1086 [El fiscal contra Pedro Morales Botija, sobre la muerte de Alonso Ortiz, ciertos bandos, y el 
derribo del rollo de El Toboso. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 25685. 
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“Quel y otros sus amigos y consortes habían sacado de una ermita una campana y colgándola de un 
arco de una puerta en la plaza pública de esta villa y en ella pegado un papel escrito en él un libelo 
infamatorio contra el consejo, justicia e regimiento de la dicha villa1087. 

“De las provisiones y mandatos del dicho real consejo de las órdenes más que si no lo mandara nadie, 
y luego prosiguiendo en su plática dijo: Pero ese consejuelo de órdenes, no el consejo, sino consejuela, 
sabed que me paresce a mi ques como guitarrilla de cuatro cuerdas”1088. 

“Que por ser el dicho Álamo de las calidades de las dichas, persuadió el año de ochenta y ocho a un 
Gonzalo García, amigo suyo, le pusiese unos capítulos licenciado Núñez de Chaves, gobernador que 
fue de la villa de El Quintanar ante el doctor Jara que le tomaba residencia, al cual asimismo no 
llamaban de otro nombre que no “el viejo coleridugo” y por ser los dichos capítulos tan feos y puestos de 
malicia, sabe este testigo que fue condenado el dicho Gonzalo García en mucha cantidad de maravedíes 
para la cámara de Su Majestad, y declarado por calunioso acusador como parescerá por la senten-
cia”1089. 

“Y ansimismo sabe que se le causó al dicho Francisco del Álamo otro proceso por Juan Martínez 
Carpintero, alcalde ordinario por ciertas palabras del descomedidas y muy feas que está en poder del 
presente escribano”. 

El futuro del linaje de los Álamo manchegos 

Francisco del Álamo “el viejo” debió quedar muy maltratado de este embate, él mismo reco-
noce las pérdidas económicas que le supone que estén suplantando su cargo de escribano 
público, y dudamos que pudiera seguir ejerciendo: 

“Sordera y enfermedades que ansí ha tenido e tiene el dicho Francisco del Álamo causadas de los dichos 
malos tratamientos ha perdido mucha suma de cantidad de maravedíes, porque siendo escribano público 
en la dicha villa e teniendo la dicha escribanía arrendada en trecientos ducados no la ha podido usar y 
la pierde e aunque la ha querido arrendar el dicho Bartolomé Hernández Zurdo por ser alcalde y tan 
su enemigo capital no admite cierto arrendador antes la da que usen la dicha escribanía al dicho Fran-
cisco Mínguez y Juan Morano e anda de mano en mano e ninguno dellos acude al dicho Francisco del 
Álamo con cosa alguna de lo cual y de las dichas enfermedades e malos tratamientos le ha venido de 
daño mucha suma e cantidad de maravedíes”1090. 

Pero tan solo dos años después tenemos constancia de otro Francisco del Álamo escribano 
en El Toboso1091, y en 1608 un nuevo proceso contra ese escribano por repetir las mismas 

 

1087 [Francisco del Álamo, de la villa de don Fadrique, contra Alonso Gallego sobre haber quitado la 
vara de alcalde al interesado. 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, fol. 54 v. Declaración de 
Juan Moratio, escribano. AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, fol. 56 r. Reincide en el episodio de 
la campana y el libelo y es el que cuenta los meses y años concretos de cuándo sucedió el hecho. 

1088 En el margen aparece la inscripción “falso”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, fol. 55 r. 
1089 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, fol. 55 r.-55 v. 
1090 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237, fol. 14 v. 
1091 AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20536. P-

13364. 1599. 
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malas costumbres de su familia1092; de todos modos tan habituados estaban a los excesos de 
los escribanos, que esta realidad no afectó para nada la carrera del segundo Álamo, al que 
vemos en 1613 como notario del Santo Oficio en Cuenca, aunque como tal seguía trabajando 
en los procesos abiertos por la inquisición en La Mancha santiaguista1093. 

Dado que en 1623 sigue apareciendo Francisco del Álamo en Villa de don Fadrique como 
ganadero y terrateniente1094, entendemos que todos estos últimos referentes documentales se 
refieren ya al hijo del primer escribano manchego, y que el atentado contra su padre no solo 
no supuso un freno a las ambiciones del linaje, sino que este siguió manteniendo las escriba-
nías, aumentó a otras mayores y siguieron creciendo en poder político y económico al menos 
en el siglo siguiente. 
  

 

1092 [El Concejo de El Toboso contra Francisco del Álamo, escribano, sobre agravios en el desempeño 
de su oficio. 1608] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18434. 

1093 [Francisco Hernández Cazuelas y Panduro contra Alonso López, clérigo de El Toboso, por tie-
rras. 1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565, p. 64 (fol. 1 r.) 

1094 [Francisco del Álamo, de la Villa de don Fadrique, contra Juan García de Lillo, sobre pastos del 
ganado y cortes de ramas en los montes. 1626] OOMM. AHT. Leg. 66403. 
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CAPÍTULO 2.5 

EUGENIO DE TORRALBA Y SU IMAGINADO VIAJE A ROMA (1527-1528) (DQ II, XLI) 

“No hagas tal −respondió don Quijote− y acuérdate del verdadero cuento del licenciado Torralba, a 
quien llevaron los diablos en volandas por el aire caballero en una caña, cerrados los ojos, y en doce 
horas llegó a Roma” (DQ II, XLI). 

Eugenio Torralba y los magos de El Quijote 

El doctor Eugenio Torralba –que no licenciado–, precisamente por ser uno de los pocos 
personajes de ficción que el cervantismo identifica con uno histórico, debía estar en este 
recorrido, para servir de contraste y prueba de que Cervantes, al menos en ocasiones, sí que 
reflejó este tipo de arquetipos en esta novela. 

La cita literaria más conocida que existe del doctor Torralba es, precisamente, la del Quijote, 
pero no es la única; la fama del nigromante se había extendido tanto en la sociedad de la 
época, que Luis Zapata ya le había incluido en su poema el “Carlo Famoso” (1566), que es por 
donde posiblemente ganó su inmortalidad y lo conocería Cervantes1095. 

Esto lo presumimos porque la narración de Zapata es mucho más extensa y diversa en los 
detalles que los testimonios documentales que hemos consultado1096, lo que nos indica que 
las fuentes del autor también pudieron ser la propia tradición oral y las leyendas que ya co-
rrían de boca en boca en la corte de Valladolid sobre las hazañas del mago; así lo concluye 
Julio Caro Baroja, uno de sus mayores estudiosos, al ver que en El Quijote no se habla en 
ningún momento de Zarquiel, y sí de otros demonios más populacheros, rebajando un poco 
la categoría del doctor Torralba a la de un charlatán más de la época: Cervantes debió conocer 
el poema de Zapata, pero lógicamente no las declaraciones del juicio inquisitorial contra To-
rralba donde este aparece como uno de los pocos hechiceros cultos de la época1097. 

Los cervantistas lo descubrieron para la ciencia en 17971098 y en el siglo XIX su nombre –
como el de la “Camacha” del Coloquio de los Perros (1613)− corría en diversos opúsculos1099, e 

 

1095 Canto XXX: “El campo del Emperador toma y saque Roma, donde muere a la entrada Borbón […]. 
ZAPATA, Luis (1556). Carlo Famoso. Valencia: Ioan Mey, fol. 165 v. y ss. 

1096 Por ejemplo, la muerte de Borbón en el saco de Roma que en sus declaraciones Eugenio Torralba 
no explicita, tan solo habla de su entrada; otro ejemplo más, Torralba declara a los inquisidores 
que en su vuelo a Roma pasa por unas nubes y ve un destello que le asusta, pero no que está a 
punto de tocar la luna, mito que recogen tanto Zapata (1566) como después Cervantes con el 
caballo Clavileño (1615). 

1097 CARO BAROJA, Julio (1992). Vidas Mágicas e Inquisición, t. I, Colección fundamentos, n.º 121. 
Madrid: Istmo, p. 265. 

1098 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1797). Don Quijote. PELLICER, J.A. (ed.), Madrid, pp. 685-
686. 

1099 [“Relación de las causas más notables que siguió el Tribunal de la Inquisición contra los que se decían brujos, 
hechiceros, mágicos, nigrománticos y aliados con el demonio, entre las que se refieren la del famoso mágico Torralba, 
Falso Nuncio de Portugal, Monja de Córdoba fingida santa y otras de mucha nombradía, sumamente curiosas”]. 
Sevilla, Imprenta de El Porvenir, 1839, p. 41 y ss. 
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incluso Campoamor le dedicó un poema en ocho cantos (1892); sin embargo, debemos re-
conocer que la crítica especializada cervantina ha tratado el episodio del vuelo del “Caballo 
Clavileño” decantándose por las fuentes literarias del episodio, mientras que el estudio más 
completo del personaje histórico ha llegado desde el campo de la antropología1100: 

Según Agustín Redondo la fuente inmediata del episodio y por donde pudo inspirarse Cer-
vantes fue el libro de caballerías “Historia del muy valeroso y esforzado caballero Clamades, hijo de 
Marcaditas, rey de Castilla, y de la linda Clarmonda, hija del rey de Toscana (Burgos, 1521)” y sus 
versiones posteriores de 1562, donde Clamades vuela en un caballo de madera fabricado por 
un rey musulmán con su amada, la princesa francesa Clarmondine; ahora bien, la historia 
original, después de múltiples versiones medievales muy bien conocidas, se pierde en los 
cuentos tradicionales y está en el “Caballo de ébano” de las Mil y una noches: Los autores 
que se han ocupado de esta aventura desde este punto de vista se cuentan por decenas (Ca-
salduero, Riquer, Schevill, Gillet, Henry, Aebischer, etc.)1101. 

Otra cuestión que ha sido advertida por Mar Rey Bueno1102 y con la que coincidimos es que 
en El Quijote el predominio de los magos masculinos frente a las hechiceras del sexo opuesto 
es notorio1103: Desde el Sabio Muñatón (posible referencia a Francisco de Muñatones, hidalgo 
de El Quintanar), la astrología de Grisóstomo (posible referencia al mago Juan de Llanos), la 
princesa Micomicona (adivino Juan Micón)1104 –hasta Mambrino y Merlín si nos permiten la 
licencia–, y por supuesto esta última al licenciado Torralba, todas ellas incluidas en este estu-
dio y supuestamente relacionadas con personajes históricos que nacieron o pasaron por La 
Mancha. 

 

1100 CARO BAROJA, Julio (1992). Vidas Mágicas e Inquisición, t. I, Colección fundamentos, n.º 121. 
Madrid: Istmo, pp. 231 y ss. Aunque existe un recentísimo libro que toma su título de esta “aven-
tura”: LÓPEZ MUÑOZ, Francisco, PÉREZ FERNÁNDEZ, Francisco (2017). El vuelo de Clavi-
leño: Brujas, locos, pócimas, fármacos, médicos e inquisidores a través de la literatura cervantina. Madrid: Delta. 

1101 REDONDO, Agustín (1984). «De don Clavijo a Clavileño: Algunos aspectos de la tradición car-
navalesca y cazurra en el Quijote (II, 38-41)». Edad de Oro, n.º 3, p. 185. 

ENDRESS, Heinz Peter (1998). «Lectura del capítulo XLI»; dentro de RICO, Francisco (coord.). 
Cervantes, Miguel de. El Ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha. Barcelona: ed. del Instituto Cervan-
tes, Crítica, vol. 2: Estudios, crítica y bibliografía, p. 180-181. 

1102 Siguiendo a esta autora de divulgación cervantina, tan solo hay dos referencias a magas o hechi-
ceras Urganda “la desconocida” y la sabia Felicia. REY BUENO, Mar (2005). Quijote mágico: Los 
mundos encantados de un hidalgo hechizado. Madrid: Algaba. 

1103 LÓPEZ RIDAURA, Cecilia (2015). «Los encantadores en la segunda parte del Quijote». Especial 
conmemorativo por el IV Centenario de la Segunda Parte del Quijote (1615-2015); CAUCE. Revista Interna-
cional de Filología, Comunicación y sus Didácticas, n.º 38, pp. 123-142. 

1104 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2015). «Un robo de ropa blanca en Villatobas y el per-
sonaje quijotesco de la princesa Micomicona». Revista de la CECEL, n.º 15, pp. 123-125. 
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Esto contrasta con la especial predilección de Cervantes por las brujas y hechiceras femeninas 
en otras obras suyas como la Camacha1105, la Cañizares y la Montiela del “Coloquio de los Pe-
rros”1106, pero otras muchas más en textos como El Trato de Argel (Fátima), El licenciado Vidriera 
(membrillo envenenado) y los Trabajos de Persiles y Sigismunda1107, con Julia y la famosísima Cenotia 
de Alhama1108: El Quijote, de una forma intencional o casual parece ser un campo de pruebas 
aparte. 

El proceso contra Eugenio de Torralba (1527-1528)1109 

Aunque poco puede aportarse, sí que podemos rescatar algunas de las declaraciones origina-
les del indescriptible Torralba, transcritas por los escribanos del Santo Oficio, que con su 
frescura y sencillez nos pueden transmitir las sensaciones y noticias de primera mano del 
nigromante más conocido del siglo XVI: 

UNA VIDA ITALIANA. Eugenio de Torralba desde los quince años vivió en Italia y su vida 
mágica la vivió básicamente allí –de hecho su ángel le habla en italiano–, por lo que podría-
mos considerarlo, como muchos autores, un erudito italo-español. 

Por parte de su padre y madre y abuelos es conquense, procede de familia de cristianos viejos 
y se jacta de ello desde el principio al final de su declaración; tanto es así que aunque –según 
él− el espíritu podría sacarle de la cárcel inquisitorial, nunca lo haría por no ser un hereje que 
manche su honor: 

 

1105 Solamente de esta bruja podría haber decenas de artículos, y material para varias monografías, la 
más antigua que hemos localizado, otro opúsculo del siglo XIX, muy poco citado: MATUTE I 
LUQUIN, licenciado Gaspar de (1836). Colección de los autos generales y particulares de fe, celebrados por 
el Tribunal de la Inquisición de Córdoba, anotados y dados a luz por. Córdoba: Imprenta de Santaló, Ca-
nalejas y Compañía, pp. 23 y ss. 

1106 HUTCHINSON, Steven (1992). «Las brujas de Cervantes y la noción de comunidad femenina». 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 12.2, pp. 127-136. VICENTE GARCÍA, 
Luis Miguel (2012). «Brujas, hechiceras, magas y cortesanas en Cervantes: Las caras de Venus 
pandemo». En ZAMORA CALVO, María Jesús (coord.). Espejo de brujas: Mujeres transgresoras a 
través de la historia, Universidad Autónoma de Zacatecas, pp. 385-398. 

1107 LARA ARBEROLA, Eva (2008). «Hechiceras y brujas: Algunos encantos cervantinos». Anales 
Cervantinos, vol. XL, pp. 145-179. 

1108 Una reciente y pormenorizada edición de su proceso: HERNÁNDEZ DELGADO, Alexander; 
RUIZ RODRÍGUEZ, Ignacio (2017). Elena o Eleno de Céspedes: Un hombre atrapado en el cuerpo de 
una mujer, en la España de Felipe II. Madrid: Dykinson. 

1109 La documentación original no se conserva, ni siquiera en el Archivo Diocesano de Cuenca donde 
debería encontrarse, Pellicer consultó un resumen en el Palacio Real, pero la mayor parte de los 
estudiosos han tomado las transcripciones de las actas del proceso que se conservan en la Biblio-
teca Nacional en el Mss. 8252 en un opúsculo manuscrito denominado genéricamente “Papeles 
literarios y políticos”, donde desde la página 23 hasta la 43 aparece un apartado denominado “Proceso 
que se fulminó contra el doctor Eugenio Torralba en la inquisición de Cuenca, año de 1531”. En 2018 está 
disponible completamente digitalizado y descargable en la página web de la Biblioteca Digital 
Hispánica, pero su localización requiere un poco de paciencia. FERNÁNDEZ CARRASCO, Eu-
logio (2018). La inquisición: Procesos y autos de fe en el Antiguo Régimen. Madrid: Sanz y Torres, p. 36. 
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“Dijo que de 15 años salió desta ciudad y se fue a Roma adonde estuvo diez a doce años y después vino 
a España y estuvo en esta ciudad y en la corte y se volvió a Roma, donde ha estado, y en las ciudades 
de Bolonia y Sena hasta un año y medio a esta parte”1110. 

EL ÁNGEL O ESPÍRITU ZAQUIEL. La primera sorpresa es el relato de cómo conoció al ángel 
Zaquiel, y es que estaba “enganchado” a un fraile dominico en Roma y este se lo pasó de por 
vida: 

“Habrá veinte años y más que este confesante en Roma tuvo amistad estrecha con un fray Pedro de la 
Orden de los dominicos, el cual es difunto, y este dicho fraile tenía una inteligencia con un ángel bueno 
por nombre Zaquiel, y este fraile le dijo a este confesante que si quería saber las cosas futuras y cual-
quiera cosa presenta que le daba quel espíritu el cual le acompañaría hasta que muriese y este confesante 
lo recibió y que la primera vez que este dicho espírito vino a este confesante le dijo: ‘Yo soy tuyo y te 
seguiré para entre tanto que vives’”. 

¿CÓMO ERA ZAQUIEL? Un hombre con gesto blanco, vestido de rosa y negro. 

“Y se apareció en figura de hombre con gesto benuesbo blanco, vestido de una vestidura de color rosa 
como cendel y encima una sobre vestidura negra”. 

¿CUÁNDO SE PRESENTA? Zaquiel se presenta en todas las ocasiones y a su voluntad, incluso 
dentro de la iglesia o cuando está junto a otras personas, aunque no pueden verle. 

“Y que ansí le hablaba las cosas que este confesante le pedía y otras cosas le decía él de suyo y que este 
espírito viene a este confesante cada luna y otras veces a la conjución y otras veces sin aguardar esta 
orden y que siempre le viene el dicho espírito sin llamarle este confesante y le pesa mucho dello y no le 
puede echar de sí sino que siempre le sigue aunque muchas veces le ha rogado que le deje y ha confesado 
a sus confesores de obo”. 

¿QUÉ LE CUENTA A TORRALBA? Las cuestiones más importantes de la política internacional 
del momento, que el doctor transmite anticipadamente a sus contactos de la corte al más alto 
nivel –pero que no puede influir, ni cambiar– que por lo visto acabaron creyéndole. 

“Y que las cosas que le dice dicho espírito han sido de cosas de estado de Príncipes y señores y muchos 
dellos, y que estando en Roma le había dicho la muerte del Católico Rey Don Fernando y estando en 
la corte le había dicho la prisión del Papa, y que muchos días ha que estando con el duque de Béjar le 
dijo lo de las Comunidades y con ellas praticó muchas cosas al que descubrió todo el secreto de que había 
dicho y no ha otra persona ninguna más”. 

¿DE DÓNDE VIENE ZAQUIEL? De la mítica tierra del Preste Juan, en la India Alta, tierra 
católica; aquí Torralba se muestra como un hombre influenciado por las corrientes de su 

 

1110 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 23 v. 
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época, punto que también Cervantes recogerá en la primera parte (1605) llamándolo reino 
de Micomicón1111: 

“Dije que el dicho espírito le dice muchas veces que viene de la India alta que señorea el preste Juan, la 
cual dije ser buena tierra y de buena gente y Católica y que le dice novedades de todas las provincias del 
mundo de hacia África y Europa, sigún que este confesante le demandaba”1112. 

LOS PODERES DE ZEQUIEL. El espíritu es poderoso, tiene ascendencia sobre los elementos 
–tormentas–, lo que le acerca a los míticos dioses: 

“Preguntado si este confesante habello dicho aunque podría ser algunas veces ha rogado al dicho espírito 
Zequiel que congele alguna tempestad y la eche en alguna parte o por otra vi este confesante lo sabe 
hacer. Dijo que antes algunas veces viendo nubes de piedra estando en Roma y en Valladolid este 
confesante rogaba al dicho Zequiel que echase las dichas nubes fuera de las partes donde no hiciesen mal 
y que el dicho espíritu se ofrecía a lo hacer”1113. 

¿QUIÉN LO HA PODIDO VER APARTE DE TI? Por lo que declara el doctor, estando en Barce-
lona paseando con Diego de Zúñiga y el Maestre de Campo Acevedo, huyendo de una pes-
tilencia en Italia, lo sintieron, aunque no lo llegaron a ver; por lo que podemos entender a su 
ruego el Cardenal Volterra sí que pudo verlo, lo que nos indica el peso que llegó a tener este 
mago en las altas esferas: 

“Al segundo capítulo del dicho testigo, dijo que lo que tiene en memoria es que estando este confesante 
y don Diego de Zúñiga y el señor Acebedo, maestre de campo que fue en Italia y en Saboya, cabe una 
villa que se llama Barceloneta, estando retirados por la pestilencia que había en la ciudad de Jumi, vino 
el dicho espírito estándose paseando en el campo los susodichos y él tuvieron miedo diciendo que habían 
visto cierta cosa, que se fuesen de allí y este confesante les dijo que no tuviesen miedo porque era un 
espírito que le solía hablar a este confesante y los susodichos les dijeron que espírito era y este confesante 
les dijo que era un espírito Príncipe dellos y que no era mal espírito para hacer mal ni daño y que este 
confesante no vido en él que fuese malo aunque le diese voces por la calle, no respondía1114. 

¿QUÉ OTRAS FORMAS PUEDE TOMAR? Este punto es interesante, porque Torraba probable-
mente recoge una creencia de la época, y es que los espíritus y ángeles pueden presentarse en 
forma de ermitaños o peregrinos por el camino, algo que pudo reflejar Cervantes también 
con el episodio de la romera en altamente mágico Persiles (Libro III). 

 

1111 REDONDO, Agustín (1996). «Burlas y veras: La princesa Micomicona y Sancho negrero (Don 
Quijote I, 29)». Edad de Oro, n.º 15, pp. 125-140, reeditado posteriormente. Con múltiples referen-
cias también a los trabajos de Agustín Redondo: WAITOLLER, Gustavo (2010). «El reino de 
Micomicón». IX Congreso Argentino de Hispanistas. “El Hispanismo ante el Bicentenario”; La Plata, 27-
30 de abril, pp. 1-6. 

1112 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 34 v. 
1113 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 32 v-33 r. 
1114 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 30 v. 
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“Que si él quería venir, que lo podía ver en figura de Romera o de Ermitaño y que nunca este confesante 
ofreció al dicho Don Diego que se lo mostraría porque no tiene tal poder sobre el dicho espírito como 
dicho tiene, porque es voluntario y que de ninguna persona se dejó ver si no fue del Cardenal de Bolterra 
su amo que por muchos ruegos e importunaciones que este confesante le hizo al dicho espíritu”1115. 

LOS VIAJES MÍSTICOS DE EUGENIO TORRALBA. Después del catálogo de poderes que el doc-
tor reconoció ante los inquisidores, y todos aquellos que por lógica omitió, es obvia la fama 
de gran mago que ganó en la época, y desde luego los viajes por los aires que le hicieron 
famoso, le hacen poca justicia a la imaginación que desplegó. 

En cuanto a estos, debemos reconocer que existen contradicciones en el relato de la confe-
sión del reo; al principio dice que aunque Zarquiel puede transportarle, nunca lo ha hecho, 
cosa que después reconocerá que es mentira, contando el viaje a Roma que le ha hecho 
inmortal: 

“Preguntado si el dicho espírito ha llevado o trasportado de una parte a otra en cuerpo y alma a este 
confesante dijo que no: Preguntado si tiene poder para lo hacer, y si se ha ofrecido a este confesante 
alguna vez de llevarlo, dijo que sí, especialmente estando en Valladolid el mes de mayo próximo pasado 
habiéndole dicho el dicho espírito a este confesante la entrada de Babón [Borbón] en Roma y la prisión 
del papa, este confesante le decía que no lo creía, y el dicho espírito le rogó que se fuese con él a Roma 
que él lo llevaría y lo traería y vería todo lo que le decía y volvería aquella noche a Valladolid y que 
este confesante no quiso y que asimismo dijo este confesante antes que partiese la emperatriz un mes a 
don Diego de Zúñiga y a don Pedro que había de parir un hijo porque así se lo dijo a este confesante el 
espírito”1116. 

EL PRIMER DESPLAZAMIENTO DE ROMA A VENECIA. Sobre estos desplazamientos mágicos, 
Torralba reconoce dos, uno desde Roma a Venecia para ver a un amigo: 

“Preguntado si el dicho espírito Zequiel le ha transportado corporalmente en alguna parte y de la manera 
se lo lleva, dijo que haría 15 años que el dicho espíritu llevó a este confesante desde Roma a Venecia 
queriendo hablar este confesante a un amigo suyo que se llama Alessandro de Becara”. 

EL VIAJE A VER EL SACO DE ROMA. Y el segundo y más famoso para ver el saco de Roma por 
las tropas imperiales: 

“Y asimismo estando en Valladolid el mes de mayo próximo pasado, habiéndole visto y dicho el dicho 
Zequiel que de cómo aquella hora era entrada Roma y saqueada se lo dijo y este confesante se lo dijo a 
algunas personas y lo supo el Emperador, pero este confesante no lo creyó antes se reya de lo que decía 
y otra noche siguiente el dicho espírito Zequiel viendo que no quería creer nada, le persuadió que fuese 
con él, que él lo llevaría a Roma y lo volvería la misma noche y así fue que el dicho espírito y este 
confesante salieron a las cuatro horas de la noche paseándose hasta fuera de la villa de Valladolid y 
estando fuera le dijo el dicho espírito: ‘No haber paura fidate dema −que yo te prometo que no tendrás 
ningún desplacer− per tanto pigha aquesto inmano’. Y a este confesante le pareció que cuando le tomó 

 

1115 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 30 v. 
1116 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 26 v. 
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en la mano era un leñó ruidoso y dijo a este confesante: ‘Cierra occhi’. Y porque los abrió le pareció a 
este confesante ser tan cerca de la mar que con la mano la podía tomar y después le pareció cuando abrió 
los ojos como dicho tiene, le pareció una grande escuridad a manta de nube y después un resplandor 
donde hubo este confesante muy gran miedo y temor y el dicho espírito le dijo: ‘No litimera bestia fiero 
ho o aquí’. Y así lo hizo este confesante cuando se acordó por espacio de media hora se halló en Roma 
en el suelo y le demandó a aqueste confesante: ‘Domi pensate che stare adesso’. Y este confesante dijo 
que estaba en torre de nona, y allí contó este confesante que dio el reloj del Castillo de Sant Ángel las 
cinco horas de la noche y así se fueron este confesante y el espírito paseando y hablando hasta torre Santa 
Gema donde vivía el obispo de Copis Tudesco y vido este confesante saber muchas cosas y vido y sintió 
todo lo que en Roma pasaba y de allí se tornó de la manera que dicho tiene por espacio de hora y media 
hasta Valladolid, que le tornó a su posada que es cerca del monasterio de San Benito y estuvo con él 
después un poco y le dijo: ‘De aquí adelante me cree omini cosa valet’” 1117. 

  

 

1117 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 28 v.-29 r. 
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CAPÍTULO 2.6 

EL MÉDICO PEDRO RECIO DE AGÜERO NO ERA DE TIRTEAFUERA (DQ II, XLVII) 

“Yo, señor gobernador, me llamo el doctor Pedro Recio de Agüero, y soy natural de un lugar llamado 
Tirteafuera, que está entre Caracuel y Almodóvar del Campo, a la mano derecha, y tengo el grado de 
doctor por la universidad de Osuna” (DQ II, LVII). 

Introducción 

Pedro Recio de Agüero, el médico y nutricionista1118, es una continuación de la tradición 
carnavalesca y sustituto natural de don Quijote, incluso como el flaco de la escena, dentro 
del Palacio de los Duques, y si Sancho representa al Carnaval, el médico tiene que representar 
la Cuaresma1119, pero es que para Gaëlle Le Gal el episodio tiene una interpretación mucho 
más profunda y una reflexión sobre la sobreabundancia de platos en la república y la mesa 
del monarca denunciada por el médico real Cristóbal Pérez de Herrera1120. 

Hemos dudado hasta el último momento si incluir una referencia a un personaje desde el 
punto de vista muy general podría considerarse manchego, pero que en realidad como tal 
médico no existió y tampoco sabemos si como persona con sus nombre y apellidos fue real, 
pero al final nos hemos dado cuenta de que es importante porque quizás es de las pocas 
veces que Cervantes se molesta en inventar un nombre compuesto con nombre y apellidos 
para darle un nombre a un personaje a la vez ficticio y verosímil en El Quijote. Y es que 
Tirteafuera se consideraba parte de La Mancha: 

“Al cuarto capítulo declararon que el dicho lugar está en el reino de Toledo, en el Campo de Calatrava 
que es tierra de La Mancha” (1575)1121. 

Porque en otras ocasiones cuando la situación es notoriamente paródica emplea casi siempre 
nombres también fantasiosos, y no nos referimos a los de nobles y reinos inventados al estilo 
del ataque a la manada de ovejas o la venta de la Micomicona, que son el paraíso de los 
autores que inciden en la onomástica1122, sino a los casos en que las piezas que se ensamblan 
además de buscar la sonoridad están formadas por homenajes y elementos aparentemente 
históricos, como en parte Sancho Panza en El Quijote, o más claramente en otras obras como 

 

1118 GARCÍA BARRENO, Pedro R. (2005). «La Medicina en El Quijote y en su entorno», en 
SÁNCHEZ RON, J. M., La Ciencia y El Quijote. Barcelona: Crítica-Drakontos, pp. 155-179. 

1119 REDONDO, Agustín (1978). «Tradición carnavalesca y creación literaria. Del personaje de San-
cho Panza al episodio de la Ínsula Barataria en el Quijote”». Bulletin Hispanique, t. 80, p. 63. 

1120 LE GAL GRASSET, Gaëlle (2015). «A comer, señor gobernador: Sancho Panza y la burla de los 
platos escamoteados (Don Quijote, II, 47), en “Volver al Quijote de Cervantes”. eHumanista: Journal 
of Iberian Studies. Santa Bárbara. Anejos of Publications of eHumanista/Cervantes 2, p. 19. 

1121 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 909. 

1122 REYRE, Dominique (1980). Dictionnaire des noms des personnages du Don Quichotte de Cervantès, suivie 
d’une analyse structurale et linguistique. París: Éditions hispaniques. 
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el “Casamiento Engañoso” (1613) –Lope Meléndez de Almendárez–, o en “El Persiles” –
Contarino de Arbolánchez–, por poner dos ejemplos que se nos vienen a la mente en que 
emplea nombres completos y compuestos. 

Y decimos que no sabemos si el nombre es inventado, pero desde luego sus circunstancias 
sí; la crítica ya ha indicado cómo no pudo ser médico por la Universidad de Osuna, porque 
además de que esta era menor, no tenía estudios en medicina, y el segundo prejuicio que 
presumíamos, que no había ningún médico en Tirteafuera, ni por supuesto tampoco ningún 
Pedro Recio, nos abre la puerta a la interpretación más literaria y socarrona de este fugaz 
personaje. 

La vuelta a La Mancha en los personajes 

Cervantes en el momento que introduce a sus personajes en el Palacio de los Duques, plani-
fica una serie de episodios en los que estos van a sentirse nostálgicos volviendo recurrente-
mente al “Lugar de La Mancha”, como es el caso del “Cuento de los Asientos” de Sancho –
referencia a los Álamos y su pendencia en su pueblo (DQ II, XXXI)–, el vuelo del “Caballo 
Clavileño” –referencia a Eugenio de Torralba, conquense (DQ II, XLI)–, la carta de Teresa 
Panza a su esposo Sancho –referencias continuas a los chismes del lugar (DQ II, LII)–, y 
finalmente con el encuentro con el tendero morisco de su casa así como las referencias al 
mayorazgo de Pedro Gregorio (DQ II, LIV), aunque como veremos también como puede 
haber referencias a la casa del propio Cervantes y autobiográficas, es decir, a Esquivias. En 
este contexto de remembranza del hogar, podríamos situar al nombre de Pedro Recio. 

Las Relaciones Topográficas (1575) y el padrón de Tirteafuera de 1592 

Para cerciorarnos de la verosimilitud de la denominación de este personaje contamos agra-
ciadamente con dos documentos coetáneos a Cervantes de un acceso realmente sencillo, caso 
excepcional puesto que nos encontramos ante una pedanía o aldea de otra mayor –Almodó-
var del Campo–, relativamente pequeña: 

“A los treinta y nueve capítulos dijeron que al presente hay en el dicho lugar ciento y setenta casas de 
vecinos de él y que antes va en aumento que no en disminución porque de antes era de mucho menos 
vecindad”1123. 

Lo que según la metodología habitual para conocer sus empadronamientos del siglo XVI, si 
es que existiesen, nos implicaría casi siempre acudir a los fondos de su archivo municipal o 
el de su villa matriz –que de hecho hemos visitado–, pero en este caso no ha sido necesario; 
nos referimos a las Relaciones Topográficas de Felipe II (1575), descripciones que nos dan 
una primera relación de sus dirigentes y puede decirse que un pequeño padrón de lo más 
granado de esta sociedad villana: 

 

1123 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 585. 
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“Estando juntos y congregados en la plaza pública del dicho lugar como lo han de costumbre a campana 
tañida los muy magníficos señores Juan de Rivera, alcalde ordinario, y Andrés Martín de Cuerva y 
Juan Blanco, regidores, y Juan Fernández, procurador síndico del concejo de dicho lugar, y Mateo Gar-
cía, alguacil mayor de él, y Juan Martínez, Esteban Martín, Alonso Carbonero y Pedro Hernández y 
Andrés Martín Carbonero, alcalde de la Hermandad, y Alonso Ruiz y Ambrosio Martín y Pedro 
Leal y Alonso Martín de la Rosa y Juan Rubio y Miguel López, Cebrián de Ribera y Hernando 
Álvarez y Alberto de Rivera y Pedro San Miguel y Francisco García de las Chozas, moradores en el 
dicho lugar”1124. 

Y como nos presumíamos, no encontraremos ningún médico –quizás en Almodóvar sí–, 
pero además y lo más importante, es que ningún vecino apellidado Recio, a pesar de que 
como hemos visto son alrededor de 175 casas formadas y vecinos: 

“A los cuarenta capítulos dijeron que todos los moradores en el dicho lugar son labradores pobres y que 
no hay ningún hijodalgo que goce de tal ni del dicho privilegio de él”1125. 

Nos damos una segunda oportunidad en un proceso contra la Mesta de 1592, en el que de 
forma más completa no solo nos aparecen los dirigentes: 

“Concejo abierto a repico de campana e audiencia pública de la dicha villa al cual dicho cabildo abierto 
se juntaron en presencia del dicho Señor teniente las personas siguientes: Sancho de Villegas, alcalde; el 
licenciado Juan Blas, regidor; Garci Hernández, regidor”1126. 

Sino alrededor de los nombres de unos cuarenta y cinco de esos moradores –que así se lla-
maban en el caso de las aldeas, no llegaban a la categoría de “vecinos” –entre los que se 
encuentran Ricos, Parejas, Movillas, Escalonas, Moral, Céspedes–, y volvemos a extraer la 
misma conclusión: Cervantes no extrajo este nombre de Tirteafuera, ni se preocupó nos 
tememos de preguntarlo como sí hace en otros casos, y por tanto lo inventó o lo oyó en otro 
entorno: 

“Juan Rico; Francisco Pareja, Cebrián de Movillas; Antón Martín de la Lama, Juan Ruiz Bodoñales; 
Miguel Sánchez Destremera; Lázaro Martín, Hernán García, Alonso García, Gonzalo Francisco; 
Bartolomé Soriano, Ruiz Descocia, Luis Sánchez Peñuela, Francisco del Moral, Pascual Hernández, 
Antón Sánchez de la Rubia, Hernando Descalona, Andrés García de Francia, Felipe García, Recio 
Sánchez, Diego Pérez, Francisco Ruiz, Pedro Moreno, Francisco López Herrero e Quílez Hernández, 
Pero García de Francia, Alonso Delgado e Bartolomé García Herrero, Martín Hernández Guchillero, 

 

1124 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 579. 

1125 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 585. 

1126 [Ejecutoria en favor del Concejo de la Mesta contra el Concejo de Tirteafuera. Secretario Rivera. Dada en Granada 
a once de marzo de 1592 años] AHN. Diversos. Mesta. Leg. 199, exp. n.º 18, f. 6 r.-v. 
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Francisco Vicente, Cristóbal de Céspedes, Bartolomé García Herrero, Diego Pareja, Jorge Hernández, 
Martín Sánchez, Diego Hernández de la Santera Alarcón Tejedor, Francisco López de Villagómez, 
Sebastián de la Arriaga, Diego Ruiz Cutana, Juan de Añora, Esteban Destremera e Martín 
Díaz”1127. 

Obviamente entonces la elección del apellido Agüero, es para darle la oportunidad a Sancho 
de hacer el comentario despectivo del “mal agüero”1128, y la del topónimo Tirteafuera, de la 
misma forma para utilizarlo también con el sencillo chiste del “tírate afuera”, que por otra 
parte era la leyenda que utilizaban sus propios moradores para explicar míticamente sus orí-
genes: 

“De que el dicho Juan Martínez declaró que tuvo un abuelo que se decía Juan Muñoz Herrero que 
había residido en el dicho lugar mucho tiempo y que había más de cincuenta años que siendo el dicho 
su abuelo de cien años cumplidos le oyó decir que el dicho lugar había tomado nombre de Tiratafuera 
porque siendo lugar pequeño había pasado por junto a él una mora principal y preguntando por el 
nombre del lugar le habían dicho que no tenía nombre porque era pequeño, y que aquella señora había 
dicho, pues dígase Tiratafuera de Pecar, y que desde entonces se había nombrado Tiratafuera, y que no 
se sabe otro origen que cierto sea”1129. 

Lo que podemos deducir entonces es que el autor, para continuar con su línea jocosa, pre-
senta a un médico manchego tan preparado que es licenciado por la famosa Universidad de 
Osuna –al igual que lo hizo con Pedro Pérez en Sigüenza, aunque ahí de forma más realista–
, y además con un nombre propuesto también para tal fin, aunque nunca se sabe si el apellido 
Recio sí que pretendía ser adecuado a la geografía manchega que rememoraban. 

Bartolomé Recio: un potentado de El Toboso y su familia 

Porque es un hecho que el apellido Recio era típicamente manchego, no demasiado abun-
dante, quizás al nivel actual, y lo podemos encontrar también en El Toboso; lo que nos ha 
sorprendido es la importancia de esta familia en su riqueza, y mucho nos tememos que nos 
hemos vuelto a encontrar con otra parodia directa al mundo iletrado manchego, y una indi-
recta a este linaje de labradores, nuevos ricos, que resurgían en la época tomando ínfulas que 
no les correspondían, y que por supuesto difícilmente tendrían un médico o intelectual en 
sus filas, y si los tenían como el caso de los Saona (capítulo 3.4), a lo ojos de los letrados de 
ciudad eran poco menos que un milagro entre tanta necedad. 

 

1127 [Ejecutoria en favor del Concejo de la Mesta contra el Concejo de Tirteafuera. Secretario Ribera. Dada en Granada 
a once de marzo de 1592 años] AHN. Diversos. Mesta. Leg. 199, exp. n.º 18, f. 6 r.-v. 

1128 LE GAL GRASSET, Gaëlle (2015). «A comer, señor gobernador: Sancho Panza y la burla de los 
platos escamoteados (Don Quijote, II, 47), en “Volver al Quijote de Cervantes”. eHumanista: Journal 
of Iberian Studies. Santa Bárbara. Anejos of Publications of eHumanista/Cervantes 2, p. 18. 

1129 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. II, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 581. 
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Nos referimos a Bartolomé, Julián, Antón y Juan Martínez Recio, nombres que nos aparecen 
frecuentemente en los padrones tributarios y en los protocolos notariales con múltiples bie-
nes, sobre todo el primero, quien para establecer la aportación que había realizado al matri-
monio, en 1589 hace un inventario y relación de sus bienes: 

“Inventario de todos los bienes ansí muebles como raíces que pareció tener Bartolomé Recio al tiempo 
que se casó con Quiteria Martínez su mujer y los llevó al matrimonio con la susodicho, los cuales van 
sacados del entrego que tenía de sus padres y bienes que heredó de su hermano Julián, difunto y bienes 
quel susodicho ha mejorado”. 

En resumen, un grupo de labradores que no nos aparecía como de los principales en la po-
blación –Velasco, Morales– resulta que eran propietarios de al menos veinte tierras pequeñas 
–de un par de hectáreas−, y unas cuatro grandes –más de quince−, lo cual nos cambia la 
percepción que teníamos de los pequeños propietarios: 

- Treinta fanegas de tierra Trujillo que el dicho Bartolomé Recio tiene de presente que 
montan trescientos y ochenta y cinco reales. 

- Treinta y cinco fanegas de candeal. Vale cada fanega comúnmente a diez reales, mon-
tan trecientos y cincuenta reales. 

- Treinta fanegas de cebada. Cinco reales cada una. Total Ciento y cincuenta reales. 

- Seis fanegas de centeno. Cinco reales. Treinta reales en total. 

De hecho, vivía en la calle Real de la localidad: 

“Primeramente se ponen por inventario unas casas quel dicho Bartolomé Recio tiene en esta villa linde 
de Diego de Pineda y calles reales que están apreciadas en cuarenta y tres mil y cuatro reales y treinta y 
seis maravedíes”1130. 

En cuanto a su dispersión, tenía propiedades en el río Záncara (Pedro Muñoz) y en el paraje 
de “La Mancha”, que entonces era la Encomienda de la Torre de Vejezate y Socuéllamos –
de hecho el origen del topónimo en la Edad Media en 1237–, a quince y más kilómetros de 
distancia de su casco urbano: 

“Ítem una haza en La Mancha de caber cuatro fanegas de tierra de sembradura a linde de Juan 
Martínez de la Morena, vecino de la villa y de vecinos de Socuéllamos que se apreció en sesenta reales. 
Ítem otra haza junto al río de Záncara linde de Francisco Sánchez de la Morena vecino desta villa y 
de vecinos del Campo de caber dos fanegas de tierra de sembradura que se apreció en cuatro ducados”1131. 

Y por supuesto dispersas por todos los caminos de salida de la población, hasta Quintanar 
de la Orden, en el monte de Miguel Esteban, hacia el Campo de Criptana, donde partían 

 

1130 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589]. AHPTO. 
Leg. 20537. P-13365, f. 54 r. –56 v. 

1131 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589]. AHPTO. 
Leg. 20537. P-13365, f. 54 r. –56 v. 
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lindes con apellidos tan conocidos en la sociedad villana de la época como los Sañoso y el 
propio doctor Zarco de Morales: 

- Haza en la sierra que pasa por la Cañada Honda. Diez fanegas. Tierra de sembradura, linde de Herederos 
de Cruzado y de Antón Recio, diez ducados. 

- Haza en la cañada de la Sierra. Una fanega. Veinte reales. 

- Haza en los pedregales. Fanega y media tierra sembradura. Cuatro ducados. 

- Otra haza en los Pedregales, cerca de la susodicha. Dos fanegas de candeal. Dos ducados. 

- Otra haza en los Altillos de la dehesa. Cuatro fanegas de tierra de sembradura. Dos mil maravedíes. 

- Otra haza camio de Alcázar. Fanega y media de cebada. Linde doctor Zarco y Miguel López Zarco. Cuatro 
ducados. 

- Otra haza en el camino de la Mota. Fanega y media de cebada. Cuatro ducados. 

- Otra haza en las Mohedillas. Dos fanegas de cebada. Linde herederos de Berenguillo. Dos mil maravedíes. 

- Una fanega de cebada de sembradura. Quinientos maravedíes. 

- Otra haza puesta de olivas encima del pozo de la Cadena. Una fanega. Mil maravedíes. 

- Un quiñón solar con Martín de Villanueva. Mil maravedíes. 

- La cuarta parte de un haza en el monte de Miguel Esteban. Una fanega. Quinientos maravedíes. 

- Una viña en Garbayo en las huertas. Linde Antón Recio. Tiene mil vides y olivas. Dieciséis ducados. 

- Otra haza junto a la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios. Cuatro fanegas. Doce mil maravedíes. 

- Una era para trillar pan en camino de El Quintanar, linde Pedro López Serrano y herederos de Pedro 
Hernández Sañoso, que se apreció en cuatro mil maravedíes. 

- Cuatro fanegas de candeal sembradas en una haza en la Cañada Juana García en un barbecho, que costó 
sesenta reales, con otro barbecho que compró de Jorge Martínez de la Mota. Cuatro obradas que se echaron 
a sembrallo costaron a diez reales que todo monta ciento y cuarenta reales. 

- Cuatro fanegas de cebada sembradas en la haza que tiene junto a la ermita de Nuestra Señora, en barbecho 
y cebada. Cincuenta reales1132. 

Por este inventario sabemos que él y su mujer eran parientes, y tuvieron que pedir una dis-
pensa que costaba nada menos que dieciocho ducados, una verdadera fortuna que no muchos 
podrían haberse permitido, pero que dejaba a estas familias acumular y no repartir sus rique-
zas: 

- Dinero que gastó en la dispensa entre él y su mujer, Quiteria Muñoz. Dieciocho ducados. 

Sus ahorros y previsiones: 

- Veinte ducados ahorrados. 

- “Ítem una carretada de leña que dicho Bartolomé Recio tiene de presente, de la de Torrelengua que 
le costó quince reales”. 

 

1132 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589]. AHPTO. 
Leg. 20537. P-13365, f. 54 r. –56 v. 
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Y sobre todo la sorpresa de que la tierra es relativamente barata, y con precios muy variables 
dependiendo si estamos hablando de viñas, olivares o zonas del campo –al igual que actual-
mente –aumentan de valor si están en producción, y lo que es realmente caro es su manteni-
miento; y sus rendimientos, entendemos que escasos y volátiles por las labores primitivas, 
costes, sequías y heladas, son como producto final extremadamente caros, vamos, que con 
una buena cosecha de un agraciado año podrían comprarse más y más fanegas y hazas: 

- Arroba y media de aceite, a quince reales arroba. 

- Otra tinaja de treinta arrobas hecha de vino. Diez reales. 

- Otras dos tinajas que están en la cámara para harina, diez reales. 

- Dos barrenas, la una trechera y la otra la ligera y una azuela y un escoplo, seis reales. 

- Un tendido de muchos colores de cuatro varas, seis reales. 

- Una tinajica para agua, tres reales. 

- Una cama de cordeles que se apreció en tres reales porque es vieja. 

- Una tinaja de treinta y cinco arrobas hecha de vino. Diez reales1133. 

Para hacernos cuenta por ejemplo de lo que suponían las joyas descritas en las bodas de 
Camacho el Rico y Quiteria (DQ II, XX), un anillo de oro con alguna cosa más costaría 
cuarenta reales, es decir, por los precios que hemos visto, el precio de casi tres hectáreas de 
terreno, y los muebles no son tampoco baratos: 

- Más le dio a Quiteria Martínez su esposa en un anillo de oro y otras cosas en cantidad de cuarenta reales. 

- Arca nueva con su cerradura. Veinte reales. 

Sobre la ropa, por la que no podíamos pasar sin más, sorprende también lo similar que es a 
la descrita para Alonso Quijano −“el resto della concluían sayo de velarte, calzas de velludo para las 
fiestas, con sus pantuflos de lo mesmo, y los días de entresemana se honraba con su vellorí de lo más fino” 
(DQ I, I)–, pero más aún lo cara que resulta, de ahí que Bartolomé Recio solamente pudiera 
aportar como ajuar a su boda una capa de vellorí (60 reales), una ropilla y unos zaragüelles 
guarnecidos de paño (160 reales), para festivos lógicamente, un ferrezuelo pardo y unos za-
ragüelles más corrientes, de diario (30 reales), una verdadera fortuna, si además lo compara-
mos con el precio de las joyas: 

- Ítem se pone por inventario una capa de vellorí guarnecida con pasamanos que tubo de costa el paño y hechura 
sesenta reales, tiene cinco varas que costaron cincuenta reales y en la guarnición y corta llegó a sesenta. 

- Ítem una ropilla de mezcla guarnecida por pasamanos y unos zaragüelles de lo mesmo guarnecidos, quel paño 
y pasamanos hechura ciento sesenta reales. 

- Ítem un ferrezuelo pardo y unos zaragüelles pardos, todo de un paño todo nuevo, que costaron treinta 
reales1134. 

 

1133 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589]. AHPTO. 
Leg. 20537. P-13365, f. 54 r. –56 v. 

1134 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589]. AHPTO. 
Leg. 20537. P-13365, f. 54 r. –56 v. 
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Juan Martínez Recio 

Finalmente de otro de los miembros de la familia sabemos que fue condenado nada menos 
que a cuatrocientos maravedíes por desacato al alcalde de la Hermandad, lo que ya nos ofrece 
más datos sobre el carácter de estos Recio manchegos: 

“Rescibió más de Juan Recio vecino del Toboso cuatrocientos maravedís por un desacato del alcalde de 
la Hermandad por mitad San Martín. Martín López escribano”1135. 

Luego es obvio que en el padrón de los collazos, es decir, los que más tributaban de la loca-
lidad, también podemos encontrar en 1583 a este Juan Recio, en consonancia con lo que 
hemos indicado anteriormente1136.  

 

1135 [Visita y penas impuestas, cuentas del Partido de El Quintanar de la Orden. 1583-1584] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12892, exp. n.º 1, f. MXXIIII, pp. 127-128. 

1136 Juan Martínez Recio, aparece como contribuyente. [Padrones de los Collazos. El Toboso, 1583] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 13135, f. 57 r. 
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CAPÍTULO 2.7 

PEDRO MARTÍNEZ LOBO: SACRISTÁN DE EL TOBOSO Y OTROS APELLIDOS DE LA CARTA DE 

TERESA PANZA (BERRUECA) (1583-1585) (DQ II, LII) 

“El hijo de Pedro de Lobo se ha ordenado de grados y corona, con intención de hacerse clérigo: súpolo 
Minguilla, la nieta de Mingo Silbato, y hale puesto demanda de que la tiene dada palabra de casa-
miento; malas lenguas quieren decir que ha estado encinta dél, pero él lo niega a pies juntillas” (DQ 
II, LII). 

¿Quién es Pedro de Lobo en El Quijote? 

Pedro de Lobo en la segunda parte de El Quijote es uno de estos personajes que pasa desa-
percibido, aparece una sola vez, sin diálogo, y dentro de los comentarios, chismes o “nuevas” 
del “Lugar de La Mancha” que magistralmente Cervantes pone en boca de Teresa Panza con-
tándoselos a su marido Sancho en la carta que le envía a la Ínsula Barataria (DQ II, LII). 

Esta carta describe tal y como sería una prototípica conversación rural de entonces llena de 
intrascendentes comentarios locales, dentro de los cuales Teresa dice que un tal hijo de Pedro 
de Lobo se quiere hacer cura, y que la nieta de Mingo Silbato le ha puesto una demanda 
porque le tenía dada palabra de casamiento –otra vez el tema del matrimonio en Cervantes–
, y que podría haber estado embarazada de él. 

Pedro Martínez Lobo: sacristán de El Toboso (1583-1585) 

Otro detalle que no debería pasar desapercibido en el relato de Teresa Panza es que recita 
por orden todos los amigos de don Quijote, algunos ya los conocemos –el cura, el barbero, 
el bachiller–, pero aparece uno nuevo en liza: El sacristán del “Lugar de La Mancha”; a no-
sotros no nos consta que en la novela se nos haya dicho su nombre, y aparece por aquí como 
coletilla de una frase, y según creo, no se le vuelve a citar en toda la novela, ni siquiera indi-
rectamente1137. 

Al igual que hicimos con los barberos de El Toboso y su entorno, nos disponíamos a localizar 
quienes pudieron estar relacionados con la iglesia de esta villa en la década de los ochenta del 
quinientos (1580-1590) y el azar también nos dio que el nombre de uno de los sacristanes era 
Pedro Martínez Lobo (1583-1585), y no fue precisamente uno cualquiera, sino que se intuye 
su participación en censos y en procesos de la época. 

Desgraciadamente solo teníamos unas menciones mínimas en el archivo parroquial por las 
cuales en los días veintinueve de septiembre y tres de octubre de 15831138 –partidas de bau-
tismo de Inés, de Pedro Panduro, y María, hija de Juan Madero–, y en las que no aparecía ni 

 

1137 “El cura, el barbero, el bachiller y aún el sacristán no pueden creer que eres gobernador y dicen que todo es embeleco 
o cosas de encantamento, como son todas las de don Quijote tu amo […]” (DQ II, LII). 

1138 [María, de Juan Madero]. “En tres días del mes de otubre de mil y quinientos y ochenta y tres años, el Sr. Bachiller 
Tarragona, baptizó a María, hija de Juan Madero y Catalina Muñoz, su mujer. Fue su padrino de pila, Francisco 
Muñoz y su mujer comadre mayor. Testigos Alonso Pérez del Olmo y Francisco Martínez Carralero y Pedro 
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siquiera como padrino, sino como testigo, evidentemente porque estaba por allí sirviendo la 
parroquia, ya que en la segunda se deja una coletilla final que dice “sacristán”1139. 

Era escasa información la de este personaje hasta que pudimos confirmar su existencia con 
otro documento localizado por María Ghazali en su tesis doctoral, nada menos un padrón 
de moriscos un poco más tardío (1585) que se le había encargado redactar como sacristán de 
la parroquia1140, lo que finalmente nos confirmaba la realidad de este personaje en el mismo 
entorno objeto de nuestro estudio1141. 

Somos conscientes de la importancia de lo morisco dentro del cervantismo y en la interpre-
tación de El Quijote, por lo que el que Lobo fuera el encargado de esta gestión podría darnos 

 

Martínez Lobo, sacristán”. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad 
de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597, fol. 142 v. 1583. 

1139 [Inés de Pedro Panduro]. “En veinte y nueve días del mes de septiembre de mil y quinientos y ochenta y tres 
años, baptizó el Señor Esteban Valiente a Inés, hija de Pedro Panduro y de Inés Muñoz, su mujer. Fue su padrino 
de pila, Pedro Serrano “El viejo” y su mujer, comadre mayor. Testigos, Pedro Martínez Lobo, y Andrés Hernán-
dez “El Mozo” y Miguel Martínez “El Mozo”. [Firma] Esteban Martínez Valiente. [Segundo libro de 
bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautis-
mos, Libro II. Años 1573-1597, fol. 142 v. 1583. 

1140 La localización de este documento es una completa casualidad, y se debe a la concienzuda inves-
tigación de María Ghazali en el Archivo Diocesano de Cuenca, quien estudiando un documento 
de 1635, la solicitud de una familiatura del Santo Oficio por parte de Juan Morales Botija, encontró 
adherido un documento descontextualizado por el que este nuevo pretendiente deseaba demostrar 
que su antepasado había sido ya familiar de la inquisición al haber solicitado al sacristán de El 
Toboso en 1585 un padrón de bautizados de la villa. Seamos claros, este documento de formato 
carta en tamaño A5 lo tendría guardado en un cajón la familia, probablemente en un primer ex-
pediente del siglo XVI con los papeles del “abuelo”, y a su hijo no se le ocurrió otra cosa que 
tomarlo o arrancarlo e incluirlo en su solicitud, porque no encontró otro más a mano; a Juan 
Morales Botija, cuando solicita su familiatura, el contenido del documento, los moriscos y el sa-
cristán Lobo le importaban realmente poco –habían pasado cincuenta años–, pero su bendita 
ocurrencia nos ha dado un documento fundamental para entender la época en El Toboso. Ghazali 
no realiza la transcripción de este documento, ya que su investigación no iba dirigida a encontrar 
conexiones cervantinas en El Toboso, pero nosotros sí la hemos realizado y destacamos que al 
igual que con otros personajes –Rodrigo Quixada, Alonso Quixano –Cirujano, varios Villaseño-
res, etc.–, aquí también disponemos de la firma original de Pedro Martínez Lobo con su letra, algo 
impensable para haber transcurrido varios siglos y un empujón a labor de los archiveros que han 
conseguido hacer de lo imposible, posible. “Pedro Martínez Lobo, sacristán de la iglesia desta villa del 
Toboso, de y a todos los que al presente vieren como en esta dicha villa hay de presente: novecientos y diez y nueve 
vecinos. Y tres mil y ciento y sesenta y nueve personas de confesión. Y ansí consta y parece por la matrícula desta 
villa que yo he fecho y escrito como tal sacristán. Esto sin las casas que hay de cristianos nuevos, que son treinta y 
cuatro casas. Y para que dello conste, de pedimento de Morales Botija, familiar del Santo Oficio y vecino desta 
dicha villa, di el presente y lo firmé de mi nombre. Fecho en la dicha villa a diez y siete de abril de mil y quinientos 
y ochenta y cinco años. [Firmado: Pedro Martínez Lobo, sacristán]”. [De Morales Botija, Juan. Solicitud de 
Familiatura del Santo Oficio en El Toboso. Genealogía. 1635]; ADC. Leg. 36. 511, p. 4. 

1141 GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). El Toboso, village de la Manche (1554-1664). Tesis doctoral 
inédita dirigida por CARDAILLAC, Louis. Études Ibériques: Montpellier 3: 1989. 
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pistas sobre cómo Cervantes pudo haber llegado a escuchar este nombre, aunque nosotros 
nos decantamos –como veremos− más bien por la idea de que fue su cargo de sacristán que 
estaba en discusión entonces en El Toboso como tantos otros asuntos el que pudo atraer un 
hipotético interés literario (1583-1585). 

Ninguna noticia más, obviamente Pedro Martínez Lobo dejó de ser sacristán de El Toboso, 
estos cargos eran breves, y al pasar a ser una persona anónima desapareció, o quizás se mudó 
de vecindad, porque no aparece citado en el exhaustivo padrón de vecinos de El Toboso de 
1591, ni como fallecido, ni como trasladado recientemente1142. 

Pedro Ortiz Lobo, guarda de montes de Alcázar de San Juan (1590-1599) 

Esta posibilidad es la que se abrió con la investigación de Ángel Ligero Móstoles en Alcázar 
de San Juan1143, quien localizó en el archivo municipal de esa localidad a un Pedro Ortiz 
Lobo, quien en 1590 había confirmado a un hijo suyo llamado Cebrián1144, en 1599 fue 
Guarda de Campo1145 y que en 1601 firma su testamento1146. 

 

1142 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc, n.º 14. 

1143 En su primer artículo (1978-1981) –su obra en este tema es corta–, Ángel Ligero estudia a estos 
personajes como residentes en Alcázar de San Juan: “Juan Palomeque, Pedro Martínez, Juan de 
las Ventas, Maritornes, Pedro Barba, Ricote y su mujer, Pedro Pérez, Pedro de Alcalá”. Para no-
sotros son mucho más interesantes por su rareza los que alumbró en 1994, en sus siguientes libros, 
como son la Maritolma, Pedro Ortiz Lobo y Bartolomé Carrasco; sinceramente, aparte de estos, 
y desde nuestro punto de vista, el resto son apellidos muy comunes y a veces forzados. La crítica 
cervantina ha consultado sus investigaciones, su nombre ha sido tomado para premios de inves-
tigación local, e incluso Francisco Rico ha llegado a citarle en alguna entrevista sobre la realidad 
en El Quijote y El Lugar de La Mancha: MONTERO REGUERA, José (1997). El Quijote y la crítica 
contemporánea. Madrid: Centro de Estudios Cervantinos, p. 47. LIGERO MÓSTOLES, Ángel 
(1981). «Autenticidad histórica de personajes citados en el Quijote y otras obras de Miguel de 
Cervantes», en “Cervantes: Su obra y su mundo”. Actas del I Congreso Internacional sobre Cervantes, coor-
dinado por CRIADO DE VAL, Manuel. Madrid, pp. 183-196. 

1144 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1994). La Mancha de don Quijote. Excmo. Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan. Patronato Municipal de Cultura, t. II, p. 252. 

1145 Recordamos que a pesar de haber estado investigando en el Archivo Municipal de Alcázar de San 
Juan reiteradas veces, no lo hemos hecho sobre este tema. Todas las referencias son las de Ángel 
Ligero y no las hemos comprobado personalmente –todavía– en los libros de protocolos por la 
premura de tiempo. LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1994). La Mancha de don Quijote. Excmo. 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. Patronato Municipal de Cultura, t. II, p. 252. Ángel Ligero 
referencia que la cita la ha tomado, suponemos, del Archivo Municipal, Libro de Acuerdos de 
1589-1608, fol. 3 v. 1599. 

1146 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1994). La Mancha de don Quijote. Excmo. Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan. Patronato Municipal de Cultura, t. II, pp. 252. Nota n.º 90. Referencia: AHMA. Libro 
de Protocolos de 1601, fol. 158 v. 
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Por el texto de los mismos, podemos deducir que estaba casado con Isabel López, que tuvo 
tres hijos, llamados Francisca Díaz, Cebrián Ortiz y Pedro, este último posiblemente ya fa-
llecido cuando lo hizo su madre en 16141147. 

Deja por albaceas a Hernán Martín Palomino, y a su hijo Juan Martín Palomino, clérigo, por 
lo que presuponemos muy buenas relaciones con la Iglesia en Alcázar. Es más, este Juan 
Martín Palomino, ya como licenciado, pudo pasar a El Perú en 1609 y 1610, junto a su criado 
Juan Luis que “trujo de aquella tierra”1148. 

¿Dos Pedro de Lobo o una familia extensa? La primera pregunta que nos surge es obvia y es 
que si se trata de la misma persona o dos diferentes; no lo podemos saber, al menos podrían 
sean parientes, porque aunque uno se llame primero Martínez y luego Ortiz, las fechas de 
desaparición en los padrones toboseños y su eclosión en la cercana villa de Alcázar coinciden 
y el apellido Lobo no es tan común en el Partido de Quintanar, ni en el Campo de San 
Juan1149. 

De hecho, pensamos que estas familias vienen de las tierras altas y serranas de Cuenca donde 
también hemos localizado otro Pedro Lobo en Torrubia del Campo (Cuenca) en una fecha 
muy anterior en décadas a esta que estamos tratando (1545)1150, y rebuscando entre nuestros 
archivos, recordamos que habíamos encontrado entre los procesos de aplicación de orde-
nanza de Cuenca capital en 1553 aparecía un alguacil como denunciante llamado Jerónimo 
Lobo1151. 

Aun así la llegada de los Lobo como familia de cierta entidad al Común de La Mancha dentro 
de la Orden de Santiago, como tantos apellidos que hemos estudiado –Haldudo, Berenguel, 
etc. –debió de producirse en la repoblación de la baja Edad Media, ya que en Corral de Al-
maguer (Toledo), importante localidad cercana a El Quintanar, un tal Alonso Fernández 

 

1147 Debemos deducirlo, porque el autor dice solamente que han pasado trece años desde el anterior 
testamento y no incluye expresamente ni el año, ni hace una referencia al libro de donde lo ha 
extraído. LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1994). La Mancha de don Quijote. Excmo. Ayuntamiento 
de Alcázar de San Juan. Patronato Municipal de Cultura, t. II, p. 252. 

1148 [Expediente de información y licencia de pasajero a indias del licenciado Juan Martín Palomino, 
clérigo presbítero, con su criado Juan Luis, a Perú]. 

1149 En este punto de la investigación ayudaría tener más datos familiares del sacristán Pedro Martínez 
Lobo en El Toboso para compararlos con otros archivos, pero de momento la investigación está 
en este punto y es complicado que avance más por la falta de fuentes, ahora bien, saber si eran 
una sola persona o dos dudamos que sirviera para demostrar que Cervantes conocía a uno de ellos 
o ambos. 

1150 [Pleito civil de Pedro Lobo y Pascual Alonso, de Torrubia del Campo (Cu) contra Moncayo sobre 
las deudas del arrendamiento de una tierra. 1545] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4347. 

1151 [Denuncia de Jerónimo Lobo, alguacil de la ciudad de Cuenca, contra Diego Delgado, vecino de 
Barbalimpia, por haber vendido cargas de carbón de enebro a más precio de la tasa establecida 
por la ordenanza de la ciudad. 1553/12/22]. AHP. Cuenca. Judicial. Leg. 70; exp. 9, fol. 1 r. 
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Lobo era caballero de cuantía (1494)1152, y alguno más hemos localizado en el siglo XVI en 
la cercana Villanueva de Alcardete (1593)1153. 

La conclusión es que hasta un nombre tan peculiar como Pedro de Lobo tenía tres represen-
tantes en tres localidades no excesivamente lejanas en el espacio y el tiempo –Torrubia del 
Campo (1546), El Toboso (1583); Alcázar de San Juan (1599-1601)–; lo que para nosotros 
no le resta un ápice de importancia a este personaje de la segunda parte1154: 

Pedro de Lobo podría ser otro personaje fundamental dentro de los personajes históricos 
manchegos, en la línea de Juan Haldudo (DQ I, IV), porque al igual que el ganadero de El 
Quintanar, son nombres muy específicos y cuya invención es tan difícil de sostener como 
que el propio autor los pudiera llegar a conocer personalmente. 

El proceso por el salario del sacristán en El Toboso (1582): las tensiones institucio-
nales entre concejo y priorato 

Como adelantamos en las líneas precedentes, sabemos que Pedro Martínez Lobo comenzó 
a ser sacristán de la parroquia de El Toboso en una época extraordinariamente complicada, 
incluso crítica, cuando la Iglesia en construcción tenía además abiertos dos procesos: uno 
precisamente por el salario del sacristán (1583)1155 y el otro por la construcción de la torre de 
la parroquia (1583)1156, sin que sepamos si existe relación entre ellos, que debió de haberla. 

Así, el cargo de sacristán en ese momento justo en el que lo toma Lobo es un puesto dispu-
tado, clave, que pocas personas se atreverían a ejercer con el voto de los regidores y alcaldes, 
pero enfrentándose a la voluntad del prior de Uclés, quien había nombrado y sostenido al 
anterior, lo que implica que nos encontramos con una persona de notable fuerza en la co-
munidad sin ser clérigo o quizás todo lo contrario, de un tercer candidato sin nada que perder. 

El intrascendente proceso por el salario del sacristán de El Toboso se convierte así en fun-
damental para entender por qué Cervantes podría haber conocido hipotéticamente al prota-
gonista de unos hechos tan fueron graves en la época que debieron trascender la propia 

 

1152 Martín de Nicolás Cabo, Juan. “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y 
Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, 1985, p. 
56. 

1153 El licenciado Lobo en el Archivo Municipal de Villanueva de Alcardete, sección de protocolos 
(21/11/1593). [Protocolos varios escribanos. 1628-1660]. AMVA. Caja I, fol. 144 r. 

1154 A veces nos gustaría ser menos efectivos buscando estos personajes en los archivos, o pensar en 
detener la búsqueda una vez localizado uno de ellos o hacer de las hipótesis algo más sencillo, 
pero precisamente es la objetividad lo que puede dar valor a este estudio. 

1155 [Diego Martínez, de El Toboso, contra Pedro Martínez Carpintero, mayordomo de la iglesia pa-
rroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396. [El concejo de El To-
boso, contra Juan Díaz, sobre nombramiento de organista y sacristán de la iglesia de la villa del 
Toboso. 1556] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18687. 

1156 [Román de Izaguirre, maestro de cantería, contra la Villa de El Toboso, sobre reparos de la Iglesia 
y su torre. 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8432. [El concejo de El Toboso contra Román de 
Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la torre de la Iglesia. 1588]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 7784. 
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dinámica local ya que implicaban al obispo-prior de Uclés que era conocido por todas las 
tierras de La Mancha y cuenca pertenecientes a la Orden de Santiago, y que al final, el clérigo 
Diego Martínez, despechado pero bien relacionado, acabará de sacristán en el cervantino 
lugar de Quintanar de la Orden. 

El pleito nos revela tras sus bambalinas unas inesperadas tensiones institucionales entre el 
concejo y el obispado que debieron nacer justo por el nombramiento del licenciado Pedro 
Gallego –quien curiosamente anteriormente era el cura de la parroquial de El Toboso–, como 
prior del Priorato de Uclés (1580-1583)1157, un ascenso que debió doler a las autoridades 
municipales por las malas relaciones que debieron tener con el clérigo del hábito de Santiago. 

El punto de partida es que, según la tradición, el concejo de El Toboso tenía la potestad 
exclusiva para nombrar y pagar el sueldo del sacristán de El Toboso1158, aun así, debido a las 
diferencias con el sacristán Pedro Martínez, parece ser que el concejo había conseguido una 
carta y sobrecarta del Consejo de las Órdenes en Madrid, confirmando este aspecto. 

“El dicho concejo tiene ejecutoria y carta y sobrecarta della para que el dicho concejo nombre cosa e 
iguale y asalarie el sacristán que ha de servir la sacristía de la dicha iglesia desta dicha villa por la cual 
dicha ejecutoria e sobrecarta della se manda que el dicho concejo nombre y coxa sacristán y se le asalarie 
y que otro ninguno no lo sea ni pueda ser sino aquel que el dicho concejo nombrare y cogiere e señalare, 
ni pueda fijar el salario si no fuere aquel”1159. 

Cuando por segunda vez el sacristán y clérigo Diego Martínez demanda al concejo de El 
Toboso omite completamente este dato que le perjudica, centrándose en que él tiene el nom-
bramiento del cura de El Toboso –ya ascendido a obispo-prior de Uclés–, para ser sacristán 
de la villa los años 1579, 1580 y 1581: 

“Al ilustre y reverendísimo señor, Diego Martínez, clérigo presbítero vecino y sacristán de la villa de El 
Quintanar, digo que como a Vuestra Señoría consta y es notorio, yo fui sacristán puesto y nombrado 
por Vuestra Señoría y serví el oficio de tal sacristán de la iglesia parroquial de la villa del Toboso tres 
años continuos, menos cuatro meses, que fueron los años próximos pasados de quinientos y setenta y 
nueve, ochenta y ochenta e un años, en que serví el dicho oficio bien y cumplidamente y con todo cuidado, 

 

1157 Natural de la Ossa de la Vega (Cuenca) fue nombrado el 5 de septiembre de 1580 y falleció antes 
de cumplir su mandato el 5 de mayo de 1583. Era religioso del hábito de Santiago desde 1557 y 
colegial con beca jurídica, que se cambió por la de teología en 1561. Tenía buena relación con los 
alcaldes de Uclés. HORCAJADA GARRIDO, Ángel (1982). Priores santiaguistas de Uclés. Cuena: 
Autoedición, p. 103. 

1158 [El gobernador de la provincia en Ocaña contra el concejo de El Toboso sobre repartimiento 
para seguir unos pleitos y contratar sacristán, barbero y capellán de las Ánimas del Purgatorio. 
1542] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20750. [El concejo de El Toboso, contra Juan Díaz, sobre nom-
bramiento de organista y sacristán de la iglesia de la villa del Toboso. 1556] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 18687. 

1159 Testigo Juan Zarzo, por el concejo de El Toboso. [Diego Martínez, de El Toboso, contra Pedro 
Martínez Carpintero, mayordomo de la iglesia parroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17396, p. 54. 
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solicitud y diligencia, como es notorio y a vuestra señoría consta como cura que era de la dicha iglesia y 
villa”1160. 

Y se le marcó un salario por parte del prior, no por parte del concejo, y aporta traslado del 
asiento que ha firmado1161; todo aparentemente correcto y legal: 

“A la sazón que fui nombrado y atentas mis partes y calidad se me nombró y señaló de la fábrica de 
la dicha iglesia el salario acostumbrado que se debía y solía dar y daba a los demás sacristanes que 
antes habían sido, que eran diez y seis ducados en cada un año con todo lo demás anexo y pertenesciente 
al dicho oficio y es ansí que habiendo yo servido como dicho es y debiéndome dar y pagar de la fábrica y 
bienes de la dicha iglesia los dichos diez y seis ducados en cada uno de los dichos tres años que se me 
deben no me los han querido ni quieren dar, ni pagar, aunque los he pedido de los mayordomos que de 
la dicha iglesia han sido y son a cuyo cargo estaban y se debían dar y librar para me los dar y hacer 
pagado como era y es justo”1162. 

Hasta que comienza la probanza del concejo y sus testigos, y se descubre que el concejo 
había nombrado en 1579 a otro sacristán, el padre Luis Díaz, clérigo vecino de la villa, por 
lo que lo que aquí había era un conflicto de jurisdicciones, cada una había nombrado al suyo: 

“El concejo desta dicha villa del Toboso el año pasado de setenta e nueve años nombró por sacristán de 
la dicha iglesia al padre Luis Díaz, clérigo, vecino desta dicha villa”1163. 

Aun así, el concejo se plegó a negociar y romper la situación de que existieran dos sacristanes 
nombrados al mismo tiempo, y llamó en 1580 a Diego Martínez para firmar un concierto, 
que él se negó a firmar, rompiendo todo tipo de entendimiento. Cuando fueron a echarle de 
la Iglesia, se negó a entregar las llaves de la sacristía, y el agrio proceso estaba servido: 

“Y el año de mil y quinientos y ochenta tratando el dicho concejo de coger sacristán como lo tiene de 
costumbre, estando un día ayuntados en el ayuntamiento de esta dicha villa, enviaron a llamar al dicho 
Diego Martínez para tratar con él de le dar la dicha sacristía y hacer asiento con él del salario que se 
le había de dar, el cual vino al dicho ayuntamiento y tratando con él acerca de lo susodicho el dicho 
Diego Martínez dijo e respondió al dicho ayuntamiento que no quería hacer concierto ninguno con el 
dicho ayuntamiento porque él servía la dicha sacristía por orden del licenciado Gallego, cura que a la 
sazón era de la dicha villa y que él se la había dado y por su orden la sirvía e pretendía”1164. 

Pero ¿por qué se atrevía a ir el prior contra la tradición? Porque al parecer había aprobado 
otras constituciones sinodales nuevas en el cercano Corral de Almaguer por las que pretendía 

 

1160 [Demanda de Diego Martínez, clérigo presbítero, vecino de El Quintanar, 1583]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 17396, pp. 5-6. 

1161 AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396, p. 34. 
1162 [Demanda de Diego Martínez, clérigo presbítero, vecino de El Quintanar, 1583], AHN. OOMM. 

AHT. Leg. 17396, pp. 5-6. 
1163 AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396, pp. 55-56. 
1164 AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396, p. 55-56. 
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arrogarse esta prerrogativa medieval del concejo compartiendo el nombramiento y contro-
lando las actividades del oficio1165, por tanto, no estamos hablando más que de otro choque 
de poderes que continuaría en los siguientes años en la conflictiva Mancha. 

En conclusión, el priorato volvió a perder el segundo proceso, pero este siguió en apelación; 
en cuanto al sacristán despuesto, Diego Martínez, no le fue mal de todos modos, porque 
volvió a su Quintanar natal como sacristán y se le puede seguir la pista en los años venideros 
(1583-1593)1166; peor fue para el prior Gallego, quien falleció en el mismo 15831167, lo que no 
evitó nuevos procesos posteriores como los que provocó también con las autoridades de la 
Orden el cura Martínez Valiente poco después (1587)1168, siendo El Toboso y sus vecinos de 
nuevo los verdaderos adalides de la resistencia anti-institucional como lo llevaban haciendo 
desde 1558. 

El nombre Mingo en el Partido de El Quintanar de la Orden 

Para finalizar, un mínimo apunte a la mención que se hace de la nieta de “Mingo Silbato”; en 
el entorno de la época a los lectores Mingo les aparecería como nombre castellano viejo 
tradicional, pues a finales del siglo XVI apenas existe en El Toboso ni en los pueblos del 

 

1165 [Constitución sinodal que quién ha de poner el sacristán] –Al margen–. “Porque acerca del salario y nombramiento 
de los sacristanes habido diferencias entre los concejos y curas de las villas e lugares de nuestro Priorazgo, confor-
mándonos con el derecho común y con las provisiones acordadas que por los Reyes Católicos de gloriosa memoria y 
por su Majestad sobre el caso se han dado, S.S.A.: Ordenamos y mandamos que en las villas e lugares donde los 
concejos no pagan salario al sacristán, sino solamente el cura dándole parte de las ofrendas y obligaciones de la 
iglesia, se ponga el dicho sacristán e quite por el cura y donde los dichos concejos pagan el dicho salario de sacristán 
de los bienes propios de concejo, no pagando el cura cosa alguna, en tal caso se ponga el tal sacristán e quite también 
por el dicho concejo solo donde lo pagaren, el cura e concejo de por medio, se ponga e quite juntamente de vota y 
consentimiento de ambas partes, siendo por nos primeramente examinado conforme a la precedente constitución, al 
cual dicho sacristán mandamos que en las cosas tocantes a su oficio de sacristán, sea obediente al cura porque de lo 
contrario resultará notable daño y prejuicio de las iglesias en no ser también servidas como por experiencia se ha 
visto. Y es nuestra voluntad que habiendo sacristán de orden sacra, se prefiera a clérigo doncel y el clérigo doncel se 
prefiera a cualquiera otro lego o conjugado y en todo se prefiera el sacerdote si quisiera ejercer el dicho oficio de 
sacristán”. El doctor don Diego Aponte de Quiñones, Prior del Convento de Priorato de Uclés. 
En el Convento de Uclés, a 22 días del mes de febrero de 1580. AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396, 
pp. 46-48. 

1166 Increíblemente todavía era sacristán de su pueblo, El Quintanar, en 1593, diez años después del 
pleito con El Toboso. [María] “Hija de Blas Gutiérrez y de Ana Hernández, su mujer, se baptizó a veinte 
e cinco de agosto del dicho año de noventa y tres. Fue su compadre, Pablo Hernández Cordones; baptizole el dicho 
Diego Martínez, clérigo sacristán desta villa [de El Quintanar de la Orden]”. Archivo Parroquial de Quin-
tanar de la Orden, Segundo libro de bautismos, fol. 167 v. 

1167 Horcajada Garrido, Ángel. “Priores santiaguistas de Uclés”. Tarancón, 1982, p. 103. 
1168 ADC. Leg. 309. 4481. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospe-

chosa. ADC. Leg. 310. 4502. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587]. Perturbador. Ab-
suelto. 
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entorno1169, por lo que la elección del nombre pensamos que remitía a época pasada, como 
así parece al hablar de la nieta de fulano de tal, técnica que Cervantes pensamos utiliza en 
muchos pasajes de El Quijote. 

El único Mingo de El Toboso reconocible se llamaba también Mingo Martínez, y dado que 
vivió posiblemente sobre los años sesenta del quinientos y mucho antes –es de la generación 
de Grisóstomo Martínez y del prior Diego Gallego que hemos visto anteriormente–, en 
época coetánea a El Quijote solamente quedan vivos sus hijos, Magdalena1170, casada en 1577 
y Pedro, quien firma escrituras en 15861171 y aparece empadronado en 15911172, ambos con 
“nietos” en estos momentos. 
  

 

1169 Hemos localizado un Mingo Lázaro en Villanueva de Alcardete (Toledo). [Carta de Gonzalo 
Gómez Ayllón a los muy nobles Señores del Ayuntamiento de la leal villa de Villanueva de Alcar-
dete]. Valladolid, 1545/02/09. 7336. [Protocolos varios escribanos. 1628-1660]. AMVA. Caja I. 
s/f. Y dos en Campo de Criptana, unas décadas anteriores al resto de personajes estudiados: [Juan 
Sánchez de Mingo, de Campo de Criptana, contra Alonso López, sobre cepillo. 1566] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 929. [Francisco García Mingo, alcalde de la Hermandad, contra Pedro de 
Montoya, sobre haberle sacado de la Iglesia. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21342. 

1170 “Juntamente desposó el padre Tarragona a Sebastián Martínez de Lope Martínez, hijo de Alejo Martínez, y a 
Magdalena Martínez, hija de Mingo Martínez. Fue su padrino, Antón Díaz de Hernando Díaz y madrina 
Magdalena López. Testigos los dichos. Velolos el dicho Señor cura. Firma: Diego Gallego”. El Toboso 
1575/02/10. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El 
Toboso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592, fol. 29 v. 

1171 [Obligación de pago de Pedro Martínez, de Mingo Martínez, vecino desta villa del Toboso contra 
el licenciado Benito Ortiz]. El Toboso, 1586/01/12. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. 
Escribano Martín García. 1586]. AHPTO. Leg. 20534. P-13362, fol. 1 r. 

1172 “Pedro Martínez de Mingo Martínez: Trabajador”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación 
de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 59. 
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CAPÍTULO 2.8 

FRANCISCO RICOTE, MORISCO EN MIGUEL ESTEBAN Y PEDRO GREGORIO, VECINO DE EL 

TOBOSO (1561-1580) (DQ II, LIV) 

“Que, en resolución, Sancho, yo sé cierto que la Ricota mi hija y Francisca Ricota mi mujer son católicas 
cristianas, y aunque yo no lo soy tanto, todavía tengo más de cristiano que de moro” (DQ II, LIV). 

Estado de la cuestión: el morisco Ricote en la novela 

El encuentro del morisco Ricote con Sancho (DQ II, LIIII) es un episodio intercalado que 
hace pareja con el de Zoraida de la primera parte, que ha interesado sobremanera al cervan-
tismo porque reúne en un único relato varias características que lo hacen especialmente atrac-
tivo. 

En primer lugar, la expulsión de los moriscos, que permite a los investigadores aportar in-
formación sobre el contexto, y en relación con el cautiverio de Cervantes en Argel, explorar 
la opinión del autor sobre este tema que entienden reflejada en este cuento1173. 

En segundo término, y a una considerable distancia, el que se trate de unos peregrinos que 
vienen de Alemania, enlaza también este relato interpolado con todos los estudios sobre el 
peregrinaje en El Persiles, la obra póstuma de Cervantes (1617). 

En tercer lugar, podemos destacar los dedicados al “tesoro de Ricote”, es decir, el destino de 
los bienes inmuebles, muebles y semovientes que los moriscos debieron abandonar o vender 
en su precipitada huida1174. 

En nuestro caso, frente a la tendencia general, lo que queremos destacar es que Cervantes no 
abandone la idea de La Mancha estando cerca del palacio de los Duques y de Zaragoza, y a 
costa de hacer el relato forzado o inverosímil, lo introduce en la narración principal con la 
excusa de que el protagonista sea un expulsado vecino de Sancho, es decir, en la ficción no 
es más que un morisco manchego. 

 

1173 Los especialistas en el tema morisco se cuentan por decenas y realmente de una extraordinaria 
calidad, sin ánimo de ser exhaustivos, sobre el tema del tendero Ricote: GÓMEZ 
VOZMEDIANO, Miguel Fernando (2015). «Los moriscos granadinos en Toledo y La Mancha 
de Don Quijote. Una perspectiva histórica y cultural». eHumanista/Conversos 3, p. 49. DADSON, 
Trevor J. (2007) Los moriscos de Villarrubia de los Ojos. Historia de una minoría asimilada, expulsada y 
reintegrada. Madrid: Iberoamericana-Vervuert. CHILDERS, William (2009). «An extensive net-
work of morisco merchants active circa 1590», dentro de INGRAM, Kevin (ed.). The Conversos and 
Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond. Leiden: Brill, 2009, n.º II, pp. 135-160. 

1174 Según el profesor Vozmediano, la fuente de Cervantes del episodio de la vuelta de moriscos a 
recoger sus tesoros podría tener origen literario, en un opúsculo que cuenta como fueron enterra-
dos tesoros en el camino de Alcalá de Henares y en Ocaña. Gómez Vozmediano, Miguel Fer-
nando. “Los moriscos granadinos en Toledo y La Mancha de Don Quijote. Una perspectiva 
histórica y cultural”. eHumanista/Conversos 3, pp. 50-51. MORENO DÍAZ DEL CAMPO, Fran-
cisco J. (2015). «Los tesoros de Ricote. La lucha de los moriscos de La Mancha por la salvaguarda 
de su patrimonio». eHumanista/Conversos 3: pp. 98-116. 
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El origen del nombre del morisco Ricote 

La idea mayoritaria que se ha sostenido hasta el momento sobre el origen del nombre del 
morisco Ricote es que se trata de una evidente referencia toponímica al valle homónimo en 
Murcia, último reducto mayoritario de los moriscos del que fueron expulsados1175, y que por 
tanto sería imaginado. 

En otra hipótesis se trataría de uno de los “modelos vivos” de Esquivias, población dependiente 
de Toledo capital, donde Miguel de Cervantes se casó en 15841176, en concreto estaríamos 
hablando de uno de ellos llamado en concreto Lorenzo Ricote Mexía y Quixada1177. 

De hecho, Luis Astrana Marín en su monumental “Vida de Cervantes” lo dio por hecho, y 
establece una genealogía de los Ricote esquivianos para establecer mediante sus edades cuál 
de ellas podría tener mayores coincidencias con el texto literario1178, aunque posteriormente 
se ha localizado un tendero morisco en Esquivias llamado Ricote1179. 

 

1175 MONER, Michel (1994). «El problema morisco en los textos cervantinos», dentro de ANDRÉS-
SUAREZ, Irene (coord.). Las dos grandes minorías étnico-religiosas en la literatura española del Siglo de Oro: 
los judeoconversos y los moriscos. Actas del “Grand Séminaire” de Neuchatel, 26 a 27 de mayo de 1994, 
p. 94. JOHSON, Carroll B. (2000). «Ricote the morisco and Capital formation», dentro de: Cer-
vantes and the Material World. Universidad de Illinois Press, Chicago, pp. 51- 68. Cita en p. 62. 
MÁRQUEZ VILLANUEVA, Francisco (1975). «El morisco Ricote o la Hispana razón del Es-
tado»; dentro de: Personas y Temas del Quijote. Madrid: Taurus, pp. 229-335. Cita en pp. 236 y 256-
257. 

1176 WESTERVELD, Govert (2007). Miguel de Cervantes Saavedra, Ana Félix y el morisco Ricote del Valle 
de Ricote en “Don Quijote II” del año 1615: (Capítulos 54, 55, 63, 64 y 65). Blanca: Ayuntamiento de 
Blanca (Murcia). 

1177 Trevor Dadson entre otros autores, citados por: SÁEZ, Adrián J. (2019). ««Es dulce el amor a la 
patria»: la escritura del viaje y la identidad nacional en el lance de Ricote (Quijote, II, 54, 63 y 65). 
Viajes y escrituras: migraciones y cartografías de la violencia», Université Paris Sorbonne, pp. 181-194. DE 
DIEGO ROMERO, Sabino (2010). «El morisco Ricote del Quixote, natural y vecino del Lugar 
de Esquivias». Al-Kurras. Cuaderno de artículos y noticias sobre los moriscos y andalusíes. Conferencia 
2016/05/10. PÉREZ CAÑAMARES, Enrique (2010). «Los otros “ricotes” que no describió Cer-
vantes». Conferencia, 2016/05/10. Al-Kurras. Cuaderno de artículos y noticias sobre los moriscos 
y andalusíes. “Jornadas de debate sobre Cervantes y el morisco Ricote”. 7 y 8 de mayo, Casa del 
Mediterráneo y Ayuntamiento de Ojós (Murcia). 

1178 Diego Ricote “El viejo”, del que no demuestra que estuviera casado con ninguna Francisca Ricote, 
era demasiado anciano en 1613, mientras que su hijo Diego había fallecido, y su hijo Lorenzo 
tenía treinta y cinco años, es decir, no encuentra suficientes paralelismos con el personaje literario 
en ellos. En cuanto a un referente o “modelo vivo” para Ana Félix, las hijas de Diego Ricote 
tendrían treinta y siete y treinta años, demasiado mayores, por lo que echa mano de Agustín de 
Valenzuela y de Inés Fernández, cuyas hijas rondaban la veintena. ASTRANA MARÍN, Luis 
(1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes. Madrid: Reus, t. VII, apéndice XI. 

1179 MAGÁN GARCÍA, Juan Manuel; SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Ramón (1993). Moriscos granadinos 
en La Sagra de Toledo, 1570-1610. Toledo: Obra Social y Cultural CCM, pp. 27 y 40. 
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Los Ricote de Miguel Esteban y Campo de Criptana (1573-1580) 

Sin embargo también existían moriscos llamados Ricote en el partido de El Quintanar de la 
Orden, en concreto empadronados en Miguel Esteban y Campo de Criptana en la misma 
época de los personajes que hemos estado estudiando (1573-1580)1180. 

En Campo de Criptana vivía un morisco llamado Ginés Ricote, de treinta años, enano, que 
declara que lleva viviendo en esta villa solo cuatro meses, y que antes, suponemos que el 
período 1573-1580, había estado residiendo en Miguel Esteban, a una legua de El Toboso, 
patria de los Villaseñor, el lugar donde fue alistado. 

Según declara se casó con Ángela de Moya en Criptana; procedía de Vélez Rubio, de veinti-
séis años, también cristiana nueva, y que vivía en Quintanar de la Orden; tuvieron dos hijos, 
Alonso, de cuatro años, e Isabel, de nueve meses: 

- “[Ginés Ricote] que con juramento declaró ser deste nombre, y ser natural de las Cuebas y alistado de primera 
lista en Miguel Esteban y que vino allí con sus padres y luego a cuatro meses se pasaron aquí con licencia de 
Bolaños, gobernador que a la sazón dijo que la tiene el concejo desta villa. Hombre de treinta años. Enano. 

- [Ángela de Moya], su mujer, que con juramento declaró ser deste nombre, y ser natural de Vélez Rubio, y 
que fue alistada en El Quintanar y después se casó en esta villa. Es de veinte y cinco años. Morena, sin señal. 

- [Alonso], hijo de los susodichos, de cuatro años, moreno. 

- [Isabel], también su hija, de nueve meses. Morena”1181. 

Sin embargo a nosotros nos han parecido más interesantes los otros tres miembros de la 
familia que en 1580 se marcharon a Murcia, llamados Francisco, Isabel y su hijo Francisco, 
dado que Cervantes llama a la mujer del morisco “Francisca Ricota”: 

- [Francisco Ricote] Padre del susodicho. 
- [Isabel Descobar] su mujer. 
- [Francisco Ricote], su hijo, que todos tres se fueron a Murcia habrá cuatro años”1182. 

 

1180 LILLO ALARCÓN, Enrique (2015). «Localizado el morisco Ricote». 2015/08/28. https://li-
llodelamancha.wordpress.com/2015/08/28/localizado-el-morisco-ricote/. Disponíamos de una 
copia en microfilm de este documento desde el año 2003 dada nuestra condición de archiveros 
municipales de Mota del Cuervo; en aquellos momentos realizamos una lectura somera, pero no 
investigábamos nada relacionado con El Quijote ni Cervantes. Al volver a pedirlo en 2016, nos 
remitieron a la copia en microfilm, y lo dejamos pendiente para más adelante; sin la importante 
aportación de Enrique Lillo probablemente hubiéramos desistido de su lectura. [El Concejo de 
Mota del Cuervo, Campo de Criptana contra Diego Mateo y otros moriscos, sobre padrones de 
moriscos en el Partido de El Quintanar. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7356. 

1181 AHN. OOMM. AHT. Leg. 7356, s/f. 
1182 “Que, en resolución, Sancho, yo sé cierto que la Ricota mi hija y Francisca Ricota mi mujer son católicas cristianas, 

y aunque yo no lo soy tanto, todavía tengo más de cristiano que de moro” (DQ II, LIV). Para Enrique Lillo 
no hay duda de que Ginés Ricote, por sus características físicas, es el que aparece reflejado en El 
Quijote como el morisco Ricote; estima que Cervantes pudo conocerle en Campo de Criptana 
mientras estuvo recorriendo La Mancha como Comisario de la Armada Invencible, alrededor de 
1587. Sin embargo, en todo caso a nosotros nos parecería más adecuado construir una hipótesis 
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Un viaje de vuelta a Murcia 

Sabemos que Francisco Ricote –padre–, su mujer Isabel de Escobar, y su hijo también lla-
mado Francisco Ricote –hermano de Ginés, que se quedó en Campo de Criptana–, se mar-
charon de Miguel Esteban (Toledo), para iniciar un segundo viaje hacia Murcia alrededor de 
1580. 

Nada sabíamos sobre su destino, y sinceramente, teníamos pocas esperanzas de saberlo algún 
día, pero he aquí que una reciente búsqueda de Buenaventura Buendía, investigador de Ojos, 
consiguió localizar a Francisco Ricote, suponemos que “el mozo” en la población de Alge-
zares (Murcia) en 15811183. 

No nos queda duda de que estamos hablando de las mismas personas en un viaje que co-
menzó alrededor de 1573 en Cuevas de Almanzora, y que tuvo su parada en La Mancha entre 
1573 y 1580, y continuó en Algezares a partir de esta fecha, y posiblemente terminaría con la 
expulsión en 1614. 

La primera noticia que tenemos de su nuevo hogar es el bautizo de su hijo Francisco el treinta 
y uno de diciembre de 15811184, el segundo Andrés en 15851185, y la tercera su hija Isabel, 
tomando el nombre de su abuela, en diciembre de 15881186. 

 

del Ricote manchego sobre su padre y su hermano por la evidente homonimia de Francisco con 
Francisca, y por supuesto lo situamos más en Miguel Esteban. El que estos se marcharan fuera de 
La Mancha en 1580, no es en principio un obstáculo, ya que pasaron los suficientes años entre 
Miguel Esteban y Quintanar de la Orden como para haber dejado algún tipo de historia morisca 
tras de sí que hoy nos podría ser ajena, eso en el mejor de los casos, porque este descubrimiento 
es un paso importante, pero nunca definitivo. 

1183 BUENDÍA BANEGAS, Buenaventura (2015). «Francisco Ricote, un Ricote más, morisco gra-
nadino afincado en Algezares (Murcia)». Blog “Historias moriscas”. Visita de diciembre de 2016. 
http://historiasmoriscas.blogspot.es/1416570884/francisco-ricote-un-ricote-mas-morisco-gra-
nadino-afincado-en-algezares-murcia-/. BUENDÍA BANEGAS, Buenaventura. «Francisco Ri-
cote, vecino de Algezares (Murcia) en el año 1581». Blog “El cronicón de Oxox”, 06/09/2015. 
http:// elcronicondeoxox.blogspot.com.es/2015/09/francisco-ricote-vecino-de-algezares.html 

1184 [Francisco] “Y en treinta y un días del mes de diciembre de mil y quinientos y ochenta y un años, yo Diego de 
Vinuesa, cura de los Algezares, bapticé un hijo de Francisco Ricote y Juana García su mujer, cristianos nuevos de 
los del reino de Granada. Llamáronle por nombre Francisco. Fueron sus compadres, Alonso del Huelmo, alguacil 
mayor del Campo de la Ciudad de Murcia, y Francisca Alonso, su mujer”. Archivo Parroquial Nuestra 
Señora de Loreto de Algezares. Libro de Bautismos. 1581/12/31, fol. 93 r. 1ª inscripción. Tomado 
del blog antecedente: http://elcronicondeoxox.blogspot.com.es/2015/09/francisco-ricote-ve-
cino-de-algezares.html. 

1185 [Andrés] “Ítem en el dicho lugar, en diez y nueve días del mes de mayo de mil y quinientos y ochenta y cinco años, 
bapticé un niño que se llamó Andrés, hijo de Francisco de Ricote y de su mujer, Juana García. Fueron compadres 
Juan Franco y Catalina Martínez, su mujer. Firmado: Diego de Vinuesa”. Archivo Parroquial Nuestra 
Señora de Loreto de Algezares. Libro de Bautismos. 1585/05/19, fol. 12 r. 2ª inscripción. Tomado 
del blog antecedente: http://elcronicondeoxox.blogspot.com.es/2015/09/francisco-ricote-ve-
cino-de-algezares.html. 

1186 Esta última, Isabel Ricote, es la única que si siguiéramos a Astrana Marín podría cumplir los 
requisitos de edad que se establecen en El Quijote, ya que tendría menos de 25 años en 1615: “En 
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García Zarco: tendero morisco de El Toboso (1591) 

Sobre las profesiones ejercidas por los moriscos manchegos y sus limitaciones, los estudios 
son relevantes, pero en el caso concreto del Ricote de ficción este se describe como tendero: 
¿Es verosímil encontrar uno en La Mancha?1187. Desde luego en El Toboso sí que era posible, 
porque de los tres tenderos que aparecen en el padrón de 15911188, dos de ellos eran cristianos 
nuevos, ambos probablemente parientes, llamado el uno García Zarco y el otro Luis 
Zarco1189. 

El estudio sobre los moriscos de El Toboso siempre ha tomado la dirección del famoso 
episodio Dulcinea y su “salado de puercos”, por lo que se ha presumido que el número de 
estos en esta poco estudiada población manchega era muy alto y entonces esto haría que 
encontrar dos tenderos moriscos fuera de lo más común. 

Sin embargo a la vista del padrón de moriscos de 1585, realizado por Pedro Martínez Lobo, 
sacristán de El Toboso –nombre que ya hemos notado es notoriamente cervantino (capítulo 2.7)–, el 
número de casas de moriscos son treinta y cuatro, frente a los novecientos y diecinueve ve-
cinos o cabezas de familia “cristianos viejos”, lo que indica que hay 3169 personas de confesión, 
mientras que los recién convertidos serían un total de 134, es decir, no mucho más del 4,22 % 
de la población, nunca superior al 5 %1190. 

 

trece días del mes de diciembre de mil y quinientos y ochenta y ocho, yo Diego de Vinuesa, cura, bauticé una niña 
que se dijo llamar Isabel, hija de Francisco Ricote y de Juana García. Fueron compadres, Gaspar Lozano, hijo 
Juan Lozano, y Anna Lozano, mujer de Antón Sánchez, vecino deste Rasguero de Catalina del Monte”. Archivo 
Parroquial Nuestra Señora de Loreto de Algezares. Libro de Bautismos. 1588/12/13, fol. 45 v. 2ª 
inscripción. Tomado del blog antecedente. http://elcronicondeoxox.blogspot.com.es/ 
2015/09/francisco-ricote-vecino-de-algezares.html. 

1187 El tendero morisco de El Toboso ya fue localizado hace bastantes años; se trata de García Zarco, 
que, dado el apellido, procedente de Mota del Cuervo, debió ser cambiado a su llegada; después 
nosotros descubrimos otro tendero llamado igual: MORENO DÍAZ, Francisco J. (2009). “Los 
moriscos de La Mancha: Sociedad, economía y modos de vida de una minoría en la Castilla Mo-
derna”. Madrid: CSIC, p. 486. 

“García Zarco, cristiano nuevo. Tendero”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 
1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 35. 

1188 “Martín Alonso de Moncayo, tendero. Casose el 28 de enero de 1591. Casose después”. [Villa del Toboso. 
Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, pp. 33 
y 103. 

1189 “García Zarco, cristiano nuevo. Tendero”. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 
1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 35. “Luis Zarco, cristiano nuevo. Tendero”. [Villa 
del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. 
n.º 14, p. 28. 

1190 [De Morales Botija, Juan. Solicitud de Familiatura del Santo Oficio en El Toboso. Genealogía. 
1635]; ADC. Leg. 36. 511, p. 4. 
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Estaban integrados hasta tal punto en las actividades económicas de la población1191, que 
como vimos importantes miembros de la comunidad manchega, como el cirujano Alonso 
Martínez habían avalado pasaportes para que pudieran salir nueve leguas alrededor de El 
Toboso y seis veces a la ciudad de Toledo para poder comerciar1192. 

Pedro Gregorio en El Toboso (DQ II, LIV) 

La historia de los amores de Pedro o Gaspar Gregorio, mancebo y rico, con Ana Félix, hija 
de Ricote, cristiana también, convencida, pero morisca y nuevamente convertida, es otra de 
esas historias de amor interpoladas que tanto gustan a Cervantes y que se extienden a lo largo 
de varios capítulos con viajes de ida y vuelta argumental1193. 

Lo que no podíamos esperar es que tanto en Borox –un pueblo inmediato a Esquivias –
como en El Toboso pudiéramos encontrar familias apellidadas “Gregorio”. En este último 
sabemos que existió un Eugenio Gregorio (1559)1194, y sobre todo un Juan Gregorio1195, po-
siblemente hermano del anterior, quien estaba casado con Leonor Martínez, y que tuvo in-
creíblemente a un hijo el tres de febrero que se llamó Pedro, es decir, Pedro Gregorio1196. 

 

1191 Sobre las actividades comerciales de los moriscos manchegos y toledanos: GÓMEZ 
VOZMEDIANO, Miguel Fernando (2015). «Los moriscos granadinos en Toledo y La Mancha 
de Don Quijote. Una perspectiva histórica y cultural». eHumanista/Conversos 3, p. 50. 

1192 [Concesión de Alonso Martínez Cirujano de pasaporte a Diego Chacón, cristiano nuevo, para que 
pueda salir de El Toboso seis veces en un año y viaje a Toledo]. El Toboso, 1584/05/17. AHPTO. 
Protocolos Notariales, 1584. Leg. 20532, pp. 9 y ss. 

1193 “Principalmente se mostró más apasionado don Pedro Gregorio, aquel mancebo mayorazgo rico que tú conoces, que 
dicen que la quería mucho, y después que ella se partió nunca más él ha parecido en nuestro lugar, y todos pensamos 
que iba tras ella para robarla, pero hasta ahora no se ha sabido nada” (DQ II, LIV). 

1194 [María] “Este dicho día, mes e año susodicho, baptizó el Señor Alonso Gutiérrez, teniente de cura, una hija de 
Eugenio Gregorio y de su mujer, Mari [Sánchez]. Pusiéronle nombre María. Fue su compadre Diego Martínez 
Portillo y comadre, la de Diego Cano Morales. Ad Lauden Dey, del mes 7, del año de 1559 años”. [El Toboso, 
1559/02/07]. [Firmado]. Alonso Gutiérrez. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de 
San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 34 
v. 

1195 También tenemos constancia de la existencia de una mujer a la que llamaban “Mari Gregoria” 
(1559), probablemente hija de alguno de estos “Gregorio”: [Antón] “Sábado diez y seis días del dicho 
mes de marzo del dicho año. Este día baptizó el Señor Gonzalo Moreno, tiniente de cura, un hijo de Juan Sánchez 
de Quero y de su mujer, Mari Gregoria. Pusiéronle nombre Antón; fue su compadre Francisco Martínez Carralero 
y comadre, fue la de Juan del Prado”. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio 
Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 49 v. 

1196 [Pedro] “En tres días del mes e hebrero (de 1561), batizó el bachiller Tarragona, un hijo de Juan Gregorio [y 
de –sobreescrito -] Leonor Martínez [su mujer]. Pusiéronle nombre Pedro. Fue su compadre Sebastián López 
Serrano y Comadre, la mujer de Pedro Martínez Carpintero “El viejo”. Firmado. El Bachiller Tarragona”. 
[Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573, fol. 59 r. 5ª partida. 
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Para más señas, este Pedro fue coetáneo de otras personas que estamos citando, como Miguel 
Sánchez Berengel, Pedro Martínez Lobo, Francisco de Muñatones, etc., y alrededor de 1585 
tendría unos veinticuatro años. 

Su padre era lo suficientemente mayor como para tener un hijo en 1561, pero casar a una 
hija seis años después (1567), con Pedro García, vecino de la villa de Campo de Criptana1197. 
Dado que en este matrimonio el padrino es el boticario del pueblo, y los testigos el bachiller 
Martínez y Pedro de Morales, sabemos que su mujer, Juana Martínez, y por tanto sus hijos, 
pertenecían a las familias de los Martínez y Morales, de las principales de la población, pero 
no nos consta que tuvieran mayorazgo ni riqueza tal como para tenerlo.  

 

1197 [Pedro] “En la villa del Toboso, a siete días del mes de abril deste presente año de mil y quinientos y sesenta y 
siete años. En este dicho día, mes e año susodicho, el muy Reverendo y Muy Magnífico Señor, el licenciado Rodríguez 
de Alua, Cura desta dicha villa, desposó y veló a Pero García, vecino de la villa del Campo de Critana y a Mari 
Díaz, hija de Juan Gregorio, vecina desta villa. Fueron sus padrinos Francisco Gutiérrez “El Boticario”, 
y Catalina Sánchez, su mujer. Testigos que fueron presentes a lo susodicho, el Bachiller Martínez 
y Pedro de Morales “El de la Plaza”. Y Porque es verdad, yo el dicho licenciado lo firmé de mi 
nombre”. [Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El To-
boso (Toledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592. 
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CAPÍTULO 2.9 

JUAN BUTRÓN, ALCALDE MAYOR DE OCAÑA (1628) (DQ II, LXXIV) 

“Diciéndole el bachiller que se animase y levantase para comenzar su pastoral ejercicio,[…] y que ya 
tenía comprados de su propio dinero dos famosos perros para guardar el ganado, el uno llamado Barcino 
y el otro Butrón, que se los había vendido un ganadero de El Quintanar. Pero no por esto dejaba don 
Quijote sus tristezas” (DQ II, LXXIV). 

Los perros de don Quijote 

Estamos en el capítulo final de todas las aventuras del caballero, el cierre definitivo con la 
muerte del autodenominado Alonso Quijano “El Bueno”, que esta vez odia a Amadís, y 
reniega de los libros de caballerías y de la locura que le han provocado. 

Podemos hablar de que el don Quijote cuerdo se deja morir, fallece de pena, y el bachiller 
Sansón Carrasco intenta animarle diciendo que si se recupera podrá volverse pastor, “El 
Quijotiz” como él mismo se denomina, y para ello ya le tiene preparada una égloga, y le ha 
comprado dos perros, uno llamado Barcino y otro Butrón, para cuidar el ganado, y se los ha 
comprado a un ganadero de El Quintanar; ya estudiaremos las similitudes formales de este 
episodio con la muerte con melancolía de Pedro de Acuña en Miguel Esteban (Toledo, capí-
tulo 2.15). 

Desde el punto de vista de La Mancha parece revelador que El Quijote se abra con ganadero 
de El Quintanar, Juan Haldudo (DQ I, IV), y termine con otro de la misma población, cuando 
el apunte ni era esperado, ni necesario, y siguiendo la opinión de Ciriaco Morón, entendemos 
que Cervantes está también cerrando un círculo geográfico, y no solamente en la primera 
salida, sino con toda la obra1198: 

El bachiller compra unos perros en Quintanar porque en realidad en la ficción vive muy 
cerca de allí y será en este espacio donde todo comenzó y donde todo terminará con la muerte 
del hidalgo, fuera la mención espuria a Argamasilla de Alba en la primera parte: 

“El pueblo está muy cerca del Toboso. Cuando don Quijote vuelve de la primera venta hacia su pueblo, 
entra en una finca de “Juan Haldudo el rico de El Quintanar”. En el último capítulo, Sansón Carrasco 
ha comprado dos perros, Barcino y Butrón, “a un ganadero de El Quintanar”“1199. 

 

1198 “La primera salida constituye un círculo. Parece que Cervantes comenzó el Quijote como una novela corta, en la 
que un lector de libros de caballerías se hace caballero andante, vuelve a casa vapuleado, y sus seres queridos le 
queman la biblioteca. Nos presenta al personaje principal y el escenario de su andadura, limitado a los alrededores 
de su pueblo, que está cerca del Toboso y de Quintanar de la Orden”. MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). 
Para entender El Quijote. Madrid: RIALP, p. 59. 

1199 MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). Para entender El Quijote. Madrid: RIALP, p. 45. 
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Barcino y Butrón: ¿la última ironía de Cervantes? 

Fue Clemencín en su edición de El Quijote de 1839 quien lanzó las dos ideas que se han 
mantenido básicamente desde entonces sobre el origen de los nombres de los perros del 
barbero y Alonso Quijano: 

Barcino sería un color de pelo, pero también el nombre del perro que tenía Felipe II, lo que 
podría tener un doble sentido; mientras que Butrón, apellido vasco y noble, se pregunta si en 
Quintanar o en Argamasilla de Alba podría existir algún noble apellidado Butrón –aunque 
también podría haberlo tomado de Valladolid, donde existía un conocido palacio con este 
nombre–: 

“Sería curioso saber si lo llevaba alguna persona de las que tuvieron parte en los sucesos de Cervantes 
en La Mancha; si lo hubo durante aquella época en la patria de Juan Haldudo ‘El rico’, o si corres-
pondía a alguno de los Académicos de la Argamasilla, mencionados al fin de la primera parte del 
Quijote”1200. 

Los Butrón en Ocaña (1628) 

Al menos de momento no se ha traducido el deseo de Clemencín en la localización de algún 
Butrón en Argamasilla de Alba o Quintanar de la Orden, pero sí que en la misma provincia 
de la Orden de Santiago, en Ocaña, lugar bien conocido de Cervantes porque lo cita en El 
Persiles (Libro III), y donde sabemos su abuelo ejerció como juez pesquisidor en 1524, además 
de ser una capital donde podemos encontrar otros apellidos cervantinos, no solo en El Qui-
jote, sino en El Persiles (1617)1201. 

En 1628 el alcalde mayor de Ocaña era nada menos que un tal Juan Butrón; no sabemos 
quiénes eran, ni cuándo llegaron a la capital de la provincia, pero es probable que ya unos 
años antes hubieran formado parte de la sociedad castellana y fueran parte importante de la 

 

1200 “Barcino se llama al perro o al buey que tiene el pelo mezclado de blanco y pardo, o rojo. Según el refrán, “galgo 
barcino o malo o muy fino”. Este era el nombre de uno de los perros de caza de Felipe II, como dice Argote de 
Molina en su discurso sobre el “Libro de la Montería”. Butrón, apellido noble de España. Según Salazar en la 
“Historia de la Casa de Lara”, este ilustre apellido, enlazado con la primera nobleza de España, desde el siglo 
XVI, hizo algún asiento en Ciudad Real”. CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1839). El Ingenioso 
Hidalgo don Quijote de La Mancha. Comentado por CLEMENCÍN, Diego. Parte II, t. VI. Madrid: 
D.E. Aguado, impresor de Cámara de S.M., pp. 446-447. 

1201 De la Llana –en el Capítulo XLIX de la II parte se cita a una hija de Diego de la Llana–; en los 
mismos procesos aparece un testigo con el apellido Berrueco (Quijote II, El Persiles, Libro III). 
[El fiscal contra Martín de la Rada de Llana de Ocaña, sobre discusión, insultos y pelea. 1587]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 5318. [El fiscal contra Martín de Rada de Llana, padre de Luis Manuel 
de Rada, sobre detención por injurias y malas palabras. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 5381. 
[Juan Martínez de la Llana, de Ocaña, con Alonso de Haro, sobre deuda de maravedíes. 1530] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 15448. De la Rosa –episodio del Quijote I, Vicente de la Rosa o Roca, 
soldado que venía de Italia, capítulo LI–: [Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra 
Ana de la Rosa, sobre quebrantamiento de cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10273. [María Hernández, Ocaña, contra Fernando de la Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 15848. 
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misma; no es descartable que, dada su importancia, el denominar así a un perro tuviera una 
alta carga de ironía, y una vez que conozcamos su personalidad y actos, al igual que con Juan 
Haldudo (capítulo 1.6) nos daremos cuenta de que linajes históricos tan malvados se la me-
recen. 

El proceso contra el alcalde mayor por el luctuoso asesinato de Eugenio Hernández 
(1628) 

Juan de Butrón era licenciado por la prestigiosa Universidad de Salamanca, lo que le había 
dado acceso al importante cargo de alcalde mayor de Ocaña, capital de la Provincia de Castilla 
dentro de la Orden de Santiago. 

Todo gracias a su suegro, Juan Gabriel de Veldona, quien le había dado en 1622 mil cuatro-
cientos ducados en concepto de dote para que los empleara en los dos últimos cursos de 
bachiller, y para que tuviera el tiempo libre suficiente para estudiar y prepararse, le dio otros 
mil ducados para que pudieran tener –él y su hija–, casa y criados durante tres años y medio: 

“Doña María de Veldona y Butrón, mujer del licenciado don Joan de Butrón, alcalde mayor de la villa 
de Ocaña, digo: Que al tiempo y cuando mi parte trató de casarse con el dicho licenciado don Juan de 
Butrón, Joan Gabriel de Veldona, su padre, por escritura de obligación y promesa de dote que hizo que 
pasó ante [Juan Llanique] escribano de Su Majestad en esta villa en veinte y seis de setiembre del año 
pasado de mil y seiscientos y veinte y dos, se obligó dotar y que daría al dicho don Juan de Butrón su 
marido cuatro mil ducados por dote y caudal de la dicha mi parte: Pagados los mil en darles de comer 
y a sus criados tres años y medio y casa en que vivir. Y los mil y cuatrocientos para los gastos de dos 
cursos que le faltaban para graduarse del grado de bachiller en la Universidad de Salamanca. Y mil 
doscientos en ajuar. Y los dos mil ducados restantes a cumplimiento a los dichos cuatro mil ducados 
luego como se hubiese graduado de licenciado por la dicha universidad”1202. 

Si hemos podido conocer algo de la personalidad arrogante, autoritaria y por encima de la 
ley de estos “butrones” en el ejercicio de sus oficios públicos en La Mancha –que por otra 
parte compartían con la mayor parte de los hidalgos que hemos estudiado–, es por las vívidas 
y brillantes descripciones que los testigos hicieron de los sucesos que ocurrieron el diecinueve 
de febrero de 1628, rozando el relato literario y culto. 

Son descripciones que están salpicadas de precisos detalles de geografía urbana, de tiempos, 
de costumbres y labores de los castellanos de la época inesperadas y que nos acercan en 
muchos puntos a las que conocemos de la propia novela cervantina. 

LAS SOMBRAS ANTICIPABAN UNA DESGRACIA. Eran las doce de la noche, pero la luna res-
plandecía como si fuera de día, y los molinos y las casas hacían sombras donde se podía 
esconder la justicia y como en un mal augurio esperaba la muerte; en estas palabras se puede 
percibir la superstición de los manchegos de la época que ya hemos estudiado en multitud 
de capítulos (Juan de Llanos, capítulo 2.12): 

 

1202 Demanda de María de Beldona. [María de Beldona y Butrón, mujer de Juan de Butrón, de Ocaña, 
contra Gaspar Fernández Moreno, padre y heredero de Eugenio Fernández, sobre dote. 1628] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 14146, fol. 16 r. [tachado]. 
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“Y este testigo y el dicho Eugenio Hernández y demás compañeros que habían quedado se estuvieron 
allí un rato recelosos de que la dicha justicia no estuviese en alguna sombra de alguna casa y los cogiese 
y llevase presos y el dicho Eugenio Hernández se temía más que ninguno diciendo a este testigo que no 
quisiera entrar en la cárcel porque tenía un procesillo sin acabar y de allí a un poco que serían las once 
de la noche le dijeron en entre todos al dicho Juan “el sombrerero” que fuese a reconocer unas sombras 
que hacían unos molinos y casas porque hacía la luna muy clara, como si fuera de día”1203. 

LOS PROTAGONISTAS. Cada uno de los personajes era perfectamente reconocible por su ves-
timenta y actitud altiva o llana, a pesar de la oscuridad; el yesero, a pesar de ser hijo putativo 
de algún noble como le llamaban, iba con una capa y unas calzas verdes: 

“Dijo que reconoció al dicho Eugenio Hernández muy bien en la persona y talle y en la capa que era 
un ferreruelo empolvorado de yeso, como era un oficio yesero y en que llevaba unas calzas verdes”1204. 

JUAN DE BUTRÓN Y SU SOMBRERO: Mientras que el alcalde mayor demostraba su condición 
hidalga en su forma de moverse (“talle” se dice en el testimonio) y vestía un sombrero de 
color con un broche, lo que nos recuerda al conocido episodio del sombrero del duque y sus 
piedras preciosas en la novela ejemplar “La Señora Cornelia”1205: 

“Dijo que como tiene dicho hacía la noche muy clara y la luna resplandecía mucho y le conoció muy bien 
al dicho alcalde mayor en la persona y talle y en el sombrero de color que llevaba con un broche y en el 
vestido y porque aquella misma noche que suscedió la dicha muerte le había visto rondar en la plazuela 
de San Juan a las nueve de la noche con el mismo vestido y sombrero con broche y por haberle visto otras 
muchas noches en el dicho hábito rondar y porque también le vio la cara y rostro de forma que conoció 
muy bien”1206. 

EL PRIMER TESTIGO ESTABA LEYENDO. Eran las once de la noche y todos estaban despiertos, 
el testigo principal leyendo –había cenado según él a las nueve de la noche–, testimonio 
similar a otros que hemos encontrado entre los hidalgos de Quintanar de la Orden y la cer-
cana Puebla de Almoradiel1207: 

“Dijo que lo que sabe y pasa es que el sábado pasado que se contaron decinueve de febrero deste año, 
por la noche, como a las once horas de la noche, poco más o menos, este testigo estaba en su casa leyendo 

 

1203 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 14 v. 
1204 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 13 r. 
1205 “En cuanto al gran protagonista de la historia, el famoso sombrero, es muy posible que sea real. 

En aquella época uno de los signos externos del rango de duque era el gorro incrustado de piedras 
preciosas”. LUTTIKHUIZEN, Frances (1990). «Verdad histórica y verdad poética en la Señora 
Cornelia». Actas del I Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas (I, 1988, Madrid), p. 267. 

1206 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 12 v.-13 r. 
1207 [Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573]. Los que no saben leer no merecen ser sal-

vados, son bestias. Penitenciado. ADC. Leg. 255. 3463. 
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en un libro y sintió saliendo al patio gran tropel de gente que corría la calle abajo que llaman de la 
Botija1208. 

LOS TRABAJADORES. Estaban limpiando aceituna para los hacendados a las doce de la noche 
de un sábado, las calles bullían de gente de un lado a otro: 

“Y este testigo le preguntó cómo había sido, y dijo que viniendo de limpiar aceituna, los dichos sus 
hermanos que se llaman Sebastián Martínez Hollero y Juan Martínez Hollero y con ellos un hijo de 
Montalbo “El hornero” y otro que no se acuerda del nombre, saliendo de en casa de don Antonio de 
Salazar donde habían limpiado la aceituna entre las once y las doce de la noche del dicho sábado 
decinueve de febrero”1209. 

LOS HIJOS DE LOS NOBLES. Luego perseguidos por la justicia, estaban bebiendo y divirtién-
dose en la taberna de Catalina Rodríguez el mismo sábado por la noche; Catalina algo sabe 
de los problemas de Eugenio Rodríguez con la justicia, y teme por su vida1210: 

“Oyó que en una casa accesoria de la deste testigo que tiene puerta al patio donde estaría este testigo, 
Catalina Rodríguez que vende su vino deste testigo, abría la ventana que cae a la plazuela de su casa, 
este testigo fue y llamó a una puerta de la susodicha y le preguntó que ruido era aquel y ella respondió 
que era la justicia que iba corriendo tras unos hombres que salían de beber de su taberna y le dijo que 
entre los que iban huyendo de la justicia iba Eugenio Hernández, plega a Dios quién le coxa y lo dijo 
porque el dicho Eugenio Hernández era mucho de su casa”1211. 

DON FRANCISCO DE MONTERROSO HACE LA INVESTIGACIÓN POR SU CUENTA. Es el primer 
testigo, oye todo lo que sucede al lado de la taberna, fue quien primero se levantó por la 
noche al oír los ruidos, después por la mañana en cuanto se enteró de la muerte, acudió a la 
casa del finado y se lo encontró todavía en el suelo del patio examinado por el cirujano: 

“Y luego este testigo se vistió y fue a casa del dicho difunto y le vio que estaba tendido muerto en el patio 
de su casa rodeado de su padre y madre y hermanas y deudos, haciendo grandes lástimas y este testigo 
reparó en la herida y vio que estaba allí Giral cirujano, el cual le entraba cuatro dedos por la herida 
porque era muy ancha”1212. 

 

1208 [Testimonio de Don Francisco de Monterroso y Morales, Ocaña 2 de marzo de 1628]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 r. 

1209 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 7 v. 
1210 “Y se fueron huyendo la calle abajo hacia la fuente y allí se juntaron este testigo y el dicho Eugenio Hernández, 

que le llaman hijo del conde, y el dicho Juan de Junquera y Juan el sombrerero y la dicha Justicia ha seguido sin 
seguillos en lo alto de la calle de la botiga, y el dicho Gregorio de Buenrostro se fue a su casa e no le vieron más 
aquella noche”. 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 7 v. 
1211 [Testimonio de Don Francisco de Monterroso y Morales, Ocaña 2 de marzo de 1628]. AHN. 

OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 v. 
1212 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 v. 
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UNA MUERTE ATROZ. Le preguntó por los detalles más escabrosos, y el cirujano hace un 
examen del cadáver demasiado exhaustivo; el crimen fue a traición, y a pesar de la capa que 
llevaba puesta el finado, la cuchillada la atravesó: 

“Y el dicho cirujano le dijo a este testigo que el dicho Eugenio Hernández de la dicha herida estaba 
pasado de parte a parte por los pechos y que por la espalda le cabría por la herida como dos dedos y 
más; le dijeron que el dicho muerto no llevaría espada, ni arma ninguna y que le dieron estando arre-
bozado con su capa, la cual está pasada por cuatro dobleces”1213. 

ATRAVESADO DE PARTE A PARTE HASTA LA PARED. De hecho, don Francisco se acercó al 
lugar donde se había producido la muerte y comprobó que la espada había llegado a rozar la 
pared: 

“Y este testigo ha visto el sitio y lugar donde le mataron y está señalado en la pared el puñal u otra 
arma con que le pasaron y cosieron en la pared y allí mucha sangre en la dicha pared”1214. 

FUE JUAN BUTRÓN CON SUS PROPIAS MANOS. El sospechoso no es otro que el propio alcalde 
mayor, quien habría ejecutado la muerte de su propia mano; de hecho tenía el puñal que 
había tomado a unos gitanos unos días antes: 

“Y se dice por cosa muy pública y notoria, pública voz y fama que la dicha herida y muerte del dicho 
Eugenio Hernández la hizo don Juan Butrón, alcalde mayor desta villa con un puñal grande y ancho 
de más de cuatro dedos de ancho que quitó a unos gitanos, el cual dicho puñal le ha dicho a este testigo 
don Rodrigo Nogueron y don Francisco Noguerol, su hermano y don Cristóbal de Prado que le han 
visto en poder del dicho alcalde mayor antes de hacerse la dicha muerte”1215. 

EL ALCALDE NO SE ESCONDE. Además, el alcalde no se había escondido, y esa misma mañana 
estaba en la calle, y le vieron con la cara descompuesta; es curioso que no temiera las repre-
salias de los familiares como solía ocurrir en estos casos: 

“Y saliendo este testigo de en casa del dicho difunto topó con don Juan Butrón alcalde mayor, que estaba 
junto a San Martín, al cual llegaron el doctor Maroto en aquella ocasión, ques médico desta villa y 
Marcos de la Barrera, y le dijeron al dicho alcalde mayor: ‘qué tiene V. Md. Señor don Juan que está 
tan descolorido’. Y él le respondió: ‘Estado mal esta noche que he tenido unos gemitos’”1216. 

EL HIJO DE ROSA, ÚNICO TESTIGO REAL. En realidad nadie vio en concreto que había pa-
sado, porque todos salieron huyendo; el que más cerca estuvo fue el hijo de Rosa quien fue 
herido en un brazo; como ya adelantamos, los de la Rosa eran un clan de pícaros de Ocaña 
(recordando el episodio de Vicente de la Roca en El Quijote, DQ I, LI): 

 

1213 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 v. 
1214 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 v. 
1215 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 6 v. 
1216 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 7 r. 
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“Llegando a la puerta de San Martín, topó con ellos un hombre que venía huyendo y ellos le preguntaron 
que quién era y de qué huya y él les dijo que iba huyendo de la justicia y que iba herido en un brazo y 
ellos se fueron tras del y viendo que no venía nadie, se detuvieron y le preguntaron quién era y él dijo 
que el hijo de Rosa y estando en esto oyeron todos cinco tropa de gente que corría y decían: ‘Ataja, 
ataja’. Y luego oyeron una voz que dijo: ‘Ay Dios, que me han muerto’. Y que entonces les dijo el dicho 
Rosa: ‘Ay de mí, que este es mi amigo Eugenio Hernández, que venía conmigo y le deben de haber 
muerto’”1217. 

Aunque ninguno de los testigos acabaría diciendo el motivo último de la muerte del yesero 
Eugenio Hernández, podemos hacernos idea de que estaba buscado por la justicia, como él 
mismo decía, pero a ello le sumaba que era conocido como “el hijo del conde”, es decir, que 
probablemente sería un bastardo de alguno de los hidalgos de Ocaña, que además se juntaba 
con ellos, y eso un Butrón de nobleza de cuna, al mínimo desafío o desprecio, era algo que 
no podía consentir, aun estando completamente desarmado.

 

1217 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14142, fol. 7 r.-8 v. 
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CAPÍTULO 1 

LA CONSTRUCCIÓN DEL PERSONAJE DE DON QUIJOTE (DQ I, I) 

 

CAPÍTULO 1.1 

EL APODO DE DON QUIJOTE Y SUS PARALELOS REALES: EL MONTERO JUAN ORTIZ “DE LA 

MANCHA” (1497-1575) (DQ I, I) 

“Pero acordándose que el valeroso Amadís no solo se había contentado con llamarse “Amadís” a secas, 
sino que añadió el nombre de su reino y patria, por hacerla famosa, y se llamó “Amadís de Gaula”, 
así quiso, como buen caballero, añadir al suyo el nombre de la suya y llamarse “don Quijote de La 
Mancha”, con que a su parecer declaraba muy al vivo su linaje y patria, y la honraba con tomar el 
sobrenombre della” (DQ I, I). 

Don Quijote no fue el primero: el sobrenombre de “La Mancha” en El Toboso (1505) 

Si no perdemos la cuenta y como el mismo narrador se ocupa de recordárnoslo, Alonso 
Quijano primero limpió sus armas, después convirtió el morrión en celada, puso nombre a 
su caballo, y se confirmó a sí mismo, tras lo cual solo le quedaba buscar a una dama de la 
cual enamorarse, es decir, que escoger como nombre el “apodo” de su tierra no fue priorita-
rio, sino su penúltimo deseo: ¿Se debió a inseguridad, a un alejamiento de la locura? Lo cierto 
es que primero se aseguró de su cambio tuviera éxito, y una vez asegurado, pasó a bautizarse. 

Fuera de que probablemente el personaje del caballero manchego pudiera no ser más que un 
Amadís caricaturizado1218, también en su deseo de honrar a su “tierra” –aunque al contrario 
de lo que Cervantes pone en boca de su personaje, el Amadís no se pone a sí mismo su 
nombre, ni mucho menos antes de comenzar sus aventuras, Alonso Quijano interpreta la 
caballería andante como le viene en gana–, y del no poco menos burlesco sufijo de Quijote1219, 
que ya hemos estudiado en el capítulo dedicado a Alonso Martínez Quixano (capítulo 1.2), 
nuestro interés en este momento es acercarnos primero al conocimiento del nivel de realidad 
o ficción del apelativo “de La Mancha” que el hidalgo se da a sí mismo, es decir, si era habitual 
que se utilizara o en algún momento se pasó de la teoría a la práctica. 

 

1218 MONTOLIÚ, Manuel de (1942). El alma de España y sus reflejos en la literatura del Siglo de Oro. Cap. 
II, Barcelona: Cervantes, p. 200. VILANOVA, Antonio (1949). «El peregrino andante en el Per-
siles de Cervantes», Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona, n.º 22, p. 100. 

1219 Sobre el nombre de don Quijote y las teorías de su existencia existe una larga tradición: MAYER, 
Eric (2008). «Notes on the Aethiopica, the Lives of Homer, and the Name “Don Quixote de La 
Mancha”». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, n.º 28.1, p. 167-80. Sobre la influencia 
del Camilote del Primaleón en el nombre de don Quijote: ALONSO, Dámaso (1989). «El hidalgo 
Camilote y el hidalgo don Quijote». Anthropos: Boletín de información y documentación, n.º 16, pp. 12-
15. 
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En el caso concreto de este sobrenombre o apodo, don Quijote fue el primero en la literatura 
que se llamó a sí mismo “de La Mancha”; pero puede confirmarse documentalmente que en 
la realidad existió otro hidalgo llamado Juan Ortiz que ya le había adelantado en un siglo y 
que era conocido habitualmente con ese apodo en su villa de origen en Burgos: 

“Que oyó decir a Pedro Azcona, Montero que fue de la Guarda de los Reyes Católicos, vecino que fue 
de la dicha villa de Espinosa de los Monteros, cómo habían vivido e vivían en La Mancha unos que se 
decían Ortices, parientes de su mujer del dicho Pedro Azcona, que era hija de García Ortiz, primo de 
Juan Ortiz de La Mancha que eran naturales de la dicha villa de Espinosa. E aún este testigo conosció 
a uno que se llamaba Juan Ortiz de La Mancha que era natural de Espinosa de los Monteros y vivía 
en La Mancha, no sabe este testigo en qué lugar y porque vivía en La Mancha le decían Juan Ortiz 
de La Mancha, aunque era de Espinosa”1220. 

Este hidalgo, junto a su hermano Pedro, se había venido a vivir a principios del siglo XVI 
desde su solar a El Toboso y Puebla de Almoradiel (Toledo) y aunque sabemos que de nuevo 
es un dato que nos puede adentrar en las procelosas y peligrosas aguas de la localización del 
“Lugar de La Mancha”1221, en realidad pensamos que este personaje aparece de nuevo donde 
debería estar, dentro del Común de La Mancha de la Orden de Santiago, y sería difícil que lo 
hiciera en cualquier otro lugar o espacio propuesto hasta ahora como origen de la novela1222, 
porque en la investigación histórica las casualidades suelen darse pocas veces. 

Además de cómo sobrenombre el apelativo “de La Mancha” también existía y existe como 
apellido, y es que como reconoce Sancho en la propia novela los apellidos toponímicos eran 
muy comunes en la época y este sorprendentemente también estaba extendido por Cuenca y 
Extremadura en el siglo XVI1223: 

 

1220 [Testigo Fernando Ruiz de Villasante, a petición de Benito Ortiz]. ACHGR. Ortiz, Miguel. Pro-
banza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006, s/f. 

1221 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 18. 

1222 Nos parece muy complicado que documentalmente apareciera otro hidalgo que se apodara “de 
La Mancha” en la mayor parte de lugares propuestos hasta ahora con insistencia como origen del 
“caballero”, porque en realidad estaban fuera de lo que administrativamente se conocía como 
Común de La Mancha dentro de la Orden de Santiago, llamado después Partido de La Mancha y 
Ribera del Tajo o Gobernación de Quintanar de la Orden (1566). En concreto Argamasilla de 
Alba estaba encuadrada en el siglo XVI dentro del Campo de la Orden de San Juan –aunque 
geográficamente sí en La Mancha–, Villanueva de los Infantes, dentro de la comarca del Campo 
de Montiel o Esquivias dentro de la tierra de La Sagra, por algo el título de la obra no fue “Don 
Quijote de Montiel” por mucho que luego Cervantes diga que el protagonista recorre este campo. 
PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2007). «La configuración de La Mancha como circuns-
cripción santiaguista en los siglos XIV-XV y la patria de don Quijote». Actas del I Congreso Itinerante 
“Tierra del Quijote: Tierra de Órdenes Militares”. Ciudad Real, Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Empresa pública Don Quijote de La Mancha 2005, S.A., pp. 299-313. 

1223 En Uclés en Cuenca, y además en Llerena y Valencia de las Torres, en Extremadura, hubo un 
linaje que comenzó con Juan de La Mancha a principios del siglo XVI y que se extendió hasta el 
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“No hay duda en eso −respondió Sancho–, que yo he visto a muchos tomar el apellido y alcurnia del 
lugar donde nacieron, llamándose Pedro de Alcalá, Juan de Úbeda y Diego de Valladolid, y esto mesmo 
se debe de usar allá en Guinea, tomar las reinas los nombres de sus reinos” (DQ I, XXIX). 

Mucho se ha hablado también de que el comienzo de la novela “En un Lugar de La Mancha” 
provendría de un romance muy conocido, idea que de ser aceptada tal cual, implicaría que la 
elección de La Mancha sería una convención como otra y no obedecería a motivaciones 
geográficas1224, opinión que ha tenido una enorme difusión y predicamento y que nosotros, 
evidentemente, no compartimos tal y como se ha enunciado; si se tomó de ahí, la elección 
no solo conllevó tomar una frase literal, sino como hemos visto buscar posteriormente mul-
titud de referencias históricas, antropológicas y biográficas de La Mancha e insertar estas 
dentro de la ficción literaria: “Un lencero portugués, recién venido a Castilla, más valiente que Roldán 
y más galán que Macías, en un lugar de La Mancha, que no le saldrá en su vida, se enamoró muy de espacio 
de una bella casadilla»1225. 

Juan Ortiz “de La Mancha” y el nombre de guerra de don Quijote 

Juan Ortiz de La Mancha era nada menos que el primogénito de la casa Pedro Ortiz “El 
viejo” y por tanto heredero del mayorazgo de los “Ortices”, que comprendía tierras e incluso 

 

siglo XVIII al menos; hoy día hay conocidos políticos con ese apellido: [Juan de Castillejo contra 
Juan de La Mancha, denuncia por los destrozos hechos por el ganado en un coto. Uclés, 1517]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 10059. [Juan de La Mancha contra Diego de Fuente. Llerena, 1548]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 563. [Juan de La Mancha contra el escribano Marcos de León por 
falsificación de un poder. Valencia de las Torres, 1565]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 19632. [Juan 
de La Mancha contra Hernán Martín, sobre hurto de dinero y plata. Valencia de las Torres, 1566]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 20167. [Ana Ochoa de Salcedo, viuda de un procurador, contra Juan 
de La Mancha, sobre salarios de Martín de Zaldívar en el desempeño de su oficio. Valencia de las 
Torres, 1579]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11725. [Juan de Liaño Venegas y su mujer Leonor de 
Valencia contra Francisco de La Mancha, administrador de la Obra Pía que fundó Andrés de 
Inestrosa. Llerena, 1613]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8984. [Andrés García Albarrán contra Fran-
cisco de La Mancha, sobre reconocimiento de un censo de la Obra Pía de Francisco García Gue-
rrero. Valencia de las Torres, 1616]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 5943. [Francisco Chiquillo contra 
Francisco de La Mancha, sobre dotación de la obra pía que fundó María Simón. Usagre, 1634]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 8346. [Juan Durán de La Mancha contra Francisco de Mendoza, sobre 
injurias. Valencia de las Torres, 1749-1754]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 65312. [Pedro Antonio 
Sotomayor Domínguez contra Juan Durán de La Mancha, clérigo, sobre la administración de la 
Obra Pía de Andrés Fernández. Valencia de las Torres, 1767-1775]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
66336. 

1224 Según Francisco García Pavón, Cervantes podría haber escogido cualquier otra tierra que conocía 
mejor para situar esta historia del hidalgo trasnochado. GARCÍA PAVÓN, Francisco (1954). «La 
Mancha que vio Cervantes». Cuadernos de Estudios Manchegos, n.º 7, pp. 7-24. 

1225 Un romance del “Romancero General”: LÓPEZ NAVÍO, José (1959-60). «Entremés de los Ro-
mances, sátira contra Lope de Vega. Fuentes de inspiración de los primeros capítulos del Quijote». 
AC, n.º VIII, pp. 151-212. 
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hasta una torre, que pensamos sería la Torre Cantinflor, en el barrio de la Berrueza de Espi-
nosa de los Monteros, donde el escribano realizó el interrogatorio del pleito del hidalguía que 
Miguel Ortiz abrió en la Chancillería de Granada en 1531, y que décadas después de la muerte 
del de “La Mancha”, había pasado a manos de otra familia colateral: 

“Y que le conosció este testigo al dicho Juan Ortiz en la dicha villa de Espinosa de los Monteros por 
vista e fabla e trato e conversación por tiempo de diez años poco más o menos, que venía a la dicha villa 
de Espinosa de los Monteros de la dicha Mancha a ver a sus parientes e facienda que tenía muy buena 
allí. E que puede haber lo susodicho sesenta años poco más o menos, e aún tenía el dicho Juan Ortiz 
de La Mancha en la dicha villa de Espinosa de los Monteros una torre buena que había heredado de 
Pedro Ortiz “El viejo” que no sabe si era su padre o agüelo del dicho Juan Ortiz, de donde descienden 
los dichos Ortices de Espinosa, la cual dicha casa e torre tiene agora Pedro Hernándes de Salinas, que 
hubo en casamiento con una nieta del dicho García Ortiz, e que no conosce a los otros citados en la 
dicha pregunta, ni tiene noticia de las villas en ella contenidas”1226. 

Juan Ortiz no es una figura desconocida en la historia de Castilla; fue Montero de la Reina 
Isabel1227, y por tanto de los que tenían como misión principal vigilar el sueño de los monarcas 
y los príncipes1228. Por tradición eran hidalgos, veinticuatro en tiempos de la reina Isabel, y 
todos procedentes de Espinosa de los Monteros; tanto es así, que los que se marchaban fuera 
a casarse, solían traer al año a sus mujeres a vivir a Espinosa para no perder el privilegio de 
serlo. 

Pero este Juan Ortiz no era un Montero cualquiera, sino que la propia reina destacó a varios 
de ellos como monteros viejos con especial cuidado de la nueva forma de velar y hacer la 
guarda, y que son el Abad de Vivanco, Gonzalo Gómez, Pedro Azcona, Mirones y el propio 
Ortiz1229. Tanto es así que la propia reina le encargó personalmente la delicada misión de 

 

1226 [Testigo Fernando Ruiz de Villasante, a petición de Benito Ortiz]. ACHGR. Ortiz, Miguel. Pro-
banza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006, s/f. 

1227 La Reina estableció la forma de hacer guarda y además cita a algunos de los monteros viejos: “La 
manera que se ha dicho que han de tener en el velar é hacer la guarda de su Oficio fue ordenada por la Reyna 
Católica según de ello oí jactar é loarse a estos Monteros Viejos de Espinosa é que había mucho que servían en la 
misma Guarda: El Abad de Vivanco, Gonzalo Gómez, Pedro Azcona, Mirones, Johan Ortiz, los cuales fueron 
de los primeros que velaron de la forma ques dicho é decían que aunque primero hacían la vela no era tan bien 
ordenada”. MARTÍNEZ LÓPEZ, Francisco (2004). Los oficios palatinos en la Castilla de los Reyes Ca-
tólicos: Análisis del libro de Cámara del príncipe heredero don Juan. Tesis doctoral. Madrid: Universidad 
Complutense de Madrid, pp. 184 y 83-84. 

1228 No pretendemos hacer una historia de los Monteros de Espinosa, de la que hay multitud de 
bibliografía, por ejemplo y en concreto a Agustín Ximénez Ortiz se le cita como Montero de 
Espinosa en: ESCALERA Y GUEVARA, Pedro de la (1735). Origen de los Monteros de Espinosa: Su 
calidad, ejercicio, preeminencias, y exempciones. Madrid: Imprenta de Lorenzo Francisco Mojados, p. 226. 

1229 Estos Vivanco y Azcona, no solamente eran compañeros de los Ortiz en Espinosa, sino que 
lógicamente emparentaron, y varios de ellos aparecen como los testigos a los que los escribanos 
interrogan. MARTÍNEZ LÓPEZ, Francisco (2004). Los oficios palatinos en la Castilla de los Reyes 
Católicos: Análisis del libro de Cámara del príncipe heredero don Juan. Tesis doctoral. Madrid: Universidad 
Complutense de Madrid, pp. 184 y 83-84. 
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llevar a Portugal las joyas que debía llevar a su hija Isabel de Aragón, reina consorte1230. En 
los listados de testigos de los expedientes de hidalguía en la Chancillería de Granada también 
se puede deducir la importancia de las relaciones familiares que tenían estos Ortiz con otras 
familias notables de Espinosa de los Monteros (Burgos). 

Dos hermanos en La Mancha (1470-1480) 

El momento de la llegada de los dos hermanos, Juan y Pedro, a La Mancha, podemos situarlo 
en una fecha indeterminada entre 1470 y 1480, por lo que cuando entran al servicio de la 
Corte ya están viviendo en su nueva casa. Por lo que sabemos del testimonio de su pariente 
Juan López de Vivanco, Juan Ortiz de La Mancha estaba casado, y su decisión de cambiar 
de solar, a la nada desdeñable distancia de quinientos kilómetros, fue definitiva, ya que se 
llevó hasta a su madre a residir con él: 

“Juan Ortiz fue natural de la dicha villa de Espinosa y tenía en ella una casa e torre que se dice de los 
Ortices e aun fue montero de la guarda de la Reyna Nuestra Señora e vivía en La Mancha casado, no 
sabe este testigo en qué lugar, e aun llevó a su madre desde Espinosa a La Mancha consigo e después 
dende a cierto tiempo fallesció el dicho Juan Ortiz en La Mancha e volvió la dicha su madre otra vez 
a la dicha villa de Espinosa de los Monteros a su casa”1231. 

La lejanía provocó que en su antigua casa de Espinosa de los Monteros sus vecinos y fami-
liares desconocieran con exactitud a qué población se habían ido a vivir estos Ortices, tan 
solo decían lacónicamente que se trataba de la “Mancha de Aragón” dentro del Reino de To-
ledo: 

“E que asimismo oyó decir de las susodichas que el dicho Pero Ortiz iba y venía a la dicha villa de 
Espinosa de los Monteros a su naturaleza a ver a sus parientes, pero que no se acuerda en qué lugar 
decían que vivía, sino que decían que vivía en La Mancha de Aragón”1232. 

Tenemos que acudir al interrogatorio preparado por el fiscal y Benito Ortiz, es decir, los 
propios familiares, para descubrir que las poblaciones donde vivían Pedro y Juan fueron El 
Toboso y Puebla de Almoradiel (Toledo), donde luego encontramos radicados a sus descen-
dientes: 

 

1230 [Nómina de las joyas de oro, reposteros y otros efectos que la Reina Doña Isabel envió a su hija 
Doña María, Reina de Portugal, el año de 1500]: “[La Reina]. Sancho de Paredes, mi camarero, yo vos 
mando que deis e entreguéis a Juan Ortiz, montero de mi guarda, todas las joyas de oro e reposteros e otras cosas 
que en esta mi nómina serán contenidas para que él las lleve a Portogal, e las de e entregue a Aldonza Juárez, 
camarera de la Serenísima Reina de Portogal, mi muy cara e muy amada fija, para su servicio, que son las cosas 
siguientes […]”. Memorias de la Real Academia de la Historia (1821), t. VI. Madrid: Imprenta de I. 
Sancha, p. 342. 

1231 [Testigo Juan López de Vivanco, a petición de Benito Ortiz]. ACHGR. Ortiz, Miguel. Probanza. 
Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006, s/f. 

1232 [Testigo (1). La dicha María Sánchez, mujer que fue de Juan Péres de la Haza, vecina del barrio 
de Bárcenas y testigo (2). La dicha Juana Ruiz, mujer que fue de Lope García de Porras]. ACHGR. 
Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006, s/f. 
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“Ítem si saben e que desde sesenta, setenta, ochenta años desta parte e más tiempo, siempre los que son 
del dicho linaje e solar de los Ortices de Espinosa que han ido a La Mancha e han visto e conversado 
con los descendientes del dicho Pero Hernández Ortiz, que son los que vivían e han vivido en la dicha 
villa del Toboso, e de la Puebla, siempre los tovieron por sus deudas e parientes de linaje de los Ortices, 
teniéndolos por descendientes de los Ortices de Espinosa e tratándolos como a tales”1233. 

¿Por qué un primogénito de un importante mayorazgo, con un importante cargo en la corte, 
abandona su solar y se marcha a quinientos kilómetros de su hogar pudiendo perder sus 
raíces y preeminencias? Es obvio que, aunque sus paisanos y familiares sabían la razón, en 
ningún momento quieren decirla y pensamos que si hubiera sido exclusivamente para casarse, 
como parece que así fue, no hubieran tenido reparos en admitirlo, incluso decir el nombre 
de su esposa, que en ningún momento aparece. 

Este tipo de desarraigos tienen origen, según nuestra opinión, en un destierro obligado, ya 
sea por la corte, por desavenencias familiares graves o “palabras de pesadumbre” –como se decía 
en la época− con linajes rivales de Espinosa de los Monteros, todas causas suficientes para 
que los hermanos Juan y Pedro pusieran tierra de por medio hasta radicarse en El Toboso y 
Puebla de Almoradiel (Toledo) que estaban a cientos de kilómetros de su solar de origen, 
más importante entonces en su cultura que para nosotros en la actualidad. 

Pero, ¿por qué en concreto en esos pueblos y no otros?; obviamente pensamos, deberían 
tener una familia de conocidos, tan importante como ellos, que les diera asistencia y cobijo 
en su nuevo hogar, al menos al principio, y pensamos que son los Martínez de Velasco de El 
Toboso, quienes también eran de Espinosa de los Monteros u otros coetáneos: Ambos lina-
jes, junto a los Morales, dominaron la escena política local desde finales del siglo XV como 
caballeros de cuantía, hasta finales del siglo XVI1234. De hecho, este hecho se repetirá en el 
futuro; hemos visto como en 1591 los “Montoya” también de Espinosa de los Monteros, 
llegarán para casarse con María, hija de Martín Lorenzo y de Sabina de Morales capítulo 1.4). 

¿PUDO CONOCER CERVANTES ESTA HISTORIA ESCUCHÁNDOLA DE SUS DESCENDIENTES?: En 
el momento en que conocemos la existencia de este apodo en la documentación, es obvio 
que es la primera pregunta que se nos plantea; para contestarla estamos hablando que desde 
este Juan Ortiz “de La Mancha” hasta el paso de Cervantes por esta geografía pudieron pasar 
ocho décadas; mientras en Espinosa de los Monteros tenían un recuerdo vívido de una de 
las principales familias de la localidad, en La Mancha era todo lo contrario, entendemos que 
por diversas circunstancias, probablemente por la lejanía en el tiempo, por su breve estancia, 
por haber fallecido joven y sobre todo por haberlo hecho sin descendencia. 

 

1233 [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532]. ACHGR. Sign. 4817-006. 
1234 Diego Ortiz era caballero de cuantía en Puebla de Almoradiel (Toledo) en 1498 y Antón Martínez 

de Velasco en El Toboso en 1494. 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y 

Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo, pp. 58-59. 
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Nos consta documentalmente que, a finales del siglo XVI, cien años después (1578), en Pue-
bla de Almoradiel (Toledo), nadie recordaba el paso de Juan, primogénito y principal, sino 
solamente el de su hermano Pedro Ortiz que sí que permaneció en La Mancha con hijos: 

“A los cuarenta y un capítulos dijeron que como dicho tienen en este pueblo al presente no hay hidalgos, 
pero que hay un linaje que se dicen los Ortices, que su generación dellos procedió de Espinosa de los 
Monteros del mayorazgo de Pedro de los Ortices de Vivanco, y deste mayorazgo vino un Pedro Ortiz 
a la villa del Toboso y fue hidalgo en él y deste procedió un hijo que se dijo Miguel Ortiz y este Miguel 
Ortiz casó en esta villa (Puebla de Almoradiel) y vivió siempre en ella hidalgo y rico y de grande estima 
y autoridad”1235. 

Es por tanto remota la posibilidad de que Cervantes pudiera haber escuchado historias sobre 
él al menos de la gente corriente; ahora bien, existe otra posibilidad, y es que el informante 
fuera un descendiente y heredero con muchas ganas de contar las “hazañas” familiares, his-
torias del caballero medieval Juan de Villaseñor o su pariente Juan de la Panda que fueron 
coetáneos de este Juan Ortiz, personajes estos últimos que tenemos la intuición que son los 
que inspiraron el episodio de El Quintanar en su obra póstuma El Persiles (PS III, VIII)1236, 
pero es algo que habría que documentar fehacientemente. 

Conclusión: el linaje más perseguido de La Mancha 

Estos “Ortices” fueron fundamentales para la historia posterior de La Mancha, principal-
mente de Puebla de Almoradiel donde eran los caciques de la localidad, y así los vamos a 
estudiar progresivamente en diferentes puntos de este estudio. 

Fuera posiblemente de las familias de los Villanueva y los Mora de Quintanar de la Orden, 
por su condición de judeoconversos, el linaje de los Ortiz tanto en Puebla de Almoradiel 
como en El Toboso fue literalmente odiado por ¿envidiado?, provocando que el resto de 
fuerzas vivas de sus poblaciones se unieran contra ellos, incluso hasta provocar varias muer-
tes en sucesivas décadas; probablemente todo comenzó en los años 20 y 30 con el pleito por 
el agua con Quintanar de la Orden, dentro del movimiento de las Comunidades, tras lo cual 
se produjo una persecución antihidalga que Jerónimo López-Salazar documentó en estas lo-
calidades y que todavía permanecía a final de siglo. 

En El Toboso en 1563 se unieron todos sus enemigos, después del derribo del rollo de la 
localidad, presumiblemente a instancias del doctor Zarco de Morales, para matar a uno de 
ellos, a Alonso Ortiz; el cobrador Francisco de Muñatones también arruinó a alguno de los 
descendientes, y después los vecinos denunciaron a Fernando Ortiz Solís en Puebla a la In-
quisición, y finalmente también al Santo Oficio a Agustín Ortiz, por atacar la cruz de los 
molinos de viento, todos procesos que iremos estudiando. 

 

1235 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 394. 

1236 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo». XIII 
Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 
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En La Mancha llegaron en Puebla de Almuradiel a imponer la reforma de la plaza pública a 
todos los vecinos (1562), siguieron siendo Monteros de Espinosa, emparentaron con los 
Villaseñor, acumularon bibliotecas y con la llegada del alcalde de corte Agustín Ximénez 
Ortiz, quien evitó que Cervantes llegara a América: Empezaron como quijotescos con Juan 
Ortiz de “La Mancha” y a finales de siglo se volvieron mucho más e indispensablemente 
cervantinos. 
  



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

393 

CAPÍTULO 1.2 

LANZA EN ASTILLERO Y GALGO CORREDOR. ¿UNA MANCHA ANQUILOSADA EN EL PASADO? 

HIDALGOS MANCHEGOS CAZANDO A CABALLO Y CON LANZA EN EL QUINIENTOS 
(1554-1562) (DQ I, I) 

“No ha mucho tiempo que vivía un hidalgo de los de lanza en astillero, adarga antigua, rocín flaco y 
galgo corredor” (DQ I, I). 

Un arquetipo en cuatro caracteres 

El Quijote comienza con una de las frases más conocidas de la literatura universal y que todos 
podemos recitar de memoria: Un hidalgo de los de (1) Lanza en astillero, (2) Adarga antigua, (3) 
Rocín flaco, (4) Galgo corredor. En un análisis apresurado, el conjunto de caracteres sería la des-
cripción paródica del perfecto hidalgo con parte de las armas que necesitaría un caballero 
medieval para entrar en combate –la lanza, el escudo antiguo, el caballo y la caza como ejer-
cicio básico de preparación de la guerra− y que necesita una economía saneada y un tiempo 
de ocio que estaba fuera del alcance de la mayor parte de los mortales manchegos; más tarde 
nos dirán en lógica consecuencia que este hidalgo rural estaba más volcado a las armas que a 
las letras (DQ I, VI y XXXVII). 

La forma en que el narrador describe los cuatro caracteres principales de Alonso Quijano 
previos a su locura invita a pensar que se está refiriendo a un arquetipo de hidalgo manchego 
que debió existir y con el que lector se identificaría, a pesar de lo cual es un tema que no se 
ha abordado de forma directa, y en todo caso se ha enfocado genéricamente como parte de 
la hidalguía manchega, o circunscribiéndolo a los alardes anuales de los caballeros de cuantía 
o las cofradías de caballeros. 

Además, este episodio se ha tratado frecuentemente por la crítica y en exclusiva desde las 
fuentes literarias, citando como antecedentes la lanza de Bartolo en el Entremés de los Roman-
ces1237, la lanza de Haldudo en el episodio del criado Andrés (DQ I, IV)1238, el mismo elemento 
junto a la adarga del ganadero del “Coloquio de los Perros”, o como una parte esencial de las 
armas del caballero, según Ramón Lull1239. 

Nosotros, al contrario, nos planteamos abiertamente si en algún momento la descripción de 
un hidalgo de lustroso pasado, pero rentista, pobre y ocioso, paseando por los caminos con 
su lanza y perdiendo su tiempo en pasatiempos trasnochados como el de la caza, eran comu-
nes en La Mancha o estamos ante otro elemento de pura invención sin referencias ni fuentes 
externas. 

 

1237 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, pp. 151-74. 

1238 REDONDO, Agustín (1990). «Nuevas consideraciones sobre el episodio de Andrés en El Quijote 
(I, 4 y I, 31)». NRFH, 38, p. 857. 

1239 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote de La Mancha y el caballero medieval». 
Actas del I Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, p. 198. 
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La respuesta apresurada es que, en realidad, en el entorno de El Toboso hasta mediados del 
siglo XVI sí que era posible encontrar esta imagen del hidalgo que habitualmente y a diario 
recorría los caminos montado en sus caballo blanco o rucio con su lanza en ristre, pero no 
cualquier linaje, sino solo aquellos que se consideraban descendientes de caballeros medie-
vales, en concreto los Villanueva de El Toboso y El Quintanar, los Villaseñor de Miguel 
Esteban y aquellos que emparentaron con ellos como los Acuña y los Carrión, que son alguno 
de los apellidos y geografía que Cervantes cita expresamente en El Persiles (1617)1240. 

De entre todos ellos el primero que destaca sobre los demás es Juan de Villaseñor, apodado 
por los pecheros “El Chamorro”, hijo del comendador Juan de Villaseñor, debió ser un per-
sonaje muy especial en su época y en su familia ya que son decenas de procesos de hidalguía, 
miles de folios, muchos miembros del linaje descritos, nombres y nombres repetidos gene-
ración tras generación y en tres expedientes distintos insistentemente aparece el mismo per-
sonaje una y otra vez como si descollara por su comportamiento peculiar del resto. 

La verosimilitud de la descripción de Cervantes. ¿Existieron los hidalgos de lanza en 
astillero en La Mancha?: la primera salida 

JUAN DE VILLASEÑOR “EL CHAMORRO” Y LA PRIMERA SALIDA DE ALONSO QUIJANO (DQ I, 
I). EL ÚLTIMO CABALLERO DE LA MANCHA (1562). Desde el principio la figura de este hidalgo 
de la población de Miguel Esteban (Toledo) se fue haciendo más grande y más importante 
para entender la descripción de la primera salida del hidalgo Alonso Quijano y el contexto 
en el que podría gestarse el argumento básico de El Quijote, como veremos después por todas 
las circunstancias familiares que le rodearon, pero para ello debíamos conocer más de su 
biografía1241, con las dificultades de la homonimia entre todos ellos, y la más que probable 
mezcla de recuerdos entre los testigos, una vez pasado medio siglo. 

MONTANDO A DIARIO CON SU CABALLO Y SU LANZA POR LOS POLVORIENTOS CAMINOS DE 

LA MANCHA. El primero de estos rasgos especiales que los testigos destacan de Juan de Vi-
llaseñor es que a mediados del quinientos recorría los caminos de La Mancha, en este caso 
desde El Quintanar de la Orden donde residía, hasta Miguel Esteban, a una legua, montado 
en su caballo blanco o rucio –según las fuentes− y con su lanza en ristre, habitualmente, 
mostrando su condición heredada de caballero, algo que cuadraría perfectamente con su per-
sonalidad: “En las casas del dicho su padre –en Miguel Esteban (Toledo)–, a la cual el dicho Juan de 
Villaseñor, su hermano, la venía a ver y visitar desde la villa de El Quintanar, e le había visto este testigo 
venir en un caballo blanco y con una lanza en la mano”1242. 

 

1240 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo». XIII 
Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 

1241 No pretendemos hacer una genealogía de este personaje, que por otra parte es compleja y ya fue 
abordada por Alfonso Ruiz Castellanos en su última obra. 

RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 262. 

1242 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, fol. 15 v. 
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Temporalmente sabemos que vivió hasta mediados del siglo XVI a una avanzada edad, el 
testigo Francisco Muñoz de Segovia declara en 1562 que lo había conocido de tiempo de seis 
o siete años, y si sumamos a esto que su pariente dice también en la misma fecha que hacía 
pocos años que había fallecido1243, podemos presumir que por lo menos vivió hasta 1554-
1555, lógico todavía para que hubiera un recuerdo fresco de él, que de otra forma no se 
comprendería: “E que este dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del dicho 
Francisco de Villaseñor, que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban que sería tiempo de siete u ocho 
años poco más o menos1244. 

El primer punto que le diferencia es que nació en Miguel Esteban (Toledo), como práctica-
mente toda su familia, ya que era su solar desde el siglo XV por decisión del comendador 
Villaseñor, pero en un momento determinado se había marchado a vivir a Quintanar de la 
Orden, a una legua de distancia, según dicen los testigos por intercesión de un pariente suyo 
llamado Mosén Juan de la Panda, comendador de Mirabel –encomienda santiaguista de la 
que dependía Miguel Esteban–, que vivía allí. 

“El dicho Juan de Villaseñor había vivido e morado en la dicha villa de Miguel Esteban y que de la 
dicha villa se había (se había) pasado a la dicha villa del Quintanar, que es una legua de la dicha villa 
de Miguel Esteban, con un pariente suyo que se decía Mosén Juan de la Palma que era comendador y 
vivía en la dicha Villa de El Quintanar, donde el dicho Juan de Villaseñor había vivido e morado con 
su casa, e que había muerto en la villa de El Quintanar”1245. 

Nosotros también entendemos que no fue solamente por eso, sino que Juan de Villaseñor 
por este y otros aspectos de su carácter, es un hombre muy tradicional, que sigue punto por 
punto los valores y costumbres de su linaje, y su padre se casó en Quintanar de la Orden1246, 
y ahora sabemos que no solamente hizo eso, sino que adquirió propiedades en la villa para 
asentarse progresivamente en ella, al menos estas (1494), que eran contiguas a las de su pa-
riente Juan de la Panda 

“Una haza en el paraje del ‘hero de Santa María’. 

 

1243 “E que había pocos años que había fallescido”. Testigo Luis de Acuña. [Villaseñor Ruiz, Francisco. Real 
provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21]. ACHGR. Sign. 
4526-009, Cuadernillo XXXIIII-3. 

1244 [Testigo VI. “Francisco Muñoz de Segovia, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, hombre 
pechero que se dijo ser, e dijo que era de edad de sesenta años”]. ACHGR. Villaseñor Ruiz, Fran-
cisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 
4526-009. Cuadernillo XXI-1/4. 

1245 [Testigo Juan Alonso Campanero, de Puebla de Almoradiel (Toledo)]. Villaseñor, Diego de. Real 
Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban (To). 1573-12-15. ACHGR. 
Sign. 4550-041, fol. 28 r. 

1246 “Que el padre del dicho Juan de Villaseñor abuelo del que litigaba que se decía Juan de Villaseñor y que había 
sido alcaide en la Ciudad de Segovia y que casó en la villa del Quintanar con doña Isabel de Mendoza”; [Villa-
señor, Luis de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1565-
06-26]. ACHGR. Sign. 4531-018; fol. 16 v. 
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Una haza indeterminada en el paraje de ‘Los Barrancos’”1247. 

Además, si albergábamos alguna duda sobre su hacienda y radicación en El Quintanar, uno 
de los testigos fue contratado por él para podar sus viñas y le recuerda altivo montado en su 
caballo rucio, como siempre, pero de nuevo como un experto cazador: 

“Que se acordaba de habello visto venir encima de un caballo rucio a casa del padre deste testigo para 
que fuese a podar unas viñas que tenía en la dicha villa de El Quintanar e que no sabía la edad que 
había dicho Juan de Villaseñor cuando falleció y que andaba siempre encima de un caballo y era cazador 
y andaba cazando”1248. 

GALGO CORREDOR: JUAN DE VILLASEÑOR CAZA LIEBRES CON LANZA (1562). Aunque desde 
nuestro punto de vista actual nos sería más impactante el dato de que recorría los caminos 
con su lanza en ristre, esto solo lo destaca un testigo, mientras que son muchos los que hablan 
de su cualidad de cazador en realidad lo que a sus contemporáneos les llamaba mucho más 
la atención, y por tanto no era tan común, es que era cazador, precisamente el dato que 
destaca por duplicado Cervantes al describir a Alonso Quijano y a sus canes: 

“Frisaba la edad de nuestro hidalgo con los cincuenta años. Era de complexión recia, seco de carnes, 
enjuto de rostro, gran madrugador y amigo de la caza” (Alonso Quijano, DQ I, I). 

“Y andaba mucho encima de un caballo rucio de contino y se acordaba que andaba a casa y encima del 
caballo con una lanza mataba las liebres” (Juan de Villaseñor, 1562)1249. 

Su pariente Luis de Acuña recuerda cómo desde el caballo con una lanza mataba a las liebres 
con sus perros, un ejercicio entendemos extremadamente difícil en tanto en cuanto estos 
animales utilizan los requiebros y son complicados de cazar con esa arma: 

 

1247 Las primeras menciones a propiedades de los Villaseñor, en concreto de Juan de Villaseñor en 
Quintanar de la Orden, probablemente el padre de “El Chamorro”, casado en la villa, son de 1494, 
y se nos describen porque lindaban con propiedades del Beneficio Curado de la Parroquia y de la 
Capellanía de Juan de Allende: JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo; MURIEL HERNÁNDEZ, San-
tiago; SÁNCHEZ AYUSO, Ignacio (2011). Libros de Visita de la Orden Militar de Santiago: Provincia 
de Toledo (Siglos XV-XVI), vol. I. Madrid: Almudayna, pp. 332. 

1248 [Martín Hernández de Estremera, pechero, vecino de El Quintanar, que era de edad de ochenta 
años más o menos]. Villaseñor, Luis de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. El Quintanar de 
la Orden (Toledo). 1565-06-26. ACHGR. Sign. 4531-018, pp. 11 v. 

1249 “Con su casa e mujer e bienes, e era cazador e tenía perros de casa e andaba cazando enzima de un caballo rucio”. 
[Testigo VI. Francisco Muñoz de Segovia, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, hombre pechero 
que se dijo ser, e dijo que era de edad de sesenta años]. ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión 
ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009, s/f. 
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“Y se acordaba que andaba encima de un caballo rucio e traía una lanzuela e de encima el caballo 
mataba las liebres e las cogía con la tierra, e tenía sus perros de casa”1250. 

Podríamos pensar que estamos dentro de un proceso por hidalguía, y por tanto los testigos 
están predispuestos a enfatizar estos caracteres arquetípicos de los hidalgos, y esto es así, sin 
dudarlo, pero en realidad aparecen citados muchos más miembros del linaje Villaseñor, en 
realidad bastantes, y de ninguno se destacan estos caracteres salvo de “Chamorro” y de a quien 
pudieran confundirlo con él –su padre, el comendador− mezclando recuerdos del pasado. 

El aspecto físico de los hidalgos manchegos: los Villaseñor y Acuña 

Dentro de las actitudes y la personalidad de uno de los últimos hidalgos que se consideraban 
a sí mismos caballeros en La Mancha es que se jactaba de serlo, al igual que en la ficción 
Alonso Quijano, quien decía de sí mismo que el sabio que hiciera su historia le encontraría 
quinto o sexto nieto de rey (DQ I, XXI): “E él se preciaba e alababa e jataba dello”1251. 

El aspecto físico del hidalgo Alonso Quijano ha sido cumplidamente estudiado, sobre todo 
basándose en las descripciones que hacen los tratadistas Huarte de San Juan y Giovanni Bat-
tista della Porta de los hombres con cerebros calientes y secos en tercer grado, procedentes 
de tierras, como La Mancha, en el mismo sentido1252, la crítica cervantina ha recibido esta 
hipótesis como la más plausible, pero pocos han acudido al arquetipo de hidalgo manchego. 

EL ASPECTO FÍSICO DE JUAN DE VILLASEÑOR. Sobre la verosimilitud de estas descripciones 
apenas se ha escrito y es que admitimos que es muy poco lo que la documentación aporta 
sobre la descripción física de los hidalgos; debemos presuponer que el origen montañés, la 
buena alimentación relativa frente al resto, el ocio, la lectura y el ejercicio moderado en forma 
de caza y otras actividades similares, les hacían parecer mucho más cultos, altos y recios que 
el común de los labradores manchegos del entorno, por supuesto mucho menos castigados 
por el trabajo al aire y al Sol, lo que haría fácil esa diferencia física y mental de la pareja 
Quijano-Sancho Panza que tanto se ha destacado: 

“Y que había conocido a Juan de Villaseñor, padre del dicho Hernando de Villaseñor y abuelo del 
dicho Diego de Villaseñor que litigaba, al cual había conocido este testigo el dicho tiempo de los dichos 
dos años poco más o menos, que lo habían conocido en la dicha villa del Quintanar vivir e morar e tener 

 

1250 [Testigo Luis de Acuña]. ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidal-
guía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009, Cuadernillo XXXIIII-3, 
s/f. 

1251 “Y porque el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, se preciaba e jataba e alaba de hombre hijodalgo 
de solar conocido porque en tal posesión le había visto estar”. [Testigo Luis de Acuña. Cuadernillo XXXIIII-
3]. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden 
(Toledo). 1562-03-21. ACHGR. Sign. 4526-009. 

1252 Los tratados son “Examen de Ingenios para las Ciencias” (Baeza, 1575) y “De Humana Phisionomonia” 
(1586) respectivamente. 

ROMERO LÓPEZ, Dolores (1990). «Fisonomía y temperamento de Don Quijote de La Mancha», 
dentro de GARCÍA MARTÍN, Manuel (1993). Estado actual de los estudios sobre el Siglo de Oro, Actas 
del II Congreso Internacional de Hispanistas del Siglo de Oro, Salamanca: UCLM, vol. 2, pp. 879-886. 
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su casa, porquel dicho tiempo de los dichos dos años lo había visto algunas veces pasando e por su puerta 
estar a la puerta de su casa, que era un hombre viejo, alto, recio, de buena manera e persona”1253. 

Como podemos ver, los pecheros de La Mancha –en este caso Miguel Carrasco, atentos al 
nombre –utilizaban el mismo lenguaje y adjetivos que Cervantes para definir el aspecto de 
Alonso Quijano: Viejo, alto, recio, con buen comportamiento y maneras. Por ello es lícito 
pensar que la descripción del novelista no solo responde a los manuales de la época, sino a 
la descripción arquetípica, folklórica, oral de un hidalgo montañés auténtico de mediados del 
siglo XVI: 

“E que a muchos años que falleció el dicho Juan de Villaseñor, no se acordaba qué tantos, e que era 
hombre viejo cuando falleció, no tiene memoria la edad que habríe, más que era un hombre abul-
tado”1254. 

Abultado, grande, estirado… Montado en su caballo unas veces rucio y otras veces blanco y 
con una lanza en la mano mantenía frente a sus vecinos una actitud altiva y prepotente co-
rrespondiente a su estado; sus descendientes, los Acuña, también fueron definidos y se les 
reconocía en plena calle y de noche como altos frente al resto de contemporáneos (1581): 

“Y fueron el dicho alcalde e alguacil con Pedro de Villaseñor que allí estaba y fueron corriendo por el 
camino que va al Alcázar de Consuegra y de que se acercaron, este testigo y el dicho Pedro de Villaseñor 
vieron dos bultos de hombres que parescían ser altos y el dicho alcalde diciendo que eran los dichos don 
Hernando e Francisco de Acuña”1255. 

Sin embargo, los pecheros, con burla y quizás algo de envidia, le denominaban como “el 
Chamorro”, es decir, “el calvo” enfatizando una de sus condiciones negativas frente al porte y 
suficiencia altiva que mostraba en el quicio de la puerta de su casa de El Quintanar. 

Los descendientes de estos “caballeros” utilizan las lanzas en los episodios de vio-
lencia local (1581) 

Como veremos (capítulo 2.1), los descendientes de estos caballeros medievales todavía dis-
ponían, algunos de ellos, de armas de guerra en casa y de lanzas pero ya no se paseaban a 
diario con ellas: 

 

1253 [Testigo Miguel Carrasco]. ACHGR. Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidal-
guía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban (To). 1573-12-15. Sign. 4550-041, fol. 6 v. y ss. 

1254 [Testigo VI. Francisco Muñoz de Segovia, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban]. ACHGR. 
Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (To-
ledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009, Cuadernillo XXI-1/4, s/f. 

1255 [Testigo Juan de Bustos, vecino de Miguel Esteban, presentado por el fiscal acusador. [El fiscal 
contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y albo-
rotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, pp. 148. 
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Cierto es que ya estaban lejos los días en que un caballero podía acudir al monte de El Toboso 
con su lanza en la mano (1505)1256, atacar una venta como la de Puerto Lápice también con 
lanzas (1548)1257, o montar una batalla campal (Socuéllamos, 1560), todos episodios que tra-
taremos en detalle en otros puntos del estudio1258, pero reviviendo tiempos pasados todavía 
a finales de siglo alguna vez salieron a relucir puntualmente en un pueblo de La Mancha. 

Lo más normal y habitual en una pendencia era evitar las armas de guerra quijotescas, como 
el ejemplo de la de Juan Manuel de Ludeña de Toledo, miembro de la familia más importante 
de la localidad y conocida de Cervantes, quien agraviado e injuriado, atacó a Pedro Sánchez, 
regidor de El Quintanar de la Orden, y lo hizo a caballo, en uno de los tres que poseía, pero 
no con una lanza, sino con un palo que escondía bajo su capa1259, y el caso de Francisco 
López al año siguiente en Ocaña (1568), quien se opuso a la justicia con una vara de medir 
estadales1260, o el surrealista caso de Villa de don Fadrique y el alcalde Álamo1261, quien fue 
atacado por el otro alcalde, Alonso Gallego de Villaseñor, con una vara de carro (1593)1262. 

 

1256 La cantidad de documentación sobre expedientes de hidalguía, procesos inquisitoriales, capella-
nías, etc. que consultó nos ofrece la garantía de que al menos en los pueblos que más estudió –
Quintanar de la Orden, El Toboso, Quero, Villafranca de los Caballeros, Alcázar–, estos hechos 
no eran nada comunes: RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha 
cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 97-98. 

1257 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2010). Puerto Lápice en tiempos de Cervantes: La 
disputa del término de la Venta entre Herencia, Consuegra y Camuñas en el siglo XVI, en RUIZ 
GÓMEZ, Francisco; MOLERO GARCÍA, Jesús. “La Orden de San Juan en tiempos del Quijote. 
Cuenca: UCLM, pp. 447-462. Tomado de: ACHGR. Cabina 3ª. Leg. 1584. n.º 1, fol. 39 r. 

1258 El proceso es el más largo del que tengo memoria; comprende seis cajas reunidas con materiales 
dispersos. [Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consor-
tes, sobre muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 2511 –Caja 1; fol. 1 r. 

1259 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25, p. 98. 

1260 “E volvieron tras el e vieron como el dicho Francisco López se iba huyendo con una media lanza con que se mide 
los estadales desta tierra y el dicho alguacil (Gaspar Vázquez) en su seguimiento y el dicho alguacil dijo a este 
testigo [sobreañadido]: Subi aquí a las ancas deste caballo e iremos tras Francisco López, que por aquí se metió. 
Y este testigo subió a las ancas del dicho caballo e guiaron siguiendo tras el dicho Francisco López e le vieron entre 
las olivas con la media lanza al hombro e como este testigo le vido, se apeó del caballo y el dicho alguacil dijo 
entonces: favor al Rey. Y este testigo arremetió con su vara de justicia que llevaba a Francisco López […] y entonces 
el dicho Francisco López dijo a este testigo […] Ladrón que boto a Dios que os mato. E diciendo esto, tiró un 
palo a este testigo con la dicha media lanza que le dio en la vara que traía de justo en la mano de que le quebró la 
vara e le hizo sangre en la mano de que hizo demostración”. [Gaspar Vázquez, alguacil de Ocaña, contra 
Francisco López, sobre resistencia a la autoridad al ser detenido por ser facineroso, agrediendo a 
los oficiales con una media lanza. 1568] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19460. 

1261 Tanto que se ha postulado recientemente como el lugar de La Mancha: MENDOZA 
MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen del Quijote y a 
la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

1262“Aunque defendió la vara lo que pudo y decía: Favor al Rei. Se la quitaron −la vara de justicia que tenía en las 
manos− y se la quebraron e hicieron pedazos y todos echaron mano a las espadas y a este testigo y como le cogieron 
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Por eso es excepcional el caso de Miguel Esteban en el año 1581, cuando los hermanos e 
hidalgos Francisco de Acuña [y Villaseñor] y Fernando, como veremos, según declara el al-
guacil de la localidad, intentaron matar a Pedro de Villaseñor en un duelo con una espada o 
una lanza; dado que el alguacil no lo sabía con seguridad y hablaba de oídas, era señal de que 
habitualmente la llevaban por los caminos, porque completó una información que le había 
llegado de forma parcial, y además de otro modo le hubiera parecido extraño, y no fue así 
(capítulo 2.1)1263. 

“Todo tiempo pasado fue mejor”: ¿referencia a una “Edad de Oro” de los Ludeña, 
Acuña y Villaseñor? (1573) (DQ I, XI) 

Para entender este comportamiento singular en La Mancha de principios del siglo XVI, si-
guiendo la explicación más sencilla, Juan de Villaseñor estaba duplicando los comportamien-
tos que aprendió de sus antepasados, y tuvo la suerte o la desgracia de vivir mucho tiempo y 
era del único del que sus contemporáneos tenían el recuerdo de que tuviera comportamientos 
de caballero medieval siéndolo o creyendo serlo todavía, con coherencia o no, que en este 
caso era probable que sí lo fuera; luego vendrían sus descendientes venidos a menos que en 
los años ochenta del siglo intentarán repetir estas actitudes treinta años más tarde y provo-
carán no la admiración sino más hilaridad de sus vecinos, desde el despectivo apodo del 
“chamorro” hasta la risa desencajada1264. 

Podemos deducir entonces, a sensu contrario, de estas declaraciones que a mediados del siglo 
XVI en La Mancha los hidalgos no eran tan pobres como nos describe el arquetipo literario 
de la época1265, pero también por otro lado ya era complicado encontrarse a un hidalgo con 

 

sin armas y siguro no tubo defensa ninguna, y a esta sazón al ruido y tropel no acudiera Juan Martínez alcalde de 
Hermandad y Juan Fernández vecino desta dicha villa que le defendieron los susodichos le mataran con las armas 
que traían. Y se acuerda y vido que el dicho Gabriel González traía una vara de un carro con la cual amagó a este 
testigo para darle en la cabeza, y si el dicho alcalde de Hermandad no lo reparara le diera un golpe con la dicha 
vara y asieron de este testigo todos ellos y le dieron muchos golpes, especialmente el dicho Juan Morano y el dicho 
Esteban García”. [Francisco del Álamo, de la villa de don Fadrique, contra Alonso Gallego sobre 
haber quitado la vara de alcalde al interesado. 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234; fol. 4 r.-v. 
base folio, modificado fol. 66 v.-67 r. 

1263 Testigo Juan Martínez Toledo, vecino y alguacil de Miguel Esteban. [El fiscal contra Hernando y 
Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y alborotos en la villa de 
Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 5. 

1264 Ya veremos la actitud de Andrés de Carrión (miembro de los Acuña y Villaseñor) cuando intente 
mostrarse como caballero en 1578 (capítulo 2.7). [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, 
contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos 
en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003. 

1265 “El hidalgo pobre, de larga tradición literaria, no era, sin embargo, la figura predominante ni mucho menos la que 
daba el tono a su hidalguía manchega. No faltan testimonios de su existencia, sobre todo en los primeros tiempos 
de la época de Cervantes. Los labradores de Manzanares proporcionaban en 1568 la siguiente imagen, probable-
mente exagerada, de los hidalgos de la villa: Que en la dicha villa no hay más de dos casas de hijosdalgo, los cuales 
son tan pobres que todo el año andan al campo cazando para se sustentar y no tienen habilidad ni suficiencia, ni 
son cuantiosos para tener oficios”. LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en 
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los suficientes bienes y tiempo como para tener caballos y halcones para emplearlos exclusi-
vamente en el ocio, la caza y la preparación de la guerra como sus antepasados del medioevo 
y los vecinos a finales de siglo lo recordaban como algo distintivo de la hidalguía y la caballería 
y que pertenecía al pasado, a otra época1266. 

FERNANDO DE LUDEÑA, EL CABALLERO CON CABALLOS Y PERROS DE CAZA. Así las Relacio-
nes Topográficas de Felipe II de Puebla de Almoradiel nos recuerdan a uno de los personajes 
que en 1578 los vecinos de su pueblo consideraban más importantes de su historia, tanto 
para incluirlo en sus “anales”: Fernando de Ludeña, familia que después viviría en El Quin-
tanar de la Orden, que llegaría a tener amistad con Cervantes en Madrid1267, y que probable-
mente está reflejada en la vida de Antonio de Villaseñor y la muerte del Conde en El Persiles 
(1617)1268; pues bien, de este Ludeña sus vecinos no destacan como caracteres únicos que 
tenía caballos, perros de caza y una hija –María de Ludeña –casada con un conde, lo que 
implica que en La Mancha de todo tiempo estos eran una rara avis y propios no solo de 
hidalgos –que había muchos –sino ya de caballeros, y a fe que Alonso Quijano –Cervantes 
tomaron nota de ello: “Asimismo hobo otro hidalgo en este pueblo que se dijo Sancho de Lodeña, comen-
dador del hábito de Calatrava, y este tuvo por hijo a Hernando de Ludeña que fue hombre muy principal y 
rico y tuvo siempre caballos y perros de caza”1269. 

En esta misma línea, el hijo de Alonso García Calvo, pechero, testigo también en el proceso 
de hidalguía de Diego de Villaseñor, recuerda algo muy similar de Juan de Villaseñor “El 
viejo”, haciendo equivalente el tener caballos y halcones de caza con ser caballero: 

“Queste testigo tiene dicho que había alcanzado a ver y conoscer al dicho Juan de Villaseñor, agüelo del 
que litigaba, vivir [fol. 16 v.] y morar en la dicha villa del Quintanar como tenía dicho y declarado de 
suso lo había visto y conoscido estar en reputación de hombre fijodalgo notorio e como a tal había visto 
que le trataban y nombraban. E había sido y fue habido y tenido e comúnmente reputado, e como tal 

 

La Mancha Cervantina: Labradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía 
hispánica en tiempos del Quijote. Madrid: Sílex, p. 50. 

1266 De todos modos hemos localizado que Francisco de Muñatones, del que desconocemos si era 
hidalgo, alcabalero de El Quintanar de la Orden, tenía en 1591 rocín blanco, adarga, lanza, esco-
peta y archivo/biblioteca (capítulo 2.6). [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Her-
nández de Quintanar de la Orden, sobre administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 2479. 

1267 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Hi-
pogrifo, vol. 6, n.º 2, p. 274. 

1268 Nos referimos al asesinato por honor de Alonso de Ludeña por parte del hidalgo quintanareño 
Juan de Cepeda. LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en 
La Mancha Cervantina». Pedralbes, n.º 25, p. 97. 

1269 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 249. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

402 

había visto este testigo quel susodicho había tratado, trató su persona y casa, teniendo caballos y halcones 
y tratándose como caballero”1270. 

LOS LAMENTOS DE LUIS DE ACUÑA (1573). En este sentido se nos clavó en la memoria la 
frase que Luis de Acuña, uno de los pocos hidalgos y miembros del linaje de los Acuña-
Villaseñor que a finales del siglo XVI (1573) todavía mantenía una visión nítida de su niñez 
y los recuerdos de las historias de su familia, a pesar de sus 59 años menos un mes cuando 
declara (1573)1271 en el proceso de hidalguía de su pariente Diego de Villaseñor –nombre 
cervantino–, y su testimonio aun es más importante porque lo hace desde dentro, desde su 
propia experiencia. 

Pues bien, cita de memoria la historia de los tres hermanos alcaides que era como la “edad 
de oro” de la familia: 

Juan de Villaseñor, alcaide del Marqués [de Villena], Juan Pacheco: “Sabía este testigo quel 
dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, había sido criado del Marqués don Juan Pacheco, y 
había sido su alcaide por ser de la calidad y manera que tenía dicho y declarado”. 

[Fernando] Diego de Villaseñor, capitán de Murcia. “Que otro hermano del dicho Diego de 
Villaseñor, que había vivido en la ciudad de Murcia, por ser notorio hijodalgo le habían tenido e 
tratado, haciéndole capitán en la dicha ciudad [fol. 28 r.] de Murcia de cierta Junta que hizo en servicio 
del Señor Rey Católico que por ser notoriamente hijodalgo notorio e por tal tenido le habían dado el 
dicho cargo de capitán”. 

[Diego] Otro del linaje en Archidona. “Y que en el Andalucía, en la villa de Osuna había ido 
otro del dicho linaje que el Conde de Ujena había hecho su alcaide de villa de Archidona”1272. Aquí 
el testigo se confunde porque en realidad fue Diego de Villaseñor el que fue a Archi-
dona, y tuvo un hijo llamado Antonio, motivo por el cual algún autor los ha considerado 
“modelos vivos” del Antonio de Villaseñor del Persiles (1617)1273. 

Y entonces como un lamento desliza dos reflexiones, hechas a un escribano anónimo en un 
documento más escondido aún, el ser hidalgo en la Edad Media bastaba para sentarse a la 
diestra de los señores y caballeros (se refiere a la alta nobleza y la Corte) y recibir prebendas 
y cargos: 

“Porque entonces los que eran hijosdalgo notorios de solar conoscido eran honrados y mirados de los 
señores y caballeros y les daban los semejantes cargos e que de lo susodicho había sido y era público y 

 

1270 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, f. 16 v. 

1271 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, f. 21 v. 

1272 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041. 

1273 AMORES TORRIJOS, Manuel (2004). Ecos callados de Cuenca: Hallazgos históricos. Cuenca: Alfon-
sípolis. 
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notorio y pública vez y fama e común opinión y cosa cierta e que todo el tiempo queste testigo tiene dicho 
que había visto y conoscido”. 

Y aún más, con simplemente escuchar su nombre y su ascendencia, nadie ponía en duda su 
nobleza, no como en los tiempos modernos en que los concejos manchegos, antihidalgos 
hasta la máxima expresión, no hacían más ofender su linaje obligándoles a obtener carta 
ejecutoria de hidalguía en la Chancillería de Granada si querían mantener sus privilegios, algo 
que según Jerónimo López-Salazar puede estar en el ADN de la trama de El Quijote, cosa 
más que probable1274: 

“Por manera que los que habían sucedido de los dichos tres hermanos, habían sido y eran de la manera 
que tenía dicho, e no había visto ni sabido que a ninguno dellos le pidiesen ni demandasen cosa ninguna 
de sus hidalguías por estar y ser notoriamente habidos y tenidos por notorios hijosdalgo de solar cono-
cido”1275. 

Una Mancha anquilosada en el pasado: ¿deseaba Alonso Quijano ser caballero de la 
Orden de Santiago en la vida real? 

El problema es que no solo don Quijote es anacrónico sino que Alonso Quijano también; 
puede recorrerse una Mancha que ya no existe, o anquilosada en el pasado, es decir, una 
Mancha basada en cuentos orales, en folklore de décadas pasadas, que ya no es tal; como 
hemos repetido en múltiples ocasiones en este estudio nos da esa idea el que se encuentre 
con Juan Haldudo, un personaje que vivió en el siglo XV, pero también a Cide Hamete 
Benengeli y más indicios. 

¿Está contaminado el narrador con la consideración que de sí mismo tiene Alonso Quijano? 
¿Es Alonso Quijano un lector compulsivo, o en realidad como él mismo reconoce no tiene 
inclinación a las letras, sino que estas son la espoleta, el justificante de un deseo más profundo 
y anterior: ¿Ser caballero verdadero de hábito de las Órdenes Militares y no mítico andante? 

Quizás nos dejamos llevar por sus propias palabras cuando ya es don Quijote, según él hay 
dos formas de llegar al éxito, una es la de las letras, y otra la de las armas, y él se encuentra 
más predispuesto a la segunda, como demuestra una vez converso en su nueva vida (DQ I, 
VI). 

Podríamos pensar que Alonso Quijano se transforma en don Quijote por virtud de los libros 
de caballerías, pero en su actitud previa, cuando presumiblemente todavía está en sus cabales, 
encontramos trazas de su intención de convertirse y volver a ser un caballero medieval clásico 
como debieron ser considerados sus bisabuelos, es decir, que si Alonso Quijano encontró en 
los Libros de Caballería la excusa perfecta para ser lo que no podía ser en el mundo real y si 
su deseo más íntimo era ser caballero, y de pronto se volcó en estos libros para tener la excusa 

 

1274 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25, p. 56. 

1275 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041; f. 27 r.-28 r. 
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perfecta para vencer su frustración y nunca estuvo loco de todo, sino que provocó su locura 
adrede utilizando una droga que es la fantasía que contienen los libros. 

El único medio tradicional para ser caballero y adquirir tierras, preseas y honores era me-
diante la guerra, pero no la hay, y por su edad tampoco podría participar, pero él se la inventa, 
y lo primero que le define cuando quiere convertirse en don Quijote son sus armas, aunque 
luego vendrán su comida, su casa, su familia: Su destino está descrito en la batalla y Cervantes 
expresa sutilmente la frustración de su personaje y ¿como reflejo de la suya propia? 

En conclusión apresurada, de la actitud de Alonso Quijano creemos que él buscaba al igual 
que otros hidalgos reales que hemos estudiado como los Acuña o los Carrión, ser conside-
rado caballero villano como lo fueron en tiempos los hidalgos manchegos, pero desde un 
punto de vista que podríamos definir externo, guardando las formas en su reducido y rural 
entorno, es decir, por consideración social ante su forma de vestir, casa y linaje que se cuidan 
todo lo que pueden de guardar y que tanto material dio a Cervantes para parodiarlas, a pesar 
de que sus vecinos y entorno lo rechazaban como tal en La Mancha –como caballero y pro-
bablemente también como hidalgo–. 

Salvo algún punto concreto, en ningún caso creo que se pueda deducir del texto de la novela 
que quisiera conseguir un hábito real de la Caballería de la Orden de Santiago, que es la que 
le correspondería al estar residiendo o en La Mancha santiaguista o el Campo de Montiel –
son la misma jurisdicción y condiciones–; según el profesor Porras Arboledas tendría que 
haber cumplido, al menos, estos requisitos: Ser hidalgo por ambas líneas ascendentes, legí-
timo, no estar manchado, no ser descendiente de condenados por la Inquisición, no tener 
oficio manual tanto él como su padre, no haber sido condenado en proceso, tener más de 
siete años, y haber salido a salvo en caso de reto1276. 

Y luego una vez siendo nombrado caballero y/o comendador de la Orden, debería cumplir 
los tres votos básicos de pobreza, castidad y obediencia, y después otras veintiséis condicio-
nes según la Regla de la Orden (interrogatorio visita 1513) –muy estrictas de vestimenta, 
piedad y rezos, castidad, limosna, pobreza, que no solo debe respetar él, sino sus criados–, 
fuera de un deseo inconfesable, quizás, no sabemos si su castidad respondía a querer ser esta 
especie de monje-soldado medieval, aunque existiera desde el principio la figura del caballero 
casado: “Si guarda castidad el soltero o castidad conyugal el casado; y si tiene pública concubina”. 

Pero en ningún momento se nos muestra que vaya a misa todos los domingos, que sepa 
bendecir la mesa –y haga algún intento en la novela–, que rece “Las Horas” y el “Padre 
Nuestro” todos los días, entre otras imitaciones que debía respetar al menos formalmente; 
además, es obvio que en cuanto comenzó a leer libros de caballerías y a mostrar desórdenes 
en su comportamiento, se excluía de todo punto: “Si en el andar, hablar, razonar y conversar 
guarda la forma y doctrina de la Regla con humildad”1277. 

 

1276 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1997). La Orden de Santiago en el siglo XV. Madrid: Dykin-
son, Caja Provincial de Ahorros de Jaén, Comité Español de Ciencias Científicas, p. 136. 

1277 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1997). La Orden de Santiago en el siglo XV. Madrid: Dykin-
son, Caja Provincial de Ahorros de Jaén, Comité Español de Ciencias Científicas, p. 137. 
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Probablemente era consciente de que desde el fin de las guerras de conquista con Fernando 
III la entrada a la Orden para los caballeros villanos y pecheros era muy complicada, aunque 
había sido más sencilla hasta entonces1278; sin guerras, sin dinero, sin consideración social, 
como bien dice el profesor Lucía Megías1279, el único camino que le quedaba era la caballería 
andante de los libros de caballerías, de acuerdo con el “Libro de la Orden de Caballería” de 
Ramón Llull (1275-1276) y las Partidas de Alfonso X “El Sabio” (1256-1265), elementos en 
cierto modo conexos con los que hemos visto anteriormente –fuerza del caballero, juventud, 
vigor, belleza, casa grande, castillo, caballos, cargos, instrucción, crianza, investidura–, y ló-
gicamente, cordura, todos ellos hábilmente parodiados por el autor: “Caballería y valor no se 
avienen sin sabiduría y cordura; pues si lo hiciera, locura e ignorancia convendrían con la 
Orden de Caballería”1280. 

¿Qué necesitaría entonces Alonso Quijano para mantener su consideración de al me-
nos hidalgo en la vida real?: los procesos de hidalguía 

Después de haber leído decenas de procesos de hidalguía, las preguntas y las respuestas de 
los testigos van dirigidas a probar los siguientes puntos, sin ser una enumeración exhaustiva 
ni ordenada: 

- SOLAR CONOCIDO. El hidalgo debe tener una tierra, un lugar antiguo de donde pro-
cede su linaje, probablemente de las montañas del norte, lo que no implica que sea la 
misma ciudad donde se reside actualmente; en ese solar estarán los símbolos en pie-
dra de la familia y el recuerdo del linaje, aunque ya no esté allí, debe permanecer vivo 
entre los vecinos a los que se insiste con un completo y repetitivo interrogatorio. 

- EL HIDALGO DEBE TENER HACIENDA EN EL LUGAR DONDE RESIDE –no en su solar 
de origen, que también–: casa, bienes raíces, semovientes y muebles. 

- FAMILIA. El hidalgo debe tener esposa y descendientes; se les inquiere e interroga 
frecuentemente a los testigos por este asunto, aunque obviamente no es un requisito 
para conceder la carta ejecutoria de hidalguía. 

No se ha destacado suficientemente que Cervantes también castiga al linaje Quijana/Qui-
jada/Quijano con la desaparición, porque es lo que le espera teniendo exclusivamente 
una sobrina, quien necesitará dote de su tío para casarse y en la mayoría de los casos no 
transmitirá el apellido del linaje salvo que se impusiera esta condición para poder conti-
nuar el hipotético mayorazgo –que no es el caso–. 

- SU HIDALGUÍA TIENE QUE SER PÚBLICA Y NOTORIA. Mostrar a los jueces y escribanos 
una ejecutoria –sentencia –con un sello de cera pendiente que demuestra que sus 
antepasados consiguieron el reconocimiento de la hidalguía de reyes pasados no es 

 

1278 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1997). La Orden de Santiago en el siglo XV. Madrid: Dykin-
son, Caja Provincial de Ahorros de Jaén, Comité Español de Ciencias Científicas, p. 136. 

1279 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote de La Mancha y el caballero medieval». 
Actas del I Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, p. 195. 

1280 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote de La Mancha y el caballero medieval». 
Actas del I Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, p. 197. 
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suficiente, puede ser falso1281; aun así, es un buen comienzo, y el fiscal interrogará a 
los testigos sobre la veracidad de esta, es decir, que es más importante la opinión de 
tus vecinos que las pruebas documentales, lo que nos lleva al siguiente punto. 

- UN HIDALGO NO SOLO DEBE SERLO, SINO PARECERLO. Hemos constatado cómo 
prácticamente en cada nueva generación los concejos manchegos ponían en duda a 
los nuevos vástagos de cada linaje, incluso de aquellos con más solera1282, y si el man-
tenimiento de tu estatus y privilegios depende de la opinión mudable de tus vecinos 
podemos entender la presión diaria que podían tener y que los llevara incluso a falsi-
ficar pruebas o testigos o a la violencia contra sus enemigos y aquellos que les pudie-
ran provocar caer en desgracia. 

- LA RIQUEZA ES BÁSICA. Aunque por linaje y sangre siga siéndolo, si pierde su riqueza 
y esto es notorio ante los vecinos porque su ropa, su forma de vida –su casa tiene 
por ejemplo la cuadra y la cocina unidas y sucias, trabaja personalmente, carece de 
criados o mozos que le sirvan y de caballos como sucede con Andrés de Carrión, el 
hidalgo pobre más similar que hemos localizado a Alonso Quijano–, acabará por 
costarle su condición de noble y será empadronado en el padrón de pecheros, co-
menzará a pagar impuestos y será el fin de su legado y linaje1283. 

Así, Antonia Quijana, sobrina de don Alonso, le espeta que es viejo, pero sobre todo que no 
puede ser caballero sin dinero (DQ I, VI): “Y, sobre todo, que es caballero, no lo siendo, porque 
aunque lo puedan ser los hidalgos, no lo son los pobres”. 

La frustración de Alonso Quijano 

Sobre estas rápidas bases generales podemos analizar los datos que nos ofrece entender algo 
más frustración de Alonso Quijano por entender que tener lanza, adarga, rocín y galgo –es 
decir, apariencia de pasado–, criada –es decir, apariencia de casa formada− y sobrina –futuro–
, no es suficiente no solo para ser caballero, sino para continuar siendo hidalgo en las siguien-
tes generaciones frente a sus inquisidores vecinos manchegos, dispuestos a despojarle de sus 

 

1281 Así sucede con los Lorenzo, los hidalgos de Alcázar de San Juan, discutidos por los testigos a 
pesar de tener una ejecutoria del rey don Enrique, dudosa y probablemente falsa. [Lorenzo, Lá-
zaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-24]. ACHGR. Sign. 4590-
007. 

1282 En La Mancha el sentimiento antihidalgo fue fortísimo justo después de la Guerra de las Comu-
nidades, y acabó con los hidalgos en El Toboso y otros pueblos del entorno (1525-1530); luego 
después pueden verse picos de antihidalguía alrededor de 1560 y de 1580 donde aumentan el 
número de pleitos abiertos ante la Chancillería de Granada. Lo estudiaremos al desarrollar la idea 
del profesor López Salazar sobre el borrón antihidalgo en La Mancha y El Toboso. LÓPEZ-
SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervantina». 
Pedralbes, n.º 25. 

1283 Son caracteres que podremos ver en el hidalgo Andrés de Carrión en otro punto de este estudio: 
[Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la 
Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003. 
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prebendas a la menor oportunidad. Si estamos atentos a lo que él dice de sí mismo, ya como 
don Quijote, se aferra a la sangre, al linaje, pero no dice nada de su riqueza: 

“Que es de devengar quinientos sueldos. 

Que puede venir de reyes. 

Que desciende de Gutierre Quijada por línea directa de varón”. 

Podríamos dudar de estas palabras, por su estado de locura y por las declaraciones posteriores 
de su entorno, pero en la primera salida cuando lo recoge su vecino Pedro Alonso, este, un 
vecino cualquiera, declara que es el hijo del hidalgo Quijana, lo que implica que hay un reco-
nocimiento público y notorio de su nobleza villana, tanto del propio Alonso Quijano, como 
aún más importante, también de la de su padre y por tanto existe un arraigo en la tierra de 
La Mancha desde generaciones anteriores: El solar conocido. 

Conclusión: ¿hidalgo o caballero de cuantía? 

De todos modos, hay que tener cuidado, porque una cosa es lo que se aparenta y otra lo que 
se es, y como dice Jerónimo López-Salazar caballos, lanzas, adargas y, sobre todo, alardes 
anuales como los de la Hermandad de Campo de Criptana pregonaban la condición de ca-
ballero de cuantía de los que los practicaban y por tanto la falta de nobleza de abolengo1284. 

A nosotros por todo lo dicho, no por lo que dice don Quijote en su delirio, sino la declaración 
del narrador al comenzar la novela, la de su vecino Pedro Alonso y la de la sobrina, la idea 
inicial de Cervantes en la llamada novela ejemplar (DQ I, I-VIII) no nos cabe duda que se 
describe a un hidalgo manchego, pobre, loco, venido a menos, que cumple a duras penas los 
requisitos mínimos de su nobleza villana, pero es un hidalgo al fin y al cabo como él dice de 
devengar quinientos sueldos y solar conocido. 

Esto es así en casi toda la primera parte, porque en la segunda (1615) tenemos la conocida 
declaración de Sancho primero y de Teresa Panza después que dice a su marido: 

[Sancho Panza] “Los hidalgos dicen que, no conteniéndose vuestra merced en los límites de la hidal-
guía, se ha puesto don y se ha arremetido a caballero con cuatro cepas y dos yugadas de tierra, y con un 
trapo atrás y otro adelante” (DQ II, II). 

[Teresa Panza] “Y yo no sé, por cierto, quién le puso a él don que no tuvieron sus padres ni sus 
agüelos” (DQ II, V). 

EL “DON” EN LA MANCHA: ¿CÓMO INTERPRETAR LAS PALABRAS DE SANCHO Y TERESA? El 
caso más claro que hemos encontrado en El Toboso y Miguel Esteban de finales del siglo 
XVI es el de don Fernando de Acuña y su hermano Francisco; a pesar de que este último era 

 

1284 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25, p. 58. LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural 
en La Mancha Cervantina: Labradores e Hidalgos», en SAN CAÑAMARES, Porfirio. La Monar-
quía hispánica en tiempos del Quijote. Madrid: Sílex, p. 52. 
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el mayor de los dos, el primogénito, en ningún documento nos aparece descrito como “don” 
mientras que su hermano el pequeño en todos, incluso a veces aparecen juntos y se hace esa 
diferenciación de tratamiento: “Y el dicho don Fernando de Acuña le dijo al dicho Francisco de Acuña 
que callase, e no lo oyese nadie, y así este testigo se fue e los dejó”1285. 

Aclaremos que ese “don” que se le da a Don Fernando es como hidalgo, por supuesto no 
como caballero1286, y es notoriamente converso como se sabe por la documentación inquisi-
torial de la época1287. 

Según podemos pensar, la única posibilidad de esta diferencia de trato es porque uno reside 
en Miguel Esteban (Don Fernando) y le es reconocida la hidalguía, y Francisco vive en El 
Toboso, donde se le niega, o quizás por su casamiento con una labradora, pero esta última 
idea no la contemplamos. 

¿LAS DECLARACIONES DE SANCHO Y DE TERESA PANZA PONEN EN DUDA LA HIDALGUÍA DE 

SU AMO? Las confesiones de ambos, en principio, podrían suponer un vuelco a lo sostenido 
en la primera parte (1605), porque nos pondría de nuevo sobre la mesa la duda y la posibilidad 
sostenida por parte de la crítica cervantina de que Alonso Quijano carecía de nobleza, o 
subsidiariamente que se encontraba en otras tres posibles situaciones: 

- Que era converso –recordemos los duelos y quebrantos (DQ I, I)–. 

- Que esta no le era reconocida por su aldea porque carecía de carta ejecutoria como 
el caso de Francisco de Acuña en El Toboso. 

- Que la había adquirido por compra u otras maneras menos honrosas, cosa extraña 
en el caso del “pobre” Quijana y su familia, y por tanto sus padres y abuelos no eran 
hidalgos y él sí. 

Nosotros a pesar de todo seguimos pensando que a lo que se refieren los personajes de El 
Quijote es que no es caballero, pero sí hidalgo; nos basamos de nuevo en los procesos de 
hidalguía de La Mancha que estamos estudiando, donde el disponer de armas de los bisabue-
los y antepasados en las guerras de Granada u otras supone un plus exclusivo, característico 
en esta parte del reino de unos pocos, por supuesto hidalgos, e incluso descendientes venidos 
a menos de verdaderos caballeros medievales de las Órdenes Militares como los Acuña, los 
Villaseñor y los Villanueva. 

Como veremos al estudiar a Aldonza Lorenzo, los “linajes” de El Toboso como los Velasco, 
Morales, Panduro y demás, declaraban en sus informaciones genealógicas que eran descen-
dientes de los doce linajes de Soria, o que sus antepasados habían participado en las Guerras 
de Granada, orígenes míticos, pero en casi ningún caso lo demostraban como los Ortiz o los 
Villaseñor que sí tenían esas armas y símbolos en sus casas –la excepción quizás es Esteban 

 

1285 [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión 
y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, pp. 12-13. 

1286 [Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, contra Juan López, sobre amancebamiento. 1585] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 11739, p. 11. 

1287 [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso. 
ADC. Leg. 307. 4453. 
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Zarco de Morales–1288: Si Alonso Quijano es descrito como poseedor de armas antiguas, 
presumamos y pensemos que fue hidalgo, démosle el beneficio de la duda, quizás converso, 
quizás frustrado por no ser caballero como sus antepasados.  

 

1288 Es doctor en Bolonia, y como tal sus vecinos le reconocían en 1575 como el único hidalgo de El 
Toboso; además en su casa ostentaba armas de piedra que todavía hoy se conservan. VIÑAS 
MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España 
hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 581. 
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CAPÍTULO 1.3 

ADARGA ANTIGUA Y ARMAS DE LOS BISABUELOS EN UN RINCÓN: LA CELADA DORADA DE 

LOS VILLASEÑORES (1561-1590) (DQ I, I) 

“Y lo primero que hizo fue limpiar unas armas que habían sido de sus bisabuelos, que, tomadas de 
orín y llenas de moho, luengos siglos había que estaban puestas y olvidadas en un rincón” (DQ I, I). 

Armaduras y celadas de los bisabuelos en un rincón: ¿una escena verosímil en La 
Mancha santiaguista del dieciséis? 

Como ya hemos destacado en múltiples ocasiones, la interpretación de un tiempo pasado y 
la comprensión de sus múltiples aristas, es extremadamente compleja; es más, quizás deba-
mos admitir que por mucha voluntad que pongamos a la hora de entender y empatizar, es 
decir, ponernos en el lugar de unos personajes que se expresan en un castellano arcaico, que 
además piensan y hablan de temas e intereses que hace medio milenio pasaron ya a mejor 
vida, probablemente no seamos capaces de hacerlo y seguro perdamos información en el 
camino. 

La definición que realiza Cervantes nada más comenzar su novela del hidalgo manchego es 
amplia y precisa y posiblemente los siglos transcurridos nos hagan hasta desconocer el con-
texto en el que se escribieron; como se ocupa el narrador de recordarnos, lo primero que 
hace Alonso Quijano, una vez “perdida” −o no tanto− la razón por la lectura de libros de 
caballerías, es comprobar las armas que habían sido de los bisabuelos, antes incluso de darse 
un nombre a sí mismo y a su dama. 

Si es lo primero que hace, obviamente es porque es lo más importante; Alonso Quijano, 
después de todo, y según nuestra opinión, no está tan loco como parece: Quiere ser un ca-
ballero primero real y como su sociedad no se lo permite después “andante”, pero de verdad, 
y va a tener que luchar, y sin armas o si estas están inutilizadas, no va a poder hacerlo. 

Pero también vemos un proceso de autoconciencia por parte del hidalgo, el que luego reafir-
maría con su “yo sé quién soy” ante su vecino Pedro Alonso, el que antes de tomar el último 
camino en la encrucijada del final de su vida, cuando esta está al cabo de su fin, vuelve a sus 
orígenes, se reafirma en su linaje, después de longo tiempo de no haber hecho un proceso 
similar –las armas están abandonadas en un rincón, enterradas durante décadas, como el 
pasado que representan–, y se reconoce a sí mismo, de dónde viene y decide adónde va: “La 
reflexión que debió de hacer don Alonso sentado horas y horas frente a los héroes míticos 
que le precedieron es algo que nos hurtó la novela1289. 

 

1289 MARCHANTE ARAGÓN, Lucas A (2010). «Las armas de los bisabuelos: Don Quijote y la 
recreación caballeresca de los orígenes de la Nación, en JULIÁ, Mercedes (coord.) Don Quijote y la 
narrativa posmoderna. Cádiz, Universidad de Cádiz, pp. 31-47. 
“Dedúcese de aquí que las armas de los bisabuelos, remontándose a los tiempos de los Reyes Católicos, debían tener 
la forma propia del estilo ojival, cuando las piezas que componían el arnés eran completamente distintas de las 
usadas en el siglo XVIII, pasado el Renacimiento y en un período de plena decadencia en lo que a fabricación de 
las armas se refería. Parece por tanto que a Don Quijote le corresponde un “arnés” de fines del siglo XV o 
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Este aspecto, como el resto de El Quijote, ha sido estudiado minuciosamente, pero esta vez y 
principalmente para destacar que las representaciones artísticas e iconográficas de El Quijote 
no han respetado que la armadura debía ser de tiempos de los Reyes Católicos y de forma 
ojival, no barroca1290, es decir, desde el punto de vista estético más que histórico. 

Otro punto importante sobre las fuentes de este episodio es el tan traído tema de que existe 
un claro paralelismo entre este episodio y el Entremés de los Romances que la crítica debe dilu-
cidar en cuanto a su antigüedad y extensión, teoría aun discutida, pues no solo se cita un 
lanzón o un machete vizcaíno, sino que se repiten en ambos textos hasta la palabra orín: 
“Ensíllenme el potro rucio de mi padre Antón Llorente; denme el tapador de corcho y el gabán de paño verde, 
el lanzón, en cuyo hierro se han orinado los meses”1291. 

Aunque estos y otros aspectos sí que han tenido repercusión, el punto de vista de nuestra 
hipótesis apenas se ha transitado; aun admitiendo relación entre ambos argumentos, en el 
Entremés el protagonista, Bartolo es un labrador, pero en El Quijote pasa a ser un hidalgo 
manchego y entonces el relato se transmuta por completo y sus armas adquieren un signifi-
cado especial y nuevo como elemento independiente de análisis. 

Nuestra pregunta sería, definitivamente, ¿hasta qué punto esta realidad es verosímil en La 
Mancha?, es decir, si desde el punto de vista literal que estamos empleando en nuestro estu-
dio, ¿había hidalgos en La Mancha que tuvieran armas de sus bisabuelos, además si estaban 
arrinconadas en sus casas a finales del siglo XVI? ¿Cuántos? ¿Eran muchos, pocos o nin-
guno? Es decir, si debemos entender que este pasaje es posible, o debemos ceñirnos a las 
fuentes puramente literarias que son las predominantes hasta el momento como hemos visto. 

Las armas en El Toboso 

De todos modos, no guardemos demasiadas esperanzas; para hacernos una idea de su rareza 
en este entorno concreto, el único hidalgo declarado de El Toboso, el doctor en la Universi-
dad de Bolonia Esteban Zarco de Morales, tenía tres espadas y una escopeta, y las apreciaba 
en tanto que solo las dejó por testamento utilizar en la guerra en defensa de Su Majestad o 
en desfiles públicos –ya vimos constaba su biblioteca constaba solamente de cuatro cajones–
, y las vinculó a su mayorazgo, lo que nos hará valorar el resto cuando nos aparezcan en la 
profusa documentación de otras familias como los Acuña y Villaseñor, conocidos del autor: 

“Declaro que tengo tres espadas muy buenas, en especial la valenciana de Maese Francisco, que fue 
discípulo del moro de Zaragoza, que me presentó el Duque de Nájera, siendo él virrey de Valencia y 
yo corregidor de las villas de Requena y Utiel; y una escopeta grabada, de una vara de medida de largo, 
que es muy rica y de mucho valor y muy hermosa, porque el dicho Duque la hizo de hacer en Valencia: 

 

principios del XVI”. LEGUINA, Enrique de (1908). Las armas de don Quijote. Madrid: Francisco 
Beltrán y Torres, José Blass y Cía., p. 15. 

1290 “La mayor parte de los artistas que han dibujado la escuálida figura del ínclito hidalgo manchego, la cubren con 
arneses del siglo XVII sin tener en cuenta las palabras de Cervantes”. LEGUINA, Enrique de (1908). Las 
armas de don Quijote. Madrid: Francisco Beltrán y Torres, José Blass y Cía., p. 14. 

1291 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, p. 153. 
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siendo mi voluntad que dichas armas se conserven con los demás bienes vinculados, y que no las puedan 
usar sino en guerra, en servicio de Sus Majestades los Reyes de España, nuestros señores, y en fiestas 
públicas donde no hayan de recibir daño ni perjuicio”1292. 

Arneses y armaduras en La Mancha 

En el Partido de El Quintanar de la Orden y para las décadas de 1570-1590 tenemos una idea 
precisa de las armas que existían en tiempos del Quijote porque existe un inventario de 1571 
–catorce pueblos–, realizado por el licenciado Bolaños, su gobernador, con motivo de la 
Guerra de las Alpujarras contra los moriscos1293, con el aviso de que esta las había dejado 
agotadas. 

De ello se desprende que lo que entenderíamos hoy por armaduras, que en el inventario se 
describen como “arneses”, eran extraordinariamente raros en la década de los setenta y 
ochenta del siglo XVI en el centro de La Mancha, así como los coseletes de cuero; solamente 
había ocho en todo el Partido, y en todo el entorno de El Toboso, solamente había uno en 
Campo de Criptana y dos en Miguel Esteban (Toledo) –que podrían ser perfectamente las 
utilizadas por los hermanos Francisco y Fernando de Acuña y Villaseñor, para, vestidos con 
ellos, amedrentar a la población y a su alcalde en el verano de 1581–, ni siquiera en la propia 
capital del partido judicial, Quintanar de la Orden (Toledo), había arneses o armaduras. 

En cuanto a los morriones, tan solo había dos en Quintanar de la Orden, y una celada en 
Campo de Criptana, y en ningún otro pueblo del entorno más1294, porque no olvidemos que 
Cervantes habla de que Alonso Quijano se fabrica una celada de encaje a partir de un morrión 
simple (DQ I, I). 

La impresión que nos queda de que la descripción de un caballero villano cualquiera con 
armadura en el entorno del Partido de El Quintanar era una rara avis, limitada a la capital, 
Quintanar, a Miguel Esteban y a Campo de Criptana, y la unicidad, exclusividad y rareza son 
motivos para seguir fundamentando y pensando que el hidalgo que describe Cervantes no es 
un arquetipo genérico, sino probablemente y queremos pensar que un miembro muy con-
creto de un linaje determinado, siempre y cuando el autor hubiera querido hacerlo verosímil. 

Las razones de esta realidad son también históricas y de vecindario; Miguel Esteban tenía un 
ochenta por ciento de hidalgos, mientras que El Toboso carecía de ellos y El Quintanar era 

 

1292 DE LA BARRERA, Cayetano Alberto (1916). El Cachetero del Buscapié: Homenaje a Cervantes 
en el tercer centenario de su muerte. Publicaciones de la “Biblioteca Menéndez Pelayo”. Santan-
der: Librería Moderna, p. 107. 

1293 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 53. MORENO DÍAZ, Francisco J. (2009). Los moriscos de La Mancha: sociedad, 
economía y modos de vida de una minoría en la Castilla moderna. Madrid: CSIC, p. 73. 

1294 A.G.S. Cámara de Castilla. Leg. 2.160, fol. 34. 
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la residencia del gobernador, de donde partían todas las agrupaciones militares a la llamada 
de los Maestres, incluso desde el primer tercio del siglo XVI1295. 

En Campo de Criptana es una realidad bien conocida la existencia de una Hermandad de 
Caballeros, que tuvo su apogeo en 1575, y para que se compraron armas “nuevas”, y que ya 
había desaparecido en el momento de la publicación de El Quijote1296; se ha utilizado esta 
hermandad frecuentemente como única referencia histórica y real posible del personaje de 
Alonso Quijano en La Mancha, y como estamos viendo no es así, de nuevo se debe a la falta 
de investigación documental; de hecho estos caballeros de cuantía descritos en Criptana, 
desde nuestro punto de vista, difícilmente coincidirían con un narración que describe a un 
hidalgo con antepasados ilustres y que se viste a diario con armaduras pretéritas, no con 
pecheros venidos arriba que con dinero se pagan un traje para participar en un alarde con-
creto una vez al año. 

Las armas de los bisabuelos como trofeos 

Pero si a esta realidad, le añadimos el plus de buscar aquellos linajes que pudieran poseer 
armas de la época de los Reyes Católicos, o anteriores de la época de Enrique IV, estaríamos 
hablando de hidalgos que participaron en la Guerra de Granada, o en la de Sucesión de 
Castilla en el Maestrazgo de Santiago, y esos son en el Común de La Mancha muy pocos 
linajes, aquellos que se consideraban descendientes de “caballeros medievales” y que son 
como veremos el arquetipo concreto, buscado, descrito y podríamos decir vilipendiado por 
Cervantes cuando describe al malogrado “Quijana”, porque si algo debemos saber es que no 
todo hidalgo manchego es válido y se ajusta a la descripción que de este hace. 

Para su estudio gozamos de la ventaja de que la mayor parte, por no decir todas las hidalguías 
manchegas fueron puestas en cuestión más tarde o más temprano ante la Chancillería de 
Granada, estamos en un terreno antiseñorial, incluso aquellas más “ilustres” como la de los 
Ludeña y Villaseñor en Quintanar de la Orden, o los Acuña en Alcázar de San Juan, y para 
su defensa acudían a varios argumentos que ya nos van a resultar familiares. 

Después de la lectura de decenas de estos expedientes de hidalguía, la experiencia nos dice 
que puede intuirse que cada uno de estos apartados supone un escalón más, y que todos 
tienen solar conocido, pero pocos pueden demostrar que sus antepasados acudieron al lla-
mamiento de los Maestres a la guerra, y aún menos, muy pocos, han conservado pruebas 
físicas de ello, su relato, como ya vimos en el capítulo anterior podía resumirse en (capítulo 
1.2): 

- Somos hidalgos de solar conocido, lo cual demostramos con testigos de ese lugar, 
habitualmente de avanzada edad, que conocieron a nuestros antepasados y los trata-
ron como hidalgos, versus caballeros. 

 

1295 [Gómez de Carrión, Martín. Probanza. Quintanar de la Orden (To). 1532-1546]. ACHGR. Sign. 
4907-006. 

1296 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 170. 
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- Nuestros antepasados, como hidalgos y/o caballeros, acudieron al llamamiento de 
las guerras de los Reyes y Maestres de la Orden de Santiago pasados. 

- En definitiva, nuestro linaje es tan ilustre –en La Mancha “único”− que conserva 
“trofeos” en forma de armas que usaron en combate y preseas que nuestros antepa-
sados recibieron por sus hazañas y que mostraremos en el momento oportuno 
cuando se nos pone en cuestión. 

El primer punto, el del solar conocido, nos lleva en este caso de inmediato a la polémica del 
“Lugar de La Mancha”, que impregna todo este debate, por lo que es el momento de pasar 
a los dos siguientes aspectos: Guerra y armas. 

Llamamiento de los maestres a la guerra 

Todos de una forma o de otra los “Carrión”, los “Ortiz”, los “Lorenzo” –este último el 
apellido de “Dulcinea”–, dicen que acudieron al llamamiento en Granada, pero pocos pueden 
demostrarlo en el Partido de El Quintanar de la Orden claramente con testigos fiables, armas 
o pruebas tangibles. 

LOS LORENZO. Los Lorenzo, quienes como ya vimos en su momento probablemente falsi-
ficaron su ejecutoria de hidalguía –o por lo menos eso argumentaban los miembros del con-
cejo de Alcázar–, tiraban de álbum familiar, y presumían de que su antepasado más ilustre y 
fundador del linaje, Pedro Lorencio, había participado en la batalla de Loja de 1486 en la 
Conquista de Granada con los Reyes Católicos, un clásico entre la hidalguía manchega: 

“Y que en el tiempo que vivió en el dicho Lugar de Villa Franca [Villafranca de los Caballeros 
(Toledo)] fasta que falleció nunca este testigo había sabido ni oído decir en que posesión había estado el 
dicho Pedro Lorencio, y que este testigo sabía y había visto en el tiempo que había conocido al dicho 
Pedro Lorencio, padre del dicho Francisco Lorencio, que litigaba, viviendo en la dicha villa de Alcázar 
como en las guerras del reino de Granada por mandado del señor rey don Fernando de Gloriosa memoria 
el dicho Pedro Lorencio había ido a servir en ellas con sus armas y caballo y había estado en ellas fasta 
que fue despedido y este testigo le había visto estar en ella”. 

Es más, este Cristóbal Sánchez Zamora, pechero de Alcázar, era un testigo muy cualificado 
porque fue peón en la misma guerra, es decir, participó en los hechos personalmente, no es 
un testigo “de oídas”, y juró en este proceso de hidalguía que Pedro Lorenzo llevaba un 
caballo alazán muy bueno y armas, cosa que no podían decir todos los nobles villanos de su 
época: 

Y este testigo había estado por peón y se acordaba de lo quer visto y conocido cuando estaba sobre Loja 
que traía un caballo alazán muy bueno y sus armas, para él muy buenas y había servido como buen 
hidalgo como todos los otros hidalgos servían y que aquello había sido pública voz y fama y cosa cierta 
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en la dicha villa de Alcázar entre las personas que conocieron al dicho Pedro Lorencio según que esto y 
otras cosas más largamente lo dijo e depuso este dicho testigo en su dicho e dipusición”1297. 

LOS ORTICES. De los Ortiz solamente conocemos, por las declaraciones de los testigos, que 
habían ido a los escasos llamamientos de los Maestres de la Orden junto con el resto de los 
hidalgos de Miguel Esteban y Quintanar, el primero de ellos con el Maestre Juan Pacheco 
(1467-1474), yendo a atacar Mora (Toledo); en esa época medieval Luis de Carrión y Fran-
cisco de Carrión todavía tenían posibles, armas y caballos y por tanto entidad como para 
emparentar con los Villaseñor: 

“A la octava pregunta, dijo que lo que della sabes que en tiempo del Maestre de Santiago don Juan 
Pacheco, este testigo que fueron e la mandó a los homes fijosdalgo del Maestrazgo de Santiago para 
cierta guerra que no se acuerda este testigo que se fuera, e vio que los dichos Luis de Carrión y Francisco 
de Carrión, padre e abuelo del dicho Martín Gómez de Carrión que litiga, fueron / en la guerra: Se 
acuerda este testigo que decían que iban sobre Mora. E los vio a los susodichos ir con sus armas e 
caballos con los otros homes fijosdalgo que fueron de la dicha villa de Miguel Esteban”1298. 

Sin embargo en el siguiente “llamamiento a la guerra” de los hidalgos manchegos al que 
acudieron –hubo alguno más según nos cuentan el resto de linajes como Fuenterrabía–, la 
Guerra de las Comunidades (1519-1521); habían pasado solamente cincuenta años y dos ge-
neraciones y los Carrión iban a la guerra a pie, con una ballesta, es decir, que ya no tenían 
dinero para pagar un caballo como el resto: ¿Era posible entonces que este apellido pudiera 
tener un repostero lleno de armas y preseas como se dice en El Quijote?1299. 

“Que los susodichos e cada uno dellos Fernán e quel dicho Martín Gómez de Carrión que litiga, 
ansimismo el vecino este testigo que cuando el prior de San Juan estuvo sobre la cibdad de Toledo en 
tiempo de las Comunidades, fueron llamados por el dicho prior los fijosdalgo que vivían en las villas e 
logares de la Orden de Santiago, una de las cuales es la dicha villa del Quintanar y del dicho Martín 
Gómez de Carrión con los otros homes fijosdalgo de la dicha villa del Quintanar se juntaron e fue al 
dicho llamamiento del dicho prior a pie con sus armas que era una ballesta e una espada”1300. 

LOS VILLASEÑOR. La última familia que hemos encontrado de la que todavía testigos en el 
siglo XVII sostienen que son los más linajudos de todos, son, evidentemente, los Villaseñor. 

 

1297 Testigo, Cristóbal Sánchez Zamora, vecino de la villa de Alcázar, hombre bueno pechero, de 
setenta y siete años. [Lorencio, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 
1604]. ACHGR. Sign. 4595-043; fol., 13 r.-v. 

1298 Testigo VIIIº. Gómez de Carrión, Martín. Probanza. Quintanar de la Orden (To). 1532-1546. 
ACHGR. Sign. 4907-006, s/f. 

1299 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de ar-
chivo», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la 
Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, p. 118. 

1300 [Diego López Ximeno, hombre bueno pechero de la villa de El Quintanar]. Gómez de Carrión, 
Martín. Probanza. Quintanar de la Orden (To). 1532-1546. ACHGR. Sign. 4907-006, s/f. 
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Por supuesto los tres hermanos alcaides de mediados del siglo XV, Francisco, Diego y Juan, 
los que se consideraban parientes del propio Maestre de la Orden, el Marqués de Villena, 
participaron en la Guerra de Granada, yendo a la conquista de Baza, contando con peones 
de los pueblos de Miguel Esteban, Campo de Criptana y El Toboso, nada menos: ¿Qué se 
trajeron de Granada? 

“Oyó decir este testigo a viejos e ancianos y en general a muchos que no tiene memoria de sus nombres 
que el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba tenía y decendía de hombres hijosdalgo e que 
sus antepasados lo habían sido e habían estado en tal posesión, e nunca habían visto, ni oído cosa en 
contrario, más que los hijos de Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, Francisco Ruiz de 
Villaseñor e Diego de Villaseñor e Juan de Villaseñor, se acordaba que fueron a las guerras de Baza 
y Granada no como personas que no llamábamos, sino porque lo pasaba la dicha villa de Miguel 
Esteban e villa del Campo de Critana y el Toboso que darían peones y se lo pasaban a ellos para que 
sean a la dicha guerra de Baza e Granada e fueren por sueldos que les daban e no porque se lo 
mandábamos, sino de su propio motivo1301. 

Las armas y los símbolos de los linajes manchegos: los Ortiz y los Villaseñor 

Aunque hemos estado muy atentos en la lectura de las decenas de procesos de hidalguía de 
las familias manchegas intentando buscar esos “símbolos” físicos de la nobleza pasada, lo 
cierto es que a pesar de que nos encontramos con hidalgos linajudos que provienen efecti-
vamente de las montañas del Norte –como los Ortiz de Espinosa de los Monteros, con su 
propia torre, o los Cepeda de León o los Acuña con su pasado ilustre en la Cuenca medieval–
, el tiempo transcurrido y el descenso hacia la pobreza y la anónima ruralidad de estos nobles 
villanos es notoria, lo que hace una entelequia que la descripción que hace Cervantes de las 
armas de los bisabuelos en el Partido de El Quintanar –no sabemos si es así en el Campo de 
San Juan o el Campo de Montiel, carecemos de datos–, salvo en un caso paradigmático: Los 
Villaseñor, considerados la familia más importante del Maestrazgo de la Orden de San-
tiago1302, y a salvo de un estudio más profundo de otros apellidos importantes como los Lu-
deña o los Cepeda. 

LA MAZA DE LATÓN SOBREDORADA DE LOS ORTICES. Y esto lo decimos porque décadas de 
los Ortiz Vivanco de servicio íntimo a la corona como Monteros de Espinosa, considerados 
por sus descendientes como “caballeros”: “E que el Pedro Hernández “El Sordo”, bisabuelo deste 
que declara, fueron caballeros e criados del Rey don Enrique e de su Casa e llevaban de su casa ración e 
quitación”1303. 

 

1301 [Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden 
(Toledo). 1562-03-21]. ACHGR. Sign. 4526-009. Cuadernillo XXXI-3/4. 

1302 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de ar-
chivo», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la 
Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, p. 119. 

1303 Testigo Fernando Ortiz. “En la villa de la Puebla de Almuradiel, a diez e ocho días del mes de diciembre, 
año del nascimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil e quinientos e treinta e un años”. [Ortiz, Miguel. Pro-
banza. Puebla de Almuradiel (To). 1532] ACHGR. Sign. 4817-006 s/f. 
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Aunque realmente su verdadero cargo era de Ballesteros de Maza en la Casa Real desde 
tiempos del rey don Enrique (1454-1474): 

“Ítem si saben e que de uno, diez, veinte, treinta, cuarenta, cincuenta, sesenta años a esta parte e más 
tiempo e de tanto tiempo acá que memoria de hombres no es conctrario, siempre el oficio de ballestero de 
maza en la Casa Real, ansí en tiempo del señor rey don Enrique como en tiempo de los otros reyes de 
Gloriosa Memoria que antes e después reinaron siempre el dicho oficio se dio a hombres hijosdalgo 
notorios de solar conoscido e que fuesen naturales de la dicha villa de Espinosa de los Monteros e no de 
otra parte alguna”1304. 

Años que se resumen a su llegada a La Mancha en que como único símbolo del linaje tenían 
una maza de latón –ni siquiera era de oro o plata–, eso sí, “al menos” sobredorada, es decir, 
plateada, nada que resistiera la comparación con lo que veremos después en sus parientes los 
Villaseñor: 

“E los dichos su abuelo e bisabuelo tenían una maza de alatón sobredorada, la cual este testigo conoció 
en casa de su padre Fernando Ortiz. E desía su padre deste testigo que había sido la dicha maza de 
Miguel Hernández su padre, e de Pedro Fernándes “El Sordo”, su abuelo, e que la dicha maza la 
tenía n como caballeros de su casa e palacio del señor rey don Enrique”1305. 

¿La tenían en un lugar preeminente? Por lo que parece no, el testigo, Fernando Ortiz, here-
dero de la saga, cuenta cómo de niño jugaba con ella: “E que muchas veces este que declara tenía la 
dicha maza e jugaba con ella como suelen faser los niños”1306. 

Y además Miguel Ortiz también se acuerda cómo hace treinta años (alrededor de 1500) 
cuando iba de visita por las viñas, los otros niños decían que era hidalgo porque habían visto 
la maza de su abuelo: 

“Y este que declara se acuerda siendo niño andando en las viñas de un García Novillo e Jorge Novillo, 
vecinos de la villa de la Puebla de Almuradiel, que el dicho García Novillo dijo al dicho Jorge Novillo, 
su hermano: ‘“Este muchacho es hidalgo, por la maza de su abuelo’. E que habrá que pasó esto treinta 
años poco más o menos, e esto es lo que sabe desta pusición e lo demás niega e no lo cree”1307. 

EL ARMERO DE LOS VILLASEÑOR EN MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO). El que hayamos acabado 
en los Villaseñor puede que no sea una casualidad; probablemente sea la única de todos los 
linajes que estaban establecidos en el triángulo de los pueblos que rodeaban a El Toboso 
−Puebla de Almoradiel, Miguel Esteban y El Quintanar–, que eran lo suficientemente im-
portantes y llevaba el suficiente tiempo en La Mancha, al menos desde principios del siglo 

 

1304 [Posiciones del interrogatorio]. ACHGR. Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 
1532. Sign. 4817-006, s/f. 

1305 Testigo Fernando Ortiz, descendiente directo. [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel 
(To). 1532]. ACHGR. Sign. 4817-006, s/f. 

1306 [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532]. ACHGR. Sign. 4817-006, s/f. 
1307 [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532]. ACHGR. Sign. 4817-006, s/f. 
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XV (Quintanar de la Orden) como para tener “armas de los bisabuelos”, independientemente 
y aparte de una hipotética descripción literaria posterior. 

Para la localización de los símbolos de los Villaseñor, tenemos la inestimable ayuda de Ginés 
de Villaseñor, de Osuna (Sevilla), hijo de Antonio de Villaseñor y nieto de Diego de Villase-
ñor, ambos procedentes de Miguel Esteban (Toledo) y según una reciente teoría propuestos 
como “modelos vivos” para el personaje cervantino de Antonio de Villaseñor “El Bárbaro” de 
El Persiles (1617)1308. 

Este Ginés, en 1574 debe demostrar su hidalguía ante la Chancillería de Granada, y en la 
undécima pregunta de su interrogatorio hace una confesión sobre las armas de su familia, 
entre metafórica y física: 

“Ítem si saben que ansí el dicho Ginés de Villaseñor como Antonio de Villaseñor, su padre, e Diego 
de Villaseñor, su abuelo, han conservado el nombre e apellido de los Villaseñores, e puesto en sus 
reposteros y enterramientos las armas deste linaje, que son media luna e siete estrellas en campo azul. 
Las cuales ganó el dicho Fernando Alonso de Villaseñor en una batalla que siendo Capitán venció 
contra los moros, las cuales armas quedaron y están en su casa e solar en la dicha villa de Miguel 
Esteban, e ansí esto es pública y notoria e común opinión”1309. 

Según Ginés de Villaseñor, su familia tenía en su solar de Miguel Esteban (Toledo) las armas 
de su linaje, que es como decir todos sus símbolos y pruebas físicas de sus hazañas: 

- EN PINTURA. Reposteros, con las armas de la familia, que son media luna y siete 
estrellas –las siete cabrillas o las pléyades (DQ II, XLI)– en campo azul. 

- EN PIEDRA: Enterramientos o bulto en la iglesia parroquial de San Andrés. 

- RELIQUIAS FAMILIARES: Las armas de Fernando Alonso de Villaseñor con las que 
combatió en la Guerra de Granada, historia verídica y documentada como hemos 
visto, que no sabemos si se refieren a los escudos en piedra en su casa o también son 
reliquias familiares de aquello que llevaba puesto en el combate: Desgraciadamente 
la documentación conservada no lo aclara. 

Después de comprobar que los Villaseñor sí que guardaron las armas de las batallas de los 
bisabuelos y tenían a gala de haberlo hecho como prueba de su nobleza, quedaría intentar 
comprobar cuáles eran estas armas, y en el camino vamos a conocer aún más el entorno 
geográfico y los personajes históricos que pudieron dar lugar al entorno argumental de El 
Quijote. 

EL “YELMO DE MAMBRINO” Y LA CELADA DORADA COMO SÍMBOLO DEL LINAJE DE LOS 

VILLASEÑORES (DQ I, XXI). Pase por el hecho que no hemos encontrado más mención a 

 

1308 AMORES TORRIJOS, Manuel. Ecos callados de Cuenca: Hallazgos históricos. Cuenca, Alfonsípolis. 
1309 El problema es que o no se ha conservado las respuestas a estas posiciones o preguntas del inte-

rrogatorio de este Ginés de Villaseñor, a pesar de que su expediente está actualmente repartido en 
varias carpetas diferentes [Villaseñor, Ginés de. Probanza. Osuna (SE). 1574]. ACHGR. Sign. 
4685-418, f. 5 r. 
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estas armas de Fernando Alfonso de Villaseñor, pero sí a otros símbolos de la familia más 
sorprendentes aún, y también con ciertas reminiscencias cervantinas. Para ello contamos con 
la inestimable ayuda de las confesiones de Luis de Acuña (1496-1562), hidalgo y familiar de 
Juan de Villaseñor “El Chamorro”, quien era sistemáticamente llamado para testificar cada 
vez que uno de los Villaseñores necesitaba probar su hidalguía. 

Su cercanía a la familia, no por nada era también un Villaseñor, y su notable ascendencia en 
su entorno, nos ha legado la existencia de una especie de santuario del linaje que va mucho 
más allá de unas armaduras arrinconadas y llenas de orín que tienen fuentes básicamente 
literarias; la primera referencia nos llega en su declaración del año 1573 en el proceso de 
Diego de Villaseñor: Según él, Juan de Villaseñor, uno de sus antepasados, había sido alcaide 
de la Villa de Alarcón, y había tenido prisionero al Duque de Alba en la fortaleza de esa 
ciudad, y por el buen trato recibido, le había dado muchas joyas y preseas como regalo: 

“Antes sabía este testigo que por ser el susodicho hijodalgo notorio de solar conoscido le habían dado 
por prisionero al Duque de Alva, que lo había tenido preso en la fortaleza de Alarcón, e que al tiempo 
que salió de la dicha prisión, le había dado muchas joyas y preseas el dicho Duque al dicho Juan de 
Villaseñor”1310. 

En el proceso de Francisco Villaseñor Ruiz1311 encontramos una descripción más precisa de 
estos méritos: 

“Que el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, había sido hijo de un Juan de Villaseñor 
que había sido alcaide en la Villa de Alarcón, e que había tenido preso al Duque de Alva y de su 
prisión le habían quedado muchas preseas y este testigo traía muchas dellas, que era una celada dorada, 
e unas bocinas e un caracol e un ajedrez e otras muchas cosas e preseas que no tiene memoria e quel 
dicho Juan de Villaseñor era hombre hijodalgo y en tal posesión e reputación había estado”1312. 

Entonces tenemos que el panteón de reliquias ilustres de la familia Villaseñor se encontraban 
una serie de objetos que podríamos resumir en los más importantes: 

- Una celada dorada, entendemos que ceremonial, no de uso corriente. 

- Unas bocinas, entendemos que de caza. 

- Un caracol. 

- Un ajedrez –que en la documentación nos aparece como Juan de Villaseñor jugaba 
con él años después–. 

 

1310 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, f. 26 r. 

1311 Testigo VII. “Luis de Acuña, hombre hijodalgo que se dijo ser vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, e dijo 
que era de edad de sesenta y seis años poco más o menos. Dijo que este testigo conoce al dicho Francisco de Villaseñor, 
que litigaba desde que nació de vista e habla y trato”. [Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria 
de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21]. ACHGR. Sign. 4526-009, f. XXVI 
v. 

1312 [Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden 
(Toledo). 1562-03-21]. ACHGR. Sign. 4526-009, f. XXVII v. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

420 

La celada dorada de los Villaseñores de inmediato nos remitió a la imagen del Yelmo de Mam-
brino (DQ I, XXII), que junto con la de los molinos de viento es la más representada en la 
iconografía cervantina, tanto es así, que ambos son iconos por sí mismos, y sin ninguna le-
yenda explicativa remiten no solo a El Quijote, sino que son una representación gráfica de la 
propia región de Castilla-La Mancha; el que Cervantes hiciera una parodia de este símbolo es 
una posibilidad y que estuviera compuesto, como tantos otros “tópicos” que hemos descrito, 
de un origen en los libros de caballerías –el Orlando Furioso, por ejemplo1313–, 

¿Cómo me puedo engañar en lo que digo, traidor escrupuloso? –dijo don Quijote–. Dime, ¿no ves aquel 
caballero que hacia nosotros viene, sobre un caballo rucio rodado, que trae puesto en la cabeza un yelmo 
de oro? […] Pues ese es el yelmo de Mambrino –dijo don Quijote–. Apártate a una parte y déjame 
con él a solas: verás cuán sin hablar palabra, por ahorrar del tiempo, concluyo esta aventura y queda 
por mío el yelmo que tanto he deseado” (DQ I, XXII). 

ESCUDO DE ARMAS. En este sentido de relacionar realidad y ficción tampoco podemos olvi-
dar el otro símbolo de los Villaseñor, que como dice su descendiente Ginés de Osuna (Sevi-
lla) aparecía representado profusamente tanto en tela como en piedra: Una media luna con 
siete estrellas. 

Sin mucho esfuerzo nos recuerda a Sansón Carrasco y su representación del Caballero de la 
Blanca Luna (DQ II, LXIV-LXV) y de las siete cabrillas del cielo –las pléyades –en el episodio 
del vuelo del caballo Clavileño (DQ II, XLI). 

En el testamento de Aldonza Gutiérrez de Tapia, esposa de Fernando Alfonso de Villaseñor, 
nada menos que del 26 de julio de 1415, ya se describen unas casas que había heredado de 
su madre: “Ítem digo que la dicha Juana García Gutiérrez, mi madre, me dejó encargo al tiempo de su fin 
y muerte que de la casa en que ella vivió en la villa de Miguel Esteban, que alinda con el cementerio y la calle 
Real de la Iglesia della”1314. 

Según los vecinos de Miguel Esteban en 1575 todavía se conservaban en pie, aunque deste-
jadas, las casas de los tres hermanos caballeros medievales y alcaides –Fernando, Diego y 
Juan–: 

“A los treinta e seis capítulos se responde que en esta villa hay unas casas antiguas descubiertas, por 
las cuales parecen ser edificios nobles, que eran de los alcaldes de Hernando e Diego e Juan de Villase-
ñor, alcaldes que fueron todos tres hermanos, el uno de Segovia y el otro de Alarcón y el otro del Convento 
de Calatrava”1315. 

 

1313 NERI, Stefano (2019). «El progetto Mambrino: Estado de la cuestión». Historias Fingidas, n.º 7, p. 
577. 

1314 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 367. Tomado de: [Capellanía de Aldonza Gu-
tiérrez de Tapia] ADC. Leg. 6B/2. 

1315 [Artículo de Miguel Esteban (Toledo)]. VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones 
histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Ma-
drid: CSIC, p. 113. 
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En el Diccionario Geográfico de Madoz (1850)1316, según Alfonso Ruiz se hace mención “a su 
inmediación al Este se conserva un arco llamado el Torreón de fábrica antiquísima”1317, que, como noso-
tros, considera que se trata de la misma casa que desde el siglo XIV en propiedad de Juana 
Gutiérrez pasó a Aldonza Gutiérrez de Tapia, por lo que suponemos que de allí a la capellanía 
que se fundó en 1415, luego en todo o en parte a los hermanos Villaseñor (Juan, Diego y 
Fernando), para luego a Juan de Villaseñor y Luis de Acuña a principios del siglo XVI, que 
como suegros de Andrés de Carrión se la dejaron en todo o en parte. 

Según la única descripción que disponemos de ellas en 1578, estaban en poder de Andrés de 
Carrión, el hidalgo estrafalario y pobre que había sido alcalde de su pueblo, y a pesar de que 
estaban muy maltratadas y habían perdido su pasado esplendor –algún testigo dice que había 
unido la cocina con el establo, y se sentaban en una piedra a comer–, lo cierto es que las casas 
seguían siendo “muy principales”, de cal y canto (probablemente piedra de mampostería) y 
tanto la acera, como la portada eran de piedra labrada, es decir, sillares, rematada con los 
escudos, que aunque no se nos describen serían la Luna y estrellas de los Villaseñor: “E unas 
casas muy principales que son de cal e canto, la hacera de piedra labrada, de piedra franca con portada con 
sus escudos de mucha calidad como gente que la heredó de sus suegros Luis de Acuña e Juan de Villase-
ñor”1318. 

La prisión del Conde de Alba, ¿mito familiar o realidad histórica? 

Ni Luis de Acuña mintió en esta ocasión, ni lo hacían los Villaseñores con su memoria, 
repitiendo estas hazañas una y otra vez; esta vez al menos era cierto: Juan de Villaseñor “El 
comendador”, padre de “El chamorro” había sido alcaide de la Villa de Alarcón, y sus otros dos 
hermanos, también habían sido alcaides de Segovia y de Archidona (Málaga), todo ello era 
debido a que eran parientes del Marqués de Villena, entonces Maestre de Santiago, quien les 
otorgó a todos cargos de postín como se nos describe insistentemente en los procesos de 
hidalguía conservados en la Real Chancillería de Granada. La prisión del Conde de Alba fue 
un hecho histórico incontestable (1448-1454), y en ella uno de los hermanos, llamado Juan 
de Villaseñor, fue alcaide de la fortaleza de la Alarcón y tuvo como prisionero a este noble y 
fue protagonista de una etapa fundamental en la historia castellana1319, lo que no pueden decir 
en la misma medida sus descendientes inmediatos. 

 

1316 MADOZ, Pascual (1846-1850). Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 
ultramar. Madrid: Establecimiento tipográfico de P. Madoz y L. Sagasti. 

1317 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 367. 

1318 AHN [1578]: Testimonio de Lucas Sánchez, vecino de Miguel Esteban. [Andrés de Carrión, hi-
dalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de 
Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003; f. 101. 
ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los 
Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», 
en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la Asocia-
ción de Cervantistas. Cuenca: UCLM, p. 119. 

1319 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel (1994). «Los riesgos de la política en el siglo XV: La pri-
sión del Conde de Alba (1448-1454)». Historia, Instituciones, Documentos, n.º 21, pp. 41-62. 
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Diego Rengifo, autor del Arte poética Española (1592) 

Pero ¿a quién le dejó estos regalos o preseas como constantemente el testigo insiste en lla-
marlas? Pues el comendador Juan de Villaseñor se los dejó a su hija, una hermana de Juan de 
Villaseñor “El Chamorro”, que estaba casada en Miguel Esteban (Toledo) con Diego Rengifo; 
es la misma hermana a la que iba a visitar desde El Quintanar a Miguel Esteban, recorriendo 
la legua que separaba ambas localidades montado en su caballo blanco –o rucio según las 
más versiones- y con su lanza. 

La enésima sorpresa de estos Villaseñores es que las joyas de su linaje no estaban en tiempos 
de Cervantes en manos de un heredero varón de la saga, sino quizás por virtud de la costum-
bre de la dote –aunque lo desconocemos–, estaban en manos de Diego Rengifo, hidalgo de 
Ávila: “Que después este testigo –Luis de Acuña− las había visto y conoscido en poder de una hija del dicho 
Juan de Villaseñor, que había sido casada con un hidalgo que se decía Diego de Rengifo, que era de 
Ávila”1320. 

Lo que se nos repite dos veces en el mismo expediente: 

“E le había conoscido a los susodichos otra hija questaba casada en la dicha villa del Quintanar 
con Diego de Rengifo, en las casas del dicho su padre, a la cual el dicho Juan de Villaseñor, su 
hermano, la venía a ver y visitar desde la villa del Quintanar. E le había visto este testigo venir 
en un caballo blanco y con una lanza en la mano”1321. 

La cuestión es que este Diego Rengifo no es ningún desconocido para la historia de la litera-
tura española; en 1592 un tal Juan Díaz Rengifo publicó en Salamanca en 1592 un Tratado 
de Poética denominado Arte Poética Española; dado que “su intención era compendiar los 
principios básicos de la creación poética que todo aspirante a poeta o incluso todo poeta 
consagrado estaba obligado a conocer”1322, con lo cual Cervantes no dudamos que tuvo que 
intentar conseguirlo o leerlo en los años sucesivos. 

Pues bien, Juan Díaz Rengifo parece ser un seudónimo de un jesuita abulense llamado Diego 
García Rengifo; demasiadas similitudes para ser una coincidencia; es obvio que el Diego 
Rengifo que vivió en Quintanar y Miguel Esteban (Toledo) alrededor de 1555 o es el padre, 
o es un tío o familiar muy cercano del autor del Arte Poética Española, y esto nos da otra visión 
sobre la cultura de las élites de estas localidades, y por supuesto de los Villaseñor; nos consta 

 

1320 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, fol. 26 r.-26 v. 

1321 [Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban 
(To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 4550-041, fol. 15 r. El cambio de las letras de los escribanos 
nos hace pensar en que el expediente esté descolocado o incompleto. Uno de los testigos que 
aparecen en la misma letra, en el fol. 3 r. es Alonso Rodríguez de Campaya, vecino de la villa de 
Totana, hijodalgo que dijo ser, dijo que era de edad de ochenta años. 

1322 PÉREZ PASCUAL, Ángel (1998). «El verdadero autor del Arte Poética Española (Salamanca, 
1592), de Juan Díaz Rengifo y el uso de seudónimos en los escritores jesuitas del siglo de Oro», 
en GARCÍA DE ENTERRÍA, María Cruz; CORDÓN MESA, Alicia: Actas del IV Congreso de la 
Asociación Internacional del Siglo de Oro, vol. 2, Alcalá de Henares, pp. 1223-1226. 
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documentalmente que estos Rengifo ya estaban radicados en Quintanar de la Orden a prin-
cipios del siglo XVI. 

Si Cervantes estuvo dispuesto a ir a Esquivias para resucitar a su amigo poeta y allí conoció 
a su esposa, proponemos la idea de por qué no pudo hacerlo en Quintanar si existían perso-
nas con el suficiente nivel intelectual y de las letras como para merecer la pena del viaje, es 
una de las posibilidades que se nos ocurren, hoy por hoy indemostrable, pero que hay que 
plantearse como línea de investigación para el futuro. 

En cuanto a la tradición familiar, su hijo Juan de Villaseñor “El Chamorro”, hará lo mismo; 
tendrá una hija llamada Juana, la casará con el hidalgo García de Carrión, y probablemente 
también como dote le dejará su casa en Miguel Esteban, con los escudos heráldicos de la 
familia: El símbolo material. 

Antonio Ruiz de Villaseñor y el bulto de la parroquia (1580)1323 

Al igual que sabemos que Diego Rengifo y su esposa fueron los últimos depositarios de los 
enseres muebles de los Villaseñor, así como Andrés de Carrión de la casa de piedra, el último 
símbolo y probablemente el más importante, la tumba o bulto de piedra que desde principios 
de la Edad Media el linaje tenía en medio de la parroquial de San Andrés de Miguel Esteban 
(Toledo), estaba al cargo de uno de los pocos miembros que continuaba viviendo en su solar 
de origen: El hidalgo Antonio Ruiz de Villaseñor, nieto del comendador Juan de Villaseñor, 
enterrado con su esposa en ese “bulto”, uno de los tres caballeros medievales que hemos 
citado. 

Su marcha a Alcaraz, y su prematura muerte (anterior a 1603), fue una catástrofe para la 
memoria de la familia; perdieron el pleito con el prior de Uclés (1603) que previamente ha-
bían ganado (1580), y el bulto fue removido (un eufemismo de destruido)1324 y sustituido por 
una placa; esta placa era uno de los restos más antiguos de la población, casi llegó hasta la 
Guerra Civil, pero en una reforma de la Iglesia, se retiró, se partió, pero en teoría se conservó 
y se llevó a un museo en Madrid, pero actualmente está perdida: La historia de su olvido y la 
localización de su paradero merecerían una novela por sí mismas1325. 
  

 

1323 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”: La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». HIPOGRIFO, 
n.º 7.1, 2019, pp. 108. 

1324 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real (Documentos para su historia). Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo, p. 89. 

1325 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 260. 
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CAPÍTULO 1.4 

ROCÍN FLACO. ENTENDIENDO LA DESCRIPCIÓN DE “ROCINANTE”: LOS CABALLOS DE 

MARCA Y LOS CABALLOS DE ALQUILER EN LA MANCHA DEL DIECISÉIS (DQ I, I): 
ANDRÉS DE CARRIÓN Y JUAN DE LUDEÑA (1578) 

“Fue luego a ver su rocín, y aunque tenía más cuartos que un real y más tachas que el caballo 
de Gonela, que ‘tantum pellis et ossa fuit’, le pareció que ni el Bucéfalo de Alejandro ni Babieca 
el del Cid con él se igualaban. […] Al fin le vino a llamar «Rocinante», nombre, a su parecer, 
alto, sonoro y significativo de lo que había sido cuando fue rocín, antes de lo que ahora era, que 
era antes y primero de todos los rocines del mundo” (DQ I, I). 

Rocinante: ¿otro “tópico” o “arquetipo manchego más? 

La figura del caballo famélico que se cae al suelo como otra parodia más es tan evidente que 
lo hilarante ha eclipsado que probablemente nos encontremos con otra figura anclada en la 
realidad y que muchos lectores de la época habían podido ver en persona o escuchar porque 
precisamente era una un suceso verosímil desde siglos atrás entre la nobleza villana y por 
supuesto en El Toboso y su entorno. 

En concreto tenemos varios ejemplos coetáneos a Cervantes de hidalgos en Miguel Esteban 
y El Quintanar (Toledo) cuyos rocines se caían al suelo y de procesos por ventas fraudulentas 
de los mismos por tachas; estas características se unen a otras similitudes que estos hidalgos 
rurales tienen con la descripción de Alonso Quijano y que hacen principalmente de los hi-
dalgos manchegos Juan de Ludeña, Andrés de Carrión y Francisco de Acuña tres figuras 
históricas muy interesantes a seguir en el futuro. 

Cuando los caballeros de cuantía en El Toboso se quedaron sin caballos (1507) 

En La Mancha, el primer punto de partida para entender el contexto de los rocines “flacos” 
–que así se les llamaba frecuentemente en la documentación –es su desorbitado precio en 
todas las épocas. 

Este era tan alto, que hasta a los propios comendadores de la Orden de Santiago en el Común 
de La Mancha, a pesar de que percibían cuantiosas rentas, les costaba mantener y pagar las 
lanzas –peones –y caballos a que estaban obligados, y en muchas ocasiones, a pesar de que 
los jueces visitadores del priorato se lo exigían por mandato, no disponían de ellos a tiempo. 

Para hacernos una idea, en el entorno de Miguel Esteban (Toledo) y El Toboso, poblaciones 
entonces relativamente pobres; Juan de Villaseñor “El Chamorro” citaba los bienes de Fer-
nando Vázquez de Acuña, padre de Luis de Acuña y abuelo de Pedro de Acuña, y a pesar de 
estar en su añorada época de esplendor y tener una considerable hacienda, “vivió de tracto de 
facienda, e molinos, e heredamientos, e ganados, e sería de edad cuando fallesció de más de sesenta años”, 
incluidos varios criados, mayordomos y hasta escuderos, “solo” tenía en su casa tres o cuatro 
caballos (finales del siglo XV), límite que podemos considerar la cima de la posesión de estos 
caballeros, y prácticamente inalcanzable en estas poblaciones salvo para algunos escogidos 
como los Ludeña: 
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“E vivía de facienda e ganados, que tenía e que tenía sus mayordomos e criados que andaban en ello, e 
se acordaba que tenía dos escuderos, que se dicían Villaquirán el uno, e el otro Johan de Tapia, y se 
tractaba su persona como fijodalgo e caballero e tenía en su casa tres o cuatro caballos, e fue un hombre 
principal e fijodalgo e caballero”. 

Para que entendamos lo valioso y exclusivo que era un caballo, de cualquier tipo, en el con-
texto manchego de finales del siglo XVI, cuando el alcalde de la Mota del Cuervo se lanza a 
la persecución de la comitiva que quiere enterrar en sagrado a Juan Arias “El diablo”, lo hace 
junto a su acompañante azuzando a dos mulas, probablemente las mismas que empleaba en 
la labor agrícola; ni siquiera un alcalde de un pueblo del Partido de El Quintanar −cervantino 
por otras señas− en 1583 podía costearse una montura, un lujo a todas luces (capítulo 2.11). 

El segundo punto a tener en cuenta es que todos los caballeros de cuantía estaban obligados 
a hacer un alarde anual1326, y para ello debían disponer de armas y caballos, y si los propios 
comendadores y caballeros tenían dificultades para mantenerlos, cuanto más para ellos con 
rentas mucho más limitadas; estamos seguros de que no dudarían en alquilarlos por un 
tiempo limitado, y renunciarían a ellos si las cosechas fueran malas, como así sucedió en el 
Toboso en 15071327: “No se ejecutaron en ellos las penas porque no tenían caballos, porque fueron infor-
mados que por la esterilidad del tiempo no los habían tenido”1328. 

Los caballos de marca: la detención de Juan de Ludeña de El Quintanar en Ocaña 
(1546) 

Los hidalgos, por su parte, si tenían exención de impuestos era precisamente porque tenían 
obligación de mantener caballo y armas en la retaguardia, siempre dispuestos a acudir a la 
llamada de los Maestres de Santiago o de los Reyes en el caso del Común de La Mancha para 
las diferentes guerras (capítulo 1.3). Pero los caballos no podían ser cualesquiera; debían 
cumplir unos requisitos de tamaño o alzada, desde la época de los Reyes Católicos de quince 
palmos o más altos, para que fuesen adecuados para la guerra: Debían ser los llamados “ca-
ballos de marca”1329. 

 

1326 Los caballeros de cuantía desaparecieron del Común de La Mancha a mediados del siglo XVI. En 
Corral de Almaguer (Toledo). “No hay cuantiosos ningunos, porque no tienen armas ni caballos, ni se 
guardan las exenciones, ni hacen los alardes que antiguamente solían hacer e se les guardaban” (1554). 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo, p. 63. 

1327 La crisis de 1507 fue general en toda Castilla y Andalucía; incluso podríamos decir que fue el 
inicio en parte de la persecución de los conversos de El Toboso que acabaría en 1519. 

1328 Los caballeros cuantiosos de El Toboso en 1507 eran Antón Martínez de Velasco, Miguel y Fran-
cisco de Morales, Juan Díaz “El mozo” y Gabriel de Villanueva: “No se ejecutaron en ellos las penas 
porque no tenían caballos, porque fueron informados que por la esterilidad del tiempo no los habían tenido”. 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real: Caja de Ahorro de Toledo, p. 60. 

1329 El tipo de caballo era diferente en la frontera francesa que en la de Granada, donde se combatía 
a la gineta. CARMONA RUIZ, María Antonia (2006). «El caballo andaluz y la frontera del reino 
de Granada». Cuadernos de Historia de España, enero-diciembre 2006, vol. 80, pp. 55-63. 
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La primera pregunta sería si el personaje de Alonso Quijano en la ficción estaba cumpliendo 
estas normas, y es obvio para todos los lectores que no, que estaba incumpliendo su obliga-
ción de hidalgo y que podría haber sido sancionado en cualquier momento, siempre teórica-
mente, porque la segunda cuestión sería si estas reglas se cumplían en la práctica en tiempos 
de paz y en un ámbito tan rural y apartado, y la respuesta de nuevo sería que depende de la 
voluntad del alguacil de turno, más bien podríamos decir de la inquina que tuviera en un 
momento determinado la justicia villana hacia tal o cual hidalgo. 

El último caso de procesamiento por este motivo lo hemos encontrado en el Común de La 
Mancha precisamente con Juan de Ludeña, hidalgo de El Quintanar de la Orden –linaje por 
otra parte conocido por Cervantes, de nuevo otra “casualidad” documental1330 –cuando fue 
detenido junto a su caballo en la cuadra de un mesón de Ocaña, la capital de la provincia, 
fuera por supuesto de su ámbito de influencia, donde pensamos no hubiera sido en ningún 
caso puesto en cuestión ni apresado por esta causa (1546). Según sabemos por el testimonio 
de un vecino que midió el caballo, Juan de Alday, la montura del Ludeña era rocín y no 
caballo: 

“Otrosí se recibió juramento en forma debida de derecho de Juan de Alday de Vergara, vecino desta 
villa de Ocaña, e preguntado por el tenor de la denunciación, dijo que este testigo a medido el caballo 
contenido en la denunciación con una medida de vara e dos tercias e que con dos de dedos y más no 
alcanza a la marca. E que el dicho rocín es rocín e no caballo, e que le paresce rocín serrano e no caballo 
castizo”1331. 

Cosa con la que en ningún modo estaba de acuerdo el Ludeña, y presentó a un maestro, 
Gonzalo Herrador, quien desmintió esta afirmación, por el lado contrario, vamos, vendién-
donos un caballo prácticamente de lujo: ¿quién miente? 

“Que como dicho tiene no es caballo morisco, porque en todo lo que él alcanza y por las señales que 
tiene, ansí cola y clines e copete e pico de caballo e por le haber visto correr y parar y revolver a una mano 
y a otra le tiene y juzga por caballo de casta y conforme a la Premática de Su Majestad puesto que como 
de marca puede pasar y que a vista de caballo, demasiado de marca y valor de cuarenta ducados y más 
y que no revolvía entrambas manos tan bien como este dicho caballo, porque en este se puede correr una 
lanza y entrar en un juego de cañas”1332. 

El hidalgo Andrés de Carrión y el rocín que se cae por el suelo (1578) 

El sentido completo del episodio de Rocinante llega cuando entendemos cómo existieron en 
La Mancha esos hidalgos venidos a menos que en su momento y por su riqueza fueron con-
siderados caballeros, y a finales del siglo XVI carecían de medios para costearse hasta un 

 

1330 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Hi-
pogrifo, vol. 6, n.º 2, pp. 274. 

1331 [Juan de Ludeña, de Quintanar de la Orden, contra Pedro de Aguilar, sobre denunciación por 
venta de un caballo que no era de marca. 1547] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17967, p. 22. 

1332 [Juan de Ludeña, de Quintanar de la Orden, contra Pedro de Aguilar, sobre denunciación por 
venta de un caballo que no era de marca. 1547] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17967, p. 27. 
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caballo decente (véase capítulo 2.7): este es el caso que hemos visto de los Acuña-Villaseñor, 
citados por Cervantes en El Persiles (1617), y que como ya dijimos en sus buenos momentos 
disponían de una cuadra de tres o cuatro caballos, entendemos que para caza, ocio y paseo, 
no por supuesto para labores agrícolas. 

Andrés de Carrión, descendiente directo de Juan de Villaseñor y Acuña y marido de junto 
con su “compañía”, viaja a Andalucía en la Navidad de 1577, a un indeterminado lugar, tam-
poco se nos dice qué es lo que pretendía el resto, no sabemos ni el dónde, ni el qué, pero sí 
lo que quería el hidalgo: Cambiar dos machos viejos o mulas por un rocín que utilizaría para 
ganar un pleito. 

De momento y hasta que ese momento llegaba, utilizó al animal para arar en sus tierras, 
carretear, y a moler el cereal en una atahona –molino de harina cuya rueda se mueve con 
tracción animal, y no con el agua o el viento–, que era la forma de moler tradicional que 
existía en La Mancha hasta mediados y finales del siglo XVI1333. 

El problema es que, según nos cuentan, probablemente el dinero no le dio para mucho, y el 
caballo no era demasiado bueno, y según sus enemigos, el rocín en los cuatro meses que 
transcurrieron entre la Navidad y abril, ya se le había caído por el suelo alguna vez, y tuvieron 
que ayudarle para poder levantarlo y llevarlo a su casa: “El cual el un rocín que por el mes de abril 
pasado no le podían levantar del suelo para lo llevar a su casa e alguna gente le ayudaban al dicho levan-
tar”1334. 

Pedro de Acuña y el caballo blanco y manco (1574) 

Otro de los miembros de esta extensa familia de los Acuña y Villaseñor, también residente 
en Miguel Esteban (Toledo) y en Alcázar de San Juan (Ciudad Real)1335, Pedro de Acuña, 
citado nada menos que en las Relaciones Topográficas de Felipe II, dueño de un molino de 
agua en el río Cigüela1336, también estuvo involucrado en un asunto de un caballo blanco con 

 

1333 Como veremos en El Toboso en 1572 todavía no existían molinos de viento, y no los hubo hasta 
1584, y los más antiguos de este tipo en el Partido de La Mancha dentro de la Orden de Santiago 
estaban en Campo de Criptana desde 1542, aunque la Orden comenzó a imponer sus diezmos en 
1571. [Pedro de Araque, Juan Pérez y consortes, molineros de los molinos de viento de El Toboso, 
contra Francisco del Castillo, alguacil del partido de Quintanar sobre que los molineros no paga-
ban aranceles, ni tenían medidas de celemines. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12560. 

1334 Testigo Andrés de Dueñas, alcalde Ordinario de Miguel Esteban, testigo presentado por Pedro 
de Encinas, parte contraria. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de En-
cinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 
1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 81. 

1335 Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra (Ciu-
dad Real). 1564-08-27. ACHGR. Sign. 4530-006. Acuña, Pedro de. Real provisión. Alcázar de 
Consuegra (CR). 1554-1555. ACHGR. Sign. 5094-399. [Acuña, Pedro de. Real provisión. Alcázar 
de Consuegra (To). 1554-1555]. ACHGR. Sign. 5095-077. 

1336 En realidad, no era suyo, pertenecía a una capellanía de la que él era el patrón –de hecho los 
Acuña la perdieron posteriormente–, pero parece ser que los vecinos de Miguel Esteban Y Puebla 
de Almuradiel equiparaban esta condición a la de propietario: VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, 
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tachas con Cristóbal de Perea, probablemente un familiar lejano de ellos1337 y los Villaseño-
res1338. 

La descripción del caballo que Pedro de Acuña vendió a Cristóbal de Perea por astronómica 
cifra no podía ser más elocuente: 

- Corto de vista. 

- Tenía las manos mancas. 

- Timorato y asustadizo: No cruzaba los ríos si no fuera en una barca. 

- Era blanco. 

“Ítem si saben que el dicho caballo blanco a justa e común estima que un al tiempo que el dicho Pedro 
de Acuña se le vendió, el dicho Cristóbal de Perea, no valía veinte ducados, e porque él era corto de 
vista e tenía las manos mancas e no pasaba arroyo sin barcas, por lo cual los testigos saben e tienen por 
muy cierto que no se hallaríe quien diera por el dicho caballo e luego pagar a justa e común estima en 
los dichos veinte ducados por tener el dicho caballo las dichas tachas e ser blanco”1339. 

La primera duda sería saber por qué Cristóbal de Perea aceptó esas condiciones leoninas, y 
sobre todo, por si eran tan notorios sus defectos, por qué no los percibió con la primera 
revisión ocular antes de comprarlo, porque de otro modo daría la impresión de que o son 
enfermedades sobrevenidas o estamos hablando de motivos ocultos. 

Sin embargo, el contexto frente al caso estudiado de Andrés de Carrión no puede ser más 
distinto; Pedro de Acuña está perpetrando un fraude mercantil, muy común por otra parte 
en la época con los carísimos caballos1340, no de la utilización por parte de un hidalgo de un 

 

Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de 
Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 245. 

1337 “Que el dicho Juan de Villaseñor, abuelo del que litigaba, había sido muy notorio hijodalgo de solar conocido y 
que era caballero principal, cercano pariente del dicho Mosén Juan de la Palma [Panda] y del comendador Juan de 
Villaseñor y del comendador Íñigo de Perea, vecino de Alcázar”. [Villaseñor, Diego de. Real Provisión 
Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y Miguel Esteban (To). 1573-12-15]. ACHGR. Sign. 
4550-041; fol. 28 v. 

1338 “Que conoció al dicho Francisco de Villaseñor, bisabuelo del dicho Francisco de Villaseñor, que litigaba en la 
dicha villa de Miguel Esteban que fue tiempo de quince años poco más o menos, e le conoció estar casado e tener 
por su mujer ligítima a una Catalina Sánchez, que era hijadalgo de los Hinojosos, e de los Pereas”. Villaseñor 
Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-
03-21. ACHGR. Sign. 4526-009. 

1339 Sabíamos que el caballo de Juan de Villaseñor “El Chamorro” era de color rucio, pero no tenía-
mos constancia de que el blanco era un rasgo negativo y que le quitaba valor en este contexto. 
(Véase capítulo 1.2 donde estudiamos a este personaje histórico). [Pedro de Acuña, de Miguel 
Esteban, contra Cristóbal de Perea, sobre la venta de un caballo blanco con tachas. 1574] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 13071. 

1340 Hemos localizado un engaño similar que le hicieron nada menos que a Hernán Cortés en Ocaña 
con el mismo asunto; lo que no podemos explicar es qué hacía el Marqués del Valle tan lejos de 
la Corte comprando un caballo en Ocaña. [Hernando Cortés, Marqués del Valle, contra Hernando 
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caballo con tachas, porque no se podía pagar otro, para mantener su estatus social que es de 
lo que en el fondo nos está describiendo El Quijote sobre la realidad diaria de Alonso Quijano. 

¿Conocía Cervantes estos rocines? 

El que existieron rocines “flacos” en poder de diferentes hidalgos es algo constatable docu-
mentalmente y que no podemos negar, y tampoco tenemos dudas de que Cervantes conocía 
esta realidad diaria entre los hidalgos pobres y la picaresca de aparentar lo que no se es y 
tener lo que no se puede pagar y así la dejó reflejada en su novela, algo que ha permanecido 
en La Mancha hasta nuestros días. 

Ahora bien, como es obvio no sabemos si en concreto pudo extraer esta historia de estas 
“hazañas” reales de los Ludeña y Villaseñor de El Quintanar y Miguel Esteban, familias que 
nos consta que conocía, pero no sabemos hasta qué punto y por tanto no podemos de mo-
mento establecer una relación directa entre estos rocines andaluces y manchegos con el ca-
ballo de Alonso Quijano. 

El que nos planteemos que la construcción del “personaje” de Rocinante sea otro arquetipo 
y pueda estar basada también en dichos, cuentos y tópicos de la hidalguía pobre manchega, 
es porque como hemos visto, son muchos los casos documentados de caballos con tachas 
en manos de nobles venidos a menos: En cualquier época y en cualquier ocasión tener un 
caballo en La Mancha fue un privilegio caro y de unos pocos, por lo que un rocín flaco no 
sería un caballo con todas las letras pero al fin y al cabo lo parecía, quizás no para los vecinos 
insidiosos, pero sí para conformar a su orgulloso dueño, que no nos equivoquemos, era el 
primer engañado. 

Dar nombre a su dama: Luis Castillo Quixano, El hidalgo encausado por enamorado 
(1565) 

¡Oh, cómo se holgó nuestro buen caballero cuando hubo hecho este discurso, y más cuando halló a quien 
dar nombre de su dama! (DQ I, I). 

HISTORIAS REALES SOBRE LOCURA DE AMOR. El celibato de don Quijote es una cuestión 
debatida, ya que en la mayoría de las novelas de caballerías el héroe no lo es, y tiene múltiples 
aventuras, incluso hijos extramatrimoniales como es el caso de Amadís de Gaula y Oriana 
que tanto se dice sirve como base de la parodia caballeresca, quizás se debe a que quiere 
emular a los caballeros reales de las Órdenes Militares en sus orígenes medievales célibes, 
quizás a que el novelista quiso maltratar y burlarse de su personaje hasta ese punto, pero lo 
cierto es que don Quijote pierde la razón también por un amor ideal que por otra parte 
Alonso Quijano sabe que es inventado y por otra parte una gran mentira, y lo bueno del caso 
es que para nada le importa si el fin justifica los medios: 

“¿Piensas tú que las Amarilis, las Filis, las Silvias, las Dianas, las Galateas, las Fílidas […] fueron 
verdaderamente damas de carne y hueso, y de aquellos que las celebran y celebraron? […] Y para 

 

de Frías, de Ocaña, sobre la venta de un caballo con tachas. 1540] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
21125. 
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concluir con todo, yo imagino que todo lo que digo es así, sin que sobre ni falte nada, y píntola en mi 
imaginación como la deseo” (DQ I, XXV). 

Por otra parte, Cervantes tuvo que escuchar multitud de historias reales sobre locura de amor, 
dado que es un tema recurrente en su trayectoria literaria; así en su novela “Las dos doncellas” 
trata de los amores entre los Villavicencio y Adorno, familia que nosotros frente a la crítica 
pensamos que proceden de Jerez de la Frontera (Cádiz), en donde los episodios de pasiones 
desatadas y violencia por celos entre estos dos linajes fueron frecuentes: 

Por ejemplo, a Hernando de Villavicencio, casado con Juana Mexía, “dijeron Mexía por amor de 
su mujer”, es decir, que para sus vecinos el amor a su mujer era tanto que lo llamaban como 
ella para igualarlos como uno solo, pero es que además otro de estos Mexía emparentados 
con los Villavicencio cervantinos, llamado Diego Mexía, perdió la cabeza según se decía por 
amores: 

“El segundo hijo de Juan Mexía se llamó Diego Mexía. Deste Diego Mexía no hay que tratar por 
fue loco, la cual locura le tomó según decían de amores de una señora, yo lo vi andar en camisa paseándose 
por un azotea en casa de su hermano Hernán Mexía en la plazuela de las monjas de Gracia”1341. 

¿Era aceptable el comportamiento de Alonso Quijano vociferando amores imposibles sobre 
una desconocida Dulcinea? Para contextualizarlo disponemos de varios ejemplos documen-
tales de la época, y podemos concluir que para un cuerdo hubiera resultado chirriante para 
sus vecinos escucharle y desde luego si no estuviera loco, podría haber sido hasta procesado 
por las autoridades de la época. 

LUIS CASTILLO QUIXANO, EL PROCESADO POR ENAMORADO (1565). En el caso de La Man-
cha, en Montalbanejo (Cuenca) hubo una vez un hidalgo llamado Luis Castillo o Luis Qui-
xano –la coincidencia en el apellido vuelve a ser asombrosa− quien en una conversación con 
su tío, un Maestrescuela de la Colegiata de Belmonte llamado Velasco Carrillo y el doctor 
Alonso García, corregidor de la villa de Belmonte, perdió los papeles defendiendo el amor 
de su esposa y acabó procesado por la inquisición, historia que lógicamente desconocemos 
si como tal hubiera podido llegar a oídos de Cervantes. 

LOS CASTILLO QUIJANO. Linaje que no es ajeno al resto de personajes que estamos estu-
diando; eran una familia que vivían en el entorno de Belmonte y Alarcón (Cuenca) –de donde 
era fray Luis de León, descendiente de conversos de Quintanar de la Orden–, y a los que 
podemos seguir la pista desde principios del siglo XVI1342; sus relaciones con los Acuña de 

 

1341 “Este caballero Hernán Mexía, hijo de Juan Mexía, casó con Leonor Núñez Cabeza de Vaca, en quien ovo dos 
hijas que se llamaron doña Catalina Mexía y doña Juana Mexía, destas se trató de la una, la menor que casó con 
Hernando de Villavicencio, que dijeron Mexía por amor de su mujer, hijo de Bartolomé de Villavicencio y de su 
decendencia y de la otra se tratará en llegando a la generación de su marido, Pedro Núñez de Villavicencio y sus 
hijos”. ABELLÁN PÉREZ, Juan (2012). El Libro del Alcázar. De la toma de Jerez a la conquista de 
Gibraltar. Siglos XIII-XV. Jerez de la Frontera: EH Editores, p. 85. 

1342 [Andrés Castillo Quijano contra los Hospitales de Cuenca y Alarcón sobre un parral a censo. 
1537]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 23812. 
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Miguel Esteban son indudables, dado que proceden del mismo pueblo (Montalbanejo)1343, y 
en un momento determinado emparentaron con los Villaseñor de Quintanar de la Orden 
cuando uno de sus miembros se casó con Teresa de Villaseñor (1564)1344. 

NO ME PUDO DIOS DAR MÁS (1565). Según el testimonio de Julián Ramírez, de treinta y dos 
o treinta y tres años, vecino de Montalbanejo, quien declara en Belmonte (Cuenca) ante el 
doctor Ayora, inquisidor, don Luis Quixano era sobrino del Maestrescuela de la Colegiata de 
Belmonte llamado Velasco Carrillo y en un momento le oyó decir: “No me pudo Dios hacer más 
bien del que me hizo”. 

Velasco Carrillo, su pariente, aclara más sobre el particular; dice que la cuestión ocurrió hace 
unos tres años (1562), delante del corregidor de la villa, que fue el doctor Alonso García, 
habían ido a verle para resolver un concierto que tenían entre ellos pendiente, y Castillo –en 
el pueblo le conocían por Quixano y así aparece en el documento –entendió que lo había llamado por 
venganza, por no haberse casado recientemente “con su voluntad”, es decir, que entendemos 
que Velasco le había concertado un matrimonio que rechazó, para casarse con otra mujer a 
la que deseaba de verdad; en el fragor de la discusión, el clérigo le contestó de mala manera: 
“Lo que toca a esa moza yo no quiero tratar de eso, sino que vos fuésedes hombre de bien y cumpliésedes lo 
que tenéis asentado conmigo”. Según el propio sacerdote: “Que él se sintió a su parescer de haberle dicho 
este testigo esa moza por su mujer”. Y le contestó: “No pudo Dios darme más de lo que me dio en dármela 
por mujer”. Y este testigo le avisó que era herejía y caso del Santo Oficio, y él contestó “que en 
caso de mujer digo”, y el sacerdote, su familiar, le repitió: “Que Dios de unas piedras podía hacer otra 
Santa Isabel o Judith y otros ejemplos”. 

Y que había caído en caso de Santo Oficio, y le vio arrepintiéndose de lo que había dicho1345: 
Estaban en la posada del corregidor, y estaba presente el propio corregidor, el bachiller Váz-
quez y Julián Ramírez, este último es el que confirmará las palabras: El proceso está incom-
pleto, y de él únicamente disponemos de dos declaraciones. 

CONCLUSIÓN. Hoy día nos resulta sorprendente y de otra época que pudiese encausarse y 
procesarse a un hidalgo, y más por sus propios amigos y en el contexto obvio de una con-
versación ciertamente acalorada, por contestar a su primo cuando llamó a su mujer simple-
mente “moza” diciéndole que Dios no le podría haber dado mejor suerte. 

Por la contestación del clérigo podemos entender que era herejía ya que estaba dudando del 
poder omnímodo del Todopoderoso al decir que su mujer era el summun de lo que podía 
recibir en una mujer, lo que estaba diciendo por tanto es que Este tenía límites: el amor tan 

 

1343 Al antepasado de los Acuña se le conocía como el Caballero de Montalbanejo. RUIZ 
CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). To-
ledo: Diputación Provincial de Toledo. 

1344 [Diego del Castillo, vecino de la villa de Belmonte, hidalgo, hijo de Teresa de Villaseñor] Dentro 
de: Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra 
(Ciudad Real). 1564-08-27. ACHGR. Sign. 4530-006. s/f. 

1345 Confesión de Velasco Carrillo, Maestrescuela de Belmonte (Cuenca), en 23/05/1565. [Castillo o 
Quixano, don Luis del. Montalbanejo (Cuenca). 1565]. ADC. Leg. 234. 2991. Palabras inconve-
nientes; fol. 1 r. 
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desatado y desmedido incluso entre esposos queda claro que no estaba demasiado bien 
visto1346.  

 

1346 GÓMEZ VOZMEDIANO, Miguel Fernando. «Amores y desamores en tiempos de Cervantes». 
En HAGEDORN, Hans Christian; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier. Nuevas perspectivas 
cervantinas: Fuentes, relaciones, recepción. Cuenca, UCLM, 2020 (en prensa). 
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CAPÍTULO 1.5 

MOZO DE CAMPO Y PLAZA, SOBRINA Y AMA: LA CASA DE ALONSO QUIJANO, UNA “CORTE 

BUFA” EN MINIATURA (DQ I, I) 

“Tenía en su casa una ama que pasaba de los cuarenta y una sobrina que no llegaba a los veinte, y un 
mozo de campo y plaza que así ensillaba el rocín como tomaba la podadera” (DQ I, I). 

Introducción 

Como hemos adelantado en muchos comentarios de este estudio, pensamos que la descrip-
ción del hidalgo Alonso Quijano antes de su pretendida “locura”, preparaba su asalto a la 
caballería desde tiempo atrás, mucho antes desde luego del comienzo de la lectura de los 
libros de caballerías, y que la intención de ponerse un “don” inicialmente tenía como objetivo 
el mundo real, y la imposibilidad de conseguirlo en él, por la pobreza y falta de medios propia 
y de su entorno y las rígidas convenciones sociales, le llevaron a crearlo imaginariamente y a 
perseguir un imposible. 

Uno de estos símbolos es el de poseer una casa poblada, familia, bienes y hacienda, viviendo 
como hombre honrado y como hombre hidalgo, según nos informa, como uno entre muchos 
ejemplos, Antón Martínez de Estremera, vecino de El Quintanar de la Orden, sobre las con-
diciones de Antonio Ruiz de Villaseñor, nombre cervantino (PS III, VIII): 

“Y los había conoscido este testigo vivir e morar en la dicha villa con su casa poblada e familia 
de bienes e hacienda, e viviendo como hombre honrado e noble e como hombre hijodalgo, al cual 
de la manera que tenía dicho lo había conocido este testigo tiempo”1347. 

Como nos recuerda el profesor Lucía Megías, en el tratado de la caballería medieval de Ra-
món Llull también se pide literalmente que el caballero tenga una “casa grande”, es más, 
dentro de la buena crianza se pide que hasta se tengan cargos, regidurías, ciudades, villas y 
castillos1348. 

También sabemos por la documentación de la época que en la realidad manchega en Miguel 
Esteban (Toledo) la casa-palacio medieval en piedra de los hermanos Villaseñor –Fernando, 
Diego y Juan –en 1578 estaba destechada, maltratada y en manos de un descendiente que ni 
siquiera había mantenido el nombre del linaje: Como veremos el hidalgo Andrés de Carrión 
(capítulo 1.3)1349. 

 

1347 [Testigo: Antón Martínez de Estremera, vecino de la villa del Quintanar de la Orden, e natural della, hombre 
llano pechero, que dijo ser, so virtud del juramento que hizo, dijo que era de edad de setenta y siete o setenta e ocho 
años poco más o menos]. ACHGR. Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidal-
guía. Alcaraz (Ab). 1581. Sign. 4563-007, s/f. 

1348 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote de La Mancha y el caballero medieval». 
Actas del I Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, p. 195. 

1349 AHN [1578]: Testimonio de Lucas Sánchez, vecino de Miguel Esteban. [Andrés de Carrión, hi-
dalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de 
Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003; f. 101. 
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Alonso Quijano por la sociedad manchega de la época, como hemos visto iconoclasta, dura 
y antihidalga al máximo, si quería que él y toda su familia pudieran ser considerados nobles 
villanos, y en casos bastante habituales, pudieran ganar él, sus hermanos y sus posibles hijos 
una ejecutoria de hidalguía ante la Chancillería correspondiente cuando sus vecinos les nega-
ran su condición y los empadronaran en los listados de pecheros de la correspondiente villa, 
debía tener fama y reconocimiento social, lo que incluía no solo un solar conocido donde 
radicaba su linaje desde siglos, sino a ser posible casa poblada en él o en su nuevo hogar y 
familia. 

UNA CORTE BUFA EN MINIATURA. Don Alonso intenta amoldarse dentro de sus limitadas 
posibilidades económicas a reproducir el esquema de los cánones pasados –medievales− de 
una casa de alta nobleza rural, con ama en funciones de mayordomo, mozo con las de criado 
de servicio, y finalmente un escudero para su defensa personal, pero claro, no al nivel de sus 
antepasados del medioevo a los que seguro añora, sino todo en un tamaño tan reducido que 
resulta de todo punto ridículo, de todos modos volveremos sobre el tema (capítulo 2.7). 

¿UN CABALLERO CÉLIBE EN LA MANCHA? En cuanto a su familia, se ha destacado muy poco 
que el celibato escogido o impuesto de don Quijote, que según sabemos nunca se casó, no 
solo no coincidía con sus amados Amadís y Oriana, sino que en la realidad diaria incumplía 
sus obligaciones sociales como hidalgo, y por tanto era un punto más que le cerraba la opción 
de ascender en la escala social a caballero como deseaba, y no solo su falta de hacienda; la 
aparición de Aldonza Lorenzo, es un nefasto remedio de esta situación, más bien una cons-
tante fuente de parodias. 

La existencia de una sobrina a la que adoptaría y ejercería curaduría sobre ella como única 
familia, es también un mal sustituto de la descendencia, y por tanto otro motivo de escarnio 
literario del autor contra el personaje de Alonso Quijano, que por unas cosas y por otras, no 
cumplía ninguno de los requisitos para los que se postulaba. 

El ama de don Quijote 

Son muchos los criados que con nombre o sin él nos aparecen citados en la documentación, 
por lo que nos centraremos solo en aquellos que son capitales en las historias y cuentos que 
vamos a incluir en este estudio por estar al servicio de hidalgos o linajes con lustre, y perte-
necer a este entorno del Partido de El Quintanar. 

FRANCISCO DE ACUÑA (1577). Así sabemos que, por ejemplo, la criada de Francisco de 
Acuña, en 1577 se llamaba Catalina, hija de Hernán González Barbero de Socuéllamos (Ciu-
dad Real)1350, que sufrió un intento de asesinato siendo arrojada a un pozo. 

 

ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los 
Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», 
en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael, Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la Asocia-
ción de Cervantistas. Cuenca: UCLM, pp. 118-119. 

1350 [Carta de Hernán González Barbero, vecino de Socuéllamos, otorgando poder a Isidro Martín, 
Francisco Martínez Palomar y Francisco de Acuña para seguir el pleito contra Encarnación (Mar-
tínez) de El Toboso por el intento de asesinato de Catalina (González) su hija, criada de Francisco 
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RODRIGO QUIJADA CURIEL (1573). Más certero parece el ejemplo del servicio de Rodrigo 
Quijada Curiel, hidalgo de Palencia, asentado en El Toboso y Quintanar de la Orden (To-
ledo), que ya hemos estudiado (capítulo 1.1), quien cuando fue encarcelado y procesado, y 
consciente de que iban a hacerle declarar, la noche del 4 de noviembre de 1573 salió huyendo 
de Quintanar con su rocín sin decir a sus criados hacia dónde lo hacía1351. 

Cuando el alguacil de El Quintanar va a buscarle, se encuentra con tres mujeres en casa, su 
propia esposa, Francisca de Laina, y dos criadas, una de ellas llamada Ana Barcas, de unos 
cuarenta años1352, y otra moza de apenas quince, llamada Illana González1353, además del es-
tudio de los cinco procesos abiertos contra él se desprende que dispone de: 

- Tiene criado de confianza. 

- Tiene un fraile confesor. 

- Tiene hijos. 

Las sobrinas y huérfanas en el Partido de El Quintanar 

En otro apartado en búsqueda de la verosimilitud, la sobrina de don Quijote, hija de su her-
mana, vive con don Quijote, por lo que entendemos que es huérfana, y si tiene menos de 
veinticinco años, en la época necesitaba un curador, que si no se nos explicita de otro modo, 
entendemos que era el propio Alonso Quijano, quien tendría que ser su familiar más cercano 
vivo. 

Se ha destacado mucho de la sobrina que representa la impulsividad de la sabiduría popular, 
y vemos cómo intenta de todos los modos posibles que su tío abandone la senda de la caba-
llería andante, quemando los libros, todos o con afiladas sentencias dirigidas directamente a 
él, como solo un familiar se puede permitir, pero nadie ha pensado en ella y en su situación: 
Poniéndose en su lugar, si su tío muere o deviene incapacitado o demente, ella se queda sola 
en el mundo, sin medio de sustento con menos de veinte años –hemos visto situaciones 
dramáticas descritas en los documentos de La Mancha–, y creo que todos en su situación 
actuaríamos de igual modo, no solo por el cariño a su tío, si no por la propia estabilidad 
familiar y futuro. 

La documentación legal de la época es un verdadero pozo sin fondo, y casi como ejercicio 
caballeresco, si se tiene tiempo suficiente, consultando los precisos padrones de finales de 

 

de Acuña. El Toboso, 1577/07/28]. AHPTO. Protocolos Notariales. Escribano Martín Garay. 
Libro 20527 (P-13355/1), fol. 1-2. 

1351 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 110. 

1352 [Declaración de Ana Barcas, criada de Rodrigo Quijada]. “En este dicho día, mes y año susodicho 
[1573/11/05] para información de lo susodicho, se tomó e juramento en forma de derecho de Ana Barcas –
añadido con otra letra–, criada de Rodrigo Quixada, vecino desta villa”. [Cristóbal de Montemayor, alguacil 
de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, sobre tener libros falsos de cuentas. 
1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 108-109. 

1353 [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, p. 110. 
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siglo en La Mancha se podría estudiar con cierto criterio el número de viudas, huérfanos, 
pobres, trabajadores e hidalgos, por no decir otras profesiones, que existían en un determi-
nado momento en una población. 

Nosotros, que volvemos a no pretender hacer un estudio sobre la sociedad manchega de la 
época, sí que hemos recopilado una serie de ejemplos sobre aquellas huérfanas y huérfanos 
que vivían con sus parientes, para ver que no eran casos excesivamente comunes para pobla-
ciones con miles de habitantes; es más, aparecen más casos de huérfanos sin curador que 
vivían solos todavía en sus casas, que aquellos que las abandonaban para irse a vivir con sus 
familiares, o por lo menos de una lectura rápida es la impresión que podemos sacar. 

En El Toboso tenemos dos casos documentados, uno de un clérigo, Pablo Díaz de Medina, 
quien tenía en su casa a su hermano, Antón de Molina, labrador y soltero, y a sus dos sobrinas 
huérfanas. Se da la desgraciada casualidad que cada una de estas sobrinas era de un cuñado 
diferente, por lo que entendemos que sus dos hermanas habían fallecido: 

- Ana de Molina, moza por casar, hija de Francisco Pérez Harinero, sobrina del dicho 
clérigo, huérfana. 

- María de Molina doncella, hija de Alonso Martínez, huérfana, sobrina del dicho clé-
rigo1354. 

El segundo caso es el del labrador Juan Martínez Portillo, quien tenía en su casa a su sobrina, 
hija de su hermano Martín Martínez Portillo, pero su curador era otra persona, Alonso Mar-
tínez Príncipe1355. 

En Villanueva de Alcardete (Toledo) también encontramos el caso de otro clérigo, Francisco 
Ramírez, quien se hizo cargo de su cuñada viuda –probablemente esposa de su hermano 
Garci Ramírez–, y de todos sus hijos, nada menos que cuatro: Pedro Ramírez y Andrés Ra-
mírez, María Ramírez y Ana Ramírez1356. 

En Miguel Esteban (Toledo) es precisamente el único caso en el Partido de El Quintanar en 
1591 que encontramos una huérfana hija única de una familia hidalga, precisamente y de 
nuevo otra coincidencia, de los Acuña, familiares de los Carrión, de los Villaseñor e hija de 
un Orejón de la localidad, linajes que van a ser la columna vertebral de nuestro estudio a 
partir de ahora: “Doña Francisca de Acuña, viuda de Luis Orejón, difunta, dejó una hija sola”1357. 

 

1354 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 91. 

1355 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14, p. 27. 

1356 [Villa de Villanueva de Alcardete. Padrón de Vecindad y Averiguación. 1591]. AGS. D.G.T. In-
ventario 24, Leg. 665, doc. n.º 10, p. 20. 

1357 (Capítulo 2.15) Sabemos por el testimonio de Luis Orejón, sobrino de Pedro de Acuña, que 
probablemente esta huérfana era hermana de este y sobrina del mismo Pedro, padre de Francisco 
de Acuña y don Fernando de Acuña de los que tanto estamos hablando: [Juan Ortiz, Cura de 
Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 1587]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 2833. [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 
1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, p. 15. 
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Al ser hija “sola”, y además no especificarnos que estuviera casada, evidentemente no podría 
pasar al cuidado de un hermano, ni a su propia casa, por lo que obviamente tuvo que estar al 
cargo de algún familiar, o un Acuña por la parte de su madre, o un Orejón por parte de su 
padre; pero desgraciadamente no sabemos de quién, ni siquiera se nos especifica su nombre, 
algo bastante habitual en la época. 

Lo que sí podemos constatar en este breve repaso por esta parte de La Mancha, es que, al 
menos en estos pueblos, la figura de la sobrina huérfana a cargo de su tío hidalgo no es un 
arquetipo de la hidalguía rural, no es algo común –tampoco los hidalgos son tantos numéri-
camente hablando–, aunque sí más en el estamento eclesiástico, lo que el propio Cervantes 
confirma en el episodio de Marcela, que como todos sabemos, fue criada por un tío suyo 
beneficiado y sacerdote1358. 

Es posible que el autor tuviera algún ejemplo cercano concreto que recordase el tema de la 
curaduría, como su propia hermana Andrea de Cervantes1359, o simplemente que necesitaba 
ese personaje como soporte realista en los primeros capítulos de su obra, los llamados la 
“novela ejemplar”, dado que no había creado a Sancho Panza. 

El mozo de campo y plaza: los criados en La Mancha 

Cervantes nos regala el nombre de su escudero, Sancho Panza, pero nos hurta el del mozo 
de “campo y plaza”, el del criado que quizás pasó mayor tiempo con él, y del que no solo no 
escuchamos una sola palabra de diálogo, es que tampoco vuelve a aparecer en toda la novela. 
Y como reconoce José Ramón Fernández, hubo múltiples oportunidades donde tuvo la 
oportunidad de aparecer, por ejemplo y solo en la primera parte: 

- El acarreo de don Quijote a su casa por Pedro Alonso, después de ser apaleado por 
los mercaderes de la seda. 

- El acarreo de libros a la quema en el Donoso Escrutinio y el posterior tapiado de la 
habitación. 

- En el final de la primera parte, es un muchacho el que se encarga de avisar a ama y 
sobrina de la llegada de Alonso Quijano, y el mozo no acude a ayudar a su amo. 

- La preterición del testamento en la segunda parte1360. 

Fuera de hipótesis arriesgadas, como las que plantea después José Ramón Fernández para 
fundamentar este olvido, o la más aceptada, de que Cervantes cambió al mozo por Sancho y 
se olvidó del primero, nosotros nos volvemos a anclar en la realidad, y después de la consulta 
de cientos de legajos de la época, esta es persistente y contundente, y tenemos dos cuestiones 
que aclarar respecto a los criados y los escuderos en la época: 

 

1358 “De pesar de la muerte de tan buena mujer, murió su marido Guillermo, dejando a su hija Marcela, muchacha y 
rica, en poder de un tío suyo sacerdote y beneficiado en nuestro lugar” (DQ I, XII) 

1359 La hermana de Cervantes necesitó un curador, y él se consideraba hidalgo, desde luego. SLIWA, 
Krzysztof (2005). «Sobre Andrea de Cervantes». Anales Cervantinos, vol. XXXVII, pp. 225-238. 

1360 FERNÁNDEZ DE CANO Y MARTÍN, José Ramón (1995). «La destrucción del personaje en 
la obra cervantina: Andanzas y desventura del malogrado mozo de campo y plaza». Cervantes: Bul-
letin of the Cervantes Society of America, vol. 15, n.º 1, pp. 94-104. 
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- La primera es que en La Mancha los criados en ciertas circunstancias carecen hasta 
de nombre, su régimen, permítannos la licencia, es de semiesclavitud. 

- La segunda es que un mozo de servicio no es, ni debería ser, un escudero que es lo 
que busca don Quijote. 

El mozo de don Alonso no es que desaparezca, es que primero don Quijote cuando como 
si fuera el Creador de su nueva realidad, en la nueva cosmogonía de la misma da nuevo 
nombre a todo lo que le rodea y en su recién nacido mundo imaginario, no se acuerda de 
ponerle ni nombre: ¡Y sí lo hace con su caballo que según los libros de caballerías es más 
importante¡ 

LOS CRIADOS NO EXISTEN EN LA SOCIEDAD DEL QUINIENTOS: Debemos reconocer que es 
el aspecto más duro y que más nos ha impactado de toda la investigación, la negación que 
hacen los diversos registradores, escribanos y encargados de registrar el inicio, el transcurso 
y el final de sus vidas de inscribir hasta el nombre de estos y estas desgraciados, y los ejemplos 
son diversos. 

En El Toboso, el 20 de mayo de 1599, un mozo, criado de Gabriel Hernández, se ahogó, y 
no hay para nuestra cultura un momento más importante en nuestro paso por este mundo 
que es abandonarlo, y para el sacristán del momento no mereció la pena ni preguntar cómo 
se llamaba el joven: “En veinte del dicho mes, murió un criado de Gabriel Hernández, que se ahogó. 
Enterrose en sepultura de la iglesia”1361. 

Igualmente, al año siguiente un molino de viento mató a una moza, también en El Toboso 
(1600), y se marchó anónima a la otra vida: “En diez y seis del dicho mes se murió una moza que 
mató el molino de viento. Enterró sepultura de la iglesia”1362. 

Y en 1616, murió una criada de Catalina Martín, también sin nombre: “En diez días del mes de 
enero se murió una criada de Catalina Martín, viuda de Miguel López. Se enterró en sepultura de la iglesia 
bajo de la gradilla de la puerta chica”1363. 

LAS “VIEJAS” A LAS QUE HURTARON EL NOMBRE. Aunque puede no venir al caso, el mismo 
tratamiento recibían las llamadas en la documentación manchega de la época “las viejas”, que 
de vez en cuando aparecen inesperadamente, y que evidentemente no se trata de miembros 
directos de la familia, sino entendemos que parientes lejanas, deudos, antiguas criadas que, 
ya viudas, al final de su vida son amparadas por familias pudientes; así tenemos a la vieja que 
vivía en la casa de Francisco Muñoz, enterrada sin nombre: “Una vieja que vivíe en la casa de 
Francisco Muñoz. Enterrose en sepultura de la iglesia”1364. 

 

1361 [El mozo que se ahogó]. Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro I. [1599-1611]. 
1610/05/20, fol. 141 v. 7º inscripción. 

1362 [La moza que mató el molino de viento] Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro I 
[1599-1601]. 1600/09/16, fol. 18 r. 3ª inscripción. 

1363 [Una criada sin nombre]. Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro II. 1616/01/10, 
fol. 27 r. 

1364 [Una vieja sin nombre]. Archivo Parroquial de El Toboso. Defunciones. Libro I. [1599-1611]. 
1603/10/11-13, fol. 57 r. 
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EN EL ÁMBITO PROCESAL SÍ CUENTAN COMO TESTIGOS. Pero no es todo así, en los procesos 
penales que hemos trabajado, sí que necesariamente se identifican a estos criados a veces 
como testigos, si disponen de información valiosa, como partes en el mismo si estuvieron 
presentes o incluso participaron en el delito en cuestión en defensa de su amo o por iniciativa 
propia, o como receptores de las notificaciones de las provisiones reales si sus señores no 
están presentes y aquí la precisión de los notarios nos los describen con nombres y apellidos, 
incluso con edad y datos personales si son objeto de interrogatorio. 

Un mozo de campo no es un escudero 

El segundo interrogante que se nos plantea es por qué si ya había descrito el personaje de un 
mozo a su servicio, por qué no lo escogió a él para ser su escudero, y tuvo que buscar a otro 
vecino suyo −sostienen algunos cervantistas que el mozo de campo y plaza constituye un 
primer boceto, enseguida desechado, de la figura del escudero−. 

Lo más probable, desde luego y vistos los antecedentes, es que Cervantes se olvidara de este 
personaje, pero la explicación desde el punto de vista del realismo de la época y tomando el 
punto de vista de un hidalgo que quiere convertirse en caballero, el desechar a su mozo de 
campo como escudero es la postura más lógica, porque cada uno de estos criados tenía su 
función, y un mozo no podía ser un escudero, porque el perfil de las personas que ocupaban 
uno y otro cargo eran opuestos y antagónicos. 

Los criados podían ser niños y niñas que podían entrar a servir con diez años de edad, que 
era cuando se empezaba a trabajar en esa época, procedentes de las escalas más humildes de 
la sociedad, y se ocupaban de las tareas más básicas de la casa del caballero, recibiendo una 
soldada o compensación económica por ello; si su servicio fue muy bueno, a veces su señor 
o señora en su testamento podía dejarles mandas económicas o algún tipo de presente menor 
como ropa o un recuerdo y si era muy malo, tenía las consecuencias que hemos estudiado en 
el episodio de Haldudo y Andrés (DQ I, IV), que eran apaleados sin misericordia. 

EJEMPLOS DE CRIADOS EN LA MANCHA. No pretendemos hacer un tratado sobre el trabajo 
infantil en la Edad Moderna, simplemente ponemos unos ejemplos, como el de Catalina 
Jiménez tenía 10 años cuando entró al servicio de Pedro de Villanueva alrededor de 1508: 

“Dijo que siendo de edad de diez años, este testigo vivió con Pedro de Villanueva el de Quero y que vio 
cómo tres o cuatro viernes santos por la mañana el dicho Pedro de Villanueva hacía a limpiar a este 
testigo e a otros dos criados suyos que son ya defuntos un palomar que tenía en su casa”1365. 

Baltasar de Saona, alcabalero de El Toboso, y su hija Catalina Díaz de Saona, tienen criados, 
ella les lleva agua y comida al campo, y ellos duermen en las casas fuera de la localidad, al 
lado del río Záncara, y son mozos de no más de once o doce años, hijos de familias pobres 
y de viudas, y así sus declaraciones no merecen crédito: 

 

1365 “Testigo. Catalina Ximénez, mujer de Juan Ximénez, vecino de la villa de la Puebla don Fadrique, de edad de 
treinta años poco más o menos”; “En Quintanar a XIX días del mes de noviembre de 1518 años, el venerable 
Bachiller Juan del Campo freile del Convento de Uclés”. [Villanueva, Pedro de, difunto. El Toboso; Quero. 
1519] Judaísmo. Relajado, ADC. Leg. 73. 1071, f. 3 r. 
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“Joan Sánchez, testigo que la pregunta refiere, es muchacho de poca edad, que le parece tendrá once o 
doce años, y ha sido y es criado del dicho Baltasar de Saona y Catalina Díaz, su hija, y le ha servido 
en su casa y lo era su criado al tiempo y cuando dijo su dicho en esta causa porque la que él sirve un 
año y este pleito a poco que se comenzó y el muchacho pobre y de poca calidad y de gente trabajadora y 
su madre es hornera y conforme a esto que dicho tiene no es justo que le dé fe y crédito a lo que oviere 
dicho y declarado por ser muchacho y criado del dicho Baltasar de Saona que con facilidad podría decir 
lo que le dijeren que diga”1366. 

Alonso Martínez de Mora, hijo de Juan de Mora, vecino de Quintanar de la Orden, ya era 
pastor con catorce o quince años, lo que no significa que no le hubieran mandado cuidar las 
ovejas mucho antes: 

“Siendo ya de edad de catorce o quince años, estando en la villa de El Quintanar, Diego de Mora, su 
tío, le dijo a este confesante que le quería llevar a su casa, y le llevó para hacerle enseñar a leer y escrebir 
y le puso con Encinas, maestro de escuela, y a cabo de ocho días por respecto de unas ovejas paridas le 
dijo a este confesante que fuese con ellas que no podía ser menos, y así este fue”1367. 

CONCLUSIÓN. SEÑOR Y ESCUDERO NO ACEPTABAN SU REALIDAD SOCIAL. Por el contrario el 
estamento de los escuderos se nutrían de las familias hidalgas de menor rango, porque eran 
el apoyo militar del caballero y a veces le aportaban su seguridad personal, y entraban al 
servicio del caballero en su círculo más íntimo de servicio, es decir, la dirección de la casa en 
puestos de responsabilidad, por el que al final de su vida podían recibir importantes conce-
siones o regalos del señor, como la Ínsula que Sancho reclama insistentemente, algo que 
nunca podría pedir siendo un simple criado (DQ II, XLV). 

¿Lo podía ser Sancho? Ahí está el juego de Cervantes, desde nuestro punto de vista una 
crítica mordaz del estamento nobiliario, vestida de humor y locura, pero realmente burlesca, 
ya que el escudero tenía como función asistir pero también defender a su señor y servirle de 
alcaide o gobernador en sus tierras y castillos, como lo fueron los Villaseñor en su época de 
esplendor para el Marqués de Villena en el castillo de Alarcón o para el Duque de Osuna en 
Archidona en sus fortalezas1368. 

Si don Quijote, según sobrina era viejo y pobre y no podía ser caballero, ¿cómo podría ha-
cerlo Sancho con su edad, físico, preparación, cultura y rango social?, porque Sancho viene 
de servir a otros señores, pero como criado, y de segar en Tembleque (DQ II, XXXI), por lo 
que no solo don Quijote quiere salir de su realidad subiendo de clase social, sino que Sancho 
también es un soñador, un iluso que cree que puede cambiar su presente, de ahí la pantomima 
de la Ínsula Barataria, un criado no podía en ningún caso ser gobernador, ni siquiera de 

 

1366 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, pp. 118. 

1367 Alonso Martínez de Mora, 25 años, hijo de Juan de Mora, vecino de El Quintanar de la Orden. 
1590. [1960] Fol. 46 v. Pastor. 

1368 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel (1994). «Los riesgos de la política en el siglo XV: La pri-
sión del Conde de Alba (1448-1454)». Historia, Instituciones, Documentos, n.º 21, pp. 41-62. 
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broma como en este caso… Además, y para finalizar, un mozo como Pedro Martínez, jo-
venzuelo, probablemente no tendría el jugo literario como personaje que Sancho Panza. 
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1.5.1. LA COMIDA Y LA ROPA DEL HIDALGO RURAL 

“Una olla de algo más vaca que carnero, salpicón las más noches, duelos y quebrantos los sábados, 
lantejas los viernes, algún palomino de añadidura los domingos, consumían las tres partes de su ha-
cienda” (DQ I, I). 

La comida del hidalgo, descrita con detalle y al inicio por Cervantes, ha dado multitud de 
comentarios entre el cervantismo, incluso monografías completas1369 y líneas de investigación 
de destacados cervantistas desde los tiempos de Rodríguez Marín (1947)1370, incidiendo sobre 
todo en la posibilidad de que estemos ante un judeoconverso por los “duelos y quebrantos” 
entre otros argumentos, algo por lo que por falta de tiempo pasamos de puntillas, siempre a 
nuestro pesar1371, porque desde luego no nos olvidamos del posible anclaje de esta propuesta 
en la realidad manchega extraída a través de los documentos, ya que la mayor parte de los 
hidalgos que proponemos en este estudio (Acuñas, Villaseñores, Carriones, Ludeñas) fueron 
acusados en algún momento de ser conversos. 

En todo caso sí que nos vamos a detener sobre un aspecto concreto de la comida del hidalgo 
Quijano que también ha dado mucho que hablar, la vigilia de los viernes, donde comía nues-
tro protagonista lentejas, como escrupuloso cristiano viejo, no como converso como a veces 
se ha supuesto erróneamente; sobre este punto se ha dicho de todo, pero en nuestra línea de 
centrar la discusión en una geografía y momento concretos, sería muy interesante ver si esta 
escena era verosímil en La Mancha y si el incumplimiento de estas premisas en la época por 
parte de un hidalgo conllevaba algún tipo de sanción. 

Aunque parezca inverosímil, tenemos un caso inquisitorial documentado sobre un proceso 
a un hidalgo que incumple la vigilia de los viernes comiendo carne, desgraciadamente no en 
La Mancha, sino en la comarca de la Alcarria, en un pueblo llamado Alcocer (Guadalajara) 
entonces dependiente del Obispado de Cuenca. 

Todo comenzó el 23 de diciembre de 1557 cuando se presentó ante un Juez de Comisión 
llamado Diego de Villaba un truhan llamado Pedro de Barajas, vecino de la villa, de edad de 
cincuenta y siete años, poco más o menos, contando cómo estaba en la cárcel de la población, 
durmiendo en octubre del mismo año junto a otros dos reos, Antonio Velázquez y Cebrián 
Galindo, en la cámara que “es en el aposento bajo de la dicha cárcel” y alrededor de la cama todos 
empezaron a hablar y Velázquez dijo que había visto a alguien comer –sin estar enfermo –
en viernes1372. 

 

1369 DÍAZ, Lorenzo (2005). La cocina del Quijote. Madrid: Alianza. 
1370 NADEAU, Carolyn A. (2015). «A gastronomic map of Don Quixote: Part 2». eHumanista/Cervan-

tes 4, pp. 140-158. 
1371 NADEAU, Carolyn A (2014). «Duelos y quebrantos los sábados: la influencia judía y musulmana 

en la dieta del siglo XVII», en MARTÍNEZ MATA, Emilio; FERNÁNDEZ FERREIRO, María. 
Comendarios a Cervantes: Actas Selectas del VIII CINDAC, Oviedo (2012). Fundación María Cristina 
Masaveu Peterson, p. 236- 

1372 [Alcázar, Rodrigo de, su mujer, su suegra y sus hijos. Alcocer. 1557] Hidalgo; comer carne los 
viernes; ADC. Leg. 207. 2365, fol. 1 r.- v. –2 r. 
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Lo que pasará a partir de entonces y nos van a contar los lenguaraces testigos, nos habla no 
solo de un hecho puntual, sino que es la narración de las costumbres culinarias habituales de 
un hidalgo o potentado rural, lo que resulta altamente interesante para situar la narración 
cervantina en su contexto. De su estudio podemos adelantar que eran prácticas aparente-
mente más cuidadas que las manchegas, según podremos entender después viendo el com-
portamiento del paupérrimo hidalgo miguelete Andrés de Carrión, aunque desgraciadamente 
el proceso está incompleto. 

Comida de caza menor en un viernes de vigilia 

La única declaración que se conserva del proceso ante la inquisición de Cuenca, inconcluso, 
es de Antonio Velásquez de Moya, estudiante de la Universidad de Alcalá, de veinte años, 
quien nos da valiosos datos sobre la organización de una comida de un hidalgo o potentado 
rural –sabemos que lo es porque a su mujer la denominan doña Mencía de Quiñones–, por 
orden: 

- A QUÉ HORA SE COMÍA HABITUALMENTE: 

Al mediodía, las once, como muy tarde a las doce. 

“Dijo que podría ser por el mes de septiembre o otubre próximo pasado que fue al tiempo de la casa de 
los tordos o zorzales, este testigo un día de viernes o vigilia que no sabe cuál dellos era, más de que era 
día vedado del comer de la carne por la iglesia, fue a casa de Rodrigo de Alcázar, vecino de esta villa a 
las once horas de mediodía poco más o menos, e iba a hablar a Francisco de Alcázar hijo del dicho 
Rodrigo de Alcázar; e y a la sazón este testigo había comido”. 

- DÓNDE COMÍAN: 

Al ser muchos en la mesa, probablemente la cocina no permitía entrar a todos; comían en el 
portal, con mesa, manteles y sillas: 

“Y está cierto que el dicho día en la dicha casa vido como estaban en el portal de la dicha casa junto a 
una puerta de una cocina comiendo puesta su mesa con sus manteles y viandas en ella”. 

- QUIÉNES SE SENTABAN A LA MESA: 

A las hijas no se les permite sentarse con el resto, salvo que estén casadas, aunque como el 
testigo dice, hay quien lo permite. 

“Y estaban al derredor de la dicha todos sentados y comiendo en ella, que el dicho Francisco de Alcázar, 
hijo del dicho Rodrigo de Alcázar, que al presente está casado en Granada. E la madre del dicho 
Francisco de Alcázar e mujer del dicho Rodrigo de Alcázar que se llama doña Mencía de Quiñones e 
Antonio Gonzáles, hijo de Antonio González, vecino desta villa e no se acuerda si también estoviesen 
otros algunos comiendo en la dicha mesa. E que las hijas del dicho Rodrigo de Alcázar andaban 
sirviendo en la mesa porque no las suelen dejar asentar a las hijas a en la mesa hasta que son desposados, 
excepto algunos que particularmente los hacen”. 
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- QUÉ ESTABAN COMIENDO Y CÓMO: 

Por lo que parece eran tordos o zorzales, cinco o seis nada más, que habían cazado porque 
era la temporada, asados, con pan y nada más, probablemente en un único plato para todos. 

“E que así asentado este testigo e también el dicho Íñigo Velásquez vido este testigo como los dichos 
Francisco de Alcázar e su madre e Antonio González comían no sabe si todos en un plato o en 
diferentes, tordos que por otro nombre llaman zorzales, que al parescer de este testigo eran asados. E a 
la sazón que este testigo estuvo con ellos, tenía n hasta cuatro de cinco o seis de los dichos tordos en la 
mesa. E que aunque este testigo y el dicho Íñigo Velásquez estuvieron como dicho tiene cerca de los 
susodichos, sentados, no dejaron los susodichos de comer de los dichos tordos”. 

- EXCUSAS: 

Doña Mencía de Quiñones, nombre sonoro y noble donde los haya, tenía una “criatura” muy 
pequeña, por lo que probablemente estaba excusada de la vigilia de carne; hasta en este punto 
parece que las coincidencias se acumulan: Este nombre como tal –Mencía de Quiñones, hija 
de Alonso de Marañón, caballero de Santiago –aparece citado en el cuento de los asientos de 
Sancho en la segunda parte de El Quijote (1615) (DQ II, XXXI). 

La apariencia de los nobles villanos en el partido de El Quintanar: el desarrapado 
hidalgo Andrés de Carrión (1578) 

La tradición del escudero, del caballero o del hidalgo estrafalario tiene también su tradición 
en la literatura y en los libros de caballería como sabemos; todos conocemos al hidalgo y 
escudero Camilote en el Primaleón y Polendos, cuando entra a ser nombrado caballero que de 
sui géneris que era se dice que iba vestido como un salvaje: 

“Estando todos, como vos decimos, en el gran palacio entró un escudero que traía por la mano una 
doncella e ambos a dos eran tan feos que no había hombre que los viese que dellos no se espantase. Él 
era alto de cuerpo y membrudo, era todo velloso que parecía salvaje e de aquella manera venía vestido, 
que traía los brazos de fuera que parecían bien sus cabellos e la ropa era muy corta e abrochábase 
delante con una broncha”1373. 

Por el contrario, Alonso Quijano tenía una ropa más adecuada a la realidad que le tocó vi-
vir1374, que era la de demostrar su condición de hidalgo –en cierto modo aparentar un poco 
aunque no se pudiera–, según el resumen que nos hizo el cervantista Clemencín: 

 

1373 FERRARIO DE ORDUNA, Lidia E. Libro Segundo de Palmerín. Buenos Aires: Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas, p. 467. 

1374 “El sayo era un abrigo largo, sin botones, que usaba la gente de campo o de las aldeas. En cuanto al velarte, voz, 
según Covarrubias, derivada de «vellón», era un paño muy fino tejido con dicha lana de gran calidad. Las medias 
que cubrían el muslo y la pantorrilla eran las calzas. El velludo, la actual felpa o el terciopelo, y, finalmente, los 
pantuflos, unas chinelas sin orejas ni talón, servían para estar cómodamente en casa. A juzgar por su atuendo, D. 
Quijote no vivía mal”. LÓPEZ ISUNZA, Manuel (1990). «Usos y costumbres en El Quijote». Revista 
de Folklore, n.º 114, Urueña: Fundación Jiménez Díaz, p. 198. 
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“Las calzas eran lo que ahora llamamos calzón largo o pantalones, como llamamos tam-
bién medias a las medias calzas, las cuáles cubrían las piernas sin el muslo; las calzas 
hacían el oficio de calzones y medias. El nombre de velludo se daba al terciopelo y a la 
felpa, aparentemente por el bello que tienen estas telas […] El vellorí era paño entrefino 
del color de la lana, pero de calidad inferior a la del belarte”1375. 

Lo que desconocemos es que pudiera haber ejemplos reales; en el Partido de El Quintanar 
sin ir más lejos tenemos uno que se correspondería con el arquetipo del hidalgo pobre rural, 
y que vamos a desgranar punto por punto en diversos capítulos; se trata del ya conocido 
hidalgo y ex –alcalde de Miguel Esteban, Andrés de Carrión, un pueblo situado a una legua 
de la capital y de El Toboso, yerno de Juan de Villaseñor “El Chamorro”, quien en un pleito 
intrascendente por un bofetón en el juego de pelota, fue vilipendiado por todos los testigos 
de El Quintanar, en este caso, Diego Gómez, sastre, quien dice que le ha visto en el fuego 
sentado en una piedra: 

“A la cuarta pregunta dijo este testigo que sabe y es verdad que el dicho Andrés de Carrión trata e a 
tratado su persona e casa como el más bajo labrador de la tierra, e no como hijodalgo, porque trabajando 
este testigo en su casa a su oficio de sastre le ha visto estar asentado detrás del fuego en una piedra y una 
banqueta”. 

Y el establo de los animales, y su rocín, todo junto con la cocina, lo que no considera el 
testigo propio de un hidalgo, ni siquiera de un labrador rico, a pesar de que como veremos, 
la casa la había heredado de los Acuña y Villaseñor y tenía un escudo de piedra en la portada: 
“Y en su casa tiene la caballeriza y establo y cocina todo junto”1376. 

Algo de esta hostilidad viene, porque entendemos que la ropa a medida que le había encar-
gado al sastre, que viene de otra población, no se la pagó, algo que parece ser que hacía 
habitualmente, a pesar de tener dinero para pagar los enormes gastos del pleito del que ex-
traemos toda esta información: 

“Y se trata de forma que este testigo le tenía lástima de ver cómo se trataba e de la pobreza e necesidad 
que pasaba. E muchas personas ha visto quejarse del susodicho diciendo que no paga lo que debe si no 
es por pleito, e a los que se los piden los trata mal e afrenta e a este testigo y a su hermano les ha debido 
dineros prestados de obra e no los han podido cobrar del e porque su padre se los fue a pedir a Villaverde, 
pasó con él lo que tiene declarado en la pregunta antes de esta todo afecto de no pagar lo que debía”1377. 

 

1375 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 3. 

1376 Testigo Diego Gómez, hijo de Aparicio Gómez, vecino de El Quintanar. [Andrés de Carrión, 
hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de 
Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, pp. 
100-101. En la pp. 96 declara que también que el establo, gallinero y cocina son la misma habita-
ción. 

1377 Testigo Diego Gómez, hijo de Aparicio Gómez, vecino de El Quintanar. [Andrés de Carrión, 
hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de 
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CÓMO LE VISTE SU SASTRE. Por los diversos testimonios que recogemos de amigos y enemi-
gos, parece ser que a pesar de tener sastre su apariencia era la de un labrador: 

“Y sabe que el dicho Andrés de Carrión es un hombre que se trata pobremente su persona y casa porque 
este testigo ha visto a jornaleros tratarse mejor y tener mejor casa que él, y de ordinario anda vestido de 
buriel y zaragüelles de colores y según él se trata no anda conforme él se intitula que es y esto es cosa 
notoria”1378. 

Para otros se trata como hidalgo, a pesar de ir a sus viñas en Villaverde –un pueblo despo-
blado cercano a Villamayor de Santiago–, a pie y con unos zaragüelles con guarniciones de 
terciopelo: 

“E que en lo demás de ser pobre el dicho Andrés de Carrión sabe que se trata como hombre hijodalgo 
como lo es y le ha visto ir a sus viñas y heredades a pie e que trae unos zaragüelles con unas guarniciones 
de terciopelo”1379. 

Estos zaragüelles eran de colores, nos dicen que azules, pero parece que también amarillos, 
y a la vez lleva la espada debajo del brazo, así lo declaran dos clérigos de El Quintanar, Luis 
García Calvo y Garci Garrido: 

“Y sabe que el dicho Andrés de Carrión su vestir es de pardo e de ordinario anda vestido de ello con 
unos zaragüelles de color y una espada debajo del brazo y su persona al parecer trae muy moderadamente 
aderezada”1380. 

“E que al dicho Andrés de Carrión le ha visto muchas veces andar vestido de unos zaragüelles azules 
y en su trato anda honestamente tratado como labrador”1381. 

FRANCISCO DE MUÑATONES TAMBIÉN DESCRIBE SU ROPA (1591). La prematura muerte de 
Francisco de Muñatones, hidalgo no reconocido de El Quintanar, nos dejó una almoneda 
completa de sus bienes, decenas de folios con la minuciosa descripción de sus bienes mue-
bles; además de la biblioteca y archivo, interesantísimos, nos quedan varios folios con sus 
diferentes ropajes, lo que nos permite un acercamiento y una comparativa con las descrip-
ciones de las vestimentas que de Alonso Quijano y Sancho Panza gobernador hace Cervan-
tes. 

 

Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, pp. 
100-101. 

1378 [Diego Gómez, vecino de Quintanar, de veinticinco años, presentado por Encinas]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 68. 

1379 [Amador de Olmeda, vecino de Miguel Esteban]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003; fol. 16 r. 
1380 [Testigo Luis García Calvo, teniente de cura de la villa de El Quintanar]. AHN. OOMM. AHT. 

Leg. 12003, p. 67. 
1381 [Garci Garrido, clérigo, vecino de El Quintanar]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 62. 
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LA ROPA DE ALONSO QUIJANO. “El resto della concluían sayo de velarte, calzas de velludo para las 
fiestas, con sus pantuflos de lo mesmo, y los días de entresemana se honraba con su vellorí de lo más fino” 
(DQ I, I). 

- Alonso Quijano vestía sayo de velarte y calzas de velludo. 

- Francisco de Muñatones Vestía: 

• Al menos cuatro sayos, dos nuevos y de calidad, dos viejos que todavía guar-
daba, dos ropas de velarte. 

• Siete calzones –queda claro que era una ropa habitual para él, incluso para el 
camino, de diario–, pero tenía calzas de terciopelo o de seda, incluso mejores 
que las de don Quijote. 

• SAYOS: Un sayuelo de paño fino guarnecido con terciopelo; un sayo viejo, 
otro sayo fino viejo1382, un sayo de chamelote1383. 

• VELARTE: Una ropilla de velarte nuevo, un almangal de velarte nuevo. 

• CALZONES Y CALZAS: Unos calzones de camino; unos fuelles de calzas colo-
radas con terciopelo, otros fuelles de calzas viejas negros, unas medias calzas 
de seda, otras de hilo de estambre pequeñas, dos pares de calzas de agujas 
traídas. 

• Una gorra de terciopelo. 

LA ROPA DE SANCHO COMO GOBERNADOR. “Tu vestido será calza entera, ropilla larga, herreruelo 
un poco más largo; greguescos, ni por pienso, que no les están bien ni a los caballeros ni a los gobernadores” 
(DQ II, XLIII). 

Francisco de Muñatones confirma a don Quijote1384, porque de nuevo vemos que aconseja a 
Sancho las calzas (Muñatones tiene siete), ferreruelos tiene otros siete, y greguescos solo uno, 
aunque de velarte y nuevos, es decir, no es una ropa para un hidalgo pero si es de terciopelo 
y de calidad sí. 

• Ferreruelos (herreruelos –capa corta–): un ferreruelo negro viejo, un ferre-
ruelo verde, un ferreruelo fradesco viejo, un ferreruelo de lo mismo, nuevo. 

• Greguescos: Unos greguescos de velarte nuevos. 

LA ROPA DE DON QUIJOTE DEBAJO DE LA ARMADURA. “Quedó don Quijote, después de desarmado, 
en sus estrechos greguescos y en su jubón de camuza, seco, alto, tendido” (DQ II, XXXI). 

Aquí don Quijote se contradice a sí mismo, vistiendo greguescos cuando se los desaconsejó 
al Sancho gobernador; tenía un jubón debajo de su armadura: 

Francisco de Muñatones: Viste cinco jubones, de diversos colores y calidades. 

 

1382 Da por descargo más ciertos bienes que el dicho Alonso Fernández Cicuendes vendió en almo-
neda que son los siguientes: AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479, fol. 19 v. 

1383 [Bienes que dio Juan de Ledesma a Alonso Fernández Cicuendes]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2479, fol. 14 r. (Fol. 34 en la anterior foliación). 

1384 [Bienes que dio Juan de Ledesma a Alonso Fernández Cicuendes]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2479, fol. 14 r. 
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• Jubones: Un jubón de lienzo viejo, un jubón viejo estofado, un jubón de raso 
picado, sin mangas negro, un jubón de raso colorado, un jubón normal. 

• Greguescos: Unos greguescos de velarte nuevos. 

EL RESTO DE LA ROPA DEL HIDALGO QUINTANAREÑO. Además de lo citado para el eterno 
loco, Muñatones tenía un capote y sobre todo una prenda que Alonso Quijano no parece 
usar, los Zaragüelles, y que en La Mancha eran comunes (también los usaba con fruición el 
paupérrimo Andrés de Carrión como hemos visto): 

• Zaragüelles: Unos zaragüelles viejos negros, una ropa belloza vieja con sus 
zaragüelles, unos zaragüelles estofados, unos zaragüelles de cordellate viejos 
y otros viejos, unos zaragüelles viejos de chamelote. Otros zaragüelles pardos 
viejos. 

• Borceguíes (botas altas): tres borceguíes viejos, un borceguí. 

• Unas mangas de raso negro, una camisa nueva de canicud pequeña. 

• Capotes: Un capote viejo jironado. 

Conclusión: ¿vivía también Alonso Quijano en otra época con su forma de vestir o 
estaba anticuado como todo su entorno? 

Si tomamos a Francisco de Muñatones como un ejemplo básico del hidalgo rural, lo que 
desconocemos porque probablemente estemos hablando de un “empresario” rico además 
de noble villano, vemos que la ropa de Alonso Quijano es una acertada descripción de la 
vestimenta habitual en La Mancha y el mundo rural. 

Ahora bien, según ya reconocía Clemencín (1833) cuando analiza la ropa del hidalgo, da la 
impresión que no solo don Quijote con su armadura estaba fuera de contexto, sino que el 
Alonso Quijano cuerdo vestía como en otra época, como la añorada de sus antepasados 
medievales y así parece también que el autor le hace recorrer una Mancha anquilosada en el 
pasado o vetusta, como hemos podido comprobar con sus encuentros con personajes pasa-
dos como Juan Haldudo: ¿Lo hacía a propósito o es que reflejaba biografías de personajes 
pretéritos y cuentos folklóricos y tradicionales que le habían contado en largas noches me-
diante transmisión oral? 

“Andando el tiempo, las mujeres usaban todavía el velarte para sus mantos a principios del reinado de 
Felipe II, según Luis Cabrera en la historia de este príncipe, pero ya en los días de Cervantes, después 
de introducidos los limistes y veintecuatrenos de Segovia, estaba reducido el velarte al uso de los hidalgos 
de pueblos cortos”1385. 

  

 

1385 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego, 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 3. 
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CAPÍTULO 1.6 

LAS BIBLIOTECAS Y LA LECTURA EN EL PARTIDO DE EL QUINTANAR (I). VENDIÓ MUCHAS 

HANEGAS PARA COMPRAR LIBROS DE CABALLERÍAS. ¿ES VEROSÍMIL UN MANCHEGO 

LEYENDO LIBROS DE CABALLERÍAS? (DQ I, I) 

“Y llegó a tanto su curiosidad y desatino en esto, que vendió muchas hanegas de tierra de sembradura 
para comprar libros de caballerías en que leer, y, así, llevó a su casa todos cuantos pudo haber dellos” 
(DQ I, I). 

Vendió muchas hanegas para comprar libros de caballerías 

Al igual que López Salazar se plantea que la elección de El Toboso tenga relación con que se 
trate de uno de los pueblos más representativos del borrón antinobiliario en la comarca1386, 
tampoco sería descabellado pensar que la elección de El Quintanar podría tener que ver con 
la lectura de libros de caballerías o la existencia de bibliotecas como la de Francisco de Mu-
ñatones (capítulo 2.6), donde este pueblo era el foco más importante en toda La Mancha 
santiaguista. 

Primer apartado de una serie de tres sobre los libros en El Partido de El Quintanar de la 
Orden en donde nos vamos a acercar humildemente y con desconocimiento previo a las 
cuestiones sobre el acceso a la cultura en esta parte del reino, la lectura en voz alta, así y como 
finalmente si tanto unos como otros –lectores e iletrados –accedían a los libros de caballerías 
en La Mancha, para lo que pondremos algunos ejemplos documentales de la época. 

Para ello contamos con interesantes estudios principalmente de Sara T. Nalle sobre los pro-
cesos del Tribunal de Cuenca1387, cuyas conclusiones ya estudiamos que no han sido acepta-
das ni globalmente, ni pacíficamente por la crítica cervantina, mientras que para nosotros su 
estudio de centenares de procesos –ochocientos− supone un punto de partida fundamental. 

A lo que habría que añadir la línea abierta en este sentido por el hispanismo francés y estu-
diosos de los judeoconversos como Vincent Parelló, François López, Charles Amiel, Herman 
P. Salomon, quienes han seguido unánimemente y en algunos casos desarrollado y ampliado 
los estudios de Nalle, demostrando que Quintanar de la Orden, con la familia Mora y sus 
amigos, socios y coetáneos, era un foco de lectura en general y de libros de caballerías en 
particular, posiblemente el mayor en toda La Mancha santiaguista toledana, ya que las otras 
concentraciones de lectores cercanos en Belmonte o San Clemente, pertenecen al Marque-
sado de Villena y a La Mancha conquense, es decir, otra realidad histórica y geográfica. 

 

1386 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25, pp. 52. 

1387 En la segunda pregunta del interrogatorio de los procesos inquisitoriales manchegos a partir de 
los años ochenta suele preguntarse si el acusado sabe leer y escribir, de quién lo ha aprendido, y 
qué libros posee o ha poseído, lógicamente en busca de lecturas prohibidas o peligrosas. 

NALLE, Sara T. (1989). «Literacy and culture in early modern Castile». Past & Present: A journal of 
historical studies. n.º 125 (November), pp. 88-89. 
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El que estos escritos no hayan tenido mayor difusión probablemente se ha debido al ingente 
volumen de estudios cervantinos, a que no existe traducción en muchos casos de los mismos, 
pero también que esta autora –Sara T. Nalle– habla siempre en sus escritos de Obispado de 
Cuenca, lo que probablemente ha desorientado a la crítica que desconoce que el Tribunal de 
Cuenca también tenía dentro de su jurisdicción a todo el Priorato de Uclés dentro de la Orden 
de Santiago, es decir, a los pueblos toledanos del Partido de La Mancha o de El Quintanar 
de la Orden, con localidades que son el centro geográfico del primer Quijote: Como la propia 
capital, Puebla de Almoradiel, El Toboso, Miguel Esteban, Campo de Criptana y Mota del 
Cuervo, entre otros. 

¿ES VEROSÍMIL UN MANCHEGO LEYENDO LIBROS DE CABALLERÍAS? No necesitamos siquiera 
plantear nuestra propia hipótesis, porque recogiendo todo este acervo documental y biblio-
gráfico, ya fue planteada una de máximos en 1998 por François López, principalmente para 
el entorno de El Quintanar (Toledo), dentro del Priorato de Uclés y la Orden de Santiago, y 
otras villas grandes como Belmonte y San Clemente ya en Cuenca, en otras jurisdicciones 
señoriales: “Todos los individuos que han desfilado, incluso los que no sabían escribir o solo 
podían hacerlo un poco, han leído u oído leer caballerías”1388. 

¿POR QUÉ FUERON PERSEGUIDAS ESTAS LECTURAS EN PARTICULAR? Esta teoría fue comple-
tada de nuevo en un magnífico resumen en 2001 por Vincent Parelló, que nos evita de nuevo 
plantear una teoría y unas conclusiones que ya fueron convenientemente avanzadas: 

Según este autor, los inquisidores conquenses se manifestaban “muy preocupados” por cier-
tas lecturas de las casas de los Mora, principalmente los libros de caballerías, manuales de 
devoción y piedad y la literatura mística de fray Luis de Granada, prohibidas estas últimas en 
el índice del inquisidor Valdés de 1559. La respuesta del hispanista es muy atinada, no solo 
se luchaba contra el luteranismo, sino contra la espiritualidad mal entendida, sobre todo entre 
los recién convertidos y sus tentaciones de crear un cristianismo a su medida, adaptado a sus 
condiciones: “Los inquisidores sabían que a los cristianos nuevos podían seducirles esas nue-
vas formas de cristianismo interiorizado alejado de las ceremonias y formalismos externos y 
por eso intentaban controlarlas” 1389. 

Segundo, los Mora, que no tenían sinagoga donde formarse, habían perdido todo el contacto 
con el judaísmo tradicional de sus mayores, fuera de unas cuantas oraciones de memoria y 
ritos externos claves como no comer tocino, el sábado y los rituales funerarios. Es significa-
tivo y sorprendente que Diego de Mora, el maestro de ceremonias del clan y encargado de 
adoctrinar a todos junto a Rodrigo de Mora, tuviera que aprender las costumbres judías de 
un libro cristiano, de ahí su peligrosidad, que era conocida por los inquisidores. 

 

1388 LÓPEZ, François (1998). «Las malas lecturas. Apuntes para una historia de lo novelesco». Bulletin 
Hispanique, t. 100, n°2, p. 482. 

1389 El “Libro de la oración y meditación” (1554) y la “Guía de pecadores” (1556) de fray Luis de 
Granada. PARELLO, Vincent. «Los Mora de Quintanar de la Orden: Un cripto-judaísmo familiar 
a finales del siglo XVI». Sefarad: Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes, Año 61, n.º 2, Madrid: Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas, p. 406. 
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Los libros de fray Luis de Granada se habían extendido como la pólvora a todas las capas de 
la sociedad, también a los devotos cristianos viejos, incluso a clérigos como Sebastián Lo-
renzo, como hemos podido comprobar en La Mancha (capítulo 1.7, lecturas de Fernando 
Ortiz y el presente capítulo). 

Las lecturas en el Partido de El Quintanar 

Aunque François López1390 ya hace una exhaustiva relación de todos estos lectores y sus 
lecturas, nosotros hemos refrescado personalmente las fuentes consultando los expedientes 
directamente en el archivo, y tenemos como conclusión al menos a los siguientes lectores: 

Primero. Juan López de Armenia, labrador de Socuéllamos, pero vecino de Quintanar, po-
seía: 

- Espejo de Consolación. 

- Torre de David. 

- Tuvo libros de caballerías1391. 

Segundo. Francisco Navarro, vecino de la villa de El Quintanar de la Orden, hijo de Inés 
de Mora, había escuchado: 

- Libros de caballerías. 

- Espejo de Consolación. 

Había poseído: 

- Librico de fray Luis de Granada. 

- Librico de los Misterios de la Misa. 

- Libros comunes que leía su hijo1392. 

Tercera. Ana del Campo, hija del mercader de Quintanar Alonso del Campo, recuerda haber 
escuchado leer de los siguientes: 

- Torre de David. 

- Espejo de Consolación. 

- El Febo. 

- El Esplandián1393. 

Cuarto. Alonso Martínez de Mora, hijo de Juan de Mora, había escuchado: 

- Libros de fray Luis de Granada. 

 

1390 LÓPEZ, François (1998). «Las malas lecturas. Apuntes para una historia de lo novelesco». Bulletin 
Hispanique, t. 100, n°2, pp. 482. 

1391 [Juan López de Armenia, “El viejo”. Quintanar de la Orden. 1580]. Judaísmo; ADC. Leg. 283. 
3946, fol. 58 v. 

1392 [Navarro, Francisco, hijo de Inés de Mora. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo. Reconciliado; 
ADC. Leg. 323. 4639, fol. 30 v. 

1393 [Ana del Campo, doncella, hija de Alonso del Campo. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo; 
ADC. Leg. 323. 4645, fol. 33 v. 
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- Espejo de Consolación. 

- Otros libros de Caballería1394. 

Quinta. Beatriz de Mora tenía libros de: 

- Las plagas de Egipto. 

- Levítico y los profetas1395. 

Sexta. María de Mora, mujer de Pedro de Sauca, tenía un libro propiedad de Orejón, de 
Miguel Esteban: 

- Las edades del mundo1396. 

Séptimo. En el mismo entorno de El Quintanar, el ya estudiado Fernando Ortiz Solís, élite 
local en Puebla de Almoradiel, tenía en su poder (1573): 

- Un salterio. 

- Flos Sanctor. 

- Fray Luis de Granada. 

- Monte Calvario. 

- La Escala. 

- Otros buenos libros y no profanos1397. 

Sin embargo, el último de todos, Juan García Calvo, era sastre en El Quintanar, sabía leer y 
escribir y nada tenía que ver con los judeoconversos, ni con las élites, ni los mercaderes –fue 
procesado por la inquisición por romper una imagen de la Virgen cuando pedía limosna–, 
también era poseedor de libros religiosos: “Y que tiene un libro que se dice Compendio de Ejercicios 
de Religiosos y que otro tenía que se le perdió o se lo hurtaron que se decía Espejo de la vida Humana”1398. 

 

1394 [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]. Re-
conciliado; ADC. Leg. 329. 4706, fol. 28 r. 

1395 PARELLÓ, Vincent (2016). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora fa-
mily of Quintanar de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin, PULIDO SERRANO, Juan 
Ignacio; The conversos and Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond”. Holanda: Brill, pp. 187-210. 
Tomado del documento siguiente: [Mora, Beatriz de. Quintanar de la Orden. 1588]. Judaísmo. 
Relajada. ADC. Leg. 318. 4586. 

1396 PARELLÓ, Vincent (2016). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora fa-
mily of Quintanar de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin, PULIDO SERRANO, Juan 
Ignacio; The conversos and Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond”. Holanda: Brill, pp. 187-210. 
Tomado del documento siguiente: [Mora, María de. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1589]. Re-
conciliada. ADC. Leg. 322. 4631. 

1397 Podría tratarse de estos libros: Fray Luis de Granada. Libro de la Oración y la meditación. 1533. Jorge 
Cocci. Flos Sanctorum. Zaragoza, 1516. Fray Antonio de Guevara. Monte Calvario. Salamanca, 1542. 
[Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573]. Los que no saben leer no merecen ser sal-
vados, son bestias. Penitenciado, ADC. Leg. 255. 3463, f. 29 v. 

1398 [García Calvo, Juan. Quintanar de la Orden. 1581]. Penitenciado. Rompió una imagen de la Virgen 
de un santero en la pared; ADC. Leg. 285. 3985, fol. 28 v. 
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Fuera del núcleo de Quintanar de la Orden1399, Sara T. Nalle solo indica tres referencias más 
a lecturas directas de libros de caballerías –y François López otra en San Clemente1400- y 
prácticamente solo dos son relevantes1401, la del tintorero y labrador de Belmonte, Francisco 
Calderón (1580): “Y tiene algunos libros de caballerías: Primaleón y Palmerín de Oliva, y al gran capitán 
y el caballero de la Cruz, y la Dotrina Cristiana y Santa Alejo y Roberto el diablo”1402. 

Y Diego Monedero, vidriero de Cadalso, quien tenía El Caballero del Febo y la Corona de 
Nuestra Señora1403. 

El acceso de la cultura a los iletrados: la lectura en voz alta 

No es un tema capital para nosotros, ya que buscamos la verosimilitud del hidalgo Alonso 
Quijano, pero es cierto que ha merecido espacio en el cervantismo reciente, sobre todo las 
publicaciones de Walter Ong, Paul Zumthor, y sobre todo en nuestro entorno cultural los 
estudios de Margit Frenk sobre la lectura en voz alta de libros de caballerías, incluso su me-
morización1404. 

A pesar de todo, no podemos dejar pasar la ocasión para añadir varias puntualizaciones sobre 
el acceso a la cultura de las clases populares mediante la lectura en voz alta; con otra finalidad 
muy diferente, por supuesto no lúdica, Isabel Romera, mujer de Alonso de Campo, declara 

 

1399 En resumen, en Quintanar de la Orden podrían localizarse estos libros, teniendo en cuenta que 
en la mayor parte de los libros de caballerías se nos hurta el nombre: “Espejo de consolación: en la cual 
se verán muchas y grandes historias de la sagrada escriptura, para consolación de los q[ue] en esta vida padescen 
tribulación…”. Compuesto por fray Juan de Dueñas de la orden de Sanct Francisco, 1550-1551. 
“La Torre de David, moralizada por vía de diálogos para todo género de gentes”, compuesto por el padre fray 
Hieronimo de Lemos, 1567. “Dechado y remate de grandes hazañas donde se cuentan los inmortales hechos 
del Caballero del Febo el troyano, y de su hermano don Hispalián de la Venganza, hijos del grande Emperador 
Floribacio”. Esteban Corbera, Barcelona, 1576. “Las Sergas de Esplandián”. Garci Rodríguez de Mon-
talvo, 1510. 

1400 Tendero morisco en San Clemente que decía que había leído el Don Reynaldo del Conde Carlos, 
además de algún libro religioso. 

LÓPEZ, François (1998). «Las malas lecturas. Apuntes para una historia de lo novelesco». Bulletin 
Hispanique, t. 100, n°2, pp. 482. 

1401 La otra es la de Juan de la Rada, labrador vecino de la Ossa (de la Vega), “Preguntado, dijo que sabe 
un poquito leer redondo, y no sabe escrebir y que tiene un libro de caballerías para pasar tiempo, y no otra cosa”. 
[Juan de la Rada. Osa de la Vega. 1579]. Error sobre el sexto mandamiento; ADC. Leg. 276. 3803, 
fol. 12 r. 

1402 Y en Belmonte en poder de una sola persona, interpretando el documento, los libros serían: 
“Libro segundo de Palmerín” (Primaleón). Francisco Vázquez. 1512. “El libro del famoso y muy 
esforzado caballero Palmerín de Oliva”. Francisco Vázquez, 1511. “La espantosa y maravillosa 
vida de Roberto el diablo”. Traducción francés. 1593. “La Doctrina cristiana y el espejo del bien 
vivir”. Gregorio Pesquera, Valladolid. 1554. [Calderón, Francisco. Belmonte. 1580-83]. Palabras 
contra la Virgen María. Penitenciado; ADC. Leg. 282. 3925, fol. 12 v. 

1403 [Monedero, Diego. Vidriero. Cadalso. 1582]. Fornicario; ADC. Leg. 293. 4131, fol. 12 r. 
1404 FRENK, Margit (1997). Entre la voz y el silencio: La lectura en tiempos de Cervantes. Alcalá de Henares: 

Centro de Estudios Cervantinos, pp. 26-28. 
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cómo hace más de quince años le dijo su marido y a Catalina Navarro, mujer de Pedro del 
Campo, que fueran a casa de Isabel Mora Carrillo, donde les esperaba un grupo de personas 
y Rodrigo del Campo leyendo una biblia en latín, traduciéndola luego al romance y diciendo 
que aquello lo mandaba Moisés1405. 

La lectura en voz alta en La Mancha no solo podía producirse en entornos privados; gozamos 
del testimonio de un proceso en el que los inquisidores, buscando pruebas para incriminar 
por otro asunto al clérigo Sebastián Lorenzo, hijo de un Bardón y probablemente judeocon-
verso, se encuentran con una conducta sospechosa y es que convocaba a ciertos vecinos y 
vecinas del Campo de Criptana (Ciudad Real), del mismo partido judicial, en la iglesia y en 
ciertas capillas a escuchar de viva voz la lectura de las obras de fray Luis de Granada: 

“De tres años a esta parte este testigo vido algunas veces como el dicho Sebastián Lorencio clérigo en un 
libro y libros que tenía que se intitulaban las obras de fray Luis de Granada, los leía en una de las 
capillas de la iglesia y en otras partes de la iglesia, y que esto lo hacía de ordinario las fiestas después de 
Vísperas […] y que como había estado la gente en las vísperas asentados como se estaban y otros 
allegándose do leía oían los dichos libros y letura dellos ques muy buena y que sobre esto y algunas 
personas que allí acudían que se nombran “los de la red”, que particularmente no puede declarar sus 
nombres, le parece que se había murmurado y que así cesó el leer”. 

Entonces de pronto nos aparece un grupo de fieles denominados “los de la red” que podrían 
ser el germen de algo más grave, y que leían una lectura sospechosa a esas alturas como eran 
las de fray Luis de Granada; un dato extraordinariamente interesante y desconocido sobre la 
devoción y mentalidades en La Mancha del siglo XVI. 

“Dijo que este testigo no ha sentido más de lo susodicho, ni entiende que ansí que el dicho Sebastián 
Lorencio, clérigo que leía, ni en las personas que le oían haya mácula, ni malicia alguna cerca de su 
leyenda y esto declara, y que el nombre porque se dicen los de la Red entiende este testigo porque se dice 
y aun lo dice el vulgo que porque son al parecer más cristianos que los otros”1406. 

LECTURA EN VOZ ALTA DE LIBROS DE CABALLERÍAS. Esta lectura también incluía a los libros 
de caballerías, entre los Mora iletrados o no que habían oído leer libros en voz alta en sesiones 
comunitarias se encontraban: 

 

1405 [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]. Re-
conciliado; ADC. Leg. 329. 4706, fol. 28 r. 

1406 Testimonio del padre Garci Juárez, vecino de Campo de Criptana de cuarenta y tres años de edad; 
en la villa a veintitrés de mayo de 1590. “Preguntado si ha visto cómo el dicho Sebastián Lorenzo, clérigo, 
ha leído muchas veces en la iglesia desta villa algunos libros convocando muchas gentes a su leyenda así hombres, 
como mujeres, y si desto a resultado algún escándalo o murmuración en esta villa, y porque se dice algunas personas 
que se acompañan de ordinario con el dicho Sebastián Lorencio, clérigo, los de la Red, y qué se siente y dice 
comúnmente desto en esta villa”. [Lorenzo, Sebastián, clérigo. Campo de Criptana. 1590]. Palabras in-
convenientes; ADC. Leg. 329. 4704 bis, fol. 11 r.-v. 
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- Francisco Navarro, de Quintanar, hijo de Inés de Mora, había oído leer siendo mozo 
el Espejo de Consolación y libros de caballerías, “y oía leer a Diego de Mora, su tío, y a otras 
muchas gentes labradores, y personas que leían bien”1407. 

- Ana del Campo y su hermana, hijas de Alonso del Campo, mercader de Quintanar, 
escuchaban lo que leían sus hermanos del Espejo de Consolación, La Torre de David, El 
Febo y El Esplandián. 

- Alonso Martínez de Mora, de veinticinco años, hijo de Juan de Mora, pastor, había 
escuchado a su hermano Antonio Martínez de Mora, y a otras personas que no se 
acordaba, leer a fray Luis de Granada, Espejo de Consolación y Libros de Caballería1408. 

Conclusiones 

Como conclusión, y añadiendo un punto más a la de François López, no solo destaca que la 
mayoría de los procesados, sean lectores o no, hayan escuchado o leído libros, es que casi 
todos ellos son de El Quintanar de la Orden: Por supuesto estamos hablando de una esta-
dística sesgada por muchos motivos, económicos, sociales, porque las únicas fuentes estu-
diadas son procesos inquisitoriales, etc., por ello la mayoría de los lectores y oyentes de libros 
de caballerías que ha localizado corresponden a la familia conversa de los Mora de esta po-
blación y sus allegados cercanos, es decir, que podríamos decir que el principal núcleo de 
lectores de esta literatura profana estaba también situado en el triángulo de este partido judi-
cial. 

Por expresarlo aún más claramente, si quisieras situar un personaje de ficción lector de libros 
de caballerías en La Mancha a finales del siglo XVI, el único lugar dentro del Partido de La 
Mancha santiaguista donde podría ser verosímil sería en la propia capital del partido judicial, 
en El Quintanar de la Orden, lo que se verá ampliado con el siguiente apartado relativo a las 
bibliotecas. 

Según nuestra modesta opinión, esto no contradeciría las fuentes literarias, ya que la principal, 
el Entremés de los Romances, no describe una geografía concreta, y aunque admitiéramos su 
precedencia sobre El Quijote, en cualquier caso, el cambio de romances por caballerías y la 
aportación de La Mancha como escenario podría ser una invención puramente cervantina 
cuyas fuentes y escenarios añadidos podrían ser nuevos y diferentes de la “pretendida” idea 
original. 
  

 

1407 [Navarro, Francisco, hijo de Inés de Mora. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo. Reconciliado; 
ADC. Leg. 323. 4639, fol. 30 v. 

1408 [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]. Re-
conciliado; ADC. Leg. 329. 4706, fol. 28 r. 
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CAPÍTULO 1.7 

LAS BIBLIOTECAS Y LA LECTURA EN EL PARTIDO DE EL QUINTANAR (II). LA LECTURA EN 

LAS ÉLITES MANCHEGAS: “LOS QUE NO SABEN LEER SON BESTIAS” (1573) 

“Es, pues, de saber que este sobredicho hidalgo, los ratos que estaba ocioso −que eran los más del año–
, se daba a leer libros de caballerías, con tanta afición y gusto, que olvidó casi de todo punto el ejercicio 
de la caza y aun la administración de su hacienda” (DQ I, I). 

Introducción 

¿Es realista y verosímil un hidalgo manchego, de devengar quinientos sueldos, con solar co-
nocido y además cristiano devoto, leyendo libros de caballerías a finales del siglo XVI? La 
respuesta ya la dio Jerónimo López-Salazar desde un punto de vista puramente histórico: Las 
bibliotecas de los hidalgos rurales manchegos eran pocas, por lo que este es el aspecto más 
inverosímil de toda su biografía, y por tanto será el más difícil de documentar: “Alonso Qui-
jana presenta, como tantos otros personajes cervantinos, elementos realistas y de ficción. Se 
ha resaltado lo más inverosímil de su imagen: Su afición a la lectura”1409. 

En cuanto a las consecuencias de esta realidad en la crítica cervantina, es que si intentamos, 
como Daniel Eisenberg, como primer criterio buscar como “modelo vivo” a un hidalgo man-
chego que se volvió loco leyendo libros de caballerías1410, lo más probable es que fracasemos 
en el intento, y por tanto y como ya estudiamos, dejemos de buscar más paralelismos y demos 
vía libre solamente a las fuentes literarias como únicos posibles antecedentes de este episodio, 
es decir, de nuevo el conocido Entremés de los Romances1411. 

No nos estamos poniendo la venda antes de la herida, o quizás sí, pero esto no significa que 
no tengamos en el entorno de El Quintanar bibliotecas rurales, ni referencias a libros de 
caballería, todo lo contario, pero como el profesor López-Salazar nosotros también hemos 
verificado que este es el punto más inverosímil, y por tanto el más probable que sea pura 
ficción, de todos los que vamos a tratar. 

 

1409 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 52. 

1410 “No hay nada que sugiera que el Alonso Quijada descubierto por Astrana Marín tuviera interés alguno en los 
libros de caballerías, ni que tuviera asomo de loco”. EISENBERG, Daniel (2000). “Invenciones y escán-
dalos cívicos en el cervantismo oficial”, en “Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina: Actas del Primer 
Congreso Internacional de Locos Amenos”, Palma de Mallorca: Universidad de Salamanca: Universitat 
de les Illes Ballears, p. 103. 

1411 Léase y principalmente “El Entremés de los Romances” y en segundo término el “Primaleón y Polendos”. 
INSÚA CERECEDA, Mariela; MATA INDURAIN, Carlos (2006). El Quijote. Miguel de Cervantes 
[guía de lectura del Quijote]. Pamplona: Cénlit. EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). 
Entremés de los Romances. Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, n.º 22.2. 
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Fernando Ortiz: “Los que no saben leer son bestias y no se pueden salvar” 

Sobre el primer tema que hemos planteado, que no es otro que las mentalidades de los hi-
dalgos manchegos y su actitud frente a la lectura, tenemos el privilegio de contar con un 
proceso inquisitorial abierto contra precisamente sobre este tema contra uno de los linajes 
más importantes del Partido de El Quintanar, en concreto contra los Ortiz Solís de Puebla 
de Almoradiel en el año 1573, la importancia, riqueza y hacienda de estos Ortiz es destacada 
por los propios testigos y estará presente en múltiples partes de nuestro trabajo: 

“Preguntado qué calidad es la del dicho Hernando Ortiz Solís, la persona dijo que es hombre rico e 
principal en la dicha villa e que este testigo le tiene por cristiano viejo e que le ve este testigo hacer obras 
de muy buen cristiano y ir a misa e a vísperas e hace todas las demás cosas que un buen cristiano suele 
hacer e que vive con su hacienda sin perjuicio de nadie”1412. 

Pero el mismo Fernando Ortiz se encarga de recordarlo a los inquisidores, diciéndonos que 
es familia del alcalde Ximénez Ortiz –personaje clave en la biografía cervantina, puesto que 
fue uno de los alcaldes de la corte que le negó el paso a América en Madrid–, persona que 
luego más tarde nos volverá a aparecer1413, así como del licenciado Carriazo: 

“Lo otro porque yo tengo deudos y parientes muy principales, hijosdalgo y que sirven a Su Majestad en 
cargos y oficios muy principales de Justicia, ansí de parte de mi padre, como de mi madre que son el 
alcalde Ximénez Ortiz, alcalde de corte y el licenciado Carriazo, alcalde del crimen y otros muchos, que 
todos ellos do quiera que están en las villas de la provincia son muchas veces alcaldes, regidores por ser 
tan principales y honrados”1414. 

Más que nada porque no es asunto baladí; su condición de hidalgo honrado y su linaje en la 
época ofrecerían mayor credibilidad para los jueces que la de los pecheros, y esto le podría 
librar fácilmente de la condena1415: 

“Y ansí no se debe de mi presumir tuviese una cosa tan fuera de razón y tan ajena de hombre de buen 
entendimiento como yo lo soy por la misericordia de Dios, antes se debe presumir que los dichos testigos 

 

1412 [Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573]. Los que no saben leer no merecen ser sal-
vados, son bestias. Penitenciado. ADC. Leg. 255. 3463, f. 22 r. y v. 

1413 En el proceso inquisitorial contra Agustín Ortiz, llamado Hernández “El Barbero”, por atacar la 
cruz de los Molinos de Viento (1599), que cerrará como en bucle la narración de la construcción 
del personaje de Alonso Quijano. [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una 
cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 349. 4978. 

1414 ADC. Leg. 255. 3463, fol. 35 v. y 36 v. 
1415 Así veremos cómo Andrés de Carrión, comprará rocín y gastará toda su hacienda para demostrar 

su condición de hidalgo y caballero, que su declaración gane más verosimilitud y vengar con ello 
una ofensa de honor contra un ex –alguacil de Cartagena, que no gozaba de esa condición de 
hidalgo. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar 
de la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12003. 
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por me hacer mal y daño y se vengar de mi por lo que yo dije contra Jorge Pérez “El viejo” y lo demás 
que va articulado en el dicho interrogatorio”1416. 

Pero qué es lo que tres o cuatro años antes había dicho, y que sus vecinos habían guardado 
en la memoria y transmitido oralmente unos a otros, algo que era completamente normal en 
el entorno manchego de la época1417: “Que ninguno que no sabe leer, no se puede salvar, o ir a la 
gloria, que no se acuerda cuál de estas dos palabras, que la una o la otra dijo”1418. 

Lo que resulta muy grave, porque une salvación eterna con la lectura, y que obviamente, 
aunque lo negara, y es lo que a nosotros nos interesa saber, que los hidalgos rurales manche-
gos “letrados” o “ilustrados” de la época valoraban tanto la lectura que consideraban que sin 
lectura y el saber que esta aporta, nadie puede entender el mensaje de las escrituras, nada de 
la Salvación Eterna, no puede ser justo en su vida diaria –discernir el bien del mal–, y se 
puede comparar a una bestia, un animal que ni siente, ni padece, ni sabe lo que dice, y por 
tanto y como tal no la merece: “Que ninguno que no sabíe leer no puede ser justo y que vivía vida bestial, 
e que si no le iban encaminando no sabíe lo que se decía”1419. 

Tal desprecio a los iletrados, incluso negándoles la vida ultraterrena, algo gravísimo en la 
época, indica lo importante que para estos hidalgos manchegos con raíces montañesas era la 
formación y la lectura, y un hecho como este puede que nos haga reflexionar y cambiar 
nuestra opinión sobre estos nobles rurales, al menos los de los Ortiz, Villaseñor, Carrión, 
Acuña y estas familias que son objeto de nuestro estudio en el entorno de El Quintanar. 

Fernando Solís fue reprendido y multado1420, y según nuestro criterio se salvó no solo por su 
linaje y contactos, sino porque tenía ocho hijos, y a tres de sus hijas –una era beata –no les 

 

1416 [Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573]. Los que no saben leer no merecen ser sal-
vados, son bestias. Penitenciado. ADC. Leg. 255. 3463, f. 35 v. y 36 v. 

1417 “Si no es que habrá tres o cuatro años poco más o menos que este testigo oyó desir un día estando en la dicha villa 
de la Puebla de Almuradiel a Hernando Ortiz Solís “El viejo” vecino de la dicha villa, estando a la puerta de su 
casa que dijo estas palabras”. Es común en todos los procesos ver cómo han transcurrido al menos 
tres o cuatro años desde los hechos; obviamente los vecinos guardaban palabras para el futuro 
como posible venganza cuando las circunstancias permitían poder acusar a estos hidalgos y ricos 
o cuando algún enemigo se armaba de valor para ponerles un pleito y buscaba testigos de cualquier 
cosa ilegal que pudiera encontrarse contra ellos. Tenemos constancia de que en el caso del médico 
Alonso Rodríguez, gallego, pero residente en El Toboso, habían transcurrido nada menos que 
dieciséis años desde los hechos, cuando todavía era estudiante, no bachiller o licenciado, y estaba 
trabajando en el campo, ni siquiera ejerciendo su futuro oficio. [Rodríguez, Alonso, médico. Los 
Hinojosos. 1586]. No hay cosa sin alma; los demonios son los pecados. Suspenso. ADC. Leg. 307. 
4449. 

1418 [Testimonio de Bartolomé Chamorro]. ADC. Leg. 255. 3463, f. 14 r. y 21 r. 
1419 [Testimonio de Miguel Sanz Serrano, vecino de Puebla de Almuradiel, de cincuenta años poco 

más o menos], “en Corral de Almaguer a treinta días del mes de agosto de mil e quinientos e setenta y un años, 
ante el Reverendo Señor licenciado Miguel Sánchez, clérigo Comisario del Santo Oficio, usando de la comisión que 
tiene de los Señores Inquisidores”. ADC. Leg. 255. 3463, f. 15 r. y 22 r. 

1420 “Fallamos, atentos los actos y méritos del dicho proceso y la culpa que del resulta contra el dicho Hernando Ortiz 
Solís, que si el rigor del derecho ouiéramos de seguir, le pudiéramos condenar en grandes e graves penas, más 
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había enseñado a escribir; la educación de las mujeres dejaba mucho que desear, incluso en 
las hidalgas, pero a finales de siglo una mujer de este linaje Ortiz Villaseñor sabemos que 
tenía biblioteca1421: 

“Lo otro porque yo soy hombre honrado, buen cristiano de buena vida y forma, temeroso de Dios y de 
mi conciencia, que tengo y creo y siempre tuve y creí todo lo que tiene y cree la Santa Madre Iglesia 
Romana, y que aunque no sepa uno leer, se puede salvar y ansí se debe de mi creer y presumir, porque 
tengo ocho hijos e hijas, y de las hijas las tres dellas no saben leer, ni yo se lo he enseñado, ni procurado 
que lo sepan, y se creyera que no se salvan si no los que saben leer, es de creer que se lo oviera enseñado 
a las dichas mis hijas porque se salvasen y es que no hay padre que no desee que su hijo se salve”1422. 

Conclusión: nada de lecturas profanas, nada de libros de caballerías 

En cuanto a las lecturas que un buen cristiano se podía permitir, según Fernando Ortiz solo 
buenos libros religiosos, excluidos los profanos, y así debemos entender que para muchos de 
sus vecinos manchegos e hidalgos la actitud de Alonso Quijano leyendo libros de caballerías, 
independientemente de la locura, no era la más correcta: 

“Preguntado, dijo que sabe leer y escrebir y no ha estudiado más de que ha sido amigo de leer libros 
como es el Psalterio y Flos Sanctor y fray Luis de Granada, Monte Calvario y Escala y otros buenos 
libros y no profanos”1423. 

  

 

queriéndolas moderar con equidad e misericordia por algunas causas e justos respectos que a ello nos mueven en 
pena e penitencia de lo por él fecho e cometido, le debemos mandar y mandamos reprehender e que sea reprehendido 
en la Sala e Audiencia de este Santo Oficio y de e pague tres mil maravedíes para los gatos extraordinarios del”. 
ADC. Leg. 255. 3463, f. 61 r. 

1421 Juana Ortiz de Villaseñor en 1568, llamada así en honor de una de sus primeras antepasadas, 
fundadora del linaje, en El Quintanar en la Edad Media. 

CÁTEDRA, Pedro Manuel; ROJO, Anastasio (2004). Bibliotecas y lecturas de mujeres: Siglo XVI. Sala-
manca: Instituto de Historia del Libro y de la Lectura, pp. 285. 

1422 ADC. Leg. 255. 3463, f. 35 v y 36 v. 
1423 Podría tratarse de estos libros: Fray Luis de Granada. “Libro de la Oración y la meditación”. 1533. 

“Flos Sanctorum”. Zaragoza, Jorge Cocci. 1516. Fray Antonio de Guevara. “Monte Calvario”. Sala-
manca, 1542. ADC. Leg. 255. 3463, f. 29 v. 
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CAPÍTULO 1.8 

LAS BIBLIOTECAS Y LA LECTURA EN EL PARTIDO DE EL QUINTANAR (III). ¿CÓMO SE 

APRENDÍA A LEER Y A ESCRIBIR EN UN ÁMBITO RURAL? LA OPOSICIÓN VILLANA 
A LA ÉLITE LETRADA (1594) 

“Y hará poco al caso que vaya de mano ajena, porque, a lo que yo me sé acordar, Dulcinea no sabe 
escribir ni leer y en toda su vida ha visto letra mía ni carta mía” (DQ I, XXV). 

Introducción 

Según las investigaciones de Sara T. Nalle en el Obispado de Cuenca, que incluía el Priorato 
de Uclés y La Mancha santiaguista, el 52 % de los varones sostienen ante el Tribunal del 
Santo Oficio que saben leer y escribir1424. ¿Cómo es posible? La educación más básica en este 
entorno del Partido de El Quintanar y Campo de Montiel estaba sostenida por el poder 
municipal y consistía en el maestro de primeras letras –a veces un fraile, a veces un bachiller–
, contratado y pagado por el propio concejo para la enseñanza al común de la república de 
las poblaciones rurales; es una figura esta, la del maestro, que relativamente no es difícil de 
encontrar en la documentación de los archivos. 

En las comarcas citadas, sin ser ni mucho menos exhaustivos, podemos poner un ejemplo 
para cada una, como son los de Socuéllamos (1570)1425 y Cózar (1595)1426; la primera una 
población de un tamaño considerable para la época, pero la segunda una villa modesta del 
Campo de Montiel, lo que nos indica que a finales del siglo XVI esta tendencia debió ser 
generalizada y extenderse a la mayoría de las villas de medio y grande tamaño del entorno en 
un contexto de crecimiento económico y demográfico constante. 

En este sentido y dentro ya del Campo de San Juan, villas de mayor entidad como Alcázar 
de Consuegra y Tembleque –villa donde recordemos el personaje de Sancho declara que fue 
a segar (DQ II, XXXI)–, al ser núcleos de relevancia y capitales en su comarca, probable-
mente contaban con una formación más especializada. 

De hecho, sabemos que es en ambas villas donde las clases pudientes e hidalgos más cultos 
se preparaban para estudios superiores, y así sabemos cómo los Roldán y por supuesto nues-
tros protagonistas, los Ortices de Puebla de Almoradiel (Toledo) (véase capítulo 1.3), estu-
diaban a mediados de la centuria con el bachiller Hornos: 

 

1424 NALLE, Sara T. (1989). «Literacy and culture in early modern Castile». Past & Present: A journal 
of historical studies. n.º 125, November 1989, p. 65. 

1425 Para que podamos medir la graduación de las necesidades públicas que tenían los munícipes de 
la época, en la misma población el médico fue contratado por primera vez en 1553; en cuanto a 
los pueblos del entorno de El Toboso ya lo hemos estudiado en la primera parte de esta mono-
grafía: [Nombramiento de maestro en Socuéllamos (Ciudad Real). 1570] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 53600. [Contratación del médico de Socuéllamos (Ciudad Real). 1553] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 57963. 

1426 [Proceso sobre maestros y enseñar gramática de Jerónimo de Cózar contra el concejo de Cózar 
(Ciudad Real). 1595]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 3897. 
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“Conoció desde muy niño al doctor Martín Ortiz abuelo por parte de madre del dicho don Martín 
Alderete, el cual fue natural y nacido en este villa y que este testigo le vio estudiar en la villa de Alcázar 
de Consuegra y en Tembleque con el bachiller Hornos, porque el dicho doctor Martín Ortiz y un tío 
deste testigo estudiaban juntos y después le vio ser oidor en Granada y en Valladolid y alcalde de 
corte”1427. 

Acercándonos más al entorno de nuestro estudio, en Quintanar de la Orden también existía 
un maestro alrededor de 1590 que las fuentes denominan lacónicamente “Encinas”, y al que 
los judeoconversos Mora enviaban a sus miembros a que les enseñaran a leer, probablemente 
a todos, incluso aunque en este caso, Alonso Martínez de Mora, fuera simplemente a ser un 
pastor, que de hecho como él mismo reconoció, los abandonó tan solo ocho días después 
de empezar para volver a cuidar a las ovejas: 

“Dijo que este que entiende que ha sido preso porque a pecado, e que lo que pasa es que habiendo este 
confesante vuelto de la villa de Alcázar, siendo ya de edad de catorce o quince años, estando en la villa 
de El Quintanar, Diego de Mora, su tío, le dijo a este confesante que le quería llevar a su casa, y le 
llevó para hacerle enseñar a leer y escrebir y le puso con Encinas, maestro de escuela, y a cabo de ocho 
días por respecto de unas ovejas paridas le dijo a este confesante que fuese con ellas que no podía ser 
menos”1428. 

Pero parece ser que muchos de ellos nunca habían estudiado y tenían que aprender de su 
entorno más cercano, sobre todo de la iglesia, como Juan López de Armenia, labrador de 
Socuéllamos, quien lo aprendió de un sacristán de Almonacid del Marquesado: “Preguntado, 
dijo que sabe leer y escrebir un poco, y que se lo enseñó un Pedro Ximénez, vecino de Socuéllamos, que fue 
allí sacristán y organista, y era natural de Almonacid y era tenido por cristiano viejo”1429. 

En el mismo caso se encontraba Francisco Navarro, hijo de Inés de Mora, que incluso había 
llegado a ser alguacil de la villa de El Quintanar, aunque en 1589 volvía a ser labrador: “Pre-
guntado dijo que sabe leer y escrebir; no ha estudiado y lo deprendió con Francisco Pérez, vecino de Toledo y 
Andrés García, sacristán”1430. 

De todos modos, es muy probable que el entorno familiar tuviera mucha importancia, y Ana 
del Campo, hija de Alonso del Campo, mercader de El Quintanar, no sabía leer, pero sí le 
habían enseñado sus abuelos a firmar mientras vivía con ellos en Manzanares (Campo de 

 

1427 Probanza de la Puebla de Almoradiel. 25 de febrero de 1585, testigo Francisco Sánchez Roldán, 
vecino y natural de la villa. [Expediente de limpieza de sangre de Martín de Alderete, originario de 
Puebla de Almoradiel. 1585] ACT. FELS. n.º 57; fol. 4 r-v. 

1428 [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]; ADC. 
Leg. 329. 4706, f. 47 r-v. 

1429 [Juan López de Armenia, “El viejo”. Quintanar de la Orden. 1580]. Judaísmo; ADC. Leg. 283. 
3946, f. 58 v. 

1430 [Navarro, Francisco, hijo de Inés de Mora. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo. Reconciliado; 
ADC. Leg. 323. 4639, f. 30 v. 
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Calatrava): “Preguntada, dijo que no sabe más de letras, y no sabe escrebir, y que sabe firmar, y lo deprendió 
en Manzanares en casa de sus abuelos”1431. 

Como veremos más tarde al hablar de las bibliotecas y los frailes agustinos de El Toboso, en 
esta villa objeto de la afilada pluma de Cervantes, el fenómeno de los bachilleres y estudiantes 
no era ni mucho menos extraño. Sin ir más lejos, tenemos que partir del hecho que, en El 
Toboso, una villa pequeña o mediana de La Mancha, había en 1610 nada menos que veinti-
cuatro clérigos1432, sin contar a los frailes agustinos y al Beaterio local1433, el doctor Zarco de 
Morales, abogado, y toda la élite local de licenciados1434, médicos1435 y barberos. 

Para aproximarnos más, simplemente como ejemplo, tenemos el padrón de 1591 para tener 
una instantánea fija de cuántos estudiantes existían en ese momento en la población que 
estaban fuera de ella realizando estudios superiores, y no son menos de cinco, todos ellos 
como podemos ver repiten insistentemente los apellidos Martínez, Zarco, Ortiz, Quirós, que 
nos encontraremos a lo largo de todo nuestro estudio: 

- Pedro Martínez Zarco, hermano de Alonso Martínez Zarco, estudiante en Valencia, 
y su hacienda la lleva su hermano1436. 

- Juan Martínez Zarco, hijo de Mari Rodeña, viuda, y de Juan Martínez Zarco, estu-
diante debajo de su dominio1437. 

- Francisco Ortiz Serrano, estudiante menor, hijo de Juan Serrano; no tiene curador1438. 

- Juan, hijo de Alejo Quirós, estudiante1439. 

- Diego de Contreras, estudiante, ausente de esta villa; casado de año y medio a esta 
parte, su mujer está en esta villa1440. 

 

1431 [Ana del Campo, doncella, hija de Alonso del Campo. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo; 
ADC. Leg. 323. 4645, f. 33 v. 

1432 [El fiscal de Su Majestad con Alonso Martínez Panduro y demás clérigos de la villa del Toboso, 
sobre tener archivo. Proceso, Toboso, 1610]. AHN. OOMM. AHT. 17912, pp. 3 y ss. 

1433 Procedentes de las familias más relevantes de la villa, de las que suponemos sabían leer; como 
ejemplo la hermana de Pedro Alonso, procurador de El Toboso o Inés López, hija del alcalde y 
regidor Alonso Martínez de Velasco, entre otras muchas. [Villa del Toboso. Autos de la Averi-
guación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 96. 

1434 Por ejemplo el licenciado Ruiz Cano, del Hábito de Santiago, cura de la localidad, o el El licen-
ciado Benito Ortiz, y su hijo, clérigo presbítero. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de 
su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 92. 

1435 Procesado por la inquisición dos veces, el médico gallego Alonso Rodríguez se pagó sus estudios 
trabajando en el campo cuando todavía era bachiller. [Rodríguez, Alonso, médico. Galicia. El 
Toboso. 1609]. Blasfemia, reprendido. ADC. Leg. 372. 5257. 

El otro médico de la localidad era el licenciado y regidor Ximénez Prado. 
AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 94. 
1436 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, pp. 21. 
1437 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, pp. 94. 
1438 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, pp. 21 y 92. 
1439 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 31. 
1440 AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 96. 
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Conclusión: la oposición villana a la élite letrada 

“¿Qué es lo que dicen de mí por ese lugar? ¿En qué opinión me tiene el vulgo, en qué los hidalgos y en 
qué los caballeros? […] ‘El vulgo tiene a vuestra merced por grandísimo loco, y a mí por no menos 
mentecato’” (DQ II, II). 

En este contexto estarían aquellos que, dado que El Toboso está en el centro de la oposición 
a los hidalgos y las élites1441, esperando no ser escuchados y relajados en una conversación 
entre familiares y privada, reaccionarían contra esta profusión de estudiantes y clérigos, como 
así fue con el caso de Pedro Martínez Zarco, labrador, pero perteneciente a la “élite” local, 
acusando a muchos de ellos de elegir la carrera eclesiástica por dejar de trabajar: 

“Sabía y había visto que estando por el mes de hebrero del dicho año en una quintería de cierta persona 
que nombró, vecino de la villa del Toboso, Pedro Martínez, hijo de Francisco Martínez, vecino della y 
otras ciertas personas que nombró, platicando de clérigos y estudiantes, habían venido a decir el dicho 
Pedro Martínez que por otro nombre le llaman “El Zarco”, que tenía por mejor estado el de los casados 
que no el de los clérigos y religiosos. Y que habiéndoselo reprehendido las dichas personas, el dicho Pedro 
Martínez […]; y había dicho que era verdad, que era mejor estado el de los clérigos, más que muchos 
se hacían clérigos por no trabajar”1442. 

  

 

1441 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25. 

1442 Testimonio de Manuel López Zarco, en Cuenca a 29 días de agosto de 1594 [Pedro Martínez 
Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de El Toboso sobre que el estado de los casados es 
mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso; ADC. Leg. 323.4666, f. 23 r. 
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CAPÍTULO 1.9 

SE LE SECÓ EL CEREBRO Y VINO A PERDER EL JUICIO. LA LOCURA EN LA MANCHA Y LOS 

EXABRUPTOS VIOLENTOS DE LOS HIDALGOS ACUÑA EN MIGUEL ESTEBAN (1581-1588) 
(DQ I, I) 

“En resolución, él se enfrascó tanto en su letura, que se le pasaban las noches leyendo de claro en claro, 
y los días de turbio en turbio; y así, del poco dormir y del mucho leer, se le secó el celebro de manera que 
vino a perder el juicio” (DQ I, I). 

Introducción: las diferentes interpretaciones de la locura quijotesca 

La locura del don Quijote es un clásico en sí misma, una especie de especialidad dentro del 
propio cervantismo, y el profesor Martínez Torrón hace un breve repaso y estado de la cues-
tión sobre esta materia, que incluye Rogelio Reyes, Avalle Arce y la bibliografía de Francisco 
Márquez Villanueva y Vicente Gaos1443. 

Pero desde luego un buen punto de partida es el completísimo artículo de Vicente Gaos en 
su edición de El Quijote1444, donde tiene cabida desde la idea que Alonso Quijano confunde 
“literatura y vida, realidad y ficción”, que “está cuerdo, pero decide volverse loco, esto es, 
hacerse don Quijote: […] sabe que está loco, o al menos, que por tal lo han de tener los 
demás”, idea que sigue teniendo predicamento1445, y hasta la visión que de esta paranoia puede 
tenerse desde: “Diversas perspectivas: la del propio don Quijote, la de los demás personajes, 
la del autor y la del lector. De haber estado loco de remate, don Quijote habría terminado en 
un manicomio como el personaje de Avellaneda. Y no hubiera podido Cervantes hacerlo 
portavoz suyo”. 

Pero entre tanta reflexión, una importantísima para nosotros, ya que conlleva otra posibilidad 
de la elección de la geografía y la línea argumental, que la elección de un personaje loco y a 
veces violento conllevara sacarlo de las ciudades, llevándolo a ese ambiente caminero y de 
ventas en despoblado, para hacer posible que viniera una aventura detrás de otra, una pelea 
y caídas sucesivas, sin que se resintiera la verosimilitud de que no fuera detenido de inme-
diato, argumento a tener en cuenta: 

 

1443 “Es una pena que la gran inteligencia crítica de Gaos caiga en una anotación tan deudora del estado de la cuestión, 
cuando podría haberse aventurado con mayor frecuencia en interpretaciones de sentido”. MARTÍNEZ 
TORRÓN, Diego (1998). «La locura de don Quijote: Ideología y literatura en la novela cervan-
tina». Anales Cervantinos, XXXIV, pp. 23 y ss. 

1444 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1987). Don Quijote de La Mancha. GAOS, Vicente. vol. III, 
Apéndices, «La locura de Don Quijote». Madrid: Gredos, pp. 162-188. 

1445 PONS DOMINGUIS, Jesús. Sobre la locura de querer ser héroe y cómo jugar a serlo (2007). 
Thémata. Revista de Filosofía, n.º 39, pp. 485 y ss. 
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“Aparte la precaución que tomó Cervantes de mantenerlo alejado de las ciudades, donde 
el choque directo con la autoridad hubiera sido inmediato: Lo que hace verosímil el que 
pudiera llevar a término su carrera sin ningún contratiempo insalvable”1446. 

Mucho nos tememos que, como bien dice Miguel Soler, otro punto de vista plausible y coin-
cidente con los demás es que el escritor necesita hacer a su personaje un loco y a veces 
cuerdo, para poder realizar su crítica social1447 sin que levantara demasiadas ampollas, dada la 
presión judicial que existía en su época y que estamos revelando a cada paso en este estudio. 

Finalmente, otro punto de vista realmente interesante, y que asumimos, es la de Lola Esteva, 
para quien la locura no es tal, sino una forma de vuelta a la juventud y de no compartir el 
destino ni la realidad que le corresponde, que es ser un anodino y discutido hidalgo perdido 
en La Mancha: 

“En este estado consigue hacer una ágil pirueta física y mental que le lleva retrospecti-
vamente a la etapa de una nueva juventud soñada −no la que tuvo en su realidad–. Es 
así como el viejo hidalgo entra en un estado de delirio retroproyectivo muy a contraco-
rriente de su época, edad y contexto social, lo que comportará una gran metamorfosis 
personal, llamada por Cervantes y hecha entender al lector como locura. Alonso Qui-
jano se resiste, pues, a entrar en la edad de hierro de su contexto histórico real, que no 
comprende ni comparte, exponiéndose a una nueva situación mediante la cual buscará 
en lo más oculto de sus fantasías lo que el sentido común no alcanzó a proporcio-
narle”1448. 

La locura y la realidad 

Los antecedentes en hechos reales generales de la caída en la locura por la lectura de libros 
de caballerías ya son bien conocidos por la crítica cervantina; Martín de Riquer cuenta dos 
de estas anécdotas, una recogida en la “Filosofía antigua poética” (1596) donde Alonso López 
Pinciano dice que un amigo suyo perdió la consciencia al saber que el Amadís había muerto, 
y la segunda y más conocida es la del estudiante de Salamanca quien, según cuenta el conde 
de Guimera (1600), después de leer un libro de caballerías se levantó en la sala donde estaba 
con un montante (espada) y lo blandió como si fuera un caballero ante la audiencia que lo 
contemplaba anonadada. Ahora bien, no ha sido posible encontrar estas referencias en Es-
quivias, en Alonso Quijada Salazar y los llamados “modelos vivos”1449, ni por supuesto en La 

 

1446 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1987). Don Quijote de La Mancha. GAOS, Vicente. vol. III, 
Apéndices, «La locura de Don Quijote». Madrid: Gredos, p. 173. 

1447 SOLER, Miguel (2008). «La lúcida locura de don Quijote: Una máscara para la crítica social». 
Lemir n.º 12, pp. 309-324. 

1448 ESTEVA DE LLOVET, María Dolores (2005). «Las fases de la locura de don Quijote como 
símbolos de las edades de la vida», dentro de CHUL, Park (ed.). Actas del XI Coloquio Internacional 
de la Asociación de Cervantistas, Seúl, 17-20 de noviembre de 2004, p. 408. 

1449 EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», dentro 
de Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina: Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos, 
Palma de Mallorca, Universidad de Salamanca: Universitat de les Illes Ballears, pp. 93-105. 
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Mancha, probablemente porque en todo caso habría que buscar un antecedente de Bartolo, 
el labrador protagonista de El Entremés de los Romances1450 si es que esta obrita es un antece-
dente verdadero de El Quijote1451. 

Nuestra aportación, que siempre está volcada a la revisión de ejemplos históricos concretos 
en La Mancha del siglo XVI, incluye lectura de libros de caballerías y bibliotecas desapareci-
das en El Quintanar de la Orden, pero desgraciadamente no la locura producida por ellos, 
que es el hilo argumental fundamental del Ur-Quijote, pero no por ello debemos despreciar 
conocer interesantes casos con ciertas similitudes a la ficción como la melancolía y ataques 
de ira incontrolada entre los hidalgos Acuña de Miguel Esteban, o el comportamiento de los 
locos de El Toboso encerrados en las cárceles villanas que con sus “desatinos”, cambios de 
cordura a locura, violencia esporádica y desnudos nos recuerdan a ciertos pasajes de la fic-
ción, lo que indica cómo Cervantes ciertamente fijó su mirada en ejemplos reales de locos de 
su época tal y como presume la crítica. 
Somos conscientes de la localización de ejemplos documentales de todas las características 
que Cervantes atribuye a Alonso Quijano, en este caso de la locura, y además en un mismo 
entorno y época –El Toboso, Quintanar y Miguel Esteban de los años ochenta− podría hacer 
pensar al lector que sostenemos que todos estos hechos fueron conocidos por Cervantes y 
que por ello los pudo incluir en El Quijote como historias o caracteres de sus personajes, pero 
como en múltiples ocasiones en este estudio no es así, y más en este caso concreto, el de la 
locura, sobre todo adquirida por la lectura de libros de caballerías, parece desde luego un 
recurso literario más que ningún otro obtenido del Entremés de los Romances, como recurso 
técnico o como hemos visto de la propia experiencia de Cervantes. 

La locura como enfermedad en La Mancha 

La locura como enfermedad en La Mancha y en el Partido de Ocaña del dieciséis a la luz de 
los ejemplos que hemos estudiado era un problema grave para las familias en primer lugar, y 
para la sociedad en segundo, que, sin instituciones para su cuidado, ni siquiera en Ocaña, 
capital de la provincia, para solucionarlo en múltiples ocasiones empleaban el encierro en las 
casas o en cárceles comunes concejiles o de la gobernación, en los casos, como en el de don 
Quijote, hubieran delinquido con delitos graves, encierros que a su vez a veces eran simples 
casas improvisadas de algún vecino, o torres fuertes con un alguacil o un encargado, a veces 
arrestos domiciliarios, con escasas y anticuadas medidas de seguridad, cuando no la simple y 
llana connivencia con el acusado1452: 

ALONSO DE CASTRO, EL LOCO FURIOSO DE OCAÑA. Este último es el caso del loco furioso 
Alonso de Castro, guantero de Ocaña, quien “por junio del año de [15]88, la justicia de Ocaña 

 

1450 EISENBERG, Daniel, STAGG, Geoffrey, «Entremés de los romances», Cervantes: Bulletin of the 
Cervantes Society of America, 22.2 (2002), pp. 151-153. 

1451 NOEJOVICH, Sebastián (2012). Para leer a don Quijote: Hazme un sitio en tu montura. Guías de Lectura. 
Buenos Aries: Lea, p. 1598. 

1452 Nos remitimos a los casos de los Acuña, los Quijada y los Rosa, reos que escaparon de las cárceles 
y se fueron a sus lugares de origen o al exilio fácilmente: [El fiscal contra Fernando de Acuña, de 
Miguel Esteban, por portar armas. 1581]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 5311. 
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porque no hiciese algún daño con su locura, le prendió y puso en la cárcel, y a pedimiento de la mujer deste fue 
suelto, y puesto en poder de Pero Pérez, su tío que ahora le tenga”1453. 

Inexplicablemente su mujer pide su salida, pero no se hace cargo de él, sino que lo deja al 
arbitrio de la justicia, y esta lo entrega a los que entiende sus parientes más cercanos, Pedro 
Pérez, su tío, que rehúsa tenerlo, y después a Pedro de Ocaña, del que el enfermo es hijo de 
un primo hermano, es decir, un parentesco muy lejano, por lo que también niega estar obli-
gado a su cuidado. 

Lo incomprensible para nuestra mentalidad llega cuando “Pedro de Ocaña prueba como el loco es 
casado y tiene mujer e hijos y su casa formada y hacienda, y madre que puede ayudar a llevar el trasiego y 
pesadumbre que da”; es decir, que entendemos que al ser dos mujeres, una mayor y otra joven, 
con hijos pequeños a su cuidado, no estaban obligadas legalmente a cuidar de un hombre 
fuerte y furioso que les podía hacer daño. 

La cuestión es que Pedro Pérez alega que Pedro de Ocaña es guantero como Alonso de 
Castro, y él es labrador, y puede administrar mejor su caudal, y además tiene hijos varones 
que podrían gobernarle mejor, que no él, sin hijos y enfermo, y que los tres meses que pasó 
con él tuvo mucho trabajo. 

Pedro de Ocaña también dice que tiene ocho hijos que alimentar, y que está viejo y enfermo, 
mientras que Pedro Pérez es pariente más cercano –hermano de su madre, que como hemos 
visto seguía viva–, y es hombre muy rico, y solo tiene una hija casada fuera de casa; el escri-
bano concluye que ambos probaron bien, y pensamos nosotros, no debieron hacerse cargo 
de un problema que no les competía directamente1454. 

LOS LOCOS DE EL TOBOSO EN EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XVI. Por las declaraciones del 
proceso que hubo contra los Villanueva a principios del siglo XVI (1518), sabemos de mu-
chos testigos que estos hidalgos judeoconversos tachaban, es decir, recusaban, por su locura; 
recuerdan, por ejemplo, a Gonzalo “El Ángel”, a quien según María de Villanueva en un 
hombre “fuera de seso y borracho”, que su familia no le dejaba salir de casa cuando está así, para 
que no le maten, o que él no asesine a nadie, porque parece que El Hinojoso lo hizo a traición; 
más claro sobre el trato a los enajenados en La Mancha, es el caso de Juan López, pastor de 
Gabriel de Villanueva, a quien le mató una borrica, y así una de las preguntas confirma que 
llevaba encerrado en su casa muchos años (1511): “Si saben que hace siete u ocho años que Juan 

 

1453 Dado que del caso no nos interesa nada más que ver el comportamiento de las autoridades y las 
familias ante un caso de locura, hemos tomado los datos exclusivamente de una minuta que pre-
paró el escribano como resumen de las probanzas para que el juez tomara una decisión con una 
rápida lectura. [Pedro Pérez, de Ocaña (Toledo), contra Pedro de Ocaña, sobre cuál de los dos ha 
de tener en su casa y a su cargo a Alonso de Castro, pariente de los dos litigantes que es loco y 
furioso. 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11482, p. 29. 

1454 [Pedro Pérez, de Ocaña (Toledo), contra Pedro de Ocaña, sobre cuál de los dos ha de tener en su 
casa y a su cargo a Alonso de Castro, pariente de los dos litigantes que es loco y furioso. 1589] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 11482, p. 29. 
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López está fuera de seso y que por tal está encerrado, que lo tienen su mujer e hijos porque no haga desati-
nos”1455. 

BENITO SÁNCHEZ TARANCÓN, EL LOCO-CUERDO DE EL TOBOSO (1584). En medio de la 
década que estamos estudiando, se produjo un hecho luctuoso del que tenemos escasas re-
ferencias, un homicidio cometido en El Toboso por, en teoría una persona fuera de juicio, 
concretamente en 1584, y que conocemos exclusivamente por las declaraciones y testigos del 
acusado: En agosto de 1589, Benito Sánchez Tarancón y su procurador Ortega Rosa –sem-
piterno en los procesos de la época en El Quintanar–, presentan una probanza para contra-
rrestar la acusación de Juan López, Miguel López de Ortega, María de Ortega, mujer de 
Cristóbal de Lodeña e Ana López de Ortega, vecinos de El Toboso, y su procurador Pedro 
Ruiz de Lara, contra el dicho Benito por haber asesinado a finales de octubre de 1584 a 
Antón López de Ortega, familiar de los anteriores. 

Benito Sánchez Tarancón, que según su misma defensa debía alternar períodos de razón con 
otros de locura, según él estaba en uno de estos últimos episodios cuando mató a Antón 
López, lo que le supuso entrar en la cárcel primero de El Quintanar, y luego de El Toboso, 
y en la que llevaba cinco años (1584-1589). 

“Ítem si saben que al tiempo y cuando que se dio la muerte del dicho Antón López de Ortega 
que fue por fin del mes de otubre del año de ochenta e cuatro estaba el dicho Benito Sánchez 
Tarancón, con total mente fuera de juicio porque desde que nació ido siempre perdiendo más el 
juicio de manera que aunque algún tiempo antes hacía e decía algunas cosas que aprescían ser 
de hombre de razón, luego volvía a su locura y actualmente estaba loco cuando sucedió la dicha 
muerte”1456. 

Solo conservamos la probanza del acusado, por lo que nos falta la visión de los agraviados, 
pero teniendo en cuenta el empeño del procurador de Benito Sánchez “El mozo” por descar-
tar testigos de la otra parte por lazos familiares con los Ortega, mucho nos tememos que 
aquellos no estaban de acuerdo con que el asesino estuviera tan loco, sino más bien que se 
lo hacía. 

El cuestionario de El Quintanar, de fecha 19 y 20 de agosto de 1589, se limitó a preguntar 
por la locura de Benito, tanto en el momento del asesinato, como durante el tiempo que pasó 
en la cárcel de Quintanar, por lo que desfilan desde un montón de presos, hasta el clérigo 
Tapia, que estaba encargado de dar los sacramentos y la confesión en la cárcel de la gober-
nación, y desgraciadamente no sabemos más sobre la muerte y sobre el pasado del homicida, 
que probablemente a sus defensores no les interesa que se sepa. 

 

1455 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 88. 

1456 [Benito Sánchez Tarancón, padre de Benito Sánchez, de El Toboso, contra Juan López y Miguel 
López de Ortega, sobre Benito Sánchez, loco, haber matado a Antón López. 1589] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 20400; fol. 3 r.- 3 v. 
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“Ítem si saben quel dicho Benito Sánchez Tarancón ha ido continuando su locura e falta de juicio y a 
esta causa le han tenido muchos días atado con cadenas y ni rescibe los sacramentos, ni se le trata con 
él sino como hombre totalmente fuera de juicio e de noche se levanta el carcelero a amarrarle porque no 
se pueden valer con el de las locuras que hace”1457. 

El que Cervantes había observado a locos en su época y el trato que se les dispensaba, no 
nos queda duda una vez que vemos como Benito, el loco de El Toboso, dice “muchas in-
venciones” y se desnuda en el patio de la cárcel, incluso ante mujeres, lo que nos recuerda 
mucho a la penitencia de Sierra Morena (DQ I, XXV)1458 y cómo es enjaulado finalmente 
(DQ I, XLVII) igual que los locos furiosos de la época eran encadenados a su celda: 

“A la cuarta pregunta dijo este testigo que sabe quel dicho Benito Sánchez Tarancón “el mozo” es loco 
e falto de juicio porque este testigo le ha visto hacer en esta cárcel muchas locuras haciendo muchas 
invenciones y saliendo al patio desnudo en cueros y diciendo muchas cosas de locuras y ha visto como el 
carcelero por las locuras que hace le ha amarrado y encerrado en un aposento e sabe que al susodicho no 
se le había dado el Santísimo Sacramento por ser tan loco y ha estado muchos días atado y ama-
rrado”1459. 

PEDRO Y FERNANDO VÁZQUEZ DE ACUÑA: LOS HIDALGOS TRASTORNADOS Y SUS 

EXABRUPTOS EN MIGUEL ESTEBAN. También hemos estudiado hechos reales más cercanos 
con el argumento de don Quijote, al verse implicados, como en este caso, hidalgos de Miguel 
Esteban (Toledo), también en el arco temporal de los años ochenta del siglo (1584-1586). 

En este proceso inquisitorial, que permanecía inédito, el alcalde instigador del mismo, lla-
mado nada menos que Fernando Garay de Villaseñor –como veremos más tarde, enemigo 
capital de los Acuña, sus parientes–, junto con otros testigos como Bernardo de Garay y Juan 
de Estremera, nos hacen una descripción de los dos escándalos que el llamado don Fernando 
con “poco temor de Dios” podríamos decir con la terminología de la época, para ser judeo-
converso confeso, provocó en la Iglesia de San Andrés de Miguel Esteban, el primero cuando 
en Semana Santa de 1583, por no darle la preferencia que tenía al custodiar el arca del Santí-
simo Sacramento, se subió al altar, tiró el monumento al suelo y se puso de pie a patearla 
encima de ella; lo curioso es que apenas le sucedió nada para lo que podría haberle pasado: 

“Un hombre de cualidad y que es tenido por confeso descendiente de judíos, habiendo desencerrado el 
Santísimo Sacramento el Viernes Santo, pidió la llave del arca a un alcalde que la tenía y se la quitó 

 

1457 [Benito Sánchez Tarancón, padre de Benito Sánchez, de El Toboso, contra Juan López y Miguel 
López de Ortega, sobre Benito Sánchez, loco, haber matado a Antón López. 1589] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 20400; f. 3 v. 

1458 “Y desnudándose con toda priesa los calzones, quedó en carnes y en pañales y luego sin más ni más dio dos 
zapatetas en el aire y dos tumbas la cabeza abajo y los pies en alto, descubriendo cosas que, por no verlas otra vez, 
volvió Sancho la rienda a Rocinante y se dio por contento y satisfecho de que podía jurar que su amo quedaba loco” 
(DQ I, XXV). 

1459 Cuaderno de interrogatorio [Benito Sánchez Tarancón, padre de Benito Sánchez, de El Toboso, 
contra Juan López y Miguel López de Ortega, sobre Benito Sánchez, loco, haber matado a Antón 
López. 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20400; f. 8 v. 
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porque no se la quería dar y estando los clérigos en el Altar, alzando el Santísimo Sacramento, el dicho 
hombre estaba descomponiendo y quitando los aderezos del monumento y con indecencia bajó el arca al 
suelo y queriendo el alcalde ponella en lugar decente para que las personas por devoción metiesen en ella 
la cabeza, el dicho hombre los estorbó, saltando de pies sobre ella dos veces y se estuvo ansí de pies sobre 
la dicha arca, presente mucha gente que oía el oficio divino y lo dejaron por quitar ruido y cuestión en 
la Iglesia”1460. 

Y máxime cuando dos años antes, alrededor de 1581, por no dejarle estar en un puesto de 
preferencia en la procesión de la Virgen de los Remedios, la más importante de El Toboso 
en la época, y que en su tiempo fue controlada por otros judeoconversos –los Villanueva–, 
cogió un cetro de una cruz y apaleó a otro cofrade que llevaba un pendón con él, y claro, 
para no ser detenido se “retrajo” a la Iglesia, en terminología de la época se refugió en sa-
grado: 

“Y ansimismo sabe este testigo porque se halló presente que habrá dos años poco más o menos que 
viniendo todo el pueblo en una procesión desde la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios y el dicho 
don Fernando traía un cetro con una Cruz y por cierta causa que el paresció dejó el dicho cetro de cruz 
y tomó otro cetro sin cruz que traía este testigo y con él dio un palo a un hombre que había traído un 
pendón y dado el hombre el dicho don Fernando se retrayó a la iglesia y por ello de lo que ubo alboroto 
y escándalo”1461. 

PEDRO DE ACUÑA: EL HIDALGO QUE MURIÓ DE MELANCOLÍA (1588). Fernando Vázquez de 
Acuña, después de ser procesado en innumerables ocasiones por la justicia civil y la eclesiás-
tica, por converso, por blasfemo, por amancebado, por violento, en un plazo brevísimo de 
cuatro o cinco años, acabó por abandonar el solar de sus padres que llevaban ocupando 
ciento cincuenta años y terminó por casarse y marcharse a Toledo. 

No le fue mucho mejor a su padre, como veremos en un giro de esta historia sorprendente 
y que pensamos que era otra maniobra de estos Acuña para de nuevo librarse de la cárcel, en 
1588 su padre, Pedro de Acuña, en un acceso de locura ataca al cura de Miguel Esteban con 
un lanzón, nada menos que el licenciado Ortiz de Vivanco, del hábito de Santiago, que le iba 
a llevar una provisión oficial del prior de Uclés, y le deja sin sentido abriéndole la cabeza; 
detenido y después de pasar siete meses en la cárcel acaba retenido en su casa y muere poco 
después de los padecimientos de la cárcel (su gota, síntoma de una dieta rica en carnes rojas 
y de caza) y de “melancolía en el cerebro” según su médico, el licenciado Ximénez de Prado 
(capítulo 2.15): “Dijo este testigo que conoce al dicho Pedro de Acuña y sabe quel susodicho es hombre viejo 
a su parecer de entre setenta años y sabe que es enfermo de más de gota y melancolía del celebro”1462. 

Esta mención, además de recordarnos a la propia muerte en la ficción de Alonso Quijano 
“El Bueno” (DQ II, LXXIV), nos remite a la teoría de Rodrigo Pacheco y su cuadro en la 

 

1460 [Acuña, Fernando de Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso; 
ADC. Leg. 307. 4453, pp. 172. 

1461 [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso; 
ADC. Leg. 307. 4453, pp. 172. 

1462 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 202. 
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parroquial de Argamasilla de Alba con la leyenda “el gran dolor que tenía en el celebro de una gran 
frialdad que se le cuajó dentro”1463, que era uno de los pocos personajes históricos, probablemente 
el único en La Mancha, que había sido propuesto como “el prototipo o trasunto de don 
Quijote” con prueba irrefutable de locura, a pesar de que la capilla donde está la pintura sería 
construida alrededor de 16011464, tan solo cuatro años antes de la publicación de la obra 
(1605), y el Pacheco era demasiado rico para equipararlo al hidalgo paupérrimo de ficción, 
según nuestro criterio, ya expuesto. 

Ahora tenemos nuevas evidencias documentales de otros hidalgos desconocidos, esta vez de 
La Mancha santiaguista, con problemas mentales similares y que a diferencia del don Rodrigo 
de Argamasilla sí que se manifestaron con frecuentes episodios de violencia, eso sí también 
ricos, pero que vienen a complicar argumentalmente aún más la ya de por sí abigarrada “cues-
tión de La Mancha”. 

 

 

1463 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». 
Cuadernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, p. 168. 

1464 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». 
Cuadernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, p. 170. 





 

 

CAPÍTULO 2 

AVENTURAS DE DON QUIJOTE I (1605) 

 

CAPÍTULO 2.1. 

SE ARMÓ DE TODAS SUS ARMAS. COTAS DE MALLA, CASCOS, DUELOS Y VIOLENCIA LOCAL 

EN LA MANCHA: EL EPISODIO DE FRANCISCO DE ACUÑA EN MIGUEL ESTEBAN 
(1553-1581) (DQ I, II) 

“Y fue que le vino a la memoria que no era armado caballero y que, conforme a ley de caballería, ni 
podía ni debía tomar armas con ningún caballero, y puesto que lo fuera, había de llevar armas blancas, 
como novel caballero, sin empresa en el escudo, hasta que por su esfuerzo la ganase” (DQ I, II). 

Introducción 

En El Quijote, el hidalgo de La Mancha Alonso Quijano toma las armas de sus bisabuelos, 
convierte su morrión en celada, se pone una armadura medieval y sale a recorrer los caminos 
manchegos en la primera parte de la llamada primera salida en solitario; luego vendrán otras 
historias que se complementarán con esta, una intermedia que hace de bisagra, al estilo de 
otras Novelas Ejemplares −su burdo nombramiento como caballero− y dos finales, uno literario 
–es apaleado y vencido al estilo del Entremés de los Romances– y otro –¿verosímil quizás?– 
con la desaparición de la biblioteca del Sabio Muñatón. 

El estudio de las fuentes de la primera de estas historias, un hidalgo tomando las armas de 
sus antepasados y saliendo a la calle a deshacer “entuertos”, tiene, como venimos propo-
niendo una doble vertiente, la parodia de los libros de caballerías y una historicista o verosí-
mil; en cuanto a la primera, según parte de la crítica sería la obrilla el Entremés de los Romances 
con Bartolo tomando las armas improvisadas que tenía a mano –no las de su familia, es un 
labrador–, entre las que se encontraba una lanza y un machete, pero no un morrión ni una 
armadura o arnés como sí tenían los ficticios antepasados de Alonso Quijano: 

[Pero Tanto] “De leer el romancero ha dado en ser caballero, por imitar los romances, y entiendo que, 
a pocos lances, será loco verdadero […]. 

[Bartolo] “Ensíllenme el potro rucio de mi padre Antón Llorente; denme el tapador de corcho y el 
gabán de paño verde, el lanzón, en cuyo hierro se han orinado los meses, el casco de calabaza y el 
vizcaíno machete”1465. 

En cuanto a la segunda, ya hemos estudiado la verosimilitud en La Mancha del quinientos de 
las armas de los bisabuelos en un rincón, pero ¿qué hay del siguiente paso que no es otro que 

 

1465 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, pp. 152-153. 
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la imagen de un hidalgo vestido con ellas por la calle en un día cualquiera de julio demos-
trando su condición de “caballero”? ¿Es esto posible, sucedió alguna vez en el entorno de El 
Toboso? 

El que las élites villanas echaran mano de sus armas de guerra –“ofensivas y defensivas”− como 
se las define en la documentación de la época–, por las calles y caminos y se vistieran con 
cotas de malla, capas, espadas, montantes, escudos de diversos tipos fue un hecho que se 
repitió varias veces y en varios lugares a lo largo de la centuria cervantina tanto cerca de El 
Quintanar como en el Campo de Montiel, y en varios de ellos diversos estudios han visto la 
sombra de don Quijote y Cervantes. 

Aunque ya hemos tratado de varios de ellos en el estado de la cuestión general, vamos a hacer 
un repaso de nuevo de aquellos que utilizaron armas de guerra en sus acciones o fechorías: 
Juan de León (Villanueva de los Infantes, 1525), Agustín de Bustos (Villanueva de los Infan-
tes, 1553), Fernando de Mena (Socuéllamos, 1560) y finalmente Francisco de Acuña (Miguel 
Esteban, 1581), que según nuestra modesta opinión, por geografía, entorno y época tardía 
reúne el mayor número de coincidencias posibles con el texto cervantino, en concreto en la 
primera salida o la llamada Novela Ejemplar (DQ I, I-V). 

Juan de León, “modelo vivo” de don Quijote en Villanueva de los Infantes 

La más reciente de todas estas teorías es la de Clemente Plaza y J. A. Gómez, apoyada por 
Francisco Parra Luna y otros cervantistas en Villanueva de los Infantes, quienes proponen a 
Juan del León, un hombre que fue ahorcado por el gobernador del Campo de Montiel alre-
dedor de 1525 por salteador de caminos y alborotador, habiendo realizado múltiples fecho-
rías, desde el asalto a una venta precisamente en Argamasilla de Alba y otras como el asalto 
a una carreta, que es precisamente donde se describe cómo iba ataviado con una espada, un 
broquel y un guante de malla, y la cara tapada con un pañuelo1466: 

“Viniendo este testigo desta Villanueva de los Infantes a la ciudad de Alcaraz e que al tiempo que este 
testigo se quiso partir desta dicha villa, le dijeron, cata que Juan de León se es ido de San Francisco e 
va camino de Alcaraz, no vais allá o yd a buen recabdo con vuestras armas. E que este testigo se fue 
su camino e llevó sus armas e que yendo de aquel cabo de Villahermosa en los sabinares que es en el 
término de la villa de Montiel el dicho Juan de León salió a este testigo con una espada e un broquel e 
un guante de malla y este testigo cuando lo vido se apartó de su carrera con una lanza e un espada e un 
broquel. E que este testigo iba por de fuera del camino y el dicho Juan de León por el dicho camino tras 
la carreta e mulas deste testigo e cabeceándole e tartamudeándole porque llevaba un trapo de lienzo en 

 

1466 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel, PARRA LUNA, Francisco, COLAHAN, Clark (2016). «El 
lugar de La Mancha y la génesis del Quijote: ¿Choque o confluencia de letras y ciencias sociales?». 
Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 36, n.º 1, pp. 123-155. 
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la boca que iba lisiado. E este testigo no le podía entender lo que decía, ni se osó llegar al dicho Juan de 
León”1467. 

Se ha visto en él un modelo de don Quijote1468, la polémica ha sido y sigue siendo agria, pero 
Juan de León, según nuestra modesta opinión, ni fue un hidalgo, ni con su indumentaria 
pretendía ser caballero, ni tenía sentimientos altruistas de hacer el bien a los débiles y desfa-
vorecidos, sino más bien todo lo contrario y no se parece en absoluto al Alonso Quijano 
descrito en la novela ni en la forma, ni en el fondo y parece una huida hacia adelante para 
fundamentar históricamente esta teoría. 

Su arquetipo es más bien el de otro personaje cervantino −Roque Guinart–, un bandolero 
quien con su cuadrilla de secuaces cometió graves delitos por los que fue condenado a muerte 
y ajusticiado por el gobernador de Villanueva de los Infantes en el rollo de justicia y una vez 
leído al completo el proceso que abrió su familia contra su ejecutor, a pesar de los intentos 
de esta por rehabilitar su imagen, estos fueron realmente graves, incluso con un intento de 
acuchillar a una mujer que tenía a sueldo en la mancebía local. 

Letrados con armas 

También en Villanueva de los Infantes, el profesor Jerónimo López-Salazar encontró a letra-
dos que como en El Quijote –se refiere a Sansón Carrasco, sin mencionarlo− manejaban há-
bilmente las armas; a uno de ellos, Agustín de Bustos, bachiller, el justicia mayor le arrebató 
una espada y una cota de malla de un valor de veinte ducados que había utilizado en una riña 
partidista (1553)1469, y es que en Villanueva de los Infantes, como en Uclés, capital del Prio-
rato, el número de armas era muy alto en comparación con las pequeñas villas manchegas1470. 

El asesinato de Alonso Ortiz en El Toboso (1563) 

Ya más cerca de la geografía de nuestro estudio en El Toboso, las banderías entre los Zarco 
y los Ortices acabaron como el rosario de la aurora con la muerte a cuchilladas en plena calle 
de Alonso Ortiz; tuvieron su origen en que cuando se produjo el derribo del rollo de la villa, 
los segundos consiguieron que viniera un alcalde, y varios de los Zarco, incluido el propio 
doctor Zarco, acabaron en la cárcel. 

 

1467 [Elvira Martínez, mujer de Pedro Rodríguez, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de la 
Cueva, alcalde mayor, sobre la muerte de Juan de León, sobrino de Elvira Martínez. 1525] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 15771. 

1468 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Man-
cha” en el Quijote?». BARATARIA. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, pp. 190-
191. 

1469 LÓPEZ-SALAZAR, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervantina». 
Pedralbes, 25, p. 69. Tomado de: [El Bachiller Agustín de Bustos, vecino de Villanueva de los In-
fantes, contra el licenciado Quiñones, alcalde mayor del Campo de Montiel, sobre devolución de 
una cota de malla.1553]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 22056. 

1470 [Juan Martínez, mampostero de las penas de Uclés (cu), contra Juan de Palacios y Diego de Sala-
zar, sobre ejecución de sentencia por cinco cotas y cinco espadas. 1549]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 16202. 
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A pesar de que hicieron un pacto de amistad por escrito –que no será el último que veamos–
, en secreto y durante meses estuvieron reuniéndose en casas para planificar el asalto, y 
cuando este se produjo se unieron al menos un grupo de veinte vecinos, incluso con gentes 
venidas de Sevilla, y los que las tenían, utilizaron sus cascos, cotas, guantes de malla y espadas 
(1563): 

“Y ansí el dicho dotor Zarco fue la Pascua de Navidad de Nuestro Señor última que agora pasó a la 
dicha villa, donde é con los susodichos hicieron muchas juntas y conciertos e trataron como habían de 
matar a uno de los Ortices, y el dicho día de San Sebastián, todos los dichos se juntaron en casa del 
dicho Juan Martínez Zarco, siendo ya vuelto a esta corte el dicho dotor y allí unánimes y conformes de 
con fe […] en de poner en obra y efecto su más propósito y así luego aquel mesmo día salieron en 
cuadrilla todos juntos armados con muchas armas ofensivas y defensivas, despadas, cotas y guantes de 
malla y cascos para haber de matar alevosamente a cualquiera persona de los dichos Ortices”1471. 

La batalla campal de Socuéllamos (1560) 

En 1560 también se produjo en Socuéllamos, otro pueblo del Partido de El Quintanar dentro 
de la Orden de Santiago, donde la élite local, los Mena y Sánchez –probablemente uno de los 
fundadores de Tomelloso (Ciudad Real) en 1530– se oponen a un matrimonio que se ha 
realizado en la villa con un hidalgo foráneo de San Clemente (Cuenca), y asaltan la casa del 
matrimonio, hacen tropelías difíciles de describir en este momento, y por supuesto literal-
mente ejecutan al marido, Gregorio de Astudillo; el ataque lo realizan con arcabuces, lanzas, 
ballestas y rodelas a pleno día en algo que podríamos describir como una batalla en tiempos 
de paz1472: 

“Fue el dicho Hernando de Mena y Aparicio Sánchez a la casa donde estaba el dicho Gregorio de 
Astudillo a punto con otras muchas personas para ir al el dicho desposorio e dijeron: ‘Que juraban a 
Dios que habían de deshacer el dicho desposorio, aunque estaba hecho’. Y el dicho Yuste de Mena, 
juntamente con los dichos Hernando de Mena y consortes, dijeron: ‘Que a coscorrones habían de deshacer 
el dicho matrimonio y que sobre ello había de haber muertes de hombres’. Y aquella misma noche los 
dichos delincuentes con más de veinte personas, se armaron de diversas armas –arcabuces, lanzas y 
ballestas y rodelas –y cercaron la casa dondestaba el dicho desposado y se la combatieron tres veces, 
hasta que amaneció, procurando por diversas vías que saliese para matalle, diciendo el dicho Hernando 
de Mena: ‘No me tengas por hombre si no lo mato’”. 

 

1471 Declaración de Pedro Simón y Simón López. [Pedro Ortiz y consortes, vecinos de El Toboso 
(To), contra Blas de Molina, vecino de la dicha villa, sobre agresión y derribo del rollo de la villa. 
1563]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10451, pp. 1 v.-2 r. 

1472 [Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consortes, sobre 
muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2511. (6 cajas). Caja 1, fol. 1 r.-1 v. 
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Bien sabemos lo que es la violencia local, los estudios sobre hidalgos del profesor Jerónimo 
López-Salazar, los listados de enemigos que aparecen en la documentación sobre los Villa-
nueva de El Toboso1473, los Ortices en Puebla de Almoradiel1474, los Carrión en Miguel Este-
ban, podrían llenar un tablón de agravios y no pequeño. 

Hidalgos que se disfrazan con cascos, cotas de malla y escudos como sus antepasa-
dos: Francisco de Acuña en Miguel Esteban (1581) 

A pesar de que somos conscientes, y a las pruebas nos remitimos, que hasta mediados del 
siglo XVI era frecuente encontrarse a ladrones, hidalgos y caballeros de cuantía en La Mancha 
y el Campo de Montiel robando dirimiendo sus diferencias con armas de guerra, este hecho 
ya no era tan común a finales de siglo, y los actos que protagonizaron Francisco y don Fer-
nando de Acuña en Miguel Esteban en 1581, descendientes estos sí de caballeros y como 
vimos con armas en “su rincón” (capítulo II, 1.2), sí que tuvieron que ver con cuestiones de 
honor, y las coincidencias son extraordinarias: 

A Francisco de Acuña, en principio hidalgo converso y heredero de una saga de caballeros 
conquenses, se le niega el don; se casa con una labradora también conversa, pechera y pro-
pietaria de El Toboso, llamada María Alonso, quien en 1578 es hechizada e intentada asesinar 
con sortilegios por considerar que estaba amancebada con Gabriel de Villanueva, otro hi-
dalgo converso de la localidad (capítulo 2.3); su hermano se llamaba Pedro Alonso; eran tres 
socios en el negocio de ser procuradores en El Toboso a finales del siglo XVI, uno Francisco 
de Acuña, otro Pedro Alonso y el tercero el marido de Juana Gutiérrez. Su criada era de 
Socuéllamos y sufrió un intento de asesinato. 

El capítulo de coincidencias se completa con que Pedro de Acuña, padre de Francisco de 
Acuña es condenado en 1587 a permanecer recluido en su casa por haber apaleado a un cura 
y licenciado; estaba enfermo de gota y melancolía –depresión –y poco después morirá (capí-
tulo 2.15); la cascada de coincidencias se completa con que tenía una sobrina huérfana, la 

 

1473 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 137 y ss. 

1474 Se enumeran todos los enemigos que había producido el pleito por el agua entre Puebla de Al-
moradiel y El Quintanar de la Orden: [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532]. 
ACHGR. Sign. 4817-006, primer cuadernillo, f. 7 r. y ss. En el proceso inquisitorial contra Agustín 
Ortiz en El Toboso, sucede lo mismo: [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar 
una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 349. 4978. 
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única hidalga de esta condición en Miguel Esteban, hija de su hermana Francisca de Acuña 
y Luis Orejón1475, fallecidos según el auto de vecindad de 15911476(capítulo 1.5). 

DOS HERMANOS VESTIDOS CON CASCO, COTA DE MALLA, CAPA Y ESPADA (1581). El relato 
comienza con el intento de asesinato en la noche de San Juan de 1581 por parte de Francisco 
de Acuña a Cristóbal Muñoz, que destapa la realidad de que muchas noches de verano los 
dos hermanos se “disfrazan”, van arrebozados –ocultos, encubiertos–, con un casco, una cota 
de malla, una capa, un montante –espada de caballo–, una espada y un broquel –escudo 
pequeño de metal–, según nos declara Pedro de Villaseñor, el propio agraviado1477: 

“Sabe este testigo ha visto muchas noches andar por la dicha villa de Miguel Esteban disfrazados y 
arrebozados a los dichos don Fernando de Acuña y Francisco de Acuña, trayendo armas ofensivas e 
defensivas porquel dicho don Fernando trae una espada e broquel y el dicho Francisco de Acuña un 
montante, y ansí mismo el dicho don Fernando de Acuña ordinariamente trae una cota y un casco y 
este testigo lo ha visto traer de noche muchas e diversas veces y ordinariamente lo traían los susodichos 
traen por costumbre de andar escandalizando y alborotando el pueblo”. 

Esta violencia parece que tenía origen en un ataque previo de Cristóbal Muñoz después de 
una reunión del concejo municipal de Miguel Esteban en que todos habían participado, y 
este fue el primer día, el momento en que todo comenzó: 

“Muchas noches, Francisco de Acuña y don Fernando, hijos del dicho Pedro de Acuña andan disfra-
zados por la dicha villa con espada, e broquel e un montante e que hacen muchos alborotos en ella y es 
cosa pública que la noche de San Juan próximo pasado, salieron los susodichos de la Audiencia de la 
dicha villa con un montante e una espada e un broquel contra un hijo de Elvira Martínez que se llama 
Cristóbal Muñoz e que el dicho Cristóbal Muñoz había huido porque no le acuchillasen”1478. 

Vestidos habitualmente y durante meses de caballeros 

Pero por mor de las similitudes con el personaje de Cervantes, deberíamos preguntarnos 
cuánto tiempo pasaron vestidos con armas de guerra los citados Acuña y aunque ya hemos 

 

1475 Probablemente esta niña tenía un hermano mayor que no vivía en casa. [Luis Orejón] “Fue pregun-
tado por las preguntas generales de la ley, dijo que es de edad de treinta y ocho años poco más o menos tiempo, y 
que es sobrino del dicho Pedro de Acuña, hijo de su hermana, pero que por eso no dejará descir verdad”. [Juan 
Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 
1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 131. 

1476 “Doña Francisca de Acuña, viuda de Luis Orejón, difunta, dejó una hija sola”. [Villa de Miguel Esteban. 
Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, 
p. 15. 

1477 Testigo Pedro de Villaseñor, el agraviado por los ataques de los Acuña. [El fiscal contra Hernando 
y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y alborotos en la villa de 
Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 14. 

1478 Testigo Sebastián Martínez, de cuarenta años. [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, 
de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, pp. 10-11. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

479 

visto que el alguacil de la población declara que “muchas noches”, es el propio Fernando 
Vázquez de Acuña, de dieciocho o veinte años (1581); quien en su confesión después de 
llevar siete días en la cárcel de la gobernación de Quintanar de la Orden una vez terminado 
todo el episodio de violencia, reconoce que estos vestidos con los que iban “disfrazados y muy 
armados” eran los habituales que solían llevar: 

“Dijo que confiesa que lo que pasa es que la dicha víspera de San Bartolomé en la noche, el dicho 
Francisco de Acuña (de Acuña sic) su hermano, fue a su posada deste confesante y cenaron juntos y en 
cenando así como se estaban sin mudar hábito más de con los vestidos que se tenía n y solían traer, 
fueron a la villa de Miguel Esteban a su casa deste confesante a verla e proveerse de algunas cosas que 
habían menester”. 

Los dos hermanos estaban presos por el duelo con Pedro de Villaseñor –y presumimos que 
por el intento de asesinato de Cristóbal Muñoz–, Fernando en una casa de Miguel Esteban y 
Francisco en la cárcel de la gobernación en Quintanar, y se escaparon los dos para volver a 
tomar venganza –lógicamente con la aquiescencia de los carceleros–, y quedaron fuera de ella para 
cenar en la posada de Fernando Vázquez de Acuña, donde por mucho que no lo reconozca, 
es donde se cambiarían la ropa que tenían en las casas y cárceles, para realizar el ataque al 
alcalde Juan de Orejón, quien les había denunciado. 

Es la única mención que tenemos a una posada de los Acuña1479, aunque como ya hemos 
visto que sus antepasados los Villaseñor tenían también un mesón alrededor de 1530 en 
Miguel Esteban (Toledo), que desconocemos si se trata del mismo o no; aparte de mostrar-
nos la variedad de fuentes de ingresos que tenían estos hidalgos, nos hablan también del 
hecho de que los Acuña conservaban la costumbre medieval de tener un lugar para dar po-
sada a otros nobles. 

Después hay otra escena que nos será familiar, cuando Francisco de Acuña, a pesar de ser el 
mayor, se quedó esperando fuera de la villa, en el camino, hasta que su hermano Fernando 
Vázquez salió de ella, para volver a entrar y ser definitivamente detenidos y enviados a la 
cárcel de nuevo: 

“Y determinando de volverse luego a esta villa, el dicho Francisco de Acuña se quedó fuera del pueblo 
esperándole y este confesante fue a casa de su padre haber espadas en como no tenía recaudo de bastimento 
que les enviasen y luego se salió y se vino y halló al dicho Francisco de Acuña su hermano donde le 
había dejado esperándole y juntos se vinieron a esta villa”1480. 

 

1479 Había otro mesón en la villa, llamado el mesón de Baena, como veremos Alonso de Baena era 
compañero de juegos de Hernando de Garay y de Pedro de Villaseñor en 1574. [El fiscal contra 
Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y alborotos en 
la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 22. 

1480 Confesión de Fernando Vázquez de Acuña en la cárcel de la gobernación del Quintanar, en 30 
de agosto de 1581. [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El 
Toboso, sobre agresión y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 74307, p. 91. 
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Duelos entre hidalgos 

“Aunque en ello supiera contravenir a las leyes de la caballería, que, como ya muchas veces te he dicho, 
no consienten que caballero ponga mano contra quien no lo sea, si no fuere en defensa de su propria vida 
y persona, en caso de urgente y gran necesidad” (DQ I, XVIII). 

El testimonio del alguacil de Miguel Esteban (Toledo), sobre que el primero había intentado 
matar al segundo con un montante –espada larga –o una lanza: 

“E que este testigo no sabe que haya habido en la dicha villa entre ningunos vecinos della ningunas 
riñas, ni cuestiones, ni haya ningunos bandos, ni alteraciones en la dicha villa, mas que podrá haber 
como quince o veinte días poco más o menos que este testigo oyó decir a Juan de Torrejón, alcalde 
ordinario de la dicha villa, e a Pedro de Villaseñor, hijo de Francisco de Villaseñor, oyendo hacia la 
villa del Toboso había topado en el camino a Francisco de Acuña, Procurador, vecino del Toboso, e que 
la había querido matar con un montante o con una lanza”1481. 

Para nosotros fue un hallazgo importante, y la noticia tuvo una extensa repercusión interna-
cional1482, ya que por primera vez aparecía uno de estos hechos en el entorno de El Toboso 
–localidad verdaderamente protagonista de estos primeros compases de la novela–, en la 
época coetánea a Cervantes y con linajes protagonistas que según declara el propio autor en 
El Persiles (1617), conoce personalmente, por lo que el descubrimiento merecía mayor desa-
rrollo. 

Hemos tardado mucho en interpretar este episodio correctamente y aclarar varios de los 
aspectos que lo rodean, y probablemente aún quedan años para poder desentrañar al com-
pleto la madeja de los Acuña y los Villaseñor y su relación con El Quijote y El Persiles; hasta 
que no leímos mucho más tarde al completo la declaración del agraviado, Pedro de Villase-
ñor, no entendimos lo que había sucedido: Francisco había retado a un duelo a su primo 
Pedro, en un hecho, lo reconocemos mucho más común en la época de lo que hubiéramos 
deseado, aunque la primera vez que lo documentamos tan extenso en el Partido de El Quin-
tanar y en estas fechas: 

“Podrá haber mes y medio poco más o menos que un día de domingo, viniendo este testigo de la villa del 
Toboso, para esta villa de Miguel Esteban, ya que quería anochecer, encontró en el dicho camino a 
Francisco de Acuña, hijo de Pedro de Acuña, que venía de la dicha villa de Miguel Esteban e iba al 
Toboso, e ansí como se encontraron en el dicho camino, el dicho Francisco de Acuña dijo a este testigo: 
‘Es Pedro de Villaseñor’. Y este testigo le respondió: ‘Que sí era’. Y el dicho Francisco de Acuña le 
dijo a este testigo que si quería que se matasen allí. Y este testigo le respondió [fol. 6 v.] ‘Que por qué 
ocasión se habían de matar, teniendo fecho juramento de no ir el uno contra el otro’. Y el dicho Francisco 
de Acuña le respondió a este testigo: ‘Que no quería guardar juramento, sino que se habían de matar’. 

 

1481 Juan Martínez Toledo, vecino y alguacil de Miguel Esteban. [El fiscal contra Hernando y Fran-
cisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y alborotos en la villa de Miguel 
Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 5. 

1482 YANEL, Lidia. “La historia de don Quijote no es inventada, es real”, ABC, 24/11/2014. Tuvo 16.000 
compartidos en las redes sociales. 
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Y este testigo se escusaba de reñir con el susodicho, diciéndole que no quería reñir con él, que aunque no 
hubiera juramento de por medio, bastaba la palabra que tenía dada para cumplilla. Y con buenas 
palabras e comedimientos, se despartieron el uno del otro sin reñir, ni haber pasión alguna”. 

Se cruzaron en el camino de El Toboso a Miguel Esteban, es decir, el cervantino Camino de 
Toledo a Murcia, probablemente montados en algún tipo de caballería, pero nunca lo expli-
citan, lo dan por supuesto; estamos hablando de un duelo con todas sus características, y 
entre hidalgos del mismo estrato social; aunque Pedro de Villaseñor sutilmente llama don a 
su hermano Fernando, y a Francisco se lo niega, este último desde luego se cree que lo es: 

- Primero pregunta quién va y si es él, algo retórico porque se conocen desde niños, 
pero debe hacerlo y el Villaseñor contesta. 

- Cuando dice sí soy yo, entonces le reta oficialmente. 

- Como rehúsa, no le ataca, y como el Villaseñor dice, ni siquiera acaban a voces, ni 
con improperios, sino que se despiden con buenas palabras. 

- Respeta su decisión y juramento, y no lo considera cobardía. 

- Con los otros como Cristóbal Muñoz, que no considera hidalgo, ni de su nivel, di-
rectamente acuchilla y ataca. 

Más tarde Pedro de Villaseñor sigue hablando, y nos confirma la primera impresión que 
habíamos tenido, había sido un desafío, y con esta misma palabra lo define Villaseñor: 

“Que podía haber un mes, poco más o menos que el dicho Francisco de Acuña estando en la dicha villa 
de Miguel Esteban, un domingo en la tarde, estando el dicho Francisco de Acuña e don Fernando de 
Acuña a las puertas de Juan Sánchez Rojo, escribano, pasando este testigo por junto a ellos, el dicho 
Francisco de Acuña volvió a desafiar a este testigo, diciendo que si quería que se saliesen a matar al 
campo. Y este testigo le respondió que no quería por el juramento que tenía fecho. Y el dicho don 
Fernando de Acuña le dijo al dicho Francisco de Acuña que callase, e no lo oyese nadie, y así este 
testigo se fue e los dejó”1483. 

Sin embargo cuando la violencia estalló definitivamente, el alcalde Orejón, su alguacil y el 
propio Pedro de Villaseñor, que parece que definitivamente olvidaron su juramento ante 
notario –nos imaginamos que alegarían que estaban aplicando justicia ante unos hombres 
“disfrazados”, pero en realidad sabían quiénes eran–, salieron en persecución por el camino 
de Miguel Esteban a Alcázar de San Juan de los mismos, con tan mala suerte, que el Villase-
ñor se cayó, y como en las continuas desgracias de don Quijote, se cortó él mismo la mano 
izquierda con su espada, fuera de la lucha, con tan mala fortuna que fue una herida grave que 
le podría haber costado la vida; no somos ajenos al detalle que lo llevaron inmediatamente a 

 

1483 [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión 
y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 12-13. 
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curar, obviamente al barbero, por lo que en el pueblo de Miguel Esteban, como vimos, lo 
había1484: 

“Y andando más adelante el dicho Pedro de Villaseñor y cayó e se hirió con su espada en la mano 
izquierda malamente que se dio una cuchillada grande en la dicha mano e visto que estaba herido el 
dicho alcalde dijo que se volviesen y el alguacil con ellos y en llegando a esta villa de Miguel Esteban 
curaron al dicho Pedro de Villaseñor y le pusieron una [llana de gueno] y entonces vio la dicha herida 
ser mala e grande como dicho tiene”1485. 

El juramento ante el escribano de no agresión entre ambos 

Uno de los cabos sueltos que nos aparece en este testimonio, es que se habla de un juramento, 
un pacto de no agresión oficial, como el que en su día suscribieron los Zarco y los Ortices 
en El Toboso, y que violaron a traición matando a Alonso Ortiz en una turba, y por suerte 
tenemos la declaración personal de Juan de Orejón, alcalde ordinario de Miguel Esteban en 
15811486, quien reconoce que este juramento de no pelearse entre los hidalgos ante el escri-
bano público existió, una especie de “Tregua de Dios” con rancio sabor medieval: 

“Y en cuanto al juramento que la pregunta dice es ansí verdad porque este testigo se halló ansí presente 
al dicho juramento e también lo hizo este testigo de que no iríen unos contra otros por cuestiones que 
habían pagado y se remite al dicho juramento que pasó ante Juan Sánchez Rojo escribano público desta 
villa de Miguel Esteban”1487. 

Los antecedentes inmediatos de la violencia: Pedro de Acuña amedrenta a sus veci-
nos 

Pedro de Acuña explica en su confesión, en la que declara que tiene sesenta y ocho años en 
1581 –por tanto debió nacer alrededor de 1513–, se erige como salvador de la república 

 

1484 En la nota número 11 se pregunta Ciriaco Morón sobre la posibilidad de que Miguel Esteban, 
que él considera el Lugar de La Mancha, pudiera tener en 1604 barbero, ya que no lo tenía en 
1575 según las Relaciones Topográficas. 

MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). Para entender El Quijote. Madrid: RIALP, p. 45. 
La documentación le ha dado la razón; de hecho se llamaba Pedro de Hartaza, tenía apellido vasco 

(1591). [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. 
Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, pg. 12 y 13. 

1485 Testigo Juan de Bustos, vecino de Miguel Esteban, presentado por el fiscal acusador. [El fiscal 
contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión y albo-
rotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307, p. 148. 

1486 También veremos cómo estos Orejón eran amigos de los Mora de Quintanar de la Orden, y 
arrendatarios de la carnicería en Miguel Esteban (Toledo) y les prestaron libros. Inquisition and 
crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora family of Quintanar de la Orden (1588-1592). Vin-
cent Parelló. Tomado de: Leg. 322. 4631. Mora, María de. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1589. 
Segunda pregunta relativa a las lecturas. 

1487 [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión 
y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307; fol. 16 r. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

483 

villana, según la declaración del alguacil, a aquel que le contradice, le hace gastar la hacienda 
y le “echa del mundo”1488: 

“E sabe este testigo que Pedro de Acuña, vecino de la dicha villa es hombre muy mal quisto en la dicha 
villa, e que la trae revuelta porque públicamente dice que todos cuantos hay en ella los ha de traer debajo 
del pie, e que les hace muchas amenazas, diciendo ques largo el año, e que si no hacen lo que él quiere, 
les ha de buscar las vidas”. 

Los testigos nos confirman lo que ya sabíamos por los protocolos notariales1489, que Pedro 
de Acuña, además de hacendado, perceptor de las rentas de un molino de agua, mercader 
ocasional, arrendador de la almotacenía de El Toboso, de la carnicería de Miguel Esteban, 
era prestamista y muy rico y a todos los tenía amedrentados, no solo con sus palabras, “Con 
estos alcaldejos deste lugar que no saben lo que se hacen, […] hombrecillos de no nada”, sino –y mucho 
más importante– con sus deudas con él; no somos ajenos al hecho de que esto le aleja, y 
mucho, de los cánones del hidalgo rentista –no nos extraña que los Acuña fueran acusados 
de conversos –y por supuesto de la descripción también “canónica” y correcta de la hacienda 
del hidalgo pobre Alonso Quijano: 

“E sabe este testigo que por ser el dicho Pedro de Acuña de las partes e calidades que dichas tiene, no 
hay en toda la dicha villa que no se va contra él ni hacer más de lo que él quiere, por tener como les 
tiene a todos atemorizados y amedrentados”1490. 

Sin embargo, por su parte el otro agraviado, el alcalde Orejón sigue siendo parco en explicar 
los motivos que llevaron a esta lucha fratricida en la población, pero hemos encontrado re-
cientemente un proceso en 1574, donde Pedro de Villaseñor y Fernando de Garay Villaseñor, 
enemigos mortales de sus primos los Acuña, comenzaron a hacer las alianzas que desembo-
caron siete años después en el estallido de la violencia descrita. 

El gobernador de Quintanar de la Orden se querella contra Hernando de Garay y Miguel 
Sánchez Morales, alcaldes en 1573, así como del regidor Alonso de Tapia, sin tener provisión 
de Su Majestad, subieron los arrendamientos de las tiendas de aceite y pescado por su cuenta, 
y se sospecha que sin perjudicarse a sí mismos, y dedicando los dineros a otros aprovecha-
mientos; de momento Garay, Baena, Villaseñor y Martínez eran amigos de juegos prohibidos, 
como nos declaran los testigos de la época: 

 

1488 Explicaremos en el capítulo final (2.15) quién fue este Pedro de Acuña y cómo murió confinado 
en su casa y con gota y melancolía. [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra 
Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 

1489 “Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como nos Francisco de Acuña, como principal deudor y Francisco 
Muñatones como su fiador y principal pagador, vecinos desta villa del Toboso, ambos a dos, juntamente de manco-
mún y a vez de uno y cada uno de nos por sí y por el todo tenudo y obligado”. Protocolo de 10 de julio de 
1576. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Andrés de Alcocer. 1576]. AHPTO. 
Leg. 20518. Sign. P-13356/1; s/f (aprox. p. 25). 

1490 [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión 
y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307; fol. 4 v. 
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“A la sexta pregunta dijo este testigo que lo que della sabe es que un día del dicho año de quinientos e 
sesenta e tres, estando el dicho Hernando de Garay y Alonso de Baena y Felipe Martínez e Pedro de 
Villaseñor y este testigo, jugando y unos y otros viendo jugar al triunfos en casa del dicho Hernando de 
Garay, y siendo ya de noche e los dichos Hernando de Garay y sacó cuatro cuartos que son diez y seis 
maravedís y los dio a un hijo suyo, diciéndole que trujese una libra de aceite y no se acuerda este testigo 
por qué tiempo de dicho año”1491. 

Fernando de Garay Villaseñor, uno de los participantes en las partidas de cartas nocturnas, 
cuando fue alcalde, fue responsable del altercado que produjo Fernando de Acuña en la Igle-
sia, derribando el Santísimo Sacramento delante de toda la población, y de hecho fue quien 
le denunció1492. Estos tejemanejes no debieron sentar muy bien a Pedro de Acuña y Francisco 
de Mora, que eran abastecedores de la carnicería, los más ricos del entorno y probablemente 
perjudicados por ellos: 

“A la otava pregunta dijo que lo que della sabe es que habrá diez o doce años poco más o menos que 
en esta villa de Miguel Esteban había obligado en las carnescerías desta villa, que no tiene noticia este 
testigo si era Pedro de Acuña o Francisco de Mora e su hermano, más que era el uno de ellos, que 
estaban obligados por un año abastecer carne en esta villa en esta forma”1493. 

De todos modos, y como conclusión, pensamos que detrás de esta rivalidad no había más 
que un interés monetario más “elevado”, el dinero y siempre el dinero: Las importantes ren-
tas de la capellanía, que a pesar de ser originalmente de los Villaseñores, pasaron en el primer 
tercio del siglo XVI a ser detentadas por capellanes de la rama de los Acuña; ocultamientos, 
engaños, un pleito larguísimo que llevó al apaleamiento del cura que llevó la provisión del 
prior de Uclés para quitarle la posesión del patronazgo a Pedro de Acuña1494, provocó pro-
bablemente a la ruptura definitiva de las relaciones entre ambas ramas de la familia1495, tanto 
es así, que el enterramiento familiar fue abandonado a su suerte (capítulo 1.3). 

 

1491 Esteban Coello de Mendoza, testigo presentado por el concejo, de edad de treinta años, poco 
más o menos. [Hernando Garay y Pedro de Villaseñor, de Miguel Esteban, sobre nombramiento 
de regidores de la villa. 1574] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10738, pp. 217-218. 

1492 [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso. 
ADC. Leg. 307. 4453. 

1493 Andrés de Villanueva, vecino de Miguel Esteban, de cincuenta años, con él comienza la probanza 
de Hernando de Garay. [Hernando Garay y Pedro de Villaseñor, de Miguel Esteban, sobre nom-
bramiento de regidores de la villa. 1574] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10738, p. 58. 

1494 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 

1495 Nos gustaría poder desarrollar una monografía específica sobre este tema muy complejo y que se 
compone de no menos de una decena de largos procesos penales y civiles entre los años 1578 y 
1587 con centenares de folios; en este momento es imposible acercarnos más al tema, que hasta 
el momento solo ha sido investigada en esta rama manchega de los Acuña por Alfonso Ruiz desde 
el punto de vista principalmente genealógico: 

RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). 
Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 290 y ss. 
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Los antecedentes remotos: el recuerdo de un olvidado pasado 

No nos resistimos a ver con los ojos de los protagonistas, y no con los nuestros a cuatro-
cientos años vista; leyendo los diversos artículos de José Ignacio Ortega Cervigón sobre la 
nobleza conquense medieval, entre la que estaban los antepasados de estos nobles pequeñitos 
del minúsculo lugar de Miguel Esteban en La Mancha santiaguista los Vázquez de Acuña, se 
refleja como durante el reinado de Juan II, su linaje fue tan importante que le disputaba el 
poder a los Hurtado de Mendoza el poder del concejo de Cuenca. 

Y entonces los Acuña conquenses y de orígenes portugueses, Duques de Huete (Cuenca) de 
los que descienden estos de Miguel Esteban (Toledo), tenían criados, caballeros y suficiente 
servicio como para protegerse del ataque de Rodrigo de Mendoza, Pedro Arias Bahamonde, 
provisor de la diócesis, Ruy Bernal, arcediano de Alarcón, beneficiados de la catedral, quienes 
hicieron una emboscada a Vasco, hijo de Lope Vázquez de Acuña, por la calle mientras iba 
a la escuela, quien iba protegido por tres hombres, a los que pronto se unieron más de su 
bando, lo que provocó un escándalo mayúsculo en la ciudad, y hasta el cierre de la catedral1496. 

“Para entender plenamente el conflicto recién aludido hay que tener en cuenta que du-
rante la primera mitad del siglo XV los dos bandos nobiliarios claramente enemistados 
que había en la ciudad de Cuenca eran los de las familias Hurtado de Mendoza y Váz-
quez de Acuña, de suerte que el violento enfrentamiento del canónigo Rodrigo de Men-
doza y otros miembros del cabildo catedralicio contra los hombres de don Lope 
Vázquez de Acuña puede interpretarse como un claro reflejo de las luchas de bandos 
que por entonces se daban, y no simplemente como un conflicto entre laicos y eclesiás-
ticos1497. 

Conclusión 

No nos resistimos a pensar que Pedro de Acuña y sus hijos estaban reproduciendo los com-
portamientos, las luchas partidistas y bandos que habían oído tantas veces comentar como 
hazañas de sus antepasados, no por nada tampoco había pasado tanto tiempo –solo ciento 
cincuenta años, poco para un linaje–, reverdecer viejos laureles aunque ya haciendo un poco 
el ridículo, porque no estamos hablando de una capital, de decenas de sirvientes, sino de una 
población pobre y venida a menos y dos jovenzuelos disfrazados corriendo de un lado para 
otro sin saber muy bien adónde ir con un padre casi octogenario vociferando barbaridades 
(capítulo 2.5). 

En el capítulo final de este estudio comprobaremos el final de Pedro de Acuña, condenado 
y confinado en su casa hasta su muerte, probablemente por melancolía (1587), y comproba-
remos como pudo ser él con su carácter y comportamiento errante uno de las espoletas de 
la grave situación que vivió La Mancha santiaguista a finales del siglo XVI; el final de otro de 

 

1496 ORTEGA CERVIGÓN, José Ignacio (2009). Por servicios muchos e buenos que me ha fecho. 
Los criados de las casas nobiliarias conquenses en la Baja Edad Media. Anuario de Estudios Medie-
vales (AEM) n.º 39/2, julio-diciembre de 2009, p. 717. 

1497 DÍAZ IBÁÑEZ, Jorge (1997). Las relaciones Iglesia-Nobleza en el obispado de Cuenca durante 
la Edad Media. En la España Medieval, n.º 20, p. 287. 
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los participantes en los duelos, Diego de Villaseñor, no fue mucho mejor, en el auto de ve-
cindad de 1591 ya había muerto –como hemos visto− dejando una viuda y tres hijos peque-
ños huérfanos: Los dos linajes, Acuña y Villaseñor, acabaron abandonando el pueblo y su 
legado se perdió1498. 
  

 

1498 [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 
24, Leg. 666, doc. n.º 12, pp. 15, 24, 27. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

487 

CAPÍTULO 2.2 

VIO NO LEJOS DEL CAMINO UNA VENTA. LA VENTA DEL CAMINO DE TOLEDO A MURCIA 

QUE EN VERDAD PARECÍA UN CASTILLO: MANJAVACAS (1478-1701) (DQ I, II-III) 

“Mirando a todas partes por ver si descubriría algún castillo o alguna majada de pastores donde recogerse 
y adonde pudiese remediar su mucha hambre y necesidad, vio, no lejos del camino por donde iba, una 
venta” (DQ I, II)1499. 

Introducción 

Es la primera vez que el hidalgo sale a buscar aventuras y su mentor le castiga con no darle 
en todo un día ni siquiera un mínimo cabrero con el que pelear; los caminos manchegos están 
vacíos y desesperados ven una venta que don Quijote, exhausto, interpreta como castillo y 
en su delirio ve hasta la Estrella de Belén de los Reyes Magos. 

Aquí de nuevo las fuentes de este episodio se duplican, pues se superpone el mundo de los 
sueños caballerescos con una realidad dura manchega, incluso podríamos decir que el con-
traste es tan grande que es humillante para el personaje, quién tan alto e ilusionado y en las 
nubes, acaba rodeado de un caballo que lo único que quiere es comer −y que tiene vida propia 
según la crítica 1500−, unas mozas del partido recibiéndole, un porquero cruzándose con él y 
un ventero armándole caballero, en un hecho que, como ha reconocido la crítica, significa 
que según Las Partidas de Alfonso X “El Sabio” nunca podría ser caballero en la vida real y 
por tanto un castigo más sobreañadido1501. 

El contraste es brutal, porque la locura de don Quijote en este momento de éxtasis es máxima 
y Cervantes la adorna en boca de don Quijote con múltiples imágenes con una importante 
carga simbólica, sin ánimo de ser exhaustivos en las fuentes literarias, la primera de ellas son 
los Reyes Magos y la estrella de Belén, que es lo primero que se le viene a la cabeza al ver su 
destino1502, en la realidad recordamos una insulsa venta en un camino: “Vio, no lejos del camino 
por donde iba, una venta, que fue como si viera una estrella que, no a los portales, sino a los alcázares de su 
redención le encaminaba” (DQ I, II)1503. 

El mundo de los libros de caballerías continúa impregnando el episodio, como con la cita de 
las torres y chapiteles doradas, según Clemencín frase tomada del Belianís de Grecia: 

 

1499 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 74. 

1500 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 75. Tomado de: CERVANTES SAAVEDRA, 
Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego (ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina 
de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 31. 

1501 Véase: STROSETZKI, Cristoph (2015). «La legitimación de don Quijote». Criticón, n.º 124, Ho-
menaje a Dominique Reyre, pp. 113-124. 

1502 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 74. 

1503 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 18. 
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“Luego que vio la venta se le representó que era un castillo con sus cuatro torres y chapiteles de luciente 
plata, sin faltarle su puente levadiza y honda cava” (DQ I, II)1504. 

“Tenían tantas torres y dorados chapiteles, que daban gran sabor a quien los miraba”1505 (Belianís de 
Grecia) 

Y aún más con la espera de que un enano anuncie la entrada como se hace en diversos libros 
de Caballerías citados por Clemencín (1833), por ejemplo, el Amadís de Grecia, el Lisuarte, 
el Flor de Lucea, pero principalmente y por sus similitudes el Primaleón y Polendos, entrada 
que al final, como sabemos, dará el porquero: 

“Fuese llegando a la venta que a él le parecía castillo, y a poco trecho della detuvo las riendas a Roci-
nante, esperando que algún enano se pusiese entre las almenas a dar señal con alguna trompeta de que 
llegaba caballero al castillo”1506 (DQ I, II). 

“En la isla de Carderia se entraba por una puente guardada por tres torres: En una de ellas había de 
continuo un enano muy feo para ver los que venían, y cuando el caballero que defendía la entrada iba 
malandante, el enano tocaba un cuerno y cobraba alientos el caballero”1507 (Primaleón y Polendos). 

Pensamos esto porque de la lectura del nombramiento como caballero que se hace del hi-
dalgo Camilote en el Primaleón se pueden hacer muchos paralelismos con la también paródica 
bufonada del ventero con don Quijote, aunque al menos Camilote sí fue ordenado por el 
Emperador, aunque en todo momento en tono burlesco, muy similar a El Quijote: 

“Mi señor, yo soy vuestro natural e vengo a vos pedir por merced que me hagáis caballero, porque yo 
prometí a esta doncella de no lo ser sino del más alto hombre e mejor que ouiese en el mundo e bien sé 
que en todo él no hay quien con vos se iguale e por esto quiero yo ser caballero de vuestra mano porque 
de vos me venga ardimiento. El emperador, que también lo oyó razonar, díjole: ‘¡Amigo, a mí me place 
de facervos caballero, más mucho querría saber quién sois e cómo os llaman porque vea si merecéis ser 
caballero¡ No dudéis, señor, de lo hacer, que yo vos digo que yo soy fidalgo e vengo de linaje de caballeros 
en quien siempre ovo bondad e ardimiento’”1508. 

 

1504 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 75. 

1505 Don Belianís de Grecia, Libro 3, capítulo 8, cant. 4. CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). 
Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego (ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. 
Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 30. 

1506 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos. 

1507 Primaleón, capítulo 5. CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. 
CLEMENCÍN, Diego (ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara 
de Su Majestad, pp. 50-51. 

1508 VÁZQUEZ, Francisco (2004). Libro Segundo de Palmerín que trata de los grandes fechos de Primaleón y 
Polendos sus fijos. (Sevilla, 1524). FERRARIO DE ORDUNA, Lilia E. et al. (eds.), vol. I, cap. CII, 
p. 467. Kassel: Universidad de Buenos Aires, Reichenberger. 
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La venta donde don Quijote fue armado caballero: estado de la cuestión 

El intento de localización de la Venta donde don Quijote fue armado caballero es un clásico 
de todas las teorías del “Lugar de La Mancha” basadas en elementos geográficos; en Alcázar 
de San Juan y en Argamasilla de Alba se opta por la Venta de las Motillas, en el Camino a 
Manzanares en Mota del Cuervo, a pesar de que, curiosamente, Ángel Ligero Móstoles de-
mostró que esta venta lo era solamente desde el año 16011509, cosa que no le impidió decir 
que era la del Quijote, y parte de la crítica cervantina se decanta por la venta de Puerto Lápice, 
entendiendo erróneamente que lo reconoce Cervantes dudando sobre la primera aventura1510, 
aunque este punto lo veremos más detenidamente cuando hablemos de la Venta de Puerto 
Lápice (capítulo 2.9). 

Estas dudas son lógicas, en tanto en cuanto la descripción de la venta es contradictoria; por 
su apariencia externa –castillo en la imaginación de don Quijote –y por su localización –
Camino de Toledo a Murcia –para nosotros la única posibilidad es Manjavacas, una pobla-
ción milenaria que desapareció alrededor de 1470, dejando aislados al lado de una laguna esta 
casa fuerte, una parroquia (la de San Pedro) y una ermita (Santa María de la Antigua, popu-
larmente llamada “La Vieja”), es decir, que en este entorno don Quijote sí hubiera tenido 
una capilla para velar armas. 

Tampoco la descripción del universo que la habita parece corresponderse a un mesón orga-
nizado de la Orden, al contrario, los mesoneros, mujeres del partido y arrieros que van a 
Andalucía descritos por Cervantes parecen corresponder más con las Ventas del Camino de 
la Corte a Córdoba y con lo que luego será el mundo pícaro de la venta de Juan Palomeque 
que con un punto para cobrar el portazgo; por nuestra parte podemos demostrar que la 
Venta de Manjavacas también recogía viandantes con destino a Andalucía, además de To-
ledo, Cartagena y Valencia, pero no creemos que deban alongarse los argumentos hasta este 
punto: 

“Y lo mismo sería inútil el gasto que hoy se hiciese en la reedificación del cuarto solar de la Villa del 
Toboso sucediendo lo propio en lo respectivo de la Venta de Manjavacas, porque habiendo variado de 
camino los arrieros y trajinantes del Reino de Valencia y de las Andalucías, variado el motivo que 
haría útil para que permaneciese la dicha casa de Venta y por consiguiente tengo por cierto sería de 
ningún provecho a esta encomienda la reedificación de la dicha Venta de Manjavacas, pues no podrá 
corresponder a esta costa su producto anual [1741]”1511. 

El ventero de Manjavacas era un arrendatario 

Sobre todo porque Cervantes habla de un ventero andaluz poco menos que ladrón, y en el 
caso de Manjavacas, al ser una propiedad que podríamos definir como pública, el comenda-
dor la arrendaba por un precio alto a familias potentes de la comarca que pudieran gestionar 

 

1509 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1991). La Mancha de Don Quijote, t. I. Alcázar de San Juan: Ayun-
tamiento de Alcázar de San Juan. 

1510 MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). «El pueblo de don Quijote», ABC, 23/01/2005, p. 80. 
1511 [Reparaciones en la Encomienda de Socuéllamos] OOMM. AHT. Leg. 65857, p. 105. 
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este negocio, en el año 1494-1498 por ejemplo Alonso Sánchez de Manjavacas1512, quien 
sabemos que también había arrendado la alcaidía de la Mota, que incluía poblaciones tan 
importantes como Quintanar y Villanueva de Alcardete1513, es decir, es lo que llamaríamos 
hoy un empresario y hacendado. 

Así cuando los visitadores de la Orden llegan a la Casa Encomienda en 1478, se encuentran 
a la criada del arrendador de entonces, Alfonso López de Socuéllamos, cuyo nombre no 
citan, y se extrañan de que ella esté gestionando personalmente un negocio y grandes canti-
dades de dinero en el que cruzan tantos transeúntes y extraños sin la participación de su 
marido; de nuevo nos encontramos con un pasaje documental en que no se cita el nombre 
de la criada (para más ejemplos capítulo 1.5), nada que ver con la descripción cervantina de 
las mozas del partido (DQ I, II): “En la cual casa estaba una criada de Alfonso López, vecino de 
Socuéllamos, cogiendo el portazgo por él, y su marido no estaba ende”1514. 

El enfoque que hemos tomado es el lógico, coincidente con el que en su momento expuso 
Luis Miguel Román Alhambra, aunque luego con fundamentos y conclusiones dispares1515, y 
es que si estamos en el Camino de Toledo a Murcia y muy cerca de Quintanar de la Orden, 
la única posible venta, si es que en realidad hubo alguna, es la de Manjavacas, ya que las otras 
dos propuestas están extraordinariamente lejos, a más de cincuenta kilómetros y situadas en 
territorio de la Orden de San Juan, muy lejos también de los pastos comunes de la Orden de 
Santiago, de donde un pastor de El Quintanar nunca se hubiera salido1516: El episodio sería 
histórica y geográficamente inverosímil. 

Una venta que parece un castillo 

Además, cuatro de los elementos que se nos describen en la narración cervantina se cumplen 
en el entorno de esta Venta: 

- La existencia de un cruce importante de caminos, uno el de Toledo a Murcia que 
venía desde Miguel Esteban y El Toboso, donde hacía un quiebro hacia el sur hasta 
llevar a Cartagena, y el otro el Camino de los Valencianos, que obviamente llevaba a 
esa capital. El que Cervantes conocía este cruce es indudable, pero es que además lo 

 

1512 [Visita del año 1498] AHN.OOMM. Leg. 1068 C. 
1513 “Los dichos visitadores por non fallar aquí al dicho Juan de Vitoria, alcaide, non pudieron haber razón de la 

copia de las rentas de la dicha alcaidía, fasta ir a la Mota, donde vive Alfonso Sánches de Manjavacas, que tiene 
arrendada la dicha alcaidía”. JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (coord.), RETUERCE VELASCO, 
Manuel (coord.), SEGURA GRAÍÑO, Cristina (coord.) (2009). Libros de visita de la Orden Militar 
de Santiago: Provincia de Cuenca: Siglos XV-XVI. Asociación Cultural Al-Mudayna, vol. I, p. 146. 

1514 JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (coord.), RETUERCE VELASCO, Manuel (coord.), SEGURA 
GRAÍÑO, Cristina (coord.) (2009). Libros de visita de la Orden Militar de Santiago: Provincia de Cuenca: 
Siglos XV-XVI. Asociación Cultural Al-Mudayna, vol. I, p. 132. 

1515 Este autor sostiene que el “Lugar de La Mancha” es Alcázar de San Juan. Véase también: 
SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier. Manjavacas: La Venta 
del Caballero. Guadalajara: AACHE, 2014. 

1516 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi Vecino Alonso: Estudio sobre la lectura de la obra El 
Ingenioso Hidalgo don Quijote de La Mancha. Alcázar de San Juan: Autoedición, p. 42. 
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inmortaliza en El Persiles, puesto que los peregrinos vienen desde Quintanar y no hay 
otra bifurcación que haga lo que dice el autor, lo que por otra parte confirma que a 
pesar de lo sostenido por Astrana Marín y López Mujeriego, el “Lugar de La Mancha” 
de El Persiles (1617) no es Mota del Cuervo pero sí probablemente el mismo que el 
del Quijote1517: 

“Llegaron todos juntos donde un camino se dividía en dos: Los cautivos tomaron el de Cartagena, y los 
peregrinos el de Valencia” (PS III, XI). 

- La existencia de una dehesa cercana1518, es decir, que esta venta estaba rodeada por 
una pequeña entonces e imponente para nuestros cánones actuales dehesa de encinas 
y pastos de trescientas fanegas de extensión donde podría haberse producido el en-
cuentro con Juan Haldudo y Andrés. 

“Y asimismo tiene la dicha Encomienda una dehesa propia que llaman la de Manjavacas que arrienda 
para pastos de ganados menores, que es rasa y sin monte y el valor de su arrendamiento es de dicha 
encomienda y algunas veces se arrienda para pasto y labor, con facultad de su Majestad, que sin ella no 
se puede labrar ni sembrar, porque tan solamente es propia para el arrendamiento de la hierba [1701]. 
Y asimismo tocan a dicha encomienda las penas que se hacen en dicha Dehesa”1519. 

- La venta mesón de Manjavacas, además de cumplir el requisito de ser la única en el 
Camino de Toledo a Murcia, aunque no la única del entorno1520, no es una venta al 
uso y como todas las demás; quizás por ello los vecinos de El Toboso en 1575 no la 
consideraban como tal y quizás no contaban con ella y con otras que hemos locali-
zado documentalmente: 

“[El Toboso] Está en el camino que va de Toledo a Murcia y no hay venta alguna en su comarca” 
(Relaciones Topográficas, 1575)1521. 

 

1517 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
1518 MARTÍN DE NICOLÁS, Juan (1981). “La Mancha santiaguista según los libros de visitas”. 

Anuario de Estudios Medievales, n.º 11, pp. 470. Tomado de la visita del año 1494 al Partido de La 
Mancha. 

1519 Socuéllamos. Año de 1701. Descripción de los miembros y demás rentas de la Encomienda de 
Socuéllamos, hecha por el Sr. Dn. Luis de Toledo, su comendador. Leg. 4325, fol. 7 v. y ss. 

1520 Nos referimos a la Casa-Venta de Antón Sánchez, en Pedro Muñoz, de la que existen datos desde 
el siglo XVI. SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). 
Manjavacas: La Venta del Caballero. Guadalajara: AACHE, p. 112. 

1521 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 584. 
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Conclusión. La Venta-Mesón de Manjavacas: una casa fuerte reconvertida en mesón 
en época moderna (1525) 

Porque en realidad se trata de la Casa-Encomienda que el comendador de la Torre de Veje-
zate-Socuéllamos tenía en su anexo o aldea de Manjavacas para residir oportunamente, reco-
ger los diezmos de pan, vino y otras viandas de los vasallos de esta población y su entorno y 
cobrar el portazgo de los trajinantes y mercaderes que por allí pasaban recorriendo el Camino 
de Toledo a Murcia, es decir, que tenía el aspecto de una casa fuerte o fortificada, al estilo de 
la torre de Ruidera (Orden de Santiago) que en el puerto o paso de las lagunas hacía la misma 
función, de hecho tenemos la prueba de que en el dintel y arco de su puerta se situaba un 
escudo nobiliario de piedra de gran valor, probablemente con las armas reales, quién sabe si 
quizás con las de algún comendador medieval de Socuéllamos, que con el hundimiento de la 
casa fue trasladado a Mota del Cuervo donde en 1701 todavía ser conservaba: “Y asimismo en 
la Casa de la Mota que tiene dicha encomienda, un escudo (de piedra) de Armas que era de dicha Venta de 
Manjavacas que es una pieza de valor según declaración de dichos Alarifes”1522. 

Por ello, al ser un edificio propiedad de la Orden de Santiago, disponemos de decenas de 
precisas descripciones que realizaban los visitadores del Convento de Uclés entre los siglos 
XV y XVIII, lo que entendemos también puede suponer una distorsión en los resultados, ya 
que no disponemos ni de lejos una información tal sobre la evolución de las ventas privadas 
del Campo de San Juan, Calatrava o Montiel en la misma época (capítulo 1.16). 

Fruto de los múltiples usos que tenía y que hemos enumerado someramente, la Casa Mesón 
de Manjavacas a finales del siglo XV era un complejo formado por tres casas o edificios 
contiguos, con un portal de entrada, un patio central que distribuía el espacio, y un corral a 
mano izquierda, imponente para ser un despoblado1523: Su altura era de dos pisos y sus es-
tancias muy numerosas, incluyendo lagar para hacer vino, cueva donde guardar las tinajas, 
establos para los caballos y graneros para el cereal, cosa que probablemente no todas las 
ventas ordinarias tenían1524: 

“Los dichos visitadores fueron a Manjavacas, logar de la dicha encomienda de la Torre Vejesate [So-
cuéllamos], en el cual no había vesino ninguno, y la puerta principal tiene buenas puertas e cerraduras, 
e tranca por de dentro y luego está un portal fecho a dos aguas, a mano derecha el lagar, la cueva, las 
cocinas y los establos. Y a la mano derecha, como entra por la puerta principal, está una casa buena 

 

1522 [Socuéllamos. Año de 1701]. “Descripzión de los miembros y demás rentas de la Encomienda de Socuéllamos, 
hecha por el Sr. Dn. Luis de Toledo, su comendador”. AHN. OOMM. Consejo de las Órdenes. Leg, 
4325, f. 7 v. y ss. 

1523 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2013). La Casa Palacio del Virrey Mendoza en Socuéllamos 
(Ciudad Real). Guadalajara: AACHE. 

1524 Nos consta que en 1571 las autoridades de la Orden de Calatrava intentaron cobrar a los venteros 
el diezmo del trigo que recogían, lo que significa que sus ventas sí que podrían tener graneros o 
cámaras para recogerlo. [Antón Martín Torrero, venteros de Sierra Morena; tasa de trigo. Almo-
dóvar del Campo, 1571]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 43831. 
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con su cámara de teja y madera y puertas y cerradura; y tiene una cueva para tener vino, y junto con 
ello está una cocina grande de teja y madera con dos establos” [1478]1525. 

LA CASA DE PUERCOS CUBIERTA DE MADERA. Pero lo más sorprendente es que se puede 
probar documentalmente que esta venta tenía una casa de puercos cubierta de madera, cosa 
que es improbable que pueda hacer cualquier venta del Camino de la Corte a Andalucía, a 
excepción de Puerto Lápice –de hecho desconocemos si las tenían–; según la narración en 
El Quijote los cerdos están en despoblado, muy lejos de cualquier villa, y la piara es lógico que 
sea recogida por el porquero con su silbato por la noche en un edificio acondicionado al 
efecto; como recordamos, probablemente el vecero de El Toboso tuvo un instrumento si-
milar (capítulo 3.3)1526 y ambos tendrían que llevarlos a comer a las dehesas cercanas, que en 
el caso de Manjavacas sabemos que existía: 

“A la mano izquierda de la entrada de la puerta principal, está un establo fecho a colgadiso, cubierto 
de teja y madera, y cerca de él un trascorral con su puerta, y en el transcorral está un pajar y una casa 
de gallinas, cubierto de madera e teja con sus puertas, y una tinada [cobertizo para el ganado] y una 
casa de puercos cubierta de madera. Tiene este trascorral una puerta que sale al campo con sus puertas 
y cerradura” [1478]1527. 

Pero la venta que pudo ver Cervantes si cruzó esta zona ocho o nueve veces, como presume 
Jesús Sánchez1528, no era la medieval, sino una reconstrucción hecha nada menos que por 
Antonio de Mendoza, comendador de Socuéllamos y desde 1535 primer virrey de Nueva 
España (México)1529, con lo que a finales de siglo estaría perfectamente acondicionada: 

“Visitaron una casa que la encomienda de Socuéllamos tiene en el dicho lugar de Manjavacas, la cual 
el dicho comendador don Antonio de Mendoza hace hacer en ella ciertos graneros, e bodega e aposentos, 
e se face de presente, el maestro e obreros que lo hacen, en que el dicho comendador ha gastado e gastan 
cientos de maravedíes de su casa, e lo hace todo muy bien de nuevo a su costa” [1528]1530. 

 

1525 JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (coord.), RETUERCE VELASCO, Manuel (coord.), SEGURA 
GRAÍÑO, Cristina (coord.) (2009). Libros de visita de la Orden Militar de Santiago: Provincia de Cuenca: 
Siglos XV-XVI. Asociación Cultural Al-Mudayna, vol. I, pp. 132. 

1526 [El concejo de El Toboso contra Zarco Martínez y Cristóbal Hernández, sobre cómo sacar el ganado de los 
lechones de la villa. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643, pp. 121, fol. 3 r. 

1527 JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (coord.), RETUERCE VELASCO, Manuel (coord.), SEGURA 
GRAÍÑO, Cristina (coord.) (2009). Libros de visita de la Orden Militar de Santiago: Provincia de Cuenca: 
Siglos XV-XVI. Asociación Cultural Al-Mudayna, vol. I, pp. 132. 

1528 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Hi-
pogrifo, vol. 6, n.º 2. También existe un artículo de SÁNCHEZ LILLO, Enrique sobre la venta en 
la revista de la Asociación de Historia de la Mota del Cuervo (2014), que no hemos podido loca-
lizar. 

1529 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2003). Antonio de Mendoza: comendador de Socuéllamos y 
primer virrey de Nueva España. Pedro Muñoz, Perea. 

1530 AHN. OOMM. Sign. 1080 C. Visitas. (1528), p. 1004. 
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Cervantes escoge en su Novela Ejemplar o primera salida para su personaje (DQ I, I-VIII) 
una zona en la que no hay castillos, todos fueron destruidos en época de los Maestres (Juan 
Haldudo; Mota del Cuervo) o en la más conocida época de los Reyes Católicos (Campo de 
Criptana)1531, lo que ya presupone una ironía por contradicción para con su narración futura 
porque su protagonista nunca podría cruzarse con ninguno, a lo sumo ruinas y cuevas, “ras-
tros de la propia tierra” y villares como así los define la documentación de la época, pero es 
que además en principio tampoco había ventas y las que están lo son lejanas y aisladas, un 
argumento demoledor a favor para los que sostienen la completa ficción del argumento de 
don Quijote: La existencia de una venta que parece castillo como Manjavacas al menos su-
pone una pequeña salida “honrosa” para argumentar una posible historicidad de este episo-
dio. 
  

 

1531 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, p. 104. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

495 

CAPÍTULO 2.3 

JUAN HALDUDO: ¿UNA HISTORIA INTERPOLADA MÁS? (DQ I, IV) (II) 

“Descortés caballero, mal parece tomaros con quien defender no se puede; subid sobre vuestro caballo y 
tomad vuestra lanza −que también tenía una lanza arrimada a la encina adonde estaba arrendada la 
yegua–, que yo os haré conocer ser de cobardes lo que estáis haciendo” (DQ I, IV). 

Introducción 

En nuestra línea de situar los hechos en una geografía y momento concretos, surgen inme-
diatamente las siguientes cuestiones que intentaremos resolver o complicar aún más en este 
capítulo: ¿Por qué un apaleamiento de un criado por parte de un rico es tan relevante que 
puede entenderse como un símbolo que representa a La Mancha? ¿O no lo hace? O, dicho 
de otro modo, ¿Por qué se le pudo ocurrir a Cervantes abrir las aventuras de su anticaballero 
con un apaleamiento y no lo hizo con un asesinato como en La Galatea (1585) o el de Diego 
Parraces en El Persiles (1617), o un robo o cualquier otro hecho, por qué no positivo, y se 
decanta por este? 

LA NARRACIÓN MÁS IMPORTANTE DENTRO DEL UR-QUIJOTE. La aventura de Juan Haldudo 
y su criado Andrés es la primera que acomete don Quijote después de haber sido armado 
“caballero” en la venta, junto con la de los mercaderes de la seda y la tercera –que sería el 
donoso escrutinio–, la unión entre las tres con fuentes probablemente independientes y di-
ferentes unas de otras dará lugar a la llamada “novela ejemplar” de El Quijote1532, es decir, al 
UR- Quijote o proto-quijote1533, ésa es nuestra idea y propuesta: Por ello pensamos que esta 
tiene que tener algún mérito especial para ser la primera, especial y casi única en el plantea-
miento y génesis original. 

Un resumen básico del cuento sería que don Quijote, ya armado caballero, oye unas voces 
en un bosque cercano, se encuentra con un ganadero de El Quintanar –Juan Haldudo –que 
está apaleando a su criado Andrés y creyéndole también un caballero como él por la lanza 
que tiene apoyada en una encina, le reta a su primer duelo; don Quijote se cree vencedor, se 
marcha y el criado acaba apaleado, lo que también supone una lección de vida para el lector. 

ESTADO DE LA CUESTIÓN. El cervantismo decimonónico incidió en cuanto al tema de fuen-
tes de este episodio que todo el pasaje es la parodia del Belianís de Grecia, donde se menciona 
incluso la citada palabra “bosque” –el narrador se contamina también de este mundo onírico, 
en esta parte de La Mancha real solo hay dehesas concejiles y de las órdenes militares–, las 
“voces” y la “lanza”; a pesar de que don Quijote menciona continuamente a El Amadís o los 
romances estos parece que no son su referente directo en estos primeros capítulos [Clemen-
cín: 1833]: 

 

1532 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de (1987). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
GAOS, Vicente (ed.), vol. III. Madrid: Gredos, p. 18. 

1533 BERTRAND, J.J.A (1957). «La naissance d’un chef-d’œuvre», ACer, n.º 6, pp. 193-226. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

496 

“El Emperador don Belanio hallándose en una floresta, oyó grandes gritos…Pareciendo ser de personas 
que en gran necesidad estuviesen… Y tomando la lanza se metió por el bosque adelante en seguimiento 
de las voces que oía” (Belianís de Grecia, I. 1, c. 4.)1534. 

Posteriormente, como ya hemos visto (capítulo 1.6) la crítica cervantina ha primado en el 
análisis de este episodio a los personajes de Juan Haldudo y su criado Andrés, estudiándolos 
desde el punto de vista onomástico y folklórico1535, y sobre todo considerando como un todo 
a personaje (ganadero rico) con su actuación (maltrato del criado), como hemos visto en su 
momento (capítulo 1.6). Sin embargo, y en cuanto a posibles fuentes históricas concretas en 
la geografía manchega, estas no se han descrito convenientemente, es obvio que nos encon-
tramos ante una parodia del mundo real, pero no deberíamos conformarnos con la sencilla 
interpretación del episodio como la búsqueda de la hilaridad del lector enfrentando a un 
caballero imaginario con un ganadero que lo aparenta: Este episodio probablemente requiere 
mucha más atención. 

PERSONAJE HISTÓRICO FUNDAMENTAL. Al igual que en los preparativos de la primera salida 
le hemos dado todo el protagonismo a Francisco de Acuña, el hidalgo de Miguel Esteban 
que junto a su hermano se disfrazó con armas de guerra (capítulo 2.1; 1581), y en la segunda 
serán los también nobles villanos Andrés de Carrión (1578) (capítulo 2.7) y Agustín Ortiz 
(1599) (capítulo 2.8), en esta ocasión el personaje histórico relevante será Gabriel de Villa-
nueva, el llamado “Caballero de El Toboso” y sus actos reales tanto en el ataque a los también 
hidalgos-caballeros de El Quintanar en una dehesa como el maltrato habitual a sus sirvientes 
(1505-1506), con la coincidencia no solo en nobleza villana sino en la geografía que utiliza 
Cervantes en la novela, serán la línea argumental que seguiremos para comparar historia con 
ficción narrativa. 

Primer suceso: Gabriel de Villanueva alancea al hidalgo Juan Carrillo de El Quinta-
nar en el monte de El Toboso (1505-1506) 

En 1518-1519 un proceso inquisitorial contra María de Villanueva abierto en Alcázar de 
Consuegra, transcrito por Alfonso Ruiz Castellanos, supone una ventana abierta a la realidad 
de esta familia judeoconversa de El Toboso y toda su evolución desde 14921536; dentro de las 
extensas e interesantes actas, aparece una escena ocurrida en el monte de El Toboso cuando 
un hidalgo llamado Gabriel de Villanueva se enteró que los vecinos de El Quintanar liderados 
por el también hidalgo Juan Carrillo, habían invadido y estaban cortando madera y aprove-
chándose del citado monte, y entonces entendemos que después de la correspondiente 
arenga por parte del “caballero”, tomaron sus caballos y sus lanzas y fueron cabalgando hasta 
allí, donde Gabriel insultó y quiso alancear a Juan, y si no es por el resto de sus vecinos, a fe 
que lo hubiera hecho; estos sucesos ocurrieron alrededor de trece años antes (1505-1506) y 

 

1534 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, p. 68. 

1535 REDONDO, Agustín (1990). «Nuevas consideraciones sobre el episodio de Andrés en El Qui-
jote». (I, 4 y I, 31). NRFH, n.º 38. 

1536 [Villanueva, María de. Alcázar de Consuegra. 1519]. Judaísmo. Penitenciada. ADC. Leg. 216. 2621. 
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las similitudes y diferencias entre realidad y ficción, dos verdaderos caballeros peleando con 
lanzas en el monte que separa Quintanar y El Toboso, son evidentes: 

“Si saben que Juan Carrillo es enemigo de la dicha María de Villanueva y sus hermanos, a causa que 
hace doce o trece años el dicho Juan Carrillo y otros vecinos de la villa de El Quintanar andaban 
cortando el monte del Toboso, y Gabriel de Villanueva cabalgó y otros muchos de la villa del Toboso, 
y fueron al monte, y el dicho Gabriel de Villanueva quiso alancear al dicho Juan Carrillo, sino fueran 
por algunos que se opusieron a ello, y le dijo muchas descortesías”1537 (1518). 

Sobre cómo pudo conocer Cervantes estos hechos u otros similares, la respuesta nos viene 
dada por el listado de testigos tachados –recusados –por enemigos que aparecen en el pro-
ceso, y es que resulta que el agraviado, este Juan Carrillo, el otro “caballero” de El Quintanar, 
resulta ser nada menos que cuñado de Alonso de Ludeña, uno de los antepasados de los 
Ludeña amigos de Cervantes1538 y del otro Alonso de Ludeña quien fue muerto por honor 
en Quintanar en 15441539, hecho que puede estar detrás del episodio de Antonio de Villaseñor 
en El Quintanar de El Persiles (1617)1540, es decir, que nos volvemos a encontrar con una serie 
de hechos que pueden formar parte del acervo nobiliario, militar y guerrero de los mismos 
Ludeña. Acuña, Carrión y Villaseñor que hemos estudiado capítulo a capítulo y suceso a 
suceso y que podrían haber pasado a las siguientes generaciones contados como las “batallas 
del antepasado”: 

“Si saben e el cual dicho Juan Carrillo es enemigo de la dicha María de Villanueva y de sus hermanos, 
a causa que puede haber doce o trece años quel dicho [Alonso de Lidueña y otros, tachado] Juan Carrillo 
y otros vecinos de la villa del Quintanar, andaban cortando el monte del Toboso y Gabriel de Villanueva 
cabalgó y otros muchos de la villa del Toboso, y fueron al monte. Y el dicho Gabriel de Villanueva 

 

1537 La cantidad de documentación sobre expedientes de hidalguía, procesos inquisitoriales, capella-
nías, etc. que consultó nos ofrece la garantía de que al menos en los pueblos que más estudió –
Quintanar de la Orden, El Toboso, Quero, Villafranca de los Caballeros, Alcázar–, estos hechos 
no eran nada comunes. RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha 
cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 97-98. 

1538 MAGANTO PAVÓN, Emilio (2009). «… Es porque el tiempo es breve y no me atrevo a poderte 
pagar lo que te debo: O de la relación entre Miguel de Cervantes y el doctor Francisco Díaz». 
Anales Complutenses, n.º XXI, pp. 35-102. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cer-
vantes en la geografía de La Mancha». Hipogrifo, vol. 6, n.º 2, pp. 274. 

1539 [Pedro Fernández de Lodeña, contra Juan de Cepeda, de El Quintanar de la Orden, sobre muerte 
de Alonso de Lodeña en 1544. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14443. 

1540 Tanto Jerónimo López-Salazar como Jesús Sánchez Sánchez advierten de la existencia de un 
proceso de 1584 en Quintanar por la muerte de Alonso de Ludeña por honor en 1544, muy similar 
a la descripción que hace de sí mismo Antonio de Villaseñor “El Bárbaro” en El Persiles (1617), 
posible antecedente y que estudiaremos en un estudio sobre esta obra y sus personajes, todavía 
inédita: 

LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervan-
tina». Pedralbes, n.º 25, p. 56. [Pedro Fernández de Lodeña, contra Juan de Cepeda, de El Quintanar 
de la Orden, sobre muerte de Alonso de Lodeña en 1544. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14443. 
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quiso alancear al dicho Juan Carrillo, sino fuera por algunos que se pusieron en ello, y le dijo muchas 
descortesías, y a esta causa el dicho Juan Carrillo ha tenido y tiene la dicha enemistad. Ítem si saben 
que el cual dicho Alonso de Lidueña está casado con hermana del dicho Juan Carrillo, que a causa de 
la enemistad de su cuñado tiene odio y mala voluntad a la dicha María de Villanueva y a sus herma-
nos”1541. 

Es más, las investigaciones de Alfonso Ruiz en Quintanar le llevaron a descubrir cómo fue 
también este Alonso de Ludeña el que testificó para conseguir que fueran condenados en 
1517 y expulsados de todos sus cargos públicos tanto en El Toboso como en El Quintanar: 

“Que había oído decir de Fernán Sánchez de Villanueva, “Daviuelo”, abuelo de Juan de Villanueva 
y de Pedro de Villanueva, vecinos de la dicha villa, y de Hernando de Villanueva, que vive ahora en 
Ocaña, e de Alvar García, vecino de Uclés, fue condenado por la Inquisición, e había visto este testigo 
como los dichos Juan de Villanueva e Pedro de Villanueva han sido regidores en la dicha villa después 
de la condena del dicho abuelo e les ha visto usar de los dichos oficios e al dicho Juan de Villanueva por 
escribano público, e ha oído decir que el uno de los oros hermanos que es Fernando de Villanueva entró 
en oficios públicos en Uclés”1542. 

Y todo no terminó ahí, de hecho los Mora, notorios judeoconversos de El Quintanar, junto 
con los Ludeña eran en 1567 arrendadores del vino de la villa1543, pero eso no evitaba que 
fueran también enemigos capitales, y así nos consta que el siguiente Alonso de Ludeña en 
1589 también fue parte fundamental para que, además de los Villanueva, los Mora también 
fueran condenados y los Carrión despreciados; quedémonos con este odio, si pensamos en 
una hipótesis historicista puede ser el fundamento de la existencia de muchos pasajes de El 
Quijote, y no nos olvidemos que en este proceso contra los Mora también declaró Luis de 
Villaseñor, conocidos de Cervantes (Persiles, Libro III)1544: 

“Ítem si saben que el dicho Juan de Lara y Alonso de Mora, hijo de Francisco de Mora, dieron de 
palos a don Fernando de Ludeña, hermano del dicho Alonso de Ludeña Alférez y los retuvieron presos 
y pidieron Juez pesquisidor aunque no vino, y que los dichos Juan de Lara y Alonso de Mora en efecto 

 

1541 “Contra Juan Carrillo y Alonso de Lidueña, vecinos de la villa del Quintanar”. [Villanueva, María de. Al-
cázar de Consuegra. 1559]. Judaísmo. Penitenciada, ADC. Leg. 216. 2621. f.95 v.-96 r. 

RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 97-98. 

1542 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 240-241. 

1543 [Hernando de Cañizares, de Uclés, contra Diego de Peñafiel, de Villanueva de Alcardete, sobre 
venta del vino de El Quintanar. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11047, p. 33. 

1544 [El fiscal del Santo Oficio contra Fernando de Mora, vecino de El Quintanar. Quintanar de la 
Orden, 1589/08/18] ADC. Leg. 748 B. 100, f. 216 (ant.), f. 53 r. 
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por ellos estuvieron presos por cuya razón el dicho Alonso de Ludeña tiene odio y enemistad con el dicho 
Fernando de Mora”1545. 

¿Quién es Gabriel de Villanueva?: la parodia de Alonso Quijano es de ida y vuelta 

De nuevo tenemos que echar mano de las transcripciones de Alfonso Ruiz y descubrir que 
el antepasado de todos ellos era un caballero de la Orden de Santiago auténtico, Fernán 
Sánchez de Villanueva el de El Quintanar, llamado “Davihuelo” por los que le despreciaban, 
quien curiosamente había nacido en El Quintanar entre 1435-1440, pero que se había ido a 
vivir a El Toboso después de casarse con Catalina Alonso alrededor de 1459; se había criado 
en la casa de Rodrigo Manrique, Maestre de Santiago y Conde de Paredes, es decir, el prota-
gonista de las Coplas a la muerte de su padre de Jorge Manrique1546, pero actuaba como el verda-
dero “señor de El Toboso”, y no solo apoyó a este noble, sino que con sus múltiples 
haciendas, ganados, criados y escuderos dio cuatro lanzas al Maestre Juan Pacheco para lu-
char en Granada, y en otras guerras con el prior Álvaro de Zúñiga, falleció con unos cuarenta 
años en la peste de la villa en 1483, junto a su mujer, y no les sucedió lo mismo a sus hijos 
porque huyeron a Quero, pueblo de la Orden de San Juan1547: 

“En definitiva, Fernando fue un auténtico hombre de armas y representativo caballero 
medieval, como tal era su repetitivo apelativo, participando con sus peones y lanceros 
en numerosas guerras de la segunda mitad del siglo XV, disponiendo de varios caballos 
–cuatro cuando murió–, así como galgos y azores para la actividad de la caza”1548. 

La biografía de Fernán Sánchez de Villanueva “Davihuelo” es sobradamente conocida en la 
historia de la literatura porque fue tercer tatarabuelo de fray Luis de León, y gracias a las 
transcripciones de Miguel Salvá, de Carlos Carrete1549 y los estudios de Colin P. Thomson 
sabemos que vivió entre 1390-1460, que se convirtió con cuarenta años, con lo cual según la 
declaración de su última mujer –Elvira Sánchez− en los procesos inquisitoriales póstumos 
contra él seguía rezando a escondidas como los judíos, y en El Toboso era despreciado lla-
mándole el Davihuelo, es decir, un pequeño David, lo que desconocíamos y es mucho más 
interesante en este momento es saber que esta conversión tardía conllevó la reacción violenta 
de los manchegos que se consideraban cristianos viejos y que ya a mediados del siglo XV la 

 

1545 [El fiscal del Santo Oficio contra Fernando de Mora, vecino de El Quintanar. Quintanar de la 
Orden, 1589/08/18] ADC. Leg. 748 B. 100, f. 214 (ant.), f. 52 r. 

1546 MANRIQUE, Jorge (1991). Coplas a la muerte de su padre. BELTRÁN, Vicente (ed.). Madrid: Bi-
blioteca Clásica, RAE. 

1547 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2004). Un lugar de La Mancha para don Quijote: Quero. Ayunta-
miento de Quero. LÓPEZ RUIZ, Víctor Raúl (2017). El amigo de Cervantes de cuyo nombre 
“Quero” acordarme. Cuenca: UCLM. 

1548 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 159-161. 

1549 CARRETE PARRONDO, Carlos (1996). «Nueva estampa salmantina de fray Luis de León», en 
GARCÍA DE LA CONCHA, Víctor; SAN JOSÉ LERA, Javier (eds.). Fray Luis de León: Historia, 
humanismo y letras. Acta Salmanticensia, n.º 263, Ediciones Universidad de Salamanca, p. 120. 
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lucha entre bandos provocó muertes en la villa, por lo que hemos podido ver a principios 
del siglo XVI no es sino el colofón a un siglo de violencia sectaria: “Por le llamar Davihuelo 
después de ser cristiano, hobo mucho escándalo y muertes de hombres en la dicha villa” (1492)1550. 

La idea que se nos plantea entonces en este apartado es que al analizar lo paródico del epi-
sodio nos hemos focalizado en una única dirección en la burla que se hace del personaje de 
don Quijote, pero hemos obviado que la crítica podía ser de ida y vuelta, y que Cervantes 
también estaba degradando a Juan Haldudo, como representante de estos “caballeros” reales 
manchegos, porque habíamos dado por supuesto que parte de esa parodia estaba en que no 
había caballeros en esta parte de La Mancha a finales del siglo XVI, y es cierto, no los había, 
pero sí en tiempos del Haldudo ricohombre, mito y probable representante de la Orden de 
Santiago y de la élite villana manchega medieval (capítulo 1.6)–, burlándose de Juan Haldudo 
como representante de toda la élite villana de La Mancha santiaguista, convirtiéndolo en el 
vulgar ganadero que no fue, podría también estar burlándose de esos caballeros auténticos o 
quizás no por ser conversos que en un tiempo sí que defendieron sus dehesas como Gabriel 
de Villanueva: Es una posibilidad que merece su estudio. 

Segundo suceso: el maltrato de los Villanueva a sus criados en El Toboso (1505-1518) 

Pero las similitudes y posibles antecedentes del episodio de Juan Haldudo no terminan aquí; 
nos ha sido muy complicado encontrar referencias documentales al maltrato de criados en 
El Toboso en la época coetánea a Cervantes, pero sí que son abundantes en la época en que 
vivieron los ricos Haldudo y los caballeros Villanueva, es decir, a finales del siglo XV (1499) 
y principios de la siguiente centuria, y por supuesto acaecidos dentro del mismo linaje, el de 
los hijos del “Davihuelo”; de hecho en las actas del proceso contra Pedro de Villanueva “el de 
Quero”, judeoconverso notorio, pagaba su frustración cuando llegaba la Semana Santa Cató-
lica apaleando a sus tres criados y criadas a escondidas –en eso tendría cuidado− en un palomar 
con una “mediana” de esparto; la abundancia de detalles, el que la testigo era una niña de 
diez años, indica que estos maltratos fueron reales y habituales, fuera de que la declaración 
tenía una carga evidente antisemita y de venganza contra sus horrorosos amos: 

“Dijo que siendo de edad de diez años, este testigo vivió con Pedro de Villanueva el de Quero y que vio 
cómo tres o cuatro viernes santos por la mañana el dicho Pedro de Villanueva hacía a limpiar a este 
testigo e a otros dos criados suyos que son ya defuntos un palomar que tenía en su casa. E tomaba una 
mediana desparto el dicho Pedro de Villanueva e les daba tantos de golpes e azotes hasta que se cansaba. 

 

1550 Los procesos contra los Villanueva de El Toboso habían sido transcritos y eran conocidos por la 
crítica literaria y los biógrafos de fray Luis de León; los enemigos de Fernán Sánchez sostenían 
que él se hacía llamar Davihuelo y estaba orgulloso de ello, pero fue su nieto Gabriel de Villanueva 
el que sostenía que todo lo contrario, que mataba a todo aquel que lo decía, y que estaba orgulloso 
de ser cristiano: SALVÁ, Miguel; SAINZ DE BARANDA, Pedro (1846). Documentos inéditos para 
la Historia de España, t. IX. Madrid: Imprenta de la Viuda de Calero, p. 149. THOMSON, Colin P. 
(1988). The Strife of tongues: Fray Luis de León and the Golden Age of Spain. Cambridge University Press, 
p. 148. 
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E decía a voces: ‘Pasa, pasa, pese a Dios, que más pasó Dios, que no esto’. E que el dicho palomar 
está en un apartado de su casa, casi como escondido, e que esto dice por descargo de su conciencia”1551. 

La habitualidad de esta costumbre entre los Villanueva y sus parientes los Alonso era tan 
obvia que en el proceso inquisitorial que se les abre en su propia defensa la admiten que 
tienen muchos enemigos entre sus criados porque los habían castigado por sus malas obras 
(1492)1552; un ejemplo más es el de María “La Serrana”, vecina de Miguel Esteban, a la que la 
madre de Catalina Alonso de El Toboso apaleó por su comportamiento de “mala mujer de 
su cuerpo”: 

“También tachaba a María la Serrana, vecina de Miguel Esteban, que fue criada durante algunos 
días de la dicha Catalina Alonso, por ser mala mujer de su cuerpo, dándole su madre notable castigo 
de palos, y por sus actos y deshonra la echó de su casa publicándola por mala mujer”. 

El listado es interminable, con no menos de veinte nombres investigados por Alfonso Ruiz 
y procedentes de los procesos inquisitoriales citados; Gonzalo de El Quintanar y su hijo, 
criados de Gabriel de Villanueva, murieron durante la pestilencia porque este les obligó a 
seguir trabajando; a María, mujer de Gonzalo el Ángel, vecina de Campo de Criptana (Ciudad 
Real), a quien por un hurto en las pertenencias de sus amos y relacionarse con otro mozo 
dieron literalmente “muchas heridas”; si entre once enemigos manifiestos que se describen con 
detalle en el proceso inquisitorial, tres fueron trabajadores pasados a los que dejaron de pagar 
soldada y maltrataron de obra y de palabra, obviamente debemos deducir que en La Mancha 
de la época, además de ser una costumbre admitida socialmente, no tenía ningún tipo de 
repercusión penal para los hidalgos y caballeros, ni por supuesto pecuniaria para los dueños 
maltratadores: 

“Finalmente tachaban a María, mujer de Gonzalo el Ángel, vecina de Campo de Criptana, criada de 
sus padres, porque habría doce años hurtó en nuestras cosas y hubo con un mozo, y sobre ello le dieron 
muchas heridas y la echaron de casa, y siempre nos tiene enemistad capital”. 

 

1551 “Testigo. Catalina Ximénez, mujer de Juan Ximénez, vecino de la villa de la Puebla don Fadrique, de edad de 
treinta años poco más o menos”; “En Quintanar a XIX días del mes de noviembre de 1518 años, el venerable 
bachiller Juan del Campo freile del Convento de Uclés”. [Villanueva, Pedro de, difunto. El Toboso; Quero. 
1519] Judaísmo. Relajado. ADC. Leg. 73. 1071, f. 3 r. 

1552 [Alonso, Catalina, mujer de Fernando de Villanueva, El Caballero. El Toboso, 1492]. Judaísmo. 
Relajada. Se apeló. ADC. Leg. 9. 181. En el proceso inquisitorial contra Agustín Ortiz, el acusado 
se ocupa de aportar un listado de aquellos que podrían haberle acusado. [Hernández, Agustín, 
barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 349. 4978. En la probanza 
de hidalguía de Miguel Ortiz, de Puebla de Almoradiel (Toledo), en el primer cuadernillo, en las 
posiciones, se hace referencia al pleito del agua entre Quintanar de la Orden y Puebla de Almora-
diel, con todos los enemigos que por ese motivo tenían los Ortiz. ACHGR. Ortiz, Miguel. Pro-
banza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006. [La villa de Quintanar de la Orden contra 
la de Puebla de Almoradiel sobre el agua de unos pozos de Quintanar. 1525] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 8552. 
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Es más, también dentro de los criados de los Villanueva, tan numerosos, existieron algunos 
que podrían epatarse en sus comportamientos de ladronzuelos y pícaros a Andresillo con la 
pérdida de sus ovejas (DQ I, IV), como Juan Rescalvo, quien mataba reses con su perro y 
luego las pelaba y se las llevaba a su casa; como Diego Carabaño, criado del caballero Villa-
nueva, que había dejado tuerta una mula, y se le había echado y dejado de pagar la soldada, y 
por tanto tenía un odio capital a esta familia: 

“Contra Diego Carabaño o Caraballo, porque vivió mucho tiempo en casa del dicho caballero, su padre, 
y porque no le pagó cierta soldada a causa de algunas deudas que le debía a su padre, pues parece que 
en tiempos había dejado tuerta una mula, motivando que le impusieran una compensación, y por ello 
les amenazó diciendo que les haría todo el mal que pudiera”1553. 

Pero el maltrato de los caballeros medievales no se quedaba ahí; en un ejercicio de algo muy 
cercano al “ius primae noctis”, el listado de mozas, criadas, mujeres casadas de El Toboso que 
Gabriel de Villanueva y sus hermanos habían estuprado era interminable: La prima de Juan 
Valiente, Mari López, Catalina Tejedor, mujer casada con Miguel García –según los familiares 
“se había perdido, infamiada y deshonrada” por culpa de él–, la mujer de Antón López, pero 
además criadas como María “La Romera”, y la mujer de Juan de la Morena, que siendo man-
ceba tuvo un hijo con el “caballero”: 

En conclusión, probablemente los “malos usos” debieron ser generalizados y continuaron 
de una forma velada entre sus descendientes, ya sabemos el número de mujeres con las que 
se amancebó Gabriel de Villanueva a finales de la centuria (1578), entre ellas María Alonso, 
mujer de Francisco de Acuña1554. 

El Maltrato medieval de los vasallos: los llamados “Malos Usos” en La Mancha san-
tiaguista 

Al igual que la historiografía definiría los hechos protagonizados por los Acuña vestidos de 
caballeros como episodios de violencia local (1581)1555, desde el punto de vista histórico el 
apaleamiento del criado Andrés podría ser considerado también, y dado que nos encontra-
mos en territorio de señorío de las Órdenes Militares, un episodio de “malos usos” señoriales, 
aunque aparentemente no se cumplan todos los requisitos para definirlo como tal –en prin-
cipio Juan Haldudo no es un caballero, sino un ganadero rico–, a los ojos de don Quijote sí 
lo es y a los de los lectores se nos presenta como un rico, al menos un potentado de El 
Quintanar de la Orden que es la capital de la comarca en la época. 

 

1553 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 85, 89, 138. [Alonso, Catalina, mujer de Fer-
nando de Villanueva, El Caballero. El Toboso, 1492]. Judaísmo. Relajada. Se apeló. ADC. Leg. 9. 
181. 

1554 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 

1555 VELASCO, Jesús R. (2014). «A sixteenth century trial and the writing of Don Quijote», Blogs, 
Columbia University | LAIC, Department of Latin American and Iberian Cultures (online), pub-
lished on December 7, 2014. 
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Siguiendo los estudios del profesor Pedro Porras Arboledas, los llamados malos usos medie-
vales durante los siglos XII, XIII y XIV estaban completamente extendidos por La Mancha 
santiaguista, por ejemplo el Maestre tuvo que prohibir en sus fueros al comendador del 
Campo de Criptana que tomase bestias o pan a sus vasallos (1311-1330) o al que detentara 
el Lugar de la Puebla de don Fadrique que expropiare ropa o cosas de las casas de los vasallos 
para el palacio del Maestre en su nombre (1345) y en general las prestaciones que se atribuían 
los comendadores llamadas “espaldas” con motivo de bodas o circuncisiones, así como con-
fiscaciones de paja, leña y otros enseres con motivo de celebraciones (presentes de Pascua, 
etc.), aunque alguna de ellas, como la llamada tercería, era promovida por el propio Maes-
tre1556. 

Tanto era así, que se consideraba un privilegio depender del Maestre directamente, huyendo 
del poder del señor intermedio o comendador, y en el caso de La Mancha lo consiguieron 
las villas de la Alcaidía de la Mota del Cuervo y Villanueva de Alcardete, es decir, estas dos 
más Quintanar y Puebla de don Fadrique; El Toboso, que dependía de la Encomienda de 
Villamayor de Santiago, se quedó fuera de un régimen más laxo: 

“Sin embargo, es en el haber de los comendadores en el que recae la mayor parte de los malos usos 
soportados por los vasallos santiaguistas, tanto es así, que se consideró un privilegio el depender directa-
mente del maestre, sin tener un comendador como poder intermedio, tal y como sucedió en Villanueva 
de Alcardete (131-1327) y, probablemente, en el resto de las villas de su alcaidía (La Mota, Quintanar 
y Puebla de don Fadrique)”1557. 

El profesor Porras Arboledas nos confirma que el maltrato de los vasallos por parte de los 
comendadores en La Mancha santiaguista era una realidad extendida y según pensamos en 
consecuencia las villas que no se consiguieron escapar de este yugo, el sentimiento antihi-
dalgo prendió como la pólvora y es el culpable de la situación que nos describe el también 
profesor López-Salazar en el siglo XVI, dónde múltiples villas posteriormente cervantinas 
como Campo de Criptana, El Toboso o Puebla de Almoradiel no reconocían, ni aceptaban 
hidalgos entre sus vecinos, porque en la “edad de los caballeros” –finales del siglo XV y princi-
pios de la centuria siguiente–, la situación debió ser tan irrespirable que algunos vecinos pen-
saron incluso en matarlos a todos: 

“Y porque en la dicha villa de Miguel Esteban había habido hombres pecheros enemigos de hijosdalgo 
e que habían puesto a los que se decían hijosdalgo a pleito e deshacían probar cómo eran hijosdalgo, y 
se acordaba que pudiera haber treinta años poco más o menos que había un labrador en la dicha villa 

 

1556 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1995). «La repoblación de La Mancha santiaguista en 
tiempos de Alfonso XI. Cuadernos de Historia del Derecho, n.º 2. Madrid: Complutense, pp. 92-
93. 

1557 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1995). «La repoblación de La Mancha santiaguista en 
tiempos de Alfonso XI. Cuadernos de Historia del Derecho, n.º 2. Madrid: Complutense, p. 92. 
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de Miguel Esteban que decía públicamente e se lo oyó este testigo que si estuviera preñado de todos los 
hijosdalgo que se había de echar de una torre abajo porque reventara con todos”1558. 

¿Se quedaron los vecinos quietos ante el horror?: el final del “imperio del terror” del 
caballero Villanueva y sus hijos 

Para nada, analizando el listado de enemigos de los Villanueva, se relata el episodio en que 
Miguel García y sus hijos, conocedores de que Gabriel de Villanueva había abusado de su 
madre, fueron todos juntos y con un montón de vecinos del pueblo a prenderle, aprove-
chando que se estaban celebrando toros en la plaza pública de El Toboso y todos estaban 
juntos y en público, pero no pudieron, porque aunque consiguieron detenerle, su hermano 
Pedro de Villanueva desenvainó la espada y le dio tantas heridas a Miguel García que casi lo 
mata1559: Seguro que lo intentaron en varias ocasiones, pero no pudieron, y decenas de veci-
nos perdieron sus haciendas, vidas y honra mientras tanto. 

Su “imperio del terror”, una vez que fue intentado derribar a veces por familias rivales, por 
alcaldes o regidores concretos, el propio concejo acusándolos de delitos menores, pero al 
final terminó como no podía ser de otro modo, cuando fueron acusados de conversos, y la 
justicia inquisitorial e implacable actuó contra ellos entre 1491 y 1526, aunque con un pico 
muy importante entre 1518-1519, llegando incluso a quemar en estatua a Fernán Sánchez 
“Davihuelo”1560: El Toboso, al igual que El Quintanar, tendría fama de converso de judíos, 
no de moriscos como ha presumido la mayor parte de la doctrina por el episodio del salado 
de puercos y Dulcinea. 

Tercer punto de análisis (el escenario). El episodio de Haldudo como reflejo de las 
tensiones entre la ganadería y la agricultura 

Todo el episodio respira un fondo de verosimilitud en cuanto a las contiendas villanas como 
las llama el profesor Porras Arboledas1561, o peleas por el importantísimo aprovechamiento 
por parte de los ganados concejiles de un alfoz que en la Orden de Santiago recordemos era 
común y por tanto debía ser compartido por todos los vasallos de la Orden, fueran del pueblo 
que fueran; es cierto que dentro de la misma Orden de Santiago serían decenas los ejemplos 
de peleas por los montes comunales entre pueblos vecinos y que utilizaron las ordenanzas 

 

1558 [Testigo: Luis de Acuña, hombre hijodalgo que se dijo ser vecino de la villa de Miguel Esteban, e 
dijo que era de edad de sesenta y seis años poco más o menos]. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real 
provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. ACHGR. Sign. 
4526-009. Pliego XXX-3. 

1559 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 83. 

1560 THOMSON, Colin P. (1988). The Strife of tongues: Fray Luis de León and the Golden Age of Spain. 
Cambridge University Press, p. 148. 

1561 “Aunque no es mi intención avivar aquí querellas aldeanas −de las que tanto se mofó Cervantes 
en el Quijote, querellas que pueden estar detrás de su ocultación del nombre del lugar de La Man-
cha−”. PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de La Mancha santia-
guista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de Campo de 
Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, p. 53. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

505 

municipales desde el primer momento como punta de lanza para limitar el uso de estos a sus 
vecinos o acotar dehesas o cotos carniceros de uso exclusivo para una sola población, vio-
lando en cierto modo el pacto medieval del uso compartido, pero también lo es que de mo-
mento en La Mancha santiaguista solamente hemos encontrado un ejemplo de un 
enfrentamiento o batalla campal abierta entre los caballeros e hidalgos con sus monturas, 
infantería vecinal y lanzas por este motivo. 

¿ES EL TOBOSO TAMBIÉN ESPECIAL EN ESTE SENTIDO? Por lo que hemos podido comprobar 
en los expedientes de Hacienda del Archivo General de Simancas, desde muy temprano El 
Toboso lideró la resistencia de todos los pueblos de La Mancha y su Partido contra la ocu-
pación de tierras baldías; además del ataque de Gabriel de Villanueva que ya conocemos 
(1506), poco después el aumento constante de población puso en peligro sus pastos ganade-
ros y en 1553 volvieron a protestar, pero tomando el liderazgo, como en tantos otros temas 
que hemos visto (capítulo 1.5), porque aparecen con una petición expresa en un expediente 
que no es el suyo: 

“E agora Juan de Espinosa en nombre de la dicha villa del Toboso nos hizo relación diciendo que 
contra el tenor y forma de la dicha Nuestra Carta suso incorporada muchos vecinos de la dicha villa e 
de otras comarcanas a ella, se han entrado y tomado muchos términos de la dicha villa, ansí en los 
montes y atochares como en los prados y liecos y baldíos de que la dicha villa y vecinos della resciben 
mucho daño porque lo han rompido todo para pan y no hay donde pastan sus ganados por ende que nos 
suplicaba les mandásemos dar nuestra carta e provisión para que fuesen vueltos y reducidos todos los 
dichos términos a pasto común según que antes lo eran o que sobre ellos proveyésemos como la Nuestra 
Merced fuese, lo cual visto por los del Nuestro Consejo fue acordado que debíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón en que tovímoslo por bien” (Madrid, 28/02/1553)1562. 

Y ahí no terminaron las protestas, porque en 1565 el doctor Zarco de Morales en represen-
tación del concejo de El Toboso volvió a protestar ante el Consejo de las Órdenes en Madrid 
la invasión de su dehesa: 

“E agora el doctor Zarco de Morales, vecino de la dicha villa del Toboso y en nombre del concejo, justicia 
y regidores della nos hizo relación diciendo que la dicha villa su parte tiene ciertos montes que se llaman 
“Los Almerones” e muchas personas los talaban e destruyan de que la dicha villa, vecinos della, resci-
bían agravio e daño e nos suplicó le mandásemos dar Nuestra Carta e provisión para que fuesen 
guardados y conservados porque eran propios de la dicha villa, sin que en ellos touiese comunidad otro 
ningún concejo ni persona o como la Nuestra Merced fuese, lo cual visto por los del Nuestro Consejo 
fue acordado que debíamos mandar dar esta Nuestra Carta para vos en la dicha razón e nos tovímoslo 
por bien, por la cual vos mandamos que veáis la dicha Nuestra Carta que de suso va incorporada y la 

 

1562 [Socuéllamos. Tierras ocupadas por los vecinos de Campo de Criptana en Socuéllamos a finales 
del siglo XVI]. Expedientes de Hacienda. Leg. 393, pieza n.º 8, p. 12. 
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guardéis y cumpláis y ejecutéis y hagáis guardar y cumplir y ejecutar segund y como en ella se contiene” 
(Madrid, 25/05/1563)1563. 

¿Por qué estaba tan interesado El Toboso en defender sus ganados? Porque en un momento 
determinado de la historia, en el momento en que estamos describiendo estos hechos –pri-
mer tercio del siglo XVI–, entre El Toboso, el río Guadiana y el puerto de Ruidera, todos 
puntos cervantinos como podemos ver, una distancia enorme de casi ochenta kilómetros, no 
existía ningún pueblo, ya que Pedro Muñoz se repobló en 1527, El Tomelloso en 1530, Ar-
gamasilla de Alba también en 1531, y Socuéllamos, situado al Este, en estos momentos no 
tenía más de 100 vecinos, cuando los documentos de la Orden decían que podía soportar 
perfectamente si se fundara un pueblo, unas diez mil almas1564; un verdadero páramo llano 
en el que los ganados toboseños tenían pastos libres para crecer sin límite, tanto es así que 
en 1567 todavía los ganados de El Toboso llegaban al pozo Bernaldo1565, un abrevadero que 
puede estar perfectamente situado a 40 kilómetros de su casco urbano: La repoblación tardía 
de La Mancha santiaguista les dejaba sin su medio tradicional de vida, era sin duda el pueblo 
más antiguo y por tanto el más perjudicado de todos en sus intereses. 

Tensiones entre ganadería y agricultura: ¿pudo conocerlas Cervantes? 

Es cierto que nos costaría hablar de referencias históricas a casi un siglo vista, pero es que 
obviamente las tensiones entre pueblos limítrofes no terminaron ni en 1553, ni en 1567 como 
hemos visto; nos consta nuevos pleitos de límites entre El Toboso y El Quintanar por sus 
dehesas entre los años 1585-15911566, es decir, que coincidiría en el rango temporal que hemos 
establecido para la mayor parte de los personajes históricos que hemos biografiado en la 
primera parte de este estudio y que, esta vez sí, serían coetáneos a Cervantes. 

Ahora bien, esto no significa en ningún modo que estos hechos históricos fueran conocidos 
por Cervantes y fuese la inspiración directa de este episodio del capítulo V de El Quijote; 
como es lógico, debemos tener en cuenta que no podemos descartar que hechos similares y 
protagonizados por diferentes personas sucedieran a lo largo de las décadas, e incluso centu-
rias y en diferentes localidades, aunque como ya dijimos en su momento, somos varios in-
vestigadores los que hemos rastreado la documentación manchega y un ataque y duelo con 
lanza entre hidalgos y caballeros villanos en un monte tiene visos de ser un hecho particular 
y excepcional, propio de tiempos medievales y que solo hemos podido comprobar otra vez 
en este entorno de la Provincia de Castilla dentro de la Orden de Santiago en una batalla 

 

1563 [Socuéllamos. Tierras ocupadas por los vecinos de Campo de Criptana en Socuéllamos a finales 
del siglo XVI]. Expedientes de Hacienda. Leg. 393, pieza n.º 8, p. 7. 

1564 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2014). Pedro Muñoz, ¿ese lugar de La Mancha? Guadalajara: 
AACHE. 

1565 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier; SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; SEGURA COBO, 
Juan Luis (2014). Tomelloso: Pobladores y fundadores. Guadalajara: AACHE. 

1566 [El concejo del Toboso con el de Quintanar y su alcalde mayor, sobre jurisdicción] ACHGR 
(1585) Cba. 507, Leg. 1459, pieza n.º 1. 
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campal ocurrida en Ocaña en 1524-15251567, que conocemos porque el Juez de Comisión fue 
Juan de Cervantes, abuelo de Miguel de Cervantes, y por tanto nos imaginamos que eran 
historias corrientes para él que pudo escuchar en su entorno más cercano: 

El duelo de Ocaña (1524) 

Los hechos se resumen en que el 2 de junio de 1524, Lope Álvarez Osorio, hijo de Pedro 
Osorio, vecino de la villa de Ocaña, envió una carta de desafío al capitán Francisco de Mes-
cua, porque a su vez este y sus parientes acusaban al primero de que había ordenado matar 
al capitán Gómez Agraz, uno de los hechos luctuosos más importantes de la Ocaña del pri-
mer tercio del siglo XVI y que produjo un grupo de procesos concatenados que permanece-
rían en la memoria colectiva durante decenios. 

Dado que Mezcua seguía acusando a Osorio y no se retractó, quedaron para un desafió en el 
campo, ellos dos en principio como un duelo medieval, llevando solamente caballo, sendas 
rodelas, lanzas, corazas y cascos, sin otras armas, pero con sus dos mozos de espuelas en 
cuerpo con sus espadas cosidas. 

El lugar del desafío sería al final de la Barca de Oreja, en la mitad de la vega o en el camino 
derecho que iba a Colmenar de Oreja, el viernes tres de junio; como escuderos, lo que hoy 
entenderíamos testigos del duelo, Lope Álvarez iría acompañado de su hermano, Alonso de 
Cárdenas, mientras que el capitán lo haría con el señor de Buenache, Pedro Ruiz de Alarcón. 
Si nos damos cuenta, el duelo de honor se buscaba al otro lado del río, para que al cruzarlo 
se pudiera evitar una emboscada. 
Como podemos comprobar, una lid de tal calibre en Ocaña podría poner en peligro por 
completo la paz social, por lo que los alcaldes ordinarios de Ocaña, el alguacil y un ayudante 
del gobernador de la provincia de Castilla de la Orden de Santiago, que allí residía, salieron 
también al campo y se pusieron del lado del Osorio, escondiéndose armados detrás de un 
olivar junto con otros parientes del mismo, es decir, que habían incumplido las reglas de 
honor del combate al presentarse con prácticamente un pequeño ejército; entonces al bando 
de Mezcua no le quedó más que salir huyendo hacia Ocaña “los corrieron”, se refugiaron en 
la casa de Gómez Mexía, probablemente un aliado, y hubo el combate y pelea que no hubo 
en el campo “se produjo en la villa mucho escándalo y alboroto” hasta salir herido el hijo de 
este: El capitán fue detenido y llevado a la torre de Ocaña, donde escapó dos veces incluso 
hiriendo al alguacil, por lo que al final tuvieron que llamar a un primer juez de comisión, para 
luego después al abuelo de Cervantes, una vez que comprobaron que los partidarios de este 
capitán evitarían que cumpliera cualquier tipo de sentencia de un juez local o del gobernador. 

Conclusiones. El “cuento” de Juan Haldudo “El ganadero”: ¿una historia con la es-
tructura de las interpoladas? 

En el cervantismo se considera que en el primer Quijote la narración es lineal y el argumento 
coherente hasta un punto determinado de la primera parte de El Quijote (DQ I, XII) en que 

 

1567 [Licenciado Juan de Cervantes, Juez de Comisión sobre el desafío entre Francisco de Mezcua y 
Lope Álvarez Osorio. Ocaña, 1525] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14780, pp. 22 y ss. 
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se inician las llamadas historias o cuentos interpolados; aunque este debate nos supera técni-
camente, no podemos cerrar esta interminable propuesta sobre uno de los episodios más 
complejos sin plantearnos si debemos analizar el episodio de Juan Haldudo y Andrés como 
si fuera otra historia interpolada, una Novela Ejemplar o un episodio de El Persiles (1617), y 
que así lo entendiera Cervantes y por ello no entendiera del todo las críticas por incluir el 
Capitán Cautivo. 

En realidad todos ellos comparten una serie de caracteres comunes: Un primer nivel que 
contiene un personaje histórico, Juan Haldudo, que sitúa la narración en una geografía y una 
época concretas (capítulo 1.6), el segundo sería un cuento folklórico compuesto a su vez por 
tres historias unidas que forman un todo indisoluble en forma de causa (apaleamiento) con 
consecuencia (duelo) y moraleja ejemplar (el bien indiscriminado conduce al mal), y el tercero 
es que todo ello está situado en un escenario “bucólico” con La Mancha, la dehesa y el ganado 
como telón de fondo, que por poco no sería otra historia pastoril más como la de Grisóstomo 
y Marcela. 
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CAPÍTULO 2.4 

EL EPISODIO DE LOS MERCADERES DE LA SEDA (I, II, III) 

“Mire vuestra merced, señor, pecador de mí, que yo no soy don Rodrigo de Narváez, ni el marqués de 
Mantua, sino Pedro Alonso, su vecino; ni vuestra merced es Valdovinos, ni Abindarráez, sino el 
honrado hidalgo del señor Quijana” (DQ I, V). 

Introducción 

El héroe vuelve de ser nombrado falsamente “caballero” en la venta, de “solucionar” el en-
tuerto del criado Andrés, y de pronto encuentra a unos mercaderes que llevan seda de Toledo 
a Murcia y les pide que alaben la belleza de Dulcinea sin conocerla, se les acaba la paciencia, 
y acaban apaleando a don Quijote, descabalgándolo y dejándolo en el suelo malherido. 

Este episodio, frente al de Haldudo que procede de un libro de caballerías (seguro que El 
Belianís de Grecia, capítulo 2.3), está, según parte de la crítica cervantista claramente basado en 
el “Entremés de los Romances”, cuando Bartolo acaba tirado en el suelo recitando romances; sin 
entrar en la polémica de la precedencia de uno sobre otro1568, la relación entre ambos textos 
es indudable, y el problema es que don Quijote cita romances y de pronto se confunde con 
Valdovinos, cuando en buena lógica si se volvió loco leyendo libros de caballerías debería 
seguir pensando en el Amadís, por ejemplo, debería citar en este pasaje a estos y no a los 
romances con los mismos nombres con los que se identifica Bartolo: 

- Las similitudes son muchas entre ambos personajes (Bartolo y don Quijote), ambos 
acaban con su lanza apaleados por los suelos, el primero por Simocho y el segundo 
por los mercaderes de la seda y echándole la culpa a las caballerías que montan: 

[Bartolo]: Pues por los cielos que aquesta lanza te pase. 

[Simocho]: ¡Descabalgad del caballo y lo que hicistes pagadme! Toma Simocho la lanza y dale a 
Bartolo de palos y tiéndele en el suelo, y vase corriendo. 

[Bartolo]: ¡Ah, cruel fortuna proterva! Apenas puedo moverme. […] De una desgracia tan brabano 
tengo la culpa yo; túvola el asno, que no corrió cuando le arreaba […] Mas ¿yo no soy Valdovinos, y 
Carloto no es aquel que, como traidor cruel, me dejó entre estos espinos?1569. 

- Hay frases completas coincidentes citando los mismos romances: 

[Don Quijote]: Y desta manera fue prosiguiendo el romance, hasta aquellos versos que dicen: ¡Oh 
noble marqués de Mantua, mi tío y señor carnal (DQ I, V). 

 

1568 Considera este profesor que es inverosímil que El Quijote provenga de esta “obrita”. CLOSE, 
Anthoni (2004). La construcción de los personajes de don Quijote y Sancho; dentro de “Cervantes 
y El Quijote”, Actas Coloquio Internacional (Oviedo, 27-30/10/2004), Oviedo. 

1569 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, p. 162. 
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[Bartolo]: ¡Oh, noble Marqués de Mantua, mi señor tío carnal!1570. 

- Hasta la sub-escena de un vecino (Pedro Alonso en un caso y Pero Tanto en otro) 
que recrimina al personaje principal que se crea Valdovinos en ambos casos (Bartolo 
y don Quijote): 

[Pedro Alonso]: Ni vuestra merced es Valdovinos, ni Abindarráez, sino el honrado hidalgo del 
señor Quijana (DQ I, V). 

[Pero Tanto]: Lleve el diablo el o romancero que es el que te ha puesto tal. Decid, ¿no tenéis vergüenza, 
Bartolo, de porfiar en que sois vos Valdovinos? 

[Bartolo]: ¿Yo, Valdovinos? No hay tal. Vos, señor, sois Bencerraje, y yo alcaide natural de 
Baza1571. 

Elementos del episodio 

Las fuentes literarias nos explicarían las coincidencias con lo más –y quizás importante− evi-
dente de la escena, el apaleamiento, la caída al suelo o descabalgamiento y la distorsión de la 
realidad con la confusión de la personalidad y el continuo declamado de romances, pero 
existen otros elementos en ese bifrontismo entre realidad y ficción con la geografía manchega 
que se quedan fuera de este análisis, como serían: 

- Los personajes históricos (Pedro Alonso, estudiado en el capítulo 1.7) –probable-
mente literario –y los mercaderes de la seda. 

- El escenario, es decir, el entorno geográfico, que serían cómo se entendía el mito del 
Camino de Toledo a Murcia en El Toboso (1575), así como un curioso acercamiento 
al molino desde donde en la ficción viene el vecino de Alonso Quijano. 

Todos ellos podrían tener unas fuentes históricas diferentes que se superpondrían a las que 
hemos estudiado, y con ello recorremos un camino poco transitado para intentar desentrañar 
por qué Cervantes pudo escoger este marco geográfico y estos personajes y no otros o al 
menos dar soluciones alternativas a las planteadas hasta el momento. 

El camino de Toledo a Murcia: mito fundacional de El Toboso 

En el momento en que se analiza un elemento geográfico somos conscientes de que ense-
guida surge el tema del “Lugar de La Mancha” y todas y cada una de estas teorías prácticamente 
sostiene que el Camino de Toledo a Murcia pasa por su pueblo, desde Argamasilla de Alba1572 

 

1570 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, p. 164. 

1571 EISENBERG, Daniel; STAGG, Geoffrey (2002). «Entremés de los Romances». Cervantes: Bulletin 
of the Cervantes Society of America, n.º 22.2, p. 166. 

1572 “55. A los cincuenta y cinco capítulos se dice que esta villa es pueblo pasajero y que está en el camino real que va 
de Valencia y Murcia y Almansa y Yecla, y de toda la tierra de lo reducido al partido y orden de Calatrava y 
Ciudad Real y a Extremadura y Andalucía y Granada; se pasa para Madrid y Alcalá y su derecera”. CAMPOS 
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a Alcázar de San Juan, hasta Villanueva de los Infantes, este último a más de cien kilómetros 
de El Toboso, y por tanto del recorrido “canónico” del camino1573; de nuevo siguiendo los 
llanos argumentos de Luis Miguel Román Alhambra, no solo tenemos la mención al camino 
del capítulo V-1605 (DQ I, V) sino que en el capítulo XXIX-1605 hay otra muy clara que 
todos conocemos y que nos lleva a única conclusión: “El Lugar de don Quijote y el del cura, 
su amigo, se encuentra en el camino de Toledo a Murcia, siendo por este camino por donde 
sale y regresa don Quijote en esta salida, en busca de sus aventuras”1574. “Si así es −dijo el cura–
, por la mitad de mi pueblo hemos de pasar, y de allí tomará vuestra merced la derrota de Cartagena, donde 
se podrá embarcar con la buena ventura” (DQ I, XXXIX). 

Si seguimos de nuevo las Relaciones Topográficas de Felipe II (1575-1578), los pueblos que dicen 
que son pasajeros de Toledo a Murcia son, según Luis Miguel Román1575: Madridejos (To), 
Puebla de Almoradiel (To) –vado Tajahierro en el río Cigüela–, Miguel Esteban (To), El 
Toboso (To), Campo de Criptana (Cr.) –puente de San Benito en el Río Záncara–, Las Mesas 
(Cu), Las Pedroñeras (Cu), El Pedernoso (Cu), que son básicamente los pueblos del recorrido 
que indica el Repertorio de Caminos de Luis de Villuga1576. 

Sin embargo, estos datos pueden ser engañosos, porque buscamos un pueblo por donde el 
camino atraviese por en medio del pueblo y obviamente que esté cerca de El Quintanar de 
la Orden donde se produce el encuentro con Haldudo y los mercaderes de la seda y que 
cumplan estos requisitos solo hay dos pueblos, repetimos, solo hay dos poblaciones: El To-
boso y Miguel Esteban. 

En el caso de Campo de Criptana, los vecinos reconocen en las respuestas a las Relaciones 
Topográficas que el camino pasa por su “término” a una legua de distancia al sur, por el río 
Záncara y un puente –¿puente de San Benito?–, es decir, a siete kilómetros del casco urbano, 
ni mucho menos por en medio de la población, y lo mismo podemos aplicar al resto, buscar 
caminos secundarios y alternativos por donde pudieran pasar los mercaderes de la seda es 
posible, y ventas al lado del río Záncara –Las Casas de Fernando Alonso (capítulo 2.2)– y no 
dudamos que existirían, pero supone forzar los argumentos para que coincidan con la idea 
preconcebida que nos habíamos planteado y que pretendemos demostrar a toda costa sal-
tándonos las evidentes contradicciones –casualmente la población donde ha nacido y vive el 
autor correspondiente–, desechando los documentos y las descripciones más obvias que nos 

 

Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en las “Rela-
ciones Topográficas” de Felipe II, vol. I, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de Investi-
gaciones Históricas y artísticas, pp. 122-123. 

1573 COSTA OLLER, Francesc (2020). Villuga comentado: Repertorio de todos los caminos de España. III 
Edición. Mataró: Academia Edu, p. 124. 

1574 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi vecino Alonso. Alcázar de San Juan: Autoedición, 
p. 50. 

1575 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi vecino Alonso. Alcázar de San Juan: Autoedición, 
p. 51. 

1576 COSTA OLLER, Francesc (2020). Villuga comentado: Repertorio de todos los caminos de España. III 
Edición. Mataró: Academia Edu, p. 124. 
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llevan a otra conclusión diferente y más sencilla, aunque no sea tu pueblo de origen –como 
es nuestro caso–: 

“Hay una puente en este río de Záncara a una legua de esta villa; está por acabar, hízola esta villa. 
Que vienen en tiempo que corre el río, que vienen a pasar por ella los carreteros que vienen de los reinos 
de Murcia y Valencia a Toledo, y de Toledo a estos dos reinos; no tienen puesto en ella ninguna 
imposición, que no pagan nada, aunque de que el río corre no podrán pasar sino a mucho peligro”1577. 

Además, en el caso de El Toboso, desde el Norte el camino entra por una de las puertas 
medievales –que todavía se conserva–, pasa por la plaza pública y hace un quiebro práctica-
mente de 90º hacia el sur para dirigirse al cruce de caminos de Manjavacas, pero lo más 
sorprendente es que es el motivo de la fundación del pueblo es la protección del camino por 
parte del Maestre de la Orden de Santiago Pelayo Pérez Correa (1242-1275), es decir, que 
según pensaban los manchegos del siglo XVI el mito o leyenda fundacional de El Toboso, 
la historia que contaban a sus hijos, a los caminantes que por allí pasaban, es que la existencia 
del pueblo estaba ligada indisolublemente al Camino de Toledo a Murcia, es decir, el camino 
del Levante o de Valencia-Cartagena, diciéndolo de otro modo: para un lector y oyente de la 
época este camino y pueblo de Dulcinea era estar hablando prácticamente de lo mismo. 

“Es un lugar antiguo de más de trescientos años, es fama que don Pelay Pérez Correa, maestre 
que fue de Santiago, lo mandase fundar para asegurar el camino que de Toledo por él pasa a 
Murcia, porque era tierra despoblada”1578. 

Utilizamos los conceptos de tópico, mito, leyenda, para intentar definir y darle relevancia a 
una categoría en la que englobar estos cuentos folklóricos que habían permanecido durante 
generaciones, que precisamente por ese carácter eran fáciles de ser escuchados por todos, 
incluido un escritor como Cervantes. 

Francisco de Muñatones, mercader de la seda de Murcia (DQ I, IV) 

La segunda cuestión que prácticamente ningún investigador se ha planteado es intentar ras-
trear alguna mención a los mercaderes de la seda en el entorno de El Quintanar (según epi-
sodio del ganadero Haldudo estaban en ese entorno, DQ I, IV) o de El Toboso (Dulcinea; 
DQ I, I) que son los topónimos que se citan en los primeros capítulos de la novela; lógica-
mente, si estos venían de la capital, Toledo, y se dirigen a otro foco industrial –Murcia– sería 
allí dónde habría que buscar referencias y hacerlo en La Mancha podría suponer perder el 
tiempo. 

Además, podría ser que la elección de la cita del Camino de Toledo a Murcia tenga más que 
ver con la geografía –Quintanar / Toboso / Criptana –que con los propios mercaderes, que 

 

1577 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II, vol. I, San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de 
Investigaciones Históricas y artísticas, p. 190. 

1578 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 578. 
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podrían ser unos invitados inesperados y accesorios de este banquete literario, es decir, que 
primero el escritor pudo pensar en el camino o en un pueblo y luego en cómo describir un 
encuentro lógico y añadió a unos “convidados de piedra”; de hecho, Cervantes ni se molesta 
en dar algunos nombres, cuando probablemente los conocía, dado que vivió en Esquivias y 
en Toledo. 

Esta sería una hipótesis, una posibilidad, pero si en realidad estos personajes anónimos sí que 
eran los protagonistas originarios y primigenios del episodio y lo desconocemos, tendríamos 
que al menos perder algo de tiempo en desentrañar quiénes eran estos en el Toledo o la 
Murcia del siglo dieciséis y algún tipo de relación de estos con La Mancha. 

Lo cierto es que después de la lectura de centenares de procesos, protocolos, partidas, pre-
supuestos y quién sabe cuántos más documentos, las menciones al comercio de la seda en el 
entorno de El Toboso son residuales, un mínimo pleito por robo a unos comerciantes nos 
hubiera salvado los muebles, pero no lo hemos localizado. 

De hecho, tan solo tenemos alguna mención a ropa de seda en El Quintanar en el inventario 
de Francisco de Muñatones, hidalgo y comerciante de ropa que ya hemos estudiado por sus 
similitudes con el personaje literario de Alonso Quijano (capítulo 2.6)1579, pero que una vez 
profundizada en su biografía, saltó la sorpresa de que su linaje es una de las familias de mer-
caderes de seda y otros tejidos más importantes de Murcia, con socios en la capital, Toledo, 
que la documentación de la época nos ha descrito con todo lujo de detalles1580. 

Pedro Miralles y Vicente Montojo desde el lado murciano se han ocupado en sus múltiples 
estudios y artículos de la figura de Francisco de Muñatones hijo, ya desde principios del siglo 
XVII; el primero en su tesis doctoral ha trazado una pequeña biografía de este comerciante 
quien fue un “activo mercader sedero, que comerciaba con seda cruda y tejidos”1581, con una compañía 
que “vendía paños de diversas clases, tafetanes, medias de seda, cordellates, anascotes, estameñas, jerguillas, 
etc.”1582. 

 

1579 [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, sobre 
administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479. 

1580 Según la tesis doctoral de Pedro Miralles, los principales legajos del Archivo Municipal de Murcia 
que tienen documentación sobre Francisco de Muñatones y sus descendientes son los siguientes 
(los hemos consultado). [Cartas de poder y de obligación del mercader y jurado Francisco de 
Muñatones. Murcia, 1605]. AMM. Leg. 2740. [Cartas de poder del mercader toledano Francisco 
de Moncada para cobrar una deuda al mercader y jurado murciano Francisco de Muñatones. Mur-
cia, 1625]. AMM. Leg. 2755 [Contra José González por hurto a Juana de Alcázar, viuda del mer-
cader Simón de Muñatones, 1673] AMM. Leg. 4036 MIRALLES MARTÍNEZ, Pedro (2000). 
Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis doctoral. Universidad de Murcia. Departa-
mento de Historia Moderna, Contemporánea y de América, pp. 32-35. 

1581 “Quien ya en 1605 compró 579,10 libras de joyante y 19,02 de redonda en el Contraste”. MIRALLES 
MARTÍNEZ, Pedro (2000). Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis doctoral. Uni-
versidad de Murcia. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América, p. 678. 

1582 MIRALLES MARTÍNEZ, Pedro (2000). Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis 
doctoral. Universidad de Murcia. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de Amé-
rica, p. 682. 
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Obviamente es la resurrección de la misma compañía que tenía su progenitor en Quintanar 
de la Orden y de la que hemos localizado todos los libros de cuentas (capítulo 2.5), y que 
erróneamente pensamos que había quebrado sin solución una vez que su padre había muerto, 
se había hecho la almoneda –subasta pública– de sus bienes (1591) y sus hijos según nos 
informan los documentos, se habían marchado a Murcia, por no decir que casi se habían 
exiliado desde la ingrata Mancha donde habían nacido y que los expulsaba. 

Estos deberían ser entonces huérfanos muy pequeños, por lo que es una sorpresa que quince 
años después de la muerte de su padre el negocio del comercio de la seda cruda y de otras 
telas hubiera estado no solo recuperado, sino que superara al de su antecesor en varias veces, 
puesto que su padre no consiguió ni siquiera ser aceptado como parte de la comunidad en 
El Quintanar, donde no fue reconocido como hidalgo1583. 

Mientras que su hijo Francisco de Muñatones en Murcia tuvo un meteórico ascenso econó-
mico acompañado del social en Murcia: Primero fue nombrado jurado de la ciudad de Mur-
cia1584, y ya lo era en 16031585, después él o uno de sus hijos llamados igual, fueron Familiares 
del Santo Oficio1586 y capitán de la parroquia de San Lorenzo1587. 

Después, según nos informa Vicente Montojo, con la expulsión de los moriscos algunos 
jurados del Concejo de Murcia como el propio Muñatones compraron tierras confiscadas, 
de hecho este fue uno de los que más lo hizo con la impresionante cantidad de 289.000 reales 
empleados en comprar la hacienda de Francisco Hurtado1588, así se convirtió en un terrate-
niente lo suficientemente importante en Murcia como para dar la impresionante dote de 
12.000 ducados a su hija para casarse y hacer que sus descendientes ascendieran a la nobleza 
que no pudieron sus padres1589; de hecho, su viuda, Luisa de Alcázar, participó con bienes en 

 

1583 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 

1584 “Pedro Báez, como Diego Barbero y Juan de Mendiola, era de los pocos mercaderes naturales que tenía jabonería; 
como él, otros mercaderes de Murcia relacionados con él (Miguel Pérez, Francisco de Muñatones), obtuvieron tam-
bién oficios de jurados municipales”. MONTOJO MONTOJO, Vicente (2005). «Guerra y paz bajo 
Felipe III: El comercio del Levante español y sus relaciones clientelares, familiares y profesiona-
les». Universidad de Murcia: Chronica Nova, n.º 31, p. 368. 

1585 OWENS, John B. (1981). «Los regidores y jurados de Murcia, 1500-1650: Una guía», Anales de la 
Universidad de Murcia, Filosofía y Letras, vol. XXXVIII, n.º 3, curso 1979-1980, p. 126. 

1586 MIRALLES MARTÍNEZ, Pedro (2000). Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis 
doctoral. Universidad de Murcia. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de Amé-
rica, p. 526. 

1587 GUILLAMÓN ÁLVAREZ, Francisco Javier; GARCÍA HOURCADE, J. Jesús, RUIZ IBÁÑEZ, 
J. Javier (1996). «Una oligarquía urbana en tiempos de reformas (Murcia: 1621-1627)». Ediciones 
Universidad de Salamanca, Studia Histórica Historia Moderna, n.º 14, p. 130. 

1588 MONTOJO MONTOJO, Vicente (2014). La enajenación de los bienes de los moriscos del reino 
de Murcia: Fuentes de archivo. Mvrgetana, n.º 131, Año LXV, pp. 213-233. 

1589 MIRALLES MARTÍNEZ, Pedro (2000). Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis 
doctoral. Universidad de Murcia. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de Amé-
rica, p. 408. 
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la fracasada fundación del Colegio Jesuita de Murcia y en otras muchas capellanías y funda-
ciones1590. Para que nos hagamos una idea del potencial económico de este Muñatones, 
realizó un contrato u obligación ante notario con un sastre, Juan Montes, para hacerle una 
serie de vestidos de seda y terciopelo a su hija doña Luisa, nombre de su madre y también 
asentado en la familia (1621): 

“Cuenta con el señor jurado Francisco Muñatones de la obra que tengo echa para la señora doña Luisa, 
su ija, es lo que se sigue: 

De las hechuras de un faldellín de perpetúan con catorce pasamanos y un ribete de terciopelo y aforada 
a toda la guarnición en treinta reales. 

De cintas y seda y cera, ocho reales que gasté en este faldellín. 

De las hechuras del vestido de gorgorán para la señora doña Luisa con diez y nueve ribetillos de raso, 
treinta y ocho puntillas y la ropa con tres junquillos y seis puntillas y once escudes con sus flores de lises 
y los golpes guarnecidos por dentro y el cuello todo en de seda cinco onzas veinte y siete reales. 

De hilo y seda y cuatro varas de listones para tiraderas y ocho de una vara de frisa para el ruedo del 
ajaia, cinco reales”1591. 

En cuanto a mayor información sobre su familia, no era su única hija, o al menos tenía mu-
chas más hijos bajo su curatela, que le pedían frecuentemente y bajo notario la compra de 
diversos bienes y ropa a cuenta de su herencia; así en 1616 –entre otras ocasiones –Lucas de 
Alcázar, Joan de Alcázar, y doña Ginesa de Alcázar “decimos que Francisco Muñetones, jurado, es 
curador de nuestras Personas y bienes y tenemos necesidad de dos colchones de lana e dos sábanas y dos 
cabeceros: Suplicamos a V.M. mande al dicho nuestro curador lo compre y nos lo entregue por cuenta de la 
renta de nuestra hacienda que tiene a su cargo”1592. 

Los socios de Francisco de Muñatones en Toledo: su hermano Francisco Ortiz 

Las relaciones de Muñatones desde Murcia con los mercaderes de Toledo eran intensas, de 
nuevo según Vicente Montojo en la correspondencia conservada de sus transacciones entre 
1611 y 1624 aparecen los nombres de Juan y Sebastián Hurtado de Herrera, Pedro López de 
Alarcón, Fernando Ortiz, Pedro y Juan Ortiz de la Fuente, pero es que además mantenía 
relaciones con mercaderes genoveses de Cartagena como Alejandro Chaparra y Juan Agustín 
Capelo, pero también con comerciantes de la propia Génova (Juan Bautista Digueri)1593. 

 

1590 FERNÁNDEZ PALAZÓN, José Antonio (2013). Reflejos sociales del desamparo: La labor asis-
tencial del cabildo catedralicio y del concejo en Murcia (1696-1753); Tesis doctoral. Universidad 
de Murcia, Facultad de Letras, p. 99. 

1591 [Cuenta con el señor Jurado Francisco Muñatones de la obra que tengo echa para la Señora doña Luisa, su ija, 
es lo que se sigue]. AMM. Leg. 2740, Murcia, 1621/10/04, f. 4. 

1592 AMM. Leg. 2740, pp. 8. 
1593 [Correspondencia de Francisco de Muñatones (años 1611-1621)]: AMM, legajo 3040 II. [Obliga-

ción de pago por Baltasar de Arróniz, morisco, de 2.500 reales a favor de Muñatones]: AHPM, 
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“Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, como yo Francisco de Muñatones, vecino y jurado desta 
ciudad de Murcia, familiar del Santo Oficio della, otorgo e conoco por esta carta que debo e me obligo 
a dar y pagar a Juan Sebastián Hurtado de Herrera, vecino de la ciudad de Toledo a los dos y a 
cualquier insolidum que en su poder e causa de cualquier dellos oviere es a saber setecientos y ochenta y 
cuatro reales que le reconoco deber de compra de dos gergavillas de color, donciento y noventa y seis varas 
a cuatro reales cada una que montan la dicha cantidad, las cuales mercadurías tengo recibidas de los 
susodichos en la dicha ciudad de Toledo de que me doy por contento y entregado”(1625)1594. 

De hecho, su apoderado o representante en Toledo era Francisco Ortiz, con el que hace un 
negocio en 1624-1625 de 4.666 reales para compras de tejidos de seda y paños en Toledo y 
otras ciudades del reino; asimismo Francisco de Muñatones aparece el 4 de junio de 1625 
pagando a Juan Fernández de Madrid 1.672 reales por una partida de tejidos que había ad-
quirido de Cristóbal Ortín de Montalbán y Francisco de Moncada, mercader y jurado de 
Toledo, con el mercader genovés Agustín Dardalla como testigo de la transacción, por ad-
quirir: “Los tejidos eran de seda y de lana: paños, sombreros, bayetas, damascos, rasos, terciopelos, medias, 
mantos, etc.”1595. 

Por una carta de pago de Ana de Quintanilla sabemos que este Francisco Ortiz no era un 
extraño, al contrario, era el hermano de Francisco de Muñatones, siendo este un apellido 
muy manchego y que nos puede explicar qué hacía su familia en Quintanar de la Orden: 

“Digo yo, doña Ana de Quintanilla que recebí del jurado Francisco de Muñatones, hermano del Sr. 
Francisco Ortiz, vecino de Toledo, seiscientos reales a cuenta de una cantidad que el dicho Sr. Jurado 
me paga cada un año y por ser ansí verdad, lo firmé de mi nombre en 18 de febrero de 1622. Doña 
Ana de Quintanilla (firma)”1596. 

Conclusión 

Con esta documentación al menos disponemos de un buen número de nombres que relacio-
nan los conceptos de mercaderes de la seda con El Quintanar, el pasaje de El Quijote cuando 
cita al “sabio Muñatón” en el “Donoso escrutinio” (DQ I, V), Toledo y Murcia; a partir de 
ahí todo son conjeturas: No dudamos que Cervantes conocía a mercaderes, comerciantes y 
banqueros de tejidos enriquecidos y ennoblecidos precisamente por el vil metal, algo que 
sabemos cuánto le fastidiaba (lo vemos por el tratamiento que hace a Haldudo “El rico” y a 

 

Not. 9331, carpeta 1, año 1612, fs. 41v-42v. MONTOJO MONTOJO, Vicente (2014). La enaje-
nación de los bienes de los moriscos del reino de Murcia: Fuentes de archivo. Mvrgetana, n.º 131, 
Año LXV, pp. 213-233. 

1594 [Cartas de poder y de obligación del mercader y jurado Francisco de Muñatones. Murcia, 1605]. 
AMM. Leg. 2740, Murcia, 1625/07/29, f. 4. 

1595 MIRALLES MARTÍNEZ, Pedro (2000). Seda, trabajo y sociedad en la Murcia del siglo XVII. Tesis 
doctoral. Universidad de Murcia. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de Amé-
rica, p. 679. 

1596 [Carta de pago de doña Ana de Quintanilla viuda de Agustín de Madrid de seiscientos reales en 
don Francisco Ortiz, por el Sr. Jurado Francisco de Muñatones, vecino de Murcia. 1622/02/18] 
AMM. Leg. 2740, Murcia, 1622/02/18, f. 5. 
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Camacho “El rico”, entre otros y las palabras que pone en boca de don Quijote), pero nos 
niega nombres concretos, y por tanto no podemos ir más allá. 
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CAPÍTULO 2.5 

EL EPISODIO DE LOS MERCADERES DE LA SEDA (IV) 

“Y quiso la suerte que, cuando llegó a este verso, acertó a pasar por allí un labrador de su mesmo lugar 
y vecino suyo, que venía de llevar una carga de trigo al molino” (DQ I, V). 

Introducción 

Después de haber analizado desde el punto de vista histórico tres de los elementos del epi-
sodio del ataque de los mercaderes de la seda (el personaje “principal” del cuento Pedro 
Alonso, el mito fundacional del Camino de Toledo a Murcia y el propio Francisco de Muña-
tones como mercader de la seda), nos queda un último elemento geográfico, quizás el más 
difícil de situar: El molino del que venía el vecino. 

También es una cuestión que se ha tratado bastante, sobre todo en las teorías geográficas 
sobre El Lugar de La Mancha, para establecer cuál podría ser dentro de la geografía manchega, 
pero claro, si no tenemos un punto de partida y otro de llegada, es prácticamente imposible 
definir con certeza de qué molino estaríamos hablando, si es que no es otro elemento de 
ficción oportunista más. 

De hecho, tampoco sabemos su clase, si debería ser una aceña o molino de agua, o uno de 
viento como aparecen posteriormente en la narración (DQ I, VIII); dado que nos encontra-
mos en pleno de mes de julio, el estiaje de los ríos manchegos en verano impediría que la 
mayoría de estos funcionaran, por lo que si siguiéramos una lógica espacio-temporal, estaría-
mos hablando de un molino de viento, pero nos encontramos con el impedimento de que 
todavía eran raros en la geografía manchega y que los hubiera utilizado Cervantes dos veces 
consecutivas resulta reiterativo: 

“A una legua de esta villa pasa un río que se llama Záncara; corre algunos inviernos desde el año de 
cinco y hasta el de cuarenta y cinco no corrió cosa ninguna; no hay moliendas sino son muy pocas; por 
ser la tierra llana y hueca se hunde a dos leguas de esta villa”1597. 

Fuera de que la lógica nos dice que probablemente Cervantes lo único que buscaba era una 
excusa lógica para acercar un carro en que llevar al pesado caballero medieval de vuelta a su 
pueblo una vez tumbado y no solo un hipotético vecino con un pollino que no hubiera 
podido cargarlo de forma verosímil, lo cierto es que sí que existen razones históricas de peso 
para hablar sobre los molinos de agua en La Mancha. 

Sé que la mayor parte del cervantismo abogaría porque Cervantes se está refiriendo a las 
aceñas del Guadiana, cerca de Argamasilla de Alba-Ruidera, localidad tradicional en que se 

 

1597 En las Relaciones Topográficas se dice cómo el río Záncara estuvo cuarenta años sin correr en 
Campo de Criptana: CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los 
pueblos de Ciudad Real en las “Relaciones Topográficas” de Felipe II. San Lorenzo de El Escorial, Instituto 
Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas, p. 190. 
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ha instalado “El Lugar de La Mancha”1598, pero si el apaleamiento de los mercaderes ocurre en 
el Camino de Toledo a Murcia, como argumentamos con la supuesta localización de la venta 
dónde don Quijote se armó caballero (capítulo 2.2), este en cualquier punto está a no menos 
de cincuenta kilómetros de esta localidad, y si hablamos de los molinos de este río, probable-
mente más; sé que podría sostenerse que Argamasilla era un lugar muy caminero según las 
Relaciones Topográficas de Felipe II (1578)1599, pero de nuevo estamos forzando la teoría y 
la geografía para que nos coincida de cualquier modo con el planteamiento previo que nos 
hemos marcado. 

Si nos decantamos por ideas más coherentes y sencillas, existen otras posibilidades sin salirse 
del Camino de Toledo a Murcia descrito por el itinerario de Villuga, es decir, el camino “ofi-
cial” el más transitado, que ofrecen vías argumentales más lógicas y menos forzadas: 

“De Murcia a Toledo Torre Espinardo. Molina de Segura. Lorquí. Puerto de la Losilla. Cieza. 
Puerto de la Mala Mujer. Venta Minateda. Tobarra. Venta Nueva. Chinchilla de Monte Aragón. 
Albacete. La Gineta. La Roda. Minaya. El Provencio. Las Mesas. Manjavacas. El Toboso. Miguel 
Esteban. Molinillo. Villacañas. Tembleque. Almonacid de Toledo. Nambroca. Toledo”1600. 

Nos referimos a Puebla de Almuradiel, población que pertenece al Partido de Quintanar de 
la Orden, a la Orden de Santiago, y que presume de ser la localidad no solo del reino, sino 
de toda España con más molinos de agua en su término municipal o alfoz: Al menos dieci-
siete se describen en las Relaciones Topográficas de Felipe II situados en el río Cigüela1601. 

Este río Cigüela era atravesado por el Camino de Toledo a Murcia por un vado que se llamaba 
Tajahierro, rodeado por todos lados, tanto al Norte, como al Sur, de molinos de agua desde 
donde, salvando el inconveniente narrativo del mes de julio, podría venirse a las poblaciones 
de La Mancha santiaguista situadas al Este (principalmente Miguel Esteban y El Toboso) sin 
salirse del camino descrito por Cervantes, y cuatro de ellos nos resultarán conocidos: “Hay 
más abajo está en un vado que se dice Tajahierro por do pasan todos los cosarios que vienen de Murcia y 
Cartagena para Toledo”1602. 

Nos referimos a dos pertenecientes al linaje de los Ortiz de Puebla de Almoradiel: “Otro 
molino más abajo” y otros dos a la familia de los Acuña, uno de ellos muy importante, el llamado 

 

1598 “A los cincuenta y cinco capítulos se dice que esta villa es pueblo pasajero y que está en el camino real que va de 
Valencia y Murcia y Almansa y Yecla, y de toda la tierra de lo reducido al partido y orden de Calatrava y Ciudad 
Real y a Extremadura y Andalucía y Granada; se pasa para Madrid y Alcalá y su derecera”. 

CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en las 
“Relaciones Topográficas” de Felipe II, t. I. San Lorenzo de El Escorial: Instituto Escurialense de In-
vestigaciones Históricas y Artísticas, pp. 122-123. 

1600 COSTA OLLER, Francesc (2020). Villuga Comentado: Repertorio de todos los Caminos de España. 3ª 
edición. Mataró: Academia Edu, p. 124. 

1601 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 245. 

1602 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 
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“El viejo”, porque pertenecía desde al menos el siglo XIV a la familia, porque fue fuente de 
un proceso muy fuerte entre las ramas de Acuña y Villaseñor de la familia en Miguel Esteban 
(Toledo), estos últimos citados por Cervantes como sabemos en El Persiles (1617) y que pro-
bablemente provocó su enemistad, sus disputas y su ruptura a finales del siglo XVI: 

El molino viejo de los Acuña y los Alonso: otro símbolo de la familia Acuña-Villase-
ñor 

El sentido de este apartado es dar a conocer otro de los símbolos de la familia Acuña y 
Villaseñor, el molino de agua que desde al menos el siglo XIV detentaba esta familia en sus 
diversas ramas, que producía la mayor parte de sus rentas y que para ellos estaría en impor-
tancia a mayor nivel que la celada dorada, sus reposteros o sus casas con escudos de armas, 
no solo es que sea uno de los bienes que Aldonza Gutiérrez de Tapia deja en su capellanía 
(1415): “Sea y esté vinculado para la dicha capellanía con las dos partes de las tres que yo tengo en el molino 
que dicen del viejo, que está en la ribera del Cigüela” (1415)1603. 

Sino que es una capellanía y molino con importantísimas rentas que percibieron desde el 
principio capellanes relacionados con la rama de los Villaseñor, pero en los años treinta del 
siglo pasaron a estar en manos de los Acuña, con un proceso larguísimo que llevó al prior de 
Uclés a quitarle el patronazgo y por tanto el dinero a Pedro de Acuña en 1587, quien acabó 
por apalear el cura que le llevó la provisión (capítulo 2.15)1604, lo que nos tememos que llevó 
al enfrentamiento entre ambas familias emparentadas y a una enemistad capital que está en 
el fondo de las armas, las cuchilladas y los duelos que hubo entre ellos y que hemos estudiado 
(capítulo 2.1)1605 y que llevó a la progresiva decadencia de Miguel Esteban, el abandono del 
solar –miembros destacados se exiliaron a Quintanar, Alcaraz y otras partes1606 –y de todos 
los símbolos de la familia, casas, armas, reposteros e incluso el bulto o enterramiento de la 
parroquia que desapareció parcialmente en 1603, defendido, lo recordamos por dos miem-
bros de la familia que vivían uno en Extremadura y el otro en Alcaraz: ¿Dónde estaban los 
Villaseñor y Acuña de La Mancha? 

 

1603 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 367. 

1604 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 

1605 Nos gustaría poder desarrollar una monografía específica sobre este tema muy complejo y que se 
compone de no menos de una decena de largos procesos penales y civiles entre los años 1578 y 
1587 con centenares de folios; en este momento es imposible acercarnos más al tema, que hasta 
el momento solo ha sido investigada en esta rama manchega de los Acuña por Alfonso Ruiz desde 
el punto de vista principalmente genealógico: RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y 
conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 
290 y ss. 

1606 [Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. Alcaraz (Ab). 1581]. 
ACHGR. Sign. 4563-007. [Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. 
Alcaraz (Ab). 1576]. ACHGR. Sign. 4686-268. 
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¿Es el molino de los Alonso?: otra curiosidad de La Mancha cervantina 

“Y quiso la suerte que, cuando llegó a este verso, acertó a pasar por allí un labrador de su mesmo lugar 
y vecino suyo, que venía de llevar una carga de trigo al molino […] Mire vuestra merced, señor, pecador 
de mí, que yo no soy don Rodrigo de Narváez, ni el marqués de Mantua, sino Pedro Alonso, su vecino” 
(DQ I, V). 

Siendo conscientes de que el nombre de Pedro Alonso puede ser una convención literaria, 
pues aparece en varias obras tanto de Cervantes como de Lope (capítulo 1.7), pasamos a una 
estación intermedia de la historia de este molino es que sus arrendadores, es decir, los moli-
neros de a pie, los que realmente lo trabajaban, eran desde 1592 los hijos de Francisca Alonso, 
es decir, Blas Alonso Gil, Cristóbal Gil y Pedro Gil, vecinos todos de Puebla de don Fadri-
que1607, a los que don Fernando de Acuña, detentador de este molino, había denunciado por 
haber quebrado uno de los puentes del molino: 

“Silvestre Martínez, vecino desta villa de Miguel Esteban en nombre de don Fernando de Acuña, 
paresco ante Vuestra Merced y digo que mi parte trata cierto pleito ejecutivo con Francisca Alonso, 
Cristóbal Gil y otros sus consortes, vecinos de la Puebla de don Fadrique sobre unas puentes quebradas 
del molino viejo quel dicho mi parte les arrendó y para ello tengo”1608. 

El escribano Miguel de la Parra conservaba una copia del contrato de arrendamiento (1591) 
y se le pide que se adjunte al proceso general más amplio, por suerte se localizó y nos con-
firma que fueron los Alonso Gil de Puebla de don Fadrique los que habían arrendado el 
molino viejo de los Acuña: 

“En la villa de la Puebla de don Fadrique a diez y siete días del mes de setiembre de mil e 
quinientos e noventa e un años: Ante mí el escribano y testigos yuso escritos parescieron presentes 
Blas Alonso Gil, e Cristóbal Gil, e Pero Gil, vecinos desta villa, e Francisca Alonso su madre, 
vecina desta dicha villa, todos cuatro de mancomún y a voz de uno e cada uno de nos por sí e 
por el todo”1609. 

Estos Alonso no son los mismos que los de El Toboso, que nosotros sepamos, es decir, que 
no serían en principio familia ni del procurador Pedro Alonso, ni de su hermana María 
Alonso, ni de su cuñado Francisco de Acuña, estos últimos propietarios del molino “viejo”, 
pero lo desconocemos. Lo que sí sabemos es que esta rama del apellido detentaba cargos de 

 

1607 Véase: MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas: Del lugar de La Mancha 
al origen del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 

1608 “Pide ante el alcalde que se le dé un traslado de la escriptura de arrendamiento que otorgaron Blas Alonso Gil y 
Cristóbal Gil y consortes del molino del A. por 60 ducados cada año”. [Fernando de Acuña, de Miguel 
Esteban, contra Gabriel Galán sobre ejecución de una sentencia por las rentas de un molino de 
agua. Miguel Esteban, 1594]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7044, pp. 16-17. 

1609 Contrato de arrendamiento del molino viejo del Cigüela 1591/09/07. [Fernando de Acuña, de 
Miguel Esteban, contra Gabriel Galán sobre ejecución de una sentencia por las rentas de un mo-
lino de agua. 1594]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7044, p. 18. 
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importancia en la Puebla de don Fadrique, de hecho, Pedro Alonso, vecino de esa localidad 
en 1581, demandó al concejo por elección ilegítima del mayordomo del pósito municipal1610. 

El final de la historia del molino es que a pesar de los pleitos que hubo entre dueños y arren-
datarios en el siglo XVI, en el estudio de los voluminosos procesos que de esta capellanía se 
conservan en el Archivo Diocesano de Cuenca, en el siglo XVIII los Alonso todavía estaban 
presentes en el día a día de este molino siglos después, de hecho, se conserva hasta la firma 
de un tal Pedro Alonso1611. 
  

 

1610 [La Villa de don Fadrique contra Pedro Alonso sobre elección y nombramiento de mayordomo 
del alholí. 1581]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7683, f. 1 r. 

1611 [Fernán Vázquez de Acuña, pleito con Pedro Alonso. S. XVIII]. ADC. Secc. Capellanías, Leg, 
136.6. 
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CAPÍTULO 2.6 

LA BIBLIOTECA DEL SABIO MUÑATÓN 

2.6.1. EL “DONOSO ESCRUTINIO” (DQ I, VI) Y LA ALMONEDA DE LA BIBLIOTECA DE 

FRANCISCO DE MUÑATONES (1591) 

“Pidió las llaves a la sobrina del aposento donde estaban los libros autores del daño, y ella se 
las dio de muy buena gana. Entraron dentro todos, y la ama con ellos, y hallaron más de cien 
cuerpos de libros grandes, muy bien encuadernados, y otros pequeños” (DQ I, VI) 

¿Es verosímil un hidalgo en La Mancha con una [gran] biblioteca? 

En la línea de los anteriores apartados, en que nos planteamos el aprendizaje y la realidad de 
la lectura de libros de caballería en el entorno “manchego”, finalizamos este bloque con una 
pregunta más específica; es cierto, había libros y lectura en el entorno de El Quintanar de la 
Orden en manos privadas, pero ¿eran suficientes para considerarlos una colección agrupada, 
es decir, una biblioteca? 

Y aún un paso más allá, ¿eran estas lo suficientemente grandes como para igualar la descrip-
ción que de ella hace Cervantes; es decir, más de cien cuerpos de libros encuadernados, grandes y 
pequeños, con su aposento específico, individualizado y cerrado con llave? La respuesta ya fue formulada 
hace unos años (2005) por quien más conoce esta realidad desde el punto de vista de la 
hidalguía de la época, Jerónimo López-Salazar, y supuso describir el estado de la doctrina en 
aquel momento: 

“No se han hallado muchas bibliotecas de hidalgos rurales, aunque dentro de la hidalguía 
manchega hubo un sector que procedía del mundo del Derecho y esos habían de tener libros. 
Bastante más realistas resultan los escasos elementos que Cervantes proporciona sobre la ha-
cienda de don Quijote”. 

Es decir, que dentro de lo que conocemos hasta el momento en la hidalguía manchega, tanto 
la afición a la lectura de libros de caballerías, como la existencia de una enorme biblioteca en 
manos de la baja nobleza rural en principio no se encuentra habitualmente en La Mancha del 
siglo dieciséis, y aunque existían bibliotecas en manos de los diferentes juristas locales, como 
nos recuerda Jerónimo López-Salazar, en realidad la crítica cervantina ha destacado y bus-
cado con denuedo en la realidad lo más inverosímil de su imagen: Su afición a la lectura1612, 
aquel carácter de la descripción del personaje de Alonso Quijano que con más probabilidad 
es ficción literaria procedente, como sabemos, probablemente del Entremés de los Romances. 

 

1612 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 52. 
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Y es que podemos añadir que, objetivamente, la biblioteca que describe Cervantes para 
Alonso Quijano es enorme y no solo lo sería para un entorno rural, sino en otros más urba-
nos; no es extraño que se describa que vende parte de su hacienda para adquirirla; en este 
sentido, hay que tener en cuenta que disponemos de un inventario de la Biblioteca de todo 
un Convento de Uclés en el año 1515, cabeza de todo el Priorato del que dependían todas 
las poblaciones del Partido de El Quintanar de la Orden, y en ella se declara que no hay un 
espacio, ni mobiliario específico para biblioteca como hoy la entenderíamos; según esta, los 
libros están en las celdas de los frailes –probablemente colocados sobre sencillas tablas o en 
los escritorios–: “No se halló hecha librería para los libros de Gramática e leyes e otras cosas, salvo que 
las celdas de los freiles estaban derramados, e cada uno freile tenía su parte dellos”. 

Y además su número es extraordinariamente pequeño en volumen; si malévolamente echa-
mos cuentas, en la sala del refectorio común hay siete libros para leer y repartidos no más de 
treinta y cinco títulos, aunque en volúmenes fueran bastantes más, divididos en las siguientes 
materias: 

- Refectorio: siete libros, principalmente para la formación de novicios. 

- Teología: siete libros. 

- Cánones: alrededor de diez. 

- De leyes: diez libros. 

- De lógica: un libro. 

- De filosofía moral: un libro1613. 

- De gramática: varios libros, sin especificar. 

- De poesía y artes: “Otros muchos libros de poesía e artes que traen los estudiantes e freiles que 
aprenden e estudian”1614. 

Esto nos hace una idea de lo complicado también que es en La Mancha que exista una habi-
tación específica con su propia llave o muebles para guardar libros o un escritorio, si a prin-
cipios del dieciséis ni el propio convento que regía sus destinos espirituales y políticos, los 
tenía. 

Sin embargo, no debemos dejarnos llevar por los prejuicios que podamos tener sobre nues-
tros ancestros y sobre el mundo rural, podrían hacernos pensar que La Mancha era un erial 
cultural hace cuatrocientos años, y esta opinión, como todas tiene muchos matices; ya hemos 

 

1613 Refectorio: entre ellos algunos que ya nos serán familiares como los cuatro cuerpos del Cartujano, 
Flos Sanctorum, Estado de perfección, Retablo de la vida de Cristo, Lucero de la vida cristiana, 
Forma noviciotum, Espejo de Perfección. Cánones: Clementinas, Sponsalibus et matrimonio, 
Summa Angelica, Código Instituta. Jurídicos: Entre ellos de los más conocidos un Montalvo, un 
Digesto, un Fuero de Leyes, Las Siete Partidas. Filosofía moral: Aegidius Romanus de Regimine. 

1614 Es bien conocido que, en el donoso escrutinio, a pesar de los esfuerzos del cura de salvar los 
libros de poesía, acabaron todos pagando justos por pecadores (DQ I, VI). “Así será −respondió el 
barbero–, pero ¿qué haremos destos pequeños libros que quedan? Estos −dijo el cura− no deben de ser de caballerías, 
sino de poesía […] Estos no merecen ser quemados, como los demás, porque no hacen ni harán el daño que los de 
caballerías han hecho, que son libros de entretenimiento sin perjuicio de tercero”. 
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visto que la élite hidalga y villana del entorno de El Toboso, El Quintanar y Puebla de Al-
muradiel a finales del siglo XVI no era ni mucho menos iletrada y se puede rastrear la exis-
tencia de bibliotecas, alguna de ellas sorprendente. 

EN EL TOBOSO. En El Toboso tenemos referencias a la lectura por parte de los Villanueva 
–conversos y antepasados de fray Luis de León1615– desde el siglo XV, en la época en que 
vivió Fernando de Villanueva “El Caballero”, conocido como el “Davihuelo”, casado con 
María Alonso, pero que eran originarios también de Quintanar de la Orden1616. 

Podemos ya presumir que estos “caballeros” tenían una proto-biblioteca manchega, y desde 
luego nos consta que sus hábitos de lectura fueron transmitidos a sus descendientes: 

“Que vio como los hijos del dicho Fernando de Villanueva “El Caballero” –Gabriel y su hermano–; 
estaban leyendo en un libro y que estaba deciendo el uno dellos: −Que la ley vieja que está mejor, que 
no esta otra−”1617. 

Más cerca de la vida de Cervantes, tenemos pruebas de la existencia de la biblioteca del abo-
gado y doctor en Bolonia Esteban Zarco de Morales –lo que entraría en esa categoría de 
bibliotecas legales precisada por Jerónimo López-Salazar–, y que fue localizada por María 
Ghazali en 1989 en un embargo inserto en procesos inquisitoriales de Cuenca, y que consistía 
en cuatro cajones de libros, que aparecen en el inventario y embargo de sus bienes en un 
pleito1618, lo que puede marcar el máximo de lo que podría tener un hombre culto rural de la 
época: Unas decenas de libros metidos en arcones. 

Desde el punto de vista de su instalación, no podríamos considerar unos libros metidos en 
cajones como una biblioteca como la descrita por Cervantes en El Quijote, por lo que podría-
mos concluir que en El Toboso es improbable que la hubiera, teniendo en cuenta que el 

 

1615 CARRETE PARRONDO, Carlos (1996). «Nueva estampa salmantina de fray Luis de León», en 
García de la Concha, Víctor y San José Lera, Javier (Eds.) “Fray Luis de León: Historia, huma-
nismo y letras”. Acta Salmanticensia, n.º 263. Universidad de Salamanca, 1996, p. 120. 

1616 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 55. Genealogía de los Villanueva de El To-
boso y Quintanar. 

1617 Testimonio de Martín Sánchez Escribano, vecino de Campo de Criptana, sobre lo que había 
escuchado a Gonzalo “El Ángel”, vecino de El Toboso, quien había vivido en casa de los Villa-
nueva, suponemos que como criado. ADC. Leg. 73. 1071. [Villanueva, Pedro de, difunto. El To-
boso; Quero. 1519] Judaísmo. Relajado, fol. 3 v. RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos 
y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 

1618 Biblioteca del doctor Zarco: “Cuatro cajones llenos de libros”. GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). 
El Toboso, village de la Manche (1554-1664). Tesis doctoral inédita dirigida por CARDAILLAC, 
Louis. Études Ibériques: Montpellier 3, p. 482. [Proceso entre Pedro de Morales Botija, actor 
acusante, contra el doctor Zarco de Morales, vecinos de la villa del Toboso y familiares del Santo 
Oficio. 1585] ADC. Leg. 690.138, f. 41 r. 
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doctor Zarco no solo era la persona más ilustrada de la localidad en ese momento, sino que 
también la más poderosa1619. 

Ahora bien, no olvidemos que en El Toboso existían veinticuatro clérigos en 16101620, alguno 
de ellos del Hábito de Santiago1621, multitud de frailes en el Convento de Agustinos de la 
localidad, como los Saona, procedentes de Mota del Cuervo (Cuenca), quienes fueron pro-
fesores de teología y tuvieron una gran influencia en la expansión de la Orden en Lima y la 
América española1622; es probable que antes de su partida, y en su etapa de formación, tuvie-
ran una mínima biblioteca en sus lugares de origen. 

EN MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO). En Miguel Esteban, al igual que en El Toboso, sabemos 
que las principales familias, como los Orejón, alcaldes y por momentos regidores de la vi-
lla1623, poseían libros, en este caso uno llamado Las edades del mundo, que habían prestado a 
Diego de Mora, y que este había utilizado para aprender las tres Pascuas Judías y enseñar a 
María de Mora y sus hijos1624. 

EN PUEBLA DE ALMORADIEL. Como ya hemos visto, Fernando Ortiz Solís disponía de varios 
libros –dice genéricamente que posee otros buenos libros y no profanos–, entre los que des-
taca: 

- El Psalterio. 

- Flos Sanctor. 

- Fray Luis de Granada. 

- Monte Calvario. 

 

1619 No podemos descartar que otras personas, como los Procuradores Francisco de Acuña y su cu-
ñado Pedro Alonso, quienes vivían del mundo del derecho, tuvieran también un germen de bi-
blioteca de la que no nos ha llegado información. [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María 
Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 9635. 

1620 Proceso, Toboso, 1610. [El fiscal de Su Majestad con Alonso Martínez Panduro y demás clérigos 
de la villa del Toboso, sobre tener archivo]. AHN. OOMM. AHT. 17912, pp. 3 y ss. 

1621 El licenciado Ruiz Cano. [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. 
Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 20. 

1622 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

1623 [El fiscal contra Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, por portar armas. 1581]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 5311. 

1624 PARELLÓ, Vincent (2016). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora fam-
ily of Quintanar de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin, PULIDO SERRANO, Juan 
Ignacio; The conversos and Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond. Holanda: Brill, pp. 187-210. 
Tomado de: [Mora, María de. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1589] ADC. Leg. 322. 4631. 
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- La Escala1625. 

Dado que Fernando era un miembro secundario de la familia Ortiz, nos podríamos preguntar 
de cuántos libros disponía por ejemplo el licenciado Ximénez Ortiz, alcalde de corte. 

Tanto es así, que es la primera vez que encontramos a una mujer propietaria de una biblio-
teca, Juana Ortiz de Villaseñor, viuda del licenciado Álvaro de Alderete, oidor de la Chanci-
llería y del Consejo de Su Majestad, quien vendió: “Un Flos sanctorum viejo, en dos reales”1626. 

Parece como si los Ortices aportaran la cultura y la cercanía a la Corte que parece que los 
Villaseñores no poseían, volcados más en las armas1627. 

EN QUINTANAR DE LA ORDEN. En Quintanar de la Orden, probablemente el mayor núcleo 
lector de esta parte de La Mancha, los Mora disponían de más libros de los que solían reco-
nocer en los interrogatorios, un par de ellos según decían, ya que solo uno de ellos, Francisco 
Navarro, reconoce haber oído leer en libros de caballerías y Espejo de Consolación, y haber 
poseído un libro de fray Luis de Granada, otro de los Misterios de la Misa, y “y otros libricos 
desos comunes que leía su hijo de este confesante”1628, es decir, que no estaríamos hablando de menos 
de cinco, pero lógicamente serían muchos más. 

Quizás porque los Mora instauraron la costumbre de los préstamos de libros entre los lecto-
res, práctica y fenómeno que pensábamos mucho más modernos, pero por lo que hemos 
visto bastante común en El Quintanar, no solo entre la propia familia de los Mora, sino entre 
sus amigos de otras poblaciones cercanas, con lo que se superaban los límites de la biblioteca 
privada: 

- Juan López de Armenia, labrador de Socuéllamos, casado en Quintanar, le había 
prestado la Torre de David a María de Mora, y lo perdió cuando fue procesada y sus 
bienes fueron vendidos en subasta pública1629. 

 

1625 Podría tratarse de estos libros: Fray Luis de Granada. “Libro de la Oración y la meditación”. 1533. 
“Flos Sanctorum”. Zaragoza, Jorge Cocci. 1516. Fray Antonio de Guevara. “Monte Calvario”. Sala-
manca, 1542. [Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573]. Los que no saben leer no 
merecen ser salvados, son bestias. Penitenciado; ADC. Leg. 255. 3463, f. 29 v. 

1626 CÁTEDRA, Pedro Manuel; ROJO, Anastasio (2004). Bibliotecas y lecturas de mujeres: Siglo XVI. 
Instituto de Historia del Libro y de la Lectura, Salamanca, pp. 285. Tomado de: AHPV, Protoco-
los, Leg. 291, fol. 167; fecha: 14-09-1568. 

1627 Hemos encontrado referencias a otras bibliotecas en el entorno, como la que creó Fernando de 
Mena, de Socuéllamos, protomédico de Felipe II, en su Colegio de Alcalá de Henares en el siglo 
XVI. [Reparaciones del Colegio de Mena. 1736] AHN. Universidades. Leg. 392; caja 2. 

1628 [Navarro, Francisco, hijo de Inés de Mora. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo. Reconciliado; 
ADC. Leg. 323. 4639, fol. 30 v. 

1629 Juan López de Armenia se casó en segundas nupcias con Leonor Enríquez, abuela del dramaturgo 
Fernando de Zárate. CORDENTE MARTÍNEZ, Heliodoro (1992). Origen y genealogía de Antonio 
Enríquez Gómez, alias Don Fernando de Zárate: (poeta y dramaturgo conquense del Siglo de Oro). Cuenca: 
Alcana Libros, p. 10. [Juan López de Armenia, “El viejo”. Quintanar de la Orden. 1580]. Judaísmo; 
ADC. Leg. 283. 3946, f. 58 v. 
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- Diego de Mora, y su hija María de Mora, habían aprendido de un libro titulado Las 
edades del mundo las tres pascuas judías, cuyo propietario era Orejón de Miguel Esteban 
–desde luego hidalgo, alcalde o regidor–1630. 

- Ana del Campo, hija del mercader Alonso del Campo, tenía en casa de su padre varios 
libros, y otros que traían sus hermanos1631. 

- Alonso del Campo a su vez había prestado también a Diego de Mora un libro llamado 
Espejo de Consolación1632. 

- Otro o el mismo Espejo de Consolación aparece como propiedad de Francisco de Mora 
Molina, “El Mozo”, pero es leído en voz alta por Antonio Martínez de Mora1633; los 
Molina Mora han llegado a tal nivel de alfabetización que alguno de ellos es escri-
bano1634. 

La biblioteca de Muñatones 

Ya hemos estudiado que Francisco de Muñatones fue cogedor de alcabalas de El Quintanar 
de la Orden, hacendado y por lo que sabemos estaba posiblemente relacionado también con 
el comercio de la seda entre Toledo y Murcia: Toledo, donde residían su hermana y cuñado, 
y Murcia donde acabaron todos sus descendientes a su muerte en 15911635. 

Muñatones, frente a los anteriores, tiene también la ventaja de que puede haber sido expre-
samente citado por Cervantes, aunque sea de una manera testimonial y críptica en boca de la 
sobrina, cuando en el episodio del Donoso Escrutinio se habla del Sabio Muñatón, que se 
convierte en la visión de Alonso Quijano en el Sabio Frestón del Belianís de Grecia (DQ I, VII). 
De nuevo nos vuelve a aparecer la dualidad de estos personajes y episodios donde una parte 

 

1630 PARELLÓ, Vincent (2016). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora fam-
ily of Quintanar de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin, PULIDO SERRANO, Juan 
Ignacio; The conversos and Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond. Holanda: Brill, pp. 187-210. 

Tomado a su vez de: ADC. Leg. 322. 4631. [Mora, María de. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo. 
1631 [Ana del Campo, doncella, hija de Alonso del Campo. Quintanar de la Orden. 1589]. Judaísmo; 

ADC. Leg. 323. 4645, f. 33 v. 
1632 PARELLÓ, Vincent (2016). «Inquisition and crypto-Judaism: The “complicity” of the Mora fam-

ily of Quintanar de la Orden (1588-1592)», en INGRAM, Kevin, PULIDO SERRANO, Juan 
Ignacio; The conversos and Moriscos in Late Medieval Spain and Beyond. Holanda: Brill, pp. 187-210. 
[Mora, Luisa de, doncella. Hija de Juan de Mora, difunto. Huete, 1591-92] Judaísmo. Reconciliada. 
ADC. Leg. 331. 4734. 

1633 [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]. Re-
conciliado; ADC. Leg. 329. 4706, f. 28 r. 

1634 “Cristóbal de Molina de Mora, escribiente, hijo de Juan de Mora, difunto, vecino de la villa de El Quintanar, de 
edad que dijo ser de veinte e uno o veinte e dos años, y dio su genealogía y entre otros hermanos que digo tener, fue 
Alonso Martínez de Mora y por tío, hermano de su padre, a Francisco de Mora “El viejo”, y respondiendo a su 
calidad, dijo ser él y los que tenía dicho conversos”. [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. 
Quintanar de la Orden. Judaísmo. 1590]. Reconciliado; ADC. Leg. 329. 4706, f. 30 r. 

1635 [Testamento de Francisco de Muñatones]. AHPTO. Protocolos Notariales de Quintanar de la 
Orden, 1591. Libro 26122 (P-13161). Escribano Juan de San Martín. 1591/08/21, fol. 381 v. y ss. 
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–la quijotesca –tiene fuentes en los libros de caballerías y la literatura, y otra, anclada en la 
“anodina” realidad manchega, cuyos recursos, según nuestro criterio, podrían ser históricos. 

Francisco de Muñatones es un personaje inesperado en La Mancha, primero por su apellido, 
que lo hace tan único como el de Juan Haldudo, y segundo porque al igual que este las cir-
cunstancias nos han permitido documentarlo de forma excepcional; su prematura muerte, su 
irregular almoneda de bienes –subasta– realizada por el alcalde de la localidad de Quintanar, 
que, como la de los Mora1636, fue desastrosa inicialmente para el patrimonio familiar, nos ha 
legado una información impagable, ya que sus herederos en cuanto llegaron en Murcia a la 
mayoría de edad (1614), denunciaron todo el proceso, lo que nos ha dado la revisión de las 
actas desde 1591. 

La pregunta capciosa que nos planteábamos en el caso de Haldudo –pero ¿tiene criado?– vuelve 
a reproducirse aquí con un cambio de presupuestos, es decir, podríamos inquirir si existió un 
Muñatones en La Mancha –que por cierto sabemos es una cita muy de pasada y sin diálogo–, ¿tenía 
biblioteca con libros de caballería y esta fue quemada? 

Lo cierto es que como iremos viendo a lo largo de este estudio, Muñatones no solo posee 
una relativamente importante biblioteca para su contexto histórico y geográfico, que desapa-
reció con una almoneda pública en 1591 –desgraciadamente con una parca descripción de sus libros 
pequeños– si no que sabemos también por el inventario de sus bienes que tenía entre sus po-
sesiones un rocín blanco, adarga, lanza e instrumentos de caza1637, todo el aparato del hidalgo 
o “caballero”: Reconocemos que en épocas pretéritas de desde luego hubiera sido un buen 
“modelo vivo” de Alonso Quijano en El Quintanar1638. 

EL ESCRITORIO DE MUÑATONES: ¿DÓNDE ESCRIBÍA? Lo primero que nos encontramos en 
relación a los negocios de Muñatones es que tendría primero un apartado donde leer, escribir 
y anotar en los libros contables; en este espacio tendría “unas ripias y tablón para poner los 
libros”, un arca, dos escabeles, dos arcas, una de ellas de nogal, una caja redonda a modo de 
arca con un paño liado y sogas, una cajuela alta, un brasero para calentarse y una silla de 
madera1639. 

 

1636 “Y tiene Espejo de Consolación, y que tenía otros libros llamaban la Torre de David y se vendió en el almoneda 
de María de Mora, e que este confesante se lo tenía prestado”; fol. 58 v. Diego y Antonio de Mora quedaron 
al cargo de un hidalgo de Quintanar de la Orden, el doctor del Valle, que los arruinó, por lo que 
los hermanos al crecer se tuvieron que trasladar a Cuenca. CORDENTE MARTÍNEZ, Heliodoro 
(1992). Origen y genealogía de Antonio Enríquez Gómez, alias Don Fernando de Zárate: (poeta y dramaturgo 
conquense del Siglo de Oro). Cuenca: Alcana Libros, p. 10. 

1637 [Francisco de Muñatones (hijo), vecino de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la 
Orden sobre propiedad y administración de bienes]. Murcia, Quintanar de la Orden (Toledo), 
1614. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479. 

1638 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2016). «La tumba y la biblioteca de don Quijote en 
Quintanar», en JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Francisco (coord.). El Quintanar de Cervantes. Ayuntamiento 
de Quintanar de la Orden, pp. 77-80. 

1639 [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, sobre 
administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 8 r. y v. 
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En este primer espacio o momento aparecieron nueve cuerpos de libros atados con un lío, y 
separados de los otros, que desgraciadamente el escribano vuelve a ignorar en su contenido; 
tendría que sentarse en algún lado, y debió ser en las tres sillas de cadera y en el bufete que 
aparece en otra de las copias del inventario, junto a una cama, un arca con cerraduras y las 
citadas ripias y tablones –estantería–1640. 

LA BIBLIOTECA. Existen dos copias del inventario de la biblioteca o archivo de Muñatones, 
con pequeñas diferencias, pero lo que nos queda claro es que era grande y de carácter mayo-
ritariamente profesional, es decir, que al ser alcabalero, labrador y prestamista, estaríamos 
hablando de legajos de cuentas de todo tipo. 

Para hacernos una idea de su extensión, en un momento determinado se dice que tiene dos 
viguetas y dos cuartones, además de cuarenta y seis o cuarenta y siete ripias1641 –que son tablas 
de madera simples, sin pulir–, que aunque no se dice que son para libros en esta ocasión, 
creemos que son las mismas que las anteriores, lo que daría una superficie suficiente para 
soportar el peso de los volúmenes que se nos describirán después. 

¿Cuántos volúmenes eran? Si seguimos exactamente la numeración del escribano, que la hace, 
hasta ese punto llegaban, tenemos treinta y nueve cuerpos de papeles –entre los que se destaca el 
propio escribano como importantes las cuentas del “trasiego del vino”–, pero intercalados entre ellos y 
al final, especifica que hay once libros más de cuentas, a los que habría que sumar los veinti-
nueve libros pequeños, más los nueve cuerpos que aparecen atados fuera de este inventario, 
que según la suma serían unos ochenta y ocho, de los que aproximadamente la mitad serían 
libros encuadernados, pero que con los saltos que hemos comprobado al transcribirlos, y los 
papeles de la cámara, entre todos se acercarían a estos cien que nos parecía una cifra inalcan-
zable. 

¿Dónde estaban los libros y los legajos? Probablemente en un dormitorio en abierto, en una 
habitación independiente, nunca lo sabremos; y es que en el inventario aparece una mesa de 
nogal redonda, una cama de madera, cinco esteras, y una espada sin vaina –por lo visto la 
tenía siempre a mano, incluso trabajando en casa–, justo antes de empezar el inventario de 
los legajos1642. 

Y al finalizar vemos una caja con un sello, una cerraja con llave y un manojo de llaves, es 
decir, que podríamos presumir que Muñatones, al igual que Alonso Quijano, podría haber 
tenido sus cuentas a buen recaudo protegidas con un cerrojo y llave1643, aunque nunca sabre-
mos si esto es así, o esta cerraja, como otros que aparecen, correspondía a la siguiente habi-
tación. 

 

1640 Inventario realizado por el alguacil de Quintanar Francisco Sánchez y el escribano Alonso Pérez, 
por encargo de Andrés Pérez, teniente de alcalde, el día 2 de septiembre de 1591. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 2479; fol. 45 r.-v. 

1641 [Bienes que dio Juan de Ledesma a Alonso Fernández Cicuéndes]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2479; fol. 14 r, antiguo fol. 34 r. 

1642 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 8 v. 
1643 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 62 r. 
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El inventario de los legajos y los libros –nosotros consideraríamos hoy día que lo que tenía Muñatones 
era más un archivo que una biblioteca, aunque en tiempo de Cervantes ya hemos visto que ambas palabras 
son casi sinónimas1644–, sacamos en conclusión que tenía una ordenación en unos seis o siete 
grupos por materias, y dentro de cada uno a veces utilizaba un criterio topográfico, o crono-
lógico; no vemos que utilizara con los clientes o socios algún tipo de orden alfabético. 

Estas materias podrían resumirse en un bloque primero en que guardaba los papeles garantes 
de derechos jurídicos –contratos, censos, escrituras–, un segundo bloque público –dividido 
en clientes, sociedad, deudores y libros mayores–, y un tercero de ámbito privado, con los 
gastos y procesos particulares y domésticos, así como los libros pequeños de lectura y ocio: 

- Topográfico. Ordenación por poblaciones, censos, escrituras. 

- Legajos de negocios individuales. Ordenación por clientes “relevantes”, de diferentes 
poblaciones. Incluye uno denominado “extravagantes”. 

- Legajos de su compañía; sociedad. 

- Libros de bautismos y casamientos. 

- Libros de cuentas de deudores –por préstamos y alcabalas–. 

- Papeles personales, cuentas domésticas. Incluye el pago a su criada “Ana” de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real). 

- Libros mayores, libros manuales. Ordenación cronológica. 

- Libros particulares. Veintinueve, más los nueve cuerpos con una cuerda. 

ESPACIOS: LA CÁMARA. Después nos aparece también una cámara, en la que hay un escabel 
–taburete– donde están puestos unos papeles menores, sin importancia1645; están al lado de 
unas ripias con correas, y una cama, no sabemos por tanto si estamos ante un dormitorio, o 
lo más probable en el mundo rural, un desván. 

FORMA DE ENCUADERNAR. De la descripción del archivo y biblioteca de Muñatones se puede 
extraer que había libros grandes y pequeños, a la larga y a la corta como dice la propia des-
cripción, y los había como los cuerpos de libros que aparecieron fuera del grupo principal, 
atados con un lío, y otros como el legajo de las deudas con Alonso de Albarés en Quintanar, 
que estaba liado y con una agujeta. 
Encuadernados los había en pergamino grande, como el manual del año de 1573, y aunque 
no lo digan en el inventario, también el libro de deudas y deudores también lo estaba, porque 
su autor lo reconoce en su testamento1646, lo que nos indica que probablemente muchos de 
los libros de la sección Mayores y Manuales también lo estaban. 

 

1644 “Aquella noche quemó y abrasó el ama cuantos libros había en el corral y en toda la casa, y tales debieron de arder 
que merecían guardarse en perpetuos archivos; mas no lo permitió su suerte y la pereza del escrutiñador, y así se 
cumplió el refrán en ellos de que pagan a las veces justos por pecadores” (DQ I, VI). 

1645 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 48 r. 
1646 “Ítem digo y declaro que todo lo que yo debo y me deben está escrito en un libro grande de pergamino, por tanto 

digo que lo en ello contenido es la verdad e por aquello se esté y pase y se cobre lo que por él constare debérseme y se 
pague lo que por él yo debiere porque es la verdad para el paso en que estoy”. [Quintanar de la Orden. 1591. 
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Inventario de la biblioteca de Francisco de Muñatones1647 

TOPOGRÁFICO 

- Pueblos como Almoradiel, Miguel Esteban y otros (84 piezas). A la corta. 

- Escrituras de censo. Contra Juan de Socueba. A la corta. 

- Cartas (42 piezas). 

LEGAJOS DE NEGOCIOS PERSONALES E INDIVIDUALES 

- Juan de Guadalupe. Mota del Cuervo (41 piezas). 

- Bernardino Guerra, boticario. Almoradiel (55 piezas). 

- Cuenta y razón con el vino que yo trasiego para la mitad de la renta del fruto de 
ochenta y dos, que la otra mitad tiene el señor Alonso de Yepes, vecino del Campo 
(357). Grande. 

- Memoria de lo que deben a mi señor Alonso de Álvares en esta villa de El Quintanar. 
(161). 

- Borrador de 1587 (30). 

- Suel Xuárez (110). A la cortilla. 

- Ejecuciones contra Diego de Guadalupe, de El Toboso (19). 

- Extravagantes. E tiene treinta e nueve piezas de papeles. 

- Bernardino Díaz, vecino del Corral de Almaguer. 

- Baltasar de Torres y su mujer (15). 

LEGAJOS Y LIBROS DE SU COMPAÑÍA-SOCIEDAD1648 

- A Francisco de Muñatones en la villa de El Quintanar de la Orden (102 piezas). 

- Salamanca (199 piezas de papeles). 

- Partición de la compañía con mi tío. Un cuerpo de partición, quel sobre escripto 
descía partición de compañía con mi tío. 

- Partición de Ginés de Medina. 

- Copias del alcabala que debían de 1589 (19 piezas). 

-  Luis Sánchez Ortiz. (dos cuerpos, dos cartas, muchos papeles pequeños). 

- Alonso Hernández de Moncayo (46 piezas). 

- Negocios finalizados: negocios que se van pagando y no debe dellos nada y se deben 
guardar para cosas que se ofrecen, porque algunos que proceden de deudas que no 
se han acabado de pagar (185 piezas de papeles). 

 

[Testamento de Muñatones]. AHPTO. Libro 26122 (P-13161). Escribano Juan de San Martín. 
1591/08/21, fol. 384 r. 

1647 “Todo lo cual dijeron que desde el ojo puesto en la margen es del dotor Aluares”. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 2479; fol. 8 v.-10 r. En la primera copia. 

1648 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 59 r-60 v. En la segunda copia. 
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LIBRO DE BAUTISMOS Y CASAMIENTOS DE UNA PARROQUIA 

- Un libro de papeles con pergamino de memoria del nacimiento de niños cuando 
nacieron y casamientos. 

- Una suma de Valdepeñas. 

- Legajo vacío a la larga. Tenía encima un papel de estraza (27 piezas de papeles). 

LIBROS DE CUENTAS DE DEUDAS Y DEUDORES 

- Deudas en El Pinar1649 (75 piezas). A la larga. 

- Libro de mí Francisco Muñatones del año 1588 (101 hojas blancas, averiadas y suel-
tas). 

- Miguel López y del doctor Albarés (20 piezas). 

- Por mí el dicho escribano fue obedecida la provisión (19 piezas). 

- Un libro de cuentas. Memoria de todos los maravedís que a mí, Francisco de Muña-
tones, me son debidos y que personas ya que peazos son los siguientes: el cual tenía 
sesenta y dos hojas escriptas y blancas. 

- Un libro viejo borrado grande / fol. 60 r. 

- Otro legajo a la costilla que descía el título: Lo que deben a Muñatones en Almodó-
var: En ciento y veinte piezas de papeles. 

- Otro legajo a la corta con un título enzima que descía: Carta del licenciado Villanueva. 
Con cincuenta y nueve piezas de papeles. 

- Otro a la corta que el título de él descía: negocios que tocan entre mi tío Joan Baptista 
e mí de todas e cualesquier cuentas. Que tenía cincuenta y cuatro piezas de papeles. 

- Otro legajo que tenía un título que descía memoria que saqué / fol. 61 r / a veinte 
de mayo de mil y quinientos y ochenta y un años de lo que me deben. De treinta y 
dos piezas. 

- Otro a la costilla del título de él decía: una bula; publicose esta bula a días del mes de 
marzo de mil y quinientos e novente años. Que tenía veinte y dos cuerpos de papeles. 

- Otro con título que descía: Pedro Sánchez Cerrajero, e tenía catorce piezas de pape-
les. 

PAPELES PERSONALES 

- Cuentas de la soldada a la criada. Carta de pago de la soldada que gana en mi casa 
Ana, vecina de Pedro Muñoz. 

- Un libro monterroso. 

- Procesos sobre los herederos de Joan Bautista de Albarés. 

- Escrituras. Carta misiva de Francisco del Álamo, escribano (38). Grande. 

- Cartas. Libro que comienza con una carta. 

 

1649 Almodóvar de El Pinar, provincia de Cuenca, lugar de procedencia de Juan Baustista de Alvarés, 
clérigo y pariente. 
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- Cuentas con el socio y pariente. Cuenta entre Muñatones y el doctor Albarés (8 cuer-
pos). A la larga. 

- Procesos particulares. Siete procesos y cuerpos: Poder que otorgó Juan Bautista (de 
Albarés). 

- Procesos particulares. Cinco procesos, el primero entre Francisco de Muñatones, al-
cabalero, y la mujer e hijos de Eugenio de la Paz. 

CUENTAS ANUALES, LIBROS MANUALES Y MAYORES 

- Manual del año de 1573, en pergamino grande. 

- Libro mayor del año. 

- Libro manual viejo. 

- Libro manual de 1573./ fol. 62 r. 

- Libro viejo de 1573. 

LIBROS PARTICULARES 

- Veinte y nueve libros pequeños. 
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2.6.2. EL “ENCANTADOR” MUÑATÓN (DQ I, VII) Y ANTONIO DE LA FUENTE Y LOS 

DESCONOCIDOS “ENCANTADORES” DE EL TOBOSO Y ALCÁZAR DE SAN JUAN (1587) 

“No era diablo −replicó la sobrina–, sino un encantador que vino sobre una nube una noche, después 
del día que vuestra merced de aquí se partió, y, apeándose de una sierpe en que venía caballero, entró 
en el aposento, y no sé lo que se hizo dentro, que a cabo de poca pieza salió volando por el tejado y dejó 
la casa llena de humo” (DQ I, VII). 

La creencia en hechiceras, encantadores y magos en La Mancha 

La creencia de que lo sobrenatural estaba completamente asentada en La Mancha, y así la 
intervención inquisitorial y los ejemplos fueron constantes, y es un tema que se ha puesto en 
valor en esta geografía particular por parte de autores como Sebastián Cirac Estopañán1650, 
Juan Blázquez Miguel1651, y más recientemente el malogrado Trevor J. Dadson1652, Mercedes 
García-Arenal1653 y Miguel Fernando Gómez Vozmediano sobre los moriscos1654, tema este 
que será recurrente en este estudio como lo fue para Cervantes (véase el apartado dedicado 
al morisco Ricote, capítulo 2.8) y es que la llegada de esta minoría (1571) fue una verdadera 
revolución para la ya convulsa sociedad rural de la época y más en el mundo de lo mágico: 
Las referencias continuas de Cervantes en su novela como esta que nos ocupa no solo son 
adecuadas, sino coherentes con el contexto en se escribieron. 

Pero en nuestra línea de investigación de ofrecer ejemplos concretos de El Toboso y su 
entorno, estos existen y son numerosos, pero dado que nuestra narración está estructurada 
siguiendo los episodios de El Quijote, los iremos ofreciendo de forma independiente y sepa-
rada, y nos remitimos al caso del encantamiento de María Alonso (1578) y su visita a la he-
chicera morisca de Mota del Cuervo (Capítulo 3.9), así como el episodio de Juan de Llanos, 
astrólogo de La Mancha, quien también fue detenido en El Toboso (1575) (capítulo 2.12), el 
del hechicero Juan Micón (capítulo 1.16), entre otros. 

 

1650 CIRAC ESTOPAÑÁN, Sebastián (1942). Los procesos de hechicerías en la Inquisición de Castilla-La 
Nueva (Tribunales de Toledo y Cuenca). Aportación a la Historia de la Inquisición española. Madrid: CSIC. 
Instituto Jerónimo Zurita; 344 pp. 

1651 BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1985). Hechicería y superstición en Castilla-La Mancha. Toledo: Servicio 
de Publicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1986). La Inquisición en Castilla-La Mancha. Madrid: Librería Anticuaria 
Jerez, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba. Monografías n.º 86. 

1652 DADSON, Trevor J. (2007). Los moriscos de Villarrubia de los Ojos (Siglos XV-XVIII). Historia de una 
minoría asimilada, expulsada y reintegrada. Madrid, Frankfurt am Main: Iberoamericana-Vervuert. 

1653 GARCÍA-ARENAL RODRÍGUEZ, Mercedes (2010). «Miguel de Luna y los moriscos de To-
ledo: “No hay en España mejor moro”». Chronica Nova, n.º 36, pp. 253-262. GARCÍA-ARENAL 
RODRÍGUEZ, Mercedes (1978). «Los procesos de moriscos del Tribunal de la Inquisición de 
Cuenca», en PÉREZ VILLANUEVA, J. “La Inquisición española: Nueva visión, nuevos horizontes”, Ac-
tas del Symposium Internacional sobre la Inquisición Española, vol. I, Cuenca. 

1654 GÓMEZ VOZMEDIANO, Miguel Fernando (2015). «Los moriscos granadinos en Toledo y La 
Mancha de Don Quijote: Una perspectiva histórica y cultural». eHumanista/Conversos 3, pp. 45-63. 
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En este momento tenemos otra mención sobrenatural, la falsa aparición, inventada por la 
sobrina de Alonso Quijano, del diablo, encantador y Sabio Muñatón; tampoco es la primera 
mención que tenemos en la documentación archivística de la época a un “diablo” real en la 
comarca, porque así denominaban al potentado Juan de Arias por haberse suicidado (capítulo 
2.11), pero en este momento debemos corroborar si existieron lo que la sobrina de Alonso 
Quijano llama “encantadores” en el “Lugar de La Mancha”. 

Efectivamente del mismo modo se les llama también en un documento de 1587 en El To-
boso, nada menos que por el propio prior de Uclés y el vicario de Consuegra (Orden de San 
Juan), cuando este último envía una requisitoria –lo que hoy entenderíamos orden de bús-
queda y captura entre diferentes administraciones judiciales –para que le envíen detenidos a 
estos encantadores que habían hecho delitos en su territorio (Orden de San Juan) y habían 
huido al otro (Orden de Santiago); este hecho nos hace entender lo diferentes que eran ambas 
jurisdicciones y lo ilógico históricamente hablando de muchas teorías sobre “El Lugar de La 
Mancha” que mezclan Campo de Montiel y Común de La Mancha (Santiago) con La Mancha 
geográfica (San Juan, Calatrava) como si fueran realidades equivalentes: “El fiscal del Convento 
de Uclés, con los alcaldes ordinarios del Toboso, sobre que cumplieron una Requisitoria del vicario de Con-
suegra en un negocio de unos encantadores sobre que el prior conocía”. 

¿Encantadores en El Toboso? La búsqueda del tesoro en la motilla prehistórica por 
parte de Antonio de la Fuente 

El estudio del “pequeño” proceso –sesenta y ocho páginas, créannos pocas en relación con el resto– no 
decepciona en absoluto, y nos presenta a otro hechicero o adivinador, al que el fiscal de Uclés 
llama “encantador” llamado Antonio de la Fuente, procedente, según él mismo, de Cazorla, 
provincia de Jaén, quien embauca a lo más granado de la sociedad manchega para buscar un 
tesoro dentro de la Motilla prehistórica de El Toboso junto con vecinos de Argamasilla [de 
Alba], otra población de raigambre cervantina y también con una abundante tradición ar-
queológica y pseudo-mágica que comienza documentalmente en las Relaciones Topográficas 
de Felipe II (1575): 

“Y en este pueblo hay villares en alguna parte donde ahora está fundado y se han hallado algunas basas 
de piedra franca y cimientos de cal y canto y unos enterramientos de piedra sin letrero y muchas sepulturas 
con sus huesos y calaveras como si hubiera poco tiempo que se hubieran enterrado, y de estas sepulturas 
en cantidad. Y que adonde están estas sepulturas al tiempo que se vino a fundar esta villa estaba yermo 
y lleno de atochares, de tal manera que parecía que nunca había sido esta tierra rasgada”1655. 

El ocultamiento y la búsqueda del tesoro, principalmente moro o morisco, no es algo ajeno 
al cervantismo ya que es citado por el propio morisco Ricote en El Quijote (1615)1656, y además 

 

1655 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, Francisco Javier (2004). Los pueblos de Ciudad Real en 
las “Relaciones Topográficas” de Felipe II. San Lorenzo de El Escorial, Instituto Escurialense de Inves-
tigaciones Históricas y Artísticas, p. 116. 

1656 MORENO DÍAZ DEL CAMPO, Francisco J. Moreno (2015). Los tesoros de Ricote. La lucha 
de los moriscos de La Mancha por la salvaguarda de su patrimonio. eHumanista/Conversos 3, pp. 
98-116. 
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existe un gran proceso del siglo XVI en Mota del Cuervo sobre la localización en la sierra de 
uno de estos tesoros1657. 

En este tema la vuelta a tratar las referencias arqueológicas que aparecen en la documentación 
de la época son inevitables; de hecho también en las propias Relaciones Topográficas de 
Felipe II de El Toboso (1575) los vecinos están desconcertados por la gran cantidad de va-
sijas y reliquias que encuentran, incluso describen como hacen una visita ocular a los restos 
(1566) y lo atribuyen a la época de dominación musulmana, cuando por la descripción se ve 
claramente que estamos hablando de un dolmen o tumba de corredor prehistórica, de la 
Edad del Bronce, cosa que nos corrobora la gran cantidad de hachas de piedra –”rayos” 
como ellos los llaman –que se encuentran como ofrendas entre los enterramientos comuna-
les; no nos pasa desapercibido que los lugareños hubieran creado otro mito sobre el origen 
de estas piedras atribuyéndolas a los truenos en las tormentas: 

“Aunque haciendo fundamentos y zanjas para edificar casas se han hallado en muchas partes tinajuelas 
y ollas de barro y tejas y otras cosas de esta manera, que se muestran ser cosas muy antiguas, pero no 
se sabe ni de ellas se entiende si son edificios que allí oviese antes que España se perdiese y ganase por 
los moros o hechos por ellos en el tiempo que la señorearon”1658. 

El que a estos enterramientos en piedra en forma de caverna se les conociera en la época 
como “cuevas”, ha hecho que cierta corriente del cervantismo entienda que varias descrip-
ciones de Cervantes en sus obras, en concreto “La Cueva de Soldino” de El Persiles, entre otras, 
se refiera precisamente a estas construcciones prehistóricas1659, cosa con la que estamos com-
pletamente de acuerdo por su abundancia sobre todo en La Mancha toledana y en Extrema-
dura. 

ANTONIO DE LA FUENTE NO ES UN “MODELO VIVO”. Evidentemente no estamos hablando 
de que este personaje fugaz sea un “modelo vivo” o una hipótesis puesto que la principal as-
cendencia del Sabio Muñatón habría que buscarla precisamente en el Sabio Fristón, el escritor 
ficticio del Belianís de Grecia, equivalente a Cide Hamete Berengeli en El Quijote, pero sí que 
nos puede dar una idea de lo que la supersticiosa población manchega podía pensar y creer 
en cuanto a lo que ellos entendían por “encantadores” y su existencia real y así interpretar 
correctamente las palabras de la sobrina y lo que significaban para todo el conjunto de la 
población, en teoría “cuerda”, y no solo para el desnortado Alonso Quijano. 

 

1657 Asociación de Amigos por la Historia de Mota del Cuervo (2016). Especial el tesoro real del 
Quijote localizado en Mota del Cuervo. Revista Historia Mota del Cuervo, Mota del Cuervo, p. 
46. 

1658 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 578. 

1659 SCHMIDT, Rachel (2018). «La cueva de Soldino a la luz de nuevas teorías arqueoastronómicas». 
Ponencia en el Congreso “Cervantes en el Septentrión”, DAVENPORT, Randi Lise (coord.). Universidad 
Ártica de Noruega, 2018 (inédita). 
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El desarrollo del proceso 

Sebastián Martínez de Quirós, clérigo criptanense que nos aparece en muchos otros procesos 
de limpieza de sangre (capítulo 3.1), abre su acusación hablando de una serie de vecinos de 
Mota del Cuervo, lugar hechiceril y morisco por excelencia de La Mancha santiaguista a los 
que están buscando para detenerlos, sin explicarnos mucho más de la pendencia: 

“Sebastián Martínez de Quirós, clérigo fiscal general de la jurisdicción eclesiástica deste Priorato de 
Uclés, denuncio ante vuestra señoría como mejor haya lugar de derecho de Sebastián de Molina, Rodrigo 
Chillón, Tomás de Molina y de todos los demás que resultaren culpados, vecinos de la villa de la Mota 
[del Cuervo] y de las demás villas deste distrito, previsto lo necesario en derecho”1660. 

Luego sabemos que estos fugados no son vecinos de Mota del Cuervo, sino de El Toboso, 
y aunque las autoridades eclesiásticas pensaban que estaban en ese pueblo, en realidad se 
había refugiado, al menos uno de ellos, en otro, la aldea del Tomelloso, inmediata a Argama-
silla de Alba, donde estaban sus amigos de fechorías, pero cada una de ellas de una jurisdic-
ción (Santiago y San Juan respectivamente), por lo que por eso el fiscal del Priorato de Uclés 
pudo detenerlo, porque no se había salido de la Orden: 

“En el Lugar del Tomelloso en nueve días del mes de mayo de mil e quinientos e ochenta e siete, para 
averiguación de lo contenido en la denunciación de suso, se recibió juramento en forma de derecho de 
Sebastián de Molina, vecino de ese Lugar, el cual preguntado por la denunciación, dijo que lo que sabe 
es que a la villa de El Toboso vino habrá un año poco más o menos un hombre forastero que se dijo 
llamar Antonio de la Fuente, e ser vecino de Cazorla, e dijo que había en la Motilla del Toboso 
cantidad de tesoros”1661. 

Esta Motilla de la Edad del Bronce no es desconocida en la comarca, es la llamada Motilla 
del Morrión1662, que por otra parte también está situada en el Camino de Toledo a Murcia a 
unos cuantos cientos de metros de la Ermita de la Virgen de los Remedios (s. XVI) y del 

 

1660 [El fiscal del Convento de Uclés, con los alcaldes Ordinarios del Toboso, sobre que cumplieron 
una Requisitoria del vicario de Consuegra en un negocio de unos encantadores sobre que el Prior 
conocía”. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739, pp. 15 y ss. 

1661 Testimonio y juramento del acusado Sebastián de Molina, vecino de Tomelloso 1587/05/09 [El 
fiscal eclesiástico del Convento de Uclés, contra Francisco Martínez y Bartolomé López, alcaldes 
ordinarios del Toboso, sobre cumplimiento de una requisitoria para detener y encarcelar a varios 
hechiceros. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739, pp. 30-31. 

1662 RUIZ TABOADA, A. (1994). «La Motilla de “El Morrión” (El Toboso, Toledo) y su entorno: 
un ejemplo de poblamiento durante la Edad del Bronce en La Mancha noroccidental». En: Actas 
del Simposio «La Edad del Bronce en Castilla-La Mancha» (Toledo, 1990), Toledo: Diputación de Toledo, 
pp. 419-429. BENÍTEZ DE LUGO ENRICH, Luis. «Las Motillas del Bronce de La Mancha: 
Treinta años de investigación arqueológica», en BUENO, Primitiva; GILMAN, Antonio, 
MARTÍN MORALES, Concha, SÁNCHEZ PALENCIA, Francisco Javier (eds.). Arqueología, so-
ciedad, territorio y paisaje: Estudios sobre prehistoria reciente, protohistoria y transición al mundo romano, home-
naje a María Dolores Fernández Posse. Madrid: CSIC, Instituto de Historia, p. 149. 
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casco urbano de El Toboso, y por tanto como montículo extraño en un llano al lado del 
camino, sería conocida no solamente por los vecinos, sino por los trajinantes: 

“Y este testigo, y Rodrigo Chillón, e Tomás de Molina, vecinos del dicho Toboso fueron una noche a la 
dicha motilla con el dicho hombre que / había allí muchos tesoros e dos vecinos del Argamasilla que no 
se acuerda de sus nombres fueron todos la dicha noche con el dicho hombre el cual los dejó desviados del 
cerro”. 

Después nos describen el ritual que empleaba el “encantador” junto a sus ayudantes de Ar-
gamasilla: Primero hicieron un círculo con tiza alrededor del cerro de la Motilla, hizo a su 
sirviente –Juan Martínez– que encendiera una vela con una yesca y se trajera agua bendita, y 
empezó a dar vueltas con oraciones durante media hora: 

“E uno de los dichos del Argamasilla llevaba un jarro de agua bendita y un cabo de cirio y el dicho 
Antonio de la Fuente encendió lumbre con yesca e pedernal el dicho cirio e también los dichos del 
Argamasilla y uno de los dichos del Argamasilla hizo una raya alrededor del cerro e haciendo un cerco 
se metió dentro el dicho Antonio de la Fuente embaidor e hizo que este testigo y los demás se desviasen 
mucho de manera que no viesen lo que hacía y se andaba paseando dentro del cerco e hablaba y estaría 
cosa de media hora e a cabo desta media hora dio voces llamando a uno de la dicha Argamasilla 
diciéndole Juan Martínez que ya se acordado este testigo que se decía así y de que fuera estaba echado e 
quejándose e se abajó abajo del cerco e dijo que habrá dos tenajas de tesoro de plata e cuartos de cobre 
que se usaba en aquel tiempo e una cajuela de rubís e diamantes y esmeraldas que sería de Granada de 
medio celemín, e que otra noche diría cómo se había de sacar”1663. 

Entonces les dijo que había visto dos tinajas con el tesoro de plata, diamantes y esmeraldas, 
pero que esa noche no podía encontrarlo, que había que volver otro día; evidentemente el 
engaño se estaba cerrando, porque la siguiente vez les enseñó un as –suponemos que romano 
–así como reales, que luego los participantes supieron que las había traído él, que no las había 
encontrado, para que vieran que el tesoro existía, pero que necesitaba unos gatos para termi-
nar el hechizo, pero resulta que cuando se los traían, sobre todo Tomás de Molina, ninguno 
era válido, hasta que al final uno de los pardillos de Argamasilla se dio cuenta de lo que 
pasaba, y nunca volvió: 

“E otra noche se volvieron al dicho cerro el dicho Antonio de la Fuente y este testigo y los demás dichos 
con él a ver cómo lo hacía aquel embaimiento e hizo que sacaba moneda e mostró unas piezas de plata 
un as como reales e otras como reales de dos las cuales supo después (como tachado) este testigo como él 
las traía e dijo que era menester para desencantar el tesoro y que el gato no lo podía hallar sino el dicho 
Tomás de Molina e cual lo buscó e le trujo muchos gatos e nunca se contentaba con ninguno, uno lo 
dejaba porque decía que tenía pelillos blancos, otro porque era pardillo Y en esto se fue a El Lugar 

 

1663 [El fiscal eclesiástico del Convento de Uclés, contra Francisco Martínez y Bartolomé López, al-
caldes ordinarios del Toboso, sobre cumplimiento de una requisitoria para detener y encarcelar a 
varios hechiceros. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739, p. 32. 
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Nuevo (Argamasilla de Alba) otros e otros que traía embaídos e nunca más volvió al Toboso y esto 
pagó y sobre ello este testigo tiene dicho”1664. 

El encantador fue detenido, pero ¿y el testigo?; de nuevo los Acuña 

El propio testigo Sebastián de Molina, quien vivía más o menos escondido en El Tomelloso, 
cuenta cómo al final el vicario de Consuegra con su requisitoria consiguió que el prior de 
Uclés arrestara al embaucador y encantador Antonio de la Fuente, pero otro de los finales de 
esta larguísima historia fue que cuando fueron a detener al testigo, a Sebastián de Molina a 
El Toboso, según declara posteriormente en el Convento de Uclés el 1 de junio de 1587, 
resulta que estaba reunido con Juan Muñoz de Alejo y Alonso Martínez Cirujano-Quixano 
(capítulo 1.2), dos viejos conocidos que estaban intentando evitar su detención: 

“Dijo que lo que sabe es que podía haber cuatro o tres meses que estando este testigo en la villa del 
Toboso, llegó a prendelle Diego de Pineda alguacil de la dicha villa, en presencia de Juan Muñoz de 
Alejo y a lo que cree Alonso Martínez Cirujano y él dijo que era por el vicario de Alcázar”. 

Pero es que luego hubo un nuevo intento de detención dos días después, y el procurador de 
El Toboso, nada menos que Francisco de Acuña (capítulo 2.1) dio fianza para que esto no 
sucediera así: 

“Y este testigo le rogó que le dejase por entonces y él dejó y tubo necesidad este testigo de hacer absencia 
de dos días, y después como supo en su casa que había fecho mucho alboroto, escándalo y en efeto una 
noche estando este testigo y Francisco de Acuña en su casa, fue el dicho Pineda [fue el dicho tachado] 
alguacil a prenderle y con él iba Juan Sánchez de Recas, vecino de la dicha villa y queriéndole prender 
el dicho alguacil, el dicho Francisco de Acuña dijo que le dejasen, que él le pondría en la cárcel e que 
dará fianza para ello, e así le dejó”1665. 

Lo que no sirvió, porque aunque al final dio fianza Miguel Hernández Ortiz, vecino de El 
Toboso, el alguacil de Quintanar de la Orden se lo llevó a la cárcel de la gobernación, y de 
allí lo entregaron al vicario en Alcázar; en realidad el futuro del testigo no nos interesa a 
nuestro relato, sino ver cómo en el negocio de los “encantadores” también acabaron involu-
crados de una manera o de otra Alonso Martínez “Quixano”, cirujano de El Toboso y Fran-
cisco de Acuña, protegiendo a este potentado y amigo suyo, de una manera tan cercana e 
intensa que estaban en su casa cuando llegó el alguacil del gobernador a realizar la detención: 

Este nivel de relación de estos personajes históricos, verdaderos tótem en su sociedad villana, 
indica cómo pudieron estar relacionados directamente con todos estos episodios que esta-

 

1664 [El fiscal eclesiástico del Convento de Uclés, contra Francisco Martínez y Bartolomé López, al-
caldes ordinarios del Toboso, sobre cumplimiento de una requisitoria para detener y encarcelar a 
varios hechiceros. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739, p. 33. 

1665 [El fiscal del Convento de Uclés, con los alcaldes Ordinarios del Toboso, sobre que cumplieron 
una Requisitoria del vicario de Consuegra en un negocio de unos encantadores sobre que el Prior 
conocía. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739, pp. 15 y ss. 
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mos relatando, desde la violencia local. hechicerías a adulterios (María Alonso) o encanta-
mientos fraudulentos como es el caso y por tanto tenemos un posible hilo temático conduc-
tor de todos ellos. 

“E otro día de mañana pidió la fianza, diciendo que la diese, y si no que le llevaría a la cárcel, y 
entonces le fio a este testigo Miguel Hernández Ortiz, vecino de la dicha villa y de hay a pocos días vino 
un alguacil de la Gobernación de El Quintanar que se llama Juan Arias y llevó a este testigo a la villa 
de Alcázar y lo entregó al vicario de ella en virtud de una requisitoria suya y allí dijo su dicho […]”1666. 

 

1666 El nombre de Juan Arias, alguacil de la Gobernación de Quintanar, es el mismo que el de Juan 
Arias “El Diablo” de Mota del Cuervo, muerto por suicidio en 1583 (capítulo 2.11 Grisóstomo); 
la familia Arias estaba integrada en todo el organigrama institucional al más alto nivel tanto en la 
Gobernación como al lado del Prior de Uclés (uno de ellos llamado Sebastián Arias Berenguillo, 
procedente de Campo de Criptana en el siglo XVII). [Envenenamiento de Sebastián Arias Beren-
güillo prior del Monasterio de Santiago de Uclés. 1659-1672]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 64686. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

542 

CAPÍTULO 2.7 

LA SEGUNDA SALIDA. AMOS Y CRIADOS CABALGANDO JUNTOS EN LA MANCHA 

“En este tiempo solicitó don Quijote a un labrador vecino suyo, hombre de bien −si es que este título se 
puede dar al que es pobre–, pero de muy poca sal en la mollera […] Con estas promesas y otras tales, 
Sancho Panza, que así se llamaba el labrador, dejó su mujer e hijos y asentó por escudero de su vecino” 
[…]. (DQ I, VII). 

Introducción. La segunda salida de don Quijote y sus caracteres (DQ I, VII) 

Siguiendo el discurso de Cervantes, Alonso Quijano pasó quince días “sosegado” en su casa, 
más bien podríamos decir curándose de sus heridas, que no apaciguado, y jugando al gato y 
al ratón con el cura, quien le daba la razón para poder saber de sus intenciones, pero en 
realidad estaba buscando medios y oportunidad para volver a sus fechorías de caballero an-
dante. 

En la segunda salida se van a producir dos cambios evidentes que van a condicionar el dis-
curso narrativo posterior, el primero que don Quijote ya no va a viajar solo, sino que va a 
convencer a un labrador de su pueblo para que le acompañe haciendo la función de escudero 
según los libros de caballerías que había leído y en segundo lugar se va a abandonar el Campo 
de Montiel (o Mancha santiaguista) y el nuevo entorno geográfico va a ser el Camino a Cór-
doba o a Andalucía. 

Sobre la construcción del personaje de Sancho Panza, fundamental en la novela a partir de 
este momento, la bibliografía es inmensa, y desde el punto de vista de la crítica literaria se ha 
asociado con tipos cómicos y dramáticos (Hendrix y Márquez Villanueva) y folklóricos 
(Molho, Redondo), así como el enano artúrico, con el que comparte “grotesca desproporción y 
comicidad”1667; desde nuestro punto de vista es un arquetipo del labrador bufón completamente 
inventado, incluido el grotesco nombre, y sus fuentes son puramente literarias, por lo que 
desde el punto de vista histórico apenas podemos acercarnos a la figura del criado (capítulo 
1.5) y del escudero en La Mancha, cuando estos existían, así como a alguna de las familias 
que disponían de ellos como los Acuña. 

En cuanto a la nueva geografía y caminos protagonistas, el de Córdoba o Andalucía, estudia-
remos la posibilidad de que la elección de este camino no solo obedezca a motivos autobio-
gráficos o de oportunidad –la penitencia de Sierra Morena–, sino que pueda ser también un 
tópico de viajes de los hidalgos manchegos y por tanto la continuación lógica y coherente de 
la primera salida. 

En tercer lugar, estudiaremos la interesantísima peripecia vital de un hidalgo pobre que vivía 
entre Miguel Esteban y Quintanar de la Orden (Toledo) a finales del siglo XVI, noble villano 
del que ya hemos dado cumplida cuenta en los capítulos relativos a la ropa del hidalgo y al 
tópico de Rocinante (capítulo 1.4 y 5), entre otros: Andrés de Carrión. 

 

1667 URBINA, Eduardo (1991). El sin par Sancho Panza: Parodia y creación. Barcelona: Anthropos, pp. 
70-71. 
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La figura de Andrés de Carrión, así como sus acciones, nos van a resultar más familiares y 
similares a las que realiza Alonso Quijano convertido en don Quijote que otras que hemos 
visto anteriormente, sobre todo en la llamada Segunda Salida, debido a que probablemente 
estas dos figuras, personaje real y de ficción, comparten tiempo, territorio y sobre todo una 
paupérrima situación social y económica: 

Los hechos históricos comenzaron en las navidades de 1578 cuando este hidalgo venido a 
menos para ganar un pleito de honor insustancial en Quintanar de la Orden se fue a Anda-
lucía con una cuadrilla de amigos y criados para intercambiar un rocín, que de malo que era 
se le cayó al suelo en abril de ese mismo año y durante este viaje no pagó en las posadas 
donde se aposentaba (capítulo 1.4), recordemos ese pasaje: “El cual el un rocín que por el mes de 
abril pasado no le podían levantar del suelo para lo llevar a su casa e alguna gente le ayudaban al dicho 
levantar”1668. 

Finalmente cuando se enteró de que se iba a celebrar el juicio, alrededor del día 20 de junio 
de 1578, se presentó en Quintanar de la Orden con un caballo y un mozo que acababa de 
contratar para pasearse públicamente ante toda la sociedad villana de la capital del partido y 
que los testigos dijeran que “andaba a caballo”, que era hidalgo y caballero como sus antepa-
sados, cuando habitualmente los testigos decían que iba andando, sin caballerías, produ-
ciendo la hilaridad de los presentes, entre los que se encontraban los hidalgos más 
importantes de la localidad: Los Ludeña, conocidos de Cervantes. 

¿Existieron mayordomos y/o escuderos auténticos en La Mancha?: los dos escude-
ros de Fernando Vázquez de Acuña “El caballero de Montalbanejo” 

Como ya vimos al estudiar la figura del mozo preterido en El Quijote, un criado no es un 
escudero, y el utilizar un rústico que estaba predestinado a lo primero para lo segundo, por 
muy cristiano viejo que fuera –no lo olvidemos, en ese aspecto social podría superar a su 
amo Alonso Quijano–, suponía una parodia rayana la degradación a don Quijote, justificada 
toda en una pretendida locura: 

“La génesis de los personajes cervantinos refleja la forma caprichosa de su desarrollo 
[…] Veámoslo con el ejemplo de Sancho Panza: En vez de localizarlo en un contexto 
social bien definido, dotarle de rasgos basados en la observación empírica y unidos por 
coherencia psicológica y bautizarle con un nombre propio de naturaleza verosímil, cer-
vantes concibe a sancho como un tipo genérico –labrador o villano –y se sirve de ese 
tipo como molde en el que combina rasgos heterogéneos, incluso contradictorios, de 

 

1668 Testigo Andrés de Dueñas, alcalde Ordinario de Miguel Esteban, testigo presentado por Pedro 
de Encinas, parte contraria. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de En-
cinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 
1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 81. 
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origen literario y folklórico –el refranero, cuentecillos populares, Amadís de Gaula, la 
comedia –bautizando el resultado con un nombre simbólico que alude a ellos”1669. 

Dado que hasta el nombre es notoriamente inventado, y después de haber localizado los 
criados de los linajes manchegos del Partido de El Quintanar, lo único que nos queda es 
buscar también a escuderos reales dentro de estos Acuña, Carrión, Ortiz y Villaseñor para 
entender la mentalidad de estos hidalgos y cómo se veían a sí mismos; curiosamente no se 
nos dice nada en la documentación que hemos consultado sobre los escuderos que pudieron 
tener los Villaseñor en tiempos medievales, o por lo menos no la hemos localizado con nom-
bres y apellidos, pero sí sobre los que tuvieron los Acuña, emparentados por partida doble 
con ellos, y entendemos que debieron ser los mismos o similares: 

“E vivía de facienda e ganados, que tenía e que tenía sus mayordomos e criados que andaban en ello, e 
se acordaba que tenía dos escuderos, que se dicían Villaquirán el uno, e el otro Johan de Tapia, y se 
tractaba su persona como fijodalgo e caballero e tenía en su casa tres o cuatro caballos, e fue un hombre 
principal e fijodalgo e caballero e en tal estima e posesión lo tenían e tuvieron todas las personas que lo 
conoscían e conoscieron lo cual era e había seido muy público entre todas las personas que lo conoscieron”. 

Es decir, que Fernando Vázquez de Acuña, hijo de Fernando Vázquez de Acuña “El de Mon-
talbanejo” (Cuenca), padre de Luis de Acuña y abuelo de Pedro de Acuña, tuvo tres tipos de 
sirvientes: 

- Mayordomos 

- Criados 

- Dos escuderos 

Los nombres de estos últimos eran Villaquirán y Juan de Tapia, el último seguro familiar 
suyo (la matriarca del clan se llamaba Aldonza Gutiérrez de Tapia, 1615, Capítulo 2.15) y que 
seguro se vendría con ellos a Miguel Esteban y sus descendientes o parientes Tapia serían 
hidalgos y con oficios de justicia en la villa en el siglo XVI, de hecho, como hemos visto, el 
alcalde Gabriel de Tapia fue asesinado en 1556 por Sancho Navarro y sus consortes1670; un 
segundo ejemplo, el clérigo Gonzalo de Tapia declarará a favor de Agustín Ortiz, como fa-
miliar suyo, cuando sea procesado por la inquisición por atacar la cruz de los molinos de 
viento de El Toboso1671; y un tercero, este mismo Gonzalo de Tapia detentará la capellanía 
de Aldonza Gutiérrez de Tapia (1415) que hemos citado. 

 

1669 CLOSE, Anthoni (2004). «La construcción de los personajes de don Quijote y Sancho». En 
MARTÍNEZ MATA, Emilio (coord.). Cervantes y El Quijote: Actas del coloquio internacional: Oviedo 
27-30 de octubre 2004; Oviedo: Cátedra Emilio Alarcos, p. 43. 

1670 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484. Tapia, Gabriel de. Real provisión. 1553. Miguel Esteban (To). 
ACHGR. Sign. 5092-311. 

1671 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 
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¿Qué es lo que queremos decir? Que a finales del siglo XVI los que un día fueron señores y 
escuderos, un siglo después prácticamente se habían igualado en es escalón inferior de la 
hidalguía villana e incluso emparentaron (capítulo 2.8)1672, aumentando la frustración de los 
que un día estuvieron arriba y ahora están abajo. Recordemos las palabras de don Quijote 
cuando le explica a Sancho los dos linajes del mundo: “Unos que traen y derivan su decendencia de 
príncipes y monarcas, a quien poco a poco el tiempo ha deshecho, y han acabado en punta, como pirámide 
puesta al revés” (DQ I, XXIV). 

Este lustroso pasado es importante en aquel contexto, porque aunque para nosotros haya 
perdido validez, ellos lo tenían muy presente y pensamos que ese orgullo herido, oculto du-
rante años, el que aflorará en los años ochenta en Miguel Esteban (Toledo) para producir los 
estallidos de violencia social que se produjeron, que reproducían los que habían hecho sus 
antepasados en Cuenca, pero como en una ópera bufa y que iremos describiendo en los 
diferentes apartados (capítulo 2.1). 

“Dentro del contexto de las luchas de bandos, existen algunos casos en los que los criados accedieron a 
cargos políticos, sobre todo relacionados con el regimiento conquense y optense. Este fue uno de los 
instrumentos empleados por la nobleza territorial para lograr el control indirecto del concejo. Los señores 
de Cañete patrimonializaron el cargo de guarda mayor de Cuenca durante la mayor parte del siglo XV, 
desde el cual pudieron favorecer la presencia de numerosos allegados y criados del linaje”. 

ÍNSULAS EN LA FICCIÓN, GOBIERNO EN LA REALIDAD. Don Quijote promete a Sancho Panza 
una ínsula si le acompaña como escudero; aunque la locura del hidalgo le lleva a prometer 
“una ínsula” dentro del contexto del caballero andante, lo cierto es que aquí también la pa-
rodia con el mundo real es la que provoca la hilaridad al lector, porque el servicio como 
“Escudero” de un gran señor de la alta nobleza sí que conllevaba en tiempos pasados la 
compensación en negocios intervivos o mortis causa –normalmente mandas testamentarias de 
algún tipo de ropa, presente o dinero–, pero ya que estamos hablando de gobierno de ínsulas 
y de los Acuña, estos en su dominio de Cuenca colocaron a sus preferidos en cargos estraté-
gicos, incluso en la propia alcaldía de Cuenca, y su motivación no era solo compensar servi-
cios y lealtades, sino más bien entretejer una maraña de influencias para controlar el poder 
sin detentarlo directamente: 

“Decíale entre otras cosas don Quijote que se dispusiese a ir con él de buena gana, porque tal vez le 
podía suceder aventura que ganase, en quítame allá esas pajas, alguna ínsula, y le dejase a él por 
gobernador della. Con estas promesas y otras tales, Sancho Panza, que así se llamaba el labrador, dejó 
su mujer y hijos y asentó por escudero de su vecino” (DQ I, II). 

En este sentido numerosos criados y escuderos de los Mendoza y Acuña ocuparon distintos 
oficios municipales, algunos de ellos de relevancia, como alcaldías: 

 

1672 [Luis de Villaseñor, cura de La Roda, contra Luis Antonio de Acuña y Tapia, de Miguel Esteban, 
sobre obtención de la capellanía que fundaron Aldonza Gutiérrez y Fernán Vázquez de Acuña. 
1669] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13329. 
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- García Álvarez de Salas: teniente de alcalde y alcalde por Lope Vázquez de Acuña 
(1417-1420). 

- Pedro de Salas: Almotacén (1455); alcalde de mestas y cañadas por Pedro de Acuña 
en (1460). 

- Luis de la Banda: alcalde de Mestas por Pedro de Acuña (1460). 

- Diego de Velasco: escudero de Lope Vázquez de Acuña, fue fiel de caballero de la 
sierra (1463). 

- Escuderos que pertenecían al “Cabildo de caballeros y escuderos” de Cuenca: Fer-
nando de Ortesuela, escudero de Lope Vázquez de Acuña1673. 

La imagen del amo y del mozo por los caminos de La Mancha 

Otro icono que también tiene cierto anclaje en El Toboso del quinientos, el binomio amo-
criado –no evidentemente amo-escudero en el siglo XVI– viajando por los caminos de La 
Mancha y parando en las posadas que aparece en don Quijote a partir de la segunda salida 
(DQ I, VII), no es un invento de Cervantes, como podríamos pensar, sino que este lo tomó 
probablemente de los libros de caballerías, de la dupla caballero y escudero medieval1674, de 
la pura y llana necesidad literaria y por supuesto de su propia experiencia en los viajes por 
cañadas polvorientas, donde una pareja como esta, futuro icono de la modernidad y del arte, 
era una escena real, común y habitual; podemos poner múltiples ejemplos: 

LA HUIDA DE FERNANDO DE VILLANUEVA “EL CABALLERO” (1518). Entre las referencias 
más antiguas que hemos encontrado en la comarca tenemos la de un hijo de Fernando de 
Villanueva “El Caballero”, judeoconverso, quien temiendo ser encausado por la inquisición, 
como su padre, y hermanos que ya lo habían sido –en enero de 1518 ya lo habían sido su 
hermana María, y sus hermanos Gabriel y Diego, así como su padre, ya fallecido–, a finales 
de julio del mismo año salió huyendo de Quero, con una edad rayana los sesenta años, acom-
pañado de un sirviente. 

Y ambos recorrieron los caminos de la época hasta Ciudad Real, donde tenía familia, después 
se refugió con la comunidad de conversos de Adamuz (Córdoba), y desde allí el uno de 
agosto escribió una carta a su mujer, pidiendo dinero para continuar hacia el puerto de Má-
laga, donde se los traería su sobrino Alfonso Sánchez, y ambos huirían al exilio a Roma, en 
el primer “peregrinaje” del que tenemos noticia en esta parte de La Mancha: 

“Señora, yo pensando no volver a nuestra casa, puesto que heme determinado de me pasar a Roma, y 
yo no teniendo dineros, puesto que los pocos que llevé los gasté en la Corte, es menester que a la hora 
que esta os llegue se pase de abonarme todos los dineros que pudieres, y porque sé que de otra manera 
no se hallará más, puesto que de esta sea, que se venda una manada de las ovejas y todos las borregas, 

 

1673 ORTEGA CERVIGÓN, José Ignacio (2009). «Por servicios muchos e buenos que me ha fecho. 
Los criados de las casas nobiliarias conquenses en la Baja Edad Media». Anuario de Estudios Medie-
vales (AEM) 39/2, julio-diciembre de 2009, pp. 710-711. 

1674 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (1990). «Don Quijote y el caballero medieval». Actas del I Coloquio 
Internacional de la Asociación de Cervantistas, pp. 193-203. 
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y mándale de dar a Alonso Sánchez, mi sobrino, doscientas cabezas de ganado, cien de ovejas y cien de 
borregas, y que fuese venido a traerme los dineros, junto con este hombre, me traigan todo el dinero que 
se pudiera”. 

Y en una emotiva despedida, se acuerda de su mujer y de sus hermanos: 

“Y de esto señora, no recibáis pena ni alteración porque quiero ir a buscar remedio para mis hermanos, 
que no digan las gentes que por falta de no gastar los dejé, y si por caso no me hallaran aquí, me 
hallarán en Málaga adonde me voy a embarcar, si a Dios le pluguiere”1675. 

Pero hay un caso en El Toboso, mucho más tardío (1678), pero que es mucho más claro de 
lo común de esta práctica ya en época más cercana a Cervantes: Basilio Martínez, vecino de 
la villa, y que había sido guarda de monte del concejo, pasó probablemente por deudas, al 
servicio de Benito de la Peña, amo de Mota del Cuervo (Cuenca): 

“Dijo que el día que la pregunta refiere vino desde la villa de El Quintanar a esta en compañía de don 
Benito de la Peña, vecino de la villa de la Mota, a quien venía sirviendo y estuvo en las casas de 
Francisco Moreno, donde dicho su amo tubo por posada”1676. 

La segunda salida y la elección del camino a Andalucía: ¿otro tópico de los hidalgos 
manchegos? 

Habíamos dado todos tan por supuesto que Cervantes había escogido el Camino de Anda-
lucía para continuar las aventuras del caballero andante en su segunda salida porque lo cono-
cía muy bien por su trabajo como cobrador de impuestos o proveedor de la Armada, o bien 
como segunda opción porque quería llevarlo a Sierra Morena para emular la penitencia de 
los libros de caballerías a lo Beltenebros y el Amadís, que habíamos desechado por completo 
que esta elección dependiera también del tipo de personaje escogido, en este caso un arque-
tipo de hidalgo pobre manchego y no solo de la experiencia del autor, que por supuesto 
también. 

Nos vamos a plantear en este apartado como tercera posibilidad subsidiaria que estuviéramos 
de nuevo ante otra costumbre, lo que hemos venido llamando en este trabajo “tópicos” de 
los caminantes manchegos, en este caso un hidalgo, que Cervantes pudo agregar como uno 
más de los caracteres verosímiles con los que construyó a su personaje: Un viaje a Andalucía. 

Para el análisis de las peripecias del tacaño y venido a menos hidalgo “miguelete” Andrés de 
Carrión, tenemos el testimonio directo y personal de uno de los que le acompañaban, el 
mozo Juan Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez Carranque, de diez y ocho o diez y nueve años, 
quien probablemente cansado de las actitudes que tuvo con ellos, consideraba que Carrión 
tenía comportamientos que él denominaba en manchego “bajezas”, según él que no debería 

 

1675 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 120. 

1676 Confesión de Basilio Martínez, vecino de El Toboso. [El fiscal contra Basilio Martínez, criado de 
El Toboso, sobre haber apuntado con un arcabuz a Julián Gómez, alguacil. 1680]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 4208; fol. 11 v. 
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hacer un hidalgo, ni siquiera un hombre de peor suerte, entre las cuales estaba el no pagar en 
las posadas: 

“Y en algunas posadas donde posaban, donde podía hurtarse sin pagar la posada, lo hacía e no lo 
pagaba, que en particular no se acuerde este testigo en los pueblos que fue, más de que en efecto la dejaba 
de pagar en algunas, que como a dicho no tiene noticia”. 

Pero no contento con ello, Andrés de Carrión se jactaba de ello, lo que indignaba aún más a 
sus acompañantes, o al menos eso dice ante el escribano el testigo para justificarse: 

“Y el dicho Carrión se alababa de que se había ido sin pagar la posada en las partes donde la dejó de 
pagar […] Y este testigo y los demás lo veían y entendían claramente y les parecía mal y que no era 
fecho de hijodalgo ni de hombre de punta”1677. 

Es una pena que a este mozuelo no le llegara la memoria para describir las poblaciones por 
donde habían pasado y las posadas en que habían hurtado el pago –a pesar de que fue pre-
guntado insistentemente por ello–, consciente, a pesar de su corta edad, de que si era más 
lenguaraz, probablemente se metería en líos legales con la justicia, pero a nosotros con un 
único párrafo nos hubiera facilitado más información sobre las costumbres de los caminantes 
de la época que muchos tratados. 

Resulta poco menos que sorprendente localizar a un hidalgo pobre manchego que realiza no 
solo el mismo periplo que don Quijote, sino con un semejante comportamiento de dejar de 
pagar sus posadas, porque recordemos que Alonso Quijano fue reincidente, ya que no solo 
no pagó al señor Castellano, sino que tampoco lo hizo con Juan Palomeque –lo que le costó 
a Sancho el famoso manteo (DQ I, XVII)–, aunque el primero ya le había recordado que 
llevara dineros (DQ I, III), siempre teniendo en cuenta que fue por motivaciones muy dife-
rentes: En el caso de la ficción por ser caballero andante, y en la realidad por pura y llana 
cuestión monetaria. 

Por supuesto que Carrión no solo viajaba habitualmente a Andalucía, también tenemos cons-
tancia de que le vieron entrar en mesones en el camino de Madrid con su habitual capa al 
hombro su y espada oculta debajo, pero no deja de ser otra coincidencia con el texto cervan-
tino: “E como tiene declarado, si algún camino se le ofrece, va a pie y con su capa en el dicho hombro”1678. 

Andrés de Carrión: el último caballero de la mancha y su mozo. Su representación 
teatral en El Quintanar (1578) 

Si eran pocos los amigos que le quedaban en su propio pueblo, Miguel Esteban, a una legua, 
en la capital, Quintanar de la Orden, la situación aún era, si cabe, peor; en un entorno en que 

 

1677 Testigo Juan Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez Carranque, vecino de Miguel Esteban, presentado 
por Pedro de Encinas. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, 
de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, pp. 97-99. 

1678 [Testigo Andrés de Dueñas, alcalde Ordinario de Miguel Esteban, testigo presentado por Pedro 
de Encinas, parte contraria]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, pp. 81. 
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su enemigo Pedro de Encinas, otrora amigo, tenía todos los contactos, este consiguió que 
Diego López de Lara, nada menos que Contador de la Mesa Maestral de la Provincia de 
Castilla, declarara a su favor, y lo que cuenta es sorprendente, porque es una estampa que 
nos resulta conocida. 

Cuando Pedro de Encinas se enteró que iban a ventilar su proceso en El Quintanar de la 
Orden, y no se equivocó porque fue dos o tres días después de su actuación teatral, apareció 
alrededor del veinte de junio de 1578, se presentó en la villa montado en el mal rocín que 
había hecho trueque en Andalucía y con un mozo de servicio, para que todos los testigos 
dijesen que iba caballero: 

“Habrá dos o tres días que llegado este testigo adonde estaba la mujer del dicho Pedro de Encinas e 
don Fernando Manuel de Ludeña e otras gentes que no tiene noticia, se trató allí que el dicho Andrés 
de Carrión había venido el dicho día a esta villa con un caballo y con un mozo para que dijiesen los 
testigos que andaba a caballo”. 

Lo que provocó es la hilaridad de los concurrentes, incluso de los hidalgos Ludeña, la familia 
más importante de la localidad, amiga de los Encinas, porque no estaban acostumbrados a 
verle a caballo, aunque estos también tuvieran polvo escondido debajo de sus alfombras y 
motivos por los qué callar1679: 

“E algunos de los que allí estaban se rieron del susodicho porque como dicho tiene el dicho Andrés de 
Carrión, aunque es hidalgo, es pobre e hombre que entiende en su labor e no ha continuado a andar a 
caballo y esto declara”1680. 

¿Cómo se llamaba el criado de Andrés de Carrión?: Juan Rodríguez Carranque 

La historia de un hidalgo pobre que compra un caballo que se cae al suelo, que viaja a Anda-
lucía, contrata un criado y se pasea pavoneándose como caballero enfrente de sus vecinos 
por calles y plazas montado en él, nos es demasiado familiar y nos recuerda tanto a don 
Quijote y Sancho Panza, que debemos insistir un poco más en ella. 

Una vez comprobado que nuestro protagonista tuvo mozos, criados y peones, podríamos 
intentar conocer en algún momento cuál pudo ser uno de ellos, no por supuesto el que utilizó 
en sus paseos en Quintanar, porque como ya adelantamos, los criados pasan desapercibidos, 
no existen por su nombre habitualmente en los documentos jurídicos, salvo que ocasional-
mente tengan que testificar, que entonces sí son identificados. 

 

1679 “Otro linaje destacado que hubo de pasar por Chancillería fue el de los Ludeña. Don Alonso Manuel de Ludeña 
y Diego Manuel de Ludeña, hermanos, alférez mayor y regidor, respectivamente, de Quintanar de la Orden, fueron 
alistados en 1598 con los pecheros, pese a la ejecutoria ganada por Alonso de Ludeña, su abuelo”. LÓPEZ-
SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cervantina». 
Pedralbes, n.º 25, p. 60. 

1680 [Declaración de Diego López de Lara, Contador de la Mesa Maestral, presentado por Pedro de 
Encinas; en Quintanar de la Orden a 23 días de junio de 1578]. Segunda pregunta añadida. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 77. 
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Normalmente sería imposible saberlo, pero en el propio pleito se nos dice la cuadrilla de 
cuatro personas que acompañan a Andrés de Carrión a vender las dos mulas –machos –y 
comprar el rocín en Andalucía, en un lugar indeterminado: 

- Carranque “El mozo”. 

- Carranque “El viejo”. 

- Cristóbal de Bustos. 

- Mohíno. 

Sin mayores pruebas, deducimos que la función de los Carranque en este viaje es el cuidado, 
cada uno, de una mula de las dos que llevaba el grupo: Hacían la función de criados. Hemos 
localizado a Juan Rodríguez Carranque padre e hijo, que en el padrón de Miguel Esteban de 
1591 aparecen como trabajadores1681, pero no pudieron ser los de Quintanar, porque acaba-
ron como enemigos de los Carrión y testificaron contra ellos. 

En cuanto a Cristóbal de Bustos1682, probablemente fuera un amigo y del mismo linaje hi-
dalgo que Andrés de Carrión, que actuaría como hombre de confianza, al igual que Miguel 
Mohíno1683, de treinta años (1581), que aparece como testigo de su hermano García de Ca-
rrión en otro pleito1684, y además es primo segundo del alcalde de la villa en 1574: 

“[Miguel Sánchez Mohíno] Es pariente de Francisco Martínez, alcalde ordinario que al presente 
es en esta villa [Miguel Esteban], porque su madre deste testigo era prima hermana del dicho Fran-
cisco Martínez”1685. 

El potencial de los documentos, el celo en la conservación de los mismos durante siglos por 
autoridades civiles y eclesiásticas, nos ha llevado no solamente a saber la edad y oficio de una 
persona que vivió ahora hace cuatrocientos años, sino que somos capaces de saber hasta el 
nombre de su mujer y sus hijos, un individuo anónimo de un pueblo escondido en La Mancha 

 

1681 [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 
24, Leg. 666, doc. n.º 12, pp. 12 y 21. 

1682 Un Rodrigo de Bustos aparece en el padrón junto a Carranque como labrador. [Villa de Miguel 
Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 12, pp. 12 y 21. 

1683 En el padrón de Miguel Esteban de 1591 es el último de toda la relación y el único del apellido. 
Aparece de oficio “trabajador”. [Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 
1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, p. 25. 

1684 [E después de lo susodicho, en la dicha villa de Miguel Esteban, a veinte y tres días del mes de noviembre de 1581 
años, el dicho Francisco López, alguacil susodicho, tomó y recibió juramento de Miguel Mohíno, vecino de esta dicha 
villa]. [Mateo Hernández, alguacil del Partido de El Quintanar, contra García de Carrión, hidalgo 
de Miguel Esteban, sobre venta de cierto pan a más precio de la tasa. 1581] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 3308, pp. 26 y 29; fol. 12 r. 

1685 “Testigo. El dicho Miguel Sánchez Mohíno, testigo presentado por parte del dicho concejo, después de haber jurado, 
siendo preguntado por el dicho interrogatorio, dijo lo siguiente”. [Hernando Garay y Pedro de Villaseñor, de 
Miguel Esteban, sobre nombramiento de regidores de la villa. 1574] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10738, p. 211. 
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santiaguista, es más, también sabemos fue mayordomo de la villa en 27 de enero de 1588, 
siendo García de Carrión alcalde1686 y podríamos buscar protocolos y algún dato más sobre 
él. 

Descubriendo a Andrés de Carrión y Juan de Villaseñor: la frustración de los “caba-
lleros” 

Los Carrión no son unos completos desconocidos para el cervantismo, pero habiendo pa-
sado tantos años desde que Pellicer lanzó la teoría (1827), podemos presuponer que está más 
que olvidada; hace ya doscientos años este autor en su biografía de Cervantes ya hizo men-
ción a la posibilidad de que Mencía de Cervantes, casada con el aposentador del gran prior 
de San Juan, García de Cogollos, natural de Quero, pero a veces residente en Quintanar de 
la Orden (Toledo), fuera familia del propio Miguel de Cervantes1687. 

Nosotros hemos descubierto que en esta última población estuvo ¿también? casada con Fer-
nando de Carrión, en contradicción con lo descubierto por Pellicer, con lo que ambas fami-
lias, Cervantes y Carrión, habían emparentado en La Mancha; además, los Carrión de finales 
del siglo XVI eran descendientes y habían emparentado con los Villaseñor tanto es así, que 
Mencía actuó como testigo en el proceso de hidalguía de Ginés de Villaseñor de Osuna (Se-
villa), que no es un cualquiera, ya que es hijo de Antonio y de Diego, lo que implica compli-
cidad antigua entre los tres linajes 

“E después de lo susodicho, en la dicha villa de El Quintanar que vala mes veinte y nueve días del 
dicho mes de otubre del dicho año, el dicho Ginés de Villaseñor presentó por testigo Mencía de Cervantes, 
mujer de Hernando de Carrión, vecina de la dicha villa, uno de los testigos incorporados por la real 
provisión”1688. 

Nosotros en un primer momento desconocíamos que este Andrés de Carrión además era 
yerno y el heredero principal del patrimonio inmueble –casa con armas de piedra y tierras– 
de Juan de Villaseñor “El Chamorro” y de Luis de Acuña, con lo cual la “historia verdadera” 
de este pobre diablo adquiría otra dimensión, porque ahora sí que, quizás y en su contexto, 
podíamos entender mejor su comportamiento (capítulo 1.3). 

Él es el heredero moral de Juan de Villaseñor “El Chamorro” y se siente, no por su linaje –
que nunca fueron caballeros al uso–, pero sí por el de su mujer y lo que representa, piensa 
que está legitimado para continuar la actitud. Mientras su suegro estuvo hasta mediados del 
siglo XVI recorriendo los caminos montado en un caballo rucio y con su lanza, paseando las 
calles de Quintanar y de Miguel Esteban como un caballero, jactándose de ello, y provocando 

 

1686 “Memoria de los gastos del comendador don Miguel”. [El fiscal de Quintanar de la Orden contra oficiales 
del concejo de Miguel Esteban, sobre Juicio de Residencia y cargos que se hicieron por las cuentas 
de la villa en la visita de 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7453, p. 82. 

1687 PELLICER, José Antonio (1827). «Vida de Miguel de Cervantes Saavedra», dentro de 
CERVANTES, Miguel de: Trabajos de Persiles y Sigismunda: Historia setentrional, t. I, Nueva York, 
Casa de Lanuza, Mendía y C.; f. 9-10. 

1688 [Villaseñor, Ginés de. Probanza. Osuna (SE). 1574]. ACHGR. Sign. 4685-418, fol. 1 r. 
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cierta admiración, versus envidia, versus rechazo y cierta burla en forma de apodo del “Cha-
morro”. 

Conclusión 

Cuando su yerno Andrés de Carrión, pasados quince años, quiere epatar estos tiempos, arro-
garse la condición de heredero de la estirpe y repite la escena por las calles de Quintanar de 
la Orden montando en un rocín barato y acompañado de un mozo, lo único que provoca es 
hilaridad entre la concurrencia que no interpreta la escena como su protagonista querría –
sigo siendo un hidalgo y caballero –sino que quería ganar un pleito y estaba aparentando lo 
que no era. 
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CAPÍTULO 2.8 

AGUSTÍN ORTIZ Y EL ATAQUE A LOS MOLINOS DE VIENTO EN EL TOBOSO: EL BARBERO 

QUE ERA DIGNO DE UN HÁBITO (1594-1599) 

“En esto, descubrieron treinta o cuarenta molinos de viento que hay en aquel campo” (DQ I, VIII). 

Introducción 

Desde el momento en que aparecieron referencias a personajes como Juan Haldudo, Muña-
tones o Berengel y a hechos como hidalgos cazadores con rocines destartalados que se caían 
por el suelo en Miguel Esteban a finales del siglo XVI (Andrés de Carrión, 15781689), el pálpito 
de que podían aparecer hechos históricos similares a otras escenas que están tan asentadas 
en el imaginario colectivo como el “Yelmo de Mambrino” o el ataque de don Quijote a los 
Molinos de Viento (DQ I, VIII) era una posibilidad y la situación ideal –en consonancia con 
el resto de la documentación analizada hasta ahora–, debería ser que apareciera en la geografía 
de El Toboso o su entorno inmediato y también en la década de los ochenta del siglo dieci-
séis. 

Esto sucedió en el año 2016, y lo hicimos público con una repercusión nacional e interna-
cional realmente amplia1690, así como reacciones encontradas de la crítica1691, que probable-
mente no provocaría otra escena similar, dado la repercusión a nivel internacional del icono 
de los molinos de viento. 

En un breve resumen, se trata del proceso inquisitorial por el ataque a la cruz en un cerro de 
El Toboso que había realizado Agustín Hernández delante de todos los molineros de viento, 
incluso apoyando su espada y los trozos en las paredes de los mismos, que a su vez le con-
testan unas palabras sospechosamente similares a las que utilizará Sancho Panza en la ficción 
de El Quijote1692; una vez analizado a posteriori este personaje histórico resultó ser al principio 
un aprendiz de barbero de Lucas Hernández, otro viejo conocido nuestro (1578)1693 (capítulo 

 

1689 [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la 
Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003. 

1690 KEELEY, Graham (2016). «Don Quixote inspired by attack on windmill». London: The Times. 
Friday, October 28. ROSADO, Benjamín G. «Don Quijote era… Un “sacamuelas” de El To-
boso». Madrid: El Mundo. 27/10/2016. 

1691 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cervantina: dos silencios y un 
epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael; GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena. 
Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la Asociación de Cervantistas (XIII-
CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017; Cuenca: UCLM, p. 56. 

1692 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 

1693 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 
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3.9); por ello, aunque nos consta que han sido varios los investigadores que ya habían con-
sultado el documento, una descripción archivística que no citaba a los molinos1694, sumado a 
un villano aparentemente anodino –un barbero en ciernes–, ha hecho que nadie se percatara 
hasta ahora de la relevancia de este personaje y su acción. 

Es más, hasta la lectura completa del pequeño proceso no puede entenderse que el nombre 
real de este hombre –el que se da a sí mismo –es Agustín Ortiz, no Hernández –“que es el del 
barbero que lo enseñó y crio y como despectivamente le llaman los vecinos de El Toboso”–, que es hijo 
bastardo del caballero de la Orden de San Juan Miguel Ortiz, según él con una gran señora 
de La Mancha, desconocida, siendo este también otro personaje estudiado (capítulo 2.15) 
porque es hermano del licenciado Ximénez Ortiz y del licenciado Juan Ortiz de Vivanco, 
todos familiares de los Villaseñor citados en el Persiles por Cervantes. 

De hecho, en este proceso aparecen como testigos en su defensa nada menos que Guiomar 
de Villaseñor –probablemente su tía –así como el clérigo Gregorio de Tapia, capellán de la 
capellanía de Aldonza González de Tapia, casada en el siglo XV con el comendador Juan de 
Villaseñor en Quintanar de la Orden y matriarca de todo el clan (1415) (capítulos 2.5 y 2.15), 
es decir, que es un Ortiz Villaseñor y por tanto su historia adquiere un significado diferente 
porque se trata de un episodio más de los sucesos que acaecieron a esta familia, era “vox 
populi” entre todos ellos y está relacionado con el resto de los que estamos relatando en este 
estudio (1594-1599). 

Estado de la cuestión 

El problema, como en el resto de interpretaciones historicistas que pueden extraerse de esta 
documentación inédita, es que choca de frente con una tradición cervantista asentada de 
décadas o centurias1695; en el caso concreto que nos ocupa, la que interpreta el episodio ex-
clusivamente desde las fuentes y la influencia de la mitología y los libros de caballerías1696, es 
decir, que pesa lógicamente más el estudio de los gigantes que ve don Quijote, que los moli-
nos de viento reales que derriban a Alonso Quijano, así por ejemplo es muy conocida la cita 
que realiza Diego Clemencín sobre las palabras de don Quijote al ver los molinos: 

“El gigante Briareo, que según la fábula tenía cien brazos y cincuenta vientres, fue uno de los Titanes 
que combatieron contra los Dioses, y fue sepultado con sus compañeros debajo del Monte Etna, cuyas 
explosiones se creían ser los gemidos de los gigantes que allí yacían”1697. 

 

1694 PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). Catálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca. Madrid: Funda-
ción Universitaria Española, 1982. 

1695 SÁNCHEZ MOLLEDO, José María (1993). «La aventura de los molinos de viento en El Quijote». 
Actas del III Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas, pp. 337-372. 

1696 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cervantina: dos silencios y un 
epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael; GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena. 
Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la Asociación de Cervantistas (XIII-
CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017; Cuenca: UCLM, p. 56. 

1697 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, pp. 172. 
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La leyenda de Los gigantes de El Toboso 

Pero pocos han observado que en las famosas Relaciones Topográficas de El Toboso (1575) 
hay una extraña descripción de la localización y prácticamente destrucción –”limpieza” lo 
llamaron –de un más que probable dolmen prehistórico que apareció en 1566 al sur de la 
población cuando estaban construyendo más casas; al sacar los dos niveles de calaveras y 
huesos, nació una especie de mito o leyenda de que eran más grandes y gruesos que los de 
las sepulturas normales, es decir, que estos pertenecían a “gigantes” aunque nunca se utilizara 
esta palabra como tal; obviamente, no es que fuera así, no es que estos bulos o cuentos 
folklóricos pudieran ser conocidos por Cervantes en particular, pero como hemos podido 
comprobar sobradamente con múltiples ejemplos, La Mancha es tierra abonada a la supers-
tición y adecuada para situar de nuevo una escena de ficción como esta del ataque a unos 
supuestos e inexistentes gigantes en que los villanos sí creían: 

“Y de los huesos y calaveras que entonces se sacaron, algunos huesos y calaveras eran de extraña gran-
deza y groseza en mucho más gordor y grandeza que los que hoy se sacan de las sepolturas, y para dar 
de esto más entera relación, y entender si la dicha cueva se ha acabado de limpiar”1698. 

¿Cuarenta molinos?1699 ¿Se equivocó Cervantes?: Campo de Criptana + El Toboso 

El otro tópico inamovible sostenido insistentemente por la crítica, que si se habla de muchos 
molinos eólicos el único pueblo que había construido ese número a finales del siglo XVI es 
Campo de Criptana1700, porque históricamente esta población es la única que en la época 

 

1698 “En este capítulo hay que decir que el año próximo que pasó de sesenta y seis, andando unos hombres cavando 
tierra para tapiar una casa en un ejido fuera y cerca del pueblo a la salida del mediodía, toparon una gran piedra 
debajo de tierra que les pareció no estar pegada ni trabada con las demás piedras, que en aquella parte hay muchas, 
por lo cual les vino voluntad de levantar, esperando que debajo de ella hallarían mejor tierra, y alzada pareció 
debajo della una boca, que la dicha piedra tapaba a manera de cueva o silo, y rayando en ella comenzaron de topar 
huesos y calaveras de hombres, lo cual les puso en advertencia para ir cavando con más consideración y yendo cavando 
con este tiento hallaron una orden de huesos y calaveras a la par, que de la forma como estaban se entendió tenían 
las cabezas hacia el oriente y los pies hacia el poniente y entre calavera y calavera hallaron que había unas piedras 
que llaman rayos, que dicen caer del cielo cuando truena, y cavando más abajo y ahondando como tres cuartas, 
toparon otra orden de huesos y calaveras y rayos puestos por la orden que los primeros, y por entonces no se prosiguió 
más la obra”. VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas 
de los pueblos de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 581. 

1699 Curiosamente las famosas Relaciones Topográficas de Felipe II de Campo de Criptana no espe-
cifican un número: “Hay en esta sierra de Criptana junto a la villa muchos molinos de viento donde también 
muelen los vecinos de esta villa”. VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-
geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: 
CSIC, p. 168. 

1700 Diego Clemencín se devanea los sesos intentando descubrir cómo se podía llegar desde Argama-
silla de Alba, para él indudable “Lugar de La Mancha” hasta los molinos del Záncar o de Mota del 
Cuervo, situados “demasiado lejos” y luego desandar todo el camino para ir hasta Puerto Lápice. 

CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1833). Don Quijote de La Mancha. CLEMENCÍN, Diego 
(ed.). Parte I, t. I. Madrid: Oficina de D.E. Aguado, Impresor de Cámara de Su Majestad, pp. 170-
171. 
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tenía “entre treinta y cuarenta molinos de viento” como describe Cervantes1701, no solo en La Man-
cha, sino probablemente en Castilla, y no los había en absoluto en el Campo de Montiel1702; 
así Azorín en su famosa ruta de El Quijote lo admite, pero cuando marcha a Puerto Lápice 
desde Argamasilla de Alba, no puede pasar por Campo de Criptana y por supuesto no se 
cruza con ningún molino de viento y no sabe resolver el entuerto geográfico1703. 

Nosotros, que estando de acuerdo en lo general con esta visión, en lo particular siempre 
ponemos una nota discordante, ya que cuando se escribieron estas líneas la crítica cervantina 
desconocía que El Toboso tenía en época coetánea a Cervantes nada menos que diecisiete 
molinos de viento, algunos de ellos en el propio camino a Campo de Criptana y situados más 
o menos en llano y sobre todo en despoblado, algo que coincidiría más con el texto cervan-
tino en que en ningún momento se dice que haya que atravesar una población. 

Los molinos de viento en el Partido de El Quintanar de la Orden 

Después de Campo de Criptana, el siguiente pueblo del Partido de El Quintanar que se lanzó 
a poner un molino de viento pudo ser la Mota del Cuervo (Cuenca), y fue Cristóbal López, 
vecino de la villa, el primer molinero con toda seguridad; el proceso comenzó el 22 de octu-
bre de 1552, por lo que el molino se comenzaría a planificar y construir por lo menos el año 
anterior. 

Dado que fue el primero, no estaban establecidos los derechos, los aranceles, las maquilas 
que se debían cobrar por moler en este nuevo ingenio, lo que era fuente de disputas de 
inmediato; y esto nos dio una información breve, pero interesantísima sobre las diferencias 
entre los molinos de agua y los de viento, con sus ventajas y desventajas: 

“Lo otro porque los derechos e maquilas del molino de viento sobre que se trata no se han de regular ni 
comparar a las maquilas que se llevan en los molinos de agua e pues es cosa diferente lo uno de lo otro, 
han de ser diferentes los derechos: 

Lo otro porque el gasto que se hace en edificar e facer el molino de viento es muy mayor que el que se 
hace en molino de agua. 

E asimismo es muy mayor gasto el que se hace para sustentallo porque es menester que estén nescesa-
riamente al tiempo del moler dos hombres que tengan cuidado de la molienda. 

E facer de mucho gasto en el unto que se pone para las ruedas. 

E las quiebras que se facen son más ordinarias, por esta causa no es de maravillar que se lleven algunos 
maravedís. 

 

1701 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2017). «Los molinos de viento de La Mancha santia-
guista. Un caso de patrimonio preindustrial». Hispania Nostra. Revista para la defensa del Patrimonio 
Cultural y Natural, n.º 29, 2017, pp. 52-57. 

1702 JIMÉNEZ BALLESTA, Juan (2005). Molinos de Viento en Castilla-La Mancha. Madrid: Llanura. 
GONZÁLEZ LANDA, María del Carmen; TEJERO ROBLEDO, Eduardo (2005). «La aventura 
de los molinos de viento: Innovación técnica. Recomposición textual. Valores en educación». Di-
dáctica (Lengua y Literatura); vol. 17, pp. 147-175. 

1703 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
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Lo otro porque de haberse hecho el dicho molino, la dicha villa e vecinos della resciben mucho provecho 
porque está cerca della e no habiendo el dicho molino, han ido a moler diez e once leguas de la dicha 
villa e la gente que no tiene bestias, ni carros con que envían a facer sus harinas, paga porque se las 
lleven a moler sesenta maravedís de cada anega e más la maquila”. 

Y en un párrafo un poco oscuro, se nos informa de que Quintanar de la Orden (Toledo), la 
capital del partido judicial, ya tiene molinos de viento, cuestión que al menos nosotros, des-
conocíamos en una fecha tan temprana (1552): “Lo otro porque la villa del Quintanar adonde hay 
molinos de viento de más de la maquila llevan medio real por cada hanega, e lo mesmo llevan en el Toboso e 
en Pero Muñoz e Socuéllamos”1704. 

También hemos localizado un acuerdo del concejo de Miguel Esteban (Toledo), en concreto 
a los munícipes García de Carrión –hermano de Andrés de Carrión–, Alonso de Baena –
dueño del mesón–, y Pablo de Morales, por el que permitían a Catalina de Belmonte y a un 
vecino de El Toboso, construir “un molino de viento que quiere hacer en esta villa” (1595)1705. 

Por lo que podemos saber este u otro molino fue construido en la villa, porque tenemos un 
protocolo de venta de 9 de octubre de 1597 firmado en la capital, en Quintanar de la Orden, 
por el que Francisco González Tarancón, vecino de El Toboso, compró medio molino a 
Clemente Sánchez, y al clérigo Pedro de Tapia, de Miguel Esteban, por un precio de cien 
ducados, que eran 37.400 maravedíes, lo que nos da un importante dato: El precio aproxi-
mado de lo que costaba construir un molino de viento en la época y en el Partido de El 
Quintanar, doscientos ducados, una verdadera fortuna1706: 

“Daré y pagaré a Clemente Sánchez, vecino de la villa de Miguel Esteban y a quien su poder oviere y 
por él lo oviere de haber en cualquier manera es a saber, cien ducados que valen treinta y siete mil y 
quinientos maravedís, los cuales son por razón y de comprender la mitad de un molino de viento en 
término desta villa, camino del Corral, a la mano izquierda, linde con tierra del susodicho, de que hoy 

 

1704 “Solicitud de Jordan Vello, en nombre de Cristóbal López, primer molinero de Mota del Cuervo, para que se 
anule el mandamiento del concejo por el que solo se puede llevar una fanega de trigo por cada maquila”. [Cristóbal 
López, propietario de molino de viento de Mota del Cuervo, contra el concejo de Mota del 
Cuervo, sobre que se llevase la misma maquila en los molinos de viento que en los de agua. 1552-
1553] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13422, p. 32. 

Un resumen de este proceso: PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de 
La Mancha santiaguista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de 
Campo de Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, pp. 168 y ss. 

1705 El poder para los procuradores Luis de Vedo y Pedro del Hoyo está firmado en Miguel Esteban 
en dos de enero de 1595. [Alonso de Baena y Pablo de Morales, de Miguel Esteban, con Torneira, 
alcalde mayor del Partido de Ocaña, sobre condenaciones por gastos, asientos y preeminencias en 
las Fiestas de San Roque. 1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16591, p. 11. 

1706 El precio se nos confirma por lo que pagó por él Andrés Martínez Carpintero, doscientos ¿duca-
dos? El escribano se saltó la palabra. [“Andrés Martínez Carpintero, vecino del Toboso, sobre cuenta del 
molino, con el concejo de la dicha villa sobre cierta deserción”. Quintanar, 1581/05/06]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 30, p. 14. 
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día de la fecha me otorgaron carta de venta en mi favor el dicho Clemente Sánchez y Pedro de Tapia, 
clérigo”1707. 

Los molinos de viento en El Toboso 

Nos temíamos que, a pesar del tremendo interés que desde la publicación del Quijote ha 
suscitado el tema de los molinos de viento en La Mancha, la investigación aún deparará mu-
chas sorpresas, porque la que se había realizado hasta ahora se había limitado a las Relaciones 
Topográficas de Felipe II (1575-1578), a las visitas de la Orden de Santiago y al Catastro del 
Marqués de la Ensenada (1752), pero había despreciado otros fondos como los judiciales y 
en muchos casos los municipales y provinciales. 

Hasta la llegada de los estudios de Pedro Andrés Porras Arboledas –en los que en algún 
modo hemos colaborado– esta documentación permanecía inédita y nos hurtaba un argu-
mentario fundamental en este momento; en cuanto comenzamos a profundizar en los pro-
cesos de El Toboso, de inmediato nos apareció un dato que puede modificar nuestra 
comprensión de la realidad de los molinos de viento en La Mancha y el impacto económico 
y paisajístico que estos tuvieron: El Toboso tenía nada menos que diecisiete o dieciocho 
molinos de viento en 1584. 

No son ni treinta, ni cuarenta, pero probablemente son el mayor número en una sola pobla-
ción después de los criptanenses, y además en la misma época, y con una diferencia con los 
mundialmente conocidos de esta población, y es que mientras en Criptana existían desde 
1542, por lo que en tiempos de Cervantes después de cuarenta años ya no eran una nove-
dad1708, pero en El Toboso en 1572 apenas existían, según declaran los vecinos en un pro-
ceso1709, aunque el profesor Porras Arboledas descubrió que existían dos1710, por lo que a la 
vuelta de Cervantes a España en 1581 estos sí que lo eran. 

Se trata de un pleito abierto contra Catalina López por vender trigo a mayor precio de la tasa 
legal establecida, y ella se defiende argumentando, entre otras cuestiones, que tiene que sacar 
el cereal de la villa y pagarlo más caro en verano y otoño porque todos los molinos de agua 
están a varias leguas en los ríos: 

- El río Tajo. 

- El río Júcar. 

- En Ruidera (río Guadiana). 

 

1707 La carta de obligación recoge como el pago se haría por tercias partes, treinta ducados, en cuatro 
años hasta el año 1600. [Quintanar de la Orden. 1597. Obligación de venta de Francisco González 
Tarancón, vecino del Toboso, de un molino de viento]. AHPTO. Quintanar de la Orden. Proto-
colos notariales. Escribano Juan Naharro. Libro 26.124 (P-13164). 1597/10/09, fol. 296 r. y v. 

1708 BURGOS, Sara (2016). «Cervantes recurrió a los molinos de viento porque eran modernos e 
impactantes». EFE, 10 de abril de 2016. Premio los tres grandes de periodismo Castilla-La Mancha. 

1709 AHN. OOMM. AHT. Leg. 11738, pp. 18-19. 
1710 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de La Mancha santiaguista: El 

molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de Campo de Criptana, Dipu-
tación Provincial de Ciudad Real, p. 140. 
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Lo que implica que en invierno y primavera probablemente pudieran acudir a los molinos de 
agua del río Záncara (Socuéllamos y Pedro Muñoz principalmente) y el río Cigüela (Puebla 
de Almoradiel), más cercanos, pero en ningún modo a los molinos de viento, que ni se citan, 
y si los hubiera, lógicamente también se podría moler en verano, porque agua no hay, pero 
sí viento: “Porque las moliendas por el tiempo contenido en la pregunta –verano y otoño− son el Tajo y en 
Júcar y en Ruidera que todo está a diez leguas y a nueve de la dicha villa del Toboso”1711. 

¿Cuándo se comenzaron entonces a construir molinos de viento en El Toboso? 

Según el profesor Porras Arboledas, los Molinos de El Toboso se empezaron a construir 
alrededor de 15501712 pero las primeras referencias continuas aparecen desde 1572-1578 y es 
muy interesante, porque es una demanda interpuesta por Andrés Martínez Carpintero y su 
hermano Pedro contra el concejo de la villa, formado entonces –la demanda es de 1581– por 
Morales de Nieva, Diego Martínez de Velasco, Gabriel de Villanueva, Cristóbal Hernández 
Ortiz, Juan Martínez de Alejo y Antón López del Pedernoso, por haberle vendido un molino 
de viento sin evicción ni saneamiento por doscientos ducados, es decir, que el molino había 
sido construido presumiblemente por el concejo. 

Lo iniciativa municipal es presumible tanto en el caso de Criptana como en el del Toboso, 
dado los costes y riesgo que suponía para la parte privada, y este dato nos daría los motivos 
por los que se produjo la rápida expansión de esta tecnología en esta parte de La Mancha, en 
el caso de El Toboso entraría dentro de un amplio programa de reformas que incluyó la 
construcción de la Torre de la Iglesia, el adecentamiento de las calles, y que según la propia 
documentación, se debió al rápido aumento de la población y crecimiento urbano, tanto 
vegetativo como por la llegada de los moriscos de las Alpujarras. 

El escritor recoge varios de estos cambios en El Quijote, como veremos en este estudio, y no 
sabemos si además de la peculiar hidalguía de estos pueblos, estos repentinos cambios y 
movimiento de dinero público y privado fueron parte del interés crematístico del recaudador 
Miguel de Cervantes por conocer primero si podía obtener algún trabajo, para luego descu-
brir y escribir después. 

En cuanto al proceso, fue ganado por Andrés Martínez Carpintero y su hermano –aparece 
como propietario de un molino en el censo de 1584–, pero parece ser que el concejo ya había 
vendido la mitad del molino a otro vecino llamado Francisco Martínez, de Antón Martínez 
–quien también tiene molino en el padrón descrito–, y después de la denuncia de septiembre 

 

1711 Testigo Juan Zarco de Morales, de El Toboso; declaración en la gobernación de El Quintanar de 
la Orden a diez de enero de 1572, presentado por Pedro de Salcedo. [Juan de Loranca, alguacil de 
El Toboso, contra Catalina López, sobre venta de pan a más precio de la tasa. 1572] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 11738, pp. 18-19. Pregunta del interrogatorio: “Ítem si saben que en tiempo de 
verano y otoño los vecinos de la villa del Toboso no tienen donde moler trigo si no es a doce leguas del Toboso y así 
constará cada fanega de hacer harina dos reales y más”. 

1712 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de La Mancha santiaguista: El 
molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de Campo de Criptana, Dipu-
tación Provincial de Ciudad Real, p. 140. [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano 
Juan Gómez. 1572]. AHPTO. Leg. 20519. Sign. P-13347/1, s/f. 
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de 1578, los Carpintero lo perdieron, en octubre presentaron recurso ante el Consejo de las 
Órdenes, y en febrero de 1580 lo ganaron y les fue devuelto el molino, pero claro, habían 
perdido entre tanto cuarenta fanegas de renta, con lo que continuaron hasta que consiguieron 
sentencia y ejecutoria real por la que consiguieron la renta del medio molino, que suponemos 
tuvo que pagar el concejo, claro1713. 

También el censo además de ser lógicamente por motivos fiscales, se hizo en conjunto con 
mesones y paradores1714, y es que entonces por el desconocimiento que se tenía por las auto-
ridades de la orden sobre la utilidad de estas construcciones, se pensaba que podían acoger 
huéspedes, incluso se les prohibió frecuentemente en las ordenanzas criar gallinas y animales, 
como si fueran casas1715, es decir, que cuando se hace el censo de 1584 muchos de ellos 
estaban recién edificados y fue una explosión constructiva que hizo pasar de no haber prác-
ticamente ninguno, a un número considerable: 

- Molino de Alonso “La Benita”, arrendado por Bernaldo Martínez. 

- Molino de Juan Díaz de Molina, cuyo molinero era su hijo. 

- Molino de Andrés Fernández Medianero, por molinero Miguel Martínez. 

- Molino de Bartolomé Sánchez Cebollero, lo asistía él mismo. 

- Molino de Pedro de Araque y Miguel Martínez. 

- Molino de Juan de Alejo Quirós. 

- Molino de Miguel Fernández Ortiz, con molinero Antón de Morales. 

- Molino de Juan Madero y Alonso Martínez, con molinero a Sebastián Martínez. 

- Molino de Juan Pérez, con Pedro Gil como molinero. 

- Molino de Francisco Martínez, hijo de Antón Martínez, cuyo molinero era “Ro-
deño”. 

- Molino de Diego López Pedernoso, asistido por Francisco Martínez Taracón. 

- Molino de Andrés Martínez Carpintero. 

- Molino de Diego Martínez Carpintero, con su molinero Antón Carrasco. 

- Molino de Pedro Martínez Zarco. 

 

1713 “Andrés Martínez Carpintero, vecino del Toboso, sobre cuenta del molino, con el concejo de la dicha villa sobre 
cierta deserción”. Quintanar, 1581/05/06. AHN. OOMM. AHT. Leg. 30, pp. 13-17. 

1714 MESÓN. “Ítem visitaron un mesón de Naranjo, el cual tenía una cama y sábanas y con una almohada, y no 
tenía celemín, ni cuartillo”. 

PARADOR. “Ítem se visitó el parador de Mari Martínez, viuda, y no tuvo cuartillo, ni celemín”. 
1715 Como descubrió el profesor Porras Arboledas: “Lo otro, porque los dichos molinos de viento son unas 

torres muy angostas que están junto a las casas de la dicha villa, en las cuales no hay ni puede haber aves ni otros 
animales, ni puede ser habitación de gente alguna, ni tiene ni puede recibir en sí más de los instrumentos que son 
necesarios para moler cuando anda viento, lo cual no sucede de ordinario, antes la mayor parte del año huelgan por 
faltarles el viento”. PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de La Mancha 
santiaguista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de Campo de 
Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, pp. 164-165. 
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- Molino de Diego Sánchez Sacristán, molinero Pedro de Morales y la mujer del pri-
mero. 

- Molino de Cristóbal Harinero. 

- Molino de Sebastián Fernández Portillo1716. 

En 1609 tenemos otra visita por el mismo motivo, la mayor parte de los molinos seguían sin 
tener aranceles para pagar, y descubrimos que ya hay tres que se han abandonado, por lo que 
solo quedaban catorce; hoy actualmente no se conserva ninguno, y solo quedan restos visi-
bles de algunos de ellos a ras de tierra1717. Destaca de este nuevo padrón que en solo veinti-
cinco años transcurridos prácticamente no repite ningún propietario, aunque es cierto que se 
pueden seguir ciertas sagas y apellidos como los Morales, Zarco, Cebollero y los Ortiz1718. 

Un dato que se revelará interesante más adelante es que Pedro de Morales, que en 1584 
aparece como molinero de Diego Sánchez Sacristán, pasará a ser propietario de un molino 
en 1609 como Pedro de Morales “El viejo”, y será delante de este molino donde en 1594 o 
1595 sucederá el hecho de Agustín Ortiz, alias “Hernández El barbero” con el que liquidamos 
este capítulo. 

La situación de los molinos de viento de El Toboso y el suceso quijotesco 

Conocemos la situación aproximada de los primeros molinos de viento de El Toboso y es 
un tema importante para nosotros, y que sacamos a colación, porque estaban situados muy 
cerca del camino de Toledo a Murcia, que aparte de aparecer citado en El Quijote, implica que 

 

1716 [Pedro de Araque, Juan Pérez y consortes, molineros de los molinos de viento de El Toboso, 
contra Francisco del Castillo, alguacil del partido de Quintanar sobre que los molineros no paga-
ban aranceles, ni tenían medidas de celemines. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12560; Un resu-
men de todo el proceso: PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los molinos de viento de 
La Mancha santiaguista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: Ayuntamiento de 
Campo de Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, pp. 156-158. 

1717 (1) Pedro de Morales “El viejo”, a cargo de Antón de Morales; (2) Antón Martínez Horcajada, 
molinero Tomás Sánchez Cebollero; (3) Pedro de Morales “El mozo”, el susodicho; (4) Gabriel 
Moreno, estaba por molinero Diego Moreno; (5) Molino de Alonso Martínez Sordo, susodicho; 
(6) Martín Garrido, lo servía él mismo; (7) Zarco Martínez, molinero Gil Sacristán; (8) Quiteria 
Hernández, viuda de Diego del Castillo, molinero Antón Recio; (9) Alejo Martínez, clérigo, estaba 
en él Juan Díaz de Yébenes; (10) Antón López “El Cojo”, molinero el susodicho; (11) Miguel 
Hernández Ortiz, molinero Alonso Martínez de Mendoza “El mozo”; (12) Miguel Martínez de la 
Muñoza; (13) Alonso Ortiz del Pozo, molinero Bartolomé de Morales; (14) Bernabé Martínez, 
estaba un molinero llamado Diego”. Visita de aranceles de molinos de viento de El Toboso, en 
ocho de enero de 1609, con los alguaciles Francisco de Marquina y Diego Vela, y el escribano. [El 
fiscal contra Antonio Martínez de Horcajada, de El Toboso, sobre aranceles de los molinos de 
viento. 1609] AHN. OOMM. AHT. Leg. 75965; fol. 3 v. –5 v. 

1718 Un completo resumen y transcripción de este proceso: PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés 
(2016). Los molinos de viento de La Mancha santiaguista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de 
Criptana: Ayuntamiento de Campo de Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, pp. 159 y 
ss. 
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Cervantes y cualquier viajero que viniera del levante hacia la Corte o hacia Toledo, los pri-
meros los molinos que se encontraba eran los nuevos y recién construidos de El Toboso y 
de Miguel Esteban, antes que los de Campo de Criptana que estaban en su mayor parte en 
un cerro encima del pueblo. 

De hecho, uno de los más antiguos de El Toboso estaba junto a la Ermita de Nuestra Señora 
de los Remedios, lugar fundamental para la celebración de la fiesta del Corpus de El Toboso 
(capítulo 2.2), pero además futuro convento de agustinos de la localidad, y justo al lado –a la 
linde según dice el protocolo –del camino de la Mota del Cuervo, que no es otro que el 
Camino de Toledo a Murcia a su paso por esta villa. 
La imagen del viajero que se encontraba, como hemos podido comprobar personalmente, es 
un camino serpenteante, una pequeña cuesta que cuando se sube permitiría ver en 1584 a un 
lado del camino un molino de viento, a la derecha la ermita y en medio de ambos y a unos 
dos kilómetros, la torre de El Toboso al fondo reconstruyéndose con una serie de andamios 
de madera. 

“Un molino harinero de viento moliente y corriente en el término de la dicha villa, cerca de ella, junto a 
la ermita de Nuestra Señora de los Remedios, camino de la Mota, a linde del dicho camino y de haza 
de Pedro López de la Plaza”1719. 

¿PUDO OCURRIR EL ATAQUE A LOS MOLINOS DE VIENTO EN OTRO LUGAR? El segundo de los 
molinos de los que conocemos su situación aproximada por la documentación es el de Pedro 
de Morales “El viejo” que estaba el paraje de la Acogida o Recoxida, que por otros docu-
mentos sabemos que estaba en el camino de El Toboso a Campo de Criptana: 

“En un molino de viento del dicho Pedro de Morales, su padre, que está en el camino de San Joana 
cerca desta villa, en ye sitio llaman “El Acolida” donde hay otros molinos de viento en contorno e 
juntamente con este testigo estaba Pablo López vecino desta villa”1720. 

Eso quiere decir que Cervantes tenía razón con su descripción1721, si contamos solo Criptana, 
apenas tenemos treinta molinos, ¿por qué decir cuarenta? Evidentemente porque estamos 
hablando de todo el entorno de El Toboso y Campo de Criptana, y el camino que los une, 
que entonces sí suma ese número, probablemente más. 

Ahora bien, el descubrimiento de que los campos que rodeaban El Toboso y dirigían hasta 
Alcázar de San Juan y Criptana estaban plagados de molinos de viento, mucho más accesibles 
que los del cerro de Criptana, y esto como el proceso inquisitorial que vamos a ver, se adecúa 

 

1719 “Andrés Martínez Carpintero, vecino del Toboso, sobre cuenta del molino, con el concejo de la dicha villa sobre 
cierta deserción”. Quintanar, 1581/05/06. AHN. OOMM. AHT. Leg. 30, p. 13. 

1720 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978, pp. 4 r. 

1721 Frente a la tendencia a desacreditarlo en su precisión histórica, alegando equivocaciones en nom-
bres históricos y cuestiones similares, como denuncia Isabel Lozano, por ejemplo, en el caso del 
conde de Essex o de Leste: LOZANO RENIEBLAS, Isabel (2013). «Pesquisa sobre el conde de 
Leste». Hesperia: Anuario de filología hispánica XVI-2, pp. 43-57. 
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más lo que dicen los personajes: “En esto, descubrieron treinta o cuarenta molinos de viento que hay en 
aquel campo, y así como don Quijote los vio, dijo a su escudero” (DQ I, VIII). 

Porque Cervantes en todo el Quijote tiene una tendencia confesada al despoblado, a evitar 
el atravesar cualquier población, y desde el Sur (Argamasilla de Alba, Villanueva de los In-
fantes) habría que atravesar la población del Campo de Criptana, cosa que nunca se nos 
explicita; para hacer la descripción verosímil hay que acceder desde el Norte, aunque como 
veremos ninguna solución ofrece todas las respuestas: 

- Que la extraña pareja suba a la sierra de Criptana desde Miguel Esteban o Quintanar 
por el camino que une ambas poblaciones, todo despoblado, pero no cuando hubiera 
que ir al sur hacia Puerto Lápice, porque habría que atravesar la villa del Campo por 
en medio de las casas. 

- Que se trate de los primeros molinos que aparecen en ese entorno llegando desde El 
Toboso, pegados a sus murallas, como sucede en el caso del ataque de Agustín Ortiz 
que vamos a ver, pero en este caso el camino de El Toboso llega a la Ermita de 
Criptana (antiguo castillo y población altomedieval), no al poblado cerro de los mo-
linos donde está situada la ciudad actual, por lo que puede entrar y salir de la comarca 
sin atravesar calles pobladas de gentes, pero claro, no se verían los treinta molinos de 
golpe, sino solo algunos dispersos. 

Pero claro estamos hablando de ficción y de libertad absoluta del creador, por lo que la cues-
tión de que desplacemos la aventura de los molinos unos pocos kilómetros no es más que 
otra posibilidad que solo nos demuestra la complejidad del análisis geográfico e histórico de 
la literatura pretérita y cuánto nos puede aportar aún la investigación documental. 

Agustín Ortiz y su ataque a la cruz de los molinos de viento 

Sinceramente, en la búsqueda de sucesos alrededor de los molinos de viento, esperábamos 
probablemente hallar algún tipo de gamberrada de algunos mozos del pueblo, alguna ven-
ganza de algún propietario anterior de molinos de agua por sus perjuicios, o de un vecino 
despechado, rompiendo algún aspa, robando harina –como así sucedió–1722, pero nunca lo 
que realmente apareció1723; la descripción que se hace en el proceso es tan jurídica y a la vez 
tan gráfica y literaria, que la mantenemos tal cual: 

 

1722 [Juan Tendero, de Campo de Criptana, contra Hernán Sánchez de Clemente Sánchez, sobre hurto 
de trigo del molino de viento de Pedro de Murcia. 1590] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16842. 

1723 Una vez estudiado el proceso y lanzada la noticia a los medios, buscamos referencias anteriores, 
y nos hemos sorprendido de la cantidad de autores que habían consultado este proceso de forma 
independiente unos de otros, sin haber hecho una relación directa entre él y la aventura de los 
molinos cervantina; es obvio que el peso de la tradición que situaba este hecho en Campo de 
Criptana ha hecho intensa mella en nuestra visión del conjunto. El primero que parece ser publicó 
una referencia a este proceso fue Juan Blázquez Miguel en 1986, considerando “bruto” al tal 
Agustín Hernández “El barbero”. BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1986). La Inquisición en Castilla-
La Mancha. Librería Anticuaria Jerez, Madrid: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cór-
doba. Monografías n.º 86, p. 172.En 1989, en la tesis inédita de María Ghazali también tanto en 
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“Pablo López, vecino desta villa, me dio noticia diciendo que habrá cosa de tres o cuatro años, poco 
más o menos, que estando este testigo en un molino (de viento) de Pedro de Morales, vecino desta villa, 
vino a moler a él Agustín Hernández barbero, el cual vido como el dicho Agustín Hernández desen-
vainó su espada y se fue a una cruz que estaba cerca del molino [de viento] y empezó a darle de 
cuchilladas por la parte del pie de la dicha cruz, diciendo: ‘Mira como corta mi espada’. A el cual 
reprehendió este testigo y Pedro de Morales “El mozo” que estaba también presente, diciéndole: ‘Quitaos 
de ay, estáis tonto, ¿no veis que es cruz?’. Y el dicho Agustín Hernández, no obstante esto, todavía le 
daba buena cuchillada, hasta que la cortó, que sería de recio del brazo y tableada, de altura de un 
hombre y los brazos de una vara en largo. La cual, después de cortada como dicho tiene, trujo al molino 
el dicho Agustín Hernández y la arrimó al molino y ansí puesta de lado le daba de revés y tajo buena 
cuchillada, y después la arrojaba hacia arriba y le daba en el aire de la manera que podía, diciendo: 
‘Mira qué bien corta mi espada’. Todo lo cual siempre reprendían los dichos Pablo López y Pedro de 
Morales, diciéndole también: ‘Mira ques mala cristiana’. Y, eso no se puede hacer, ¡hombre del diablo! 
Y de esotros molinos os están mirando”1724. 

Pero al negarse Agustín Ortiz a reconocer los hechos, carecemos de su versión; como sucedió 
en el caso de la Cueva de Montesinos (DQ II, XXII), ¿sucedió en realidad este ataque o como 
dice el acusado es obra y mentira de sus enemigos? Pues desgraciadamente nunca lo sabre-
mos, aunque son varios los que declaran y es difícil que se hubieran inventado toda esta 
historia: “Dijo que es falsedad y mentira todo lo porque este confesante tiene en la villa del Toboso unos 
enemigos que le quieren mal de quien se recala que le hayan levantado este testimonio”1725. 

¿Quién era Agustín Ortiz y sus enemigos? Se cierra el bucle un siglo después (1500-
1599) 

En principio el proceso es muy tardío para haber sido conocido por Cervantes1726, pero el 
hecho sucedió antes, probablemente en 1595, lo que aun así nos da una fecha que se nos va 
un quinquenio al menos del resto de sucesos propuestos (1578-1591); demasiado tardío, era 
un candidato a ser descartado como referencia cervantina, hasta que vimos quién era el pro-
tagonista, pues oculto tras un nombre intrascendente, Agustín Hernández, y una profesión 

 

el texto como en la relación de fuentes documentales existe una referencia a la consulta del expe-
diente: GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). «El Toboso, village de la Manche (1554-1664)». 
Tesis doctoral inédita dirigida por CARDAILLAC, Louis. Études Ibériques: Montpellier 3: Apén-
dices documentales. Luis Gómez Gallego el 9 de noviembre de 2010 en su blog sobre Historia de 
El Toboso publicó una entrada titulada “Molinos de Viento desde el siglo XVI”, donde hacía 
mención de este proceso de 1599. http://eltobosohistoria.blogspot.com.es/ 2010/11/molinos-
de-viento-en-el-toboso.html. 

1724 Comisión de Pablo López sobre el ataque a la cruz del molino de viento de Pedro de Morales. 
[Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado; fol. 1 r. En la 
portada pone 3 de marzo de 1599; el hecho ocurrió tres o cuatro años antes. ADC. Leg. 349. 4978. 

1725 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 

1726 Aunque la crítica cita como fuente histórica del episodio del “Cuerpo muerto” el traslado del 
cuerpo de Úbeda a Segovia de San Juan de la Cruz cuando este sucedió en 1593 (capítulo 2.15). 
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equivalente aunque interesante en el cervantismo –barbero–, habría pasado de largo que es-
tamos también ante un Ortiz Villaseñor, perteneciente a las mismas familias y linajes que 
protagonizaban todos los anteriores sucesos documentados, y aunque fuera espurio, fue re-
conocido por los Villaseñores como pariente. 

Casi todo lo que sabemos de Agustín Ortiz, por otro nombre Agustín Hernández “El Bar-
bero”, nos viene del propio proceso inquisitorial que se abrió en Cuenca contra él por la 
denuncia de Pablo López, aunque después de transcribirlo aparecieron otros procesos pos-
teriores, pendientes de estudio pormenorizado: 

SU NOMBRE. La primera cuestión es que él a sí mismo se llama Agustín Ortiz; es la población 
la que –entendemos –le ha denigrado cambiándole el apellido por el de su amo, el barbero 
Lucas Hernández1727, y poniéndole también el apelativo o mote de su profesión: 

“Preguntado si a este confesante a ha llamado en según tiempo Agustín Hernández, dijo que algunos 
le llaman Agustín Fernández y este confesante también se formó deste nombre por razón de haber estado 
con un barbero que se llamaba Lucas Fernández, que del nombre de su amo se le quedó a este confesante 
el dicho apellido de Fernández, pero que su propio nombre es Agustín Ortiz”1728. 

Agustín Ortiz es hijo de Miguel Ortiz, caballero de la Orden de San Juan, y sobrino de Agus-
tín Ximénez Ortiz, oidor, y también de Antonio de Villaseñor, participante de la batalla de 
Mostagán (1558)1729. 

[Guiomar de Villaseñor] “E que entiende ques parienta del dicho Agustín Hernández Barbero, 
porque esta testigo entiende ansimismo que el susodicho es hijo de don Miguel Ortiz, caballero del 
hábicto de San Juan, hermano del oidor Ximénez Ortiz, el cual era muy pariente deste testigo, y por 

 

1727 Lucas Hernández es el barbero “oficial” de El Toboso en las décadas de 1570-1590 que hemos 
cubierto en nuestra investigación, y por ello aparece localizado en otros documentos. El estudio 
de los barberos en La Mancha, pensamos es relevante para el cervantismo dada la importancia 
que se les da en El Quijote –Maese Nicolás, Yelmo de Mambrino –y que el propio padre de Cervantes 
tenía un oficio afín. Para el conocimiento en concreto de Lucas Hernández muy importante es la 
referencia a su aparición como testigo en el proceso contra María Alonso, Pedro Alonso, mujer y 
cuñado de Francisco de Acuña, ambos procuradores: [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y 
María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas de Campo de Criptana sobre hechicería] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, p. 29. También aparece su nombre en el padrón de El Toboso 
de 1591: [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, 
Leg. 666, doc. n.º 14, f. 16. 

1728 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 

1729 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo». XIII 
Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 
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esto siendo hijo suyo el dicho Agustín Hernández, lo será pariente deste testigo, y no por esto dejará de 
decir verdad”1730. 

Pero si lo enlazamos con los otros personajes que hemos ido conociendo a lo largo de este 
discurso, es sobrino –nieto de Juan Ortiz de “La Mancha”, nieto de Pedro Ortiz “El Sordo” 
–el de la “maza de latón sobredorada” (capítulo 2.1)–, está emparentado lógicamente con Fer-
nando Ortiz Solís –“Los que no saben leer son bestias” (capítulo 1.7)–, y no solamente es descen-
diente de los Villaseñores, es que lo consideran pariente en 1599. 

De hecho, la única persona de su familia que sale a defenderlo es su, posiblemente tía, Guio-
mar de Villaseñor; la cuestión es que doña Guiomar en 1599 es la viuda de García de Ca-
rrión1731, alcalde de Miguel Esteban en varias ocasiones1732, es decir, cuñada de Andrés de 
Carrión, aquel hidalgo desarrapado de Miguel Esteban que fue a Andalucía a comprar un 
rocín sin pagar posada, entre otras “barbaridades” similares a la “Segunda Salida”1733 (capítulo 
2.7). 

DIGNO DE UN HÁBITO. El testimonio del cura Gonzalo de Tapia es aclarador sobre la per-
sonalidad de Agustín Ortiz, pero también desasosegante; una vez que su padre, el caballero 
de San Juan Miguel Ortiz Tagle y Jiménez Villaseñor (1584)1734 lo había reconocido, pero 
dejado a su suerte en la crianza del barbero local, comenzó a darle importantes regalos por 
intermedio del cura: 

“Porque muchas veces este testigo le oyó decir al dicho don Miguel que el dicho Agustín Hernández era 
su hijo y el dicho Agustín Hernández lo trataba de Padre, y este testigo llevó entre los dos recabdos del 
uno al otro como de Padre a Hijo y de hijo a Padre y le dio algunas preseas de estima al dicho Agustín 
Hernández Barbero”1735. 

Y no contento con eso le promete que le sacará del oficio de barbero, muy poco para él, 
promesa que al parecer cumplió –tuvo algún cargo en el concejo–: 

 

1730 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 

1731 ADC. Leg. 349. 4978, p. 48. 
1732 [Mateo Hernández, alguacil del Partido de El Quintanar, contra García de Carrión, hidalgo de 

Miguel Esteban, sobre venta de cierto pan a más precio de la tasa. 1581] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 3308. 

1733 [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la 
Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003. 

1734 Hemos localizado su expediente de Caballero de la Orden de San Juan: [Expediente de pruebas 
para la concesión del título de caballero de la orden de San Juan de Jerusalén a Miguel Ortiz Tagle 
Jiménez y Villaseñor, natural de Almoradiel. 1584] AHN. OOMM. San Juan de Jerusalén, exp. 
23506. 

1735 ADC. Leg. 349. 4978, pp. 62 r. y v. 
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“Y le dijo a este testigo que le había de quitar el oficio de barbero y darle otro de más calidad y ansí 
siempre lo tubo este testigo por hijo del dicho Don Miguel, por el reconocimiento que entre sí los dos se 
tenían”1736. 

Pero decirle a su confesor y a su hijo que es cristiano viejo y lo suficientemente digno como 
para un hábito, era darle unas falsas esperanzas que no harían más que frustrarle, porque es 
notorio que en la Edad Media muchos nobles lo hicieron –por ejemplo Fernando de Toledo, 
caballero de San Juan, e hijo ilegítimo del gran duque de Alba–, pero no era este el caso 
notoriamente: 

“Y el propio Don Miguel dijo que podía tener el dicho Agustín Hernández Barbero el hábicto de San 
Joan como él lo toma, por lo cual este testigo está certificado que el susodicho es limpio, cristiano viejo y 
de la misma opinión que tiene declarado está el susodicho, e no sabe cosa en contrario, ni ha oído decir 
y esto responde a la pregunta”1737. 

Entonces habíamos comenzado este relato en el reinado de Isabel de Castilla, alrededor del 
año 1500, con los primeros antepasados manchegos de los Ortiz, Villaseñor y Carrión, para 
cerrar el bucle en 1599, justo un siglo después en sus nietos, contando largamente las historias 
acaecidas a esta familia, así como su ascenso, caída, destierro y decadencia. 

LOS ENEMIGOS DE AGUSTÍN ORTIZ NOS DAN MÁS INFORMACIÓN SOBRE ÉL. Además de los 
que podría tener por su propia familia, Juan de Yepes y Matías de Morales, soldados de El 
Toboso, son enemigos capitales de Agustín Ortiz porque este fue a detenerlos por haber 
huido de su compañía (1598); por esta mención sabemos que Ortiz después de ser barbero, 
en el momento en que es procesado por la Inquisición es alguacil de la villa: 

“Ítem si saben que Joan de Yepes, Mathías de Morales, vecinos de la dicha villa del Toboso, fueron 
nombrados por soldados de los del número de ella, el año próximo pasado y les compelieron a que fuesen 
en la compañía y que habiéndose ausentado de ella, el dicho Agustín Ortiz fue tras ellos dos veces con 
carta de justicia, y los prendió, por lo cual saben los testigos que los susodichos y Joan Martín y Catalina 
Marín y fulana Marín, doncella parientes del dicho Juan de Yepes y María Martínez su madre, y 
Potenciana de Morales, madre del dicho Mathías de Morales y Alonso Fernández, su hermano, quieren 
mal al dicho Agustín Ortiz y le tienen odio y enemistad capital, y que si en el Santo Oficio han dicho 
algún dicho contra él habrá sido levantándole falso testimonio, movidos de la enemistad”1738. 

De dónde procede su espada: Por otro proceso sabemos que descubre que el yerno de Gó-
mez ha robado una espada de Alonso Ximénez, espadero del Corral de Almaguer, y lo hace 
saber a las autoridades, ganándose otro enemigo capital (alrededor de 1596): 

 

1736 ADC. Leg. 349. 4978, pp. 62 r. 
1737 ADC. Leg. 349. 4978, pp. 62 r.-63 v. 
1738 Hemos descubierto en el Archivo Histórico Nacional el pleito al que se refieren: [Las justicias de 

El Toboso contra los soldados que huyeron de las milicias de El Toboso sobre que devuelvan las 
armas, las ropas y fianzas. 1598]. AHN.OOMM. AHT. Leg. 7338. 
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“Ítem si saben que Pablo de tal, vecino de la villa, yerno de Gómez es ansimismo enemigo capital del 
dicho Agustín Ortiz, por razón de que habiéndole puesto demanda de un furto de una espada, Alonso 
Ximénez espadero vecino del Corral (de Almaguer Toledo) entendió el susodicho que el dicho Agustín 
Ortiz había sido parte para ello y dándole noticia de la dicha espada, lo cual habrá tres años poco más 
o menos que pasó”. 

Por el último grupo de testigos que son rechazados, sabemos que Agustín Ortiz probable-
mente tenía criada, María de Morales, que fue estuprada por un grupo de desalmados vecinos, 
a los que persiguió hasta el Consejo Real de Madrid, y esto lo hizo entre 1595-1599, con lo 
que presuponemos que dejó de ser barbero muy pronto: 

“Ítem si saben que Miguel Hernández Ortiz, y Andrés de Aguilera, y Joan de Ortega, vecinos de la 
dicha villa del Toboso, son ansí mesmo enemigos capitales del dicho Agustín Ortiz por razón de que 
habrá tres meses que los susodichos una tarde ya que anochecía, llevaron por fuerza a María de Morales, 
doncella del dicho Agustín Ortiz a casa del dicho Miguel Fernández, el cual la forzó y estrupó y el 
dicho Agustín Ortiz querelló de ellos en Consejo Real, y trató de seguir la causa, por lo cual entienden 
en los testigos que si han dicho y despuesto algo en el Santo Oficio, contra el dicho Agustín Ortiz ha 
sido levantándole testimonio movidos de la dicha enemistad”1739. 

Conclusiones 

Agustín Ortiz es hijo bastardo de un caballero de la Orden de San Juan, dado que está reco-
nocido por su padre, en otros tiempos podría acceder a cargos de lustre; sin embargo los 
vecinos de su pueblo lo denigran, es más, hasta le ponen el apellido del barbero que lo crio, 
de ahí estas explosiones de violencia de estos hidalgos frustrados; la interpretación del epi-
sodio de 1594-1595 frente a los molinos de viento parece una demostración ante el vulgo, 
cortando una cruz en público y frente a un molino de viento, que no le tiene miedo a nada, 
ni a nadie, y el mensaje que transmite es “cuidado conmigo” porque ahí está su espada nueva, 
comprada en Corral de Almaguer y hecha a medida. 

De todos modos, la denuncia durmió en un cajón tres o cuatro años hasta que el “niño de 
papá” decidió hacerse alguacil y comenzar a denunciar a aquellos que le denigraban, dete-
niendo a soldados desertores, a otros potentados de la localidad por forzar a su doncella, y 
entonces fue cuando desempolvaron cualquier motivo pasado para llevarle ante el Santo Ofi-
cio o la justicia civil, en cierto modo daba igual. 
  

 

1739 Este proceso también lo hemos descubierto en el Archivo Histórico Nacional; sería muy intere-
sante su estudio y transcripción, de lo que no hemos tenido tiempo de momento: [Velasco, alcalde 
ordinario de Toboso contra Pedro de Ribera, gobernador de Ocaña sobre razón de conocimiento 
de la causa por razón de la fuerza a María de Morales, 1599]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12063. 
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CAPÍTULO 2.9 

LANZAS Y ARMAS EN LA VENTA DE PUERTO LÁPICE (1548) (DQ I, VIII) 

“Autores hay que dicen que la primera aventura que le avino fue la del Puerto Lápice; otros dicen que 
la de los molinos de viento, pero lo que yo he podido averiguar en este caso, y lo que he hallado escrito 
en los anales de La Mancha es que él anduvo todo aquel día” (DQ I, II). 

Introducción1740 

El nombre de Puerto Lápice aparece dos veces en los primeros capítulos de la primera parte 
de El Quijote (1605): 

La primera en el capítulo II, donde se duda si la primera aventura es la de Puerto Lápice, es 
decir, la de la venta y nombramiento como caballero. Esta mención, para nosotros muy clara, 
sin embargo, ha producido en cierto sector de la crítica la interpretación de que Cervantes 
está diciendo que la venta donde Alonso Quijano se armó caballero es la de Puerto Lápice, 
lo que implicaría que el “caballero” fuera dos veces seguidas al mismo lugar. 

La segunda, en los capítulos VIII-X, que es la llamada batalla con el Vizcaíno (Sancho de 
Azpeitia), y que abre el interesantísimo episodio de Cide Hamete Benengeli, que tanta litera-
tura ha provocado. 

Mientras que hemos estudiado la figura de este Cide Hamete en el apartado de personajes 
(capítulo 1.12), así como sus paralelos como Miguel de Luna y los libros plúmbeos del Sa-
cromonte y el autor ficticio de El Quijote, un clásico dentro del cervantismo que ha dado lugar 
hasta a tesis doctorales, nos va a interesar más ahora en este momento aportar novedades 
documentales e interpretativas y por tanto abordar la posibilidad de que haya antecedentes 
históricos de la escena de un ataque con lanzas y espadas en el entorno de la Venta de Puerto 
Lápice, algo que sepamos sucedió al menos en 1548. 

¿Es visitado Puerto Lápice dos veces? 

Primer punto: Puerto Lápice como venta donde don Quijote se armó caballero 

Ya hemos estudiado el tema de la venta donde pretendidamente se armó caballero don Qui-
jote y alguna de las teorías que establecen pretendidos paralelos reales, aquí trataremos aque-
llas que incluyen a Puerto Lápice y otras que la contradicen; es obvio que en el cervantismo 
decimonónico esta idea fue la predominante, pues nada menos que Azorín en su famosa Ruta 
de don Quijote la recoge expresamente en 1905: 

 

1740 Este capítulo es una actualización del artículo publicado en 2010 sobre el mismo tema: 
ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2010). «Puerto Lápice en tiempos de Cervantes: La 
disputa del término de la venta entre Herencia, Consuegra y Camuñas en el siglo XVI», en RUIZ 
GÓMEZ, Francisco; MOLERO GARCÍA, Jesús. La Orden de San Juan en tiempos del Quijote: Actas 
del III Congreso Internacional de Historia de la Orden Militar de San Juan (2005). Cuenca, UCLM, pp. 
447-462. 
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“Ya estamos en el famoso Puerto Lápiche. El puerto es un anchuroso paso que forma una depresión 
de la montaña; nuestro carro sube corriendo por el suave declive; muere la tarde; las casas blancas de 
lugar aparecen de pronto. Entramos en él; son las cinco de la tarde; mañana hemos de ir a la venta 
famosa donde don Quijote fue armado caballero”1741. 

Es una hipótesis que ha sido seguida por multitud de autores posteriores como Margarita 
Smerdou1742, Luis Ruiz de Vargas1743, y hasta Ciriaco Morón”1744, según nuestro criterio por 
una mala interpretación de lo que se dice en la novela; es obvio que la descripción del uni-
verso de la venta corresponde a una del camino de Madrid a Andalucía que tan bien conocía 
Cervantes, pero en contradicción se nos está describiendo algún lugar que está inmediato al 
camino de Toledo a Murcia y El Quintanar donde se encuentra Alonso Quijano la mañana 
que sale con Juan Haldudo y los mercaderes de la seda, y la venta de Puerto Lápice geográ-
ficamente está situada a más de cincuenta kilómetros de Quintanar de la Orden y la vía citada, 
cruzar ambos argumentos es inverosímil. ¿Cuál es el problema? 

El problema es la interpretación de las palabras de Cervantes, quien como narrador dice que 
no sabe si la primera aventura es la de Puerto Lápice o la de los “Molinos de viento”, pero 
que ha consultado los Anales y le aparece otra cosa en esa supuesta “Historia de La Mancha”, 
es decir, que la primera aventura es otra, ninguna de las anteriores, y pasa de inmediato a 
contarla, así hay que entender este preludio. 

Es decir, que dentro de esta metaficción el autor anticipa en el capítulo II un “anuncio” de 
las sucesos que acaecerán en el capítulo V (molinos) y VIII (Puerto Lápice), pero no las 
aventuras en sí, que por otra parte ocurren después y están narradas en su sitio, donde deben 
estar; siguiendo esta lógica, no hay por tanto según nuestro criterio dos visitas a la misma 
venta de Puerto Lápice, igual que también se dice que la primera aventura pudo ser la de los 
molinos, y no los visita ni antes, ni después de la venta. Por otra parte, sería difícil explicar 
que Alonso Quijano no supiera que está en Puerto Lápice, y quince días después sí supiera 
perfectamente cómo llegar. 

Dado el interés secular de todo lo cervantino y de que en cada planteamiento de una nueva 
“Ruta de El Quijote” aparece un nuevo planteamiento de otra venta donde armarse caballero, 
las teorías que han puesto en cuestión a Puerto Lápice como primera venta son aún más que 

 

1741 MARTÍNEZ RUIZ, José Augusto Trinidad (Azorín) (2005). La Ruta de Don Quijote. MARTÍNEZ 
CACHERO, José María (ed.). Madrid: Cátedra, Letras Hispánicas, p. 118. 

1742 SMERDOU, Margarita; NIETO, L (1977). La Ruta del Quijote. Madrid: La Muralla, pp. 20-21. 
1743 RUIZ DE VARGAS, Luis (1986). Tierras y lugares de la ruta de “Don Quijote de La Mancha”. Madrid: 

p. 15. 
1744 “El hidalgo acabó su primera jornada en una venta del camino real de Madrid a Sevilla, que el texto permite 

identificar con la de Puerto Lápice”. MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). «El pueblo de don Quijote», 
ABC, 23/01/2005, p. 80. 
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las que están a favor, podemos citar a Vicente de los Ríos y Pellicer en 1780 y 17971745, Te-
rrero (1959)1746, Torres Yagües (1962)1747, Serrano Vicéns (1966)1748 y Perona Villarreal 
(1988)1749, Aradillas1750 y el último estudio de la Universidad Complutense de Madrid (2005) 
titulado “El Quijote: Un sistema de distancias”1751, Luis Miguel Román Alhambra1752, José Manuel 
González Mujeriego1753, por simplemente citar unos cuantos ejemplos. Las propuestas van 
desde la venta de Borondo en Bolaños de Calatrava hasta la de Yuncos en Toledo, la distancia 
que hay entre ambas propuestas es de 170 km.: ¿Están leyendo el mismo texto? 

¿EL MOTIVO DE LA ELECCIÓN DE PUERTO LÁPICE Y OTROS CRUCES DE CAMINOS? Estu-
diando todos los enclaves que cita expresa o veladamente Miguel de Cervantes en la primera 
parte de El Quijote (1605), hemos podido comprobar como la mayoría se trata de lugares muy 
camineros, una afirmación que no descubre nada que no se supiera ya, pero no solo eso, para 
precisar aún más de qué tipo de enclaves estamos hablando, los que se encontraban dentro 
de la Orden de Santiago eran puntos concretos donde se cobraba el portazgo o portazguillo, 
es decir, puntos muy concretos o cuellos de botella donde se agrupaban más mercaderes, 
caminantes y los pasajeros debían detenerse a pagar este tributo, es decir, que potencialmente 
eran los más adecuados para permanecer en la memoria. 

Y si no podemos comprobar que los portazgos y portazguillos que según Pedro Andrés 
Porras Arboledas existían en la Orden de Santiago y dentro del Común de La Mancha y el 
Camino de Toledo a Murcia y sus ramales, han sido propuestos todos ellos como puntos 
clave cervantinos1754: 

 

1745 PELLICER Y SAFORCADA, Juan Antonio (1869). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de La Mancha. 
Barcelona. 

1746 TERRERO, José (1959-60). Cervantes y el Quijote. La ruta de las tres salidas. Cursos de conferencias 
para preuniversitarios. Madrid. También del mismo autor “Itinerario del Quijote de Avellaneda y su 
influencia en el cervantino”. 

1747 Para él la Venta donde fue armado caballero es la de Borondo, cerca de Bolaños de Calatrava. 
TORRES YAGÜÉS, Federico (1962). La ruta de Don Quijote. Madrid: Sociedad Cervantina. 

1748 Propone la Venta situada entre la Mota del Cuervo y Quintanar, criticando a D. José Terrero por 
proponer otra en la margen del río Cigüela. SERRANO VICÉNS, Ramón (1966). Ruta y patria de 
Don Quijote. Madrid: Diputación Provincial de Cuenca, p. 16. 

1749 Este autor sostiene que el lugar de La Mancha es Esquivias, y por tanto la Venta está situada cerca 
de Yuncos y Yuncler en Toledo. 

PERONA VILLARREAL, Diego (1988). Geografía Cervantina. Madrid: Albia-Grupo Espasa, p. 24. 
1750 Este autor se inclina más por Bolaños y Moral de Calatrava como muchos cervantistas. 

ARADILLAS, Antonio (2005). Las Rutas del Quijote. “Tras las huellas del Ingenioso Hidalgo y su escu-
dero”. Madrid: Libro Hobby-Club. S.A., pp. 161, 171. 

1751 PARRA LUNA, Francisco; FERNÁNDEZ NIETO, Manuel et al. (2005). El lugar de La Mancha 
es… El Quijote como un sistema de distancias / tiempos. Madrid: Complutense. 

1752 ROMÁN ALHAMBRA, Luis Miguel (2010). Mi Vecino Alonso: Estudio sobre la lectura de la obra El 
Ingenioso Hidalgo don Quijote de La Mancha. Alcázar de San Juan: Autoedición. 

1753 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
1754 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés. «Los portazgos en León y Castilla durante la Edad Me-

dia. Política real y circuitos comerciales”. En la España Medieval, n.º 15, p. 204. 
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PORTAZGOS 

- Campo de Criptana (aventura Molinos de Viento, DQ I, V). 

- Villajos (cerca de Miguel Esteban). 

- Pedro Muñoz (propuesto “Lugar de La Mancha”1755). 

- Palomares (propuesto como cruce de caminos, DQ I, IV1756). 

- Socuéllamos1757. 
- Manjavacas1758 (venta donde se armó caballero, capítulo 2.2, DQ I, II). 

- Ossa de Montiel (episodio Cueva de Montesinos, DQ II). 

PORTAZGUILLOS 

- Corral de Almaguer (Propuesto “Lugar de La Mancha”). 

- Puebla de Almuradiel (molino viejo de los Acuña en el Cigüela, capítulo 2.5, DQ I, 
V). 

- El Toboso (patria de Dulcinea, DQ I, I). 

- La Mota del Cuervo (propuesto “Lugar de La Mancha”1759). 

PUERTO LÁPICE NO ES MÁS QUE OTRO “PUERTO” EN LA NARRACIÓN. Por tanto, uniendo El 
Toboso a Manjavacas, Ruidera con Alcardete o Puerto Lápice, Cervantes según nuestro cri-
terio, estaría centrando la narración en los puentes, puertos secos, portazgos y paradas im-
portantes de los caminos que conoció –personalmente o de oídas–, cosa que, por ser lógica, 
la lanzamos como otra hipótesis concatenada a las otras que podría ser plausible. 

Es decir, que dado que estamos hablando de El Quijote también como un libro de viajes –
quizás el rústico “viaje iniciático” de un caballero errante–, y desde luego que transcurre pu-
ramente en despoblado, si se ha dicho que la elección de La Mancha como escenario por ser 
la geografía más opuesta a las aventuras caballerescas que existe1760, por ser una comarca 

 

1755 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2014). Pedro Muñoz, ¿ese lugar de La Mancha? Guadalajara: 
AACHE. 

1756 ARIAS MORA, José (2013). La ruta del segundo viaje de don Quijote: desde tierras manchegas hasta Anda-
lucía. Puertollano: Puertollano. 

1757 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier y SÁNCHEZ DUQUE, Isabel (2014). Socuéllamos: 
Las tinajas del Caballero del Verde Gabán. Guadalajara: AACHE. 

1758 SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). Manjavacas: La 
venta del Caballero. Guadalajara: AACHE. 

1759 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
1760 GARCÍA PAVÓN, Francisco (2005). La Mancha que vio Cervantes. Tomelloso: Ayuntamiento de 

Tomelloso. 
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antihidalga1761, por las disputas villanas1762, la amistad con los Villaseñor1763 o los Ludeña1764, 
entre otras, al menos una vez escogido el escenario general, dentro de él alguno de los puntos 
concretos pudieron ser seleccionados precisamente por ser puertos o portazgos señalados, 
como es el caso de Puerto Lápice, del que no hay duda porque el mismo personaje lo reco-
noce. 

Segundo punto: Puerto Lápice como protagonista del episodio del vizcaíno (DQ I, 
VIII-X) 

“No quiso desayunarse don Quijote, porque, como está dicho, dio en sustentarse de sabrosas memorias. 
Tornaron a su comenzado camino del Puerto Lápice, y a obra de las tres del día le descubrieron (DQ 
I, VIII). 

A pesar de ser un enclave destacado de la ruta de El Quijote, apenas existen estudios que 
traten la historicidad de la hipotética venta de Puerto Lápice, su realidad y su entorno en el 
siglo XVI, y por tanto en el momento en que entró a formar parte de la geografía cervantina; 
los únicos estudios específicos que existían sobre este enclave son una breve pero interesante 
“Guía de Puerto Lápice” y un artículo de Juan Manuel Carretero Zamora sobre la población 
en el siglo XVIII1765. 

Para el estudio de la evolución del solar, ventas y futura población de Puerto Lápice nos ha 
sido necesario acudir a la abundante documentación que sobre el particular existe en el Ar-
chivo General de Palacio1766, Archivo Municipal de Alcázar de San Juan donde se conservan 

 

1761 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25. 

1762 “Aunque no es mi intención avivar aquí querellas aldeanas −de las que tanto se mofó Cervantes en el Quijote, 
querellas que pueden estar detrás de su ocultación del nombre del lugar de La Mancha–, encuentro plausible pensar 
que en la Orden de San Juan o se prohibió o no se facilitó la construcción de molinos de viento, cosa de la que 
estaban libres los próximos territorios santiaguistas”. PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2016). Los 
molinos de viento de La Mancha santiaguista: El molino como síntoma y como símbolo. Campo de Criptana: 
Ayuntamiento de Campo de Criptana, Diputación Provincial de Ciudad Real, p. 53. 

1763 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo». XIII 
Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 

1764 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2018). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Hi-
pogrifo, vol. 6, n.º 2. 

1765 CARRETERO ZAMORA, Juan Manuel et al. (1989). «La incidencia de la reforma municipal 
carolina en una población manchega: La segregación jurídica y administrativa de Puerto Lapice». 
Cuadernos del Instituto de Estudios Manchegos, n.º 19, pp. 189-209. 

1766 Principalmente la Sección de Secretaría donde encontramos prácticamente tres legajos completos 
que nos describen la evolución política y eclesiástica de la localidad (Leg. 203, 204 y 205), además 
de la construcción de los molinos de Viento (Leg. 666) y alguno más (Leg. 690). Documentación 
adicional se encuentra en las Secciones “Decretos de Su Majestad” y Contaduría. 
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cerca de una veintena de documentos –principalmente pleitos y los interesantes nombra-
mientos de regentes-alcaldes pedáneos– fechados entre 1715 y 18511767, Archivo Histórico 
Provincial de Ciudad Real1768, Archivo de la Real Chancillería de Granada1769, el propio Ar-
chivo Municipal y del Juzgado de Paz de Puerto Lápice y otros con menor aportación. 

EL PUERTO EN EL S. XVI: CÓMO ERA LA VENTA QUE VIO DON QUIJOTE. Por tanto, podemos 
dar por cierto que como se nos dice en las Relaciones Topográficas de Herencia (1575) el 
origen del actual emplazamiento son las Ventas que se situaron en el Camino de Andalucía, 
más bien podríamos decirlo en singular, “La Venta”, porque no habrá más hasta que sepamos 
el siglo XVIII (1715) donde nos aparecerán otra llamada de María Moreno1770: “La villa no es 
pasajera ni está en pasaje de camino que se dice el Puerto Lápiche”, […] y en este lugar lo único que hay es 
una venta perteneciente a esta villa1771. 

De esta primera venta desconocemos en el siglo XVI hasta su nombre, ya que ningún docu-
mento de la época lo cita, quizás simple y llanamente porque no lo tenía al ser la única del 
lugar –era sin más la Venta de Puerto Lapiche–; tan solo sabemos que su ventero en el año 
1540 se llamaba Pedro Gallego; sin embargo en el siglo XVIII tenemos el pálpito de que al 
haber varias, esta pasó a llamarse de “San Juan”, al ser esta era la más grande, importante y 
la más antigua, la que dará nombre y arraigo al futuro pueblo, suya será además la capilla que 
dará lugar primero a la Ermita de San Juan de la aldea –actual Iglesia de Nuestra Señora del 
Buen Consejo–. 

Para su descripción física, tampoco tenemos nada en el dieciséis, debemos acudir al alzado 
que hizo de toda la pedanía de Herencia el capellán de las Ventas don Josef Bautista Galán y 
Marín en el siglo XVIII para aportarlo en un proceso sin guardar escala, distancias relativas, 

 

1767 SÁNCHEZ BÓDALO, José Fernando (1987). Catálogo del Archivo Histórico Municipal de Alcázar de 
San Juan (1300-1900). Alcázar de San Juan: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

1768 En este archivo se conserva el Boletín Oficial de la Provincia y toda la documentación relativa a 
desamortización en la Sección de Hacienda. 

1769 De forma resumida los documentos de la época, aunque existe alguno más del siglo XVIII, que 
podrían interesar en el tema son los siguientes: [El Concejo de la Villa de Herencia con el de la 
Villa de Camuñas y el de Consuegra sobre la Venta de Puerto Lápice y su término. 1545]. ACHGR. 
Cabina 3. Leg. 1.584. Número 1. [Jurisdicción. Villa de Herencia. 1554]. ACHGR. Cabina 3. Leg. 
1.434. Número 1. [Concejo. Jurisdicción. Villa de Herencia, Arenas y Villarta. Sobre la Bolliga 
Baxa y casas de Juan Díaz Avilés y otras partes y términos de Herencia. 1561]. ACHGR. Cabina 
3ª. Leg. 349, doc, n.º 2. [Jurisdicción. Villa de Herencia con Arenas y Villarta sobre los términos 
de El Encinar, Labores Nuevas, Bolliga Alta y Baxa y Casillas Pardas, 1602] ACHGR. Cabina 3. 
Leg. 557. Número 5. MADRID Y MEDINA, Ángela (1983). Ciudad Real en la Chancillería de Gra-
nada. Ciudad Real: Instituto de Estudios Manchegos. 

1770 [Venta de María Moreno. 1715, agosto, 8. Arenas. Puerto Lápice]. AHM Alcázar San Juan. Sign 
176/29. Reg. 4480. 

1771 HUERTA GARCÍA, Florencio et al. (1991). Herencia y la Orden de San Juan. Siglos XIII-XX. Biblio-
teca de Autores y Temas Manchegos. Diputación de Ciudad Real, p. 86. 
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ni proporciones entre los diferentes edificios1772; aun así y a pesar de todo es una aportación 
valiosísima y mucho más precisa que los dibujos de los pueblos del Priorato de San Juan que 
Domingo de Aguirre realizó alrededor del año 17691773. 

En él se destacan sobremanera precisamente estos dos edificios cuasi públicos como son la 
Venta y la Ermita situada a su lado al otro lado del Camino Real –no se individualizan el resto 
de las ventas ni otros edificios singulares que ya debían de existir– y por ello son dibujados 
desproporcionadamente grandes frente a las casas normales de los labradores. 

DESCRIPCIÓN DE LA VENTA. La “Venta” aparece como un conjunto de tres edificios, dos de 
ellos con tejados a dos aguas al menos de dos plantas, con una ventana al exterior en la de 
arriba, frente al resto de viviendas de la población que solamente tienen una; las puertas 
tienen algún tipo de remate exterior, posiblemente decoración en piedra, y así mismo parecen 
dibujarse sillares reforzando las esquinas, aunque todo el conjunto no fuera de piedra, lo que 
le daría una cierta apariencia noble que no tenía ninguna otra casa privada en un pueblo 
rústico de labradores lleno de huertas y norias; el tercer edificio adosado es mucho más pe-
queño y estrecho, de forma cilíndrica, con una puerta y una ventana, lo que indica un uso 
diferenciado de los dos anteriores. 

Todo este conjunto debió de sufrir mucho con el cambio del trazado de los caminos reales 
en el siglo XVIII con los Borbones –al igual que le sucedió como vimos a la venta de Man-
javacas (capítulo 2.2)–. ser maltratado en la Guerra de la Independencia y en las Guerras 
Carlistas, donde fue atacada también1774. y ser abandonado poco después, ya que Azorín en 
1905 la describe como solar y ruinas; de todos modos la actual Venta de “El Quijote” debió 
de situarse en el mismo lugar o muy cercano de la antigua, incluso aprovechando sus restos: 

“La Venta está situada a la salida del pueblo; casi las postreras casas tocan con ella. Mas yo estoy 
hablando como si realmente la tal venta existiese, y la tal venta, amigo lector, no existe. Hay sí, un 
gran rellano en que crecen plantas silvestres. Cuando nosotros llegamos ya el sol llena con sus luces 
doradas la campiña. Yo examino el solar donde estaba la venta; todavía se conserva, a trechos, el 
menudo empedrado del patio; un hoyo angosto indica lo que perdura del pozo; otro hoyo, más amplio, 
marca la entrada de la cueva o bodega. Y permanecen en pie, en el fondo, agrietadas, cuarteadas, cuatro 
paredes rojizas, que forman un espacio cuadrilongo, sin techo, resto del antiguo pajar. Esta venta era 
anchura inmensa; hoy el solar mide más de ciento sesenta metros cuadrados”1775. 

LA BATALLA CAMPAL DE PUERTO LÁPICE EN 1548. La Venta de Puerto Lapiche pertenecía a 
Consuegra, a pesar de la distancia que existe entre ambas poblaciones –veinte kilómetros–, 

 

1772 [Autos del pleito del ahogado en el pozo de la Carrera. 11 de octubre de 1785]. AGPR. Secretaría. 
Leg. 204. Expediente “E”. 

1773 AGUIRRE, Domingo (1769). Histórica descripción del Priorato de San Juan de Jerusalén en Castilla y León. 
1769. BN. Mss. 20.551, pp. 124 y 125. 

1774 HERVÁS Y BUENDÍA, Inocente (1914). Diccionario histórico geográfico, biográfico y bibliográfico de la 
provincia de Ciudad Real, 3ª ed., Ciudad Real: Imp. de Ramón Clemente Rubisco, p. 493. 

1775 MARTÍNEZ RUIZ, José Augusto Trinidad (Azorín) (2005). La Ruta de Don Quijote. MARTÍNEZ 
CACHERO, José María (ed.). Madrid: Cátedra, Letras Hispánicas, p. 118. 
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es una herencia del impresionante alfoz medieval de la que fue capital de todo el Priorato; 
después progresivamente todas las aldeas se fueron haciendo villas –en el caso de Herencia 
en 1350 y en el de Camuñas en 1557– y comenzaron a rodear el espacio que ocupaba el 
Puerto Lapiche, que no era más que un paso o vado entre las sierras de Herencia y la Calde-
rina, con ciertos restos arqueológicos que los vecinos atribuían a un cierto “castillo romano”; 
entonces en un momento determinado la villa de Herencia consideró que el Puerto le perte-
necía e hizo que el ventero cobrara el arancel a los viajeros –no nos consta que se lo cobraran 
a don Quijote –y entregara ese dinero a este concejo. 

El 25 de marzo del año 1540, el alcalde ordinario de Consuegra, Pedro de Arcecillo, realizó 
probablemente la visita que ordinariamente giraba a todo su término y se pasó por la Venta 
de Puerto Lapiche e impuso un arancel que debía cobrar a los pasajeros, así como obligó al 
ventero, llamado Pedro Gallego, a acudir a la Villa a pagar la multa correspondiente por 
haberse dejado amedrentar por la otra parte, enfrentándose así al concejo de la villa de He-
rencia. 

Herencia reaccionó inmediatamente e invalidó de nuevo esta medida, a lo que respondió el 
Concejo de Consuegra querellándose contra él en primera instancia ante el gobernador de la 
Orden de San Juan por haber quitado el arancel y haber hecho “otros autos de jurisdicción”; 
Herencia apeló ante el licenciado Pedro de Avilés, que así se llamaba el gobernador, que dio 
traslado a la otra parte, y después de réplica y contrarréplica y período de prueba, tras el cual 
llegó la sentencia, esta vez de Pedro López de Montealegre, otro gobernador de la Orden, en 
31 días del mes de enero de 1541, que daba la razón a Herencia1776. 

En vista de ello, el ayuntamiento de Consuegra, que veía perdido el pleito y el término, juntó 
un grupo de gente de armas y esta vez no vinieron en son de paz; como nos informan desde 
la parte de Herencia, los de la capital llegaron a caballo y a pie, y al igual que don Quijote, 
armados con lanzas, ballestas y arcabuces y se llevaron los pesos y medidas puestos por el 
alcalde herenciano, símbolo de la nueva jurisdicción y poder y además rompieron todos los 
papeles. 

El ventero se veía entre dos fuegos, recibiendo palos –nunca mejor dicho– de las dos partes 
y sin saber muy bien cuál era su sitio y a quién debía obedecer; Herencia pidió cárcel para 
aquellos que habían utilizado la fuerza para violentar e incumplir la sentencia de un pleito 
(1548), pero dudamos que a corto plazo sirviera de algo, como veremos después: 

“Entre mis partes y la dicha Villa, e la Villa de Consuegra sobre el Puerto de Lapiche, y Venta que 
está en el dicho puerto y mis partes en posesión del dicho Puerto y venta y de usar de la jurisdicción de 
ello y poner arancel en la dicha venta, las partes criaban grandísimo alboroto y escándalo y con mucha 
gente armada a caballo e a pie: Y las dichas armas ofensivas y defensivas y en especial con lanzas, 
ballestas y arcabuces vinieron a la dicha Venta y puerto y tomaron las pesas y medidas que el ventero 
tenía dadas por mis partes y se las llevaron y rasgaron el arancel que estaba en la dicha Venta, dado y 

 

1776 ACHGR. Cabina 3ª. Leg. 1584, n.º 1, f. 39 r. 
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firmado por la Justicia y Regimiento de la dicha Villa mis partes, y hicieron grandes fieros y amenazas, 
todo ello en gran desacatado de V. A. y de la pendencia de este pleito”1777. 

Conclusión 

Obviamente no existen similitudes en este episodio con la ficción cervantina, al menos al 
nivel que otros que hemos estudiado, ya que el enfrentamiento entre un pretendido “caba-
llero” disfrazado en armadura medieval con un vizcaíno, no tiene parangón con la lucha entre 
un ventero y sus allegados con un contingente armado enviado por el concejo de Consuegra 
para recuperar la jurisdicción o propiedad de la Venta de Puerto Lápice, ni en la forma, ni en 
el fundamento de la pelea. 

Además, la posibilidad de que Cervantes u otros supieran de estos combates pasados, salvo 
largas conversaciones en la misma venta ante una buena copa de vino y un fuego, es compli-
cado de sostener, pero no deja de ser interesante conocer estos antecedentes históricos a la 
hora de entender y valorar el contexto en el que se sitúa cada una de las aventuras quijotescas. 

En cuanto a la propiedad de la venta y quien se llevó la razón al final, el pleito se extendió 
hasta 1568, treinta años más tarde desde su comienzo, llegando desde el gobernador de Al-
cázar (licenciado Pedro López) hasta la apelación al rey en la Chancillería de Granada; de hecho, 
entre tanto le había dado tiempo a Camuñas a independizarse de Consuegra y ya como Villa 
separada, se subrogó, es decir, sustituyó como parte en el juicio a su anterior matriz y por 
tanto la pelea se convirtió en dos bandas entre Herencia y Camuñas; cada uno de los pueblos 
volvió a suplicar, y de alguna forma acabó venciendo la primera, en una disputa que decidió 
sin duda el futuro de Puerto Lápice1778. 
  

 

1777 ACHGR. Cabina 3ª. Leg. 1584, n.º 1, f. 39 r. 
1778 HUERTA GARCÍA, Florencio et al. (1991). Herencia y la Orden de San Juan. Siglos XIII-XX. Biblio-

teca de Autores y Temas Manchegos. Ciudad Real: Diputación de Ciudad Real. 
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CAPÍTULO 2.10 

LOS DESASTROSOS ANALES Y ARCHIVOS DE EL TOBOSO (1608-1610) (DQ I, VIII) 

“Autores hay que dicen que la primera aventura que le avino fue la del Puerto Lápice; otros dicen que 
la de los molinos de viento; pero lo que yo he podido averiguar en este caso, y lo que he hallado escrito 
en los anales de La Mancha, es que él anduvo todo aquel día” (DQ I, I). 

Introducción: los desastrosos archivos manchegos, ¿otro tópico insertado en El Qui-
jote? 

Según Bruce Wardropper existen un grupo de técnicas literarias que Cervantes utiliza para 
recrear la ilusión de que las aventuras de Alonso Quijano pueden ser históricamente verifi-
cables1779: 

- Ventas y caminos de La Mancha. 
- Verosimilitud de los personajes. 
- Alusiones a los Anales de La Mancha y sus archivos, el manuscrito de Toledo. 
- El historiador Cide Hamete y su traductor. 

De entre ellas probablemente una de las que no hayan tenido demasiada rúbrica en el cer-
vantismo es la de la existencia de unos pretendidos “Archivos y Anales de La Mancha”, y no es 
extraño, puesto que la fuerza irónica de esta pretendida “relación de hazañas” de una depaupe-
rada comarca como remedo de las que citaban los libros de caballerías, tiene un punto irónico 
tan fuerte que oculta el resto de las opciones. 

En realidad, ¿tan anodinos y poco interesantes eran los hechos de La Mancha? Ya hemos 
visto que depende desde qué punto de vista lo examinemos; la sociedad rural de la época era 
extraordinariamente activa y su viveza nos da lecciones aún hoy día desde el estudio de su 
documentación; obviamente si hablamos de su repercusión global, es cierto que como hoy 
las hazañas manchegas eran villanías locales que no salían de los muros de cada población y 
es la interpretación más obvia que podemos hacer de este pasaje. 

Pero profundizando aún más en la realidad de la época, ¿y qué decir de los archivos? En 
principio Cervantes utiliza indistintamente la palabra archivo y biblioteca como sinónimos 
(El donoso escrutinio: DQ I, VII), lo que en cierto modo respondería a la realidad de la 
época, donde papeles –no solo personales, si no los de las cuentas del negocio encuadernados 

 

1779 WARDROPPER, Bruce W. (1965). «Don Quijote: ¿ficción o historia?», en HALEY, G. (ed.), El 
Quijote de Cervantes, Madrid: Taurus, 1984, pp. 237-252. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

579 

en pergamino –y libros, compartían en La Mancha el mismo espacio1780, y ya hemos visto 
que las bibliotecas en aquel entorno no eran –por así decirlo– demasiado abundantes1781. 
Arrastrados por la realidad actual, nos preguntamos si realmente era Cervantes consciente de 
que los archivos eclesiásticos rurales –tanto parroquiales como los de las encomiendas de las 
Órdenes Militares–, concejiles y particulares no tenían una situación, organización y conser-
vación tan mala como podría parecer, porque la justificación de derechos y propiedades los 
hacía extremadamente útiles y de hecho el que cuatrocientos años después estemos hablando 
de ellos y nos den datos inéditos tan sorprendentes, indica que las cosas se hicieron media-
namente bien a lo largo de azarosos siglos llenos de crisis y guerras. 

Ahora bien, es cierto que esta realidad no era extensible a todos los archivos rurales, y menos 
a los manchegos; por extraño que parezca, de entre todos los que hemos estudiado, la peor 
realidad correspondía a los de El Toboso y la cabeza de su encomienda, el pueblo conquense 
de Villamayor de Santiago. 

¿Conocía esta realidad Cervantes? 

Tenemos que empezar a pensar que sí, al igual que los lectores de su época, hasta un punto 
en que el profesor Jerónimo López-Salazar opina que podría haber llegado a consultar los 
censos de El Toboso y otros pueblos personalmente –cosa que sí hubiera hecho si fuera 
cobrador de alcabalas–, pero en nuestro caso nos inclinamos más por pensar que conocía en 
general la penosa y desastrosa organización pública y administrativa de estos pueblos –su 
opinión como vemos en El Persiles y los dos cuentos de los rebuznos era penosa sobre estas 
poblaciones– de la que ya hemos visto múltiples ejemplos –la suciedad de los puercos, la 
construcción de la torre de la Iglesia, el comportamiento de los religiosos, el derroche eco-
nómico–, que podría extenderse sin problemas también a este ámbito de los archivos y pro-
vocar la hilaridad, de nuevo, de los lectores potenciales: 

“La elección de El Toboso como patria de Dulcinea pudo ser casual, pero también responder a un 
perfecto conocimiento que Cervantes tuviera de la realidad social de la villa, adquirido bien de primera 
mano, bien a través de los padrones”1782. 

Los desastrosos archivos de El Toboso 

Miles de expedientes y procesos, a finales del siglo XVI y principios de la siguiente centuria 
en el ámbito de la Orden de Santiago, y hemos localizado únicamente tres que hablan de la 

 

1780 Así lo hemos podido comprobar en la biblioteca de Francisco de Muñatones en El Quintanar de 
la Orden en 1591 (capítulo 2.6). [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández 
de Quintanar de la Orden, sobre administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2479. 

1781 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», dentro de SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos 
del Quijote. Madrid: Sílex, p. 52. 

1782 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, p. 45. 
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falta de arca de las tres llaves para guardar papeles1783, y tan solo dos se refieren a una grave 
desorganización de archivos en La Mancha y ambos responden a El Toboso. 

Aunque la ordenación de los papeles y su localización fuera una cuestión capital en la época 
–por la justificación documental de los derechos y propiedades–, el que haya tres caros y 
dolorosos procesos que llegaran hasta el Consejo de las Órdenes en Madrid y al prior de 
Uclés sobre este tema en un único pueblo indica el desastre en que se encontraban y que las 
autoridades señoriales tuvieron que tomar carta urgente en el asunto con múltiples repren-
siones públicas. 

LOS ARCHIVOS PARROQUIALES. Comencemos por los parroquiales; el prior de Uclés, Gon-
zalo de Peña Carrillo, en su visita del quince de mayo de 1610, detecta que no existe en la 
parroquia un archivo que guarde las escrituras de capellanías, vínculos y memorias, y sus 
patrimonios, nada menos que a finales del siglo XVI y después del Concilio de Trento que 
legisló sobre este tema y habiendo en El Toboso más de una decena de clérigos, sin contar 
los frailes y monjas de los diversos conventos; de hecho, preguntado el sacristán, Juan García, 
no pudo ser más claro: 

“Dijo que conoce a todos los clérigos desta villa, contenidos en la dicha querella y sabe que no tienen en 
la dicha iglesia desta villa los papeles y recaudos de capellanías e patrimonios, ni otros ningunos títulos 
a cuyo título fueron ordenados, ni hay tal archivo en la dicha iglesia, ni apeos, ni inventarios de las 
tierras que tienen e poseen en las dichas capellanías y patronazgos y si los tuvieran este testigo lo supiera, 
y no pudiera ser menos, por ser como es sacristán de la iglesia parroquial desta villa y que sabe de los 
archivos y cosas que hay en esta iglesia”1784. 

A pesar de que de inmediato son notificados uno por uno en sus casas para que comparezcan 
en dos días ante el prior, bajo pena de excomunión, la mayor parte la recogen personalmente, 
pero envían a Francisco de Fronce, procurador de la villa, que reconoce que “todos prebíteros 
desta villa del Toboso en razón de que no tienen las escrituras a título de que se ordenaron en un archivo, los 
cuales por estar unos impedidos y otros enfermos no pueden parescer personalmente, yo en su nombre me 
presento ante vuestra señoría a quien suplico les mande ir por caucionero”. 
La sentencia de tres días después1785, les da cuatro meses para solucionar algo que llevaban 
años sin preparar: 

 

1783 [El fiscal contra Cosme Plaza, de Villamayor de Santiago, sobre tener archivo eclesiástico donde 
guardar los papeles]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 21113. [Que se hiciese un arca de dos llaves para 
guardar el patronazgo de Hernán Martínez Camacho en la Parroquial de Membrilla. 1579]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 4118. [No se habían incluido ciertas cuentas en el arca de las tres llaves del 
concejo de Santa Cruz de la Zarza. 1597]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 3519. 

1784 [El fiscal contra Alonso Martínez Panduro, presbítero de El Toboso, y el resto de los curas de la 
villa, sobre no tener en sus archivos parroquiales las escrituras de sus patrimonios, capellanías y 
memorias a cuyos títulos están ordenados, según lo dispuesto por derechos sinodales del Priorato. 
1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17912, pp. 5-6. 

1785 En la villa del Toboso a diez y ocho días del mes de mayo de mil y seiscientos y diez años, el señor don Gonzalo 
de Peña Carrillo, prior del Convento de Santiago de Uclés, dio y pronunció la sentencia desta otra parte contenida 
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“Presbíteros, que dentro de cuatro meses de la notificación pongan en el archivo de la Parrochial de la 
dicha villa del Toboso, todas las escrituras de sus patrimonio, capellanías, vínculos y memorias que 
tienen e poseen y a título de qué se ordenaron, so pena de excomunión mayor y que a su costa se vendrá 
a hacer y guarden y cumplan las sinodales que en este caso hablan”. 

Es más, en el inventario de la biblioteca de Francisco de Muñatones de 1591, cogedor de 
alcabalas de El Quintanar de la Orden, sin ser muy experto puede observarse como el pre-
tendido “sabio Muñatón” tenía entre sus papeles privados un libro original de bautismo y ma-
trimonios de la parroquia de ¿Quintanar? ¿Valdepeñas? ¿Cómo acabó en sus manos? Pues 
como siempre sucede, la confianza con el sacerdote permite que se preste, el prestatario 
fallece y el libro no vuelve a su legítimo propietario: “Un libro de papeles con pargamino de memoria 
del nacimiento de niños cuando naszieron y casamientos. Una suma de Valdepeñas”1786. 

ARCHIVOS MUNICIPALES. Y sobre las cuentas de propios del concejo, más de lo mismo, aun-
que aquí se ve, más que una pérdida accidental, una voluntad manifiesta de ocultación por 
parte de las autoridades1787, es más, en 1607 desaparecieron los libros del Pósito y las cuentas 
que hizo el Juez enviado por Su Majestad en 1598, es obvio que muchos deudores de prés-
tamos del pósito no habían anotado sus deudas, en la corrección aparecían, por lo que varios 
de los potentados de la villa estaban muy interesados en que este dinero se perdiera definiti-
vamente para las arcas públicas, el licenciado Ayora en 9 de enero de 1608 firmó un auto 
explicando cómo aparecieron los papeles después de que los alcaldes y regidores fueron 
puestos en “arresto domiciliario”: 

“Auto como parecieron los libros del pósito y resultas que faltaban”. 

“En la villa del Toboso en veinte e nueve días del mes de enero de mil y seiscientos y ocho años. El 
Señor licenciado Baraona, […] dijo que por cuanto por no parecer los libros de los propios y pósito 
alholí desta villa y las cuentas y resultas que hizo dellas el dotor Miguel de la Plaza, juez de cuentas 
por Su Majestad en esta villa, el año de noventa y ocho, que fue cuando tomó las dichas cuentas. Su 
merced a procedido contra los alcaldes e regidores desta villa y los mandó prender en sus casas por cárceles 
y estándolo y el dicho negocio así”. 

Entonces, como por arte de magia aparecieron los libros, entregados a un religioso por in-
termedio de una mujer, y además en secreto de confesión, todo para evitar saber quién se los 
había llevado y por qué razón: 

Este día pareció ante Su Merced un religioso, y le dio y entregó cuatro libros encuadernados en pergamino 
y le dijo que eran los que así faltaban, y que se los habían dado en confisión manifestándolos a cierta 

 

y mandó se notefique a las partes a quien toca. Gerónimo Suárez, notario”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
17912, p. 23. 

1786 [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, sobre 
administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479; fol. 59 v. 

1787 Este tema ya fue estudiado por: GÓMEZ GALLEGO, Luis (2010). Investigación de las cuentas mu-
nicipales de El Toboso en 1608. Post de 23 de octubre 2010. http://eltobosohistoria 
.blogspot.com.es/2010/10/investigacion-de-las-cuentas.html. 
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Paulina que se había […] y publicado por parte de la dicha villa y que se los habían dado en secreto. 
Y en la dicha forma que su merced los había recibido y mandó que para que conste dello, se ponga este 
auto en el proceso causado en razón de los dichos libros y papeles y que se haga averiguación en la forma 
que están y así lo proveyó, mandó e firmó. El licenciado Ayora. Ante mí, Alonso Carreño1788. 

Desaparición de páginas y falsificación de otras 

Si no fuera suficiente, de las cuentas de propios, es decir, ya no del pósito municipal, sino de 
los gastos del ayuntamiento, faltaban hojas, las habían roto, y en principio se las habían dado 
a un clérigo, el bachiller Pedro López, para que las devolviera al Juez de Comisión, pero 
Domingo de Rada, en nombre del fiscal de Su Majestad sospecha que son falsas y pide cas-
tigos ejemplares (1607): 

“Domingo de Rada en nombre del fiscal de Su Majestad, digo que a mi noticia es venido quel bachiller 
Pedro López Morales, clérigo presbítero, vecino de la villa ha manifestado ante Vuestra Majestad dos 
fojas que dice le fueron dadas para que las sustituyese, diciendo que son de las que faltan de libro de 
propios de la cuenta de Silvestre Martínez, mayordomo que fue dellas, y atento como es notorio de más 
de ser público en esta villa las dichas cuentas han sido rotas maliciosamente con fin de que no se averigüen 
ni sepan los fraudes, agravios y encubiertos que en ellas ay; se ha de entender y es cierto la dicha 
restitución ha sido hecha debajo la propia malicia con fin de reparar su daño y se ha de entender las 
dichas fojas son falsas y no verdaderas en que demás de lo susodicho han cometido gravísimos delitos 
dignos de castigos ejemplar”1789. 

Conclusión 

Esta actividad de los alcaldes mayores o jueces de comisión de la Orden de Santiago –equi-
valentes a los corregidores–, formó parte de un sistema de control por visitas con los llama-
dos “cargos” o acusaciones a los alcaldes y regidores municipales de todas las villas del 
Partido a los que se puede seguir desde los años ochenta del siglo en voluminosos cuadernos 
conservados en los archivos del Consejo de las Órdenes en Madrid, y que obviamente, im-
plicaría que muchos de estos delitos fueran más comunes de lo que pensamos y no única-
mente acaecidos en una villa como El Toboso. 
  

 

1788 [El fiscal contra el Concejo de El Toboso sobre cuentas de los propios y del pósito. 1607]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17713, p. 2. 

1789 AHN. OOMM. AHT. Leg. 17713. 18 de marzo de 1608, fol. 13 r. 
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CAPÍTULO 2.11 

FUENTES HISTÓRICAS DEL CUENTO PASTORIL DE GRISÓSTOMO Y MARCELA (I) 

“Y don Quijote rogó a Pedro le dijese qué muerto era aquel y qué pastora aquella; a lo cual Pedro 
respondió que lo que sabía era que el muerto era un hijodalgo rico, vecino de un lugar que estaba en 
aquellas sierras, el cual había sido estudiante muchos años en Salamanca, al cabo de los cuales había 
vuelto a su lugar con opinión de muy sabio y muy leído” (DQ I, XII). 

Juan Arias, llamado “El diablo” y su entierro fuera de sagrado (1583) (DQ I, XII) 

Cervantes vuelve a tener como protagonista de una aventura a un hidalgo y rico, en la línea 
habitual de la novela, frente a lo que una lectura superficial de la misma y la tradición nos ha 
podido transmitir, que no es otra cosa que está dedicada principalmente a venteros, trajinan-
tes y algunas mujeres de dudosa condición; en cuanto a los puntos sobre los que el cervan-
tismo ha incidido, son dos principales: 

- La importancia de que se trata de la primera historia o cuento interpolado. 

- Su carácter pastoril. 

De la lectura de la numerosa bibliografía sobre el tema, el artículo que más se adapta a nuestra 
visión es el de Eugenia Fosalba, quien siguiendo las tesis de Forcione1790, destaca que, como 
el propio Cervantes reconoce en El Coloquio de los Perros, los pastores no pasan precisamente 
todo el día haciendo poesías con cantos melifluos, sino gritando a las ovejas y remendando 
sus abarcas; esta autora ve detrás de estas palabras la profunda melancolía que le produjeron 
las críticas y el fracaso de su primera novela pastoril –La Galatea (1985)–, sobre todo por su 
irrealidad, y que al no poder escribir la esperada segunda parte, el único momento en el que 
pudo desquitarse fue con esta historia bucólica de Grisóstomo y Marcela: 

“Por donde vine a entender lo que pienso que deben de creer todos: que todos aquellos libros son cosas 
soñadas y bien escritas para entretenimiento de los ociosos, y no verdad alguna; que, a serlo, entre mis 
pastores hubiera alguna reliquia de aquella felicísima vida, y de aquellos amenos prados, espaciosas 
selvas, sagrados montes, hermosos jardines, arroyos claros y cristalinas fuentes, y de aquellos tan honestos 
cuanto bien declarados requiebros, y de aquel desmayarse aquí el pastor, allí la pastora, acullá resonar 
la zampoña del uno, acá el caramillo del otro” (Berganza. El coloquio de los Perros, 1613). 

Y obviamente según Eugenia Fosalba este desquite lo debió de hacer esta vez buscando la 
verosimilitud en su última oportunidad en este pasaje de El Quijote: 

“No es casualidad que Cervantes hubiera situado en principio al coro de cabreros en un 
telón de fondo más convincente que el manoseado locus amoenus de indeleble factura 

 

1790 FORCIONE, A.K. (1987). «Marcela and Grisóstomo and the Consummation of La Galatea», en 
MURILLO, L.A.; Cervantes: Essais far; Newark: Juan de la Cuesta. 
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literaria, pues era su voluntad reescribir la socorrida historia del pastor no correspondido 
con buenas dosis de realismo”1791. 

Mucho nos tememos que en el ánimo de esta autora nunca estaría la idea de que, en la bús-
queda de la realidad Cervantes hubiera podido tomar nombres históricos aderezados con 
cuentos folklóricos e historias contemporáneas para completar esta historia interpolada cuyas 
fuentes principales, siguiendo a estos autores, son literarias, principalmente La Diana de 
Montemayor (1559), pero también y según Javier Herrero la “Cárcel de Amor” de Diego de 
San Pedro, donde la muerte de su protagonista Leriano, por los amores con la princesa Lau-
reola, es el “modelo” del suicido de Grisóstomo1792: Todos estos apartados los estudiaremos 
y dividiremos en tres partes que denominamos “Fuentes históricas del episodio de Grisós-
tomo y Marcela”, de las cuales esta del entierro de Juan Arias es solo la primera. 

Para nosotros, además, desde el punto de vista geográfico es una aventura que denominamos 
“intermedia” porque en nuestro discurso historicista es la última que contará con sucesos y 
personajes procedentes del entorno de El Quintanar en los años ochenta del dieciséis, o 
dicho de otro modo, la primera que ya deja de ser “manchega”; reconocemos que no sabe-
mos cómo aunar esta idea con el desplazamiento de lugar en la narración del episodio com-
pleto demostrado por Geoffrey Stagg, desde el capítulo veinticinco al número catorce, pero 
es algo que de momento se nos escapa1793. 

En principio como hemos estudiado, Grisóstomo es un nombre que puede ser localizado en 
El Toboso, pero este Grisóstomo, fuera de que se trata de un miembro de una de las familias 
más relevantes de la villa –los Martínez Panduro–, ni por edad, ni por condición –vivió a 
mediados del siglo XVI y estaba casado –tiene similitudes con el personaje descrito por Cer-
vantes en El Quijote, técnica por otra parte habitual de Cervantes en los personajes principales 
de sus Novelas Ejemplares y El Persiles, que no estaban conectados con las historias que prota-
gonizaban en la ficción. 

Fuera de desanimarnos, para encontrar paralelismos en la realidad, deberíamos dejar de un 
lado la homonimia, y adentrarnos en los caracteres con los que el literato describe a su Gri-
sóstomo, hidalgo, estudiante en Salamanca1794, y pastor “enamorado”, y además: 

 

1791 FOSALBA, Eugenia (2004). «El episodio de Marcela y Grisóstomo en el contexto del Quijote». 
Philología Hispalensis, n.º 18/2, p. 50. 

1792 HERRERO, Javier (1978). «Arcadia’s Inferno: Cervantes’ attack on pastoral». Bulletin of Hispanic 
Studies, n.º 55:4, pp. 289-299. 

1793 STAGG, Geoffrey L. (1959). «Revisión in Don Quixote, Part I», en Hispanic Studies in Honor of I. 
González Llubera. Universidad de Oxford, pp. 347-66. FLORES, R. M. (1979). «Cervantes at Work: 
The Writing of Don Quixote, part I». UJHP n.º 3, pp. 137-60. 

1794 Si tuviéramos que hacer una referencia a los licenciados que aparecen en El Toboso, que lo po-
dríamos hacer con el padrón del Archivo General de Simancas de 1591, nos saldrían bastantes 
más de los que pensamos, pero claro, de nada nos serviría para hacer una correlación entre ellos 
y Cervantes; la educación rural no era tan exigua como nos imaginamos o nos traslada la literatura 
de la época. Como ejemplo del enorme potencial de la documentación, vamos a citar los tres 
estudiantes que aparecen en el padrón, solamente de esta población: “Diego de Contreras: Estudiante, 
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- Astrólogo. 

- Compositor de Villancicos y Autos para el día de Dios. 

- Enterrado fuera de sagrado por propia voluntad. 

De todos ellos existen trazas en el Partido de El Quintanar –La Mancha santiaguista–, de la 
década de los ochenta del siglo XVI, al igual que en la mayoría de las aventuras que hemos 
estudiado anteriormente en la primera parte de El Quijote, y además bastante singulares; por 
no dilatar más la espera: 

- En el caso concreto de la condición de astrólogo de Grisóstomo, tenemos la “historia 
verdadera” –no nos podemos resistir a parafrasear a Cervantes–, de Juan de Llanos, el 
astrólogo más importante de La Mancha en la época, quien residía en Los Hinojosos 
(Cuenca), una población también perteneciente a la Orden Militar de Santiago, y si-
tuada a veinticinco kilómetros de El Toboso, pero que acabó sus “fechorías” en 1578 
denunciado precisamente por los vecinos estafados de esta última villa, otra vez una 
coincidencia (capítulo 2.12). 

- En cuanto a los Autos del Corpus realizados por seglares y clérigos, hay una verda-
dera cantidad de ellos en el entorno del Obispado de Cuenca, tantos como los pro-
blemas y procesos inquisitoriales que produjeron sus “devotos” textos (capítulo 
2.13)1795. 

- Y definitivamente, lo más importante, el entierro fuera de sagrado de Juan Arias, 
apodado por sus vecinos de Mota del Cuervo (Cuenca) “el diablo” en 1583, un epi-
sodio único en los procesos y la documentación de todo el territorio de la Orden de 
Santiago y para todo el siglo. 

En este caso nosotros hemos realizado la búsqueda en los ficheros e inventarios de Consejo 
de las Órdenes, y la subsección de procesos del Archivo Judicial de Toledo en la Orden de 
Santiago donde podemos encontrar unos 70.000 procesos, provisiones reales de unas pocas 
hojas, expedientes y legajos de varios cientos –que incluyen también el Campo de Montiel, 
Extremadura y Andalucía–, no solamente con el topónimo “Mota del Cuervo” o “El To-
boso”, sino sobre el tema “entierro” o “entierro fuera de sagrado” y nos aparece un único 
proceso en el todo el siglo XVI, reiteramos en todo el reino y resultó una vez leído un hecho 
que sucedió en el mismo entorno y en la misma época que el resto de aventuras quijotescas 
que hemos estudiado (Manjavacas, 1583); hay que entender que desde nuestro punto de vista 
nos resulte demasiada casualidad encontrar una detrás de otra referencias históricas similares 

 

ausente desta villa y casado de año y medio a esta parte. Su mujer está en esta villa”. [Villa del Toboso. Autos 
de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 96. “Mari 
Rodeña, viuda de Juan Martínez Zarco y Juan Martínez Zarco, su hijo, estudiante debajo de su dominio”; [Villa 
del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, doc. 
n.º 14, p. 94. “Pero Martínez Zarco, su hermano, estudiante que está en Valenzia estudiando, y la hacienda 
tiene el hermano”; [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inven-
tario 24, Leg. 666, doc. n.º 14, p. 92. 

1795 PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). Catálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca. Madrid: Funda-
ción Universitaria Española. 
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a hechos de la ficción en la misma época y geografía, a veces sin pretenderlo como es este 
caso y muchos otros que también se incluyen en este estudio. 

¿Por qué tratar el tema del suicidio en una novela pastoril situada en La Mancha? 

Esta pregunta sigue la línea de investigación que nos hemos planteado hasta ahora, porque 
el debate sobre el suicidio de Grisóstomo se ha centrado en la doctrina principalmente en si 
este tuvo lugar o no en la ficción, pero apenas se ha tenido en cuenta la cuestión de ¿por qué 
tratar este tema aquí en La Mancha inventada si no es una cuestión habitual en los amorosos 
cuentos pastoriles? ¿Por qué en este momento de la novela y no en otro o directamente en 
ninguno? 

En el caso de si Grisóstomo decidió suicidarse o no en la novela, la polémica es agria, desde 
la época de Rodríguez Marín, la respuesta afirmativa de Américo Castro, al igual que Inven-
tosh, Zimic, Martín de Riquer y Honda, frente a Avalle-Arce que piensa que es una situación 
ambigua, y Luis Rosales que lo niega, mientras que Suzuki lo lleva al pensamiento huma-
nista1796… Pero no nos consta que ningún cervantista se haya planteado que en el caso que 
nos ocupa haya fuentes procedentes de hechos reales o historias folklóricas al igual que las 
literarias como sí se ha hecho frecuentemente en historias interpoladas posteriores: Recor-
demos sin ir más lejos El capitán cautivo –autobiográfica–, el galeote Ginés de Pasamonte, 
Cardenio y Luscinda –los Cárdenas de Córdoba– o La aventura del cuerpo muerto con San Juan 
de la Cruz, entre otras (1605) que merecerían desde luego un estudio independiente. 

A lo que nos referimos es que si en todas ellas Cervantes respeta la geografía en cuanto a 
temática y personajes secundarios y emplea fuentes diversas, lo más lógico es que lo haga en 
esta, sea la primera o haya sido adelantada en la narración desde el capítulo 25 como propone 
el profesor Stagg, porque el proceso por el entierro fuera de sagrado del ricohombre Juan de 
Arias de Mota del Cuervo (Cuenca) sucede en el mismo entorno y en la misma época que la 
mayor parte de los episodios que estamos estudiando hasta ahora –El Toboso (1583)–, ade-
más, la excepcionalidad y exclusividad del episodio nos anima a pensar que aparte de las 
numerosas fuentes literarias propuestas podríamos plantearnos que Cervantes pudiera cono-
cer la historia del desdichado “Juan Arias” y le sirviera como base y punto de partida para 
elaborar su cuento pastoril de Grisóstomo y Marcela, posibilidad que no se podía plantear 
hasta ahora porque era desconocida para el cervantismo. 

 

1796 SUZUKI, Masashi (2013). «¿Por qué se suicidó Grisóstomo?: La influencia del pensamiento hu-
manista de Erasmo en “el episodio del funeral de Grisóstomo” del cap. XI al cap. XIV de la 
primera parte del Quijote»; dentro de FUNES, Leonardo. Hispanismos del mundo: Diálogos y debates 
en (y desde) el Sur. Actas del XVIII Congreso de la AIH. Buenos Aires: Literatura del Siglo de Oro, p. 
411. 
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¿Quién era Juan Arias, apodado por sus vecinos “El diablo”? 

No nos cabe duda después del estudio de sus procesos, que los Arias eran una familia muy 
importante dentro no solo de la Mota del Cuervo, sino de toda la comarca, y posiblemente 
descendientes de hidalgos, aunque en ningún momento del proceso se diga expresamente1797: 

“Que el dicho Juan Arias es y fue toda su vida hombre muy principal y de los principales de la dicha 
villa y su comarca y cristiano católico y muy bueno, temeroso de Dios y por tal habido y tenido y 
comúnmente reputado”1798. 

Como tales principales, tenían criado, llamado Francisco Sánchez1799; otros indicios claros de 
este peso específico de esta familia en todo el entorno de la Orden es que pudieran hacer 
frente a los enormes gastos del proceso, que ellos estimaban en quinientos ducados1800: 

“Que el dicho García de Lizana quiso favorecer lo fecho por el dicho Francisco Sánchez, su compañero 
y aprobarlo y sustentar aquello, cuanto pudo si saben que de lo uno y de lo otro a la dicha mujer y hijos 
del dicho Juan Arias se les a recrescido de daño y gasto más de quinientos ducados”. 

También que hicieran hincapié en el daño moral que a su linaje le suponía el ultraje al cuerpo 
del paterfamilias “y el dicho Juan Arias y su linaje y mujer e hijos están por ello infamados”; y finalmente 
que por supuesto consiguieran no solo que el prior de Uclés fallara a su favor, contradiciendo 
una sentencia civil, sino que en previsión de la grave oposición que a ella iban a tener las 
autoridades locales, enviara un fiscal desde el propio Convento de Uclés, y este a su vez 

 

1797 Sabemos de la existencia de hidalgos con el apellido Arias en las cercanas poblaciones de Quin-
tanar de la Orden y de Campo de Criptana, donde uno de ellos solicitó su reconocimiento de 
hidalguía en la Chancillería de Granada en 1564. Como en la mayor parte de los personajes, sola-
mente tenemos un par de documentos, y habitualmente las declaraciones de los propios interesa-
dos, por lo que habría que ponerlo siempre en cuarentena. [Arias, Alonso. 1564]. Sign. 5076-18. 
Real Provisión. Campo de Criptana (Ciudad Real). 

1798 [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de 
Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 
1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360, p. 93. 

1799 [Alonso del Pozo, alguacil de Quintanar de la Orden, contra García Lizana, alcalde de Mota del 
Cuervo, sobre omisión en la causa de Juan Arias, enterrado fuera de sagrado. 1587] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 13995, p. 28 / fol. 12 r. 

1800 Recordemos que era todo el patrimonio estimado para Baltasar de Saona en 1610, también de 
Mota del Cuervo, tendero de El Toboso, y padre de Catalina de Saona, y a la que no permitieron 
casarse con el hijo del alcalde de la villa, y aun así consistía en casas de morada, dos fincas rústicas, 
dos machos de labor y la tienda del pescado y el aceite. [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, 
contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 10246. Como dice Jerónimo López-Salazar, las tierras en la época no eran demasiado caras, 
en comparación con los animales de arada para su cultivo: 

LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: Labra-
dores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Quijote. 
Madrid: Sílex, p. 52. 
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consiguiera el apoyo de un alguacil mayor enviado desde Quintanar de la Orden, imaginamos 
que con algún tipo de fuerza de apoyo, lo que, primero, no se hacía con cualquiera, y segundo 
implicaba unos gastos y una intendencia excepcionales. 

Gracias a las presumibles relaciones familiares de los Arias con el prior, a la resistencia que 
hizo su mujer y a que tenían medios para hacerlo, podemos conocer esta historia y su marido 
no acabó enterrado en Ruidera o en medio del campo en cualquier hoyo, como posiblemente 
lo hicieron muchos desgraciados que cometieron el mismo delito de suicidarse o por motivos 
diversos como ser apóstatas, herejes o simplemente mercaderes o trajinantes anónimos, de 
los que nunca tendremos noticia. 

Para ilustrar esta idea podemos aportar un ejemplo ilustrativo; en 1563 fue localizado el 
cuerpo de un hombre, probablemente asaltado y asesinado en un camino en las cercanías de 
Tomelloso en el paraje llamado “La Loberuela”, como dicen los testigos del proceso docu-
mental estaba “comido de perros”; sin posibilidad de ser identificado, por ser forastero, y obvia-
mente un caminante cualquiera que podía provenir de muy lejos, presumiblemente asaltado 
y asesinado por bandidos para robarle sus pertenencias y caballería, fue enterrado en un hoyo 
en el mismo lugar donde fue encontrado; ni siquiera se molestaron en llevarlo al cementerio 
local1801. 

Juan Arias se suicida en junio de 1583 

Por mucho que la familia de Juan Arias, principalmente su mujer Isabel Izquierdo, quisiera 
ocultar el suicidio de su marido, incluso acusando en el interrogatorio al alcalde de Mota del 
Cuervo, García de Lizana, de mentir sobre el particular: 

“Quel dicho García de Lizana y consortes dijeron muchas palabras feas contra el honor y fama de Juan 
Arias y en ofensa de su mujer e hijos y parientes, diciendo que un cuerpo tal y de uno que se había 
ahorcado y era mal cristiano, que no se había de enterrar en sagrado, e que todo el pueblo deberá mal 
dello”1802. 

La realidad es que en todo el pueblo era público y notorio que Juan Arias, se “desesperó” y 
lo hallaron ahorcado, como declara Miguel López, vecino de la villa, y por tanto no debería 
tener derecho a ser enterrado en sagrado: 

“En cumplimiento presente dadme por testimonio en pública forma y manera que haga fe a mí, Miguel 
López, vecino desta villa de la Mota y como un vecino della y por lo que me toca y como mejor haya 
lugar de derecho, como requiero al muy magnífico señor García de Lizana, alcalde ordinario y requi-
riendo le digo que bien sabe y debe saber que es público y notorio en esta villa que Juan Arias se 
desesperó y lo fallaron colgado y sobre ello la justicia a fecho averiguación con información bastante lo 

 

1801 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; SEGURA 
COBO, Juan Luis. Tomelloso: Pobladores y fundadores. Guadalajara: AACHE. 

1802 [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de 
Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 
1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360, p. 93. 
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desenterró y lo mandó llevar fuera desta juridición, sobre lo cual paresce que se ha entremetido la juri-
dición eclesiástica y sobre ello hay este expediente”1803. 

De hecho, la propia sentencia del prior de Uclés de siete de julio de 1583 reconoce que se 
trata de un hombre enfermo, y sin citar expresamente la cuestión del suicidio, hace mención 
de su demencia y melancolía: 

“Debemos de declarar y declaramos el dicho Juan Arias al tiempo que murió y antes no estar en su 
sano juicio, sino demente y melancólico y por consiguiente debérsele dar eclesiástica sepultura e ansí 
deberse de restituir e volver a la dicha sepultura”. 

A pesar de ello, en un día indeterminado de junio de 1583, fue enterrado en la Iglesia de San 
Miguel de Mota del Cuervo, y sin que tampoco se especifique claramente qué pasó después, 
podemos deducir lo que sucedió: Inmediatamente uno de los alcaldes ordinarios que era en 
aquel momento, Francisco Sánchez de Manjavacas1804, se confabuló en pocos días, u horas, 
con otros vecinos, incluso posiblemente con las propias autoridades eclesiásticas locales que 
le debieron permitir el paso de forma voluntaria o bajo amenaza al recinto sagrado. 

Posiblemente de noche pasaron a la parroquia, y desenterraron el cuerpo y envolviéndolo en 
un serón de esparto de mula lo montaron en una caballería y lo llevaron, suponemos entre 
varias personas, a enterrarlo al campo a los llamados en el documento “Puertos de Ruidera”, 
a una distancia de más de sesenta kilómetros. 

Hay que tener en cuenta que la villa de Mota del Cuervo está situada a los pies de una sierra 
en la que sería extraordinariamente fácil y rápido haber ocultado el cuerpo a unos cientos de 
metros, pero quedaba claro que la intención era llevar el cuerpo tan lejos como fuera posible, 
fuera de la jurisdicción1805, en secreto, para evitar de todo punto filtraciones y su recuperación, 
a tal punto llegaba el miedo y el rechazo de la población. 

“El diablo”, la superstición y los malos augurios 

Tal era la superstición de la población al entierro de un suicida en la misma tierra sagrada 
junto a sus deudos y antepasados, que inmediatamente se le apodó “el diablo” por haber 

 

1803 Requerimiento de Miguel López a García de Lizana, alcalde de la Mota. [Alonso del Pozo, alguacil 
de Quintanar de la Orden, contra García Lizana, alcalde de Mota del Cuervo, sobre omisión en la 
causa de Juan Arias, enterrado fuera de sagrado. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13995, p. 10. 

1804 “Un día del mes de junio pasado deste año de mil e quinientos y ochenta y tres, habiendo sido sepultado su cuerpo 
en la iglesia mayor de la villa de la Mota, Francisco Sánchez de Manjavacas, alcalde Ordinario de la dicha villa, 
juntamente con otras personas de hecho lo desenterraron y hizo sacar rastrando dello y por fuera de la dicha iglesia 
y llevolo al campo yermo y enterrolo en el campo y fuera de sagrado”. [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, 
de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de Lizana y consortes, sobre haber impe-
dido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360. 

1805 Aunque Ruidera pertenecía entonces también a la Orden de Santiago; era una aldea despoblada 
dentro del término municipal de Alhambra (Ciudad Real), consistente prácticamente en los moli-
nos de agua, las chozas de los molineros y cuatro pescadores. 
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acabado con su vida, ya que parece que durante gran parte de ella y hasta su enfermedad 
había sido un perfecto cristiano: 

“Ítem si saben quel dicho García de Lizana y consortes dijeron muchas palabras feas contra el honor y 
fama de Juan Arias y en ofensa de su mujer e hijos y parientes, diciendo que un cuerpo tal y de uno que 
se había ahorcado y era mal cristiano, que no se había de enterrar en sagrado, e que todo el pueblo 
deberá mal dello y que habían venido nublados y truenos por ello y otras cosas muy feas”. 

El miedo llegó a tal punto, que posiblemente en esos días de junio hubo una tormenta de 
verano, con rayos y truenos, y se achacaron a la influencia de Juan Arias, por lo que de seguro 
aceleró la decisión de alejar el cuerpo del suicida lo antes posible de la población1806. Lo 
curioso del caso es que esta misma superstición impidió a los delincuentes “quemar el 
cuerpo” cuando lo tuvieron en sus manos como amenazaron después; esto hubiera signifi-
cado quitarle la posibilidad de salvación a Juan Arias y pensamos que les pareció dema-
siado1807. 

Inmediatamente la familia debió ser consciente de que el cuerpo había sido robado, y de que 
contaban con la oposición de la justicia civil, por lo que acudieron directamente a la jurisdic-
ción eclesiástica; el prior de Uclés debió conocer y sentenciar en un tiempo muy breve pues 
ya el siete de julio dicta su fallo, pero a pesar de que sería notificado a las autoridades civiles, 
estas hicieron caso omiso, y la familia tampoco podía hacer nada, porque como ellos mismos 
reconocen el dieciocho de julio, no saben dónde está el cuerpo y piden al prior que compela 
a las autoridades eclesiásticas a que lo busquen; mientras el cuerpo llevaba oculto ya varias 
semanas y la tensión social iba en aumento. 

La comisión del prior tuvo efecto inmediato, y en dos días apareció Diego Hernández, uno 
de los que había llevado el cuerpo a Ruidera, y este enseñó el lugar exacto al Juez, al alguacil 
Esteban del Campo y al propio escribano, Juan Galán, y un grupo de testigos que estuvieron 
presentes en su rescate. 

Fue puesto en un ataúd, y en ese mismo día no fue trasladado hacia Mota del Cuervo, sino 
que todo se complicó al día siguiente, el 21 de julio de 1583, vísperas del día de la Santa 
Magdalena. 

 

1806 Es una pena que no dispongamos de las actas completas con las respuestas de los testigos a estas 
preguntas, y saber hasta qué punto llegó la histeria colectiva de la población; desgraciadamente en 
el proceso que conservamos los testigos simplemente se ratifican en las respuestas que dieron en 
el proceso anterior ante el gobernador de Quintanar de la Orden en marzo de 1584, que no hemos 
localizado: [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, 
García de Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en 
sagrado. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360, p. 93. 

1807 “Diciendo que no se había de enterrar, diciendo que lo habían de quemar y otras palabras y haciendo lo que podían 
contra ello e si quitarlo y lo hicieran si el dicho fiscal y gente no se retrajeran con el dicho cuerpo en la ermita que 
está en el término de Manjavacas, adonde se hicieron fuertes”. [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de 
Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de Lizana y consortes, sobre haber impedido 
que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360, p. 
91. 
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Un ejército de cien personas espera 

Seguimos el jugoso testimonio de uno de los presentes y que más peligro corrió –sin que él 
lo supiera–, que fue Francisco Sánchez, criado de la viuda de Juan Arias, quien era el encar-
gado de llevar con el carro de la familia el cuerpo –entendemos–1808. Él fue el que nos informó 
de que gracias a cruzarse con Sebastián de Guadalupe, un hombre que oportunamente salía 
de la villa con su carro, no entraron; les estaban esperando el alcalde y más de cien hombres 
con él, vecinos del pueblo armados, para impedirles el entierro, enfrentándose incluso con el 
fiscal del Convento de Uclés y el teniente de cura: 

“Juntamente con el fiscal del dicho convento e con Alonso Fernández, tiniente de cura, y otras personas 
de que llegaron con el dicho cuerpo cerca desta villa, entraron con él Sebastián de Guadalupe que iba 
con un carro, el cual les dijo no tienen que llegar a ella porquel alcalde está a la orilla del pueblo con 
más de cien hombres para no dejárselo enterrar, ni meterlo en el pueblo”. 

Con buen criterio, el fiscal y el clérigo decidieron dar marcha atrás, para retraerse en el lugar 
sagrado más cercano, la ermita de San Pedro en el paraje de Manjavacas, a una legua, en 
pleno camino de Toledo a Murcia1809, y por supuesto se dio, si es que podía darse, la perse-
cución más surrealista de la historia, porque se produjo por parte del alcalde García de Lizana, 
y Pedro López que fueron los primeros que llegaron detrás de la comitiva del cuerpo cabal-
gando en mulos sueltos, acompañados de unos pocos que pudieron llegar montados en ca-
rros –el resto no pudo venir a pie a tiempo que eran: 

“Pedro López e Miguel López ‘El viejo’ y Fernando de Lizana y Alonso ‘El Moral’, e Miguel de 
Montoya, y el esclavo de Francisco Sánchez, alcalde–: Con mucho escándalo y alboroto daban voces, 
diciendo: Que aquel cuerpo no habíe destar allí, pues que se habíe desesperado. Y le descían al alcalde: 
Que lo sacaran, que no le costará un real”. 

Llegó otro carro con Eugenio Moreno, lleno de gente, pero no se atrevieron a actuar; podían 
ser extraordinariamente violentos con los vivos, pero hasta para ellos era demasiado romper 
el terreno sagrado y sacar el cuerpo a la fuerza. Allí se quedó el cuerpo un tiempo, vigilado 
por el criado y los familiares del difunto para evitar su robo, hasta que el gobernador del 
Partido de Quintanar de la Orden envió a su alguacil mayor, es decir, que vino la fuerza 
pública, y a pesar de todo el alcalde se presentó con los vecinos a pelear con los brazos y las 
espadas, lo que no impidió definitivamente que el cuerpo se enterrara; lo que sucedió después 
de esta surrealista escena lo desconocemos, aparte de que lógicamente, el regidor fue conde-
nado: 

 

1808 “E siendo preguntado, dijo que lo que sabe es que viniendo este testigo con el carro y mulas de su ama la víspera 
de la Magdalena de por el cuerpo de Juan Arias para enterrarlo”. [Alonso del Pozo, alguacil de Quintanar 
de la Orden, contra García Lizana, alcalde de Mota del Cuervo, sobre omisión en la causa de Juan 
Arias, enterrado fuera de sagrado. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13995, pp. 28 / fol. 12 r. 

1809 Véase: SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). Manja-
vacas: La Venta del Caballero. Guadalajara: AACHE. 
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“Y ansí procuraron ponerse en armas contra la justicia y ministros mayores della y tirando golpes y 
cuchilladas contra ella y vecinos que con ella iban y estorbando lo susodicho cuanto en sí fue hasta tanto 
que obo orden como contra su voluntad dellos, se metió el dicho cuerpo en la dicha Iglesia [por] Blas 
Fernández ellos dello diciendo palabras muy feas contra el honor y fama del difunto y sus deudos”1810. 

Conclusión: similitudes y diferencias entre ambos episodios 

Es obvio que esta historia fue tan impactante en la época que debió de conocerse en toda La 
Mancha durante años; en cuanto a las similitudes los versos de la “Canción de Grisóstomo” 
parecen no dar lugar a dudas de que1811: 

- Hubo un suicidio mediante una soga, en ambos casos, “ponedme un hierro en estas manos. 
Dame desdén, una torcida soga”; “Y con esta opinión y un duro lazo, acelerando el miserable plazo” 
(DQ I, XIV). 

- Participaron hidalgos y personas relevantes de la sociedad manchega de la época. 

- Se produjo un entierro en el campo en plena sierra. 

En el resto evidentemente no existe ningún parecido, ni Isabel Izquierdo –la mujer de Juan 
Arias– es Marcela, ni fue astrólogo, ni poeta, ni ambos tuvieron un final en la naturaleza 
bucólica, porque como nos imaginamos estos caracteres tienen sus fuentes en otros orígenes 
complejos que estudiaremos posteriormente; pero recordemos de nuevo que esta también es 
la marca cervantina: 

Por ejemplo, ni siquiera su episodio más autobiográfico en El Quijote, el Cuento de “El Capi-
tán Cautivo”, refleja punto por punto ni su vida, ni la de Zoraida, que ni vino a España, ni se 
hizo cristiana, ni se casó con quien cuenta Cervantes, ni la de Agi Morato, dramatizada y 
diferenciada del personaje histórico al máximo1812, o qué decir de la historia del licenciado 
Torralba, en la segunda parte, que se convirtió en el episodio del Caballo Clavileño con cier-
tos añadidos literarios y folklóricos (DQ II, XLI) (capítulo 2.5). 
  

 

1810 [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de 
Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 
1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360, p. 93. 

1811 FOSALBA, Eugenia (2004). “El episodio de Marcela y Grisóstomo en el contexto del Quijote». 
Philologia hispalensis, vol. 18, n.º 2, p. 57. 

1812 ZIMIC, Stanislav (2003). Los cuentos y las novelas del Quijote. Biblioteca Áurea Hispánica, 2ª edición, 
Madrid: Iberoamericana-Vervuert, pp. 160-161. 
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CAPÍTULO 2.12 

FUENTES HISTÓRICAS DEL CUENTO PASTORIL DE GRISÓSTOMO Y MARCELA (II) 

“Principalmente decían que sabía la ciencia de las estrellas, y de lo que pasan allá en el cielo el sol y la 
luna, porque puntualmente nos decía el cris del sol y de la luna […]. Esa ciencia se llama astrología 
−dijo don Quijote−” (DQ I, XI). 

Juan Llanos, médico y astrólogo de La Mancha y El Toboso (1573). Una Mancha 
plagada de “milenaristas” 

A nuestro modo de ver, con el cuento de Grisóstomo y Marcela no solo se inaugura la etapa 
de los cuentos interpolados, con un cuento pastoril sino una suerte de entrada de cierta fan-
tasía en la narración, en cierto modo nos encontramos con otro personaje que es un rico 
hidalgo y a su vez que tiene dotes astrológicas, que por amores no correspondidos quiere 
enterrarse en el monte, todos los amigos le hacen un cortejo fúnebre y se le aparece una 
pastora de entre los árboles: Cervantes quiere hacer un cuento pastoril realista1813, pero quizás 
su punto de partida no puede ser más surrealista en términos actuales. 

¿Era necesario caracterizar al enamorado como astrólogo? Claro que no, pero teniendo en 
cuenta lo insólito de la historia de su suicidio, entierro fuera de sagrado y que controlara 
todos los aspectos de su despedida, podríamos decir que este aspecto le da otro punto de 
misterio y toque sobrenatural al episodio1814, buscar la historicidad de este episodio en el 
entorno manchego con estos mimbres vuelve a meternos en problemas: ¿De verdad es po-
sible también la existencia de un cuento oral basado en la realidad relativo a estudiantes o 
hidalgos astrólogos que pudiera pasar al acervo cervantino como los entierros fuera de sa-
grado, los autos del Corpus y otros caracteres de esta peculiar historia? 

EL CLÉRIGO HERRERA: Probablemente sí, pensamos, porque lo cierto es que La Mancha de 
la época estaba plagada de milenaristas, y si no que se lo digan a Sara T. Nalle que ha estu-
diado esta vertiente en los procesos inquisitoriales de Cuenca con detalle como es el caso de 
Bartolomé Sánchez el llamado “Mesías” de Cardenete (Cuenca)1815. 

En el mismo entorno hemos localizado una mención inédita al clérigo Herrera, de La Parrilla 
y Tragacete (Cuenca), quien presumía de tener la gracia de San Pablo para curar las morde-
duras de serpiente, la rabia y las embarazadas, con una piedra y unos polvos que se había 
traído de Roma: 

“Un clérigo que se dice Herrera, Maestro de Escuela de mochachos, estado en La Parrilla, dijo delante 
de mí que tenía la gracia de Sant Pablo: Porque estando en Roma le daba uno a cuantos quiríen, 

 

1813 FOSALBA, Eugenia (2004). «El episodio de Marcela y Grisóstomo en el contexto del Quijote». 
PHILOLOGIA HISPALENSIS, n.º 18/2, p. 50- 

1814 Para el estudio de todas las fuentes clásicas y entender el personaje de Grisóstomo en su condición 
de astrólogo, léase: SCHMIDT, Rachel (2012). «El discurso astrológico en el episodio de Grisós-
tomo y Marcela (Don Quijote I:12-14) ». eHumanista Cervantes, n.º 1, pp. 183-197. 

1815 NALLE, Sara T. (2009). Loco por Dios: Bartolomé Sánchez, El Mesías secreto de Cardenete. GIL ARISTU, 
José Luis (trad.). Cuenca: Fundación de Cultura Ciudad de Cuenca. 
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poniéndose en la plaza en una mesa, hacíe su parlamento de la gracia de Sant Pablo y les daba su 
bendición y no sé si los baleaba, y les daba un poco de una piedra para contra mordedura de animal 
ponzoñoso que trayendo un poco de la piedra veniendo en agua o en vino blanco aquellos polvos aunque 
estuviese mordido de serpiente ponzoñosa o perro rabioso, no le empecie. Y esta gracia y piedra trajo él 
de Roma. También cuando una mujer estaba de parto con trabajo, le daba a comer una cédula con 
estas palabras: ‘Ecce virgo concipiet et pariet filiu’. Y dicíe que con esto era remediadas”1816. 

El fraile que atacaba la langosta con conjuros 

Tenemos cuatro años después a otro “monstruo” que la cotidiana realidad de La Mancha 
producía sin freno1817; por un pleito civil, que no canónico, ante el Consejo de las Órdenes 
en Madrid sabemos que el prior u obispo de Uclés pidió ayuda al concejo de La Mota en 
1587 para detener a un fraile que mediante conjuros intentaba acabar con la plaga de langosta 
que estaba diezmando los campos; las autoridades locales, demostrando su profunda creencia 
en supersticiones, se negaron a hacerlo, probablemente porque fueron ellos mismos quienes 
le habían llamado: al final el fraile salió huyendo montado en un caballo blanco con hábito 
incluido, pero fue apresado por los alguaciles de la cercana villa de Socuéllamos (Ciudad Real) 
y llevado a la cárcel de esta villa1818. 

¿Pudo conocer Cervantes la vida del más famoso astrólogo de La Mancha?: El mé-
dico Juan de Llanos1819 

Pero necesitamos una figura más cercana a la descripción cervantina, alguien dedicado a la 
astrología y que viviera en el mismo entorno geográfico y temporal y este no es otro que Juan 
de Llanos, médico procedente de Mahón, foráneo por tanto, biografiado por el profesor y 
archivero Miguel Gómez Vozmediano1820; cuando lo investigamos, lo que nos dejó sin pala-
bras es que pensábamos que al igual que Juan Micón era una figura de la Corte, y sin embargo 

 

1816 [Simón, Pedro. Bachiller. Clérigo. Torrejoncillo. 1563]. Judaísmo. Poesías hereticales. ADC. Leg. 
231. 2906, f. 4 r. Ahora vive en Tragacete (Cuenca) y desconoce su linaje por ser forastero. 

1817 En nuestro caso podríamos poner como ejemplo tres o cuatro procesos en los que no se plantea 
una denuncia, sino decenas de prácticas “sospechosas”, por ejemplo, en pueblos manchegos del 
Partido de El Quintanar tan destacados como Corral de Almaguer (Toledo). [Cofradía y Junta. 
Corral de Almaguer. 1564]. Escándalos, comilonas, palizas, bellaquerías. Suspenso, demanda por 
un dominico. ADC. Leg. 232. 2939. 

1818 [El fiscal del Convento de Uclés contra el concejo de Mota del Cuervo por no ayudar a la deten-
ción de un fraile que andaba conjurando la langosta. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 18662. 

1819 [Alonso del Pozo, alguacil de Quintanar de la Orden, contra García Lizana, alcalde de Mota del 
Cuervo, sobre omisión en la causa de Juan Arias, enterrado fuera de sagrado. 1587] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 13995. 

1820 Una amplia biografía del mismo, sin conexiones cervantinas, en: GÓMEZ VOZMEDIANO, 
Miguel Fernando (2000). “El médico astrólogo: Juan de Llanos». La Comarca de Puertollano, número 
de octubre: 2000. http://www.lacomarcadepuertollano.com/comarca/viejo_mensual/oct2000/ 
pag22.html. 
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descubrimos con sorpresa que cuando fue procesado entre 1573-1576 vivía en Los Hinojo-
sos (Cuenca), a veinticinco kilómetros de El Toboso1821, de hecho, de nuevo y quizás no por 
casualidad fue en este último pueblo donde fue denunciado y detenido definitivamente por 
la acusación dos viejos conocidos de otros pleitos que hemos mencionado en este estudio, 
como son el hijo de Pedro de Morales “El mayor”, Andrés de Morales, y el hijo de Zarco 
Martínez Panduro: De nuevo el personaje viene a nosotros sin buscarlo. 

Entrando en materia, según su propia declaración, al primero de ellos le cobró cuatro reales 
y le dijo que su muleto había sido robado por: 

“Un hombre moreno, casi negro, de frente alta, la nariz larga, la cara larga de pocas barbas y rala y 
hermosos ojos, no del todo negros, y los dedos de las manos largos y que iba con él hacia do está el sol a 
las tres de la tarde, como se entiende en la cédula que presentó”1822. 

Y resultó que el verdadero ladrón ya estaba en la villa de El Quintanar retenido por el depo-
sitario de la villa –se sobreentiende que por una deuda–, y sin embargo los Morales y Pedro 
Ortiz, vizcaíno, perdieron tiempo y quince maravedíes buscando al hombre moreno que dijo 
el médico1823. Otra acusación vino de un Panduro, quien quería encontrar a un hombre que 
se había marchado de El Toboso y fue a Belmonte a buscar al afamado doctor Llanos hacía 
nada menos que seis años (1567), y le cobró ocho reales por su predicción, para descubrir 
después que el hombre citado se había marchado para otra parte… ¡Y estaba muerto!1824. 

¿Quién es Juan de Llanos según la documentación? 

Efectivamente, Juan de Llanos no es otro médico rural o charlatán cualquiera como los que 
hemos visto que no salía de su propio entorno; del proceso se desprende que tiene acusacio-
nes desde Cabezamesada a Corral de Almaguer y Rada de Haro, dentro siempre de la juris-
dicción de la Orden de Santiago, pero con poblaciones a una distancia entre ellas de más de 
cuarenta kilómetros, y con contactos con los Morales, los Panduro y los Cepeda de Quinta-
nar, es decir, familias de posibles y rancio abolengo. Del estudio de estos procesos se des-
prende que debió ser el astrólogo más conocido de La Mancha en esta época, coetánea a 

 

1821 El doctor Llanos estaba ejerciendo en Villarrobledo (Albacete) en 1569. 
BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1985). Hechicería y superstición en Castilla-La Mancha. Toledo: Servicio de 

Publicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, p. 31. 
1822 [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la Orden y El Toboso, sobre que no 

use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, pp. 
47-48. 

1823 En el mismo sentido hubo otra acusación de Antón García, quien dijo que era un hombre blanco 
el que había robado los maravedíes que su madre había perdido hacía seis meses. La declaración 
es del once de noviembre de 1573. [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la 
Orden y El Toboso, sobre que no use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 50. 

1824 “Vino y este testigo halló por verdad que todo lo que le había dicho era al contrario porque averiguó estar hacia 
otra parte diferente de donde él decía que era muerto”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 51. 
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Cervantes, estaba protegido por las familias más pudientes de la comarca, y tenía amigos en 
la Corte en Madrid. 

De su propia declaración se desprende que ha estado los últimos diez años (1565-1575) entre 
Belmonte –jurisdicción del Marquesado de Villena, no de la Orden de Santiago –y Quintanar 
de la Orden, capital del Partido Judicial, donde es apresado el 29 de noviembre de 1573, y 
encerrado en una especie de “arresto domiciliario” como lo llamaríamos hoy, en casa nada 
menos que de María de Cepeda –hidalga–, con promesa de no escaparse, aunque procedía 
de Mallorca y Mahón, donde residía en 1558. 

La cuestión que se nos plantea es la misma que a lo largo de todo este recorrido por el folklore 
manchego de las últimas décadas del siglo dieciséis, ¿realmente pudo Cervantes conocer todo 
este acervo oral? Y es que precisamente la respuesta nos la da su propia literatura de ficción, 
porque si pudo oír hablar de otros hechiceros y magos de la época como el doctor To-
rralba1825 y Juan Micón1826, ¿por qué no del doctor Llanos? 

¿Qué hacía un médico de Menorca en La Mancha? 

Como nos sucede con el resto de los personajes biografiados, la información es desbordante; 
solamente el proceso contra él que hemos consultado ya consta de noventa y cinco páginas 
pleno de curiosidades; por ejemplo tenía algún tipo de herida de guerra en el brazo y nos 
cuentan cómo salió huyendo y se refugió en la torre anexa al santuario de la Virgen del Toro, 
la mayor altura de toda la isla en una escena digna de la conocida morisca Rafala en “El 
Persiles” (1617) y el ataque de los Turcos: 

“A la segunda pregunta dijo que ha oído decir que el dicho Juan de Llanos fue graduado de doctor en 
la facultad de Medicina en la Universidad de Mompeller, y que sabe este testigo que estando en la dicha 
villa de Çiudadella vino allí habrá diez e siete años poco más o menos el armada del turco y la quemó 
y degolló a todos los que pudo haber en la dicha villa, y este testigo y otras muchas personas y entre ellas 
el dicho Juan de Llanos se salvaron e se fueron a Nuestra Señora del Toro que está en medio de la 
dicha isla de Menorca, de cuya causa sabe este testigo que el dicho Juan de Llanos perdió todos sus 
libros y ropas, tanto que se escapó en calzas y jubón con una herida en el brazo que no sabe si es el 
derecho o el izquierdo y así que pues perdió sus bienes e salió tan oprimido que también se le perdería 
el título de su doctoramiento y esto sabe y responde desta pregunta”1827. 

Como declara un soldado, estuvo sirviendo en el castillo dos o tres años antes del ataque, es 
decir, que llegó en 1555 a Menorca; no sabemos nada de él, ni siquiera donde nació ¿podía 
ser un manchego exiliado?, pero su fecha de nacimiento, ya que tenía en 1573 unos 55 años, 

 

1825 BN, “Papeles literarios y políticos”. Mss. 8252, fol. 23 v. y ss. 
1826 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2015). «Un robo de ropa blanca en Villatobas y el per-

sonaje quijotesco de la princesa Micomicona». Revista de la CECEL, n.º 15. 
1827 Declaración de Juan de Plácida, soldado de la Compañía del Capitán Onofre de Saula, destinados 

en Ciudadella, Menorca [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la Orden y El 
Toboso, sobre que no use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 9023, p. 10. 
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sería alrededor de 1528; en el primer proceso que se le abre, presenta a múltiples soldados 
que vivieron la batalla con él y que ahora residen en la Corte de Madrid, el primero de ellos 
es Juan de Plácida, soldado de la Compañía del Capitán Onofre de Saula, destinados en Ciu-
dadella, Menorca1828: 

“A la primera pregunta dijo que conoce al dicho Joan de Llanos de vista y habla y conversación, que 
con él ha tenido desde veinte e dos años a esta parte poco más o menos que fue la primera vez que le vio 
y conosció en la dicha isla de Menorca en el Castillo de San Philipe de la boca del puerto de Mahón, 
que por mando de don Guillén de Rocafull, gobernador a la sazón era de la dicha isla, estuvo el 
susodicho por sobre estante en el dicho castillo en la obra que se facía en el dicho castillo, que a la sazón 
se comenzó a hacer, y que después acá le ha visto y tractado en esta Corte al presente que habrá poco 
más de un mes y que al fiscal de la Orden de Santiago no conosce”. 

Según los testimonios, el ataque del turco en que apenas salvaron la vida, muchos fueron 
degollados ocurrió en 1558, a Ciutadella, y durante el gobierno de Guillem de Rocafull (1553-
1558), y en la huida en calzas y jubón según él perdió todos los justificantes de sus estudios 
como doctor en medicina y astrología en Montpellier, probablemente la facultad más cono-
cida en la época en la materia: 

“A la cuarta pregunta dijo que durante el tiempo que este testigo vio al dicho Juan de Llanos en el 
dicho castillo de mahón, y en la villa de Mahón, que serían dos o tres años, hizo muchas y muy buenas 
curas, tanto que de toda la isla de Menorca acudían al dicho castillo a se curar con el dicho Juan de 
Llanos sin que ouiese fecho descuido algún, ni tal se dijo en todo el dicho tiempo y esto sabe y responde 
a esta pregunta”1829. 

Tenía tanto prestigio como adivinador, que se había corrido la voz de que había predicho el 
ataque del turco, ahora bien, si fue así, ¿cómo casi muere en él?: 

 

1828 [“E después de lo susodicho en la dicha Villa de Madrid a catorce días del dicho mes de enero del dicho año de mil 
y quinientos y setenta y seis años ante mí, el dicho Pedro Ochoa, escribano de Su Majestad, el dicho Juan de Llanos 
presentó por testigo a Juan de Plácida, soldado de la Compañía del Capitán Onofre de Saula, que tiene a Su 
Majestad en la villa de Çiudadella, de la isla de Menorca y vecino de la dicha villa, estante al presente en esta 
Corte, tractando sobre que les pague su sueldo a los soldados de la dicha villa y en otros negocios, para en el pleito 
que contra él trata el fiscal de Santiago del cual fue recibido juramento en forma de derecho y él lo fizo so cargo del 
cual habiéndole sido preguntado por el tenor de las preguntas del dicho interrogatorio, preguntado por el dicho Juan 
de Llanos, dijo e depuso lo siguiente. Madrid, 1576/01/14]. [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de 
El Hinojoso de la Orden y El Toboso, sobre que no use la astrología a pesar de estar diplomado 
en ella. 1570]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, pp. 9 y ss. 

1829 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 10. 
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“A la quinta pregunta dijo que lo contenido en esta pregunta lo ha oído decir, ser y pasar ansí como la 
pregunta lo declara, y en la dicha isla fue tenido por muy buen astrólogo y médico y salieron muchas 
cosas verdaderas de las que decía, como fue cuando había de venir la armada del turco”1830. 

Mientras en Menorca era básicamente médico militar, y por lo que parece apreciado, la ex-
periencia cercana a la muerte y su huida a Mallorca, la isla más grande, le llevarían a dedicarse 
más al noble arte de la astrología y menos al de la medicina, y su fama se extendió como 
hombre sabio por las islas1831: 

“A la quinta pregunta dijo este testigo que lo conocido en esta pregunta lo ha oído decir en al dicha isla 
de Manorca, que el dicho Juan de Llanos es buen astrólogo y los juicios que fechaba eran por reglas de 
astrología y que algunas cosas le vio decir y hacer por astrología que después salían y de veras por lo cual 
los vecinos de la dicha isla le tenían por hombre sabio y prudente y que entendía de astrología y medicina 
y muy bien y lo mismo este testigo oyó decir que le tenían n al dicho Juan de Llanos en la isla de 
Mallorca, donde después residió un poco de tiempo y esto sabe y responde a esta pregunta”1832. 

Juan de Llanos en La Mancha, su proceso y confesión: “No soy un ángel, sino un 
hombre” 

“Dijo este declarante que si algún pronóstico se yerra no es este declarante ángel para lo acertar si no 
que por su ciencia y fabla e no hay ninguno que acierte aunque más sepa una vez e otra no yerre, porque 
no yerra de malicia sino como hombre, y esto dijo e declaró debajo de juicio que fizo e lo firmó de su 
nombre. Juan de Llanos [1573]”1833. 

Después, los pleitos son parcos, porque obviamente alguna fechoría le haría huir de Mallorca, 
y eso no nos lo cuentan, hablando exclusivamente de una vida llena de éxitos que no cuadra 
con lo que luego sucedió; se escondió primero en el pueblo de Belmonte (Cuenca), de la 
jurisdicción del Marquesado de Villena, para después extenderse su fama a los pueblos con-
tiguos del Partido de El Quintanar de la Orden, dentro de la Orden de Santiago, donde fue 
detenido cuando ya tendría alrededor de 55 años, según nuestros cálculos: El pleito empezó 
en 1573, y obviamente él lo perdió y con eso también su título y medio de vida, y fue a la 
Corte y todavía en 1576 estaba peleando con el fiscal de la Orden de Santiago; la confianza 
en sí mismo y en su “ciencia” era tal, que no tuvo ningún reparo en hacer una predicción 

 

1830 [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la Orden y El Toboso, sobre que no 
use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, pp. 
12-13. 

1831 Coincide con todas estas declaraciones otro soldado que compartió el ataque del turco con Juan 
de Llanos a Menorca veintidós años antes: [“A Juan Montalvo, soldado en el Castillo de San Phelipe, de 
la isla de Menorca de la boca del puerto de Mahón, estante al presente en esta Corte”]. “A la primera pregunta 
dijo habrá veinte y dos años poco más o menos que este testigo le conosció al dicho Juan de Llanos, en la dicha isla 
de Menorca, en el dicho castillo de San Philipe, que a la sazón se empezó a labrar”. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 9023, p. 13. 

1832 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 11. 
1833 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 80. 
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delante del fiscal y del gobernador de El Quintanar, doctor Hurtado, dibujo que se conserva 
intacto en el proceso; las predicciones, mezclas de italiano, latín, difíciles de transcribir y más 
de entender: 

“En este dicho día mes e año susodicho, antel dicho señor gobernador, el dicho doctor Llanos hizo 
presentación de cierta figura e signos e cierto escrito al pie del el cual es del tenor siguiente”1834. 

“En esta composición del cielo me fue preguntado por un muleto del Toboso, y por apartarse Venus de 
Saturno, señor de la segunda casa, parece al presente que tal figura se hizo ser hurtado, y por estar la 
Luna entre medio día y al poniente, parece llevarlo hacia aquella parte y por estar el Sol en la décima 
casa parece haberse de cobrar y tardarse, porque si la Luan estuviera en la décima casa juntamente con 
el Sol, se cobrara con más brevedad “mien aquí dovonatu de figura furis. El que lo hurtó parece ser de 
la color y señas que con la cedula está, por ser Mercurio señor del séptima casa, por la cual se saca la 
figura del ladrón, que parecerá el Sol en la décima casa ‘quido ocupado en de latrocinio intre mare 
inveniatuz hacia que parte va codanguido capítulo XI intrumen inveniatur latros’”1835. 

En Madrid a 16 de septiembre de 1575, estaba en las cárceles reales y realizó una confesión 
ante el Consejo de las Órdenes en las que responde a las acusaciones de que realizaba curas 
sin estar presentes los enfermos, y él contesta técnicamente que seguía las reglas de Ptolomeo, 
Hipócrates y la práctica de Guido Bonato y ¿Juan Esganibete?: 

“Preguntado si en las curas que ha hecho este confesante si las ha hecho sin ver las personas enfermas, 
ni orina, ni tocarles el pulso, ni tener relación de las enfermedades: Dijo que nunca tal ha curado a una 
conforme a las reglas de Tolomeo e Hipócrates, e la prática de Guido Bonato1836 e Juan Esganibete, se 
podría sin ver los enfermos, conociendo las calidades de las personas entender sobre en las causas e su 
enfermedad, porque no obstante esto e que lo entiende ansí siempre ha visitado e visita sus enfermos 
como lo probara”1837. 

En cuanto a la astrología, aquí la novedad es que aporta que ha estudiado a Abenragel, que 
él llama “Abenrraje”; se le pregunta por múltiples casos de La Mancha, desde Rada de Haro, 
Los Hinojosos, Corral de Almaguer, en concreto; queda claro que los fiscales habían prepa-
rado a conciencia el caso: 

 

1834 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 55. 
1835 [El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la Orden y El Toboso, sobre que no 

use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 56. 
1836 HERNÁNDEZ PÉREZ, Mercedes Ainhoa (2016). Guido Bonato y “El Tratado de Forlivio sobre los 

más principales juicios de los astros”. Tesis doctoral. Madrid: Universidad Complutense. 
1837 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 78. 
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“Dijo que es verdad que este confesante ha echado muchos juicios de astrología porque la entiende e la 
ha estudiado, los cuales juicios ha echado donde se ha hallado este confesante, de cosas perdidas e hur-
tadas conforme a la doctrina de Tolomeo, e la prática de Guido Bonato e Al Abenrraje1838 e otros 
astrólogos e que dello no se ha seguido infamia a ninguno e del que se oviera seguido, que niega este 
declarante ha hablado conforme a los cursos naturales e según lo que haya escrito e lo que se enseña en 
todas las universidades católicas e por libros admitidos e no de otra manera e que porque esto e por su 
trabajo ha llevado este oficio en dineros porque de su trabajo e ciencia ha de vivir. Esto responde”1839. 

En realidad, lo que se estaba ventilando en Madrid eran nuevas acusaciones contra él, pero 
él dice que ha apelado de la sentencia del doctor Hurtado en la Gobernación de El Quintanar 
de 1574, que le había prohibido seguir con su práctica y cobrar por ella, como él reconoce 
expresamente que hace y vive de ella: 

“Preguntado si es verdad que antes desto le habrá sido mandado a este declarante que no ficiese tal cosa 
o después lo fizo: Dijo que es verdad que antes desto le fue mandado por el doctor Hurtado, gobernador 
que fue en El Quintanar que no lo hiciese e este declarante apeló de su mandado como consta por la 
compulsoria e provisión de Su Majestad que sobre ellos se le dio el año de setenta e cuatro”1840. 

El final del médico: descubre la fuente de la eterna juventud 

El profesor Gómez-Vozmediano descubrió el final de este astrólogo en Toledo; se cambió 
de nombre, ahora se llamaba Pedro de Castro y era de Perpiñán, dijo que tenía 20 años 
asegurando que había encontrado la “Fuente de la Eterna Juventud”; fue condenado por la 
inquisición en auto de fe en Toledo y se supone que seguiría después con sus fechorías 
(1588)1841. 
  

 

1838 ORDÓÑEZ DE SANTIAGO, Carmen (2006). El pronóstico en astrología: Edición crítica y comentario 
astrológico de la parte VI del “Libro complido en los indicios de las estrellas de Abenragel”. Tesis doctoral. 
Madrid: Universidad Complutense de Madrid. 

1839 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 79. 
1840 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9023, p. 80. 
1841 GÓMEZ VOZMEDIANO, Miguel Fernando (2000). «El médico astrólogo: Juan de Llanos 

(Priego, Belmonte y Los Hinojosos, Priego, Cuenca y Toledo [1574-1588])». Puertollano: La Co-
marca de Puertollano, octubre 2000. 
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CAPÍTULO 2.13 

FUENTES HISTÓRICAS DEL CUENTO PASTORIL DE GRISÓSTOMO Y MARCELA (III) 

“Olvidábaseme de decir como Grisóstomo, el difunto, fue grande hombre de componer coplas: tanto, que 
él hacía los villancicos para la noche del nacimiento del Señor, y los autos para el día de Dios, que los 
representaban los mozos de nuestro pueblo, y todos decían que eran por el cabo” (DQ I, XII). 

Grisóstomo compositor de villancicos y autos del Corpus Christi: fray Antonio, el 
“Cuento del gallo” y otras coplas clericales (DQ I, XII) 

El tercer aspecto con el que se construye la personalidad de Grisóstomo –astrólogo, entierro 
fuera de sagrado y poeta–, el de componer coplas religiosas, villancicos y Autos del Corpus 
por parte de seglares más o menos ilustrados para que después los “mozos del pueblo” y 
todas las gentes los representaran, no es más que también el reflejo de la realidad y del cono-
cimiento profundo de Cervantes de las costumbres manchegas y de la sociedad de su tiempo. 

La aparición de Angulo “El Malo” en la segunda parte y su “Carreta de la Muerte” (DQ II, XI) 
personaje toledano, podría hacernos pensar que estas representaciones del Corpus, Semana 
Santa y demás en las poblaciones del Partido de El Quintanar se celebraban únicamente con 
representaciones teatrales preparadas por compañías foráneas, cuando la realidad es que la 
sociedad viva, el pueblo llano, las preparaba y llevaba a cabo como dice Cervantes con ensa-
yos de bailes y lecturas propias1842. 

Según nos informa la documentación de la época, la extensión de todas estas coplas, farsas, 
representaciones era tal, que ocupaba todo el Obispado de Cuenca; es posible localizar refe-
rencias a representaciones de autos, realizadas por los propios vecinos, y con textos más o 
menos discutibles que los llevaron a ser examinados por la Inquisición, en estas poblacio-
nes1843: 

- Belmonte (Cu) [1551]. Juan López, barbero de profesión, es procesado por palabras 
escandalosas en un auto del Corpus y coplas irreverentes1844. 

- Orihuela (Al) [1558]. Escándalo en la representación de un auto sobre los pecados 
capitales1845. 

- Poveda de la Sierra (Gu) [1565]. Proceso abierto contra Matías de la Calle, por redac-
tar una “Farsa” del Corpus con palabras irrespetuosas y posiblemente heréticas1846. 

 

1842 Las prohibiciones de estas representaciones a veces profanas no son exclusivas de La Mancha, 
por supuesto. 

1843 PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). Catálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca. Madrid: Funda-
ción Universitaria Española. 

1844 [López, Juan, barbero. Palabras escandalosas en la representación de un auto en la fiesta del Cor-
pus. Coplas. Belmonte, 1551] ACD. Leg. 188. 2137. 

1845 [Escándalo en la representación de un auto pecados capitales. Orihuela, 1558]. ADC. Leg. 212. 
2435. 

1846 [Matías de la Calle. Poveda de la Sierra. 1565. Palabras heréticas, irrespetuosas en una farsa del 
día del Corpus. Farsa devota pero pobrísima]. ACD. Leg. 234. 3005. 
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- Valera de Abajo (Cu) [1567]. Proceso abierto contra Domingo de Salas por dudosa 
“Farsa de las ceremonias del día de ceniza”1847. 

- Santa Cruz de la Zarza (To) [1567]. Proceso abierto contra el alcalde y el sacristán de 
la villa por representación de una pasión de Jesús en la plaza con procesión; fueron 
penitenciados1848. 

La canción de Antonio el cabrero: coplas y cuentos en La Mancha realizadas por 
clérigos (DQ I, XI) 

“De esa manera, Antonio, bien podrás hacernos placer de cantar un poco, porque vea este señor huésped 
que tenemos que también por los montes y selvas hay quien sepa de música. Hémosle dicho tus buenas 
habilidades y deseamos que las muestres y nos saques verdaderos; y, así, te ruego por tu vida que te 
sientes y cantes el romance de tus amores, que te compuso el beneficiado tu tío, que en el pueblo ha 
parecido muy bien” (DQ I, XI). 

Asimismo, la canción que Antonio, el cabrero, el llamado “romance de tus amores”, compuesto 
por su tío el beneficiado, es decir, un clérigo, se encuentra en el mismo entorno y espacio de 
la novela, y responde a una misma realidad, las más que habituales poesías religiosas que se 
escribían con más o menos gusto, como ejemplo tenemos las poesías del bachiller Pedro 
Simón, de Torrejoncillo (Cuenca) de 1563, con una ingenuidad que nos sorprende aún hoy, 
por temática trata los siguientes puntos1849: 

- Divino pan consagrado. 

“Intellecto muy sublimado; Tengamos sobre las musas; Con las virtudes infusas; Del divino verbo 
encarnado; Tomemos la fe por letrado; Que ella nos muestra entender; Y firmemente creer”. 

- Hombre y Dios. 

“Estemos muy bien regidos; De la fe; No sigamos los sentidos; Que es mal pie; Tres sustancias y un 
supuesto; Cree vos; Que aunques uno, está compuesto; Hombre y Dios”. 

- Se nos da en manjar a nos. 

 

1847 [Domingo de Salas. Valera de Abajo. 1567. Farsa de las ceremonias del día de ceniza. Suspenso]. 
ADC. Leg. 242 (bis). 3217. 

1848 [Santa Cruz de la Zarza. Diego Alonso. alcalde, Juan de Vara, sacristán. 1567. Representación de 
la pasión de Jesús al vivo, en una procesión y en la plaza. Penitenciados]. ADC. Leg. 242 (bis). 
3218. 

1849 [“En 31 de julio 1563 años, ante el Sr. Inquisidor doctor Ayora, el doctor Andrés Campos, te-
niente de cura en la Parrilla, y dijo que las compuso el Bachiller Simón, clérigo”]. ADC. Leg. 231. 
2906. [Simón, Pedro. Bachiller. Clérigo. Torrejoncillo. 1563]. Judaísmo. Poesías hereticales. 
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“¡Oh qué amor tan Celestial¡; Tuvo Dios con sus ovejas; Cumpliendo las leyes viejas; De aquel cordero 
legal; Hoy se nos da sustancial; Vino, pan junto con Dios; Y para librarnos de mal; Se nos da en 
manjar a nos”. 

“En los lugares cortos de todo se trata”: el cuento del gallo 

“Y a fe que se dijo esto en más de un corrillo en el pueblo, en alabanza del buen sacerdote; que quiero 
que sepa, señor andante, que en estos lugares cortos de todo se trata y de todo se murmura, y tened para 
vos, como yo tengo para mí, que debía de ser demasiadamente bueno el clérigo que obliga a sus feligreses 
a que digan bien dél, especialmente en las aldeas” (DQ I, XII). 

En cuanto a los corrillos, es decir, la tradición oral de la que tanto se ha tratado en el cervan-
tismo1850, y que a veces ha sido puesta en duda, que el propio Cervantes reconoce en pasajes 
como este, y en las que participaban los propios frailes y clérigos, animados para la conver-
sación después de una buena comida, aquí tenemos el ejemplo del “Cuento del gallo”, con-
tado por el padre fray Antonio a unos cofrades de Corral de Almaguer en 1565, que ahora 
nos parece muy ingenuo pero que entonces eran historias muy populares que corrían de boca 
en boca y de mesa en mesa: 

“Este Padre fray Antonio delante de los mesmas personas sobredichas dijo que una mujer de uno destos 
que se dicen Cofrades delante del o de Alonso Notario se puso a contar un cuento que dicen del gallo, 
que en suma es esto: Quel gallo decía acá entró el abad y que la dueña del gallo le mató porque decía 
las verdades… E después de muerto el gallo, decían las gallinas: ‘Por la verdad mataron el gallo’. E 
viene ella e mátalas porque decían esto. E quedaron los pollitos, e decían, no lo dice, no lo dice. E dijo 
ella, pues no lo digáis, si no también moriréis. Moralizolo desta manera. Jesucristo fue el gallo, e por la 
verdad lo mataron, y después los Apóstoles que eran las gallinas, porque decían por la verdad mataron 
al gallo, también los mataron a ellos. Los pollitos dice que son los predicadorcillos de agora, e que si no 
callan, que también los matarán a ellos”1851. 

Romances irreverentes en El Toboso contra las beatas 

Al igual que hemos hecho en todos los apartados en que hemos subdividido el estudio, in-
tentamos terminar con un ejemplo que corresponda a El Toboso y su entorno, en las décadas 
finales del dieciséis. 

En este caso se trata de una denuncia parcial que hace el Comisario del Santo Oficio de 
Villanueva de Alcardete (Toledo), el licenciado Gonzalo Collado Santoyo, contra Mateo de 
Santa Cruz de El Toboso, evidentemente un fraile, por un romance que hizo contra las beatas 
del lugar. 

 

1850 FRENK, Margit. Entre la voz y el silencio: La lectura en tiempos de Cervantes. México: Fondo de Cultura 
Económica, 2005. 

1851 [“Son testigos desto de oídas fray Diego de Otáñez, y fray Antonio y el Padre Cerro y el Padre 
Arisco. Dijo esto Ana de Velasco, hija de “Quemado”. Corral de Almaguer, 17 de marzo de 1564]. 
[Cofradía y Junta. Corral de Almaguer. 1564]. Escándalos, comilonas, palizas, bellaquerías. Sus-
penso, demanda por un dominico. ADC. Leg. 232. 2939, f. 3 r. 
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En la propia misiva, en que pide por su cargo porque hay muchos pretendientes para el 
mismo, dice que adjunta la rectificación del romance, pero desgraciadamente, ni proceso, ni 
romance, ni más documentación se ha conservado –que sepamos–: 

“Muchos días a que deseo enviar el recabdo que con estaba que es la retificación de aquel del Toboso y 
el Romance que hizo [don] Mateo de Santa Cruz contra las beatas deste lugar. Vuestra señoría lo vea 
y haga lo que conviene en todo”1852. 

  

 

1852 Carta enviada a los Inquisidores de Cuenca, Sigüenza y su partido por parte del licenciado Collado 
Santoyo en 28 de enero de 1594. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de 
El Toboso sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594] ADC. Leg. 
323.4666. 
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CAPÍTULO 2.14 

MARCELA Y LA DEFENSA DE LA MUJER EN LA MANCHA (DQ I, XIV) 

“Hízome el cielo, según vosotros decís, hermosa, y de tal manera, que, sin ser poderosos a otra cosa, a 
que me améis os mueve mi hermosura, y por el amor que me mostráis decís y aun queréis que esté yo 
obligada a amaros” (DQ I, XIV). 

Francisca Ruiz y su vida deshonesta en El Toboso (1588) 

El episodio de Marcela no hace falta adelantar que es interesantísimo, polémico, debatido y 
siempre en el candelero; lo primero que destacamos en cada capítulo, en cuanto a sus fuentes, 
los antecedentes mitológicos y literarios del episodio de Marcela y Grisóstomo son la tragedia 
griega, un trasunto de Fedra e Hipólito de Eurípides1853, o quizás la Sofía de los Diálogos de 
Filón, los Diálogos de Amor de León Hebreo1854. 

Pero esto no es lo más estudiado e interpretado del mismo; fuera de las visiones feministas, 
tan en boga actualmente1855, tiene una trayectoria de visiones diversas de entre las cuales nos 
han llamado poderosamente la atención la corriente que considera que es un personaje inve-
rosímil por sostener una opinión muy discutible en la época y negarse a cambiarla ante los 
que la contradicen, entre ellos están Dunn, Finello, Herrero, McGaha; Myriam Yvonne 
Jehenson, ha hecho un repaso de todas ellas, y resume que para Finello una mujer no puede 
ser feliz sin la compañía de los hombres: 

“The image of an unaffectedly correct maiden who is supposed to trudge through the 
woods with her sheep, spending the day with ‘zagalas,, is awkward, and even in a hu-
morous light, Marcela cannot be fully believable” (Finello)1856. 

Otra interpretación literal y polémica sería la de McGaha, que pone el punto en que por 
respeto a un hombre que se ha suicidado por tu causa, lo más ético es guardar silencio –nada 
decimos de Clemencín, cuyas palabras decimonónicas difícilmente tendrían cabida hoy–: 

“A modicum of humanity and respect for the man who killed himself out of love for 
her would surely have compelled her to keep silence” (McGaha)1857. 

 

1853 MARASSO, Arturo (1947). Cervantes. Buenos Aires, Academia Argentina de Letras, p. 54. 
1854 MATZKEVICH, Hernán (2019). «La Persistencia del Neoplatonismo Italiano en la España de la 

Contrarreforma: El discurso de Marcela en Don Quijote y los Diálogos de amor de León Hebreo». 
Escritura e Imagen n.º 15, p. 297. 

1855 IMPERIALE, Louis (1994). «Marcela como construcción ideológica de Grisósomo: La dura reali-
dad de la ficción». Revista de Filología de la Universidad de La Laguna, n.º 13, pp. 164-165. 

1856 JEHENSON, Myriam Yvonne (1990). «The Pastoral Episode in Cervantes’ Don Quijote: Marcela 
Once Again». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. X, n.º 2 (Fall 1990), p. 16. 

1857 JEHENSON, Myriam Yvonne (1990). «The Pastoral Episode in Cervantes’ Don Quijote: Marcela 
Once Again». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. X, n.º 2 (Fall 1990), p. 17. 
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Y luego estarían aquellos que están en contra de esta idea, como El Saffar, de Armas Wilson, 
Jehenson, Laffey… Y los que hablan de la dura realidad de la ficción1858, que es probable-
mente por donde nosotros dirigiremos nuestro discurso. 

Cuentos folklóricos en el episodio de Grisóstomo y Marcela 

A nosotros. Como tal, la interpretación del discurso de Marcela no nos interesa1859; tampoco 
estamos a favor de la idea de un episodio inverosímil, entre otras cosas porque no nos cen-
tramos en lo más increíble de la narración que es la Marcela ejerciendo de pastora, obvia-
mente un recurso añadido y obligado en una narración que por definición es “pastoril”. 

Porque centramos nuestra visión en el regusto soterrado de realidad y cuentos folklóricos 
manchegos que ya hemos estudiado con el nombre de Grisóstomo (capítulo 1.13), el entierro 
fuera de sagrado de Juan Arias “El Diablo” (capítulo 2.11), y ahora con una tercera historia 
que sería la del amor no correspondido y sobre todo la libre elección y rebeldía de Marcela, 
que podría tener también otras fuentes en los hechos y folklore local; es más, hasta el nombre 
de Guillermo de su padre puede tener un componente costumbrista y geográfico, porque es 
nulo en La Mancha, y escasísimo en el Campo de Calatrava y Montiel, pero se encuentra, y 
evidentemente es un germanismo1860. 

Historias de mujeres con coraje 

De todas las historias sobre mujeres castigadas en diversos procesos, y que por ser tantas 
hemos tenido que dividir en tres partes, en este momento vamos a reflejar aquellas en las que 
más notoriamente los comportamientos de las féminas no eran los esperados en su sociedad 
y así podremos hacernos una idea de las consecuencias prácticas que tendrían los actos de 
Marcela o el de Dorotea en la realidad manchega del siglo XVI, adónde siempre nos remiti-
mos1861: Como nos podemos imaginar, son muy distintas a las que plantea Cervantes cuya 
idea de “ejemplarizar” en sus novelas y escritos, ya que según nuestra opinión suaviza la 
mayor parte de los finales esperados que deberían tener sus historias si hubieran ocurrido en 
realidad. 

 

1858 IMPERIALE, Louis (1994). «Marcela como construcción ideológica de Grisóstomo: La dura 
realidad de la ficción». Revista de Filología de la Universidad de La Laguna, n.º 13, pp. 161-178. 

1859 MATZKEVICH, Hernán (2019). La Persistencia del Neoplatonismo Italiano en la España de la 
Contrarreforma: El discurso de Marcela en Don Quijote y los Diálogos de amor de León Hebreo. 
Escritura e Imagen 15, 2019, pp. 289-303. 

1860 [Casarrubios. Guillermo de Roguendulfo, comendador de Otos. 1532.] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 13377. [Bienes que se quedaron. Guillermo de Rocándolfo, comendador de Moral de Cala-
trava. 1542] AHN. OOMM. AHT. Leg. 41640. [Calatrava-Almagro. Guillermo Angelberto con 
Cristóbal Rodríguez, sobre maravedíes. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 41841. [Montiel. María 
Hernández como heredera de Guillermo Díez, contra Marcos Fúcar. Documentos escribanía 
Montiel. 1592]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7376. 

1861 ELORZA, Edith (2009). «Mujeres de La Mancha». Hologramática –Facultad de Ciencias Sociales –
UNLZ –Año VI, n.º 10, vol. 3, p. 44. 
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En concreto, vamos a estudiar la actitud de Luisa Jiménez en Socuéllamos (1559), quien se 
niega a casarse con su paisano Luis Muñoz, quienes los Mena –caciques de la villa–, le habían 
asignado, para unirse por poderes a su ¿enamorado?, Gregorio de Astudillo, hidalgo de San 
Clemente (Cuenca): batallas campales, violaciones, muertes de letrados, el obispo prior de 
Uclés protegiendo a la estuprada y secuestrada, unos cinco mil folios de proceso, probable-
mente el hecho luctuoso provocado por un matrimonio incumplido más complejo y excesivo 
producido durante décadas y que ni siquiera nosotros hemos sido capaces de leer al com-
pleto. 

En segundo lugar, cómo Francisca Ruiz, una pobre zurcidora de El Toboso, es detenida por 
andar por la noche con hombres después del toque de queda, y es condenada a diez años de 
destierro, a pesar de haber conseguido el apoyo y el testimonio favorable de varios potenta-
dos de la localidad, entre ellos del procurador Francisco de Acuña. 

En último lugar, ¿qué sucedería si como Dorotea y otros personajes cervantinos muy cono-
cidos, una mujer, en este caso casada, se vistiera de hombre y saliera por la calle?: Juana Díaz, 
en Campo de Criptana (1570). 

Las luctuosas consecuencias de rechazar un matrimonio pactado: Luisa Ximénez de 
Socuéllamos (Ciudad Real) y Gregorio de Astudillo, hidalgo de San Clemente 
(Cuenca) (1559) 

En cuanto a la burla de Basilio, casándose con Quiteria, llevándosela en paz a su aldea, mien-
tras el ofendido Camacho continuaba su fiesta, mucho nos tememos que se trata de un final 
literario que en nada tendría que ver con la realidad, y Cervantes lo buscó pretendidamente 
así, pues bien sabía las consecuencias luctuosas que los celos podían tener en el mundo rural 
y que él refleja crudamente en su primera novela, La Galatea (1585). 

Sobre el ejemplo real de lo que podría suceder en un caso similar al descrito por Cervantes 
en El Quijote y sus bodas, tenemos el caso sucedido en Socuéllamos en el lejano 1559, en el 
que Luisa Ximénez, cuñada de Fernando de Mena, una de las familias más importantes de 
Socuéllamos, debe cumplir con un matrimonio pactado por su familia con Luis Muñoz, y es 
probable incluso que, al igual que en la ficción, se hubiera celebrado un matrimonio clandes-
tino en la misma villa1862. 

Al mismo tiempo, Luisa es pretendida por Gregorio de Astudillo, miembro de una impor-
tante familia de hidalgos de San Clemente (Cuenca), y acepta casarse con él para salir del 
matrimonio que se le había concertado, cosa que deducimos porque ella en todo el proceso 
se pone de parte del “marido” conquense1863. 

Pero Luisa, por lo que entendemos de los testimonios, vive recluida en casa de su cuñado, y 
es imposible que escape para poder celebrar el matrimonio en Cuenca, por lo que envía a un 

 

1862 [Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consortes, sobre 
muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2511. (6 cajas). 

1863 [Astudillo Cantero, Fernando de. Real provisión de estado. San Clemente (Cuenca) 1684]. 
ACHGR. Sign. 4682-365. 
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hermano de su padre con su poder y consentimiento para que se case con Gregorio sin estar 
ella presente. 

“Contando el caso digo ques ansí que por el mes de junio del año [del año] de cincuenta y nueve, la 
dicha Luisa Ximénez y el dicho Gregorio Destudillo se desposaron por palabras de presente, que hicie-
ron verdadero matrimonio dando las manos por la dicha Luisa Ximénez, Juan Fernández su tío 
hermano de su padre, con su poder y consentimiento della y rescibiéndola el dicho Gregorio Destudillo 
por tal su esposa”1864. 

El símbolo de que Luisa Jiménez, de Socuéllamos (Ciudad Real) ha aceptado el matrimonio 
con Gregorio de Estudillo y por tanto otorgado su consentimiento, ya que no estuvo en 
ningún momento presente, es que ha recibido los regalos de joyas de oro y perlas que le ha 
enviado el novio en la distancia: “Y como tal su esposa le dio muchas joyas de oro y perlas, y ella como 
tal lo rescibió”1865. 

Lo cual nos vuelve a recordar la descripción que hace Cervantes de los regalos de Camacho 
“El rico” a la bella Quiteria, y nos pone en la senda de aceptar que está describiendo otra 
costumbre asentada entre las clases acomodadas La Mancha del siglo XVI y que es muy difícil 
de documentar: “No medre yo si no son anillos de oro, y muy de oro, y empedrados con pelras blancas 
como una cuajada, que cada una debe de valer un ojo de la cara”1866. 

Gregorio entonces se atreve a acercarse a Socuéllamos desde San Clemente, una distancia de 
unos cincuenta y cinco kilómetros, para casarse por la iglesia con un clérigo, jugándose la 
vida, porque su futura esposa estaba en poder de los Mena y obviamente nunca la dejarían 
salir. 

“Y viniendo a hacer el dicho desposorio por mano de clérigo, fue el dicho Hernando de Mena y Aparicio 
Sánchez a la casa donde estaba el dicho Gregorio de Astudillo a punto con otras muchas personas para 
ir al dicho desposorio e le dijeron que juraban a Dios que habían de deshacer el dicho desposorio, aunque 
estaba hecho. Y el dicho Yuste de Mena, juntamente con los dichos Hernando de Mena y consortes, 
dijeron que a coscorrones habían de deshacer el dicho matrimonio, y que sobrello había de haber muertes 
de hombres”. 

Es más, por la noche se presentaron veinte personas en la casa donde el hidalgo estaba dur-
miendo, y la atacaron, y no consiguieron entrar, lo que evitó probablemente que le hubieran 
matado en el acto: 

Y aquella misma noche los dichos delincuentes con más de veinte personas se armaron de diversas armas: 
arcabuces, lanzas y ballestas y rodelas y cercaron la casa dondestaba / el dicho desposado y se la 

 

1864 [Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consortes, sobre 
muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2511. (6 cajas). 

1865 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2511. (6 cajas); fol. 1 r.-1 v. 
1866 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2511. (6 cajas); fol. 1 r.-1 v. 
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combatieron tres veces hasta que amaneció, procurando por diversas vías que saliese para matalle, di-
ciendo el dicho Hernando de Mena: ‘No me tengáis por hombre si no lo mato’”. 

Gregorio tuvo que huir de Socuéllamos, y pedir el amparo del prior de Uclés, que envió al 
día siguiente a un fiscal del convento para la averiguación del proceso; la descripción de los 
hechos pertenece a un testimonio judicial, pero tiene la viveza de la transmisión oral y los 
matices de un relato novelado y de ficción. 

Así, obviamente el momento en que los Mena entregan a su cuñada al que ellos consideran 
su marido, Luis Muñoz, y esta se queda en su casa, a ojos de los acusadores el hecho se 
convierte en un secuestro y fuerza: 

“Y esto hecho, yendo el dicho Gregorio de Astudillo con voluntad de la dicha su esposa a pedilla por 
tal antel prior de Uclés, porquel dicho Hernando de Mena que la tenía en su casa se alzó con ella y 
entre tanto que el dicho Astudillo fue a Uclés a pedir su justicia, el dicho Hernando de Mena y su 
mujer, y Yuste de Mena y otros muchos la encerraron por fuerza y contra su voluntad en un palacio de 
noche diciéndole que se desnudase luego y se acostase en una cama que allí estaba para que durmiese 
con el dicho Luis Muñoz, con quien decían la tenía n ellos desposada. Y resistiendo ella la dicha fuerza 
y contradiciendo lo que le decían, el dicho Hernando de Mena le dijo: ‘Boto a Dios que lo habéis de 
hacer aunque no queráis vos tengo de matar”; echando mano a una daga para le poner mayor temor’. 
Y viendo que la dicha mi parte no quería arremetió a ella y le rompió los vestidos y por fuerza la 
desnudó y echó en la dicha cama y el mismo descalzó a la dicha Luisa Muñoz y la hizo echar en la 
dicha cama y los cerró por de fuera, dando mi parte muchos gritos por la fuerza que le hacían”. 

Al día siguiente llegó el fiscal del Convento de Uclés, se la llevó a una casa protegida, pero 
aun así la asaltaron por la noche por el tejado, y las voces de la mujer evitaron que fuera 
secuestrada: 

“Y otro día siguiente llegó el fiscal que envió el dicho prior y la depositaron en casa de García Ortiz, 
adonde el dicho Luis Muñoz y consortes fueron de noche y añadiendo fuerza a fuerza destecharon la 
dicha casa y la escalaron para efeto de forzalla y sacalla y si no fuera por las voces quella dio a las 
cuales acudió gente y lo estorbó de hecho lo hicieran”. 

Entonces el prior de Uclés decidió llevársela a Uclés, muy lejos de sus secuestradores, lo que 
no aplacó los ánimos; cuando los Astudillo de San Clemente envían a su procurador a So-
cuéllamos, el Mena saca su espada y lo mata allí mismo, y ni siquiera es detenido, y además 
amenaza a todos los testigos que hablen en contra de él con lo mismo: La realidad de La 
Mancha mucho más cerca de La Galatea que de El Quijote. 

“Y no contento con esto, estando la susodicha depositada en la villa de Uclés por mandado del prior, 
enviando los dichos mis partes a Martín Moreno, su procurador, a citar ciertos testigos para el pleito 
matrimonial, el dicho Yuste de Mena dijo al dicho Martín Moreno: ‘A el fin han de hacer unos bellacos 
por otros’. Y puso mano a su espada y le dio una cuchillada en la cabeza que dentro de veinte horas 
murió naturalmente della. Lo cual pasó en la dicha villa de Socuéllamos en fin deste mes de diciembre 
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que agora pasó y para mayor gravedad de su delito han salido a los caminos a los testigos diciendo que 
los han de matar si dicen algo contra ellos”1867. 

El discurso de Marcela: la defensa de la mujer deshonesta por parte de los procura-
dores de El Toboso (DQ I, XIV) (1586-1589)1868 

Un segundo proceso que nos ha resultado muy ejemplarizante sobre la situación de la mujer 
en La Mancha del siglo XVI; Francisca Ruiz fue acusada de vida deshonesta por ser vista con 
hombres embozados por la calle de noche, y después de ladrona, y su castigo como siempre 
fue ejemplar; lo diferente es que, salvando las distancias, al igual que le sucedió a Marcela con 
el personaje de don Quijote, aquí recibió el apoyo inesperado de dos tótem de la villa de 
Francisco de Acuña (duelo de caballeros, 1581) y de Agustín Ortiz (ataque molinos de 
viento), algo que no acabamos de entender del todo: 

Acusación del alguacil del Toboso contra Francisca Ruiz por vida deshonesta. 

“E que especialmente andando este testigo la noche pasada rondando por esta villa vido cómo a hora de 
las ocho o nueve horas de la noche que se contaron veinte y tres deste mes la susodicha andaba por las 
calles con dos hombres forasteros, los cuales iban revocados e incubiertos juntamente con la susodicha y 
otra mujer e de lo susodicho se entiende e tiene por cierto que la susodicha tiene aceso con ellos por andar 
a la dicha hora e tal es público en esta villa e de estas cosas y otras semejantes es como dicho tiene hay 
escándalo. E porque ansí mesmo el año pasado de quinientos y ochenta e seis siendo este testigo alguacil 
y entrándole a visitar la casa tenía la susodicha dentro della un hombre, el cual se fue huyendo por cima 
de las paredes. Y ansimismo se acuerda este testigo que una noche del año pasado de ochenta e siete a 
hora de las diez de la noche este testigo e Diego de Pineda, alguacil mayor de la dicha villa la toparon 
a la susodicha que venía con otro hombre, el cual luego como este testigo y el dicho Diego de Pineda lo 
quisieron conocer, echó a huir e no lo conocieron e la dicha Francisca Ruiz dijo que venía del campo e 
no quiso decir quién era el hombre que había huido y esto este testigo vido y entendió que los susodichos 
venían a estar juntos o habían estado1869. 

Cuando le hacen su confesión y le preguntan cuál es su oficio, de qué vive, y qué hacía a esas 
horas por las calles con hombres, ella lo niega todo, diciendo que se dedica a vender cosas: 

“Dijo que se llama Francisca Ruiz e que es vecina de esta villa e que su oficio es vender cosas por esta 
villa que para el dicho efeto son entregadas, e que es edad de cuarenta e cinco años, poco más o me-
nos”1870. 

 

1867 [Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consortes, sobre 
muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2511. (6 cajas); fol. 1 r.-1 v. 

1868 [El fiscal de El Toboso contra Francisca Ruiz y su procurador Francisco de Acuña sobre vida 
deshonesta y salir por la noche. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777. 

1869 [El fiscal de El Toboso contra Francisca Ruiz y su procurador Francisco de Acuña sobre vida 
deshonesta y salir por la noche. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777, pp. 7-8. 

1870 [Confesión de Francisca Ruiz, vecina del Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777, pp. 11-12. 
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Es más, una de las veces que fue vista por la calle, venía de vender dos varas de paño verde: 

“Dijo que la noche pasada que se contaron dos deste mes andando rondando el dicho alcalde la topó 
como dicho tiene y esta confesante venia de casa de Pedro Molina de dalle a un mozo dos varas de paño 
verde”1871. 

Después otra vecina le acusará de haber robado unos manteles de la Iglesia y haberlos ven-
dido en Mota del Cuervo; parece que son riñas vecinales, pero la mala vida y el robo, le pasa 
factura y es condenada a diez años de destierro, todo ello documentado además por el escri-
bano Francisco del Álamo. Lo que más nos va a sorprender de este proceso es que una vez 
condenada, en las alegaciones testifican a su favor nuestros viejos conocidos Agustín Ortiz, 
que la conoce desde hace veintitrés años, y Francisco de Acuña, quienes siendo élite villana, 
resulta que apoyan a una pobre desgraciada; aun así nos tememos que no fue suficiente: 

“En el Toboso, en este dicho día mes e año dicho, la dicha Francisca Ruiz presentó por testigo a 
Francisco de Acuña, procurador y vecino de esta villa, del cual se tomó e recibió juramento en forma de 
derecho, y ello hizo e prometió de decir verdad e preguntado, dijo que conoce a la dicha Francisca Ruiz 
e sabe que es mujer pobre que no tiene bienes muebles e raíces algunos e tanto que si no hila o trabaja 
o lo pide por Dios no come”1872. 

Dorotea y el destierro de Juana Díaz por vestirse de hombre de noche (Campo de 
Criptana, 1570) 

Cervantes y otros múltiples autores del siglo de Oro utilizan el recurso de la mujer vestida de 
hombre habitualmente; así podemos recordar a personajes femeninos vestidos de hombre y 
que no son reconocidos en principio en El Quijote (DQ I, XXVIII), en El Persiles (1617), en 
Las Dos Doncellas (1613), y por supuesto en el teatro del siglo de Oro, donde Lope de Vega 
lo utilizó, este recurso, en la cuarta parte de su obra1873. 

“Como sabemos, el tópico de la mujer vestida de hombre es uno de los más socorridos por la literatura 
áurea, y en la cita podemos ver varios de sus rasgos: la manera en que se quita el sombrero (o la prenda 
que la cubre) y sacude la cabeza, la aparición del cabello rubio que será envidia del sol, la longitud del 
cabello que cubre el cuerpo, la posibilidad de solo ver los pies, incluso la mano y el gesto de peinarse con 
los dedos terminan siendo casi una hostigadora presentación de tópicos petrarquistas”1874. 

 

1871 [Confesión de Francisca Ruiz, vecina del Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777, p. 13. 
1872 [Testimonio de Francisco de Acuña, procurador de El Toboso]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777, 

p. 27. 
1873 INAMOTO, Kenji (1992). «La mujer vestida de hombre en el teatro de Cervantes». Cervantes: 

Bulletin of the Cervantes Society of America, n.º 12.2, p. 137. 
BRAVO-VILLASANTE, Carmen. (1955). La mujer vestida de hombre en el teatro español (siglos XVI-

XVII). Madrid: Revista de Occidente. 
1874 HERNÁN RAMÍREZ, Hugo. «Tres personajes femeninos en El Quijote». Revista de Estudios Socia-

les. n.º 57. Bogotá, julio-septiembre 2016. 
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En Campo de Criptana, cuando una mujer se viste de hombre y recorre las calles, el alcalde 
la condena al destierro de por vida –una pena durísima–, pero su marido la defiende en las 
alegaciones y la considera honrada, lo que implica que probablemente era consciente de lo 
que estaba haciendo; probablemente la sentencia obviamente no se cumplió en toda su ex-
tensión, pero es algo que desconocemos: 

“Yo, Martín Vázquez de la Reta, escribano de Su Majestad, público desta dicha villa del Campo 
Critana, doy fe y verdadero testimonio que Alonso Granero, alcalde ordinario en esta dicha villa del 
Campo Critana procedió de oficio de la justicia contra Juana Díaz, mujer de Juan de Camuñas, vecino 
desta dicha villa del Campo, por haber la susodicha sido fallada vestida en hábito de hombre, de noche 
y a las nueve horas después de anochecido, y la prendió y tubo presa fasta que la sentenció y el tenor de 
la dicha sentencia es este que se sigue: 

Visto: 

Fallo por la culpa que deste proceso resulta contra la dicha Juana Díaz, que la debo de condenar y 
condeno en destierro desta villa del Campo y sus términos y jurisdicción por todos los días de su vida y 
no lo quebrante en todo el discurso de su vida, so pena que en una bestia de albarda con una soga 
desparto al pescuezo y con pregonero”1875. 

  

 

1875 [El fiscal contra Juana Díaz, de Campo de Criptana, por haberla hallado vestida de hombre. 1570] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 25088, f. 1 r. 
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CAPÍTULO 2.15 

LA ESCLAVITUD EN LA MANCHA Y EL SANCHO NEGRERO (DQ I, XXIX) 

“¿Qué se me da a mí que mis vasallos sean negros? Habrá más que cargar con ellos y traerlos a España, 
donde los podré vender y adonde me los pagarán de contado, de cuyo dinero podré comprar algún título 
o algún oficio con que vivir descansado todos los días de mi vida” (DQ I, XXIX). 

Isabel, la desgraciada historia de la esclava rica (1530-1531) 

La crítica cervantina ha estudiado este episodio desde el contexto general de la política espa-
ñola del momento, como la anexión de Portugal, el incremento por tanto de la esclavitud en 
la época y de su comercio, los asientos de 15951876, es decir, como siempre desde un punto 
de vista acertado, pero general; dada la opción por la que nosotros hemos optado, la de poner 
ejemplos geográficos más centrados en la realidad que recorre la novela, en este caso La 
Mancha, el Campo de San Juan, el Campo de Calatrava, descubrimos a partir de la transcrip-
ción de documentación prácticamente inédita1877, la realidad de la esclavitud que podría haber 
conocido un hidalgo como Alonso Quijano. 

Desde nuestro punto de vista incluir una referencia a los esclavos que pudieron tener los 
linajes que venimos analizando, en concreto los Acuña y los Villaseñor de La Mancha, puede 
darnos más datos sobre el contexto de estos linajes en La Mancha, pero una vez estudiados 
estos documentos, ha resultado de mayor interés su relación con el área de lo morisco y el 
cautiverio de Cervantes. 

Esto se debe a que la mayor parte de estos esclavos manchegos son musulmanes y proceden 
de capturas en el Mediterráneo turco, en particular Isabel, esclava de Diego de Villaseñor de 
Alcázar de San Juan, quien fue bautizada contra su voluntad alrededor de 1521 y procesada 
por el Tribunal de la Inquisición de Toledo en 1530 y participar en un “Auto de Fe” por 
hereje en un cadalso en 1531, por no renunciar notoriamente a sus creencias más profundas; 
su primera confesión es tremendamente clara sobre su forma de vida en cautividad en La 
Mancha de la Orden de San Juan y podemos extraer múltiples conclusiones que el lector 
puede descubrir por sí mismo de las transcripciones de su proceso: 

- La procedencia de los esclavos y sus propietarios; Isabel fue traída por un vizcaíno 
que la había hecho esclava en Corfú, Grecia, hasta Alcázar de San Juan, en La Mancha 

 

1876 “Y dan libertad a sus negros cuando ya son viejos y no pueden servir, y echándolos de casa con título de libres los 
hacen esclavos de la hambre, de quien no piensan ahorrarse sino con la muerte” (DQ II, XXIV). 

REDONDO, Agustín (1996). «Burlas y veras: La princesa Micomicona y Sancho negrero (Don Qui-
jote I, 29)». Edad de Oro, n.º 15, pp. 125-140. 

WAITOLLER, Gustavo (2010). El reino de Micomicón. IX Congreso Argentino de Hispanistas, 27 
al 30 de abril de 2010. El hispanismo ante el bicentenario. La Plata: http://www.memoria. 
fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.1186/ev.1186.pdf, p. 1. 

1877 Algunos de estos documentos ya fueron consultados por Alfonso Ruiz Castellanos: RUIZ 
CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-XVI). To-
ledo: Diputación Provincial de Toledo. 
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más interior y profunda; en otro proceso en El Toboso el denunciante es de Villa-
castín (Segovia): la sociedad manchega del dieciséis era sorprendentemente dinámica. 

- El número de esclavos que podía haber en las diferentes localidades cercanas man-
chegas, que era amplio y todos se conocían. 

- La diferencia de trato entre unos amos a otros: Mientras que unos no les permitían 
hablar con otros esclavos, otros lo fomentaban e incluso les permitían tener hijos 
fuera de matrimonio o relación estable, que luego adoptaban como fue el caso de los 
Villaseñor: “E que también conosce a una esclava de Juan Falcón, tendero, que no la dejan hablar 
sus amos con otros esclavos ni esclavas”1878. 

- Las costumbres de los esclavos, quienes con la aquiescencia de sus dueños se reunían 
en descampado fuera del pueblo a mantener sus costumbres, religión, bailes, e incluso 
y hablar en árabe/algarabía –cosa que negaban, aunque era obvio su control del cas-
tellano era discutible según se ve en las transcripciones del proceso–; la posibilidad 
de huida era real y algún caso hemos documentado que sucedió desde la cárcel de El 
Toboso. 

- Entre estas costumbres el esclavo llamado Francisco de Alcázar de San Juan mantenía 
una poligamia poco encubierta, reconocida por él mismo, que no fue considerada 
por los inquisidores que lo procesaron, más preocupados por el peligro de la conta-
minación con sus peligrosas creencias. 

- La integración de los esclavos en la vida de sus amos era total, y actuaban como si 
fueran unos criados más, contando y oyendo chismes como cualquier vecina o vecino 
más en un ambiente de confianza. 

- Los vecinos les dejaban entrar en sus casas y conversaban con ellos como tales, y se 
percibe el miedo al contagio de ideas o verse envueltos en procesos inquisitoriales. 

La ama y la criada capturadas juntas 

¿A qué se debe esta seguridad en el hablar de Isabel –no sabemos su nombre real en turco, 
nunca lo dice -y su porte y obstinación, máxime cuando fue esclavizada siendo una adoles-
cente de menos de veinte años? 

Sabemos muy poco de su vida anterior a su captura, ni de ella misma, ni siquiera su nombre 
real, pero como lleva nueve o diez años en Alcázar de San Juan, y fue entregada a probable-
mente un soldado vizcaíno en Corfú, tuvo que ser en alguna razzia entre los griegos y los 
turcos alrededor de 1518, pero una única frase sobre su pasado nos deja anonadados, porque 
no venía ella sola, fue hecha prisionera junto a Magdalena y fueron vendidas en pareja, ella a 
Diego de Villaseñor y otra a su hermana Catalina de Villaseñor1879, casada con Sotomayor, 
otro hidalgo alcazareño, pero lo curioso del caso es cómo describe a cada una: “La cual es lora 

 

1878 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 
morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 10. 

1879 Otra Catalina de Villaseñor, mujer de Pedro del Castillo, familiar de los anteriores en Miguel 
Esteban fue condenada por dudar de la virginidad de María. [Villaseñor, Catalina de. Miguel Es-
teban (Toledo). 1516]. Negar la virginidad de la Virgen. Penitenciada. ADC. Leg. 58. 859. 
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como esta declarante, porque la dicha Madalena es blanca, y la dicha Isabel fue criada de unas sus tías desta 
declarante en su tierra, e que las captivaron a amas juntas”1880. 

Isabel es esclavizada puede que con dieciocho años, y Magdalena tiene ahora cincuenta, es 
decir, que lo fue con cuarenta, ¿por qué es más problemática y tiene mayor seguridad la joven 
que la mayor? 

El análisis de esta frase nos cuenta una verdad oculta, que Isabel es de piel oscura y Magda-
lena es blanca, pero en la sociedad turca anterior esto no le daba ventaja, sino todo lo con-
trario; según nos cuenta esta última era criada de una tía suya, es decir, que Isabel viene de 
una familia rica, potentada, con suficiente dinero como para tener servicio, mientras que 
Magdalena, por el color de su piel, probablemente sea descendiente de renegados cristianos 
griegos o procedentes de otro de los estados tributarios de los turcos en los Balcanes, y ya 
estaba subyugada en la sociedad de donde procede, era de una clase inferior, el destino y la 
desgracia les ha unido –por circunstancias que desconocemos estaban juntas en el ataque, 
pero las podemos suponer–, y desgraciadamente para Isabel les iguala: Ahora las dos ya no 
son ama y criada, no es una blanca y otra morena, son las dos esclavas y por tanto condenadas 
al servicio para siempre. 

Pero claro, mientras Magdalena no ha cambiado de trabajo, y hasta es posible que sus con-
diciones sean similares o mejores –fue capturada con cuarenta años, para los cánones de la época una 
vida entera–, para Isabel ha supuesto un hecho traumático, una frustración y una rebeldía que 
acaba pasándole factura, hasta el punto de que su amo dirá que le levanten el castigo porque 
teme que se pierda su “ánima”, ¿tal vez hasta su vida? 

A fulano de Acuña lo mató un esclavo 

No nos consta que los Acuña y los Villaseñor tuvieran esclavos a finales del siglo XVI, pero 
desde luego era notorio que sus antepasados en la “Edad de los Caballeros” en la Edad Media 
sí que los tuvieron, al menos los Acuña en su época conquense, cuando todavía residían en 
su solar de Montalbanejo (Alarcón), donde Fernando Vázquez de Acuña “El caballero de Mon-
talbanejo” era reconocido como tal, su hijo Luis de Acuña, y un pariente suyo del que ya no 
se acordaban del nombre, había sido matado por su esclavo, indicación de los maltratos que 
estos nobles infligían a estos y a sus criados y que ya hemos indicado en otra parte de este 
estudio (capítulo 2.3); estas noticias vienen de los testigos Pacheco de Belmonte, hidalgos, 
emparentados con el Marqués e Villena y viejos conocidos del cervantismo, porque son los 
propuestos como “modelos vivos” de don Quijote en Argamasilla de Alba (capítulo 1.9)1881, es 
decir, que los Acuña y los Pacheco en realidad eran parientes lejanos: 

“A Diego Pacheco padre deste testigo vecino que fue de la dicha villa de Belmonte, que era defuncto e 
hará que fallesció tiempo de treinta e cinco años o cuarenta años e al tiempo que fallesció era hombre 
muy viejo de más de noventa años que si al presente fuera vivo fuera ciento e veinte e cinco o ciento e 

 

1880 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 
morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 10. 

1881 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». 
Cuadernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, 1974, p. 168. 
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treinta años e a otras personas viejos e ancianos que de sus nombres al presente no se acordaba los cuales 
dicían tractando del dicho Fernando Vázquez de Acuña su padre bisabuelo del litigante e que sabían 
e habían visto ser hombre fijodalgo notorio e que por tal le guardaban sus libertades e exemptiones como 
a los otros hombres fijosdalgo en el lugar de Montaluanejo donde los habían conocido vivir e morar que 
es jurisdición de la billa de Alarcón e que demás de veerlos ellos en su tiempo lo habían oído decir a 
otras personas viejos más que ellos e que si sabía este testigo que había seido siempre público e quel 
conoció a un fulano de Acuña que creía que vivía en Montalbanejo que lo mató un esclavo suyo, el cual 
era pariente del dicho Luis de Acuña por línea de varón e era cosa pública en la billa de Belmonte 
adonde el susodicho venía muchas veces porque era criado del marqués de Villena”1882. 

La esclava musulmana de Diego de Villaseñor: “¿Seyás tú buen moro?” 

Mientras que Miguel de Cervantes nos cuenta en la mayor parte de su obra, y por supuesto 
en el “Cuento del Cautivo” en El Quijote su propia experiencia como esclavo en Argel (DQ 
I, XLII), lo que nos ofrece aquí la conversa Isabel en Alcázar de San Juan es la visión desde 
el otro lado, los cautivos musulmanes que convivían como “mudéjares” y quinta columna 
entre los cristianos; el maltrato físico y de palabra, común en la época incluso con los criados 
(malos usos, capítulo 2.3, episodio Haldudo) se nos muestra aquí con su crudeza, cuando 
nuestra protagonista llega a la casa de un amigo de su amo sollozando y le reconoce con 
sinceridad que nunca abandonará su religión por la fuerza; sus palabras le costarán un pro-
ceso inquisitorial, pero seguro que hubieran sido entendidas por el propio Cervantes, quien 
intentó huir varias veces y se jugó la vida: “Di, señor, si a ti captivar y tornar moro por fuerza, ¿seyás 
buen moro?”. 

“Ítem dijo que puede haber dos o tres años poco más o menos que viviendo este testigo junto con casa de 
Villaseñor, vecino desta villa, la dicha esclava del dicho Villaseñor entró en casa deste testigo una 
mañana por lumbre y llorando y este testigo la preguntó que por qué lloraba y ella respondió que su 
señor la había llamado mora perra y la había dado y este testigo la dijo que no llorase, sino que fuese 
buena y fuese una buena cristiana, y la dicha esclava dijo a este testigo entonces: ‘Di, señor, si a ti 
captivar y tornar moro por fuerza, seyas buen moro’. Y este testigo dijo que no, porque su ley era falsa 
y mala, y a ellos hacía Dios merced entre ellos a tiempo que le conosciese; y entonces la dicha esclava 
dijo a este testigo: ‘Pues mira si tú nunca buen moro, yo de buena mora, no buena cristiana’. Y de ahí 
adelante mandó este testigo a su mujer que no la dejase que entrara en su casa más”1883. 

Convertida por la fuerza 

Y es que a Isabel cuando llevaba un año con sus nuevos amos la obligaron a convertirse al 
cristianismo, bautizándola en la Iglesia de Santa María, la principal de la villa, con lo que en 

 

1882 [Fernando Pacheco, vecino de la dicha billa de Belmonte, hombre fijodalgo e de edad de setenta e cuatro o setenta e 
cinco años poco más o menos que se dijo ser. Belmonte, 1564] Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provi-
sión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra (Ciudad Real). 1564-08-27. ACHGR. Sign. 
4530-006. F. 25 r.-v. 

1883 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 
morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 7. 
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cierto modo es como si la adoptaran de por vida, con la presencia de varios potentados y 
amigos de la villa en una ceremonia solemne dadas las circunstancias: 

“Isabel, esclava de Villaseñor, vecino desta dicha villa, siendo mandada presentar por mandado del 
dicho señor inquisidor fue preguntada si es cristiana o mora, dijo que cristiana, y esclava de Diego 
Villaseñor. E luego fue della rescebido juramente en forma de derecho so cargo del cual fue preguntada 
cuánto ha que vive con el dicho su amo. Dijo que habrá nueve o diez años que la ve con el dicho su 
amo, que la compró de un vizcaíno que la trajo a esta villa de tierra de moros, después que aportaron 
al puerto de Corfú que es de cristianos. Preguntada dónde bautizaron a esta declarante, y la tornaron 
cristiana, dijo que el dicho Diego de Villaseñor y su mujer la hicieron tornar cristiana en la iglesia de 
Santa María desta dicha villa y la pusieron por nombre Isabel. Y que esto se hizo luego dende a poco 
tiempo que la compraron que cree que sería el primer año y que fueron los padrinos Francisco de 
Buendía, escribano e una mujer que era ama de su señora desta declarante, que no sabe su nombre, y 
que es vieja y viuda y ansimismo se hallaron presentes al dicho su amo y otras personas de quedará más 
entera cuenta el dicho su amo desta declarante”1884. 

Pero como luego reconocerá su responsabilidad es limitada; apenas han perdido tiempo en 
enseñarle los rudimentos de la fe, y sabe que, en estas condiciones, en cierto modo no es su 
responsabilidad y la pena no será demasiado dura: 

“Preguntada qué son las cosas que ha deprendido de cristiana después que la bautizaron: Dijo que no 
ha deprendido sino solamente el Ave María y Santiguarse, el luego dijo el Avemaría razonablemente y 
se santiguó y no se supo sinar; y dijo que no sabía el pater noster ni el credo ni la Salve Regina, ni 
sinarse porque no se lo han avezado”. 

Su sinceridad ante un trance tan serio conmueve, porque en realidad no sabe hacer otra cosa 
que trabajar, pero es que en realidad tampoco ha pedido sinceramente ser convertida y ense-
ñada –de hecho, como sabemos prefería seguir viviendo como musulmana oculta–: 

“Preguntada por qué no ha deprendido el pater noster y el credo y la Salve Regina acabo de tantos años, 
dijo que por no tener tiempo que nunca hace sino trabajar hasta cansar y después de cansada no tiene 
tiempo para deprenderlo1885. 

“Preguntada si su amo y su ama desta declarante se la han enseñado las cosas que ha de hacer para 
vivir como católica cristiana: Dijo que no la han enseñado no, ni esta declarante se lo ha rogado ni 
pedido”1886. 

 

1884 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 
morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 7. 

1885 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 8. 
1886 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 9. 
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Las costumbres de los esclavos manchegos (1530) 

Las costumbres de los esclavos manchegos no difieren de las ya descritas por la doctrina para 
otros lugares del reino; salvo algunos dueños, en realidad se les permite cierta libertad y ce-
lebrar sus fiestas, en Sevilla se reúnen en la plaza de Santa María la Blanca y se les engalana 
para salir a pasear o a misa, como reconoce María Luisa Peña Tristán1887, y en el caso de 
Alcázar de San Juan, la libertad es tal que están los esclavos tirando a la ballesta –es un en-
trenamiento con armas, curioso –y ellas cantando pero fuera del pueblo, en un descampado, 
donde cualquiera puede huir: 

“Y como este testigo y los susodichos llegaron a la dicha peña donde estaban los dichos esclavos, los 
hallaron a las dichas esclavas cantando y ellos tirando a la ballesta y la dicha negra de Francisco 
Fernándes preguntó a este testigo cómo le iba con los pleitos de su hermana −que eran en esta diferencia 
que querían casar a la dicha hermana deste testigo contra su voluntad− y este testigo la dijo que 
bien”1888: 

La poligamia encubierta: el esclavo Francisco (1530) 

Isabel no toma precauciones ante el fiscal y bajo presión poco a poco le cuenta que Francisco, 
esclavo de Gonzalo Jiménez, ha yacido con todas las esclavas de Alcázar, y que de hecho ella 
tiene una hija de él; más tarde sabremos que está de nuevo embarazada, lo que le librará de 
un castigo mayor: 

“Preguntada qué palabras le ha oído desir al dicho Francisco que sea en perjuicio de muestra sancta fe 
católica y en favor de la ley de los moros, dijo que no le ha oído desir cosa ninguna más e que se echa 
con todas las esclavas desta villa, carnalmente porque lo ha visto esta declarante, y el dicho Francisco, 
esclavo, se lo ha dicho a esta declarante y ella también le ha tenido por amigo y la ha conoscido carnal-
mente y parió dél una hija que se llama María de obra de tres años que la tienen sus amos como si 
fuese su hija”1889. 

Y es que Francisco, esclavo, reconocía abiertamente que era polígamo, es decir, que seguía 
respetando las costumbres de su cultura; los inquisidores no parecen preocupados por ello 
porque no indagan más en el asunto: “En muy tierra estar con dos o tres mujeres y dejalas cuando 
querer y tomarlas cuando querer”. 

“Y entonces el dicho esclavo de Gonzalo Ximénez que dicen que se llama Francisco preguntó a la dicha 
esclava cómo vio que estaba hablando con este testigo que era aquello sobre que hablaba y la dicha 
esclava le dijo que sobre un pleito de una hermana deste testigo que la quería casar por fuerza y entonces 

 

1887 PEÑA TRISTÁN, María Luisa (2012). La esclavitud en la literatura española de los Siglos de Oro. 
Tesis doctoral. DÍEZ FERNÁNDEZ, José Ignacio (dir.). Universidad Complutense de Madrid, 
Facultad de Filología, pp. 70, pp. 432-433. 

1888 “En la villa de Alcázar, cuatro días del mes de mayo de quinientos treinta años, ante el Señor licenciado Juan 
Yáñez, Inquisidor”. [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de 
Consuegra, por morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, f. 6-7. 

1889 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 10. 
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el dicho negro del dicho Gonzalo Ximénez dijo jurando: Por eso estar mejor mi ley que la vuestra: Y 
entonces este testigo oyó de los dichos que iban con él que al presente no se acuerda, dijeron al dicho 
negro: Por qué perro, y él respondió porque en muy tierra estar con dos o tres mujeres y dejalas cuando 
querer y tomarlas cuando querer y no pasó más sino luego los dejaron y se fueron, este testigo y los dichos 
sus compañeros1890: 

Porque estaban más interesados en el fondo del asunto, es decir, si mantenían la lengua y la 
religión musulmanas; al principio Isabel lo niega, se confunde: 

“Preguntada si sabe que alguna de las esclavas o esclavos desta villa haya hablado en lengua arábica 
después que se leyeron las cartas de descomunión dijo que sí. Fuele mandado que declare quién son. Dijo 
que no había entendido bien la pregunta”1891. 

Pero después el 7 de julio de 1530, en una segunda confesión, se derrumba y reconoce todo, 
que evidentemente todos los esclavos siguen hablando árabe y con sus costumbres: 

“Fuele dicho si hablan los otros esclavos y esclavas en algarabía y si juran como moros: Dijo que todos 
los de su lugar hablan en algarabía en juran como moros”1892. 

La condena y la conclusión 

Dado que Isabel es cristiana, por mucho que no estuviera formada y lo fuera a la fuerza, se 
le considera hereje como a cualquier otro hombre o mujer libre, es decir, que su condición 
de esclava no fue impedimento para ser tratada de igual manera, teniendo derecho a un pro-
ceso, a su defensa y alegaciones, participando en un Auto de Fe público en Toledo donde 
fue condenada a llevar el sambenito y a cien azotes, lo que dudamos hubiera tenido derecho 
cualquier renegado cristiano libre en Argel o Constantinopla que hubiera apostatado, mucho 
menos un esclavo: 

“Declaramos la dicha Isabela ver seido hereje apóstata de nuestra santa fe católica e haber incurrido en 
sentencia descomunión mayor y en todas las otras penas”1893. 

“E la mandamos que traía sobre todos sus vestidos un hábito amarillo con la aspa de San Andrés por 
tiempo e espacio de medio año […] le sean dados cien azotes por las calles acostumbradas de Toledo 
[…] en la cibdad de Toledo, domingo diez e seis días del mes de julio de mil e quinientos e treinta e un 
años, estándose celebrando auto de la fe en los cadahalsos del Santo Oficio estando presente la dicha 
Isabel la cual abjuró en forma conforma a la dicha sentencia”1894. 

 

1890 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, f. 6-7. 
1891 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 11. 
1892 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 17. 
1893 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 20. 
1894 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 21. 
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Lo primero lo cumplió, lo segundo no, porque estaba embarazada, y además su dueño, Diego 
de Villaseñor, en cierto modo responsable de toda la situación, presentó un recurso solici-
tando que se le retirará el sambenito temiendo que la dureza de la condena hiciera perder su 
alma: 

“Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar besa las manos de Vuestras Mercedes y les hace saber cómo 
Isabel mi esclava ha complido muy bien su penitencia como por Vuestras Mercedes le fue mandado y 
agora en vez que los otros que fueron penitenciados juntamente con ella se los han quitado venialmente 
suplico a Vuestras Mercedes por reverencia de Dios y de Su Santísima Pasión sean servidos de se lo 
mandar quitar porque demás de su pena a mí me da tanta fatiga velle con él y no tanto por mí cuanto 
temo no haga algún mal recabdo de si y como en otra petición dije no terne en nada por ella aunque es 
muy buena más tiene en mucho que pierda el ánima y porque sé que Vuestras Mercedes serás servidos 
de hacerme esta merced”1895. 

Lo que le costó pagar una cuantiosa multa, y la pena fue conmutada de acuerdo a la piedad 
católica: 

“Dijeron que atentos que al tiempo que fue despachada la causa de la dicha Isabel esclava no se pudo 
ejecutar en su persona la pena que le fue impuesto de los azotes por estar preñada a la sazón y a que 
ha traído el hábito penial que se fue puesto por medio año por tiempo y espacio de un año y más tiempo 
que les parece que debía de comutar la dicha pena de los azotes en que pague por el dicho Diego de 
Villaseñor su amo en nombre de la dicha esclava cinco mil maravedíes para los gastos extraordinarios 
deste Santo Oficio y con tanto le mandaban y mandamos quitar el dicho hábito y alzar la caballe-
ría”1896. 

Lo común de los esclavos en La Mancha 

Sabemos perfectamente de la abundancia de esclavos en Extremadura, o en Sevilla, posible-
mente el mayor mercado de Europa en el siglo XVI, destacadas por ejemplo ambas condi-
ciones en la obra de Cervantes “El Celoso Extremeño”, pero desconocemos, aunque lo 
presumimos, que la situación en medio de La Mancha rural era muy similar, porque en las 
fiestas que hacían en Alcázar asistían esclavos de esta villa, pero otro de Arenas y probable-
mente de El Toboso: 

“Juan de Ayllón, vecino desta villa, testigo jurado que dijo ser de edad de veinte y seis años e que un 
día del mes de agosto pasado yendo este testigo y Bartolomé de Ales y Andrés Ximénez, vecinos desta 
villa, hacia las huertas fuera desta villa hacia una huerta que dicen de Molero que es camino del Toboso, 
vieron debajo de una peña que está camino de la dicha huerta a una negra de Francisco Ferrandes de 
la Ropa e a otra negra de Villaseñor e a un negro de Gonzalo Ximénez y a otro que es horro y vive al 
presente en Arenas donde está casado y fue antes de Bernabé Mateo vecino de Villarrobledo”1897. 

 

1895 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 24. 
1896 AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 24. 
1897 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 

morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, f. 6. 
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Además de la declaración de la esclava Isabel, podemos deducir que en el Alcázar de princi-
pios del siglo XVI habría unos cinco esclavos, para una población de miles de habitantes: 

“Preguntada si conosce a algunos esclavos o esclavas en esta villa, dijo que conosce a Madalena esclava 
de Sotomayor vecino desta villa y la bautizaron juntamente cuando a esta declarante que es ya mujer 
en días de más de cincuenta años y que esta declarante es de edad de treinta años poco más o menos, y 
que la mujer y que la mujer del dicho Sotomayor se dice Catalina y es hermana de su amo desta 
declarante […] Y que también conosce a un esclavo de Gonzalo Ximénez que se llama Francisco, el 
cual llevaron preso por la Santa Inquisición y a Isabel, esclava de Francisco Ferrandes Ropero, vecino 
desta villa”1898. 

Lo cierto es que durante el primer tercio de la centuria son múltiples las pruebas que tenemos, 
por ejemplo, en El Toboso Martín, el esclavo de Francisco de Yébenes, el herrero, había 
acusado a Juan Martínez de la Plazuela de ser judío en Azamor (¿Marruecos?); no tenemos 
más información, pero es sorprendente el pavor que producía esta acusación, el conoci-
miento que de él tenían en la villa siendo un extraño en La Mancha, y la exorbitada cantidad 
de dinero que pedía por la difamación, nada menos que dos mil ducados, lo que implicaba 
desde luego que la noticia había corrido por toda la comarca y se había quedado sin trabajo: 

“Muy honrados señores alcaldes Francisco de Morales e Alonso Martínes Príncipe, alcaldes en esta 
villa del Toboso, yo, Juan Martínes de la Plazuela, vecino de Villacastín, tierra de la cibdad de Segovia, 
paresco ante Vuestras Mercedes o cualquier de vos e pido e requiero a Vuestras Mercedes que por 
cuanto a mi noticia es venido quel negro y esclavo que se llama Martín que dijo que yo era judío en 
Azamor, él es vendido y le vendió Francisco de Yévenes herrero vecino desta villa aquel que le tenía al 
tiempo que é m e levantó tan grande y falso testimonio por donde yo he rescebido tan grande infamia y 
afrenta a mi persona y daño y menoscabo de mi hacienda pido y requiero a Vuestras Mercedes de parte 
de justicia del rey nuestro señor que después de su causa a mí se me han de recrescido todos estos males 
y daños susodichos los cuales estimo hasta dos mil ducados por la infamia de mi persona con más las 
costas y daños y menos cabos de mi hacienda […] y porque el dicho esclavo está agora en poder de 
Mateo Núñez, barbero, vecino desta villa y le puede vender”1899. 

Los numerosos esclavos en Mota del Cuervo (Cuenca, 1557) 

En la Mota del Cuervo, se bautizaron en 1557 nada menos que cuatro esclavos negros juntos, 
uno llamado Juan, de Fernando Gallego, otro Francisco, de Diego de Yuste, María de Juan 
de Saona, y otra de Juan Sánchez de Saona1900. 

 

1898 [Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, por 
morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7, p. 10. 

1899 [Juan Martínez de la Plazuela, de El Toboso, contra Mateo Núñez, barbero de la villa, sobre pago 
de fianza por acusación falsa contra su esclavo Martín. 1524] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13487, 
f. 1 r. y v. 

1900 MORENO LÓPEZ, Felipe (2018). «El Encinar de Haldudo y Juan Haldudo». http://www.alon-
soquixotecano.es/. 
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El esclavo y la morisca que escapó con los soldados en El Toboso (1584) 

Finalmente, en un episodio muy similar, como vimos, al citado en El Quijote con la Carta de 
Teresa Panza y la llega de los soldados al “Lugar”, una morisca que se escapó con estos 
soldados que estaban acantonados en El Toboso: 

“En la villa del Quintanar a diez e siete días del mes de julio de mil e quinientos e ochenta e cuatro 
años el señor don Fernando Núñez de Chaves, gobernador deste Partido fizo parecer ante si a Juan 
Martínes Príncipe alguacil, vecino de la villa del Toboso, el cual paresció e del se recibió juramento en 
forma de derecho, e se le preguntó lo siguiente: 

Preguntado diga e declare si es alguacil de la villa del Toboso este año de ochenta e cuatro: Dijo que sí. 

Preguntado si es verdad que en este dicho año siendo tal alguacil tubo preso en su casa e cárcel un esclavo 
y una mujer e un hombre que decían que era soldado: Dijo ques verdad que tubo presos a los susodichos 
en su cárcel. 

Preguntado por qué delitos estaban presos los dichos hombres e una mujer: Dijo que la mujer era una 
morisca que andaba ganando y quel licenciado Diego López alcalde ordinario la llevó a la cárcel porque 
la había hallado con ciertos hombres y que y quel esclavo estaba preso no sabe por qué y el hombre que 
decían soldado le prendieron porque decían que era soldado e se hizo proceso e se averiguó no ser soldado. 

Preguntado si es verdad que los dichos tres presos se fueron de la cárcel, diga cómo pasó y quién los soltó: 
Dijo quel esclavo tenía un par de grillos y saltó por tres tapias en alto y se fue y la mujer se fue con una 
capitanía de soldados y el soldado desquició una puerta del trascorral y arrimó la puerta a una pared y 
se fue y que en la soltura de los dichos presos no ha tenido ni tiene culpa”1901. 

La preguntaron por la resistencia al licenciado Diego López, alcalde, y si había sido senten-
ciado por esta causa, y no lo fue. 
  

 

1901 OOMM. AHT. Leg. 12982, p. 191, f. MLXXX. 
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CAPÍTULO 2.16 

LA AVENTURA DEL “CUERPO MUERTO” Y EL ALANCEAMIENTO DE RELIGIOSOS 
(DQ I, XIV) 

“Yendo, pues, desta manera, la noche escura, el escudero hambriento y el amo con gana de comer, vieron 
que por el mesmo camino que iban venían hacia ellos gran multitud de lumbres, que no parecían sino 
estrellas que se movían” (DQ I, XIV). 

El apaleamiento del licenciado Juan Ortiz de Vivanco y la muerte por melancolía del 
hidalgo Pedro de Acuña (1585) 

La “Aventura del Cuerpo Muerto” (DQ I, XIV) y el apaleamiento de los religiosos que con an-
torchas acompañaban es la segunda historia interpolada que se incluye en la primera parte de 
El Quijote ya ha sido estudiada profundamente desde el punto de vista de su historicidad; 
desde los tiempos de Francisco Rodríguez Marín (1947)1902 existe una corriente muy fuerte 
para identificar las fuentes de este episodio con un hecho real, como es el traslado con noc-
turnidad de los restos de San Juan de la Cruz desde Úbeda a Segovia (fallecido en 1591 pero 
el hecho sucedió en 1593), basándose en los detalles de la primera biografía del Santo escrita 
en 1641 por fray Jerónimo de San Joseph. 

Estas similitudes son las voces que dio un hombre para que pararan la comitiva, que coincida 
que el destino geográfico de la comitiva sea en ambos Segovia –aunque no la procedencia 
pues en El Quijote se dice Baeza–, y la similitud de la muerte por calenturas de ambos fina-
dos1903; es obvio que las similitudes son tantas que no nos queda más por añadir y que inci-
diéramos más en ello sin aportar novedades documentales no enriquecería el debate. 

Fuera de que ya hemos estudiado al protagonista de la escena y puede probarse la existencia 
de uno o dos licenciados llamados Alonso López en El Toboso y Villanueva de Alcardete 
(1623) (capítulo 1.15) –aunque en la ficción es de Alcobendas (Madrid)–, en nuestro afán de 
aportar alguna novedad documental y de interpretación verosímil, precisamente el hecho más 
notorio de esa escena no ocurrió en el traslado de San Juan de la Cruz: Se trata del apalea-
miento con una lanza de un clérigo licenciado por parte de un hidalgo manchego, hecho que 
de nuevo no es algo ajeno a la realidad de Miguel Esteban a finales del siglo XVI (1585), y 
de hecho tuvo varios antecedentes en la misma familia, los Acuña y Villaseñor. 

De todos modos y para concluir este bloque de la investigación dedicado a la descripción de 
posibles y a estudio fuentes históricas y documentales de los episodios quijotescos en la pri-
mera parte (1605), más importante aún que la propia y evidente similitud formal entre el 
ataque con un lanzón entre Acuñas y Ortices, difíciles de relacionar con Cervantes, es el 

 

1902 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco (1948). «La Aventura del Cuerpo Muerto», dentro de Comen-
tario a El Quijote, apéndice XV, vol. IX. Madrid: Atlas, pp. 226-230. 

1903 MUÑOZ IGLESIAS, Salvador (1989). Lo religioso en El Quijote. Toledo: Estudio Teológico de San 
Ildefonso, p. 102. 
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propio fondo del asunto y el estudio del proceso entre Pedro de Acuña y el licenciado Juan 
Ortiz de Vivanco, cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz1904. 

¿Por qué? Porque según se nos dice en las actas muy de soslayo se debió a la pelea por la 
posesión de la capellanía de Aldonza Gutiérrez de Tapia (1415), poseedora como vimos del 
molino viejo del Cigüela (capítulo 2.5) y de multitud de tierras y casas y nos da el pálpito que 
estos procesos concatenados fueron causa y consecuencia de la ruptura definitiva entre las 
ramas Villaseñor y Acuña de la familia, sus duelos con armas de guerra (1581) y su completa 
desgracia con su muerte y destierro –sabemos que Diego de Villaseñor, el hidalgo ya había 
muerto en 1591, dejando viuda y tres hijos pequeños1905–, según nosotros y Alfonso Ruiz 
probable caldo de cultivo y entorno histórico en que se dio la génesis de El Quijote: Con ello 
damos conclusión y colofón argumental a esta sección. 

“De esta manera, Miguel de Cervantes bien pudo tener ocasión de conocer y entablar amistad con uno 
de estos Villaseñores, naturales de Miguel Esteban, y asentados en esta villa, además de en Quero y 
Quintanar de la Orden, conociendo de sus relatadas historias hidalgas y sus grandiosos pasados caba-
llerescos, al servicio de los reyes y poderosos nobles, pudiendo servirle como fuente de inspiración para 
futuras novelas, como la mundialmente conocida de don Quijote de La Mancha”1906. 

Los exabruptos de don Fernando Vázquez de Acuña (1584), paso previo a los de su 
padre 

Desgraciadamente, los apaleos de sacerdotes por parte de las autoridades concejiles así como 
la falta de respeto de sus vecinos podían ser moneda corriente en ciertas circunstancias1907, 
así tenemos el caso de Campo de Criptana en el que fueron a cobrar unos tributos al clérigo 
Juan Lorenzo (1606), este ni corto ni perezoso se subió al carro y tiró los sacos de cereal al 
suelo que se intentaban llevar de su casa, provocando una reacción súbita del alguacil y el 
resto de autoridades que literalmente lo apalearon y lo llevaron a la cárcel civil de la Gober-
nación, con lo que el proceso estaba servido: 

 

1904 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 

1905 Examinado el auto de vecindad de Miguel Esteban de 1591 nos sorprendió enormemente la 
escasez de Villaseñor que quedaban en la población, de hecho solo María de Villaseñor viuda de 
Juan Álvarez, Pedro de Villaseñor y su hermana, mozos por casar, tres niños pequeños huérfanos 
de Pedro de Villaseñor, que ya había muerto, su viuda y un Diego de Villaseñor que no es hidalgo. 
¿Dónde están todos los Antonio y Diego de la población que peleaban en 1581, 1585 y 1587? 
Sabemos que algunos se fueron a Alcaraz y Quintanar, pero ¿todos? [Villa de Miguel Esteban. 
Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591]. AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12, 
pp. 15, 24, 27. 

1906 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 273. 

1907 [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de El Toboso sobre que el estado de 
los casados es mejor que el de los clérigos. 1594]. Suspenso. ADC. Leg. 323.4666. 
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“Eran Sebastián de Vergara, alguacil que dicen del gobernador, el cual está ya asido del lado izquierdo 
de los cabezones y del otro lado le llevaba asido de la ropa Alonso López Moreno, y cuando llegaron 
junto a la puerta desta testigo dijo el padre Juan Lorenzo: ‘Sea Vuestra Merced testigo cómo me llevan 
preso y asido’. Y el dicho Bergara, dijo, dándole un empujón: ‘Aunque más seso haya’. Y esta testigo 
recibió mucha congoja y compasión de que un clérigo tan honrado lo llevasen como a un pícaro agarrado 
de los cabezones y desta manera”1908. 

También en la población de Miguel Esteban (Toledo), como ya estudiamos en el apartado 
de la locura del hidalgo (capítulo 1.9), don Fernando Vázquez de Acuña, jovencísimo hidalgo 
de alrededor de veinte años e hijo de Pedro de Acuña, quien detentaba la capellanía de Al-
donza Gutiérrez de Tapia, ya había tenido una serie de salidas de tono muy importantes y 
muy escandalosas en la sociedad manchega de su tiempo, y que le habían costado su proce-
samiento en la inquisición como converso en 1584, la primera de ellas la destrucción del 
monumento del Santísimo Sacramento en plena Semana Santa y dentro de la Iglesia, sacrile-
gio increíble, que realizó simplemente porque no respetaron su precedencia frente a otros 
hidalgos y el alcalde: 

[Destrucción y pateo del monumento del Santísimo Sacramento]: “El dicho don Fernando deshizo 
mucha parte del dicho monumento, tirando y desrasgando lo que en él estaba y echándolo por el suelo, 
diciendo los divinos oficios y alzando a Nuestro Señor y acabados, echó la dicha arca de donde estaba 
al suelo y saltó después sobre ella y estaba de pies por dos veces y diciéndole el dicho alcalde [Villaseñor] 
que era mal mirado en hacer lo que hacía y el dicho don Fernando le respondió muy enojado que el 
dicho alcalde era el mal mirado y otros palabros desacatados”1909. 

Incluido el apaleamiento de otro miembro destacado de una Hermandad religiosa en la pro-
cesión de la Virgen de los Remedios con un cetro de cruz que le había arrebatado a uno de 
los cofrades por no haberle dejado estar en el sitio preferente de la comitiva religiosa: 

“Y ansimismo sabe este testigo porque se halló presente que habrá dos años poco más o menos que 
viniendo todo el pueblo en una procesión desde la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios y el dicho 
don Fernando traía un cetro con una Cruz y por cierta causa que el paresció dejó el dicho cetro de cruz 
y tomó otro cetro sin cruz que traía este testigo y con él dio un palo a un hombre que había traído un 
pendón y dado el hombre el dicho don Fernando se retrayó a la iglesia y por ello de lo que ubo alboroto 
y escándalo”1910. 

 

1908 Testimonio de Isabel López, mujer de Juan Martínez Pintado, vecina de Campo de Criptana [Juan 
Lorenzo, de Campo de Criptana, sobre querella contra Sebastián de Vergara, alguacil de Uclés. 
1606]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1647, f. 8 v., p. 35. 

1909 [Acusación del escribano] “En la Villa de Miguel Esteban1909, el [que está una legua del Toboso]1909 viernes 
santo deste año de MDLXXXIIII, don Fernando de Acuña, diciendo los divinos oficios, el susodicho, el alcalde 
Fernando de Garay [y Villaseñor]” ADC. Leg. 307. 4453. [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1584. 
Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso, p. 172. 

1910 [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo Sacramento] Suspenso; 
ADC. Leg. 307. 4453, p. 172. 
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Pero nada tan similar a la descripción del ataque contra Alonso López en El Quijote que el 
que hizo Pedro de Acuña, hidalgo ya ajado y viejo, padre de los Francisco y Fernando que 
hemos visto, quien en 1585 no dudó en sacar un lanzón de madera que tenía preparado detrás 
de su puerta para romperle la cabeza al licenciado Juan Ortiz de Vivanco, cura de Miguel 
Esteban y Pedro Muñoz. 

El proceso del licenciado Juan Ortiz de Vivanco contra Pedro de Acuña (1585) 

“El cual ya encolerizado, sin esperar más, enristrando su lanzón arremetió a uno de los enlutados, y 
malferido dio con él en tierra […] Harto rendido estoy, pues no me puedo mover, que tengo una pierna 
quebrada; suplico a vuestra merced, si es caballero cristiano, que no me mate, que cometerá un gran 
sacrilegio, que soy licenciado y tengo las primeras órdenes (DQ I, XIV). 

Como colofón a todo este apartado, incluimos el análisis de un interesantísimo proceso por 
el apaleamiento del licenciado y cura del Hábito de Santiago Juan Ortiz de Vivanco por parte 
de Pedro de Acuña en 1586, que fuera de las similitudes formales con el episodio del “Cuerpo 
muerto” nos ofrece al desgranarlo punto por punto, una visión completa de la sociedad vi-
llana de estos hidalgos, sus bandos, sus intereses, su mentalidad, su comportamiento; para 
ello vamos a estudiar los siguientes puntos: 

- La sensación de estos linajes, descendientes en tercer o cuarto grado de caballeros, 
de ser inmunes a la ley y el orden. 

- La entrega de la comisión del cambio de capellán en la capellanía de Aldonza Gutié-
rrez de Tapia, antepasada de todos ellos. 

- Bandos y enemigos capitales en el Miguel Esteban de finales del siglo XVI. 

- Los hechos: El apaleamiento de un clérigo y licenciado con un lanzón. 

- Los bandos de hidalgos en Miguel Esteban (Toledo). 

- Un apaleamiento poco ortodoxo para un descendiente de “caballeros”, de arriba 
abajo con dos manos y una aguijada, poco ortodoxo. 

- Pedro de Acuña termina en la cárcel. 

- Conclusión: En el “Lugar” de Miguel Esteban hubo una vez un viejo hidalgo que 
murió con melancolía. 

La sensación de los hidalgos de estar más allá de la ley 

Marcos de Villoslada, fiscal de la Gobernación de Quintanar en su acusación a Pedro de 
Acuña hace una descripción desgarradora sobre la personalidad de Pedro de Acuña, y por 
ende de todos los hidalgos de la comarca y de su convencimiento de estar fuera de la ley, más 
allá del bien y del mal o de tener inmunidad frente a la autoridad; su opinión estaba cimentada 
en su experiencia vital y por su propia confesión en la cárcel donde dijo no solo haber co-
metido este delito, sino otros de los que salió indemne; esto nos recuerda a los delitos come-
tidos una y otra vez por don Quijote, y de los que probablemente hubiera escapado, ya sea 
como loco o como hidalgo: 
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“E demás destar el dicho reo convencido de su gravísimo delito lo tiene confesado judicialmente ante 
Vuestra Merced y agravase más el dicho delito e por acostumbrado a cometer semejantes delitos por 
haberse jatado y alabado de haberlo fecho y cometido porque con muy poco temor de Dios Nuestro Señor 
y menosprecio de la Justicia a dicho en la cárcel e prisión donde está a dicho que él mató a un hombre 
en la Iglesia y dio a un regidor de palos y a un alcalde un bofetón y de todo se libró que también se 
librará de grave calificado y alevoso delito que contra el dicho cura cometió”1911. 

La Capellanía de Aldonza de Tapia: la entrega de sus bienes 

Tenemos la extraordinaria suerte de que el fiscal, Marcos de Villoslada, en su acusación, nos 
describa pormenorizadamente el contenido de la comisión que llevaba el licenciado Ortiz en 
la mano y que se le iba a entregar a Pedro de Acuña, porque en la mayor parte del proceso 
no se nos dice nada sobre la misma. 

Se trata del cambio de patrón de la capellanía –evidentemente– de Aldonza Gutiérrez de 
Tapia, esa capellanía situada en la iglesia parroquial de San Andrés de Miguel Esteban (To-
ledo) que estaba dotada de múltiples bienes, desde casas, tierras a parte del molino “viejo” 
sobre el Cigüela que ya hemos estudiado (capítulo 2.5), y que daría unas rentas de cuantiosos 
ducados por año. 

El problema es que necesitaban un capellán religioso para cada generación, y a veces una 
rama –Los Villaseñor– u otra –Los Acuña–, que ya hemos dicho que eran la misma familia 
porque emparentaron muy pronto–, carecían de él; así aunque el primer patrón fue en 1415 
Juan de Villaseñor, hijo de Aldonza de Tapia1912, en el primer tercio del siglo XVI pasó a Luis 
de Acuña, obispo del L’Áquila en Nápoles1913, y desde entonces y hasta época cervantina 
(1586) pertenecía a esta rama, tanto es así que los vecinos en las Relaciones Topográficas 
consideraban a Pedro de Acuña y su hijo Fernando Vázquez como propietarios más que 
patronos de estos bienes, sin ser, obviamente, religiosos1914, y la habían mantenido con todas 
las malas artes que pudieron siempre utilizando a un hombre de paja familiar suyo como 
capellán. 

Por eso debemos entender por qué esta comisión estaba firmada por el prior de Uclés y tenía 
que ser notificada por el cura del Lugar, en este caso el licenciado Juan Ortiz de Vivanco, ya 
que entendemos de lo que se trataba era de comunicar a Pedro de Acuña que se había cam-
biado de capellán, nombrando nuevo al bachiller Gonzalo de Tapia, y dado que era su ar-
chienemigo, esto significaba que debía abandonar hasta sus casas de morada, que 
probablemente eran las de la capellanía, amén del dinero que suponía: 

 

1911 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 72. 

1912 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 368. 

1913 [Proceso contra Luis de Acuña y Pedro Ruiz, hijo del comendador Villaseñor, por amanceba-
miento. 1513] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62517. 

1914 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 58. 
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“Marcos de Villoslada fiscal en la causa con Pedro de Acuña vecino de la villa de Miguel Esteban 
digo que a mi derecho e justicia conviene que en esta causa se ponga un traslado de la comisión quel 
licenciado Ortiz cura de la dicha villa tenía de Suprior del Convento de Uclés para dar la posesión de 
los bienes de la Capellanía al bachiller Tapia, capellán della, suplicó a Vuestra Merced mande darme 
su mandamiento para que cualquiera persona en cuyo poder estuviere la dicha comisión luego lo exhiba” 
Quintanar 23/10/1586)1915.. 

Enemigos capitales 

Dado que tanto el cura Tapia como el Ortiz estaban dispuestos a arruinar y a “traer a los 
pies” a Acuña1916, obviamente habían preparado esta especie de complot para derribarle, y así 
hay que entender la reacción tan desmesurada de Pedro de Acuña, porque eran enemigos 
acérrimos por diversas circunstancias que habían pasado, la primera que Pedro de Acuña 
había insultado a los hermanos del licenciado, que por este proceso nos enteramos que son 
nada menos que el licenciado Ximénez Ortiz, de Puebla de Almoradiel, alcalde de corte y 
uno de los firmantes de la denegación de mercedes de Miguel de Cervantes en Madrid, y el 
otro Miguel Ortiz y Tagle, probablemente el alcaide de Peñarroya en la Orden de San Juan; 
tampoco perdamos el detalle que estaban en la casa de García de Carrión, pariente desde 
luego del hidalgo desarrapado Andrés de Carrión: 

“Dijo que en el año pasado de quinientos y ochenta y cinco años bio este testigo cómo el dicho licenciado 
Juan Ortiz posaba de Ordinario mientras estaba en esta villa en esta villa en casa de García de Carrión 
y este testigo oyó descir al dicho licenciado Juan Ortiz como estaba mal con él dicho Pedro de Acuña 
que habían reñido un día sobre volver por el licenciado Ximénez Ortiz y por don Miguel Horiz y 
Taguile su hermano porque descía el dicho Pedro de Acuña ciertas cosas dellos y que sobre esto sino 
fuera viejo Pedro de Acuña que pusiera las manos en él”. 

Desde entonces el licenciado Ortiz promete venganza; públicamente le niega el besamanos 
en la Iglesia1917, le abre un proceso por unas tierras y casas, y termina con esta comisión que 
lo desahuciaba: 

“Dende entonces que el dicho licenciado Ortiz dijo a este testigo las dichas palabras han estado remor-
didos y enojados los dichos licenciado Juan Ortiz y el dicho Pedro de Acuña y en este presente año el 
dicho licenciado Juan Ortiz ha traído un pleito con el dicho (tachado Juan Ortiz) Pedro de Acuña sobre 
cierto arrendamiento de unas tierras de que por el licenciado Ortiz fue tomada la posesión de ciertas 

 

1915 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 74. 

1916 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 140. 
1917 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 

palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 17 v., p. 136. 
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casas y otros bienes del dicho Pedro de Acuña diciendo el dicho licenciado Juan Ortiz que le había de 
hacer cuantas pesadumbres pudiese al dicho Pedro de Acuña hasta que él pagase”1918. 

El licenciado Ortiz era religioso del Hábito de la Orden de Santiago, es decir, el equivalente 
a caballero pero en el ámbito religioso, el más alto nivel dentro del Priorato de Uclés, y como 
nos declara Pedro de Villaseñor, llevaba habitual y diariamente su hábito blanco con la Cruz 
de Santiago en el pecho, nada que ver con los comunes clérigos de San Pedro; deducimos 
que probablemente y todavía era solamente cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, un 
curato con escasas rentas, porque sería joven, procedía de allí y en esta tierra tendría a su 
familia y sus intereses terrenales: 

“E pasa ansí quel dicho licenciado Juan Ortiz de Vivanco es cura desta dicha villa de Miguel Esteban 
y del hábito de la caballería del señor Santiago e como tal este testigo le ve traer el dicho hábito en el 
pecho y esto es público e notorio”1919. 

Los hechos: el apaleamiento con un lanzón 

De nuevo contamos con el testimonio de Pedro de Villaseñor, testigo presencial de los he-
chos por lo que vamos a contar, quien relata como el licenciado y cura de Miguel Esteban, 
viendo lo complicado de entregar la comisión del prior de Uclés –lo veía venir–, decide llamar 
a su grupo de fieles para que le defiendan y sirvan de testigos en todo caso, el primero el 
clérigo Tapia, nuevo capellán, pero también a Fernando de Garay, también hidalgo, a Juan 
de Estremera y Francisco García, entre otros: 

“Dijo que lo que sabe e pasa e porque el dicho día el licenciado Juan Ortiz, cura desta villa mandó a 
este testigo y a Hernando de Garay e Juan Destremera e Francisco García, vecinos desta villa y otras 
personas que de presente no se acuerda, que so pena de descomunión mayor y de cien ducados que se 
fuesen con él y con el presente escribano a ser testigos de ciertas diligencias que iba a hacer en casa de 
Pedro de Acuña en virtud de un mandamiento del Señor Suprior del Convento de Uclés ganado de 
pedimiento de Gonzalo de Tapia clérigo vecino desta villa y en virtud del dicho mandato e por ser 
obidiente fueron este testigo y los demás que dicho tiene con el dicho licenciado Juan Ortiz y el presente 
escribano y el dicho Gonzalo de Tapia y fueron hacia en casa del dicho Pedro de Acuña”1920. 

Los bandos de hidalgos en Miguel Esteban 

De los testimonios y testigos que aportan cada una de las partes, vemos perfectamente los 
bandos formados y entendemos más aún si cabe en profundidad algunos de los procesos que 

 

1918 [Testimonio de Juan de Salazar, escribano público en la villa de Miguel Esteban] [Juan Ortiz, Cura 
de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 1587]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 19 r. 

1919 [Testimonio de Pedro de Villaseñor] Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra 
Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 7 v., p. 116. 

1920 [Testimonio de Pedro de Villaseñor, regidor perpetuo de Miguel Esteban (Toledo)] Juan Ortiz, 
Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y palos. 1587]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 6. 
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hemos estudiado; obviamente los Ortiz-Villaseñor, Carrión y Tapia formaban uno, mientras 
que enfrente tenían a los Orejón –alcalde de la localidad, casado con una Acuña– y a los 
propios Acuña por el otro1921: 

“El dicho licenciado Ortiz traía y ha traído otras ciertos pleitos contra el dicho Pedro de Acuña y contra 
don Fernando de Acuña su hijo y quel dicho licenciado Juan Ortiz era más en favor del dicho García 
de Carrión que no del dicho Pedro de Acuña y esto es lo que sabe y responde a esta pregunta”1922. 

La fiesta de la misa nueva en casa de Alonso Martínez 

Es sumamente interesante el testimonio de Juan de Salazar, escribano de Miguel Esteban, de 
treinta y dos años, que declara que no es familia de ninguno1923 –cuyo nombre nos remite, 
sin quererlo, a Esquivias –y quien nos informa de una fiesta de “misa nueva”, es decir, la 
primera misa que dio un nuevo sacerdote de quien no nos dice el nombre, en donde se reúne 
todo lo más granado de la sociedad de la comarca en la casa de Alonso Martínez [¿Quixano-
Cirujano?], incluido el licenciado Montalvo, cura de El Quintanar, lo que nos confirma que 
no solo eran familia, que eran amigos, sino que entre Quintanar, El Toboso y Miguel Este-
ban, poblaciones situadas a una legua de distancia cada una, las reuniones, fiestas y relaciones 
eran extraordinariamente fluidas, vamos que todos se conocían: 

“A la tercera pregunta del dicho interrogatorio dijo este testigo que otro día después del día de 
San Bartolomé que pasó que la pregunta dice suscedió que Miguel de la Parra vecino desta villa querelló 
de un mozo de vecino de El Quintanar porque le había muerto un pollo antel dicho Pedro de Acuña 
como tiniente de alcalde que a la sazón era, el cual, vista la información, dio mandamiento a Juan 
Rodríguez, alguacil, para que lo prendiese al dicho mozo. 

Y estando en las casas de Alonso Martínez, vecino desta villa, donde se hacía la fiesta de la misa nueva, 
donde estaba el dicho licenciado Juan Ortiz e muchas personas, vecinos desta villa e forasteros, y el 
licenciado Montalbo, cura de El Quintanar y otros clérigos sobre el mandamiento de prisión quel dicho 
Pedro de Acuña había dado contra el dicho mozo, el dicho licenciado Juan Ortiz comenzó a decir que 
aunque Pedro de Acuña enviase cuantos mandamientos quisiese que no habían de llevar el mozo y que 
aunque viniese él en persona y que lo estimaba en lo que traía debajo los pies y otras palabras feas 
contra el dicho Pedro de Acuña de las cuales este testigo no tiene de presente noticia. 

Más de que los que allí estaban se lo retaron diciendo que no dijese tal contra el dicho Pedro de Acuña 
porque era hombre de bien y principal por las cuales dichas razones y las demás que dicho tiene sabe 
este testigo por cosa cierta que el dicho licenciado Juan Ortiz estaba mal con el dicho Pedro de Acuña y 

 

1921 Permítannos la digresión, por eso cuando llegue el momento en que Agustín Ortiz, hijo espurio 
del Caballero de San Juan Miguel Ortiz, sea procesado por la inquisición por atacar la cruz de los 
molinos de viento, declaran a favor de él Guiomar de Villaseñor y el clérigo Gonzalo de Tapia, 
precisamente este mismo que aparece aquí como nuevo capellán y nos da la idea de la importante 
familia que tenía este Agustín, con un tío incluso del Hábito de Santiago: Los tres linajes estaban 
unidos. [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. 
Leg. 349. 4978. 

1922 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, pp. 139, f. 19 r. 
1923 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, pp. 139, f. 18 r. 
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algunas veces vio este testigo que aunque se topaban los susodichos no se hablaban y lo demás en la 
pregunta dice este testigo lo ha oído descir en esta villa a personas que de presente no se acuerda y esto 
es lo que sabe”1924. 

Un apaleamiento poco “ortodoxo” para un descendiente de “caballeros” 

“Yendo hacia la dicha casa el dicho Pedro de Acuña estaba asentado y en sí como el dicho Pedro de 
Acuña bio al dicho licenciado Juan Ortiz y a los demás se fue y se entró dentro de su casa y llegaron el 
dicho Juan Ortiz susodicho y el dicho Gonzalo de Tapia con los demás junto a la puerta de la casa del 
dicho Pedro de Acuña y cuando llegaron el dicho Pedro de Acuña tenía en las manos un palo gordo de 
como aguijada de más de dos varas en largo y el dicho licenciado Juan Ortiz dijo en entrando besó las 
manos de Buesa Merced y el dicho Pedro de Acuña dijo”. 

Pedro de Acuña les estaba esperando, sentado a las puertas de su casa para verles venir, y ya 
tenía detrás de la puerta un palo como de aguijada de dos varas de largo y a pesar de la entrada 
del licenciado, que le hizo un besamanos, levantó el lanzón con las dos manos hacia arriba y 
le dio tres golpes que le dejaron inconsciente y malherido; a su vez les lanzó una serie de 
amenazas a voces como de loco, a pesar de que tenía sesenta y siete años según sabemos por 
sus alegaciones posteriores1925: 

“No quiero besamanos y alzó el dicho palo y a dos manos dio tres palo[s] en la cabeza al dicho licenciado 
Juan Ortiz y ansí como le dio le entonteció que se iba a caer desnortado y el dicho Pedro de Acuña iba 
a darle más palos y este testigo metió el brazo e no le dejó dar y el dicho Juan Ortiz de que tornó en sí, 
dijo. ‘Válame Dios’. Y este testigo le apartó hacia afuera y el dicho Pedro de Acuña salió con el dicho 
palo en las manos diciendo: ‘Ladrones a qué venís aquí, para un hombre muerto es menester cuarenta 
o cincuenta hombres y venís tan pocos para mi siendo yo vivo’”. 

La aguijada nos va a recordar muchísimo a la del episodio del ganadero Juan Haldudo que 
tenía apoyada en la encina (DQ I, IV), y la forma de blandirla dos apaleamientos, el primero 
el del arriero en la venta donde fue armado caballero (DQ I, III) y por supuesto el segundo 
el que hemos citado de la aventura del “Cuerpo muerto” (DQ I, XIV), ambos, como hemos 
anticipado, son poco ortodoxos por decirlo de algún modo, es decir, que en vez de ensartar 
e ir de cara, no es propio de caballero o hidalgo como Pedro de Acuña levantar el lanzón y 
dar un golpe de arriba abajo, es más comprenderemos que se trata de un golpe vil y de con-
dición villana, con el que también Cervantes en la ficción degrada el comportamiento y la 
categoría –una vez más –de su caballero don Quijote: 

“Y diciendo estas y otras semejantes razones, soltando la adarga, alzó la lanza a dos manos y dio con 
ella tan gran golpe al arriero en la cabeza, que le derribó en el suelo tan maltrecho, que, si segundara 
con otro, no tuviera necesidad de maestro que le curara. Hecho esto, recogió sus armas y tornó a pasearse 

 

1924 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 20 r. 
1925 [Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 

palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 202. 
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con el mismo reposo que primero. Desde allí a poco, sin saberse lo que había pasado −porque aún 
estaba aturdido el arriero–, llegó otro con la mesma intención de dar agua a sus mulos” (DQ I, III). 

Pedro de Acuña termina en la cárcel 

El episodio terminó con la búsqueda del alcalde Juan Orejón para que detenga a Pedro de 
Acuña, pero no le encuentran porque están reunidos en las casas de Fernando de Garay, y al 
final será detenido, acabará primero en la casa de Juan Rodríguez, alguacil, que hace de cárcel 
pública de Miguel Esteban, para después ser enviado a la cárcel de la Gobernación de Quin-
tanar: 

“Y en esto este testigo y los demás se fueron a llevar el dicho Juan Ortiz a curar y fueron hacia en casa 
del señor Juan Orejón, alcalde e no estaba allí, y se vinieron hacia la puerta de las casas de morada de 
Hernando de Garay susodicho donde estaban los dichos señores alcaldes y estando allí acertó a llegar el 
dicho Pedro de Acuña y el dicho licenciado Juan Ortiz dijo a los dichos señores alcaldes que les requería 
le prendiesen al dicho Pedro de Acuña que lo había dado de palos y los dichos señores alcaldes prendieron 
al dicho Pedro de Acuña y lo trujeron a la cárcel pública desta villa en la casa de Juan Rodríguez 
alguacil y carcelero y se lo entregaron e pusieron cuatro hombres de guarda”1926. 

La sentencia será dura, el gobernador le condenará incluso a cortarle la mano con la que 
apaleó al licenciado1927 –creemos que no se llegó a ejecutar porque los Acuña presentaron alegaciones–1928, 
a pesar de que todos los testigos que aportó en sus escritos declararon que su reacción fue 
lógica, no por nada se estaba jugando sus propias casas y honra como decía el testigo Luis 
Orejón, sobrino de Pedro de Acuña, hijo de su hermana1929. 

Por otra parte, este, probablemente temiendo represalias, se irá a curar a Pedro Muñoz, su 
segunda parroquia, abandonando Miguel Esteban (Toledo); además, de inmediato y como 
medida provisional se realizó el depósito de todos los bienes, que lógicamente se le embar-
garían para garantizar el pago de las costas futuras del proceso, que curiosamente se dejan en 
manos de Pedro de Villaseñor y Acuña, que no es el Pedro de Villaseñor que estamos viendo 
como testigo; como es normal, no pudo hacerse con estos bienes y seguían en las casas de 
Pedro de Acuña, y el fiscal tiene que pedir que el alguacil vaya a por ellos: 

 

1926 [Declaración de Pedro de Villaseñor, regidor perpetuo de Miguel Esteban y testigo presencial] 
[Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión y 
palos. 1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 3 r.-4 r. 

1927 La sentencia completa aparece resumida en una minuta manuscrita en la portada del proceso: 
“Condenado a que sea sacado de la cárcel en una mula ensillada y en su carga y traído por las calles públicas con 
voz de pregonero y sea llevado al rollo donde le sea cortada la mano derecha y sea puesta y enclavada en él // y en 
diez años de destierro precisos de la villa de Miguel Esteban y de las demás del Partido de El Quintanar // y en 
cient mil maravedíes, la mitad para la Cámara y Fisco de Su Majestad y los treinta mil para gastos de justicia, y 
los veinte mil para la fábrica de la Iglesia de la villa de Miguel Esteban y costas”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
2833, portada. 

1928 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 188. 
1929 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, f. 15 r., p. 131. 
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“Y es ansí que los dichos bienes se pusieron en depósito en poder de Villaseñor y Acuña, vecino de la 
dicha villa, el cual es mancebo soltero, estudiante, el cual no tiene los dichos bienes antes e de presente 
están en la casa del dicho Pedro de Acuña con otros muchos bienes y hacienda que se quedó por depositar 
atento lo cual pido y suplico a Vuestra Merced mande que un alguacil desta audiencia baya a la dicha 
villa y secreste todos y cualesquier bienes y hacienda que se hallaren del dicho Pedro de Acuña y en su 
casa y los pongan en depósito en persona abonada e pido justicia e testimonio y en lo nescesario. Villos-
lada [fiscal]”1930. 

Este, además de ser esa figura intermedia entre ambos bandos, resulta ser un mozalbete jo-
ven, todavía estudiante, que seguro tenía su biblioteca y estaba en cualquiera de las universi-
dades españolas; esto nos indica que a pesar de las decenas de procesos civiles, penales, 
inquisitoriales y de hidalguía es muy poco lo que sabemos de la nueva generación de los 
Acuña, Ortiz y Villaseñor y por tanto de sus posibles relaciones con Cervantes y lo compli-
cado que es extraer conclusiones una documentación siempre fragmentaria. 

Pedro de Acuña es confinado en su casa: el informe médico de 1587 

“¡Ay! −respondió Sancho llorando–. No se muera vuestra merced, señor mío, sino tome mi consejo y 
viva muchos años, porque la mayor locura que puede hacer un hombre en esta vida es dejarse morir sin 
más ni más, sin que nadie le mate ni otras manos le acaben que las de la melancolía” (DQ II, 
LXXIV). 

En un momento determinado, el hijo procurador de El Toboso, Francisco de Acuña –aquel 
que se vistió con armas de guerra–, acaba por gestionar los recursos de su padre, el proceso 
al final acaba inesperadamente en la patria de Dulcinea y los éxitos llegan de inmediato, por-
que consigue que el licenciado Ximénez del Prado, uno de los médicos que también nos ha 
aparecido recurrentemente en este estudio, firme un informe por el que justifica que Pedro 
de Acuña está enfermo, entre otras cosas, de “melancolía del cerebro” desde hace siete u ocho 
años (1581), curiosamente cuando comenzaron todos los ataques tanto suyos como de sus 
hijos –¿qué los provocó? ¿la enfermedad fue causa o consecuencia de sus acciones?–, la 
misma enfermedad de la que muere Alonso Quijano en su casa (DQ II, LXXIV) con la que 
consigue su confinamiento en su casa, y sabemos que hasta después consigue permiso para 
salir a asistir a Misa Mayor1931: Tenía razón cuando se lo decía al fiscal Villoslada, se había 
librado otra vez de otro delito, quizás la última, sus enfermedades y sus contactos lo hicieron 
por él. 

“El dicho Francisco de Acuña en el dicho nombre presentó por testigo al licenciado Ximénez del Prado, 
médico, vecino de la dicha villa, del cual se [recibió] juramento en forma de derecho y él lo hizo e so cargo 
del prometió de decir verdad e siendo preguntado al tenor de la dicha petición dijo este testigo que conoce 
al dicho Pedro de Acuña y sabe quel susodicho es hombre viejo a su parecer de entre setenta años y sabe 
que es enfermo de más de gota y melancolía del celebro de la cual es enfermedad que ha padecido mucho 
trabajo porque este testigo lo ha curado de las dichas enfermedades de que siete u ochos años a esta parte 

 

1930 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 76. 
1931 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, pp. 225-226. 
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[…] médico que ha visitado en la villa de Miguel Esteban y de causa de su prisión podía venir a morir 
por razón de las dichas dos enfermedades y esto es la verdad so cargo de su juramento”. 

Conclusión: en el “Lugar” de Miguel Esteban hubo un viejo hidalgo que murió con 
melancolía 

Pedro de Acuña lleva siete meses en la cárcel y solicita primero que le admitan las alegacio-
nes1932 

“Pedro de Acuña, vecino de la villa de Miguel Esteban, por mi procurador Digo que a mi derecho 
conviene hacer información de como soy hombre muy viejo de edad de más de setenta y siete años, y muy 
enfermo de mal de gota y flemas y melancolía [depresión] y de vahídos de cabeza [desmayos] y de cómo 
las dichas enfermedades me dan reciamente y las tengo ordinarias después que estoy preso en la cárcel 
del Quintanar y me maltratan mucho después que en ella estoy y de presente estoy muy malo. Por ende 
a vuestra merced pido y suplico me dé a ver la dicha información de los testigos que yo para ello presentaré 
y lo que dijeren vuestra merced me lo mande dar en pública forma para lo presentar ante Su Majestad 
interpuniendo vuestra señoría en ello su autoridad y decreto judicial sobre que pido justicia. Firmado 
“Pedro de Acuña”1933. 

El abogado que presenta el recurso ante el Consejo de las Órdenes en Madrid, el 30 de sep-
tiembre de 1587, llamado Diego Saiz de Sanmartín, nos desconcierta, porque al contrario que 
Pedro de Acuña, que llama “villa” a su pueblo, llama “Lugar” a Miguel Esteban, pero es que 
igualmente llama “bachiller” al cura Juan Ortiz, cuando en teoría era licenciado; estas “con-
fusiones”, que son similares a la del texto quijotesco: ¿Nos pueden poner en la pista de la 
opinión que tenían en la Corte de estos lugarejos manchegos y su hidalguía villana? 

[“Pide soltura y su casa por cárcel y absolución un totun”] En Madrid, 30 de septiembre de 1587, 
Diego Sainz de Sanmartín, en nombre de Pedro de Acuña, vecino de El Lugar de Miguel Esteban, 
en el pleito con el bachiller Juan Ortiz, digo que para que conste a Vuestra Alteza de como el dicho mi 
parte está enfermo de gota y vahídos de cabeza y es de más edad de setenta y seis años, hago presentación 
desta información por donde consta de lo susodicho y el peligro que se le sigue de la dicha prisión en la 
cárcel dondestá”1934. 

En Madrid a 23 de febrero de 1588 el abogado Diego Sáinz de Sanmartín, en representación 
de Francisco de Acuña, el procurador y su hijo, vuelve a pedir que salga suelto, una vez que 
ya han conseguido que cumpla la condena en casa y que salga a misa en las fiestas porque 
tiene “ochenta y cinco” o “noventa” años; desde luego su manera de alegar y exagerar no 
tiene precio como defensor de causas perdidas. La contestación del Consejo es que continúe 
como hasta ahora, por lo que suponemos que Pedro de Acuña moriría ya y pronto en esta 

 

1932 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 208. 
1933 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 202. 
1934 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 200. 
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situación, porque termina, como Alonso Quijano en la segunda parte (1615), aislado en su 
casa, fracasado, enfermo y melancólico1935: 

Todos pensamos leyendo las alegaciones de su abogado que estaba mintiendo, pero pudimos 
comprobar en el auto de vecindad de 1591, tan preciso que incluye los villanos que han 
causado baja recientemente, y se dice lacónicamente que la mujer de Pedro de Acuña ha 
fallecido, nos imaginamos que en 1590, por lo que su marido lo haría antes: “Doña Francisca 
Daza, mujer de Pedro de Acuña: Es difunta, no quedó nadie en su casa”1936. 
  

 

1935 AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833, p. 200. 
1936 También se había marchado a Toledo su hijo Fernando Vázquez de Acuña: “Primeramente don 

Fernando Vázquez de Acuña. Está casado en la cibdad de Toledo”; era hijo de Francisca Daza, y nieto de 
un mercader de Alcázar de San Juan, por lo que eran considerados conversos. [Villa de Miguel 
Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591] AGS. D.G.T. Inventario 24, Leg. 666, doc 
n.º 12, p. 12. 
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CAPÍTULO 3 

AVENTURAS DE DON QUIJOTE II (1615) 

 

CAPÍTULO 3.1 

LA PENDENCIA DEL ÁLAMO 

“Convidó a un hidalgo de mi pueblo, muy rico y principal, porque venía de los Álamos de Medina del 
Campo, que casó con doña Mencía de Quiñones, que fue hija de don Alonso de Marañón, caballero 
del hábito de Santiago, que se ahogó en la Herradura, por quien hubo aquella pendencia años ha en 
nuestro lugar” (DQ II, XXXI). 

Don Quijote participa en una pendencia 

Una vez estudiados en otro capítulo los Álamos como linaje en La Mancha, principalmente 
en Villa de don Fadrique y El Toboso donde estaban radicados, quedaría por estudiar la 
segunda parte de la descripción que hace Sancho que por lo que entendemos en ninguna de 
las teorías esgrimidas hasta ahora, ni siquiera la de Esquivias, aparece recogida: La pendencia 
en que se halló Alonso Quijano en “el lugar” –y que Sancho conoce de oídas pues estaba 
segando en Tembleque–: 

“Que a lo que entiendo mi señor don Quijote se halló en ella, de donde salió herido Tomasillo el 
Travieso, el hijo de Balbastro el herrero” (DQ II, XXXI). 

Dado que este estudio está basado en procesos, muchos de ellos penales e inquisitoriales, 
pedirnos buscar una pendencia en que pudiera aparecer cualquiera de los personajes que 
hemos tratado es probablemente el objetivo más sencillo de cumplir de todos los que nos 
hemos planteado, es más, por ejemplo hemos encontrado hasta una pelea en que el herrero 
de Miguel Esteban, llamado Miguel García, se quedó sin un dedo luchando lógicamente a 
espada desenvainada con Pedro de Encinas, ex alguacil de Cartagena, pero residente en Quin-
tanar de la Orden (1578): 

“Dijo este testigo que lo que della sabe es que oyó desir en esta villa del Quintanar que el dicho Pedro 
de Encinas había afrentado a Gabriel de Villoslada, vecino desta villa, e dándole de palos o palo e que 
se los dio seguro dicen a la vuelta de una esquina a traición y estuvo preso por ello e al pique de afrenta. 
E que el mes pasado oyó desir este testigo fue que riñó el dicho Pedro de Encinas con Bernabé Fernández, 
vecino desta villa e que oyó desir que habíen andado a las puñadas. E que pues riñó con un herrero que 
le que le llamaban Miguel García e decía que le habíe herido en la mano o cortado un dedo, según lo 
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oyó desir, que este testigo no lo sabe más de por oídas. E después haber reñido con Andrés de Carrión 
paresce ser hombre apasionado y esto es lo que sabe de lo contenido en esta pregunta”1937. 

Las “pendencias” del alcalde y escribano Francisco del Álamo (1587-1593) 

Pero lo que estamos buscando es la pendencia del Álamo, el que provenía de Medina del 
Campo, según El Quijote –y es históricamente cierto, lo que no sabemos es si los Álamos 
manchegos también procedían de allí–; lo cierto es que estos Álamo rurales habían medrado, 
y mucho, en El Quintanar y El Toboso, donde desde 1577 eran escribanos, y en Villa de don 
Fadrique, donde eran alcaldes, enfrentados con Alonso Gallego Villaseñor. 

En 1587 hubo ya una gran pendencia en donde los dos bandos de la localidad habían llegado 
a arrancar la campana de una ermita y a poner un libelo en la plaza pública, con el escándalo 
consiguiente; nos extraña mucho que las cosas se pacificaran tanto como para llegar a 1593, 
pero parece ser que así fue; en ese año el alcalde mayor de la localidad realizó la insaculación 
de alcaldes y nombró irregularmente a Francisco del Álamo, quien era regidor y según las 
leyes no podía ser ambos cargos a la vez, lo que provocó una rebelión de consecuencias 
imprevisibles: 

“Joan Moyano, vecino desta villa de la Puebla de don Fadrique, como procurador del concejo della, en 
virtud de su poder digo que al derecho del dicho mi parte conviene hacer […] como en la enseculación 
que hizo don Francisco Gasco alcalde mayor en esta villa para estos cinco años fue enseculado y metido 
por alcalde Francisco del Álamo, vecino desta villa y regidor de ella y demás de lo susodicho fizo la 
elección de alcaldes ordinarios para este presente año y no embargante quel dicho Francisco del Álamo 
como dicho es era tal regidor y usaba el dicho oficio y que del dicho oficio de regidor no am pasado los 
dos años de gueco que la ley dispone ni se ha pasado el título de regidor a otra persona alguna, pido y 
suplico a Vuestra Merced la manera de hacer de los testigos que presentare y fecha se me dé en pública 
forma par la presentar do me convenga y pido justicia” (Información, Puebla de don Fadrique, 
13/04/1593)1938. 

Como sabemos, en los pueblos de órdenes militares eran dos los alcaldes ordinarios, pues el 
otro, Alonso Gallego Villaseñor, consiguió recurrir el nombramiento, y en cuanto tuvo la 
provisión que confirmaba que Álamo estaba desposeído de su cargo, fue a la iglesia, donde 
estaban retraídos –refugiados– todos aquellos que este último había perseguido por deudas 
al pósito, entre otros hasta el propio escribano municipal, y todos juntos con una turba de 
personas del pueblo acudieron a la casa del todavía alcalde y le apalearon y le llevaron a la 
cárcel, tras lo cual este apeló a la Chancillería de Granada: 

 

1937 Como veremos, el escribano encargado de este proceso es Francisco del Álamo. [Andrés de Ca-
rrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil 
de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, p. 
43. 

1938 [Francisco del Álamo, de la villa de don Fadrique, contra Alonso Gallego sobre haber quitado la 
vara de alcalde al interesado. 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, f. 5 r. 
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“Siendo el dicho Francisco del Álamo alcalde como dicho es en la dicha villa le dijeron muchas e muy 
feas palabras llamándole de judío y otras afrentas e no contentos con esto el dicho Alonso Gallego [de 
Villaseñor] que a la sazón era alcalde e compañero del dicho Francisco del Álamo sacó de la iglesia 
donde estaban retraídos a los dichos Francisco Mínguez e Juan Moreno Baptista tercero, que como 
dicho es estaban retraídos por el trigo del dicho pósito e todos juntos y con ellos el dicho Bartolomé 
Hernández Zurdo y otros fueron a la casa del dicho Francisco del Álamo y estando descuidado llegaron 
con mano armada y de hecho y con gran violencia le dieron muchos mojicones y palos y echaron otros 
muchos malos tratamientos e llevándolo a la cárcel por los cabezones e le pusieron grillos y cadena sobre 
que el dicho Francisco del Álamo se querelló en la Real Chancillería de Granada”1939. 

De hecho, la detención pudo ser mucho más grave; son muchos los testigos que participan 
y cuentan una versión similar, los vecinos van incluso con una “vara de carro” para atacar al 
Álamo en forma de lanza, y la hermana de este aparece con un puñal, su criado con una 
espada, y él con su vara de alcalde, que parte delante de todos en varios trozos y con ellos se 
dedica a apalearlos antes de ser detenido, en una escena que nos suena mucho a la que hizo 
Pedro de Acuña con su lanzón en Miguel Esteban en 1588: 

“Un criado suyo que se llama Juan que echó mano a una espada y la medio desenvainó contra el dicho 
alcalde y los que le favorescían y si de presto no acudieran a él y se la quitaran hiriera e matara al el 
dicho alcalde”1940. 

La opinión que tenían sus enemigos de Francisco del Álamo: facineroso 

Para concluir una biografía apasionante, y muy corta para los centenares de folios de procesos 
a cuenta de esta familia, tenemos la descripción que hace Gabriel Martínez, en nombre del 
concejo vencedor acaudillado por el Villaseñor –familia conocida por Cervantes según de-
clara en el Persiles–, en una apelación, es decir, un documento oficial, que nos da idea del 
encono al que habían llegado las partes y que solo tenía una salida que se produciría poco 
después: 

[En Madrid a diez de mayo de 1593] Gabriel Martínez en nombre del Concejo, Justicia y regimiento 
de la villa de la Puebla don Fadrique, digo que por mi parte se querelló ante Vuestra Alteza de 
Francisco del Álamo, vecino de la dicha villa sobre las causas y razones en la dicha querella contenidas 
a que me refiero y demás de lo susodicho para que a Vuestra Alteza conste como el susodicho es persona 
facionoroso, inquieto y revoltoso, hago presentación desta información con el juramento necesario”1941. 

El intento de asesinato de Francisco del Álamo (1597)1942 

La historia de décadas de desencuentros, desafíos, altercados y peleas debía terminar por 
lógica con la eliminación física de alguno de los álamos de Puebla de don Fadrique por parte 

 

1939 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, fol. 11 v. 
1940 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, f. 23 r. 
1941 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234, f. 53 r. 
1942 Solamente este proceso, sin contar el resto –que son otras 205 páginas–, consta de 447 hojas; es 

probable que el estudio de estos Álamos en La Mancha diera para una monografía. [Francisco del 
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de sus enemigos, y el plazo que transcurrió desde la eliminación de la vara de alcalde (1593)1943 
y la solución definitiva (1597) tan solo fue de cuatro años. 

La venganza se fue preparando lentamente, y el primer paso fue devolver a principios de 
1597 la misma moneda con la que Álamo había comenzado esta guerra interna, y es con un 
libelo difamatorio hacia su labor: “Y digan y si saben que al principio de este año pusieron un libelo 
infamatorio contra el dicho Álamo en el ayuntamiento de la dicha villa”1944. 

Dado que no consiguieron amedrentarle, ni que dejara sus cargos de escribano y alcalde or-
dinario, decidieron sus enemigos más capitales acabar con él, de hecho todos aquellos que le 
habían denunciado en 1593 y habían testificado contra él: Bartolomé Hernández Zurdo, Pe-
dro Hernández Tercero, concertaron con Antonio Hernández Zurdo, vecino de Villacañas, 
todos ellos familiares del nuevo alcalde1945: 

“Ítem si saben que poniendo en ejecución lo que dicho él un día que se contaron veinte y seis de abril de 
este año, llegaron todos los de suso contenidos a do iba el dicho Francisco del Álamo por su camino y le 
dieron muchos palos y cancharazos e le hicieron otros e muchos malos tratamientos de tal manera que 
lo dejaron por muerto y llegó a lo último hasta ser ollado y de los dichos malos tratamientos ha quedado 
y queda muy falto de salud y lleno de enfermedad del sordo”1946. 

Es más, le dieron el sacramento de la extremaunción porque pensaban que iba a morir: 

“Este testigo lo ha oído decir que viniendo el dicho Francisco del Álamo el día contenido en la pregunta 
de la dicha villa de Villacañas a la Puebla de don Fadrique, había salido a él en el dicho camino junto 
a un cerrillo que era cerca de Villacañas, Antonio Hernández Zurdo y le había hecho muchos malos 
tratamientos de los cuales estuvo muchos días en la cama, dado el santísimo sacramento”1947. 

De hecho, uno de los testigos que fue a visitarle en Villacañas, y no en Puebla de Almoradiel 
–con buen criterio para estar lejos de sus enemigos–, vio como sangraba por los oídos: 

 

Álamo, de El Toboso, contra Bartolomé Hernández, de la Villa de don Fadrique, sobre agresión 
y heridas. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237. 

1943 Del propio pliego de acusaciones de Francisco del Álamo podemos deducir que él entiende que 
este segundo proceso es conexo al anterior y proviene de la misma causa, ya que son las mismas 
personas las que le maltrataron cuando era alcalde, y han intentado matarle unos pocos años des-
pués: AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237, fol. 11 v. 

1944 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237, fol. 13 r. 
1945 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237, fol. 13 r. 
1946 AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237, fol. 13 v.-14 r. 
1947 [Francisco del Álamo, de El Toboso, contra Bartolomé Hernández, de la Villa de don Fadrique, 

sobre agresión y heridas. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237; fol. 112 r. 
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“Y este testigo yendo a la dicha villa de Villacañas, le fue a ver y le vido muy mal tratado y sin […] 
la cara hinchada y que echaba materia por uno de los oídos y estuvo muy al cabo y mucho tiempo estuvo 
sordo que no oía y esto responde”1948.  

 

1948 Al margen “sangraba por los oídos”. [Francisco del Álamo, de El Toboso, contra Bartolomé Her-
nández, de la Villa de don Fadrique, sobre agresión y heridas. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
18237, fol. 112 r. y v. 
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CAPÍTULO 3.2 

LAS ORDENANZAS DE SANCHO 

Los Autos de Buen Gobierno en La Mancha (1625-1681) 

La crítica cervantina al estudiar este pasaje, que no está tan poblado de opiniones como otros 
muchos que hemos visto, ha incidido curiosamente más en los consejos previos de gobierno 
que le da don Quijote a Sancho, más que estudiar propiamente las normas de gobierno de 
este, como si por inercia fuera más interesante estudiar al patrón que al marinero. 

Martín de Riquer, Schevill y Bonilla, Astrana Marín, Canavaggio, Helena Percas de Ponsenti 
y Eisenberg piensan que la obra de Juan de Castilla y Aguayo El perfecto regidor de 1586, pudo 
influir en estos preliminares quijotescos, al igual que María Isabel García Cano, biógrafa del 
autor1949; sin embargo para Chiong Rivero las influencias son del Relox de Príncipes (1529) y el 
Libro áureo de Marco Aurelio(1528) de Antonio de Guevara, el autor nada menos que del Me-
nosprecio de la Corte y alabanza de la de la aldea(1539), un libro con el que, a pesar de que Cervantes 
no hace pasar a su escuadrón de peregrinos por la Corte en el Persiles, símbolo de un evidente 
desencanto, teniendo en cuenta el trato que da a la aldea en El Quijote, no diríamos que estaría 
de acuerdo1950. 

Luego para nuestros dos autores fetiche, Agustín Redondo, para quien todo el episodio es 
carnavalesco, incluso en su duración de siete días1951, y después el profesor Pedro Porras 
Arboledas, para quien “las constituciones del gran gobernador Sancho Panza” no son otra 
cosa técnica y jurídicamente que un Auto de Buen Gobierno, cuestión que desconocemos si 
existe algún otro autor que haya incidido en ella y que en este momento es la única que nos 
interesa: 

Constituciones del gobernador Sancho Panza 

Las constituciones del gobernador Sancho Panza, con esa pretensión de permanencia en la 
memoria de los siglos por su sensatez, discurso que nos suena a esos finales de las Novelas 
Ejemplares (1613) en que los poetas cantaban loas a los enamorados y todas las generaciones 
futuras los recordaban1952, obviamente son paródicas al extremo, pero a tal punto que están 
redactadas al punto de los intereses de Sancho Panza, quien fuera de sentirse gobernador y 
con necesidad de legislar para todos, piensa todavía como un criado glotón y llano que está 

 

1949 GARCÍA CANO, María Isabel (2014). «El perfecto regidor de Juan de Castilla y Aguayo (1586). 
Fuente ético-política de Cervantes»: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 34, n.º 2 (Ejemplar 
dedicado a: Don Quijote de Euro-América a través de prestigiosos cervantistas de los siglos XVI-
XIX), p. 67. 

1950 CHIONG RIVERO, Horacio (2008). «Ínsula de buen gobierno: El palimpsesto guevariano en 
“Las Constituciones del gran gobernador Sancho Panza». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of 
America, 28.1 (Spring, 2008). 135-65. 

1951 REDONDO, Agustín (1998). «Otra manera de leer El Quijote: Historia, tradiciones culturales y 
literatura», segunda edición. Madrid: Castalia. 

1952 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares». Anales Cervantinos, XXXV, 
pp. 185-192. 
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preocupado nada más que del vino, de sus zapatos, del salario que tendría si volviera a su 
antiguo oficio –que no lo veía lejos–, ya que sobre la persecución de los falsos pobres y 
ciegos, sí que tendríamos más referentes reales y literarios1953: 

“[1] Y ordenó que no hubiese regatones de los bastimentos en la república. 

[2] Y que pudiesen meter en ella vino de las partes que quisiesen, con aditamento que declarasen el 
lugar de donde era, para ponerle el precio según su estimación, bondad y fama, y el que lo aguase o le 
mudase el nombre perdiese la vida por ello. 

[3] Moderó el precio de todo calzado, principalmente el de los zapatos, por parecerle que corría con 
exorbitancia. 

[4] Puso tasa en los salarios de los criados, que caminaban a rienda suelta por el camino del interese. 

[5] Puso gravísimas penas a los que cantasen cantares lascivos y descompuestos, ni de noche ni de día. 

[6] Ordenó que ningún ciego cantase milagro en coplas si no trujese testimonio auténtico de ser verdadero, 
por parecerle que los más que los ciegos cantan son fingidos, en perjuicio de los verdaderos. 

[7] Hizo y creó un alguacil de pobres, no para que los persiguiese, sino para que los examinase si lo 
eran, porque a la sombra de la manquedad fingida y de la llaga falsa andan los brazos ladrones y la 
salud borracha”. 

La frustración de Cervantes 

El conocimiento de Cervantes de la realidad de gobierno le viene por dos vías, una familiar, 
ya que su abuelo Juan de Cervantes, como bien es sabido por las múltiples biografías del 
autor1954, fue teniente de corregidor en Salamanca, en Córdoba, en Cuenca y luego al servicio 
de los Mendoza en sus señoríos con las dificultades familiares que eso le conllevó y que 
acabarían por reflejarse en el argumento de La Gitanilla (1613)1955, y la otra porque él mismo 
quiso ser en 1590, también como es vox populi, corregidor en La Paz o gobernador de So-
conusco en Guatemala: 

 

1953 “Several decades after Cervantes, in Oráculo manual y arte de prudencia, Gracián made it clear that 
blindmen took advantage of ignorant people. His advice titled Open Your Eyes before It Is Too Late 
(Abrir los ojos con tiempo) reads in part, ‘It is hard to give understanding (entendimiento) to 
someone who has no will (voluntad), and even more so to give will to someone who has no 
understanding; those who drove around them, like blindmen, toy with them to the delight of 
others’”. HILL, Ruth (2005). Hierarchy, commerce, and fraud in Bourbon Spanish América: A Postal in-
spector´s exposé. Nashville: Vanderbilt University Press, p. 167. 

1954 SLIWA, Krzysztof (2006). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra: En conmemoración del IV cente-
nario de El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha”. Reichenberger. LUCÍA MEGÍAS, 
José Manuel (2016). La juventud de Cervantes: Una vida en construcción (1547-1580). Madrid: EDAF. 
ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Juan de Cervantes: Juez pesquisidor en 
Ocaña (1524-1525)». Conferencia dentro del X Congreso Internacional de la Asociación de Cer-
vantistas. Madrid: Universidad Complutense. (En prensa). 

1955 AGUILERA BARCHET, Bruno (2007). El Derecho en la época del Quijote. Madrid: Instituto de 
Estudios Jurídicos Internacionales “Conde de Aranda”. Thomson-Aranzadi, pp. 183-184. 
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“Pide y suplica humildemente cuanto puede a Vuestra Majestad sea servido de hacerle merced de un 
oficio en las Indias de los tres o cuatro que al presente están vacos, que es el uno la contaduría del Nuevo 
Reino de Granada, o la gobernación de la provincia de Soconusco en Guatemala, o contador de las 
galeras de Cartagena o corregidor de la ciudad de La Paz, que con cualquiera de estos oficios que 
Vuestra Majestad le haga merced la recibirá, porque es hombre hábil y suficiente y benemérito para que 
Vuestra Majestad le haga merced, porque su deseo es a continuar siempre en el servicio de Vuestra 
Majestad y acabar su vida como lo han hecho sus antepasados, que en ello recibirá muy gran bien y 
merced”1956. 

Como entendemos que el manco de Lepanto no era un suicida, a pesar de que no tenía 
oficialmente estudios universitarios, su experiencia familiar –sus antepasados–, sumada a su 
larga experiencia en economía como abastecedor de la armada, le daban suficientes argumen-
tos para pedir ser gobernador o corregidor, es decir, que sus conocimientos contables y jurí-
dicos estarían a la altura: 

Es paradójico también que, de haberle sido concedidos estos cargos, hubieran sido muchos 
los Autos de Buen Gobierno los que hubiera tenido que dictar oficialmente en sus ciudades, 
y que por el destino que le deparó la vida, el único que redactó fuese este, literario y burlón, 
pero con hechuras, digno y demostrando que conocía el oficio; podemos presumir que tras 
esta socarronería se esconde la amargura del fracaso que también seguro influyó en este epi-
sodio haciéndolo más irónico aún. 

Naturaleza jurídica de los Autos de Gobierno 

Dado que nuestra intención en todo este estudio es poner ejemplos manchegos, en este caso 
en La Mancha nos ha sido complicado hacerlo en época coetánea a Cervantes, ya que no es 
hasta el primer tercio del siglo XVII donde podemos localizarlos, como veremos en los dos 
que ponemos, en la casuística y uso administrativo de los gobernadores y alcaldes mayores, 
principalmente, ya que como sabemos en tierra de Órdenes Militares no existe la figura del 
corregidor: Desde este momento coexistirá con las ordenanzas sin solución de continuidad 
y en muchos momentos hasta las opacarán e incluso sustituirán en un proceso que podemos 
considerar ¿deslegalización?¿asunción de competencias por parte del poder ejecutivo frente 
al legislativo representado por el pleno de los concejos? 

En cuanto a su naturaleza jurídica, en este primer momento los autos de gobierno se dedica-
rán principalmente al control de abastos y comercio de las localidades y en principio tendrán 
otro origen y función, hasta que irán aumentando continuamente su complejidad y contenido 
hasta que a finales de siglo sustituirán a las ordenanzas e incluso tendrán sus propios procesos 
de aplicación por parte de los alcaldes ordinarios en materias que anteriormente estaban re-
servadas a las otras figuras. 

 

1956 Transcripción del Archivo General de Simancas. Procedente de: Madrid: 1590/06/06. AGI, Pa-
tronato, Leg. 253, R.1. 
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Contenido de los autos de gobierno: la “Instrucción” de Alonso de Villadiego (1612) 
y Cervantes 

Para conocer más de la realidad de estas disposiciones “administrativas” en La Mancha tene-
mos que acudir a dos ejemplos muy ilustrativos ante la escasez de fuentes manuscritas tan 
tempranas; el primero sería la “Instrucción Política y Práctica Judicial” de Alonso de Villadiego en 
sus múltiples ediciones (1612)1957; aquí curiosamente se nos habla de un Bando de Buen Go-
bierno completamente asentado en 16 puntos1958, y cuya influencia será enorme, hasta tal 
punto que se extenderán en la práctica y usos administrativos de los pueblos manchegos 
prácticamente copiados tal cual de esta “instrucción” y generalizándose a finales del siglo 
XVII. 

Sin embargo, en estas primeras etapas los más sencillos y básicos Autos de Gobierno de La 
Mancha se parecerán más curiosamente a los literarios, los cervantinos; fuera de lo que en 
principio nos podía parecer pura invención y frivolidad, la aguda y certera visión de Cervantes 
sobre la política de su tiempo le hacen incluir en la segunda parte del Quijote en boca del 
escudero el reflejo del contenido de un bando real de su época [1615], parodiado, pero real, 
de los que pudo ver muchos colgados en las portadas de los edificios públicos andaluces y 
manchegos. 

¿Pudo conocer la “Instrucción” de Villadiego e incluirla en el Quijote? Es posible conociendo 
los intereses del autor y teniendo en cuenta que la redacción del segundo Quijote no se ter-
minó hasta después del apócrifo de Avellaneda (1614), pero es complicado, dada la cercanía 
de fechas; es más que probable que la explicación sea la anterior, con lo cual tenemos a un 
Cervantes interesado en el mundo del Derecho y con ensoñaciones de gobierno hasta el 
último día. 

Si nos detenemos a examinar las constituciones de Sancho con más precisión, nos encontra-
mos que solo tiene siete puntos –por otra parte, una extensión común en esa época y en 
muchos de siglos venideros como veremos–, pero de ellos los cuatro primeros son de abas-
tos, mientras que los tres siguientes de orden público, es decir, más villadieguistas1959, autor 
que al contrario, tenía apenas tres normas de comercio de un total de 16, lo que nos indica 
la función que tenían al principio estos Autos de Gobierno. Estos cuatro son los siguientes: 

 

1957 Si seguimos el catálogo de la Biblioteca Nacional, la primera es de 1612, pero luego tenemos 
múltiples “enmendadas”, entre las que podríamos definir “clásicas” y en uso en 1617, 1626, 1641, 
1656, 1680, 1714, 1720, 1729, 1747, 1766, 1788. VILLADIEGO BASCUÑANA Y MONTOYA, 
Alonso de (1612). Instruccion política, y práctica judicial, conforme al estilo de los Consejos, Audiencias, y 
Tribunales de corte, y otros ordinarios del reino. Utilísima para los gobernadores, y corregidores, y otros jueces 
ordinarios, y de comisión; y para los abogados, escribanos, procuradores, y litigantes. Madrid: Antonio Pérez. 

1958 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2005). «La vida cotidiana en el Motril de la época mo-
derna a través de los Autos de Buen Gobierno», Cuadernos de Historia del Derecho, n.º XII (2005), p. 
155. 

1959 Incluso la “ordenanza” número 5 puede tener alguna relación con la de Alonso de Villadiego –
aunque veremos en nuestro texto algunas mucho más similares−:[Sancho Panza]: “Puso gravísimas 
penas a los que cantasen cantares lascivos y descompuestos, ni de noche ni de día”. [Alonso de Villadiego]]: 
“[16] Y que nadie blasfeme el nombre de Dios, ni de su bendita Madre”. 
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- Control del acaparamiento de mercancías. 

- Permiso para entrar vino, con precio tasado. 

- Control del precio del calzado. 

- Limitación de los salarios de los criados. 

Ahora podemos compararlos con los primeros autos de que disponemos en el ámbito man-
chego, que son los del libro del gobernador-corregidor de San Clemente, don Diego Gallo 
de Avellaneda, del año 1629, una colección de unos veinte autos individuales, que tienen por 
temática, por supuesto, el abasto de la población, teniendo en cuenta que tomó posesión de 
su cargo el 21 de marzo de ese año, notemos sus preocupaciones en los dos primeros meses: 

- Marzo. Que se aumenten el número de panaderos. 

- Marzo. Que se limpien las calles. 

- Abril. Visita de los Hornos de pan de la villa. 

- Abril. Que los arrendadores de la tienda de aceite y pescado paguen fianzas. 

- Abril. Fija el precio del aceite. 

- Abril. Fija el horario de trabajo de los cortadores de carne. 

- Abril. Falta de abasto de pescado en las tiendas. 

- Junio. Auto de condena de los obligados de la carne de vaca. 

El primer contenido de los Autos de Gobierno: los abastos y comercio 

El que Cervantes había tomado otro de esos papeles de las calles que recogía del suelo como 
ejemplo del gobierno de su personaje no tiene duda1960, pero ya alejándonos del ámbito lite-
rario, en realidad estos primeros autos de gobierno en La Mancha tienen que ver lógicamente, 
con las competencias y principales ocupaciones de las autoridades que los dictaban en este 
momento: corregidores, alcaldes y justicias mayores. 
Son por tanto autos relativos principalmente a abastos y comercio, aunque en un segundo 
plano también estaban dedicados a la moral pública; recordemos que en este caso también 
se estaban invadiendo competencias que otrora estaban reguladas por ordenanzas, como las 
de oficios, salarios y precios públicos. 

Origen de los autos de buen gobierno 

El objetivo de este primer apartado será comprobar si sus antecedentes pueden rastrearse en 
el siglo XVI y tienen que ver con los juicios de residencia, según sostiene el profesor Pedro 
Porras: 

“No había, por regla general, un momento específico para la promulgación de los bandos de buen 
gobierno, de modo que podían pregonarse cuando se planteaba una situación o conducta a combatir; sin 

 

1960 «Yo soy aficionado a leer, aunque sean los papeles rotos de las calles». MAYANS Y SISCAR, 
Gregorio (1737). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra. Madrid: Briga-Real, p. 8. 
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embargo, existía una ocasión especial en que sí se solían aprobar estas normas: Me refiero al momento 
en que finalizaban los juicios de residencia tomados a las justicias salientes por sus sucesores”1961. 

Antecedentes remotos: ¿los autos capitulares? 

Siguiendo con nuestro discurso acerca de la progresiva entrometimiento de los poderes su-
pramunicipales en las competencias propias de los cabildos, en realidad la autonomía local 
era una realidad “tolerada” por los monarcas y que fue disminuyendo a lo largo del siglo XVI, 
por esta razón el antecedente remoto de los autos de buen gobierno en La Mancha nos 
preguntamos si podría incluso rastrearse en ciertos Autos Capitulares del año 15231962, dado 
que en este caso supone que una autoridad superior, en este caso el Capítulo General de la 
Orden de Santiago, dispone una norma de obligado cumplimiento sobre un ámbito compe-
tencial propiamente local, y lo hace en forma de Auto, lo que en cierto modo es el modo de 
actuar, el “modus operandi” que seguirán las autoridades en el siglo XVII con los de buen 
gobierno. 

Referencias desde luego existen a Autos sobre estas materias a fines del siglo XVI en el ám-
bito andaluz y tampoco podríamos descartar como “referentes” los mandatos de las Visitas 
de las Órdenes Militares1963 –lo que no deja de ser una ocurrencia para salir del paso, pero, 
reconocemos, en todo caso nosotros no hemos sido capaces en los archivos municipales 
manchegos de localizar rastro alguno tan antiguo. 

Antecedentes inmediatos: los autos de visita 

Sea cual sea el antecedente más remoto, no hay duda de que a principios del siglo XVII, 
como veremos los autos de buen gobierno están plenamente asentados, y para corroborar la 
hipótesis del profesor Porras1964 sobre que los posibles antecedentes inmediatos podrían con-
sistir en autos de visita de autoridades supramunicipales, deberíamos aportarlos en el primer 
tercio de esta centuria y en el ámbito manchego. Dicho y hecho, aquí tenemos dos ejemplos. 

 

1961 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2001). «La práctica de la Policía en Castilla a través de 
los Fueros, Ordenanzas y Bandos de Buen Gobierno durante los siglos XIII al XVI», “Faire bans, 
édictez et statuez”: légiférer dans la ville médiévale. Sources, objets et acteurs de l’activité législa-
tive communale en Occident, ca. 1200-1500 ». Actes du colloque international tenu à Bruxelles les 
17-20 novembre 1999, Bruxelles, p. 585. 

1962 “Y porque cerca de lo susodicho se hizo un Auto Capitular en el Capítulo General de la dicha Orden que por mi 
mandado se celebró en la villa de Valladolid el año pasado de quinientos e veinte y tres años”. [Para que se 
guarde el Auto Capitular al comendador de la Cámara sobre el talar de un monte de una dehesa 
de la dicha su encomienda. Madrid, enero, año de 1525]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 56679. Co-
mendador de la Cámara. 

1963 ORTIZ RICO, Isabel María (1996). «Los libros de visitas de órdenes militares como fuentes 
historiográficas. La Orden de Santiago en Castilla-La Mancha». La investigación y las fuentes do-
cumentales de los archivos: I y II Jornadas sobre Investigación en Archivos, vol. 2, pp. 1101-1112. 

1964 “En pocas ocasiones, aunque solamente puedo documentarlo a partir del siglo XVIII, al finalizar la residencia, y 
a la vista de los vicios encontrados por la justicia entrante, el juez de la residencia solía dictar sus bandos de buen 
gobierno, que son ilustrativos de los males que se pretendía evitar, y, en cierto modo, de la política que se pensaba 
seguir en adelante”. PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (2001). «La práctica de la Policía en 
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Un ejemplo en La Mancha: Autos de visita de San Clemente (1629) 

El más importante de ellos proviene del archivo municipal de San Clemente; en 1629, justo 
cuando el primer tercio del siglo XVII está a punto de expirar, encontramos un libro de autos 
“canónico” que cumple todos los requisitos que estábamos buscando. 

En principio, el primero de ellos es que don Diego Gallo de Avellaneda, corregidor y justicia 
mayor de la villa y su partido, el mismo día de su toma de posesión1965 dicta un auto sobre 
abastos, concretamente para solucionar el que presumimos gran desabastecimiento de pan 
de la villa, para lo que solicita el día 21 de marzo de 1629 que el mayordomo del pósito, el 
nombre de los panaderos de la villa –que obviamente desconocía, dado que era su primer día 
en el cargo–, es decir, de aquellos que han comprado trigo del pósito para hacerlo y tomar 
las medidas necesarias, en principio para él “que se crescan el número de panaderos”1966. 

A pesar del auto, los lugareños no se dan por aludidos, posiblemente acostumbrados a las 
idas y venidas de los diferentes caballeros de la Corte –este lo era de Calatrava–que luego 
quedaban en nada, o simplemente porque pensaban que los mandatos no iban con ellos: El 
caso es que solamente parece cumplir el propio mayordomo del pósito, que aporta un listado 
de todos los panaderos de la población, extraordinario porque nos indica quiénes seguían en 
el oficio, quiénes se habían “jubilado”, quiénes eran pobres, y que la persecución continuó 
hasta el año 1630, pues hay dos apuntes posteriores, aunque los autos no se conserven1967. 

 

Castilla a través de los Fueros, Ordenanzas y Bandos de Buen Gobierno durante los siglos XIII 
al XVI”, “Faire bans, édictez et statuez”: légiférer dans la ville médiévale. Sources, objets et acteurs 
de l’activité législative communale en Occident, ca. 1200-1500”. Actes du colloque international tenu à 
Bruxelles les 17-20 novembre 1999, Bruxelles, p. 585. 

1965 “Y respecto de haber tomado su merced hoy dicho día la vara de tal Corregimientos”. [1] [Que se crescan 
panaderos]. San Clemente, 1629/03/21. [Autos de Gobierno proveídos por el Sr. D. Diego Gallo 
de Avellaneda, caballero de la Orden de Calatrava y Corregidor desta Villa de San Clemente, y las 
demás de Su Partido, desde el 21 de marzo de 1629]. Archivo Municipal de San Clemente. Corre-
gimiento, Leg. 3, exp. 42. 

1966 Como veremos, el 5 de marzo del año siguiente, el concejo obedecerá al corregidor nombrando 
cuatro nuevos panaderos, aunque no entendemos cómo con una lista tan enorme existía desabas-
tecimiento. Entendemos que en su momento tampoco lo entendió el justicia mayor. 

1967 Por este listado, incluido inserto entre los autos, sin fecha, sin escribano que lo firme, y con dos 
modificaciones posteriores del 5 de marzo de 1630, después de un acuerdo del concejo, nos da 
varios datos interesantes, como el que la villa declaraba “reservados”, es decir, lo que llamaríamos 
hoy “jubilados” a los panaderos, vamos, que les declaraba exentos de la obligación de cocer pan 
a diario, obligación que como vemos no era cualquier cosa. [Auto que condena a los contra los 
obligados de La vaca]. San Clemente, 1629/06/26. Archivo Municipal de San Clemente. Corregi-
miento, Leg. 3, exp. 42. “Panaderos: Esteban Rubio, Julián de Pontones, Miguel Tejero, Juan de Córdoba, 
Francisco de Aranda, Juan de Pedraza, Alonso de la Cuesta. (Reservado, ya viejo por la villa), Francisco Martínez 
(Ciego), Andrés Plata.(Reservado por catasero por la villa), Alonso de Orgaz, Andrés de Hellín. Añadidos: 
Andrés Catalán. (Reservole la villa), […] de Cuesta. (Difunta), Rodrigo González, por Miguel, Pedro Sánchez, 
que vive junto Cordones”. 
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Lo cierto, es que, al mes siguiente, el día 21 de abril del mismo año, ante la falta de respuesta 
de autos y apercibimientos a Alonso de Orgaz, panadero y sus adláteres –autos que curiosa-
mente no se incluyen por el escribano dentro del libro correspondiente –el corregidor decide 
comenzar una visita personal, privada e inesperada de la plaza pública de la villa, y descubre 
“horrorizado” que: “Habiendo salido hoy dicho día por la mañana a visitar la dicha plaza pública, halló 
que en ella no había pan, ni se vendía”18. 

Entonces urgentemente sigue, esta vez sí, el protocolo de visita marcado por el Villadiego1968, 
y la hace personalmente, pero se hace acompañar, mandamiento oficial de por medio, de 
escribano, “envíen los testigos personalmente ante él, para examinarlos por su persona”, alguaciles y 
porteros de vara, para realizar una visita de los hornos de San Clemente dos días después1969. 
No se nos oculta que esta visita en la realidad de su ejecución constituye la apertura de un 
período inquisitivo y de prueba testifical, en los testigos interrogados en el mismo acto van a 
indicar los vecinos que han incumplido el auto del mes anterior: 

“Y en este pregón puede poner el Juez otras cosas, si le pareciere, que conviene para el buen gobierno del 
Lugar; y advierta, que no ejecute las penas conminatorias de los perdones públicos, sin moderarlas. Y 
lo mismo debe mandar pregonar en los Lugares de su jurisdicción, enviando escribanos y alguaciles de 
confianza, que reciban las querellas, e informaciones de lo mal hecho durante su oficio, y de las comisiones 
que hubieren tenido” (Villadiego, 1612)1970. 

Llega al primero de los hornos, el de Hernán Vázquez, es recibido por el trabajador, Alonso 
de Ayala y su mujer –de la que no se dice el nombre–, y declaran sobre quiénes han venido 
ese mismo día a cocer el pan, y libran a un hombre y a otra mujer más –Ana Rosilla, mujer 
de Juan de Córdoba– que lo suelen hacer habitualmente, aunque ese mismo día no han 
asistido. 

En los otros tres hornos se repite la misma situación: Aunque nominalmente son los mari-
dos los que aparecen como panaderos, son ellas, mujeres e hijas, las que realizan el cocido 
del pan1971, aunque por lo que veremos después, dado que no son las responsables princi-
pales del negocio, tampoco lo serán de las consecuencias de su incumplimiento. 

 

1968 “El mismo día que tomare las Varas, el Juez de Residencia, ha de hacer pregonar la residencia en el Lugar 
Principal, en la Plaza pública, diciendo, como viene a tomar residencia al corregidor y sus oficiales, y que si alguna 
persona quisiere querellarse de ellos, parezca dentro de treinta días y le guardará justicia”. VILLADIEGO, 
Alonso de (1612). Instrucción política y práctica judicial, conforme al estilo de los Consejos, Audiencias y Tri-
bunales de Corte y otros ordinarios del reino, Madrid, 1612, Fol. 215 r-v. 

1969 [3] [Visita de Ornos] San Clemente, 1629/04/23. Archivo Municipal de San Clemente. Corregi-
miento, Leg. 3, exp. 42. 

1970 VILLADIEGO, Alonso de (1612). Instrucción política y práctica judicial, conforme al estilo de los Consejos, 
Audiencias y Tribunales de Corte y otros ordinarios del reino, Madrid, 1612, Fol. 215 r-v. 

1971 Además, se cita que existen otros tres hornos de pan en la villa, con lo que suman al menos siete, 
aunque no se dice expresamente que se hayan visitado por “sorpresa” en ese momento. 

[4] [Auto que condena a los contra los obligados de La vaca]. San Clemente, 1629/06/26. Archivo 
Municipal de San Clemente. Corregimiento, Leg. 3, exp. 42. 
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Incumplimiento de los autos de san Clemente (1629): la dureza del corregidor 

La aplicación de estos proto-autos en La Mancha evidentemente utilizará un procedimiento 
completamente distinto al de las ordenanzas en el siglo XVI, y a aquellas disposiciones que 
las remendarán y “reemplazarán” en el siglo XVIII, los autos de buen gobierno; aquí ob-
tendremos referencias para valorar las competencias ficticias que se le habían otorgado a 
Sancho Panza, las que él se arrogaba según la costumbre de la época, y son muy potentes, 
desde luego. 

En la realidad manchega, dado de que estamos hablando en este caso del incumplimiento 
de un mandato y auto de visita, es decir, una sentencia de corregidor, ejerciendo como 
justicia mayor, la hará ejecutiva de inmediato: El mismo día, mes y año el corregidor emite 
un mandato a los alguaciles mayores del Partido, Juan Gutiérrez y Jusepe de Bonifaz, e 
intenta que, para ser lo más justo que pueda ante los ojos de los vecinos de la villa, sean los 
propios alguaciles los que den fe del desabastecimiento, una vez que seis panaderos van a 
acabar en la cárcel pública en aplicación de su auto1972, de los más de veinte que podrían 
haber en la villa. 

Esta fase podríamos entender que son las medidas cautelares del procedimiento, tomando 
en prenda las mismas personas de los reos acusados: La posibilidad de que pensaran en un 
escarmiento discrecional y ejemplar a lo “decimatio” no era descartable. 

“Dieron fe que por mandado de su merced, que dio señor corregidor, y por defeto de no tener pan cocido 
que la plaza pública: 

Juan de Pedraza. 

Andrés Pedeta (Plata). 

Julián de Pontones. 

Francisco Martínez. 

Alonso de Orgaz. 

Juan de Córdoba, panaderos. 

“Y por no tener buen recado en el forno que administran […] sean presos, puestos en la cárcel pública 
desta villa, y entregados a Francisco Leña, alcaide della. Y lo firmé”. 

Ese mismo día (23 de abril de 1629), firma otro auto para hacer pagar dos reales a cada uno 
de los panaderos, para el pago de los gastos de visita de los alguaciles y porteros, y además 
librar de la cárcel, una vez comprobado que es pobre, sin cargo alguno, a Martín Ibáñez. 

 

1972 La verdad es que pensamos que debió de justificarlo de algún modo, porque solo mandó detener 
a los que aparecían como principales panaderos de la villa, que ya eran más de diez –aunque algu-
nos como vemos el concejo o escribano les otorga justificación para no seguir cociendo–, pero si 
sumamos todos los que ocasionalmente se dedicaban a este oficio, los “añadidos”, encontramos 
otros once inculpados, que parecen irse de rositas en este momento. 
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Este auto es notificado el mismo día a los reos que están en la cárcel, y al alcalde de la misma, 
y es el último hecho del que tenemos noticia. Presuponemos que luego se iniciaría contra 
ellos un procedimiento criminal del que no tenemos noticia, ya que no se incluye en el libro 
de bandos. 

El libro de Visita del Pósito de Almodóvar del Campo de 1681: otro lugar cervantino 

El segundo ejemplo de visita, que hemos escogido por su notorio sabor cervantino y quijo-
tesco y símbolo de la corrupción de las autoridades de la época, aunque tardío (1681), nos 
va a aportar dos cuestiones interesantes, la primera de ella confirmarnos que en el siglo 
XVII era habitual que en las visitas a los lugares de abastos de la localidad se incluyeran 
autos de buen gobierno, y la segunda realidad es que ya a finales de esta centuria el “bando 
de buen gobierno canónico”, propuesto por Villadiego, había prendido entre los goberna-
dores manchegos de muy diferentes provincias y partidos, y su influencia ya perdurará hasta 
el final del Antiguo Régimen. 

Nos referimos a la visita que realizó el gobernador y justicia mayor de Almodóvar del 
Campo y su Partido, don Pedro Martínez del Barrio, principalmente al pósito de la pequeña 
villa de La Cañada y que comenzó en 28 de octubre de 16811973. 

En cumplimiento de su mandato, y el mismo día, Francisco López Redondo, Fiel Almota-
cén, realiza la “diligencia” de medida del trigo del pósito de La Cañada, y dos días después, 
el gobernador dicta otro auto para que Blas Portillo, depositario del trigo, dentro del día de 
la notificación de este auto –que fue ese mismo día, estaría presente–, entregue la “razón de 
las partidas” de trigo que ha recibido y de qué personas para su cobro1974. 

De este control de las cuentas, resulta que Francisco de Morales, anterior alcalde, se había 
llevado el año de 1686 trigo por valor de noventa y un reales y veinticuatro maravedíes que 
ya había convertido en pan –habían pasado ya cuatro años desde la deuda–, y faltaban otros 
trescientos reales recibidos de Juan Antonio Martínez, vecino del Villar de San Juan; hubiera 
sido o no alcalde, lo cierto es que el gobernador mandó al alcalde actual que fuera a sus 
casas de morada –de Francisco de Morales –y se depositaran todos los bienes del susodicho 
para hacer frente al pago. 

Fuera de los interesantes y desastrosos desvíos que el gobernador encontró en los poderes 
locales en una residencia por otra parte prevista y previsible, entendió que para evitarlos en 
el futuro, debía recordar la ley real: 

 

1973 [La Villa de la Cañada. Año de 1681. Visita y residencia de la villa de la Cañada y reintrigación del 
pósito de ella, tomada por el señor licenciado Don Pedro Martínez del Barrio, Abogado de los 
Reales Consejos, gobernador y justicia mayor de la Villa de Almodóvar del Campo y su Partido, 
por Su Majestad, de cuyo Partido y dicha villa de La Cañada]. Archivo Municipal de Almodóvar 
del Campo. Leg. 33, exp. 19, pp. 26 y ss. 

1974 La verdad es que la villa debería ser pequeña, las cantidades del pósito exiguas, los arreglos y 
gastos cortos, pero la voluntad ejemplarizante del gobernador bastante grande. [Cuentas del pósito 
de La Cañada; 1681]. 
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“Estando en la visita ordinaria della y habiendo visto las cuentas de la administración del pósito real 
desta villa y la mala administración y poca cuenta, razón que en ella habido, contraviniendo en todo a 
la Ley Real y para que en lo de adelante se guarde, cumpla y ejecute debajo de las penas en ella expresas 
y unos y otros no puedan pretender ignorancia, mando se inserte a la letra y los demás capítulos que 
conducirán a su mejor conservación y aumento de dicho pósito y la ley real es del tenor siguiente1975: 

Y en realidad lo que consigue es regalarnos un interesantísimo auto “que han de observar la 
justicia en la administración, distribución y cobranza del pósito real”, que, por su contenido, extensión 
y distribución en capítulos, nos vuelven a recordar a las ordenanzas de los pósitos que en la 
centuria anterior regulaban estas partidas: 

- Que haya arca de tres llaves. 

- Que se pueda prestar a los labradores como es costumbre para sembrar los barbechos 
la tercia parte del dicho pósito, con un celemín por fanega al volver el agosto. 

- Que los prestamos son por cuenta y riesgo de la Justicia y Regimiento, por lo que 
deberán tomarán fianzas y abonos. 

- Que a los deudores no se les pueda volver a prestar trigo. 

- Que los alcaldes de cada año tengan obligación de ir a cobrar las deudas del pósito 
cada agosto todo el trigo pendiente. 

- Se han hecho demasiados gastos, no se pueden gastar del escribano más de mil ma-
ravedís. 

- Que el año que viene cobren los alcaldes y regidores lo que no se ha podido cobrar 
este año. 

- Que el escribano recuerde a los alcaldes cada año la Ley Capitular, so pena de tres 
mil maravedíes. 

- Que las llaves del arca anden en el alcalde o regidores más abonados. 

- Que los efectos que quedan pendientes y que no han podido ser reintegrados este 
año, se reintegren al pósito en agosto de seiscientos y ochenta y dos. 

- Publicación de estos capítulos por cabeza, so las penas contenidas. 

Pero lo que hace más interesante aún este libro de visita, es que pocas páginas después el 
gobernador deja un Auto de Buen Gobierno al estilo y con el contenido completo del Villa-
diego, es decir, más volcado hacia temas de moral pública y orden público, que de abastos, 
aunque como sabemos algún capítulo hay: Es el comienzo de otra nueva etapa en estas in-
teresantes disposiciones normativas locales en La Mancha. 
  

 

1975 [Cita de la ley. Capítulos añadidos por Su Merced]. Ley 9, Título 5, Libro 7 r. 
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CAPÍTULO 3.3 

LA CARTA DE TERESA PANZA 

Las descripciones del Lugar de La Mancha 

Por decirlo así, tenemos tres descripciones del “Lugar de La Mancha”, la primera en la primera 
parte de El Quijote (1605) donde básicamente se nos describe la sociedad de una aldea pe-
queña –con un único hidalgo, un cura, un barbero, sin médico–, situada cerca de El Toboso 
y El Quintanar y por la que pasa por en medio de su plaza el Camino de Cartagena: “Si así es 
–dijo el cura–, por la mitad de mi pueblo hemos de pasar, y de allí tomará vuestra merced la derrota de Cartagena, 
donde se podrá embarcar con la buena ventura” (DQ I, XXIX). 

La segunda es la “Carta de Teresa Panza a Sancho Panza” en la segunda parte (1615) y la 
tercera se produce en El Persiles (1617), donde la repetición de circunstancias geográficas –
cercanía de la población a El Quintanar, paso por la mitad del pueblo para ir a Cartagena y 
Valencia y denominación como “lugar”–, nos permite afirmar que estamos hablando del 
mismo entorno como en su momento supuso Astrana Marín1976: 

“Aprovechándome, pues, desta verdad, digo que el hermoso escuadrón de los peregrinos prosiguiendo su 
viaje –desde El Quintanar–, llegó a un lugar, no muy pequeño ni muy grande, de cuyo nombre no me 
acuerdo, y en mitad de la plaza dél, por quien forzosamente habían de pasar […] Llegaron todos 
juntos donde un camino se dividía en dos: Los cautivos tomaron el de Cartagena y los peregrinos el de 
Valencia” (PS III, X-XI). 

La descripción del Lugar de La Mancha: caracteres y contexto histórico 

De las tres que hemos visto, “La carta de Teresa Panza a Sancho Panza” (DQ II, LII) cons-
tituye la única “descripción” que existe en la segunda parte de algunas características del 
Lugar de La Mancha y por eso ha sido fuente de múltiples hipótesis; fuera de ellas y a qué 
población en concreto se han atribuido, como siempre con un amplio margen de discrecio-
nalidad, en realidad todas ellas pueden situarse en un contexto histórico muy definido, Cer-
vantes tenía muy presente la realidad social de su momento: 

a) Economía del “Lugar”: 

Es un lugar con encinas y bellotas, argumento que ha sido frecuentemente utilizado por 
ejemplo para argumentar que se trata de la villa de Argamasilla de Alba1977, o la Mota del 
Cuervo1978, pero que desde un punto de vista histórico es aplicable a cualquier pueblo de la 
época de las Órdenes Militares, ya que todos tenían dehesas concejiles, cotos carniceros o de 
la encomienda que se arrendaban para sustentar a sus abundantes cabañas ganaderas, por lo 

 

1976 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
1977 MORALES SÁNCHEZ-TEMBLEQUE, Marcial (2016). “La Orden de San Juan de Jerusalén. Los 

Prioratos de San Juan en La Mancha (siglos XVI y XVII)”. Tesis doctoral dirigida por el Dr. Aranda 
Pérez. Toledo: UCLM, Facultad de Letras. Departamento de Historia, pp. 139-140. 

1978 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 
p. LVIII. 
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que no es un argumento válido para individualizar o diferenciar un “Lugar de La Mancha” 
sobre otro por mucho que se pretenda que sí lo sea. 

b) La casa ayuntamiento del lugar estaba siendo construida o reformada por un pintor 
yerno de la Berrueca. 

c) Este año hay una gran sequía en que no hay aceitunas, vinagre. 

d) Personajes: El hijo de Pedro de Lobo dio palabra de casamiento a la Minguilla, para 
luego hacerse clérigo. 

e) Es un lugar pasajero: Ha pasado una compañía de soldados y se han llevado a tres 
mozas. 

f) La fuente de la plaza se secó. 

Relacionar esta declaración con algún hecho histórico es sumamente arriesgado, dado que 
por ejemplo en el Partido de El Quintanar de la Orden existían fuentes en pueblos como 
Dosbarrios, Campo de Criptana o Villanueva de Alcardete, mientras que en El Toboso, 
Quintanar o Mota del Cuervo eran más comunes los pozos. 

Pero la tradición y Sabino de Diego lo han localizado en Esquivias en 1594, cuando un de-
rrumbe de la mina y manantial que abastecía la Fuente Grande de dos caños y la del Camino 
de Borox, las dejó sin agua, y tuvieron que contratar a un fontanero de Borox, Lorenzo de 
Mendoza, para que con personal contratado por el ayuntamiento, volviera a abrir las zanjas, 
y rehacer los caños con ladrillos y betún; lo cierto es que la cercanía de este hecho a la redac-
ción de El Quijote lo hace el candidato más probable a ser la referencia histórica de Cervantes. 

Otro episodio en Esquivias que se ha propuesto como referencia geográfica es la del arroyo 
del capítulo L a la entrada del pueblo (DQ II, L), cuando el paje de los Duques se encuentra 
con Sanchica1979, ya que aunque en Mota del Cuervo se ha propuesto también1980, es forzado, 
y en Argamasilla, con un río enorme como el Guadiana atravesando el pueblo, y en El To-
boso y Miguel Esteban, con lagunas a su entrada y salida, tampoco podría hablarse de un 
arroyo inmediato al pueblo. 

Además, como hemos visto, otra referencia geográfica que se utiliza para estos fines es la del 
cementerio de El Toboso (DQ II, IX) cuando la extraña pareja se encuentra con la torre de 
la Iglesia y atraviesa el cementerio por en medio, cosa que probablemente no ocurría en esta 
villa manchega, y que sí sucedía en Arganda del Rey, por ejemplo1981, pueblo de la familia de 
Cervantes. 

Queda claro que el cervantismo más o menos aficionado opina que la descripción geográfica 
correspondería en la segunda parte (1615) a recuerdos personales, y no a ningún pueblo 
manchego, lo que probablemente sea así, aunque remarquemos que cerca de cualquier pueblo 

 

1979 DE DIEGO, Sabino. http://www.cervantinaesquivias.org/. 
1980 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros, 

p. XXV. 
1981 ARIAS MORA, José (2020). El ingenioso caballero don Quijote por La Mancha: Itinerario del viaje de don 

Quijote en la tercera salida. Trabajo inédito. 
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castellano hay un río, acequia o un arroyo donde las mujeres iban a lavar la ropa y los hombres 
probablemente los carros –es icónica la imagen de la reciente película de Pedro Almodóvar 
“Dolor y Gloria” reflejándolo como un “tópico” manchego, en este caso del Campo de Cala-
trava–, y es mejor no forzar ninguno de estos argumentos a riesgo de caer en contradicciones, 
sobre todo pensando que es suficiente para fomentar una candidatura u otra al “Lugar”, des-
cripciones y dudas que llegan, curiosamente, casi siempre en la segunda parte (1615) cuando 
el autor quería embrollar todo el asunto. 

Un pueblo de las Órdenes Militares en construcción 

SÍMBOLOS URBANOS DE UNA VILLA DEL QUINIENTOS (1518-1561). Al igual que hemos hecho 
en otros episodios, en este nos ha costado bastante encontrar una relación entre los puntos 
con que Teresa Panza describe su “Lugar”, que parece que son inconexos y aleatorios; sin 
embargo no lo son, un análisis más o menos objetivo de conjunto desde el punto de vista 
histórico y documental nos hace ver que, al contrario de lo que pueda parecer, estas descrip-
ciones tienen un punto en común y es que son los símbolos urbanos de una villa en desarrollo 
del quinientos y en las fuentes documentales de las Órdenes Militares se repiten unidos en 
múltiples ocasiones cuando los concejos solicitan al Consejo de las Órdenes en Madrid –el 
ministerio de la época –autorización para hacer “repartimiento” –derrama entre los vecinos 
–de gastos, ya que normalmente carecían de propios –recursos comunes –para hacer frente 
a hacer gastos tan amplios y excepcionales: Dehesa del común, casa del cabildo, fuente y 
picota… Y decimos en desarrollo porque si están pintando el ayuntamiento, es que acaban 
de construirlo, cosa volvemos a decir común en estos pueblos de órdenes militares en la 
época, lo que nos vuelve a demostrar lo gran observador que fue Cervantes una vez que 
realizaba sus comisiones y cobros por las diferentes comarcas. 

PRETERICIÓN DE LOS EDIFICIOS RELIGIOSOS Y NOBILIARIOS. Antes de pasar a un análisis 
más preciso de la línea argumental principal, no podemos dejar pasar un hecho que nos re-
sulta interesante y paradójico; al igual que esta descripción que hace Teresa Panza sería la de 
un escrito canónico de un concejo y alcaldes enviado a Madrid, en el mismo territorio de las 
Órdenes Militares otro de los documentos fundamentales que consultamos, los libros de las 
Visitas de la Orden, tenían un contenido muy diferente, porque recogían todos los desper-
fectos de los edificios religiosos y señoriales propiedad de la Orden. 

¿Dónde están aquí? Como podremos observar, Cervantes vuelve a preterir los edificios reli-
giosos del “Lugar de La Mancha”: Iglesia parroquial, ermitas –aunque la representación del 
estamento religioso la va a ostentar el clérigo hijo de Pedro de Lobo, por supuesto criticado 
por haber dejado embarazada a una mujer y probablemente permitir un aborto– y tampoco 
se alude a la arquitectura de otros estamentos y poderes tan presente en las plazas de todos 
los pueblos de órdenes como los palacios de los nobles –hidalgos con lustre, comendadores 
de las órdenes militares, corregidores, audiencias, pósitos o tercias reales–: Aunque sí hará 
una descripción similar en la casa del Caballero del Verde Gabán, aquí en la “Carta de Teresa 
Panza” la intención del autor ha sido centrarse solo y exclusivamente en describirnos el en-
torno y ámbito de competencias del concejo, que por tanto eran conocidas por Cervantes y 
nos indica un posible trabajo. 
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CONCLUSIÓN. Nos atrevemos a establecer una línea mental y argumental para explicar el 
contenido de la carta de Teresa Panza; el arrendamiento de las dehesas del concejo en la 
Edad Media y Moderna es prácticamente la única fuente importante de ingresos de los con-
cejos pequeños para obtener suficientes recursos como para hacer estas obras, y donde había 
dinero y bienes muebles para cobrar y requisar, ahí se encontraba Cervantes… 

En la primera mitad del siglo XVI es extraordinariamente común encontrar tanto en el ám-
bito extremeño como en el Campo de Montiel dentro de la Orden de Santiago, cómo se 
solicita autorización al Consejo de las Órdenes para arrendar dehesas o vender bellotas para, 
precisamente para acometer juntas las obras de la Casa de Cabildo, rollo de piedra y la fuente 
pública que se sobreentendía que eran el “equipamiento básico” de una villa de la época que 
se preciara de serlo: Fuente de León (Badajoz)1982; Ribera (Badajoz)1983; Garrovilla (Bada-
joz)1984; Cañaveral (Cáceres)1985; Pozuelo1986 (repartimiento para el pleno, casa de cabildo, rollo 
y fuentes), Montiel (Ciudad Real)1987. 

En un ámbito geográfico más cercano, y para que podamos hacernos una idea de una hor-
quilla temporal realista e histórica de la zona, en el Campo de Montiel se solicitó en 1518 la 
construcción de rollo y fuente en Ossa de Montiel (Lagunas de Ruidera, Albacete), pero al 
año siguiente fueron destruidas por una compañía de soldados suizos mercenarios en plena 
Guerra de las Comunidades; Fuenllana (Campo de Montiel, reparar fuente)1988, La Solana 
(Campo de Montiel) derribó su plaza medieval y construyó una nueva en 15301989; y en el 
Partido de El Quintanar, Socuéllamos construirá su casa ayuntamiento en 15351990, Puebla 

 

1982 Concejo de Fuente de León (Badajoz). [Sobre poder vender bellota de la Dehesa del Campo para 
concluir la Casa del Cabildo arreglar las fuentes y acudir a otras necesidades]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 22679. 

1983 Concejo de Ribera. [Sobre licencia para vender la hierba de una dehesa para poder levantar la casa 
de Cabildo y carnicería]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 25907. 

1984 Información del concejo de Garrovilla. [Sobre poder vender cierta parte del ejido para atender a 
sus necesidades y hacer Casa de Cabildos]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 24240. 

1985 Concejo de Cañaveral (Cáceres). [Sobre licencia para arrendar a pasto su dehesa para hacer una 
fuente y un pilar]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 23506. 

1986 Concejo de Pozuelo. [Sobre cierto repartimiento para hacer la casa de Cabildo, un rollo de piedra 
y aderezar ciertas fuentes]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 23621. 

1987 Concejo del pueblo de Montiel (Ciudad Real) [Sobre pedir licencia para vender la hierba de un 
cuarto de dehesa en objeto de poder hacer un alholi y reparar la fuente pública]. AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 25714. 

1988 Concejo de Fuenllana (Ciudad Real). [Sobre licencia para vender la hierba de parte de la dehesa 
vieja para comprar calles y reparar la fuente que dicen del Mármol]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
25917. 

1989 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2003). La Iglesia de Santa Catalina de la Solana (s. XII-
XV). Orígenes de la villa. Tomelloso: Soubriet. 

1990 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2013). La Casa Palacio del Virrey Mendoza en Socuéllamos 
(Ciudad Real). Guadalajara: AACHE. 
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de Almoradiel en 15621991, con la oposición frontal de los caciques locales, los “Ortiz”; Dos-
barrios1992 y Campo de Criptana sus fuentes1993, El Toboso para hacer un pozo en 15341994: 
De las fechas, queda claro que si el “Lugar de La Mancha” es un pueblo en construcción, 
nos remite a una época más antigua que finales del siglo XVI o principios del XVII, donde 
el colapso económico que llegó a partir de 1585 dejó parado todo proyecto reformista, aquí 
estaríamos hablando, como hemos hecho en todo este estudio, de una época anterior. 

Personajes: los regidores Berrueco y Crespo 

No nos ha pasado desapercibido que, para dar idea mental de que está describiendo el mismo 
“Lugar” o al menos la misma zona, el autor utiliza los mismos apellidos para dos obras dis-
tintas, el Quijote segunda parte (1615) y el Persiles (1617) con dos años de diferencia: En la 
“Carta de Teresa Panza” (DQ II, LII), es la hija de “la Berrueca” la que se casa con el pintor 
de mala mano, en el Persiles (1617) (PS III, VIII) el pregonero es Gil Berrueco y son los 
regidores del innominado Lugar los que aparecen descritos también como Berrueco y 
Crespo. 

Fuera de las conexiones evidentes entre ambos episodios, y que esperamos estudiar con más 
detalle en futuros artículos, aunque Dominique Reyre sostiene que Berrueco (piedra) se trata 
de una evidente mención onomástica1995, y desde luego la unión de ambos parece onomato-
péyica, lo cierto es que ambos apellidos pululaban por la Provincia de Castilla de la Orden de 
Santiago y el Partido de El Quintanar de la Orden; en concreto, un tal Pedro Crespo, que 
aparece el primero de una serie de acusados por juego, en lo que es casi un padrón improvi-
sado de Campo de Criptana (1587) en el que aparece el nombre del sastre, boticario, barbero, 
tejedores, antiguos alguaciles, pero solo un nombre más conocido del que ya sabíamos algo: 
Sebastián Lorencio. 

“Miguel del Castillo, alguacil deste Partido denuncio y me querello criminalmente y pido justicia contra 
Pedro Crespo, hijo de Juan Crespo y de Alonso de Castilla y Tomás de Sevilla y Francisco Hernández 
de los autos y de los demás que por la información resultaren culpados todos vecinos de la villa del 
Campo de Critana porque los susodichos de sesenta días a esta parte han jugado al juego de los naipes 
en más cantidad de lo permitido por leyes y preméticas de Su Majestad, en lo cual ansí haber fecho han 

 

1991 [Concejo de Puebla de Almoradiel (Toledo). Reparos y obras. Edificar la casa del ayuntamiento. 
1562]. AHN.OOMM. AHT. Leg. 7112. 

1992 Concejo de Dosbarrios (Toledo). [Aguas y sus usos. Necesidad de hacer ciertos pilares de agua 
en unas fuentes que hay en la villa de Dos Barrios. 1562]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 14680. 

1993 Quintanar de la Orden y Campo de Criptana. Francisco Miguel, regidor de Campo de Criptana 
con Juan Fernández Romero [Tiendas. Derribar las tiendas de la plaza y ornato de ella. Vender 
agua de la fuente y no dar cuenta de ello. 1577]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 19816. 

1994 [Información para la construcción de un pozo. El Toboso, 1534]. AHN. OMM. AHT. Leg. 20406. 
1995 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 

Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic., p. 740. 
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incurrido en las penas de la ley en las cuales pido sean condenados con debida ejecución y pido justicia y 
costas y en lo nescesario, e pido y juro. Miguel Castillo, firma”1996. 

En cuanto a Berrueco, probablemente es uno de los que más ha costado localizar, y podemos 
decir que es fruto de la casualidad y el trabajo el haber encontrado en un proceso tres apelli-
dos cervantinos, Felipe de Miranda, el siguiente de la Llana (Diego de la Llana, DQ II, XLIX), 
como acusador, y otro como testigo, a un Diego Hernández Berrueco, ambos en Ocaña: 
Martín de la Rada de la Llana tiene un esclavo negro al que le ha dado libertad para ir a ver 
los toros, y se ha subido en un carro, el alguacil, parece ser que sin motivo, le ha hecho bajar 
y le ha apaleado y se ha producido un largo proceso. 

“E después de lo susodicho, en la dicha Villa de Ocaña a catorce días del dicho mes de setiembre del 
dicho año, el dicho alcalde mayor mandó parescer ante sí a Diego Hernández Berrueco, vecino desta 
villa y testigo examinado de oficio en esta causa que dice haberse hallado presente a locuando en esta 
causa e del se recibió juramente en forma de derecho so cargo del cual prometió de descir verdad e se le 
preguntó lo siguiente: ‘Preguntó si al tiempo e cuando sucedió lo cuando en la cabeza del proceso e tiene 
dicho lo susodicho que pasó entre los dichos Andrés de Linán e Juan esclavo, si el dicho Andrés de 
Linán o Juan esclavo o alguno dellos en todo el tiempo que sucedió si dijo alguno dellos pese a Dios o 
otra blasfemia alguna o palabra malsonante en ofensa de Dios Nuestro Señor’”1997. 

Dado que no es protagonista del proceso, solo sabemos que tiene treinta y un años, y obvia-
mente una familia a la que habría que investigar: “Fue preguntado por las preguntas generales de la 
ley: Dijo ques de edad de treinta e un años, poco más o menos, e que no es pariente de ninguna de las partes 
ni concurren en él ninguna de las generales”1998. 

La sequía en La Mancha: el contexto de decadencia económica que se percibe en El 
Quijote1999 

La insistencia de Cervantes en que en ese año indeterminado en que se desarrolla la acción 
de la segunda parte del Quijote (1615) existía sequía, ya que a las dos referencias que incluye 
la Carta de Teresa Panza (DQ II, LII) de que secó la fuente –aunque podría ser un accidente 
como sostienen en Esquivias–, hay que sumarles la aventura de los disciplinantes en la pri-
mera (1605), que no es otra cosa que una rogativa por la falta de lluvia en los campos (DQ I, 
LII); y si tanto insiste en el tema, es que es probable que lo pudiera observar personalmente 
mientras recorría los caminos en el momento en que estaba escribiendo su ficción: 

 

1996 [Miguel Castillo, alguacil, contra Pedro Crespo sobre denunciación por juego. Campo de Criptana, 
1587]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7877, p. 5. 

1997 [El fiscal contra Martín de la Rada de Llana de Ocaña, sobre discusión, insultos y pelea. 1587]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 5318, p. 15. 

1998 [El fiscal contra Martín de la Rada de Llana de Ocaña, sobre discusión, insultos y pelea. 1587]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 5318, p. 11. 

1999 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo; GUTIÉRREZ NIETO, Juan Ignacio (1986). Estructuras 
agrarias y sociedad rural en La Mancha (ss. XVI-XVII). Ciudad Real: Instituto de Estudios Manchegos. 
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“Era el caso que aquel año habían las nubes negado su rocío a la tierra y por todos los lugares de 
aquella comarca se hacían procesiones, rogativas y diciplinas, pidiendo a Dios abriese las manos de su 
misericordia y les lloviese; y para este efecto la gente de una aldea que allí junto estaba venía en procesión 
a una devota ermita que en un recuesto de aquel valle había” (DQ I, LII). 

Y, efectivamente, según Teresa Bullón, y su estudio sobre las producciones de trigo en la 
meseta, en 1591 comenzó un período de seguía que se prolongó casi veinticinco años, con 
diversos intervalos húmedos, pero con unas pérdidas de producción –examinadas por las 
tazmías –de entre el 20 y el 40% según los años, es decir, que la sensación general de la época 
en que se redactó el Quijote era de desastre y decadencia rural en el centro de la península y 
por supuesto en La Mancha: 

“Se detecta una importante pérdida de producción de las cosechas de cereal que se inicia hacia 1590-91 
y dura toda la primera quincena del siglo XVII. […] Estos datos revelan la existencia de una sequía 
prolongada e intensa en la transición entre los siglos XVI y XVII, que apenas había sido detectada 
con anterioridad. Por su duración lo que revelan los datos es que esta sequía está más próxima a una 
crisis climática árida que a una más de las numerosas secuencias secas que caracterizan el clima penin-
sular ibérico”2000. 

Ahora bien, estos datos no concuerdan del todo con los registrados en Andalucía, donde se 
registran múltiples lluvias, incluso abundantes, salvo en los años 1589 y 16042001, este último 
tan cerca de la redacción del propio Quijote que las imágenes de la desesperación en los 
campos fueron tan impactantes para el autor que acabó por incluirlas en su novela. 

Capitanes y soldados en La Mancha: la huida de las mujeres 

“Por aquí pasó una compañía de soldados: Lleváronse de camino tres mozas deste pueblo; no te quiero 
decir quién son: quizá volverán y no faltará quien las tome por mujeres, con sus tachas buenas o malas” 
(DQ II, LII). 

El otro punto en común que tiene la descripción del “Lugar” en el Quijote y en el Persiles es 
el acantonamiento de soldados, que sobre todo en este último son parte fundamental del 
episodio de El Quintanar y Antonio, Diego y Constanza Villaseñor (PS III, VIII); como 
veremos esto responde también a una realidad del Partido, concretamente de la tríada Quin-
tanar, Miguel Esteban y El Toboso. 

 

2000 BULLÓN MATA, Teresa (2009). «Precipitaciones y sequías durante los siglos XVI-XVII a partir 
de datos documentales en un sector del centro de la Península», en PILLET CAPDEPÓN, Félix. 
Geografía, territorio y paisaje. El estado de la cuestión: Actas del XXI Congreso de Geógrafos Españoles. Ciudad 
Real, 27-29 de octubre de 2009, p. 1731. 

2001 RODRIGO, F.S. (2007). «El clima de Andalucía a través de los registros históricos, en El cambio 
climático en Andalucía: Evolución y consecuencias medioambientales». Sevilla: Junta de Andalu-
cía: Consejería de Medioambiente, p. 36. 
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Las referencias a la existencia de la llegada de capitanías y su asentamiento durante tempora-
das en La Mancha las tenemos desde el mismo momento en que hemos conservado docu-
mentación, por lo que presuponemos fue un hecho habitual desde los siglos medievales, algo 
que es lógico por otra parte ya que esta zona está atravesada por el Camino de Toledo a 
Murcia, es decir, el camino desde la Corte a Levante, al puerto de Cartagena, donde eran 
embarcados los soldados o desde donde volvían de las correrías con el turco en el Medite-
rráneo. 

LA CAPITANÍA DE 1515 EN EL TOBOSO. Uno de los primeros sucesos de los que tenemos 
constancia ocurrió alrededor de 1515 en El Toboso, momento en que corrió el bulo de que 
el caballero Gabriel de Villanueva había pedido al capitán de los soldados acantonados en la 
villa que mate a uno de sus enemigos, en concreto Francisco de Morales, evidentemente uno 
de los caballeros de cuantía de la villa, antepasados del famoso Esteban Zarco de Morales: 

“Ítem si saben que el dicho Francisco de Morales, que puede haber tres o cuatro años que estaba 
aposentada en El Toboso una capitanía de armas, y decía el dicho Francisco de Morales que Gabriel 
de Villanueva decía al aposentador de la dicha guarnición que lo matase y a esta causa tienen enemis-
tad”2002. 

LA COMPAÑÍA DEL CAPITÁN MARTÍN DE ARANDA (1584). Sin embargo, dado que nuestra 
opción siempre ha sido buscar la documentación y los ejemplos más cercanos y coetáneos a 
Cervantes y situados en el Partido de El Quintanar, principalmente en la horquilla 1578-1591, 
hemos podido comprobar que el paso de soldados fue común constante, y dejó cumplidas 
referencias en las cuentas municipales, ya que se llegó en ciertos momentos por parte de los 
pueblos incluso a sobornar a los capitanes para que no se quedaran en sus poblaciones, y 
cuando esto no fue posible, los almuerzos fueron opíparos y pagados de los propios del 
concejo, con lo que el gobernador de El Quintanar corrientemente hacía cargos o acusacio-
nes a estos regidores por lo que hoy llamaríamos malversación de fondos públicos. 

En la Residencia de Miguel Esteban de 1584, nos consta hasta el nombre del capitán que 
pasó por esta villa, llamado Martín de Aranda, 1128 reales de coste; venían desde El Quinta-
nar de la Orden e iban hacia el Campo de Criptana: 

“Memoria de lo que se gastó en el refresco que se di a los soldados que pasaron por esta villa a la villa 
del Campo y en dalle de comer al Alférez y sus camaradas y con un aposentador [sobrescrito] de la 
compañía de Martín de Aranda, que estaba en don Fadrique y la quieren traer alojar a esta villa la 
compañía: 

Primeramente en el refresco de la compañía vino de El Quintanar y pasó al Campo. De pan y vino y 
dar de almorzar al alférez y sargento y sus camaradas: Mil y ciento y veintiocho maravedíes por orden 
del Concejo. 

 

2002 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 87. 
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Más se gastó con un furriel del Capitán Martín de Aranda, el cual vino a esta villa, domingo a siete 
de agosto alojar su compañía, la cual estaba en don Fadrique en dalle de comer y pagar la cabalgadura 
en que se fuese. Doce reales”2003. 

LA HUIDA DE UN FALSO SOLDADO Y UNA MORISCA CON LA COMPAÑÍA. “Preguntado por qué 
delitos estaban presos los dichos hombres e una mujer: Dijo que la mujer era una morisca que andaba ganando 
y quel licenciado Diego López alcalde ordinario la llevó a la cárcel porque la había hallado con ciertos hombres 
y que y quel esclavo estaba preso no sabe por qué y el hombre que decían soldado le prendieron porque decían 
que era soldado e se hizo proceso e se averiguó no ser soldado”. 

En el juicio de visita de la Gobernación del año siguiente de 1585, el alguacil de El Toboso 
fue inquirido por la fuga de tres presos, que probablemente tuvieron que ver con el asenta-
miento de la compañía antecedente, y por ello sabemos que uno se hizo pasar por soldado 
sin serlo, un esclavo ganó la libertad, y una morisca se fue con los soldados no precisamente 
a buscar marido, tal y como se describe en la ficción quijotesca: “Preguntado si es verdad que los 
dichos tres presos se fueron de la cárcel, diga cómo pasó y quién los soltó: Dijo quel esclavo tenía un par de 
grillos y saltó por tres tapias en alto y se fue y la mujer se fue con una capitanía de soldados y el soldado 
desquició una puerta del trascorral y arrimó la puerta a una pared y se fue y que en la soltura de los dichos 
presos no ha tenido ni tiene culpa”2004. 

Dado que las residencias son tan precisas, se conservan hasta dos recibos originales de los 
gastos que se realizaron con dos de estas compañías en Miguel Esteban (Toledo), incluso 
cuál fue el tipo de almuerzo, lo que hasta puede resultar interesante o curioso, en este caso 
la milicia pasaba hacia Alcázar de San Juan: 

“Memoria de lo que se gastó con los soldados que pasaron por esta villa y iban a Alcázar y lo que se 
gastó es lo siguiente: 

Primeramente, gasté tres arrobas de vino a ocho reales el arroba, lo cual gasté por mandado de los del concejo. 

Más gasté diez reales que montó el pan que se dio su refresco. 

Más cuatro reales de queso para el dicho efecto. 

Más dos reales de huevos para el dicho efecto. 

Más seis reales de tres bagajes que fueron a Alcázar con los soldados, los cuales pagué por mandado de los 
oficiales de concejo”2005. 

GASTO EN LA COMPAÑÍA DE SOLDADOS DE 1588 EN MIGUEL ESTEBAN. “Ítem se hace cargo a 
Juan de Bustos e Juan Muñoz, alcaldes e a Pedro de Villaseñor e a García de Carrión, regidores e oficiales 
desta villa el año pasado de ochenta e ocho porque bienes del dicho concejo gastaron siete mil e cuatrocientos e 

 

2003 [El fiscal de Quintanar de la Orden contra oficiales del concejo de Miguel Esteban, sobre Juicio 
de Residencia y cargos que se hicieron por las cuentas de la villa en la visita de 1584]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 7453. 

2004 [Pedro Asensio de Villatobas con los oficiales de El Quintanar, sobre juicio de residencia. Quin-
tanar de la Orden, 1585] OOMM. AHT. Leg. 12892, p. 191, f. MLXXX. 

2005 AHN. OOMM. AHT. Leg. 7453, p. 78. 
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trece maravedíes (7413 mrs.) en esta manera en dar de comer a unos soldados que pasaron por esta villa 
[…] y en dar refresco a unos soldados setecientos maravedíes”2006. 

En el paso de un grupo de soldados en 1588, cuatro años después, nos aparecen nuestros 
viejos conocidos Pedro de Villaseñor y García de Carrión, con lo cual si dudábamos que los 
Villaseñor citados por Cervantes en El Persiles eran conocedores de estas circunstancias y 
contexto histórico, con este tipo de pruebas se acaban: A veces fueron hasta los responsables 
políticos villanos de atender a estos bagajes. 

LA COMPAÑÍA DE EL TOBOSO DE 15982007. Mayor importancia tuvo la formación de una 
compañía de soldados en El Toboso a final de siglo, donde el soldado Juan de Yepes y otros, 
después de recibir la paga del concejo y sus bagajes, desertaron, porque aparte del proceso 
que se formó por la ocasión, el alguacil encargado de la búsqueda y detención de estos de-
sertores fue Agustín Ortiz, aquel que había atacado la cruz de los molinos de viento en 1594-
15952008, porque precisamente las familias de estos, en venganza, le denunciaron al año si-
guiente ante la Santa Inquisición. 

En definitiva, en Quintanar de la Orden tenemos constancia también a finales del dieciséis y 
principios del siglo XVII numerosas solicitudes de Familiares del Santo Oficio de exención 
de atender bagajes y soldados por esta condición, lo que nos indica que esta práctica era 
común, y siguiéndolas podríamos saber hasta cuándo se habrían asentado en la villa estas 
milicias2009. 

Un rayo cayó en la Picota: El Toboso, el pueblo sin rollo 

En la última frase de la carta de Teresa Panza, además de un pareado asonante, tenemos la 
referencia a la existencia de rollo o picota en el Lugar de La Mancha de donde proceden tanto 
la propia Teresa, como su marido Sancho y don Quijote –“Un rayo cayó en la picota, y allí me las 
den todas”–; mientras la referencia a la inexistencia de la torre de El Toboso parece una ironía 
clara, repetida por dos veces por Cervantes en la primera y segunda partes de El Quijote, el 
derribo del rollo de El Toboso, y por tanto la imposibilidad de que le cayera un rayo, como 
una segunda ironía “arquitectónica” del autor resulta mucho más difusa y problemática, entre 
otras cosas porque desconocemos a qué villa se está refiriendo en esta oportunidad, si es que 
lo hace a alguna y no es un simple ejemplo más de periodismo de lo absurdo, ficción de una 
noticia más dentro del anodino devenir de cualquier pueblo manchego. 

 

2006 [El fiscal de Quintanar de la Orden contra oficiales del concejo de Miguel Esteban, sobre Juicio 
de Residencia y cargos que se hicieron por las cuentas de la villa en la visita de 1584]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 7453, p. 23. 

2007 [Las justicias de El Toboso contra los soldados que huyeron de las milicias de El Toboso sobre 
que devuelvan las armas, las ropas y fianzas. 1598]. AHN.OOMM. AHT. Leg. 7338. 

2008 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978. 

2009 PÉREZ RAMÍREZ, Dimas (1982). “Catálogo del Archivo de la Inquisición de Cuenca». Madrid: 
Fundación Universitaria Española. 
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Un paso más adelante sería localizar rayos, incendios, destrucciones accidentales o provoca-
das de estos, y aunque parezca increíble, en el caso de La Mancha y El Toboso es posible 
encontrar trazas de todos estos sucesos en el siglo XVII2010. 

Nos estamos refiriendo sin citarlo expresamente, al hecho y proceso que se sustanció en 1563 
por la muerte alevosa de Alonso Ortiz, a consecuencia de las tensiones por el derribo del 
rollo de El Toboso por un grupo de vecinos; fuera de que estos hechos nos puedan producir 
extrañeza, estupor o hilaridad después del tiempo pasado, es un hecho gravísimo y por su-
puesto único en La Mancha y el Campo de Montiel de la época, lo que da idea del nivel de 
arrojo, descaro y autoconfianza que tenían las élites locales a la hora de marcar su territorio 
y lanzar avisos a los otros bandos2011. 

Según nuestra interpretación, el grupo social que lo derribó, probablemente los partidarios 
del doctor Esteban Zarco de Morales, dieron un primer mensaje a toda la ciudadanía, del 
mismo El Toboso, y después a todos los pueblos de alrededor que se quedarían estupefactos: 

- Primero. No hay justicia en esta villa, y quien la gobierna no la ejerce. 

- Segundo. Si somos capaces de derribar el rollo símbolo de la justicia real, somos 
capaces de todo; es algo que convendremos que no es sencillo, se necesitan picos, 
carros, cadenas, una cuadrilla, aun de noche el escándalo es inevitable. 

- Tercero. El miedo caló en la población, y hubo un pacto de silencio, que se repitió 
también después con el estallido del brote de violencia posterior o de venganza, ya 
que el doctor Zarco fue encarcelado por el Juez de Comisión y lo hizo pagar a sus 
enemigos. 

- Se llegaron a contratar profesionales de Sevilla para realizar el tumulto callejero en 
que fue asesinado uno de los miembros del linaje Ortiz, el más odiado de esta parte 
de La Mancha. 

MONIPODIO PARA EL ASESINATO DE ALONSO ORTIZ. “Preguntado, diga e declare si es verdad que 
el día de San Sebastián próximo que pasó deste presente año este confesante e Juan […] e Bartolomé de 
Orcajada e bachiller Molina e sus hermanos se juntaron en casa de Juan Martínez Çarzo e allí hicieron liga 
e monopodio para matar al dicho Alonso Ortiz y salieron sobre caso pensado y sechanzas poniendo espías 
por las calles e casas donde moran los dichos Ortices para poner como pusieron en ejecución su más propó-
sito”2012. 
  

 

2010 [Iglesias. Contribución para los reparos en la iglesia por un rayo que deterioró la dicha iglesia. El 
Toboso, 1649]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 5987. 

2011 El proceso consta de 198 páginas, es una pena no realizar un resumen más extenso, pero es 
literalmente imposible. 

2012 [El fiscal contra Pedro de Morales Botija. Sobre ciertos bandos, cuestiones y pendencias que 
ocurrieron en la villa y querella, por haber derribado el Rollo que había en ella. El Toboso, 
1563/02/25]. f. VIII v. AHN. OOMM. AHT. 25685, p. 11. 
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CAPÍTULO 4 

EXCURSO DE DULCINEA 

 

CAPÍTULO 4.1 

TÓPICOS DE EL TOBOSO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DULCINEA 

“¡Ta, ta! −dijo Sancho–. ¿Que la hija de Lorenzo Corchuelo es la señora Dulcinea del Toboso, llamada 
por otro nombre Aldonza Lorenzo?” (DQ I, XXV). 

Introducción 

Entre las fuentes literarias para la construcción del personaje de Dulcinea en El Quijote no 
podemos olvidar la múltiple bibliografía sobre el particular2013, la poesía cancioneril y los 
poetas del Siglo de Oro y sus tópicos2014, los precedentes medievales2015, hasta la surrealista 
propuesta de Dulcinium de Ángela Rodicio –“que no es una persona sino un lugar de Mon-
tenegro”–2016, pero por supuesto y en ningún momento del caso de la fea doncella Maymonda 
del Primaleón y Polendos, quien para Dámaso Alonso es un claro referente de Dulcinea2017: 

“E, pues queréis, sabed, señor, que nosotros somos de tierra de Gorate y esta doncella es fija del señor 
della y él no ouo sino otra fija que heredó la tierra por ser mayor, y esta doncella, desque vido a su 
hermana señora de la tierra, apartose allí a un castillo e allí facía vida. […] ¡Cierto, la hermosura de 

 

2013 REDONDO, Agustín (1983). «Del personaje de Aldonza Lorenzo al de Dulcinea del Toboso: 
algunos aspectos de la invención cervantina», en Anales Cervantinos, n.º XXI, pp. 62-77. MORÓN 
ARROYO, Ciriaco (1999). «Dulcinea»; dentro de DOPICO BLACK, Georgina; GONZÁLEZ 
ECHEVARRÍA, Roberto (eds). En un lugar de La Mancha: Estudios cervantinos en honor de Manuel 
Durán. Salamanca: Almar, p. 274. 

2014 HERRERO, Javier (1982). «Dulcinea and her critics». Cervantes, n.º 2, pp. 23-43. Citado por: 
FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (2005). «Aldonza-Dulcinea: Una parodia de la tradición litera-
ria», en RUBIO, Fanni (ed.), El Quijote en clave de mujeres. Madrid: Instituto de Investigaciones Fe-
ministas, Universidad Complutense de Madrid, p. 353. 

2015 FUENTE, María Jesús (2004). «La deconstrucción de Dulcinea. Bases medievales de los modelos 
femeninos en el Quijote». Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, Historia Medieval, t. 17, pp. 201-221. 

2016 RODICIO, Ángela (2016). Dulcinium: El amor perdido de Cervantes. Madrid: Confluencias, p. 426. 
2017 ALONSO, Dámaso (1989). «El hidalgo Camilote y el hidalgo don Quijote». Anthropos: Boletín 

de información y documentación, n.º 16, pp. 12-15. 
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la doncella es tanta que sus fuerzas harán ser al caballero de gran ardimiento, viéndola ante sí no debe 
turar caballero en silla mucho tiempo”2018. 

La madre del hidalgo/barbero que atacó la cruz de los Molinos de Viento: la “mejor” 
mujer de La Mancha 

Sin embargo, siguiendo nuestra línea de investigación, es obvio que no existe una referente 
de Dulcinea en El Toboso del dieciséis, pero en el tema de amores, al igual que en los otros, 
las exageraciones en La Mancha eran algo cotidiano: Ya sabemos que el pueblo se conside-
raba ciudad, a pesar de ser pequeña y no ser capital, ya sabemos cómo el hidalgo Luis Qui-
xano de Belmonte también perdió la cabeza por su mujer y fue encausado por la inquisición 
y su propio primo en 15652019 (capítulo 1.4). 

Pero en el capítulo de descripciones idealizadas de damas que están al nivel de la ficción del 
“Quijote” y de la “Ilustre Fregona”, entre otras obras, tenemos el caso del caballero de la 
Orden de San Juan Miguel Ortiz, de Puebla de Almuradiel, y su hijo bastardo Agustín Ortiz, 
por otro nombre Hernández “El Barbero de El Toboso”, quien cuando le preguntaban sus pa-
rientes, en este caso el clérigo Gonzalo de Tapia, por la madre de su hijo, decía que era una 
mujer muy principal, y que era tan cristiana vieja como él, y que por tanto el hijo en ese 
sentido era digno de un hábito: 

“Y el dicho don Miguel le dijo que lo había habido en una mujer muy principal, aunque no le declaró 
quién, por lo cual ansimismo tiene al dicho Agustín Hernández y lo ha tenido en opinión de cristiano 
viejo y en esta lo ha visto tener a otros”2020. 

Pero es que a su pariente Guiomar de Villaseñor, en una de las múltiples estancias en su casa 
cuando iba a visitar Miguel Esteban, le dijo que esta señora “era de lo mejor de La Mancha”, 
lógico, siempre al nivel de un caballero real como era Miguel Ortiz; ¿a qué nos suena? Todos 
afirmaban una nobleza y honradez de una mujer inexistente que nunca vieron: 

“Y porque ansimimo tuvo noticia y le dijeron a esta testigo que no tiene noticia quién y está certificada 
que la madre del dicho Agustín Hernández era de lo mejor de La Mancha aunque no la conoce ni sabe 
quién fuese, ni cómo se llamaba”2021. 

Los caracteres del personaje de Aldonza Lorenzo 

Sin embargo no seguiremos por esta línea; al estudiar el personaje de Aldonza Lorenzo y su 
alter ego llamado Dulcinea del Toboso, dado que nuestro interés se circunscribe a aquello 

 

2018 VÁZQUEZ, Francisco (2004). Libro Segundo de Palmerín que trata de los grandes fechos de Primaleón y 
Polendos sus fijos. (Sevilla, 1524). FERRARIO DE ORDUNA, Lilia E. et al. (eds.), vol. I, cap. CII, 
p. 467. Kassel: Universidad de Buenos Aires, Reichenberger. 

2019 [Castillo o Quixano, don Luis del. Montalbanejo (Cuenca). 1565]. ADC. Leg. 234. 2991. Palabras 
inconvenientes; fol. 1 r. 

2020 [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. ADC. Leg. 
349. 4978, p. 62 r. 

2021 ADC. Leg. 349. 4978, pp. 62 r. y v. 
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que esté más apegado a la realidad, nuestro objeto de estudio será a partir de ahora la que 
podríamos considerar la labradora Aldonza, aquella que era ajena a la imaginación del 
loco/cuerdo que la hizo participar en un cuento de hadas del que ella nunca tuvo noticia, 
aquella que si “existió” debió nacer, vivir y morir como la labradora rica que se nos describe 
en la ficción. 

Como bien ha reconocido Julio Torres, don Quijote inventa a Dulcinea, y a partir de ahí 
otros personajes, como Sancho, inventan sus propias Dulcineas, cada uno tiene la suya, pero 
Aldonza Lorenzo no debe ser confundida con Dulcinea, ni siquiera es una idealización de 
aquella2022. 

Según Mario González, es uno de los personajes menos estudiados y arrastra desde el prin-
cipio varios estigmas que la hacen insoldable, como el que nunca aparece en la novela, desde 
luego no tiene ningún diálogo propio, y cuando lo hace lo suele hacer negativamente2023; de 
hecho sabemos tan poco de ella que don Quijote en realidad en toda la primera parte solo 
habla una vez de ella y en todo El Quijote se la cita cuatro veces. ¿En verdad qué sabemos de 
la labradora de El Toboso? 

- Su nombre. 

- Su “patria”. 

- Su aspecto, divergente según el narrador y según Sancho. 

- El comienzo del deterioro de la imagen de Dulcinea. 

-  La única vez que don Quijote habla de Aldonza Lorenzo. 

- La demoledora descripción de Sancho. 

- La desaparición de Dulcinea y su desconcertante comportamiento en la Segunda 
Parte (1615). 

- Los “tópicos” en la construcción del personaje de Aldonza Lorenzo. 

Su nombre: Aldonza Lorenzo (DQ I, I) 

El narrador, probablemente y según la novela Cide Hamete Benengeli, nos introduce desde 
el primer momento en el nombre de la dama de don Quijote, tanto su nombre real, Aldonza 
Lorenzo, como su nombre “pastoril” que es “Dulcinea”, además de que es originaria de El 
Toboso, una población y topónimo real de la actual provincia de Toledo, algo que le niega al 
propio Alonso Quijano, del que desconocemos su patria. 

Moza labradora de muy buen parecer: el aspecto de Aldonza Lorenzo (DQ I, I) 

El narrador de los primeros capítulos, que no sabemos si refleja una opinión objetiva, común 
o la del protagonista, nos dice que era moza, labradora y de “muy buen parecer”, y de la que 

 

2022 TORRES, Julio (1997). «Dulcinea del Toboso. El personaje elíptico». Revista de Filología Románica. 
Madrid: Servicio de Publicaciones. Universidad Complutense, n.º 14, vol. II, p. 44. 

2023 GONZÁLEZ, Mario M. (2010). «Las transformaciones de Aldonza Lorenzo». Lemir, n.º 14, p. 
205. 
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estuvo enamorado hace mucho tiempo, y por tanto cuando era más joven y no había enlo-
quecido, es decir, cuando era el gris hidalgo Alonso Quijano, y no el “esplendoroso caballero” 
don Quijote: “Y fue, a lo que se cree, que en un lugar cerca del suyo había una moza labradora de muy 
buen parecer, de quien él un tiempo anduvo enamorado, aunque, según se entiende, ella jamás lo supo ni le 
dio cata dello”. 

Poco después, ya don Quijote, en su delirio de amor cortés, dirá a los mercaderes toledanos 
de la seda con los que se encuentra que confiesen que la doncella más hermosa es la “Empe-
ratriz de La Mancha, la sin par Dulcinea del Toboso” (DQ I, IV). 

De hecho, la socarronería y humor irónico de los mercaderes, hablando de ellos como prín-
cipes y comparándola a ella con las “emperatrices y reinas de la Alcarria y Extremadura”, pidiéndole 
además un retrato, aunque sea del tamaño de un grano de trigo, provoca la reacción airada 
del caballero y al fin la pelea entre unos y otros y el desenlace que todos conocemos. Pero de 
esta descripción no podemos hacer cuenta, ya que es fruto de la ensoñación de un trastor-
nado. 

La visión positiva de la primera Aldonza Lorenzo: Lo que la crítica apenas ha destacado, es 
que si en verdad aquí hubiera terminado el relato, lo que sabríamos de Aldonza Lorenzo sería 
muy poco, y sobre todo y curiosamente más positivo que negativo, porque estando en juicio 
Alonso Quijano, al menos hubiéramos decidido que a pesar de aldeana y villana seguía siendo 
una mujer bella ya que así nos lo había contado el narrador y no la locura del caballero. 

Dulcinea sala puercos: el deterioro de la imagen de Aldonza Lorenzo (DQ I, IX) 

El deterioro de la imagen, tanto exterior como de comportamiento de la labradora comienza 
con el famosa sentencia “Dulcinea es la mejor mujer que sala puercos en toda La Mancha”, que toda-
vía llega en el capítulo IX, y nos llega no por ninguno de los personajes, sino por el autor 
ficticio Cide Hamete Benengeli, que además no tiene más remedio que llamar a esta Dulcinea, 
a pesar de que siendo un personaje imaginario no puede “trabajar”, porque todavía no se ha 
presentado a su alter ego real, Aldonza Lorenzo, que llegará como sabemos más tarde; sobre 
la cuestión de si se trata de una referencia a su condición de morisca, que es el punto más 
polémico de esta sentencia, lo estudiaremos en capítulo aparte, aunque podemos adelantar 
que históricamente en El Toboso esta referencia sería dirigida contra los más numerosos 
judeoconversos. 

La visión de Alonso Quijano: ¿es Aldonza Lorenzo una mujer mayor y casada? (DQ 
I, XIV) 

Cervantes sabe que los lectores querrían saber algo más de la labradora real de El Toboso, y 
entonces pone en boca de don Quijote la única descripción que tenemos de Aldonza Lorenzo 
que provenga de sus labios en toda la novela en sus dos partes, y aunque la crítica entienda 
que Alonso Quijano nunca ha visto a Aldonza Lorenzo2024, lo cierto es que el texto es muy 

 

2024 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (2005). «Aldonza-Dulcinea: Una parodia de la tradición litera-
ria», en RUBIO, Fanni (ed.), El Quijote en clave de mujeres. Madrid: Instituto de Investigaciones Fe-
ministas, Universidad Complutense de Madrid, p. 362. 
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claro y sí la ha visto, aunque sea pocas veces y de soslayo, y por lo que dice después queda 
claro que sabe quién es y su puesto en la sociedad villana y toboseña, y no le importa, proba-
blemente porque no tendría intención alguna de pasar más allá y casarse con ella: 

“Y aun esto tan de cuando en cuando, que osaré jurar con verdad que en doce años que ha que la quiero 
más que a la lumbre destos ojos que han de comer la tierra, no la he visto cuatro veces, y aun podrá ser 
que destas cuatro veces no hubiese ella echado de ver la una que la miraba: tal es el recato y encerramiento 
con que sus padres, Lorenzo Corchuelo y su madre Aldonza Nogales, la han criado”(DQ I, XIV). 

Lo que no se ha destacado convenientemente, es que la información es escasa, pero muy 
relevante; obviamente como se ha dicho es un amor de relativa juventud de Alonso Quijano, 
pues se habla de doce años que la conoce, es decir, que si seguimos un relato verosímil él 
tendría cuando la conoció sobre unos treinta y ocho años, es tarde, pero no excesivamente 
raro para ciertos nobles de la época que se habían dedicado a las armas; ahora bien, teniendo 
en cuenta que ella debería tener al menos dieciséis años para poder fijarse en ella, cuando 
dice estas palabras rondaría la treintena, prudentemente quizás más, por lo que según las 
costumbres y los cánones de la época debería estar casada, y desde luego ajada por el trabajo 
en el campo; suponemos que Cervantes tampoco estaría en estas incongruencias, y su perso-
naje tampoco, pero la crítica no encontramos que haya hecho mención en particular a este 
detalle. 

Alonso Quijano, probablemente muy enojado, después se disfraza con un traje de gañán y 
pícaro, abandona ese lenguaje culto, correcto y grandilocuente y le cuenta a Sancho el impro-
pio y villano para él “Cuento de la viuda y el mozo motilón”2025, rebajándose al nivel de su escudero, 
y lo continúa además con el discurso de que ni las Amarilis, ni las Filis de los libros de caba-
llerías y los romances son reales, y que por tanto Dulcinea tan solo es fruto de su imaginación, 
lo que solo nos recuerda al que hace después el perro Berganza en “El Coloquio de los perros” 
(1613) desmontando la verosimilitud de la literatura pastoril: 

“Y, así, bástame a mí pensar y creer que la buena de Aldonza Lorenzo es hermosa y honesta, y en lo 
del linaje, importa poco, que no han de ir a hacer la información dél para darle algún hábito, y yo me 
hago cuenta que es la más alta princesa del mundo” (DQ I, XV). 

Es más, no se nos ha pasado por alto el detalle de que Alonso Quijano conoce a Dulcinea, 
la ha visto, sabe su nombre, porque lo repite, y le atribuye solamente, y esto es importante, 
dos caracteres, hermosa y honesta de modo realista, y es consciente de que es una labradora 
rústica y que no es hidalga como él: 

“Porque has de saber, Sancho, si no lo sabes, que dos cosas solas incitan a amar, más que otras, que 
son la mucha hermosura y la buena fama, y estas dos cosas se hallan consumadamente en Dulcinea, 
porque en ser hermosa, ninguna le iguala, y en la buena fama, pocas le llegan. Y para concluir con todo, 
yo imagino que todo lo que digo es así” (DQ I, XV). 

 

2025 MARTÍN MORÁN, José Manuel (1990). El “Quijote” en ciernes. Los descuidos de Cervantes y las fases 
de elaboración textual. Turín: Edizioni dell´Orso, p. 24. 
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Porque en el siguiente párrafo ya no habla de Aldonza Lorenzo, sino de Dulcinea, y es esta, 
la de la imaginación, es la que sublima estos dos caracteres, la hermosura y la buena fama, 
pero claro, es todo fruto de la imaginación, es decir, mentira: Alonso Quijano no parece 
desde luego un loco. 

La descripción de Sancho (DQ I, XXV) 

Como dice Torrente Ballester “A Aldonza Lorenzo no se la ve jamás. y cabe sospechar pura 
y simplemente que no existe, y así se creería sin el testimonio de Sancho Panza”2026. 

La verdad es que siendo justos, no solo tenemos la descripción de Sancho, sino la descripción 
del narrador y el testimonio del propio enamorado Alonso Quijano, pero el análisis de don 
Gonzalo tiene su lógica y la descripción de Sancho, tan descarnada e hiperbolizada, será la 
que sirva como punto de partida para el análisis de los tópicos sobre la mujer manchega y de 
El Toboso y que serán el fundamento de todos los capítulos que componen el excurso que 
vamos a tratar sobre Aldonza Lorenzo. 

La narración continúa y poco después Sancho no llevará la carta que le ha dado don Quijote 
para Aldonza, el narrador por boca de Sancho reconocerá que no la ha visto en su vida –
contradiciendo el pasaje anterior–, Aldonza Lorenzo dejará de existir, y comenzarán las in-
venciones sobre su personalidad que ya llegarán hasta la segunda parte con el paroxismo de 
la Dulcinea encantada. 

La desaparición de Dulcinea y su desconcertante comportamiento en la Segunda 
Parte (1615) 

Porque en la segunda parte, de las múltiples menciones2027, solo podemos describir como 
desconcertante la aparición, eso sí en sueños, de una de las criadas de Dulcinea que le pide 
dinero a don Quijote, en el famoso episodio de la “Cueva”, y este, preguntando a Montesinos 
si esto es normal, le dice que se encontrará en alguna necesidad y que le dé lo que tiene. 

La pregunta es, ¿pueden tener deudas los personajes imaginados? ¿Hasta el mundo idealizado 
puede llegar el interés crematístico? Parece ser que para el autor sí, y no dejamos de pensar 
que se trate de un hecho autobiográfico y una revancha; nosotros solamente daremos algunos 
ejemplos en próximos capítulos de la creencia en estos hechizos y encantamientos por parte 
de las mujeres manchegas, así como algún ejemplo concreto en El Toboso de una Dulcinea 
mucho más real que esta: María Alonso. 

“Mi señora Dulcinea del Toboso besa a vuestra merced las manos y suplica a vuestra merced se la haga 
de hacerla saber cómo está, y que, por estar en una gran necesidad, asimismo suplica a vuestra merced 
cuan encarecidamente puede sea servido de prestarle sobre este faldellín que aquí traigo de cotonia nuevo 

 

2026 TORRES, Julio (1997). “Dulcinea del Toboso. El personaje elíptico». Revista de Filología Romá-
nica. Madrid: Servicio de Publicaciones. Universidad Complutense, n.º 14, vol. II, p. 44. 

2027 Para este autor el personaje de Dulcinea no es el mismo en la primera que en la segunda parte. 
ALLEN, John J (1990). «El desarrollo de Dulcinea en la evolución de don Quijote». Nueva Revista 

de Filología Hispánica, n.º 38, pp. 849-856. 
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media docena de reales, o los que vuestra merced tuviere, que ella da su palabra de volvérselos con mucha 
brevedad” (DQ II, XXIII). 

Conclusión: las leyendas frente a los tópicos en la construcción de Aldonza Lorenzo 

Como hemos adelantado, la descripción malvada de Sancho sobre la pobre Aldonza será 
nuestro pilar para sustentar una hipótesis sobre cómo pudo construirse la parte verosímil y 
apegada a la tierra de este personaje, porque en otro caso caeríamos en las tradicionales redes 
de la leyenda de Ana Zarco de Morales, la “Dulce Ana” como “modelo vivo” de Dulcinea2028: 

“El que ha rastreado la pista de Dulcinea, llevado por el tópico omnipresente, desea buscar más infor-
mación sobre su identificación con Ana Zarco de Morales, la hermana del doctor Esteban Zarco de 
Morales, uno de los firmantes de la Relación Topográfica, de condición hidalga. Aunque se plantea la 
duda de cómo concuerda eso con la moza labradora Aldonza Lorenzo”2029. 

O aún más los dichos que hasta ahora siguen vigentes en cuanto a que Cervantes conoció el 
Toboso por algún tipo de comisión o amores no correspondidos y por ello fue encarcelado 
allá2030, según recogió Gregorio Mayáns (1738) y no en Argamasilla de Alba: 

“Mayáns, en resumen, no aportó ningún documento nuevo a la vida de CERVANTES. 
[…] Y fue el primero, por ende, en iniciar la leyenda de su encarcelamiento en La Man-
cha, escribiendo, aunque lo refiere de oídas, que ‘fue allá con una comisión, y por ella le 
capitularon los del Toboso y dieron con él en una cárcel’”2031. 

Para intentar construir un relato medianamente coherente huyendo de tradiciones sin sen-
tido2032, partimos planteándonos la pregunta: ¿Cuáles son los materiales que utiliza Cervantes 
para construir el personaje de Aldonza Lorenzo, la labradora de El Toboso? Podríamos des-
tacar en principio unos cuantos muy evidentes entresacados de las conversaciones de don 
Quijote y Sancho (DQ I, XXV): 

- Hombruna: Tira la barra como el más forzudo zagal del pueblo. 

- Vozarrón: Se subió al campanario de la torre y los zagales del barbecho de su padre 
le oyeron a media legua. 

- No es nada melindrosa, tiene mucho de cortesana, con todos se burla. 

 

2028 ASTRANA MARÍN, Luis. «Dulcinea y El Toboso», ABC, 1944/04/23, p. 3. 
2029 GÓMEZ GALLEGO, Luis (1999). «En busca de los palacios de Dulcinea: Una experiencia di-

dáctica», en FERNÁNDEZ DE CANO Y MARTÍN, José Ramón. Actas del VIII Coloquio In-
ternacional de Cervantistas, p. 319. 

2030 LÓPEZ SESEÑA, Ricardo (2019). «Cervantes y El Toboso». Madrid: La Alcazaba, Revista Socio 
Cultural, 2019. 

2031 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra, t. I. 
Madrid: Reus, Proemio VIII. 

2032 EISENBERG, Daniel (2000). Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial. Desvia-
ciones lúdicas en la crítica Cervantina. Primer Convivio Internacional de «Locos Amenos», Me-
morial Maurice Molho. Universitat Illes Ballears, pp. 93 y ss. 
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- Rastrilla lino y trilla en las eras. 

- No sabe leer, ni escribir. 

¿Tiene algo esto que ver con la mujer labradora manchega del siglo XVI? Aunque pueda 
parecer osado, todos estos tópicos pueden ser rastreados en la documentación y los archivos 
manchegos de la época, y podría llegar a sostenerse que la construcción del arquetipo de la 
rústica Aldonza podría basarse en cinco, siete o diez de estas ideas preconcebidas sobre lo 
que podía ser la rústica villana y rural en concreto de El Toboso y su entorno. 

Utilizamos la categoría de “Tópicos”, al igual que en otras ocasiones hemos preferido la de 
cuentos folklóricos o mitos fundacionales –quizás equivalentes en este caso–, porque en 
realidad lo que parece hacer el autor, en este caso Cervantes, es dotar a la amada de Quijano 
con los caracteres más comunes por los que era conocida esta localidad, no solo en su en-
torno más cercano, sino en todo el reino en algunos de ellos, como es el caso de la industria 
de las tinajas de barro. 

Todos ellos a su vez se pueden englobar en diferentes categorías que a su vez serían los 
principales rasgos definitorios de esta villa: Urbanismo, creencias, sociedad, economía, in-
dustria y religión, que organizados en binomios confrontados darían una especie de esquema 
como el siguiente: 
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TÓPICOS DE EL TOBOSO INCLUDOS POR CERVANTES EN EL QUIJOTE 

Episodio de El Quijote Tópico real Área del tópico 

El nombre de la labradora es Aldonza 

Lorenzo (DQ I, I). 

Tanto el nombre de Aldonza como el apellido Lo-

renzo existían en El Toboso y su entorno. 
Sociedad 

Dulcinea es la que mejor sala puercos 

de toda La Mancha (DQ I, IX). 

La industria del tocino salado y la cría de lechones es 

fundamental en El Toboso. 
Economía 

Rastrillando lino y trillando en las 

eras. (DQ I, XXV). 

Las mujeres de El Toboso, tanto ricas como pobres, 

suelen trabajar en el campo. 
Trabajo de la mujer 

Aldonza Lorenzo llama a los criados 

de su padre desde la torre (DQ I, 

XXV). 

Con la Iglesia hemos dado (DQ II, 

IX). 

El pueblo de la torre inacabada. Calles estrechas, su-

cias, entramado medieval. 

La familia de Aldonza es pechera y villana, pero cris-

tiana vieja y con propiedades. 

Urbanismo 

Sociedad 

Dulcinea es de los mejores linajes 

(DQ II, XXXII). 

El origen mítico –e inventado –de los linajes de El To-

boso. 
Estructura social 

Don Quijote escribe una carta a Dul-

cinea (DQ I, XXV). 

Carta típica de amor de la época en el entorno man-

chego. 
Sociedad 

Mujeres montadas en tres pollinas 

(DQ II, X). 
No pierden honra por ir caballeras. Trabajo 

Dulcinea encantada (DQ II, X). 

Cueva de Montesinos. 

Hechizo a María Alonso, mujer de Francisco de 

Acuña, el Procurador. 

Creencias / Religiosi-

dad popular 

Tobosescas tinajas recuerdan a Dulci-

nea (DQ II, XVIII). 
La principal industria población. Industria 

 

- Si el tocino salado y los lechones son parte fundamental de la economía local, pues 
Dulcinea sala puercos. 

- Si el rasgo urbanístico más conocido de El Toboso desde hace cincuenta años es que 
es la villa sin torre de la iglesia, pues Aldonza Lorenzo se sube a ella. 

- Si el trabajo de la mujer toboseña y manchega es único por su dureza e independencia, 
entonces Aldonza Lorenzo y las tres labradoras, versus Dulcinea, van solas montadas 
caballeras en las pollinas –que es por otra parte lo que más sorprendería a un vian-
dante que lo viera por vez primera–. 

- Si este trabajo e independencia, hace correr el tópico de que la mujer manchega goza 
de libertades que otras mujeres en otros contextos no tienen, pues también se añade 
a este cóctel. 

Estos hechos como tópicos o historias populares harían sencillo que no solo Cervantes, sino 
cualquier viajero y aún más si fuera un residente o vecino mínimamente informado conociera 
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todos estos aspectos sin la mayor dificultad, y por tanto hace posible pero innecesaria la visita 
directa de Cervantes a El Toboso; nos conformamos en este momento con aportar esta vi-
sión antropológica, ligando las costumbres locales manchegas con la construcción literaria 
de un personaje de ficción, en una línea, que, somos conscientes, muy pocas veces se ha 
transitado. 
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CAPÍTULO 4.2 

DULCINEA SALA PUERCOS: LA INDUSTRIA DEL TOCINO SALADO EN EL TOBOSO 
(1582-1591) (DQ I, IX) 

“Esta Dulcinea del Toboso, tantas veces en esta historia referida, dicen que tuvo la mejor mano para 
salar puercos que otra mujer de toda La Mancha” (DQ I, IX). 

Introducción 

La primera descripción de un rasgo del carácter de Aldonza Lorenzo que se hace en El Qui-
jote, fuera de las menciones a su “belleza”, llega tarde, nada menos, que en el capítulo IX de 
la primera parte (1605), y resulta ser, como en la mayor parte de las ocasiones críptica, lacó-
nica y desconcertante, entre otros muchos epítetos que podríamos utilizar. 

Según este primer rasgo, Dulcinea fue la mujer que tuvo mejor mano para salar puercos en 
La Mancha, y hemos escuchado bien, “Dulcinea”, el personaje ficticio y que solo existe en la 
imaginación de su enamorado, no Aldonza Lorenzo, su alter ego en forma de labradora man-
chega que sería la que en buena lógica debería aparecer en este apartado; pero dado que 
estamos hablando del título del manuscrito de Cide Hamete Benengeli, podemos concederle 
el beneficio de que continuamos por un momento en un mundo inventado y onírico en el 
que todo se trastoca y se vuelve del revés, como luego sucederá en el episodio de la Cueva 
de Montesinos (DQ II, XXII), o simplemente anotemos que todavía no se nos había presen-
tado su nombre real, cosa que llegó, como sabemos, mucho más tarde en el texto (DQ I, 
XXV). 

¿A qué se está refiriendo Cervantes? ¿Está simplemente hablando del trabajo habitual de una 
labradora manchega o con su habitual ironía está dejando varios mensajes subliminales como 
piensa mayoritariamente la doctrina? Recordemos que en los versos del Académico de la 
Argamasilla, el Tiquitoc, ante su sepultura (DQ II, LII) se vuelve a incidir en el discutible 
origen de Dulcinea, todavía en la primera parte (1605), lo que luego se confirmará en la 
segunda con la mención a los linajes en el Palacio de los Duques: “Fue de castiza ralea y tuvo 
asomos de dama; del gran Quijote fue llama y fue gloria de su aldea” (DQ II, LII). 

En el segundo grupo de opiniones podríamos encuadrar la de Américo Castro quien en 1966, 
basándose en este pasaje, lanzó la idea de que Dulcinea es una morisca, vecina de una villa 
llena de moriscos2033, hipótesis que ha sido seguida por muchos otros, como Vicente Gaos 
(1987): “La risa del morisco podía aludir al hecho de ser morisca también Aldonza Lorenzo, ya que, como 
es de sobra sabido, el islamismo prohíbe el comer carne de cerdo”2034. 

Por otro lado, algunos cervantistas la desechan, a veces con datos históricos objetivos como 
Bernard Loupias –básicamente El Toboso no era una población llena de moriscos según los 

 

2033 CASTRO, Américo (1966). Cervantes y los casticismos españoles. Madrid: Alfaguara, p. 78. 
2034 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1987). Don Quijote de La Mancha. Edición de GAOS, Vi-

cente, vol. I, Cap. IX, Madrid: Gredos, pp. 193, nota 61. 
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padrones de la época 2035– o con datos objetivos más en nuestra línea como José Manuel 
Martín Morán2036: “Podría ser que cuando Dulcinea sala puercos quiera ostentar una limpieza de sangre 
que no posee, pero también puede ser que se haya entregado a una de las labores habituales de una campesina 
cristiana vieja”. 

Nos consta que es una idea que nunca ha sido descartada del todo y la opinión de la “Dulci-
nea morisca” ha calado tan fuertemente en el cervantismo que podemos considerarlo un 
tópico estable; por nuestra parte analizaremos este episodio desde un punto de vista comple-
tamente historicista: Si Cervantes buscó la verosimilitud aparte de la ironía y nos da la razón 
en este caso es algo que no podremos aseverar, pero como en tantos otros apartados es uno 
de los pocos métodos objetivos a los que podemos acudir para intentar entender pasajes tan 
complejos. 

El Toboso no fue, definitivamente, un pueblo especialmente morisco 

Desde nuestro punto de vista, hay autores que han interpretado erróneamente las Relaciones 
Topográficas de Felipe II sobre El Toboso (1578), desgraciadamente uno de los escasos 
documentos históricos sobre La Mancha que ha tenido difusión generalizada, entendiendo 
que la población de cristianos nuevos era mayoritaria frente a la estante y que esta villa era 
conocida en el entorno en la época cervantina por ser más “morisca” que el resto. 

Después de varias décadas de publicaciones y estudios, podemos afirmar que desde el estricto 
punto de vista histórico, no literario, esto no es así en absoluto y no debería ser utilizado 
como argumento para interpretar este episodio de la forma que se ha hecho hasta el mo-
mento; varios investigadores ya han demostrado que hubo otras poblaciones, como por 
ejemplo Argamasilla de Alba, también postulante como “Lugar de La Mancha”, que tenía 
una población morisca mayor que El Toboso y que cuando se produjo la expulsión (1619) 
supuso un verdadero quebranto para la economía local2037. 

Nosotros aportamos un documento de 1585, inédito hasta el momento, donde el sacristán 
de El Toboso, Pedro Martínez Lobo –otro personaje cervantino (DQ II, LII)–, a petición 
del Familiar del Santo Oficio Pedro Morales Botija, realiza un breve pero exhaustivo padrón 
de vecinos en 1585 por el que existen en la villa 919 vecinos, es decir, cabezas de familia, de 
los cuales 3169 personas de confesión, es decir, bautizados y cristianos viejos; aparte estarían 
34 casas de cristianos nuevos2038. En este momento, por cabezas de familia, los moriscos 
serían tan solo el 3,69 % de la población total. 

 

2035 LOUPIAS, Bernard (1976). «En marge d’un recensement des Morisques de la «Villa de El To-
boso» (1594), Bulletin Hispanique, t. 78, n.º 1-2, p. 77. 

2036 MARTÍN MORÁN, José Manuel (2009). Cervantes y el “Quijote” hacia la novela moderna. Alcalá de 
Henares: Centro de Estudios Cervantinos, pp. 316-317. 

2037 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, pp. 101-102. 

2038 GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). El Toboso, village de la Manche (1554-1664). Tesis doctoral 
inédita dirigida por CARDAILLAC, Louis. Études Ibériques: Montpellier 3: pp. 458. Pedro Mar-
tínez Lobo, sacristán de la Iglesia. 1585 –34 casas de moriscos–. [De Morales Botija, Juan. Solici-
tud de Familiatura del Santo Oficio en El Toboso. Genealogía. 1635] ADC. Leg. 36. 511, fol. 4 r. 
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En el padrón de moriscos de 1594, Bernard Loupias localiza 140 moriscos, y desmonta la 
presunción de Américo Castro de que Dulcinea fuera morisca, no solo porque los moriscos 
fueran pocos, sino porque como él bien dice, el padre de Aldonza Lorenzo tenía un barbecho 
y zagales, bien conocidos por Sancho Panza (DQ I, XXV), lo que le hace más proclive a estar 
en el grupo de “labradores” cristianos viejos, que de los jornaleros y “moriscos”2039. 

Para decirlo más claro, es cierto que muchos de estos moriscos medraron en sus oficios, se 
hicieron tenderos, mercaderes, pero llegaron muy tarde (1571) y pasaron muy pocas décadas 
en La Mancha, y la descripción que se hace del padre de Aldonza Lorenzo corresponde más 
con la de un terrateniente asentado de mucho tiempo atrás. 

Bernard Loupias estudia también los apellidos de los moriscos de El Toboso, y comprueba 
que son apellidos corrientes, y por supuesto ninguno de ellos corresponde a un Lorenzo2040; 
como sabemos, nosotros ya hemos demostrado que la familia de los Lorenzo, y por tanto 
una hipotética Aldonza Lorenzo a la que referirse, sería descendiente probablemente de un 
hidalgo de Alcázar de San Juan llamado Pedro Lorenzo, y por tanto, en ficción podríamos 
admitir cualquier argumento, pero si buscamos un entronque con la realidad histórica, este 
sería más correcto. 

En conclusión para nosotros el tópico de “Dulcinea morisca” es la hipótesis y prejuicio cer-
vantino más alejado de la realidad histórica de El Toboso y La Mancha del siglo dieciséis; es 
más, nos atrevemos a decir que Aldonza Lorenzo-Dulcinea, como descendiente probable de 
hidalgos o familias que en algún momento tuvieron peso social, tendría más probabilidades 
en El Toboso y El Quintanar de ser judeoconversa que cristiana nueva2041, teoría esta última, 
que, por cierto también tiene su amplia tradición2042, porque el salado de puercos no solo 
sería un tabú para los moriscos, sino para los judeoconversos, y nosotros –sin pretenderlo–, 
somos conscientes de que estamos dando argumentos para asentarla. 

Dulcinea, ¿judeoconversa? 

De todos modos, el autor que definitivamente dio una visión documentada sobre los judeo-
conversos de El Toboso fue Alfonso Ruiz Castellanos (2014), con el estudio y transcripción 
documental sobre la persecución que estos sufrieron principalmente entre 1492 y 1519, y que 

 

2039 LOUPIAS, Bernard (1976). «En marge d’un recensement des Morisques de la «Villa de El To-
boso» (1594), Bulletin Hispanique, t. 78, n.º 1-2, p. 77. 

2040 LOUPIAS, Bernard (1976). «En marge d’un recensement des Morisques de la «Villa de El To-
boso» (1594), Bulletin Hispanique, t. 78, n.º 1-2, pp. 77, tomado del ADC, Leg. 338. 4836, f. 156 r.-
159 r. 

2041 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 

2042 BROWN, Kenneth (2012). Cervantes y el judaísmo. Vigo: Academia del Hispanismo. MCGAHA, 
Michael (2004). «Is There a Hidden Jewish Meaning in Don Quixote?». Cervantes, n.º 24-1, pp. 
173-188. AUBIER, Dominique (1966). Don Quijote: Profeta y cabalista. Barcelona: Obelisco. 
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prácticamente erradicó a esta célula judaizante de raíz2043, aunque como siempre no del todo, 
y de ello daremos cumplida cuenta en diversas partes de este estudio. 

Los hidalgos, procuradores y cobradores de El Toboso, ¿todos judeo-conversos? 

Más interesante sería descubrir que muchos de los personajes protagonistas de nuestro estu-
dio y coetáneos a Cervantes (década de los 80) fueran judeoconversos, y no podemos dudar 
que ciertas familias que aparecen como principales en El Toboso, procuradores de la villa y 
cobradores de tributos probablemente fueran judeoconversos procedentes de conversiones 
medievales, y lo iremos estudiando en su momento por cada uno de estos personajes, así 
como sus sospechosos comportamientos que les llevaron a diferentes procesos: 

- Gabriel de Villanueva, descendiente del homónimo, caballero de Santiago, procesa-
dos por la Inquisición (capítulo 2.3). 

- Francisco de Acuña, procurador de El Toboso, quien se vestía de caballero (1581) 
(capítulo 2.1), y su irascible hermano don Fernando, hidalgos de Miguel Esteban 
(Toledo), notoriamente conversos, descendientes de un mercader de Alcázar de San 
Juan (capítulo 1.9). 

- Pedro Alonso (capítulo 1.7) y su hermana María Alonso (capítulo 3.9), esposa de 
Francisco de Acuña, probables miembros del linaje de los Alonso. 

- Los Mora de El Quintanar de la Orden, socios del hidalgo palentino Rodrigo Quijada 
Curiel (capítulo 1.1) y Francisco de Muñatones (capítulo 1.10), procesados a partir de 
los años 80 de la década en el famosísimo proceso estudiado principalmente por el 
hispanismo francés. 

Conclusión 

El nivel de infiltración en la sociedad manchega de los conversos era tal, que otro de los 
procuradores y cobradores de impuestos de El Toboso, el mismo oficio que ejerció Cervan-
tes, enemigo de estos que hemos citado, llamado Francisco Martínez del Palomar, dijo en 
1570 una frase críptica, pero lo suficientemente expresiva como para ser llevado ante el Santo 
Oficio; su labor era la de “ejecutor y cobrador y toma poder de personas para cobrar”: “Sí 
que tengo que hacer mal a los cristianos y perseguirlos, porque sé que si lo hago, me ha de hacer Dios bien”2044. 

Al final el interrogatorio consigue desentrañar, qué, efectivamente, Palomar procedía de Pue-
bla de don Fadrique, otro pueblo que se postula como El Lugar de La Mancha2045, era con-
verso y el sambenito de su familia estaba en la iglesia parroquial: “Este testigo no sabe cierto cosa 
alguna porque el dicho Francisco Martínez es natural de la Puebla don Fadrique, más que a lo que este 

 

2043 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 

2044 Testimonio de Pedro de Yepes, vecino de El Toboso –quien lo escuchó un mes atrás estando en 
la cárcel pública de la villa–. Belmonte, 1570/02/06 [Brujas: Información sobre El Toboso, Bel-
monte, Monreal, Las Pedroñeras. 1570] ADC. Leg. 249. 3360, p. 3. 

2045 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 
del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 
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testigo ha oído decir a personas de la villa del Toboso en común que el dicho Francisco Martínez es con-
verso”2046. 

La industria del tocino salado en El Toboso 

Para avanzar en la vía “terrenal” de interpretación de este pasaje, y apartándonos de mo-
mento del argumento converso, habría que demostrar que, si bien El Toboso no era conocida 
como la villa de los moriscos, sí lo podría ser por la industria del tocino salado y la cría de 
puercos y Cervantes, independientemente de segundas interpretaciones, estaba también lan-
zando un mensaje llano y directo a los lectores, ya que precisamente ese doble juego de con-
frontar la realidad con las presunciones es lo que provocaba la hilaridad de los lectores. 

La principal fuente que podemos tener a nuestra disposición son los protocolos notariales 
de El Toboso, pero no es nada sencilla la localización de algunos que contengan transaccio-
nes de bienes muebles y más aún perecederos; es obvio que estas transacciones rara vez 
pasaban por notario, un escribano de número, posiblemente por su coste, pero aun así para 
nuestro regocijo hemos localizado un par de ellas, ambas de vecinos de Pedro Muñoz que 
adquirieron grandes cantidades de tocino salado a productores de El Toboso, en unas canti-
dades que indican que esta “industria” existía en toda su pujanza en tiempos de Cervantes. 

La primera de ellas es del 9 de enero de 1591, y Pedro López Mayordomo y Pedro Rubio, 
vecinos de Pedro Muñoz –una villa inmediata a El Toboso –se obligan a pagar a Andrés 
Fernández Medianero 982 maravedíes por ocho arreldes –peso de cuatro libras– y una libra 
de tocino salado enjuto. La desconfianza era tal, que no solo estaba presente el ya conocido 
escribano Francisco del Álamo (probable personaje cervantino, DQ II, XLVII), sino varios 
regidores como testigos: “Nueuecientos e ochenta e dos maravedís de la moneda usual e corriente en 
Castilla al tiempo de la paga, los cuales son por razón e de precio e compra de ocho arreldes y una libra de 
tocino salado enjuto que de uso compramos e resolvimos a tres reales e medio cada un arrelde”2047. 

La segunda venta es de doce de enero de 1591, en pleno comienzo de temporada –obvia-
mente la matanza del cerdo es en invierno–, y también tiene por protagonistas a dos vecinos 
de la contigua villa de Pedro Muñoz (Ciudad Real), Bartolomé Sánchez Alcoholada y Juan 
Sánchez, y por el lado toboseño tenemos a otros dos productores, Diego de Salazar y Juan 
Sánchez, hijo de Jorge Fernández, quienes se comprometen a pagar 64 reales y tres cuartillos 
por dieciocho arreldes y medio de tocino salado, a razón de tres reales y medio por arrelde –
cuatro libras–: 

“A saber sesenta y cuatro reales y tres cuartillos, los cuales confesamos deber y son por razón y de 
compra de diez y ocho arreldes y medio de tocino salado que dellos habemos comprado y recebido a razón 
cada un arrelde de tres reales y medio, de los cuales nos damos por contentos, pagados y entregados a 

 

2046 Testimonio de Cristóbal de Morales, vecino de El Toboso. Belmonte, 1570/02/09 [Brujas: In-
formación sobre El Toboso, Belmonte, Monreal, Las Pedroñeras. 1570] ADC. Leg. 249. 3360, 
fol. 4 r. [Testimonio de Andrés Hernández Medianero]: Declara que una de sus abuelas en Puebla 
de don Fadrique tenía un sambenito. ADC. Leg. 249. 3360, fol. 6 r. 

2047 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1591, de enero a 
agosto]. AHPTO. Leg. 20525. Sign. P-13353/1; fol. 32 v. 
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nuestra voluntad y respetando las leyes del entrego, prueba e paga, como en ellas se contiene y nos 
obligamos ambos dar e pagar los dichos sesenta y cuatro reales y tres cuartillos todos juntos en una paga 
para el día de Santiago de julio”2048. 

Después referencias parciales a la venta por menudo de tocino salado se pueden encontrar 
en la tienda y posada de Martín Haldudo (El Toboso, 1530)2049, y a veces aparece entre las 
posesiones de los alcanzados por un embargo o almoneda, dado su valor. 

El “vecero” de El Toboso y su ganado de los lechones 

Sin embargo, el recorrido por la economía desconocida de El Toboso2050 estaría incompleto 
si no pudiéramos demostrar también la importancia de la crianza de cerdos en la villa; es 
obvio que a poco que se conozca la vida tradicional española, todos sabemos que hasta los 
años sesenta del siglo XX muchas familias rurales criaban sus propios animales en sus corra-
les, y por tanto esta era una realidad corriente no solo en La Mancha sino en toda España. 

Sin embargo la crianza de “puercos” –parafraseando a Cervantes –parece que fue una cues-
tión capital en El Toboso; es cierto que muchos pueblos dedicaban dehesas a la crianza de 
cerdos2051, y existían pastores y porqueros por doquier –el mismo Cervantes los inmortaliza 
tocando el cuerno en la venta (DQ I, II)–, pero en la “gran ciudad” de Dulcinea este tema 
llegó a ser una cuestión de la república que la diferenciaría del entorno, considerada tan im-
portante que provocó un sustancioso, único, complejo y caro proceso que fue llevado ante 
el Consejo de las Órdenes en Madrid con los costes que ello supuso también en plena década 
cervantina. 

 

2048 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1591, de enero a 
agosto]. AHPTO. Leg. 20525. Sign. P-13353/1; fol. 60 r. 

2049 “E ansimismo sabe quel dicho Martín López tenía otras mercaderías de tocino e figos e garbanzos e naranjas e 
nabos e otras muchas mercaderías e no le dejó traellas por tenello preso, e que le hizo perder farto en ello porque este 
testigo no puede numerar cuanto puede ser”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450; fol. 110. 

2050 Esta “industria” de El Toboso no se destaca en las conocidas Relaciones Topográficas, quizás 
por ello no ha sido un punto estudiado con profundidad. Véase: VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, 
Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de 
Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 

2051 Hemos localizado en el Archivo Municipal de Villanueva de Alcardete un contrato de arrenda-
miento de una dehesa para el alimento de los lechones de Juan Chacón: “Digo yo, Joan Chacón, vecino 
desta villa de Villanueva, que daré por la bellota que hay en la dehesa de la Oja Naceras desde el camino del Rovre 
hasta el camino de la Mota ciento e cincuenta reales para comerla con mis lechones. Con condición que me han de 
dar liciencia a que entre en la dicha bellota mis lechones desde luego hasta el día de Santo Andrés y los daré los 
dichos ciento e cincuenta reales para el dicho día de San Andrés deste año y daré fianzas a contento de Vuestras 
Mercedes. Han de salir los lechones a veinte de noviembre [añadido con otra tinta]. Y con condición que no ha 
de entrar en la dicha bellota ningún ganado si no fuere lo mío y que si entrare, tenga de pena el día mil maravedíes 
y de noche dos mil, la mitad para mí y la mitad para el concejo, y que puedan prendar mis pastores y yo estando 
jurados ante Vuestras Mercedes. Con condición que si alguna persona fuere a coger bellota, tenga de pena docientos 
maravedíes, la mitad para el concejo e la mitad para mí y que la bellota que cogiese a la para mí” (6 de octubre 
de 1589) AMVA [Protocolos varios escribanos. 1628-1660]. Archivo Municipal de Villanueva de 
Alcardete. Caja I; s/f. 
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El problema que se había planteado es que El Toboso tenía un ganado de lechones y otros 
animales extensísimo desde tiempos medievales, guardado dentro de las murallas de la ciu-
dad, al que llamaban “la vez”; diariamente había que sacarlo a beber y a comer de madrugada, 
y dado que los animales se habían aprendido el camino, los dueños lo único que hacían era 
abrir las puertas, soltarlos, y estos solos iban juntándose hasta formar una gran manada, que 
dirigida por un pastor llamado “vecero” salía por una de las antiguas puertas de la villa a 
beber a un lavajo –así se llamaban a las pequeñas lagunas –y después hacia las dehesas de la 
villa: 

“Después que se acuerda que a más de cuarenta e cinco años, que siempre ha visto que la dicha vez se 
comienza de allegar en la calle grande, junto a las casas de la de Hernán Sánchez Berengillo, e allí se 
allega mucha parte de lechones e bestias. E desde allí, bajan a la puerta el lavajo, donde también se 
allega mucho ganado, e desde allí va algunas veces por la que va a dar la tercia de Su Majestad e al 
horno viejo, e la calle abajo del cura hasta el charco chico. E desde allí sale por do le paresce al vecero, 
e otras veces va por la calle de Francisco Martínez a dar al dicho charco e otras veces por do le paresce 
al vecero, sin que en ello haya habido calle señalada para que forzosamente haya den la vez por ella, 
hasta ahora que con que ha oído descir quel vecero puso condición para que haya de ir por las calles 
desde la calle grande a la puerta el lavajo e a la calle de Francisco Muñoz, e que hasta ahora no habido 
calle señalada para el dicho efeto, sino quel vecero va por la calle que le paresce, y esto dijo que sabe 
desta pregunta”2052. 

El problema es que el recorrido tradicional iba por todo el centro de la villa, donde se cele-
braba el mercado franco que por privilegio medieval tenía El Toboso2053, y la plaza donde 
estaba situada la Tercia, Alfolí o Casa de Bastimento donde cobraba la Mesa Maestral de la 
Orden de Santiago –es decir el rey –en especie todos los diezmos y tributos, y llegaban los 
carros después de la siega en agosto con los lechones por en medio: “Va por medio de la villa e 
los arrabales quedan muy desusados della y es mucho trabajo a los que viven lenjos de ella para llevar sus 
lechones a la dicha vez”. 

El testigo del proceso llamado Pedro Martínez Serrano destaca uno por uno los inconve-
nientes de los lechones por en medio de la plaza pública: 

- Suciedad y malos olores. “E porque la dicha calle es muy principal e de trato de gente desta 
villa e muy angosta, no está bien que vaya al dicha vez por ella, e porque de venir a la dicha plaza 
de la dicha tercia donde allega mucha gente a conversación y estar el dicho horno de pan en ella y la 
dicha tercia, a los dichos lechones hacen en ella mucho lodo e dejan mucha suciedad e malos olores”. 

- Entran en el horno y hacen daños. “E se entran e pueden entrar en el dicho horno e hacen 
daño”. 

- El mercado. “E porque en al dicha plaza se venden de ordinario mercaderías”. 

 

2052 [El concejo de El Toboso contra Zarco Martínez y Cristóbal Hernández, sobre cómo sacar el 
ganado de los lechones de la villa. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643, p. 121, fol. 3 r. 

2053 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 
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- Molestan a los carros que traen el diezmo. “E cuando el tiempo de agosto cuando se decma 
el pan pertenesciente a Su Majestad, estando los dichos lechones allí detenidos para los allegar y 
impiden los carros que vienen con el dicho diezmo e otros muchos inconvinientes que ofrescen”. 

- Impiden procesiones. “Ansí cuando el Santo Sacramento sale de la Iglesia para lo dar algún 
enfermo las más veces viene por la dicha plaza”2054. 

Deducimos entonces que hechos coetáneos como la reforma de la torre que comenzó en 
1580 no fue algo aislado; posiblemente la llegada de los moriscos, el aumento de la población 
–esta vez sí–, dio la sensación a las autoridades locales que habían dejado de ser una villa 
pequeña y angosta medieval, y que definitivamente tenían que entrar en la modernidad con 
obras y limpieza de calles, como nos confirma uno de los vecinos, testigo puesto por los 
alcaldes: 

“A la cuarta pregunta del dicho interrogatorio dijo ques ansí como la pregunta lo dije, porque después 
deste testigo se acuerda a crescido esta villa muchos vecinos. E que cincuenta años atrás esta villa sería 
de pocos vecinos e de los de la calle de Francisco Muñoz afuera había pocas casas, lo que no es ahora, 
que hay la mayor parte desta villa como es camino del Quintanar e camino de la Puebla e camino de 
Miguel Esteban. E si en aquel tiempo la vez iba por la calle de la plaza del horno viejo, sería por haber 
pocos lechones e poca gente en esta villa, lo que no es agora que hay mucha gente e muchos lechones”2055. 

Cervantes de nuevo incide en los tópicos comunes del mundo rural y su narración explicaría 
de una forma sutil cómo cualquier viajero, y por supuesto toda “Dulcinea local” tendría que 
esquivar las piedras de los canteros vizcaínos en las obras de la iglesia y la engorrosa suciedad 
de los lechones para llegar a la compra del famoso mercado y al diario pasto espiritual, un 
verdadero horror de la organización municipal que se le quedaría marcado cuando supo de 
su existencia y que reflejaría varias veces en sus novelas, incluido El Persiles (1617) cuando 
dibuja a los regidores de un pueblo de La Mancha –¿El Toboso?– como asnos (PS, III): 

“Que la dicha plaza del forno viejo está junto a la plaza mayor desta villa e por donde ordinariamente 
va el Santo Sacramento cuando sale de la Iglesia a comulgar y en el día del Señor siempre va por allí, 
e que dé causa de se llegar allí la vez como dicho tiene, está siempre la dicha plaza muy sucia destiércol 
e de malos olores”2056. 

  

 

2054 [El concejo de El Toboso contra Zarco Martínez y Cristóbal Hernández, sobre cómo sacar el 
ganado de los lechones de la villa. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643, p. 127; fol. 6 r. 

2055 [Pedro Martínez Serrano, “El viejo”, vecino de la villa]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643, p. 127, 
fol. 7 r. 

2056 AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643, p. 48. 
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CAPÍTULO 4.3 

SANCHO DESCRIBE A DULCINEA COMO UNA LABRADORA DE EL TOBOSO: EL CASO DE 

CATALINA DÍAZ DE SAONA (1603-1610) (DQ I, XXV) 

“Sé decir que se puso un día encima del campanario del aldea a llamar unos zagales suyos que andaban 
en un barbecho de su padre, y, aunque estaban de allí más de media legua, así la oyeron como si 
estuvieran al pie de la torre” (DQ I, XXV). 

“Y sucediole todo tan bien, que cuando se levantó para subir en el rucio vio que del Toboso hacia donde 
él estaba venían tres labradoras sobre tres pollinos, o pollinas, que el autor no lo declara, aunque más 
se puede creer que eran borricas, por ser ordinaria caballería de las aldeanas” (DQ II, X). 

Introducción 

En este momento vamos a estudiar las raíces reales, históricas y folklóricas en el entorno 
manchego de las descripciones que Sancho hace de Aldonza Lorenzo, esta vez sí y no Dul-
cinea (DQ I, XXV), al igual que la escena de las aldeanas y las tres pollinas, verdadero engaño 
sanchista, pero que nos describen comportamientos de las labradoras de El Toboso que va-
mos a examinar punto por punto para comprobar su verosimilitud en la época. 

Cervantes nos describe en la segunda parte (1615) la esperpéntica salida desde su lugar hacia 
El Toboso para conocer a Dulcinea, no a Aldonza Lorenzo, que al no existir, se convierte 
en un encuentro casual e improvisado con tres labradoras sobre tres pollinas o borricos, 
terminando con un Sancho mintiendo a don Quijote sobre su amada (DQ II, X). 

El primer punto de estudio que se nos plantea es si la escena de unas aldeanas viajando solas, 
yendo al campo a trabajar –sin la compañía de un padre, un hermano o un criado–, montando 
a la caballera –como un hombre, y no a la grupa–, podía responder a una imagen que cual-
quier viajero o caminante podría encontrarse en los caminos de La Mancha; la respuesta es 
positiva, y la verosimilitud de este episodio nos la adelanta el propio autor con su frase “ordi-
naria caballería de las aldeanas”. 

Como sucede en otros puntos, la cuestión está en poder demostrar que este comportamiento 
es un localismo de El Toboso o al menos de su comarca –La Mancha–, y que no era genera-
lizable al común del reino, y la documentación de la época nos aporta ciertos indicios que 
nos indican que esto podría ser así. 

Disponemos de varios procedimientos en que fueron procesadas mujeres donde se nos des-
cribe una libertad de movimientos y de relaciones de las mujeres labradoras manchegas del 
siglo XVI que hoy día nos costaría admitir que pudieran tener; se nos viene a la mente el de 
María Alonso, esposa del hidalgo y procurador Francisco de Acuña (1578), que trataremos 
en otro apartado, pero desde luego el que más detalles aporta de todos ellos es el de la pro-
mesa de matrimonio incumplida de Alejo Martínez de Velasco, probablemente el hombre 
más importante de su sociedad junto al hijo del doctor Zarco, frente a su “prometida” Cata-
lina Díaz de Saona (1603). 
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Por la insistencia que ponen los testigos en afirmar que en esta villa las mujeres no pierden 
la honra –tal cual– por ir al campo a trabajar solas y a la caballera, nos hace pensar, a sensu 
contrario, que en otras partes, – desde luego en Quintanar y en Ocaña de donde proceden los 
jueces y escribanos que los interrogan–, esto no es tan habitual como en El Toboso, pero es 
algo que necesitaría mayor investigación al respecto. 

Además, como punto muy interesante, las concomitancias en este último proceso histórico, 
real y documentado, frente a la descripción cervantina de la relación entre un veterano hi-
dalgo como Alonso Quijano y su enamorada Aldonza Lorenzo son tantas –relación morga-
nática, acusaciones de liberalidad de la prometida, trabajo manual de una labradora 
relativamente rica, padre con tierras y criados, viajes y salidas en solitario, estancias en el 
campo a solas con los criados, monturas a la “caballera”–, que no pensamos ni mucho menos 
que Cervantes conociera este caso y se inspirara en él, sino que la sociedad manchega tenía 
estos comportamientos por habituales, y que la relación entre un hidalgo u hombre de rango 
superior con una mujer de nivel social inferior hubiera sido descrita con la verosimilitud que 
lo hizo Cervantes, quizás con algo menos de ironía, tal vez. 

Estos procesos también nos resuelven la posible contradicción entre una labradora que sa-
laba puercos con sus propias manos (DQ I, IX), que tenía rejo en la voz, pero que a su vez 
tenía criados en sus tierras (DQ I, XXV): esto en El Toboso, centro de La Mancha de Aragón 
en el reino de Toledo, era creíble y posible: todas las mujeres, ricas y jornaleras, trabajaban la 
tierra. 

Un matrimonio morganático imposible 

Disponemos de un interesantísimo proceso, ya muy tardío para poder haber sido conocido 
por Cervantes –1610 –pero que parece haberse hecho a medida para tener una idea sobre las 
mentalidades de la época y que los arquetipos de hidalgo pobre pero con linaje –Alonso 
Quijano –y labradora manchega emergente, pero sin formación y que trabaja con sus manos 
–Aldonza Lorenzo–, confluyeron en la realidad posiblemente en muchas ocasiones para cho-
car con la realidad social que les impedía habitualmente relacionarse de igual a igual. 

Y que vamos a seguir paso a paso según los testimonios principalmente, y esta vez, del per-
sonaje de Sancho Panza, para descubrir que en realidad el personaje de Aldonza Lorenzo 
está construido sobre los tópicos de la mujer trabajadora rural de La Mancha de finales del 
dieciséis. 

Si queríamos saber la respuesta de qué hubiera pasado en la realidad de la época si Alonso 
Quijano, en teoría y por su propia declaración, hidalgo conocido de devengar quinientos 
sueldos, se hubiera pretendido casar con una labradora de mediano pasar –su padre tenía 
tierras y criados–, es decir, hubiera planteado un matrimonio que denominamos morganático, 
este pleito nos dará bastantes de ellas: Este proceso lo promovió Catalina Díaz de Saona, 
contra Alejo Martínez de Velasco, hijo del alcalde de El Toboso, por incumplimiento de 
promesa de matrimonio en el año 1610. 
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Quién es Alejo Martínez de Velasco 

Como veremos después con más detalle cuando estudiemos el linaje de Dulcinea, Alejo Mar-
tínez de Velasco pertenece al linaje de los Velasco, de Espinosa de los Monteros (Burgos), 
quienes llegaron a El Toboso, para emparentar con otra familia menos sonora, pero por lo 
que parece también relevante en la élite villana –los Panduro–, cosa que los vecinos del die-
cisiete en su mayoría desconocían. 

Durante toda la centuria posterior se entremezclaron con todas las principales familias del 
entorno, y que recurrentemente nos aparecen en la documentación de la época –Los Ortiz, 
los Morales, los Quirós, varios de ellos alcaldes ordinarios, regidores, incluso comisarios del 
Santo Oficio y caballeros: 

“Se acuerda de haber visto en esta villa ser alcalde ordinario en ella Alejo Martínez de Velasco, agüelo 
del susodicho, y le vido tener la vara de justicia y a Pedro Panduro, su tío, hermano de su padre, ser 
ansimismo alcalde ordinario y al licenciado Pedro Ortiz y Alejo Ortiz, primos hermanos del dicho 
Alejo Martínez por parte de su madre y primos segundos por parte de su padre y Diego López Serrano, 
su primo por dos partes han sido y son alcaldes ordinarios en esta villa y regidores de ella y lo han sido 
muchos años y que a Alejo Martínez, Comisario del Santo Oficio en esta villa, es primo del susodicho 
y tiene otro primo hermano del hábito de San Joan”2057. 

El concejo de El Toboso no reconocía hidalgos, es decir, no los inscribía en su padrón espe-
cífico y no les guardaba sus prerrogativas, pero eso no significa que no vivieran entre sus 
vecinos como unos “pecheros” más; en un momento determinado, algún testigo habla del “so-
lar conocido” de los Velasco, indicando su más que probable origen noble; Alejo Martínez 
de Velasco sería lo más parecido que tendríamos al carácter rentista de Alonso Quijano. 

Baltasar de Saona (el suegro): propietario de casa, tierras y criados 

Por otra parte, tendríamos a Baltasar de Saona, como el representante del estamento social 
emergente; tiene alrededor de quinientos ducados de propiedades, en total unas casas, viñas 
en el río Záncara, otra tierra, y dos mulos, ahora todo ello para repartir a siete hijos, y una 
dote para cada hija de cuarenta a ochenta ducados; los testigos de la contraparte lo consideran 
un hombre pobre, claro, según con quién se compare, porque esta hacienda podría conside-
rarse “arreglada” y emergente: 

“A la tercera pregunta dijo que sabe que el dicho Baltasar de Saona, padre de la dicha Catalina Díaz 
es hombre probe y que tiene los siete fijos, que la pregunta dice y declara porque conoce tener dos fijas 
casadas y dos beatas, y la que litiga y un fraile y otro que fue a Indias y que le parece que la hacienda 
que tiene el susodicho valdrá a su parecer quinientos ducados”2058. 

 

2057 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

2058 [Testigo Bartolomé de Velasco, alcalde Ordinario que fue de la villa del Toboso, ante el Juez, el 
licenciado Ortiz, 1610/07/08]. “Porque él conoce unas casas en esta villa, y unas viñas en Çángara, y una 
tierra en el término de los Quiñones, do dicen “El Campo”, y que trae en labor un par de jumentos y conforme a 
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¿TIENE CRIADOS? Pues, sí, de hecho en el proceso se los cita varias veces, una cuando la 
propia Catalina Díaz de Saona les lleva agua y comida a la quintería del campo2059: 

“Y él ha visto en una casa de quintería tres leguas de esta villa donde su padre tiene las viñas y estar 
una semana entera en compañía de dos muchachuelos y no de otras personas algunas, donde dormía de 
noche y de día trabajaba en las viñas y supo y entendió que el dicho Baltasar de Saona había echado 
de su casa a la dicha Catalina Díaz”. 

Y otra cuando se dice expresamente el nombre de uno de ellos, Joan Sánchez, de diez o doce 
años, cuando aparece como testigo y la otra parte pide que no se le haga caso por diversos 
motivos2060. 

FAMILIA EMERGENTE. Es más, Baltasar de Saona tiene dos hermanos frailes agustinos, doc-
tores en Santa Teología, que probablemente partieron del Convento local, que tuvieron una 
importante carrera en Indias, tanto es así que hoy día su biografía, pasados quinientos años, 
tiene letras de oro dentro de la Orden de los Agustinos: 

“Tuvo dos hermanos doctores en Santa Teología y que el uno dellos había sido visitador general por su 
Santidad en todo el reino de la Orden de San Agustín en España y fue catedrático en la Universidad 
de Lérida y que en presencia de este testigo estando en Madrid en la sala de consejo real y estando a la 
sazón el Obispado de Lérida vaco, se pidió al dicho Consejo en nombre de toda la Universidad que Su 
Majestad fuese servido de poner el dicho Obispado en la persona del dicho maestro Saona, hermano del 
dicho Baltasar de Saona por ser persona tan grave y eminente en letras”2061. 

¿CUÁL ES EL PROBLEMA ENTONCES? No es una cuestión solamente pecuniaria, que también, 
sino que Baltasar ni siquiera es de El Toboso, sino de Mota del Cuervo (Cuenca), y en esta 
su nueva casa es el tendero, oficios que en tiempos llevaron los moriscos –véase el capítulo 
dedicado al morisco Ricote, capítulo 2.8), vive de trabajar personalmente en la tienda del 
aceite y del pescado de la villa, así como fue un tiempo arrendador de las alcabalas del concejo 
–recuérdese y durante un tiempo oficio del mismo Cervantes–, todos ellos oficios ruines y 
que le hacen incapaz de emparentar con hidalgos in pectore, porque probablemente supon-
dría, como le sucedió al procurador Francisco de Acuña, que sus hijos perdieran la capacidad 
de ser reconocidos como hidalgos en el futuro: 

 

esto le parece que si la susodicha heredase de presente esta hacienda, le cabrán ochenta ducados y un no y esto 
responde a esta pregunta”. [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, 
sobre promesa de matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 63. 

2059 AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, pp. 66-67. 
2060 “A la quinta pregunta dijo que el dicho Joan Sánchez, testigo que la pregunta refiere, es muchacho de poca edad, 

que le parece tendrá once o doce años, y ha sido y es criado del dicho Baltasar de Saona y Catalina Díaz, su hija, 
y le ha servido en su casa y lo era su criado al tiempo y cuando dijo su dicho en esta causa porque la que él sirve un 
año y este pleito a poco que se comenzó y el muchacho probe y de poca calidad y de gente trabajadora y su madre es 
hornera y conforme a esto que dicho tiene no es justo que le dé fe y crédito a lo que obiere dicho y declarado por ser 
muchacho y criado del dicho Baltasar de Saone que con facilidad podría decir lo que le dijeren que diga y esto 
responde”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, pp. 118. 

2061 [Segunda pregunta añadida]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 5 r. 
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“Que el dicho Baltasar de Saona ha tenido en servicio del concejo y por arrendamiento la tienda del 
pescado y aceite en esta villa algún año y este testigo él ha visto que ha usado el oficio de alcabalero en 
esta villa por arrendamiento del concejo y que por su persona y la de su mujer e hijos servían el dicho 
oficio de tendero y esto responde a esta pregunta”2062. 

De hecho, las malas lenguas del pueblo dicen que cómo se atreve a pedir ascender de escala 
social, cuando sus hermanas la han aceptado casándose con un zapatero y un carretero acep-
tando su statu quo: 

“A la octava pregunta dijo que respeto de lo que dicho tiene en las preguntas antes de esta le parece ques 
suficiente docte para la dicha Catalina Díaz cuarenta ducados respeto de cómo están casadas otras sus 
hermanas porque la una dellas está casada con un zapatero y la otra con un carrietero y con esto se 
podía casar conforme sus hermanas están y esto responde a esta pregunta”2063. 

¿Andaba “revuelto” Alejo con Catalina? 

“¿ANDAS CON ELLA?”. La primera cuestión que se nos plantea es si realmente Catalina tenía 
razón reclamando esta promesa de matrimonio, porque existía una relación física entre ellos; 
aunque la maledicencia local decía a Alejo “andas con ella”, lo cierto es que ambos lo niegan, 
a pesar de que ciertas pruebas recogidas afirmaban que al menos se veían frecuentemente, y 
la conciencia es libre de ir más allá de lo visible: 

“A la novena pregunta dijo que siendo este testigo alcalde ordinario en esta villa, encontró este testigo 
una noche al dicho Alejo Martínez de Velasco, junto a la casa de la tercia andando rondando, y le 
preguntó que en qué andaba y buscaba por allí, porque le decían que andaba revuelto con la dicha 
Catalina Díaz porque adonde estaba era cerca de su casa de la susodicha. Y él respondió y dijo que era 
la mayor falsedad que se podía imaginar en el mundo y después desto, pasados algunos días, este testigo 
se lo preguntó a la dicha Catalina Díaz porque le habían dicho que andaban revueltos, que si era ansí, 
que se lo declarase, que este testigo lo remediaría, y le respondió la susodicha que no había tal y que era 
el mayor falso testimonio que en el mundo se podía levantar a persona alguna y que por esta causa tiene 
este testigo por muy sin duda no le tiene cargo ninguno y que si se lo tuviera, se lo satisfaciera sin pleito 
alguno por ser de las calidad y partes que el dicho Alejo Martínez y esto responde a esta pregunta”2064. 

La progresiva desacreditación de Catalina Díaz de Saona 

Como si de un guion se tratase, los testigos que presentan los Velasco intentan desacreditar 
la fama de Catalina, siguiendo básicamente los mismos puntos con los que lo hace Sancho 
Panza, siendo este último irónico en todos ellos (DQ I, XXV), lo que nos indica que se trata 
de un esquema común de la mentalidad de la época y que todo lector podía entender: 

 

2062 [Testimonio Pedro Sánchez Flores, clérigo presbítero de El Toboso]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10246, p. 32. 

2063 AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 24. 
2064 AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, pp. 66-68. 
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- Tira la barra como el más forzudo zagal de todo el pueblo. “Y él ha visto traer agua en 
un pollino y otras veces a questas”2065. 

- Qué voz tiene. “Y que en su hablar y otras cosas y paseos que le ha visto hacer le ha parecido 
moza liviana y no de la honestidad que debe tener una doncella”2066. 

- Tiene mucho de cortesana. “Le ha visto irse a holgar y bailar a un mesón de esta villa y ha 
oído decir que por sus liviandades su padre la echó de su casa por unos días, y que habrá un año 
que lo oyó decir y murmurar”2067. 

- Gasta mucho la faz de las mujeres andar siempre al campo, al sol y al aire2068. “A la 
quinta pregunta, dijo que sabe que la dicha Catalina Díaz de Saona es moza libre y le ha visto 
andar en el campo con la gente de su casa y trabajar en sus viñas y hazas, cavando y segando y 
vendimiando y haciendo lo que es necesario en su hacienda como otras muchas mozas lo hacen”2069. 

- Tres mujeres solas con tres pollinos (DQ II, X). “A la primera pregunta dijo que muchas 
doncellas honradas van por agua con sus mantellinas y unas pollinas y que esto es cosa muy usada 
y guardada en esta villa y esto responde”2070. 

Localismo de El Toboso: la “libertad” de las mujeres manchegas 

El problema es que los testigos, tanto de una parte como de otra, acaban por reconocer que 
en El Toboso esto es habitual, incluso hasta en las hijas del alcalde, solteras y casadas: 

“A la quinta pregunta dijo que este testigo ha visto a la dicha Catalina Díaz, andar por las calles 
desta villa a solas como otras mujeres desta villa andan, aunque sean hijas del alcalde y gente honrada 
y la ha visto ir por agua por una bestia de albarda públicamente y lo van otras mujeres casadas y 
doncellas, caballeras en una vestía de albarda”2071. 

Lo que significa básicamente y desde nuestro punto de vista cuatro cuestiones: 

 

2065 [Diego Martínez Cogedor, vecino de la villa] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 86. 
2066 [Testimonio del doctor Esteban Morales, quinta respuesta]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 

81. 
2067 [Testimonio del doctor en Bolonia Esteban Morales –persona más importante de la villa -]. AHN. 

OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 81. 
2068 “A la quinta pregunta dijo que ha visto muchas veces a la dicha Catalina Díaz de causa de ser su padre viejo y 

cojo y alcanzado de hacienda y no tener hijos, que acudan a ella en el campo a trabajar con un azadón como lo ha 
visto este testigo de vista de ojos, trabajar en las viñas y andar sola por los caminos y por las calles”. [Testigo 
Bartolomé de Velasco, alcalde Ordinario que fue de la villa del Toboso, ante el Juez, el licenciado 
Ortiz, el 8 de julio de 1610]; AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 67. 

2069 [Diego Martínez Cogedor, vecino de la villa.] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 86. 
2070 [Preguntas añadidas] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 81. 
2071 [Testimonio de Cristóbal Martínez Cogedor, vecino de El Toboso]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 

10246, p. 40. 
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- Que Cervantes está describiendo con la escena de las tres labradoras y las tres pollinas 
en sus monturas “caballeras” un cuadro típico y real de la sociedad rural de la época, 
y que posiblemente presenció en alguno de sus viajes. 

- Que Dulcinea refleja hiperbólicamente aumentados los caracteres y tópicos más co-
nocidos del arquetipo de mujer labradora manchega que cumplían muchísimas mu-
jeres trabajadoras de la época. 

- Que desde el punto de vista de la técnica literaria, Cervantes busca identificarse con 
el lector contemporáneo, sigue un guion premeditado para desacreditar al personaje 
que por contenido y orden era el lógico, ya fuera para la vida real –proceso legal–, 
como para el más puro y sano divertimento, y como veremos lo hará en otras oca-
siones y para otros personajes. 

Choque cultural campo-ciudad 

Podemos encontrarlo ante un localismo comarcal, ya que los testigos de 1610 utilizaron estos 
para desacreditar el comportamiento de estas mujeres, lo que significa que era habitual en El 
Toboso y otras localidades cercanas de La Mancha, pero probablemente no en poblaciones 
más grandes y lejanas –ciudades–, lo que también puede aplicarse a la propia novela de don 
Quijote, que pudo buscar ese choque cultural campo-ciudad: 

Por ejemplo, el ver una mujer sola dando un salto y montando caballera –para provocar 
hilaridad en los lectores de la época que se sentían identificados al conocer perfectamente de 
qué se estaba hablando; este choque se ve muy claramente también en la diferente descrip-
ción, positiva, en el caso de la capital administrativa de la comarca (Quintanar de la Orden). 

La cuestión es que con el siguiente carácter tratado por Cervantes en la novela, el de “doncella 
encantada”, nos podríamos plantear hasta si el concepto que teníamos de la mujer en La Man-
cha de la época no debería cambiar, ya que al entrar en el trabajo, gozaba de una libertad que 
quizás era mal entendida desde fuera. 

Conclusión 

Desde luego a Catalina Díaz de Saona este proceso le costó probablemente la exclusión social 
a medio plazo que prevén algunos testigos, y a corto, y desgraciadamente, el rechazo y ex-
pulsión de su familia, amén de malos tratos, según se reconoce por los testigos, una paliza 
que le dio su propio padre2072: 

 

2072 “Y que ha oído decir públicamente no se acuerda a quién, ni en qué tiempo, que el dicho Baltasar de Saona había 
echado de su casa y dado de palos a la dicha Catalina”. [Testimonio de Cristóbal Martínez Cogedor, 
vecino de El Toboso]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 40. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

688 

“Mucho de su honor y buena reputación y que a la susodicha se le ha seguido mucho daño por este pleito 
y causa y no se podrá casar tan bien como se casara aunque le den mil quinientos ducados, por lo que 
ha perdido por causa de este pleito, y esto responde”2073. 

  

 

2073 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246, p. 1. 
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CAPÍTULO 4.4 

CON LA TORRE DE LA IGLESIA HEMOS DADO: LA HISTORIA DEL PUEBLO SIN TORRE 
(1556-1603) (DQ II, IX) 

“Guio don Quijote, y habiendo andado como docientos pasos, dio con el bulto que hacía la sombra, y 
vio una gran torre, y luego conoció que el tal edificio no era alcázar, sino la iglesia principal del pueblo. 
Y dijo: ‘Con la iglesia hemos dado, Sancho’” (DQ II, IX). 

La inexistente torre, el cuento y de nuevo otra parodia 

El autor cita dos veces en su Quijote a la torre de El Toboso en El Quijote, cada una en un 
contexto completamente distinto, ambas muy conocidas y recordadas, una en la primera 
parte, con la ascensión de Dulcinea (DQ I, XXV) que ya hemos analizado, y una segunda que 
da lugar a la sentencia “con la Iglesia hemos dado, Sancho” (DQ II, IX); fuera de las interpretacio-
nes antieclesiásticas que se han escrito sobre estos pasajes2074, en este punto de nuevo noso-
tros nos vamos a centrar en el elemento histórico de la torre y en algo que no ha destacado 
en absoluto por la crítica: No existía. 

Son contadas ocasiones en las que Cervantes introduce a un personaje de El Quijote en una 
población o casa y aún menos las descripciones que hace de estas –Caballero del Verde Ga-
bán, La Ossa de Montiel, Palacio de los Duques–; por eso cuando tenemos una referencia 
tan directa como El Toboso, y el cruce de la extraña pareja con la torre de su iglesia, no 
podemos por menos que intentar documentarnos sobre ella, precisamente para descubrir 
que El Toboso no tenía torre en su iglesia parroquial cuando Cervantes atravesó o conoció 
La Mancha después de su cautiverio, y no la tuvo al menos entre 1556 y 1603 que es un 
período amplio en que el autor ya tuvo que tener imaginado y redactado el argumento de El 
Quijote. 

Según las visitas de la Orden de Santiago a El Toboso, en 1556 la torre “está a un cuarto de su 
altura sin campanas”2075, mientras que en el año 1603 se acababa de terminar, aunque no toda 
la obra, pues quedaba pendiente la tribuna y la sacristía: 

“La torre de la iglesia estaba comenzada al tiempo de la visitación pasada. Hallose que se había 
acabado de hacer [1603]. Tiene por hacer la tribuna, que está comenzada a picar piedra para ella. 
Ansí mesmo está por hacer la sacristía, la cual se va haciendo”2076. 

 

2074 Para Martín de Riquer es una interpretación abusiva; este pasaje hay que entenderlo literalmente, 
no hay anticlericalismo en él. MARTÍN DE RIQUER (1976). Aproximación al Quijote. Barcelona: 
Teide, p. 134. 

2075 [Visita de El Toboso, 1556]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1086 C [1556]; fol. 608 r. 
2076 Una vez terminada, la descripción de la torre podría ser esta: “La dicha torre tiene tres suelos y en el 

último un coronamiento con doce bolas de piedra y un chapitel pequeño con una bola dorada y una cruz en medio”. 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan. “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, 
1985. Apartado 4-54, p. 91. AHN. OOMM. Visitas. Leg. 1088 C. [1603]. El Toboso; fol. 555. 
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El que El Toboso no tuviera torre en su iglesia, presumimos sería objeto de comentario 
jocoso frecuente entre las poblaciones limítrofes, ya que el resto de las poblaciones cercanas 
de la Orden de Santiago –por ejemplo y sin ir más lejos Campo de Criptana–, sí que la tenían, 
siguiendo los mandatos de los visitadores del Priorato de Uclés, quienes solían marcar un 
ritmo de construcción común a todas ellas, y que en este caso, y como veremos, El Toboso 
se había saltado por problemas propios de política local, haciendo de nuevo este caso único 
y singular en el entorno: Había pueblos próximos con iglesias a medias, pero no con torres 
eternamente inacabadas. 

Pensar que el mismo autor que describe a El Toboso como “gran ciudad” (DQ II, IV) y que 
cita a sus linajes como “muchos y muy buenos” desconocía este aserto, no cabe en el con-
texto de parodia que impregna todo El Quijote; Cervantes, pensamos, muy probablemente, 
estaba haciendo de nuevo una burla sobre el desconcertado poblachón manchego, inclu-
yendo otro cuento más de tradición oral, a la vez que describía a la labradora Aldonza Lo-
renzo como el arquetipo de labradora manchega: Con el paso de los siglos y el 
desconocimiento de la historia de La Mancha en el dieciséis, estos cuentos folklóricos habrían 
perdido parte de su interpretación contextual. 

El cuento folklórico del pueblo sin torre 

El cómo pudo conocer este hecho popular manchego, que podríamos denominar “la historia 
del pueblo sin torre”, pudo ser de mil maneras posibles y sencillas, desde la lejanía observando 
los andamios de madera, atravesando el pueblo por el camino de Toledo a Murcia, o simple-
mente escuchando más tarde a cualquier vecino de la comarca: Como todos los tópicos sobre 
La Mancha que estamos estudiando, este era vox populi al máximo nivel: “Condición que las grúas 
las han de hacer a su costa e poner toda la madera que fuere menester para las envías e lo demás y si alguna el concejo 
le diere, le ha de dar carta de pago al escribano”2077. 

Para que nos pongamos en situación y parafraseando a la ficción, Aldonza Lorenzo como 
todos los vecinos y transeúntes, tenía que ir todos los días a misa con calles sucias2078, sor-
teando a los canteros e hidalgos presuntos vizcaínos, las piedras labradas y a medio labrar 
tiradas en el suelo, los carros trayendo arena, agua y material, y una grúa y andamios colgados 
continuamente durante décadas que podían verse en la lontananza cortando la línea del ho-
rizonte, al igual que los molinos de viento que se situaban a cada lado del transitado camino 
de Toledo a Murcia (capítulo 2.8), ¿aún podemos dudar que todos ellos eran símbolos de 
este villorrio manchego en esta época? 

 

2077 [El concejo de El Toboso contra Román de Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la torre 
de la Iglesia. 1588]. [Acuerdo del Concejo de El Toboso 1583/03/13]; AHN. OOMM. AHT. Leg. 
7784; fol. 103. 

2078 Véase el apartado dedicado a Dulcinea y el “salado de puercos” como industria de El Toboso: 
[El concejo de El Toboso contra Zarco Martínez y Cristóbal Hernández, sobre cómo sacar el 
ganado de los lechones de la villa. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643. 
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Cincuenta años sin torre: su evolución en la década cervantina (1580-1603) 

Pero siguiendo nuestra hipótesis, en la década de los ochenta, coincidiendo con los hechos y 
personajes estudiados anteriormente, hubo en El Toboso una problemática y ruinosa reacti-
vación de la obra, concretamente en 1580; si a esto le sumamos que en 1583, el sacristán 
Pedro Martínez, antecesor del más conocido Pedro Martínez Lobo (posible personaje cer-
vantino, capítulo 2.7; DQ II, LII), demandó por una fuerte cantidad a la parroquia2079, nos 
encontramos que la construcción de torre de la parroquia estaba en un momento clave, era 
un foco de críticas, noticias desastrosas y abonadas al comentario jocoso, a la chanza, pero 
también al recuerdo y posterior ficcionalización. 

El estudio de la construcción de la torre de la iglesia de El Toboso consideramos que por su 
viveza, complejidad y extrañeza, por sí misma es una “cuento verdadero”, o una novela, que se 
desarrolló durante más de cincuenta años en un déjà vu continuo de idas y venidas2080, y como 
no podía ser de otro modo, es el proceso civil donde hemos visto más apellidos y nombres 
cervantinos unidos en un único lugar2081, tanto es así, que es imposible contar con pelos y 
señales todos los sucesos que se dieron a lo largo de décadas. 

No sabemos quién, ni cómo, comenzó este desastre treinta años antes (1556) según nos 
informan los jueces visitadores de la Orden de Santiago y del Convento de Uclés, pero el 28 
de marzo de 1580 el concejo de El Toboso, con los alcaldes Pedro de Morales y Pedro Mar-
tínez a la cabeza, intentaron ponerle remedio, nombrando a Martín de Verdulaza y Juanes de 
Verdulaza, canteros vizcaínos, como encargados de la obra, pidiendo al Consejo de las Ór-
denes permiso para repartir entre los vecinos2082, y se acuerda no darles nada hasta que pasen 
seis meses desde que comience la obra, que, por tanto, debe ser sufragada primero por los 

 

2079 Este proceso lo estudiamos en el momento en que lo hicimos con el personaje de Pedro Martínez 
Lobo, sacristán también del templo: [Diego Martínez, de El Toboso, contra Pedro Martínez Car-
pintero, mayordomo de la iglesia parroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 17396. 

2080 Principalmente disponemos de dos procesos abiertos por Román de Izaguirre, cantero vizcaíno, 
contra la villa de El Toboso –no son los únicos que abrió con villas del entorno− el primero de 
ellos en 1583, menos interesante: [Román de Izaguirre, maestro de cantería, contra la Villa de El 
Toboso, sobre reparos de la Iglesia y su torre. 1583]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8432. 206 pp. Y 
el segundo en 1588, del que hemos consultado 403 folios, pero contiene muchos más, en el que 
se conservan increíblemente un traslado realizado por el escribano del proceso de todas las actas 
del concejo desde el año 1580 relativas a este asunto –y que en su libro original se han perdido–, 
y que transcribimos casi al completo en los apéndices de este trabajo. [El concejo de El Toboso 
contra Román de Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la torre de la Iglesia. 1588]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 7784. 

2081 Por otra parte, el enorme presupuesto que movió la obra fue un faro de atracción para todo tipo 
de artesanos, cobradores de rentas, etc. En el proceso aparecen Francisco del Álamo como escri-
bano en 1588, Pedro Martínez, como sacristán, y su sustituto, Pedro Martínez Lobo. 

2082 No hemos localizado de momento en el Archivo Histórico Nacional la licencia para este reparti-
miento, pero es posible que se haya conservado en el Registro de la Orden de Santiago. 
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contratados: “Proveyeron que se entienda en la obra de la torre de la iglesia desta villa y que entienda en 
ella Martín de Verdulaza e Juanes de Verdulaza, canteros, e saquen piedra para ello”2083. 

Una vez que sabemos que también se promovió en 1582 el desvió de la salida de la vez o del 
ganado por fuera de las calles y plazas principales de la villa, nos encontramos ante un pro-
grama urbanístico de adecentamiento y limpieza general de la población –lo que hoy llama-
ríamos un plan general de ordenación urbana– del que la torre era solo uno de los objetivos. 

Al mes siguiente Martín de Verdulaza abandonó el proyecto, por lo que se quedaron con él 
Juanes de Verdulaza, y aparece por primera vez Román de Izaguirre, y se amplía el oneroso 
plazo para el cobro a ocho meses: 

“E agora el dicho Martín de Verdulaza no cumple el dicho concierto y se retira dello, e porque conviene 
en la dicha obra se haga e acabe, se ha tratado de se la dar al dicho Juanes y Román de Yzaguirre, 
canteros, los cuales ellos se encargan de la acabar de hacer la dicha torre, dentro de seis años primeros 
siguientes que corran desde hoy dicho día con las mesmas condiciones que la tenían el dicho Martín de 
Verdulaza y el dicho Juanes”2084. 

No sabemos nada hasta tres años después [1583], cuando con nuevos alcaldes –Diego Martín 
Carpintero y Agustín Ortiz–, las actas del concejo nos informan que algo va mal, hay disen-
siones en el plan de la obra, y se dice que va “errada” –quizás torcida–, y se envía a Alonso 
de Morales a entregar una carta al Convento de Uclés para que envíe un maestro de obras 
independiente, y mientras se despide a los vizcaínos: 

“Proveyeron que con la dicha compulsoria se vaya a requerir con ella al notario del convento de Uclés 
para que se procese de la causa y que a esto vaya Alonso de Morales y que de más de hacer lo susodicho 
lleve una carta al señor prior para que por su orden venga un maestro de cantería a ver la obra de la 
torre de la iglesia para que vea si va herrada o no, y se le dé cuatro reales por cada día que se ocupare 
y que en el entre tanto cese la obra e se despidan los maestros”2085. 

En realidad lo que parece que ocurría es que había desacuerdo en la traza o dibujo de la 
escalera de caracol que discurría por el interior y para el ascenso a los diferentes “suelos”, 
uno que era el que se llevaba, el de Izaguirre o Eizaguirre, y el del Castañega, que suponemos 
era el enviado por el prior de Uclés; se continuó haciendo el plan de Izaguirre, que era el 
original, siempre y cuando se otorgara nueva fianza2086: 

“Proveyeron que se prosiga la obra de la torre de la iglesia con la traza que Román de Yzaguirre ha 
dado en ella, e no con la que dio Juan de Castanega, e que si la obra saliere errada en cuanto al caracol 

 

2083 [Acta sesión concejo El Toboso 1580/03/28]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784; f. 94. 
2084 [Acta de la sesión del Concejo 1580/04/29]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784; fol. 95-96. 
2085 [Acuerdo del concejo de El Toboso 1583/01/12]. AHN. OOMM. AHT. Leg 7784, p. 16-17. 
2086 “Dio por su fiador a Miguel Hernández Ortiz, vecino de esta dicha villa, que estaba presente el cual dijo que fiaba 

e fio al dicho Román de Izaguirre, cantero, para que hará e acabará de hacer la dicha obra de la torre de la dicha 
iglesia de la dicha villa, conforme a las condiciones”. [Fianza, 1583/04/23]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
7784; fol. 21 v. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

693 

porque el dicho Román la tiene elegida por do la va haciendo y dice ser por allí mejor, que por do la 
elegía el dicho Castanega, e que si por seguir su elegimiento e dejar el que hizo el dicho Castanega, 
saliere errada, que sea su culpa e cargo y esto ratificado las fianzas que es dada para la dicha obra con 
esta condición”2087. 

Y de pronto y por primera vez Román de Izaguirre pone unas condiciones [en total 11], para 
acabar la torre, que increíblemente no se habían establecido al principio [1580] en una desidia 
intolerable para una obra que costaría cuatrocientos ducados anuales, y que consistían bási-
camente en establecer: 

- Que los materiales se ponen al cantero por parte del concejo a pie de obra. 

- Que el plazo para terminar la obra es de seis años. 

- Que los oficiales deben cobrar mensualmente del concejo. 

- Que una vez terminada la obra, el concejo debe pagar cuatrocientos ducados al año 
hasta pagar el monto de la torre. 

¿Cómo llegamos a la situación de 1603 si la torre debió estar terminada en 1589? Pues resulta 
que solamente tres años después de haberse adjudicado la obra, y dos meses después de las 
condiciones de Román de Izaguirre todo seguía igual, y si estaba bien o mal trazado, lo seguía 
estando, el ahora procurador síndico y otras veces alcalde ordinario, Alonso Martínez de 
Velasco, pide que se cese la obra, se saque a pregón público, es decir, una nueva subasta al 
mejor postor –que se hizo y ocupa todo el proceso–, y que se despida a los canteros actuales. 

El que exista lo que hoy llamaríamos un voto particular en contra del propio alcalde que 
aprobó la contratación de los vizcaínos, Agustín Ortiz y a su lado de Cristóbal Hernández 
Ortiz, regidor y familiar, y que el fiador del cantero también sea otro Ortiz, nos lleva a pensar 
en que una vez más, las luchas intestinas locales entre Morales, Zarcos y Ortices tuvieron 
mucho que ver en la paralización de la vida municipal: 

“Proveyeron los señores que este firmaron que cese la obra de la torre y que se despidan Román de 
Izaguirre e Juanes, canteros, pa[ra] que no entiendan más en ella e la obra se saque a pregón atento 
que Alonso Martínez de Belasco, procurador síndico lo pide, diciendo que ansí conviene y esto proveyeron 
porque dijeron que la obra va herrada”2088. 

La consecuencia obvia es que en 1588 todavía continuaba el pleito de Eizaguirre con el con-
cejo y que la obra estuvo paralizada durante muchos años y sin finalizar durante una década 
más como nos consta y aquí podríamos seguir contando esta historia, pero la dejaremos 
también inacabada para pasar a analizar otro hecho poco estudiado por la crítica pero que 
tiene otra visión desde el punto de vista documental. 

 

2087 [Acuerdo del Concejo de El Toboso 1583/03/13]. AHN. OOMM. AHT. Leg 7784; f. 98-99. 
2088 [Acuerdo del concejo de El Toboso 1583/05/21]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784; f. 108. 
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Subir a la torre: un hecho habitual y prohibido 

“Sé decir que se puso un día encima del campanario del aldea a llamar unos zagales suyos que andaban 
en un barbecho de su padre, y, aunque estaban de allí más de media legua, así la oyeron como si 
estuvieran al pie de la torre”(DQ I, XXV). 

A veces es sorprendente el conocimiento que nos demuestra Cervantes de las costumbres 
rurales; no solamente podemos encontrar cuentos tradicionales (Juan Haldudo), trabajo de 
la mujer, coplas de clérigos (capítulo 2.13), si no que detalles tan específicos y nimios como 
el de la subida de Aldonza Lorenzo a la torre de la iglesia puede tener un paralelismo real en 
los irreverentes manchegos de la época2089. 

En el caso concreto de El Toboso, aunque pudo ser una práctica habitual de otras poblacio-
nes –recordemos, no hubo torre hasta muy tarde–, los zagales de la población se subían a la 
torre para espiar a sus convecinos en sus casas y corrales; no es un asunto de broma, ni banal, 
sino que podría tener consecuencias penales; la costumbre fue tan corriente, extendida y seria 
que llegó a oídos del propio obispo –el prior de Uclés –que por medio de sus jueces visita-
dores en el propio año 1603, emitió un mandato o sentencia al sacristán de la villa para que 
impidiera el paso a los fisgones de la torre de El Toboso: 

“Otrosí mandaron que el dicho sacristán tenga siempre cerrada la puerta de la torre e no se abra si no 
fuere necesario para tañer las campanas e otras cosas forzosas, por convenir ansí. Porque han sido 
informados que alguna gente moza se sube a la dicha torre para desde allí, ver a la gente en sus casas e 
corrales”2090. 

Pero aquí no terminan las curiosidades de la torre de El Toboso, como hemos podido com-
probar, era habitual que todos los malhechores se refugiaran en una Ermita o en la propia 
iglesia parroquial buscando escapar de la jurisdicción civil, al amparo de la eclesiástica a la 
que las autoridades seglares no podían acceder, aunque lo quisieran y en ciertos momentos 
llegaran a montar guardia en el exterior. 

Esto lo llamaban en la época “retraerse”, y pocas veces tenemos la oportunidad de entender 
qué sucedía entonces durante días, semanas, incluso meses en que los huidos se escondían 
en las iglesias: ¿Pero de verdad vivían allí, cómo lo hacían? Pues obviamente deducimos que 
los familiares, incluso sus mujeres, los visitaban para darles comida, pero es que cuando el 
“retraimiento” se alargaba, había que buscar comodidades, incluso una cama o un colchón 
para dormir y evitar hacerlo en el duro suelo de piedra o tierra. 

Así nos podemos encontrar también en El Toboso que había personas que residían y dor-
mían a diario en la capilla del bautismo, molestando a los oficios religiosos y a los feligreses, 

 

2089 En cuanto al detalle de que el padre de Aldonza Lorenzo, llamado en la obra Lorenzo Corchuelo, 
tenía criados, y por tanto no era un labrador pobre, lo trataremos en otro apartado. 

2090 “Lo cual cumpla so pena de un real por cada vez, el cual se le quite de su salario”. MARTÍN DE NICOLÁS 
CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y Ciudad Real. 
(Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, Apartado 9-70, pp. 203. 
Tomado de: AHN. OOMM. AHT. Leg. 1088 C. [1603]. El Toboso, fol. 562. 
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y para evitarlo, los visitadores del prior de Uclés ofrecen que las camas de los huidos las 
tengan en la torre, que tiene dos “suelos” o pisos y le prohíben al sacristán que de la llave de 
la capilla a los huidos –que normalmente por su posición o rudeza tenían argumentos más 
que sobrados para pedirla–: 

“E mandaron que cualquier persona de las que estuvieren retraídas, no metan cama en la dicha capilla, 
so pena de ocho ducados. Y si los tales retraídos hubiesen necesidad de cama, la tengan en la torre, pues 
hay dos suelos. […] Otrosí por haber entendido que algunas personas que se retraen a la iglesia parro-
quial desta villa, no están con la decencia que requiere e algunos dellos ponen sus camas e duermen en 
la capilla donde está la pila del baptismo, mandaron al sacristán tenga siempre cerrada la puerta de la 
dicha capilla, sino fuere cuando fuere necesario abrirla para hacer algún baptismo. E no dé llave, ni 
permita que los tales retraídos metan dentro sus camas, so pena de dos ducados por cada vez que lo 
hiciere”2091. 

  

 

2091 Martín de Nicolás Cabo, Juan. “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, Cuenca y 
Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, 1985. 
Apartado n.º 9-69, p. 202. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1088 C. [1603]. El Toboso; fol. 651. 
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CAPÍTULO 4.5 

SANCHO Y EL CEMENTERIO: PROCESOS ALREDEDOR DE LAS SEPULTURAS DE EL TOBOSO 
(1565-1585) (DQ II, IX) 

“Ya lo veo −respondió Sancho–, y plega a Dios que no demos con nuestra sepultura, que no es buena 
señal andar por los cimenterios a tales horas” (DQ II, IX). 

Sancho se encuentra con su sepultura (1583) 

En un momento determinado, en otro detalle que tampoco ha sido muy destacado por el 
cervantismo, Sancho le muestra sus temores a don Quijote por pasar de noche por el cemen-
terio de El Toboso; la crítica ha estudiado este episodio, como no podía ser de otro modo 
dadas las circunstancias y el entorno, desde el punto de vista de los símbolos, los malos 
agüeros y la superstición frente a la muerte2092, pero es que además esta entrada tradicional-
mente en Arganda del Rey –ciudad cervantina por excelencia –se ha visto como prueba de 
que se trata de El Lugar de La Mancha en la segunda parte (1615), ya que las caballerías que 
entraban desde Madrid, incluso hasta el año 1692 pasaban por el cementerio al ser las calles 
muy estrechas2093: “Por ser muchos los arrieros que llegan a las posadas que hay en la calle Real, junto a 
la iglesia, y ser inevitable que las caballerías pisen en lugar sagrado”. 

A nosotros no nos consta, ciertamente, que hubiera un cementerio en El Toboso fuera de la 
Iglesia por donde se pudiera cruzar, es obvio que parece ser una mención apócrifa o a otro 
lugar –quizás Arganda–, episodio que nos confirma de nuevo que Cervantes en la segunda 
parte (1615) jugó en lo onomástico y lo geográfico al despiste, pero aunque parezca insólito, 
también esta cuestión dio para peleas, pleitos, habladurías, correveidiles, historias y chanzas 
en La Mancha exactamente en la misma época que estamos tratando (1585). 

Todo comenzó con la reforma de la iglesia que hemos visitado y que tanto perduró, que 
provocó un terremoto en la población entre sus convecinos más “ilustres”, porque al moverse 
muros de carga, desplazarse hitos de un lado a otro, se perdieron las referencias a dónde 
estaban ciertas sepulturas, y si estaban ocupadas o no y por quién; aquí ofrecemos dos ejem-
plos de caros procesos y graves disturbios con la intervención de las más altas instancias por 
estos para nuestra mentalidad “irrelevantes” motivos. 

Es obvio que la “falta de memoria” no ocultaba la realidad que existía en el trasfondo, y es 
que hasta en la muerte y en el más allá, o precisamente porque en ella está el final, las luchas 

 

2092 GARCÍA CHICHESTER, Ana (1983). «Don Quijote y Sancho en El Toboso: Superstición y 
simbolismo». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, n.º 3.2, pp. 121-133. RILEY, E. C. 
(1979) «Symbolism in Don Quixote, Part II, Chapter 73». Journal of Hispanic Philology, n.º 3, pp. 
161-174. 

2093 Estas similitudes geográficas también se dan por ejemplo en Esquivias con el puente o la fuente 
que se cita en la Carta de Teresa Panza en la segunda parte (1615), lo que es interesante para 
estudiar cómo Cervantes utiliza los recursos por ejemplo en este caso recuerdos de su juventud, 
pero no lo consideramos suficiente argumento como para considerarlos “Lugares de La Mancha”, 
estando como están fuera de ella. ARIAS MORA, José (2020). El ingenioso caballero don Quijote por 
La Mancha: Itinerario del viaje de don Quijote en la tercera salida. Trabajo inédito, p. 4. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

697 

de poder entre los diferentes bandos sociales tenían algo que decir sobre cuál era el sitio que 
cada uno debería ocupar, también en esa sociedad de ultratumba. 

Los pleitos por las sepulturas (1565) 

Como hemos adelantado, las obras en la Iglesia, habían hecho perder las referencias del 
tramo entre pilares, pared de la iglesia vieja, capilla mayor y poyo2094; entonces en la nueva 
iglesia se trazaron tres sepulturas a lo ancho, y nueve a lo largo, y se comenzó a enterrar, con 
tan mala fortuna que no se distinguía lo antiguo de lo nuevo, con lo que ambas realidades 
chocaron2095; lo que nos parece absolutamente sorprendente es que sin lápidas supieran por 
el hueco aproximadamente, y probablemente de memoria, quién estaba enterrado en cada 
punto del solar de la Iglesia: 

“Ítem si saben que en el tramo de entre pilares en el ancho del, había trazadas y estaban trazadas tres 
sepolturas y no más y que el largo nueve sepolturas y si saben que el dicho Zarco Martínez compró 
destas nueve sepolturas, en el tramo de en medio una de las tres. Y si saben que este tramo de en medio 
de las dichas nueve sepulturas estaban la sepoltura de la mujer de Juan del Prado, hacia la capilla de 
la nave de en medio que es la primera de entre pilares. Y luego la sepoltura de la mujer de Diego López 
del Pedernoso y luego alinde de esta la dicha mujer del dicho Diego López del Pedernoso compró el dicho 
Zarco Martínez la otra tercera sepoltura, y la tubo y poseyó y se asentó en ella su mujer muchos años 
como en sepoltura y asiento suyo propio, digan lo que saben”. 

Y entonces Antón Cogedor movió pleito contra Zarco Martínez, nuevo comprador, porque 
entendía que la sepultura era suya y que estaba ocupada, nada menos, que por su mujer; el 
obispo prior de Uclés tuvo que ordenar la exhumación de los posibles restos, hasta esa ins-
tancia llegó la disputa, y resultó que estaba vacía, pero con un gran problema, había en medio 
de ella una peña de piedra natural en punta, la roca madre, y encima habían construido la 
iglesia y un cementerio: 

“Ítem si saben el que después de haberla comprado la dicha sepoltura, el dicho Zarco Martínez alinde 
de la sepoltura de la del dicho Diego López del Pedernoso, le movió pleito ante el señor prior de Uclés 
Antón Cogedor y Jorge Hernández, su yerno, vecinos desta villa, diciendo que la sepoltura quel dicho 
Zarco Martínez había comprado que era suya y questaba en ella enterrada su mujer del dicho Antón 
Cogedor. Y para la averiguación dello, si saben que por el señor prior fue mandado se abriese la dicha 
sepoltura y se abrió, para que se viese si estaba liega o movida, y si saben que se abrió la dicha sepoltura 

 

2094 Pregunta II. “Ítem si saben que en la dicha sepoltura de la dicha mujer del dicho Rodrigo Mexía, de suso 
aclarada y deslindada está sita y puesta e cal fuera del tramo del entre pilares y fuera de la pared solía ser de la 
dicha iglesia vieja y que está en la dicha capilla segunda ques a linde de la capilla mayor en la nave del enmedio y 
donde solía estar un poyo en el cuerpo de la iglesia vieja […]”. [Proceso por invasión de sepultura por la 
obra nueva de la iglesia parroquial de El Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62634. 

2095 Pregunta III. [Proceso por invasión de sepultura por la obra nueva de la iglesia parroquial de El 
Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62634. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

698 

y se halló que estaba liega y sin romper y que estaba en ella una peña grande del medio della hacia 
arriba”2096. 

Pero esto, fuera de apaciguar los ánimos, parece ser que de algún modo la mujer de Zarco 
Martínez, parte de una de las familias villanas más influyentes de El Toboso, decidió que le 
dieran otra sepultura menos problemática, entre otras cosas porque en la primera entre tanto 
ya se habían enterrado muchas personas, y resultó ser la de la mujer de Esteban Martínez, 
que comprobaron que estaba vacía –liega–. Zarco Martínez y su mujer perdieron también el 
segundo proceso, porque no pudieron probar su propiedad2097. 

“Ítem si saben que la sepoltura que le dieron a la mujer del dicho Zarco Martínez es la sepoltura de la 
mujer del dicho Antón Cogedor y questá movida y en ella se han enterrado muchas personas y si saben 
que la que al presente tiene la mujer del dicho Esteban Martínez está liega y es que se abrió para ver 
si estaba liega cuando el dicho pleito con el dicho Antón Cogedor y ansí saben que es en la que la dicha 
mujer del dicho Zarco Martínez se solía asentar y se asentó por tiempo de más de ocho o diez años y la 
que se le vendió, digan lo que saben”2098. 

Esto que hoy día nos parecería intrascendente, un mero trámite administrativo, en 1565 –la 
sentencia es del treinta de julio–, era una cuestión mayor; de hecho tuvo que acudir en per-
sona el licenciado Garay, Visitador y Refrendador General de la Provincia de Castilla en el 
Partido de La Mancha y sus anejos. 

El doctor Zarco y su intento de poner un bulto en la parroquia (1585) 

Mucho más grave fue el incidente que se produjo en la Iglesia en 1585, cuando el familiar del 
Santo Oficio, el doctor en Bolonia Esteban Zarco de Morales, intentó poner una piedra la-
brada en la tumba que tenía comprada, pegándola a uno de los pilares de la Iglesia, que es 
como decir que no solo quería tener un asiento, sino más bien comenzar a preparar lo que 
en el futuro sería su bulto o estatua funeraria diferenciada de las demás. 

Para ello se lo encarga a un viejo conocido, el cantero vizcaíno Román de Izaguirre, encar-
gado de las obras de la torre de la iglesia parroquial, testigo de un suceso que fue ventilado 
ante nada menos que el obispo prior de Uclés: 

“Y siendo preguntado por la querella de lo que sabe es que hoy dicho día después de comer a la una de 
la tarde, poco más o menos, por orden e mandado del Dotor Zarco de Morales, vecino desta villa, él fue 

 

2096 Pregunta IIII, del interrogatorio. [Proceso por invasión de sepultura por la obra nueva de la iglesia 
parroquial de El Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62634. 

2097 [Proceso por invasión de sepultura por la obra nueva de la iglesia parroquial de El Toboso] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 62634. 

2098 Pregunta VII. [Proceso por invasión de sepultura por la obra nueva de la iglesia parroquial de El 
Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62634. 
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a la iglesia mayor della y asentó junto a un pilar de la dicha Iglesia ques cerca de la puerta chica della 
una piedra labrada en una sepultura que dicen era del dicho dotor Zarco”2099. 

Sin embargo otro pilar de la comunidad, el también familiar del Santo Oficio, Pedro Morales 
Botija dijo que esa sepultura era suya: “E luego en acabando la de sentar, la dicha piedra, acaso de 
poco llegó a este testigo Pedro de Morales Botija, e requirió diciendo él que no sentarse aquella piedra allí 
porquestaba en su sepultura”. 

Parece ser que el doctor Zarco ya lo tenía todo hablado con el cura, el licenciado Cano, otro 
viejo conocido2100, y además, parece ser que el doctor Zarco intentó ser lo más comprensivo 
posible, moviendo la piedra de sitio, después de que Morales Botija ya la había quitado una 
vez2101, y aun quitándola una segunda vez, siguió negociando, pero como después se dijo, el 
bueno de Pedro Botija estaba completamente exaltado: “Voto a Dios, que si la pone y la de 
arrancar tantas cuantas veces la posiese”2102. 

Quedaba claro que no estábamos hablando de un problema de dónde, si no de nunca, de 
peso en la sociedad de ambas figuras ya venerables y ancianas, miembros de la iglesia, pe-
leando como si les fuera la vida en ello: 

“E después desto, como el dicho dotor Zarco e Morales Botija juntamente con el licenciado Cano, cura 
de la dicha Iglesia e otras personas, se llegaron a la dicha iglesia y empezaron a tratar e trataron de la 

 

2099 Tomamos la declaración de alguien más o menos neutral –solo más o menos, porque estaba 
contratado por el doctor Zarco–, pero que explica muy bien lo que sucedió. Nuestro conocido 
Román de Izaguirre, aquel cantero vizcaíno que pleiteó entre 1583 y 1588 por las obras de la Torre 
de la Iglesia. [Proceso entre Pedro de Morales Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de 
Morales, vecinos de la villa del Toboso y familiares del Santo Oficio. 1585]; ADC. Leg. 690.138, 
f. 22 r. 

2100 Y procesado por la inquisición años después: [El licenciado Diego Ruiz Cano, cura del Toboso. 
1606] Proposiciones escandalosas. Suspenso. ADC. Leg. 719. 950. 

2101 “E luego en acabando la de sentar, la dicha piedra, acaso de poco llegó a este testigo Pedro de Morales Botija, e 
requirió diciendo él que no sentarse aquella piedra allí porquestaba en su sepultura. Y este testigo le dijo quel dotor 
se la había mandado asentar allí. E luego este testigo fue y le dijo al dicho dotor Zarco lo que pasaba, y el dicho 
dotor vino a la dicha Iglesia y dijo: ‘Yo la quiero asentar más bajo de lo questaba, porque no la arrinque otra vez 
el susodicho, porque ya la había arrancado en presencia deste testigo una vez’. E luego por mandado del dicho dotor 
Zarco, tornó asentar la dicha piedra más abajo de lo questaba la primera vez, y se fueron. E después a cauo de 
poco de cómo esto pasó, este testigo volvió a la dicha iglesia e vido arrancada la dicha piedra, e preguntó que quién 
la había arrancado a la gente questaba en la dicha iglesia, e le fue respondido por Pintado el albañil, por otras 
personas, que no tiene noticia cómo Morales Botija la había arrancado”. [Proceso entre Pedro de Morales 
Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de Morales, vecinos de la villa del Toboso y fami-
liares del Santo Oficio. 1585]; ADC. Leg. 690.138, f. 13 r. 

2102 Aquí tenemos los ecos del “Voto a Rus de Sancho”. Querella del doctor Zarco de Morales. “No 
tenía por qué alterarse el dicho Morales Botija, él respondió que […]”. [Proceso entre Pedro de Morales 
Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de Morales, vecinos de la villa del Toboso y fami-
liares del Santo Oficio. 1585]; ADC. Leg. 690.138, f. 14 r. 
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dicha sepultura e ansí en presencia del dicho cura e de los demás que allí estaban, se averiguó ser la 
dicha sepultura del dicho dotor Zarco”. 

Pero al tercer intento ya aparece la figura del hijo del doctor Zarco, Flaminio de Morales, 
quien personalmente se ocupó de volverla a poner con yeso, tras lo que Pedro Morales volvió 
anochecido con un hombre y un azadón –presumiblemente el mismo albañil–, y tras pedir lumbre 
y luz al criado del sacristán, volvió a destrozar lo que los otros habían construido tres horas 
antes. 

Entonces hubo un verdadero alboroto, que pudo acabar fatal; Flaminio de Morales, un joven, 
sacó su espada, dentro de la iglesia llena de gente, frente a Botija, un viejo que también se 
defendió. Era de noche, no había luces, y los testigos que estaban en medio mejor “no vieron 
nada” –en este caso el cantero vizcaíno–, pero el resultado es que Flaminio acusó a Pedro de 
intentar matarle: 

“Y el dicho Flamineo de Morales descía que el dicho Morales Botija le había ido a matar a la iglesia 
e le había cortado una mano e después a la a visto al dicho Flamineo de Morales que tiene de un dedo 
de la mano cortado”2103. 

De hecho salió herido con la mano y un dedo cortados, pero para Botija pudo ser peor, 
porque salió huyendo de la iglesia, pero Flaminio detrás de él “alborotado” con su espada 
debajo del brazo, y gracias que el vizcaíno le detuvo no ocurrieron más desgracias: “Déjenme, 
que no estoy yo aquí por majadero”2104. 

En realidad, fueron las mujeres que le afearon la conducta a Flaminio por atacar a un viejo, 
y se salió de la iglesia, y la cosa se calmó, de momento: “Calla señora, no digáis tal”. 
  

 

2103 [Proceso entre Pedro de Morales Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de Morales, veci-
nos de la villa del Toboso y familiares del Santo Oficio. 1585]; ADC. Leg. 690.138, f. 14 r. 

2104 Testimonio de otro Pedro Morales: “Y también tras él salía Flamineo de Morales y Román de Izaguirre 
asido del detiniéndole y el dicho Flamineo alborotado con su espada desbajo del brazo le ha mandó a un Juan 
diciéndolo en ala Juan, queste testigo no entendió por quién lo descía, e tiniéndolo el dicho Román dijo el dicho 
Flamineo”. [Proceso entre Pedro de Morales Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de Mo-
rales, vecinos de la villa del Toboso y familiares del Santo Oficio. 1585]; ADC. Leg. 690.138. f. 33 
r. 
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CAPÍTULO 4.6. 

NO ES NADA MELINDROSA (DQ I, XXV). 
LAS LABRADORAS EN SUS TRES POLLINAS (DQ II, X) 

“Y lo mejor que tiene es que no es nada melindrosa, porque tiene mucho de cortesana: con todos se burla 
y de todo hace mueca y donaire” (DQ I, XXV) 

“Y sucediole todo tan bien, que cuando se levantó para subir en el rucio vio que del Toboso hacia donde 
él estaba venían tres labradoras sobre tres pollinos, o pollinas, que el autor no lo declara, aunque más 
se puede creer que eran borricas, por ser ordinaria caballería de las aldeanas” (DQ II, X). 

Introducción 

El análisis de la participación de la mujer y los personajes femeninos en El Quijote y en el 
resto de la obra cervantina, es, probablemente uno de los que más interés han suscitado en 
la crítica en los últimos años, por lo que la bibliografía es extensa y cercana a lo inabarcable, 
y con ello me refiero a centenares de artículos y menciones2105. Park Chul hace un buen re-
sumen de la situación social de la mujer en los siglos XVI y XVII, y no solo desde el punto 
de vista de su tratamiento literario, sino su situación histórica y real2106. 

Para acotar entonces el tema al punto en que Cervantes nos ha puesto en este momento, el 
supuesto libertinaje de Aldonza Lorenzo y por ende del arquetipo de la mujer rural y labra-
dora en La Mancha, nos encontramos que hay otras historias interpoladas en El Quijote, como 
las de Marcela y Leandra, que tratan temas conexos a este. 

Según Carlos Roberto Sanz son las dos caras de la misma moneda2107; mientras Marcela no 
cede en nada a la presión social, y se marcha a vivir como pastora en el campo, Leandra si 
cae en el deseo y en vez de tomar a alguno de sus enamorados conocidos, recomendados 
seguro por la presión familiar y social y que le convendrían más para seguir las convenciones 
establecidas, se marcha con el que le ofrece un mundo fuera de su entorno, aunque luego el 
resultado sea desastroso: El soldado Vicente de la Rosa (capítulo 1.17). 

 

2105 FERNÁNDEZ NIETO, Manuel (2005). «Aldonza-Dulcinea: Una parodia de la tradición litera-
ria», en RUBIO, Fanni (ed.), El Quijote en clave de mujeres. Madrid: Instituto de Investigaciones Fe-
ministas, Universidad Complutense de Madrid, pp. 353-366. MATZKEVICH, Hernán (2019). 
«La Persistencia del Neoplatonismo Italiano en la España de la Contrarreforma: El discurso de 
Marcela en Don Quijote y los Diálogos de amor de León Hebreo». Escritura e Imagen, 15, p. 297. 

2106 CHUL, Park (1999). «La libertad femenina en los Entremeses de Cervantes: El juez de los divor-
cios y El viejo celoso». Anales Cervantinos, pp. 111-125. 

2107 SANZ PARKINSON, Carlos Roberto (2005). «El feminismo quijotesco de Cervantes», en SAZ, 
Sara M. (ed.), Actas XL Congreso de la AEPE: 400 años de Don Quijote: pasado y perspectivas de futuro. 
Valladolid: Universidad de Valladolid, Asociación Europea de Profesores de Español, pp. 115-
120. BAQUERO ESCUDERO, Ana L. (2013). La intercalación de historias en la narrativa de Cervantes. 
Publicaciones Académicas. Biblioteca “Miguel de Cervantes”, n.º 26. Vigo. Academia del Hispa-
nismo, pp. 72 y ss. 
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No podemos olvidar que en la segunda parte (1615) hay una tercera versión de este cuento, 
que por breve pasa desapercibida, incluida como una mención fugaz dentro de la carta de 
Teresa Panza en su carta a Sancho, le cuenta cómo tres mozas del “Lugar de La Mancha” se 
marchan con los soldados que llegan al pueblo, es decir, algo ligeramente cercano a lo que le 
sucede a Leandra con el soldado Vicente de la Rosa –las mujeres de las capitanías no buscaban 
precisamente marido–, pero el desenlace es completamente contradictorio en las dos historias. 

Mientras Leandra, sin haber sido forzada, no es creída por su entorno y para poder volver a 
ser aceptada, asume su castigo social y acaba sus días en un convento, Teresa le dice a Sancho 
sobre estas mujeres que, “quizá volverán y no faltará quien las tome por mujeres, con sus tachas buenas 
o malas” (DQ II, LII) (capítulo 3.3). 

Es decir, que podríamos pensar que el cuento de Leandra es arquetípico y moralizante y 
acaba con la represión de la conducta impropia y con el cumplimiento del castigo, pero en 
La Mancha que describe Teresa Panza, más pegada al chisme villano, paradójicamente el 
orden social parece no ser tan estricto, porque según ella nadie va a obligar a estas mujeres 
que se han fugado con los soldados a ingresar en cualquier beaterio –como de hecho existía en El 
Toboso y en otros pueblos–, ni a desterrarse, o a permanecer permanentemente solteras, sino que 
mediante un matrimonio y una dote, puede que peores que los que hubieran tenido antes de 
su huida, serán aceptadas de nuevo en su sociedad como si nada hubiera pasado y con tachas 
tanto “buenas como malas”. 

¿Está describiendo como nos tememos Cervantes unas costumbres sociales diferentes y un 
arquetipo de las mujeres rurales labradoras manchegas mediante sus personajes? ¿Está ade-
más buscando la verosimilitud con la descripción de Aldonza Lorenzo y sus “donaires y 
muecas”? La descripción que por prejuicio creeríamos de una sociedad rural y autista como 
la de La Mancha es el de La Celestina, mujeres encerradas, vigiladas, y tenemos ejemplos para 
ello (María Ortiz, capítulo 3.9.1) y aunque es cierto que la presión social y judicial era intensa 
y las sentencias y condenas muy duras y ejemplarizantes para las que rompían sus ataduras, 
el sustrato social y la realidad que se extrae de los testimonios documentales es que en la 
práctica hubo muchos casos en que a pesar de todo las mujeres no aceptaron ni su destino 
expresado en las órdenes paternas o de sus maridos, y aceptaron las consecuencias de sus 
actos, y a veces, solo a veces, consiguieron sus objetivos. 

La independencia y rebeldía de la mujer manchega 

¿Cómo sería la mujer villana de estatus que se cruzaba y conversaba a diario con una hipoté-
tica Aldonza Lorenzo de ficción? Para comenzar y concluir al mismo tiempo, podemos decir 
que la casuística que nos ofrecen los abundantes procesos –también inabarcables –es tan 
amplia o más que la que refleja Cervantes en sus obras. 

De hecho, y a pesar de que hemos hecho una mínima cata de los denominados por la archi-
vística e historiografía “cumplimiento de palabras de casamientos”, ha sido imposible acercarse un 
mínimo a los más de doscientos procesos que se conservan sobre este tema, tan solo en el 
siglo XVI y en las poblaciones pertenecientes a la Orden de Santiago, para poder saber a qué 
hechos y tipología concretos responde su contenido más allá de una descripción que a veces 
no pasa de tres o cuatro palabras. 
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Como venimos haciendo en la mayor parte de este estudio, comenzaremos con los amance-
bamientos de la familia Acuña de Miguel Esteban (Toledo); fuera de lo que podríamos pen-
sar, las relaciones extramatrimoniales y adulterios de las mujeres no las llevaron a la cárcel, 
sino a una condena de los amancebados varones por diferentes circunstancias; en un segundo 
momento veremos cómo ciertas mujeres de la élite villana, casadas, aprovechaban la laxitud 
de sus maridos, probablemente concertados, para llevar una vida completamente abierta que 
incluso llevó a un adulterios sin consecuencias; a muchos les vendrá a la mente la ficción 
literaria del marido que conoce y permite la prostitución de su mujer (Guzmán de Alfarache, 
Lazarillo, La Lozana Andaluza), pero fuera de este arquetipo literario, los ejemplos reales 
abundan2108. 

Primera parte (I). El condenado por amancebado: Fernando de Acuña (1513-1585) 

El amancebamiento masculino era prácticamente una tradición entre los hidalgos y caballeros 
de La Mancha santiaguista, incluyendo mujeres casadas, según hemos podido comprobar, así 
como en los libros de Caballerías –Amadís tiene un hijo con Oriana sin estar casado con ella, 
por ejemplo–, el catálogo de ejemplos puede ser amplio. 

Lo sorprendente es que, al contrario de lo que pudiéramos pensar apriorísticamente, el adul-
terio masculino también fue perseguido en el entorno rural, aunque los ejemplos de que 
disponemos corresponden a las clases altas, lo que pudo deberse por un acceso limitado a 
estos procesos por parte de los hidalgos de acuerdo a sus recursos –como ha estudiado Wi-
lliam Childers2109–, o también por las banderías y rencillas que se producían entre los diferen-
tes clanes locales. 

El primer caso que hemos localizado en Miguel Esteban (Toledo) tan pronto como el año 
1513; Rodrigo Alonso, notario apostólico del Priorato de Uclés, le remite al cura de Miguel 
Esteban para que investigue el amancebamiento de dos de los principales hidalgos de la lo-
calidad: 

“Cura de la villa de Miguel Esteban, sabe que a nos es hecha relación que Luis de Acuña, fijo de 
Hernán Vázquez, e Pero Ruiz, hijo del comendador Villaseñor, vecinos de la dicha villa, están públi-
camente amancebados en esa dicha villa e porque queremos ser informados si es así, para proveer carta 
dello lo que sea justicia a los susodichos se aparten de pecado2110”. 

Luis de Acuña, resultó estar amancebado con María, su criada, y fue reprendido de inmediato 
y conminado a abandonar la situación so pena de cuatro mil maravedíes para el convento; 

 

2108 IMPERIALE, Louis (1994). «Marcela como construcción ideológica de Grisósomo: La dura reali-
dad de la ficción». Revista de Filología de la Universidad de La Laguna, n.º 13, pp. 164-165. 

2109 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004). 

2110 [Proceso contra Luis de Acuña y Pedro Ruiz, hijo del comendador Villaseñor, por amanceba-
miento. 1513] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62517, f. 1 r. 
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para evitar males mayores, acabó yéndose a Italia y fue obispo de L´Aquila en Nápoles; Pero 
Ruiz alegó que era viudo en ese momento. 

Primera parte (II). El adulterio justificado en la falta de medios del marido (1585): el 
juez de los divorcios2111 

“Quiero decir que pensé que me casaba con un hombre moliente y corriente, y a pocos días hallé que me 
había casado con un leño, como tengo dicho; porque él no sabe cuál es su mano derecha, ni busca medios 
ni trazas para granjear un real con que ayude a sustentar su casa y familia” [El Juez de los divorcios]. 

Echando un vistazo a las declaraciones de doña Guiomar en el este entremés cervantino, 
siempre pensaríamos que era una exageración y puro divertimento para el público, ya que el 
divorcio estaba completamente descartado en la católica España del siglo XVI; para Jean 
Canavaggio además sus fuentes serían autobiográficas, ya que el protagonista, como Cervan-
tes, es un soldado que tiene muy poca suerte con el trabajo2112. 

Lo cierto es que disponemos de un ejemplo que en lo geográfico y lo personal continúa los 
anteriores que hemos visto, porque el protagonista es el miembro más joven del linaje –
Fernando de Acuña–, y continúa con las mismas costumbres de amancebamiento público 
provocado por la ascendencia y dominación que tenía esta familia sobre la población en que 
vivían –Miguel Esteban– con el mismo resultado: Condena por parte de las autoridades ecle-
siásticas del amancebado soltero, por hacerlo con una mujer casada, a pesar del notorio adul-
terio de la misma, de la que, con sorpresa, nunca sabremos el nombre en el proceso para 
proteger su intimidad, y además nunca sería castigada. 

¿La justificación? Y esto es lo que nos liga con el argumento del “Juez de los Divorcios”, es 
la pobreza, pereza y falta de medios del marido. La testigo Ana Martínez cuenta cómo la 
dicha mujer lleva tres meses siendo mantenida por el hidalgo: 

“Dijo que bien conoce al dicho don Fernando ques hijo de Pedro de Acuña, vecino desta dicha villa y 
que ha oído descir quel dicho don Fernando está públicamente amancebado con una mujer casada desta 
dicha villa que no se dice el nombre por no dar escándalo y que le ha visto entrar públicamente al dicho 
don Fernando en casa de la dicha mujer a muchas horas del día de lo cual en esta dicha villa hay mucho 
escándalo y murmuración, diciendo quel susodicho don Fernando está amancebado con la dicha mujer. 
Y que la dicha mujer le dijo a esta testigo que había ciertos meses quel dicho don Fernando la alimentaba 
que eran tres meses que se lo había dicho a su marido diciéndole que porque no le daba de comer que 
don Fernando hijo de Pedro de Acuña le avíe dado de comer tres meses”. 

La esposa le había reconocido a su marido la situación, y que lo hacía por el puro móvil 
económico, lo que provocó al principio que el marido intentara maltratarla o matarla una 
noche en su casa, lo que provocó que Pedro de Acuña, padre de Fernando –quien tendría 
unos veintitrés años –para evitar males mayores –ya vimos como el alcalde Tapia en el mismo 

 

2111 CHUL, Park (1999). «La libertad femenina en los Entremeses de Cervantes: El juez de los divorcios y 
El viejo celoso». Anales Cervantinos, pp. 111-125. 

2112 CERVANTES, Miguel de (1981). Entremeses. CANAVAGGIO, Jean (ed). Madrid: Taurus. 
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pueblo fue asesinado por estos motivos (capítulo 1.8) 2113–, permitió que los amantes se fue-
ran a dormir a su casa: 

“De la cual causa es público y notorio en esta dicha villa quel marido de la dicha mujer no hace vida 
maridable y que la dicha mujer casada le dijo a esta testigo que una noche avíe venido su marido a 
matalla y maltratalla porque estaba amancebada con don Fernando y no hacía vida con él y que otra 
noche mandó el dicho Pedro de Acuña padre del dicho don Fernando que la dicha mujer casada y él 
durmiesen aquella noche en su casa solo por evitar que su hijo no fuese a ella de todo lo cual sabe esta 
testigo que hay mucha murmuración en esta villa y escándalo, diciendo que son públicos amancebados y 
que muchas noches duerme en la casa del dicho don Fernando la dicha mujer y questa es la verdad so 
cargo del juramento fecho”2114. 

Sin embargo, Quiteria de Morales, hija de la anterior testigo, cuenta una versión ligeramente 
diferente, por no decir otra cosa; el marido conocía perfectamente la situación, la permitía, y 
se veía a los tres juntos por la calle hablando, y el justificante de todo, era, como en el entre-
més cervantino, la falta de medios del esposo que estaba a jornal y era un pobre desgraciado. 

“Y questa testigo ha visto al dicho don Fernando entrar y salir en casa de la dicha mujer y hablar y 
comunicarse con ella estando presente su marido el cual marido de la dicha mujer es hombre pobre y 
misero de pocos posibles y questá a jornal y que aunque está presente entra y sale el dicho don Fernando 
delante del marido de la dicha mujer en su casa según es dicho y en esta dicha villa es pública voz quel 
dicho don Fernando es amancebado de la dicha mujer alimentándola y tratándola con ella como tales 
públicos amancebados”2115. 

Segunda Parte (I). La rebeldía de Catalina de Saona 

El ejemplo claro es que tienen los testigos de Catalina de Saona que explicar que en El To-
boso se admite que las mujeres salgan a trabajar solas, y montadas en pollinas, lo que implica 
que por la pregunta que hace el fiscal y el escribano, significa que, en otras partes, incluso del 
mismo Partido Judicial de El Quintanar de la Orden, esta actitud sería socialmente reprocha-
ble, y por tanto estamos hablando de un tópico de El Toboso (capítulo 3.4). 

Desde el punto de vista personal, Catalina de Saona se rebela contra una sociedad que le 
permite obtener tanto dinero y trabajar tan duro como el varón, pero que luego la obliga a 
casarse con un hombre de su clase social como sus hermanas –un trabajador manual–, y que 
no le permite divertirse en el mesón como el resto de los labradores hombres. 

 

2113 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484. 

2114 Testigo de la acusación Ana Martínez, viuda mujer que fue Francisco de Morales, difunto [Fer-
nando de Acuña, de Miguel Esteban, contra Juan López, sobre amancebamiento. 1585/09/19] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 11739, pp. 2-4. 

2115 Testigo de la fiscalía Quiteria de Morales, hija de Francisco de Morales, difunto (y también de la 
anterior testigo) [Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, contra Juan López, sobre amanceba-
miento. 1585] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11739, p. 5. 
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El primer castigo social viene por parte de su progenitor que la expulsó de su casa por unos 
días y se tuvo que ir a vivir a casa de su hermana, probablemente al conocer los amores ilícitos 
con el potentado local; el segundo por parte de la clase social de los “caballeros villanos” 
representada por su pretendido, el rico y caballero Velasco, que le enseña “el techo de cristal”, 
negándole su promesa de matrimonio y obligándola a pasar por un costoso pleito ante el 
Consejo de las Órdenes para ser creída: “Le ha visto irse a holgar y bailar a un mesón de esta villa y 
ha oído decir que por sus liviandades su padre la echó de su casa por unos días, y que habrá un año que lo 
oyó decir y murmurar”2116. 

Segunda Parte (II). La morisca huida con los soldados (1583) 

“Preguntado por qué delitos estaban presos los dichos hombres e una mujer: Dijo que la mujer era una 
morisca que andaba ganando y quel licenciado Diego López alcalde ordinario la llevó a la cárcel porque 
la había hallado con ciertos hombres y que y quel esclavo estaba preso no sabe por qué y el hombre que 
decían soldado le prendieron porque decían que era soldado e se hizo proceso e se averiguó no ser soldado. 
Preguntado si es verdad que los dichos tres presos se fueron de la cárcel, diga cómo pasó y quién los soltó: 
Dijo quel esclavo tenía un par de grillos y saltó por tres tapias en alto y se fue y la mujer se fue con una 
capitanía de soldados y el soldado desquició una puerta del trascorral y arrimó la puerta a una pared y 
se fue y que en la soltura de los dichos presos no ha tenido ni tiene culpa”2117. 

Segunda Parte (III). El adulterio de Mari Ximénez de Miguel Esteban (1556) 

El primer caso que nos hemos encontrado es el de Mari Ximénez, mujer de Bartolomé Sán-
chez, de la que se decía en 1556 que tenía un “amigo”, Sancho Navarro, con el que cenaba, 
jugaba a los naipes y a otros juegos más personales, en la casa del padre de ella: 

“Que en esta villa fue y es público e notorio que Sancho Navarro vecino del Quintanar fue amigo de la 
dicha Mari Ximénez, mujer del dicho Bartolomé Sánchez, y es que este testigo los vido a los susodichos 
en el año pasado de quinientos e cincuenta e cinco estar en casa de Juan Rodríguez padre de la dicha 
Mari Ximénez, jugando a los naipes a solas e comiendo de noche de la cocina de la misma casa y estar 
en la mesa jugando por debajo della, jugando con los pies el uno con el otro, y este testigo de vergüenza 
se salió de la dicha casa”. 

Así quedaba claro que muchos pensaban que la hija de ella era de Sancho, y no de su marido, 
y que su amante era el que había pagado parte de su bautizo: “E que ha oído decir que una fija 
que tiene la dicha María Ximénez, ques del dicho Sancho Navarro, e que le dijeron que había traído el 
colación para batizalla, parte della”. 

La cuestión era que cada uno de ellos vivía en una población, ella en Miguel Esteban y él en 
Quintanar de la Orden, y aunque estaban cerca, a una legua escasa, en realidad las ausencias 
no pasaban desapercibidas para nadie: 

 

2116 [Testimonio del doctor en Bolonia Esteban Morales –persona más importante de la villa -]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 10246, pp. 81. 

2117 OOMM. AHT. Leg. 12982, p. 191, f. MLXXX. 
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“E que este testigo sabe claramente como una vez fue la dicha Mari Ximénez a la cerca del Quintanar 
e que la acompañaba el dicho Sancho Navarro, e le dio de merendar en su casa, e después a sabido quel 
dicho Sancho Navarro de poco tiempo acá a esta parte, ha visto entrar en casa del dicho Bartolomé 
Sánchez en su ausencia del e que como a tal amigo la dicha Mari Ximénez ha manifestado a este testigo 
que fue en la muerte del dicho Gabriel Tapia, y esta es la verdad para el juramento que hecho tiene. E 
lo firmó […]”2118. 

La cuestión es que cuando el alcalde de Miguel Esteban, Rodrigo de Tapia, intentó aprove-
charse de Mari Ximénez, su marido no dudó un instante en asesinarle, además de una forma 
cruel, con la ayuda de Sancho Navarro del que parece que no hacía caso a las habladurías y 
siguió siendo amigo de la pareja. 

Tampoco parece que tuviera ningún problema Mari Ximénez en ir sola a Quintanar de la 
Orden, probablemente a trabajar en las tierras de su amigo: El marido celoso no tiene ningún 
problema de matar al pretendiente rico, al alcalde, e incluso vejarle, maltratarle, y exponerlo 
públicamente al escarnio público en el camino más transitado de la comarca, precisamente el 
Camino de Toledo a Murcia, con la vara de justicia, mientras que no hace caso a las habla-
durías sobre la ilegitimidad de su hija y mantiene su amistad con Sancho Navarro. 

Otro adulterio probablemente consentido: Catalina Sánchez, mujer del boticario de 
El Toboso (1578) 

Sobre la historia de Catalina Sánchez ya nos hemos extendido suficientemente, principal-
mente en la vertiente esotérica (capítulo 3.9), pero no queríamos que dentro de ella se diluyera 
la historia de una mujer que dentro de su matrimonio tenía una libertad absoluta; como sa-
bemos, siendo la esposa del boticario local –probablemente por compromiso–, estaba aman-
cebada con Gabriel de Villanueva, un judeoconverso que la había prometido en matrimonio 
hacía ocho años ¡estando casada¡; la confesión que hace y los comentarios a sus amigas sobre 
su adulterio y su idea de asesinar a su marido y su rival son tan directas que son de difícil 
interpretación en el contexto en que se dijeron: “Porque a dos años que yo no lo puedo acostar 
comigo, ni traerlo a derechas a mi casa”2119. 

Pero es que nos tememos que el marido algo sabría en esta sociedad cerrada, porque tenía 
libertad de movimientos absoluta, y no solo ella, también otras muchas mujeres como María 
Alonso, esposa de Francisco de Acuña, quien sabemos cómo en el mismo tiempo venía desde 
Campo de Criptana con su montura acompañada de una muchacha desde Mota del Cuervo 
(Cuenca), mientras que el testigo cuenta cómo él iba a las viñas acompañando a su mujer por 
el mismo camino: 

 

2118 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484, fol. 81 v.-82 r. 

2119 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 3 v. 
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“Yendo este testigo y su mujer a las viñas por el camino que va a la Mota, venían por el dicho camino 
hacia la dicha villa del Toboso la dicha Maríalonso y una muchacha con ella en un borrico, y este testigo 
le preguntó que de dónde venía y le dijo que venía de la Mota, y que no sabíe si estaba hechizada y que 
venía de que la viese la morisca2120. 

Sorprende que Catalina Sánchez engañe a su marido para irse a Campo de Criptana, contán-
dole una excusa peor, que se va a ir con sus compañeras a divertirse con ellas solas a ver los 
toros a Quintanar de la Orden, durante varios días y noches, y nada le diga: “Porque sabed que 
Catalina “La Herrera” e yo fuimos al Campo [de Criptana] ayer y hicimos en creyente a mi marido que 
íbamos a los toros al Quintanar [de la Orden] y fuimos como digo a al Campo [de Criptana]”2121. 

Pero es que además el episodio de las tres mujeres en las tres pollinas (DQ II, X), al igual que 
veremos con la icónica imagen de amo y criado cabalgando por los caminos de La Mancha, 
pudo ser más habitual de lo que pensamos en la época, y por eso ser materia literaria; Catalina 
Sánchez reconoce que tiene permiso para ir perfectamente a Quintanar andando o montada 
en sus pollinos –una legua de distancia– pero es que Criptana se encuentra a veinte kilóme-
tros, y no se puede hacer en una jornada; cuando la cuadrilla de mujeres solas llega a la posada 
de la Ermita de San Sebastián para hacer noche, nadie se extraña: “La habían inviado con achaque 
que trujese una saya que se había quedado en la posada donde habían apeado, que era un poco abajo de la 
ermita de San Sebastián”2122. 

“¡Voto a Dios que vos no sois mujer de bien!”: Mari López de Campo de Criptana 
(1578) 

“Y dejando la ropa que lavaba a otra compañera, sin tocarse ni calzarse, que estaba en piernas y 
desgreñada, saltó delante de la cabalgadura del paje” (DQ II, L). 

Sin embargo, podríamos pensar que estos casos son excepcionales, aunque Cervantes seguro 
que describió una escena que vio muchas veces montado en su carruaje cuando recorría ese 
Camino de Toledo a Murcia, al igual que la de Sanchica desgreñada (DQ II, L), pero nos 
encontramos con otro caso dentro del mismo proceso con una mujer diferente; según la 
declaración del “espadero”, Mari López, de Campo de Criptana, entró en El Toboso mon-
tada en su pollina, acompañada de un muchacho y tres o cuatro perros –entendemos que 
como protección–, y como era amiga de Catalina Sánchez comió en su casa; cuando el marido 
de Catalina, que ya hemos dicho que era bastante laxo vio a su amiga con la ropa y el color 
que llevaba, le dijo: No sois mujer de bien. 

“El lunes o el martes de agora pasó veinte y siete días del mes de agosto deste presente año, bio esta 
testigo en esta dicha villa a una mujer que se llama Mari López, vecina del Campo de Critana, que 

 

2120 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 24 r. 
2121 “Recibí juramento en forma de derecho de Ana Muñoza, mujer que Martín de Salazar, espadero, 

vecino desta dicha villa, la cual después de haber jurado, dijo ser de edad de veinte e un años”. [El 
fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas de 
Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 10 v. 

2122 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 9 v. 
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venía en un pollina ella y un muchacho y traía consigo a tres o cuatro perros y que este testigo preguntó 
a Catalina Sánchez si había visto a la dicha Mari López, le dijo que sí, e que había comido en su casa 
y que traía tanta color puesta que había dicho su marido: Voto a tal que vos nos sois mujer de bien”2123. 

El cuento de la viuda y el mozo motilón (DQ I, XXV). La hidalga y viuda Guiomar 
de Busto y su promesa de matrimonio y clandestinidad en El Toboso (1586) 

“Mas ella le respondió con mucho donaire y desenvoltura: «Vuestra merced, señor mío, está muy enga-
ñado y piensa muy a lo antiguo, si piensa que yo he escogido mal en fulano por idiota que le parece; 
pues para lo que yo le quiero, tanta filosofía sabe y más que Aristóteles” (DQ I, XXV). 

Para interpretar el cuento de viuda y el mozo motilón dentro del Quijote, obviamente según 
Juan Diego Vila un “mito popular” en el que los papeles del hombre y la mujer se intercam-
bian2124, ofrecemos un caso real similar dentro del contexto manchego que estudiamos donde 
la actuación de una mujer viuda, hidalga y probablemente autosuficiente con los bienes de su 
marido fallecido en El Toboso, pero sola en una sociedad rural cerrada a la mujer y sujeta a 
los vaivenes de las malas cosechas y las epidemias, es decir, dependiente antropológicamente 
de la supervivencia diaria y al “carpe diem”, quien entendemos no tenía tiempo ya para es-
perar a seguir las convenciones del ritual social de su tiempo, y ante la probable promesa de 
matrimonio de uno de sus vecinos, decidió tomarse la justicia por su mano y encerrarle para 
hacerle su marido por la vía de los hechos, probablemente con la aquiescencia de sus amigos 
Juan Rubio, su mujer y unos criados: Esta es su historia. 

Guiomar de Busto, la “hidalga de El Toboso” es excomulgada (1584) 

Guiomar de Busto, hidalga viuda de Francisco López Serrano2125, había sido excomulgada 
por el visitador del prior de Uclés en 1584 por haber sido encontrada yaciendo extramatri-
monialmente con Juan Martínez Zarco, hijo del “desbarbado” –esta historia tiene un co-
mienzo en pleno cénit–. 

En el estupor que producía entre las clases populares una sanción canónica tan grave, se 
suscitó a continuación un proceso durante el cual todo el interés de doña Guiomar era de-
mostrar que aquello fue una promesa de matrimonio incumplida, aunque como veremos fue 
algo más, porque ella consideró siempre al “engañado” como su verdadero marido, lo que 
desde luego nos remite a la historia de Tozuelo y Cobeña del Persiles (PS III, VIII). 

Los testigos son parciales y contradictorios, seguro que habían participado en algo que todos 
sabían que no era bueno; solo Lucía Díaz, viuda de Eugenio Martínez Panduro declara cómo 

 

2123 [Martín de Salazar, espadero, vecino del Campo de Critana, estante en esta villa, el cual después 
de haber jurado dijo ser de edad e veinte y cinco años] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 16 r. 

2124 VILA, Juan Diego (1997). La erótica del vacío: Don Quijote, la viuda y el mozo motilón. Cervan-
tes, Góngora y Quevedo. Actas del II Simposio Nacional Letras del Siglo de Oro Español. Men-
doza: Facultad de Filosofía y Letras; Universidad Nacional de Cuyo, p. 366. 

2125 Testimonio de Lucía Díaz, viuda. El Toboso, 24/04/1584. [Guiomar de Busto, de El Toboso, 
contra Juan Martínez Zarco, sobre palabra de matrimonio. 1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601; 
fol. 14 r. 
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la familia de Juan Martínez Zarco se había reunido después de Navidad a celebrar una gran 
fiesta, tras la cual encontraron yaciendo a Zarco con doña Guiomar. 

No hace falta repensar demasiado la interpretación para darse cuenta de que estamos ante la 
celebración de un matrimonio clandestino a puerta cerrada en la casa de Juan Rubio, que 
sería aquel amigo en quien confiaría la hidalga Guiomar para cerrar su plan, y por ello todas 
las mujeres estaban con sus mejores galas y se había invitado a toda la familia. 

El día de la Candelaria, dos de febrero, Quiteria Martínez, de dieciséis años, criada de Juan 
Rubio, dice que habló con Diego García, otro de los criados, que había alguien en la casa con 
Guiomar “la hidalga”, entonces lo comentaron a Marina López, su ama, mujer de Juan Rubio 
y echaron el cerrojo a las puertas de la calle y fueron a buscar al alcalde: 

“Se levantó de la cama y se vistió Juan Martínez Zarco, hijo de Pero Martínez Zarco, y tomó su espada 
y un broquel que traía y arrojó una cuchillada el dicho Zarco y a la dicha Marina López le tiró otra 
cuchillada por una ventana y ella le dijo: ‘¡Eh, traidor¡ A la cara me tiraste’. Y a la dicha Guiomar 
de Bustos le dijo: ‘¡A qué tenéis aquí este hombre!’. Y ella respondió: ‘Es mi marido’. Y el dicho Juan 
Martínez no dijo cosa alguna y rompió el Zarco y salió al pajar y por allí a la traspuesta de la casa y 
se salió a la calle por la puerta principal de la casa del dicho Juan Rubio” 2126. 

La pudorosa declarante no se atreve a contar los escabrosos detalles del aparente encuentro 
fortuito que corrieron como la pólvora entre los vecinos de la población, pero en realidad y 
por mucho que todos los testigos parecieran inocentes y sorprendidos, parece es que Juan 
Martínez, que se había echado atrás, cayó en una trampa, mientras estaba en la habitación 
conyugal, los criados cerraron la puerta de la calle, dejándolo encerrado con la hidalga, sacó 
su espada y mató a un galgo que le habían echado: 

“Este testigo le ha oído decir al dicho Juan Martínez que había estado con la dicha Guiomar de Busto 
en su casa de morada una noche acostado y vestido en su cama con la susodicha hasta que fue la mujer 
de Juan Rubio y su criado y había dado voces la mujer del dicho Juan Rubio diciendo: ‘¡Que es esto, 
putería hay en mi casa!’. Y que con un galgo se había metido por una ventana a conocer quién era y 
quel con la espada lo había muerto porque no lo conociese y que había cortado un zarco para salir 
huyendo, y había salido por la puerta principal del dicho Juan Rubio hasta que vino a dar a la calle y 
de allí se había ido y fue a dar al paradero y se fue a su casa”2127. 

Dadas las costumbres locales, él había tomado sus precauciones, y aun estando fuera de su 
casa tenía a mano un puñal y un montante –una espada de grandes dimensiones –que según 
las versiones no dudó en utilizar en contra de la dueña de la casa, quien a su vez no dudó en 
ofenderle, y según otras matando al galgo que llevaban los criados. 

 

2126 “Quiteria Martínez, doncella criada ques de Juan Rubio, vecina desta villa, y dijo que por no incurrir en la dicha 
excomunión que lo que dice e manifiesta hacer”. [Guiomar de Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez 
Zarco, sobre palabra de matrimonio. 1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601; fol. 17 v. y ss. 

2127 Juan Fernández de Busto presentó por testigo a Andrés Fernández de Horcajada: [Guiomar de 
Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez Zarco, sobre palabra de matrimonio. 1586] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 9601; fol. 7 v. 
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Lo que quedó claro es que el novio a la fuga escapó no solo de la villa, sino de todo el Priorato 
de Uclés, comenzando otra nueva y oculta vida allende, para evitar que con una requisitoria 
fuera detenido en cualquier pueblo cercano por parte de los delegados del prior: 

“Y agora la dicha Guiomar de Busto paresció ante mí e dijo quel dicho Juan Martínez Zarco por no 
cumplir la palabra de matrimonio que le tiene dada y por dejársela infamada y esturpado [estuprada] 
se ha ausentado de la dicha villa del Toboso y del dicho priorato que me pedía mi carta de justicia”2128. 

Ahora bien, y no nos sorprendamos por ello, el ofendido saltó por la ventana, pero no huyó 
de la población de forma inmediata; es más, estuvo paseando por ella tranquilamente quince 
días hasta que se dio cuenta de que el proceso abierto contra él acabaría trayéndole proble-
mas: 

“Y después desto este testigo trató al dicho Juan Martínez Zarco a cabo de quince días de lo que dicho 
tiene que le dijo una venta de un macho quel dicho Juan Martínez le vendió a este testigo en presencia 
de Pedro de Morales y de la mujer e hija de Agustín Ortiz, difunto, y estando efetuando la venta dijo 
la mujer del dicho Agustín Ortiz que es tía del dicho Juan Martínez: ‘Que de condición que si acabar 
de los negocios dentro de un mes os torne a dar vuestro macho’. Y este lo respondió como entendió que 
lo decía por el casamiento dentre él y la dicha Guiomar de Busto, pues que de ansí que casando con la 
hidalga que es la dicha Guiomar de Busto y él les debiere el macho y el dicho Juan Martínez a todas 
estas palabras calló”2129. 

  

 

2128 [Guiomar de Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez Zarco, sobre palabra de matrimonio. 
1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601; f. 22 r. 

2129 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601; f. 8 r. 
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CAPÍTULO 4.7 

DULCINEA ES DE LOS MEJORES LINAJES (DQ II, XXXII) 

“Y, así, bástame a mí pensar y creer que la buena de Aldonza Lorenzo es hermosa y honesta, y en lo 
del linaje, importa poco, que no han de ir a hacer la información dél para darle algún hábito, y yo me 
hago cuenta que es la más alta princesa del mundo” (DQ I, XXV). 

Introducción 

Son varias las referencias, aunque pocas, a la ficticia familia de Aldonza Lorenzo, todas muy 
conocidas como por ejemplo las de los nombres de sus padres –Lorenzo Corchuelo–, y entre 
ellas existen dos directas sobre su linaje, una en cada parte de la novela, la primera en el 
capítulo XXV (1605) –importa poco–, completada con una segunda que dice “Dulcinea es 
principal y bien nacida; y de los hidalgos linajes que hay en el Toboso, que son muchos, antiguos y muy 
buenos” (DQ II, XXII). 

Ambas tienen una interpretación historicista muy clara y mientras a la primera ya nos acer-
camos (capítulo 1.4, linaje hidalgo apellido Lorenzo), la segunda queda pendiente y abre un 
dilema escasamente tratado por la crítica cervantista: ¿Existían hidalgos en El Toboso? ¿Eran 
pocos, nuevos y malos como presumimos a sensu contrario al interpretar la irónica frase2130? 

Porque hasta ahora las descripciones de ambas, tanto de Aldonza como de Dulcinea, con su 
salado de puercos y con un linaje que “importa poco”, ha dejado a la crítica la sensación de que 
la descripción cervantina era de una pobre aldeana inevitablemente morisca, y además pro-
bablemente rústica y pobre, pero lo peor es que si el autor putativo es además el mudéjar o 
morisco Cide Hamete Benengeli, podemos llegar a pensar que no solo ella sino los vecinos 
de El Toboso eran mayoritariamente moriscos (capítulo 3.3), porque para un paisano que se 
encuentra Sancho encima es un tendero cristiano nuevo: Ficción y realidad histórica se fun-
den en prejuicios poco contrastados y documentados. 

Análisis de una frase irónica 

Como hemos visto, la frase que retrata la hidalguía de El Toboso como buena, abundante y 
antigua es tan notoriamente irónica en los labios de don Quijote y la sombra de la interpre-
tación de don Américo Castro tan larga2131, que hasta fechas muy recientes nadie ha intentado 
comprobar documentalmente si esta aseveración es veraz o falaz2132, porque hemos dado por 
sentado que es lo segundo sin ni siquiera estudiar su contexto histórico real. 

 

2130 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), pp. 5-41. 

2131 CASTRO, Américo (1966). Cervantes y los casticismos españoles. Madrid: Alfaguara, p. 78. 
2132 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-

XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 
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La situación comenzó a cambiar con los estudios de la profesora María Ghazali (1989, iné-
dito)2133 y el profesor Jerónimo López-Salazar (2005) sobre la hidalguía real en La Mancha y 
su relación con El Quijote, artículos que comenzaron a dar una luz más rigurosa sobre este 
tema y con ellos un primer paso y descubrimiento a nuestro juicio fundamental para desen-
trañar el sentido de esta frase y de todo el episodio quijotesco, y es que es la mayor parte de 
los lugares considerados “cervantinos” a posteriori a lo largo de los siglos apenas tenían hidal-
gos. 

Estos son, entre otros, El Toboso, Campo de Criptana, Argamasilla de Alba, Puebla de Al-
moradiel y Mota del Cuervo, cuestión que por mor de la verosimilitud ha hecho que a lo 
largo de la historia muchos de estos pueblos hayan sido excluidos de la posibilidad de ser “El 
Lugar de La Mancha”2134: Es lo que el propio autor llama “borrón antihidalgo” geográfico y se 
plantea precisamente si este es el motivo de situar aquí la historia de un hidalgo. 

Sin embargo el propio López-Salazar matiza que junto a cada una de estas villas hay un pe-
queño pueblecito lleno hasta la bandera de hidalgos; es el caso de El Toboso y Miguel Este-
ban, y Argamasilla de Alba con Quero y Arenas de San Juan, cuyas cifras de nobleza villana 
en proporción a la población –en algunos casos del 80 %–, en la propia descripción de Ló-
pez-Salazar son cifras “disparatadas y aberrantes”. 

El movimiento antinobiliario de El Toboso y su entorno 

Poco después, el malogrado Alfonso Ruiz realizó un notorio esfuerzo de transcripción de 
multitud de expedientes de hidalguía de la Chancillería de Granada y procesos inquisitoriales 
del Archivo Diocesano de Cuenca para describirnos una nobleza rural mayoritariamente ju-
deoconversa en las poblaciones de Quero, Miguel Esteban, El Toboso y El Quintanar y una 
serie de familias como los Villaseñor, Acuña o Villanueva con extraordinarias similitudes con 
la ficción cervantina2135, en una época que nosotros hemos venido en denominar “La edad 
de los caballeros” (finales del siglo XV y primer tercio del siglo XVI, capítulo 2.3), que estu-
diaremos en diferentes puntos de este trabajo cuando hablemos de la construcción del per-
sonaje de Alonso Quijano. 

Intentando localizar los antecedentes de esta franja geográfica antinobiliaria en La Mancha, 
descubrimos que en un momento determinado del primer tercio del siglo XVI hubo en La 
Mancha un movimiento antihidalgo que se extendió como la pólvora por todo el ámbito 
santiaguista y que en algunos lugares triunfó y en otros no, que traía causa con seguridad de 
los malos usos medievales (capítulo 2.3). 

 

2133 Fuera de algunos estudios locales, la única tesis doctoral sobre El Toboso en el siglo XVI perma-
nece inédita y en francés: GHAZALI MARTÍNEZ, María (1989). El Toboso, village de la Man-
che (1554-1664). Tesis doctoral inédita dirigida por CARDAILLAC, Louis. Études Ibériques: 
Montpellier 3. 

2134 Excluye a Puebla de Almoradiel por este motivo: MORÓN ARROYO, Ciriaco (2005). «El pueblo 
de don Quijote», ABC, 2005/01/23, p. 80. 

2135 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 253 y ss. 
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El principal testimonio de la época es el del lenguaraz hidalgo de Miguel Esteban Luis de 
Acuña, quien declara en casi todos los procesos de hidalguía que abrían en la Chancillería de 
Granada sus parientes los Villaseñor, y que nos describe lacónicamente la falta de reconoci-
miento y el odio que se extendió contra la nobleza villana, así como cuándo se produjo –
treinta años antes de1562, es decir, alrededor de 1530– 

“Y porque en la villa de Miguel Esteban había habido hombres pecheros enemigos de hijosdalgo e que 
habían puesto a los que se decían hijosdalgo a pleito e les hacían probar cómo eran hijosdalgo. Y se 
acordaba pudiera haber treinta años poco más o menos que había un labrador en la dicha villa de 
Miguel Esteban que decía públicamente e se lo oyó este testigo, que si estuviera preñado de todos los 
hijosdalgo que se había de echar de una torre abajo porque reventara con todos”2136. 

En El Toboso sí que había hidalgos: ¿qué le habían contado a Cervantes? 

El Toboso, obviamente, es uno de los lugares –junto con la cercana Puebla de Almoradiel– 
en que triunfó con más virulencia y fuerza el sentimiento antinobiliario hasta hacerlo norma 
institucional concejil, fenómeno que es el que pensamos refleja Cervantes en El Quijote en 
tono burlesco. 

Por ejemplo, algunos hidalgos que se fueron a residir a El Toboso como Francisco de Acuña 
pierde su “don” que sí conserva su hermano Fernando (capítulo 2.1), el cantero vizcaíno 
Juanes de Verdulaza, hidalgo de origen por su condición de vasco, le promete a su pretendida 
para conquistarla y que acepte su promesa de matrimonio que se avecindarán en Villanueva 
de Alcardete dónde si le reconocerían como hidalgo, cosa que no podría conseguir en esta 
villa (capítulo 3.6)2137, tenemos más ejemplos como Teresa y Aldonza de Villaseñor (capítulo 
1.9), los Lorenzo de Alcázar de San Juan o Guiomar de Busto, viuda y llamada por sus con-
vecinos con el apodo de “La Hidalga”2138 (1586), sin olvidarnos del doctor en Bolonia Esteban 
Zarco de Morales que era el único que sí fue reconocido como hidalgo según las Relaciones 
Topográficas de Felipe II (1575)2139. 

Por tanto, en El Toboso debemos concluir parce ser que había hidalgos por sangre y linaje, 
pero no se les reconocía su condición y privilegios, se les incluía en los padrones de pecheros 
y les hacían pagar impuestos como al resto de los labradores; ¿Se refería entonces con su 
descripción Cervantes solamente a esta inexistencia de hidalgos? Probablemente no, la reali-
dad de la hidalguía en El Toboso y su entorno es mucho más compleja. 

 

2136 “Testimonio de Luis de Acuña, hombre hijodalgo que se dijo ser, vecino de la villa de Miguel Esteban, de edad de 
sesenta y seis años, poco más o menos”. [Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidal-
guía. El Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21]. ACHGR. Sign. 4526-009; fol. XXX-4. 

2137 [El fiscal contra Juanes de Verdulaza sobre promesa de matrimonio. 1584]. AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 910. 

2138 [Guiomar de Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez Zarco, sobre palabra de matrimonio. 
1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601. 

2139 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 58. 
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POCOS, MALOS Y MODERNOS. Si es cierto que existían hidalgos en El Toboso y la frase de 
Cervantes a sensu contrario parece que lo niega, entonces es que debemos interpretarla de otra 
forma, entendiendo que quiere decir que hay pocos, son malos y son modernos: ¿Tenía razón 
o era una exageración fruto de la inquina o de las informaciones y prejuicios de los pueblos 
vecinos? 

Pocos: Cervantes en la descripción que hace en El Persiles (1617) sobre El Quintanar de la 
Orden demuestra que no está en contra de cualquier hidalguía, porque es mucho más bené-
volo con la descripción del linaje de los Villaseñor y de la propia capital de la gobernación, a 
los que desde luego considera auténticos2140, mientras que la descripción que hace los regido-
res del siguiente pueblo (o Miguel Esteban o El Toboso) a los que compara con asnos, indica 
todo lo contrario, un desprecio sobre estas élites villanas: “Señor alcalde, yo no he topado en la 
plaza asnos ningunos, sino a dos regidores Berrueco y Crespo, que andan en ella paseándose” (PS III, VIII). 

Además sabemos por las Relaciones Topográficas de Felipe II (1575) que en Quintanar se 
reconocía la hidalguía al menos a 28 familias, es decir, que en la capital había muchos, frente 
al cercano mundo rural donde había, en proporción, muy pocos, casi inexistentes. 

¿MALOS Y MODERNOS?: LOS CABALLEROS DE CUANTÍA DE EL TOBOSO. La descripción de la 
ficción nos lleva inmediatamente a considerar la idea de que Cervantes estaba diciendo que 
los linajes eran malos y modernos, y eso dentro de la historiografía de la época tiene otro 
nombre: caballeros de cuantía. 

De hecho Jerónimo López- Salazar opina que las dudas que expresa Cervantes sobre la hi-
dalguía de Alonso Quijano, implican que se trataba de un caballero de este tipo; además es 
cierto que las familias que dominaban la escena villana manchega en tiempos de Cervantes 
son los Zarco de Morales –es así como se llama el doctor en Bolonia–, y los Martínez de 
Velasco, quienes por su riqueza se consideran “caballeros” o ricoshombres a finales del siglo 
XVI, copando los regimientos y cargos del concejo2141, pero en realidad es fácil demostrar 
que descendían de caballeros de cuantía, es decir, que en principio eran nobles por dinero, 
pero no hidalgos auténticos de cuna: 

“Antón Martínez de Velasco, Pedro Martínez Zarco, Alonso Martínez Panduro, Fernando de Mo-
rales, Pedro Fernández Molina, Gabriel de Villanueva, Juan Díaz, ‘El mozo’, Diego López, Mateo 
López”2142. 

 

2140 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de ar-
chivo», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacio-
nal de la Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 

2141 [Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

2142 MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real. (Documentos para su historia). Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, 
pp. 57-58. AHN. OOMM. Visitas de 1494. Sign. 1067C, f. 376. 
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Ahora bien, la documentación que hemos examinado sobre estas familias manchegas, en 
cierto modo desmiente esta presunción, al menos inicialmente; de momento los Martínez de 
Velasco pertenecen al linaje de los Velasco de Espinosa de los Monteros (Burgos), al igual 
que los Ortiz, quienes llegaron a El Toboso para emparentar con otro linaje más descono-
cido, pero por lo que parece también relevante –los Panduro–, cosa que los vecinos del die-
cisiete en su mayoría desconocían. 

De hecho, los Ortiz procedían de unos guardias de maza de los reyes de Castilla y de Espi-
nosa de los Monteros (Burgos), es decir, que sí eran hidalgos auténticos, hasta con su propia 
torre (capítulo 1.3)2143; también había algún Villaseñor, obviamente de origen montañés2144, 
los Acuña, provenían del caballero de Montalbanejo y de Cuenca, pero se habían convertido 
en conversos al emparentar con mercaderes2145; los Lorenzo consiguieron ejecutoria de hi-
dalguía en Alcázar de San Juan, probablemente falsa, pero la obtuvieron (capítulo 1.4)2146; los 
Villanueva sabemos que también eran judeoconversos, pero descendientes de un caballero 
de la Orden de Santiago auténtico, Fernán Sánchez de Villanueva apodado el “Davihuelo”2147. 

Los indicios son contradictorios, pero quizás no tanto: Estas terceras y cuartas generaciones 
de descendientes linajudos por línea de varón, no discutimos que lo fueran en algunos casos, 
pero ya no eran ni de lejos ni por comportamiento, ni por peso social, ni por cargos, ni 
económicamente comparables a sus antepasados, salvo por su altivez y prepotencia; eran lo 
que definía don Quijote como aquellos linajes que descendían de reyes y acababan en el suelo 
como lacayos. 

Los orígenes míticos de los linajes de El Toboso 

Para completar el análisis de las élites villanas de El Toboso, hemos recopilado una serie de 
leyendas y orígenes míticos que incluyeron en muchas de sus genealogías y que nos han re-
sultado extraordinariamente interesantes para completar nuestro análisis sobre la autocon-
ciencia sobre su pasado noble y de cómo sin ningún tipo de vergüenza lavaban sus 
antecedentes frente a sus vecinos, sentimiento que se percibe en la crítica de Cervantes: 

 

2143 [Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532] ACHGR. Sign. 4817-006 s/f. 
2144 [Expediente de limpieza de sangre de Antonio de Villaseñor, de El Toboso, canónigo de Toledo. 

1607] ACT. FELS. n.º 597; fol. 1 r. 
ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: Los 

Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de archivo», 
en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la 
Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM. 

2145 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, p. 285. 

2146 [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-24]. ACHGR. 
Sign. 4590-007. 

2147 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 240-241. 
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LOS MORALES: DESCENDIENTES DE LOS “DOCE LINAJES DE SORIA”. Sobre el origen mítico 
de los Morales, tenemos el testimonio del Comisario del Santo Oficio de Cuenca Alejo Mar-
tínez de Nieva, y por supuesto, y nada menos, los hace descender de uno de los doce linajes 
fundadores de Soria2148: 

“I preguntado, dijo que se ha querido decir que el linaje de Morales que le toca al opositor por parte de 
padre y madre es descendiente de unos Morales hijosdalgo y caballeros de la ciudad de Soria, y que en 
esta villa este linaje es muy antiguo, pero distintamente no sabe qué tanto tiempo ha que están aquí los 
Morales”2149. 

El clérigo y bachiller Eugenio Martínez Panduro precisa mucho más la leyenda sobre la lle-
gada de los Morales a El Toboso; fueron dos mancebos que en Soria mataron a un hombre 
con vara de justicia, algo que probablemente también le sucedió a los Ortiz y que no nos 
contaron: 

“Ítem dijo que oyó decir que Elvira de Morales, rebisabuela del opositor y mujer del dicho Alonso 
Martínez Panduro, traía su origen y apellido de los Morales de la ciudad de Soria, en esta forma que 
de la dicha ciudad de Soria oyó decir que vinieron a este pueblo antiguamente dos mancebos huyendo, 
los cuales en la dicha ciudad, por guardar los previlegios della, mataron a un hombre que tenía vara de 
justicia y destos dos mancebos que vinieron a esta villa descienden los Morales que hay en ella”2150. 

Repreguntado al final del interrogatorio sobre el nombre de estos mancebos y cuándo llega-
ron, al calcular la edad de la rebisabuela, dijo que puede que vinieran a la población alrededor 
de 130 años antes, alrededor de 1470, cuando llegaron el resto de los linajes que conocemos 
a La Mancha, es decir, cuando hemos llamado “la edad de los caballeros”: 

“Y preguntado dijo que no sabe cómo se llamasen los dos mancebos que vinieron a esta villa desde la 
ciudad de Soria, ni con quién casaron, no loyó decir jamás. Ítem preguntado que no sabe de cierto que 
tanto tiempo habrá questos dos mancebos vinieron de la ciudad de Soria, juró que le parece según la 

 

2148 DIAGO HERNANDO, Máximo (2009). «Estructuras familiares de la nobleza urbana en la Cas-
tilla bajomedieval: Los doce linajes de Soria». Studia Historica. Historia Medieval, 1 de diciembre 
2009. 

2149 “Dicho día mes y año examiné al Sr. licenciado Alejo Martínez de Nieba, Comisario del Santo 
Oficio de Cuenca, que preguntado, dijo después de haber jurado de decir verdad: [Expediente de 
información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de 
Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, natural del Toboso. 1607-
1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15. 

2150 “Y luego este día arriba dicho, examinó al Bachiller Eugenio Martínez Panduro, natural desta dicha villa, clérigo 
presbítero, el cual habiendo jurado en forma y siendo preguntado dijo que es de edad de sesenta y dos años y más y 
que es tío del opositor y primo de su padre”. [Expediente de información genealógica para admisión a 
beca en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-
Panduro López Serrano y Nieva, natural del Toboso. 1607-1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, 
exp. 15, p. 33. 
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antigüedad que en esta villa tiene el apellido de / los Morales y según la noticia que tiene por oídas más 
personas del que habrá que vinieron más ciento y treinta años pocos más o menos”2151. 

LOS PANDURO. Apellido cervantino por excelencia, pues es el del nombre del regidor del 
entremés “La elección de los alcaldes de Daganzo”2152, que no sabemos si tiene que ver algo 
con estos Panduro manchegos, pero aquí sembramos la duda; de nuevo el bachiller Eugenio 
Panduro en su testimonio hace un ejercicio de memoria para contar la leyenda sobre el origen 
mítico de su apellido, que es tan gracioso que obviamente es inventado; supongo que el clé-
rigo se está remitiendo a la Guerra de Granada y a un alcaide de alguna fortaleza de esa 
guerra: 

“Aunque en algunas conversaciones en este pueblo oyó decir que el apellido de los Panduros trae su 
origen de un alcaide de una fortaleza que había en cierta parte, de la cual parte este testigo por agora 
no se acuerda ni tiene noticia de haber oído decir en qué parte o en qué provincia esté o estuviese esta 
fortaleza y que procurará hacer memoria y si se acordare o lo supiere lo declarará”. 

Por supuesto no sabe el nombre concreto, ni época, pero para evitar que los “moros” con-
quistaran la fortaleza, tiró por la muralla abajo ciertos “panes duros” y de ahí su nombre; el 
mito está servido, pero por las declaraciones de los testigos sabemos que en esta familia de 
los Panduro debieron de ser económicamente lo suficientemente relevantes como para em-
parentar a la vez con los Velasco y los Morales, que según ellos sí que eran montañeses: 

Y preguntado a qué persona oyó decir que los panduros descendían deste alcaide de la fortaleza, dijo: 
‘Que no se acuerda y que tampoco tiene noticia de dónde fuese natural, ni originario el dicho alcaide, el 
cual oyó decir este testigo que estando cercado de moros en la fortaleza, teniendo noticia que a los moros 
se les había acabado el bastimento porque no entendiesen que en la fortaleza faltaba el sustento echó a 
los enemigos por las murallas abajo ciertos panes duros y de aquí se llamaron los panduros’”2153. 

LAS DUDAS: LA RABOSA Y SU “FAMOSO” LINAJE EN EL QUINTANAR. La cuestión es cuando 
profundizamos algo más en los Morales y los Zarco, lo que nos permite las declaraciones del 
clérigo Panduro, resulta que puede que vinieran de Soria y dieran origen a Elvira de Morales, 
la tatarabuela, pero su hijo, el patriarca de toda la familia, llamado Francisco de Morales “El 
viejo”, se había casado en Quintanar de la Orden con una “fulana la Rabosa”, del linaje de 
los Rabosos de ese lugar; cuando leemos una declaración de este tipo en un documento 
oficial podemos entender que lo único que podemos hacer es como Cervantes, reírnos de 

 

2151 [Expediente de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ilde-
fonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, natu-
ral del Toboso. 1607-1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 3. 

2152 CERVANTES SAAVEDRA, Miguel (1997). «Entremés de La elección de los alcaldes de Da-
ganzo», WILLIAMSEN, Vern G. (ed.). Ocho comedias y ocho entremeses nuevos nunca representados. Ma-
drid: Viuda de Alonso Martín, 1615, p. 1. 

2153 [Expediente de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ilde-
fonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, natu-
ral del Toboso. 1607-1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 34. 
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estos ilusos, que, sin ningún rubor, conseguían hábitos, becas y cargos públicos apelando a 
los “impresionantes” apellidos de Martínez y López: 

“Ítem dijo que conoció a Francisco de Morales ‘El viejo’, padre de Isabel López Morales y rebisabuelo 
del opositor, por espacio de cuatro o cinco años, poco más o menos, de vista y comunicación alguna. Y 
que no conoció a su mujer del sobredicho más de la dicha Isabel López de Morales, aunque oyó decir 
que se llamaba fulana “La Rabosa” y que era natural de la villa de El Quintanar de la Orden, del 
linaje de los Rabosos de aquel lugar. Y que el dicho Francisco de Morales ‘El viejo’ era natural desta 
villa del Toboso y originario según entiende y tiene declarado de la ciudad de Soria. Ítem declaró que 
oyó decir que los padres del dicho Francisco de Morales ‘El viejo’ se decían Alonso Martínez Panduro 
y Elvira de Morales y que los tubo siempre por naturales desta villa, y en lo tocante al origen se refiere 
a lo arriba dicho y que por esta línea no tiene noticia de otro algún ascendiente de más de los que tiene 
declarados2154. 

Pero es que los Zarco, otro de los apelativos que llevaban a gala la élite toboseña, en realidad 
se trata de un apellido común procedente de Mota del Cuervo (Cuenca)2155, y luego como 
vemos el colegial Silvestre Morales, resulta que tiene en sus ancestros apellidos tan ilustres 
como López y Serrano, es decir, de nuevo los caballeros de cuantía sin pasado noble y con 
muchos deseos de aparentar nobleza irreal: 

“Ítem dijo que oyó decir que el padre de Isabel ‘La zarca’ se llamaba comúnmente Zarco ‘El viejo’ y 
que no tiene noticia de su proprio nombre y que no sabe ni oyó decir que este Zarco ‘El viejo’ vino desde 
La Mota del Cuervo que es a dos leguas de esta villa, de donde era natural y originario a casarse a esta 
villa con una hija de un Pascual López y que no sabe ni tiene noticia de quien fuese la mujer de Pascual 
López, ni de su origen y naturaleza, y que siempre oyó decir que Pascual López era natural y originario 
de esta villa y no tiene noticia de quienes fuesen sus padres ni de dónde”. 

Como ha demostrado Jerónimo López-Salazar, esto no es un fenómeno exclusivo de El To-
boso, estudiando por ejemplo el linaje Ballesteros de Alcaraz, resulta que se llamaban San 
Cristóbal Fernández, y cambiaron su nombre porque uno de sus antepasados fue ballestero 
de Alfonso XI (1325-1350), su abuelo era capitán de ocho o diez caballeros, y por su abuela 
llevaron luto más de doscientas personas, todo ello lo que este profesor considera “crónicas 
mal digeridas”, que nosotros llamamos “orígenes míticos” y que en muchas ocasiones po-
dríamos considerar simples patrañas para ocultar como poco orígenes modestos: 

 

2154 [Expediente de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ilde-
fonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y Nieva, natu-
ral del Toboso. 1607-1608]. AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 33. 

2155 AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15, p. 34. 
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“Aparte de la procedencia, los litigantes aportaban todo lo que presentaba connotación nobiliaria: escu-
dos, capillas, entierros y, desde luego, hazañas de los tiempos heroicos, fruto de tradiciones o de lecturas 
de crónicas mal digeridas”2156. 

Conclusiones 

De las conclusiones que vamos extrayendo del análisis de las diferentes familias manchegas 
implicadas en la sociedad de la Edad Moderna en La Mancha, parece poco a poco que va 
emergiendo la idea de que Cervantes no solo está haciendo una parodia de la hidalguía villana 
con el personaje de don Quijote, el más visible, sino con otros muchos apellidos secundarios 
históricos y reales de la época, como el propio Juan Haldudo, Juan Palomeque –al que pre-
supone ventero cuando son unos importantes hidalgos toledanos2157–, Lorenzo –mujer hom-
bruna–, Párraga de Alcázar de San Juan –La Maritornes (Capítulo 1.16), a la que como 
asturiana da también la condición de hidalga aunque sea ventera–: 

“Y cuéntase desta buena moza que jamás dio semejantes palabras que no las cumpliese, aunque las 
diese en un monte y sin testigo alguno, porque presumía muy de hidalga, y no tenía por afrenta estar en 
aquel ejercicio de servir en la venta, porque decía ella que desgracias y malos sucesos la habían traído a 
aquel estado” (DQ I, XVI). 

Para nosotros la parodia se centra en que no hay hidalgos en El Toboso sino que son poco 
menos que de pacotilla; la opinión que tenían de sí mismos los “caballeros” de El Toboso, 
se acercaba más al mito, y por tanto a la exageración y la mentira, que a la realidad, no por 
nada la mayoría en el tiempo que había transcurrido desde su lustroso pasado medieval se 
habían casado con labradores y pecheros con dinero diluyendo su linaje, cuando no sencilla-
mente debían ocultar un pasado judeo-converso, que no morisco, que en cierto modo era 
una realidad que en tiempos de Cervantes era nueva y no había dado tiempo a asentar (unos 
treinta años, desde 1571). 

Aunque la prisión de Argel de Cervantes, su cautiverio y la expulsión de los moriscos, todos 
hechos autobiográficos muy relevantes y recientes, con su indiscutible peso y preponderancia 
en la narrativa de Cervantes, podría hacernos decantar la balanza e interpretar la realidad 
histórica manchega de otro modo al que realmente fue. 
  

 

2156 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, n.º 25, p. 62. 

2157 MADROÑAL, Abraham (2016). «Juan Palomeque y otros «sinónomos voluntarios» entre Cer-
vantes y Lope de Vega». Anales Cervantinos, vol. XLVIII, pp. 127-143. 
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CAPÍTULO 4.8 

LA CARTA DE AMOR DE DON QUIJOTE Y UN HECHO REAL: RODRIGO PAREJA, CRIADO DEL 

CONDE DE CAÑETE EN CUENCA (1563) (DQ I, XXV) 

“El ferido de punta de ausencia y el llagado de las telas del corazón, dulcísima Dulcinea del Toboso, te 
envía la salud que él no tiene” (DQ I, XXV). 

Introducción 

El contenido concreto de la “Carta de don Quijote a Dulcinea” del capítulo XXV de la pri-
mera parte2158, no ha sido materia de estudio preferente, fuera de su lenguaje anacrónico, sus 
similitudes con los libros de caballerías y su evidente ironía, pero, después de saltar tanto 
obstáculo, ¿podría tener trazas o temáticas de la típica y real de un enamorado culto de La 
Mancha? 

Es decir, que como en el resto de los aspectos que hemos tratado, entre la maraña de des-
propósitos, buscamos la verosimilitud, y curiosamente la hay en el descubrimiento de las 
cuatro cartas amatorias que el criado del Conde de Cañete, en Cuenca, había enviado a su 
tercera “esposa”, lo que le llevó a ser procesado por la inquisición por bigamia. 

Hábilmente, Cervantes imita a la vez las cartas escritas en diversos libros de caballerías, entre 
ellos el Amadís, donde Oriana, celosa y despechada, en el sobrescrito de una dirigida a su 
amado, al que acusa de deslealtad, escribe: “Yo soy la doncella ferida de punta de espada por el corazón 
y vos sois el que me heristes”2159. 

Rodrigo Pareja, un truhan conquense del siglo XVI 

Traemos en este momento el caso de Rodrigo Pareja, criado del Marqués de Cañete, García 
Hurtado de Mendoza, quien posiblemente aprovechando la ausencia de su señor provocó 
un cierto revuelo en la Cuenca de mediados del siglo XVI. 

Rodrigo Pareja no es más que otro truhan y un pícaro de la época que aprovechándose de su 
condición de criado del Marqués, y por tanto cierta ascendencia en la ciudad, engañaba a las 
hijas de escribanos y regidores, porque no tenía mal gusto, y prometiéndoles en matrimonio, 
se aprovechaba de ellas y de su dinero; la ventaja para él fue que su señor estuvo largas 
temporadas en América al servicio de la corona, y él pudo hacer y deshacer a su antojo en las 
casas señoriales: En este sentido no hay similitudes con el célibe don Quijote, pero sí en la 
forma de aproximarse al otro. 

Dado que ni por el lugar, ni por la época estos hechos tendrían nada que ver con su posible 
conocimiento por Cervantes, ni con la confección del argumento de El Quijote, las similitudes 
entre ambos las deberíamos atribuir a la verosimilitud y realismo que el autor quiso dar a 

 

2158 SALINAS, Pedro (1989). «La mejor carta de amores de la literatura española». Anthropos: Boletín 
de información y documentación, n.º Extra 16, 1989(Ejemplar dedicado a: Miguel de Cervantes y 
los escritores del 27), pp. 118-124. 

2159 LÓPEZ CALLE, José Antonio (2008). «El estilo y lenguaje del Quijote». El Catobeplas, n.º 74, 
abril 2008,pp. 9. 
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varios aspectos de la relación de don Quijote con Aldonza Lorenzo, principalmente la carta 
que don Quijote envía a Dulcinea, y que por lo que podremos comprobar entraba dentro del 
lenguaje común empleado por dos enamorados que no se conocían entre sí. 

El caso es especial para nosotros porque excepcionalmente la doncella engañada aporta 
como prueba del engaño cuatro cartas originales y reales del acusado de la época, y son un 
testimonio excepcional y pocas veces conservado de las costumbres amatorias fuera de los 
testimonios literarios que, por ser ficción, podrían no responder a la realidad diaria. 

El proceso incompleto comienza cuando el doctor Pedro de Marquina, teniente de corregi-
dor de la ciudad de Cuenca, autoridad civil, por casualidad tiene que juzgar un delito ocurrido 
contra Ana de Nájera, hija de un escribano de la ciudad; entonces ella declara que Rodrigo 
Pareja se había desposado con ella de palabras de presente, es decir, que le había dado pro-
mesa de matrimonio, lo que en la época tenía consecuencias jurídicas muy claras. 

Luego posiblemente al comentarlo en casa, lo oyó su criada, llamada Ángela, y le dijo que 
este hombre ya estaba casado en Rozalén del Monte, un pueblo de Cuenca, situado a sesenta 
y cinco kilómetros, con lo cual era muy complicado en la época, llena de tradición oral y 
rumores, comprobar documentalmente si esto era cierto o no. 

Pero he aquí que poco después el teniente de corregidor sí que pudo comprobar que este 
Rodrigo de Pareja continuaba sus fechorías en su propia ciudad y había dado promesa de 
matrimonio también a Ana de Cañizares, hija de la viuda de Pedro de Cañizares, familiar de 
Juan de Cañizares, regidor de la ciudad de Cuenca. 

“En Cuenca a xix de febrero de MDLXIII años, ante los señores inquisidores doctor Ayora y licen-
ciado Camino, paresció sin ser llamado e juró e prometió de desir verdad: 

El doctor Pedro de Marquina, tiniente de corregidor desta ciudad de edad de treinta e tres años: 

E dijo que por descargo de su conciencia ha oído desir que Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de 
Cañete, es casado tres veces: Una en Rozalén, y que a lo que se acuerda que lo ha oído desir a Ángela, 
su criada deste testigo. Y otra con una hija de una viuda que vivía en el Alcázar desta ciudad y que 
este lo oyó desir a Juan de Cañizares, regidor della. Y otra con una de Nájera, hija de Pedro de Nájera, 
escribano, vecino desta ciudad. 

Y esto lo sabe este testigo porque en cierto delito que se cometió en la persona de la dicha Ana de Nájera, 
este testigo como Juez que conosce del, estuvo presente a tomar la confesión a la dicha Ana de Nájera, 
y en ella confesó que el dicho Rodrigo de Pareja se había desposado con ella por palabras de presente y 
él como pasa esto constaba por la dicha confisión que pasa ante Cristóbal de Alarcón escribano público 
desta ciudad”2160. 

Entonces, el teniente de corregidor, que probablemente sí hubiera pasado por ignorar la pri-
mera boda de Rozalén, dejar pasar un hecho que podría molestar al Marqués de Cañete, no 

 

2160 [Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres veces casado). 
Contiene cartas amatorias, ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 1 r. 
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pudo pasar por alto que este criado utilizaba sus influencias y artes para aprovecharse de las 
hijas y sobrinas de sus amigos, y parecía tener una arrogancia y desfachatez sin límite. 

Después de la denuncia ante los inquisidores del 19 de febrero de 1563, el doctor Ayora y el 
licenciado Camino, por el delito de bigamia, fueron a por la declaración de Juan de Cañizares 
y Luna, vecino y regidor de la ciudad, primo de la engañada, quien como en una comedia de 
teatro, al más puro estilo calderoniano, nos describe con puntos y señales la conversación 
que le dejó perplejo: 

JUAN DE CAÑIZARES-NARRADOR: “Confésame la verdad, pues sois mi prima hermana porque he oído 
desir que estáis desposada con el dicho Pareja. 

ANA DE CAÑIZARES: [La cual dijo] Así es la verdad, señor, que el diablo me engañó, y pues tal es 
verdad, y no lo puedo negar, porque he aquí las cartas que me escribió para engañarme y yo le di la mano y 
él a mí la suya, en presencia de una vecina que en casa tenemos. 

JUAN DE CAÑIZARES-NARRADOR: La cual este testigo no conosce. 

RODRIGO DE PAREJA: [Y dijo el dicho Pareja]: Veis aquí una sortija colorada, pero yo es la quisiera 
dar mejor más para matrimonio esta valía. 

JUAN DE CAÑIZARES-NARRADOR: Que a este testigo le paresció ser de cuerno. Y este testigo le interrogó 
a la dicha Isabel de Cañizares qué palabras habían pasado y ella le respondió que: 

ANA DE CAÑIZARES: La había besado y abrazado y aún pasado adelante, teniendo que hacer con ella. 

RODRIGO DE PAREJA: [Y le dijo el dicho Pareja a la dicha Isabel de Cañizares] Yo os doy la 
mano por marido y me caso con vos, por tanto no le descubráis a Vuestra Madre más de preguntalle de 
palabra porque no os desherede. 

“Madre, si me saliese un buen casamiento que me daríades”. 

Y deste arte pondré yo terceros y vos, ni yo al presente, no seremos del descubiertos”2161. 

Así el truhan completó su hazaña, diciendo a la engañada que no contara nada, pero eso sí, 
que le dijera a su madre que aportara una buena dote, porque cuando Juan de Cañizares, el 
regidor, intentó solucionar este entuerto, se puso en contacto con Pedro de Gaona, clérigo 
de Villar del Horno (Cuenca) para que mediara con Rodrigo de Pareja y este dijo que Ana le 
había dicho que: “Más tengo de mil ducados, más que no pensase su madre darle la casa, que era de 
muchos herederos y era darle pleito”. 

Pero el pícaro dice que se conforma con la mitad, pero que sean el clérigo y Juan quienes le 
“saneen” el matrimonio, es decir, lo hablen con la madre, así como con el Marqués, su señor, 
que obviamente se quedaría contrariado: “Por muchos menos dineros lo haría, y que ansí concertasen 
con la madre en hasta quinientos o seiscientos ducados en dineros y que a la hora lo haría y no en otra 
manera”2162. 

 

2161 [Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres veces casado); 
ADC. Leg. 228. 2863-A, fol. 2 v.-3 r. 

2162 [Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia; ADC. Leg. 228. 2863-
A, fol. 3 v. 
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El análisis de las cartas de amor de Rodrigo Pareja: sus similitudes con la ficción 

Podemos pensar que ambas historias no tienen nada que ver, pero de una lectura atenta 
podemos ver ciertas similitudes: 

- Ella es una huérfana de veinte años. 

- Los amantes apenas se conocen, es más, por lo que parece hasta su primer encuentro 
delante de su vecina y boda fingida, con una sortija de cuerno, solo han mediado dos 
cartas y una conversación en que ella le ha rechazado, como reconoce el propio Ro-
drigo Pareja: “Díceme vuestra merced ques una pobre doncella y quen nada me puede hacer mer-
ced”. 

- En el propio encuentro, el criado le da una tercera carta, y poco después vendrá la 
cuarta. 

- La ingenuidad de Isabel de Cañizares con veinte años nos deja un poco perplejos, 
porque ella entiende estar casada con este hombre simplemente por cogerse las ma-
nos y que lo presencie una vecina, y acepta no decirle nada a su madre y hasta que su 
primo no descubre el engaño decide mantener el secreto –ocultación que en la 
Cuenca de la época duró poco2163–. 

- Isabel de Cañizares no sabe leer, y deben enviarse las cartas con criados. 

- Las cartas preceden a la vista por su casa, y de hecho se lo pide con ellas al igual que 
Alonso Quijano (acorrerme). 

Pero a nosotros en este caso lo que nos interesa es el contenido de las cartas; fuera del análisis 
crítico sobre el lenguaje que utiliza Alonso Quijano arcaico y similar a los libros de Caballe-
rías, por el examen del contenido de las cartas de Rodrigo Pareja nos podemos dar cuenta de 
que Cervantes utiliza la temática habitual de estas cartas de amor de la época, vamos que 
además que el humor estaba en parodiar un texto en principio verosímil llevándolo a la exa-
geración y por tanto a la hilaridad; sobre todo la segunda carta de Rodrigo Pareja a Isabel de 
Cañizares de 1563: 

- La crueldad del amor: La referencia a la crueldad de la amada, que Rodrigo de Pareja 
utiliza el propio saludo refiriéndose a Isabel: “Señora mía y tan cruel”. Y que don Quijote 
utiliza en la despedida “habré satisfecho tu crueldad”. 

- El tema de la muerte y que acabaré mi vida si lo pides: Alonso Quijano: “Tuyo soy, y 
si no, haz lo que te viniere en gusto, que con acabar mi vida habré satisfecho tu crueldad, y a mi 
deseo”. Rodrigo Pareja: “Sola una merced quiero de vuestra merced, que mande que acabe con 
ella y verá vuestra merced cuán sujeto soy”. 

- La tristeza del enamorado. El caballero de la “Triste Figura”, termina su carta fir-
mando así. El triste de Pareja: “Señora mía, y mi bien: Fue para mi tan gran merced la que 

 

2163 “Y la dicha Isabel de Cañizares declaró a este testigo con juramento que la verdad era, haberse dado el uno al otro 
las manos por marido y mujer y ella dijo y os rescibo por marido al dicho Pareja desta manera que conforme a Dios 
por la confisión della que a este testigo declaró ella quedó casada con el dicho Pareja”. [Rodrigo de Pareja, criado 
del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres veces casado); ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 3 
r. 
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con la Vuestra Merced recebí que no acabo de pensar que se halló a quien la Merced se le hizo, 
porque un hombre tan acostumbrado a pasar tan triste vida como yo, ha sido para mí tan gran 
descanso que de aquí adelante me puedo llamar el más venturoso de cuantos nacieron”. 

- El amante encantado. Rodrigo de Pareja en un momento determinado dice estar he-
chizado: “Estoy de manera cuando esta escribo que si quiere mirar con alguna piedad, lo verá 
vuestra merced, questoy como encantado”. Don Quijote en la propia carta a Dulcinea no 
hace mención de ello, pero el encantamiento y hechizo son temas recurrentes en toda 
la novela, como hemos estudiado en los capítulos referentes al hechizo a María 
Alonso, el encantador Antonio de la Fuente y el hechicero Juan de Llanos 

Conclusión 

La mayor diferencia, de todos modos, entre ambas figuras es que Rodrigo de Pareja no hace 
mención alguna a la belleza de su amada, y sobre la hermosura de Dulcinea y sus antecedentes 
en la literatura medieval ya lo sabemos todo. 

En cuanto a los referentes históricos, de este rápido análisis podemos extraer que Cervantes, 
además de extraer el lenguaje arcaico de los libros de caballerías, también pudo poner en 
boca de don Quijote expresiones que eran muy comunes entre los amantes mínimamente 
ilustrados de la época en La Mancha. 
  



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

726 

CAPÍTULO 4.9 

DULCINEA HECHIZADA: EL SUCESO DE MARÍA ALONSO EN EL TOBOSO (1578) (DQ II, X) 

“Cuatro [brujas] son del Provencio, tres del Toboso, y la capitanilla del Tomelloso” (Canción tradicio-
nal). 

La Mancha santiaguista y El Toboso: tierra de hechicerías 

Comenzamos el capítulo con una famosa coplilla de la que hubo múltiples versiones, depen-
diendo de la comarca de La Mancha donde se cantaba, ya que en Cuenca los pueblos eran 
“La Balsa, la Pared y Casas de Ves”, mientras que a lo largo del tiempo cambió para convertirse 
en “siete eran de El Toboso, de Puebla de don Fadrique y la capitana de Lillo” (1801)2164. 

La hechicería en El Quijote, así como todo el mundo fantástico de gigantes, reinos africanos 
–El Preste Juan–, se hereda genéticamente de los libros de caballerías a los que Cervantes 
quiere parodiar, pero como venimos advirtiendo, ese mundo mágico está sustentado sobre 
otro verídico y terrenal que es que los interesa y veremos muy gráficamente en el intento de 
asesinato con hechizos de María Alonso en El Toboso. 

Independientemente de caballerías y geografías, el que a Cervantes le interesaba el mundo de 
lo oculto y la astrología como objeto literario no es ningún secreto; trata tantos personajes 
hechiceros y brujas y sus acciones mágicas tanto en El Quijote, como en las Novelas Ejemplares 
(1613), como por ejemplo en su última obra –El Persiles (1617)–, que el estudio de esta parcela 
temática es un clásico dentro del cervantismo2165. 

Pero al igual que Jerónimo López Salazar ya vimos se planteaba la posibilidad de que la elec-
ción de La Mancha como sede de las aventuras de una novela cuyo protagonista es un hidalgo 
pueda tener que ver paródicamente con la existencia precisamente de un “borrón antihi-
dalgo”2166, también aquí en el Partido de El Quintanar de la Orden estamos hablando tradi-
cionalmente de tierra de “brujas”, aunque no es la única, ni en el reino, ni en todo el país; de 
nuevo es arriesgado establecer un nexo entre la continua mención a la hechicería en El Quijote 
y la elección de una geografía para situar una ficción, pero ignorar esta realidad latente en el 
quinientos también nos privaría de elementos de juicio tan necesarios como en otras ocasio-
nes para interpretar correctamente lo que se nos cuenta en la ficción. 

Por ello, a pesar de las coplas populares, considerar a El Toboso como lugar sede de la 
hechicería manchega a finales del siglo XVI, no se sostiene con la lectura del proceso de 
Catalina Sánchez y María Alonso [1578], ya que ambas tienen que salir fuera de la localidad 
a buscar “profesionales” del ramo, en realidad a Campo de Criptana, a Mota del Cuervo 

 

2164 BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1985). Hechicería y superstición en Castilla-La Mancha. Toledo: 
Servicio de Publicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, p. 106. 

2165 SIMÓ, Lourdes (2005). «Los “tósigos” de amor en las novelas de Cervantes». Espéculo. Revista 
de estudios literarios. Madrid: Universidad Complutense de Madrid, n.º 29 marzo-junio 2005, año 
X. 

2166 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25. 
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(Cuenca), donde residía una hechicera morisca, a Argamasilla de Alba o incluso en Las Pe-
droñeras (Cuenca), donde la histeria colectiva creyó ver un aquelarre que fue denunciado a 
las autoridades eclesiásticas2167, todas localidades que son recurrentes en la documentación 
que estamos estudiando. 

Es un dato objetivo que Campo de Criptana y Socuéllamos, con amplia población morisca 
dentro del partido santiaguista, tienen tantos procesos inquisitoriales incoados como las ca-
pitales de provincia de la región con una población infinitamente menor, más de un centenar 
cada una2168. Aun así, las creencias en este tipo de supersticiones estaban tan absolutamente 
extendidas y en El Toboso arraigaron de tal modo hasta llegar a la histeria colectiva con el 
astrólogo Juan de Llanos (capítulo 2.12), el encantador Antonio de la Fuente (capítulo 2.6.1) 
y finalmente María Alonso “la hechizada”, entre otras muchas, que entendemos por qué poco 
después esta villa se ganaría a pulso la fama popular de ser un centro de hechicería y brujería. 

María Alonso, heredera de una estirpe judeoconversa (1578) 

El caso de El Toboso que vamos a tratar en este momento (1578), fuera de los que veremos 
aparte sobre diferentes hechiceros y astrólogos como Juan de Llanos, adquiere una impor-
tancia extraordinaria por las circunstancias del mismo, ya que envuelve a dos mujeres de la 
élite local: Catalina Sánchez, mujer del boticario y María Alonso, esposa de Francisco de 
Acuña, procurador de El Toboso. 

María Alonso, quien tenía en el momento de producirse los hechos treinta y seis años, nacería 
alrededor de 1542, y en 1568 acabó casándose con Francisco de Acuña, un “hidalgo” de 
Miguel Esteban (Toledo), que en cuanto cambió de residencia perdió el don de sus ancestros, 
que sí conservó su hermano Fernando Vázquez de Acuña, porque, pensamos, se quedó a 
residir en su solar de origen (Miguel Esteban) a escasamente una legua de distancia, que sí 
respetaba la alcurnia y la hidalguía y donde los Acuña y Villaseñor tenían su sepulcro en la 
iglesia parroquial. 

Los “Alonso” de El Toboso eran de las familias más ricas e importantes de la localidad du-
rante toda la Edad Media, y podemos considerarlos entre los “fundadores” de la misma. El 
cronista Alfonso Ruiz Castellanos, a partir de los numerosos procesos inquisitoriales abiertos 
contra ellos en 1492 ha reconstruido una amplia biografía sobre los principales miembros de 
esta familia: 

 

2167 Francisco López remite en 14 de enero de 1570 a Belmonte una información confusa que tuvo 
hace tres años sobre que vieron en Las Pedroñeras a seis o siete mujeres bailando a la una o las 
dos de la madrugada; nada se filtró, hasta que el día 11 de enero de este año apareció por la noche 
un niño ahogado, y saltó la histeria colectiva sobre brujas en la localidad. [Brujas, información 
sobre El Toboso, Belmonte, Monreal, Pedroñeras. 1570], ADC. Leg. 249. 3360, p. 7. 

2168 El autor lo achaca a la dureza del Tribunal de Cuenca, pero claro, también está el número de 
moriscos y de hechiceros y hechiceras de ambos lugares, sobre todo en este último caso de Crip-
tana. BLÁZQUEZ MIGUEL, Juan (1986). La Inquisición en Castilla-La Mancha. Librería Anti-
cuaria Jerez, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba. Monografías n.º 86, p. 194. 
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LA PRIMERA MARÍA ALONSO [1420-1486?]. Hija de judíos convertidos al cristianismo, se casó 
con el sastre valenciano Gabriel Tristán. La pareja vivía en una respetable casa pegada a la 
muralla y a una de las puertas de la villa, por donde precisamente pasaba el Camino de Toledo 
a Murcia, y dada la riqueza de su mujer, que siempre tuvo criados –quienes luego los traicio-
naron testificando contra ellos en los procesos abiertos –apenas ejerció su oficio, aunque sí 
los de regidor y alcalde de la Villa de El Toboso, hasta que cayó enfermo de “perlesía”2169. 

Tuvieron una única hija, Catalina Alonso, quien se casó con uno de los hombres más impor-
tantes de Quintanar de la Orden en la época, Gabriel de Villanueva “El Caballero”, llamado 
así no por casualidad, sino porque, a pesar de ser converso, era caballero de la Orden de 
Santiago; tuvieron ocho hijos, nietos de María Alonso, quienes fueron los que tuvieron que 
defender a su antepasado, Fernán Sánchez de Villanueva “Davihuelo” de las acusaciones de 
judaísmo, y perdieron. 

Francisco de Acuña, hijo de Pedro de Acuña, probablemente el hombre más rico de Miguel 
Esteban (Toledo), pero considerado por sus contemporáneos hijo de un mercader de Alcázar 
de San Juan y por tanto también converso, pasó a tomar a la profesión de su cuñado, her-
mano de María Alonso, llamado Pedro Alonso, que era ser Procurador de los tribunales 

En 1578, en un episodio que guarda más similitudes con otras obras de Cervantes –El Persiles 
y El licenciado Vidriera o La Española Inglesa– que con El Quijote, presumimos que Catalina 
Sánchez, esposa del boticario local, intenta asesinar mediante hechizos a María Alonso, mujer 
del Procurador de la villa, porque piensa que Gabriel de Villanueva, regidor perpetuo, la ha 
abandonado hace dos años para hacerse amante de María Alonso. 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL EPISODIO Y SIMILITUDES CON LA FICCIÓN. La introducción sobre 
los antecedentes familiares de los “Alonso” nos ha servido para, probablemente, contextua-
lizar un episodio del que al contrario, no hubiéramos entendido en profundidad. 

Es probable que María Alonso no estuviera en ningún modo amancebada con Gabriel de 
Villanueva, porque su marido lo sabría al igual que el resto de sus maledicentes vecinos, pero 
la condición de ricos, parientes y judeoconversos de ambos, de la que no se hace mención 
en ningún momento del proceso civil, pero que con seguridad era conocida por todos los 
intervinientes, creemos que pudo ser uno de los motivos latentes y desencadenantes. Las 
similitudes de este caso con la homonimia y casuística cervantina2170, no nos han pasado 
desapercibidas: 

 

2169 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos 
XV-XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo, pp. 143 (María Alonso), p. 147 (Gabriel 
Tristán). 

2170 Nosotros localizamos por primera vez este proceso y pedimos su reproducción en el Archivo 
Histórico Nacional en el año 2012, aunque no lo utilizamos en ninguna publicación, dado que aún 
no investigábamos ni sobre Cervantes, ni sobre hechicería. De forma independiente en las Jorna-
das “Campo de Criptana y las Órdenes Militares en La Mancha” el 2 de noviembre de 2013, el 
profesor Pedro Andrés Porras Arboledas en su ponencia titulada “‘Alcahuetas, hechiceras, traves-
tidas y zoófilos en Campo de Criptana en el siglo XVI’ hizo referencia a este proceso dentro del 
contexto de la hechicería de La Mancha, pero no en su vertiente de interpretación cervantina. En 
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- No por nada estamos hablando de una posible conversa y labradora rica de El To-
boso, casada con un hidalgo de una población cercana, y cuyo hermano se llama 
Pedro Alonso, el mismo nombre del personaje que recoge a Alonso Quijano después 
de ser apaleado por los mercaderes de la seda (DQ I, V). 

- En segundo lugar Pedro Alonso, Francisco de Acuña, su marido, y Alonso Rodríguez 
forman en 1589 la terna de procuradores de El Toboso, y la mujer de este último 
pensamos que se llamaba Juana Gutiérrez según aparece documentalmente (capítulo 
1.9). 

- Su suegro, Pedro de Acuña, tenía una sobrina hidalga huérfana y murió de melancolía 
alrededor de 1587 después de haber apaleado con un lanzón a un cura (capítulo 2.15). 

- Si además su marido, miembro de la familia de los Acuña-Villaseñor, conocidos por 
Cervantes, se “disfrazó” con armas de guerra en 1581 para amedrentar a los vecinos 
de su villa de Miguel Esteban, e intentó asesinar a Pedro de Villaseñor con una es-
pada, tenemos un campo abonado a la especulación. 

MARÍA ALONSO ES INTENTADA ASESINAR CON HECHIZOS. Según podemos saber por las tes-
tigos que Gabriel de Villanueva le hizo promesa de matrimonio a Catalina Sánchez hacía 
cinco años [1573] a cambio de sus favores, y estuvieron amancebados hasta hace dos [1576]; 
la cuestión es que Catalina estaba casada con Gutierre, el boticario local, es decir, que debía 
matar a su marido para poder recuperar, primero, e hipotéticamente casarse con el converso 
después (capítulo 2.3): en un contexto de matrimonios pactados entre familias de potentados 
villanos, sorprende cuatrocientos años después no solo la superstición, sino la ingenuidad de 
los manchegos de la época y la claridad y audacia con que reconocen adulterios y delitos 
graves entre amigas, familiares y criadas, sin ningún rubor ni miedo al rechazo social, en unas 
declaraciones que son pura fantasía literaria. 

Para llevar a cabo su plan, Catalina Sánchez fue a consultar en agosto, el mes más caluroso y 
propenso a la locura como sabemos, a unas hechiceras a Campo de Criptana, llamadas, a que 
le explicaran por qué había perdido a su amante Gabriel de Villanueva; para realizar el viaje 
y no contar –lógicamente –la verdad a su marido, le dice que se van ella y sus compañeras a 
divertirse a los toros de Quintanar de la Orden; esta libertad para viajar solas o con los criados 
que demuestran todas estas mujeres puede hacernos cambiar la idea que tenemos sobre el 
comportamiento femenino en las élites manchegas y su libertad de movimientos: 

“Tenedme secreto que sabed que a días que peno y muero por tener camisa e gorguera e toca o sayuelo 
de Maríalonso e cosa que se vuelva a poner porque sabed que Catalina “La Herrera” e yo fuimos al 
Campo [de Criptana] ayer y hicimos en creyente a mi marido que íbamos a los toros al Quintanar [de 
la Orden] y fuimos como digo a al Campo [de Criptana] a hablar a unas hechiceras para que me den 

 

marzo de 2015 realizamos una entrevista en que dimos la exclusiva del personaje de María Alonso 
como posible alter ego de Dulcinea: PALOP, Pilar (2015). «Estos personajes reales se parecen 
demasiado a los del Quijote», Revista Aquí, n.º 5, abril, p. 61. 
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orden, perdón de Maríalonso se seque y perezca mala muerte y muera y muera mi marido ya quel 
Gabriel de Villanueva se ha de casar comigo que me tiene dada la palabra ocho años a, y tengo”2171. 

De hecho cuando llegan a Campo de Criptana, obviamente se habían quedado en una posada 
cuya huésped tenía los dientes grandes: 

“La habían inviado con achaque que trujese una saya que se había quedado en la posada donde habían 
apeado, que era un poco abajo de la ermita de San Sebastián y aunque la dicha Catalina Sánchez le 
dio las señales de adónde era la casa de dónde se habían apeado, no me la pudo entender adónde más 
que dijo que hacían arados y yugos, en la casa adónde se apearon y la huéspeda tenía unos dientes 
grandes”2172. 

Cuando llega a hablar a las hechiceras, probablemente ella misma les dijo que sospechaba de 
que la causa del alejamiento de su amante es que se había amancebado con otra mujer, María 
Alonso, esposa de Francisco de Acuña, el procurador: 

“Fuilas hablar para efecto que Villanueva, regidor, volviese a mi casa como solía, porque a cinco años 
que me ha prometido casarse conmigo si se muere mi marido, y las he hablado y hanme dicho que 
proviere de tener una camisa e gorguera e toca de María Alonso, questa María Alonso sospecho que 
me lo tiene enhechizado y ansí tengo de procurallo”2173. 

Catalina supone que ella lo ha “hechizado” y las hechiceras se lo confirman con palabras y 
expresiones malsonantes: “Y me dicen las hechiceras que aquella María Alonso me le tiene enhechizado 
y que es su puta porque a dos años que yo no lo puedo acostar comigo, ni traerlo a derechas a mi casa”2174. 

Y le cobran una cantidad, que su amiga le avisa que es un engaño, pero ella dice que les ha 
dado de momento unos pocos reales hasta que el hechizo funcione: 

“Y esta testigo le dijo que cómo sabíe quesas hechiceras dicen verdad, que andan por sacar dineros. La 
cual dicha Catalina Sánchez le respondió y dijo: ‘No los daré yo más que un real de a cuatro las di y 
no les daré otra cosa hasta ver cómo se obra y cómo anda el negocio’”2175. 

Entonces hacen una serie de conjuros con pedazos de alumbre, un mineral utilizado tradi-
cionalmente con fines esotéricos y purificantes, que luego se lanzaba al fuego; en este caso el 

 

2171 “Recibí juramento en forma de derecho de Ana Muñoza, mujer que Martín de Salazar, espadero, 
vecino desta dicha villa, la cual después de haber jurado, dijo ser de edad de veinte e un años”. [El 
fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas de 
Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 10 v. 

2172 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 9 v. 
2173 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 

de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 9 v. 
2174 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 

de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 3 v. 
2175 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 10 v. 
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que las llamas fueran más altas con María Alonso que con la propia Catalina Sánchez indicaba 
que Gabriel de Villanueva no la quería: 

“Delante de mí hicieron unas cosas con unos pedacicos de almabre echándolos en el fuego e una dellas 
en nombre de María Alonso y otro en nombre del regidor Villanueva, y que los dichos pedacicos de 
alumbre subieron tanto del fuego parejo uno de otro por donde entendieron que se querían mucho. 
Echaron otros dos pedacicos de alumbre, uno dellos en nombre de Catalina Sánchez y otro en nombre 
del dicho Villanueva, y el dicho Villanueva había quedado aplanado en la lumbre como que no la 
quería ni tenía con ella amor, y el de la dicha Catalina Sánchez había subido mucho como que ella le 
quería a él mucho, de lo cual la dicha Catalina Sánchez mostraba mucha pena por lo susodicho”2176. 

Le dieron unos polvos para que los echara tanto en la casa como en la calle por donde pasara 
su rival, y que según las hechiceras y ella le provocarían la muerte dejándola seca, junto con 
unas palabras que tenía que decir cada vez que la viera: 

“Y las hechiceras han de traer unos polvos que puestas en los quicios de las puertas de María Alonso 
y en la senda por donde había de pasar se ha de parar fiera, y seca que no se pueda remeyer de una 
cama y todas las veces que la viere, le tengo de decir: ‘Seca te veas con estos polvos se lleva el aire’”2177. 

Pero entonces su amiga Ana Muñoza le dijo que de todos modos seguía vivo su marido, con 
lo que tampoco se podría casar con su amancebado, y ella le contestó que en quince días 
también moriría, aunque no dice cómo pensaba matarle, es obvio con unos conjuros simila-
res ayudados de no sabemos qué: “Señora no sé qué diga a eso más que su marido es vivo como se puede 
ella casar con Villanueva, a la cual tornó a decir: Antes de quince días ha de morir”2178. 

Luego obviamente necesitaban más elementos de las personas que querían hechizar, y las 
necesitaban, por eso se las pidieron a Catalina Sánchez, que a su vez se las pidió a Isabel 
Hernández para que a su vez, engañándola, se las consiguiese de María Alonso; obviamente 
son prendas y otros enseres muy cercanos al cuerpo y a la piel de los tres que debían ser 
hechizados –rival, amante y marido–, y las descripciones que se hacen de ellos en el proceso 
son meridianamente claras, dos camisas y una cinta, además de otras cosas: 

“Y las he hablado y hanme dicho que probiere de tener una camisa e gorguera e toca de María Alonso, 
questa María Alonso sospecho que me lo tiene enhechizado y ansí tengo de procurallo. Y de Villanueva 
me han dicho que tenga unos pelos de su pendejo y una cinta suya, y dijo que cuando las dichas hechiceras 
les dijo que tomase los pelos del pendejo, había ella dicho: ‘Si fuera en otro tiempo, bien los pudiera 
tomar, pero agora no puedo’. Y entonces le habían dicho las hechiceras, pues tomad de él una cinta y 
tengo ansimismo de tomar una camisa de mi marido de lino y lavalla para cuando vengan que ha de 
ser mañana lunes y con la camisa de mi marido que lo han de llevar al Campo de Critana y mi marido 

 

2176 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 11 r. 
2177 “Recibí juramento en forma de derecho de Ana Muñoza, mujer que Martín de Salazar, espadero, 

vecino desta dicha villa, la cual después de haber jurado, dijo ser de edad de veinte e un años”. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 10 r. 

2178 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 10 v. 
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dentro de catorce o quince días y veisla allí la tengo en un tinajón de agua y como se ha de quedar allá 
quiero que sea vieja”2179. 

Isabel Hernández, que es utilizada como enlace e intermediaria, le dijo a María Alonso que 
necesitaba una saya, sayuelo alto y un tocado para irse a ver a su marido a Argamasilla de 
Alba, que luego se los devolvería: 

“E siendo pregunta[da] el tenor de la cabeza de proceso, dijo que lo que pasa es que el domingo que 
agora pasó hizo ocho días que se contaron veinte e cuatro días del mes de agosto que agora pasó por la 
noche, estando esta testigo en su casa, vino a ella una mujer que se llama Isabel Hernández y rogó a 
esta testigo que por cuanto quería ir a la Argamasilla questaba allá su marido le prestase un subido 
ques un sayuelo alto e una saya y un tocado y esta testigo le dijo que quería ir a la Mota que si quería 
aguardar a que viniese, se lo daría y si no que no lo podía dar más de un sayuelo y unas tobajas y ansí 
se lo dio esta testigo a la dicha Isabel Hernández”2180. 

Pero luego se arrepintió por lo que acababa de hacer, dado que suponía participar en un 
asesinato –ella no lo reconoce, dice que Catalina le pidió la ropa después, no estaba preparado 
según ella–, y al día siguiente corrió sollozando a la casa de la hechizada y le avisó de todo lo 
que estaba pasando y lo que le habían contado sobre las brujas de Campo de Criptana. 

“Y otro día por la tarde ya que quería anochecer, estando esta testigo en su casa, vino a ella la dicha 
Isabel Hernández y le trajo el dicho sayuelo y tobajas en la haldo, la cual entró a esta testigo muy 
alborotada haciendo muchas lástimas, dando voces, diciendo Maríalonso, un recio trabajo a acontecido 
sobre vuestro hato por la pasión de Dios que no os lo pongáis ni os abortéis que estáis enferma y os lo 
tengo que decir, que no es cosa tenerlo secreto”2181. 

La reacción de María Alonso fue sorprendente, porque se fue directa a la hechicera morisca 
de Mota del Cuervo a preguntarle si estaba hechizada: 

“Y demás desto puede haber hasta veinte y cuatro o veinte y cinco días poco más o menos que yendo este 
testigo y su mujer a las viñas por el camino que va a la Mota, venían por el dicho camino hacia la dicha 
villa del Toboso la dicha Maríalonso y una muchacha con ella en un borrico, y este testigo le preguntó 
que de dónde venía y le dijo que venía de la Mota, y que no sabíe si estaba hechizada y que venía de 
que la viese la morisca”2182. 

Después le contó el caso a su hermano Pedro Alonso el procurador, quien abrió diligencias 
y denuncia y se abrió este interesante y cervantino proceso, que como los demás, requerirá 

 

2179 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 9 v.-10 r. 
2180 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 3 r. 
2181 “Confesión: En la villa del Toboso este dicho día primero del dicho mes y año, yo el dicho escri-

bano recibí juramento en forma de derecho de María Alonso, mujer de Francisco de Acuña”. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 3 r. 

2182 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 23 v. 
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un estudio individualizado y en profundidad sobre otros testigos que aparecen como el pro-
pio Francisco de Acuña, Pedro Alonso y el barbero Lucas Hernández, amigo de estos y tutor 
de Agustín Ortiz, aquel que atacó los molinos de viento (capítulo 2.8): 

“Y ansimismo puede haber hasta quince días poco más o menos questando este testigo en casa de Gabriel 
de Villanueva, vecino de la dicha villa, este testigo dijo qué negocio era el de la dicha Catalina Sánchez, 
y Maríalonso, que quién lo había levantado, y María de Villanueva, hermana del dicho Gabriel de 
Villanueva y otra hermana suya, que se dice María de Tévar, dijeron no sé, señor, dicen que Pero 
Alonso lo ha hecho, y quel fue a dar noticia della”2183. 

Conclusiones 

Aunque algunas ya las hemos adelantado, son múltiples las lecciones que podemos extraer 
de este extraño suceso; la primera la asfixiante presión social que existía entre las clases diri-
gentes rurales con pleitos, peleas, zancadillas, bulos e insultos constantes tanto entre las mu-
jeres como entre los hombres, estos últimos que llegaban al contacto físico en múltiples 
ocasiones. 

La segunda cuestión es el descaro y aparente inmunidad –¿incultura, desconocimiento? -que 
parecen mostrar las partes en estos procesos, porque, como hemos visto, Catalina Sánchez 
urde un plan con el que intentará asesinar a su marido y su rival, con hechizos para ella un 
medio válido y ni corta ni perezosa lo cuenta a su amiga Ana Muñoza, mujer de Martín de 
Salazar “el espadero” de El Toboso, delante de su criada a la que envía para que la llame, y 
luego también se lo cuenta a su cómplice Isabel Hernández, y a todas las amigas que la acom-
pañan al cercano pueblo de Campo de Criptana a contratar las hechiceras: ¿De verdad pre-
tendía salir indemne del parricidio o del adulterio sin que nadie se enterara y sin dar con sus 
huesos en la cárcel pública o de la gobernación? 

La tercera conclusión, evidentemente, es la que dijimos al principio y es el convencimiento 
absoluto que existía en La Mancha del dieciséis de la realidad y efectividad de estos métodos, 
así cuando Isabel Hernández llega a contarle toda la trama a la hechizada, María Alonso, le 
dice que “estás enferma”, sin saber siquiera si tiene algún tipo de síntoma; en el mismo sentido 
hemos encontrado esta creencia profunda y supersticiosa en otros casos como el del encan-
tador Antonio de la Fuente (capítulo 2.6.1), y el hechicero Juan de Llanos (2.12), también en 
El Toboso. 

Desde el punto de vista concreto de la historia de El Toboso, Gabriel de Villanueva continúa 
con la tradición de amancebamiento de sus antepasados, los “Caballeros de El Toboso”, 
quienes, al igual que los Acuña, utilizaban su riqueza y posición social para continuar estos 
“malos usos” medievales un siglo después (capítulo 2.3). 

Finalmente, se da la curiosidad de que la mujer de Francisco de Acuña, quien junto a su 
hermano se disfrazó con armas de guerra en 1581, era tenida en su tiempo por amancebada 
–aunque ella en el proceso lo niega insultando a Catalina diciéndola “mala mujer de su 

 

2183 AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, f. 24 v. 
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cuerpo”- y además fue hechizada en 1578; como decimos habitualmente, a veces la realidad 
supera a la ficción. 

La transformación de Dulcinea en una figura baja y fea de aldeana (DQ II, X). Los 
amores del Vizcaíno Verdulaza y la bizca María Ortiz (1584) 

“Sancho, que no se contentaron estos traidores de haber vuelto y transformado a mi Dulcinea, sino que 
la transformaron y volvieron en una figura tan baja y tan fea como la de aquella aldeana” (DQ II, 
X). 

Dentro de los personajes históricos y sus historias en La Mancha del dieciséis, el de María 
Ortiz podría ser una especie de comodín, ya que refleja ese arquetipo literario que desde La 
Celestina tenemos todos en mente de la mujer encerrada por sus padres y hermanos y cuyo 
acceso solo puede conseguirse mediante las alcahuetas, y que en cierto modo Alonso Qui-
jano, equivocadamente, piensa que es el caso de Aldonza Lorenzo –“Tal es el recato y encerra-
miento con que sus padres, Lorenzo Corchuelo y su madre Aldonza Nogales, la han criado” (DQ I, XXV) 
–error del que le saca inmediatamente Sancho con su antitética descripción de la real Dulci-
nea, pero que como en una cascada de bofetadas dialécticas, típica del manchego que nunca 
quiere quedar atrás y siempre está a ver quién puede más, vuelve el hidalgo a darle una lección 
a su escudero diciendo que lo importante es que yo piense que es hermosa, y si no lo es, 
ninguna heroína de los cuentos y romances lo fue: “y así, bástame a mí pensar y creer que la buena 
de Aldonza Lorenzo es hermosa y honesta” (DQ I, XXV). 

En una especie de homenaje al inmortal autor, seguimos su discurso irónico y realista, y 
presentamos una conversación similar la que tuvieron Juanes de Verdulaza, “absolutamente 
enamorado” –no perdamos de vista las comillas–, que cuando les cuenta a sus hermanas quién 
es la dama de sus sueños, Magdalena le pregunta a María si es hermosa, a lo que la otra 
contesta “es que es un pozo bizca”, a lo que de inmediato Juanes, el “encantado” en vez de decir 
como don Quijote, me da igual, lo importante es que lo sea para mí, lo que dice es que le ha 
hecho el regalo más caro que ha visto nunca en El Toboso –al que se refiere como “Lugar”, 
no lo perdamos de vista tampoco–: Una píldora de realismo manchego que supera, si cabe 
al cervantino, y que de nuevo se encuentra perdida entre las múltiples declaraciones de los 
testigos de estos vivaces procesos por promesas de matrimonio incumplidas. 

MARÍA ORTIZ Y EL REALISMO MANCHEGO RETRATADO POR CERVANTES: MUJER PRINCIPAL 

PERO POCO AGRACIADA. Tenemos la extraordinaria suerte de disponer del testimonio de Ma-
ría de Carrascosa, mujer del escribano de la villa, quien además de estar presente en las deli-
beraciones del matrimonio, allá por octubre de 1583, entendió que debía ser lo más fiel a la 
verdad en cuanto el proceso fue abierto: 

“Que lo que sabe del caso es que a dos meses poco más o menos que estando esta testigo en casa de 
Juanes de Verdulaza “El viejo”, hablando con Madalena e María, hijas del dicho Juanes de Verdu-
laza “El viejo”, e con Juanes de Verdulaza “el mozo”, hermano dellas, se trató allí en cómo no se 
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casaba el dicho Juanes de Verdulaza “el mozo” a lo cual el dicho Juanes de Verdulaza “el mozo” dijo: 
‘De aquí a pocos días se hará que hasta que pase Navidad no se puede hacer’”2184. 

La primera pregunta que hizo María de Carrascosa fue la que haría don Quijote, dentro del 
idealismo y la más pura corrección social: ¿Es bella vuestra dama? ¿Estáis enamorado de ella? 

Y la respuesta que dio Magdalena, adelantándose a la contestación de su hermano, fue la que 
daría el arquetipo de Sancho hablando de Dulcinea y por ende cualquier manchego con su 
áspera sinceridad y sorna características: Es un poco bizca. 

“Y luego esta testigo preguntó y dijo: ‘¿Es hermosa esa dama?’. A lo cual la dicha María de Verdulaza 
respondió: ‘Ya me la han enseñado a mí y no es muy hermosa, porque mira un poco bizca’. E que esta 
testigo no entendió por quién lo descía”2185. 

Tengamos en cuenta que María Carrascosa no la conocía, Magdalena en una conversación 
privada y sin trascendencia podría haber contado cualquier cosa intrascendente, guardando 
las espaldas a su hermano con una mentira piadosa, y sin embargo no tuvo reparos en decir 
delante de él que era fea. 

Entonces Juanes de Verdulaza sale inmediatamente en la “defensa” de su “dama” y como 
decimos popularmente lo acabó arreglando: En vez de contradecir a su hermana, calla –y el 
que lo hace asiente–, y dice: “Sí, fea, pero rica”: 

“Y el dicho Juanes dijo luego: ‘Pues en verdad que me ha dado un cuello y unos puños con guarniciones 
y ques de las principales del lugar’”. 

Aquí vemos cuánta razón tenía Cervantes cuando decía en boca de Sancho “dos linajes solos 
hay en el mundo, como decía una agüela mía, que son el tener y el no tener” (DQ II, XX); entonces su 
hermana Magdalena parece ofrecerse a algo, “traer alguna cosa”, y no entendemos el qué; 
luego sabremos que ella junto a una amiga se encargará de hacer de alcahueta para su her-
mano: 

“E la dicha Magdalena dijo: ‘A menester traer alguna cosa’. A lo cual el dicho Juanes dijo: ‘Por agora 
no puede traer nada’. E dijo la dicha Magdalena: ‘Pues sáquelo ella antes que salga’. E que esto es lo 
que sabe del caso”2186. 

 

2184 Testimonio de María de Carrascosa, mujer de Juan Bautista de Torres, escribano público de la 
dicha villa, de veintitrés años. El Toboso, 29 de enero de 1584. [El fiscal contra Juanes de Verdu-
laza sobre promesa de matrimonio. 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 11 r. 

2185 Testimonio de María de Carrascosa, mujer de Juan Bautista de Torres, escribano público de la 
dicha villa, de veintitrés años. El Toboso, 29 de enero de 1584. [El fiscal contra Juanes de Verdu-
laza sobre promesa de matrimonio. 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 11 r. 

2186 Testimonio de María de Carrascosa, mujer de Juan Bautista de Torres, escribano público de la 
dicha villa, de veintitrés años. El Toboso, 29 de enero de 1584. [El fiscal contra Juanes de Verdu-
laza sobre promesa de matrimonio. 1584]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 11 r. 
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UN GRUPO DE ALCAHUETAS PROFESIONALES EN EL TOBOSO. La primera que da la voz de 
alarma de la existencia de un grupo de alcahuetas profesionales es María Martínez, la madre 
de María Ortiz, la alcahueteada en este caso, quien habla de dos personas, María López y Ana 
de Ramos: 

“A la quinta pregunta del dicho interrogatorio, dijo esta testigo que ha oído descir públicamente en esta 
villa del Toboso a muchas personas que de presente no se acuerda y es público e notorio en ella que la 
dicha María López e Ana de Ramos son mujeres de malos tratos y vivienda y acostumbradas a que 
otras veces han persuadido y alcahueteado a otras hijas de hombres honrados a que se casen sin licencia 
e voluntad de sus padres e por tales las susodichas son habidas e tenidas”2187. 

Es más, entre las culpas que se le acusan a esta Ana de Ramos no es solo de ser alcahueta, 
sino un poco hechicera, al haber tomado algún tipo de brebaje para abortar, lo que nos re-
cuerda al episodio fugaz de la carta de Teresa Panza, y el supuesto hijo de la Minguilla, nieta 
de Mingo Silbato, la cual “malas lenguas quieren decir que ha estado encinta dél, pero él lo niega a pies 
juntillas” (DQ II, LII)2188. “Y ansimismo es cosa pública e notoria en esta villa que la dicha Ana de Ramos 
ha estado preñada e que ha tomado cosas malas para echar a la criatura y esto dijo de la pregunta2189. 

Luego sabemos por la declaración de Catalina, hija de Juan Marín, de veinte años, que ella ha 
sido alcahueteada por esta María de Ramos con un tal Pedro Ortiz, hijo de Luis Ortiz, el 
tendero, a lo que ella respondió2190: 

“Idos por abellaca, alcahuete y él por abellaco pícaro. Y luego la dicha María de Ramos dijo: ‘No me 
dais mejor respuesta que saya’. Esto respondió la dicha Catalina Ortiz: ‘Para quién él es y vos basta 
lo respondido’. Y luego la dicha María Ramos salió de allí muy enojada”. 

La misma testigo nos informa del escándalo que se había ya producido en la población con 
una hija de Juanes de Verdulaza “el viejo” con un hijo de Juan Martínez Zarco, matrimonio 
que no hemos localizado y no nos consta: 

 

2187 Testimonio de María Martínez, mujer de Agustín Ortiz, el agraviado. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
910; fol. 5 r.-v. 

2188 Si “ha estado encinta” y de presente cuando escribe la carta ya no lo está, porque obviamente los 
vecinos se hubieran dado cuenta, es que Teresa Panza y toda su sociedad admiten como una 
posibilidad cierta que hubiera abortado y se daban casos de ello. 

2189 Testimonio de María Martínez, mujer de Agustín Ortiz, el agraviado. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
910; fol. 5 r.-v. 

2190 “Que puede haber un mes poco más o menos que estando esta testigo en su casa de Francisco Ortiz hablando con 
Catalina Ortiz, su hija, questaba tejiendo lienzo en un telar como a hora de vísperas poco más o menos fue allí 
una hija de Ramos, la mediana de lastres, la cual se dice María, e dijo a la dicha Catalina Ortiz que se llegase a 
su casa. E la dicha Catalina Ortiz la respondió diciendo para que la dicha María de Ramos la dijo que para 
questaba allí un mozo que la quería hablar. E la dicha Catalina Ortiz dijo quién es el mozo, y la dicha María 
de Ramos respondió Pedro Ortiz, hijo de Luis Ortiz, el tendero. A esto la dicha Catalina Ortiz enojada la dijo a 
la dicha María [fol. 6 v. –7 r.] de Ramos”. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 6 v. 
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“E que esta testigo ha oído descir por esta villa a muchas personas de cuyos nombres no se acuerda, que 
las dos hijas de Ramos son alcahuetas y perjudiciales en el pueblo y que la mayor es alcahueta de la hija 
de Juanes de Verdulaza “El viejo”, que la han alcahueteado con un hijo de Juan Martínez de 
Zarco”2191. 

Y que son muchos otros casos los que se estaban produciendo en ese momento, testimonio 
que probablemente provocó la reacción con dureza de las autoridades desde ese momento 
contra el grupo de alcahuetas, quienes tenían fama social de bellacas y a las que las otras 
vecinas pedían que las azotaran: “E questo es lo que sabe questa testigo estando en casa de las dichas 
hijas de Ramos veía algunas veces entrar mozos e hablar con ellas en secreto”2192. 

JUANES DE VERDULAZA Y SU PROPUESTA: SER HIDALGA EN OTRA POBLACIÓN. Su manera de 
proceder consistía en acercarse en los pocos momentos que la víctima salía de su encierro, 
en fiestas religiosas y misas; parece ser que Magdalena de Verdulaza, hermana de Juanes, 
junto con María de Ramos en una procesión del Santísimo Sacramento ya habían abordado 
a María Ortiz y le habían hecho la propuesta tres meses atrás: 

“Esta testigo e María hija de Agustín Ortiz salieron de casa del dicho Agustín Ortiz y fueron a la 
iglesia parroquial de la dicha villa para compañar el Santísimo Sacramento, e yendo acompañando el 
Santísimo Sacramento esta testigo y la dicha María hija de Agustín Ortiz, llegaron a hablar a la dicha 
María la hija e Ramos “La mayor” que se dice Ana e Magdalena hija de Juanes de Verdulaza “el 
viejo” e la detuvieron allí a la sombra de una tapia, junto a casa de Alonso Díaz de Belmonte e las 
dichas Ana de Ramos e Magdalena de Verdulaza dijeron a la dicha María, hija de Agustín Ortiz 
que se sentase allí y no pasase adelante que hacía mucho calor, e ambas a dos estuvieron con la María 
estando esta testigo desviada un poco”2193. 

El ofrecimiento que le hicieron pensamos que fue que a pesar de que Juanes de Verdulaza 
no tenía ni el dinero ni el prestigio social de María Ortiz, él era vizcaíno, y como tal hidalgo, 
había conseguido en Villanueva de Alcardete la ejecutoria de hidalguía –no nos consta, pro-
bablemente es mentira–, y que se la llevaría allí porque en El Toboso no se guardaban estas 
sentencias, cosa que ya descubrió Jerónimo López-Salazar2194: 

 

2191 Testimonio de Catalina, hija de Juan Marín, de veinte años. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 
6 v.-7 r. 

2192 [Opinión social sobre la “alcahueta” María López]. “E que ayer que se contaron veinte y ocho del dicho 
presente mes de enero hablando con esta testigo María hija de Caballero ques ya difunto e diciéndola esta testigo 
questaba presa María López, mujer de Sebastián Nieto, dijo la dicha María, hija de caballero a esta testigo que 
aquella mujer de Sebastián Nieto era: “Una gran bellaca, mentirosa e arrevolvedera y que merescía estar azotada 
y encorozada. E que no sabe otra cosa, e que todo lo que dicho tiene es verdad, so cargo de su juramento. E no lo 
firmó porque dijo no saber”. Testimonio de Catalina, hija de Juan Marín, de veinte años. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 910; fol. 6 v.-7 r. 

2193 [Testimonio de Magdalena López, hija de Pablo Díaz de Molina]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, 
pp. 38-39; fol. 9 r. 

2194 El profesor lo llama “borrón antihidalgo” y le atribuye la posible elección de El Toboso por 
Cervantes por este motivo. LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y 
hueso en La Mancha Cervantina». Pedralbes, n.º 25, p. 56. 
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“Preguntada diga y declare si es verdad que esta confesante en un día del mes de setiembre del año 
pasado de mil e quinientos y ochenta y tres años, fue a casa del dicho Agustín Ortiz, padre de la dicha 
María Ortiz, su hija, e le dijo que se saliese de casa del dicho su padre con Juanes de Verdulaza, vecino 
de Villanueva y se casase con él porque era hidalgo y tenía su ejecutoria y la llevaba a vivir a la villa 
de Villanueva, porque en la del Toboso no se guardaba la ejecutoria porquen ella no consienten hidal-
gos”2195. 

SE DESENCADENA LA PERSECUCIÓN. A pesar de que, como hemos visto, probablemente ya 
eran meses o quizás más el tiempo en que el grupo de alcahuetas había actuado, a pesar de la 
presión social nadie había avisado a las autoridades, quizás por el coste de un proceso largo 
y tedioso, hasta que tocaron con piedra, a la hija de Agustín Ortiz y este les puso una trampa: 

“Que la dicha María Ortiz contenida en la dicha cabeza de proceso es hija deste testigo, doncella honesta 
y recogida y es de edad de hasta catorce o quince años, la cual tenía en su casa en guarda y custodia 
como tal su padre y que en un día que se contaron veinte y siete e veinte y ocho días del mes de enero 
pasado deste año, la dicha su hija le dijo a este testigo que no se podía valer de Madalena de Verdulaza 
y de Ana de Ramos y de María López, hija de Bernaldo López, que le persuadían y molestaban mucho 
que se saliese de casa deste testigo para se casar y que se casase con un hijo de Juanes de Verdulaza”. 

Agustín Ortiz y su mujer pillaron a María López “in fraganti” y en su propia casa, y la retu-
vieron hasta que fue presa por el alcalde: 

“Y este testigo para averar lo que su hija descía, envió a llamar a la dicha María López con una niña 
pequeña en nombre de la dicha su hija, la cual vino a las casas deste testigo y en un aposento este testigo 
y su mujer y un hijo suyo se metieron para ver lo que pasaba y hablaba la susodicha con María Ortiz 
e hija deste testigo, la cual ansí como llegó halló a la hija deste testigo en las cocinas de las dichas casas 
y se asentó aparte dellas y le dijo e a hija mía que agora es tiempo que salgáis con el hijo de Juanes. Y 
su hija deste testigo le dijo que por qué se lo descía y la dicha María López le dijo que porque era buen 
mozo y le convenía casarse con él. Y en esto salió este testigo y la dicha su mujer e hijo del dicho aposento 
y hablaron a la dicha María López y le dijeron qué manera era aquella de casar a las hijas ajenas y 
la detuvieron allí y llamaron al alcalde y le dieron noticia de lo que pasaba para que hiciese averiguación 
dello y la prendió y llevó presa y hizo cierta averiguación sobre el dicho negocio”2196. 

Cuando el alguacil fue a detener a Juan de Verdulaza para llevarlo a prisión, como parte del 
montaje, este había huido y se había refugiado en sagrado en la Ermita de la Virgen de los 
Remedios situada en el Camino de Toledo a Murcia extramuros de la población: 

“En la dicha villa del Toboso el dicho día, mes e año, el dicho Miguel de Salazar fue a casa de Juanes 
de Verdulaza “El viejo” para prender a Juanes, su hijo, e le buscó en ella e no le halló e también le 
buscó por la dicha villa e no pudo ser habido, antes fue informado questaba recluso en la ermita de 

 

2195 [Interrogatorio a la acusada María de Ramos] AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, pp. 38-39. 
2196 [Primera declaración de Agustín Ortiz, padre de María Ortiz]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, 

pp. 48-49. 
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Nuestra Señora de los Remedios y el dicho alguacil e yo el dicho escribano fuimos a la dicha ermita y le 
hallamos dentro recluso en ella”2197. 

No es extraño, la justicia de la época era de todo menos benévola, el 15 de mayo, es decir, 
cinco meses después, Lucas de Carrión presenta unas alegaciones a la sentencia del alcalde 
Pedro Asensio de Villalobos que había condenado a Mari López a dos años de destierro y a 
todas las demás a doscientos maravedíes2198. 

El problema es que Agustín Ortiz, el padre agraviado, pidió que se siguiera con la condena, 
el Consejo de las Órdenes le dio la razón y las acusadas fueron llamadas de nuevo a la cárcel 
de Quintanar, donde habían estado presas, para ser oídas, y Juan de San Martín, procurador 
de las alcahuetas, fue a visitarlas a Quintanar de la Orden el día 1 de junio de 1584, “y pregunté 
en ella a Miguel Martínez de las Rozas, alcaide carcelero de la dicha cárcel por las susodichas, el cual las 
mostró presas en la dicha cárcel e yo las vi dentro della y el dicho alcaide dijo tenerlas presas por el dicho 
negocio”2199. 

EL DESASTRE DE LA POLÍTICA MATRIMONIAL DE LOS VIZCAÍNOS DE EL TOBOSO (1587-
1589). La conclusión de este caso sería la esperada; el padre agraviado, Agustín Ortiz cerraría 
por completo la puerta a una relación de su familia con los Verdulaza, por lo que estos tu-
vieron que buscar nuevas alianzas matrimoniales, e inesperadamente volvemos a encontrar 
conexiones entre estos vizcaínos –no por nada no dejaban de ser hidalgos –y los eternos y 
muy cervantinos Villaseñor y Acuña, que serán con los que unos años después emparentarán 
(capítulo 1.11): la lenguaraz Magdalena de Verdulaza, cuyo comportamiento ha dado tanto 
juego en este episodio, se casó con el hijo de Francisco de Acuña en 1589, aquel que se vistió 
de caballero en 15812200, con lo cual, en cierto modo, se cierra el círculo de estos sorprenden-
tes vizcaíno-manchegos. 

El Castillo de Rochafrida y la Cueva de Montesinos 

“Donde se da cuenta de la grande aventura de la cueva de Montesinos, que está en el corazón de La 
Mancha, a quien dio felice cima el valeroso don Quijote de La Mancha” (DQ II, XXII). 

“En Castilla está un castillo / que se llama Rochafrida / al castillo llaman Rocha / a la fonte llaman 
Frida / […] Dentro estaba una doncella / que llaman Rosaflorida”. 

 

2197 Diligencia del alguacil Juan Martínez Príncipe de 31 de enero de 1584. AHN. OOMM. AHT. Leg. 
910, p. 31. 

2198 AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, p. 232. 
2199 AHN. OOMM. AHT. Leg. 910, p. 238. 
2200 “Último día del mes de mayo de mil y quinientos e ochenta e nueve años, casó el licenciado Diego Ruiz Cano, cura 

desta villa, a Francisco de Acuña con Magdalena de Verdulaza, vecinos desta villa. Fueron sus padrinos Joan de 
Ludeña Izquierdo y su mujer. Testigos, Pedro de Morales Botija y El licenciado V[elas]co, vecinos desta villa”. 
[Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (To-
ledo)]. APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592; fol. 84 v. Quinta partida. 
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FUENTES. La interpretación del episodio de la Cueva de Montesinos en la segunda parte de 
El Quijote es probablemente de lo más estudiado y más complejo de esta (1615) y no hay año 
en que no salgan uno o varios artículos sobre este tema de diversos especialistas en revistas 
y congresos2201, de hecho, nosotros pensamos seriamente en realizar una monografía especí-
fica sobre este particular porque la amplia documentación de la Orden de Santiago –a la que 
pertenecían Ruidera y la Ossa de Montiel– apenas se ha tratado y nos hurta de una compren-
sión correcta del contexto histórico de este episodio2202, basado tradicional y únicamente en 
el estudio de las Relaciones Topográficas de Felipe II como único documento conocido y 
generalizado2203. 

De todos modos la bibliografía específica en La Mancha es tan abundante –los artículos y 
libros se cuentan por decenas–, que solamente vamos a hacer mención a aquellos artículos y 
estudios que traten directamente sobre la historia de este enclave, en concreto sobre los orí-
genes del castillo de Rochafrida, donde tenemos que acudir a los dos artículos ya clásicos de 
1975 y 19892204, y a las innumerables investigaciones que han venido desde el ámbito local2205, 
completadas desde el punto de vista de la geología y la biodiversidad de este parque natu-
ral2206. 

 

2201 Como muestra: DARNIS, Pierre (2018). «La trama primera de la segunda parte y el viaje a Zara-
goza. (Tramas del Quijote II)». Esferas Literarias n.º 1, pp. 123-153. BOBES NAVES, María del 
Carmen (2017). «El episodio de la Cueva de Montesinos: Hacia la cordura». Archivum, n.º LXVII, 
pp. 117-156. 

2202 PORRAS ARBOLEDAS, Pedro Andrés (1997). La Orden de Santiago en el siglo XV. Madrid: Dykin-
son, Caja Provincial de Ahorros de Jaén, Comité Español de Ciencias Científicas. 

RIVERA GARRETAS, Milagros (1985). La Encomienda, el Priorato y la Villa de Uclés en la Edad 
Media. Barcelona: CSIC. 

GONZÁLEZ, Julio (1960). El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII. Madrid: Instituto de 
Estudios Medievales, CSIC. 

2203 FIDALGO QUIJANO, Concepción; GONZÁLEZ MARTÍN, J. A. (2013). «Las Lagunas de 
Ruidera en los inicios de la pequeña Edad del Hielo (siglo XVI)». Albacete: Instituto de Estudios 
Albacetenses “Don Juan Manuel”. AL-BASIT n.º 58, pp. 37-73. 

2204 MADRID Y MEDINA, Ángela (1989). «El castillo de Rochafrida entre la literatura y la historia». 
Revista de la Facultad de Geografía e Historia, n.º 4, pp. 351-367. 

DE LOS SANTOS GALLEGO, Samuel (1975). «El más literario de nuestros monumentos históri-
cos: El Castillo de Rochafrida». Al-Basit: Revista de Estudios Albacetenses, año 1, n.º 0, pp. 26-
30. 

2205 Ruidera pasó a pertenecer a Argamasilla de Alba en el siglo XVIII, por lo que cualquier obra 
sobre la historia de la localidad hace mención de su aldea, y el tema ha suscitado siempre un 
notable interés; entre los clásicos: DÍAZ PINTADO, J. (1997). El polémico Guadiana: Historia y 
leyenda del río Guadiana Alto. Tomelloso: Soubriet. NARANJO MOYA, Andrés (1995). Parque na-
tural Lagunas de Ruidera: Maravilla de la naturaleza. Tomelloso: Soubriet. JIMÉNEZ RAMÍREZ, S. 
(1983). «Lagunas de Ruidera en el tiempo». Cuadernos de Estudios Manchegos, n.º 14, Ciudad 
Real. 

2206 ÁLVAREZ COBELAS, Miguel et al. (2007). Ecología acuática y sociedad de Las Lagunas de 
Ruidera. Madrid: CSIC. GONZÁLEZ MARTÍN, J. A., ORDÓÑEZ, S.; GARCÍA DEL CURA, 
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El cervantismo geográfico ha establecido otro tópico de búsqueda, al estilo de otro “Lugar de 
La Mancha”, con el tema si la descripción de la cueva corresponde más a la sima de Cabra 
que a la de Montesinos en La Mancha2207, o que directamente la cueva que describe Cervantes 
no se encuentra en donde se había situado hasta ahora en el municipio de Ossa de Montiel 
en el Campo de Montiel, sino en la provincia de Cuenca2208, cosa que para nosotros no tiene 
duda –es obvio que cuando Astrana Marín llegó con sus cuerdas para descolgarse pensando 
en la descripción cervantina, se dio de bruces con la realidad de la contradicción en la des-
cripción, pero el que el autor del Quijote no la visitara y utilizara modelos más conocidos no 
hace dudar de que la leyenda tradicional esté situada en este enclave lacustre–. 

En cuanto a las fuentes literarias directas del episodio son las que propone María Rosa Lida, 
para quien el episodio bebe directamente de un libro de caballerías, el capítulo noventa y 
ocho de las Sergas de Esplandián, donde Garci Rodríguez de Montalvo encuentra encantados 
a los grandes amores del Amadís, y luego cuando es sacado del pozo está completamente 
dormido2209. 

Sobre las referencias literarias indirectas de este episodio, Helena Percas incluye todas aque-
llas referencias a bajada a cuevas –Horacio, Platón, Ariosto, Ulises, Timarco, Encas, Petrarca, 
Ovidio–, en cuanto al romance –el rey Arturo, el ciclo carolingio2210– y a viajes al inframundo, 
como recoge Aurora Egido2211, y definitivamente como última referencia recoge las leyendas 
manchegas sobre Ruidera y el río Guadiana, que ella denomina “inquisiciones”, y este último 

 

María A. (1987). «Evolución geomorfológica de las Lagunas de Ruidera (Albacete –Ciudad Real)». 
Estudios geológicos n.º 43, pp. 227-239. 

2207 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2015). ¿Existe el Lugar de La Mancha? O la imposibilidad del 
método científico para identificar la patria de don Quijote: Cuestiones geográficas y metodológi-
cas. Sevilla: Punto Rojo, p. 257. CRUZ CASADO, Antonio (2008). «La sima de Cabra: Un lugar 
cervantino y otros topónimos cervantinos cordobeses», en PEDRAZA JIMÉNEZ, Felipe B.; 
GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael (coord.). Con los pies en la tierra: Don Quijote en su marco geo-
gráfico e histórico. XII Coloquio Internacional de la Asociación de Cervantistas (XII-CIAC), Ar-
gamasilla de Alba, 6-8 de mayo de 2005, p. 136. CANAVAGGIO, Jean (1997). Cervantes, Madrid: 
Espasa. 

2208 FUERO ESPEJO, Jesús (2019). «El secretario de los Duques de Saboya y su influencia en la obra 
literaria de Cervantes». Admiración del mundo XIV Coloquio Internacional de la Asociación de 
Cervantistas. Venecia, 2-4 octubre 2019. Trabajo inédito. 

2209 LIDA DE MALKIEL, María Rosa (1955). «Dos hechos del Esplandián en el Quijote y el Persi-
les». Romance Philology, 9, pp. 156-160. 

2210 PERCAS DE PONSETI, Helena (1968). «La cueva de Montesinos». Revista Hispánica Moderna 
(Homenaje a Federico de Onís, I), año XXXIV, pp. 398-399. Citada por: PETRUCELLI, María 
Rosa (2006). «Don Quijote en la Cueva de Montesinos: Triste, solitario y final», en PARODI, 
Alicia; D´ONOFRIO, Julia; VILA, Juan Diego: El Quijote en Buenos Aires: Lecturas cervantinas 
en el cuarto centenario. Buenos Aires, p. 486. 

2211 Citada por: PETRUCELLI, María Rosa (2006). «Don Quijote en la Cueva de Montesinos: Triste, 
solitario y final», en PARODI, Alicia; D´ONOFRIO, Julia; VILA, Juan Diego: El Quijote en Bue-
nos Aires: Lecturas cervantinas en el cuarto centenario. Buenos Aires, p. 486. 
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punto, siempre secundario en los estudios de crítica literaria, es el que nos va a guiar a partir 
de este momento. 

LA PRIMERA VERSIÓN DE LA LEYENDA MANCHEGA DE MONTESINOS Y SUS ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES. Samuel de los Santos en 1975 localizó la primera versión de la leyenda 
que conservamos, recogida nada menos que por Hernando Colón, hijo de Cristóbal Colón, 
en su famosa Cosmographia2212, en la que se describe que Montesinos no vino a buscar a nin-
guna Rosaflorida –el nombre no aparece ni en el Hernando Colón, ni tampoco en las Relaciones 
del pueblo de la Ossa de Montiel– sino que vino desterrado desde Francia y se recogió en una 
cueva, delante de la cual había una gran piedra donde hacía monedas. 

Esto último es también una adaptación del mito a la realidad histórica y los hallazgos arqueo-
lógicos de la cueva, realizados probablemente por casualidad por los pastores, porque pro-
bablemente fue un santuario romano donde se lanzaban monedas votivas2213 –el estudio 
sobre la utilización de ese entorno como ámbito sagrado desde el Neolítico y la Edad del 
Bronce no ha hecho más que comenzar2214–. 

Los elementos fundamentales que se nos describen son el Castillo de Rochafrida, la Cueva 
de Montesinos y la Ermita de San Pedro de Sahelices “a dos tiros de ballesta” de la cueva, 
básicamente está a quinientos metros en línea recta, aunque por un terreno escarpado, algo 
más por el llano, y permite cruzarse con la llamada mina romana y con una morra arqueoló-
gica de la Edad del Bronce: 

[El castillo de Rochafrida] “El castillo de Rochafrida está riberas de guadiana en el Campo de Montiel, 
una legua del nacimiento de guadiana. E es un castillo muy antiguo e está lo alto del derrocado por mano del 
Rey, e está en medio de una laguna en hondo entre unos cerros altos e está el asiento en una roca”. 

[Cueva de Montesinos] “E a cuatro tiros de ballesta está una cueva en un valle alto que dicen que hizo 
allí Montecinos su habitanza cuando salió de Francia desterrado, e esta cueva es de mucha largura que no se 
sabe el fin porque a veinte pasos entrado de la puerta que van como hacia abajo pasa un río con gran zurrido, 
clara e buena de beber e no la osan vadear e dicen que está allí una piedra que dicen que sobre ella hacía 
monedas montesinos”. 

[Ermita de San Pedro de Sahelices] “E abajo en la Ribera está una ermita antigua a dos tiros de 
ballesta de la cueva que se llama San Pedro de Sahelices, que dicen que la hizo de montesinos”2215. 

 

2212 DE LOS SANTOS GALLEGO, Samuel (1975). «El más literario de nuestros monumentos his-
tóricos: El Castillo de Rochafrida». Al-Basit: Revista de Estudios Albacetenses, Año 1, número 0, 
pp. 26-30. 

2213 JIMÉNEZ, Salvador (1997). Lagunas de Ruidera: Monedas de las sociedades antiguas del alto Guadiana. 
Tomelloso: Soubriet. 

2214 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, D. (2008). Los primeros agricultores de Castilla-La Mancha. El neolítico 
de la Meseta sur. Ciudad Real: Cueva de Montesinos. 

2215 COLÓN, Hernando (1988). Descripción y Cosmografía de Hernando Colón: manuscrito de la Biblioteca 
Colombina. Sevilla: Padilla, 3 vols., p. 141. 
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De todos ellos nos sorprende en primer lugar la cuestión de la Ermita, cuya realidad y loca-
lización también es objeto de controversia2216, pero que dada la descripción de Cervantes, 
que dice “no lejos de aquí” es obvio que se refería al tercer elemento geográfico que hacía un 
todo como hemos visto en la leyenda manchega: la Ermita de San Pedro de Sahelices. 

Lo que nos ha llamado la atención es la precisión de la descripción de Cervantes, quien antes 
de buscar una venta en la zona, intenta colocar a sus personajes en la casa del ermitaño; por 
las investigaciones de Concepción Moya y Carlos Fernández sabemos que existía desde la 
Edad Media, la primera descripción en 1494 y por supuesto un ermitaño –Ferran Sánchez 
Salmerón, 1494–, probablemente exenta de la propia ermita y que los visitadores de la Orden 
de Santiago, a la que pertenecía, se preocupan de que sea reparada convenientemente2217. Este 
cúmulo de detalles tan precisos nos debe hacer reflexionar sobre la calidad del informante 
del autor, es obvio que alguien de la propia zona: 

“No lejos de aquí −respondió el primo− está una ermita, donde hace su habitación un ermitaño que 
dicen ha sido soldado y está en opinión de ser un buen cristiano, y muy discreto y caritativo además. 
Junto con la ermita tiene una pequeña casa, que él ha labrado a su costa; pero, con todo, aunque chica, 
es capaz de recibir huéspedes”. 

Dos notas más; sobre su antigüedad, los dos arcos de herradura abiertos que separaban el 
altar mayor de los fieles dan la impresión desde luego que se trataba de un edificio visigodo 
o mozárabe, y que desde luego cuando se inicia la reconquista –el primer documento que 
aparece sobre el Castillo de San Felices es de 1216– la ermita ya existía2218 y por su nombre –
San Félix–, tenía relación con el castillo situado a un kilómetro de distancia. 

La segunda, no habrá pasado desapercibida que dada la advocación de la Ermita que es San 
Pedro y San Félix, y que la laguna situada a sus pies se llamaba y llama “Sampedra”; es bas-
tante probable que, dado el conocimiento de la zona por Cervantes, el nombre del “Retablo 
de Maese Pedro” sea deudor del entorno geográfico en que se sitúa (DQ II, XXVI). 

LAS VERSIONES POSTERIORES DE LA LEYENDA. Las versiones posteriores de la leyenda las 
conocemos por las Relaciones Topográficas de Felipe II de dos pueblos cercanos a la Cueva 
que pertenecían a la misma Orden de Santiago –Argamasilla de Alba pertenecía a San Juan, 

 

2216 José Arias Mora la sitúa en Munera (Albacete) a bastantes kilómetros de distancia. ARIAS MORA, 
José (2020). El Ingenioso Caballero don Quijote por La Mancha. (La Tercera Salida). Puertollano: 
Inédito, p. 35. 

2217 MOYA GARCÍA, Concepción; FERNÁNDEZ PACHECO SÁNCHEZ-GIL, Carlos (2015). 
«Una Ermita quijotesca en el Campo de Montiel albaceteño: San Pedro de Sahelices». AL-BASIT 
n.º 60, pp. 67-86. 

2218 Tanto Manuel Corchado como Concepción Moya inciden en su antigüedad, opinión que com-
partimos, es más, la Ermita lo único que hace es cristianizar un espacio sagrado muy anterior, en 
donde existe un manantial y un olmo milenario, además de esculturas naturales. CORCHADO 
SORIANO, Manuel (1971). Avance de un estudio geográfico-histórico del Campo de Montiel. 
Ciudad Real: Instituto de Estudios Manchegos, pp. 151-152. MOYA GARCÍA, Concepción; 
FERNÁNDEZ PACHECO SÁNCHEZ-GIL, Carlos (2015). «Una Ermita quijotesca en el 
Campo de Montiel albaceteño: San Pedro de Sahelices». AL-BASIT n.º 60, p. 69. 
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por lo que no habla de este mito–, la Ossa de Montiel y La Solana; de nuevo aparecen los 
tres elementos geográficos –castillo, cueva y ermita–, y en esta última se nos hace mención 
de su antigüedad. Lo más destacable y evidente es que la leyenda manchega ha evolucionado, 
y como podemos comprobar por las declaraciones del pueblo de La Solana, se parece ya 
mucho más al romance original –aparecen Rosaflorida, los Duques de Lombardía, etc.–, lo 
que indica que las élites villanas ya lo habían leído a estas alturas del siglo: 

EL CASTILLO 

[La Solana] “Que comúnmente se llama en esta tierra el castillo de Rochafrida donde dicen que antiguamente 
estuvo una doncella que llamaron Rosaflorida muy hermosa y siendo señora de aquel castillo la demandaron 
en casamiento Duques y Condes de Lombardía y otras partes extrañas y a todos los despreció e oyendo decir 
nuevas de Montesinos se enamoró del y lo envió buscar por muchas partes extrañas y lo trujo y se casó con el 
que era hombre de notable estatura de grande y que en aquel castillo vivieron juntos hasta que allí murieron”. 

[La Ossa de Montiel] “A las treinta y tres relaciones dijeron que en el término de esta villa una legua 
della en la dehesa hay un castillo que se dice el castillo Rochafrida, el cual es de unas paredes de cal y canto 
de siete pies en ancho y las paredes están caídas que no hay otro edificio, el dicho castillo está en un cerrillo y 
alrededor del todo de agua cercado que es el agua de Guadiana”. 

LA CUEVA 

[Ossa de Montiel] “Y más arriba della hay una cueva, la cual se dice que era a la cueva de Montesinos, 
que pasa un río grande por ella”. 

[La Solana] “Y cerca del dicho esta una cueva que llaman comúnmente la Cueva de Montesinos, por de 
dentro de la cual dicen que pasa mucha agua dulce, siendo la del dicho río Guadiana más basta, y que pastores 
que andan en aquella ribera con ganado sacan agua de la dicha cueva para beber y guisar su comida”2219. 

LA ERMITA 

[Ossa de Montiel] “A las treinta e seis relaciones dijeron que en esta villa hay una ermita que se dije San 
Pedro de Saelices, que es una legua desta villa en la Ribera de Guadiana, muy antigüísima, la cual está 
labrada la ermita en cruz”. 

LAS CONTRADICCIONES Y DIFERENCIAS ENTRE ROMANCE, LEYENDAS Y TEXTO 

CERVANTINO: ¿POR QUÉ CERVANTES TRASTOCA CUEVA POR CASTILLO? Pero lo más impor-
tante, desde luego, en el análisis del romance original hay dos elementos geográficos funda-
mentales –castillo y fuente –y dos personajes, Rosaflorida y Montesinos; es obvio que en un 
momento determinado los manchegos adaptaron el romance a su realidad y lo tuvieron que 
hacer primero con el castillo, pero después añadieron dos nuevos elementos geográficos que 
no aparecen en él: La cueva y la ermita, con lo cual estaban creando una realidad nueva, es 
decir, un cuento folklórico diferente y único. 

Cervantes obviamente toma directamente la leyenda manchega y no el ciclo carolingio, por-
que de hecho en su ficción se describen Montesinos, la cueva y la ermita, los dos elementos 

 

2219 VIÑAS, Carmelo, pAZ, Ramón (1971). Relaciones de los pueblos de España ordenadas por Fe-
lipe II. Ciudad Real. Madrid: CSIC, La Solana, pp. 481-482. 
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reales que no pertenecen al romance original y desprecia al castillo y a Rosaflorida que tam-
poco forman parte del relato final de El Quijote (DQ II, XXII); así de nuevo se nos plantean 
varias preguntas por el momento irresolubles: 

¿Por qué no respeta Cervantes el romance original y trastoca cueva por castillo? ¿No se nos 
dice que siempre que tiene oportunidad opta por ficción caballeresca en vez de cuento fol-
klórico? Aquí tenemos oportunidad de darnos cuenta de nuevo de que en El Quijote muchas 
veces no sucede así, como insistimos en muchas partes de este estudio, que Cervantes está 
interesado no solo en esta obra sino en muchas de sus novelas ejemplares, en reflejar estas 
historias populares. 

Y después existen multitud de interrogantes concatenados que tienen una repercusión muy 
interesante sobre el discurso narrativo y que la crítica no se ha planteado: ¿Por qué no sube 
a su personaje al castillo si estaba allí al lado y además le servía para respetar el romance? 
¿Por qué le niega también aquí a Cervantes a su don Quijote la posibilidad de entrar en un 
castillo real aunque derruido? ¿Es porque de ir arriba tenía que encontrarse con Rosaflorida, 
la habitante del castillo, en vez de con Dulcinea y suponía hacerle “infiel”? ¿Le pareció más 
interesante explorar el mundo de ultratumba que el de la superficie? ¿Nos podemos imaginar 
el juego literario que hubiera dado don Quijote atravesando un puente de madera de la la-
guna, y subiendo por las murallas ya caídas y entrando por una puerta que él se hubiera 
imaginado enorme y durmiendo allí al lado de los restos de la torre del homenaje y viendo el 
paisaje del correr del agua desde las alturas? ¿Por qué no desarrolló esta posibilidad narrativa 
que le ofrecía la geografía? 

El que Cervantes no conocía la existencia del castillo no es una posibilidad real; es más, no 
solo conoce esta una leyenda, sino probablemente tres más un refrán añadido, de las que no 
hemos encontrado referencias en la documentación de la época pero que nos podemos ima-
ginar que sí que las escuchó y no son inventadas de su mano; como sabemos la primera 
intenta explicar el origen por separado de las Lagunas de Ruidera –el que fuera el mago 
Merlín llorando tiene apariencia de un añadido cervantino por mor de adecuar la ficción al 
mundo caballeresco–. 

[Mito del nacimiento de las Lagunas de Ruidera]: “Solamente faltan Ruidera y sus hijas y sobrinas, 
las cuáles llorando, por compasión que debió de tener Merlín dellas, las convirtió en otras tantas lagunas, que 
ahora en el mundo de los vivos y en la provincia de La Mancha las llaman las lagunas de Ruidera”. 

El segundo es un refrán que hace referencia a las diferentes jurisdicciones o propiedades de 
las lagunas en el siglo XVI –la situación cambió en el siglo XVIII cuando parte pasaron a 
depender de la Orden de San Juan–, que a pesar de ser un todo geográfico, pertenecían las 
siete primeras –las hijas –a la Orden de Santiago, por tanto a sus Maestres desde 1494, Sus 
Majestades, mientras que las otras dos –las sobrinas –dependían de la Orden de San Juan; 
obviamente había más de nueve lagunas –en realidad son quince–, pero fuera de estos dichos, 
un análisis rápido nos vuelve a incidir en el hecho de que hemos advertido insistentemente 
desde el comienzo de este estudio, y es que no podemos mezclar realidades como Campo de 
Montiel con Campo de San Juan o Mancha y que Cervantes era consciente de ello: 
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[Refrán o dicho manchego] “Las siete son de los reyes de España, y las dos sobrinas, de los caballeros 
de una orden santísima que llaman de San Juan”. 

La tercera parte del análisis tiene que ver con la explicación antropológica mediante un mito 
de una realidad geográfica como es la desaparición del Guadiana en Peñarroya y su vuelta a 
aparecer en el municipio de Villarrubia, llamado por este fenómeno, de los “Ojos del Gua-
diana”. 

[Mito de la desaparición del Guadiana]. “Guadiana, vuestro escudero, plañendo asimesmo vuestra 
desgracia, fue convertido en un río llamado de su mesmo nombre, el cual cuando llegó a la superficie de la 
tierra y vio el sol del otro cielo, fue tanto el pesar que sintió de ver que os dejaba, que se sumergió en las 
entrañas de la tierra; pero, como no es posible dejar de acudir a su natural corriente, de cuando en cuando sale 
y se muestra donde el sol y las gentes le vean” (DQ II, XXIV). 

¿DÓNDE ESTÁ LA VENTA? Existe un cuarto elemento geográfico, muy interesante; como he-
mos dicho, después de despreciar la posibilidad de pasar la noche al raso entre los muros 
derruidos de un castillo, Cervantes necesita un entorno donde desarrollar su siguiente aven-
tura, el Retablo de Maese Pedro, y se plantea primero hacerles dormir en la casa del Sotaer-
mitaño, pero viendo quizás que es un espacio demasiado pequeño para lo que quiere contar 
en la ficción, desautoriza al personaje del “primo” y se los lleva a una venta cercana, previo 
un encuentro con un soldado: 

“Pero si quisiéredes saber para qué las llevo, en la venta que está más arriba de la ermita pienso alojar 
esta noche […] Ordenó que al momento se partiesen y fuesen a pasar la noche en la venta, sin tocar en 
la ermita, donde quisiera el primo que se quedaran” (DQ I, XXIV). 

La cuestión es que don Quijote ha salido de la cueva a las cuatro, se dedica a contar su 
historia, debe desperezarse, se paran en la ermita a beber agua, se encuentran con el sol-
dado… Y llegan a la venta al anochecer, es decir, que según el texto estaba muy cerca de la 
Ermita: 

“Las cuatro de la tarde serían, cuando el sol, entre nubes cubierto, con luz escasa y templados rayos dio 
lugar a don Quijote para que sin calor y pesadumbre contase a sus dos clarísimos oyentes lo que en la 
cueva de Montesinos había visto […]. Y en esto llegaron a la venta, ha tiempo que anochecía, y no sin 
gusto de Sancho, por ver que su señor la juzgó por verdadera venta, y no por castillo, como solía” (DQ 
I, XXIV). 

Aquí de nuevo vuelven a darse las teorías que se llevan este episodio saliendo de Socuéllamos, 
prácticamente en Belmonte, es decir, en Cuenca2220; esta idea procede directamente de la 
primera ruta de don Quijote planteada, que es el mapa de Tomás López y Hermosilla de 
1765, pero claro, si nos fijamos en el texto, y no pensamos también en “encantadores” que 
trastoquen las cosas, la distancia entre Ossa de Montiel y Belmonte es del setenta y cinco 

 

2220 Como ya vimos, José Arias piensa que la venta es la de Munera, junto a la Ermita de la Virgen de 
la Fuente, también a una distancia irreconciliable con la descripción del texto: ARIAS MORA, 
José (2020). El Ingenioso Caballero don Quijote por La Mancha. (La Tercera Salida). Puertollano: Inédito, 
p. 35. 
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kilómetros: ¿Lo pudo hacer la compañía quijotesca en unas pocas horas? Las incongruencias 
ya fueron puestas de manifiesto, duramente como era su estilo, por Luis Astrana Marín: 

“Tal mapa [el de Tomás López y Hermosilla de 1765] es un disparate de arriba abajo, 
fuera de que el texto del Quijote no da material suficiente para trazar el itinerario com-
pleto del héroe manchego. Con exclusión de algunas indicaciones precisas de 
CERVANTES, todo cuanto se ha escrito sobre la ruta quijotesca es falso o mal adeli-
ñado”2221. 

Lo más probable es que sea una necesidad literaria, como hemos dicho, y que no exista esa 
venta, pero si debemos evitar especulaciones –lanzando otra–, la única posible y más cercana 
es la llamada Casa del Rey en la aldea de Ruidera, en un promontorio cercano a la Laguna del 
Rey y justo en el vado o puerto como le llamaban, que actualmente se piensa que es del siglo 
XVIII, en tiempos de las reformas de Carlos III, pero no es así, ya que disponemos de un 
plano de esa venta y casa de huéspedes realizado por el Obrero de Castilla en 15582222. 

EL ORIGEN DE LA LEYENDA. Tanto Samuel de los Santos2223 como Ángela Madrid2224 intentan 
escudriñar el momento en que esto sucedió, pero no consiguen establecer una hipótesis 
coherente; el primero hace referencia a las teorías de Guerrero Benito, para quien es curioso 
como esta leyenda no solo arraigó en la Ossa de Montiel, sino en otras partes de España 
donde dominaba la Orden de Santiago, como Santibáñez de la Sierra en Salamanca, en la 
llamada Sierra de Francia, o Zorita de los Canes, la primera de las cuales tiene una curiosísima 
leyenda en su también ermita visigoda de San Juan, donde se dice que Montesinos fue bau-
tizado2225; para nosotros la relación entre ambas leyendas se encuentra en la común emigra-
ción en ambos lugares de gascones y franceses en el período medieval. 

El castillo originalmente no se llamaba de Rochafrida, como nos podemos imaginar; según 
la documentación medieval, su nombre en el siglo XIII era el de San Félix o San Felices2226, 

 

2221 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra. Madrid: 
Reus, t. I, p. 15. 

2222 SÁNCHEZ DUQUE, Isabel; ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2014). Manjavacas: La 
venta del caballero. Guadalajara: AACHÉ, p. 113. 

2223 DE LOS SANTOS GALLEGO, Samuel (1975). «El más literario de nuestros monumentos his-
tóricos: El Castillo de Rochafrida». Al-Basit: Revista de Estudios Albacetenses, Año 1, número 0, 
pp. 26-30. 

2224 MADRID Y MEDINA, Ángela (1989). «El castillo de Rochafrida entre la literatura y la historia». 
Revista de la Facultad de Geografía e Historia, n.º 4, pp. 351-367. 

2225 PINTO BENITO, Miguel Ángel (2013). Santibáñez de la Sierra, Encrucijada Natural. Ediciones de 
la Diputación Provincial de Salamanca, Serie Ayuntamientos, n.º 43. 

2226 El archivero y profesor Francisco Fuster facilitó a Samuel de los Santos un traslado del siglo 
XVIII del amojonamiento de 1245 donde se identifican claramente los topónimos de Castillo de 
Rochafrida y San Felices como el mismo: DE LOS SANTOS GALLEGO, Samuel (1975). «El 
más literario de nuestros monumentos históricos: El Castillo de Rochafrida». Al-Basit: Revista de 
Estudios Albacetenses, año 1, n.º 0, p. 28. 
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pero desde la época de Fernando Colón (1505) ya sabemos que los villanos le habían cam-
biado el nombre adaptándolo a los romances, pero ¿en qué momento exacto sucedió el cam-
bio y por qué? 

Según nuestra opinión la clave nos la va a dar un descubrimiento casual en un proceso insus-
tancial en Cuenca de los años 1518-1520 en la pelea entre El Hinojoso y Mota del Cuervo 
por el monte Zagarrón, de pronto aparece la declaración de Juan Cano, alcalde y regidor de 
la Villa que fuera, que dadas las preguntas de los fiscales por la antigüedad de la villa, de 
pronto describe lo que podría ser la leyenda más antigua de la población, que a su vez se la 
contó su abuela –quien murió con cien años según sus propias palabras–, diciendo que los 
franceses habían atacado la fortaleza derribada de la villa, y que al no poder conquistarla, se 
habían marchado: 

“A la segunda pregunta dijo que la sabe cómo en ella se contiene preguntado cómo lo sabe, dijo que 
porque siempre lo ha visto e porque oyó decir a su abuela que era mujer de cien años que había visto 
como habían venido los franceses a la dicha Villa e fortaleza a la combatir e que no habían podido 
decender de la sierra a ello e que se habían ido”2227. 

El testimonio es tan inverosímil, que por ello debe tener una base real y calculando las fechas, 
nos remitimos sin duda al siglo XIV, donde encontramos la única presencia militar de francos 
en el reino de Castilla, las “Compañías Blancas” de Bertrand du Guesclín en la guerra civil 
de Castilla entre Enrique II de Trastámara contra Pedro I “El Cruel”, quienes conquistaron 
Toledo el 11 de mayo de 1366, y en su bajada hacia el Sur, hacia Montiel donde se produciría 
el regicidio del monarca, pasarían por este enclave conquense y el recuerdo de este mito 
basado en la realidad todavía se conservaba a principios del siglo XVI. 

Lo que no se ha destacado convenientemente en este punto es que la Ossa de Montiel se 
llama así porque pertenecía durante la Edad Media a la encomienda de Montiel, que entonces 
era la cabeza de todo el campo y común como sabemos, y que si los franceses tomaron el 
castillo de la Estrella en Montiel para matar posteriormente al rey Pedro –”ni quito ni pongo 
rey, pero ayudo a mi señor” (1369)–, tomaron por supuesto todas las posesiones de Montiel en 
su camino, es decir, también el Castillo de San Félix en su aldea de la Ossa, y allí durante un 
breve espacio se establecería una guarnición gala y quién sabe si no algún tipo de religiosos 
o repobladores francos que vendrían con ellos como sucedió en Salamanca en la Sierra de 
Francia o en Cuenca con Mota del Cuervo: El tiempo y los villanos hicieron el resto inter-
pretando este hecho como un mito caballeresco en todas estas poblaciones. 

 

2227 [Testimonio de Juan Cano, exalcalde y regidor de la Mota del Cuervo, 1520/02/03] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 18.971. s/f. 
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Conclusión 

La realidad de que esta leyenda no fue inventada por Cervantes, sino tomada del acervo 
popular, era un hecho ya conocido del cervantismo2228, porque como hemos visto varios 
pueblos de la comarca recogían en las conocidas Relaciones Topográficas de Felipe II (1575) 
varias versiones de la misma. 

Ahora bien no se había destacado suficientemente que la fuente directa del episodio es la 
tradición legendaria manchega y un “Mito de la Cueva de Montesinos”, e indirectamente el ro-
mance y el ciclo carolingio, que aquí a Cervantes le viene como anillo al dedo para unir ambos 
mundos –caballeresco y geográfico–, es decir, que nos encontramos con otro caso de inclu-
sión dentro de la narración de un cuento folklórico manchego, algo que pudo suceder tam-
bién en la primera parte –por ejemplo Juan Haldudo (DQ I, IV, capítulo 1.6)–, historias y 
dichos que no eran de conocimiento popular –como por ejemplo sí lo era el del licenciado 
Torralba (capítulo 2.5, DQ II, LXI)–, sino muy locales: Pensemos si es de común conoci-
miento hoy la leyenda de Montesinos y la Sierra de Francia en Salamanca. 

No nos debe equivocar el hecho de que hoy sea mundialmente conocida la “Cueva de Mon-
tesinos” por el éxito de la novela; cuando esta no existía esta sima era conocida exclusiva-
mente, y cómo hemos visto, por los pueblos más próximos, y seguro que ni siquiera lo era 
en toda la provincia o en la capital; esto nos vuelve a llevar a la reflexión de que Cervantes 
tenía un conocimiento mayor de la idiosincrasia de La Mancha y el Campo de Montiel del 
que se le ha supuesto y ante todo pensamos que tuvo que haber una labor de consciente de 
recopilación de cuentos procedente de uno o varios informantes, rastro que no solo se puede 
seguir en El Quijote sino en El Persiles (1617). 
  

 

2228 REDONDO, Agustín (1981). El proceso iniciático en el episodio de la Cueva de Montesinos del 
Quijote», en CRIADO DEL VAL, Manuel. Cervantes, su obra y su mundo: Actas del I Congreso 
Internacional sobre Cervantes (1978). Salamanca, pp. 749-760. 
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CAPÍTULO 4.10 

TOBOSESCAS TINAJAS (DQ II, XVIII) 

“¡Oh tobosescas tinajas, que me habéis traído a la memoria la dulce prenda de mi mayor amargura” 
(DQ II, XVIII). 

Introducción 

Don Quijote entra en la casa de don Diego de Miranda, que él llama el Caballero del Verde 
Gabán, y se la encuentra enorme, una ciudad dentro de la ciudad, y algo muy específico, 
cueva soterrada y en el portal una bodega con parte de las tinajas a la vista, de las que no 
todas las casas manchegas de la zona disponían2229. 

Cervantes, aquel que leía los papeles viejos que encontraba por las calles, aquí se deja llevar 
por su condición de abastecedor de la Armada, y no nos hace descripción de la biblioteca de 
la casa, es más corta por lo sano porque dice que no es el momento. 

De todos modos es probablemente el aspecto, quizás más estudiado2230, quizás más cono-
cido2231, de todos los que vamos a tratar ligados a El Toboso, por lo que no nos detendremos 
con igual detalle y obviando todos esos puntos de antropología relacionados con la manu-
factura del barro y la cerámica2232. 

 

2229 Las referencias a caballero de su propietario, y esta gran cantidad de vino en un único espacio, 
nos hace pensar en un caballero de la Orden de Santiago, y en su morada una Casa Encomienda 
de la Orden Militar en cualquiera de los pueblos de la zona, con dos ejemplos muy claros, como 
son Villanueva de Alcardete (Toledo), y Socuéllamos (Ciudad Real), esta última localidad, cuya 
actividad agrícola era tan intensa, que tenía casas para recoger los diezmos de pan y vino en la 
mayor parte de las localidades del entorno, incluido El Toboso. Véase nuestro estudio: 
ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier y SÁNCHEZ DUQUE, Isabel (2014). Socuéllamos: Las 
tinajas del Caballero del Verde Gabán. Guadalajara: AACHÉ. 

2230 GÓMEZ GALLEGO, Luis (2012). Las tinajas en la historia de El Toboso. Albacete: Ingenia. 
2231 Es notoria que esta industria de la villa aparece citada en las Relaciones Topográficas de 1575. 

VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de 
España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC. 

2232 LIZCANO TEJADO, Jesús María (2000). Los barreros: Alfarería en la provincia de Ciudad Real. 
Área de Cultura, Ciudad Real: Diputación Provincial de Ciudad Real. LIZCANO TEJADO, Jesús 
María et al. (2012). La ollería en Puertollano. Puertollano: Alfar Arias. 
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Antigüedad de la labranza de tinajas en El Toboso 

Desde que hay datos, el pago de “diezmo de tinajas e fumos e portazguillo e la mitad del pie de altar” 
es el primero que se cita en las relaciones de tributos de la encomienda de la Orden de San-
tiago –en este caso de Villamayor de Santiago (Cuenca) a la que pertenecía El Toboso–, y 
por tanto entendemos que el más importante, con diez mil maravedíes en 14782233 y 14802234. 

En 1525 tenemos constancia de que un tinajero, con permiso del concejo de El Toboso, 
ocupaba la Casa de Bastimento o Casa Tercia de El Toboso en su parte baja para hacer 
tinajas, lo que desde luego a los visitadores de la Orden de Santiago no les pareció ni bien ni 
mal: 

“E que cuando la casa está desocupada, labra en lo bajo un tinajero y el concejo le da lugar por razón 
de las dichas tinajas que han de sustentar siempre. Esto deste bastimento se hace al presente. E mandó 
que de aquí adelante no se haga, salvo que las tinajas de la casa se estén dentro e se guarden”2235. 

Por costumbre antigua, es decir, altomedieval, el concejo de El Toboso estaba no solo obli-
gado a pagar el diezmo de vino en especie, sino a tener dispuestas y pagar de su peculio 
treinta tinajas para guardarlo, y alquilar casa y lagar para hacer el caldo2236. 

1. El comercio de las tinajas en tiempos de Cervantes. 

A pesar de haber consultado centenares de protocolos notariales, no es sencillo encontrar 
muestras del comercio de, en este caso, tinajas, o tocino salado, o suelas de cuero, o sedas, o 

 

2233 JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (2011). «Libro de visita de la Orden Militar de Santiago (1478-
1479)», en JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo et al. (coord.). Libros de Visita de la Orden de Santiago: Siglos 
XV-XVI. Provincia de Toledo (I). Madrid: Almudayna, p. 149. 

2234 “E después de esto, los dichos visitadores fueron en lunes quince días del dicho mes de agosto del dicho año a la 
dicha villa (1480) del Toboso, de la encomienda de Villamayor […] Tiene la encomienda en El Toboso el diezmo 
de las tinajas, que puede valer cada un año diez mil maravedís”. 

JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo (2011). «Libro de visita de la Orden Militar de Santiago (1478-1479) 
», en JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo et al. (coord.). Libros de Visita de la Orden de Santiago: Siglos 
XV-XVI. Provincia de Toledo (I). Madrid: Almudayna, pp. 207-208. 

2235 “Casa de Bastimento del Toboso. Por la visitación pasada paresció que no había casa de bastimento e agora la 
hay muy buena, de cal y canto. Es una pieza ancha e larga. Tiene una danza de arcos por medio en lo alto e bajo. 
E lo uno sirve de bodega e tiene dos jarahíes e dos pilancos. E lo alto sirve de granero. Tiene muy buenas maderas 
e una escalera muy buena de piedra por de fuera. E sus puertas e cerraduras fuertes. Tiene treinta tinajas, las cuales 
los oficiales del concejo dijeron tener ellos a su cargo e que siempre están en pie e porque en la villa se hacen”. 
MARTÍN DE NICOLÁS CABO, Juan (1985). “El Común de La Mancha: Encrucijada de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real. (Documentos para su historia)”. Ciudad Real, Caja de Ahorro de Toledo, 
pp. 120-123. Tomado de AHN, OOMM, Visita Provincia de Castilla 1525. El Toboso, Sign. 1080 
C, f. 450. 

2236 “El concejo de la dicha villa es obligado por costumbre antigua de dar para el vino de la mesa maestral treinta 
tinajas, y por alquiler es obligado a dar casa y lagar para el diezmo”. JIMÉNEZ RAYADO, Eduardo 
(2011). «Libro de visita de la Orden Militar de Santiago (1478-1479) », en JIMÉNEZ RAYADO, 
Eduardo et al. (coord.). Libros de Visita de la Orden de Santiago: Siglos XV-XVI. Provincia de Toledo (I). 
Madrid: Almudayna, p. 339. 
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cualquier otra mercaduría que nos ayudara a situar el entorno de las afirmaciones cervantinas, 
pero existe el rastro de algunas de estas transacciones bastante relevantes, que nos confirma 
la importancia y amplitud geográfica del comercio de tinajas toboseñas. 

El 8 de noviembre de 1590, Cristóbal Sánchez, de la Puebla de Montalbán, una población 
situada a más de ciento cincuenta kilómetros, compró veintiún tinajas a Antón Hernández, 
Diego López de García López, Diego Pérez y Antón García, que entendemos nombres de 
varios de los tinajeros de la villa en ese momento, a cambio de siete ducados por carro, en 
total, cuarenta y nueve ducados, pagados en destino, en la propia Puebla: “el dicho Cristóbal 
Sánchez tiene comprados en esta villa veinte y un tinajas, las siete grandes, de sesenta arrobas, y las catorce 
pequeñas, de treinta arrobas arriba, y que están rubricados e firmados”2237. 

Más interesante aún fue la venta de veinticuatro de marzo de 1587, con el compromiso fir-
mado por Tomás de Molina ante el escribano Francisco del Álamo, sobre el compromiso de 
traslado de cuatro carros de tinajas desde El Toboso a Escalona (Toledo), a una distancia de 
ciento sesenta y seis kilómetros, por encargo de Antonio de Oma Zapata, mayordomo del 
Marqués de Villena –Juan Gaspar Fernández Pacheco, también Duque de Escalona, aunque 
no lo especifique el documento–, a cambio de doscientos cuarenta y seis reales, “con seis reales 
de cargallas”2238, lo que nos indica que los nobles y las órdenes militares, con sus amplios diez-
mos de vino, eran clientes habituales de grandes cantidades de tinajas. 

Para confirmar este aserto, tenemos un último ejemplo en que aparece un viejo conocido 
nuestro, Rodrigo Quijada, como prestamista, comprando y adelantando al acreedor nada 
menos que la deuda de cinco mil maravedíes que tenía Martín Ochoa de Vergara, Contador 
del Partido de Ocaña, con Martín Hernández, quien a su vez se los debía por haberle com-
prado bastantes tinajas que tenía en la villa de El Toboso, y por lo que suponemos acabaría 
llevándoselas a su residencia, a la villa de Uclés: 

“E su padre deste testigo la fue pasando hasta que restó debiendo de todo ello hasta cinco mil e tantos 
maravedíes y los fue a cobrar a la villa de Uclés Juan López del Castillo, vecino de la villa del Campo 
de Critana, con poder del dicho Rodrigo Quixada. E su padre deste testigo se los pagó al dicho Juan 
López del Castillo, realmente e con efeto el cual dio carta de pago dellos en forma. Después de lo cual 
el dicho Rodrigo Quixada tornó a enviar otro factor o cobrador a cobrar de su padre deste testigo”2239. 

 

2237 [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1590, de septiembre 
a diciembre]. AHPTO. Leg. 20522. Sign. P-13350/1, fol. 1529 r. 

2238 [Venta de tenajas] [El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 
1587]. AHPTO. Leg. 20535. P-13363, pp. 78 aprox. 

2239 “Al primer capítulo e a todos los demás capítulos en esta causa preguntados, y habiéndose le dado a entender el 
caso, dijo que lo que sabe e pasa acerca dello en ellas contenido es que Martín Hernández de Charles, padre deste 
testigo, compró de la parte de Martín Ochoa de Bergara, Contador que fue en el Partido de Ocaña, cierta cantidad 
de tinajas que el susodicho tenía en la villa del Toboso y le hizo obligación por ellas como de la contestara a qué se 
refiere el dicho Martín de Bergara. Él traspasó la deuda al dicho Rodrigo Quixada con poder e cesión en causa 
propia”. [Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada 
Curiel, sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023, pp. 130-131. 
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Esta deuda de tinajas es una por las que “nuestro” Rodrigo Quijada acabaría acusado y pro-
cesado, obviamente, por intentar cobrar dos veces la misma cantidad. 

Las tinajas presentes en la vida cotidiana 

La escena que nos describe Cervantes de un portal lleno de tinajas de El Toboso, pensamos 
que no era común en cualquier casa, sino que estaríamos hablando de una casa de –en este 
caso –un caballero o un hidalgo con una producción vinícola muy alta2240. 

La realidad de los Villaseñores en Miguel Esteban, que tenían un sistema de cuevas amplio 
para guardar el vino, pensamos que no era común, y de ahí la explicación de que el vino de 
Martín Haldudo, vecino y mesonero de El Toboso, fuera guardado ahí2241. 

Sin embargo, la mayor parte de la élite local tendría una serie de tinajas para autoconsumo y 
la propia producción, y a veces la situaban en los patios, entradas o portales, y en ciertas 
circunstancias nos aparecen en las descripciones de los documentos, como en el caso del 
asesinato en Miguel Esteban del alcalde Tapia, donde el instructor del procedimiento, otro 
alcalde, indaga como en la mejor película de intriga sobre las pistas del homicidio, pisadas y 
rastros de hombres, y entra en la casa y encuentra restos de lucha incluso en una tinaja des-
tapada: 

“Para información de lo susodicho, el dicho señor alcalde fue a casa de Bartolomé Ximénez, vecino desta 
villa (Miguel Esteban), juntamente con el Juan Patiño e Juan de Tébar, e Francisco Castellanos y 
vieron unos rasgos e restribaderos de tres e cuatro hombres y un rasgo en una tinaja a parecer destapada 
y en la pared otros rasgos y esto de cara y de la puerta del dicho Bartolomé Sánchez y más allá unas 
ciertas barbas en el estregadero. E luego el dicho señor alcalde abrió la puerta de la dicha casa y entró 
en ella junto con las personas arriba contenidas e vieron como en el poyo estaba roído y en el fuego 
hallaron lana e trapos quemados”2242. 

Finalmente, de los inventarios que se realizan por los embargos de los procesos, es común 
encontrar propietarios de una, dos o tres tinajas para autoconsumo2243: “El dicho Joan Serrano 
nombró por ejecutor del dicho Damián López Serrano en que se paga esta ejecución, un escaño de madera y 
dos tinajas de a cuarenta arrobas en los cuales el dicho alguacil hizo la dicha ejecución”2244. 

 

2240 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier y SÁNCHEZ DUQUE, Isabel (2014). Socuéllamos: 
Las tinajas del Caballero del Verde Gabán. Guadalajara: AACHE. 

2241 Además de las propias relaciones entre los Haldudo y los Villaseñor, que eran ambos propietarios 
de posada y mesón. 

2242 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484; fol. 2 v. 

2243 En el inventario del doctor Zarco de Morales se le retienen “doscientas arrobas de vino” que 
obviamente tendría que tener en sus correspondientes tinajas. [Proceso entre Pedro de Morales 
Botija, actor acusante, contra el doctor Zarco de Morales, vecinos de la villa del Toboso y fami-
liares del Santo Oficio. 1585]. ADC. Leg. 690.138, f. 41 r. 

2244 [El Concejo de El Toboso contra Francisco del Álamo, escribano, sobre agravios en el desempeño 
de su oficio. 1608] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18434, fol. 94 r. 
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CONCLUSIONES PRIMERA PARTE: PERSONAJES HISTÓRICOS CON HOMONIMIA 

 

Introducción: tormenta de evidencias 

ACUMULACIÓN DE PRUEBAS CIRCUNSTANCIALES, NO DEFINITIVAS: Ya avisamos que vi-
niendo del mundo del derecho estamos acostumbrados a analizar toda propuesta con empa-
tía y suficiente empaque, sabiendo que hay una contraparte que la va a poner en duda y que 
también hay un tercero neutral que la va a examinar, que el golpe que nosotros lancemos, 
será automáticamente respondido por otro, y en el mundo de la crítica literaria ya hemos 
recibido unos cuantos; por tanto, no lanzamos un “brindis al Sol” sabiendo que nos van a 
desmontar el juego a las primeras de cambio: En este caso somos conscientes de que segui-
mos sin tener ningún documento que sitúe a Miguel de Cervantes en La Mancha –no conta-
mos con los discutidos Miguel de Cervantes de Alcázar o Consuegra2245–, y que por tanto 
nuestra situación de partida es muy endeble. 

¿Cómo fortalecerla? Si no tenemos una apuesta sólida de una idea, habrá que soportar la 
hipótesis con una tormenta de ellas, lo que llamaríamos en Derecho una acumulación de 
pruebas, lo que no es una evidencia definitiva, pero que en no pocos casos ha llevado a una 
condena, incluso sin arma del crimen como es este caso; esta inseguridad reconocida ha lle-
vado a que este trabajo sea mucho más amplio y más denso de lo normal: Podríamos haber 
apostado por estudiar solamente los tres personajes más relevantes, y entonces la respuesta 
ha sido y sería “casualidad”2246, pero claro, si aparecen treinta, al menos sembramos lo que 
también se llama en este mundo “la duda razonable”… ¿Casualidad o hay algo más? 

Sin perder de vista que nuestro principal objetivo es aportar una serie de documentos de 
difícil acceso y comprensión, dejando que sea la propia crítica la que interprete su interés o 
no, en este apartado incluiremos hasta donde nos sea posible las que consideramos conclu-
siones generales del estudio, mientras que el análisis particular de cada uno de los personajes 
y situaciones ya han sido descritos en cada uno de los episodios y salvo que sea necesario no 
los repetiremos. 

 

2245 MAGANTO PAVÓN, Emilio (2015). La partida de bautismo de Miguel de Cervantes y sus detractores. 
Alcalá de Henares: Universidad de Alcalá, Servicio de Publicaciones. 

2246 VELASCO, Jesús R (2014). «A sixteenth century trial and the writing of Don Quijote», Blogs, Co-
lumbia University | LAIC, Department of Latin American and Iberian Cultures (online), published 
on December 7, 2014. 
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Reacciones posibles a esta hipótesis: las conclusiones del otro 

En algunas de nuestras conferencias hemos hecho mención de las conclusiones que harían 
los diferentes estudiosos según su punto de partida y los grupos de opinión, cosa que inclui-
mos porque no van a ser las nuestras porque como veremos vamos a ir más allá, y podría ser 
algo así como esta categorización: 

- Negacionista: En El Quijote solo existen fuentes literarias; el resto es una “broma entre 
amigos”2247. 

- Inicial: Cervantes quiso dar una pátina manchega a su novela dando nombres man-
chegos a algunos de sus personajes de ficción, pero como adorno estético, poco más, 
en búsqueda de algo de verosimilitud para el lector; esto ya se conocía desde los 
estudios de Ángel Ligero Móstoles en Alcázar de San Juan2248: No influyeron en el 
argumento en ningún modo. 

- Intermedia: Cervantes incluyó algunos cuentos folklóricos manchegos y a algunos de 
sus personajes reales con ciertos caracteres gruesos de su personalidad que escuchó 
a algún informante o en alguno de sus viajes. 

- Avanzada: El Quijote sería un reflejo de la sociedad y la élite rural de El Toboso entre 
el 1578 y 1590, al menos hasta el Capítulo XIX de la I parte (1605) –que es además 
lo que nos planteamos como subtítulo y lo hemos incluido en alguna ponencia–. 

- Tradicional, legendaria o decimonónica: Cervantes trabajó como cobrador de alca-
balas en La Mancha, fue encarcelado, tuvo problemas legales y amorosos y pudo 
conocer personalmente a alguno de estos personajes –por ejemplo, los cobradores 
de impuestos Francisco de Muñatones y Jerónimo Camacho y a sus socios los 
Acuña– y escribió El Quijote como expiación o venganza por alguna experiencia ne-
gativa personal con ellos o de alguno de sus amigos como los Villaseñores. 

A modo de reflexión previa: unas consideraciones básicas 

Antes de pasar a lo que propiamente son las conclusiones del trabajo, hemos decidido realizar 
una serie de reflexiones que, a modo de obstáculos casi insalvables, nos han estado persi-
guiendo a lo largo de toda la redacción del trabajo, y que queremos compartir con el lector 
para valorar en su contexto los resultados del estudio. 

1 PRIMERA REFLEXIÓN: ESTOS HALLAZGOS HAN LLEGADO MUY TARDE, SE HA 

CONSTRUIDO LA CASA POR EL TEJADO 

¿Cómo interpretar este torrente de datos inéditos? Para contestar a esta pregunta tenemos 
que volver al estado de la cuestión, y examinar cómo se ha hecho hasta ahora; obviamente 

 

2247 RICO, Francisco (2014). «Opinión. Como mucho, broma entre amigos: Con el altavoz de la 
prensa, la doctrina de los “modelos vivos” reaparece cada vez que un archivero ve en un legajo un 
Quijano», El País, 2014/12/07. RICO, Francisco (2017). Anales Cervantinos: Notas al margen de un 
centenario. Barcelona: Arpa. 

2248 MUÑOZ, María José (2014). «Francisco Rico: No hay ninguna duda: Cervantes nació en Alcalá 
de Henares», ABC, Toledo, 13/11/2014. 
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aquellos que estuvieran a favor de las teorías negacionistas y escépticas y los muy convencidos 
de una positivista de un Lugar de La Mancha concreto, es complicado que den su brazo a 
torcer. 

A todos ellos les volvemos a hacer la petición de que consideren que el paso del tiempo y la 
tradición ha maquillado y como vimos ha dado por verdades absolutas o axiomas argumentos 
dudosos o que directamente no lo son, y que aquí estamos hablando de hallazgos documen-
tales, no de opiniones: Deberíamos ser objetivos, y poner el mismo listón para las antiguas 
ideas y las nuevas, y hacerlas pasar por el mismo filtro, pero mucho nos tememos que esto 
no va a suceder así. 

Somos conscientes de que, quizás, tampoco esto deba ser de este modo porque los tiempos 
han cambiado y una serie de fenómenos –profesionalización de las humanidades, sobrepo-
blación de propuestas, sobreabundancia de información, cansancio y hartazgo–, ha hecho 
que una propuesta que nació en 1870 no sea igual que una de 1970 o una de 2020. 

EL ESTUDIO SOBRE EL TOBOSO Y EL QUIJOTE DEBERÍA HABER LLEGADO HACE DÉCADAS. 
Según nuestra modesta opinión, hemos empezado la casa por el tejado; deberíamos haber 
dispuesto de esta información sobre El Toboso desde el principio y con ello estamos seguros 
que la interpretación de los primeros capítulos de El Quijote de 1605 sería diferente en mu-
chos aspectos, ni mejor, ni peor, simplemente distinta, y el listón que se hubiera puesto a 
teorías como Argamasilla de Alba o Esquivias, que son las más antiguas, al cambiar el punto 
de vista, hubiera sido diferente: Esperemos que ahora todos estos obstáculos no sean insal-
vables para aceptar ciertas novedades. 

Ahora mismo todo ese bagaje ni puede abandonarse, ni posiblemente reinterpretarse como 
pedimos y piden los nuevos descubrimientos, como mucho algunos de los nuevos datos se 
superpondrán a lo ya dicho durante décadas y centurias y dudamos que el que pensara una 
cosa, como hemos advertido, cambie de opinión… Como colofón a esta reflexión apelamos 
de nuevo, de todos modos, al espíritu científico y al simple sentido común: Nos encontramos 
ante documentos, datos empíricamente corroborables en su contenido y en su data, otra cosa 
es cómo debemos interpretarlos, pero no ante leyendas, ni mitos, ni interpretaciones perso-
nales de tal o cual camino y venta, y esto tiene un valor añadido que debería tenerse en cuenta. 

2 SEGUNDA REFLEXIÓN: PERPLEJIDAD ANTE EL ALUVIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS 

El primer interrogante que nosotros plantearíamos con la lectura de este estudio, y sabemos 
que es la primera pregunta que se hará en el debate de su presentación, es que cómo después 
de cuatrocientos años de intenso y profuso cervantismo, cuyo primer intérprete puede ser 
hasta el mismo Avellaneda en su Quijote Apócrifo (1614), se pueda aportar todavía a estas 
alturas centenares de procesos inéditos, decenas de libros de protocolos y unos archivos 
parroquiales sin escudriñar en la misma “patria de Dulcinea” y los primeros topónimos de 
poblaciones que aparecen en El Quijote de 1605, y eso que Luis Astrana Marín ya dijo en 1926 
que el estudio de estos archivos en concreto era clave en el conocimiento de El Quijote: “Los 
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archivos de La Mancha (incluso el de El Toboso) se hallan por examinar de una manera seria, erudita. En 
ellos no se ha investigado. Y aquí estriba la clave”2249. 

No le podemos echar en cara nada a este investigador que no lo hiciera personalmente, por-
que obviamente después de vivir un conflicto armado no era el mejor momento para recorrer 
archivos españoles maltratados y desvencijados, pero sí que, primero, diera por supuesto que 
Argamasilla de Alba era el único “Lugar de La Mancha” posible –es el único que descarta en 
su comentario–, y que después lo sustituyera al deslumbrarse con los descubrimientos de 
García y Rodríguez Marín en Esquivias, que diera por supuesto que este era el nuevo Eldo-
rado y que descartara buscar más información en El Toboso: 

“En Argamasilla, que a la cuenta era la de Calatrava y no la de Alba, no había ningún 
Alonso Quijada, ni el cura se llamaba Pero Pérez, ni existía Mari Gutiérrez, la mujer de 
Sancho, ni se daban a la vez Ricotes, Carrascos, Quiñones, Álamos y Alonsos, apellidos 
de algunos personajes que figuran o se mencionan en el Quijote; mas en Esquivias, sí. 
Lo manifestó el referido don Manuel Víctor García (1), y lo hemos comprobado en los 
archivos parroquiales el Sr. Rodríguez Marín y yo. Encontró el Sr. García en los libros 
de la parroquia, al año 1578, un Bernardino Ricote, y el Sr. Rodríguez Marín en años 
posteriores, un Diego Ricote”2250. 

Los que vinieron después que al leer estas u otras afirmaciones entendieron que los archivos 
no podían dar más de sí, que la búsqueda documental y la interpretación historicista nada 
podía aportar porque todo era ficción, o quién sabe qué, nosotros ya explicamos en los capí-
tulos previos la dificultad que opone la investigación cuerpo a cuerpo con miles de legajos, 
la cuestión es que siguen sin analizar y transcribir a día de hoy. 

3 TERCERA REFLEXIÓN: RECONOZCÁMOSLO, ES MÁS DE LO QUE ESPERÁBAMOS 

Analicemos los datos con mesura; los hallazgos documentales y las expectativas que nos 
habíamos planteado con este estudio se han superado con creces, y no se trata de presunción, 
sino de todo lo contrario, humildad, hay que tener en cuenta que la investigación documental 
tiene muchos límites: Estamos hablando de unas poblaciones cualquiera en La Mancha, de 
hace cuatrocientos años, de personajes anónimos, no de duques, marqueses, obispos, ni gran-
des soldados con sus grandes hazañas y enormes panteones y casonas, también hablamos de 
guerras y grandes pérdidas2251… Podemos darnos por contentos con lo que los impresionan-
tes archivos españoles han conservado sobre una parte mínima de nuestra historia y tenga-
mos en cuenta que se hizo famosa a raíz de la novela, no antes. 

 

2249 ASTRANA MARÍN, Luis (1926). «Dulcinea: Modelo vivo de Cervantes», El Imparcial, 
19/09/1926. 

2250 ASTRANA MARÍN, Luis. Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra, t. IV, capí-
tulo XLV, p. 27. 

2251 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), pp. 5-41. 
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CON MUCHA MENOS TELA SE HAN HECHO TRAJES. Si de algo sirvió hacer un estado de la 
cuestión tan amplio es para darnos cuenta de la endeblez de las teorías y lo “sencillo” que 
puede ser construir una teoría para que parezca resultona y engañe al lego ávido de noveda-
des, si quieren una autocrítica sincera, nosotros somos la prueba. 

4 POR EL CONTRARIO, SEAMOS SENSATOS: LA HISTORICIDAD TAMBIÉN TIENE UN 

LÍMITE: ¿QUÉ ESPERÁBAMOS PODER ENCONTRAR? 

Con la lectura de este estudio es muy sencillo hacer crítica gratuita diciendo que tal o cual 
personaje no se parece todo lo que debería al de ficción, que la biblioteca de Francisco de 
Muñatones en El Quintanar tenía cien libros y era un archivo y el Quijote dice que eran 
ciento cincuenta en una habitación, que la novela dice que el suceso acaeció por la mañana 
en julio, y en el documento se dice que fue por la tarde en agosto, que el camino corre dos 
kilómetros más para allá… Obviamente, la verosimilitud y la historicidad tienen su límite, y 
tampoco es una excusa para ocultar nuestros fallos y omisiones, que los habrá y muchos 
dirán que esto es ponerse la venda antes de la herida, pero sinceramente estamos haciendo 
una reflexión de sentido común, no solo justificándonos: Incluso aceptando ciertas fuentes 
históricas, Cervantes aportaría más de lo que escuchó y presenció, y si el parecido es aproxi-
mado, debería ser más que suficiente para por lo menos llamar nuestra atención, punto este, 
el de la historicidad y sus limitaciones, que está muy estudiado en las novelas ejemplares2252. 

Conclusiones 

Después de hacer esta serie de reflexiones, que es como una manera de pedir clemencia al 
cervantismo por esta tormenta de ideas, pasamos a las conclusiones que según nuestro crite-
rio pueden extraerse desde un punto de vista lógico de las diferentes partes de que se com-
pone; como veremos, son extraordinariamente interesantes porque según nuestro criterio 
nos están dando una importante información sobre los intereses de Cervantes: 

1 CUANTITATIVA: EL TOBOSO Y SU ENTORNO ES PROTAGONISTA 

La primera conclusión de este estudio es que según hemos contabilizado en un número no 
exhaustivo y que aportaremos en los apéndices, El Toboso tiene al menos el doble de nom-
bres y apellidos históricos con homonimia respecto a la ficción incluidos en ambas partes de 
la novela que cualquiera de las teorías propuestas hasta ahora –principalmente Alcázar de 
San Juan y Esquivias–, si sumamos los pueblos de alrededor, este número se triplica, unos 
treinta personajes frente a los once de Esquivias. 

Si además añadimos que es la única hipótesis que aporta argumentos y aventuras para la 
construcción de los personajes de Aldonza Lorenzo y Alonso Quijano, en los mismos topó-
nimos que salen en el texto, es obvio que pensamos que la aparición de la villa de El Toboso 
va más allá de la simple mención burlesca al nombre “músico y peregrino” y fue una elección 

 

2252 MONTCHER, Fabién. «La española inglesa de Cervantes en su contexto historiográfico», en 
STROSETZKI, Cristoph. Visiones y revisiones cervantinas: Actas selectas del VII Congreso Interna-
cional de la Asociación de Cervantistas, Múnster (2009); Alcalá de Henares: Centro de Estudios 
Cervantinos, pp. 617-628. 
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previa y consciente con consecuencias para el desarrollo de la narración: “Vino a llamarla 
«Dulcinea del Toboso» porque era natural del Toboso: nombre, a su parecer, músico y peregrino y significativo, 
como todos los demás que a él y a sus cosas había puesto” (DQ I, I). 

2 CONCENTRACIÓN POR ETAPAS Y GEOGRAFÍA DE NOMBRES MANCHEGOS EN LA 

NOVELA 

La distribución de los nombres manchegos a lo largo de la novela no es aleatoria, todo lo 
contrario, es uniforme en dos bloques muy claros, que por otra parte es donde esperaríamos 
que estuvieran si Cervantes hubiera seguido un criterio de colocar los personajes en su geo-
grafía correcta para, como en El Persiles, marcar un espacio y un tiempo concretos2253: 

- PRIMER BLOQUE 

• Primera parte (1605). Entre los capítulos I-XII. 
• Listado básico: Rodrigo Quijada Curiel, Alonso Quixano, Nicolás de Sa-

rabia, Aldonza de Villaseñor, María Lorenzo, Francisco Pérez, Pedro 
Alonso, Sancho Navarro Mora, Teresa de Villaseñor, Juana Gutiérrez, 
Francisco de Muñatones, Juanes de Verdulaza, Miguel Sánchez Berenguel, 
Grisóstomo Martínez. 

• En el momento en que se llega a las historias interpoladas (episodio de 
Grisóstomo y Marcela, DQ I, XIII) aparece Adán de Vivaldo, que, aunque 
tiene relaciones con La Mancha, es ya un personaje externo a la misma y 
este episodio es una especie de bisagra entre ambos “mundos”, tanto geo-
gráficos como en el tipo de narración: Se termina esta y finaliza la mención 
a los personajes históricos procedentes de esa parte del reino. 

• También es cierto que hemos hecho menciones a personajes de El Quin-
tanar como Pedro de Nogales posteriormente (DQ I, XXV), pero claro, 
primero son dudosas, y segundo el personaje, en este caso Sancho Panza, 
se está refiriendo a su “Lugar” hablando de Aldonza de Nogales, madre 
de Aldonza Lorenzo. 

- SEGUNDO BLOQUE 

• Segunda parte (1615). Palacio de los Duques y su salida, capítulos XXXI-
LIX. 

• En un momento determinado Sancho Panza comienza a hablar de su lugar 
(cuento de los asientos), se encuentra con un morisco de su “Lugar”, y 
empiezan de nuevo a aparecer las menciones a nombres con homonimia 
manchega, también con coincidencias con los apellidos de Esquivias. 

• Listado: Francisco del Álamo, Eugenio de Torralba, Pedro Recio de 
Agüero, Pedro Lobo, Francisco Ricote, Pedro Gregorio. 

 

2253 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 58. 
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3 LÍMITE TEMPORAL (1578-1591): CONCENTRACIÓN DE FAMILIAS EN EL TOBOSO 

Como segundo grupo de conclusiones relevantes en este estudio, según nuestro criterio, es 
que desde el primer momento que estudiamos las partidas bautismales y matrimoniales de El 
Toboso, se podía entresacar claramente que los apellidos cervantinos se concentraban en una 
época muy concreta que podría centrarse entre los años 1578 y 1591, unos años antes o unos 
años después, pero pocos. 

- LOS CAMBIOS GENERACIONALES SON PERCEPTIBLES EN LOS ARCHIVOS 

Como veremos después con el resto de poblaciones, en cada generación los cambios pobla-
ciones y familiares eran perfectamente perceptibles, al menos en los linajes villanos más des-
tacados, de tal modo que, del primer libro de bautismos al segundo, podíamos comprobar 
cómo aparecían unos apellidos que no podíamos encontrar2254, por ejemplo, en la década de 
los cincuenta del siglo XVI, y que sí aparecían treinta años más tarde: Por ejemplo, la primera 
aparición de Pedro Ortiz Haldudo es de 1578, la de Francisco de Muñatones en 1576, y la de 
Catalina Lorenzo en 15722255. 

- TOMAMOS 1578 COMO FECHA CONVENCIONAL DE APERTURA DEL PERÍODO DE 

ESTUDIO 

Obviamente, algunas fechas de estas son en un quinquenio anteriores a la fecha que hemos 
marcado como punto de partida, y por ejemplo el ataque a Diego de Villaseñor fue en 
15612256, un poco antes, o Grisóstomo Martínez (1567)2257, pero centremos la idea, en realidad 
hasta finales de los setenta no nos aparecen apellidos cervantinos en número suficiente, y 
además el punto de partida de toda la conflictividad social con aroma quijotesco comienza 
con los procesos de Francisco de Acuña (1581)2258 y su mujer (1578)2259, aunque debió partir 
de alguna problemática anterior con el ataque a su criada. 

 

2254 [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. 
APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial 
de San Antonio Abad de El Toboso (Toledo)]. APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597. 

2255 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2018). «Alonso Quijano no existió y no había Lo-
renzos en El Toboso: Protocolos notariales para el desmentido de asentados prejuicios cervanti-
nos (1578-1591)», en XII Jornadas de Castilla-La Mancha en Investigación en Archivos: El Siglo de Oro, 
historia y archivos. Guadalajara: Asociación de Amigos del Archivo Histórico Provincial de Guada-
lajara, pp. 299-300. 

2256 [Pedro Juárez, de El Toboso, contra Diego López de Villaseñor, alias Diego López de Huerta, 
sobre cuchilladas. 1561] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11157. 

2257 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2015). «Prosopografía de personajes reales cervanti-
nos en La Mancha (1567-1591). El archivo parroquial de El Toboso». Toledo: Beresit. Cofradía 
Internacional de Investigadores, pp. 241-270. 

2258 [El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre agresión 
y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74307. 

2259 [El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras personas 
de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 
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- TOMAMOS 1591 COMO FECHA CONVENCIONAL DE CIERRE 

Esta fecha es más sencilla de tener en cuenta, porque es cuando se realiza el último padrón 
del siglo en el Partido de El Quintanar o de La Mancha, no a todos los pueblos, conservado 
en el Archivo General de Simancas; es tan preciso que nos permite saber quiénes se habían 
marchado y desaparecido en los últimos años, y por ello sabemos que apenas había ya per-
sonas con el apellido Villaseñor e hidalgos en Miguel Esteban para esa época, que Miguel 
Berenguel se había marchado al Campo de Montiel, que Francisco de Muñatones había 
muerto2260, que Pedro de Acuña había muerto, y su hijo Fernando Vázquez se había mar-
chado a Toledo, que Pedro Martínez Lobo se había marchado seguro, entre otros muchos 
cambios2261. 

Es obvio que hay hechos que han tenido mucha repercusión mediática, que ocurrieron poco 
después, como el ataque a los molinos de viento (1595)2262, pero hemos podido advertir que, 
si Cervantes es cierto que pudo escuchar estos nombres e incluirlos en su novela como per-
tenecientes a El Toboso y La Mancha, lo tuvo que hacer antes de este año 1591, porque a 
partir de él estas personas ya no estaban en la comarca por muy diversos motivos, algunos 
luctuosos; es cierto que por ejemplo casi todos los Juan Haldudo habían fallecido en tiempos 
de Cervantes (1571), y todos podemos escuchar historias de muchas décadas atrás, pero ya 
sabemos lo poco que nos gusta elongar los argumentos. 

Esta periodización, como podemos colegir, es importantísima si queremos profundizar en 
este tema, porque estudiando la biografía de Cervantes en esta época, sabemos que volvió a 
España precisamente en 15812263, y se casó en Esquivias (Toledo) en 1584, y se marchó alre-
dedor de 1587 a sus comisiones andaluzas2264, por lo que si hubo algún contacto con La 
Mancha, debió de producirse en esas fechas, coincidentes precisamente con el auge de per-
sonajes como los Acuña, Berenguel, Muñatón, Lobo y sus tejemanejes en la agitada vida 
social de la comarca en esa época: Dejamos este detalle para que las futuras investigaciones 
puedan ir por esta línea. 

 

2260 [Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, sobre 
administración y cuentas. 1614]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479. 

2261 [Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591]. AGS. Inventario 24, Leg. 666, 
doc. n.º 14. 

2262 KEELEY, Graham (2016). «Don Quixote inspired by attack on windmill». London: The Times. 
Friday, October 28. 

2263 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2016). La juventud de Cervantes: Una vida en construcción (1547-1580). 
Madrid: EDAF. 

2264 CABELLO NÚÑEZ, José (2006). Nuevos documentos para la biografía de Miguel de Cervantes 
Saavedra, un comisario real de abastos en los antiguos Reinos de Jaén y Sevilla (1592-1593). Anales 
Cervantinos, vol. 48, pp. 13-41. 

SLIWA, Krzysztof (2006). Vida de Miguel de Cervantes Saavedra: En conmemoración del IV centenario 
de El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha”. Reichenberger. 
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- LOS APELLIDOS ENTRE LOS PUEBLOS SON DIFERENTES 

Conexas con estas ideas, antes de terminar este apartado queremos hacer mención expresa a 
que los apellidos entre los diferentes pueblos son completamente diferentes, es curioso, 
cuando las distancias entre los archivos parroquiales que hemos consultado –Miguel Esteban, 
El Toboso, Quintanar de la Orden y Puebla de Almoradiel–, no son más de una legua entre 
ellos, es decir, que podríamos pensar que estaban todos mezclados, y también era así, las 
relaciones personales y comerciales eran constantes pero la endogamia era notoria. 

- CONCENTRACIÓN DE APELLIDOS CON HOMONIMIA EN EL TOBOSO 

Lo decimos, porque podríamos tener la malévola idea de pensar que si existe un Muñatón, o 
un Berenguel en un pueblo, en el siguiente también lo habría, y también en el de tres cuadras 
más allá, y esto no es así, no “hay quijadas en todas partes”, al menos en La Mancha santia-
guista y Partido de El Quintanar de la Orden, la mayor concentración se da en El Toboso, 
por supuesto, y en Miguel Esteban sobre todo con el apellido Villaseñor que se expande por 
las poblaciones limítrofes; obviamente para probar esta aseveración deberíamos hacer un 
trabajo estadístico en estos archivos que nos desborda, solamente tenemos la experiencia de 
miles de horas de consulta y las sensaciones para afirmar que esto no fue así. 

- COLOFÓN: MUCHOS NOMBRES COINCIDEN, DEMASIADOS PARA SER 

CASUALIDAD 

[PROBLEMA] ESQUIVIAS Y EL TOBOSO TIENEN 10 NOMBRES EN COMÚN. ¿QUÉ HACEMOS 

AHORA, SON FALSAS? Una vez que hemos comprobado las coincidencias que existen entre 
apellidos de El Toboso y Esquivias, una novedad que aportamos en este estudio y que era 
completamente desconocidas, y son nada menos que un mínimo de diez (Quijada, Aldonza, 
Lorenzo, Pérez, Alonso, Vizcaíno, Carrasco, Álamo, Gregorio, Ricote, si no nos hemos ol-
vidado de ninguno, véase el apéndice), podemos tener la tentación de alguno proponga que 
se anulen mutuamente, y excluir las dos por falsas: Nosotros, como ya hemos adelantado, 
frente a la propuesta de ideas antagónicas e irreconciliables, tenemos que situarnos en un 
escenario aún más complejo que el conocíamos hasta el momento. 

Siendo lo más objetivos posibles, el que aparezcan en Esquivias una decena de apellidos 
similares al Quijote, en una aldea donde vivió Cervantes casado, y en El Toboso y su entorno 
una treintena no se puede atribuir a la casualidad, básicamente porque la experiencia nos dice 
que en la historia hay pocas casualidades, y siendo más profesionales, porque consultados 
bastantes de los libros parroquiales y expedientes de varios archivos municipales manchegos 
–Quintanar, Miguel Esteban, Puebla de Almoradiel, Socuéllamos, Campo de Criptana, hasta 
un total de unos quince, a lo largo de treinta años de profesión, algunos de ellos como archi-
vero titular–, el número de coincidencias por azar no superaría las tres o cuatro como hemos 
reflejado es el esquema rápido adjunto, y se limitarían a apellidos comunes como Pérez o 
Carrasco, pero no alcanzarían a Villaseñor, Muñatón o Lobo. 

¿Qué es lo que ha sucedido? Pues que como veremos, probablemente Cervantes, como hizo 
en las Novelas Ejemplares (1613) utilizó una técnica narrativa en que podía mezclar fuentes 
historiográficas de varias procedencias sin ningún tipo de problema ni contradicción, es decir, 
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que como veremos, de una forma básica, los apellidos principales serían de Esquivias y los 
secundarios de El Toboso y su entorno, ya que estos últimos solo aparecen aquí y no en la 
primera aldea. 

4 GRUPOS DE PERSONAJES: LOS INTERESES DE CERVANTES 

Otro de los puntos que pueden extraerse de este estudio es, comprobando los diversos ofi-
cios de los personajes, cuáles serían los intereses literarios de Cervantes en este sentido, cuáles 
son sus preferencias, siempre con las precauciones y salvedades de que no sabemos si estos 
corresponden a los que nosotros pensamos y fueron los que el autor escogió; a pesar de este 
alto grado de especulación, por lo interesante de la categorización, podríamos hablar de: 

- PRIMER GRUPO: LOS “FUNDADORES” O “TÓTEMS”, nombres procedentes de le-
yendas fundacionales o cuentos folklóricos en sus respectivos territorios: en El 
Quijote y La Mancha: Juan Haldudo, Miguel Berengel, en las Novelas Ejemplares 
(1613), María Núñez (La española inglesa), Villavicencio (Las dos doncellas), Ca-
rriazo (La Ilustre Fregona), entre otros. 

- SEGUNDO GRUPO: CABALLEROS, HIDALGOS: En El Quijote, Alonso Quijano, Al-
donza Lorenzo, Aldonza Nogales, Juan Palomeque, Diego de Miranda, en El 
Persiles, Antonio de Villaseñor de El Quintanar (1617), en las Novelas Ejemplares 
(1613), innumerables: Juan de Avendaño (La ilustre fregona). 

• Corregidores / alcaldes mayores: Dentro de este grupo podríamos hacer 
uno independiente que está muy poco representado en El Quijote, pero sí 
en las Novelas Ejemplares, como representación de la justicia y con gran 
importancia en las anagnórisis finales: Alonso de Cárcamo, Fernando de 
Vera (La gitanilla), por ejemplo. 

- TERCER GRUPO: COGEDORES DE ALCABALAS, COBRADORES DE TRIBUTOS DE 

LA MESA MAESTRAL DE LA ORDEN DE SANTIAGO 

• Podríamos decir que este es uno de los oficios de Cervantes, pues bien, 
dentro de los personajes manchegos ejercían este trabajo o más o menos 
cercano, en ciertos momentos: Rodrigo Quijada Curiel, Francisco de Mu-
ñatones, Francisco de Acuña, Adán de Vivaldo, Jerónimo Camacho. 

• Escribanos de número, escribanos de la Mesa Maestral en Quintanar y El 
Toboso: Relaciones con los anteriores, por estar en la misma organización 
administrativa, Francisco del Álamo, Pedro del Rincón (Rinconete y Corta-
dillo). 

- CUARTO GRUPO: MERCADERES GENOVESES, MILANESES, BANQUEROS 

ITALIANOS: en El Quijote, Adán de Vivaldo, es curioso que solo aparezca este y 
pueda ser por su condición de poeta, porque en las Novelas Ejemplares (1613) 
está nada menos que: Francisco Carducho (La gitanilla), Gaspar Rótulo (El 
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amante liberal), Deifebo Roqui (La española inglesa), Felipe Adorno (Las dos donce-
llas); todos ellos tienen intereses en Toledo, en Andalucía y en el Campo de 
Calatrava (Almagro), donde pudo entrar en contacto con ellos. 

- HECHICEROS Y ENCANTADORES: en El Quijote, Juan Micón, Juan de Llanos, el 
doctor Torralba. 

- PERSONAJES DE OTRAS ESCALAS SOCIALES: curas, como Pedro Pérez, sacrista-
nes, como Pedro Lobo, médicos como Pedro Recio, barberos como Nicolás de 
Sarabia, venteros, etc., forman una ecléctica amalgama de oficios que son nece-
sarios en la trama y también responden a los intereses del autor, pero que en 
realidad no forman grupos con suficiente entidad. 

Es curioso que a la mayor parte de los lectores del Quijote seguro que les habrá parecido un 
libro pegado al estado llano, lleno de venteros, mozas del partido, labradores, galeotes y pí-
caros, al que esta clasificación no se le adapta ni de lejos, pero hay que tener en cuenta que 
nosotros le hemos dado la vuelta al criterio de ordenación, porque solamente hemos tenido 
en cuenta dos criterios: 

- Los personajes manchegos, que son los que hemos estudiado. 

- Y además a los que ha dado nombre y apellido suficiente que nos ha permitido ras-
trearlos. 

Por lo tanto, a nosotros los nombres de Marcela, Dorotea, o “la Tolosa”, el “Castellano” o 
Jerónimo de Pasamonte, por no ser manchego, no nos aportan nada al análisis, y así queda 
que, curiosamente, los intereses del autor y a los que conocía más de cerca en La Mancha 
eran a los hidalgos, los cobradores de rentas del Partido y aquellos que procedían de presu-
mibles cuentos folklóricos o historias orales, es decir, que como en gran parte de la obra 
cervantina, estaríamos hablando de percepción autobiográfica, en un concepto amplio, y al 
igual que advertimos en el anterior apartado, esta información nos aporta valiosos indicios 
para continuar la investigación por esta línea, que se seguirá con las Novelas Ejemplares como 
hemos visto (1613). 

5 LOS PRIMEROS CAPÍTULOS: ¿UNA CRÍTICA LA HIDALGUÍA EMERGENTE MANCHEGA? 

El Quijote en la primera parte puede ser una crítica a todos los tótem y familias hidalgas más 
allá del personaje de Alonso Quijano. En conexión con el anterior apartado, y es algo que no 
queríamos dejar pasar sin un análisis un poco más amplio, es que la burla a Dulcinea2265 es 
tan notoria, y el personaje tan interesante, que ha merecido la atención constante de la crítica, 
al igual que el personaje de Alonso Quijano, al que se dibuja igualmente desde presupuestos 
paródicos; pero ¿y qué sucede con el resto de los apellidos y linajes que aparecen? 

La elección de nombres como Aldonza –recordemos que era el de la matriarca de todo el 
clan Villaseñor en 1415–, la frase en la segunda parte que se burla de los linajes a cuenta de 

 

2265 REDONDO, Agustín (1983). «Del personaje de Aldonza Lorenzo al de Dulcinea del Toboso: 
algunos aspectos de la invención cervantina», en Anales Cervantinos, n.º XXI, pp. 62-77. 
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Dulcinea, los conversos, el empleo de apellidos como Lorenzo, Nogales, Haldudo, Beren-
guel, Palomeque, linajes de medio pelo durante todo el siglo XV y XVI pero que comenzaban 
a medrar en riqueza con mercadurías, concesiones mineras, cobros de impuestos, cuyos orí-
genes eran muy dudosos –el propio oficio de cobrador olía a converso–, pero que apuntaban 
en el siglo XVII a convertirse en espurios caballeros de las Órdenes Militares: ¿pudieron ser 
conocidos y parodiados en bloque por Cervantes sin que lo hayamos percibido por el tiempo 
transcurrido? 

Siendo sensatos, es más que probable que no conociera a todos estas familias, y varias de 
ellas sean simplemente apellidos onomásticos y carnavalescos o burlescos, como bien ha 
estudiado el hispanismo francés desde la onomástica2266, pero otros como los Nogales o Pa-
lomeque2267 sí que los pudo conocer, al igual que Rincón2268, ya que todos eran importantes 
linajes de Toledo, estos últimos incluso era regidores en la capital en la que vivió: Que Cer-
vantes los convirtiera en su novela en venteros, pícaros y villanos rústicos y no lo hayamos 
sabido interpretar convenientemente, nos podría dar idea de lo que aún nos queda por estu-
diar de esta obra universal. 

Como ejemplo anticipado, podemos adelantar que Cervantes no lo hará solamente en el 
Quijote, en una novela tan poco paródica y sospechosa de burla inicialmente, la Ilustre Fre-
gona, asentada en Toledo, denominará caballeros a los Avendaño y Carriazo, cuando el autor 
sabe perfectamente que no lo son y realiza una parodia más o menos oculta, y en este caso 
sí que podemos demostrar documentalmente que los conoció en Esquivias y en su familia, 
cosa que no podemos hacer desgraciadamente con los manchegos. 

Sé que puede surgir la pregunta: ¿Para qué hacer una crítica si solo la voy a entender yo y 
cuatro vecinos contemporáneos de mi ciudad? Por justicia, por desquite, por enfado y por 
venganza personal, claramente, lo que diríamos hoy quitarse un peso de encima, en la Ilustre 
Fregona lo hizo y no hemos sido capaces de descubrirlo hasta pasados siglos, y proponemos 
que también lo hizo en el Quijote con algunos de estos personajes anónimos. 

6 TEORÍA INTEGRADORA ENTRE VARIOS PUEBLOS: EL IMPACTO FUE EN EL TOBOSO Y 

DE ALLÍ PARTIÓ LA ONDA EXPANSIVA 

Una de las propuestas que nos planteamos era no ser excluyentes y por tanto integrar en todo 
lo posible las diferentes teorías que hasta ahora parecían irreconciliables; no sabíamos cómo 
explicarlo y quizás el símil que más útil nos ha parecido para hacerlo comprensible al lector 
es entender que estamos hablando de una explosión, un impacto que parte principalmente 
de El Toboso –que pensamos fue elegido conscientemente como uno de los emplazamientos 
de las aventuras de su novela, y a las pruebas nos remitimos–, pero que no se queda ahí, ya 

 

2266 REYRE, Dominique (2005). «Los nombres de los personajes de la novela de Miguel de Cervantes, 
Don Quijote de La Mancha». Príncipe de Viana (Leyendo “El Quijote”), n.º 236, sept.-dic. 

2267 MADROÑAL, Abraham (2016). «Juan Palomeque y otros “sinónomos voluntarios” entre Cer-
vantes y Lope de Vega». Anales Cervantinos, vol. XLVIII, pp. 127-143. 

2268 Juana del Rincón, monja profesa en Toledo, era hija de Gabriel del Rincón, un curioso hidalgo 
que había comprado su hidalguía y que provenía de Borox, la villa contigua a Esquivias [Juana del 
Rincón y Cortés. Borox. 1580]. OOMM. Religiosas Santiago, exp. 578. 
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que en principio incluye al triángulo de dos pueblos que están situados a una legua: Miguel 
Esteban y El Quintanar y probablemente mucho más allá. 

Porque hay que tener en cuenta que nadie se queda encerrado dentro de las murallas de su 
población; todos estos personajes, los Quijada, Muñatón, Villaseñor, Álamos y demás tenían 
casas, propiedades, matrimonios, familia, intereses varios en todos los pueblos de alrededor, 
que recordemos estaban muy cerca: Mota del Cuervo, Alcázar de San Juan, Quero, Campo 
de Criptana, Puebla de Almoradiel, Villa de don Fadrique, El Hinojoso de la Orden y muchos 
otros. 

¿Qué es lo que ha sucedido según nuestro punto de vista? Que a veces inocentemente, a 
veces demasiado vehementemente, muchos cronistas han pasado meses, quizás años, reco-
rriendo los caminos de su pueblo, consultando los archivos parroquiales, municipales, biblio-
grafía de sus respectivos pueblos –no los del resto claro−, y les ha aparecido un cruce de 
caminos sospechoso, una venta, una cuesta antes de entrar, un hecho reseñable, muy pare-
cido a la novela, un hidalgo resultón, un cura con jolgorio, un Villaseñor o un Pedro Alonso, 
y han pensado que era suficiente para lanzar una candidatura de su población a ser el “Lugar”. 

Según nuestra hipótesis, siguen sin darse cuenta de que lo que han encontrado –siguiendo el 
símil que hemos planteado –es un resto de la explosión, una pieza pequeña del puzle que 
llegó hasta allí desde el trinomio central, y que si siguiéramos a la aldea de al lado también 
tendría el mismo número de coincidencias o restos, cambiando solamente el nombre del 
camino y de los personajes, porque estamos hablando de una realidad histórica, La Mancha, 
donde las distancias entre pueblos vecinos eran mínimas y sus circunstancias parecidas. 

¿Seríamos capaces nosotros con esta documentación de “mejorar candidaturas” ya presenta-
das con nuevos datos? La respuesta es sí, además como hemos visto muchos de estos perso-
najes son de Los Hinojosos, Mota del Cuervo, La Puebla de Almoradiel, Villa de don 
Fadrique y no hemos dicho que estos lugares sean candidatos a ser el innombrado, que po-
dríamos haberlo hecho y hubiera sido probablemente tan creíble como el resto. Definitiva-
mente, ¿es El Quijote de todos? Podríamos decirlo así, pero la unicidad del “Lugar”, no. 

7 CURIOSIDADES DE LAS BIOGRAFÍAS DE LOS PERSONAJES 

Como ya hemos indicado, realizar ahora mismo un listado completo de similitudes y dife-
rencias de la documentación localizada con el relato de ficción nos supondría tal cantidad de 
folios que dudamos que ya el lector fuera capaz de aguantarlo, teniendo en cuenta que pro-
bablemente estemos hablando de treinta personajes con homonimia, y fácilmente otros 
veinte que se han colado sin pedir permiso. 

Sobre los personajes principales, podemos hacer un resumen rápido que completaremos en 
los hechos en el siguiente capítulos, para nosotros mucho más interesantes, dado que Cer-
vantes rara vez utilizaba la biografía de estos en sus escritos, es decir, no son “modelos vivos”: 

- Rodrigo Quijada Curiel. 

- Aldonza de Villaseñor. El nombre de Aldonza era a principios del siglo XVI en La 
Mancha sinónimo de judeoconversa; los Villaseñor, el linaje más importante de la 
comarca, lo repetían una y otra vez porque era el nombre de su fundadora y matriarca 
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en el siglo XV, es decir, que era un nombre reservado a la nobleza villana hasta finales 
de siglo, en que desaparece notoriamente, lo que contradice la interpretación literaria 
que se le ha dado hasta el momento. El mismo caso podemos aplicar al nombre de 
Teresa, esposa de Sancho. 

- Catalina Lorenzo, María Lorenzo. Astrana Marín no tenía razón; el apellido Lorenzo 
sí que existe en El Toboso, y con este descubrimiento podríamos hacer un traje 
nuevo, pero cuidado, el apellido Lorenzo era tan común que hay decenas de pueblos 
manchegos con él. Además, eran hidalgos, procedentes de Alcázar de San Juan y de 
Campo de Criptana, falsos, y en este último pueblo, conversos, procedentes de los 
famosos “Bardones”. 

- Maese Nicolás, el nombre del barbero, probablemente sea auténtico y real, pero no 
manchego; lo emplea Cervantes en otra obra aparte del Quijote. Hemos localizado 
que era un nombre común en la época, y un barbero –médico militar malagueño 
llamado Nicolás de Sarabia, en Ocaña, la capital de la provincia de la Orden de San-
tiago donde se integraba El Quintanar, que es un personaje a seguir. Maese es una 
denominación que a finales del siglo XVI ya estaba en desuso en La Mancha, es decir, 
Cervantes como en el caso de Haldudo se remite a tiempos medievales. 

- Los clérigos de El Toboso, en gran número, a pesar de llamarse Pérez como en la 
novela, dudo que fueran conocidos como tales por Cervantes, ahora bien, su herejía 
constante, su oposición a las normas y la autoridad fueron legendarias y pudieron dar 
lugar a pábulos. 

- Pedro Alonso, es un nombre extraordinariamente común en la época, todos los pue-
blos tenían uno, pero el del Toboso era procurador y cuñado de Francisco de Acuña, 
el que se vistió de caballero en 1581. El molino viejo de agua en el río Cigüela, de-
tentado por este linaje era arrendado a finales de siglo por los Alonso de Villa de don 
Fadrique, y causa de múltiples pleitos. 

8 COLOFÓN (I): NOMBRES HISTÓRICOS MÁS PROBABLES 

Dado que ya hemos incidido profusamente en la idea de chocar dos veces en la misma piedra, 
estaría fuera de lugar hacerlo ahora; nos referimos al hecho de que, como vimos en el estado 
de la cuestión, si cualquier Quijada, Alonso, Lorenzo o Sancho se convertía automáticamente 
en un “modelo vivo” de un personaje quijotesco, el que nosotros los encontremos en mayor 
abundancia en El Toboso no significa que caigamos en el mismo error: 

- Primero, pensar que automáticamente por ser de “mi lugar”, el axioma, todos son los 
que aparecen en la ficción. 

- Que todos tienen las mismas posibilidades de haber sido conocidos e incluidos por 
el autor en sus novelas. 

PERSONAJES DESECHADOS DE INICIO. De hecho, nos hemos arrepentido de haber incluido 
biografías de los que menos posibilidades tenían, donde están la mayor parte de los persona-
jes principales, como por ejemplo Sancho Navarro Mora, Nicolás de Sarabia, Juanes de Ver-
dulaza –el vizcaíno–, que ya sabemos de antemano que no tienen nada que ver con El Quijote, 
y que hemos incluido por el criterio que expusimos al empezar –la tormenta de evidencias y 
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quizás un poco de inseguridad–; si hubiéramos sido coherentes desarrollando nuestras ideas 
desde el principio, incluyendo solo las siete o diez biografías más interesantes, al día siguiente 
leeríamos cómo al no haber Sanchos en La Mancha, pues el Lugar sigue siendo tal y cual y el 
“modelo vivo” este que se propuso: La mejor forma de descartar teorías tan disparatadas es 
demostrar que esos nombres eran comunes e intercambiar cromos. 

¿CÓMO SEPARAR EL GRANO DE LA PAJA? Ahora que sabemos que prácticamente todos los 
apellidos que se habían identificado en Esquivias, y que cierta parte de la doctrina había dado 
por buenos, están duplicados en El Toboso y su entorno, a salvo de algunos menores como 
Cascajo –véase apéndice–, ahora tenemos la disyuntiva de ver qué hacer en esta situación. 

Somos conscientes de la situación de fuerza de Esquivias, por haber vivido allí Cervantes, 
por tradición y por apoyos doctrinales tempranos; nosotros mismos hemos comprobado, y 
ya lo haremos saber en su momento, como los personajes de la Ilustre Fregona son esquivianos 
y aportaron más a la ficción de lo que el cervantismo hasta ahora ha declarado, por lo que 
Cervantes sí que utilizó paisanos suyos en sus obras, aparte de El Quijote. 

Por el contrario, tenemos el hecho de que la mayor parte de los nombres y apellidos secun-
darios de los primeros capítulos del Quijote (DQ I, I-XII) no proceden de Esquivias, y son 
muy extraños –Haldudo, Berengel, Muñatón, entre otros–. ¿Qué hacer en esta situación? 
¿Qué criterio debemos emplear? 

Pues evidentemente, ya deberíamos ir olvidándonos del axioma del personaje que es de mi 
pueblo porque es el “Lugar del que no me quiero acordar”, y vamos a plantear una metodología 
de urgencia más o menos objetiva, seria y que nos sirva a todos, y no se nos ocurre otro 
criterio que la estadística o exclusividad de estos apellidos, que es como decir de forma sen-
cilla que cuanto más raro sea el apellido, más posibilidades tendrá, y cuanto más común 
menos, y debería ser desechado –como por ejemplo los Carrasco–, por haber uno detrás de 
cada esquina. 

JUAN HALDUDO, PERSONAJE CLAVE: Aquí entrarían las teorías negacionistas que dirían “qui-
jadas hay en todas partes”, pero esto no es así; ahora lo veremos más por extenso, pero en este 
preciso momento el personaje de Juan Haldudo se convierte en fundamental2269, porque es 
manchego, del Toboso o de Mota del Cuervo (Cuenca) y de ninguna de las maneras puede 
ser inventado; permítannos decir que es el “Caballo de Troya” de esta teoría, porque es anó-
nimo y ni siquiera es coetáneo de Cervantes, fueron socios de los Villaseñores de Quintanar, 
citados por él en El Persiles (1617) y por tanto deducimos que esta es la vía de contagio2270: 
Juan Haldudo es la vía de agua, el salvoconducto por donde podemos romper la presunción 

 

2269 Y así lo ha entendido este autor, que lo hace un pilar de su teoría sin conocer que también es un 
personaje toboseño: GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Ma-
drid: Cultiva Libros. 

2270 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 
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de que la realidad comienza en la segunda parte del Quijote (1615) y admitir que hay perso-
najes históricos manchegos en la novela ejemplar del Quijote (DQ I, I-VIII), porque es ex-
trañísimo, casi único, y si algo tan anecdótico y minúsculo entró, lo pudo hacer cualquiera, 
aunque con mesura. 

- PERSONAJES PRINCIPALES 

Dadas las coincidencias de nombres entre ambas localidades, desde nuestro criterio tanto 
Esquivias como El Toboso y su entorno tendrían que bajar sus expectativas de diez, a cuatro 
o cinco aportaciones seguras cada uno, en el mejor de los casos. 

En principio el apellido Quijada debería pertenecer a Esquivias, ya que se ha demostrado que 
Cervantes conoció a estos nobles toledanos; lo único que aportan estos hidalgos es el nom-
bre, porque todas las circunstancias, como veremos, corresponden más al comportamiento 
de varias ramas de los Villaseñor de El Quintanar y Miguel Esteban, es decir, que no serían 
“modelos vivos”. 

Ahora bien, los descubrimientos de Rodrigo Quijada Curiel, familia de los banqueros tole-
danos “de la Torre”, y sobre todo el de Alonso Martínez Quixano o Cirujano de El Toboso 
en 1584 aportan ciertas dudas; en este último caso hay que tener en cuenta que está donde 
tendría que estar, en las fechas adecuadas, junto con el resto de personajes y con un oficio 
que conocía bien Cervantes por su padre: De otro modo encontrar un protocolo con ese 
nombre va más allá de la pura suerte y casualidad. 

De todo punto, para llegar al punto de admitir que el manco de Lepanto tomó el nombre de 
este cirujano manchego debería demostrarse documentalmente que el autor llegó a vivir en 
La Mancha en estas fechas, cosa que como sabemos ahora mismo es un misterio: De mo-
mento no nos atrevemos a afirmar nada más y lo dejamos al criterio de la crítica cervantina; 
puede pasar a engrosar el grupo de las curiosidades que ofrece esta renovada ciencia. 

Sobre el resto de nombres principales –Lorenzo, Pedro Pérez, Juana Gutiérrez y Corchuelo– 
sigue teniendo preferencia Esquivias, precisamente porque tienen la prueba del conocimiento 
presunto de Cervantes; quizás en este momento habría que romper una lanza por Aldonza 
de Villaseñor, Catalina (1572) y María Lorenzo (1591) de El Toboso, que también podrían 
haber aportado el nombre, que no las características de la labradora como sabemos, pero nos 
encontramos como antes en un callejón sin salida: Sin mayores pruebas documentales, cada 
cual es libre de opinar si la acumulación de pruebas le es suficiente como para admitir más 
personajes manchegos principales, o el nombre de Aldonza Lorenzo es inventado, como 
parece. 

En cuanto a Pedro Alonso y Sansón Carrasco, el primero por ser utilizado de nuevo por 
Cervantes en otra obra (El Celoso Extremeño), no puede ser atribuido a ninguna geografía 
concreta, y el segundo es prácticamente inventado, se excluye, y en todo caso podría atri-
buirse a la teoría de Ángel Ligero en Alcázar que es quien tiene más cercanía con el original. 
Nosotros a título personal sí que incluiremos al Pedro Alonso toboseño en la teoría de los 
hechos históricos ocurridos en La Mancha entre 1578-1591, pero tan solo a efectos de ela-
borar una hipótesis interesante pero con necesidad de reválida. 
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- PERSONAJES SECUNDARIOS 

En el lado contrario, los personajes secundarios de estos primeros capítulos del Quijote se-
rían básicamente manchegos y en dos niveles: 

PRIMER NIVEL: Son claramente personajes históricos manchegos: Juan Haldudo (primera 
parte), Grisóstomo (solo el nombre modificado) y Pedro Lobo (segunda parte, de El Toboso 
o Alcázar de San Juan), y el Antonio de Villaseñor “el bárbaro” de El Persiles, en El Quinta-
nar2271. Este último lo hemos traído a colación porque está relacionado históricamente con 
el primero, y segundo, demuestra que el conocimiento de Cervantes de la hidalguía de la 
comarca era directo aparte de las evidencias que hayamos podido recoger en El Quijote. 

SEGUNDO NIVEL: Miguel Berengel (aportaría solamente el nombre, la historia sería la de Mi-
guel de Luna), Francisco de Muñatones (aportaría además el cuento de la biblioteca) y el 
cobrador y albéitar Jerónimo Camacho (Villanueva de Alcardete, Toledo). No es tanto su 
rareza, que en el ámbito en que nos encontramos lo es –como hemos visto, dentro de la 
Corona de Castilla el apellido Berenguel era casi único en Campo de Criptana y El Toboso– 
sino lo que supone de terremoto cervantino admitir que el nombre de Cide Hamete Benen-
geli podría ser una burla de un linaje manchego, castellano viejo por más señas. 

El caso de Muñatón, familia que tiene su capilla en Villaescusa de Haro (Cuenca), tiene la 
duda añadida de que solamente aparece muy de pasada y sin diálogo como Sabio Muñatón, 
¿es una rima fácil o se puede considerar un personaje? La cuestión es que hemos podido 
demostrar la existencia de su biblioteca, lo que abre dudas… Otra cuestión más para el estu-
dio crítico posterior. 

TERCER NIVEL: Los personajes “manchegos” del palacio de los Duques en la segunda parte, 
que son Francisco del Álamo, Francisco Ricote, Pedro Gregorio. El problema aquí es el que 
ya hemos estudiado, los apellidos son raros, exclusivos, pero están tanto en Esquivias como 
en El Toboso; dada la aportación de documentación de este último, sabemos sobre los plei-
tos y pendencias de los Álamos de Villa de don Fadrique, así como de las peripecias del 
morisco Francisco Ricote de Miguel Esteban y su vuelta a Murcia, es decir, que las coinci-
dencias aquí al Sur son mayores, pero Ricote puede seguir siendo un nombre geográfico del 
valle de Murcia, y seguimos sin tener ese documento clave de Cervantes relacionado con esta 
comarca: Hasta entonces todo son conjeturas. 
  

 

2271 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, 7.1, pp. 
99-109. 
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CONCLUSIONES SEGUNDA PARTE: HECHOS HISTÓRICOS EN EL QUIJOTE 

 

En esta segunda parte de las conclusiones vamos a tratar los hechos históricos que pueden 
documentarse en La Mancha, principalmente en la misma horquilla temporal que lo que he-
mos visto para los personajes con homonimia, pero que en este caso han sido protagonizados 
por personas que no tienen similitudes en los nombres, ni apellidos, pero que en sus acciones 
sí que guardan cierto parecido con la ficción descrita por Cervantes en los primeros capítulos 
del Quijote. 

Construcción del personaje de Alonso Quijano, el listón está en un tercer nivel 

No ocultamos que el objetivo final sería poder descubrir si en la construcción del personaje 
de ficción, al que denominamos Alonso Quijano, asentándolo en la realidad manchega, para 
diferenciarlo de su parte más fantástica que sería su segunda personalidad, podríamos locali-
zar fuentes históricas que avalaran esta posibilidad. 

EL TERCER NIVEL: LAS AVENTURAS. Como ya adelantamos, siguiendo las recomendaciones 
no buscadas de Daniel Eisenberg2272, tomamos como camino, más que como metodología al 
uso, la búsqueda de los tres niveles en los que podríamos encontrar información y confirma-
ción de las fuentes históricas del Quijote –geografía, homonimia, identidad–; como ya indicamos, 
siempre ha habido intentos de acceder a ese tercer nivel por parte de la mayor parte de las 
teorías del “Lugar de La Mancha”: 

- LOS “MODELOS VIVOS”. Esquivias, con la tradicional y decimonónica tesis de los 
“modelos vivos”, que intentaba buscar en esta aldea la existencia de una serie de perso-
najes históricos cuyas vidas fueron trasladadas al papel por parte del autor; en reali-
dad, sí que existían homonimias y coincidencias, lo que luego Isabel Lozano 
rebautizaría como “nombres históricos” para El Persiles2273, pero la biografía de estos 
personajes en nada se parecía a la ficción, por lo que la opinión decayó. 

- ARGAMASILLA DE ALBA. La tesis más antigua, también buscó a partir de los años 70 
del siglo XX su propio “modelo vivo” con el personaje de Rodrigo Pacheco2274, y dado 
que en la parroquial de la villa existe el famoso cuadro de su enfermedad “que le secó 
el cerebro”, hay cierta corriente en el cervantismo que ve paralelismo entre ellos, es 

 

2272 EISENBERG, Daniel (2000). «Invenciones y escándalos cívicos en el cervantismo oficial», dentro 
de Desviaciones lúdicas en la crítica cervantina, Actas del Primer Congreso Internacional de Locos Amenos. 
Palma de Mallorca: Universidad Salamanca − Universitat de les Illes Balears, pp. 93-105. 

2273 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 58. 

2274 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». 
Cuadernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, pp. 167-174. 
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decir, que en cierto modo puede pensarse que hay un cierto salto hacia este tercer 
nivel en el caso de un hidalgo con locura, aunque el resto de su trayectoria no sea 
similar a la del Alonso Quijano de ficción. 

- VILLANUEVA DE LOS INFANTES. Hasta Francisco Parra Luna intenta que las vidas del 
ajusticiado salteador de caminos Juan del León, y los dos santos de Infantes pudieran 
inspirar a Cervantes la personalidad de don Quijote, cosa que nos suena mucho al 
Cristo hispánico y la comparación que hizo Unamuno del personaje con San Ignacio 
de Loyola2275: 

“A lo que hay que añadir tres hechos históricos que muy bien pudieron inspirar a Cer-
vantes (cuando pasó por el centro del Campo de Montiel como sugiere su viaje Tomar-
Cartagena y la placa encontrada como asistente a las Bodas de Camacho), la personali-
dad de don Quijote en base a la de tres naturales de Villanueva de los Infantes: Santo 
Tomas de Villanueva, fray Tomás de la Virgen, y el tenido por loco Juan de León, quie-
nes como se ha dicho en trabajos anteriores (Parra Luna y Fernández Nieto, 2009) eran 
una especie de “santos-locos”, de caridad y sapiencia los dos primeros y de justicia el 
segundo”2276. 

Conclusiones iniciales: caracteres de la documentación examinada en esta segunda 
parte 

Permítannos decir que estas teorías, y de ahí que volvamos a explicar parte de lo que hicimos 
en el estado de la cuestión, se han quedado solo en un intento de acceder a este tercer nivel 
que hemos denominado “identidad”, permanecen en una fase inicial, solo de momento; en 
el caso de El Toboso, Quintanar y Miguel Esteban (a los que se sumarían Puebla de Almo-
radiel y Mota del Cuervo), es diferente, según nuestra opinión personal, es la única geografía 
que aporta un tercer nivel claro, más allá de un caso particular o un único rasgo de la perso-
nalidad de un personaje, existen referentes históricos de las aventuras quijotescas con más o 
menos similitudes –según la opinión del especialista–2277, pero son amplias y variadas y sobre 
todo cubren los requisitos u objetivos que nos planteamos al principio: 

- UNIDAD GEOGRÁFICA. Geográficamente están donde deberían estar, donde precisa-
mente dice expresamente la novela: Topónimos de El Quintanar y El Toboso. 

- PERIODIZACIÓN Y UNIDAD TEMPORAL. Se concentran casi todos, como sucede con 
los personajes, en la década de los ochenta del siglo XVI. 

 

2275 MOHAMED LOZANO, Yasmina (2018). «Don Quijote de La Mancha y san Ignacio de Loyola 
en la reinterpretación de Miguel de Unamuno». Dicenda: Estudios de lengua y literatura española. Ma-
drid: Complutense, pp. 163-183. 

2276 PARRA LUNA, Francisco (2014). «¿Por qué Villanueva de los Infantes es el “Lugar de La Man-
cha” en el Quijote?». Barataria. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, n.º 18, p. 190. 

2277 LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cervantina: dos silencios y un 
epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael; GARCÍA GONZÁLEZ, Almudena. 
Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la Asociación de Cervantistas 
(XIII-CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017. Cuenca: UCLM, p. 56. 
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- FICCIÓN. En la ficción se concentran en los primeros capítulos de la primera parte 
(DQ I, I-XII). 

- CUBREN UN AMPLIO ESPECTRO. No se trata de un único rasgo, de un hidalgo que de 
pronto se viste de caballero, o lee libros de caballerías, o está loco, y ahí se acabó el 
discurso, sino que encontramos muchas más características asociadas al mito quijo-
tesco que todos tenemos en nuestra imaginación –bibliotecas, lecturas, molinos de 
viento, conversos, armas, duelos, apaleamientos de curas, hechizos –y que aparecen 
todos juntos y mezclados en una misma familia y entorno. 

Conclusiones avanzadas 

1 ENUMERACIÓN DE LOS HECHOS HISTÓRICOS CON SIMILITUDES EN LA FICCIÓN 

- DE ACUERDO A LA ORDENACIÓN EN LA FICCIÓN 

LA PRIMERA SALIDA: Francisco de Acuña y su duelo con Pedro de Villaseñor vestido con 
cota de malla, casco, escudo y montante (1581); la Venta que parecía un castillo: Manjavacas 
(1478-1701); el ataque a caballo y con lanza de Gabriel de Villanueva, el caballero del Toboso, 
a los caballeros de El Quintanar en el monte (1505); Francisco de Muñatones, mercader de 
la seda en Quintanar, Toledo y Murcia (1591); el molino de agua viejo de los Acuña y los 
Alonso (1595); el encantador Antonio de la Fuente (1587). 

LA SEGUNDA SALIDA: Francisco de Carrión marcha a Andalucía con su cuadrilla a comprar 
un rocín, sin pagar en posadas y hace su representación teatral como caballero en Quintanar 
(1578); Agustín Ortiz y el ataque a la cruz de los molinos de viento (1595); el ataque a la venta 
de Puerto Lápice (1548); Juan Arias “El diablo” de Mota del Cuervo y su entierro fuera de 
sagrado (1583). 

LA MUERTE DE ALONSO QUIJANO “EL BUENO”. La muerte del hidalgo de Miguel Esteban 
Pedro de Acuña por gota y melancolía, después de haber apaleado a un licenciado con un 
lanzón (1588). 

- ENUMERACIÓN CRONOLÓGICA DE LOS HECHOS HISTÓRICOS MÁS 

IMPORTANTES Y SUS PROTAGONISTAS 

1505. Juan Ortiz, hidalgo vecino del Toboso y Puebla de Almuradiel, es apodado “de La 
Mancha”. 

1574. Ginés de Villaseñor (Osuna) declara que las armas de su familia están todavía y se 
conservan en Miguel Esteban (Toledo)2278: Entre ellas está una celada dorada que le dieron 
como presea a su antepasado Juan de Villaseñor como alcaide de Alarcón (Cuenca); su es-
cudo nobiliario es una media luna con las siete cabrillas. 

1578. Andrés de Carrión, heredero de Juan de Villaseñor y Luis de Acuña, hidalgo estrafalario 
que se viste con zaragüelles de colores, propietario pobre de unas únicas tierras en Villaverde, 
compra en navidades un rocín que se cae al suelo; para ganar un pleito contrata un criado y 

 

2278 [Villaseñor, Ginés de. Probanza. Osuna (SE). 1574]. ACHGR. Sign. 4685-418. 
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recorre la plaza de El Quintanar subido en su jamelgo haciéndose pasar por caballero, pro-
vocando la hilaridad de los hidalgos de la villa, entre ellos los Ludeña, amigos de Cervantes 
(Capítulo 2.7). 

1568-1581. Francisco de Acuña, hidalgo de Miguel Esteban, se casa con María Alonso, pe-
chera y judeoconversa de El Toboso; Francisco de Acuña y su hermano intentan matar en 
un duelo a Francisco de Villaseñor vestidos con armas de guerra, incluida cota de malla, 
casco, capa y escudo (Capítulo 2.1). 

1584. Fernando Vázquez de Acuña en un arrebato de locura tira al suelo el Santísimo Sacra-
mento de la Iglesia de Miguel Esteban al suelo y es procesado por la inquisición. 

1588. Pedro de Acuña apalea con un lanzón a dos manos al licenciado Vivanco, cura del 
hábito de Santiago de Miguel Esteban y Pedro Muñoz; después de siete meses en la cárcel de 
Quintanar, vuelve a su casa y muere de gota y melancolía (Capítulo 2.16). 

1591. Francisco de Muñatones, hidalgo de rocín, lanza, armadura y escopeta, socio de Fran-
cisco de Acuña, cobrador de alcabalas y prestamista, muere y su herencia es subastada, in-
cluida su enorme biblioteca y archivo. 

1595. Agustín Ortiz “el barbero”, hijo de un caballero de la Orden de San Juan, ataca la cruz 
de los molinos de viento de El Toboso; en su proceso inquisitorial declara su tía, Guiomar 
de Villaseñor (Capítulo 2.8). 

2 PUNTOS EN COMÚN DE ESTOS HECHOS: ¿EXISTE UN NUEVO “MODELO VIVO” DE 

DON QUIJOTE? 

- INTRODUCCIÓN METODOLÓGICA: DEJAR FLUIR LA INFORMACIÓN 

Es complicado interpretar una situación a cuatrocientos años vista, pero si como hemos di-
cho habitualmente dejamos fluir a la información que extraemos de los documentos de la 
época, los ponemos todos juntos y vemos sus coincidencias y diferencias, podemos intentar 
obtener patrones lo más objetivos posibles, y que nos lleven a unos resultados cualesquiera, 
sean los que nosotros nos habíamos planteado u otros, sean los que nos gusten y deseábamos 
o sean otros. 

Nuestro criterio básico de interpretación es que esta sea la más sencilla o la más probable, la 
navaja de Ockham; ya hemos hecho muchas menciones a lo largo de este estudio que no nos 
gusta elongar o estirar los argumentos para poder adaptarlos a lo que más nos conviene u 
ocultar información que nos perjudica, por ello somos tan positivistas y apostamos por la 
literalidad de lo que leemos, tanto en los documentos como en la ficción, porque cuanto más 
nos alejemos, más cercanos estaremos de la subjetividad… De la relación de sucesos que 
hasta el momento hemos podido extraer de los voluminosos procesos, existen varios puntos 
en común. 
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- LA MAYOR PARTE PERTENECEN A ALGUNA RAMA SECUNDARIA DE LA FAMILIA 

VILLASEÑOR 

Esta idea es muy importante, y por eso queremos matizarla convenientemente; nos sentimos 
incómodos con la dirección que toma el estudio de los sucesos históricos de llevarnos hacia 
una especie de estudio genealógico –sobre padres, primos y hermanas de unos y de otros– 
que en ningún modo planteamos al principio, pero que comentamos en algún punto de este 
estudio, sucede cuando se deja a la información ordenar hacia dónde va este. 

Los Villaseñor apenas tienen procesos en su contra, tenían cuidado en no meterse en dema-
siados líos, salvo los expedientes de hidalguía, y los que hay son inquisitoriales, cortos, lejanos 
y muy antiguos, y nos ha privado de información fresca y reciente de finales del siglo XVI 
sobre los miembros de su familia que conservaban el apellido como bandera; los que no 
hacían más que buscarse problemas con la ley y la justicia eran los miembros de ramas se-
cundarias de esta gran familia, y que nosotros, por supuesto, cuando comenzamos esta bús-
queda desconocíamos por completo. 

Por ejemplo, uno de los hidalgos que más alegrías cervantinas nos ha dado, Andrés de Ca-
rrión, aparece en un proceso insustancial sobre un espaldarazo en un juego de pelota (1578), 
solamente después de leer las abundantes posiciones de los testigos, aparece que era el here-
dero y yerno de Juan de Villaseñor y Luis de Acuña, y además estaba casada con una Acuña, 
y por tanto era primo o cuñado de los otros implicados en los diferentes episodios de vio-
lencia local en Miguel Esteban (Toledo), tres años después (1581), cosa que nosotros desco-
nocíamos de antemano y que por supuesto no fue lo que nos llevó a leer el pleito. 

En segundo lugar, otro de los que más repercusión mediática ha tenido, el ataque de la cruz 
de los molinos de viento de El Toboso por parte de Agustín Hernández “el barbero”, sin 
leerse al completo las acusaciones del fiscal eclesiástico y las declaraciones de los testigos, no 
se puede descubrir por la descripción archivística, que hablaba de un barbero, que en realidad 
se trata del hijo bastardo del caballero de San Juan, Miguel Ortiz, y que además es sobrino 
de Guiomar de Villaseñor, es decir, que también es un miembro del linaje, cosa que, volve-
mos a repetir, no sabíamos de antemano. 

Podría presumirse que en una sociedad tan pequeña y tan endogámica, es lógico que todos 
estuvieran emparentados, incluso con tanta proximidad, pero la relación estrecha de todos 
estos personajes que se vestían con armas de guerra, compraban rocines que se caían, ataca-
ban cruces y molineros, con los Villaseñor citados por Cervantes como protagonistas sobre-
salientes de su obra póstuma, El Persiles (1617), y situados donde deberían estar, en El 
Quintanar y otra población próxima, es algo no buscado, es un descubrimiento sobrevenido, 
lo que desde nuestro punto de vista le da más valor, porque a salvo de la opinión de la crítica, 
puede ser objetivo y ser el punto de conexión que buscó en su momento William Childers 
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entre ambas obras –Quijote y Persiles 2279− junto con el personaje de Juan Haldudo, familia que 
fue socia en negocios también de estos Villaseñor2280: 

¿Pudo Cervantes escoger a un Villaseñor histórico u otro hidalgo del binomio Quintanar-
Miguel Esteban para modelar también alguno de los rasgos de su personaje de Alonso Qui-
jano como sabemos positivamente que sí hizo en El Persiles? Esa es la pregunta correcta, y 
para la que solo disponemos de la documentación y la comparación literal de los textos de 
unos y de otros. 

- APARECEN MUCHOS HIDALGOS DIFERENTES 

Si nos planteamos la construcción del personaje de Alonso Quijano mediante fuentes histó-
ricas en el Partido de El Quintanar, la primera conclusión es que no va a ser algo fácil, porque 
no sucede como en la mayor parte de las teorías propuestas hasta ahora que solo aparece un 
hidalgo, aquí son muchos, cada uno con sus caracteres propios, y que, sumados, pueden 
parecerse a la novela: 

- Juan Ortiz “de La Mancha”, montero de Espinosa (1505). 

- Juan de Villaseñor, hidalgo de El Quintanar (1562). 

- Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban (1578). 

- Francisco de Acuña, hidalgo de Miguel Esteban, procurador del Toboso (1581). 

- Francisco de Muñatones, hidalgo de El Quintanar (1591). 

- Pedro de Acuña, hidalgo de Miguel Esteban (1588). 

- Agustín Ortiz, el barbero de El Toboso (1595). 

En realidad, para ser más concisos, podríamos decir que hay algunos con más parecidos que 
otros, y además que concentran más similitudes en una parte de la novela que en otras: 

- Primera salida (DQ I, I-V). Francisco de Acuña. 

- Segunda salida (DQ I, VI-XII). Andrés de Carrión. 

- Final. (DQ II, LII). Pedro de Acuña, padre de Francisco. 

Sería muy ventajoso tomar de cada uno lo que necesitáramos y así construir el personaje a 
nuestra medida, argumentando que eso es lo que quería Cervantes, pero hasta nosotros esta-
mos seguros de que el manco de Lepanto no pudo conocer a tanto noble villano, y que las 
referencias que tuvo de la familia Villaseñor, como hemos visto, tuvieron que ser directas, 
probablemente más importantes de lo que pensamos y sobre todo que podamos demostrar, 
pero que se podían limitar a alguno de ellos y en ciertos aspectos: De todos modos, nunca lo 
sabremos con seguridad. 

 

2279 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), p. 6. 

2280 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Personajes históricos en la génesis del Qui-
jote: Juan Haldudo, ganadero y vecino de El Quintanar (I, 4)», en BAUTISTA NARANJO, Est-
her; JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Jorge Francisco. En el País de Cervantes: Estudios de recepción e 
interpretación. Madrid: Visor Libros, pp. 237-250. 
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Desde fuera y simplemente comparando literalmente textos, a unos les podrá parecer más 
adecuada a la novela la personalidad del más “guerrero” y combativo Francisco de Acuña, a 
otros el arquetipo del hidalgo pobre y estrafalario (Andrés de Carrión), que por otra parte no 
olvidemos que era el heredero de las casas con escudo nobiliario del linaje, y por supuesto 
no nos podemos olvidar del que inició todo, el altivo Juan de Villaseñor con su caballo blanco 
y su lanza recorriendo los caminos manchegos, o el último, Pedro de Acuña, quien murió 
melancólico. 

3 FRANCISCO DE ACUÑA: ¿ES INTERESANTE SEGUIR INVESTIGÁNDOLO? 

De momento el que más ha descollado de todos ellos es Francisco de Acuña2281, no por nada 
es el único hidalgo propuesto cuya mujer era una labradora de El Toboso, y eso que hasta 
ahora era muy poco lo que se sabía de su personalidad, lo que había provocado fuertes críticas 
a la posibilidad de que fuera un “modelo vivo” –utilizamos esta terminología, aunque no nos 
guste– por simplemente vestirse de caballero y atacar a Pedro de Villaseñor en Miguel Este-
ban (Toledo)2282, cosa que no nos extraña, porque nosotros también lo hubiéramos hecho 
con tan escasos datos; en realidad es un personaje extraordinariamente interesante, como tal 
sin quijotismos, y ahora sí que podemos enumerar las fortalezas y debilidades de esta hipó-
tesis, que marca otro acceso y nuevo paso hacia el tercer nivel que hemos indicado. 

Sabemos que sería interesante aquí incluir todas las referencias documentales y en qué capí-
tulo concreto aparecen las similitudes con los personajes de don Quijote y Dulcinea, pero 
estamos hablando de una síntesis, entendemos versado al lector y conocedor en profundidad 
del texto cervantino, y no deseamos repetir farragosas interpretaciones y citas; así no tendre-
mos que explicar por qué nada más empezar, por ejemplo, hacemos hincapié en la condición 
de conversos de Francisco de Acuña y de su esposa, o que esta sea una labradora del Toboso, 
nos remitimos a la amplia crítica cervantina sobre estos caracteres de los personajes de fic-
ción. 

- FORTALEZAS, SIMILITUDES 

ES CONVERSO. Lo sabemos por un proceso inquisitorial a su hermano Fernando Vázquez de 
Acuña, dado que su abuelo era un Daza, mercader de Alcázar de San Juan. 

NO ES RECONOCIDO COMO HIDALGO, A PESAR DE SU LINAJUDO ORIGEN. En El Toboso no 
se reconocen–, y de hecho Pedro de Villaseñor le niega el don, que sí le da a su hermano 
Fernando Vázquez –que sí lo es al vivir en Miguel Esteban, el solar del linaje–, pero en reali-
dad desciende de una familia de rancio abolengo de Cuenca –que llegó a disponer de caballos, 
criados y escuderos–, y su hermano ganó ejecutoria de hidalguía en Alcázar de San Juan, a 
pesar de ser hijo y nieto de mercaderes sin hidalguía por línea materna. 

 

2281 YANEL, Lidia (2014). «La historia de don Quijote no es inventada, es real», ABC, 24/11/2014. 
2282 VELASCO, Jesús R (2014). «A sixteenth century trial and the writing of Don Quijote», Blogs, 

Columbia University | LAIC, Department of Latin American and Iberian Cultures (online), pub-
lished on December 7, 2014. 
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FRANCISCO Y SU HERMANO FERNANDO SE DISFRAZARON DE CABALLEROS DURANTE MESES 
(julio, septiembre 1578). Se disfrazaron con armas ofensivas, casco, cota de malla, capa, mon-
tante y espada y utilizaban ocasionalmente lanzas, y atacaron a vecinos suyos como Cristóbal 
Muñoz, retó a duelo a su pariente Pedro de Villaseñor, linaje conocido por Cervantes (1581). 

SU ESPOSA ES UNA LABRADORA DE EL TOBOSO, CONVERSA. Su esposa Es el único de todos 
los “modelos” propuestos hasta el momento que tiene efectivamente su esposa en El To-
boso, una labradora con cierto lustre económico llamada María Alonso, y que desciende de 
una familia de conversos toboseños. 

MARÍA ALONSO, HECHIZADA. Su esposa es hechizada por unas alcahuetas de Campo de 
Criptana en 1578, y es acusada de estar amancebada con Gabriel de Villanueva. 

SU CUÑADO SE LLAMA PEDRO ALONSO. Su socio, cuñado y procurador en El Toboso se 
llama Pedro Alonso, fue probablemente quien le buscó el trabajo y le llevó a cambiar su 
residencia. 

LA MUJER DE SU SOCIO SE LLAMA JUANA GUTIÉRREZ. Existe un tercer procurador en El To-
boso a partir del año y los tres comparten oficio y asuntos; su esposa pensamos que se llama 
Juana Gutiérrez. 

ACCESOS DE IRA Y VIOLENCIA. Su hermano Fernando Vázquez de Acuña, en dos ataques de 
cólera, derribó el altar del Santísimo Sacramento en una Semana Santa dentro de la Iglesia, y 
apaleó en la procesión del Corpus a otro cofrade con el palo de una bandera (1583). 

PEDRO DE ACUÑA Y EL MOLINO DE LOS ALONSO. Su padre, Pedro de Acuña es el patrón de 
una capellanía que posee un molino de agua en el río Cigüela, que desde 1594 está arrendado 
a los Alonso de Villa de don Fadrique (Toledo). 

PEDRO DE ACUÑA ERA HIDALGO, MURIÓ MAYOR DE MELANCOLÍA Y TENÍA UNA SOBRINA 

CARNAL HUÉRFANA. Su padre Pedro de Acuña apaleó con un lanzón al licenciado Vivanco 
que le llevaba la notificación del prior de Uclés por la que le notificaban la pérdida de la 
capellanía, y por tanto del molino de agua y sus rentas, y lo dejó sin sentido. Examinado el 
padrón de Miguel Esteban de 1591, la única huérfana hidalga era precisamente la hija de la 
hermana de Pedro, probablemente llamada Francisca de Acuña. 

OTROS. Francisco de Acuña, como procurador, defendió y representó a mujeres que habían 
sido rechazadas por la sociedad y las apoyó con su testimonio. Su hermano vendió un caballo 
blanco con tachas a un familiar llamado Perea. 

- DEBILIDADES: PRINCIPALMENTE ECONÓMICAS Y DE OFICIOS 

Ni Francisco, ni su hermano Fernando Vázquez de Acuña son el prototipo del hidalgo pobre, 
ya que su padre, Pedro de Acuña, probablemente es el más rico de la localidad de Miguel 
Esteban, incluso prestamista con la mayoría de los vecinos de la villa, a los que tenía ame-
drentados por esta cuestión. 

Es el procurador de El Toboso, es decir, tiene un oficio en el concejo de El Toboso relacio-
nado con el mundo del derecho, a pesar de eso, no tenemos ninguna mención a su biblioteca 
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o lectura de cualquier tipo –incluyendo libros religiosos o de caballerías–, en los procesos 
que hemos consultado. 

Su padre, Pedro de Acuña ha sido el obligado de la carne de Miguel Esteban, y Francisco de 
Acuña es mercader ocasional, como su abuelo Francisco Daza de Alcázar de San Juan, viven 
del comercio con cuero, venden mulas y otras materias, no son rentistas, no se dedican al 
ocio, o solamente a sus tierras y cría de ganado, por lo que son acusados de judeoconversos. 

El caballo con tachas que aparece en la familia es de su hermano, y fue una venta fraudulenta, 
no una propiedad personal de Francisco o de Fernando. 

CONCLUSIÓN. Si buscáramos la existencia real de en la denominación tradicional un “modelo 
vivo” de don Quijote, los Acuña de Miguel Esteban (Toledo), ganarían por goleada en la 
cuestión de los nombres y sus relaciones de amistad y familiares, ya que el que en su entorno 
podemos encontrar a un Pedro Alonso, a una Juana Gutiérrez, una esposa labradora en El 
Toboso con graves acusaciones en su debe y un socio llamado Francisco de Muñatones. 

Pero de las dos características de Alonso Quijano que más destacan de su personalidad según 
nos lo describe Cervantes con detalle y que son básicas para entender el deseo de ser caballero 
de Alonso Quijano desde antes de enloquecer por los libros de caballerías: 

- Su condición de lector. 

- Su condición de rentista. 

No coinciden en absoluto con los Acuña, sino más con otros hidalgos cuñados o primos 
suyos más pobres como los Carrión –ya lo avisó Jerónimo López Salazar, que la condición 
de lector sería la más complicada de encontrar en la hidalguía manchega en general2283–; es 
más, un hombre tan orgulloso de su pasado como el Alonso Quijano de ficción, que aparen-
taba hasta en el vestir y en la posesión de un caballo que no podía permitirse, no hubiera 
admitido en ningún modo un oficio vil como ser mercader o alcabalero, lo que socialmente 
le hubiera hundido y le hubiera impedido tener oficios públicos según su condición –como 
sí los tuvo, por ejemplo Andrés de Carrión y su hermano, que fueron alcaldes de la villa–; 
por otra parte tener una mujer labradora podría haber comprometido la hidalguía de sus 
descendientes, como sucedió en el caso de Pedro de Acuña, padre de Francisco y Fer-
nando… Pero Aldonza Lorenzo lo era en la novela, por lo que no podemos negar que se-
guimos perplejos por la cantidad de coincidencias entre realidad y ficción. 

4 ¿ES POSIBLE QUE CERVANTES CONOCIERA TODOS ESTOS HECHOS? 

De momento tenemos la evidencia, porque lo dice el propio autor, que conoce a la familia, 
ya que incluye un nombre literal o medianamente modificado de un miembro de la misma 
en su obra póstuma –Antonio de Villaseñor “El bárbaro”–, además de dos episodios situados 
en El Quintanar, uno en El Quijote (Juan Haldudo) y otro en El Persiles (“según es cristiana la 

 

2283 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «El mundo rural en La Mancha Cervantina: La-
bradores e Hidalgos», en SANZ CAÑAMARES, Porfirio. La Monarquía hispánica en tiempos del Qui-
jote. Madrid: Sílex, pp. 15-63. 
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gente”): no hace falta indicar que con estos indicios, para la mayor parte de las teorías sería 
suficiente como para que Quintanar fuera un candidato idóneo al “Lugar de La Mancha”. 

Sin embargo, para continuar nuestro discurso esto no es suficiente, porque a lo que tendría-
mos que responder es, ¿hasta qué punto conocía Cervantes a esta familia? No tenemos cons-
tancia de que fueran amigos, aparte de estas menciones, no tenemos pruebas documentales 
de que pudiera haber residido en El Quintanar, si hubiera que proponer un candidato ideal 
a ser el informante de todos estos datos, tendríamos un problema, porque la familia y muchos 
hidalgos quintanareños estaban dispersos por múltiples lugares donde tenemos constancia 
que Cervantes visitó, trabajó como recaudador o residió, y ampliamos los posibles culpables 
a los Cepeda y Ludeña porque aparecerán de inmediato: 

- Ginés de Villaseñor (1574)2284. En Osuna (Sevilla). 

- Antonio de Villaseñor, hermano del alcalde Antonio Ximénez Ortiz. Sevilla. 

- Juan de Cepeda, “El Quintanar” (1581). alcaide en el Norte de África. 

- Pedro de Ludeña (1586). Padrino en Madrid del matrimonio de Miguel de Cervan-
tes2285. 

- EL EPISODIO DE EL QUINTANAR EN EL PERSILES 

¿Tenemos algún referente sobre el conocimiento de Cervantes de la hidalguía manchega 
aparte de la mención a Antonio de Villaseñor y su padre Diego? (PS III, VIII) Aunque pa-
rezca que no lo tenemos, sí que existen al menos unos indicios, los que el propio Cervantes 
nos dejó escrito describiendo El Quintanar en el episodio del Persiles, ¿cuál es el problema? 
Que no es una crónica, sino todo lo contrario, es más bien una surrealista descripción de 
asesinatos por honor, huidas al mundo boreal, capitanes luchando contra población civil, 
condes muertos y casados con la familia, etc.: Todo aparentemente impenetrable, como la 
propia novela donde se inserta. 

Sin embargo, el profesor Jerónimo López Salazar realizó una investigación y siguiéndole des-
pués Jesús Sánchez Sánchez, ha visto posibles referencias históricas en este episodio, en con-
creto la historia del asesinato por honor de Antonio de Villaseñor estaría basada en la historia 
real del asesinato del capitán Juan de Cepeda, quien mató en 1544 a Alonso de Ludeña en El 

 

2284 ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Probanza. Osuna (SE). 1574. Sign. 4685-418. 
2285 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Jesús (2016). «Miguel de Cervantes en la geografía de La Mancha». Co-

municación al Congreso Internacional: Cervantes, su obra y su tiempo. Cuarto centenario (1616-2016), 
coorganizado por GRISO-Universidad de Navarra, el Instituto de Estudios Auriseculares (IDEA) 
y el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, Pamplona, Universidad de Navarra, 19-21 de 
diciembre de 2016, pp. 5 y ss. 

MAGANTO PAVÓN, Emilio (2016). «El Acta Parroquial de la ceremonia de velaciones de Miguel 
de Cervantes y Catalina de Salazar. Contrayentes y participantes dentro de su contexto histórico 
(Nuevo estudio retrospectivo y reevaluación de este importante documento cervantino)», eHuma-
nista n.º 34, p. 335. 
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Quintanar, y después huyó a Flandes e Italia convirtiéndose en capitán del ejército y volvió 
precisamente en 15842286. 

Lo que hemos podido comprobar nosotros es que el resto de menciones también pueden ser 
una especie de visión alegórica de la historia de la familia, sus hechos más notables, y su 
llegada a El Quintanar, estudio que está pendiente, y que aquí adelantamos a rasgos gruesos 
y sentimos no poder profundizar más en este momento para que el lector pueda formarse 
una opinión definitiva sobre si existe este paralelismo entre hechos históricos no solo en El 
Quijote sino en los episodios manchegos del Persiles: 

- Los nombres de Diego, Constanza y Antonio de Villaseñor son reales y comunes en 
el linaje2287. 

- Juan de Villaseñor se avecinda en El Quintanar a finales del siglo XV por el consejo 
de su pariente el comendador Mosén Juan de la Panda, que en la comarca era cono-
cido como el Conde Juan de Constanti (1575)2288. 

- Mosén Juan de la Panda estaba casado con María de Ludeña, no con una Villaseñor, 
pero sí pariente de estos; muy recientemente hemos descubierto que la mención a su 
asesinato podría ser real, pero lo fue en San Clemente (Cuenca), no en Quintanar, y 
por rivalidades locales insulsas, no en una batalla; además su mujer se volvió a casar 
con otro hidalgo conquense llamado Diego López de Haro2289, nada del final edulco-
rado cervantino. 

- La batalla que se refiere en El Persiles entre soldados y población civil pudo ser la 
Batalla del Romeral en la Guerra de las Comunidades (1521), donde por ejemplo 
participaron los Carrión de El Quintanar, o un asesinato entre soldados acantonados 
que ocurrió en 1575 también en la villa2290, que hemos descubierto recientemente. 

- Juan de Cepeda mata a Alonso de Ludeña en 1544 y huye, dando lugar posiblemente 
a la historia de Antonio de Villaseñor “el bárbaro”2291. 

Si es cierto que Cervantes se estaba refiriendo a sucesos que ocurrieron en El Quintanar, y 
no a alegorías inventadas –que no lo sabemos–, si son una especie de hechos de armas no-
velados de las principales familias hidalgas de la villa en el primer tercio del siglo XVI, en 

 

2286 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 97. 

2287 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «El personaje de Antonio de Villaseñor, lla-
mado “El bárbaro”. La presencia del referente histórico del Persiles al Quijote». Hipogrifo, 7.1, pp. 
99-109. 

2288 ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier (2019). «Son el linaje más antiguo del maestrazgo: 
Los Villaseñor del Persiles desde el punto de vista de sus coetáneos y la documentación de ar-
chivo», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael: Los Trabajos de Cervantes, XIII Coloquio Internacional de la 
Asociación de Cervantistas. Cuenca: UCLM, pp. 115-122. 

2289 [Expediente de hidalguía de Fernando Vázquez de Haro. San Clemente, 1531] ACHGR. Leg. 
4888-15. 

2290 [Muerte del soldado Francisco Rodríguez. Quintanar. 1575] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12714. 
2291 AHN. OOMM. AHT. Leg. 14443. 
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pleno reinado de Carlos V, cuando se sitúan los principales hechos de la novela2292, y por 
tanto sería un homenaje al buen trato recibido por parte de algunos de ellos, con preferencia 
de los Ludeña, Cepeda y Villaseñor, entonces Cervantes tendría un conocimiento muy am-
plio de estos hidalgos villanos, y lo pudo trasladar también al Quijote con estos sucesos que 
hemos relatado de los Acuña y Ortiz en este estudio, incluso los muy antiguos. 

¿Cuál es el problema? Volvemos a repetirlo, no hay constancia documental de residencia 
alguna de Cervantes en La Mancha, no sabemos quién pudo ser el informante de Cervantes, 
y definitivamente El Persiles es ininteligible para lectores poco formados, como es nuestro 
caso, y entonces esta tormenta de ideas y descubrimientos sirve para que el cervantismo y la 
crítica se formen una nueva opinión sobre el particular: Si las similitudes son suficientes, y 
El Quintanar es protagonista de verdad, entonces habrá que tener más en cuenta todo lo 
dicho hasta ahora; si son conexiones sin sentido, pues seguiremos igual que hasta el mo-
mento. 

5 AVENTURAS MÁS PROBABLES Y VEROSÍMILES 

Otra cuestión conexa a las conclusiones que lanzamos sobre los personajes históricos, y que 
quedaba pendiente en las conclusiones de esta segunda parte –aventuras quijotescas–, es 
plantearnos cuáles de ellas podrían tener más posibilidades de ser conocidas por Cervantes y 
de haber sido incluidas en el texto de la novela por sus características intrínsecas, es decir, y 
como ya dijimos, principalmente por la estadística y su rareza dentro del contexto histórico 
de la época: Por eso hemos tenido que hacer este exordio tan largo al principio, incluso 
incluyendo las Novelas Ejemplares (1613) y El Persiles (1617) para tener una visión global o 
desde otro punto de vista. 

- LA MÁS POPULAR 

EL ATAQUE DE LA CRUZ DE LOS MOLINOS DE VIENTO. Pero para saber lo que opinaría el 
público y la gente, en cierto modo ya hemos hecho una cata haciendo públicos varios de 
estos hechos, y por mayoría desde luego el que ha despertado más interés y reacciones de 
todos, incluso más que el propio Andrés de Carrión y su rocín cayéndose por el suelo, es el 
ataque por parte de Agustín Ortiz a los molinos de viento alrededor del año 15952293. 

El icono de los molinos ejerce una atracción de la que ni siquiera nosotros éramos conscien-
tes, y una escena tan visual como esta de Agustín Ortiz atacando la cruz de los molinos y 
siendo increpado por los molineros es muy icónica, ahora bien, desde el punto de vista pu-
ramente archivístico y de su inserción en su contexto, en realidad sucede muy tarde (1595) y 

 

2292 LOZANO RENIEBLAS, Isabel (1998). Cervantes y el mundo del Persiles. Alcalá de Henares, Centro 
de Estudios Cervantinos, p. 23. 

2293 ROSADO, Benjamín G. (2016). «Don Quijote era… Un “sacamuelas” de El Toboso». Madrid: 
El Mundo. 27/10/2016. LUCÍA MEGÍAS, José Manuel (2019). «Silencios en una biografía cer-
vantina: dos silencios y un epílogo argamasillesco», en GONZÁLEZ CAÑAL, Rafael; GARCÍA 
GONZÁLEZ, Almudena. Los Trabajos de Cervantes. Actas del XIII Coloquio internacional de la 
Asociación de Cervantistas (XIII-CIAC), Argamasilla de Alba, 23, 24 y 25 de noviembre de 2017. 
Cuenca: UCLM. 
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se sale de la horquilla que habíamos planteado (1578-1591), al igual que por ejemplo otras 
como la de su antepasado Juan Ortiz “de La Mancha” (1505) por temprana, o el ataque de 
las justicias a Puerto Lápice (1548), que incluimos simplemente por darla a conocer a la crí-
tica, aunque pensamos que no tiene ningún tipo de relación con El Quijote. 

Es cierto que se ha propuesto que el entierro de San Juan de la Cruz en Úbeda y su traslado 
a Segovia inspiró en capítulo XIX de la primera parte del Quijote, como hemos visto, y este 
ocurrió en 1593, por lo que estaríamos todavía dentro del tiempo de redacción y recogida de 
cuentos folklóricos de la obra magna, pero ya sabemos lo poco que nos gusta forzar las 
teorías. 

- LAS QUE ESCOGERÍAMOS NOSOTROS: LA NOVELA EJEMPLAR DEL QUIJOTE 

EL ENTIERRO FUERA DE SAGRADO DE JUAN ARIAS. Desde luego si nos preguntan a nosotros 
nuestra opinión, seguro que va a sorprender a muchos, ya que entendemos que si el personaje 
clave para abrir un hueco por donde aceptar la existencia de fuentes documentales en la 
primera parte del Quijote era, como dijimos, Juan Haldudo, en el caso de los sucesos histó-
ricos por exclusividad es el suicidio de Juan Arias y su entierro fuera de sagrado en Ruidera 
y en la Ermita de Manjavacas (Mota del Cuervo, Cuenca) a una legua de El Toboso, que 
tendría su paralelo en la ficción en el episodio de Grisóstomo y Marcela. 

Y lo decimos por varias cuestiones, la primera que desde el punto de vista archivístico, en el 
momento en que buscamos procesos por entierro fuera de sagrado en toda la Orden de 
Santiago, unos 70.000 expedientes, en el siglo XVI solo había uno, y cuál fue nuestra sorpresa 
que al estudiarlo se había producido a cinco kilómetros de El Toboso y en el año 1583, y 
además fue un hecho muy sonado, que implicó prácticamente la rebelión de todo el pueblo 
de Mota del Cuervo –más de cien personas con su alcalde al frente –y la llegada de la fuerza 
armada desde El Quintanar para reprimir la sublevación, lo que desde luego en otra época 
hubiera producido muertes en combate; la segunda es que se puede argumentar que episodios 
de violencia local como los que hemos visto pueden ser más comunes, pero ¿un entierro 
fuera de sagrado que llegó al mismo prior de Uclés?; en tercer lugar, si Cervantes pudo escu-
char historias del hechicero de la Corte Juan Micón, ¿no pudo hacer lo mismo de Juan de 
Llanos de Toledo? Esto le puede dar al episodio de Grisóstomo más consistencia “man-
chega” y verosímil: Ahora bien, para establecer una casualidad directa entre este suceso y el 
episodio cervantino haría falta mucho más. 

LA BIBLIOTECA DE MUÑATONES. El segundo episodio que supuso para nosotros un punto y 
aparte por su rareza y por el que apostaríamos es la aparición de la biblioteca de Francisco 
de Muñatones en El Quintanar; entendamos que el apellido Muñatón en La Mancha es una 
rara avis, tan raro que solamente aparece en El Quintanar y Villaescusa de Haro (Cuenca), y 
ni siquiera es citado en el padrón de hidalgos (1578), pero que luego pudiéramos encontrar 
la almoneda de sus bienes, con una biblioteca de 30 volúmenes, y un archivo de cien legajos, 
con sus estanterías, cuando resultaba que el doctor Esteban Zarco, de la Universidad de 
Bolonia, estante en El Toboso apenas tenía cuatro cajones de libros, nos dejó perplejos por 
su extrañeza; recordemos que la biblioteca no aparece en el famoso Entremés de los Romances y 
sus fuentes podrían ser otras. El que este Muñatones fuera cobrador de rentas, que además 
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fuera socio de Francisco de Acuña, que tuviera rocín, lanza, escopeta, negocio de mercadurías 
de seda: ¿Qué posibilidades habría de tantas similitudes, homonimia, biblioteca, época? Per-
plejidad hasta ahora es la palabra. 

EL ATAQUE DEL CABALLERO GABRIEL DE VILLANUEVA EN EL MONTE DE EL TOBOSO. Fi-
nalmente queríamos romper una “lanza” y nunca mejor dicho por esta historia, que aunque 
ocurrió en 1515, supone encontrar una historia, un cuento que ocurrió en la misma época en 
que su protagonista, Juan Haldudo, aunque no fuera realizada por él, sino por un caballero 
real, como el Villanueva. La coincidencia de lugar –un monte entre el Toboso y Quintanar–
, su rareza –fue localizada por el cronista local Alfonso Ruiz 2294 y no hemos encontrado un 
hecho similar–, nos indica que podría reflejar la época que hemos denominado “de los caba-
lleros” y ser otra parodia más de Cervantes, o al menos nos gustaría que lo fuera. 

Conclusión: la novela ejemplar del Quijote 

Porque en realidad nuestro objetivo no oculto es demostrar que es posible que existan fuen-
tes históricas y cuentos folklóricos en la primera parte del Quijote, en concreto en la llamada 
“novela ejemplar” o Ur-Quijote (DQ I, I-VIII); si aceptáramos una tesis de máximos con 
todas las propuestas documentales que hemos realizado, su estructura de fuentes quedaría 
en resumen así y como veremos en estudios posteriores, se parecería mucho a otras novelas 
cervantinas muy autobiográficas, personales e historicistas como La gitanilla o La Ilustre Fre-
gona, siempre desde nuestro punto de vista muy personal: 

- Nombres históricos de los personajes principales: Teoría de Esquivias 

- Primera salida 

• Historia básica: fuentes literarias (Entremés de los Romances, Libros de Ca-
ballerías) 

• Soporte histórico: biografía de Francisco de Acuña, hidalgo de Miguel Este-
ban 

- Historia intermedia o enlace 

• Cuento folklórico de Juan Haldudo procedente de informante Villaseñor 
• Cuento folklórico del ataque de Gabriel de Villanueva u otros similares de la 

misma época 

- Historia desenlace 

• El Sabio Muñatón, cobrador de tributos, mercader, hidalgo y culto en un en-
torno de lectura de libros de caballerías 

• Desaparición de la biblioteca de Francisco de Muñatones (Quintanar, 1591) 

  

 

2294 RUIZ CASTELLANOS, Alfonso (2014). Hidalgos y conversos en La Mancha cervantina (siglos XV-
XVI). Toledo: Diputación Provincial de Toledo. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

788 

 

CONCLUSIONES TERCERA PARTE: DULCINEA 

 

Dulcinea del Toboso y los tópicos 

Esta última parte recoge las dos apuestas más arriesgadas de la investigación, o al menos las 
más inesperadas; en primer lugar, promover que la construcción del personaje de Aldonza 
Lorenzo se componga de una serie de lo que hemos llamado “tópicos” por no llamarlos 
cuentos folklóricos manchegos. 

El primer debate que puede plantearse, desde luego, es hasta dónde llegaba el conocimiento 
de Cervantes sobre este particular, y es probable que en este caso sí que podamos estar más 
cerca de afirmar que el autor sí que tenía los elementos suficientes como para definir a gran-
des rasgos a El Toboso: Es cierto que no describe certeramente la disposición del cementerio 
y de su Iglesia, pero sí que tiene conocimientos genéricos sobre su sociedad, sabe que los 
linajes son discutibles, conoce perfectamente que no existe torre y la destaca dos veces como 
parodia, no le son ajenos los comportamientos bastos de las aldeanas y labradoras y por 
supuesto que la principal industria de la localidad es la fabricación de las tinajas de barro, es 
decir, que probablemente no tiene un conocimiento directo, presencial y vivencial, pero sí 
indirecto y más amplio del que presumíamos. 

¿Llegaba este punto a la Dulcinea morisca o judeoconversa? De todos los dilemas, desde 
luego uno de los que más interesaría saber es la interpretación correcta del pasaje de la Dul-
cinea que sala puercos; aportamos las tres claves históricas, y es que tanto El Quintanar como 
El Toboso –y el Corral– eran más conocidos como núcleos judeoconversos que moriscos, 
que la industria del salado de puercos era una de las más potentes junto con las tinajas –y de 
ahí otra parodia que se nos había perdido–, y que los moriscos no eran abundantes, pero 
fueron un quebradero constante para las autoridades del partido. 

Los encantadores, hechiceros y hechiceras que pululaban por estas poblaciones, las abun-
dantes supersticiones, hasta las cartas de amor de la época, están fielmente retratadas por 
Cervantes y pudieron ser el caldo de cultivo ideal de la ficción. 

¿Por qué El Quintanar y El Toboso fueron objetos literarios? 

1 LAS EXPLICACIONES TRADICIONALES 

Como ya hemos visto, todo comenzó con la famosa “vida de Cervantes” de Gregorio Ma-
yáns (1737), quien había escuchado Cervantes había hecho una comisión en El Toboso, y las 
justicias locales le llevaron a la cárcel; en venganza escribió El Quijote; esto lo recogió poste-
riormente Pellicer, y Navarrete quien dijo que fue por un comentario jocoso a una mujer por 
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lo que acabó entre rejas, pero curiosamente en El Toboso, no en Argamasilla de Alba, teoría 
que no llegó hasta 1863 con Ramón Antequera2295. 

Luis Astrana Marín ya descartó todas estas posibilidades con un lenguaje que podemos en-
tender todos – “Mentira parece que hombres tan doctos admitieran, sin grave oposición, semejantes patra-
ñas”–, y si no aportamos soluciones alternativas, que al menos yo no he encontrado, pues o 
tenemos las fuentes literarias literales –un pueblo “sonoro y peregrino”, es decir, la causali-
dad, pudo ser cualquier otro–, las leyendas de la Dulce Ana y similares o intentamos ver qué 
de especial históricamente tenía ese triángulo de El Toboso, Quintanar y Miguel Esteban 
(este último omitido en la ficción), como hemos dicho, que es una cuestión independiente-
mente de teorías de “lugares de La Mancha” y similares aunque nos cueste separar lo uno de lo 
otro: Es un hecho que en El Quijote y El Persiles aparecen expresamente citados estos topó-
nimos, ¿por qué pudo escogerlos frente a otros? 

- ¿QUÉ TIENEN EL TOBOSO Y SU ENTORNO DE ESPECIAL COMO “OBJETO 

LITERARIO”? 

CERVANTES FUE MÁS ALLÁ QUE UNA SIMPLE MENCIÓN CASUAL. Como puede deducirse táci-
tamente de todo nuestro discurso, como reflexión final, nosotros pensamos que hay una 
voluntad expresa de Cervantes de ir más allá de la simple mención de los nombres de El 
Toboso y El Quintanar, que no son escogidos desde luego por su “sonoridad”, creemos que 
hay detrás una intención expresa de escoger estos pueblos como escenario de varios episo-
dios de tres de sus novelas (1605, 1615, 1617), lo que confirma añadiendo hitos geográficos 
fácilmente identificables, personajes secundarios villanos no tan reconocibles, insertos todos 
ellos en un contexto manchego al estilo de lo que luego reflejó en otras obras como ciertas 
Novelas Ejemplares (1613). 

Independientemente de que esta afirmación la arropemos bajo el concepto o paraguas de 
“Lugar de La Mancha” o como más nos gusta a nosotros “objeto literario”, lo cierto es que El 
Toboso como patria de Dulcinea, el Miguel Esteban de los Acuña y Carrión y El Quintanar 
como origen de Antonio de Villaseñor en El Persiles (1617) adquieren como topónimos una 
relevancia que va más allá de la mención casual, una idea que es un prejuicio sin fundamento 
que tenemos que desterrar, es decir, que habiendo 22 pueblos en el Partido de La Mancha y 
21 en el Campo de Montiel, ¿qué tienen de especial estos para haber sido escogidos por 
encima de los otros? Además del argumento autobiográfico, interés personal y vivencial –
que lo tiene que haber, aunque no lo hayamos definido todavía–, obviamente estas poblacio-
nes tenían unas características que las hacían únicas, especiales, diferentes y con múltiples 
aristas para su empleo en una ficción literaria por sí mismas, sin añadidos externos: 

 

2295 ASTRANA MARÍN, Luis (1948). Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra: con mil docu-
mentos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de época. Madrid: Reus, 1948-1958, t. IV, 
Capítulo CL, p. 345. 
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- EL CHOQUE CAMPO-CIUDAD 

Cervantes dibuja en El Persiles (1617) una población como “El Lugar”, del que tampoco re-
cuerda el nombre, y la crítica cervantina, a excepción de William Childers2296, apenas lo des-
taca; mientras la opinión del narrador de El Quintanar es realmente positiva, dibujando una 
población llena de cristianos –“según es cristiana la gente”–, de hidalgos, de condes, de capitanes, 
de soldados que le recuerdan al autor su milicia, de gente generosa y de comportamiento 
ejemplar. 

Sin embargo a muy pocos kilómetros y antes del cruce de los caminos hacia Valencia y Car-
tagena (Manjavacas), hay otro “lugar” en que los regidores con comparados con asnos –en 
un recuerdo clarísimo del cuento del rebuzno del quijote (DQ II, XXVII)–, y en que los 
alcaldes fueron en la ficción cautivos como Cervantes. 

Mientras en El Persiles en Quintanar el juez de comisión desde la Corte viene y se cumplen 
las sentencias y se degüellan capitanes, en este segundo pueblo la justicia es el alcalde y su 
voluntad y es una ciudad sin ley, en la que después de la amenaza a los falsos cautivos de 
acabar en galeras, se les acaba enseñando a delinquir sin ser pillados por la propia autoridad: 
¿De verdad que este episodio no es autobiográfico? 

Recordemos que el escuadrón de peregrinos acabó durmiendo en Quintanar en casa de 
Diego de Villaseñor, pero en el siguiente pueblo en casa del escribano; en el Toboso este se 
llamaba en tiempos de Cervantes, como sabemos, Francisco del Álamo (capítulo 2.4), y es 
una de las pocas descripciones positivas que se hace de esta zona de La Mancha, quizás 
demasiado realista, espero que no tanto como para habernos engañado como presume Jorge 
García López2297: “Volviole las gracias Periandro; quedáronse allí aquella noche por ser algo tarde, donde 
fueron agasajados en casa del escribano con amor, con abundancia y con limpieza” (PS III, VIII). 

EL ORDEN CULTO Y EL CAOS DE LA IGNORANCIA. Cervantes describe claramente un fenó-
meno que hoy denominaríamos contraste campo-ciudad; a pesar de estar a una legua de 
distancia geográfica, en comportamiento y mentalidad son siglos de diferencia; Quintanar 
representa el orden, la cultura y la legalidad de la capital del partido donde reside el goberna-
dor y todo el aparato administrativo y una pequeña “corte” de aduladores –jueces, escribanos 
de la mesa maestral, hidalgos, cobradores de rentas –donde parece ser que Cervantes se siente 
más a gusto e identificado, y a las pruebas nos remitimos: “Tomó el alcalde los papeles y, porque 
no sabía leer, se los dio a su compañero, que tampoco lo sabía, y así pararon en manos del escribano, que, 
pasando los ojos por ellos brevemente, se los volvió a Antonio, diciendo” (PS III, VIII). 

Para complicar aún más este discurso, en tiempos del manco de Lepanto y de la horquilla en 
que hemos situado nuestro estudio de El Toboso, Luis de Villaseñor es la mano derecha del 

 

2296 CHILDERS, William (2004). «“Según es cristiana la gente”: The Quintanar of Persiles y Segismunda 
and the Archival Record». Cervantes: Bulletin of the Cervantes Society of America, vol. 24, n.º 2 (Fall 
2004), p. 6. 

2297 GARCÍA LÓPEZ, Jorge (1999). «Finales de novela en las ejemplares». Anales Cervantinos, XXXV, 
pp. 185-192. 
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gobernador en la visita de 1583-15842298, un nombre recordamos muy similar al Antonio de 
Villaseñor que es el protagonista del episodio, y el escribano de la Mesa Maestral en Quinta-
nar se llama Pedro del Rincón2299, es decir, apellidos que luego aparecerán en sus obras, mien-
tras que el siguiente pueblo que paran, que nosotros consideramos que no puede ser otro 
que Miguel Esteban o El Toboso –aunque Astrana Marín opina que es Mota del Cuervo2300– 
el mundo cambia hacia un ambiente rural villano y casposo, que también se nos describe en 
El Quijote sobre todo con el personaje de Dulcinea y las labradoras, y los apellidos son Be-
rrueco, Crespo, ninguno que corresponda a los verdaderos regidores y familias principales 
de la localidad –Zarco, Morales, Velasco–, aunque como hemos visto sí que puedan locali-
zarse en Ocaña y Campo de Criptana: Cervantes conocía a la principal familia de El Quinta-
nar –los Villaseñor– y la incluyó, en El Toboso o cuál sea este pueblo, no lo hizo, y según 
pensamos pudo haberlo preguntado al igual que en el pueblo de al lado: “No hay mayor desprecio 
que no hacer aprecio”, dicho por Sancho, don Quijote quizás diría que es una “damnatio memoriae” 
a lo manchego, no sea que a lo Eróstrato (DQ II, VIII) eso de citar villanos que no se lo 
merecen acaba por ser un premio hacia la eternidad de la fama: 

“Gil Berrueco, id a la plaza y traedme aquí luego los primeros dos asnos que topáredes, que 
por vida del Rey nuestro señor, que han de pasear las calles en ellos estos dos señores cautivos, 
que con tanta libertad quieren usurpar la limosna de los verdaderos pobres […] Señor alcalde, 
yo no he topado en la plaza asnos ningunos, sino a los dos regidores Berrueco y Crespo que 
andan en ella paseándose” (PS III, VIII). 

No nos extraña que, con estas descripciones tan gráficas, el cervantismo decimonónico pen-
sara que este episodio de Cervantes en El Quintanar y El Toboso es autobiográfico, pero 
hasta el momento en que pueda demostrarse, ya hemos adelantado varias características de 
estas poblaciones que las hacen ser posibles “objetos de interés literario”: 

- EL TOBOSO REBELDE, BRUTO, ANTIHIDALGO: UNA CIUDAD SIN LEY 

Del estudio de la historia de El Toboso durante el siglo XVI, la fama de pueblo que hoy 
llamaríamos antisistema seguro que era algo conocido; es obvio que ninguno de los pueblos 
del Partido ni del Campo de Montielera era pacífico como lo entendemos hoy, pero encon-
trar una población que ataque y derribe –literalmente, como veremos –todos los pilares teó-
ricos en que se asienta su sociedad no es tan sencillo: 

1. PILAR SOCIAL: RECHAZO DE SOCIEDAD DE CLASES Y ESTAMENTAL. Después de la guerra 
de las comunidades debió una verdadera rebelión antihidalga en todos los pueblos del 
Común de La Mancha (1532) donde se expulsaron de varios pueblos a todos los hidalgos 
debido a los malos usos medievales que habían realizado todos estos caballeros, una re-
belión que pasado el tiempo solo se asentó en Puebla de Almoradiel y El Toboso: Argu-
mento que ha servido para descartar algún “Lugar” o para localizarlo. 

 

2298 [Juicio de residencia del Partido de El Quintanar. 1584-1585] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12892. 
2299 [Pedro del Rincón. Alcance de cuentas, Criptana. 1581]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 916. 
2300 GONZÁLEZ MUJERIEGO, José Manuel (2014). Lo que Cervantes calló. Madrid: Cultiva Libros. 
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2. PILAR ECONÓMICO (1558). El TOBOSO, como pueblo ganadero más importante del Co-
mún, lidera la reclamación de los ganaderos contra la incautación de tierras en las Cor-
tes2301. 

3. PILARES INSTITUCIONALES: 

3.1. NO RECONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD REAL (1565)2302. La audacia de los parti-
darios del doctor en Bolonia Esteban Zarco de Morales fue épica; el verdadero ca-
cique de la localidad tenía tanto poder, que pudo ordenar derribar el rollo de la 
justicia y aunque viniese un juez de comisión real desde El Quintanar librarse de 
cualquier consecuencia. 

3.2. NO RECONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA (1583). Ataque al prior 
(obispo) de Uclés. El concejo de la villa se enfrentó al prior de Uclés discutiéndole 
el nombramiento del sacristán de la Iglesia (1583) (AHT-17396 1583:56). 

3.3. NO RECONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD SEÑORIAL (1586)2303. El sacerdote Va-
liente, labrador confeso y “hereje” de facto, provocó una cascada de procesos en 
todo el común que puso en peligro todo el sistema impositivo medieval y tradicional 
en el entorno (1586). 

4. DISCUSIÓN DE LA MORALIDAD RELIGIOSA (1610)2304. Todos los sacerdotes del Toboso 
fueron amonestados por PERMITIR poner en la iglesia un andamio y participar en la fiesta 
de los toros, además de otros actos. 

No es extraño que Cervantes quedase “maravillado” y con estupor contemplase el compor-
tamiento de estos poblachones manchegos. 

- ¿POR QUÉ EL QUINTANAR PROTAGONISTA DE UNA NOVELA?: EL FENÓMENO 

DE LA CREACIÓN DE UNA NUEVA GOBERNACIÓN (1566) 

Como bien dicen los vecinos de El Toboso en 1575 en las famosas Relaciones Topográficas 
de Felipe II, hasta fechas muy recientes el gobernador residía en Ocaña, era la capital del 
Partido de La Mancha y Ribera del Tajo desde tiempos de los Reyes Católicos: “La gobernación 
solía ser de Ocaña, ahora es del partido de El Quintanar, que está de este pueblo a una legua grande”2305. 

En un primer y apresurado análisis, podemos apuntar dos ideas interesantes para entender 
desde el punto de vista histórico algunos pasajes cervantinos; la primera es que cuando el 

 

2301 [Socuéllamos. Tierras ocupadas por los vecinos de Campo de Criptana en Socuéllamos a finales 
del siglo XVI]. Expedientes de Hacienda. Leg. 393, pieza n.º 8, f. 3-5. 

2302 [Pedro Ortiz y consortes, vecinos de El Toboso (To), contra Blas de Molina, vecino de la dicha 
villa, sobre agresión y derribo del rollo de la villa. 1563]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 10451, f. 2. 

2303 [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587]. Doctrina sospechosa, ADC. Leg. 309. 
4481, f. 3. 

2304 [El fiscal contra los clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza 
pública, correrlos y tirar varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 17916, f. 37. 

2305 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón (1951). Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos 
de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo. Madrid: CSIC, p. 578. 
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escuadrón de peregrinos de El Persiles viajan desde Ocaña hasta El Quintanar, lo hacen en 
tiempos de Carlos I, según se nos dice en la novela; en ese momento ambas ciudades perte-
necen a la misma gobernación de la Orden de Santiago, y la capital es la primera, es decir, 
están recorriendo la misma jurisdicción dentro de territorio de órdenes. 

La segunda cuestión es que cuando en La Galatea o en el mismo Quijote se menciona a Aran-
juez, también se obvia que este llano, al igual que el Campo de Montiel, también pertenecen 
a la misma Provincia de la Orden de Santiago, no han cambiado mentalmente de jurisdicción; 
esto incidiría en el argumento del profesor Jerónimo López Salazar de que, por algún motivo, 
Cervantes se vuelca más en esta primera orden que en la de San Juan2306, aunque a esta última 
pertenezcan Argamasilla de Alba y Puerto Lápice: “Pisó por ella el uno y otro lado de la gran Sierra 
Negra y el famoso campo de Montiel, hasta el herboso llano de Aranjuez, a pie y cansado” (DQ I, LII). 

Pero en 1566 la situación cambió radicalmente, porque se decidió crear una nueva goberna-
ción con capital en Quintanar de la Orden, a tan solo una legua de estos pueblos antihidalgos 
y rebeldes, ¿a qué fue debido? Normalmente lo lógico sería un aumento de la criminalidad o 
del desgobierno, y hemos descubierto que entre 1557 y 1565 hubo una serie de quejas y 
juicios de residencia contra el juez Luis Ponce de León por parte de las villas del Común de 
La Mancha2307, todas ellas, que probablemente fue uno de los detonantes directos de la cons-
titución al año siguiente de una Gobernación independiente en Quintanar de la Orden donde 
los actores serían diferentes y más cercanos a los pueblos manchegos. 

Un segundo motivo, aunque tampoco tenemos confirmación documental para afirmarlo, son 
los graves disturbios que sucedieron en El Toboso en 1563, tres años antes de la llegada del 
gobernador, con el derribo del rollo por parte de los potentados locales, un enfrentamiento 
directo contra la autoridad real: “El diablo está entre nosotros”, dice un testigo en este proceso 
de 15632308. 

LA ENEMISTAD ENTRE QUINTANAR Y EL TOBOSO ERA NOTORIA. La creación de una nueva 
gobernación llevó aparejado el desembarco de todo un aparato de la nueva “corte” adminis-
trativo y burocrático; entre ellos llegarán Luis de Villaseñor, en 15722309, que ascenderá hasta 
ser la mano derecha del gobernador, en 1569 un cobrador de la Mesa Maestral como es 
Rodrigo Quijada desde Toledo, y por supuesto Francisco de Muñatones y su tío Juan Bautista 
de Álvares, que también viene como escribano de la Gobernación de Quintanar en 1577, y 
es más Francisco del Álamo que aparece por primera vez como escribano en El Quintanar 

 

2306 LÓPEZ-SALAZAR PÉREZ, Jerónimo (2005). «Hidalgos de carne y hueso en La Mancha Cer-
vantina». Pedralbes, 25, p. 53. 

2307 [Villas del Común de La Mancha contra Luis Ponce de León, Juez de Residencia de la Provincia 
de Castilla. Quintanar de la Orden 1565]. AHN. OOM. AHT. Leg. 12400. 

2308 [El fiscal contra Pedro Morales Botija, sobre la muerte de Alonso Ortiz, ciertos bandos, y el 
derribo del rollo de El Toboso. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 25685, p. 23 (f. 14). 

2309 [Provisión real del Consejo de las Órdenes nombrando a Luis de Villaseñor regidor del concejo 
de Quintanar de la Orden. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 78667. 
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en el proceso contra Andrés de Carrión (1577)2310: Dejemos volar la imaginación y pensemos 
que sin esta novedosa realidad administrativa El Quijote y El Persiles probablemente hubieran 
existido, pero no hubieran contado con los personajes que definitivamente formaron parte 
de ella. 

 

2310 [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la 
Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12003. 
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cantero vizcaíno Román de Izaguirre [Acta sesión concejo El Toboso 1580/03/28]. 

  



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

799 

APÉNDICE N.º 1 

APELLIDOS CERVANTINOS DE DIFERENTES LOCALIDADES 

“Por otro lado, no hay que olvidar que don Quijote es fruto de la imaginación de Cer-
vantes por mucho que algunos quieran buscar en partidas bautismales nombres seme-
jantes al dado por nuestro genial autor, y con ello confirmar la autenticidad de un lugar 
por haber encontrado en él a alguien con apellidos o nombres iguales o semejantes: Si 
así fuera, media España sería la cuna del hidalgo”2311. 

1. PARTIDO DE EL QUINTANAR DE LA ORDEN: MANCHA SANTIAGUISTA 

El Toboso (20) 

Rodrigo Quijada Curiel; Alonso Martínez Quijano; (2) Esteban Pérez; (3) Sebastián Lorenzo 
/ Martín Lorenzo / Catalina Lorenzo / María Lorenzo; (4) Aldonza de Villaseñor / Teresa 
de Villaseñor / Constanza de Villaseñor / Pedro López de Villaseñor / Antonio de Villase-
ñor; (5) Juana Gutiérrez; (6) Pedro Alonso (7) Juan Haldudo, Martín López Haldudo / Pedro 
Ortiz Haldudo / Alduda, la de Medianero; (8) Francisco de Muñatones; (9) Miguel Sánchez 
Berenguel; (10) Juanes de Verdulaza / Román de Izaguirre / Vizcaínos*2312; (11) Grisóstomo 
Martínez Panduro; (12) Pedro Martínez; (13) Isabel de Tenorio; (14) Alonso López; (15) 
Antón Carrasco; (16) Francisco del Álamo; (17) Pedro Martínez Lobo; (18) Mingo Martínez; 
(19) Pedro Gregorio; (20) María de Bustamante. 

Miguel Esteban (6) 

(1) Sancho Navarro2313; (2) Francisco Ricote2314; (3) Sebastián de Bustamante2315; Diego (4), 
Constanza (5) y Antonio de Villaseñor (6). 

Quintanar de la Orden (4) 

 

2311 RODRÍGUEZ SALINERO, Juan Carlos (1999). «La Argamasilla…de Calatrava», Anales Cervan-
tinos, vol. 35, p. 459. 

2312 El nombre que aparece en El Quijote denominando al vizcaíno es Sancho de Azpeitia; ni en Es-
quivias, ni en Alcázar, ni en El Toboso aparece un nombre similar, pero aun así en Esquivias 
hablan del apellido vizcaíno, por lo que he decidido incluir esta categoría en ambos municipios ya 
que también en La Mancha hay personas con ese apellido. 

2313 [La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y con-
sortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Orden, 1556]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484. 

2314 [Quintanar de la Orden, Campo de Criptana, Mota del Cuervo. El fiscal contra Diego Mateo y 
otros moriscos, sobre unos cuadernos de autos de la visita –padrones– de averiguación de los 
moriscos de la Mota y otros lugares del Partido de Quintanar. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
7356. 

2315 ACHGR. Bustamante, Sebastián de y consortes. Real provisión. Miguel Esteban (To). 1576. Sign. 
5104-223. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

800 

(1) Francisco de Muñatones; (2) Luis de Villaseñor; (3) Francisco Camacho; (4) Quiño-
nes; (5) Pedro Alonso. 

Mota del Cuervo (2) 

(1) Juan López Haldudo; (2) Pedro Muñoz Otálora; (X) Juan Arias*2316 

Campo de Criptana (5) 
(1) Juan Lorenzo / Sebastián Lorenzo2317; (2) Sebastián Berenguillo / Alonso Sánchez 

Berenguillo2318; (3) Mari Gutiérrez; (4) Juan Díaz de Cervantes2319 / (5) Pedro 
Alonso2320 

Villanueva de Alcardete (3) 
(1) Jerónimo Camacho2321 / Francisco Camacho2322; (2) Mingo Martínez; (3) Pedro 

Alonso2323. 

Villa de don Fadrique (2) 
(1) Pedro Alonso; (2) Francisco del Álamo2324. 

Puebla de Almoradiel (3) 
(1) Agustín Ortiz*; (2) Sancho; (3) Villaseñor 

Corral de Almaguer (4) 

 

2316 [Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García de 
Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en sagrado. 
1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360. 

2317 [Juan Lorenzo, de Campo de Criptana, sobre querella contra Sebastián de Vergara, alguacil de 
Uclés. 1606]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 1647. 

2318 [Alonso Sánchez Berenguillo, de Campo de Criptana, contra Cristóbal Perillán, sobre deuda de 
maravedíes. 1600]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 6637. 

2319 [Mari Gutiérrez, de Campo de Criptana, contra Juan Díaz de Cervantes, sobre hurto de lana y 
cebada. 1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9691. 

2320 [Juan Díaz Cervantes, de Campo de Criptana, contra Mari Gil, sobre quebrantamiento de casa 
del primero y hurto. 1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12036. 

2321 [El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a acep-
tar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009. 

2322 [Francisco Camacho, de Villanueva de Alcardete, contra Juan Álvarez Hidalgo, alcalde de Quin-
tanar de la Orden y Diego Hernández Regatero, sobre herencias de una haza que en principio 
perteneció a Cristóbal de Mora. 1593]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 8445. 

2323 [Testamento de Pedro Alonso, vecino de Villanueva de Alcardete (Toledo)]. [El Toboso. Libro 
de protocolos notariales. Escribano Manuel de Rivera. 1580-1581]. AHPTO. Leg. 20529. P-13357. 

2324 MENDOZA MENDOZA, Antonio (2016). El regocijo de las musas. Del lugar de La Mancha al origen 
del Quijote y a la cuna de Cervantes. Guadalajara: AACHE. 
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(1) Juan Fernández Palomeque2325; (2) Pedro Alonso de la Fuente; (3) Alonso López; (4) 
El licenciado Vera Villaseñor2326 

Los Hinojosos (1) 
(1) Adán de Vivaldo; (X) Astrólogo 

Socuéllamos 
(1) Diego de Avellaneda, Conde de Miranda; (X) Catalina Hernández* 

Dosbarrios 
(1) Luis González Quijano2327 

Ocaña (6) 
(1) Nicolás de Sarabia2328; (2) Diego Berrueco; (3) Juan Butrón; (4) Ana de la Rosa2329 / 

Francisco y Fernando de la Rosa2330; (5) Rodrigo Alonso; (6) Juan Martínez de la 
Llana2331. 

 
2. CAMPO DE SAN JUAN 

Alcázar de San Juan2332 
(1) Pedro Pérez; (2) Pedro Alonso; (3) Juan Palomeque; (4) Isabel de Párraga / 

Maritolma; (5) Pedro Martínez (de Cuenca); (6) Pedro de Alcalá; (7) Bartolomé 
Carrasco; (8) Pedro Ortiz Lobo. 

 

2325 [Juan Fernández Palomeque, de Corral de Almaguer, contra Miguel López Ayllón, sobre compra 
de solares. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13617. 

2326 [El licenciado Vera Villaseñor, Clérigo de Corral de Almaguer, contra Fernando de Acuña, cesio-
nario de Diego López Cruz, sobre deudas por salarios. 1617] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16900. 

2327 [Concejo de Dosbarrios contra Luis González Quijano, sobre impedimentos que se le pusieron 
para ser alcalde por el estado de hijosdalgo en la dicha villa. 1639] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
16019. 

[Quijano, Luis Esteban. Ejecutoria de Hidalguía. Dosbarrios (To). 1798]. ACHGR. Sign. 14426-151. 
2328 [El fiscal de Ocaña contra Nicolás de Sarabia, cirujano de la Armada, sobre que usaba el oficio de 

cirujano sin estar examinado. 1598] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802. 
2329 [Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra Ana de la Rosa, sobre quebrantamiento de 

cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273. 
2330 [El fiscal de Ocaña contra Francisco de la Rosa, sobre la muerte de Francisco Luca, alguacil. 1595] 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 15383. 
[María Hernández, Ocaña, contra Fernando de la Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. OOMM. AHT. 

Leg. 15848. 
2331 [Juan Martínez de la Llana, de Ocaña, con Alonso de Haro, sobre deuda de maravedíes. 1530] 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 13448. 
2332 LIGERO MÓSTOLES, Ángel (1981). «Autenticidad histórica de personajes citados en el Quijote 

y otras obras de Miguel de Cervantes», en CRIADO DE VAL, Manuel (ed.). Cervantes: Su obra y su 
mundo, Actas del I Congreso Internacional sobre Cervantes, Madrid, pp. 183-196. 
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Consuegra 
(1) Miguel López de Cervantes; (2) Lázaro Lorenzo2333. 

Quero 
(1) López de Cervantes; (2) López de Villaseñor 
(2) Teorías de Alfonso Ruiz Castellanos. 

Argamasilla de Alba 
(1) Rodrigo Pacheco*2334 

 

3. CAMPO DE MONTIEL 

Membrilla 
(1) Sebastián Arias Berenguillo, prior de Uclés2335; (2) Francisco Martín Camacho / Ál-

varo Camacho / Pedro Camacho2336; Bartolomé Carrasco2337 

Villanueva de los Infantes 
(1) García Alonso2338; (2) Cristóbal Rodríguez Lobo2339; (3) Mari Gutiérrez Navarro; (4) 

Bernardino Pérez; (x) Juan León*2340; (x) Sebastián Arias Berenguillo, prior de 
Uclés2341; (5) Juan Ballesteros Saavedra 

Villahermosa 

 

2333 [Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-24]. ACHGR. 
Sign. 4590-007. 

2334 CORCHADO SORIANO, Manuel (1974). «Sobre Rodrigo Pacheco, vecino de Argamasilla». 
Cuadernos de Estudios Manchegos, II época, n.º 4. Ciudad Real, pp. 167-174. 

2335 [Visita del licenciado Sebastián Arias Berenguillo en virtud de comisión de prior de Uclés al con-
vento de monjas de la Concepción de la Regla de Santa Isabel en Membrilla. 1654-1666]. AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 72589. 

2336 [Álvaro Camacho contra la iglesia parroquial de Membrilla y su mayordomo, sobre mandatos de 
visitas. 1535] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13815. 

2337 [Bartolomé Carrasco contra el Convento de la Concepción Franciscanas de Membrilla para la 
obtención de la obra pía que fundó Francisco Martín Camacho. Villanueva de la Fuente, 1610]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 67704. 

2338 [Francisca Martínez, viuda de García Alonso, de Villanueva de los Infantes, contra Juan Calvo, 
sobre posesión de un solar junto a unas casas. 1537]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 20642. 

2339 [El fiscal de Villanueva de los Infantes contra Cristóbal Rodríguez Lobo, sobre venta de una haza 
de tierra. 1535] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14756. 

2340 [Elvira Martínez, mujer de Pedro Rodríguez, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de la 
Cueva, alcalde mayor, sobre la muerte de Juan de León, sobrino de Elvira Martínez. 1525] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 15771. 

2341 [Sebastián Arias Berenguillo, Prior de Uclés (originario de Criptana) contra las Iglesias del Partido 
de Infantes, sobre arancel de los derechos parroquiales del Partido. Villanueva de los Infantes, 
1660-1666]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 72597. 
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(1) Lope Ruiz Bermúdez2342 

 

4. LA SAGRA 

Esquivias 
(1) Alonso Quijada de Salazar; (2) Pero Pérez; (3) Juana Lorenzo / Aldonza de Cárdenas; 

(4) Sancho de Gaona; (5) Juana Gutiérrez; (6) Pedro Alonso; (7) El Vizcaíno; (8) Juan 
Carrasco; (9) Diego Ricote / Bernardino Ricote / Lorenzo Ricote; (10) Alonso Gre-
gorio; (11) Alonso de Álamos (12) Corchuelo2343. 

 

5. CAMPO DE CALATRAVA 

Manzanares 
(1) Luis Méndez Quijada 

Argamasilla de Calatrava. 
(1) Luis Méndez Quijada (comendador). 

 
6. [CONCLUSIONES]: LA DESCONFIANZA 

La primera falta que se le puede buscar a este esquema es que es parcial e incompleto; obvia-
mente lo es, no es posible conocer todos los archivos, ni todas las publicaciones de cada una 
de las localidades, y es obvio que nuestra investigación está más centrada en las localidades 
santiaguistas y el Partido de El Quintanar de la Orden (Toledo) que en el resto. 

Para completarlo en otras comarcas hemos utilizado la bibliografía que ya está publicada con 
estudios realizados por otros investigadores, y recojo sus conclusiones, no un trabajo de 
campo personal: De todos modos y en defensa de este primer acercamiento al tema, en mu-
chas localidades ha habido esfuerzos muy importantes y alargados en el tiempo en décadas 
por el inherente y lógico interés que suscita este tema, y no han aparecido muchos más de 
los que aquí reflejamos y es el estado de la cuestión aproximado actual. 

  

 

2342 [Lope Ruiz Bermúdez, de Villahermosa, contra Pedro Gallego, regidor de la villa, por haber des-
honrado a María Bermúdez, su hija. 1612] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16180. 

2343 http://www.esquivias.es/quijote/personajes-del-quijote-con-relacion-esquivias. 
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APÉNDICE N.º 2 

[Carta de trueque y cambio entre Alonso Martínez Quixano y Alonso García del 
Campo de dos hazas en El Toboso, 1584/06/16]. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Juan Bautista de Torres. 1584]. 
AHPTO. Leg. 20532. P-13360, pp. 33-35 

 

“Sepan cuantos esta carta de trueque y cambio vieren como nos, de la una parte, Alonso 
Martínez Quixano y de la otra Alonso García del Campo, vecinos de la villa del Toboso 
otorgamos y conocemos por esta presente carta que trocamos y cambiamos el uno con el 
otro y el otro con el uno. 

En esta manera que yo el dicho Alonso Martínez doy a vos el dicho Alonso García del Campo 
una haza que yo tengo de caber media fanega de llevarla de sembradura questá camino de 
Valencia a linde la de Bartolomé López de Velasco y del camino y más catorce reales en 
además en truque y cambio y por otra haza que yo el dicho Alonso Martínez del Campo doy 
a vos el dicho Alonso Martínez questá camino la Mota de caber una fanega de cebada de 
sembradura, linde de Diego Pérez y de otra haza de Nuestra Señora y della […], la cual nos 
damos el uno al otro y el otro sobre que remitimos las leyes del dolo y mal engaño”. 
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APÉNDICE N.º 3 

[Declaración del alguacil del pueblo de Miguel Esteban sobre el intento de asesinato 
de Pedro de Villaseñor en junio de 1581]. 

[El fiscal contra Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, por portar armas. 1581]. 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 5311. 

“Dijo que este testigo como alguacil ques desta villa, andando rondado por ella ha topado 
muchas noches a don Fernando de Acuña, hijo de Pedro de Acuña, con una capa y espada y 
un broquel, el cual se anda paseando por la dicha villa e ansí como de suso dicho reconoce a 
la justicia se va huyendo al cimenterio de la dicha villa e a la ermita de San Sebastián, porque 
el susodicho le ha vido a este testigo dos o tres noches”. 

“Podrá haber como quince o veinte días poco más o menos que este testigo oyó decir a Juan 
de Torrejón, alcalde ordinario de la dicha villa, e a Pedro de Villaseñor, hijo de Francisco de 
Villaseñor, yendo hacia la villa del Toboso había topado en el camino a Francisco de Acuña, 
Procurador, vecino del Toboso, e que la había querido matar con un montante o con una 
lanza”. 

 

[Primera declaración de Pedro de Villaseñor] 

“Este testigo ha visto muchas noches andar por la dicha villa de Miguel Esteban disfrazados 
y arrebozados a los dichos don Fernando de Acuña y Francisco de Acuña, trayendo armas 
ofensivas e defensivas, porque el dicho don Fernando trae una espada, e broquel y el dicho 
Francisco de Acuña un montante, y ansí mismo el dicho don Fernando de Acuña ordinaria-
mente trae una cota y un casco y este testigo se lo ha visto traer de noche muchas e diversas 
veces”. 

 

[Confesión de Fernando de Acuña, Quintanar 1581/08/30] 

“En la villa de El Quintanar a treinta días del mes de agosto de mil e quinientos e ochenta y 
un años, se tomó e rescibió juramento en forma de derecho de don Hernando de Acuña, 
vecino de la villa de Miguel Esteban, por Dios e por la Cruz, como se requiere, y prometió 
de decir verdad, y se le preguntó lo siguiente: 

Pregunta: 

Preguntado que es verdad quel martes en la noche que se contaron veinte e tres días deste 
presente mes, víspera de San Bartolomé en la noche, estando este confesante preso en esta 
villa en una casa por cárcel, en la villa por cárcel, por cierto delito que había cometido con 
Francisco de Acuña su hermano, que estaba preso en la cárcel desta gobernación por el dicho 
delito, este confesante y el dicho su hermano fueron en la dicha noche a la dicha villa de 
Miguel Esteban sin ser sentidos a buscar y procurar de hecho matar a Juan de Orejón, vecino 
y alcalde ordinario en la dicha villa e otras personas con quien tenían enemistad y puniendo 
en ejecución lo susodicho, la dicha noche que se le ha preguntado este confesante quebran-
tando la dicha carcelería y su hermano, saliéndose de la dicha cárcel donde estaban presos, 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

806 

entrambos juntos y con otras personas / fueron a la dicha villa y se disfrazaron tomando 
diferentes vestidos de los que solían traer, anduvieron por la dicha villa disfrazados y muy 
armados para el dicho efeto. Diga e declare si es verdad lo susodicho y lo que sobrello pasa. 

Dijo que confiesa que lo que pasa es que la dicha víspera de San Bartolomé en la noche, el 
dicho Francisco de Acuña (de Acuña sic) su hermano, fue a su posada deste confe-
sante y cenaron juntos y en cenando así como se estaban sin mudar hábito más de 
con los vestidos que se tenía n y solían traer, fueron a la villa de Miguel Esteban a su 
casa deste confesante a verla e proveerse de algunas cosas que habían menester e sin 
pensamiento de haber cuestión alguna con el dicho Juan de Orejón, ni con otra persona 
alguna, no más de para lo que dicho tiene. 

Y en llegando a la dicha villa a la entrada del pueblo, les paresció haber gente en la calle a una 
sombra y por no ser conoscidos echaron por otra calle de la orilla del pueblo e llegando junto 
a un azafranal de Francisco Muñoz, vieron cómo estando allí venían hacia ellos unos hom-
bres y por no ser conocidos como dicho tiene, se fueron a paso tirado por la calle abajo hacia 
fuera del / pueblo y cuando los dos que hacia ellos venían, vieron que se iban como dicho 
tiene, dieron a correr tras ellos y visto lo susodicho, este confesante y su hermano dieron a 
correr huyendo dellos fuera del pueblo, por no ser conocidos como dicho tiene. 

Y determinando de volverse luego a esta villa, el dicho Francisco de Acuña se quedó 
fuera del pueblo esperándole y este confesante fue a casa de su padre haber espadas 
en como no tenían recaudo de bastimento que les enviasen y luego se salió y se vino y 
halló al dicho Francisco de Acuña su hermano donde le había dejado esperándole y juntos 
se vinieron a esta villa”. 
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APÉNDICE N.º 4 
Testigo Andrés de Dueñas, alcalde ordinario de Miguel Esteban, testigo presentado 
por Pedro de Encinas, parte contraria. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Este-
ban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, 
por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003; pp. 
81. 

“A la primera pregunta añadida dijo este testigo que el dicho Andrés de Carrión es hombre 
que no acostumbrado andar a caballo nunca, hasta que habrá poco a que será de Navidad a 
esta parte que tiniendo un par de machos viejos, los llevó a vender a la Andalucía e trujo 
un rocín que de presente tiene, el cual le sirve del dicho tiempo a esta parte de arar e carretear 
e moler en una atahona, el cual es un rocín que por el mes de abril pasado no le podían 
levantar del suelo para lo llevar a su casa, e alguna gente le ayudaban al levantar”. 

 

Testigo Juan Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez Carranque, vecino de Miguel Este-
ban, presentado por Pedro de Encinas. [Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Este-
ban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de la Orden y ex alguacil de Cartagena, 
por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003, pp. 
97-99. 

“Yendo este testigo con el dicho Carrión a la Andalucía a vender unas mulas quel susodicho 
tenía, el dicho Carrión, iba muchos ratos a pies, otras caballero en ellas, y en algunas posadas 
donde posaban, donde podía hurtarse sin pagar la posada, lo hacía, e no lo pagaba, que en 
particular no se acuerda este testigo en los pueblos que fue […]. Y el dicho Carrión se alababa 
de que se había ido sin pagar la posada”. 

 

[Declaración de Diego López de Lara, Contador de la Mesa Maestral, presentado por 
Pedro de Encinas; en Quintanar de la Orden a 23 días de junio de 1578]. Segunda 
pregunta añadida. AHN. OOMM. AHT. Leg. 12003; pp. 77. 

“Habrá dos o tres días que llegado este testigo adonde estaba la mujer del dicho Pedro de 
Encinas e don Fernando Manuel de Ludeña e otras gentes que no tiene noticia, se trató allí 
que el dicho Andrés de Carrión había venido el dicho día a esta villa con un caballo y con un 
mozo para que dijiesen los testigos que andaba a caballo”. 

“E algunos de los que allí estaban se rieron del susodicho porque como dicho tiene el dicho 
Andrés de Carrión, aunque es hidalgo, es pobre e hombre que entiende en su labor e no ha 
continuado a andar a caballo y esto declara”. 
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[Testimonio de Diego López Ximeno, hombre bueno pechero de la villa de El Quin-
tanar]. ACHGR. Gómez de Carrión, Martín. Probanza. Quintanar de la Orden (To). 
1532-1546. Sign. 4907-006. 

VIII.º A la octava pregunta, dijo que sabe que los dichos Luis de Carrión y Fernando de 
Carrión, padre e abuelo del dicho Martín Gómez de Carrión, que tiempo que vivieron en la 
dicha villa de Miguel Esteban que cuando había llamamiento de los hijosdalgos a las guerras 
por los Reyes que era que el tiempo reinaban los susodichos e cada uno dellos iban con sus 
armas e caballos a los dichos llamamientos con los otros hombres fijosdalgo de la dicha villa 
como tales homes fijosdalgo. 

Que los susodichos e cada uno dellos Fernán e quel dicho Martín Gómez de Carrión que 
litiga, ansimismo el vecino este testigo que cuando el prior de San Juan estuvo sobre la cibdad 
de Toledo en tiempo de las Comunidades, fueron llamados por el dicho prior los fijosdalgo 
que vivían en las villas e logares de la Orden de Santiago, una de las cuales / es la dicha villa 
del Quintanar y del dicho Martín Gómez de Carrión con los otros homes fijosdalgo de la 
dicha villa del Quintanar se juntaron e fue al dicho llamamiento del dicho prior a pie con sus 
armas que era una ballesta e una espada e estovo en al dicha guerra el dicho Martín de Carrión 
que litiga e por si home hijodalgo de solar conocido devengar quinientos sueldos. 

Decía el dicho Martín Gómez de Carrión que el dicho prior le invitando venir a su casa al 
dicho Martín Gómez de Carrión, que litiga e a los otros fijosdalgo de la dicha villa que eran 
fidalgos de la manera del dicho Martín Gómez de Carrión, diciendo que no llamaba sino a 
los fidalgos del rey don Juan, que son los caballeros pasados, e que esto es lo que sabe. 

VIII.º A la octava pregunta, dijo que lo que della sabes que en tiempo del Maestre de Santiago 
don Juan Pacheco, este testigo que fueron e la mandó a los homes fijosdalgo del Maestrazgo 
de Santiago para cierta guerra que no se acuerda este testigo que se fuera, e vio que los dichos 
Luis de Carrión y Francisco de Carrión, padre e abuelo del dicho Martín Gómez de Carrión 
que litiga, fueron en la guerra. 

Se acuerda este testigo que decían que iban sobre Mora. 

E los vio a los susodichos ir con sus armas e caballos con los otroshomes fijosdalgo que 
fueron de la dicha villa de Miguel Esteban, e que el dicho Martín Gómes de Carrión, que 
litiga no ha visto este testigo si ha ido algún llamamiento de guerra de los Reyes que han sido 
en su tiempo, porque ha habido pocos llamamientos e que ansimismo no vive ni mora en la 
dicha villa del Quintanar, donde vive e mora el dicho Martín Gómez de Carrión, e que esto 
es lo que sabe e ha visto desta pregunta segund e como dicho e declarado tiene de suso como 
otra cosa. 
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APÉNDICE N.º 5 

TRANSCRIPCIONES DE JUAN ORTIZ “DE LA MANCHA” 

ACHGR. Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006. 

[Testigo. La dicha María Sánchez], mujer que fue de Juan Péres de la Haza, vecina del 
barrio de Bárcenas, una de los dichos testigos impedidos, testigo susodicha. Preguntada por 
el dicho Benito Ortiz en el dicho nombre de los dichos sus partes e habiendo jurado en forma 
debida de derecho e siendo preguntado por la primera y segundo y tercera y cuarta y quinta 
preguntas del dicho interrogatorio, dijo e depuso lo siguiente: A la primera pregunta del dicho 
interrogatorio dijo que no conosce a los dichos Miguel Ortiz e Juan Ortiz e Fernando Ortiz 
e Alonso Ortiz, ni tampoco conosce al dicho Pedro Fernándes Ortiz cuando en la dicha 
pregunta, sino de oídas, que oyó decir a María Hernándes Sarabia, mujer de Fernand Sáez de 
Angulo e a otra mujer de tercios que no sabe cómo se llamaba e a otras personas de Espinosa 
que no sabe ni se acuerda de sus nombres como el dicho Pero Fernándes Ortiz e Juan Ortiz 
se habían ido a vivir e vivían en La Mancha de Aragón en el reino de Toledo. 

Fablando sobre ello que fueron naturales de Espinosa de los Monteros descendientes de la 
Casa de los Ortices e que no conosce al dicho fiscal, ni tiene noticia de las villas en la dicha 
pregunta contenidas. 

[Testigo. La dicha Juana Ruiz], mujer que fue de Lope García de Porras, vecina de la 
dicha villa de Espinosa de los Monteros, uno de los dichos testigos impedidos, testigo suso-
dicha. Preguntada por el dicho Benito Ortiz en el dicho nombre de los dichos sus partes e 
habiendo jurado en forma debida de derecho e siendo preguntado por la primera y sigunda 
y tercera y cuarta y quinta pregunta del dicho interrogatorio, dijo e depuso lo siguiente: 

A la primera pregunta del dicho interrogatorio dijo que no conosce a los dichos Miguel Ortiz 
e Juan Ortiz e Fernando Ortiz e Alonso Ortiz, ni tampoco conosció al dicho Pedro Fernán-
des Ortiz, contenido en la dicha pregunta, sino de oídas que oyó desir a unas tías suyas del 
dicho Pero Fernándes Ortiz que se llamaba a la una Elvira Sánchez y la Otra María Ortiz e 
otras muchas personas e que no conosce al dicho fiscal ni tampoco tiene noticia de las villas 
en la dicha pregunta contenidas. 

Fue preguntada si es hijadalgo o pechera e por las preguntas generales. 

Dijo que es hijadalgo e que es de edad de setenta años poco más o menos, e que no es 
parienta de ninguna de las partes e que no viene sobornada ni corruta, ni dadivada, ni atemo-
rizada por ninguna de las dichas partes […]. 

A la segunda pregunta del dicho interrogatorio dijo que lo que sabe de lo contenido en la 
dicha pregunta es que puede haber sesenta años poco más o menos oyó decir esta testigo 
públicamente en la dicha villa de Espinosa de los Monteros a muchas personas, especial-
mente a su abuela desta testigo que se llamaba Elvira Sánchez que era tía del dicho Pero Ortiz 
e a Elvira Sánchez e Ana Ortiz como el dicho Pero Ortiz fijo que decían que fue de Juan 
Ortiz, natural de la dicha villa de Espinosa de los Monteros, se había ido a vivir a La Mancha 
de Aragón que dicen que es en el reino de Toledo e había vivido e vivía allá. 
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E que asimismo oyó decir de las susodichas que el dicho Pero Ortiz iba y venía a la dicha 
villa de Espinosa de los Monteros a su naturaleza a ver a sus parientes, pero que no se acuerda 
en qué lugar decían que vivía, sino que decían que vivía en La Mancha de Aragón. 

E que al tiempo que oyó desir lo susodicho, podría ser la dicha su abuela de edad de ochenta 
años e las dichas sus hijas cada cincuenta años poco más o menos. 

E que asimismo conosció esta testigo a un Juan Ortiz, vecino e natural de la dicha villa de 
Espinosa que cree que fuera fijo de Pero Ortiz “El viejo” e que del dicho Juan Ortiz fueran 
las casas e torre de los Ortices de Espinosa donde agora vive Pero Fernándes de Salinas que 
está casado con una nieta de García Ortiz, hermano del dicho Juan Ortiz. 

El cual dicho Juan Ortiz sabe e vio esta testigo como fue de la dicha villa de Espinosa a vivir 
a La Mancha, no sabe a qué lugar, puede haber cincuenta o sesenta años poco más o menos. 
E que esto es lo que sabe desta pregunta e que no sabe otra cosa della. 

[Testigo. Tal dicho Juan López de Vivanco], vecino de la dicha villa de Espinosa de los 
Monteros, uno de los dichos testigos impedidos, testigo susodicho, preguntado por el dicho 
Benito Ortiz en el dicho nombre de los dichos sus partes e habiendo jurado en forma debida 
de derecho e siendo preguntado por todas las preguntas del dicho interrogatorio, dijo e de-
puso lo siguiente: 

A la segunda pregunta del dicho interrogatorio dijo que de decir este testigo lo contenido en 
la dicha pregunta a Juan Ortiz de La Mancha e a García Ortiz e a García Sarabia, su primo e 
a otros viejos e ancianos, vecinos de la dicha villa de Espinosa de los Monteros, puede haber 
más de cincuenta años e aun oyó decir a los susodichos que Juan Ortiz de La Mancha se 
había ido de Espinosa a la dicha Mancha por respeto de los contenidos en la dicha primera 
pregunta que decían que vivían allá que serán parientes del dicho Juan Ortiz, e que sabe e vio 
este testigo que el dicho Juan Ortiz fue natural de la dicha villa de Espinosa y tenía en 
ella una casa e torre que se dice de los Ortices e aun fue montero de la guarda de la 
Reyna Nuestra Señora e vivía en La Mancha. 

Casado, no sabe este testigo en qué lugar, e aun llevó a su madre desde Espinosa a La Mancha 
consigo e después dende a cierto tiempo fallesció el dicho Juan Ortiz en La Mancha e volvió 
la dicha su madre otra vez a la dicha villa de Espinosa de los Monteros a su casa. 

E que esto es lo que sabe desta pregunta e que no sabe otra cosa della. […] 

A la cuarta pregunta del dicho interrogatorio, dijo que lo que sabe de lo contenido en la dicha 
pregunta es que sabe este testigo y es así notorio que el dicho Juan Ortiz de La Mancha que 
se nombraba de La Mancha porque vivía allá, era natural de la dicha villa de Espinosa de los 
Monteros del linaje e solar de los Ortices de la dicha villa e fijo de la dicha casa e solar de los 
Ortices. 

E como tal fijo della sabe e vio este testigo que el dicho Juan Ortiz de La Mancha hubo y fue 
do la dicha casa e torre de los Ortices de Espinosa como hijo mayor de Pedro Ortiz “El 
viejo”, sino a sus hijos e nietos. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

811 

La cual dicha casa e torre tiene al presente Pero Fernándes de Salinas, que hubo en casa-
miento con María Saravia, bisnieta del dicho Pedro Ortiz “El viejo” e nieta del dicho García 
Ortiz, hermano del dicho Juan Ortiz de La Mancha. E que esto es lo que sabe desta pregunta. 
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APÉNDICE N.º 6 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. Pliego XXX-3. 

[Luis de Acuña, hombre hijodalgo que se dijo ser vecino de la villa de Miguel Este-
ban, e dijo que era de edad de sesenta y seis años poco más o menos]. 

Y porque en la dicha villa de Miguel Esteban había habido hombres pecheros enemigos de 
hijosdalgo e que habían puesto a los que se decían hijosdalgo a pleito e deshacían probar 
cómo eran hijosdalgo, y se acordaba que pudiera haber treinta años poco más o menos 
que había un labrador en la dicha villa de Miguel Esteban que decía públicamente e se lo oyó 
este testigo que si estuviera preñado de todos los hijosdalgo que se había de echar de una 
torre abajo porque reventara con todos. 

E si el dicho Francisco Ruiz no estuvieran en posesión e reputación de fijodalgo e no supiera 
que lo era, el concejo e labradores le empadronaran e pusieran en los padrones e hicieran 
pleitear sus hidalguías como hayan e no han hecho a otros y él veía guardar e que le guardaban 
sus libertades y exenciones como a este testigo y a otros hijosdalgo de la dicha villa de Miguel 
Esteban, y si pechara o contribuyera en las dichas derramas con los hombres buenos peche-
ros e no se le guardaran sus libertades y exenciones como a otros hijosdalgo, este testigo lo 
viera y supiera […]. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Diego de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Quero 
(To). 1589. Sign. 4575-036. 

[Testigo. Juan de Ávila, vecino de la villa de Miguel Esteban, hombre bueno pechero, 
que dijo ser so cargo del juramento que hizo, dijo que era de edad de sesenta y cuatro 
años poco más o menos], y queste testigo conocía a Diego de Villaseñor, vecino de la villa 
de Quero, que litiga desde que los susodicho era niño pequeño questaba y criaba en la dicha 
villa de Miguel Esteban, en casa de Juan de Villaseñor, su padre, vecino que fue de la dicha 
villa, y ansí lo vido estar y regidor en ella hasta que habría diez o doce años que siendo el 
susodicho mozo, hasta veinte años poco más o menos, se había ido a casar a la dicha villa de 
Quero donde dende entonces hasta el presente habían vivido e vivían en la dicha villa, casado 
y aún se había casado dos veces en la dicha villa y como cuando el susodicho se había ido de 
la dicha villa de Miguel Esteban a la dicha villa de Quero se estaba en casa del dicho su padre, 
no le conoció tener bienes de por sí. 

Y que este testigo conoció a Juan de Villaseñor, su padre, vecino que fue de la dicha 
villa de Miguel Esteban, quera difunto y habrá que lo comenzó a conocer cincuenta y cinco 
y más porque desde queste testigo era niño sea acordaba de él y cuando él comenzó a conocer 
era muchacho hasta doce años poco más o menos y así lo conoció. 

Hasta que fue mancebo y se casó en la dicha villa con Isabel de Tapia su primera mujer y con 
esta estuvo casado cierto tiempo y enviudó y se tornó a casar y con esta estuvo casado hasta 
que murió que podía haber trece o quince años poco más o menos por manera que lo pudo 
conocer casado en ambos matrimonios, cuarenta años poco más o menos. 
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E siempre tener su casa y asiento en la dicha villa de Miguel Esteban como vecino 
della y bienes en cantidad, ansí raíces como muebles, porque era hombre rico. 

Y se acordaba este testigo que siendo muchacho de hasta diez años poco más o menos había 
conocido este testigo a Francisco Ruiz de Villaseñor, vecino que fue de la dicha villa de 
Miguel Esteban, padre del dicho Juan de Villaseñor, que litiga, e lo que conoció a su padre 
deste testigo tres o cuatro años poco más o menos estando el susodicho casado y viviendo y 
morando en la dicha villa de Miguel Esteban. 

Que a Juan de Villaseñor, su bisabuelo del que litiga y Juan de Villaseñor su rebisabuelo, les 
conoció este testigo más en cuanto hanse en el dicho tiempo que tenía dicho que conosció 
al abuelo del que litiga como después acá personas viejos y ancianos, vecinos de la dicha 
villa de Miguel Esteva les oyó decir este testigo como ellos habían conocido al dicho Juan de 
Villaseñor bisabuelo del que litiga y que le decían Juan de Villaseñor “El Chamorro” y que 
había sido vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, y a lo queste testigo tenía dicho que 
había conocido los conoció de vista y habla como vecino y natural de la dicha villa de Miguel 
Esteban. 

Y que en el tiempo de los dichos trece o catorce años que tenía dicho queste testigo conoció 
al dicho Francisco Rodríguez de Villaseñor, abuelo del que litiga como después acá oyó decir 
este testigo a otras personas vecinos de la dicha villa de Miguel Esteban, viejos y ancianos 
más que este testigo que ablando del dicho Francisco Ruiz de Villaseñor como ellos habían 
conocido al dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litiga que le decían “Chamo-
rro” y que había vivido y morado casado en la dicha villa de Miguel Esteban y que había 
habido por su hijo ligítimo al dicho Francisco Ruiz de Villaseñor / abuelo del que litiga y a 
otros hijos y que este testigo no se acordaba bien del casamiento del dicho Francisco Ruiz 
de Villaseñor, abuelo del dicho Diego de Villaseñor, que litiga, porque los conoció poco 
tiempo y entonces era este testigo muchacho más de cuanto en el tiempo que había conocido 
al dicho Juan de Villaseñor, padre del que litiga, siempre lo tuvo este testigo por hijo ligítimo 
del dicho Francisco Ruiz de Villaseñor, porque comúnmente por tal dicho los vecinos e 
moradores de la dicha villa de Miguel Esteban el susodicho era habido y tenido por su hijo 
ligítimo habido de ligítimo matrimonio porque decían que había sido casado con una mujer 
que era natural de Quero que se llamaba Figueroa y que de él habían habido el dicho Juan de 
Villaseñor, padre del que litiga. 

Y nunca este testigo vido poner contradición ninguna, sino pública vos y fama y común 
opinión y que este testigo sabía quel dicho Juan de Villaseñor que litiga había sido casado y 
velado primera vez como como lo manda la Santa Madre Iglesia con Isabel de Tapia, su 
mujer, porque dende que se casaron hasta que la susodicha falleció les vido y conoció estar 
en su casa, hacer vida maridable como ligítimos marido y mujer, viviendo y morando dentro 
de una casa, tratándose, nombrándose por tales y este testigo por marido y mujer los tuvo e 
vido siempre que fueron habidos y tenidos y comúnmente reputados por todos los vecinos 
y moradores de la dicha villa y nunca dello vido ni oyó decir cosa en contrario. 

Y durante su matrimonio sabía este testigo que habían habido y proqueado por su hijo ligí-
timo al dicho Diego de Villaseñor, que litiga, y a Francisco de Villaseñor que era el mayor, 
vecino de la villa de El Quintanar, que de presente vivía en la villa de Miguel Esteban, y 
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como tal su hijo ligítimo lo vido tener y criar y alimentar y llamar hijo y él a ellos padre y 
madre y este testigo […]. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. Cuadernillo XXXI-3/4. 

Creo que es el mismo testigo, Luis de Acuña. 

Oyó decir este testigo a viejos e ancianos y en general a muchos que no tiene memoria de 
sus nombres que el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba tenía y decendía de 
hombres hijosdalgo e que sus antepasados lo habían sido e habían estado en tal posesión, e 
nunca habían visto, ni oído cosa en contrario, más que los hijos de Juan de Villaseñor, bisa-
buelo del que litigaba, Francisco Ruiz de Villaseñor e Diego de Villaseñor e Juan de 
Villaseñor, se acordaba que fueron a las guerras de Baza y Granada no como personas 
que no llamábamos, sino porque lo pasaba la dicha villa de Miguel Esteban e villa 
del Campo de Critana y el Toboso que darían peones y se lo pasaban a ellos para que sean 
a la dicha guerra de Baza e Granada e fueren por sueldos que les daban e no porque se lo 
mandábamos, sino de su propio motio. 

E que a nuestros llamamientos nunca los vio ir a ellos ni a su padre, ni al que litigaba, ni lo 
había oído decir que fuesen ni oviesen ido y si fueran el padre del que litigaba e su abuelo e 
bisabuelo a llamamientos nuestros como hijosdalgo o de otra manera, este testigo lo viera y 
supiera por se criar y haber criado todos juntos en la villa de Miguel Esteban. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. Cuadernillo (9471) VII. 

Por cosa pública que Juan de Villaseñor, el de Miguel Esteban, era hijo de un Juan de Villa-
señor que era difunto y había vivido en la dicha villa del Quintanar y en la villa de Miguel 
Esteban, e que no se había presente este testigo a las velaciones, ni cuándo se había casado 
el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, con Gostanza Ruiz, más que en el 
tiempo que le conoció en la dicha villa de Miguel Esteban que serían cinco o seis años poco 
más o menos [subrayado “en este tiempo”)] le conoció tener en su casa una mujer vieja 
que no tiene memoria cómo se decía, más que los vido estar e que habían estado en una 
casa como marido y mujer questaban velados e casados según orden […]. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. Cuadernillo XXI-1/4. 

[Testigo VI. Francisco Muñoz de Segovia, vecino de la dicha villa de Miguel Este-
ban, hombre pechero que se dijo ser, e dijo que era de edad de sesenta años, poco 
más o menos] y que conoce a Francisco de Villaseñor, que litigaba desde que nació de vista 
e habla, trato y conversación y nació en la dicha villa de Miguel Esteban en casa de Juan de 
Villaseñor e de Isabel de Tapia, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban. 

E después questaban casados según orden de la Santa Madre Iglesia los susodichos, nació en 
su casa el dicho Francisco de Villaseñor e Juan de Villaseñor “El mozo”, y Diego de Villase-
ñor, y los criaron e tuvieron e habían tenido como hijos ligítimos e que era casado el dicho 
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Francisco de Villaseñor en la villa del Toboso e vivía al presente en la villa del Quintanar una 
legua del dicha villa de Miguel Esteban, podrá haber tres o cuatro años. 

E sería el que litigaba de veinte y cinco años poco más o menos e conoce a Juan de Villaseñor 
su padre, questaba en la dicha villa de Miguel Esteban mancebo e casado desde que era niño 
pequeño, e de poca edad en poder e casa de Francisco Ruiz de Villaseñor e de Beatriz Gómez 
de Figueroa, que era de la villa de Quero e un hijadalgo que su padre lo era de vista e fabla, 
trato y conversación y había sido casado dos veces, la primera con la / dicha Isabel de Tapia, 
hija de Gonzalo de Tapia, e después falleció e dijo por sus hijos varones e a los demás que 
tiene dicho. 

E después casó el dicho Juan de Villaseñor en la villa de la Puebla de Almuradiel con hija de 
vecino que era la que tiene al presente, por su mujer e que era el dicho Juan de Villaseñor 
padre del que litigaba de cincuenta años poco más o menos. 

E que conoció a Francisco Ruiz de Villaseñor, su padre, e agüelo del que litigaba en la dicha 
villa de Miguel Esteban, casado con su mujer, que se decía Beatriz Gómez de Figueroa, que 
era de la villa de Quero. 

E después casado en el lugar de Villafranca de la Orden de San Juan, segunda vez, y estuvo 
poco casado e no ovo hijos en la segunda mujer. 

Y él conoció tiempo de diez años poco más o menos de vista, e habla y trato y conversación 
y aun teniendo con él mucho trato y le conocía y le conoció muy bien. 

Y a la dicha Beatriz Gómez, su mujer, que era fallescida, el dicho Francisco Ruiz de Villaseñor 
haber veinte y cinco e treinta años poco más o menos e que sería al parecer deste testigo 
cuando falleció de cincuenta años poco más o menos, e que había fallecido en la dicha villa 
de Miguel Esteban. 

E conoció a Juan de Villaseñor, su padre, bisabuelo del dicho don Francisco de Villaseñor, 
que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban, casado con su casa e mujer de vista e habla, 
trato y conversación ocho años poco más o menos. 

E questaba casado e tenía por su mujer una mujer que se decía Catalina Sánchez que era 
natural de la villa de Los Hinojosos 

E que había sido casado otra vez, según la pública voz e fama, con Gostanza Ruiz, según se 
decía y era cosa pública que era natural de la villa de Villanueva de Alcardete. 

E que a muchos años que falleció el dicho Juan de Villaseñor, no se acordaba qué 
tantos, e que era hombre viejo cuando falleció, no tiene memoria la edad que habríe, 
más que era un hombre abultado y andaba mucho encima de un caballo rucio de 
contino y se acordaba que andaba a casa y encima del caballo con una lanza mataba 
las liebres. 

E que este testigo no había conocido a Juan de Villaseñor su padre, rebisabuelo del que 
litigaba, más que en el dicho tiempo que habíe conocido al dicho Juan de Villaseñor, bisa-
buelo del que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban oyó decir que su padre e madre e 
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abuelo e a otros viejos e ancianos en general a muchos quel padre del dicho Juan de Villase-
ñor, Señor bisabuelo del que litigaba, y rebisabuelo del que litigaba que se decía Juan de 
Villaseñor que había sido alcalde en la cibdad de Segovia e que había casado en la villa de El 
Quintanar con doña Isabel de Mendoza y que había sido hombre hijodalgo e por tal había 
sido tenido e conocido e que en el dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, 
bisabuelo del que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban. 

E oyó decir a su padre e abuelo de parte de su madre e a otros viejos e ancianos en general 
quel padre del dicho Juan de Villaseñor se había dicho e nombrado (tachado) Juan de Villa-
señor e que había sido alcalde en la cibdad de Segovia e que había casado en la villa de El 
Quintanar con doña Isabel de Mendoza e que el dicho Juan de Villaseñor que era bisabuelo 
del que litigaba, era su hijo legítimo e de legítimo matrimonio. 

XXIII-1. E que este dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo 
del dicho Francisco de Villaseñor, que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban 
que sería tiempo de siete u ocho años poco más o menos (1554-1555), con su casa e 
mujer e bienes, e era cazador e tenía perros de casa e andaba cazando enzima de un 
caballo rucio. 

Y se acordaba de oír decir a su padre e abuelo deste de su madre deste testigo e a otros 
hombres antiguos e viejos más queste testigo que el padre del dicho Juan de Villaseñor, re-
bisabuelo del que litigaba se decía y llamaba Juan de Villaseñor e que había sido casado 
en la dicha villa del Quintanar, una legua de la dicha villa de Miguel Esteban, con doña 
Isabel de Mendoza e que había sido hijodalgo y en tal posesión e reputación tenido y el se 
habían tenido sin contradicción e y este testigo en el dicho tiempo que había conocido al 
dicho Juan de Villaseñor, su hijo, bisabuelo del que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban 
con su casa e bienes e hacienda e mujer le tenía e tuvo en posesión de hombre hijodalgo e 
por haber oído que su padre lo había sido. 

Y porque el dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, se preciaba e jataba 
e alaba de hombre hijodalgo de solar conocido porque en tal posesión le había visto 
estar. 

XXXIIII-3. E que en el dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del 
dicho Francisco de Villaseñor, bisabuelo del dicho Francisco de Villaseñor que litigaba en la 
dicha villa de Miguel Esteban con su casa, mujer e hacienda e bienes, los dichos quince años 
poco más o menos. 

Y en el dicho tiempo se acordaba de oír decir a labradores viejos e antiguos más queste testigo 
en general a muchos públicamente e había sido cosa pública e pública voz e fama que el 
dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, que era hijo de un Juan de Villaseñor 
que había sido alcaide en la villa de Alarcón y había tenido preso al Duque de Alva y 
de la prisión le habían dejado muchas preseas, y este testigo tenía de ellas. 

E que el dicho Juan de Villaseñor, padre del dicho Juan de Villaseñor y rebisabuelo del que 
litigaba, había sido hombre hijodalgo y en tal posesión e reputación había estado tenido sin 
contradición. 



PROSOPOGRAFÍA DE PERSONAJES REALES CERVANTINOS EN LA MANCHA (1578-1591): 

UN REFLEJO DE LA SOCIEDAD RURAL DE EL TOBOSO A FINALES DEL SIGLO XVI 

 

817 

E que había pocos años que había fallescido. 

E que este testigo en el dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, su hijo, bisa-
buelo del que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban por haber oído decir y ser cosa 
pública que su padre había sido hijodalgo y había estado en tal posesión le tenía e tuvo en 
posesión e reputación de hombre hijodalgo. 

E él se preciaba e alababa e jataba dello. 

Y se acordaba que andaba encima de un caballo rucillo e traía una lanzuela e de 
encima el caballo mataba las liebres e las cogía con la tierra, e tenía sus perros de 
casa. 

Y en tal posesión e reputación de hombre hijodalgo era e fue tenido, nombrado e conocido 
y comúnmente reputado sin contradición e era cosa […]. 

XXX-1. Porque en el dicho tiempo y después se había casado por haber estado en la dicha 
posesión e reputación de hombre hijodalgo pacíficamente había visto que el concejo de la 
dicha villa de Miguel Esteban le había echado e señalado por alcalde ordinario del estado de 
los hijosdalgo en al dicha villa de Miguel Esteban, más de diez años en veces e le había visto 
traer la vara de los hijosdalgo en los dichos años con otros hombres buenos pecheros y se 
acordaba que fueron sus compañeros Juan López chico, e Lorenzo Hernández “El viejo” y 
“El mozo”, e Juan Gómez e Fernán López e Francisco de Ávila, cada uno en su año e de los 
demás no se acordaba, más que eran pecheros. 

Y en la dicha villa de Miguel Esteban a sus costumbre no se acordaba que tantos años había 
que en los oficios del concejo de alcaldes ordinarios y en la una vara se han nombrado y 
elegido un hijodalgo y en la otra un pechero e también un regidor pechero y otro hijodalgo, 
y si el dicho Juan de Villaseñor no estoviera tenido en al dicha posesión de hijodalgo pacífi-
camente, e no le dieran el dicho oficio que se daba a hombres hijosdalgo. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. Cuadernillo XIX-1. 

(9574). 

XVII-2. Testimonio de Diego de Abengózar “El viejo”, hombre hijodalgo que se dijo 
ser ende la villa de Herencia, dijo que era de edad de setenta y seis años. 

Y era tenido, nombrado y conocido. 

E que habían sido tres hermanos y el uno dellos, el padre del dicho Juan de Villaseñor, bisa-
buelo del que litigaba no sea acordaba cual decían, que había sido su padre más que alcalde: 

Que el uno había sido alcaide o corregidor en la ciudad de Segovia, y el otro alcaide en la villa 
de Alarcón, padre del comendador Juan de Villaseñor, que vivió y había viv(ido) en la dicha 
villa de Miguel Esteban. 

Hera hombre hijodalgo y estaba en tal posesión 

E que habían tenido una hermana los dichos tres hermanos que había casado con un 
Luis de Carrión, hijodalgo. 
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que en el dicho tiempo de los dichos veinte, diez años que a que se conoció al dicho Juan de 
Villaseñor, bisabuelo del que litigaba, y se ha criado lo más en su casa, le había tenido e tenía 
este testigo en posesión de hombre hijodalgo. 

ACHGR. Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros 
(Cu) y Miguel Esteban (To). 1573-12-15. Sign. 4550-041. 

Leonor Ruiz, viuda mujer que fue de Rodrigo de Oviedo, vecina de la dicha villa de Villa-
nueva de Alcardete, la cual habiendo jurado en forma de derecho, dijo: 

Que era de ochenta y siete años y que había conoscido a Diego de Villaseñor “El viejo”, 
que litigaba, desde que era muchacho y sabía que había estado con su padre hasta que había 
muerto y después había estado con su madre hasta quel dicho Diego de Villaseñor se había 
ido a casar e se había casado en el dicho Lugar de Almendros con una hija de un Cuevas, 
vecino del dicho lugar de Almendros, donde este testigo después aquella parte había sa-
bido que vivía y morabatratando de labor de pan, lo cual ansí lo había oído decir siempre 
después aquella parte. 

Y quel dicho Diego de Villaseñor se había casado, que no se le acordaba cuánto tiempo abría, 
y que ansímesmo había conocido este testigo a Hernando de Villaseñor, padre del dicho 
Diego de Villaseñor, que litigaba, el cual había conocido vivir e morar en el lugar de Miguel 
Esteban, al cual había conocido desde que era muchacho estando en casa de su padre. 

E le había conocido vivir e morar ansí de cuarenta años poco más o menos quel dicho Her-
nando de Villaseñor había fallescido. 

E todo el dicho tiempo le había visto vivir e morar en la dicha villa de Miguel Esteban e 
yendo este testigo dende la dicha villa de Villanueva a la dicha villa de Miguel Esteban, que 
había ido muchas veces, había visto y conocido al dicho Hernando de Villaseñor de la manera 
que tiene dicho y su trato era de tener su labor de pan viviendo honradamente. 

En que así lo había visto e conoscido, hasta que había fallescido. 

E que ansimesmo había conocido este testigo a Juan de Villaseñor, padre del dicho Fernando 
de Villaseñor, e abuelo del dicho Diego de Villaseñor, que litigaba, al cual había conoscido 
este testigo diez o doce años, poco más o menos, antes que fallesciese, porque siendo esta 
testigo muchacha de edad que tenía conocimiento, había comenzado a conocer al dicho Juan 
de Villaseñor vivir e morar ansí en la dicha villa de Miguel Esteban, como en la villa 
del Quintanar, donde tenía casa y hacienda. 

Porque yendo este testigo con sus tías a la dicha villa de Miguel Esteban había visto e cono-
cido al dicho Juan de Villaseñor muchas veces, e oía decir que en la dicha villa del Quintanar 
e que el dicho tiempo de los dichos diez o doce años le había conocido muy bien. 

E que como tenía dicho de suso había conocido esta testigo al dicho Juan de Villaseñor, 
abuelo del dicho Diego de Villaseñor que litigaba en que tiempo de los dichos diez 
o doce años que le hayan visto e conocido le había visto estar casado en la dicha villa 
de Miguel Esteban con su mujer que se decía de nombraba Teresa Gonzáles de Men-
doza, vecina de la ciudad de Segovia, a los cuales habían visto estar casados en al dicha 
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villa de Miguel Esteban como marido e mujer, haciendo vida maridable como tales y era la 
pública voz e fama en la dicha villa de Miguel Esteban que los susodichos habiendo casado 
ligítimamente e según la Orden de la Sancta Madre Iglesia. 

Y en tal reputación habían estado e habían estado e habían sido habidos e tenidos e común-
mente reputados sin haber visto ni sabido otra cosa en contrario. 

E sabía que durante entre ellos e dicho matrimonio entre ellos habían habido y procreado 
por su hijo legítimo e natural al dicho Hernando de Villaseñor, padre del dicho Diego de 
Villaseñor de más de los otros hijos que habían tenido. 

Porque de muchacho lo había visto este testigo y había conoscido al dicho Hernando de 
Villaseñor estar en casa de los dichos su padre y madre nombrándolo y tratándolo por su 
hijo legítimo y natural, llamándolo hijo y él a ellos padre y madre. 

Y que el dicho Hernando de Villaseñor como hijo legítimo habido y heredado los bienes y 
hacienda que le habían cabido heredar, como uno de sus herederos y que ansí era cosa pública 
y notoria, sin oír ni saber decir otra cosa en contrario. 

Y que como dicho e declarado tenía , había conoscido al dicho Hernando de Villaseñor los 
dichos cuarenta años poco más o menos antes que fallesciese, al cual este testigo había visto 
casado con su mujer Aldonza González, aunque esta testigo no los había visto casar porque 
se habían casado en Villanueva de la Jara, donde la susodicha era natural, donde supo e había 
oído decir este testigo públicamente y comúnmente que se habían casado legítimamente, 
según orden de la Sancta Madre Iglesia, sin saber ni oír decir otra cosa en contrario. 

Más de cómo se habían casado, luego la había traído a la dicha villa de Miguel Esteban, donde 
los habían visto y conocido estar casados en su casa como marido y mujer, nombrándose y 
tratándose por tales y en tal reputación habían estado/. 

Testigo hijo de Alonso García Calvo. 

Juan de Villaseñor había vivido poco tiempo más. 

Que el dicho Juan de Villaseñor le había visto y conoscido otro hijo que se decía Juan 
de Villaseñor, e que ansimismo estaba casado en la dicha villa de Miguel Esteban que era 
menor quel dicho Hernando de Villaseñor. 

E por esta causa había conoscido al susodicho. 

E que este testigo no conosció al dicho Hernando de Villaseñor. 

E que después de muerto, el dicho Juan de Villaseñor “El viejo”, agüelo del que litigaba, 
la dicha su mujer había quedado viuda del dicho su marido, e lo había estado muncho tiempo 
honrándola en la dicha villa por mujer ligítima del dicho Juan de Villaseñor, sin haber visto, 
sabido, ni oído decir otra cosa como tales marido e mujer, hasta quel dicho Hernando de 
Villaseñor había fallescido. 

E después de fallescido, este testigo había visto y conoscido a la dicha Aldonza Gómez su 
mujer, madre del que litigaba, estar viuda del dicho su marido, e le había visto muchas veces 
venir viuda a la dicha villa de El Quintanar a negociar cosas que le convenía porque se venía 
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a posar a casa deste testigo e que desta manera la había visto e conocido, nombrándola e 
llamándola por mujer ligítima del dicho Hernando de Villaseñor, padre del que litigaba, sin 
haber sabido ni oído decir otra cosa en contrario […] queste testigo tiene dicho que había 
alcanzado haber y conoscer al dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, vivir y morar 
en la dicha villa del Quintanar como tenía dicho y declarado de suso lo había visto y conos-
cido estar en reputación de hombre fijodalgo notorio e como a tal había visto que le trataban 
y nombraban. 

E había sido y fue habido y tenido e comúnmente reputado, e como tal había visto este 
testigo quel susodicho había tratado, trató su persona y casa, teniendo caballos y halcones 
y tratándose como caballero […] lo cual había oído decir este testigo pública e comúnmente 
a los vecinos de la dicha villa, especialmente a su padre deste testigo que se decía Alonso 
García Calvo, e a su madre, que se decía Juana García, que habían muerto muy viejos y a 
otras muchas personas que de sus nombres no se acordaba, ni tenía memoria. 

Por la mucha noticia y conoscimiento que de lo susodicho este testigo había tenido y tenía 
por vivir como vivían juntos como tiene dicho este testigo […]. 

Y el susodicho, e porquel padre deste testigo había sido ansí alguacil como regidor y alcalde 
en la dicha villa del Quintanar y escribano del concejo y algunos años cogedor de los pechos 
y derramas de la dicha villa. 

E el cual este testigo le había oído decir siendo oficial del concejo de la dicha villa e habiendo 
tenido y teniendo los dichos oficios quel no había visto que el dicho Juan de Villaseñor, 
agüelo del que litigaba, fuese puesto ni empadronado en los dichos padrones, ni en ningún 
dellos, por haber si e ser el susodicho notoriamente hijodalgo y en la dicha posesión tenido. 

E que no le habían repartido ninguna cosa de los dichos pechos, ni el susodicho Juan de 
Villaseñor había pagado ninguna cosa dellos, por estar en la dicha posesión e que ansí lo 
había oído decir al dicho su padre deste (tes)tigo, e que ansí lo decía y platicaba, alabando de 
muy buen hidalgo notorio al dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, diciendo que 
desde quel susodicho había sido casado en la dicha villa del Quintanar, había estado y 
estuvo en la dicha posesión, porque ansí lo había él visto y conoscido todo el tiempo que lo 
había visto y conoscido vivir y morar en la dicha villa de Quintanar […]. 

Luis de Acuña, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, hijodalgo notorio que se 
dijo ser de edad de cincuenta e nueve años menos un mes, el cual dijo que conoscía al dicho 
Diego de Villaseñor que litigaba, podía haber cincuenta años antes más que menos porquel 
susodicho había nascido y criádose en la dicha villa de Miguel Esteban, donde este testigo 
había comenzado a ver y conoscer mancebo, estando en casa de su padre, e después quel 
susodicho fallesció con su madre hasta que se había ido a casar e casó en el dicho lugar de 
Almendros, podía haber cuarenta años poco más o menos, donde había vivido y morado e 
vivía y moraba porque pasando este testigo por el dicho lugar había posado en casa del dicho 
Diego de Villaseñor, que litigaba e ansí le había visto y conoscido hasta el presente. 

E que ansimismo conosció al dicho Hernando de Villaseñor, padre del susodicho que liti-
gaba, vecino que fue de la dicha villa de Miguel Esteban, al cual había conoscido este testigo 
muy bien, tiempo de cuatro o cinco años poco más o menos antes que fallesciese, porque 
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este testigo se acordaba muy bien de cuando el susodicho fallesció en la dicha villa de Miguel 
Esteban. 

E que ansí le había visto y conoscido hasta quel susodicho fallesció, e que a Juan de Villase-
ñor, padre del dicho Hernando de Villaseñor y agüelo del que litigaba, este testigo no lo 
alcanzó a conoscer más que al tiempo que este testigo le oyó decir y nombrar el susodicho 
era vivo, que vivía y moraba en la dicha villa de El Quintanar, que era una legua de la dicha 
villa de Miguel Esteban, donde este testigo había habido y oído decir que vivía y moraba el 
dicho Juan de Villaseñor. 

Oyendo decir del susodicho y platicando del en la dicha villa de Miguel Esteban que había 
sido alcaide de la villa de Alarcón por el Marqués de Villena, e que la naturaleza del dicho 
Juan de Villaseñor era de la villa de Miguel Esteban. 

E que ansimismo había sabido y oído decir quel dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que 
litigaba, había tenido otros dos hermanos, e que habían vivido y morado en la dicha villa de 
Miguel Esteban. 

E que el uno dellos que se decía (Juan tachado) Hernando de Villaseñor e que había sido ayo 
del Maestre don Pedro Girón, alcaide del Convento de Calatrava, e que el otro hermano, que 
se decía (Juan tachado) Diego de Villaseñor e que había sido alcaide en / Fol. 22 v. / Segovia. 

E que el dicho Hernando de Villaseñor había sido alcaide de Calatrava, era agüelo deste 
testigo (tachado), lo cual sabía este testigo porque ansí lo había oído decir públicamente que 
se decía y platicaba. 

E después este testigo había oído decir que el susodicho Juan de Villaseñor, agüelo del que 
litigaba, había sido casado y velado ligítimamente según orden de la Santa Madre Iglesia con 
Teresa González de Mendoza, su mujer, e que casados habían hecho vida maridable en 
uno como tales marido y mujer, sin haber sabido, ni oído decir otra cosa en contrario, más 
de tener por cosa cierta y notoria lo que tenía dicho. 

Y queste testigo como tiene dicho conosció al dicho Hernando de Villaseñor, padre del 
que litigaba y a otros hermanos suyos que el uno dellos se llamaba Juan de Villaseñor, 
y el otro Pedro de Mendoza, que había tomado el sobrenombre de la dicha su madre, 
porque los había visto y conoscido este testigo vivir y morar en la dicha villa de Miguel Es-
teban, nombrándose y teniéndose por hijos ligítimos de los dichos Juan de Villaseñor y Te-
resa González de Mendoza, agüelos del que litigaba […]. 

Este testigo de suso conosció al dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba más de lo 
oír decir y nombrar a labradores, vecinos de la dicha villa del Quintanar, donde el susodicho 
vivió y moró, del cual les había oído decir que ellos lo habían tenido e tuvieron por hombre 
hijodalgo notorio de solar conoscido e que por tal lo habían tratado y nombrado todo el 
tiempo quel dicho Juan de Villaseñor había vivido y morado en la dicha villa de El Quintanar. 

Y en la dicha villa de Miguel Esteban se decía y publicaba quel padre de los dichos tres 
alcaides que tiene dichos se decía y nombraba Hernando Alonso de Villaseñor, natural 
de la dicha villa de Miguel Esteban, que era caballero y persona principal e hijodalgo. 
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E que por ser tal persona como tenía dicho y declarado, a los dichos tres sus hijos los habían 
hecho alcaides de la manera que tenía dicho. 

Antes había oído decir este testigo en pláticas ansí a su padre deste testigo que se decía 
Hernán Vázquez de Acuña, como a los viejos y ancianos de la dicha villa de Miguel Este-
ban publicar comúnmente que desde que el dicho Hernando de Villaseñor se había casado 
con su mujer que era de Villanueva de la Xara y con ella se había venido a vivir y morar a la 
dicha villa de Miguel Esteban […]. 

“Hasta que el susodicho fallesció e que después de fallescido, la dicha su mujer Aldonza 
Gómez había vivido más de quince años en la dicha villa de Miguel Esteban” (...). 

Que el dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, oviese sido fijodalgo y oviese 
estado en la dicha posesión por razón de haber sido alcaide de la dicha villa de Alar-
cón, más de que por ser de la calidad y manera que tenía dicho le habían dado el dicho 
Alcaidía de Alarcón, porque si el susodicho no lo fuera hijodalgo notorio de solar conoscido, 
no le dieran la dicha Alcaidía. 

Antes sabía este testigo que por ser el susodicho hijodalgo notorio de solar conoscido le 
habían dado por prisionero al Duque de Alva, que lo había tenido preso en la fortaleza de 
Alarcón. 

E que al tiempo que salió de la dicha prisión, le había dado muchas joyas y preseas el 
dicho Duque al dicho Juan de Villaseñor, que después este testigo las había visto y co-
noscido en poder de una hija del dicho Juan de Villaseñor, que había sido casada con un 
hidalgo que se decía Diego de Rengifo, que era de Ávila. 

E por lo que tenía dicho notoriamente el dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, 
parescía muy bien hidalgo, notorio de solar conoscido e queste testigo no había vido ni oído 
decir que el susodicho que litigaba, ni los dichos sus padre e agüelo, ni ninguno de sus pasa-
dos ni descendientes oviesen sido hijosdalgo y en la dicha posesión tenidos por razón. 

Sabía este testigo quel dicho Juan de Villaseñor, agüelo del que litigaba, había sido criado del 
Marqués don Juan Pacheco, y había sido su alcaide por ser de la calidad y manera que tenía 
dicho y declarado. 

Porque entonces los que eran hijosdalgo notorios de solar conoscido eran honrados 
y mirados de los señores y caballeros y les daban los semejantes cargos e que de lo 
susodicho había sido y era público y notorio y pública vez y fama e común opinión y cosa 
cierta e que todo el tiempo queste testigo tiene dicho que había visto y conoscido (...). 

Que otro hermano del dicho Diego de Villaseñor, que había vivido en la ciudad de Murcia, 
por ser notorio hijodalgo le habían tenido e tratado, haciéndole capitán en la dicha ciudad de 
Murcia de cierta Junta que hizo en servicio del señor rey católico que por ser notoriamente 
hijodalgo notorio e por tal tenido le habían dado el dicho cargo de capitán. 

Y que en el Andalucía, en la villa de Osuna había ido otro del dicho linaje que el Conde de 
Ujena había hecho su alcaide de villa de Archidona, por manera que los que habían suce-
dido de los dichos tres hermanos, habían sido y eran de la manera que tenía dicho, e no había 
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visto ni sabido que a ninguno dellos le pidiesen ni demandasen cosa ninguna de sus hidalguías 
por estar y ser notoriamente habidos y tenidos por notorios hijosdalgo de solar conocido. 

Juan Alonso Campanero, vecino de la Puebla de Almoradiel, el cual habiendo jurado en 
forma de derecho, dijo que era de edad de setenta y cinco o setenta y seis años, poco más o 
menos y que era del estado de los hombres buenos pecheros y que conoce al dicho Diego de 
Villaseñor “El viejo” dende que era muchacho, de edad de hasta siete u ocho años, poco más 
o menos, andando en la iglesia de la dicha Villa de Miguel Esteban, estando el dicho Diego 
de Villaseñor en casa de Hernando de Villaseñor, su padre, porque este testigo era natural de 
la dicha villa de Miguel Esteban, e había nacido en ella e que después siendo este testigo 
casado / Fol. 28 v. / e yendo e viniendo este testigo a la villa de Uclés había sabido este 
testigo como el dicho Diego de Villaseñor estaba casado en el Lugar de Almendros y este 
testigo lo había ido a ver y le había visto estar casado en el dicho lugar de Almendros y tenía 
hijos y desta manera le había visto e conocido muchas veces. 

Y que este testigo había conocido al dicho Hernando de Villaseñor, padre del dicho Diego 
de Villaseñor, que litigaba, al cual habrá conocido más de veinte años antes que fallesciese. 

Y que yendo este testigo a vesitar a su agüela a la dicha villa de Miguel Esteban, veía e hablaba 
al dicho Hernando de Villaseñor, viéndole tratar de tener un caballo y tener aderecio de 
caballero, e tinendo sus viñas e hacienda. 

E que a Juan de Villaseñor, padre del dicho Hernando de Villaseñor y abuelo del dicho Diego 
de Villaseñor que litigaba, este testigo no se acordaba de habello conocido más que a su padre 
deste testigo que se decía Juan Alonso Campanero, le había oído decir que el dicho Juan de 
Villaseñor había vivido e morado en la dicha villa de Miguel Esteban y que de la 
dicha villa se había pasado a la dicha villa del Quintanar, que es una legua de la dicha 
villa de Miguel Esteban, con un pariente suyo que se decía Mosén Juan de la Palma 
que era comendador y vivía en la dicha Villa de El Quintanar, donde el dicho Juan de Villa-
señor había vivido e morado con su casa, e que había muerto en la villa de El Quintanar. 

E había oído este testigo que la naturaleza del dicho Diego de Villaseñor y del dicho Juan de 
Villaseñor, su abuelo, había sido de la dicha Villa de Miguel Esteban, e que este testigo había 
oído decir pública e comúnmente en la dicha villa de Miguel Esteban, generalmente a todo 
el pueblo, que el dicho Juan de Villaseñor, abuelo del que litigaba, había sido muy notorio 
hijodalgo de solar conocido y que era caballero principal, cercano pariente de dicho Mo-
sén Juan de la Palma y del comendador Juan de Villaseñor y del comendador Iñigo 
de Perea, vecino de Alcázar, y que las dichas personas eran caballeros principales y que 
ansí decían que lo habían visto e conocido al dicho Juan de Villaseñor ser caballero hijodalgo 
notorio de solar conocido y que como tal había vivido ansí en la dicha villa de Miguel Esteban 
donde había sido su naturaleza, como en la dicha villa del Quintanar, donde había vivido e 
morado e que no supo, ni oyó decir cosa en contrario. 

E que en cuanto al dicho su hijo Hernando de Villaseñor, padre del dicho Diego de Villaseñor 
que litigaba, todo el tiempo que lo había visto e conocido en la dicha villa de Miguel Esteban 
que fue más de veinte años, este testigo le había visto e conocido en hábito de caballero 
y como hombre hijodalgo de solar conocido, tiniendo su caballo y aderezo de armas 
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y tratándose como tal y en la misma reputación de hijodalgo había estado e había sido habido 
e tenido e comúnmente reputado y como tal vido este testigo en tiempo que le había cono-
cido que le nombraban y trataban como a tal hombre hijodalgo notorio, sin haber sabido, ni 
oído decir otra cosa en contrario. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El 
Quintanar de la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. 

Fol. XXXIII-3. Testimonio de Luis de Acuña, hidalgo de Miguel Esteban. 

E que en dicho tiempo que conoció al dicho Juan de Villaseñor, bisabuelo del dicho Fran-
cisco de Villaseñor, que litigaba en la dicha villa de Miguel Esteban con su casa mujer e 
hacienda e bienes, los dichos quince años poco más o menos, y en el dicho tiempo se acor-
daba de oír decir a labradores viejos e antiguos, más queste testigo, en general a 
muchos públicamente e había sido cosa pública voz e fama que el dicho Juan de Villa-
señor, bisabuelo del que litigaba, que era hijo de un Juan de Villaseñor que había sido alcaide 
en la villa de Alarcón, y había tenido preso al Duque de Alva y de la prisión le habían dejado 
muchas preseas y este testigo tenía dellas. 

ACHGR. Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. Alca-
raz (Ab). 1581. Sign. 4563-007. 

Fol. 18 r. (2505) Testigo. Hernando de Villanueva, vecino de la villa de El Quintanar, de la 
Orden e vecino natural de ella, hombre llano pechero, que dijo ser, so virtud de juramento 
que hizo, dijo que era de edad de ochenta e cinco años poco más o menos. 

E que conoscía al dicho Antonio Ruiz de Villaseñor, que lo había presentado por testigo, 
vecino que al presente era de la ciudad de Alcaraz, al cual conoscía este testigo muy bien de 
vista e trato y conversación que con él había tenido, porque le había comenzado a conocer 
desde quel susodicho era niño e muchacho, que estaba y se criaba en casa e poder de Pedro 
Ruiz de Alarcón, su padre, que había sido vecino de la dicha villa de Miguel Esteban. 

Y siendo este testigo mozo había estado en la dicha villa tiempo de tres o cuatro años, y 
yendo otras munchas veces a la dicha villa del Quintanar, de donde este testigo era vecino e 
natural, e después siendo mozo el dicho Antonio Ruiz de Villaseñor, que litigaba, se había 
ido de la dicha villa e Miguel Esteban y se había ausentado de ella. 

Y que este testigo había sabido y oído decir que se había casado y que vivía en la ciudad de 
Alcaraz, y después acá había estado en la dicha villa del Quintanar y Miguel Esteban, y le 
había visto y conoscido este testigo desta manera de más de treinta e cinco años a esta parte, 
poco más o menos. 

Y que ansimismo había conoscido este testigo a Pedro Ruiz de Alarcón e a Mari Ruiz, su 
mujer, vecinos que habían sido de la dicha villa de Miguel Esteban, padres del que litigaba, a 
lo cual le he a cada uno dellos había conoscido este testigo muy bien, por vista e habla, trato 
y cominicación, porque yendo y estando este testigo en la dicha villa de Miguel Esteban, los 
había conocido y tratado y que había conoscido al dicho Pedro Ruiz de Alarcón viviendo e 
morando en la dicha villa de Miguel Esteban, casado y con su mujer y casa / Fol. 19 r. / 
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(2567) Testigo: Antón Martínez de Estremera, vecino de la villa del Quintanar de la Orden, 
e natural della, hombre llano pechero, que dijo ser, so virtud del juramento que hizo, dijo que 
era de edad de setenta y siete o setenta e ocho años poco más o menos. 

E que conoscía este testigo al dicho Antón Ruiz de Villaseñor que lo había presentado por 
testigo, vecino de la dicha ciudad de Alcaraz, e que lo conoscía este testigo muy bien por 
vista e habla e trato e comunicación porque lo había comenzado a conoscer desde que el 
dicho Antonio Ruiz de Villaseñor era niño e muchacho questaba y se criaba en la dicha villa 
de Miguel Esteban, siendo el testigo vecino en la dicha villa / en poder de Pedro Ruiz de 
Alarcón e María Ruiz sus padres, que habían sido vecinos de la dicha villa de Miguel Esteban. 

E después siendo mozo le había conoscido e tratado hasta tanto que el dicho Antonio Ruiz 
de Villaseñor se había ido a casar y se había casado en la ciudad de Alcaraz, donde al presente 
vivía y moraba con su casa e asiento e bienes e hacienda. 

E desta manera le había conoscido este testigo de tiempo de cuarenta años a esta parte, poco 
más o menos, porque al susodicho después de casado le había visto e tratado en las villas de 
Miguel Esteban y el Quintanar. 

E lo había visto e tratado. 

E que ansimismo había conoscido este testigo a Pedro Ruiz de Alarcón e a María Ruiz, su 
mujer, vecinos que habían sido de la dicha villa de Miguel Esteban, padres del dicho Antonio 
Ruiz de Villaseñor que litigaba. 

A los cuales e a cada uno dellos había conocido este testigo muy bien por vista e palabra, 
trato y cominicación, porque había sido este testigo muchos años vecino de la dicha villa de 
Miguel Esteban, y los había conoscido este testigo vivir e morar en la dicha villa con su casa 
poblada e familia de bienes / e hacienda, e viviendo como hombre honrado e noble e como 
hombre hijodalgo, al cual de la manera que tenía dicho lo había conocido este testigo tiempo 
de treinta años de su vida poco más o menos e que ansimismo había conocido este testigo a 
Joan de Villaseñor, e a doña Constanza de Alarcón, su mujer, vecinos que habían sido de la 
dicha villa de Miguel Esteban, abuelos del dicho Antonio Ruiz de Villaseñor que litigaba, los 
cuales e a cada uno dellos había conoscido este testigo muy bien porque en vida de los suso-
dichos, su padre deste testigo había sido vecino de la dicha villa de Miguel Esteban. 

Y siendo este testigo niño e mancebo, había comenzado a conocer al dicho Juan de 
Villaseñor e a la dicha doña Constanza de Alarcón, su mujer, a los cuales había co-
noscido muy bien. 

E les había visto muchas veces jugar al ajedrez, que se acordaba este testigo. 

Quel dicho Joan de Villaseñor había sido comendador del hábito de señor Santiago 
e hombre principal e noble e hijodalgo, e que tenía mucho trabajo de casa, de mulas 
e caballos e criados como hombre principal / 

Y hijodalgo, al cual había conoscido tiempo de diez años de su vida, poco más o menos, 
porque cuando este testigo lo había comenzado a conocer, ya el dicho comendador Joan de 
Villaseñor era un hombre viejo y este testigo era mozo. 
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E que había muchos días que había fallescido. 

E que este testigo no había conoscido ni alcanzado a conocer a Diego de Villaseñor, padre 
del dicho comendador e bisabuelo del que litigaba más de que lo había oído decir a su 
padre que había sido vecino de la dicha villa de Miguel Esteban e que había tenido en ella 
bienes e hacienda, e que había sido alcaide de los Alcázares de Segovia. 

Y este testigo se acordaba que había oído decir lo susodicho, pero que este testigo no lo había 
conoscido. 

E dijo este testigo que siendo este testigo vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, donde 
se había criado, había oído decir a su padre deste testigo que había sido vecino de la dicha 
villa e a otros viejos e ancianos en vida del comendador Joan de Villaseñor. 

E que había sido vecino de la dicha villa e alcaide de Segovia. 

E que había sido casado e velado sigún orden de la San Madre Iglesia de Roma / 
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APÉNDICE N.º 7 

[Carta de obligación de Francisco de Acuña, como deudor, y Francisco de Muñato-
nes como fiador, por el arrendamiento de la almotacenía de El Toboso. 1576/07/10]. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Andrés de Alcocer. 1576]. 
AHPTO. Leg. 20518. Sign. P-13356/1, p. 25. 

“Obligación del Concejo. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como nos Francisco de Acuña, como principal 
deudor y Francisco Muñatones como su fiador y principal pagador, vecinos desta villa del 
Toboso, ambos a dos, juntamente de mancomún y a vez de uno y cada uno de nos por sí y 
por el todo tenudo y obligado, renunciando como de presente renunciamos en esta razón las 
leyes de “dus bus res de vendi y el auténtica presunte la dice de fide juribus” y el veneficio 
de la división y escursión [exclusión] con las demás leyes que hablan en razón de la manco-
munidad debajo de la cual otorgamos y conocemos por esta presente carta que debemos y 
nos obligamos por dar y pagar al concejo de esta villa de El Toboso y a su mayordomo en 
su nombre y a quien su poder de cualquiera dellos oviere a saber quince mil maravedíes de 
la moneda de Su Majestad corriente en Castilla al tiempo de la paga, los cuales son por razón 
que yo, el dicho Francisco de Acuña, tuve arrendada del dicho concejo el año pasado de 
setenta y cinco la almotazanía y el dicho Francisco Muñatones era mi fiador y pagador y de 
final alcance nos alcanzó el dicho Concejo en los dichos quince mil maravedíes sobre el cual 
renunciamos las leyes de la pronto paga y desengaño como en ellas se contiene y son los 
plazos a que ansí nos obligamos de dar y pagar los dichos quince mil maravedíes desta ma-
nera: 

Los cinco mil maravedíes para el día de Navidad primera que verná deste año de la fecha 
desta. 

Y cinco mil maravedíes para el día de Navidad del año de mil y quinientos y setenta y siete 
años. 

Y los cinco mil maravedíes restante para el día de Navidad del año de mil y quinientos y 
setenta y ocho años, sobre la pena del doblo y costas de la dicha paga. 

 Para lo cual todo lo que dicho es ansí tener en guarda y cumplir y pagar, obligamos nuestras 
personas y bienes muebles y raíces habidos y por haber yo como este poder cumplido a 
cualquier justicias de Su Majestad de cualesquier partes que sean para que los dichos jueces y 
cualquier dellos nos compelan y apremien a lo ansí tener y guardar y cumplir y pagar ansí por 
vía de ejecución como de otra cualquier manera que sea como si esta carta y lo en ella con-
tenido fuese sentencia difinitiva dada por juez competente contra nos y por nos fuese con-
sentida y pasada en cosa juzgada sobre lo cual renunciamos todas y cualesquier leyes, fueros 
y derechos, ordenanzas reales, fechos y por facer y a la ley del derecho que dice que general 
renunciación fecha de leyes non valas, testimonio de lo cual otorgamos esta de obligación 
ante el presente escribano y testigos infraescriptos, que fuesen y otorgadas. La villa del To-
boso a diez días del mes de julio, año de mil y quinientos y setenta y seis años. 
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Testigos, Francisco Martínez Palomar y Miguel Sánchez Porrero, vecinos desta villa y Juan 
Muñoz, estante en ella, y los otorgantes que yo el escribano doy fe conosco. Lo firmaron de 
sus nombres. 

Francisco de Acuña. 

Francisco Muñatones. 

Francisco Martínez Palomar. 

Andrés de Alcocer, escribano”. 
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APÉNDICE N.º 8 

[Carta de obligación de Pascual Alcoholado de treinta ducados a Francisco de Mu-
ñatones para comprar una mula rucia. El Toboso, 1572/10/30] 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Pedro Montoya. 1572]. 
AHPTO. Leg. 20521. Sign. P-13349/1, p. 153. 

“Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como yo, Pascual Alcoholado, vecino de la 
villa de El Toboso, otorgo e conosco por esta presente carta que me obligo de dar e pagar 
realmente e con esta carta a vos, Francisco de Muñatones, vecino de la dicha villa e a quien 
vuestro poder oviere, conviene a saber treinta ducados que suman y montan once mil y do-
cientos y cincuenta maravedíes, los cuales son por razón del precio y compra de una muleta 
rucia de edad de cuatro años que de vos compré y razón con todas sus tachas a uso de feria 
o mercado franco”. 
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APÉNDICE N.º 9 

[Carta de Hernán González Barbero, vecino de Socuéllamos, otorgando poder a Isi-
dro Martín, Francisco Martínez Palomar y Francisco de Acuña para seguir el pleito 
contra Encarnación (Martínez) de El Toboso por el intento de asesinato de Catalina 
(González) su hija, criada de Francisco de Acuña. El Toboso, 1577/07/28]. 

AHPTO. Protocolos Notariales. Escribano Martín Garay. Libro 20527 (P-13355/1), 
fol. 1-2. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren, como yo Hernán González Barbero, vecino de la 
villa de Socuéllamos, estante en la villa del Toboso, como padre familias e ligítimo adminis-
trador de Catalina, mi hija, criada de Francisco de Acuña, vecino de la villa del Toboso, 
otorgo e conosco por esta carta que otorgo mi poder cumplido e bastante a vos, Ysidro 
Martínez, procurador de la Audiencia desta Gobernación e Francisco Martínez Palomar, pro-
curador desta villa del Toboso e al dicho Francisco de Acuña, a cada uno e cualquier de vos 
un solidum especialmente para que en mi nombre podáis tratar, seguir e fenescer en todas 
instancias cierto pleito e causa que trato contra Encar[nación], hija de Carlos Martínez de 
Eugenio Martínez, vecino desta dicha villa del Toboso, en razón de que la susodicha echó 
en un pozo a la dicha mi hija e de las heridas que fizo está a punto de muerte, e lo demás 
contenido en el proceso, el cual / pende ante el Sr. gobernador deste Partido, y en el dicho 
proceso podáis facer todos los autos e pedimentos e requerimientos que sean nescesarios, e 
presentar cualesquier escriptos, escripturas, testimonios e probanzas, e todo según de gracia 
e responder a lo de contrario dicho e alegando e convenir e enviar razones y pedir sentencias, 
e las consentir e apelar, e seguir e la apelación donde se deba seguir, e dar quien las siga e 
para que podáis concertar el dicho negocio, por el prescio de más que vos paresciere, al 
contado o al fiado, lo podares facer e otorgar sobre ello las escripturas del apartamiento e 
perdón que vos paresciere con todas las fianzas, vínculos e firmezas que se requieran para su 
validación que siendo por vos fechas e otorgadas como las otorgare deblas e por fechas e 
prometo e me obligo de no las revocar ni contradescir, ni ir, ni venir contra ellas agora, ni en 
tiempo alguno, ni por alguna manera so expresa obligación de mi persona e los que para el 
cumplimiento de él obligado en toda forma de derecho e doy poder a las justicias de SU 
Majestad e lo rescibo por sentencia pasada en cosa juzgada e renuncio las leyes de mi favor 
e las leyes e derechos dellas en forma, el cual poder vos doy con incidencias y dependencias 
e con libre e en la [divinis] razón con poder de inquirir, jurar e sustituir e con la obligación a 
e relevación de derecho nescesaria. 

En testimonio de lo cual otorgué esta carta ante el escribano e testigos en la villa del Toboso 
a veinte e ocho días mes de julio de mil e quinientos e setenta e siete años. 

Testigos Alonso de Flor, e Diego Pérez Harinero, e Alonso Pérez de V.º Pérez, vecinos desta 
villa y a ruego del otorgante que no conoce el Francisco de Acuña lo firmó. Un testigo y el 
dicho Acuña lo firmó de su merced. 

Diego Pérez. Francisco de Acuña. 

Ante mí, Martín García.  
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APÉNDICE N.º 10 

[Contra Don Fernando de Acuña, vecino de la villa de Miguel Esteban]. Suspenso. 
Leg. 307, n.º 4453. 

[Recibida en 28 de mayo de 1584 años. Ante los ilustres superiores doctores Arganda 
e Ximénez de Reinosa]. [Que se califique] [Don Fernando de Acuña]. 

Cualificación. [Minuta] 

Un hombre de cualidad y que es tenido por confeso descendiente de judíos, habiendo desen-
cerrado el Santísimo Sacramento el Viernes Santo, pidió la llave del arca a un alcalde que la 
tenía y se la quitó porque no se la quería dar y estando los clérigos en el Altar, alzando el 
Santísimo Sacramento, el dicho hombre estaba descomponiendo y quitando los aderezos del 
monumento y con indecencia bajó el arca al suelo y queriendo el alcalde ponella en lugar 
decente para que las personas por devoción metiesen en ella la cabeza, el dicho hombre los 
estorbó, saltando de pies sobre ella dos veces y se estuvo ansí de pies sobre la dicha arca, 
presente mucha gente que oía el oficio divino y lo dejaron por quitar ruido y cuestión en la 
iglesia. 

El mesmo dio en la iglesia despaldarazos a otro sobre los asientos y de palos a otro hombre 
que había traído el pendón en una procesión. 

[Acusación del escribano] 

En la Villa de Miguel Esteban2344, el [que está una legua del Toboso]2345 viernes santo deste 
año de MDLXXXIIII, don Fernando de Acuña, diciendo los divinos oficios, el susodicho, 
el alcalde Fernando de Garay [y Villaseñor], le mandó que no deshiciese el monumento, ni 
tocase el arca después de encerrado a Nuestro Señor. 

El dicho don Fernando deshizo mucha parte del dicho monumento, tirando y desrasgando 
lo que en él estaba y echándolo por el suelo, diciendo los divinos oficios y alzando a Nuestro 
Señor y acabados, echó la dicha arca de donde estaba al suelo y saltó después sobre ella y 
estaba de pies por dos veces y diciéndole el dicho alcalde [Villaseñor] que era mal mirado en 
hacer lo que hacía y el dicho don Fernando le respondió muy enojado que el dicho alcalde 
era el mal mirado y otros palabros desacatados. 

Y se entendió que lo hizo porque él tenía la una llave de la dicha arca y el cura la otra, y amos 
juntamente la abrieron, y el dicho cura sacó de ella un envoltorio y se lo metió debajo de la 
sotana, de lo cual uvo mucho escándalo en la Iglesia. 

 

2344 Hemos reconocido la caligrafía de este escribano en otros procesos de la época en otro archivo, 
concretamente en el Archivo Histórico Nacional; es muy cursiva y complicada, y sobre todo muy 
personal y distintiva. Queda claro que tanto los jueces del Priorato de Uclés en Cuenca como los 
del Consejo de las Órdenes en Madrid encargaron al mismo escribano local que hiciera los pliegos 
de posiciones [interrogatorios] sobre el terreno. AHN. OOMM. AHT. Exp. 7.453. Cargos a la 
Villa de Miguel Esteban del año 1584. Por ejemplo la página 172. 

2345 Que en la misma época tuvieran que aclarar a los propios jueces y escribanos dónde estaba el 
pueblo de Miguel Esteban indica a las claras su importancia en la época. La letra no es del escri-
bano local, sino del del Priorato en Cuenca. 
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Y el dicho don Fernando viniendo en una procesión, le quitó lanza y bandera de Nuestro 
Señor y con el cetro que traía le dio de palos, de lo cual uvo mucho escándalo / en la dicha 
villa y comarca. 

Y asimismo en un día del mes de abril en otra procesión asidamente al que lleva el pendón 
del Santísimo Sacramento, se lo quitó, lo pasó adelante. 

[Testigos] Y se halló presente el viernes santo Hernando de Garay y sus hijos, Pedro y Fer-
nando de Garay [Villaseñor] y el alcalde Guajardo Sánches, y el regidor Pedro de Villaseñor 
y Andrés de Carrión, García Carrión, Andrés de Dueñas y Diego Destrada, Juan de Es-
treme[ra] y en las procesiones la parte de la dicha villa. 

Y juro que esta noticia que doy a los señores inquisidores que no la doy de malicia, sino por 
descargo de mi conciencia y por la honra de Nuestro Señor. 

Fecha en Villaescusa a cuatro días del mes de mayo del dicho año. 

Y el escribano y otros personas que se hallaron. 

Firma. Juan de Garay. 

[Declaración del notario apostólico] 

En la leal Villa de Villanueva de Alcardete, a siete días del mes de abril de mil y quinientos y 
ochenta y seis años, el muy reverendo señor bachiller Pradillo, clérigo comisario del Santo 
Oficio de la Inquisición, mandó a mí, Esteban García de Morales, vecino de la dicha villa, 
Familiar del dicho Santo Oficio y Notario Apostólico, que vaya con él a la villa de Miguel 
Esteban y a otras partes donde más convenga y sea nescesario para hacer y cumplir lo que 
los muy ilustres señores [inquisidores] de Cuenca y su Partido mandan por la comisión y 
mandamiento desta otra parte contenida. 

E yo el dicho Esteban de Morales, en cumplimiento de lo mandado por los dichos señores 
inquisidores y del dicho señor comisario, digo que estoy presto de cumplir lo que se me 
manda y lo firmo de mi nombre. 

Esteban García, notario apostólico. 

[Posiciones] 

[Testigo] 

E después de lo susodicho, en la villa de Miguel Esteban, en dicho día, del dicho mes de abril 
del dicho año, para información de lo susodicho, el dicho Señor Juez Comisario mandó pa-
recer ante sí a Bernardo de Garay, vecino de la dicha villa, al cual el dicho señor Juez le 
mandó de cerca si sabe o sospecha para qué efeto ha sido llamado. 

Dijo que no. 

Fue él preguntado cuando que se sabe que algún hombre o mujer, vecinos desta dicha villa 
han dicho, fecho, alguna cosa en deservicio de Dios y quel castigo de ella pertenezca a los 
Señores Inquisidores. 

Dijo que no sabe cosa de lo que se le pregunta. 
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Fue él preguntado que si sabe que un día de Viernes Santo de años pasados, estando cele-
brando el divino oficio y estando fecho el monumento y en estrado / el Santísimo Sacra-
mento en un arca, alguna persona desbarató dicha ropa y derribó el arca. 

Dijo que sí sabe. Dijo que el que declara. 

Qué, quién y cómo y de qué manera pasó lo que dice. 

Dijo que a dos años que el jueves santo, estando este testigo como alcalde que a la sazón era, 
después pies destar en estrado el Santísimo Sacramento en el arca como se acostumbre, este 
testigo le pidió la llave de la dicha arca a Juan de Zamora, clérigo tiniente de cura que en la 
sazón era en esta villa, porque es costumbre que un alcalde tenga una llave de la dicha arca y 
la otra tenga el cura. 

El cual dicho tiniente de cura respondió que tenía la dicha llave donde Fernando de Acuña, 
y que él se la pediría y ansí se estuvo con ella hasta otro día viernes santo, que se subió al 
monumento a abrir la dicha arca y para ello él dio el dicho tiniente de cura la una llave como 
alcalde, con la cual con otra que tenía el cura abrieron el arca y sacaron el Santísimo Sacra-
mento, y sacado quiso este testigo volver a cerrar el arca y don Fernando de Acuña que estaba 
allí dijo: 

Y este testigo no se la quiso dar, diciendo que más que por ser alcalde para tenella que no el 
dicho don Fernando, y el dicho don Fernando dijo que más parte era él para tenella que no 
este testigo, y así él tomó la llave y se quedó con ella y este testigo se bajó y se fue a la 
procesión y don Fernando que se quedó allí, comenzó a quitar alguna ropa y papeles del 
dicho monumento, y este testigo le dijo que no tocase en ello fasta ser acabado el oficio so 
pena de cincuenta mil maravedíes, y el dicho don Hernando no quiso obedecello, antes dijo 
que más parte era él para hacer aquello que no él para mándaselo y ansí continuando en su 
voluntad lo desbarató todo. 

Mientras que estaban en el altar alzando el Santísimo Sacramento y este testigo luego como 
ovieron visto alzar el Santísimo Sacramento, volvió a mano del el dicho don Fernando sola 
pena que le tenía puesta que no bajase el arca ni tocase en ella de dónde estaba y todavía dijo 
que él era parte para hacer lo que hacía y llamó a persona que se la ayudasen a bajar y ninguno 
quiso y el solo la echó abajo por las gradas, viniendo todavía asido a ella y de que la tuvo en 
el suelo este testigo como tal alcalde se puso delante de la dicha arca y pidió la llave della y 
llamó sus y testigos y el cual dicho don Fernando no quiso dar la llave y este testigo la quiso 
poner donde estuviese decentemente para que personas de devoción pudiesen meter las ca-
bezas dentro y entonces el dicho don Fernando dio un rempujón a este testigo y saltó de pies 
encima de la dicha arca y estuvo encima fasta que este testigo se desvió de allí por escusar 
escándalo y sabre ello este testigo como tal alcalde hizo de ello proceso el cual está en poder 
de la Gobernación de El Quintanar y esto es lo que pasó y la verdad para el juramento que 
hizo y lo firmó de su nombre y firmolo el señor Juez. 

Fue preguntado que si de más de lo dicho sabe que el dicho don Fernando haya dicho o 
fecho alguna cosa fea y escandalosa en esta villa. 
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Dijo que habrá tres años poco más o menos que viniendo en procesión de la Ermita de 
Nuestra Señora de los Remedios del Toboso, el dicho don Fernando traía un cetro con cruz, 
y porque ovo cierta diferencia sobre el llevar los pendones/ dejó el cetro de cruz que él 
llevaba y tomó otro que no tenía cruz y el dio con él a un hombre que llevaba un pendón y 
lo quebró, de lo cual dio alboroto y escándalo. 

Y fue preguntado si cuando hizo lo que dicho tiene en el monumento, el dicho don Fernando 
fue reprehendido de ello. 

Dijo que este testigo se lo reprehendió diciéndole que era mal mirado en hacer aquello, el 
cual le respondió que este testigo era el mal mirado, que él no. 

Y esta es la verdad, como dicho tiene y en cargo sé el secreto so cargo del juramento y él lo 
prometió e dijo ser de edad de cincuenta y seis años poco más o menos. 

El bachiller Pradillo. 

Bernardo Garay. 

Ante mí, Esteban, notario apostólico”. 

[…] 

[Testimonio de Juan de Estremera, vecino de Miguel Esteban, de 60 años de edad] 

Testigo. En este dicho día, para más averiguación de la verdad, el dicho señor comisario 
mandó parecer ante sí a Juan Destremera, vecino desta dicha villa, del cual rescibió juramento 
en forma de derecho, so cargo del cual prometió decir verdad. 

Fue preguntado si sabe para qué es llamado: 

Dijo que no lo sabe. 

Fue preguntado si sabe que en la iglesia desta villa ovo cierto alboroto, que fue un día de 
viernes santo: 

Dijo que se acuerda de ello porque se halló presente, fue escándalo. 

Diga y declare quién lo causó y cuándo y cómo: 

Dijo que se acuerda que habrá dos años que en un día del Viernes Santo, estando el Santísimo 
Sacramento encerrado en un arca en el monumento, y don Fernando de Acuña, vecino desta 
villa, después de haber sacado de él al Santísimo Sacramento, luego comenzó de deshacer el 
monumento / y Hernando de Garay, alcalde que a la sazón era, le dijo que no lo hiciese, el 
cual dijo que lo había fecho y él lo quería deshacer. 

Y luego el dicho don Fernando descendió la dicha arca al suelo y sobre ello se retraba con él, 
y el dicho alcalde sobre si había de mudarse de allí a otra parte, y porque no se mudase de 
allí, subió el dicho don Fernando y estuvo de pies encima de la dicha arca y dello uvo mucha 
murmuración y escándalo. 

Y ansimismo sabe este testigo porque se halló presente que habrá dos años poco más o 
menos que viniendo todo el pueblo en una procesión desde la Ermita de Nuestra Señora de 
los Remedios y el dicho don Fernando traía un cetro con una Cruz y por cierta causa que el 
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paresció dejó el dicho cetro de cruz y tomó otro cetro sin cruz que traía este testigo y con él 
dio un palo a un hombre que había traído un pendón y dado el hombre el dicho don Fer-
nando se retrayó a la iglesia y por ello de lo que ubo alboroto y escándalo. 

Fue preguntado si sabe, ha oído decir en que reputación y opinión está el dicho don Fer-
nando, si es Cristiano Viejo, limpio o no. 

Dijo que de partes el Pedro de Acuña, su padre, es tenido por Cristiano Viejo limpio, e que 
de parte de su madre está en posesión y reputación de no limpio cristiano viejo, porque es 
nieto de Luis Daza, vecino de la villa de Alcázar y mercader, y esto es lo que sabe y la verdad 
para el juramento que para ello hizo y firmó por ser de edad de sesenta años poco más o 
menos, y en cargo se le escribió, y él lo prometió so cargo del juramento que para ello hizo. 

El bachiller Pradillo. 

Ante mí. Esteban. 
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APÉNDICE N.º 11 

AHN. OOMM. AHT. Exp. 24154. Probanza. El concejo de Miguel Esteban y Pedro 
de Villaseñor [sobre el médico]. Antº Fol. 62 r. Miguel Esteban, 1535/11/09. 

[Fol. 3 r.] Antonio Ruiz del Campo, escribano de Sus Majestades, sabed que pleito pende en 
la Audiencia de esta Gobernación entre partes: 

- De la una el concejo de la villa de Miguel Esteban. 
- E de la otra, Pedro de Villaseñor e sus consortes. 
- Sobre las causas e razones que el proceso del dicho pleito contenidas en el cual di e 

pronuncié sentencia en que rescibíamos las partes a la prueba con cierto término e 
paresció ante mí la parte del dicho [del dicho] concejo e me hizo relación diciendo 
que los testigos viven en la dicha villa de Miguel Esteban e que si los oviese de costas 
e gastos e que haya algunas personas viejos, impedidos que no pueden venir perso-
nalmente a esta villa de Ocaña, pidió me lo cometiese […]”. 

[P. 19. Testimonio de Juan Martínez de Villarrubia] 

El dicho Juan Martínez de Villarrubia, vecino de la villa de Miguel Esteban, susodicho testigo 
presentado, e habiendo jurado en forma de derecho e siendo preguntado por el tenor e forma 
del dicho interrogatorio, dijo e declaró lo siguiente: 

[P. 20] A la primera pregunta, dijo este testigo que conosce a los en ella aparecen contenidos 
por vista e habla e conversación que con ellos e con cada uno dellos ha tenido e tiene: 

- Fue preguntado por las preguntas generales de la ley, e dijo que es de edad de treinta 
e cinco años, poco más o menos, e que no es pariente de ninguna de las partes, ni 
concurren en él ninguna de las otras preguntas generales, e dijo que quería que ven-
ciese este pleito quien toviere justicia: 

A la segunda pregunta dijo este testigo que conosce al doctor del Río, estante en la villa del 
Toboso, contenido en esta pregunta, por vista e habla e conversación que con él ha tenido e 
al presente tiene. 

A la tercera pregunta dijo este testigo que sabe que el concejo e oficiales que son desta villa 
de Miguel Esteban este presente año de quinientos e treinta e cinco años, puede haber ocho 
meses poco más o menos tiempo que por falta de salud que había en esta villa e por la grande 
nescesidad de salud, tomaron e cogeron por su médico al dicho dotor del Río, médico de la 
villa del Toboso, para que viniese a curar a los enfermos que había e oviese hasta cumplido 
su tiempo e viniese cuando lo llamasen. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque es ansí público y pública voz y fama en esta villa 
de Miguel Esteban, y porque este testigo después acá lo ha visto venir a curar a muchas 
personas, vecinos desta villa, y ha oído ansimismo decir a muchas personas que le pagan e 
han pagado unos a tres celemines y medio y otros a dos celemines y medio, que le cabían por 
repartimiento del dicho concejo y que este testigo pagó dos celemines y medio que le cupie-
ron para el dicho médico e que por esto lo sabe. 
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A la cuarta pregunta, dijo este testigo que la sabe cómo en ella se contiene por lo que dicho 
tiene, en la tercera pregunta, antes desta e que sabe que el dicho concejo no tiene propios, ni 
rentas, ni maravedís algunas de dónde pagar el dicho médico e que sabe que se repartió para 
la paga del dicho médico entre los vecinos destavilla de Miguel Esteban e que a unos cupo a 
tres celemines y medio de trigo e a otros a dos celemines de y medio y que ansí sirvió el dicho 
médico todo el tiempo que fue obligado de servir e le pagaron doce hanegas de trigo que se 
concertó que le habían de dar. 

A la quinta pregunta dijo este testigo que la sabe cómo en ella se contiene por lo que dicho 
tiene en las preguntas antes desta. 

A la sesta pregunta, dijo este testigo que sabe que el coger del dicho médico en el tiempo que 
lo cogeron e sirvió fue muy necesario, útil y provechoso al concejo, e vecinos desta villa de 
Miguel Esteban por la grande falta de salud que al presente había en esta dicha villa cuando 
cogeron el dicho medico e por el poco prescio que se obligó de servir e sirvió. 

A la sétima pregunta dijo este testigo que no la sabe. 

A la octava pregunta dijo este testigo que ha oído decir a muchas personas que los Pedro de 
Villaseñor e sus consortes no han pagado al médico salariado por el dicho concejo e que esto 
es lo que sabe desta pregunta, porque lo demás contenido en ella que no lo sabe. / 

A la novena pregunta dijo este testigo sabe que todo lo que dicho tiene que es ansí por e no 
testigo e público voz y fama en esta villa de Miguel Esteban. 

A la diez pregunta, dijo este testigo que lo que della sabe es que si el concejo desta villa de 
Miguel Esteban no se concertara con el dicho médico e habiéndolo menester como lo ovie-
ron cada uno a su costa lo trujera a su casa que rescibieran mucho daño y perjuicio porque 
les llevara mucho y ansí que estando cogido vino y venía a cada vez que le llamaban y con 
dalle no más de cada vecino los que más tenía n a tres celemines y medio e los que menos 
tenía n a dos celemines y medio de trigo. 

A la once pregunta, dijo este testigo que sabe que en la villa del Quintanar donde estaba el 
médico cogido por el dicho Pedro de Villaseñor e sus consortes, que no había boticario 
ninguno, y que en la villa del Toboso había e hay médico, e barbero e cirujano, todo junto e 
que esto es lo que sabe de esta pregunta. 

A la doce pregunta dijo este testigo que sabe que si el concejo e vecinos desta villa de Miguel 
Esteban ovieran de ir al médico cogido por parte del dicho Pedro de Villaseñor e sus con-
sortes, no habiendo barbero, ni boticario en la dicha villa del Quintanar donde estaba, e 
después de haber recebtado sus recebtas, ovieran de ir con ellas a la villa del Toboso por las 
medecinas necesarias para los enfermos y a buscar al barbero que los dichos enfermos resci-
bieran mucho trabajo e perjuicio e pudieran peligrar a causa de la mucha tardanza en ir a la 
villa del Quintanar y desde allí a la villa del Toboso e volver a la villa de Miguel Esteban. 

Ítem dijo que todo lo que dicho tiene que es ansí la verdad para el juramento que hizo e dijo 
que no sabía firmar. 
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APÉNDICE N.º 12 

[Nicolás de Sarabia, cirujano en la Villa de Ocaña, sobre decir que usaba el oficio sin 
estar desaminado]. AHN. OOMM. AHT. Exp. 11802. Madrid, 1598/09/08, p. 11 

[Testimonio de Luis Hernández, Cristiano nuevo] 

[Testigo] [Luis Hernández, cristiano nuevo]. En la dicha villa de Ocaña, en dos días del dicho 
mes de noviembre de este dicho año de mil e quinientos e noventa e ocho años, de presen-
tación del dicho Francisco Molleda, alguacil, yo el escribano rescebí juramento en forma de 
derecho de Luis Hernández, cristiano nuevo, vecino desta dicha villa, y habiendo jurado e 
siendo preguntado al tenor de la dicha cabeza de proceso e denunciación, dijo este testigo: 

Que lo que sabe e pasa de lo contenido en esta denunciación es que estando este testigo 
enfermo de una branca y habiéndose curado en esta villa e no habiendo tenido mejoría nin-
guna, este testigo oyó decir cómo en la plaza de esta villa había un cartel de un forastero que 
venía a curar en esta villa de muchas enfermedades e como este testigo con deseo de tener 
salud, salió a la dicha plaza y vio el dicho cartel e probó verse con el dicho hombre forastero 
para que le curara e habiéndose visto con él, le dijo cómo estaba enfermo de acha que de 
haber sudado sacando agua de un pozo y que se había resfriado. 

Y el dicho hombre forastero que este testigo ha oído descir se llama el licenciado Nicolás de 
Sarabia, miró a este testigo por todo el cuerpo e le dijo no tener lisión nenguna y que su 
enfermedad era humor que tenía dentro del cuerpo y que él le curaría de ello, y ansí empezó 
a curar a este testigo habrá diez y siete e veinte días, el cual él ha curado e cura dando en lo 
primero e principal sudores con un braserillo de lumbre e un azufrador de ceda[estés] muy 
abrigado metiéndolo en la cama que se dice sudor de estufa, e durante el dicho licenciado 
Nicolás de Sarabia, le ha dado los dichos sudores acabadas de tomar e recibir, le daba unos 
polvos con los cuales este testigo hacía cámara, e durante el dicho licenciado de Sarabia le 
cura y a curado, no ha visitado a este testigo nengún dotor, ni médico desta villa, ni otra 
persona, sino el susodicho y esto es la verdad, e lo que sabe, so cargo del dicho su juramento. 
E lo firmó, dijo ser de cuarenta e cinco años poco más o menos. 

Luis Hernández. Diego López de Rivera, escribano. 

 

[Testimonio del licenciado Diego Gómez, médico, vecino de Ocaña de 46 años de edad] 

(Página 16) [Testigo] En la dicha villa de Ocaña, en tres días del dicho mes de noviembre de 
este dicho año de presentación del dicho Francisco de Moraleda, alguacil, yo el escribano 
rescibí juramento en forma de derecho del licenciado Diego Gómez, médico, vecino de esta 
villa y habiendo jurado y siendo preguntado al tenor de la dicha denunciación, dijo que lo 
que della sabe es que ha oído descir en esta villa que el dicho forastero que dicen es cirujano, 
cura a muchos vecinos de esta villa de muchas enfermedades dándoles sudores de estufa con 
unos polvos que él amansa e que ansí mesmo les da por la boca unos polvos con que dic que 
le hace echar / mucha humor y que ansí los polvos de saumerio como los que da por la boca 
e los vende e le pone de su casa sin decirlo que esto parece a este testigo que el dicho forastero 
peca en dos cosas: 
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La una en vender medicinas que no lo puede hacer sin ser boticario examinado sin pena de 
seis mil maravedís. 

La otra en que peca que es muy grave evento purgar con aquellos polvos que da a las maña-
nas, que es negocio prohibido a todos los cirujanos del reino por una premágtica que salió el 
año de ochenta e seis, en que mandó que nengún cirujano de nenguna manera pudiese purgar 
en ningún caso y en caso que tuviese licencia para ello. 

En los casos de cirugía se la mandó quitar por la dicha premágtica a todos / los cirujanos del 
reino, como no fueren médicos. 

Detrás desto la evacuación que se hace por sudores en la estufa es tan fuerte, que excede a 
todas las purgas, sangriado y unciones por fuertes que sean, de suerte que los médicos por 
muy graves no se atreven a darlas todas las veces porque se dan con una medicina muy 
venenosa de la cual aunque de presente cuando se sauma parece que dan mejores los enfer-
mos, de sus dotores después vienen a quedar con otros mayores accidentes de perlesía, as-
mas, otros tullimientos por donde quedan perdidos y ansí estos tales remedios no los aplican 
con facilidad, si no son umbres viandantes y a quien no se les ha de pedir el discurso del 
tiempo / e daño que han fecho. 

Y esto es la verdad e lo que declara, so cargo del dicho su juramento, e lo que siente de lo 
contenido en la dicha denunciación, e lo firmó de su nombre, dijo además de cuarenta e seis 
años. 

El licenciado Diego Gómez. Diego López de Rivera, escribano. 
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APÉNDICE N.º 13 

[Proceso criminal entre partes, de la una actor que es ante Nicolás de la Fuente, ci-
rujano, y de la otra reo acusada Beatriz Rodríguez, mujer de Diego Ruiz, zapatero, 
vecinos de Huete. 1585. Escribano, Pedro Ortiz Aguado]. Leg. 709, n.º 704, fol. 1 r. y 
ss. 

“Testigo. En la dicha ciudad de Huete, en el dicho día, mes y año dicho, para la dicha infor-
mación el dicho alcalde mayor rescibió juramento por Dios Nuestro Señor, sobre la señal de 
la Cruz, y es Juan García Sastre, vecino de esta ciudad, el cual lo fizo y prometió decir verdad 
y preguntado por la querella, dijo: 

Que lo que sabe es que el dicho día por la mañana, estando este testigo en casa de Nicolás 
de la Fuente, cirujano, vido cómo un niño pequeño de hasta cuatro e cinco años tenía una 
guitarrilla en la mano y descía: 

- “Quien viese una pastelera con ropa de tafetán, qué dirán, qué dirán”. 

Y a esto salió Beatriz Rodríguez, mujer de Diego Ruiz, zapatero, y empezó a descir grandísi-
mos bellacos son estos que a un niño no se le enseñan, y entonces este testigo no vido que 
pasase otra cosa. 

Y después este dicho día por la tarde, a cuando desar, este testigo que la dicha Beatriz Rodrí-
guez ha dicho ciertas palabras en que decía que no le podían a/tar a ella ni el dicho Ruiz su 
marido los San Benitos de San Esteban porque este testigo no se halló presente a este se-
gundo como dicho tiene. 

Y esto es la verdad so cargo del juramento que tiene. Dijo ser de edad de veinte y seis años, 
poco más o menos, y que no es pariente de las partes y lo firmó”. 
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APÉNDICE N.º 14 

[Venta para Aldonza de Villaseñor. El Toboso, 1577/11/07]. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín de Garay. 1577]. 
AHPTO. Leg. 20527. Sign. P-13355/2, p. 27 

“Sepan cuantos esta carta de venta e robra e perpetua enajenación vieren, cómo yo [Aldonza 
de Villaseñor, viuda, tachado], Pedro Juárez, vecino de la villa del Toboso, conosco por esta 
presente carta que vendo e robro por juro de heredad para agora e para siempre jamás a vos 
Aldonza de Villaseñor, para vos e para vuestros hijos y herederos e sus suscesores presentes 
e por venir e para quien de vos o dellos oviere título o causa, voz e razones conviene saber 
la mitad de unas casas de morada que yo tengo en esta villa que las compré de Catalina 
Fernández, viuda de Agustín Hernández Becerro, vecina desta villa que son en ella en de la 
calle real e de casas de los e Juan Alonso de Villarrubia, e Blas Martínez del Prado, vecinos 
desta villa, que será dos pies las dichas casas habéis de tomar lo que a vos la dicha compradora 
vos paresciere y vos las vendo con todas sus entradas e salidas cuanta de derecho le perte-
nescen, libres de censo e tributo por prescio e contía de once mil maravedíes que de vos por 
las dichas mitad de casas […]”. 
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APÉNDICE N.º 15 

[Petición de Teresa de Villaseñor para la libertad de su hijo Diego López de Huerta 
de la cárcel de la gobernación de El Quintanar. 1573] 

[Quintanar. Pedro Juárez, vecino del Toboso, contra Diego López de Villaseñor, ve-
cino de la dicha Villa. 1573]. AHN. OOMM. AHT. Exp. 11157, p. 3 

Muy magnífico señor; Teresa Villaseñor, vecina de la villa del Toboso, como madre de Diego 
López de Huerta, mi hijo, digo: 

Que habrá más de dos meses y medio que Pedro Juárez, vecino de la dicha villa, le hirió de 
unas cuchilladas de que ha estado muy malo y a punto de muerte, hasta que ya ha estado 
bueno y viniéndose el dicho mi hijo a presentar ante V.M. para pedir su justicia sobre dicho 
negocio por mandado de la Justicia de la dicha villa lo prendieron cerca desta villa de El 
Quintanar, y lo tiene en la cárcel a él y al dicho Pedro Juárez, e porque yo pretendo pedir mi 
justicia ante V.M:, él pudo y suplicó manda advocar la dicha causa e proveer que un alguacil 
de la dicha villa traiga los dichos presos a esta cárcel con el proceso de la causa, pues es 
justicia a la cual pues y en lo necesario en la villa de El Quintanar a trece días del mes de 
enero de mil e quinientos y setenta e un años. Ante el señor gobernador presentó esta peti-
ción Teresa de Villaseñor, vecina de la villa del Toboso, e pidió lo en ella contenido e justicia. 

El señor gobernador dijo que mandaba e mandó a uno de los alguaciles deste Partido vaya a 
la dicha villa del Toboso y de la cárcel de la dicha villa traiga a la cárcel desta Gobernación a 
los dichos Pedro Juárez y Diego López de Huerta [y Villaseñor], y ansimismo el proceso 
original contenido en esta prisión. 

E mandó al escribano en cuyo poder está luego se lo dé originalmente, so pena de cinco mil 
maravedís para la cámara de Su Majestad, que para ello dio al dicho alguacil poder e comisión 
en forma de oficio, cumpla este mandamiento. 
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APÉNDICE N.º 16 

[Testamento de Catalina Lorencio. El Toboso, 1576/11/06]. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Andrés de Alcocer. 1576]. 
AHPTO. Leg. 20518. Sign. P-13356/1, p. 64 

In Dei nomine amen. 

Sepan cuantos esta carta de testamento e última e postrimera voluntad vieren, como yo, Ca-
talina Lorencio, hija de Sebastián Lorenzo Díaz, vecino de esta villa del Toboso, estando 
enferma de las carnes y en mi buen juicio e entendimiento natural tal que Dios Nuestro Señor 
fue servido de me lo dar, temiéndome de la muerte que es cosa natural a toda persona hu-
mana e creyendo como firmemente creo en el Misterio de la Santísima Trinidad que son 
Padre, e hijo y Espíritu Santo, tres personas y un solo Dios verdadero y con esta invocación 
divina protesto vivir y morir tiniendo por Señora y Abogada Nuestra a la Serenísima Reyna 
de los Ángeles, Madre de Dios y Señora Nuestra, la cual le suplico sea intercesora e juzgadora 
delante del acatamiento divino de su Bendito fijo, verdadero Dios y verdadero hombre, más 
por mis méritos que son indignos, más su infinita bondad y misericordia se compadezca de 
mi anima fraterna. 

Y como yo que hago e ordeno este mi testamento y lo que en él mando en la forma siguiente: 
- Primeramente, mando mi anima a Dios mi Señor que la acogió e redimió por su 

preciosa sangre, y el Cuerpo a la tierra de donde fue hijo y formado. 
- Ítem mando y es mi voluntad que si Dios Nuestro Señor fuere servido de me llevar 

de esta presente vida a la otra, que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia de Señor 
Santo Antón de esta villa, que la sepoltura donde está enterrada mi bisagüela Catalina. 

- Ítem mando que el día de mi enterramiento si fuere a hora de celebrar y si no sea en 
esta digan por mi anima una misa de réquiem e cantada con sus diáconos y se pague 
de mis bienes los debidos. 

- Ítem mando que cuando lleven mi cuerpo a sepultar que den de mi casa a la iglesia 
hagan tres asientos como es costumbre. 

- Ítem mando que digan por mi anima un novenario de nueve misas como es costum-
bre y se diga en tres días y digan los oficios en la iglesia sobre mi sepoltura. 

- Ítem mando que digan por mi ánima treinta misas del tiempo que la iglesia rezase. / 
- Ítem mando que digan por el ánima de mi padre veinte misas. 
- Ítem mando que digan por las ánimas de mis agüelos diez misas. 
- Ítem mando que me lleven tres meses de amal de pan y cera y lo lleve mi madre 

Catalina Ortiz, y a la que encargo y fuese lo lleve. 
- Ítem mando a las ermitas desta villa y su término a cada una cuatro maravedíes […]. 
- Y digo que debo a mi tía Águeda Ortiz, de seis real y medio, mando que se los paguen. 
- […] Y después de cumplidos y pagado los extremos testamentarios quede para el 

remanente que quedare e fincare de todas mis bienes ansí muebles como raíces dejo 
e nombro por mi heredera ligítima y universal a mi madre Catalina Ortiz, mujer de 
Miguel de Magán.  
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APÉNDICE N.º 17 

[Testimonio de María Alonso en el proceso contra Catalina Sánchez y otras personas 
por haberla hechizado. El Toboso, 1578]] 

[El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras 
personas de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, 
fol. 3 r. 

En la villa del Toboso en primero día del mes de setiembre de mil y quinientos y setenta y 
ocho años, yo el dicho escribano aceté la comisión de suso contenida y sobre lo en ella con-
tenido hice las diligencias siguientes. Tello Pérez. 

Testigo: En la villa del Toboso este dicho día primero del dicho mes y año, yo el dicho 
escribano recibí juramento en forma de derecho de María Alonso, mujer de Francisco de 
Acuña, la cual juró a Dios en forma de derecho so cargo del cual prometió de decir verdad. 

Dijo ser de edad de treinta y seis años poco más o menos. 

E siendo pregunta[da] el tenor de la cabeza de proceso, dijo que lo que pasa es que el do-
mingo que agora pasó hizo ocho días que se contaron veinte e cuatro días del mes de agosto 
que agora pasó por la noche, estando esta testigo en su casa, vino a ella una mujer que se 
llama Isabel Hernández y rogó a esta testigo que por cuanto quería ir a la Argamasilla ques-
taba allá su marido le prestase un subido ques un sayuelo alto e una saya y un tocado y esta 
testigo le dijo que quería ir a la Mota que si quería aguardar a que viniese, se lo daría y si no 
que no lo podía dar más de un sayuelo y unas tobajas y ansí se lo dio esta testigo a la dicha 
Isabel Hernández. 

La cual llevó y esta testigo se fue otro día lunes a la dicha Villa de la Mota / fol. 3 r. / donde 
estuvo y vino el mismo día por la tarde, y el mismo vio a la dicha Isabel Hernández y le dijo: 

- No habéis ido a la Argamasilla. 

La cual dijo que no, porque no había hallado en qué ir. 

Y otro día por la tarde ya que quería anochecer, estando esta testigo en su casa, vino a ella la 
dicha Isabel Hernández y le trajo el dicho sayuelo y tobajas en la haldo, la cual entró a esta 
testigo muy alborotada haciendo muchas lástimas, dando voces, diciendo Maríalonso, un 
recio trabajo a acontecido sobre vuestro hato por la pasión de Dios que no os lo pongáis ni 
os abortéis que estáis enferma y os lo tengo que decir, que no es cosa tenerlo secreto. 

Y esta testigo le dijo que se la dijese, la cual dijo que quisiera decírselo a esta testigo (delante) 
de la Muñoza, ques cuñada de la dicha Isabel Hernández, porque decía que aquella lo sabía 
también. 

Y esta testigo le dijo, amiga, decídmelo por amor de Dios. 

La cual dicha Isabel Hernández dijo a esta testigo: 

Sabed que cuando llevé vuestro ato que me prestastes para ir a ver a mi marido encontré con 
la de Gutierre, boticario y preguntome donde venía e yo le dije que venía de vuestra casa y 
que me habíades prestado un sayuelo y unas tobajas para ir a ver mi marido 
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Y la misma de Gutierre y que se llama de Catalina Sánchez, le habíe tomado el dicho sayuelo 
y tobajas y que se lo había llevado a su casa y la dicha Isabel Hernández / tras ella diciendo 
que le diese su ato que para qué se lo habíe quitado y que la dicha Catalina Sánchez le habíe 
dicho: 

- Tenedme secreto que sabed que a días que peno y muero por tener camisa e gorguera 
e toca o sayuelo de Maríalonso e cosa que se vuelva a poner porque sabed que Cata-
lina “La Herrera” e yo fuimos al Campo [de Criptana] ayer y hicimos en creyente a 
mi marido que íbamos a los toros al Quintanar [de la Orden] y fuimos como digo a 
al Campo [de Criptana] a hablar a unas hechiceras para que me den orden, perdón 
de Maríalonso se seque y perezca mala muerte y muera y muera mi marido ya quel 
Gabriel de Villanueva se ha de casar comigo que me tiene dada la palabra ocho años 
a, y tengo. 

Y me dicen las hechiceras que aquella María Alonso me le tiene enhechizado y que es su puta 
porque a dos años que yo no lo puedo acostar comigo, ni traerlo a derechas a mi casa. 

[Testimonio de Ana Muñoza] 

[El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras 
personas de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635, 
fol. 9 v. 

Recibí juramento en forma de derecho de Ana Muñoza, mujer que Martín de Salazar, espa-
dero, vecino desta dicha villa, la cual después de haber jurado, dijo ser de edad de veinte e un 
años. 

Preguntado al tenor de lo contenido en la cabeza del proceso, dijo que lo que sabe es quel 
domingo que se contare en veinte e cuatro días del mes de agosto deste presente año, estando 
esta testigo en su casa, la dicha Catalina Sánchez envió a llamar a esta testigo que le quería 
hablar y esta testigo no quiso ir por entonces. 

E después el dicho día a las cuatro de la tarde, poco más o menos, tornó la dicha Catalina 
Sánchez a enviar a llamar a esta testigo a una criada suya / que se llama Ana y esta testigo fue 
para allá y después questaba en su casa, le preguntó: 

- “Qué es señora lo que me quiere”. 

La cual dicha Catalina Sánchez le dijo a esta testigo: 
- “Sabéis como he estado en vuestra tierra en el Campo de Critana”. 

Y esta testigo dijo: 
- “Cuándo fue allá”. 

La cual le dijo que: 
- “A ir sábado”. 

Y esta testigo le dijo: 
- “Pues no dijo que iba a los toros de El Quintanar”. 

“Pero fui al Campo de Critana, que me habían dicho que estaban allí unas hechiceras”. 
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Fuilas hablar para efecto que Villanueva, regidor, volviese a mi casa como solía, porque a 
cinco años que me ha prometido casarse conmigo si se muere mi marido, y las he hablado y 
hanme dicho que probiere de tener una camisa e gorguera e toca de María Alonso, questa 
María Alonso sospecho que me lo tiene enhechizado y ansí tengo de procurallo. 

Y de Villanueva me han dicho que tenga unos pelos de su pendejo y una cinta suya, y dijo 
que cuando las dichas hechiceras les dijo que tomase los pelos del pendejo, había ella dicho: 

- “Si fuera en otro tiempo, bien los pudiera tomar, pero agora no puedo”. 

Y entonces le habían dicho las hechiceras, pues tomad de él una cinta y tengo ansimismo de 
tomar una camisa de mi marido de lino y lavalla para cuando vengan que ha de ser mañana 
lunes y con la camisa de mi marido que lo han de llevar al Campo de Critana y mi marido 
dentro de catorce o quince días y veisla allí la tengo en un tinajón de agua y como se ha de 
quedar allá quiero que sea vieja. 

Y esta testigo miró y bio en un tinajón de agua una camisa. 

Y las hechiceras han de traer unos polvos que puestas en los quicios de las puertas de María 
Alonso y en la senda por donde había de pasar se ha de parar fiera, y seca que no se pueda 
remeyer de una cama y todas las veces que la viere, le tengo de decir: 

- “Seca te veas con estos polvos se lleva el aire”. 

Y la dicha Catalina Sánchez dijo a esta testigo que había llevado consigo a Catalina “Herrera” 
y le dijo esta testigo: 

- Señora no sé qué diga a eso más que su marido es vivo como se puede ella casar con 
Villanueva, a la cual tornó a decir: 

- Antes de quince días ha de morir. 

Y esta testigo le dijo que cómo sabíe quesas hechiceras dicen verdad, que andan por sacar 
dineros. 

La cual dicha Catalina Sánchez le respondió y dijo no los daré yo más que un real de a cuatro 
las di y no les daré otra cosa hasta ver cómo se obra y cómo anda el negocio y delante de mí 
hicieron unas cosas con unos pedacicos de almabre echándolos en el fuego e una dellas en 
nombre de María Alonso y otro en nombre del regidor Villanueva, y que los / 11 r. / dichos 
pedacicos de alumbre subieron tanto del fuego parejo uno de otro por donde entendieron 
que se querían mucho. 

Echaron otros dos pedacicos de alumbre, uno dellos en nombre de Catalina Sánchez y otro 
en nombre del dicho Villanueva, y el dicho Villanueva había quedado aplanado en la lumbre 
como que no la quería ni tenía con ella amor, y el de la dicha Catalina Sánchez había subido 
mucho como que ella le quería a él mucho, de lo cual la dicha Catalina Sánchez mostraba 
mucha pena por lo susodicho. 

Y dijo más que las dichas hechiceras le habían dicho que querían hacer otra prueba y que 
inviase a Catalina la Herrera que era la que había ido con ella fuera con achaque de alguna 
cosa y que ansí la habían enviado con carga de una gorguera e que cuando echaron los peda-
cicos de alumbre como lo tiene dicho, la habían inviado con achaque que trujese una saya 
que se había quedado en la posada donde habían apeado, que era un poco abajo de la ermita 
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de San Sebastián y aunque la dicha Catalina Sánchez le dio las señales de adónde era la casa 
de dónde se habían apeado, no me la pudo entender adónde más que dijo que hacían arados 
y yugos, en la casa adónde se apearon y la huéspeda tenía unos dientes grandes. 

A la cual dicha huéspeda dijo había preguntado por Mari López / 11 v. / y por una vecina 
suya para efecto que curasen un resfriado y nunca la dicha huéspeda las quiso encaminar. 

Y estas dichas Mari López y su vecina eran las dichas hechiceras. 

Y que de allí habían ido a la iglesia y que con la primera que encontraron en al dicha iglesia 
había sido la dicha María López y a ella misma le había preguntado dónde vive Mari López 
y ella misma después de haber respondí que la querían diciendo que le dijeron que querían 
curarse de unos resfriados. 

Habían dicho yo soy la que buscáis, y allí tengo yo otra vecina que sabe dello muy mucho, 
pero el nombre de la otra su vecina y compañera hechicera no se lo dijo a esta testigo la dicha 
Catalina Sánchez. 

Y declara que después la dicha Catalina Sánchez le dijo a esta testigo que la dicha Mari López 
después que se ovo ido, la dicha Catalina la herrera hablaba entre dientes muy apriesa […]. 
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APÉNDICE N.º 18 

[Padrón de vecinos de confesión y de cristianos nuevos. Pedro Martínez Lobo, sa-
cristán de El Toboso. 1585/04/17] 

ADC. Leg. 36. 511. [De Morales Botija, Juan. Solicitud de Familiatura del Santo Ofi-
cio en El Toboso. Genealogía. 1635], p. 4. 

Pedro Martínez Lobo, sacristán de la iglesia desta villa del Toboso, de y a todos los que al 
presente vieren como en esta dicha villa hay de presente: Novecientos y diez y nueve vecinos. 
I tres mil y ciento y sesenta y nueve personas de confesión. I ansí consta y parece por la 
matrícula desta villa que yo he fecho y escrito como tal sacristán. Esto sin las casas que hay 
de cristianos nuevos, que son treinta y cuatro casas. 

I para que dello conste, de pedimento de Morales Botija, familiar del Santo Oficio y vecino 
desta dicha villa, di el presente y lo firmé de mi nombre. Fecho en la dicha villa a diez y siete 
de abril de mil y quinientos y ochenta y cinco años. [Firmado: Pedro Martínez Lobo, sacris-
tán]. 
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APÉNDICE N.º 19 

[Testimonio del doctor Pedro de Marquina, teniente de corregidor de Cuenca, sobre 
la poligamia de Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. 1563/02/19] 

[Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres ve-
ces casado). Contiene cartas amatorias. ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 1 r. 

En Cuenca a xix de febrero de MDLXIII años, ante los señores inquisidores doctor Ayora y 
licenciado Camino, paresció sin ser llamado e juró e prometió de desir verdad: 

El doctor Pedro de Marquina, tiniente de corregidor desta ciudad de edad de treinta e tres 
años: 

E dijo que por descargo de su conciencia ha oído desir que Rodrigo de Pareja, criado del 
Marqués de Cañete, es casado tres veces: 

Una en Rozalén, y que a lo que se acuerda que lo ha oído desir a Ángela, su criada deste 
testigo. 

Y otra con una hija de una viuda que vivía en el Alcázar desta ciudad y que este lo oyó desir 
a Juan de Cañizares, regidor della. 

Y otra con una de Nájera, hija de Pedro de Nájera, escribano, vecino desta ciudad. 

Y esto lo sabe este testigo porque en cierto delito que se cometió en la persona de la dicha 
Ana de Nájera, este testigo como Juez que conosce del, estuvo presente a tomar la confesión 
a la dicha Ana de Nájera, y en ella confesó que el dicho Rodrigo de Pareja se había desposado 
con ella por palabras / de presente y él como pasa esto constaba por la dicha confisión que 
pasa ante Cristóbal de Alarcón escribano público desta ciudad a la que se refiere. E por ella 
paresce que se hallaron presentes al dicho matrimonio el dicho Marqués de Cañete, según la 
dicha Ana de Nájera dijo, fue él que les tomó las manos estando todos tres en el Tanaquel 
ques un corredor que hay sobre las casas del dicho Rodrigo de Nájera y Codornia, criado del 
dicho Marqués, el cual al tiempo que pasó el dicho desposorio ha oído desir que estaba en 
una rejilla que cae al dicho tabaquer por la parte de las casas de Pedro de Olías, tendero que 
vive en la zapatería desta ciudad y que dicen que cuando el dicho Marqués hacía el dicho 
desposorio que entre los dichos Rodrigo de Pareja y Ana de Nájera, el dicho Marqués había 
dicho al dicho Codornia que tuviese que con lo que allí se hacía para cuando fuese tiempo o 
se lo pidiesen e cuanto es lo que sabe, e la verdad”. 

 

Testigo: En Cuenca, a diez y nueve días del mes de febrero de mil quinientos e sesenta e 
tres años, estando el señor inquisidor licenciado camino en la Audiencia de la mañana, vino 
a ella siendo llamado Juan de Cañizares de Luna, vecino e regidor desta ciudad de edad de 
más de cuarenta años, del cual como fue presente, fue tomado e […] juramento en forma, 
so cargo del cual prometió de desir verdad: 

Preguntado si sabe e presume la causa para que ha sido llamado en este Santo Oficio. 

Dijo que no la sabe. 
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Y siéndole dado alguna noticia para que fue llamado. 

Dijo que habrá tres o cuatro meses queste testigo oyó desir que Rodrigo de Pareja, criado del 
Marqués de Cañete, estaba desposado por palabras de presente con Isabel de Cañizares, ve-
cina desta ciudad, hija de Pedro de Cañizares, defunto, y como este testigo lo oyó, fue a la 
dicha Isabel de Cañizares y le dijo: 

- Confesame la verdad, pues sois mi prima hermana porque he oído desir que estáis 
desposada con el dicho Pareja. 

La cual dijo: 
- Así es la verdad, Señor, que el diablo me engañó, y pues tal es verdad, y no lo puedo 

negar, porque he aquí las cartas que me escribió para engañarme y yo le di la mano y 
él a mí la suya, en presencia de una vecina que en casa tenemos, la cual este testigo 
no conosce. 

Y dijo el dicho Pareja: 
- Veis aquí una sortija colorada –que a este testigo le paresció ser de cuerno–, pero yo 

es la quisiera dar mejor más para matrimonio esta valía. 

Y este testigo le interrogó a la dicha Isabel de Cañizares qué palabras habían pasado y ella le 
respondió que: 

- La había besado y abrazado y aún pasado adelante, teniendo que hacer con ella. 

Y le dijo el dicho Pareja a la dicha Isabel de Cañizares, yo os doy la mano por marido y me 
caso con vos, por tanto no le descubráis a Vuestra Madre más de preguntalle de palabra 
porque no os desherede. 

Madre, si me saliese un buen casamiento que me daría es, y deste arte pondré yo terceros y 
vos, ni yo al presente, no seremos del descubiertos, y la dicha Isabel de Cañizares declaró a 
este testigo con juramento que la verdad era, haberse dado el uno al otro las manos por 
marido y mujer y ella dijo y os rescibo por marido al dicho Pareja desta manera que conforme 
a Dios por la confusión della que a este testigo declaró ella quedó casada con el dicho Pareja. 

Y este testigo como tomó las cartas que el dicho Pareja vía escripto a la dicha Isabel de 
Cañizares fuese con ellas a su Madre de la dicha Isabel de Cañizares, y esta testigo le dijo qué 
le paresce a vuestra merced del mal subceso de mi prima y la dicha madre le respondió a este 
testigo y oyolo de amarga de mí, yo sé que Pareja es de buena parte, no puedo dejar de dalles 
cuanto tengo y trata en ello con Pareja y este testigo fue al dicho Pareja con otro primo deste 
testigo y del dicho Pareja que se llama Pedro de Gaona, clérigo, vecino de la villa de Billar 
del Horno, y lo metieron en una cámara en casa del Marqués y platicaron sobre estos nego-
cios y respondió el dicho Pareja ya me lo ha dicho otro, especialmente Bravo, el menestral y 
por el Santo Sacramento que en lo que toca a la honra de Isabel de Cañizares que no lo soy 
en cargo más de que verdad es que yo fui a su casa y allí salió a una portezuela que sale a 
Nuestra Señora de Gracia y por entre la puerta nos hablamos y yo le dije que de muy buena 
voluntad me casaría con ella y allí se lo prometí, más que no pensase que no la habían de dar 
muy buen casamiento, que la dicha Isabel de Cañizares le había dicho al dicho Pareja: 
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- Más tengo de mil ducados, más que no pensase su madre darle la casa, que era de 
muchos herederos y era darle pleito. 

Queste testigo juntamente con el dicho Pedro de Gaona, clérigo, se obligasen a sanearle este 
casamiento y por muchos menos dineros lo haría, y que ansí concertasen con la madre en 
hasta quinientos o seiscientos ducados en dineros y que a la hora lo haría y no en otra manera 
y que diesen desto parte al Marqués, no dándole cuenta de lo que había hecho con la dicha 
Isabel de Cañizares, porque el dicho Marqués le tenía prometido buen casamiento y este 
testigo con el dicho Pedro de Gaona clérigo, le dijeron al dicho Pareja a lo menos este ma-
trimonio no lo puede negar, pues las cartas que vuestra merced escribió a la dicha Isabel de 
Cañizares están en nuestro poder y contestan en el matrimonio y el dicho Pareja respondió 
ansí es la verdad que esas cartas yo las escribí y las envié con terceras personas, pero juro a 
Jesucristo que si no me dan buen casamiento en dineros, e sin revuelta de hacerlo porque yo 
tengo un patronazgo de tío e de tía que no tiene memoria este testigo y buey suelto bien se 
lame, y si al presente por quedar la gran voluntad que le tengo a esa señora salve recomprador 
para la casa que dice que me dan y desperaré por el dinero un año o dos y no tengo más que 
decir, aunque mil veces vengan con esta demanda. 

Y este testigo, juntamente con el dicho Pedro de Gaona, le dijeron al dicho Pareja, mire que 
hay Dios y están doncella quedará perdida y vuestra merced conforme a las palabras que la 
dicha Isabel de Cañizares confiesa y en las cartas tiene escripto tan marido y mujer son como 
casados de cien años. 

Y el dicho Pareja respondió, ya yo tengo dicho a vuestras mercedes que traten con la madre 
se me den la cantidad que antes tenía dicha y agora digo que siquiera se me den no menos de 
cuatrocientos ducados con que sean en dineros y que a la hora lo haré y el dicho padre Gaona, 
clérigo, le dijo al dicho Pareja. 

Pueden le dar más hacienda de la quella tiene, sé que si no tuviera más de seis reales tan 
matrimonio era esto como si tuviera cien mil ducados, por eso no esté por el dinero, si no 
mire a Dios como tengo dicho y a su conciencia, ques lo que hace al caso. 

Y el dicho Pareja dijo ahora vayan con Dios que no tengo más que decir. 

Y esto es lo que pasó y la verdad. 

Ítem dijo este testigo que de dichos días a esta parte ha oído decir este testigo a muchas 
personas quel dicho Pareja, criado del dicho Marqués de Cañete, se casó con la hija de Pedro 
de Nájera, escribano, vecino desta ciudad, dentro de las casas del dicho Pedro de Nájera, 
juntamente y estando presente el marqués de Cañete, su amo, en la manera siguiente: 

Que el dicho Marqués de Cañete, le había prometido al dicho Pareja buen casamiento, por-
que se casase con la hija del dicho Nájera, y que allí dicen que le preguntó el dicho Marqués 
a la dicha hija de Nájera: 

Vos, señora, queréis por marido a Pareja, mi criado, questá presente, y ella dijo que sí. 

Y luego dicen que le preguntó al dicho Pareja: 

Vos Pareja, queréis os casar con esta señora. 
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Y el dicho Pareja dijo que sí, y dicen que allí se dieron las manos y quel dicho Pareja dic que 
dijo vuestra señoría se sirva de mi esposa y ansí dicen haber subcedido lo que subcedió. 

Y esto es la verdad y no sabe otra cosa y no lo dice por odio ni mala voluntad sino por 
descargo de su conciencia. Fuele encargado el secreto. Prometiolo ante mí, Pedro de Ville-
ruela. Escribano, fol. 4 v. 

Primera carta amatoria. 

[Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres ve-
ces casado). Contiene cartas amatorias. ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 9 r. 

Señora mía, y mi bien. 

Fue para mi tan gran merced la que con la vuestra merced recebí que no acabo de pensar que 
se halló a quien la merced se le hizo, porque un hombre tan acostumbrado a pasar tan triste 
vida como yo, ha sido para mí tan gran descanso que de aquí adelante me puedo llamar el 
más venturoso de cuantos nacieron, pero no se me quiso hacer la merced si no tan escura, 
que nada se quiso vuestra merced aclarar conmigo, sino no creerme en nada, ques para mí 
tan gran descontento que no oso decir lo que siento, pues no he de ser creído y díceme 
vuestra merced ques una pobre doncella y quen nada me puede hacer merced, aquí veo yo 
lo que a vuestra merced se le da por mí pues lo que yo a vuestra merced suplico es que me 
haga merced de recebirme por suyo. 

Y pues se me niega esta también, se me negará todo mi bien questá en mano de vuestra 
merced, a nada me quiere vuestra merced responder, en esto veo cuánta es mi ventura y con 
más razón podría yo decir ser lisonja todo lo que vuestra merced mescribe porque a ser 
vuestra merced mía hasta la muerte no sería yo el que soy. 

Suplico a vuestra merced se me haga esta merced por mi tan deseada y de no enfadarse 
vuestra merced con mis prolijidades, porque un hombre que se ve tan sin libertad como yo, 
no sea a despantar vuestra merced, que yo la importune, y pues vuestra merced quiere per-
mitir que yo acabe con mi vida, sea como vuestra merced mandarse, questo tan sujeto a 
vuestra merced que lo que vuestra merced quiere lo tengo yo por merced. 

Estoy de manera y tan sin mí, que no acierto a decir lo que quiero, sola una cosa diré, que 
tengo determinado de que en mi vida será otra señora de mí, sino vuestra merced. 

Suplico a vuestra merced me responda lo que piensa hacer […] más largo y con más amor, 
pues nací para querer a vuestra merced. 

El de vuestra merced hasta la muerte. 

Segunda carta amatoria. 

[Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres ve-
ces casado). Contiene cartas amatorias. ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 10 r. –v. 

Señora mía y tan cruel: 

Ya no hay cosa en el mundo que me pueda dar contento, pues que vuestra merced, que me 
lo podía dar, no ha querido con hacerme una merced por mí tan deseada, y así solo me queda 
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un consuelo, y es dejarme morir como el más desdichado de cuantos nacieron, pues mi ven-
tura así lo quiere, que hubiese yo de amar a quien tan poco se le da por mí, pues a fe e que 
no lo merece mi deseo ya que yo no lo merezca y lo que falta el merecer fuelen decir que lo 
suple la voluntad, pues es toda de vuestra merced. 

¡Ay, ay, ay, que me muero, por una mujer tan sin piedad! 

¡Ay, amor, cómo me das de pago como yo merezco! 

Yo estoy tal que no había menester oír tantas crueldades que en verdad que según estoy que 
tengo entendido que no daré a vuestra merced más pesadumbre y entonces descansará vues-
tra merced y no agora querer traerme así vendido con palabras falsas. 

Plubiese a Dios que se me acabase la vida, para no pasar tantas muertes. 

Yo estoy determinado lo poco que durare de no dar a vuestra merced más pesadumbre, sino 
pasarme como antes solo un contento tengo que basta para poder sustentar algo, y es que ya 
vuestra merced sabe mi pena, que iré consolado cuando deste mundo baya. 

Y en mí podrá tomar ejemplo los que amaren, que si hasta agora me sustentaba era con 
pensar que vuestra merced no lo sabíe, pero agora ya me falta la esperanza para aun no osar 
pasar por casa de vuestra merced y ansí lo haré hasta que yo vea a vuestra merced con más 
piedad, que primero se me acabará a mí la vida. 

Sola una merced quiero de vuestra merced, que mande que acabe con ella y verá vuestra 
merced cuán sujeto soy. 

¡Ay, hermana, Dios te lo perdone, que tanto mal me causaste, pues fuiste causa de mi muerte 
y amarga vida! 

Estoy de manera cuando esta escribo que si quiere mirar con alguna piedad, lo verá vuestra 
merced, questoy como encantado. 

Beso los pies de vuestra merced por los cabellos, que no ha sido poco remedio para mí. 

Así acabo y no de rogar a Dios se me acabe la vida, pues nací para amar una mujer tan 
desconocida. 

El sin remedio. 

[Testimonio de Isabel de Cañizares sobre matrimonio clandestino. Cuenca, 1563] 

[Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563]. Poligamia (tres ve-
ces casado). Contiene cartas amatorias. ADC. Leg. 228. 2863-A, f. 5 v –6. r. 

Testigo: En este dicho día mes e año susodichos, estando el dicho señor inquisidor, licen-
ciado camino en la Audiencia de la tarde, vino a ella siendo llamada, Isabel de Cañizares, hija 
de la de Pedro de Cañizares de […], vecina desta ciudad de edad de veinte años de la cual fue 
tomado el referido juramento, en toda forma de derecho, so cargo del cual prometió de decir 
verdad: 

Preguntada si sabe o presume la causa para que ha sido llamada, dijo que no la sabe. 
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Y siéndole dado alguna noticia del negocio para que fue llamada, dijo que podía ver tres o 
cuatro meses poco más o menos que estando esta testigo a una ventana de casa de su madre 
ques en el Alcázar, par de la casa del regidor Ayora, vino allí Rodrigo de Pareja, criado del 
marqués de Cañete, y estaba allí detrás desta que depone Catalina Ruiz, mujer de Isidro de 
Carboneras, viuda que entonces moraba en casa de su madre desta depuniente. 

Y agora dicen que por don San Juan, a par de casa de Doña Ana de Acevedo y sería a las 
ocho o a las nueve de la noche y el dicho Rodrigo de Pareja dijo a esta depuniente que le 
bajase abrir porque se quería casar con esta depuniente y esta depuniente le respondió que 
no era razón que le abriese sino fuese para que se casase con ella y el dicho Rodrigo de Pareja 
dijo que para esta intención de casarse con ella quería que le abriese que / para lo demás no 
le faltaba una mozuela y entonces esta que depone bajó y le abrió la puerta de la calle y la 
dicha mujer iba y bajó con esta depuniente detrás della y como esta depuniente abrió la dicha 
puerta el dicho Pareja entró hasta el umbral de la dicha puerta y un poco dentro y le dijo que 
tenía su madre desta que depone y esta que depone le respondió que tenía aquella casa y el 
dicho Pareja dijo que no miraba en ello que ciento y ochocientos e lo que su madre desta que 
depone tuviese se contentaba. 

Y primero que pasase lo susodicho, el dicho Pareja dio la mano a esta que depone y le dijo 
quel quería a esta depuniente por su mujer y que si ella le quería a él por marido y esta depu-
niente le dijo y el dicho Pareja dijo a este que depone que mirase lo que decía y que no se 
apartase dello y después de todo esto le dijo a este que depone que era lo que su madre tenía, 
según y como arriba lo tiene dicho y que a todo lo susodicho estuvo presente la dicha Catalina 
Ruiz y quel dicho Rodrigo de Pareja no tubo ni ha tenido acceso carnal con esta que depone 
y quel susodicho escribió a esta que depone cuatro cartas a esta que depone, las dos antes 
que pasase lo que tiene dicho de su casamiento y la otra le dejó aquella mesma noche y la 
otra le envió después y que las carta que presenta se las dio el dicho Pareja a esta que […]. 
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APÉNDICE N.º 20 

[El dicho Juan López Haldudo, vecino de la Mota, testigo jurado. Mota del Cuervo, 
1520]. 

[La villa de La Mota del Cuervo contra la villa de los Hinojosos, por el monte Zaga-
rrón y otros términos. 1520] AHN, OOMM, Leg. 18.971. Testigo XXVIII, s/f. 

E preguntado a la primera pregunta dijo que sabe las villas de la Orden y el Lugar del Mar-
quesado, e conosce a algunos vecinos de los Hinojosos e a los vecinos de la Mota conosce a 
todos. 

A la segunda pregunta dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo vido la dicha villa e tener la dicha 
fortaleza, e estar en ella dos campanas, e la fue a derribar en tiempo de las guerras pasadas, 
habrá cuarenta e ocho años. 

A la tercera pregunta dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque lo ha visto de vista de cincuenta años e más 
tiempo que se acuerda. 

A la cuarta pregunta dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque ansí lo ha visto usarse e guardarse de cincuenta e 
más años, que él se acuerda sin lo haber visto contradecirlo viendo este testigo en la dicha 
villa del Hinojosos e en la Mota en ansí lo oyó decir a sus mayores e más ancianos que lo que 
ellos ansí lo habían visto en sus tiempos e dello ha sido es pública voz e fama e muy notorio 
en la comarca. 

A la quinta pregunta dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado como la sabe, dijo que porque del dicho tiempo de cincuenta años e más que él 
se acuerda como vecino de la Mota lo ha visto. 

A la sesta pregunta, dijo que lo que sabe es que este testigo deste dicho tiempo / que se 
acuerda ha visto que los vecinos de la Mota han labrado en labran en el dicho término hasta 
más de la mitad del camino que hay entre las dichas villas e el diezmo de lo que allí cogen lo 
ha visto pagar a la Mota sin contradicción alguna, viendo los vecinos e moradores del Hino-
joso e no lo contradiciendo e esto es lo que oyó a sus mayores e más ancianos que él que en 
sus tiempos ansimismo se hacía e dello ha sido e es pública voz e fama e notorio. 

A la sétima pregunta, dijo que lo que sabe es que los vecinos del Hinojoso de Marquesado 
como a vecindad con los vecinos del Hinojoso de la Orden e que si han pasado la mitad del 
camino que está entre las dichas villas lo del dicho Hinojoso del Marquesado los han tomado 
e quitado los de la Mota, e llevándoles el quinto e ansí lo ha oído decir a sus mayores e más 
ancianos que él que ellos en sus tiempos ansí lo habían visto e oído sin contradicción ninguna 
e de eso ha sido es pública voz e fama. 



 

FRANCISCO JAVIER ESCUDERO BUENDÍA 

 

856 

A las ocho preguntas dijo que la sabe cómo en ella se contiene; preguntado cómo lo sabe, 
dijo que porque lo ha visto como vecino de la Mota, e es público lo que la dicha pregunta 
dice. 

A las nueve preguntas dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo ha vivido en la Mota e en el Hinojoso 
de la Orden e avisto como tiene sus montes, e cotos e dehesas e viñas vedados, e conoscidos 
ansí los de Santa María de los Llanos, del dicho tiempo de cincuenta años e más, que él se 
acuerda, e aquello se les guarda por las otras villas e todo lo demás término es común a ellas 
e a sus vecinos, como e de la manera que la pregunta dice sin haber habido a ello contradic-
ción alguna y esto ansimismo de más de lo él haber visto, lo ha oído decir a otros muchos e 
más viejos, en ancianos que es que son ya muertos, que en sus tiempos ansí lo habían visto, 
sin contradicción ninguna. 

A las diez preguntas, dijo que la sabe cómo e de la manera que en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque ansí lo ha visto como en la pregunta se contiene 
ser e pasar del dicho tiempo de cincuenta años o más tiempo que él se acuerda sin haber 
habido ni oído decir cosa en contrario, e esto es pública voz e fama. 

A las once preguntas, dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo del dicho tiempo que se acuerda mu-
cho en todo el dicho tiempo andando en el término que la pregunta dice, no vido otros 
mojones algunos, sino los de los cotos e viñas o montes, e si los oviera este testigo los oviera 
visto e oído decir que los había e por esto lo sabe. 

A las doce preguntas, dijo que la sabe cómo en ella se contiene. 

Preguntado cómo lo sabe, dijo que porque este testigo como vecino de la Mota, lo ha visto 
e es ansí como lo dice la pregunta. 

A las trece preguntas, dijo que lo ha oído decir e sabe que la dicha casa es habida por anexa 
a la dicha villa de Santa María, la dicha casa de Diego Muñoz, contenida en la pregunta. 

A las quince preguntas, dijo que la sabe cómo en ella se contiene, pre/guntado cómo lo sabe, 
dijo que porque del dicho que él se acuerda, ansí lo ha visto como en la pregunta se contiene, 
e como lo tiene dicho, de suso e no ha visto ni oído decir cosa en contrario, y esto es pública 
voz e fama. 

A las diez e seis preguntas, dijo que la sabe cómo en ella se contiene; preguntado cómo lo 
sabe, dijo que porque este testigo ansí lo ha visto andado en el dicho lugar del Hinojoso e lo 
ha oído ansí decir. 

A las diez e siete preguntas, dijo que no la sabe. 

A las diez e ocho preguntas, dijo que lo que sabe es que los vecinos de la Orden traen siempre 
sus ganados en el término de la Orden, que lo demás no lo sabe. 

A las diez e nueve preguntas, dijo que la sabe porque es cosa muy notoria que los vecinos de 
Belmonte e su común que es del Marquesado, tienen muchos ganados e si los trujesen por 
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el término de la Orden, sería muy dañoso para los ganados de vecinos de la Orden e ansí lo 
dicen todos los viejos e ancianos. 

A las veinte preguntas, dijo que lo ha oído decir, no se acuerda a quién. 

A las veinte e una preguntas, dijo que ha oído decir que es perjudicial, que no lo sabe. 

A las veinte e dos preguntas, dijo que él no la sabe. 

A las veinte e tres preguntas dijo que la sabe cómo en ella se contiene, porque lo ha visto 
ansí ser e pasar después que se acuerda sin haber visto, ni oído lo contrario. 

A las veinte e cuatro preguntas, dijo que la sabe como vecino de la Mota e porque lo ha visto 
todo lo que la dicha pregunta dice. 

Ítem dijo que a dicho la verdad de lo que sabe, e que a él es público e notorio, por lo que 
dicho tiene de suso. 

Preguntado por las preguntas generales, dijo que es vecino de la Mota e que las demás no 
concurren en él. Que es de edad de sesenta años e firmolo de su nombre. Juan López Aldudo. 
Rúbrica. 
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APÉNDICE N.º 21 

[Querella de Martín López Aldudo, vecino de la villa de El Toboso, contra el licen-
ciado Cristóbal de Benavente, Juez Pesquisidor que fue, sobre la muerte de Francisco 
López, clérigo. El Toboso, 1530]. 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450. “Martín López Haldudo, vecino del Toboso. Con-
tra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre ciertos agravios que hizo siendo 
Juez”. Ocaña, 1530/04/19, p. 3 

Martín López Aldudo, vecino de la villa de El Toboso, digo que en la mejor forma que puedo 
me querello del licenciado Cristóbal de Benavente, Juez Pesquisidor que fue, sobre la muerte 
de Francisco López, clérigo. 

Y ansimismo me querello de Cristóbal García y de Bernardino Lucio a quien llevó por escri-
bano y alguacil, en el dicho cargo, porque 

1. La primera es que yo, V.M. sabe, como la causa de la muerte de aquel clérigo fue que 
yendo la justicia o su mandado a buscar un sombrero que no parescía, ni paresció, el 
dicho Pesquisidor fizo poner un palo en el lugar donde acaesció la muerte y colgar 
[dél un sombrero tachado] o enclavar dél un sombrero y esto hizo hacer a los alcaldes 
que habían sido en la villa del Toboso porque dice que no echaron alcaldes de la 
Hermandad personas que fuesen abonados de cada cinco o seis mil ducados. 

2. Ítem viendo la parte que pidió el Pesquisidor que no tenía Justicia, se apartó de la 
querella y perdonó por auto público a todos los que podían ser en ello culpados, y 
debiendo sobenir y no entender más en la causa, ocupó cincuenta días haciendo pro-
cesos de oficio levantándose a las diez y once del día y tornando a dormir la tarde, 
otras tres o cuatro horas y dando verde a su mula a costa de los que no lo merecían 
y tasándolo él. 

3. Ítem recibió un vizcaíno por mozo y porque un vecino del pueblo dijo que lo conos-
cía, y el mozo se fue o él lo envió porque se había llevado y hurtado muchas cosas y 
prendió al que dijo que conoscía al mozo y no lo soltó hasta que se pagó cuatro o 
cinco ducados. 

4. Ítem para cobrar su salario o para lo que él quiso hizo vender ciertos bienes raíces y 
porque no halló comprador para ellos, puso unos tasadores y mandó a dos vecinos 
de la villa del Toboso que los comprasen aunque no quisiesen y porque no quisieron 
los tubo presos cuatro o cinco días fasta que las compraron siendo vecinos del To-
boso y estando las heredades en Miguel Esteban. 

5. Ítem el alcaucil que llevaba rondaba por la villa y topó con tres mancebos hijos de 
vecinos e sin decilles cosa ninguna, echó mano a la espada para ellos y ellos defen-
diéndose se hirieron a uno de los que con él iban y retrujéronse a una iglesia y el 
dicho pesquisidor sin ser Juez, se entremetió a conoscer de la causa y mandó a los 
alcaldes que cercasen y guardasen la iglesia donde estaban y después por concierto 
llevó de los dichos mancebos veinte e cinco ducados poco más o menos. 

6. Ítem otra noche rondando como si fuera alguacil mayor de provincia, topó con otro 
mancebo, el cual huyó del, que lo iba seguiendo, y se juntó con otros dos mancebos 
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sin saber quién era el que iba tras ellos, echaron mano a las espadas y cuando conos-
cieron que era el alguacil, le dijeron que qué mandaba, y él les mandó que metiesen 
las espadas y se fue cada uno por su parte y otro / día el dicho Pesquisidor los hizo 
prender y al tiempo de la prisión descalabraron al uno y los tubo presos cuatro o 
cinco días y les llevó cinco o seis ducados. 

7. Y digo muy poderoso señor, que los agravios que a mí me hizo son estos: 
8. El primero, que porque yo como dueño del sombrero que faltó pedí que me heciesen 

justicia y los alcaldes enviaron tras las personas de quien se tenía sospecha […]. 
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APÉNDICE N.º 22 
[Probanza de Martín López Haldudo. Ocaña, 1530/04/19] 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450. “Martín López Haldudo, vecino del Toboso. Con-
tra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre ciertos agravios que hizo siendo 
Juez”. Ocaña, 1530/04/19. Probanza de Martín López Aldudo, p. 21. 

“Ítem si saben e conocen que una tinaja de vino que yo tenía en Miguel Esteban le hizo echar 
una canilla y sacar della seis arrobas de vino e fizo dello lo que quiso e ansimismo a otro 
criado mío otra arroba de vino que valía cada arroba a dos reales poco más o menos. 

[II Testigo]. Juan de Villaseñor, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, dijo que lo que 
della sabe es que este testigo vido que un criado de Martín López Aldudo trayó una carga de 
vino de la villa de Miguel Esteban del vino que el dicho Martín López tenía en Miguel Este-
ban, e le dijo al criado del dicho Martín López que si se había acabado el vino que tenía en 
una tinaja en Miguel Esteban, e que el dicho mozo dijo que si, e que lo llevaba todo e que el 
dicho Juez dijo pues espera y tomarte un cántaro que todo se pagará, e que le hizo a un mozo 
del dicho pesquisidor que trajese un cántaro e que lo trujo y en presencia del dicho Juez por 
su mandado lo hinchó e se lo llevó. Preguntado cómo la sabe, dijo que porque como dicho 
tiene lo vide e que esto es lo que sabe deste negocio para el juramente que fizo. 

[III Testigo]. Fernando de Villaseñor, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, dijo que lo 
que della sabe es como el dicho Juez Pesquisidor pasaba en su casa deste testigo y este testigo 
le dijo que una tinaja la de vino de catorce o quince arrobas quera del dicho Martín López y 
estaba en una cueva deste testigo puesta por mandado del dicho Pesquisidor que este testigo 
le dijo que pues el dicho Martín López estaba preso por su mandado, que se la diese porque 
no se perdiese / por no estar llena o viese que mandaba facer della, y que el dicho Juez le 
mandó a este testigo que le echase una canilla e lo vendiese y que este testigo le rogó que no 
le mandase vender vino ajeno y que el dicho Juez le hizo echar la dicha canilla y la echó y así 
echada, le dijo que le diese por cuenta el vino della para beber y los demás que tenía y para 
los que él quería, e que después se midirie el jarro con que les daba e lo pagaría e que este 
testigo le dio cuatro o cinco jarros de más de azumbre e que después él se tomaba e sus 
mozos por su mandado todo lo que quería e había menester, él y la dicha su gente, cinco o 
seis días poco más o menos tiempo e que estovo allí el dicho Juez Pesquisidor. 

Fue preguntado que si sabe que después el dicho Juez Pesquisidor le pagó el dicho vino, dijo 
que no lo sabe, salvo que le oyó decir al dicho Juez que le había tomado al dicho Martín 
López a un mozo suyo una cántara de vino e que le había dado un rea porque este testigo no 
lo vio dar, ni sabe más de esta pregunta. E que lo que dicho tiene es verdad, para el juramento 
que hizo. 

[VII Testigo]. Gil García, vecino de la villa del Toboso, dijo que lo que della sabe es que este 
testigo fue a Miguel Esteban el día que el dicho Juez fizo echar canilla a la dicha tinaja e supo 
en Miguel Esteban cómo la había hecho echar e vender el vino a diez maravedíes el azumbre 
e beber el dicho juez pesquisidor e toda su gente e sus oficiales, alguacil y escribano e sus 
criados y esto se lo dijo Fernán Martínes, escribano público de Miguel Esteban e Fernando 
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de Villaseñor, su huésped del dicho Juez y este testigo ansí como procurador del dicho Martín 
López le requirió al dicho Juez que no lo hiciese e que esto sabe desta pregunta y no más. 

[XVIII Testigo]. Fernán Martínez, vecino de la dicha villa de Miguel Esteban, dijo que lo que 
della sabe es que sabe este testigo que el dicho Martín López tenía ciertas tinajas de vino en 
la villa de Miguel Esteban en una cueva que está en casa de Fernando de Villaseñor, e que de 
la más pequeña tinaja que el dicho Martín López tenía que sería de doce o trece arrobas no 
estaba llena, e que sabe que el dicho licenciado Benavente, Juez Pesquisidor, mandó a un 
criado suyo que sacase vino della para que bebiese el dicho licenciado e sus criados y el 
alguacil y escribano, e que bebieron de allí a diez o doce días, porque este testigo no puede 
numerar que tanto vino pudieron beber. 

En ansimismo sabe que, por mandado del dicho Juez, un criado suyo tomó a un mozo del 
dicho Martín López de una carga de vino que llevaba al Toboso de la dicha tinaja, un canta-
rillo de vino, que este testigo no sabe cuánto cabía, más de que a su parecer cabería media 
arroba poco más o menos, e que lo tomó para que bebiese el dicho / Juez Pesquisidor e su 
gente e oficiales. Preguntado cómo la sabe todo lo susodicho, dijo que porque le vido por 
vista e porque este testigo bebió del dicho vino porque se lo mandaba el dicho Juez e decía 
“corre, saca de aquel nuestro vino e bebiemos” e que por esto lo sabe. E que esta es la verdad 
de lo que deste caso sabe, y es deste testigo público e notorio para el juramento que hizo. 

[XIX Testigo]. María de Bolaños, mujer de Fernando de Villaseñor, vecino de Miguel Este-
ban, dijo que lo que della sabe es que esta testigo vido que el licenciado Benavente, Juez 
Pesquisidor, mandó echar una canilla a una tinaja de vino del dicho Martín López que estaba 
en una cueva en casa desta testigo e todo tiempo que estovo en Miguel Esteban, que sería 
diez o doce días poco más o menos tiempo, bebió dello el dicho Juez Pesquisidor e sus 
criados e sus oficiales e sus criados dellos, e hacían dar de beber a otros muchos vecinos de 
Miguel Esteban que venían a su posada deste testigo a jugar con el dicho Juez Pesquisidor e 
decía el dicho Juez “saca dese nuestro vino e dad a beber a esta gente” e lo hacía sacar e dar 
a todos. E que esta testigo les vido una noche reñir al dicho Juez Pesquisidor e a Cristóbal 
García, su escribano, sobre razón que no le quiso dejar llevar un jarro de vino a su posada e 
decía el dicho escribano que juraba a Dios que tenía tanta parte en el vino como el dicho 
Juez e que esta testigo no puede numerar qué tantas arrobas de vino podría tomar de la dicha 
tinaja, salvo que como dicho tiene mandaba sacar para cada una comida a toda su gente e 
oficiales e para dar a todos cuantos venían a la posada a jugar e otras cosas e ansimismo que 
vido esta testigo que un día que llevaba un mozo de dicho Martín López una carga del dicho 
vino al Toboso, le tomó e hizo tomar el dicho Juez Pesquisidor un cántaro de media arroba 
del dicho vino e que el dicho vino valía ocho maravedís el azumbre. E que esta es la verdad 
de lo que de este caso sabe, para el juramento que fecho tiene”. 

AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450. “Martín López Haldudo, vecino del Toboso. 
Contra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre ciertos agravios que hizo 

siendo Juez”. Ocaña, 1530/04/19, p. 39-40. 

Muy poderoso señor: 
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Martín López Haldudo, vecino de la villa del Toboso, en la mejor forma que puedo me 
querello del licenciado Cristóbal de Benavente, Juez Pesquisidor que fue, sobre la muerte de 
Francisco López, clérigo, el cual fue muerto en el campo hiendo a saber y los que iban en su 
compañía llevaban un sombrero que me faltaba. 

Y digo que en el dicho cargo que llevó me hizo los agravios siguientes: 
1. El primero que porque yo como dueño del sombrero que faltó pedí que me hiciesen 

justicia y los alcaldes enviaron tras las personas de quien se tenía sospecha y allá sub-
ceció la muerte del clérigo, sin pedir yo otra cosa ni ir allá, ni dar armas me prendió 
como a principal culpado y me tubo preso con grillos y cadenas sesenta días, nunca 
me quiso dar sobre fianzas, sobre habérsela parte apartado de la querella de que me 
vino de daño mucho interese por ser como soy mesonero y persona que con mi trato 
y gobernación gano de comer para mi mujer e hijos. 

2. Ítem me llevó injustamente cincuenta y cuatro ducados. 
3. Ítem al tiempo que fue a secuestrar mis bienes llegó a donde estaba mi mujer preñada 

de siete meses y dijo que le había de dar adonde tenía doscientos ducados soterrados 
y porque ella dijo que no sabía tal cosa, ni creía que era verdad, la llevó y tubo presa 
hasta otro día, que la mandó llamar ante sí y le sacó de la bolsa diez ducados y le hizo 
y pasó tantos temores que mal parió dello y llegó a punto de muerte y estando la casa 
llena de huéspedes se quedó a voluntad de los dichos huéspedes y fallaron de mi casa 
valor de más de dos mil maravedís y gasté otros diez mil maravedís en la enfermedad. 

4. Ítem me tomó seis arrobas de vino y no me dio por todo dello más de un real, va-
liendo cada arroba a tres reales. 

5. Ítem me tomó tres hanegas de cebada un real menos en cada fanega de lo que me 
costó. 

6. Ítem me tubo embargados mis bienes que no mes los quiso dar sobre / […] que no 
pude proveer mi casa en que perdí diez mil maravedís y otros tres mil e cuatrocientos 
maravedís que perdí en la cebada que vendí para pagalle los dineros que me llevó. 

7. Ítem no me quiso dar dineros de la hacienda que me tenía secuestrada para con que 
seguirse mi justicia e se mantuviesen mi mujer e hijos. 

8. Y en los escritos y requerimientos que presentaba los rompía y no le quiso dar tres-
lado de comisión ni del apartamiento de la querella y mandaba al escribano que no 
asentase los pedimientos ni me diese el dicho treslado so pena de cincuenta mil ma-
ravedíes. 

9. Ítem cobró de mí y de los otros el salario de todo lo que se ocupó debiendo de cobrar 
de los que le pidieron y se apartaron de la querella todos el tiempo que ocupó hasta 
el día que se apartaron. 

10. Ítem llevó e hizo llevar de mi casa un cofín de higos que valía diez reales e hizo dél 
lo que quiso e por bien tubo. 

11. Y por es que en todo lo susodicho me hizo mucho agravio y me hizo pagar lo que 
no debía y me hizo gastar lo que no tenía y dejar de ganar lo que pudiera según que 
arriba es dicho, lo cual todo estimo en ciento e treinta ducados poco más o menos y 
él me es obligado a lo pagar. 
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Pido y suplico a V.M. le condene en ellos y en las penas en que incurrió por llevar lo que no 
podía y por el mal tratamiento que hizo en mi mujer y en mi persona, sobre todo lo cual pido 
entero complimiento de justicia e las costas e para ello Vuestro Real Oficio imploro. 

[Minuta de las confesiones/acusaciones contra Martín López Haldudo por el asesi-
nato del clérigo Francisco López]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450. “Martín López 
Haldudo, vecino del Toboso. Contra. El licenciado Cristóbal de Benavente. Sobre 

ciertos agravios que hizo siendo Juez”. Ocaña, 1530/04/19, p. 190. 

La acusación [folio 72] y mandose luego dar treslado y notificósele; respondió a 7 de febrero, 
y no se pudo notificar al acusador porque era ido a llevar el cuerpo del clérigo. 

Réplica a 22 de febrero [folio 132] y mandose notificar el mismo día a Martín López [Hal-
dudo], y notificose este día. 

Replicó Martín López [folio 139] y este día se ovo por concluso y se rescibió a prueba. 
1. Hernán López, [folio 49] dice que Martín López [Haldudo] hizo ir otros tres sin que 

el alcalde lo mandase e dice más que dice que Alonso de Baena fue por mandado de 
Martín López [Haldudo]. 

2. Miguel Sánchez, su parte de [folio 55], dice que vio decir a Martín López [Haldudo] 
que le había dado un real a uno porque fuese “y aunque le mandara caer de una torre 
abajo, lo hiciera”. 

3. Martín de Casarrubios, [folio 56] dice que por cargo de Martín López [Haldudo] fue-
ron dos hombres que el testigo nombra y dice más, que cuando vinieron del delito 
los estaba aguardando Martín López [Haldudo] y le contaron lo que había contescido. 

4. Jorge Gutiérrez, este dice [folio 58] que Martín López [Haldudo] le rogó que fuese 
allá y por su importuna no fue, e le hizo apearse una mula para que fuese e al parescer 
del testigo le dio una espada con que fuese. 

5. Juan de Villaseñor dice [confesión 68] que después de fecho el delito, vio a este Mar-
tín López [Haldudo] estar con los malhechores en una casa que el testigo nombra, 
que estaban allí retraídos. 
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APÉNDICE N.º 23 

[Petición de Pedro de Salcedo en nombre de Marcos Fúcar y hermanos, tesoreros de 
la Mesa Maestral, dentro del proceso de El Toboso contra el concejo de El Quintanar 
por el monte de El Toboso. Madrid, 1591/05/28]. AHPTO. Protocolos notariales. El 
Toboso. Escribano Francisco del Álamo. 1587. Libro 20535 (P-13363), p. 68 y ss. Cua-
dernillo inserto. 

[Auto y Decreto] 

Un auto y decreto del tenor siguiente: 

Désele sobre carta para que cumpla la dada y se le apercibe que no lo cumpliendo se le 
ejecutará por la pena y se enviará persona a su costa que los apremie a ello. 

En Madrid a veinte y ocho de mayo de mil y quinientos y noventa y un años. 

Del cual dicho auto y decreto por parte de la dicha villa de El Quintanar fue suplicado para 
ante nuestra persona real y por una petición que presentó, expresó ciertos agravios contra él, 
pidiendo revocación del, de la cual se mandó dar traslado a la otra parte, sobre lo cual fue 
habido el pleito por concluso y estando en este estado el proceso, el dicho pleito, Pedro de 
Salcedo en nombre de Marcos Fúcar y hermanos tesoreros de la Mesa Maestral de Santiago 
presentó una petición saliendo al dicho pleito por su interés. 

Su tenor de la cual es este que se sigue: 

Muy poderoso señor, Pedro de Salcedo en nombre de Marcos Fúcar, y hermanos, tesoreros 
de la Mesa Maestral de Santiago. 

Digo que, a noticia de mis partes y mía, en su nombre es venido cierto pleito y causa que se 
sigue y trata ante Vuestra Alteza entre los concejos de las villas del Toboso y Quintanar que 
son de la Orden de Santiago, sobre el cumplimiento de ciertas requisitorias dadas por los 
alcaldes ordinarios de la villa del Toboso contra Alonso de Aguilar y otros vecinos de la dicha 
villa de El Quintanar, pretendiéndoles penar y llevar penas porque yendo con sus bueyes de 
labor a labrar sus tierras y heredades que tienen en el monte que dicen del Toboso, los bueyes 
pacieron ciertos chaparros en el dicho monte y por ello y denunciación de una guarda, los 
quieren llevar a cien maravedís de cada chaparro y pimpollo, que los dichos bueyes dicen que 
comieron, so color que el dicho monte está cerrado y acotado por cierto tiempo, como en el 
proceso se contiene. 

Y saliendo a la causa por el interese de Su Majestad y su Mesa Maestral de Santiago, digo: 

que justicia mediante vuestra alteza ha de mandar deniar todo lo pedido y requerido por parte 
de la dicha villa del Toboso en las requisitorias dadas por los ordinarios de la dicha villa sobre 
cuyo cumplimiento este pleito se sigue y trata revocando y repuniendo el auto y decreto por 
Vuestra Alteza en esta causa, proveído en que mandaron dar provisión para que los ordina-
rios de la dicha villa de El Quintanar cumpliesen la requisitorias de los dichos ordinarios del 
Toboso, por lo que dello resulta en favor de mi parte y lo siguiente. 

Lo primero por lo general. 
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Lo otro porque a Vuestra Alteza y su Mesa Maestral de Santiago y a mis partes en su nombre 
a pertenescido y pertenescen los diezmos del pan y ganados que los vecinos del a dicha villa 
de El Quintanar siembran y cogen y crían en el monte que dicen del Toboso de tiempo 
inmemorial a esta parte, sin contradicción de persona alguna, y así los dichos vecinos tienen 
allí sus tierras y labranzas y tienen las tierras compradas y hechas de robra de Vuestra Alteza, 
y lo que allí han cogido e cogen los dichos vecinos de El Quintanar ha sido en mucha canti-
dad, por manera que no tienen en otra parte ni término, tierras, ni heredades, ni donde sacar 
a pastar sus ganados. 

Lo cual han hecho de tiempo inmemorial a esta parte por ser como el dicho monte es término 
común entre las dichas villas del Toboso y Quintanar, y sin que ningún pueblo tenga en él 
más aprovechamiento que otro, y así se ha visto que las ordenanzas que han hecho para la 
guarda y conservación del ha sido de conformidad de ambas villas y por lo haber hecho de 
otra manera la dicha villa del Toboso está el pleito pendiente en el Supremo Consejo y lo ha 
estado de muchos años a esta parte, y siendo como esto es así cosa llana y averiguada querer 
y pretender la dicha villa del Toboso cerrar el dicho monte y penar a los vecinos de El Quin-
tanar que van a hacer en él el aprovechamiento que han hecho de tiempo inmemorial a esta 
parte, de más que no es novedad e cosa nunca vista, es en mucho daño y perjuicio de Vuestra 
Alteza y sus rentas reales y diezmos de la dicha villa de El Quintanar, porque cerrando el 
dicho monte y penando los vecinos porque van a labrar sus heredades, y porque sus bueyes 
y mulas de labor dando de mano a medio día pasten en el dicho monte, será ocasión y causa 
clara que el dicho monte se alce con las labores y Su Majestad pierda sus diezmos que será 
poco menos de mil fanegas de pan cada un año, que es de más importancia y consideración 
que lo que vale el dicho monte, que solo tiene el nombre y todo está raso con solos unos 
chaparros como escobas. 

Y el mismo daño e inconveniente resultará si se da lugar que los dichos alcaldes del Toboso 
procedan contra los vecinos de El Quintanar sobre el daño que dicen haber hecho los bueyes 
porque en ello milita la misma razón que lo de suso contra la cual opongo, digo y alego lo de 
suso. 

Lo otro porque si se diese lugar a la pretensión de la dicha villa del Toboso de cerrar el monte 
sobre que es este pleito, cesaría en la dicha villa de El Quintanar la cría de los ganados, porque 
no tienen otra ninguna parte donde salir a pastar si no es hacia el dicho monte, como lo han 
hecho de tiempo inmemorial a esta parte, lo cual sería en más daño de Vuestras rentas reales 
y diezmos de ganados, y lo peor es que de todos estos daños que resultan a Vuestras rentas 
reales y a mis partes que lo gozan, e administran, ninguna utilidad e provecho se sigue a la 
dicha villa del Toboso e vecinos della. 

Por tanto a Vuestra Alteza pido e suplico que revocando y emendando el dicho auto y decreto 
se declare y mande a no haber lugar de cumplirse las requisitorias de los dichos ordinarios 
del Toboso que es este pleito y cuando esto lugar no haya, se remita este pleito al que pende 
en el Consejo Real sobre las ordenanzas que ha hecho la dicha villa del Toboso acerca del 
dicho monte, pues con la determinación del se declarará la pretensión de mis partes, además 
que expresamente se manda que sobre el cumplimiento de lo asentado sobre las ventas de 
las jurisdicciones se trate en Vuestro Consejo como se hace entre las dichas dos villas. 
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Sobre lo cual pido cumplimiento de justicia por la vía y forma que de derecho haya lugar y 
más convenga a mis partes, y pido justicia y costas y ofréscome a probar lo necesario. 

El licenciado Gracián Falcón. Pedro de Salcedo. 

De la cual dicha petición por los del dicho Nuestro Consejo se mandó dar traslado a la otra 
parte contra la cual por parte de la dicha villa del Toboso se presentó otra petición del tenor 
siguiente”. 
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APÉNDICE N.º 24 

[Escritura de arrendamiento del molino viejo del Cigüela a Francisca Alonso y sus 
hijos. Puebla de don Fadrique, 1591/09/17] 

[La escriptura de arrendamiento. La Puebla de don Fadrique, 1591/09/17], dentro 
de: “Fernando de Acuña contra Gabriel Galán. Ejecución de una sentencia anterior 
por las rentas de un molino”. 1594. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7044, p. 18 y ss. 

En la villa de la Puebla de don Fadrique, a diez y siete días del mes de setiembre de mil e 
quinientos y noventa e un años, ante mí el escribano y testigos yuso escritos, parescieron 
presentes: 

- Blas Alonso Gil e Cristóbal Gil e Pedro Gil, vecinos desta villa, e Francisca Alonso, 
su madre, vecina desta dicha villa, todos cuatro de mancomún y a voz de uno e cada 
uno de nos por sí e por el todo, renunciando como renunciamos las leyes de duobus 
rex de venditi es autentici presente hoz justa de si de jusoribus y el beneficio de la 
división y escursión [exclusión] y elsceder las acciones y depositar las expensas y la 
epístola del dicho Adriano e todas las demás leyes, fueros e derechos / que hablan 
en razón de las mancomunidades como en ellas y en cada una dellas se contiene: 

Otorgamos e conocemos e decimos que por cuanto emos tomado e tomamos de vos don 
Fernando Vázquez y Acuña, vecino de la ciudad de Toledo en arrendamiento un molino 
harinero questá sito e fecho en la ribera de Gigüela que llaman “El viejo”, que es entre el 
molino doña Sol y Mingo Lucas, para estos dos años primeros venideros que es tiempo e 
corriente dello, se entiende de desde aquí al día de San Juan de quinientos y noventa e dos 
años, el primero año, e corriente y el segundo e final desde allí en un año que se acaba la 
dicha corriente e arrendamiento a nos a dos años juntos, el uno en pos del otro y no el uno 
sin el otro. 

Por precio e cuantía de ciento e sesenta ducados de la moneda usual en Castilla, que nos 
hemos de pagar como de yuso irá declarado e para la paga e emplazamiento del dicho arren-
damiento / nos obligamos que guardaremos las condiciones siguientes: 

1. Primeramente con condición que pasado el día de San Juan de junio del año de 
mil e quinientos y noventa e tres que es cuando se emplee y acaban los dos años 
del dicho arrendamiento, vos dejaremos a vos el dicho don Fernando Vázquez 
de Acuña e a quien por vos o oviere de haber, el dicho molino desocupado e libre 
e bien puesto e reparado según este de vos lo recibimos, con sus piedras tolvas e 
recaudos, con que se nos entrega, moliente e corriente. 

2. Ítem tomamos a nuestro riesgo el dicho arrendamiento e aventura a perdida e 
ganancia, gane poco e mucho con las condiciones e corriente del río Gigüela, que 
no tiene una piedra sesenta días o dos treinta sea visto haber cumplido su arren-
damiento corriente e temporada, ora haya cibera e no la haya. 

3. Ítem es condición que nos, los dichos arrendadores, o quien / por nos lo haya 
de haber seamos obligados a renovar a nuestra costa lo necesario de presas, caz 
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y mondarlo agora de presente y en todo el tiempo que dura el dicho arrenda-
miento y a reparar y adobar las quiebras que se hicieren a nuestra costa hasta lo 
dejar para entregarlo moliente como dicho es en la condición de suso. 

4. Ítem con condición que emos de haber nos los dichos arrendadores e quien por 
nos lo oviere de haber, dos puentes a la una parte e a la otra del molino por 
manera en que puedan de una parte y de otra llegar los moledores que fueren a 
moler […] sin perjuicio e trabajo hasta el dicho molino, todo lo cual sea a nuestra 
costa. 

5. Ítem con condición que si durante el dicho arrendamiento tuviere necesidad de 
algún reparo la casa del dicho molino de dentro e fuera e los carcabos, rodeznos 
y lañales, que nos los dichos arrendadores seamos obligados a los adobar e repa-
rar por el presente e que lo que gastaremos, mostramos dello cuenta o / razón o 
relación verdadera se nos evite e descuente de la cantidad que nos obligamos en 
este arrendamiento porque así está tratado y concertado por manera que la dicha 
casa e molino e recaudos, jarcias e vertrechas, de caces e presas, ateser vaya en 
aumento que no en disminución e falta e si en alguna diminución e falta viniere, 
sea a nuestra culpa e cargo y no a la del dicho don Fernando de Acuña. 

6. Ítem que por cualquier peligro que venga e nos suceda el caso fortuito del cielo 
o de la tierra, piedra o fuego, helada o langosta, gueste o robo e los demás expre-
sados, no se nos haya de hacer descuento alguno sino que seamos obligados a 
pagar e paguemos al dicho don Fernando de Acuña o a quien su poder oviere los 
ciento e sesenta ducados por razón de los dichos dos años del arrendamiento que 
de suso van declarados. 

7. De lo cual nos damos por contentos y entregados a nuestra voluntad sobre lo 
cual renunciamos las leyes de la prueba y ejecución del mal / engaño. 

8. Y son los plazos a que emos de pagar los dichos ciento e sesenta ducados en esta 
manera: 

- Cuarenta ducados para el día del año nuevo que viene de noventa e dos años. 
- Y otros cuarenta ducados para el día de Santiago, luego siguiente del dicho año que 

noventa e dos. 
- E otros cuarenta ducados para el día de año nuevo de noventa e tres. 
- Y otros cuarenta ducados con que se acaba de pagar, para el día de Santiago luego 

siguiente de quinientos y noventa e tres años. 
9. Y para que la paga esté cierta, sana e segura e hipotecamos por especial y expresa 

hipoteca los bienes siguientes: 
- [Hipoteca] Primeramente, las casas de nuestra morada que son en esta villa, linde de 

casas de Juan de Olmeda y de herederos de Pedro Hernández Roque, e la calle Real. 
- Ítem una viña de seis mil vides que está en la vega de Riansares, en el carril del Molino 

del Atocha, a linde de Juan Martínez y de Juan Hernández de Mateo Hernández, 
vecinos desta dicha villa. 

- Los cuales dichos bienes son nuestros, propios, libres e desembargados de otra nin-
guna e hipoteca e nos obligamos quen manera alguna serán vendiso y enajenados 
hasta que esta deuda e arrendamiento será cumplido e pagado e si alguna venta o 
enajenación se hiciere, sea en sí ninguna y de ningún valor y efecto, como dicho es. 
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10. Los cuales dichos maravedís según que de sus van declarados pagaremos a vos el 
dicho don Fernando Vázquez y Acuña puestos e pagados en vuestro poder en la 
villa de Miguel Esteban a nuestra costa e misión, so pena que si ansí no lo hicié-
remos e cumpliéremos, nos obligamos que pagaremos a la persona que a la co-
branza viniere de ida, estada, e vuelta a la dicha villa, seis reales por los cuales se 
nos pueda ejecutar como por el deudo principal e sea bastante prueba el jura-
mento de la tal persona que en ello se ocupare, sin otra prueba, averiguación ni 
liquidación en que lo dijéramos e pedimos a cualesquier justicias que lo difiera e 
para lo cumplir e pagar e haber por firme todo lo que dicho es e cualquier cosa e 
parte dello bajo de la dicha mancomunidad obligamos nuestras personas / e bie-
nes muebles e raíces habidos e por haber e damos poder cumplido a todas e 
cualesquier justicias e jueces de Su Majestad de cualquier partes que sean a cuyo 
fuero e jurisdicción sometemos en especial a las Justicias de la villa de Miguel 
Esteban, a cuyo fuero e jurisdicción nos sometemos, renunciamos como renun-
ciamos nuestro propio fuero, jurisdicción e domicilio e vecindad e la ley sit cin-
venerida de juridicione e ni un judicum para que nos compelan al cumplimiento 
des que dicho es como si esta carta y lo en ella contenido fuese sentencia ejecutiva 
de juez competente contra nos dada e por nos consentida e pasada en cosa juz-
gada, sobre lo cual renunciamos todas e cualesquier leyes, fueros e derechos es-
peciales e generales e la ley que dice que general renunciación de leyes fecha non 
valga e yo la dicha Francisca Alonso, renuncio las leyes de Toro e Partida e las 
Segundas Munayas e todas del efecto de las cuales fue avisada por mí el presente 
escribano. 

11. E como cosa / buena las renuncio en cuyo testimonio la otorgaron esta carta 
ante mí el escribano y testigos yuso escritos. 

Testigos: Martín Ortiz y Juan de Mora, e Marciales de Villaseñor, vecinos desta dicha villa y 
los otorgantes que yo el escribano doy fe conozco. 

El dicho Pedro Gil lo firmó por si, e por los demás, lo firmó un testigo. Pedro Gil, Martín 
Ortiz. 

Ante mí, Juan Morano, escribano. 

El dicho Juan Morano, escribano, por Su Majestad. E público en esta villa que presente fui a 
lo que dicho lo con los testigos e otorgantes que yo el escribano doy fe […]. 

En testimonio de verdad, Juan Morano, escribano. 
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APÉNDICE N.º 25 

[Testamento de Francisco de Muñatones. Quintanar de la Orden, 1591/08/21] 

[Testamento de Muñatones]. AHPTO. Libro 26122 (P-13161). Escribano Juan de San 
Martín. 1591/08/21, fol. 381 v. y ss.] 

“En el nombre de Dios Todopoderoso, amén. 

Sepan cuantos esta carta de testamento vieren cómo yo, señor Francisco de Muñatones, ve-
cino de la villa de El Quintanar, estando enfermo de la enfermedad que el Señor me quiso 
dar, en mi buen entendimiento, temiéndome de la muerte, que es cosa natural a toda persona 
humana, deseando disponer mi ánima en camino e carrera de salvación, creyendo como fir-
memente creo en el misterio de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres 
personas e una presencia divina, en todo lo demás que cree la Santa Madre Iglesia Romana, 
debajo de la cual fe e creencia profeso vivir e morir, invocando como invoco por mi alma a 
la bienaventurada Virgen Santa María a la que suplico interceda por mi anima a su Hijo pres-
cioso y que perdone y: 

Primeramente encomiendo mi ánima a Dios Nuestro Señor que la crio e redimió por su 
presciosa sangre, y el cuerpo a la tierra de donde fue formado. 

Ítem mando que, si la voluntad de Dios Nuestro Señor fuere de me llevar desta vida, mi 
cuerpo sea sepultado en la iglesia parroquial desta villa en la sepultura adonde está enterrada 
mi mujer. 

Ítem mando que el día de mi fallecimiento si fuere hora de celebrar, o si no otro día siguiente, 
digan misa todos los clérigos e frailes que se hallaren disculpados en esta villa y acompañen 
mi cuerpo en mi enterramiento y a que por […] misa por mi ánima cantada de réquiem, e 
con diáconos, subdiáconos, […] e letanía e por todo ello se ajuste que es costumbre. 

Ítem mando que mi cuerpo sea fundado para haberlo de sepultura en el hábito de san Fran-
cisco, e que los clérigos que se queden en mi acompañamiento, e lleven cera que se encienda 
una vela y en cada una un real. 

Ítem mando que si los pobres que oviere en esta villa y en el Hospital della, vayan en mi 
enterramiento y se le dé a cada uno del medio real de limosna. 

Ítem mando que se haga por mi anima un novenario en tres días como es costumbre por ello 
se paguen los derechos debidos. 

Ítem mando que se digan por mi anima cien misas reszadas del oficio que la iglesia reszare al 
tiempo que se dijeren. 

Ítem mando por las ánimas de mis padres difuntos treinta misas rezadas. 

Ítem mando por el ánima de mi mujer difunta otras treinta misas. 

Ítem mando por el ánima de mi […] trescientas cincuenta misas reszadas. 

Ítem mando por las ánimas del purgatorio y de otras personas a quien tengo obligación cin-
cuenta misas reszadas. 
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Ítem mando por mi anima a uno del ángel de mi guarda diez misas […]. 

Ítem mando otras diez misas por aquellas personas que estén en peligro mortal para que Dios 
Nuestro Señor les de gracia para que salgan de él. 

Ítem mando que se haga mi cabo de año cuando a mis albaceas paresciere. 

(Fol. 383 r.) Y ten mando a las mandas forzosas que son las ermitas en especial desta villa, a 
cada una dellas cuatro maravedíes. 

Ítem mando cuatro reales para ayuda a acabar la capilla de Nuestra Señora del Rosario. 

Ítem mando a todas las ermitas que sean en esta villa dentro o fuera della, a cada una dellas, 
media libra de aceite para la lámpara. 

Ítem mando se le dé a mi hermana María de los Ángeles un monjil e un manto de anascore 
de mis bienes para que traiga luto por mí. 

Ítem mando que las alhajas e trastos que la dicha María de los Ángeles dijere ser suyos, que 
esté en ms casas, se le dé porque lo deje y con Dios en su conciencia a la cual le encargo para 
ello. 

Ítem declaro que el alcabala del viento y heredades de esta villa de El Quintanar, la tenemos 
entre mí y el dotor Albares, mi primo, por mitad, como constará por papeles que entre mí y 
él hay, e ansí si ganancia oviere, ha de ser por mitad, y si pérdida, lo mismo, lo cual declaro 
para descargo de mi conciencia e porque es verdad. 

Ítem digo y declaro que en poder del dicho doctor Álvares queda una razón de cierta resti-
tución que tengo que hacer en Toledo. Encargo al dicho Dotor la brevedad de ella porque 
conviene al descargo de mi conciencia. 

Ítem digo y declaro que todo lo que yo debo y me deben está escrito en un libro grande de 
pergamino, por tanto digo que lo en ello contenido es la verdad e por aquello se esté y pase 
y se cobre lo que por él constare debérseme y se pague lo que por él yo debiere porque es la 
verdad para el paso en que estoy. 

Ítem digo que si alguna persona o personas vinieren diciendo yo deber alguna cosa que siendo 
diez maravedís abajo, jurándolo y de allí arriba probándolo, o mostrando bastante recabdos, 
se les pague de mis bienes. 

Ítem mando que el caudal que se oviere de […] de mis albaceas. 

Ítem nombre por mis albaceas testamentarios al licenciado Monsalve, cura de la villa, e a 
Damián Gallardo, vecinos de la villa y a mi hermana María de los Ángeles, a los cuales / 

[Fol. 384 r.] y a cada uno dellos un solidum doy poder cumplido para que después de mi 
fallescimiento entren e tomen de lo mejor para donde mis bienes e los vendan e rematen en 
pública almonedas, fuera dellas, de los maravedís e den valor paguen y limpiamente mi tes-
tamento e mandas en ella tenidas, a las cuales ellas encargo las conciencias para ello e cada 
cosa. 
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Ítem nombro por mis herederos universales a […] mis hijos e hija de María de Soto, mi 
mujer, los cuales hereden el remanente de mis bienes por iguales partes con la bendición de 
Dios e con la mía. 

Revoco cualesquier testamentos e cobdicilo e poder, e poderes que más es de este haya fecho, 
los cuales no quiero que valgan salvo este que ahora hago, el cual hecho que vale por mi 
testamento, e por mía voz … o por pública escriptura, o por aquella vía que más ha lugar, de 
derecho en testimonio dello cual otorgue esta carta ante el escribano público de la dicha villa, 
e testigos. 

En la villa de El Quintanar, veinte e un días del mes de agosto de mil e quinientos e noventa 
e un años. 

Testigo Tomás Hernández, y Diego Martínez, clérigo, y Gerónimo Hernández, vecinos de la 
villa y firmome el otorgante que doy fe que conozco. 

De más de lo cual e hoy es mi voluntad y mando que si algunas dubdas o bienes entre mi 
salvo sean de cosas tocantes a sí albaceas por/ ansí en el libro de mis cuentas como en otros 
cualesquier papeles, los tales mis albaceas escriban, acudan al dicho libro. 

Y con los demás papeles donde oviere alguna dubda, al dotor Albarés, mi primo, que expe-
riencia que entiende de papeles para que él la resuelva y declare. 

E si el dicho doctor Albarés no estuviere en esta tierra, los tales mis albaceas lleven los dichos 
pápeles donde se efiscieran dudas, las lleven a personas que sean expertas para alcabalas sus 
declaren, y ansí lo manda e 

Francisco de Muñatones 

Ante mí Alonso Pérez, escribano. 
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APÉNDICE N.º 26 
[Inventario de los bienes de Francisco de Muñatones a su fallecimiento a primero 
de septiembre de 1591. Quintanar de la Orden]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479, f. 
44 r. y ss. 

En la villa de El Quintanar en primero día del mes de septiembre de mil y quinientos noventa 
e un años, Andrés Pérez, alcalde Ordinario de esta villa, estando en casa de Francisco de 
Muñatones, difunto, dijo que para aclarar la verdad / de si el dicho Francisco de Muñatones 
dejó dineros, mandó que María de los Ángeles, su hermana, declare si tiene en su poder o 
dado a alguna persona a guardar, o tiene en alguna parte dineros, lo aclare con juramento con 
apercibimiento que si después paresciere tenellos o saber ella dónde están, procederá contra 
ella como persona que niega la verdad y firmó de su nombre. Andrés Pérez. Joan de Sant 
Martín, escribano. 

En la dicha villa de El Quintanar en el dicho día, la dicha María de los Ángeles con juramento 
que hizo en forma debida de derecho que ella no sabe que el dicho Francisco de Muñatones 
dejase dineros, ni ella tiene blanca, ni sabe dónde está y ansí lo dijo, e dello doy fe y que ella 
no los ha dado a persona alguna, so cargo del dicho juramento. 

Alonso Pérez, escribano. 

[fol. 45 r.] En la villa de El Quintanar, en dos días del mes de septiembre de mil y quinientos 
y noventa y un años. El dicho Andrés Pérez, teniente de alcalde ordinario de esta villa para 
que los dichos bienes se pongan por inventario y pongan por cuenta e razón, dijo que man-
daba y mandó que Francisco Sánchez, alguacil de esta villa por ante mí el escribano, vaya a 
las casas donde mora el dicho Francisco de Muñatones y en ella ponga por inventario todos 
los bienes que en ellas hallaren sin que quede cosa alguna que para ello les daba y dio comisión 
en forma debida de derecho e firmó de su nombre. 

Andrés Pérez. Alonso Pérez, escribano. 

En la villa de El Quintanar, en el dicho día yo el escribano lo notifiqué a Francisco Sánchez, 
alguacil de esta villa en su persona / dello doy fe. 

Alonso Pérez, escribano. 

El dicho Francisco Sánchez, lo obedesció y estando en las casas del dicho Francisco de Mu-
ñatones, puesto por inventario los bienes siguientes: 

1. Primeramente un bufete de noguera. 
2. Dos sillas de cadera. 
3. Dos viguetas y dos cuartones. 
4. Cuarenta y seis ripias. 
5. Otra silla de cadera. 
6. Una cama de madera de campo. 
7. Un arca con dos cerraduras. 
8. Tres almohadas de asiento. 
9. Un colchón y un jergón. 
10. Una manta blanca mediada con cabezadas de color. 
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11. Una caldera grande. 
12. Un destral. 
13. Una caldera vieja y un caldero viejo. 
14. [46 r.] Un asador. 
15. Dos sábanas mediadas. 
16. Un rocín blanco con silla y freno. 
17. Una almohada vieja. 
18. Seis seras de vendimiar. 
19. Una 
20. Una sartén de arambre. 
21. Un cazo de arambre. 
22. Una sartén pequeña de hierro. 
23. Un almirez con su mano. 
24. Un escabel viejo. 
25. Quince platos blancos. 
26. Una tenajuela y un colador. 
27. Una media y una pala. (Esta media está vendida por Juan Naharro en su almoneda, 

folio 63, y no está en los bienes que Ledesma entregó Alonso Sánchez; luego todos 
entraron en su poder). 

28. Una espetera. 
29. Una media rima. 
30. Tres sábanas mediadas. 
31. Dos colchones. 
32. Dos paños colorados mediados. 
33. Dos mantas, una blanca y otra negra. 
34. Una silla de cadera. 
35. [46 v.] Un cofrecillo. 
36. Trece cabríos. 
37. Una tenaja grande y otra pequeña. 
38. Un cántaro grande. 
39. Otro cántaro grande. 
40. Un harnero. 
41. Otro cántaro e un plato pintado de Talavera. 
42. Dos medias tenajas en el patio. 
43. Cincuenta e nueve cordobanes blancos. 
44. Ocho cordobanes negros. 
45. Diez y nueve badanas. 
46. Un cielo de cama de estameña colorada. 
47. Dos cortinas y una delantera de lo mismo. 
48. Una colcha blanca. 
49. Una manta de Valencia. 
50. Ocho paños colorados. 
51. Uno blanco. 
52. Dos goteras de cordellate colorado. 
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53. Una frazada negra. 
54. Tres ripias. 
55. [fol. 47 r.] Como dos fanegas de harina que poco más o menos. 
56. Una ballesta con sus gafas. 
57. Una escopeta con cuatro frascos. 
58. Una adarga. 
59. Una bota. 
60. Dos espuelas. 
61. Seis espuelas viejas. 
62. Dos guitarras viejas. 
63. Un pierde amigo. 
64. Un freno de caballo. 
65. Dos guarniciones de espada con sus puños y pomos. 
66. Unas cadenillas viejas. 
67. Una amanca de hierro. (Esta amanca se hallará vendida en la almoneda que hizo Juan 

Naharro folio 59 y no está en la carta de poder que dio Alonso Fernández a Ledesme 
luego bien consta que todos los bienes de todo este inventario entraren en su poder). 

68. Un estabón de caballo. 
69. Seis estribos. 
70. Una cabezadas e cinchas de caballo. 
71. Una espada para a caballo. 
72. Un cerrojo con cerraja y llave. 
73. Un bocado de caballo. 
74. Unas cadenillas viejas. 
75. Unos calzones de camino. 
76. [fol. 47 v.] Una bolsa de arcón. 
77. Un cojín de silla. 
78. Una jáquima vieja de caballo. 
79. Un pretal de mula. 
80. Dos cinchas de sillas nuevas y otras viejas e una cabezada de cáñamo e un alcabuz. 
81. Una banasta con cierto hierro viejo. 
82. Una asta de lanza. 
83. Un candelero. 
84. Dos costales. 
85. Unas botas de camino. 
86. Unas alforjas. 
87. Dos ripias. 
88. Una mesa. 
89. Una saya blanca apolillada. 
90. Una ropa negra vieja. 
91. Una saya colorada con fajas de terciopelo. 
92. Una saya verde con fajas de terciopelo. 
93. Un pedazo de delantera de cama de estameña. 
94. [fol. 48 r.] Unos papeles viejos que están en la cámara que no son de importancia. 
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95. Un escabel en que están puestos. 
96. Una ripia y un manojo de correas. 
97. Una cajilla encorada. 
98. Dos pares de calzas folladas. 
99. Dos calderas. 
100. Una sartén de azambre e otra de hierro. 
101. Un candelero de azofar. 
102. Dos candeleros de palo grandes. 
103. Un ozón para harina. 
104. Una espada con vaina. 
105. Un asador. 
106. Un costal con listas. 
107. Un martillo de hierro. 
108. Un cuero viejo. 
109. Una caldera mediana. 
110. Unas tiseras de tundir. 
111. Otras tiseras de tundir. 

112. Un carretón para enseñar andar niños. [fol. 48 v. 107]  
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APÉNDICE N.º 27 

[Comisión de Pablo López contra Agustín Ortiz, alias Hernández, barbero de El Toboso, 
por profanar una cruz en el cerro de los molinos de viento. El Toboso, 1599] 

[Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599]. Profanar una cruz. Penitenciado. 
ADC. Leg. 349. 4978. 

Comisión: Pablo López, vecino desta villa, me dio noticia diciendo que habrá cosa de tres o 
cuatro años, poco más o menos, que estando este testigo en un molino (de viento) de Pedro 
de Morales, vecino desta villa, vino a moler a él Agustín Hernández barbero, el cual vido 
como el dicho Agustín Hernández desenvainó su espada y se fue a una cruz que estaba cerca 
del molino [de viento] y empezó a darle de cuchilladas por la parte del pie de la dicha cruz, 
diciendo: 

- Mira como corta mi espada. 

A el cual reprehendió este testigo y Pedro de Morales “El mozo” que estaba también pre-
sente, diciéndole: 

- Quitaos de ay, estáis tonto, ¿no veis que es cruz? 

Y el dicho Agustín Hernández, no obstante esto, todavía le daba buena cuchillada, hasta que 
la cortó, que sería de recio del brazo y tableada, de altura de un hombre y los brazos de una 
vara en largo. 

La cual, después de cortada como dicho tiene, trujo al molino el dicho Agustín Hernández y 
la arrimó al molino y ansí puesta de lado le daba de revés y tajo buena cuchillada, y después 
la arrojaba hacia arriba y le daba en el aire de la manera que podía, diciendo: 

- Mira qué bien corta mi espada. 

Todo lo cual siempre reprendían los dichos Pablo López y Pedro de Morales, diciéndole 
también: 

- Mira ques mala cristiandad. 
- Y, eso no se puede hacer, ¡hombre del diablo¡ 
- Y de esotros molinos os están mirando. 

 

[Testimonio del clérigo Gonzalo de Tapia] 

A la cuarta pregunta del dicho interrogatorio, dijo este testigo que como dicho tiene, conoce 
al dicho Agustín Hernández Barbero, al cual este testigo después que lo conosce que es de 
mucho tiempo a esta parte, lo ha tenido y tiene por hijo de don Miguel Ortiz, caballero del 
hábicto de San Joan, hermano del oidor Ximénez Ortiz, porque muchas veces este testigo le 
oyó decir al dicho don Miguel que el dicho Agustín Hernández era su hijo y el dicho Agustín 
Hernández lo trataba de Padre, y este testigo llevó entre los dos recabdos del uno al otro 
como de Padre a Hijo y de hijo a Padre y le dio algunas preseas de estima al dicho Agustín 
Hernández Barbero y le dijo a este testigo que le había de quitar el oficio de barbero y darle 
otro de más calidad y ansí siempre lo tubo este testigo por hijo del dicho Don Miguel, por el 
reconocimiento que entre sí los dos se tenían. 
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Y el dicho don Miguel le dijo que lo había habido en una mujer muy principal, aunque no le 
declaró quién, por lo cual ansimismo tiene al dicho Agustín Hernández y lo ha tenido en 
opinión de cristiano viejo y en esta lo ha visto tener a otros. 

Y el propio Don Miguel dijo que podía tener el dicho Agustín Hernández Barbero el hábicto 
de San Joan como él lo toma, por lo cual este testigo está certificado que el susodicho es 
limpio, cristiano viejo y de la misma opinión que tiene declarado está el susodicho, e no sabe 
cosa en contrario, ni ha oído decir y esto responde a la pregunta”. 

 

[Testimonio de Guiomar de Villaseñor] 

“En la villa del Toboso en trece días del mes de noviembre del dicho año, el dicho licenciado 
Alejo Martínez, Comisario, prosiguiendo en las diligencias contenidas en la dicha Comisión, 
Secretamente recibió juramento en forma de derecho por Dios y por la Cruz, como se re-
quiere de Guiomar de Villaseñor / viuda de García de Carrión, vecina de la villa de Miguel 
Esteban. 

So cargo del, prometió de descir verdad e siendo preguntada al tenor de las preguntas del 
interrogatorio para que fue nombrada e generales de la ley, dijo lo siguiente: 

A la primera pregunta, dijo este testigo que conoce al dicho Agustín Hernández, alias Ortiz 
Barbero, vecino desta villa de vista, trato y no sabe otra cosa de lo en ella contenido. 

Fue preguntado por las preguntas generales de la ley, dijo ques de edad e cincuenta años, 
poco más o menos tiempo, e que entiende ques parienta del dicho Agustín Hernández Bar-
bero, porque esta testigo entiende ansimismo que el susodicho es hijo de don Miguel Ortiz, 
caballero del hábicto de San Juan, hermano del oidor Ximénez Ortiz, el cual era muy pariente 
deste testigo, y por esto siendo hijo suyo el dicho Agustín Hernández, lo será pariente deste 
testigo, y no por esto dejará de decir verdad, ni le tocan las demás generales e que venza 
quien justicia tuviere. 

A la cuarta pregunta dijo este testigo que conoce al dicho Agustín Hernández Barbero, el 
cual está en opinión que es hijo del dicho don Miguel Ortiz, porque lo ha oído decir muchas 
veces, y porque el dicho don Miguel posaba en la casa desta testigo como su parienta y ansí 
tiene noticia desto y lo ha tenido por tal y ansí a esta testigo le dijeron que por esta razón lo 
tuviese e mucho al dicho Agustín Hernández, y ansí lo tiene y por esto y porque ansimismo 
tuvo noticia y le dijeron a esta testigo que no tiene noticia quién y está certificada que la 
madre del dicho Agustín Hernández era de lo mejor de La Mancha aunque no la conoce ni 
sabe quién fuese, ni cómo se llamaba”. 
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APÉNDICE N.º 28 

[Visita de molinos de viento, paradores y mesones de El Toboso, 1584/09/17]. 
OOMM. AHT. Leg. 12560. 

“En la Villa del Toboso, en diez y siete días del mes de septiembre de mil e quinientos y 
ochenta y cuatro años, Diego de Toro y Pedro Rodríguez, alguaciles del señor gobernador, y 
por ante mí el presente escribano, en cumplimiento de la comisión de quedó referida, visita-
ron los Molinos de Viento de la dicha villa, en los cuales halló los defetos en la forma si-
guiente, en ansimismo visitó los mesones y paradores della: 

1. Bernaldo Martínez. Primeramente en el Molino de Alonso la Benita, que lo tiene 
arrendado Bernaldo Martínez. No tenía arancel, y se derramaba la harina, y tenía 
celemín y cuartillos. 

2. Juan Díaz. Ítem visitaron un molino de Juan Díaz de Molina, en el cual estaba un 
hijo por molinero y no tenía arancel, ni celemín, ni cuartillos y tenía un harnero roto. 

3. Miguel Martínez. Ítem se visitó un Molino de Andrés Fernández Medianero en el 
cual estaba por molinero Miguel Martínez, y no tenía arancel, ni celemines, ni cuar-
tillos. Tenía una haranda desparto rota y con un remiendo. 

4. Ítem visitaron un Molino de Bartolomé Sánchez Cebollero, y no tenía arancel, ni 
celemín, ni cuartillo, ni harnero, estaba por molinero el propio. 

5. Ítem visitaron otro molino de Pedro de Araque y Miguel Martínez, y no tubo cele-
mín, ni cuartillo, ni arancel, ni harnero. 

6. Ítem visitaron otro Molino de Juan de Alejo Quirós, y no tuvo arancel, celemín, ni 
cuartillo. 

7. Ítem visitaron un molino de Miguel Fernández Ortiz, y hallaron en él por molinero 
a Antón de Morales, y no tuvo en él arancel, celemín ni cuartillo. 

8. Sebastián Martínez. Ítem se visitó el molino de Juan Madero y Alonso Martínez, y 
hallaron por molinero en él a Sebastián Martínez, en el que no hallaron celemín, ni 
cuartillo, ni arancel. 

9. Pedro Gil. Ítem visitaron el molino de Juan Pérez y hallaron en él por molinero a 
Pedro Gil, en el que no tubo arancel, celemín ni cuartillo. 

10. Francisco Martínez. Ítem visitaron el molino de Francisco Martínez de Antón Mar-
tínez, molinero rodeño, no tiene celemín, cuartillo ni arancel, y está roto todo el 
rededor, y lo tienen tapado con unos trapos de paño. 

11. [Mesón]. Ítem visitaron un mesón de Naranjo, el cual tenía una cama y sábanas y 
con una almohada, y no tenía celemín, ni cuartillo. 

12. Francisco Martínez Tarancón. Ítem visitaron otro molino de la de Diego López Pe-
dernoso, molinero, en él Francisco Martínez Tarancón, no tiene arancel, ni celemín, 
ni cuartillo. 

13. Ítem visitaron un molino de Andrés Martínez Carpintero, y no tuvo cuartillo, ni 
celemín, arancel de la justicia mayor presente. 

14. Ítem visitaron un molino de Diego Martínez Carpintero, molinero Antón Carrasco, 
no tuvo arancel ni celemín. 

15. Ítem visitaron un molino de Pedro Martínez Zarco, y no tuvo cuartillo ni celemín. 
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16. Ítem visitó otro molino de Diego Sánchez Sacristán, molinero Pedro de Morales, 
aclaró su mujer no tener celemín, cuartillo, ni arancel. 

17. [Parador]. Ítem se visitó el parador de Mari Martínez, viuda, y no tuvo cuartillo, ni 
celemín. 

18. Ítem se visitó el molino de Cristóbal Harinero, y no tuvo arancel de la justicia mayor, 
ni celemín. 

19.  Ítem se visitó el molino de Sebastián Fernández Portillo, y no tuvo arancel, ni cuar-
tillo. 

La cual dicha visita de molinos, mesones y paradores fue fecha por los dichos alguaciles, 
según dicho es y en ellos se hallaron los defetos de suso referidos y por ante mí, Juan García, 
escribano. 
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APÉNDICE N.º 29 

[Obligación de venta de Francisco González Tarancón, vecino del Toboso, de un 
molino de viento. Quintanar de la Orden, 1597/10/09]. AHPTO. Quintanar de la Or-
den. Protocolos notariales. Escribano Juan Naharro. Libro 26.124 (P-13164), f. 296 r. 
y v. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, como yo Francisco González Tarancón, ve-
cino de la villa del Toboso, otorgo y conosco que debo y me obligo de dar e pagar y daré y 
pagaré a Clemente Sánchez, vecino de la villa de Miguel Esteban y a quien su poder oviere y 
por él lo oviere de haber en cualquier manera es a saber, cien ducados que valen treinta y 
siete mil y quinientos maravedís, los cuales son por razón y de comprende la mitad de un 
molino de viento en término desta villa, camino del Corral, a la mano izquierda, linde con 
tierra del susodicho, de que hoy día de la fecha me otorgaron carta de venta en mi favor el 
dicho Clemente Sánchez y Pedro de Tapia, clérigo, y no embargante que en ella se dio por 
contento de los dichos cien ducados, realmente se por resto debiendo de que me tengo por 
contento a mi voluntad, e renuncio la revisión de la cosa no entregada y las dos leyes del 
derecho paga e prueba y me obligo de pagar los dichos cien ducados: 

- Treinta para el día de todos santos deste año, al noventa y siete. 
- Y la tercia parte de lo restante para el día de nuestra señora de septiembre del año de 

noventa y ocho. 
- Y la otra tercia parte para el dicho día de nuestra señora de septiembre del año de 

noventa e nueve. 
- Y la otra tercia parte y última paga, para el dicho día de nuestra señora de septiembre 

del año de mil y seiscientos con más las costas de la cobranza. 

Para lo que obligo mi persona e bienes muebles e raíces, habidos y para haber y doy e otorgo 
poder cumplido a todos y cualesquier justicias de Su Majestad, de cualesquier partes que sean 
para que por todo rigor de derecho e /[…] paga cumplimiento de lo que dicho es como si 
estaba y lo contenido en ella fuese sentencia difinitiva de juez competente dada contra mí y 
por mí consentida e no apelada e pasada en cosa juzgada e renuncio las leyes, fueros y dere-
chos […]. 

En la villa de El Quintanar, a nueve de otubre de mil y quinientos e noventa y siete años. 
Escribano. Juan de Huelva y Diego Sánchez Pareja, e Juan Martínez Barbero, vecinos desta 
villa”. 
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APÉNDICE N.º 30 

[Contrato de la construcción de la torre de la iglesia de El Toboso entre el concejo y el cantero 
vizcaíno Román de Izaguirre. Acta sesión concejo El Toboso 1580/03/28] 

[El concejo de El Toboso contra Román de Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la 
torre de la Iglesia. 1588]. AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784, f. 94 y ss. 

 
I. [Acta sesión concejo El Toboso 1580/03/28] 

“En la villa del Toboso a veinte e ocho días del mes de marzo de mil e quinientos e ochenta 
años, este día como es costumbre, se juntaron en la sala del ayuntamiento de la dicha villa, 
los magníficos señores Pedro de Morales, e Pedro Martínez Serrano, alcaldes, e Francisco 
Martínez, e [tachado] Pedro López Sañoso, y Carlos Martínez y Cristóbal Hernández y Antón 
López e Pedro Martínez y el licenciado Alonso de Nieva, regidores, los cuales se juntaron a 
tratar los negocios tocantes al servicio de Dios Nuestro Señor y de Su Majestad y de la repú-
blica e villa, e lo que proveyeron fue lo siguiente: 

1. Proveyeron que se entienda en la obra de la torre de la iglesia desta villa y que entienda 
en ella Martín de Verdulaza e Juanes de Verdulaza, canteros, e saquen piedra para 
ello. 

2. E porque este concejo no tiene propios, ni la iglesia para gasto della que se envíe a 
Corte de Su Majestad a pedir licencia para repartir para ello entre los vecinos, de esta 
villa, e de otra cosa como Su Majestad lo proveyere y si trajere la dicha licencia que 
se prosiga en la obra. 

3. Y que si no se trajere que luego pare y que esta licencia se envíe a pedir este mes de 
abril primero que viene, deste presente año. 

4. E se concertó con los susodichos que ahora se traiga e no que se ha de dar cosa 
ninguna hasta que sean pasados seis meses desde el día que se comenzare a entender 
en la dicha obra. 

5. La cual se ha de hacer a tasación de dos oficiales maestros de cantería, del uno puesto 
por el ayuntamiento, y el otro por los dichos Martín de Verdulaza y Juanes y que 
como se fueren haciendo la dicha obra, se les vaya pagando la tercera parte de lo que 
estuviere fecho, e no más. 

6. E que después de acabada la obra, que han de esperar por lo que se les debiere de 
ella tres años, con que cada año se les dé lo que el concejo les paresciere le puede dar, 
sin que sea de mucho gasto para la iglesia ni del concejo. 

7. E demás desto, los susodichos han de facer a su costa un brocal al pozo de Nuestra 
Señora, dándoles para ello los materiales puestos en el dicho pozo y la piedra la han 
de sacar ellos a su costa. 

8. Y esto se proveyó y concertó e lo firmaron de sus nombres, lo que sabían, e porque 
no lo firmó Bartolomé de Verdulaza “El mozo”. 

9. E para todo esto se han de dar todos los materiales. 

Pedro de Morales, Pedro Martínez Serrano, y Pedro Sañoso hizo su rúbrica que es como 
está. 
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Francisco Martínez Príncipe, Cristóbal Hernández Ortiz, Alonso de Nieva, Zarco Martínez, 
Pedro Martínez, Antón López, a ruego de Juan del Pozo por Martín de Verdulaza. Pasó ante 
mí. Juan Zarcos, escribano del Ayuntamiento. 
II. [Acta de la sesión del Concejo 1580/04/29] 

En la villa del Toboso a veinte y nueve días del mes de abril de mil y quinientos y ochenta 
años, este dicho día como es costumbre, se juntaron en la sala del ayuntamiento de esta dicha 
villa los muy magníficos señores Pedro de Morales, e Pedro Martínez Serrano, alcaldes ordi-
narios, e Pedro López Sañoso e Gabriel de Villanueva, e Francisco Martínez Príncipe y Zarco 
Martínez, y Cristóbal Hernández Ortiz, e Antón López e Pedro Martínez, el licenciado 
Alonso de Nieva, los cuales se juntaron a tratar los negocios tocantes al servicio de Dios 
Nuestro Señor y de Su Majestad e de la república desta villa y lo que proveyeron fue lo 
siguiente: 

Proveyeron, que atento que se concertó la obra de la torre de la iglesia de esta villa con Martín 
de Verdulaza e Juanes de Verdulaza canteros, el cual dicho concierto se hizo por el mes de 
marzo próximo pasado de este presente año para que desde luego entendiesen en ella, e agora 
el dicho Martín de Verdulaza no cumple el dicho concierto y se retira dello. 

E porque conviene en la dicha obra se haga e acabe, se ha tratado de se la dar al dicho Juanes 
y Román de Yzaguirre, canteros, los cuales ellos se encargan de la acabar de hacer la dicha 
torre, dentro de seis años primeros siguientes que corran desde hoy dicho día con las mesmas 
condiciones que la tenían el dicho Martín de Verdulaza y el dicho Juanes. 

E condición y que no se les ha de dar cosa ninguna hasta ser pasados ocho meses de tiempo 
desde el día que se comenzare a entender en al dicha obra y desta manera y con las demás 
condiciones questán puestas en el dicho concierto que se hizo el dicho mes de mayo del año 
pasado con los dichos Verdulaces e para esto cumplir como dicho es el dicho Román de 
Yzaguirre y el dicho Juanes de Verdulaza han de dar fianzas a contento del dicho concejo. 

Y desta manera se concertaron los susodichos con el dicho concejo e lo firmaron los que 
sabían e por el dicho Juanes que dijo no saber firmar, lo firmó el dicho Román de Izaguirre, 
ante mí, Juan Zarco, escribano del ayuntamiento. 
III. [Acuerdo del concejo de El Toboso 1583/01/12] 

En la dicha villa del Toboso a doce días del mes de enero de mil y quinientos y ochenta e 
tres años. 

El dicho día como es costumbre se juntaron en la dicha casa del ayuntamiento desta dicha 
villa los muy magníficos señores Diego Martín Carpintero y Agustín Ortiz alcaldes ordina-
rios, e Gabriel de Villanueva y Cristóbal Hernández Ortiz y el licenciado Alonso de Nieva y 
el licenciado Ximénez, regidores, los cuales se juntaron a tratar los negocios tocantes al ser-
vicio de Dios Nuestro Señor e de Su Majestad y de la República y lo que proveyeron fue lo 
siguiente: 

Proveyeron que con la dicha compulsoria se vaya a requerir con ella al notario del convento 
de Uclés para que se procese de la causa y que a esto vaya Alonso de Morales y que de más 
de hacer lo susodicho lleve una carta al señor prior para que por su orden venga un maestro 
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de cantería a ver la obra de la torre de la iglesia para que vea si va herrada o no, y se le dé 
cuatro reales por cada día que se ocupare y que en el entre tanto cese la obra e se despidan 
los maestros. 

Diego Martínez, Agustín Ortiz, Gabriel de Villanueva, Alonso de Nieva, Cristóbal Hernán-
dez Ortiz, Diego Martínez de Velasco, el licenciado Ximénez, Alonso Martínez Príncipe, 
ante mí, Juan Zarco. Escribano del ayuntamiento. 
IV. [Acuerdo del Concejo de El Toboso 1583/03/13] 

En la villa del Toboso a trece días del mes de marzo de mil e quinientos y ochenta e tres 
años, este dicho día como es costumbre se juntaron en la sala de ayuntamiento de esta dicha 
villa los muy Magníficos Señores Diego Martín Carpintero, e Agustín Ortiz, alcaldes Ordi-
narios, el Alonso de Nieva, e Diego Martín de Velasco, e Miguel Martínez, e Alonso García 
regidores, los cuales se juntaron a tratar los negocios tocantes al servicio de Dios Nuestro 
Señor y de Su Majestad e de la República y lo que proveyeron fue lo siguiente. 

Y también Alonso Martínez y Pedro López Sañoso, y Gabriel de Villanueva, regidores. 

Proveyeron que se prosiga la obra de la torre de la iglesia con la traza que Román de Yzaguirre 
ha dado en ella, e no con la que dio Juan de Castanega, e que si la obra saliere herrada en 
cuanto al caracol porque el dicho Román la tiene elegida por do la va haciendo y dice ser por 
allí mejor, que por do la elegía el dicho Castanega, e que si por seguir su elegimiento e dejar 
el que hizo el dicho Castanega, saliere herrada, que sea su culpa e cargo y esto ratificado las 
fianzas que es dada para la dicha obra con esta condición, que si causa del dicho caracol e 
que si no se ratificase que dé fianza de nuevo para ello y con condición que si a causa del 
dicho caracol saliera algún error e resultare algún inconviniento que todo sea a su culpa e 
cargo del dicho Román e con estas condiciones mandaron proseguir la dicha obra e lo fir-
maron todos. Diego Martínez, Agustín Ortiz, Gabriel de Villanueva Alonso Martínez Prín-
cipe, Diego Martínez de Velasco, Alonso de Nieva, Pedro López Sañoso, Román de 
Yzaguirre, ante mí, Juan Zarco, escribano del ayuntamiento. Miguel Martínez. 

E para proseguir en la dicha obra de la torre el dicho Román dio las condiciones siguientes: 

En la ratatiba a decir como el concejo le da al dicho Román la obra de la iglesia de esta villa, 
para que la prosiga e acabe en la perfección que se requiere conforme a la traza que tiene 
dada, la cual trae, ha de quedar en el archivo de la villa firmada de su nombre y a decir del 
grueso que va y a e ir por la parte de afuera, todo a picón o centre esquinas y ventanas, que 
se han de hacer y ordenar por el concejo que todo ha de ir a escodo y en todo ha de guardar 
la orden que los Señores del concejo le dieren y dejar una caja para dos pesgas del reloj en la 
parte que más conviniente fuere para que la mano pueda venir a estar a la parte de la plaza y 
el dicho Román se obliga de lo proseguir e acabar en seis años que corren desde el día de las 
de esta escritura con que han de dar los materiales de piedra cal y arena al pie de la obra e 
que no haya de faltar tiempo alguno e que si algún tiempo faltaren, que aquí el tiempo se 
quiten de los dichos seis años. 

Con las condiciones siguientes: 
1. Que el concejo ha de dar los materiales de piedra, cal e arena e agua al pie de la obra 

como está dicho. 
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2. Condición que el susodicho ha de sacar la piedra en las canteras de esta villa que son 
el tocona de cerro gordo, la que fuere menester para ventanas, esquinas e haceras. 

3. Condición que la ha de acabar en seis años, que corren desde la fecha de esta como 
está dicho. 

4. Con condición que si los materiales faltaren que sean de quitar el tiempo que faltaren 
de los seis años, como está dicho. 

5. Con condición que si por alguna causa el concejo mandarse cesar que lo pueda facer 
con que no sea más de medio año. 

6. Con condición que el concejo le ha de dar cada mes el dinero que bastare para pagar 
los oficiales que anduvieron en la dicha obra, por el memorial que el dicho Román 
diere y de lo que ansí se le diere a los dichos oficiales cada mes, como está dicho, ha 
de dar carta de pago de ello el dicho Román e lo ha de recibir en cuenta en pago de 
la obra de la dicha torre, y esto que así como está dicho se le diere e pagare cada mes 
ha de ser en cada un año hasta cuatrocientos ducados e no más e conforme a do 
llegare este dinero ha de traer número de oficiales y desta manera se ha de ir pagando 
hasta que la torre esté acabada y no se le ha de dar otro dinero y el día que dicho 
Román trabajase se le ha de pagar como a oficial su jornal, y acabada la dicha obra se 
ha de tasar por dos oficiales peritos del oficio puestos por cada parte, el suyo y lo que 
se tasase si fuere menos que lo que tuviere rescibido, lo ha de devolver el dicho Ro-
mán e su fiador, dentro de un año, e si montare más la tasación, se le ha de pagar / 
102 19 v./ por el dicho concejo al dicho Román dentro de tres años en tres pagas e 
para ello se ha de obligar el concejo e bienes de la iglesia. 

7. Condición que si algún defeto se fallare en lo que el dicho Román labrare en la dicha 
obra de la torre se haya de remediar a su costa así fuera el daño que no se pueda 
remediar sin mucho detrimento de la torre, se apresciere estime este daño por dos 
peritos del arte puestos como está dicho y lo pague el Román. 

8. Condición que las grúas las han de hacer a su costa e poner toda la madera que fuere 
menester para las envías e lo demás y si alguna el concejo le diere, le ha de dar carta 
de pago al escribano y ansí lo han de dar cobrando lo que valiere toda la madera que 
al presente en la torre e declavación porque de otra manera se perderá la tal madera 
y ha de quedar toda por el dicho Román. 

9. Con condición que, si el dicho Román no prosiguiere la dicha obra, cesando ligítimo 
impedimiento, e no entendiere en ella por tiempo de dos meses, dándole recaudo por 
el concejo como está dicho, que el tachado concejo pueda de ella facer a otro maestro 
a costas del susodicho e de su fiador. 

10. Con condición que ha de dar e ratificar las fianzas que se obliguen que se cumplirá 
lo contenido en esta condición. 

Digo yo Román de Zaguirre cantero que con las condiciones de suso e con cada una dellas 
haré la torre de la iglesia en la villa del Toboso excepto con las condiciones testadas de suso 
e pa que lo cumpliré ansí lo firmé de mi nombre. Román de Izaguirre. 

11. Y con las dichas condiciones e condición que después que sea acabada la dicha torre 
sin le faltar cosa ninguna, por acabar, el concejo no sea obligado ha de dar cada un 
año más de cuatrocientos ducados hasta que se le acabe de pagar todo lo que se le 
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debiere e con las dichas condiciones y esta que el dicho concejo le pone el dicho 
Román de Izaguirre a él punto lo suso dicho e que la fianza dará a contento del 
concejo el oficio de escribano. Román de Zaguirre. Ante mí, Juan Zarco, escribano 
del ayuntamiento. 
 

V. [Acuerdo del concejo de El Toboso 1583/04/19] 

Después de lo susodicho, a diez e nueve días del mes de abril de ochenta e tres años, este 
dicho día estando en la sala del ayuntamiento de la dicha villa del Toboso los muy magníficos 
señores Agustín Ortiz, e Diego Martínez Carpintero, alcaldes Ordinarios, y Cristóbal Her-
nández Ortiz y Pero López Sañoso y Diego Martínez de Velasco e Miguel Martínez de Ve-
lasco e Miguel Martínez e Alonso Martínez Príncipe e Gabriel de Villanueva, regidores 
perpetuos en esta dicha villa. 

El dicho Román de Izaguirre presentó las condiciones e dijo que por cuanto a dos años e 
más tiempo que se concertó con el ayuntamiento de esta dicha villa de hacer la dicha torre e 
que porque cuando se fizo el dicho concierto no se dieron condiciones para la hacer e por 
tanto él agora para que haya claridad y cuenta y razón y se sepa y entienda a lo que se ha de 
obligar hace presentación de las dichas condiciones y pidió a los dichos señores se las resci-
ban e con ellas él está puesto de dar las fianzas a contento de los dichos señores e pidió 
justicia. Pasó ante mí, Juan Zarco. Escribano del ayuntamiento. 

Los dichos señores dijeron que las admitían e admitieron y que dándose por él dicho Román 
de Izaguirre la fianza que diese cometen la obra de la dicha torre pa que la haga e acabe e 
para cumplir con lo susodicho y lo que con él se ha tratado y va declarado en las dichas 
condiciones obligaron los propios e rentas de la iglesia desta villa y los propios y rentas de 
este concejo e lo firmaron de sus nombres. Diego Martínez, Agustín Ortiz, Alonso de Nieva, 
Pedro López Sañoso, Cristóbal Hernández Ortiz. Ante mí, Juan Zarco, escribano del ayun-
tamiento. 
VI. [Fianza, 1583/04/23] 

Fianza. E después de lo susodicho, a veinte e tres días del mes de abril de mil e quinientos y 
ochenta e tres años, el dicho Román de Yzaguirre, cantero, para cumplir lo concertado con 
el dicho ayuntamiento de la dicha villa e las condiciones que tiene dadas, firmadas de su 
nombre, dio por su fiador a Miguel Hernández Ortiz, vecino de esta dicha villa, que estaba 
presente el cual dijo que fiaba e fio al dicho Román de Izaguirre, cantero, para que hará e 
acabará de hacer la dicha obra de la torre de la dicha iglesia de la dicha villa, conforme a las 
condiciones que tiene dadas el dicho Román sin que en ello ni cosa ninguna dello ni parte de 
ello haya falta solas dichas penas en las dichas condiciones contenidas donde no que si el 
dicho Román no lo cumpliere, ansí que lo cumplirá con su persona e bienes que para ello 
obligo, renunció las leyes de su favor rescibió lo por sentencia difinitiva contra él dada por 
juez competente e por él consentida, dio poder a las justicias de Su Majestad para que por 
vía ejecutiva le compelan e apremien a lo cumplir e porque es verdad, otorgo esta fianza en 
la forma susodicha e lo firmó de su nombre, siendo testigos, Pedro Alonso y Alonso López 
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Sañoso, vecinos de la villa, Miguel Hernández Ortiz. Ante mí, Juan Zarco, escribano del 
ayuntamiento. 
VII. [Acuerdo del concejo de El Toboso 1583/05/21] 

En la villa del Toboso a veinte y un días del mes de mayo de ochenta e tres años, el dichio 
día como es costumbre se juntaron en la sala del ayuntamiento de la dicha villa los Muy 
Magníficos Señores Diego Martín Campo y Agustín Ortiz, alcaldes Ordinarios, y Gabriel de 
Villanueva y Cristóbal Hernández Ortiz y Diego Martín de Velasco y Alonso Martínez e 
Pedro López Sañoso, el Alonso de Nieva e Miguel Martínez, regidores, los cuales se juntaron 
a tratar los negocios tocantes al servicio de Dios Nuestro Señor, e de Su Majestad e de la 
república e lo que proveyeron fue lo siguiente: 

A este acuerdo estuvo Alonso Martínez de Velasco, segundo síndico. 

Proveyeron los señores que este firmaron que cese la obra de la torre y que se despidan 
Román de Izaguirre e Juanes, canteros, pa que no entiendan más en ella e la obra se saque a 
pregón atento que Alonso Martínez de Belasco, procurador síndico lo pide, diciendo que 
ansí conviene y esto proveyeron porque dijeron que la obra va herrada. 

Diego Martín, Gabriel de Villanueva, Alonso Nieva, Pedro López Sañoso, Diego Martín de 
Belasco e Miguel Martínez. 

Los señores Agustín Ortiz, alcalde, e Cristóbal Hernández Ortiz, regidor, dijeron que el ayun-
tamiento tiene fecho asiento con el dicho Román de Izaguirre para que con las condiciones 
que tiene dadas el ayuntamiento prosiga la obra de la torre de la iglesia desta villa / 108 / 
hasta que la acabe, las cuales se le rescibieron por el ayuntamiento e tiene dada fianza para 
ello y que ellos lo tienen por maestro, que lo entiende e ansí lo ha dado a entender a otros 
maestros en su presencia y que por el ayuntamiento se llamó para ver la dicha obra el veedor 
del Convento de Uclés, e dio por parecer que la obra va buena e que se guarde el orden que 
el dicho Román tiene dado en ella y esto dijeron e lo firmaron de sus nombres. Agustín Ortiz, 
Cristóbal Hernández Ortiz. Pasó ante mí, Juan Zarco, escribano del ayuntamiento. 

En este dicho día, mes e año dichos por mandado de los señores Alonso de Nieva e de Pedro 
López Sañoso, regidores, notifiqué lo proveído de suso a Juanes de Verdulaza e a los oficiales 
del dicho Román de Izaguirre que cesase la obra porque el dicho Román no paresció, lo cual 
hice a los susodichos en sus personas. De que doy fe. Juan Zarco, escribano. 

E yo el dicho Juan Zarco, escribano del dicho ayuntamiento aprobado por Su Majestad en 
cumplimiento del mandamiento del dicho señor gobernador e de pedimiento del dicho Ro-
mán saqué este traslado en la forma susodicha de los libros de los acuerdos de este ayunta-
miento que están en mi poder e de las condiciones, fianza que todo pasó ante mí, de que doy 
fe, en testimonio de lo cual fijé aquí este mío signo a tal en testimonio de verdad. Juan Zarco, 
escribano del ayuntamiento. Sacose del original. Martín López, escribano. 
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[Francisco de Muñatones, de Murcia, contra Alonso Hernández de Quintanar de la Orden, 
sobre administración y cuentas. 1614] AHN. OOMM. AHT. Leg. 2479. 

[La mujer e hijos de Gabriel de Tapia, alcalde de Miguel Esteban, contra Sancho Navarro y 
consortes, sobre querella por asesinato del mismo. Miguel Esteban, Quintanar de la Or-
den, 1556] AHN. OOMM. AHT. Leg. 2484. 

[Gregorio de Estudillo y Luisa Ximénez, de Socuéllamos, contra Luis Muñoz y consortes, 
sobre muerte y haberles querido romper el matrimonio por la fuerza. 1560] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 2511. (6 cajas). 

[Los concejos de las Villas de Mota del Cuervo y Socuéllamos sobre rompimiento de tierras 
e incendio los términos de la villa de Socuéllamos por los vecinos del Toboso. 1587] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 2515. 

[Juan Ortiz, Cura de Miguel Esteban y Pedro Muñoz, contra Pedro de Acuña sobre agresión 
y palos. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 2833. 

[Gabriel Galán, de Miguel Esteban, contra Fernando Vázquez de Acuña y Juan de Orejón 
sobre ejecución por venta de cien ovejas.1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 2985. 

[Mari López, de Campo de Criptana, contra Alonso de Aguilar y Gregorio de Aguilar sobre 
propiedad y administración de bienes en una tutela. 1565] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
3034. 

[Pedro de Zacarías, de Quintanar de la Orden, contra Leandro Juárez, de Villamayor de San-
tiago, sobre oficios y oficiales públicos y secretaría de la Villa de Corral de Almaguer. 
1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 3194. 

[Miguel Hernández Ortiz, de El Toboso, contra Francisco Morales, mayordomo de la Co-
fradía de Nuestra Señora de los Remedios, sobre cuentas, rentas y bienes de la Cofradía. 
1605] AHN. OOMM. AHT. Leg. 3284. 

[Mateo Hernández, alguacil del Partido de El Quintanar, contra García de Carrión, hidalgo 
de Miguel Esteban, sobre venta de cierto pan a más precio de la tasa. 1581] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 3308. 

[Juan de Carrascosa, de Corral de Almaguer, contra Juan Nogales y Alonso Nogales, sobre 
fuga de un preso de la prisión municipal. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 3442. 

[Juan Bautista Silvestre, de Dosbarrios, contra Pedro de Cervantes, sobre vender tocinos y 
puercos a mayor precio de la tasa. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 3662. 

[Francisco González, maestro de obras, contra el obrero mayor de la Orden de Santiago, 
sobre obras en la casa encomienda de Socuéllamos. 1637] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
3719. 

[Juan Villaseñor Ludeña contra Alonso Fernández Mellado y Lope de Cepeda, sobre relanzar 
la boleta del primero en las elecciones de Quintanar de la Orden. 1629] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 3728. 
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[El fiscal contra Basilio Martínez, criado de El Toboso, sobre haber apuntado con un arcabuz 
a Julián Gómez, alguacil. 1680] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4208. 

[Francisco Fernández Cazuelas y Panduro contra Alonso López, clérigo de El Toboso, sobre 
tierras. 1613] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4565. 

[La Villa de la Puebla de Almoradiel y Pedro Martínez contra la Villa de la Puebla de don 
Fadrique sobre aprovechamiento de la ribera del Cigüela, molinos de agua y prendas con 
motivo de ello. 1558] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4728. 

[Luis Orejón, de Miguel Esteban, contra el concejo de la villa, sobre toma de las cuentas 
municipales. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 4847. 

[Pedro López Izquierdo, administrador de la hacienda de Alejo de Morales, contra Diego 
López Portillo, marido de María Muñoz, nieta y heredera de Elena Muñoz, sobre paga de 
salario de treinta y cinco años de servicio de criada de la citada Elena. 1671] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 5055. 

[El fiscal contra Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, por portar armas. 1581] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 5311. 

[El fiscal contra Martín de la Rada de Llana de Ocaña, sobre discusión, insultos y pelea. 1587] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 5318. 

[El fiscal contra Martín de Rada de Llana, padre de Luis Manuel de Rada, sobre detención 
por injurias y malas palabras. 1588] AHN. OOMM. AHT. Leg. 5381. 

[La Villa de El Toboso contra los decimeros sobre sobre contribución para los reparos en la 
iglesia de la villa del Toboso debido a un rayo que deterioró la dicha iglesia. 1679] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 5987. 

[El fiscal en Villanueva de Alcardete contra Juan Sánchez Botija y consortes sobre cuchillada 
que dieron al alguacil Juan Álvarez Hidalgo, resistencia, malos tratamientos al alcalde de 
la hermandad Amores Ramírez, también a Alonso Carrasco y sobre los presos que les 
quitaron. 1602] AHN. OOMM. AHT. Leg. 6027. 

[El fiscal contra Luis Muñoz, de Villanueva de los Infantes, sobre molinos de agua de Rui-
dera. 1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 6315. 

[Alonso Sánchez Berenguillo, de Campo de Criptana, contra Cristóbal Perillán, sobre deuda 
de maravedíes. 1600] AHN. OOMM. AHT. Leg. 6637. 

[El fiscal de El Toboso contra Juanes de Idiarte, cardador, sobre pecado nefando. 1577] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 6676. 

[Los Mesoneros de Ocaña contra el concejo de la villa sobre alojamiento de soldados. 1588] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 6819. 

[Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, contra Gabriel Galán sobre ejecución de una sen-
tencia por las rentas de un molino de agua. 1594] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7044. 

[Las justicias de El Toboso contra los soldados que huyeron de las milicias de El Toboso 
sobre que devuelvan las armas, las ropas y fianzas. 1598] AHN.OOMM. AHT. Leg. 7338. 
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[El Concejo de Mota del Cuervo, Campo de Criptana contra Diego Mateo y otros moriscos, 
sobre padrones de moriscos en el Partido de El Quintanar. 1583] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 7356. 

[El fiscal de Quintanar de la Orden contra oficiales del concejo de Miguel Esteban, sobre 
Juicio de Residencia y cargos que se hicieron por las cuentas de la villa en la visita de 1584] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 7453. 

[La Villa de don Fadrique contra Pedro Alonso sobre elección y nombramiento de mayor-
domo del alholí. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7684. 

[Francisco Pérez, cura de El Toboso, contra el licenciado Aguilar, clérigo de Quintanar de la 
Orden, sobre los daños que hicieron los bueyes en los términos de Puebla de Almoradiel. 
1602] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7769. 

[El fiscal de El Toboso contra Francisca Ruiz y su procurador Francisco de Acuña sobre 
vida deshonesta y salir por la noche. 1588] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7777. 

[El concejo de El Toboso contra Román de Izaguirre, cantero, sobre reparos que necesita la 
torre de la Iglesia. 1588] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7784. 

[Bartolomé López de Villaseñor, de Quintanar de la Orden, contra los alcaldes Ordinarios 
de la villa, sobre el vínculo de Alonso Juárez de Velasco. 1603] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 7853. 

[Miguel Barroso, pintor, contra la villa de Campo de Criptana, sobre el remate de las obras 
de un retablo. Corral de Almaguer, 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 7881. 

[Pedro Sacristán, Procurador Síndico de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada 
Curiel, Fiel Ejecutor de El Quintanar, sobre cobros y derechos de posturas. 1573] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 8117. 

[El fiscal contra Antonio Fúcar, sobre reparos en el heredamiento de Ruidera. 1550] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 8141. 

[El fiscal y Miguel Sánchez de Villegas y los maestros de la seda de Toledo contra Diego 
González y otros mercaderes, sobre las Ordenanzas de la Seda de Ocaña de 1584] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 8428. 

[Román de Izaguirre, maestro de cantería, contra la Villa de El Toboso, sobre reparos de la 
Iglesia y su torre. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 8432. 

[Francisco Camacho, de Villanueva de Alcardete, contra Juan Álvarez Hidalgo, alcalde de 
Quintanar de la Orden y Diego Hernández Regatero, sobre herencias de una haza que en 
principio perteneció a Cristóbal de Mora. 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 8445. 

[Alonso Nogales y María Álvarez, su hermana, contra Alonso Briceño Chacón y Andrés Hi-
dalgo sobre daños que hacía un molino de agua en ciertas tierras. 1584] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 8454. 

[Catalina de Grijalba, de Villalba de Lampreana, contra Guiomar Rodríguez y su hija, sobre 
administración de bienes. 1560] AHN. OOMM. AHT. Leg. 8583. 
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[Juan Jácome y Marcos Fúcar, contra Alonso de Beas y Juan de Almagro, de Campo de 
Criptana, sobre diezmos de los molinos de viento. 1571] AHN. OOMM. AHT. Leg. 8601. 

[Marcela de Orea, priora del Convento de San José de Corral de Almaguer, contra el fiscal 
sobre cuentas del monasterio que se tomaron en los años 1673 a 1676] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 8680. 

[Juan de Moya, de Ocaña, contra Diego Montesinos, sobre mesones y posadas. 1518] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 8842. 

[Francisco Carrasco, clérigo de Corral de Almaguer, contra el Monasterio de Santiago de 
Uclés, sobre obtención del beneficio de la capellanía que fundó Juan de Mena Gómez. 
1600] AHN. OOMM. AHT. Leg. 8853. 

[El fiscal contra Juan de Llanos, médico de El Hinojoso de la Orden y El Toboso, sobre que 
no use la astrología a pesar de estar diplomado en ella. 1570] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
9023. 

[El concejo de El Toboso contra Francisco de Llanes, de Socuéllamos, sobre conocimiento 
de cierta causa para la construcción de un molino. 1562] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9082. 

[Gabriel García Camacho, de Santa Cruz de la Zarza, contra Pedro García Caro, sobre riego 
de una huerta. 1602] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9086. 

[Juan Magnes contra Pedro Hernández del Rincón por deudas por el tiempo que fue mayor-
domo. Campo de Criptana, 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9172. 

[Melchor Fernández con Gonzalo Carrasco de Ocaña y su curador, sobre agresión. 1593] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 9382. 

[Martín López de Carrascosa, escribano de la Gobernación de El Quintanar, sobre cargos de 
visita a la escribanía. 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9432. 

[Guiomar de Busto, de El Toboso, contra Juan Martínez Zarco, sobre palabra de matrimo-
nio. 1586] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9601. 

[El fiscal de El Toboso, Pedro Alonso y María Alonso contra Catalina Sánchez y otras per-
sonas de Campo de Criptana sobre hechicería] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9635. 

[Mari Gutiérrez, de Campo de Criptana, contra Juan Díaz de Cervantes, sobre hurto de lana 
y cebada. 1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 9691. 

[Pedro Martínez de la Serna, y el licenciado Prado, médico de El Toboso, contra Pedro Mar-
tínez de Velasco, sobre oficios y oficiales públicos. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10208. 

[Catalina Díaz de Saona, de El Toboso, contra Alejo Martínez de Velasco, sobre promesa de 
matrimonio. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10246. 

[Rodrigo Alonso, alcalde de la cárcel de Ocaña, contra Ana de la Rosa, sobre quebranta-
miento de cárcel con un pícaro. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10273. 
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[Isabel Izquierdo, viuda de Juan Arias, de Mota del Cuervo (Cu) contra Miguel López, García 
de Lizana y consortes, sobre haber impedido que el cuerpo de Juan Arias se enterrase en 
sagrado. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10360. 

[Pedro Ortiz y consortes, vecinos de El Toboso (To), contra Blas de Molina, vecino de la 
dicha villa, sobre agresión y derribo del rollo de la villa. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
10451. 

[El concejo de Socuéllamos contra el concejo de la Villa de Pedro Muñoz sobre competencias 
de jurisdicción. 1679] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10679. 

[Hernando Garay y Pedro de Villaseñor, de Miguel Esteban, sobre nombramiento de regi-
dores de la villa. 1574] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10738. 

[La Villa de El Toboso contra Diego López (Pérez), alguacil de Quintanar de la Orden por 
exceso en cierto repartimiento. 1569] AHN. OOMM. AHT. Leg. 10835. 

[Hernando de Cañizares, de Uclés, contra Diego de Peñafiel, de Villanueva de Alcardete, 
sobre venta del vino de El Quintanar. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11047. 

[Pedro Juárez, de El Toboso, contra Diego López de Villaseñor, alias Diego López de 
Huerta, sobre cuchilladas. 1561] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11157. 

[Martín López Haldudo, mesonero de El Toboso, contra Cristóbal de Benavente, sobre agra-
vios que le hizo siendo juez de comisión. 1530] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11450. 

[Pedro de Marcos, de Quintanar de la Orden, contra Pedro Sánchez, sobre cuál de los dos 
ha de tener en su casa y a su cargo a Alonso de Castro, pariente de los dos litigantes que 
es loco y furioso. 1589] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11482. 

[Juan de Loranca, alguacil de El Toboso, contra Catalina López, sobre venta de pan a más 
precio de la tasa. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11738. 

[Fernando de Acuña, de Miguel Esteban, contra Juan López, sobre amancebamiento. 1585] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 11739. 

[El fiscal de Ocaña contra Nicolás de Sarabia, cirujano de la Armada, sobre que usaba el 
oficio de cirujano sin estar examinado. 1598] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11802. 

[El fiscal de El Toboso contra Pedro Martínez, mozo y criado, sobre acusación por hurto de 
un asno, propiedad de Catalina de Salanteffi. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 11843. 

[Antonio López de la Nieta, de Villanueva de Alcardete, contra Romero González, pastor de 
El Quintanar de la Orden, por la pérdida y muerte de unas ovejas en Ruidera. 1567] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 11966. 

[Andrés de Carrión, hidalgo de Miguel Esteban, contra Pedro de Encinas, de Quintanar de 
la Orden y ex alguacil de Cartagena, por espaldarazos en el juego de pelota. 1578] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12003. 

[El concejo de Villanueva de Alcardete, contra Jerónimo Camacho, sobre haberse negado a 
aceptar el oficio de cogedor de alcabalas. 1579] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12009. 
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[Alonso Muñoz, Procurador Síndico de la villa de El Toboso, contra Pedro Alonso, sobre 
que no cobrase salario del concejo. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12025. 

[Juan Díaz Cervantes, de Campo de Criptana, contra Mari Gil, sobre quebrantamiento de 
casa del primero y hurto. 1552] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12036. 

[Velasco, alcalde ordinario de Toboso contra Pedro de Ribera, gobernador de Ocaña sobre 
razón de conocimiento de la causa por razón de la fuerza a María de Morales, 1599] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 12063. 

[Luis de Ávila, de Dosbarrios, contra Pedro Novillo, por contratar como criado a Eugenio 
durante un año, cuando ya lo tenía contratado Juan Sánchez. 1592] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 12312. 

[Ruiz Cano, presbítero de El Toboso, contra Juan Cruzado, mayordomo de la Cofradía de la 
Veracruz de la localidad, sobre cobro de derechos en las misas. 1599] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 12498. 

[Pedro de Araque, Juan Pérez y consortes, molineros de los molinos de viento de El Toboso, 
contra Francisco del Castillo, alguacil del partido de Quintanar sobre que los molineros 
no pagaban aranceles, ni tenían medidas de celemines. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
12560. 

[El concejo de El Toboso contra Zarco Martínez y Cristóbal Hernández, sobre cómo sacar 
el ganado de los lechones de la villa. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12643. 

[Luis de Villaseñor, alguacil de El Quintanar de la Orden, contra Francisco Chacón y Juan 
Izquierdo, del Hinojoso de la Orden, sobre deuda por venta de trigo del pósito. 1584] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 12682. 

[El fiscal de Mota del Cuervo, contra Pedro Izquierdo, sobre traslado de presos a la cárcel de 
la Corte. 1600] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12712. 

[El fiscal eclesiástico del Convento de Uclés, contra Francisco Martínez y Bartolomé López, 
alcaldes ordinarios del Toboso, sobre cumplimiento de una requisitoria para detener y 
encarcelar a varios hechiceros. 1587] AHN. OOMM. AHT. Leg. 12739. 

[Juicio de residencia del Partido de El Quintanar. 1584-1585] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
12892. 

[Cristóbal de Montemayor, alguacil de Quintanar de la Orden, contra Rodrigo Quijada Curiel, 
sobre tener libros falsos de cuentas. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13023. 

[Pedro de Acuña, de Miguel Esteban, contra Cristóbal de Perea, sobre la venta de un caballo 
blanco con tachas. 1574] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13071. 

[Martín Gómez, médico de El Quintanar de la Orden, contra el concejo de la villa, sobre 
salarios del médico. 1570] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13167. 

[Luis Ortiz, de El Toboso, contra Diego Barroso, sobre libelos, desacatos a los alcaldes, 
sobornos a los jueces y otros delitos. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13178. 
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[El Monasterio de Santiago de Uclés, contra Alonso Lozano, alcalde de Corral de Almaguer, 
sobre haber sacado de la iglesia a unos soldados que se habían refugiado en sagrado. 1575] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 13214. 

[Doña Luisa de Muñatones, de Villaescusa de Haro, contra Lope de Soria, sobre ejecución 
de sentencia para el cumplimiento de carta ejecutoria. 1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
13251. 

[El fiscal de Ocaña, contra Francisco de Frías, alférez y regidor, sobre andar armado por la 
villa por la noche después del toque de queda. 1564] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13303. 

[Luis de Villaseñor, cura de La Roda, contra Luis Antonio de Acuña y Tapia, de Miguel 
Esteban, sobre obtención de la capellanía que fundaron Aldonza Gutiérrez y Fernán Váz-
quez de Acuña. 1669] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13329. 

[Cristóbal López, propietario de molino de viento de Mota del Cuervo, contra el concejo de 
Mota del Cuervo, sobre que se llevase la misma maquila en los molinos de viento que en 
los de agua. 1553] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13422. 

[Juan Martínez de la Plazuela, de El Toboso, contra Mateo Núñez, barbero de la villa, sobre 
pago de fianza por acusación falsa contra su esclavo Martín. 1524] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 13487. 

[Francisco Martínez Palomar, de El Toboso, contra Francisco de Acuña, sobre mercaderes, 
denuncia por la venta de suelas de cuero a más precio de la tasa. 1593] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 13528. 

[Juan Fernández Palomeque, de Corral de Almaguer, contra Miguel López Ayllón, sobre 
compra de solares. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13617. 

[Pedro Martínez Delgado, de Quintanar de la Orden, con Pedro de Villaseñor, sobre agresión 
y herida. 1617] AHN. OOMM. AHT. Leg. 13781. 

[Alonso del Pozo, alguacil de Quintanar de la Orden, contra García Lizana, alcalde de Mota 
del Cuervo, sobre omisión en la causa de Juan Arias, enterrado fuera de sagrado. 1587] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 13995. 

[Pedro Martínez de Serna, de El Toboso, contra la villa, sobre la vara del alcalde Nieva. 1597] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 14037. 

[Gaspar Hernández Moreno, padre de Eugenio Fernández de Ocaña, contra Juan Butrón, 
alcalde mayor, sobre la muerte del citado Eugenio. 1628] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
14142. 

[María de Beldona y Butrón, mujer de Juan de Butrón, de Ocaña, contra Gaspar Fernández 
Moreno, padre y heredero de Eugenio Fernández, sobre dote. 1628] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 14146. 

[Pedro Fernández de Lodeña, contra Juan de Cepeda, de El Quintanar de la Orden, sobre 
muerte de Alonso de Lodeña en 1544. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14443. 
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[El fiscal de El Toboso, sobre relación de condenaciones en rebeldía en el partido de Quin-
tanar. 1576] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14796. 

[Mesa Maestral del Partido de El Quintanar, contra Alonso Martínez de Velasco, de El To-
boso, sobre diezmos del azafrán. 1590] AHN. OOMM. AHT. Leg. 14928. 

[Juan de San Martín y Alonso Hernández Aquendes, de Quintanar, contra Alonso Martín 
Velasco, regidor y su mujer María Pérez sobre pendencia. 1580] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 15032. 

[El fiscal de Ocaña contra Francisco de la Rosa, sobre la muerte de Francisco Luca, alguacil. 
1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15383. 

[Juan Martínez de la Llana, de Ocaña, con Alonso de Haro, sobre deuda de maravedíes. 1530] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 15448. 

[El Conde de Miranda, comendador de Socuéllamos, contra el concejo, sobre reparaciones 
de la casa encomienda de la villa. 1605] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15489. 

[El concejo de Miguel Esteban contra Juan Martínez de Montoya, de El Toboso, sobre abre-
var de ganados. 1607] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15518. 

[El fiscal de Quintanar de la Orden, contra Juan Manuel de Ludeña, sobre ser restituido a la 
iglesia por haberse refugiado en sagrado. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15748. 

[Elvira Martínez, mujer de Pedro Rodríguez, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de la 
Cueva, alcalde mayor, sobre la muerte de Juan de León, sobrino de Elvira Martínez. 1525] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 15771. 

[María Hernández, Ocaña, contra Fernando de la Rosa, sobre injurias. 1601] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 15848. 

[La Villa de Saldeana contra el concejo de Berruecopardo sobre contribución en la obra de 
las casas del ayuntamiento. 1601] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15857. 

[Juan Sánchez de la Serna, de Palenzuela, contra su cuñado Rodrigo Quijada Curiel de Quin-
tanar de la Orden, sobre deuda de maravedíes. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15917. 

[Miguel García Carrión, de Mota del Cuervo, contra Juan Curiel de la Torre y Martín Ochoa 
de Vergara, sobre cuentas de la Mesa Maestral. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 15921. 

[Concejo de Dosbarrios contra Luis González Quijano, sobre impedimentos que se le pusie-
ron para ser alcalde por el estado de hijosdalgo en la dicha villa. 1639] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 16019. 

[Lope Ruiz Bermúdez, de Villahermosa, contra Pedro Gallego, regidor de la villa, por haber 
deshonrado a María Bermúdez, hija de Lope Ruiz Bermúdez. 1612] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 16180. 

[El fiscal de Alcuéscar contra Francisco de Álamos y Quiñones por agresión y heridas dadas 
a Manuel de Quiñones y Pimentel. 1670] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16256. 
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[Pedro Alcón y Bartolomé de Miranda contra la villa de Dosbarrios sobre una causa por un 
molino de agua. 1601] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16362. 

[Benito Hernández Cervantes, de Campo de Criptana, contra Alonso García Pedrero, sobre 
parte de una casa. 1561] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16495. 

[Alonso de Baena y Pablo de Morales, de Miguel Esteban, con Torneira, alcalde mayor del 
Partido de Ocaña, sobre condenaciones por gastos, asientos y preeminencias en las Fiestas 
de San Roque. 1595] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16591. 

[El fiscal contra Juan Muñoz, de Villanueva de los Infantes, sobre el Heredamiento de Rui-
dera. 1527] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16747. 

[Pedro de la Rosa, de Ricote, contra Diego López Pinar y Francisco López Curro, sobre 
agresión con un arcabuz. 1605] AHN. OOMM. AHT. Leg. 16792. 

[Juan Tendero, de Campo de Criptana, contra Hernán Sánchez de Clemente Sánchez, sobre 
hurto de trigo del molino de viento de Pedro de Murcia. 1590] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
16842. 

[El licenciado Vera Villaseñor, Clérigo de Corral de Almaguer, contra Fernando de Acuña, 
cesionario de Diego López Cruz, sobre deudas por salarios. 1617] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 16900. 

[La villa de Socuéllamos y el mayordomo de la Iglesia contra Domingo de Regil, maestro de 
cantería, sobre reparos que necesitaba la iglesia y la torre. 1562] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 17374. 

[Rodrigo Quijada, caballero de Santiago. Toledo, 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17376. 

[Diego Martínez, sacristán de El Toboso, contra Pedro Martínez Carpintero, mayordomo de 
la iglesia parroquial, sobre salarios y dietas. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17396. 

[Diego de Salazar, de El Toboso, contra Pedro Martínez Zarco, sobre venta de pan a mayor 
precio de la tasa. 1591] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17447. 

[Agustín Martínez, de Campo de Criptana, sobre los libros de soldada de los criados. 1593] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 17476. 

[Juan Fernández Palomeque, de Corral de Almaguer, contra Miguel López Ayllón, sobre 
posesión de un solar. 1573] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17520. 

[Pedro de Aguilar, alguacil de Ocaña, contra Cristóbal Guillén, sobre venta de un paño fran-
cés. 1550] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17584. 

[El fiscal contra el Concejo de El Toboso sobre cuentas de los propios y del pósito. 1607] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 17713. 

[El fiscal contra el Concejo de El Toboso sobre haber sacado el libro de memorias de la villa. 
1613] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17848. 
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[Francisca Ramírez, mujer del doctor Avilés, contra Gabriel Camacho y Quiteria Rodríguez, 
sobre la limosna del patronato que fundó Gonzalo Garcia de los Mozos. Membrilla, 1583] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 17864. 

[El fiscal contra Alonso Martínez Panduro, presbítero de El Toboso, y el resto de los curas 
de la villa, sobre no tener en sus archivos parroquiales las escrituras de sus patrimonios, 
capellanías y memorias a cuyos títulos están ordenados, según lo dispuesto por derechos 
sinodales del Priorato. 1610] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17912. 

[El fiscal contra los clérigos de El Toboso, sobre haber asistido a ver correr toros en la plaza 
pública, correrlos y tirar varas, dando mal ejemplo en ver semejante espectáculo. 1610] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 17916. 

[Juan de Ludeña, de Quintanar de la Orden, contra Pedro de Aguilar, sobre denunciación 
por venta de un caballo que no era de marca. 1547] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17967. 

[Juan Díaz Ortiz, de Tomelloso, contra Francisco de Ludeña, de El Toboso, sobre venta de 
unas carretadas de paja en una quintería. 1585] AHN. OOMM. AHT. Leg. 17994. 

[El concejo de El Toboso contra Andrés Martínez y Pedro Núñez, carpinteros, sobre pro-
piedad de un molino de viento. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18170. 

[Francisco del Álamo, de la villa de don Fadrique, contra Alonso Gallego sobre haber quitado 
la vara de alcalde al interesado. 1593] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18234. 

[Francisco del Álamo, de El Toboso, contra Bartolomé Hernández, de la Villa de don Fadri-
que, sobre agresión y heridas. 1597] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18237. 

[Gonzalo López, heredero de su hermano Diego López Montesinos, de Corral de Almaguer, 
contra Isabel de Ayllón, mujer de Gaspar de Arriega e hijos, de Quintanar de la Orden, 
sobre una herencia y la valoración de unos edificios y los mejoramientos en unas casas 
que fueron propiedad de Catalina López. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18265. 

[El Concejo de El Toboso contra Francisco del Álamo, escribano, sobre agravios en el 
desempeño de su oficio. 1608] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18434. 

[Juan de Miñano, cordonero de Ocaña, contra Baltasar de Quesada y Juan de Cepeda, sobre 
que no tenga tienda de cordonería. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18674. 

[Francisco Cano, de Villahermosa, sobre el derribo del molino de agua que tenían en Ruidera. 
1565] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18680. 

[El concejo de El Toboso, contra Juan Díaz, sobre nombramiento de organista y sacristán 
de la iglesia de la villa del Toboso. 1556] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18687. 

[El fiscal de Villatobas, contra Juan Ramírez de Segovia y consortes, sobre haber hecho caso 
y dar crédito a lo que una adivina les contaba sobre los hurtos que habían sufrido y del 
hechicero Micón de Madrid. 1582] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18755. 

[Alonso Hernández del Rincón, de Campo de Criptana, contra Marí López Paloma, mujer 
de Alonso Hernández y Benito Hernández Cervantes, sobre adulterio. 1561] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 18849. 
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[Rodrigo Quijada Curiel, fiel ejecutor de Quintanar, contra Diego Cano, alcalde ordinario de 
Tarancón y Diego García, clérigo, sobre deuda de maravedíes por treinta y siete arrobas 
de aceite. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 18904. 

[El concejo de Villamanrique, sobre cómo aplicar penas de ordenanzas. 1570] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 19057. 

[Estado de los pecheros de El Quintanar, contra estado de los hijosdalgo, sobre presiones en 
las elecciones de oficios. 1525] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19143. 

[El clérigo y bachiller Mena, de Socuéllamos, contra Diego de Marcilla, alcalde Ordinario, 
sobre hurto en una casa. 1570] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19216. 

[Miguel de Castilla, alguacil de Campo de Criptana, contra Catalina Alonso, sobre encontrar 
en su casa telas y paños de seda azul contra la pragmática. 1587] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 19314. 

[Gaspar Vázquez, alguacil de Ocaña, contra Francisco López, sobre resistencia a la autoridad 
al ser detenido por ser facineroso, agrediendo a los oficiales con una media lanza. 1568] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 19460. 

[Luis Villaseñor, alguacil mayor del Partido de Quintanar, contra Juan Ruiz Izquierdo, de Los 
Hinojosos, sobre deudas al pósito de la villa. 1584] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19491. 

[El fiscal de El Toboso, contra Martín García, escribano, sobre quebrantamiento de la cárcel 
por ciertos presos. 1588] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19510. 

[Pablo de Arévalo, de Navas de Zarzuela, contra Juan Villarejo, de Mérida, sobre ser hidalgo 
al tiempo que arrendador de la alcabala del viento. 1533] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
19920. 

[Pedro Martínez de Velasco y Bartolomé Martínez, de El Toboso, contra Martín García, de 
los Yébenes, sobre deuda de maravedíes. 1534] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19926. 

[El licenciado Lizana, contra Juan López de Caravaca de Quintanar de la Orden, sobre venta 
de vino. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 19939. 

[Los Belzares, alemanes, arrendadores de los molinos de agua de Ruidera, contra la Villa de 
La Membrilla y La Solana, sobre molinos del heredamiento de Ruidera. 1537] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 20226. 

[Marcos Fúcar, tesorero de la Mesa Maestral, contra la iglesia parroquial de El Toboso, sobre 
deuda de maravedís de los diezmos por la recogida de la aceituna de la Mesa Maestral. 
1578] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20537. 

[El fiscal de Valdepeñas, contra Diego Rodríguez, de La Solana y Membrilla, sobre permiso 
para construir un molino harinero de agua. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20373. 

[Benito Sánchez Tarancón, padre de Benito Sánchez, de El Toboso, contra Juan López y 
Miguel López de Ortega, sobre Benito Sánchez, loco, haber matado a Antón López. 1589] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 20400. 
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[Concejo de Socuéllamos, contra Diego de Alcázar, arrendador de los Molinos de agua de 
Mirabete, sobre asuntos de molienda. 1519] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20460. 

[El gobernador de la provincia en Ocaña contra el concejo de El Toboso sobre repartimiento 
para seguir unos pleitos y contratar sacristán, barbero y capellán de las Ánimas del Purga-
torio. 1542] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20750. 

[Alonso Martínez de Velasco, de Quintanar, contra Pedro de Arausia, sobre venta y renuncia 
de oficios de regidores. 1577] AHN. OOMM. AHT. Leg. 20960. 

[El fiscal contra Cosme Plaza, de Villamayor de Santiago, sobre tener archivo eclesiástico 
donde guardar los papeles] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21113. 

[Pedro Álvarez de Rueda, alguacil de Quintanar, contra Andrés Martínez Carpintero, de El 
Toboso, sobre vender pan a más precio de la tasa. 1583] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
21121. 

[Hernando Cortés, Marqués del Valle, contra Hernando de Frías, de Ocaña, sobre la venta 
de un caballo con tachas. 1540] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21125. 

[Adán de Vivaldo y Tomás de Forné, tesoreros genoveses, contra Juan Chacón, de Los Hi-
nojosos, sobre deudas del tercero. 1522] AHN. OOMM. AHT. Leg. 21341. 

[Juan de Garay Villaseñor, alcalde Ordinario de Miguel Esteban, contra Rodrigo de Bustos, 
sobre la irregular elección de alcaldes ordinarios para 1607] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
21518. 

[Martín de la Mota Gajero, de Quintanar de la Orden, sobre cierta cuestión con Juan Manuel 
de Lodeña. 1567] AHN. OOMM. AHT. Leg. 22082. 

[El Concejo de El Toboso, contra Alonso Martínez Príncipe, sobre ciertas alcabalas] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 23030. 

[El concejo de Miguel Esteban, contra Pedro de Villaseñor, sobre el pago de salario a un 
médico en el que no quiere contribuir. 1535] AHN. OOMM. AHT. Leg. 24154. 

[Juan Calderón “El viejo”, contra el concejo de El Quintanar de la Orden, sobre el oficio de 
barbero] AHN. OOMM. AHT. Leg. 24573. 

[Información del concejo de El Toboso sobre el médico] AHN. OOMM. AHT. Leg. 24736. 

[El fiscal contra Hernando de Torres, de El Quintanar, sobre haber estorbado cierto casa-
miento] AHN. OOMM. AHT. Leg. 24975. 

[Diego Vela, de Quintanar, contra el bachiller Miranda, alcalde mayor de la Provincia de 
Castilla, sobre maravedíes cobrados indebidamente. 1543] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
25032. 

[El fiscal contra Juana Díaz, de Campo de Criptana, por haberla hallado vestida de hombre. 
1570] AHN. OOMM. AHT. Leg. 25088. 

[El fiscal contra el tesorero Pedro González de León sobre las rentas del Heredamiento de 
Ruidera] AHN. OOMM. AHT. Leg. 25575. 
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[Información del Concejo de Puebla de Almoradiel, sobre la venta de un molino de agua] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 25620. 

[El fiscal contra Pedro Morales Botija, sobre la muerte de Alonso Ortiz, ciertos bandos, y el 
derribo del rollo de El Toboso. 1563] AHN. OOMM. AHT. Leg. 25685. 

[Borox. Ordenanzas de los molinos de agua] AHN. OOMM. AHT. Leg. 40493. 

[Traslado de presos desde Almodóvar por la Venta del Molinillo, postas y costes del mismo. 
1585] AHN. OOMM. AHT. Leg. 44281. 

[El fiscal contra Ambrosio Martínez, de El Toboso, sobre haber ido huyendo de la guerra] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 50164. 

[Juan Martínez Tirado, de El toboso, contra Juan López de Villaseñor y consortes, sobre la 
partición de los bienes de su padre] AHN. OOMM. AHT. Leg. 50465. 

[Francisco de Villaseñor, de Miguel Esteban, contra el comendador de la Encomienda de 
Mirabel por los diezmos. 1568] AHN. OOMM. AHT. Leg. 51250. 

[Pleito por la herencia de Alonso de Nieva, de El Toboso] AHN. OOMM. AHT. Leg. 51945. 

[Proceso de Francisco de Muñatones, de El Quintanar, contra Diego de Migolla] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 52682. 

[Proceso de Luisa de Muñatones de Villaescusa de Haro, viuda mujer que fue de Eugenio 
Ramírez de Peralta, y como madre y tutora de don Alonso, su hijo, contra don Luis Pa-
checo de Silva y doña María Ramírez de Arellano, su mujer, sobre ciertas casas. 1573] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 54365. 

[Proceso de Francisco de Muñatones, alcabalero del viento de Quintanar. 1579] AHN. 
OOMM. AHT. Leg. 54923. 

[Proceso contra Luis de Acuña y Pedro Ruiz, hijo del comendador Villaseñor, por amance-
bamiento. 1513] AHN. OOMM. AHT. Leg. 62517. 

[Proceso por invasión de sepultura por la obra nueva de la iglesia parroquial de El Toboso] 
AHN. OOMM. AHT. Leg. 62634. 

[María Catalán, de Villanueva de los Infantes, contra Juan de Jumilla Peralta, por el arrenda-
miento de los molinos de agua del Heredamiento de Ruidera. 1674] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 65601. 

[Reparaciones en la Encomienda de Socuéllamos] OOMM. AHT. Leg. 65857. 

[Juana Quijano, curadora de Francisco Guzmán Sebastián, de Villanueva de Alcardete, contra 
Miguel Muñoz, sobre molino de agua que llaman “De la Banda” adscrito a la administra-
ción de la capellanía que fundó Ana López. 1679-1684] AHN. OOMM. AHT. Leg. 66223. 

[Francisco del Álamo, de la villa de don Fadrique, contra Juan García de Lillo, sobre pastos 
del ganado y cortes de ramas en los montes. 1626] OOMM. AHT. Leg. 66403. 

[Marcos Zarco Villaseñor, de El Toboso, contra María Tomés del Pedro, sobre cumplimiento 
de palabra de matrimonio. 1716] AHN. OOMM. AHT. Leg. 67391. 
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[Juan Sánchez Ortega, de Campo de Criptana, contra Fernando Quiñones, sobre construc-
ción y saneamiento de molino de viento harinero de una capellanía. 1743] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 67420. 

[Vicente y Claudio Mayoral, José y María Pradillo, de El Toboso, contra Joaquín Pacheco 
Tizón, de Madrid, sobre cultivo de la mitad de una tierra propia de Gaspar de Montoya. 
1791] AHN. OOMM. AHT. Leg. 68036. 

[Josefa María de Lanuza de Esquivias, contra Gabriel Francisco Quijada Ordóñez, sobre 
amparo en la posesión del derecho de voto activo y pasivo de que se le pretende privar. 
1666] AHN. OOMM. AHT. Leg. 68864. 

[Juan Martínez, alcalde Ordinario, contra el Cura de la Iglesia del Toboso, sobre muerte y 
envenenamiento hecho a Juan Martín de las mulas, su marido. 1613] AHN. OOMM. 
AHT. Leg. 69182. 

[Marcos Enríquez de Figueroa Moscoso, de Toledo, contra Tomás Panduro, de Miguel Es-
teban, sobre posesión de una tierra adscrita a la capellanía que fundó Alonso Velasco. 
1660] AHN. OOMM. AHT. Leg. 71608. 

[El fiscal contra la iglesia parroquial de la Villa de El Toboso sobre la compra de ornamentos 
por parte del concejo. S. XVII] AHN. OOMM. AHT. Leg. 72590. 

[El comendador de Socuéllamos contra José de Beamont, contador de las medias anatas 
sobre la reparación de molinos y casas de la encomienda. 1688] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 73478. 

[El fiscal contra Hernando y Francisco de Acuña, de Miguel Esteban y El Toboso, sobre 
agresión y alborotos en la villa de Miguel Esteban. 1581] AHN. OOMM. AHT. Leg. 
74307. 

[Pedro Patudo Carrión, de Quintanar de la Orden, contra Juan de Villaseñor y Acuña, sobre 
rapto, estupro y palabra de matrimonio. 1664] AHN. OOMM. AHT. Leg. 74345. 

[Diego Moreno, carpintero de la Villa de don Fadrique, contra el concejo de la dicha villa, 
sobre pago de unas reparaciones y obras para el concejo. 1586] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 74391. 

[El fiscal contra Antonio Martínez de Horcajada, de El Toboso, sobre aranceles de los mo-
linos de viento. 1609] AHN. OOMM. AHT. Leg. 75965. 

[Crisóstomo Morales, de Miguel Esteban, contra Manuel López Villaseñor, de Quintanar, 
sobre abusos y fraude en el ejercicio del cargo de escribano. 1826] AHN. OOMM. AHT. 
Leg. 76116. 

[Provisión real del Consejo de las Órdenes nombrando a Luis de Villaseñor regidor del con-
cejo de Quintanar de la Orden. 1572] AHN. OOMM. AHT. Leg. 78667. 

ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL: OTRAS SECCIONES 

[Proceso de fe de Isabel, esclava de Diego de Villaseñor, vecino de Alcázar de Consuegra, 
por morisca] AHN. Inquisición, 194, exp. n.º 7. 
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[Expediente de pruebas para la concesión del título de caballero de la orden de San Juan de 
Jerusalén a Miguel Ortiz Tagle Jiménez y Villaseñor, natural de Almoradiel. 1584] AHN. 
OOMM. San Juan de Jerusalén, exp. 23506. 

[Expediente de pruebas de Sebastián Sánchez Berenguillo, natural de Campo de Criptana, 
para el ingreso como religioso de la Orden de Santiago] Año 1632. AHN. OOMM. Reli-
giosos de Santiago, exp. 10808. 

[Expediente de información genealógica para admisión a beca en el Colegio Mayor de San 
Ildefonso de Alcalá de Henares de Silvestre Morales Martínez-Panduro López Serrano y 
Nieva, natural del Toboso. 1607-1608] AHN. Universidades. Leg. 528, exp. 15. 

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

[Villa de Villanueva de Alcardete. Padrón de Vecindad y Averiguación. 1591] AGS. D.G.T. 
Inventario 24, Leg. 665, doc. n.º 10. 

[Villa de Miguel Esteban. Autos de Averiguación de su Vecindad. 1591] AGS. D.G.T. In-
ventario 24, Leg. 666, doc. n.º 12. 

[Villa de la Puebla de Almoradiel. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591] AGS. 
Inventario 24, Leg. 666, doc. n.º 13. 

[Villa del Toboso. Autos de la Averiguación de su vecindad. 1591] AGS. Inventario 24, Leg. 
666, doc. n.º 14. 

[Villa de El Quintanar. Autos de la Averiguación de vecindad. 1591] AGS. Inventario 24, 
Leg. 666, doc. n.º 20. 

[Relación hecha por el ayuntamiento de la villa del Toboso acerca de Cédula sobre haci-
miento de rentas de las alcabalas de los años de setenta y dos y setenta y cuatro. 1574] 
AGS. El Toboso. Expedientes de Hacienda n.º 908. 

[Socuéllamos. Tierras ocupadas por los vecinos de Campo de Criptana en Socuéllamos a 
finales del siglo XVI] Expedientes de Hacienda. Leg. 393, pieza n.º 8. 

ARCHIVO DEL MUSEO NAVAL 

[Relación de lo que pasó en la Jornada que el Conde de Alcaudete hizo a Mostagán desde 
que embarcó en Cartagena, hasta que murió en Mazagrán: Año 1558] Museo Naval, Co-
lección Fernández de Navarrete. Mss. 13, doc. 10, fol. 108 r.-119 r. 

[Relación hecha por Gabriel de Contreras, que es el que vino primero con la nueva de lo 
sucedido al Conde de Alcaudete en Mostagán después que salió de Cartagena con su Ar-
mada para Orán: Año 1558] Mss. 13, doc. 12, fol. 130 r.-131 v. 

ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE TOLEDO 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín López. 1569] AHPTO. Leg. 
20515. Sign. P-13343/2. 
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[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Andrés de Alcocer. 1576] AHPTO. 
Leg. 20518. Sign. P-13356/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Juan Gómez. 1572] AHPTO. Leg. 
20519. Sign. P-13347/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Pedro Montoya. 1572] AHPTO. Leg. 
20521. Sign. P-13349/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1590, de sep-
tiembre a diciembre] AHPTO. Leg. 20522. Sign. P-13350/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1591, de agosto 
a diciembre] AHPTO. Leg. 20524. Sign. P-13352/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Gaspar de Rivera. 1591. De agosto a 
diciembre] AHPTO. Leg. 20524. Sign. P-13352/2. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1591, de enero 
a agosto] AHPTO. Leg. 20525. Sign. P-13353/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín de Garay. 1577] AHPTO. Leg. 
20527. Sign. P-13355/2. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Miguel de la Parra. 1578] AHPTO. 
Leg. 20528. Sign. P-13356/1. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín Parrilla. 1578] AHPTO. Leg. 
20528. Sign. P-13356/3. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Manuel de Rivera. 1580-1581] 
AHPTO. Leg. 20529. P-13357. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín Vázquez de la Reta. 1582] 
AHPTO. Leg. 20530. P-13358. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Juan Bautista de Torres. 1583] 
AHPTO. Leg. 20531. P-13359. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Juan Bautista de Torres. 1584] 
AHPTO. Leg. 20532. P-13360. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Juan de Huelva. 1585] AHPTO. Leg. 
20533. P-13361. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Martín García. 1586] AHPTO. Leg. 
20534. P-13362. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Francisco del Álamo. 1587] AHPTO. 
Leg. 20535. P-13363. 

[El Toboso. Libro de protocolos notariales. Escribano Blas Fernández Cobos. 1589] 
AHPTO. Leg. 20537. P-13365. 
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AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20522. 
P-13350/1. 1590. De septiembre a diciembre. 

AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20523. 
P-13351/1. 1590. De enero a septiembre. 

AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20524. 
P-13352/1. 1591. De agosto a diciembre. 

APHTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20525. 
P-13353/1. 1591. De enero a agosto. 

AHPTO. Protocolos Notariales. El Toboso (Toledo). Notario: Francisco del Álamo. 20536. 
P-13364. 1599. 

[Miguel Esteban (Toledo). Libro de protocolos notariales. 1630] AHPTO. Leg. 26018. 

[Puebla de Almoradiel (Toledo). Libro de protocolos notariales. 1560] AHPTO. Leg. 26030. 

[Quintanar de la Orden (Toledo). Libro de protocolos notariales. Escribano Juan de San 
Martín. 1591] AHPTO. Leg. 26122. Sign. P-13161. 

[Quintanar de la Orden (Toledo). Libro de protocolos notariales. Escribano Alfonso Novillo. 
1596] AHPTO. Leg. 26123/4. Sign. P-13162/4. 

[Quintanar de la Orden (Toledo). Libro de protocolos notariales. Escribano Juan Naharro. 
1597] AHPTO. Leg. 26124. Sign. P-13164. 

[Quintanar de la Orden (Toledo). Libro de protocolos notariales. Escribano Alfonso Malo 
Palomares. 1602-1603] AHPTO. Leg. 26127. Sign. P-13167. 

ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERÍA DE GRANADA 

ACHGR. Astudillo Cantero, Fernando de. Real provisión de estado. San Clemente (Cuenca). 
1684. Sign. 4682-365. 

ACHGR. Martínez, Juana, como madre de Juan Quijada. Ejecutoria. Corral de Caracuel. 
1530. Sign. 4500-4. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. El Quintanar de 
la Orden (Toledo). 1562-03-21. Sign. 4526-009. 

ACHGR. Vázquez de Acuña, Pedro de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de 
Consuegra (Ciudad Real). 1564-08-27. Sign. 4530-006. 

ACHGR. Villaseñor, Luis de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. El Quintanar de la 
Orden (Toledo). 1565-06-26. Sign. 4531-018. 

ACHGR. Villaseñor, Diego de. Real Provisión Ejecutoria de Hidalguía. Almendros (Cu) y 
Miguel Esteban (To). 1573-12-15. Sign. 4550-041. 

ACHGR. 4562-24. Aguilar Socuéllamos. 

ACHGR. Lorenzo, Lázaro. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1599-03-
24. Sign. 4590-007. 
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ACHGR. Ordóñez de Villaseñor, Bautista. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. Campo de 
Criptana (CR). 1604-04-10. Sign. 4595-019. 

ACHGR. Villaseñor, García de. Real provisión. Alcázar de Consuegra (CR). 1546-1563. Sign. 
4681-214. 

ACHGR. Sánchez Márquez, Juan, Juan Manuel Martínez Panduro, Antonio Martínez Zarco 
y Andrés de Nieva y Morales. El Toboso y Miguel Esteban (To). 1663-1690. Sign. 4682-
251. 

ACHGR. Acuña Villaseñor, Esteban de. Real provisión de estado. El Toboso (To). 1681-
1687. Sign. 4684-085. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Probanza. Osuna (SE). 1574. Sign. 4685-418. 

ACHGR. Sánchez Márquez, Juan, Juan Manuel Martínez Panduro, Antonio Martínez Zarco 
y Andrés de Nieva y Morales. Real provisión. El Toboso y Miguel Esteban (To). 1663-
1690. Sign. 4690-094. 

ACHGR. Villaseñor, Luis de. Real provisión. Torrubia (Cu). 1561-1562. Sign. 4692-313. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Francisco. Sentencia. Quintanar de la Orden (Toledo). 1550. Sign. 
4713-006. 

ACHGR. Gómez de Carrión, Martín. Probanza. Quintanar de la Orden (To). 1532-1546. 
Sign. 4907-006. 

ACHGR. Villaseñor, García de. Real provisión. Alcázar de Consuegra (Cr). 1546-1563. Sign. 
5075-292. 

ACHGR. Orejón, Luis. Real provisión de receptoría. Miguel Esteban (To). 1552. Sign. 5090-
383. 

ACHGR. Orejón, Luis. Sobrecarta. Miguel Esteban (To). 1551. Sign. 5091-075. 

ACHGR. Tapia, Gabriel de. Real provisión. 1553. Miguel Esteban (To). Sign. 5092-311. 

ACHGR. Acuña, Pedro de. Real provisión. Alcázar de Consuegra (CR). 1554-1555. Sign. 
5094-399. 

ACHGR. Acuña, Pedro de. Real provisión. Alcázar de Consuegra (To). 1554-1555. Sign. 
5095-077. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Real provisión de receptoría. Osuna (Se). 1571. Sign. 5102-
037. 

ACHGR. Gómez, Quiteria y consortes. Real provisión. Miguel Esteban (To). 1571. Sign. 
5102-153. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Real provisión de receptoría. Osuna (Se), 1574. Sign. 5103-
253. 

ACHGR. Bustamante, Sebastián de y consortes. Real provisión. Miguel Esteban (To). 1576. 
Sign. 5104-223. 
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ACHGR. Ortiz, Francisco. Real provisión. El Quintanar de la Orden (To). 1586. Sign. 5107-
023. 

ACHGR. Ortiz, Luis y Francisco. Real provisión. El Quintanar de la Orden (To). 1586. Sign. 
5108-021. 

ACHGR. Nogales, Pedro de. Real provisión compulsoria. Quintanar de la Orden (To). 1587-
1588. Sign. 5108-250. 

ACHGR. Ruiz de Azpita, Juan. Real provisión ordinaria. San Clemente (Cuenca). 1611. Sign. 
5145-087. 

ACHGR. Ruiz de Azpita, Juan. Real provisión de emplazamiento. San Clemente (Cuenca). 
1611. Sign. 5145-088. 

ACHGR. Ruiz de Azpita, Juan y Martín. San Clemente (Cuenca), 1611. Sign. 5145-113. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Real provisión de emplazamiento. Osuna (Se). 1619. Sign. 
5149-27. 

ACHGR. Garay de Villaseñor, Fernando. Sobrecarta. Puebla de Almoradiel (To). 1628. Sign. 
5267-18. 

ACHGR. Quijano, Luis Esteban. Ejecutoria de Hidalguía. Dosbarrios (To). 1798. Sign. 
14426-151. 

ACHGR. Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. Alcaraz (Ab). 
1581. Sign. 4563-007. 

ACHGR. Ruiz de Villaseñor, Antonio. Real Provisión ejecutoria de hidalguía. Alcaraz (Ab). 
1576. Sign. 4686-268. 

ACHGR. Cepeda, Valentín de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Argamasilla de Alba 
(Cr). 1582. Sign. 4565-041. 

ACHGR. Villaseñor Ruiz, Diego de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Quero (To). 
1589. Sign. 4575-036. 

ACHGR. Pacheco y Avilés, Fernando, Rodrigo, Diego y Magdalena. Real provisión ejecuto-
ria de hidalguía. Argamasilla de Alba (Cr). 1591. Sign. 4578-024. 

ACHGR. Lorencio, Francisco. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Consuegra (To). 1604. 
Sign. 4595-043. 

ACHGR. Cepeda, Francisco de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra 
y El Quintanar (To). 1606. Sign. 4596-038. 

ACHGR. Cepeda, Ruiz de Villaseñor, Antonio. Diligencias. Alcaraz (Ab). 1576. Sign. 4686-
268. 

ACHGR. Lorenzo, Martín y Juan y Francisco Álvarez Hidalgo. Diligencias. Villafranca de 
los Caballeros (To). 1581. 4771-004. 

ACHGR. Ortiz, Miguel. Probanza. Puebla de Almuradiel (To). 1532. Sign. 4817-006. 
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ACHGR. Villaseñor Ruiz, Diego de. Probanza. Quero (To). 1562. Sign. 4994-002. 

ACHGR. Cepeda, Francisco de. Real provisión ejecutoria de hidalguía. Alcázar de Consuegra 
y El Quintanar (To). 1605. Sign. 5103-005. 

ACHGR. Lorencio, Martín y hermanos. Real provisión. 1564. Villafranca de los Caballeros 
(To). Sign. 5060-004. 

ACHGR. Cepeda, Francisco de. Real provisión. 1578. El Toboso (To). Sign. 5089-211. 

ACHGR. Villaseñor, Diego de. Real provisión. 1566. Almendros (Cu). Sign. 5099-022. 

ACHGR. Villaseñor, Hernando de. Real provisión. Baeza. 1566. Sign. 5099-059. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Real provisión de receptoría. 1570. Osuna (Se). Sign. 5101-
310. 

ACHGR. Villaseñor, Ginés de. Real provisión de receptoría. 1574. Osuna (Se). Sign. 5103-
253. 

ACHGR. Ortiz, Luis y Francisco. Real provisión. 1586. Quintanar de la Orden (To). Sign 
5108-021. 

ACHGR. Lorencio, Martín y hermanos. Real provisión. 1564. Villafranca de los Caballeros 
(To). Sign. 5060-004. 

ACHGR. Pleito de hidalguía de los Ludeña. Quintanar de la Orden (To). Sign. 14522-16. 

ARCHIVOS PARROQUIALES 

ARCHIVO PARROQUIAL DE EL TOBOSO (TOLEDO) 

[Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso (To-
ledo)] APTO. Bautismos, Libro I. Años 1555-1573. 

[Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)] APTO. Bautismos, Libro II. Años 1573-1597. 

[Primer libro de defunciones de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)] APTO. Defunciones, Libro I. Años 1599-1611. 

[Segundo libro de defunciones de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)] APTO. Defunciones, Libro II. Años 1611-1629. 

[Primer libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)] APTO. Matrimonios, Libro I. Años 1566-1592. 

[Segundo libro de matrimonios de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El Toboso 
(Toledo)] APTO. Matrimonios, Libro III. Años 1612-1635. 
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ARCHIVO PARROQUIAL DE PUEBLA DE ALMORADIEL 

[Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Juan Bautista de Puebla de Almo-
radiel (Toledo): “Principió a correr en 26 de febrero de 1577 y concluyó en 8 de junio de 
1589. Tiene fojas 255”] APPA. Bautismos. Libro primero. 1577-1589. 

[Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Juan Bautista de Puebla de Al-
moradiel (Toledo): “Principió 15 agosto de 1589 –Concluyó en 29 de marzo de 1643. 
Folios 196] APPA. Bautismos, Libro segundo. 1589-1643. 

ARCHIVO PARROQUIAL DE MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO) 

[Libro de Bautismos trasladado, que su original da principio en quince de junio de mil qui-
nientos sesenta y ocho, siendo prior del Real Convento de Santiago de Uclés y su Priorato 
el Ilustrísimo Sr. Dn. Nicolás Nieto Navarrete, y Cura Párroco de esta villa de Miguel 
Esteban, Dn. Manuel Vicente Martínez Espinal] APME. Bautismos. Libro I. 1568-1602. 

[Tabla de todas las fundaciones de Capellanías, vínculos, memorias y otras obras pías que en 
este se contienen, traducidas a este del libro de Becerro Antiguo y apeos de los bienes de 
las que no están en él anotadas] APME. Libro Becerro, 1740. 

APME. Libro Becerro, 1740. Luis de Villaseñor, fol. 8 b). 

APME. Libro Becerro, 1740. Margarita de Bustos, fol. 10. 

APME. Libro Becerro, 1740. Licenciado Gonzalo de Tapia, fol. 13. 

APME. Libro Becerro, 1740. Luis Orejón, fol. 18, 21 b), 24. 

APME. Libro Becerro, 1740. Alonso Martínez, fol. 30. 

APME. Libro Becerro, 1740. Juan de Garay, fol. 38. 

APME. Libro Becerro, 1740. D. Fernando Vázquez (de Acuña), fol. 41. 

APME. Libro Becerro, 1740. Guiomar Villaseñor, fol. 79. 

APME. Libro Becerro, 1740. D.ª Aldonza Gutiérrez de Tapia, Capellanía, fol. 118. 

APME. Libro Becerro, 1740. Gonzalo de Tapia, fol. 13. 

APME. Libro Becerro, 1740. Dª Juana de Acuña, fol. 29. 

APME. Libro Becerro, 1740. Juan de Villaseñor, fol. 55 b). 

APME. Libro Becerro, 1740. María de Villaseñor, fol. 117 b). 

APME. Libro Becerro, 1740. Vienes de Nuestra Señora del Socorro, Ánimas y Señora Santa 
Ana, fol. 128. 

APME. Libro Becerro, 1740. Dª María de Acuña, fol. 136. 

APME. Libro Becerro, 1740. Juan Orejón, fol. 138. 

APME. Libro Becerro, 1740. Pedro López Villaseñor, fol. 139 vto. 
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ARCHIVO PARROQUIAL DE QUINTANAR DE LA ORDEN (TOLEDO) 

APQ. [Primer libro de bautismos de la iglesia parroquial de Santiago Apóstol de El Quintanar 
de la Orden (Toledo)] APTO. Bautismos, Libro I. Años 1524-1525. 

APQ. [Segundo libro de bautismos de la iglesia parroquial de San Antonio Abad de El To-
boso (Toledo)] APTO. Bautismos, Libro II. Años 1535-1595. 

ARCHIVOS PRIVADOS 

ARCHIVO DIOCESANO DE CUENCA 

ADC. Capellanías. Leg. 137.1. Melitón de Villaseñor. Miguel Esteban. 1746. 

ADC. Capellanías. Leg. 153. 1. Aldonza Gutiérrez de Tapia. Miguel Esteban. 1665. 

ADC. Capellanías. Leg. 163.1. Aldonza de Villaseñor. Miguel Esteban. Siglo XVII. 

ADC. Capellanías. Leg. 252.2. Luis de Villaseñor. El Quintanar. 1735. 

ADC. Capellanías. Leg. 264.4. Aldonza Gutiérrez; Gonzalo de Tapia. Miguel Esteban. 1586. 

ADC. Capellanías. Leg. 68.3. María de Acuña. Miguel Esteban. 1790. 

ADC. Leg. 713. 796. [Sancho Navarro, vecino de Orihuela, hijo de Fernando Navarro, di-
funto, vecino que fue de El Quintanar. 1591] Judaísmo, incompleto. 

ADC. Leg. 719. 950. [El licenciado Diego Ruiz Cano, cura del Toboso. 1606] Proposiciones 
escandalosas. Suspenso. 

ADC. Leg. 112. 1559. [Proceso contra Maese Francisco Serra, cantero, maestro de molinos 
de agua catalán estante en el Castillo de Garcimuñoz (Cuenca), 1531]. 

ADC. Leg. 183. 2079. [Mehala, Juan de, sacerdote peregrino. Castros (Francia), a diez leguas 
de Tolosa. 1547. Supuestos errores sobre la Iglesia. Suspenso. Se hirió con unas tijeras en 
la cárcel; se le hizo el interrogatorio en latín, al que él contestó por escrito, arrepentido y 
pidiendo misericordia. Murió de la herida el 5 de abril en la cárcel. 

ADC. Leg. 207. 2365. [Alcázar, Rodrigo de, su mujer, su suegra y sus hijos. Alcocer. 1557] 
Hidalgo; comer carne los viernes. 

ADC. Leg. 216. 2621. [Villanueva, María de. Alcázar de Consuegra. 1559] Judaísmo. Peni-
tenciada. 

ADC. Leg. 226. 2823. [Blas de Cuenca, zapatero. Molina, 1562] “Más vale ser un buen judío 
que un hidalgo malo”. Penitenciado. 

ADC. Leg. 228. 2863-A. [Rodrigo de Pareja, criado del Marqués de Cañete. Huete, 1563] 
Poligamia (tres veces casado). Contiene cartas amatorias. 

ADC. Leg. 231. 2906. [Simón, Pedro. Bachiller. Clérigo. Torrejoncillo. 1563] Judaísmo. Poe-
sías hereticales. 
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ADC. Leg. 232. 2939. [Cofradía y Junta. Corral de Almaguer. 1564] Escándalos, comilonas, 
palizas, bellaquerías. Suspenso, demanda por un dominico. 

ADC. Leg. 234. 2991. [Castillo o Quixano, don Luis del. Montalbanejo. 1556] Palabras in-
convenientes. Nada. 

ADC. Leg. 235. 3015. [López Ortiz, Pascual, regidor. El Toboso. 1565] Desacato a los del 
Santo Oficio. Suspenso. 

ADC. Leg. 235. 3022. [Muñetones, Juan de, soldado. Madrid, 1565] Palabras inconvenientes. 
Nada. 

ADC. Leg. 237. 3072. [Pintor, Jerónimo, converso de musulmán. Arcos, Calanda. 1566] 
Mahometismo. Hay una parte del Corán en romance. 

ADC. Leg. 249. 3360. [Brujas, información sobre El Toboso, Belmonte, Monreal, Pedroñe-
ras. 1570] Brujerías, suspenso. 

ADC. Leg. 255. 3463. [Ortiz Solís, Hernando. Puebla de Almoradiel. 1573] Los que no saben 
leer no merecen ser salvados, son bestias. Penitenciado. 

ADC. Leg. 258. 3518. [Martínez, Miguel. Alcantud, 1574] Poseer un Libro de Horas en ro-
mance y hablar contra el Santo Oficio. Absuelto. 

ADC. Leg. 269. 3699. [Sánchez Ricote, Francisco, diácono de evangelio. Santa Cruz de la 
Zarza, 1577] Proposiciones heréticas, penitenciado. 

ADC. Leg. 276. 3803. [Juan de la Rada. Osa de la Vega. 1579] Error sobre el sexto manda-
miento. 

ADC. Leg. 282. 3925. [Calderón, Francisco. Belmonte. 1580-83] Palabras contra la Virgen 
María. Penitenciado. 

ADC. Leg. 283. 3946. [Juan López de Armenia, “El viejo”. Quintanar de la Orden. 1580] 
Judaísmo. Penitenciado. 

ADC. Leg. 285. 3985. [García Calvo, Juan. Quintanar de la Orden. 1581] Penitenciado. Rom-
pió una imagen de la Virgen de un santero en la pared. 

ADC. Leg. 293. 4131. [Monedero, Diego. Vidriero. Cadalso. 1582] Fornicario. 

ADC. Leg. 294. 4172. [Pertusca, Alonso de. Labrador. Moya. 1582] Job no existió, sino que 
es una ficción. Inconcluso. 

ADC. Leg. 296. 4231. [Cambrana, Andrés, soldado. 1583] Luteranismo. Palabras inconve-
nientes, riñas. Penitenciado. Escenas de soldados en tierra de paz. 

ADC. Leg. 297. 4246. [Ortiz de Villanueva, Diego, descendiente de judíos condenados. El 
Toboso, 1583] Errores sobre la fe y palabras contra el Santo Oficio. Penitenciado. 

ADC. Leg. 304. 4407. [Ortiz, Alfonso. El Toboso. 1585] Error sobre los estados. Peniten-
ciado. 
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ADC. Leg. 307. 4449. [Rodríguez, Alonso, médico. Los Hinojosos. 1586] No hay cosa sin 
alma; los demonios son los pecados. Suspenso. 

ADC. Leg. 307. 4453. [Acuña, Fernando de. Miguel Esteban. 1580. Irreverencias al Santísimo 
Sacramento] Suspenso. 

ADC. Leg. 308. 4466. [López de Villaseñor, Cristóbal, hijo de Bartolomé López. Quero, 
Toboso. 1586] Fornicario. Inconcluso. 

ADC. Leg. 308. 4471. [López, Alonso. Quintanar. 1586] Blasfemias, contra los diezmos. Sus-
penso. 

ADC. Leg. 309. 4481. [Martínez Valiente, Esteban, clérigo. El Toboso. 1587] Doctrina sos-
pechosa. 

ADC. Leg. 310. 4502. [Martínez Valiente, Esteban. El Toboso. 1587] Perturbador. Absuelto. 

ADC. Leg. 310. 4503. [Sánchez, Catalina, viuda de Carrasco. Quintanar] 1587. Blasfemia, 
suspenso. 

ADC. Leg. 323. 4639. [Navarro, Francisco, hijo de Inés de Mora. Quintanar de la Orden. 
1589] Judaísmo. Reconciliado. 

ADC. Leg. 323. 4645. [Ana del Campo, doncella, hija de Alonso del Campo. Quintanar de la 
Orden. 1589] Judaísmo. Reconciliada. 

ADC. Leg. 323.4666. [Pedro Martínez Zarco, hijo de Francisco Martínez, vecino de El To-
boso sobre que el estado de los casados es mejor que el de los clérigos. 1594] Suspenso. 

ADC. Leg. 329. 4704 bis. [Lorenzo, Sebastián, clérigo. Campo de Criptana. 1590] Palabras 
inconvenientes. Inconcluso. 

ADC. Leg. 329. 4706. [Martínez de Mora, Alonso, hijo de Juan de Mora. Quintanar de la 
Orden. Judaísmo. 1590] Reconciliado. 

ADC. Leg. 349. 4978. [Hernández, Agustín, barbero. El Toboso. 1599] Profanar una cruz. 
Penitenciado. 

ADC. Leg. 35. 440. [Pérez, Diego, clérigo presbítero clérigo y natural de El Toboso. Genea-
logía. 1618]. 

ADC. Leg. 36. 511. [De Morales Botija, Juan. Solicitud de Familiatura del Santo Oficio en El 
Toboso. Genealogía. 1635]. 

ADC. Leg. 372. 5257. [Rodríguez, Alonso, médico. Galicia. El Toboso. 1609] Blasfemia, 
reprendido. 

ADC. Leg. 58. 859. [Villaseñor, Catalina de. Miguel Esteban (Toledo). 1516] Negar la virgi-
nidad de la Virgen. Penitenciada. 

ADC. Leg. 646 (2). 14-(16). [Zarco de Morales, doctor y Catalina de Morales. El Toboso, 
1563] Positivo. 

ADC. Leg. 652 (8). 93. [Diego Pérez López, clérigo. El Toboso. 1593]. 
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ADC. Leg. 679 (34). 372. [Genealogía de Alonso Martínez de Velasco, vecino de la villa del 
Toboso, del Priorato de Uclés y de Isabel Martínez Escribana, su mujer. El Toboso, 1584]. 

ADC. Leg. 703. 339. [Francisco Torrero, clérigo de Villanueva de Alcardete. 1563] Tener un 
sacramental en romance. Suspenso. 

ADC. Leg. 709. 704. [El doctor Nicolás de la Fuente, cirujano, vecino de Huete. 1585] Acu-
sado por Beatriz Rodríguez de ser judío. Absuelto. 

ADC. Leg. 720. [Informaciones de los moriscos que se han marchado. Criptana, Pedro Mu-
ñoz, Alcardete, Corral Almaguer. 1609]. 

ADC. Leg. 73. 1064. [Villaseñor, Luis de. Torrubia. 1519] Inhabilidad. Penitenciado. 

ADC. Leg. 73. 1071. [Villanueva, Pedro de, difunto. El Toboso; Quero. 1519] Judaísmo. 
Relajado. 

ADC. Leg. 748. 67. [Aldonza de Villaseñor, vecina de Almendros. Almendros (Cuenca), circa 
1567] Actos irreverentes durante la misa. 

ADC. Leg. 8. 93. [López, Diego. Pretendiente. El Toboso, 1593]. 

ADC. Leg. 80. 1154. [Lorenzo, Cristóbal, hijo de Pedro Lorenzo, relajado. Cuenca. 1521] 
Inhabilidad. Penitenciado. 

ADC. Leg. 9. 181. [Alonso, Catalina, mujer de Fernando de Villanueva, El Caballero. El 
Toboso, 1492] Judaísmo. Relajada. Se apeló. 

ARCHIVO CAPITULAR DE SEVILLA 

[Expediente de limpieza de sangre de Juan Ortiz de Sotomayor, Racionero. Inquisidor de 
Sevilla. 1627] Catedral de Sevilla. Exp. J-39, Leg. 29. 

ARCHIVO DE LA CATEDRAL PRIMADA DE TOLEDO 

[Expediente de limpieza de sangre de Martín de Alderete, originario de Puebla de Almoradiel. 
1585] ACT. FELS. n.º 57. 

[Expediente de limpieza de sangre de Antonio de Villaseñor, de El Toboso, canónigo de 
Toledo. 1607] ACT. FELS. n.º 597. 

ARCHIVOS MUNICIPALES 

ARCHIVO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE ALCARDETE 

[Protocolos varios escribanos. 1628-1660] AMVA. Caja I. 

[Protocolos varios escribanos. 1552-1687] AMVA. Caja II. 

[Protocolos varios escribanos. 1547-1744] AMVA. Caja III. 

[Protocolos varios escribanos. 1606-1626] AMVA. Caja IV. 
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ARCHIVO MUNICIPAL DE MURCIA 

AMM. Francisco de Muñatones. Leg. 2740.1. 

AMM. Francisco de Muñatones. Leg. 2740.2. 

AMM. Francisco de Muñatones. Leg. 2755. 

ARCHIVO REGIONAL DE MURCIA. PROTOCOLOS 

Francisco de Muñatones. Protocolo n.º 597, 145. 

Francisco de Muñatones. Protocolo n.º 597, 145, 1. 

Francisco de Muñatones. Protocolo n.º 597, 227, 1. 

Francisco de Muñatones. Protocolo n.º 597, 229. 


